
 

 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

LEY 16.459 
 
 

Salario vital mínimo móvil 
 

 
Iniciado en Diputados

 
 
Proyecto de Ley Alfredo Palacios y otros  
Proyecto de Ley Juan A. Luco y otros   11-12-1963 
Proyecto de Ley Juan A. Solari y otros  18-03-1964 
Proyecto de Ley Juan C. Cárdenas y otros 09-04-1964  
 
Consideración      29-05-1964 
Continúa consideración    30-05-1964 
Continúa consideración     03-06-1964 
Continúa consideración y aprobación 04 y 05-06-1964 
 
        
 
Senado

 
 
Moción sobre Tablas 
Consideración y sanción           06 y 07-06-1964 
 
 
Diputados 
 
Mensaje del PEN sobre Veto Parcial 
Aceptación observaciones del PEN  10-06-1964 
 
 

 

 
Dirección de Información Parlamentaria 

 

 

 
Depto. de Coordinación de Estudios 

 



 

 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación

Senado 
 
Proyecto del Sen. De Rega y otro 
Moción sobre Tablas 
Aceptación observaciones del PEN  10-06-1964 
 

 
 
 
LEY 16459
Texto Sancionado: Publicación Boletín Oficial 15-06-1964 
 

 

 
Dirección de Información Parlamentaria 

 

 
Depto. de Coodinación de Estudios



CONGRESO NACIONAL 111

CÁNIARA DE DIPUTADOS

2a REUNION - 111 SESION EXTRAORDINARIA - DICIEMBRE 11 DE 1963

Presidencia del señor diputado Arturo Mor Roig

Secretarios: doctores Eduardo T. Oliver y Guillermo González

Prosecretario: doctor Enrique A. Pardo

DIPUTADOS PRESENTES:

ABALO, Raúl

ACHIARY , Juan C.

AGUIRRE CÁMARA José

ALFONSIN, Raúl R.

ALMADA , Jorge Mariano

AMURA, Luis

ANTON, Luis

ARANA, Tomás P.

ARIAS , Luis Osvaldo

ARRASCAETA . Félta de

ARROYO , Ramóa F.

AVETA, Francisco O.

AVILA , Eduard, Miguel

BACCAY . Rodolfo D.

BACHINI , José A.

BAFFICO , Alejandr, O.

BALBI, Isidro G.

BALBOA , Hernán A.

BALESTRA ( h.). Juan

BELGRANO RAWSON , Guillermo A.

BELNICOFF , Manuel

BERHONGARAY , Pedro J.

BERINI , Carlos J.

BERRINI. Emilio

BILBaO. Saturnino

BO, Angel

BOBILLO . Luis Ignacio

BOFFI, Luis 'L.

BOGLIANO. Palmiro B.

BRAVO. Carlos A.

BRAVO , Héctor F.

BUSACCA, Salvador F.

CÁCERES, Roberto M.

CALVO, Carlos Alberto

CANTONI. Angel Serafín

CÁRDENAS , Juan Carlos

CARO, José Armando

CARREIRA . Emilio

CASAS . David Jorge

CATALÁN. Guillermo

CENTENO, José Isaac

CóG'IOLA. Luis S.

COLELLO, Clemente Juan

CON DOLUCI, Domingo A.

CONTINI , Juan Carlos

CORAL , Juan Carlos

CORNEJO LINARES, Juan Carlos

CORTELEZZI, Osvaldo

COSTANTINO. Adolfo 1,

CUERDO, Ramón

CHEBLE , Francisco R.

CHRISTE , Jorge J-

DAMIAN1 , Salvador

DE CARA , José Eduardo

DEL PERO . Miguel P.

DIAZ , Diógenes C.

Dl LEO. Amador

DOMINGORENA , Horacio O.

DOMINGUEZ, Luis C.

ELENA , Reinaldo

FABRIZIO, Luis N.

FERNÁNDEZ, José M.

FERNÁNDEZ, Raúl

FERNÁNDEZ MENDY , Julio O.

FERNÁNDEZ NUÑEZ, Isidro

FERRARI, Luis

F2^ttI EIRA . lorgr W.

FIOL , Juan Antonio

FISCHER, Mauricio

FRAGA. Jorge Horacio

FREGA, José

GALEANO Roberto A.

GARAY, Fermín J.

GARCIA Horacio

GARCÍA LEYENDA , F. Rodolfo

GARIBALDI Alberto

GARÓFALO . Roberto A.

GHIOLDI, Américo

GODOY Ruperto Honorio

GÓMEZ MACHADO , Héctor

GONZÁLEZ BERGEZ, Pablo

GRAU , I ario A

GUALCO, Je'ge Nelson

GUTIÉRREZ, Eduardo O-

HARRINGTON , Luis J D.

HERRERA . Oscar A.

IGLESIAS Israel

JOFRÉ. Emilio

LEJARRAGA . Pr.blo

LEÓN Luis Agustín

LESCANO , Edmundo A.

LILJESTIIPIIM. Eduardo R.

LONGHI Julir P,

LOZANO . Martin

LUCO Jilan A.

LLAVER, Felipe

LLORENS, Héctor

MAGGI, José M.

MAGIÁET 'l'l, Alberto R.

MALDONADO Carlos A.

MANSILLA José R.

MARSICO Adalberto O.

MARTINEZ. Ramón S.

MARTINEZ RAYMONDA , Rafael J.

MASSOLO. Eduardo A.

MÉNDEZ DOYLE, Abel Víctor

MERCADO , José Ignacio

MIGANNE , Carlos J.

MINSK , Hugo E.
MIRANDA GALLINO , Fernando A.
MOLINAS , Ricardo F.
MOR ROIG , Arturo

MOSSET ITURRASPE, Mario

MUJICA , Manuel Martín

MUNIAGURRIA Camilo

MUÑIZ , Ramón A.

MURATORI , Eduardo D.

MURMIS. Oscar

MUSACCIIIO , Vicente M.

MUSITANI, Héctor Francisco

NOUGUES , [salas J.

OBREGÓN , Pedro A.

OCAMPO , Carlos E.

O11r IZ HERNÁNDEZ, Angel H.

PALACIOS , Alfredo L.

PATLIS, León

PEDRINI , Ferdinando

PENA , Roberto M.

PEREIRA , Antonio

PÉREZ, Raúl

PÉREZ GALLART . Alcides B.

PERNASETTI , Horacio

PESSINO , Felipe

PICADO, Estanislao

PIRPGINE NIVEYRO , Fernando

PIZARRO , Teodosio P.

POSSE . Melchor S.

PUGLIESE , Juan C.
RASINES. Osvaldo Gregorio

REÑÉ, José María

REQUENA , Raúl María

RIAL, Oscar

ROBERTO, Mario

R+)DRLGUE Z , Rogelio Ramón

RODRIGI ! EZ DEL REBOLLAR, José

RODRÍGUEZ VAGARLA, Eduardo

ROIS, Roberto

ROMEO VERDIER . Gabriel

ROSITO, M Oscar

ROUZAUT, Adolfo R.

ROZAS . José E.

RUIZ, losé Oscar

SAGO. Fayiz

SALADO, Francisco A.

SANULER, Héctoi R.

SANTA MARLA. Oscar Hipólito

SARRUILE, Oscar E.

SCALITER, Juan



112 CAMI(RA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión _a

SCARPELLO Cayetano t ACCAREZZA , Eduardo H . AUSENTES , CON AVISO:
SCUAPIRA . David 1 ALEN ] E de PERE 'L LOE r Lidia
SCHAPOSNIK Eduardo C. c AZQUEZ POL Jost

C'.ALABRESE, Pablo
SERU GAR(IA . Alberto tEDIA Enrique de PEÑA Y LILLO

. Silvestre
SOLANA , Jorge D % EN'I'F jlG1 .lA. Rogelio A. RIT

' ACCO , Araldo A.
SOLARI . Edrardo A. t'ILLANUEVA Julio

SOLARI . Jua Antonio V IÑA1 S, Fernando J

TACHELLA Eliberto S . J. ¡ANON) J uan Claudio AUSLNTES. SIN AVISO:

TARI ! LLI, Pascual 7ARRIELLO , Raúl Jorge
TORREIRO Raúl CAGGIANO , Angel R.

TORRIGLIA . Enrique F
. AUSENTES, CON LICENCIA:

CAS'1EL/.AR. Miguel A.

TORTONESE , Dante Oscar IIIAZ O ' KELLY, Felipe F . FIGUEROA, Jaime Hernán

TR000OLl , Antonio A. MERCADO . V-Jentip A. MONTE . Ricardo Alvaro

VACA LOBO Juan "anual J.ANICHELLI , Arturo O. OREJA . Pablo Fermín

a

SUMARIO

1.-Convocatoria a sesiones extraordinarias . Mensaje
y decreto del Poder Ejecutivo, resolución del
señor presidente de la Honorable Cámara y ma-

nifestaciones de señores diputad>. (Pág. 112.)

2.--Días y horas de sesión . (Pág. 12:1 )

3-Versiones taquigráficas . (Pág. 12:1.)

4.-Asuntos entrados . (Pág. 123.)

5.-Licencias para faltar a sesiones de la Honorable

Cámara concedidas a los señores diputados Mer-
cado (V. A.), Diaz O'Kelly y T,anichelli. (Pá-

gina 124.)

6. -Homenajes:

I.-A la memoria del general Angel Vicente
Peñaloza. (Pág. 125.)

11.-A la memoria de ex legisla,lores fallecidos.

(Página 131.)

III.-A la memoria de Joaquín V. González. (Pá-

diputado Calabrese sobre designación de
una comisión investigadora de denuncias
relacionadas con los contratos petroleros.

(Pág. 142.)

9.-Cuestión de privilegio planteada por el señor
diputado Gómez Machado. Se resuelve que no

tiene carácter preferente. (Pág. 146.)

10.-Termina la consideración de la moción del señor

diputado Domingorena a que se refiere el nú-

mero 8, apartado IV, de este sumario. Se vota

y resulta negativa, (Pág. 146.)

11.-Orden del día. Proyecto de resolución sobre se-
sión especial de homenaje al ex presidente de los

Estados Unidos de América John F. Kennedy.

Se aprueba (Pág. 150.)

12. -Apéndice:

1. -Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá-

gina 151.)

11.-Inserciones . (Pág. 151.)

gina 138.) 1 III.-Asuntos entrados. (Pág. 153.)

7.-Proposiciones de homenajes formuladas por los

señores diputados Pizarro y Chr(ste, (Pág. 141 )

8.-Consultas , mociones de preferenc ia y pedidos de

IV.-Nómina de asuntos retenidos en Mesa de
Entradas que se relacionan con el receso
y posterior disolución del Honorable Con-

greso. (Pág. 799.)

pronto despacho:

I.-Moción del señor diputado Cornejo Linares
sobre inclusión de asuntos en el actual pe-

ríodo de sesiones extraordinarias. Se vota
y resulta negativa. (Pág. 141.)

-En Buenos Aires, a los once días del
mes de diciembre de 1963, a la hora 15 y 30:

1
11.-Moción del señor dipute do Muniagurria

para tratar sobre tablas el proyecto de ho- CONVOCATORIA A SESIONES
menaje al ex presidente de los Estados EXTRAORDINARIAS
Unidos de América John F. Kennedy

Se vota y resulta afirmativa. (Pág. 142.) Sr. Presidente (Mor Roig). - Queda abierta

III. -Moción del señor diputad- Martínez Ray- la sesión con la presencia de 124 señores dipu-

monda para tratar en la se! ión del próximo tados.

miércoles el proyecto de rrformas al regla- Por Secretaría se dará lectura del mensaje
mento de la Honorable (ámara. Se vota del Poder Ejecutivo por el que se convoca a

y resulta atirmativa. (Pág 142.) sesiones extraordinarias, y del decreto de la
Presidencia de la Cámara relacionado con dicha

IV.-Moción del señor diputado Domingorena convocatoria.
para tratar en la sesión d'l próximo miér- Sr. Secretario (Oliver). - El mensaje del Po-
coles el proyecto de resolución del señor der Ejecutivo expresa:
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SUMARIO

I.-Poder Ejecutivo:

1. -Mensaje en que acusa recibo de la nota

de la Honorable Cám: ra por la que ésta

le comunica su consti ución. (Pág. 178.)
2.-Mensaje con el que remite la Cuenta

General del ejercicio 1962. (Pág. 178.)
3.-Mensaje y proyecto de ley sobre re-

implantación y prórroga de gravámenes

y prórroga de la ley 14.78. (Pág. 178.)

Ii.-Comunicación del Honora Jale Senado. (Pá-
gina 181.)

III.-Comunicaciones de la Presidencia. (Pág. 182.)

IV.-Comunicaciones de señores diputados . (Pági-
na182.)

V, -Comunicaciones oficiales . (Pág. 182.)

VI.-Peticiones particulares . (Plg. 184.)

VII.-Proyectos de ley:

1.-Del señor diputado Is,,lnicoff: organiza-

ción del Instituto Nacional de Previsión
Social (proyecto repr—lucido, con modi-
ficaciones). (Pág. 190.)

2.-Del señor diputado Minsk y otros: crea-
ción de la carrera de bachiller en sani-
dad. (Pág. 197.)

3.-Del señor diputado rJougués y otros:

creación del Consejo Nacional de Obras
Sanitarias de la Nacen. (Pág. 198.)

4. -Del señor diputado k entemiglia: crea-

ción de una comisión para el estudio del
mal de los rastrojos. (Pág. 199.)

5.-Del señor diputado Di Leo: modificación
del régimen de servir io militar obliga-
torio. (Pág. 200.)

6.--Del señor diputado T:irulli: creación de
una escuela en la localidad de El Corte,
provincia de Tucumáil. (Pág. 200.)

7.-Del señor diputado Tnrulli: refección y
construcción de edifici,is escolares en la

provincia de,.Tucumán. (Pág. 201.)

8.-Del señor diputado Oreja: creación de

la Editorial Nacional ele Textos Escola-
res. (Pág. 202.)

9.-Del señor diputado P ernández (R.) y

otros: transferencia :, la provincia de
Córdoba del dominio posesión de los
diques Río Tercero y Río Los Molinos

y de varias centrales hidráulicas. (Pá-
gina 202.)

10.-Del señor diputado Ghioldi y otros: pa-
go de intereses por el itraso en el pago
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de sueldos, jubilaciones, retiros y pen-
siones. (Pág. 204.)

11.-Del señor diputado Ghioldi y otros:
creación del seguro nacional de des-

ocupación. (Pág. 205.)

12.-Del señor diputado Bogliano y otros:

prórroga de la vigencia de la ley 15.775
(locaciones urbanas). (Pág. 208.)

13.-Del señor diputado Tortonese: creación

de la carrera médico-asistencial y sa-
nitaria. (Pág. 209.)

14.-Del señor diputado Fernández Mendy y

otro: cesión al gobierno de la provincia
de Buenos Aires de una fracción de te-

rreno ubicada en Isidro Casanova. (Pá-

gina 215.)
15.-Del señor diputado Caggiano: reducción

de tarifas en los transportes a escolares

y estudiantes. (Pág. 216.)

16.-Del señor diputado Elena y otros: crea-

ción del Museo del Tango (proyecto re-
producido, con modificaciones). Pági-

na 216.)
17.-Del señor diputado Pedrini: se declara

reliquia nacional el sable que pertene-
ció al Libertador general don José de

San Martín. (Pág. 218.)
18.-Del señor diputado Fernández Mendy y

otro: pensión a los hijos del ex dipu-

tado nacional Saverio Galvani. (Pági-
na 219.)

19.-Del señor diputado Ferreira y otros: mo-
dificación de la ley 14.788 (coparticipa-

ción federal del producido de impues-

tos). (Pág. 220.)
20.-Del señor diputado Oreja: jurisdicción

de los parques nacionales. (Pág. 221.)

21.-De los señores diputados Del Pero y

Amura: creación de una comisión bica-
meral parlamentaria para la formulación
del proyecto de ley orgánica de la vi-
vienda. (Pág. 221.)

22.-Del señor diputado Tortonese: régimen
de previsión para los profesionales del
arte de curar. (Pág. 222.)

23.-Del señor diputado Elena: adquisición
de una escultura del artista Orlando
Stagnaro (proyecto reproducido). (Pá-

gina 227.)
24.-Del señor diputado Elena: régimen le-

gal de la profesión de martillero pú-

blico (proyecto reproducido). (Pág. 227.)
25.-Del señor diputado Bogliano: modifica-

ción del artículo 59 de la ley 9.688 (ac-

cidentes del trabajo). (Pág. 227.)
26.-Del señor diputado Mujica: observancia

de la encíclica Mater et magistra. (Pá-

gina 227.)

cquirco.dip
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de la Ciudad de Bueno Aires. (Pá- 107.-Del señor diputado Nougués y otros:
gina 304.) se deja sin efecto la interdicción sobre

93.-Del señor diputado Elen:, y otro: pre- los bienes del extinto ciudadano doctor

vención para casos de inundaciones. Ramón Carrillo. (Pág. 316.)
(Pág, 304.) 108.-Del señor diputado Musacchio: expro-

94.-De los señores diputados rarulli y Cár- piación de un inmueble ubicado en San
denas: subsidio al Cola,,io San Joa- Nicolás de los Arroyos, provincia de

quín de la localidad de Trancas, pro- Buenos Aires, para construcción de un
vincia de Tucumán. (Pár. 305.) edificio de Correos y Telecomunicacio-

95.-Del señor diputado Coral y otros: pro- nes. (Pág. 316.)
hibición de contratar espacios comer- 109.-Del señor diputado Vaccarezza: edificio

cíales en medios de difw ión oral o es- para el Colegio Nacional de González

crita para destinarlos a publicidad elec- Catán, provincia de Buenos Aires. (Pá-

toral. (Pág. 305.) gina 317.)
96.-Del señor diputado Noiigués y otros: 110.-Del señor diputado Coral y otros: sa-

determinación obligatoria del grupo san- lario mínimo para trabajadores rurales.

guíneo de todos los habitantes de la (Pág. 317.)
Nación. (Pág. 317.) 111.-Del señor diputado Harrington y otro:

97.-Del señor diputado Bogl,ano: comisión declaración de puerto internacional y
para estudio de la promoción y la co- puerto libre para embarcaciones de ban-

lonización de la zona Oeste de la provin- dera chilena al de Bahía Blanca, pro-

cia de Río Negro (proy(cto reproduci- vincia de Buenos Aires. (Pág. 318.)
do). (Pág. 307.) 112.-Del señor diputado Elena: adquisición

98.-Del señor diputado Bogliano: reduc- y erección de la estatua del escultor
ción de edad para el sr^rvicio militar Roberto Capurro titulada El estibador

obligatorio y modificación del artículo (proyecto reproducido). (Pág. 320.)
126 del Código Civil (provecto reprodu- 113.--Del señor diputado Elena: aplicación
cido). (Pág, 307.) de la ley de abolición de los tormen-

99.-Del señor diputado Perlrini: prórroga tos (proyecto reproducid6). (Pág. 320.)
del plazo fijado para I,t construcción 114.-Del señor diputado Elena: derogación

del edificio destinado a la Universidad de disposiciones del decreto ley 333/58
Popular y Biblioteca Popular en la sobre funciones del jefe y subjefe de

ciudad de Presidencia R',que Sáenz Pe- la Policía Federal y del director y sub-
ña, provincia del Chaco. (Pág. 307.) director de Coordinación Federal (pro-

100.-Del señor diputado Pedrini: subsidio a yecto reproducido). (Pág. 320.)
la Universidad Popular y Biblioteca 115.-Del señor diputado Elena: destino de
Popular de la ciudad de Presidencia locales fiscales ubicados en el barrio

Roque Sáenz Peña, provincia del Cha- Esteban Echeverría, provincia de Bue-

co. (Pág. 308
.) nos Aires (proyecto reproducido). (Pá-

gina 320.)
101.-Del señor diputado Serú García: re- 116.-Del señor diputado Elena: concesión al

superación de grado en situación de Club Cultural y Deportivo 17 de Agos-
retiro por parte de persr nal militar in- to del uso de terrenos e instalaciones

cluido en la ley de amnistía 14.436. fiscales ubicados en la Capital Federal

(Pág. 308.) (proyecto reproducido). (Pág. 320.)

102.-Del señor diputado Gar, ía: derogación 117.-Del señor diputado Elena: subsidio a

de los decretos leyes 4.211/63 y 5.541/63. . afectados y familiares de las víctimas del

(Pág. 309.) incendio del petrolero «Petromar» (pro-

103.-Del señor diputado Maf.lietti y otros: yecto reproducido). (Pág. 320.)

exención de sanciones rnrrespondientes 118.-Del señor diputado Elena: subsidio a

a electores que no votaron en los co- afectados y familiares de las víctimas del
bitios del 7 de julio de 1063. (Pág. 309.) incendio del buque «Florentino Anie-

104.-Del señor diputado Ser„ García: otor- ghino» (proyecto reproducido). (Pági-

gamiento de la nacionalidad argentina na 321.)

a hijos de argentinos nativos nacidos 119.-Del señor diputado Elena: cómputo de
en el extranjero durant,' el exilio po- los períodos de inactividad en los em-

lítico de sus padres. (P: g. 310.) pleos por causas políticas (proyecto re-

105.-Del señor diputado Palacios y otros: producido). (Pág. 321.)

salario mínimo vital móvil. (Pág. 311.) 120.-Del señor diputado Elena: reparación

106.-Del señor diputado Jofrrr sustitución de del edificio del Colegio Nacional N° 8
los artículos 2° y 39 de la ley 12.969 Teniente General Julio A. Roca, Capi-

(transferencia de terrenos a la provin- tal Federal (proyecto reproducido).

cia de Mendoza). (Pág. 315.) (Pág. 321.)



CAN ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 24

a la Escuela Técnica I((dustrial, de Tafí 412.-Del señor diputado Nougués: condona-

Viejo, provincia de 'I ucumán. (Pági- ción de los créditos concedidos a las

na 588.) provincias adheridas al Plan de Elec-

396.-Del señor diputado Nougués: construc- trificación Rural. (Pág. 599.)
ción y habilitación de rdificio destinado 413.-Del señor diputado Posse: lectura obli-

a la Escuela Normal Mixta de Juan gatoria del poema Martín Fierro en to-

Bautista Alberdi, pro\ incia de Tucu- dos los institutos primarios, secundarios
mán. (Pág. 588.) y universitarios del país. (Pág. 599.)

397.-Del señor diputado N,ugués: construc- 414.-Del señor diputado Posse: subsidio a la
ción y habilitación de dificio destinado Comunidad de Hermanas Trinitarias de
a Escuela Normal Mixt;- de Simoca, pro- Boulogne. (Pág. 600.)

vincia de Tucumán. (P(.g. 588.) 415.-Del señor diputado Maglietti y otro:

398.-Del señor diputado 7.arriello: modifi- derogación del decreto ley 8. 925/63 (mo-

cación de la carta or;'ánica del Banco dificaciones al Código de Minería). (Pá-

Hipotecario Nacional ` cancelación de gina 601.)
su deuda consolidada (—n el Banco Cen- 416.-Del señor diputado Aveta: construcción

tral de la República Argentina. (Pá- de escuelas nacionales en la provincia
gina 588.) de San Juan. (Pág. 601.)

399.-Del señor diputado A^- nta: gravamen al 417.-Del señor diputado Luco y otros: cons-
expendio de bebidas alcohólicas, y des- trucción de un edificio para la Escuela
tino de su producto a la educación na- Nacional N° 77, de Las Breñas, provincia
cional. (Pág. 588.) del Chaco. (Pág. 602.)

400.-Del señor diputado 1:.: impresión ofi
cial de la obra de lu: doctores Pedro 418.-Del señor diputado Luco y otros: fija-

Escudero y Tiburcio 1':-dilla. (Pág. 589.) ción del salario mínimo vital móvil.

401.-Del señor diputado M jica: erección de (Pág. 602.)
un monumento a la memoria de Su 419.-Del señor diputado Lozano y otros: con-
Santidad Juan XXIII. (Pág. 590.) gelación de los precios de los artículos

402.-Del señor diputado S(,] ,ri (E. A.): crea- de primera necesidad. (Pág. 606.)

ción de la Universidad Nacional de En- 420.-Del señor diputado Nougués: construc-

tre Ríos. (Pág. 590.) ción de un edificio para la Escuela Na-

403.-Del señor diputado IrJesias: monto mí- cional de Educación Técnica N° 33,
nimo de las pensiones, (Pág. 591.) Tartagal, provincia de Salta. (Pág. 607.)

404.-Del señor diputado 1', rnasetti: modifi- 421.-Del señor diputado Nougués: refinan-

cación del artículo 1:, de la ley 14.771 ciación de las obras del dique El Ca-
(desarrollo del distrito 'nineral de Aguas dillal. (Pág. 607.)
de Dionisio. (Pág. 591.p

405.-Del señor diputado Almada: transporte

de mercaderías import das en barcos de VIII .-Proyectos de resolución:

bandera argentina. (P; g. 593.)
406.-Del señor diputado Llena y otro: pen- 1.-Del señor diputado Bogliano y otros:

sión a la señora Jo na Sienlame de comisión especial de investigación del
Peroni. (Pág. 594.) problema de la rabia. (Pág. 608.)

407.-Del señor diputado Ei,ma: pensión a la 2.-Del señor diputado Tachella: pedido de
señora María Catali, a de Ghiliazza. informes referentes al decreto 6.763/63

(Pág. 595.) (liberación de la exportación de se-

408.-Del señor diputado El na y otros: erec- milla de lino). (Pág. 608.)
ción de un monumento, al presidente de 3.-Del señor diputado Tachella: pedido de
los Estados Unidos d( América John F. informes sobre construcción de la ruta
Kennedy. (Pág. 595.) nacional N9 131. (Pág. 609.)

409.-Del señor diputadolarriello: incorpo- 4.-Del señor diputado Cárdenas: inclusión

ración al presupuesto de créditos para del edificio para la Escuela Normal
la erradicación de lo barrios de emer- Mixta de Simoca, provincia de Tucu-
gencia. (Pág. 596.) mán, en el plan de obras públicas. (Pá-

gina 609.)
410.-Del señor diputado :iolari (J. A.) y

otros: subsidio al Museo Arqueológico 5.-Del señor diputado Serú García y
Calchaquí, provincia d,^ Catamarca. (Pá- otros: pedido de informes sobre nego-

gina 596.) ciaciones con la Sociedad Anónima

411.-Del señor diputado S(haposnik y otros: Puerto de Rosario. (
Pág. 609.)

creación del Consejo General de Edu- 6 .-Del señor diputado Nougués: pedido de

cación y Asistencia Diferenciada, de- informes vinculado a los decretos

pendiente del Minist,rio de Educación 6.460/63 y 6.667/63 (Aerolíneas Argen-

y Justicia. (Pág. 597.) tinas). (Pág. 610.)
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hijos de los argentinos nativo que optaren por la Art . 29-Salario vital mínimo es la remuneración
cludadania de sus padres. Es decir que el verdadero que garantiza al trabajador y su amilia la alinienta-
antecedente y fundamento del articulo 19, inciso 29 ción adecuada , vivienda higiénica . vestido digno. asis-
de la mencionada ley se encuentra en el hecho his- tencia sanitaria , educación, esparcimiento , seguro y
tórico valorado al redactarse v sancionarse el ar- previsión.
título 76 de la Carta Magna . Art 39 - El salario mínimo vital será fijado por

Dijimos al principio que el mayor mérito de la la Comisión Paritaria Nacional ie Salarios Minirnos

solución legislativa propiciada no era atender con y regirá por período de un año, pudiendo reverse
iusticia a la situación de hecho que pudiera afectar -a pedido de cualquiera de las partes- cada vez

a los hijos de emigrados polític •us, sino que ella tiene que el índice del costo de la vida indique una va-

otras consecuencias de mayor '-ascendencia y jerar- ilación del 10 % o más.

guía Art . 49 - El salario mínimo vital será establecido
para los altos intereses de la Nación .

como retribución por el trabajo realizado durante
En efecto , la sanción impetra la se compadece con ¡ la tornada legal y con arreglo a las demás leyes la-

otras iniciativas que el bloque parlamentario al que borales ; pero en ningún caso podrá fijarse por unidad
pertenezco auspiciará. destinad:,s todas a promover de producción , tiempo, asistencia o cualquier otra
la real y efectiva consolidación le la unidad nacional forma de incentivación o premio.
como inquietud que ocupa en nuestros espíritus la Art 59 - El salario mínimo para los trabajadores
primera prioridad , si se nos pr i mite la redundancia. 1 calificados y semicalificados será -respectivamen-

Sostenemos que la unidad r i ional constituye por te- de un 20 % y de un 10 % por sobre las tasas
si un valor de encumbrada jerarquía, como que es uiinimas vitales establecidas.
fundamento de la existencia 'misma de la patria, Art . 6° - El monto del salario se duplicará cuando
corno corriunidad organizada ; poi ello se la menciona el trabajo -en caso de imperiosa necesidad- se rea-
en el Preámbulo de la Constil , crrign Nacional, como lice durante la noche o en día feriado
objetivo del Congreso General ( onstituyente de 1853 Art . 79 - Las tasas legales fijadas por la Comisión

La quiebra de su vigencia es el peligro más grave Paritaria Nacional de Salarios que se crea por esta

que de años a esta parte vci irnos soslayando los ley constituyen mínimos absolutos , no admitiéndose

argentinos . reducciones bajo ningún concepto.
Art. 8° - Cuando el empleador tiene a su cargo la

Es imperativo patriótico de l;1 hora despejar el fu - provisión de alimentación completa y alojamiento
toro de las asechanzas de un enfrentamiento de con- permanente e higiénico se admitirá un descuento de
secuencias imprevisibles . hasta el 30 % con relación a las tasas minimas.

Por ello nuestro bloque propugna la derogación de Art . 99 - Los salarios básicos -sobre los cuales se
toda la legislación que pueda dividir a los argentinos aplicarán las escalas móviles determinadas por las
en réprobos y elegidos , y entre las sanciones desti- variaciones del costo de la vida- se fijarán con arre-
nadas al cumplimiento de tan -Aevadc propósito fi- gio a las siguientes condiciones : a) Mínimo vital;
gura la que ahora proyecto como homenaje a los b ) Naturaleza del trabajo; c) Capacitación profesio-
anhelos de conciliación que. con renovadas esperanzas nal; d) Características generales del lugar.
afianzaremos desde nuestras bancas parlamentarias
con el esfuerzo de nuestras v•ces y el aporte de Art. 10. - Las tasas mínimas fijadas por la Comí-
nuestros votos. 1 sión Paritaria Nacional serán obligatorias y susti-

Tal es el significado trascendente tuirán de pleno derecho a los salarios establecidos
que a nuestro por contratos de trabajo individuales o colectivos,

juicio tiene el proyecto adjunto El excede el marco salvo cuando éstos fueran más favorables para los
meramente jurídico para constit""ir un paso más hacia trabajadores.
un futuro de concordia . y sobre ella, de grandeza para
la Nación y de felicidad para su pueblo. Art. 11.- Los que infrinjan las prescripciones de

Conforme a él se ampara sin distinciones el derecho la presente ley serán penados por la primera vez
de los hijos de todos los exiliad is políticos de todos ^ con multas que determine la Comisión Paritaria Na-

cional
tiempos a ostentar con legítimo orgullo la nacio-
nalidad elargentina que. sin menssua de ninguna otra

, del mporte de la primera multa , que deberá abo-
narse inmediatamente de producida la notificación.

es sin embargo el más alto Honor a que pueden
Art 1 2

quienes están vinculado, por los lazos de la remunera.
inferior al salario

tra baj ador
aldlario

que mínniamo recibido
vital esta-remuneración

- Todo

sangre unaa la gesta de una Rept ; 1ilica Que promete a Mecido tendrá derecho a recuperar por vía judicial
sus ju:ia, más libre y más la suma que se le adeude.
soberana,

A1'rerto Serú García. Art. 13.-Los empleadores estarán obligados a fi-
1 jar cuadros detallados que indiquen las tasas de sa-

-A la Comisión de 9suntos Constitucio- larios vigentes en lugares fácilmente accesibles de
nales. los locales donde los trabajadores están ocupados.

Art. 14.-Todo empleador deberá llevar un re-
105 gistro con las formalidades exigidas por el artículo

53 del Código de Comercio, donde constarán todos
PiroYEC'ro DE rs Y los datos ce los trabajadores que ocupe y los sala-

rios abonados a cada uno de ellos, a fin de com-
l Senado y Cámara de Diputado s, etc. probar el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 1° - La presente ley reglamentaria del ar-
ticulo 14 bis de la Constitución Nacional regirá en Comisión Paritaria Nacional
todo el territorio de la República para empleados y
obreros públicos, de la industria, el comercio, la agri- Art. 15.-Créase una Comisión Paritaria Nacional
cultura, la ganadería, el servid ) doméstico y toda I que tendrá por objeto fijar los salarios mínimos, de
forma de trabajo subordinado. ` acuerdo a lo dispuesto por la presente ley, fiscalizar

cscarlato.dip
105 gistroPiroYEC'ro DE
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su cumplimiento y aplicar las ,::-nciones corres- 1 arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes

pondientes.

Art. 16.-Estará integrada por ocho miembros:
cuatro obreros, designados por la CGT y cuatro em-
pleadores designados por las entid: des empresarias
más representativas. Será presidid;, por el ministro
de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 17.-La Comisión Paritaria Nacional desig-
nará comisiones regionales, que le remitirán ante-
cedentes, informes y datos estadísti(os para el cum-
plimiento de los fines establecidos.

Art. 18.-Para ser miembro de la comisión son re-
quisitos indispensables la ciudadanía argentina y la
edad de treinta años como mínimo Durarán cuatro
años en sus funciones -que deberán desempeñar obli-
gatoriamente-, renovándose por mitades cada dos
años.

Art. 19.-La comisión establecen, el método para
determinar el índice del costo de 1a vida, reduciendo
a lo indispensable el ámbito de aprel ¡ación individual.
A ese efecto tomará en consider : ^ción los índices
calculados por el Ministerio de Hacienda.

gremiales gozarán de las garantías necesarias para el
cumplimiento de su gestión sindical y las relaciones
con la estabilidad de su empleo. El Estado otorgará
los beneficios de la seguridad social, que tendrá ca-
rácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley
establecerá: el seguro social obligatorio, que estará
a cargo de entidades nacionales o provinciales con
autonomía financiera y económica, administradas por
los interesados con participación del Estado, sin que
pueda existir superposición de aportes; jubilaciones
y pensiones móviles; la protección integral de la
familia; la defensa del bien de familia; la compen-
sación económica y familiar y el acceso a una vivien-
da digna."

La Constitución, después de esta sanción, exige leyes
reglamentarias especiales que protejan al trabajo.
Desgraciadamente, las circunstancias excepcionales por
que atraviesa el país, a las que me he referido con
amplitud antes de ahora, han hecho fracasar todas

las tentativas en ese sentido, en gran parte debido
a la influencia de los gobiernos proclives a la dicta-

dura, que se oponen a las reivindicaciones obreras.

Art. 20. -Deberá difundir los antecedentes e infor- Mi proyecto se refiere al salario mínimo vital móvil.
mes obtenidos, y asesorar a los poderes públicos en Se trata de mantener el equilibrio entre precios y
materia de sueldos y salarios, costo de la vida, vi- salarios, merced a estimaciones periódicas, con lo que
vienda y estado sanitario de los halitantes en lo que 1 se asegurará la dignidad del trabajo y la normaliza-
se refiere a las enfermedades derivadas de la mala ción de las actividades productivas.

alimentación. Las grandes perturbaciones económicas se producen
Art. 21.-La comisión podrá constituir los consejos girando alrededor de este problema de la política de

asesores y las oficinas técnicas que estime necesario 1 los salarios, mal entendida por una economía que ha
para el cumplimiento de lo dispuesb) en los artículos j sometido al trabajador, considerado como un instru-
anteriores. 1 mento el servicio de un régimen que mutila las ener-

Art. 22. -Los gastos que demande la aplicación de gías creadoras, utilizándolas en beneficio del privilegio.

la presente ley serán cubiertos con recursos del pre- Los hombres son desiguales, sin duda, pero todos
supuesto nacional. son hombres y deben, por lo tanto, tener aseguradas

Art. 23.-Antes de los seis meses de la promulga- j sus condiciones de existencia.
ción de la presente ley el Poder Ejecutivo . mediante La personalidad humana entraña un valor absoluto.

un decreto reglamentario , constituir:i la Comisión Pa- El hombre no es un medio como las cosas, de mero
ritaria Nacional de Salarios Mínimos, dando cuenta valor condicional y relativo ; es un fin en sí mismo.

al Parlamento . La igualdad es la raíz intelectual de la argentinidad

Art. 24. -Los fondos pertenecientes al Instituto Na- y debe acordar posibilidades comunes propicias al
cional de Remuneraciones serán transferidos a la desarrollo integral del ser humano en armonía con
Comisión Paritaria Nacional para ln•i fines de la pre- las condiciones de la evolución social.
sente ley. Una igualdad positiva, que asegure a todos los hom-

Art. 25. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. bres por el solo hecho de serlo, los medios de sub-
sistencia, así como la garantía de un pleno desarrollo,

Alfredo L. Palacios. - liitmón A. Muñiz. -
es lo imperioso para potencializar la capacidad hu-

Juan C. Coral. - Carlos
E. Muñiz. - mana. Con esa igualdad se ha de satisfacer una ne-

Pablo Lejarraga. - E:' filio Carreira.
cesidad impuesta por el interés vital de la Nación.

La democracia fundada en principios morales es
lo que permitirá el surgimiento de las legítimas supe-
rioridades, por la selección espiritual. Ya surgirán,

Señor presidente: después, las desigualdades que imponga la naturaleza
La Asamblea Constituyente de 1957 incorporó a con- o el esfuerzo de la voluntad.

tinuación del artículo 14 de la Con: titución Nacional La fijación de los salarios en virtud de la libre

el siguiente artículo nuevo: 1 contratación implica el sometimiento del débil por el
.El trabajo en sus diversas forn7as gozará de la j fuerte, y eso, que ha sido repudiado por todos los pai-

protección de las leyes, las que as gurarán al traba- ses civilizados, se ha pretendido establecer en nuestro
jador: condiciones dignas y equitativas de labor; jor- país en contra de las leyes; en contra de la tradición
nada limitada; descanso y vacaciones pagados; retri- argentina; y en contra del pensamiento filosófico,
bución justa; salario mínimo vital móvil; igual remu- proclamando la teoría del enriquecimiento con una
neración por igual tarea; participación en las ganan- economía ortodoxa ya superada, que estudia cómo
cias de las empresas, con control d,t la producción y 1 funcionan los intereses pero no cómo deberían fun-
colaboración en la dirección; protección contra el des- 1 cionar; y que considera el salario como una .relación
pido arbitrario; estabilidad del empleado público; or- 1 permanente y eterna» entre contratantes libres. Eco-
ganización sindical libre y democrática, reconocida nomía funesta que he combatido en la Academia de
por la simple inscripción en un regiatro especial. Que- 1 Ciencias Económicas, manteniendo una polémica con
da garantizado a los gremios concertar convenios co- un hombre público partidario del liberalismo eco-
lectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al nómico.
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Para el poseedor del dinero que ha de transformar- jerga, pues asimila el producto manual al instru-
se en capital, el trabajo humano es simplemente una mento animado o inanimado ; confunde al obrero con
mercancía. Como tal la encuentra dentro de la es- los animales y las cosas , y no puede -por consi-
fera de la circulación en el mercado, ofrecida por el guiente-, distinguir las relaciones de los hombres
propio obrero. a los fines de la técnica, o la división del trabajo. de
El poseedor del dinero y el de su trabajo - según la técnica misma, o sea la = acción intencional de los

un gran crítico de la economía ortodoxa-, .se encuen - hombres sobre los animales y las cosas,.
tran en el mercado y se relacionan entre sí, en un Frente a esta economía, nosotros hablamos de la
pie de igualdad, como poseed—res de mercancía. dis- que está al servicio del hombre diferenciándola de la
tinguiéndose sólo en que el orno es comprador y el espuria, como se ha hecho con la medicina, diferen-
otro vendedor; ambos son igu: -les desde el punto de ciándola de la hechicería, o con la astronomía, de
vista de la ley absurdas. Así le prescriben el Código la astrología.
de Napoleón -código del propietario- y el nuestro
hasta que se sancionaron las leyes del trabajo. Pero Al presentar este proyecto no pretendo suprimir
la naturaleza no produce por un lado poseedores de por ley el régimen del salariado, que considero in-
dinero y por el otro simples poseedore., de la propia justo, pero trato de atenuarlo, obedeciendo a un
fuerza de trabajo. No se trata de una relación de mandato de la Constitución de mi país.

orden natural, ni tampoco de orna relación común, en Yo creo firmemente con Justo, senador argentino
el orden social, a todos los periodos históricos. ilustre, que ....ni el salariado es en realidad un con-

El capitalista compra en el mercado los elementos trato, ni la fuerza humana de trabajo una mercan-
necesarios para un proceso de trabajo, materias pri- cía,. Las mismas disquisiciones sobre .el precio del
mas, medios de producción y :m demás el factor perso- trabajador a que da lugar el absurdo y monstruoso
nal y los considera a todos de la misma manera . No concepto del trabajo mercancía ,, patentizan que el
clasifica a los trabajadores de acuerdo con sus fun- salariado no es una relación voluntaria y libre entre
ciones en la sociedad; los asimila a las mercancías, iguales, una relación de derecho, sino una esclavitud
no obstante la magnífica declaración del Tratado de atenuada, relación de hecho, basada en la coerción
Versalles; son para él objetos de cambio y afirma indirecta, que la apropiación del suelo y demás me-
que del producto del trabajo humano, .una parte dios de vida y de trabajo ejerce sobre el trabajador.
debe tomar necesariamente la forma de renta del (Véase Justo, Juan B.: Teoría y práctica de la historia,
suelo, otra corresponde a esa entidad impersonal que la edición Buenos Aires, 1909, páginas 222 y 225.)
se llama "capital" y sólo el resto puede ser distri-
buido en forma de salarios,. T•ero es Esta es la teoría argentina sostenida por el autor

que el salario del
Dogma socialista de mayo, desde 1837, que aspirabarepresenta sólo una parte del producto del obrero.

No entraré a explicar el concepto de supervalía, que ala emancipación del obrero antes de que se dieran

es un valor nuevo, incorporado por el trabajador, sin los fundamentos científicos del socialismo. Planteaba
compensación, a la materia prima. Me bastará decir Echeverría la cuestión de la ética del trabajo, vincu-
que así el hombre utiliza a otro hombre como medio lada a una actitud cristiana. Consideraba al trabajo
e instrumento para satisfacer sus necesidades, como como algo más que un fenómeno material y exigía la
mercancía. Este es el rasgo propio de la economía subordinación de la vida económica a la vida espi-
ortodoxa. El hombre pierde su esencia. Se ha dicho, ritual.
con razón, que el hombre no desarrolla en este esta- Precursor de nuestra democracia social, rechazó el
do ninguna energía psíquica y espiritual libre, sino régimen del salariado, al que llamaba forma postrera
que aniquila su cuerpo y arruina su espíritu. de esclavitud.

Marshall, profesor en Cambi idge, cuya obra está Hoy los trabajadores consideran que el trabajo
hoy difundida en Alemania y Era influido en la ideo- asalariado únicamente rinde capital, es decir, tina
logía económica inglesa, explie:, la función del capi- forma de propiedad que sólo puede crecer y multipl'.
talista, quien elige en cada cass) los factores produc- carne a condición de engendrar nuevo trabajo asala-
tivos mejores para sus propó itos: la suma de los riado; y que la propiedad en la forma actual no
precios que paga por los factr res que emplea será, admite salida a este antagonismo del capital y el
por regla general, menos que I.t suma de los precios trabajo asalariado.
que tendrá que pagar por cualquier otro juego de
factores con que pudiese sustituirlos. .La mano del A su vez, los trabajadores demócratas cristianos
hombre será mejor, por ejernplo, para carpir una sostienen que la sociedad organizada para la produc-
plantación valiosa, de crecimiento irregular, mientras ción, de modo que la mayor parte de su agentes ten-
que para limpiar un sembrado rle maíz será más ven- gan interés en producir poco o no tengan interés en
tajoso emplear la fuerza del c. -bailo; y la aplicación producir mucho y bien, es una sociedad mal orga-
de cada una de estas fuerzar< -dice desaprensiva- nizada. Así es -han dicho- el régimen del salariado
mente-, se extenderá en uno y otro caso, hasta que y por eso lo consideramos imperfecto y de transición,
todo uso mayor de ella no aporte ventaja neta al- aspirando a que termine. Patronos y obreros son ser-
guna. En el margen de indifer»ncia entre el trabajo vidores de la sociedad. En virtud de la lucha de
manual y el del caballo sus precios tienen que ser clases, en vez de realizar sus tareas, riñen; recono-
proporcionales a su eficiencia, v así la ley de susti- cemos la lucha de clases como un hecho pero aspi-
tución habrá establecido directamente una relación ramos a que cese.
entre los salarios del trabajo y el precio que hay que En nuestro país, donde los de la demo-
pagar por la fuerza del caballo principios

Gracia social son el hilo conductor de la historia
Como se ve, con la más abm o rluta despreocupación desde antes de la emancipación, el concepto revolu-

por la persona humana, esta e 'onomía política hace cionario intuido por Echeverría y sostenido, después,
entrar como factores de la producción -indistinta- desde los puntos de vista ético y económico, fue plan-
mente- materias primas, máquinas, hombres y ca- teado vigorosamente por un estadista conservador:
ballos. De ahí que se haya hecho notar por Justo, la Carlos Pellegrini, ajeno a toda doctrina revolucio-
oscuridad de sus conceptos y lo ininteligible de su naria.
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Refiere Pellegrini que después de uri.i conversación índices del costo de la vida, para que pueda mantener
con el presidente de la Federación \mericana del el salario su poder adquisitivo.

Trabajo, con motivo de las grandes I,uelgas produ- Esta es la antítesis de lo que un empresario Na-
cidas en Nueva York en 1905, meditó sobre los con- blando en nombre de la Sociedad Rural en 1937 con
flictos producidos por el sistema del salariado, origen el presidente de la República, dijo: «Es necesario
de la lucha inacabable entre el capital y el trabajo, y derogar la congelación de salarios, permitiendo la
dijo: «La única manera de atacar el ni: 1 en su raíz es libre contratación entre obreros y empresarios, si-
suprimir la causa misma del conflicto - ntre el patrón guiendo las actuales remuneraciones como base mínima
y el obrero, concluyendo con esa sujecir n y obediencia y vital..

que estimula la soberbia y la tiranía de los unos Principio de la libre contratación en virtud de la
y la irritación de los otros y colocando a ambos en cual el más débil queda sometido al fuerte y que no
un mismo nivel y con iguales derecho en el terreno
industrial... llegué a la conclusión de -lue había algo volverá a incorporarse a nuestros códigos.
fundamental que hacía imposible la solución buscada Economistas y estadistas de las más diversas ten-
y creo poder establecer que ese hecho fundamental dencias han fundamentado la necesidad de que las
es la existencia misma del salario. remuneraciones sean protegidas por la intervención

de los poderes públicos. Ryan, célebre economista
Mientras el obrero sea un simple asalariado, un ¡ católico, profesor de economía política en Saint Paul

mercenario de los ejércitos del trabe jo, sin vincu- de Minnesota, sostiene la necesidad de una ley que
lación ni interés propio en los resulta tos económicos obligara a los patronos a pagar un salario justo -por
industriales de su propio esfuerzo, ser í inútil buscar ser justo debe ser móvil-, argumentando que «obli-

la fórmula de solución., gar a un hombre a trabajar por menos que un salario

Y el estadista propone, con un concepto jurídico, necesario para vivir es en realidad un acto de in-
la creación de sociedades anónimas dr i trabajo, para justicia, tanto como robar. En un sentido amplio, es
que no haya en la labor sino asociados, desapare- también un atentado contra su vida,; y refiriéndose

ciendo la relación actual de amo y sirviente. Ya no a los Estados Unidos en su obra Salario y derecho

habrá salario -dice Pellegrini- por lue el trabajo a la existencia, sostiene que la garantía del salario

recibirá su parte en forma de dividendo, exactamente sería un gran paso hacia la desaparición de las taras
lo mismo que el capital. (Pellegrini, Carlos: Obras, vergonzosas de las grandes ciudades, donde millares
tomo III, página 120 y siguiente. Buera )s Aires, 1941.) de seres humanos no obtienen sino una parte de lo

Cualquiera que sea la posibilidad rle realización y que es indispensable para su salud física, y están
el grado de espíritu revolucionario do esta solución, condenados desde su infancia a la degeneración inte
ella demuestra que las ideas de Echeverría, anun- lectual y moral.
ciadas un siglo antes, estaban lejos de ser quiméricas La doctrina social de la Iglesia Católica proclama
y que sus palabras fueron proféticas cuando afirmó con la mayor claridad y energía el derecho del obrero

que las grandes soluciones sociales, al proponerse, a un salario vital y móvil, sostenido en todas las en-

parecen utópicas o insolubles , pero que cuando en cíclicas papales , lo mismo en la de Rerum Novarum

el transcurso del tiempo se dilucidan la razón con- que en la de Quadragesimo Anno y en la reciente

cluye por adoptarlas como verdades inconcusas y por Mater et Magistra.

convertirlas en institución social. Las diversas experiencias que existen en esta ma-
El prócer basa su economía en principios éticos, teria permiten demostrar el efecto positivo de la ini-

sosteniendo que la solidaridad mutua de todos los ciativa que propongo. Las estadísticas demuestran que

hombres, moral y socialmente hablatido, es la fra- en los sectores en que se aplicaron escalas móviles
ternidad en que se refunde toda la ley moral. Ese 1 para los salarios disminuyeron los conflictos gremia-

principio filosófico invocado en el Dogma socialista, les, mejoró la producción y se estabilizó el costo de

once años antes de la conmoción de 1848. destinado la vida.
a complementar la síntesis del hombre individual y Así, por ejemplo, en Holanda. después de un pe-
social, engendrando la trinidad deriierática, era el ríodo de aplicación de la ley del salario vital, un
que proclamaba la Francia republica,ia. autorizado observador expresaba esta categórica afir-

mación: «En este sistema se basa el resurgimiento del
No olviden que la Nación fue orta, da bajo la país. El desarrollo de la actividad económica, la ex-

pansióndirecta del Dogma socialista. pansión de la industria y el muy escaso número de
El salario mínimo vital reglamentarlo por este pro- huelgas constituyen factores indiscutibles en favor

yecto no es lo absolutamente indispensable para del sistema.,
satisfacer las exigencias fundamentalr• ; de la vida del Sin embargo, en nuestro país no se ha podido lograr
obrero, tomando como tipo al obrr ro sin familia, todavía la vigencia de una ley que garantice el salario
solitario, a cuya remuneración deba agregarse por real para los trabajadores; ni la iniciativa socialista
otra ley lo necesario para que sati fuga las necesi- !
dades de la familia Para nosotros el salario mínimo del diputado Bogliolo, que firman también Enri-
que fijará la Comisión Paritaria Ni,, ional es la re- que Dickman, Manuel Besasso, Américo Ghioldi. Héc-
muneración que garantice al trabajador y su familia tor Iñigo Carrera, Manuel Palacín, Francisco Pérez
alimentación adecuada, vivienda higiénica, vestido Leirós, Silvio Ruggieri y Andrés Justo, ni el decreto
digno, asistencia, educación, esparciri lento, seguro y de 1943 por el que se creaba un organismo para fijar
previsión. tipos básicos de salarios, ni el posterior de 1945, rati-

g pn ís
propugnamos con mayor seriedad que en Nueva Ze- , cia en el pa

ís
aís se ha establecido el sistema que 1 ficado por ley del Congreso, tuvieron efectiva vigen-

in únE

landia, donde se ha aplicado el prinr pio a las nece - Pero no se trata ya de fundamentar con argumentos
siaades físicas y espirituales de un hombre casado i doctrinarios o antecedentes legislativos la urgente ne-
con esposa y tres hijos. Salario que -erá móvil, pues cesidad de sancionar un estatuto legal que garantice
deberá ajustarse a las modificaciones de los números el salario vital y móvil; se trata simplemente de curn-
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plir el mandato constitucional establecido en el ar- pendientes a las nuevas obras, y en el término de
ticulo 14 bis de la Constitución . Este Parlamento tiene cinco años, después de esa toma de posesión , la pro-
la obligación de reglamentar esa disposición , incor- vincia tenía obligación de iniciar los trabajos y cons-
porada en 1957 a nuestra Carta Fundamental . trucciones planeados.

Con fecha 20 de marzo de 1958 el gobierno de la
Alfre,lo L. Palacios . provincia , desempeñado por el interventor federal

doctor Busquets , dictó el decreto 1.383 , por el que se
-A las comisiones de Legislación del Tra- autorizó al señor jefe de Tierras Fiscales de la pro-

bajo -especializada- y d^' Presupuesto y vincia para recibir la posesión del terreno mencionado

Hacienda . y con fecha 28 de abril de ese mismo año se dictó el
decreto 2 . 057, aceptándose la transferencia gratuita
de ese inmueble y destinándolo a construir un par-

106 , que que se debía denominar Parque de la Libertad,
el cual iba a estar formado por esos terrenos y los

PROYECTO DE LEY que integraban el barrio Cívico, que están contiguos
al mismo.

El Senado y Cámara de Diputados , e'. c. No obstante esas disposiciones legales y esos decre-
tos, los terrenos mencionados aún están en manos de

Artículo 19- Sustitúyese el artículo 29 de la ley la Nación , encontrándose algunos de los edificios exis-
12.969 por el siguiente : tentes en los mismos , ocupados por oficinas nacio-

nales.
Artículo 29-La provincia de Mendoza podrá Parte de los terrenos, por lo demás , están abando-

destinar los terrenos ocupados 1 or la estación y nados, presentando un aspecto lastimoso , que es más
dependencias para construir edificios públicos na- grave si se tiene en cuenta su ubicación central.
cionales , provinciales o municip . les o para cons - Esa demora en la entrega efectiva de dichos te-
truir viviendas monobloques o individuales con rrenos ha determinado que la provincia no haya po-
fines sociales y con las características de ciudad dido realizar los planes que tenía concebidos, los cua-
o barrio parque , y los ocupados por las vías en- ' les,
tre las estaciones nombradas ira calle por cierto, eran de interés.p: pública .

El tiempo transcurrido desde la sanción de esa ley,
sin embargo , no ha sido estéril, pues ha permitido

Art. 29- Sustitúyese el artículo de la ley men - apreciar
donada, por el siguiente :

que el destino que se daba a esos terrenos
en virtud de la ley sancionada y del decreto 2.057
no resulta el más apropiado.

cederá a hacer entrega inmediata a la provincia La ley obligaba a construir un parque central en
de Mendoza de los terrenos libre,, de construccio- ese lugar , pero éste no resulta conveniente, ya que

nes y de las casas desocupadas u ocupadas por está contiguo al barrio Cívico, el cual , por sus ca-

oficinas , debiendo adoptar, además ,
las medidas racterísticas , oficia de parque central, toda vez que

pertinentes para hacer desocupar las casas o par- sus edificios estarán rodeados de amplísimos jardi-

tes ocupadas por particulares , p:vra hacer su en- i nes y plazas, destinándose a ese objeto la vieja quin-

trega a la provincia a la brevedad posible y en ta agronómica , la cual tenía también casi diez hec-
táreas de extensión.l '

Artículo 39-E1 Poder Ejecutivo nacional pro-

Por otra parte, los terrenos del ferrocarril están a
Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo. menos de ocho cuadras del gran parque General San

Martín, que tiene más de doscientas hectáreas, de
Emilio Jofré. manera que no resulta necesaria la construcción de

uno nuevo tan extenso como el que se proyecta en
la ley.

Señor presidente : En cambio, si esos terrenos se destinaran a construir
En virtud de la ley 12.969 el gobierno de la Nación una ciudad o barrio parque, con construcciones de

se obligó a transferir a título gratuito a la provincia edificios monobloques o individuales para vivienda,
de Mendoza los terrenos de una extensión de casi rodeados de amplios jardines , se les daría una apli-
diez hectáreas que en la ciudad capital de esta pro- cación de gran utilidad que llenaría una necesidad
vincia ocupaban la antigua estación. talleres, depósi- en la ciudad mendocina.
tos y galpones del Ferrocarril Trasandino, compren-
didos En el radio urbano de la ciudad de Mendoza no

dentro de los siguientes lím tes: Norte, calle existen casi terrenos para construir casas de ese tipo
Sargento Cabral; Oeste, calle Coronel Rodríguez; Es- y por cierto que hay una gran escasez de viviendas,
te, Ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico; y Sur,
calle Pueyrredón y varios propietarsis. De igual mo- siendo éste un problema social de muy difícil solución.

do se debían transferir los terrenos que ocupan las El gobierno de la provincia está empeñado en so-
vías del Ferrocarril Trasandino entre las estaciones lucionar todo lo referente a la vivienda y es por
Mendoza y Paso de los Andes. ello que el gobierno de la Nación debe facilitar esa

En el artículo 29 de la ley en cuestión se estable- tarea proporcionándole alguno de los medios nece-

cía que la provincia de Mendoza debía destinar los sarios para ese fin, como es en este caso la entrega
terrenos ocupados por la estación y dependencias pa- de los terrenos a que se ha hecho referencia.
ra construir un parque central de l,e ciudad Capital, También se facilitará esa importante gestión su-
y los ocupados por las vías entre las estaciones nom- primiendo las restricciones que contiene la ley 12.969
bradas, para vía pública . con respecto al destino que se deberá dar a los terre-

Dentro de los dos años de la toma de posesión de nos citados.
esos terrenos , el gobierno de Mendoza debía realizar En esos terrenos , por otra parte, es conveniente la
los estudios para la confección de le>s planos corres- construcción de algunos edificios públicos, como es-

un p azo no mayor de dos año ;.

cquirco.dip

cquirco.dip
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inadecuados. En todo el país está rr petido el mismo
problema; la tarea es muy difícil, si, Mero no imposible
para la obligación argentina. Creo e n firmeza, señor
presidente, que la tarea hay que acometerla ya, aun-
que sea de a poco.

El presente proyecto se refiere las escuelas na-
cionales 61, 107 y 64 de la provim la de San Juan,
ruinosos e inadecuados locales, ajenos al patrimonio
oficial, además. Los vecindarios, i:'snte de trabajo,
han facilitado en todos los casos el terreno para
construir el edificio propio de su o cuela, son gente
que quiere el progreso y pondrán toda clase de cola-
boración para hacer la escuela fo—iz, donde pasen
muchas generaciones de argentinos sin complejos ni
resentimientos.

Son zonas de lucha y trabajo, donde la necesidad
obliga más a la emigración del hombre; por ello
aquí es donde más hay que dar la 'nano a estos ve-
cindarios que aferrados al suelo 1'i,^han por engran-
decerlo.

Todas estas escuelas tienen pool, ción escolar nu-
trida, lo cual permite, contando co' buen edificio, la
ampliación de su efectividad en I;- lucha contra el
analfabetismo, y llegar a disponer del ciclo primario
completo.

Si nuestro Congreso hace ley esto proyecto, habrá
abierto una ventana para iluminar algunas risas in-
fantiles, en algún lejano pero cierto pedazo de tierra
argentina.

Fro7 cisco O. Aveta.

-A las comisiones de Obras Públicas y
de Educación.

417

bladores de Las Breñas piden tan sólo un edificio
decoroso para su escuela 77. ¿Qué menos puede pe-
dirle una comunidad al Estado que un local adecuado
para la educación elemental de su niñez? ¿Y qué
menos puede un colono esforzado que aspirar para
sus hijos un mejor vivir basado en la cultura y la
elevación de la mente por la ilustración que da la
escuela? Nos permitirnos recordar a los señores dipu-
tados que en esas regiones la escuela es la mejor
imagen, tal vez la única tangible, de la civilización
y la cultura.

La escuela 77 de Las Breñas funciona en un local
ruinoso, arrendado desde hace mucho tiempo, que
nunca fue adecuado y hoy resulta peligroso, con sus
techos a punto de desplomarse y sus pisos ya ven-
cidos. Esto trae como secuela una deserción escolar
que aflige y desalienta, pues resulta imposible el
desarrollo de cualquier plan didáctico. Agreguemos
que existe ya un terreno donado para los fines de
construir el establecimiento escolar y que se han
movilizado todas las expresiones del vecindario de
Las Breñas clamando por el edificio de su escuela.
Tales notas obran en nuestro poder.
Señor presidente: por todo ello es que venimos a

recabar la sanción del presente proyecto de ley.

Juan A. Luco. - José Oscar Ruiz. -
Ferdinando Pedrini.

-A las comisiones de Obras Públicas
-especializada- y de Presupuesto y Ha-
cienda.

418

PROYECTO DE LEY

PROYECTO DE LEY I El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Fíjase el salario mínimo vital móvil,
El Senado y Cámara de Diputado::. etc. que establece el artículo 14 de la Constitución Na-

Artículo 19-Autorízase al Podar Ejecutivo a in- cional, en $ 12.500 moneda nacional mensuales, que

vertir hasta la suma de veinticinco millones de pesos regirá desde el 19 de diciembre de 1963 en todo el
($ 25.000.000) en la construcción dro un edificio para territorio de la República.
la Escuela Nacional 77, de Las Breñas, provincia del Art. 21- A efectos de establecer la movilidad del

salario de acuerdo a las variaciones del costo de la
Chaco, vida, el Poder Ejecutivo nacional procederá en el

Art. 29- El gasto que demanda el cumplimiento término de treinta días a integrar el Directorio del
de la presente ley se atenderá con el producido de Instituto Nacional de las Remuneraciones, tal como
la negociación de títulos de la de¡ da pública, facul- lo establece el capítulo 1 del título II, del decreto
tándose al Poder Ejecutivo para j ealizar la emisión 33.302, ley 12.921/46.
correspondiente hasta cubrir el ir iporte del crédito Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
que se autoriza por el artículo 19 <le la presente ley.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo. Juan A. Luco. - Oscar E. Sarrulle. -

Juan A. Luco. - Jn é Oscar Ruiz. - Ruperto Honorio Godoy. - Martín Le-

Ferdinando Pedrini. nano. - José Armando Caro. - Carlos
Alberto Calvó. - José Oscar Ruiz. -

Señor presidente: Felipe Pessino. - Ferdinando Pedrinni.
El presente proyecto tiende a r r bsanar un injusto -Guillen-no Catalán.

olvido del poder administrador lr ,r i con un sector
de la población de la provincia dot Chaco. Concreta- Señor presidente:
mente, con la localidad de Las 1-leñas, que con sus La Confederación General del Trabajo, en su con-
diez mil habitantes es un testimr, :io vivo de lo que greso general, realizado en el mes de enero último,
puede el espíritu y la garra del e,lonizador frente a al aprobar el «plan de lucha» con objetivos mediatos
la naturaleza hostil y a los medios precarios. Las Bre- e inmediatos, fijó en el capítulo denominado «En lo
ñas, señor presidente, es parte vital dentro del con- económico» -puntos 1, 2 y 3- su posición acerca del
glomerado chaqueño, tan joven s tan próspero. Su problema de los sueldos y salarios y de la inflación
historia es breve en el tiempo pero densa en sacri- y costo de vida. En esa oportunidad se anunciaron
ficios, porque el surco donde gringos y criollos ele- las medidas que deberían adoptarse para que la po-
boraron esa realidad económica f i e ganado al monte blación viera aliviada su situación económica y para
a golpes de hacha. que el país no paralizara sus actividades.

Por ello es que ponemos emoción y anhelamos Al instrumentarse y planificarse la acción en pro-
transmitirla a los señores diputarlos. Porque los po- cura de dichos objetivos inmediatos, la CGT reseñó

cscarlato.dip
Hacienda.418PROYECTO DE LEY
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do en los llamados 11 puntos= la-, medidas que debía En la undécima reunión de la Conferencia Inter-
e- adoptar el gobierno , los empresarios y el país en nacional del Trabajo (30 de mayo - 16 de junio de
do general para brindar las soluciones de emergencia 1928) se adoptó el convenio número 26 sobre los mé-
ué que reclamaban los trabajadora s. La central obrera todos para la fijación de salarios mínimos. Este con-
ra mostró su patriotismo y buena voluntad y su deci- venio fue ratificado por Argentina.
la sión de encontrar soluciones por vía del diálogo, al Casi todos los países de América latina han adop-
la realizar numerosas reuniones i n organizaciones de tado el principio del salario mínimo y lo han incor-
u- empresarios de la industria y ( 1 comercio a fin de porado en sus legislaciones.
or que éstos interpretaran sentido necesidades y que Esta tendencia ha sido especialmente notoria du-
ón al resolverlos, aliviaran, a su v—, problemas que los cante los últimos años, aunque hace más tiempo ya

afectaban a ellos mismos en ,u carácter de em- habían legislado al respecto varios paises, algunas
:al pleadores. veces en forma bastante completa. El principio ha
ue Los miembros del secretariado llevaron sus inquie- llegado a hacerse continental, aunque no todos los
pus tudes a los sucesivos ministro: de Trabajo que a sistemas empleados sean igualmente integrales y efec-
'n- partir del mes de enero tuviri on a su cargo esa tivos. Grandes diferencias existen, de país a país, en
lar responsabilidad, como así tambi,m al presidente de cuanto al detalle legislativo y su grado de aplicación.
el la República, a quien pusieron en antecedentes de
ros la crisis en que se encontraban 1 )s trabajadores y el Nacionales
de pueblo y le señalaron las medid :,s que debían adop-
'.an tarse para subsanar la situación En varias provincias de la Argentina se aplica-
de Todas las gestiones realizadas por los integrantes ban, desde antes de 1949, leyes sobre salarios míni-
ela. de los organismos directivos d, la central obrera mos. En años más recientes se han promulgado otras

no fueron tenidas en cuenta y los problemas plan- disposiciones legislativas sobre esta materia, aplica-

1 a teados, en vez de resolverse se fueron agravando en bles a todo el país. El decreto 33.202, de 1945, con-
forma alarmante. Debido a esta circunstancia días vertido en ley, con el número 12.921, en 1946, crea

_ pasados se debió efectuar otra h'•esentación al titu- un Instituto Nacional de Remuneraciones, encargado
lar de Trabajo, doctor Fernando Solá, a quien se le de fijar precios mínimos y básicos. La ley 12.713, de

reclamó una inmediata solución. 'rsí mismo, compa- 1941, se refiere a la fijación de salarios mínimos
as ñeros del secretariado y del consejo directivo, por para los trabajadores a domicilio; el decreto 32.412,
a- resolución del comité central confederal , realizaron de 1945, establece ciertas normas para la fijación de

giras por todo el país con el pr,'pósito de difundir salarios de menores y el decreto 28.169, de 1944 (Es-
los alcances de la segunda etapa del plan de lucha, tatuto del Peón) y la ley 13.020, de 1947 (Comisión
a la vez que se recogieron las inquietudes de los Nacional de Trabajo Rural), determinan las normas

trabajadores del interior . para la fijación de salarios mínimos en la agricul-
tura.del «plan de Nuestro país ratificó, en 1951, el convenio sobre

En el punto 8 de la segunda tapa
luchas, se volvió a reiterar la urgente necesidad de los métodos para la fijación de salarios mínimos

de 1928.
reposición de los salarios sustraídos por la política
impopular El decreto 33.302, de 1945, luego convertido en ley1, implantada en el país , a la vez que los de 1946

, dispone la creación del Institutosueldos y jornales recuperaran el anterior poder de 12 .921,
Nacional de Remuneraciones, el cual deberá fijar pe-e compra .

Se insiste también en l;' necesidad de que riódicamente los salarios vitales mínimos y los sala-
el dinero mantenga su es d, l frente a la in- rios básicos de todos los empleados y obreros de la
fIación y al costo de la vida. República Argentina. También deberá asesorar al

1 La CGT, en cumplimiento de res, luciones que ema-a nan de su máximo cuerpo de ocienación y conduc- gobierno todo lo relativo a sueldos y salarios, co-
a laborando con él para promover, por todos los mee-
1 ción -el comité central confedera i -, ante el silen- dios posibles, el bienestar social.
° cío de los sectores oficiales y lo no definición de En el artículo 18 de la ley se define el salario mí-

una política salarial que conduzca a la justicia so- nimo como «la remuneración del trabajo que permite
° cía], debe proseguir quemando in tandas en busca asegurar en cada zona al empleado y obrero y a su

de una solución integral. familia, alimentación adecuada, vivienda higiénica,
Mediante las estadísticas, cuadro demostrativos y vestuarios, educación de los hijos, asistencia sanitaria,

estudios realizados por nuestros departamentos de transporte o movilidad, vacaciones y recreaciones..
estadística y de investigaciones económico-sociales Se trata, pues, de un salario calculado con el pro-
el pueblo podrá tomar corlocimienb' de nuestras pe- pósito de prever las necesidades de todo orden del
ticiones Estos estudios pondrán en evidencia la for- trabajador y su familia. No se podrán fijar salarios

ma en que se encuentra sumergí' o el hom^re de más bajos que los requeridos por los trabajadores
pueblo, para quien reclamamos cono prime ins- para llenar las necesidades expuestas en la defini-
tancia una «transfusión», que le p,rmita vivir con ción, cualquiera que sea la forma de cómputo del
dignidad, salario.

Antecedentes sobre fijación y aplir teión del salario
Así mismo, otro antecedente sobre salario mínimo

vital mínimo y mór 1 lo constituye el llamado «salario de sacrificio., dic-
tado el 17 de febrero de 1956, por el cual se establece

internacionales una remuneración mínima obligatoria de 1.120 pesos
mensuales para el trabajador mayor de edad, ó 5,60

Se han establecido normas o pritcipios de carác- pesos la hora. En esa misma oportunidad se aprobó
ter internacional sobre salarios mínenos aplicables a el decreto ley 2.740, que estableció que «los aumentos
los países americanos en cuatro reuniones de la de sueldos y salarios producidos desde el 1e de no-
Conferencia Internacional del Trabair; en tres de las viembre de 1955 y los que se produzcan en lo suce-
conferencias regionales de los Estados americanos, sivo, durante la vigencia del presente decreto ley,
miembros de la OIT y en la Novena Conferencia In- no podrán ser trasladados a los precios y deberán
ternacional Americana , ser absorbidas por los empresarios . Así mismo se
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dispone reprimir el alza de los precios que se con- CUADRO NQ 1
sidera abusiva, la obtención de ganh licias que se
repiten desmedidas o cualquier acto ii omisión que
tenga por fin su elevación artificiosa, cometidas res-
pecto de productos y mercaderías, servicios u otros
bienes que se incluyan en el régimen del presente
decreto ley.

Constitucionales

La Convención Constituyente que ^-e reunió en
Santa Fe en 1957, incorporó a la Constitución Na-
cional (artículo 14 bis) una disposición por la cual
se fija el salario vital mínimo y móvil Al fundar la
iniciativa, que posteriormente resultó al), obada, el con-
vencional Carlos A. Bravo, en su caráell,r de miembro
informante de la Comisión de Derech,)s Sociales al
fundar el dictamen aprobado por unanimidad por los
miembros de la comisión dijo: «El coste de la vida no
es rígido ni estable, cambia según el ticuopo y el lugar,
por lo que el salario vital mínimo debe variar de
acuerdo con las modificaciones del en-..o de vida, y
como lo expresa la Oficina Internacional del Trabajo
debe "emplearse una escala móvil que permita ajustar
los salarios a las modificaciones de los números índi-
ces del costo de la vida". Método que tiene por fina-
lidad mantener el poder adquisitivo del salario. La
iniciativa de implantar la escala móvil del salario.
exige el funcionamiento del Instituto de las Remune-
raciones, que es el encargado de leterminar los
aumentos del costo de la vida por r<•:;iones y dicta-
minar sobre el adecuado ajuste de lu:s retribuciones.
La escala móvil del salario, más que obtener aumentos
nominales tiene por finalidad mantener el poder adqui-
sitivo de los salarios, que permitan s-1lisfacer el con-
sumo de las cosas necesarias y el goc.^ de los bienes
indispensables para una vida dignamente aceptable.
No es, como comúnmente se ha sostenido, una medida
inflacionaria, ya que para que se opere la modifica-
ción del salario mínimo o vital, es indispensable que
previamente las fluctuaciones del coito de la vida
hayan aumentado según los índices y de acuerdo con
las leyes de los diferentes países, entre un diez por
ciento o un quince por ciento-

Historia del salario de sacrificio

En febrero del año 1956, poco después del cambio
de gobierno, se inauguró la práctica (le pedir sacrifi-
cios a los trabajadores.

El doctor Raúl Prebisch, que entones regía la eco-
nomía nacional, promovió un decreb- ley (1), por el
cual se fijó para el obrero el salarj,- inicial mínimo
de $ 1.120 mensuales.

Se partía en ese entonces de que la economía del
país reaccionaría prontamente merced a los planes de

desarrollo económico, en cuya prep<uración participa-
ron los técnicos de la CEPAL.

El análisis de lo ocurrido desde ceiitonces, a través
de la estadística oficial, nos demuest 'a que el obrero
no sólo no ha dejado de sacrificar;e, sino que su
sacrificio tia ido en aumento.

(1) Decreto ley 2.739. Artículo 39: "T',do trabajador ma-
yor de 22 años de edad, sin distinción sexo que trabaje
una jornada diaria no inferior de 8 h"ras, percibirá una
remuneración total mínima de $ 1.120 mensuales. En los
casos en que se aplique el sistema de pag< por hora la remu-
neración total mínima horaria no será ir,lorior a $ 5,60.»

Salario mínimo de sacrificio en función del costo del
nivel de vida

Salario mínimo
A Ñ O S Costo de la vida s/costo vida

1956 (Febrero) 100,0 1,120,0
1956 Promedio ...... 107,6 1,205,1
1957 „ 134,1 1.501,9
1158 „ ....... 176 5 1.976,8
1959 „ ....... 377,2 4.224,6
1960 „ ....... 480,2 5.378,2
1961 „ .... 545,0 6.104,0
1962 ....... 698,0 7.817,6
1963 (Septiembre) .... 880,0 9.856,0
1963 (novbre.-dicbre.) .. - 10.500,0

FUENTES: Elaborado en la CGT sobre base de informacio-
nes publicadas del Servicio Estadístico Nacional.

Las cifras del cuadro N9 1 demuestran que, en furi-
ción del aumento registrado en el costo del nivel de
vida, el salario mínimo debía ser al mes de septiem-
bre del año en curso de $ 9.856 . Como se descarta un
aumento en el costo del nivel de vida con mayor
intensidad en los meses de fin de año, se estima que
para el mes de diciembre el valor equivalente de ese
salario mínimo debe ser superior a $ 10.5100.

Cabe preguntar ahora: ¿En qué industria del país
se paga un salario mínimo inicial de esa magnitud?

Los salarios nominales del obrero peón y oficial

Por lo que respecta al nivel general ríe los salarios
nominales, deben ser para el obrero peón (no salario
inicial de sacrificio ) la suma de $ 8.200 ($ 7.500 con-
forme datos de la CGT) mensuales, según cifras pro-
visionales del Servicio Estadístico Nacional publicadas
del mes de septiembre último.

En lo que respecta al obrero oficial, siempre con-
forme a dicha fuente de información, percibiría a
igual fecha $ 10.271 mensuales. (Ver cuadro N9 2.)

Se ha tomado en consideración los salarios indus-
triales en virtud de existir series completas de fuente
oficial. Se carece de ellas para los sectores de la
agricultura, de la industria extractiva, comercio, trans-
porte y servicios.

Se calcula que el personal de la industria es sólo
un 20 % de la población total ocupada; la agricultura
tendría un porcentaje equivalente; los servicios un
18 %; el comercio un 15 %, y otras actividades el resto.

Ahora bien, si se promedian los salarios industriales
mínir4es con los que percibe el peón de campo, el
salario mensual bajaría a menos de 6.000 pesos.

A la vez, si este promedio, así obtenido, se realizara
con los demás sectores de bajos ingresos, se obtendría
un salario mínimo mensual de 5.500 pesos.

Frente a este cuadro angustioso se habla de nuevos
sacrificios ... ¿Qué sacrificios?, si el hambre y la
desocupación ya golpean las puertas de centenares de
miles de hogares.

Veamos cómo ha evolucionado el presupuesto de la
familia tipo. Cuando el Servicio Estadístico Nacional
realizó su nueva encuesta en 1960, fue estimado en la
suma de $ 7.293,49 mensuales. En septiembre del año
en curso ese guarismo se habría elevado a cerca de
$ 13.400 mensuales, estimándose que a fines del año
oscilará en la suma de $ 14.500 mensuales.
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CUADRO N° 2 El cuadro N° 4 muestra la evolución de la distribu-
ción del ingreso en la Argentina desde 1935 hasta 1962,

Salario nominal del obren industrial siendo las cifras tan elocuentes, que no sólo corro-
(Nivel general) boran todo lo que se ha expresado, sino que puede

afirmarse, en virtud del trabajo publicado con el tí-
Sal: rio nominal tulo ,,Es injusta la distribución del ingreso neto in-

Años Peón Oficial terno,, (Boletín N° 15), de la central obrera, que se
- - ha sustraído desde 1955 a la fecha a la clase trabaja-

1943 136 206 dora la extraordinaria cifra de 400.000 millones de
1944 146,1 216,1 pesos.
1945 159,9 234
1946 182 265,9 CUADRO N° 3
1947 234 346,1
1948 334 463,9 Evolución del costo del nivel de vida y del presupuesto

e

1949 416 586,1
1950 510 696,1
1951 608 792,1
1952 780 1.026,1
1953 814 1.074,1
1954 954 1.208
1955 982 1.233,9
1956 1.343,9 1.736
1957 1.377,9 1.780
1958 2.026 2.610
1959 3.437,9 4.356,1
1960 4.956,1 5.094
1961 5.034 6.436
1962 6.292 8.059,9
1963/Sept. 8.200 10.271,20

FUENTE: Elaborado con cifras del : ,,rvicio estadístico
nacional.

Esto significa que un obrero peón casado, con dos
hijos mayores, tendría que ganar un salario mensual
bruto de $ 16.200 mensuales para poder subvenir a
las necesidades de su familia, pues •;u total sufre un
descuento del 11 % por jubilación.

Aun así, no sería ésta una situaci ín justa, porque
ese presupuesto no prevé la formación de ahorro para
hacer frente a eventualidades imprevistas o poder
adquirir una vivienda (ver cuadro N° 3). Por otra
parte, los alquileres en el presupueslo son los legales,

de la familia tipo

(Matrimonio con dos hijos menores)

Años
N° índice del
costo de vida

Variación
anual %

Presupuesto de
la familia tipo

1943 100 - 211,5
1944 99,7 0,3 210,5
?945 119,4 19,7 252,6
1946 140,5 17,7 297,2
1947 159,5 13,5 337,4
1948 180,4 13,1 381,6
1949 236,5 31,1 ;.,00,3
1950 296,9 25,5 628,1
1951 405,8 36,7 858,6
1952 562,9 38,7 1.190,9
1953 585,3 3,9 1.238
1954 607,5 3.8 1.285,1
1955 682,3 12,3 1.443,4
1956 773,8 13,4 1.636,8
1957 965,1 24,7 2.041,3
1958 1.269,9 31,6 2.686,4
1959 2.713,7 113,7 5.740,9
1960 3.454,4 27,3 7.308,3
1961 3.921 13,5 8.295,4
1962 5.021,1 28 10.622,5

1963/sept. 6.331 - 13.393,7

que, como es notorio, hoy están fuer.. de la realidad. FUENTE: Elaborado por la CGT sobre base de informa-
¿Cómo se ha llegado a esta situaciun? ciones publicadas por el servicio estadístico

nacional.
La distribución del ingreso

Aquí vamos a discrepar con muchos economistas
que manifiestan que el sistema económico que rigió
hasta 1955 mejoró el ingreso obrero sustrayendo a la
clase empresaria y al rentista lo necesario para ello.

Estos economistas justifican con ese argumento la
redistribución del ingreso posterior en favor, especial-
mente, del sector agropecuario. Mantener aquel sis-
tema de distribución, aducen. ocasionarla el estanca-
miento de la economía argentina.

Lo que en aquel entonces se hizo, m' fue sino hacer
justicia social. Cualquier gobierno sensato y con sen-
tido nacional debiera haber hecho lo mismo.

Pero dejemos la teoría y apoyémonrr-; en realidades.
La redistribución se efectuó en perjcicio del traba-
jador, y la economía sigue estancada, con lo que se
destruye uno de los argumentos básic..s.

Además existen, por suerte, estadísticas internacio-
nales que muestran cuál es la distribución del ingreso
en otros países. Por ejemplo, en el m )mento que en
la Argentina se alcanzaba el 58 % en 1a remuneración
del trabajador, en los Estados Unidos dicha participa-
ción era del 69 % y en Canadá del 63 ",. Con lo cual
se ha destruido otro de los argumentos básicos.

CUADRO N° 4

Distribución del ingreso neto interno (1)

Remuneración
Años del trabajo

1935 46,8
1936 46,9
1937 44,4
1938 46,6
1939 46,3
1940 46
1941 45,3
1942 43,1
1943 44,1
1944 44,8
1945 45,9
1946 45,2
1947 46,6
1948 50,2
1949 56,1

(1) Provisiones para el concurso de capital a costo de origen.



606 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2"

R,","runeración Por todas estas consideraciones, pedimos de la Ho-
Afios ^i,ft trabajo norable Cámara la aprobación del presente proyecto.

1950 56,7 Juan A. Luco. - Ruperto Honorio Go-

1951 52,8 doy. - José Oscár Ruiz. - Felipe Pes-

1952 56,9 sino. - Guillermo Catalán.

1953 56
1954 58 -A la Comisión de Legislación del Tra-

1955 55,5 bajo.
1956 53,8 419
1957 52,1
1958 53,1 PROYECTO DE LEY

1959 45,8

1960 46 El Senado y Cámara de Diputados, etc.
1961 48,5
1962 48,9 Artículo 19 - Facúltase al Poder Ejecutivo nacio-

nal a congelar los precios de los artículos denomi-

FUENTE: Hasta 1961: =Producto o in;;y eso de la Re- nados de primera necesidad de acuerdo a la tipifi-
pública Argentinas. Secretaria de Asuntos cación establecida por los índices de la Dirección

Económicos 1952/62: Boletín Estadístico del Nacional dF Estadística.
Banco Central de la Repúbli^ a Argentina. Art. 29- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional

para crear una Comisión Nacional de Precios, la que

Conclusiones
deberá estar integrada por 6 representantes sindica-
les, 6 epresentantes empresarios del agro y la in-

Como síntesis se señala concretamen' e lo siguiente: dustria y presidida por un funcionario designado por
el Ministerio de Economía.

1. El salario de sacrificio mínim,' e inicial, que Art. 39 - La Comisión Nacional de Precios, estará
actualmente oscila para el pe/,^i industrial en facultada para fijar los precios máximos de acuerdo
$ 7.000 mensuales, tendría que elevarse en a la incidencia real de las variaciones de costos.
un 50 % para alcanzar el mism-i nivel equiva- Art. 49 - La Comisión Nacional de Precios, estará
lente al que tenía en febrero 'le 1956. facultada para intervenir en el control de la nroduc-

2. Si en lugar de considerar sol; mente el peón ción de acuerdo a lo establecido por el artículo 14

industrial, se promedian los s.+larios mínimos de la Constitución Nacional.
iniciales de los peones de todos los sectores de Art. 59-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
la economía, que hoy osci]: n en $ 5.000
mensuales, la situación sería macho peor, pues Martín Lozano. - Carlos Alberto Calvó.

para normalizar los ingresos, )cabría que au- - Juan Alejandro Luco. - Oscar E.

mentar, en promedio, no men—s de 70 %. Na- Sarrulle. - Ruperto Godoy. - Guiller-

turalmente, los aumentos tendrán que consi- mo Catalán. - José Armando Caro. -

derarse en función de los respectivos niveles Ferdinando Pedrini. -Felipe Pessino.

de cada sector y/o gremio, pa, a que se man- - José Oscar Ruiz.

tenga la estructura ya lograd:,.
nteidS ñ :or pres ee3. Todas las cifras que se han considerado están

calculadas sobre la base de estadísticas oficia- La Confederación General del Trabajo, haciendo
les. En distintas oportunidades,, se ha señalado uso del derecho de petición, ha recurrido a la Ho-
que, en algunos aspectos, la central obrera no norable Cámara en defensa de los sectores más des-

puede coincj'ir con las mis,nas. En efecto, poseídos de la comunidad nacional.
ya se ha citado el caso de la omisión de los Una legislación que prohíja y protege el privilegio
aportes jubilatorios y, así mi: mo, el caso de de los menos frente a las necesidades de los autén-
los alquileres, ticos productores de la riqueza, ha llegado a lesionar

Además, no hay provisiones para ahorro ni de tal modo la economía de los hogares argentinos,

se consideran algunos artículo:, del hogar, den- que se puede afirmar, con seriedad y pena, que el
tro del presupuesto de la familia tipo, no obs- hambre se enseñorea como drama social inconcebible,

tante existir coincidencia gerwral en que no en una tierra rica y en un país pródigo.
puede prescindirse de los mis, ios. Falta conciencia social; de una vez por todas, debe

4. Lo expuesto en el apartado arterior, determi- ponerse coto a tal anomalía. Por ello. este proyecto,
na que la central obrera mant,•nga como metas sobre fijaciones de precios máximos a los artículos
a alcanzar en función de los :fustes fundados de primera necesidad, que faculta al Poder Ejecutivo
en las omisiones citadas antcr,ormente, y de- a congelar esos artículos y a crear una Comisión Na-
terminados por sus organismo, técnicos, el si- cional de Precios integrada por representantes sin-

guiente mínimo en materia d, salarios: dicales, empresarios del agro y de la industria y fun-

Salario peón industrial inicial de cionarios del Ministerio de Economía, es el primer
sacrificio .... ............... ..... $ 12.500 paso efectivo en procura de la justicia que el puc,blo

reclama.

Para todo trabajador, sin distinci "n de sexo, que Los diputados nacionales Martín Lozano y Alberto
trabaje una jornada diaria no inferir„ a 8 horas. Carlos Calvó, de nuestro sector, con fecha 20 de no-

Los aumentos que corresponderán las otras cate- viembre último, en nota dirigida al señor presidente
gorías del salario industrial, así coro,' a los asalaria- de la República, habían solicitado un riguroso con-
dos de los demás sectores, tendrán uue ajustarse si- trol de costos y la fijación de precios máximos, como
guiendo un criterio similar. así gestiones ante los distintos bloques de esta He-

cquirco.dip
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V.-Comunicaciones de comisión. (Pág. 2004.) período sexenal de gobierno 1964-1970, y

VI.-Dictámenes de comisión. (Pág. 2004.) creación del Consejo Económico y Social.
(Pág. 2016.)

VII.-Peticiones particulares (Pág. 2004.)

0

1

VIII.-Proyectos de ley: 12.-Del señor diputado Grau: subsidio a la Ls-
cuela Normal Mixta Antonio E. Díaz y al

1.-Del señor diputado Arana : pensión a las Colegio Nacional Anexo de Veinticinco de

señoritas Jorgelina e 1: abel García Black. Mayo, provincia de Buenos Aires. (Pá-

(Pág. 2008.) gina 2018.)
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rea-

)as-

.906

,no-

13.-Del señor diputad' Piragine Niveyro y en Azul, provincia de Buenos Aires. (Pá-

otro: provisión de agua potable y cons- gina 2028.)

trucción de desag"es cloacales en Itatí, 30.-Del señor diputado Bogliano : subsidio al
provincia de Corri-ates. (Pág. 2018.) Instituto Argentino de Educación Sindical

14. -Del señor diputado Lozano: subsidio a la y Cooperativa. (Pág. 2029.)

Asociación de Bomberos Voluntarios El 31.-Del señor diputado Oreja : construcción de
Fortín, de Merceers, provincia de San un acueducto entre General Conesa y San
Luis. (Pág. 2018.) Antonio Oeste, en la provincia de Río Ne-

15.-Del señor diputad', Bo: edición de las gro. (Pág. 2030.)

obras del doctor Juan Antonio González 32.-Del señor diputado Solar¡ (E. A.) y otros:
Calderón. (Pág. 2019.) régimen de trabajo y remuneraciones para

16.-Del señor diputado Longhi : uso gratuito los empleados de comercio. (Pág. 2031.)

de los transportes estatales, excepto los 33.-Del señor diputado Magl¡etti : competencia

aéreos, por los con:.' riptos de las Fuerzas del fuero judicial en lo Penal Económico

Armadas. (Pág. 2021) ) en defraudaciones sobre petróleo crudo o

17.-Del señor diputado felnicoff : aumento de
sus derivados. (Pág. 2035.)

pensión a las señoras María Esther Sueyro 34.-Del señor diputado Nougués : expropiación

!en- de Martino y Mario O. de Martino. (Pá- del terreno ocupado por la Escuela Na-

'10.) gina 2020.) cional N9 64, de Villa Domínico, provincia

tor- 18 .-Del señor diputado Cortelezzi
: subsidio de Buenos Aires. (Pág. 2035.)

la a la Escuela Industrial de Berisso, pro- 35.-Del señor diputado Cheble y otros: crea-
Hi- vincia de Buenos Aires. (Pág. 2020.) ción de una escuela colonia rural en la

19.-Del señor diputado Solana
: fijación defi- provincia de Santiago del Estero. (Pági-

na 2036.)
cia nitiva de limites entre las provincias de
Bi- Río Negro y Neuqu»n. (Pág. 2021.) 36.-Del señor diputado Bo: impresión de las
de obras del doctor Nicolás González Iramain.
al 20.-Del señor diputado Caggiano: sustitución (Pág. 2037.)

del artículo 39 del decreto 8.567/61 (régi-
men de licencias). (Pág. 2022.) 37.-Del señor diputado Caggiano : subsidio al

ón Club Atlético All Boys, de la Capital Fe-

ad 21
.-Del señor diputado Caggiano : modificación deral. (Pág. 2038.)

del decreto ley 650/55 de accidentes del

1 trabajo, en cuanto a monto de indemniza- 38.-Del señor diputado Cheble: creación de

ciones (proyecto reproducido). (Pág. 2023.) una escuela industrial, ciclo básico, en
villa San Martín, provincia de Santiago

22.-Del señor diputado Maglietti : construc- del Estero. (Pág. 2038.)
al ción de un hotel de turismo en la ciudad

gra-de Formosa. (Pág. 2023.) 39.-Del señor diputado Elena : provisión gra-
tuita de agua para piscinas o piletas de

23.-Del señor diputado llrlesias : pensión a la natación de instituciones que practiquen el
al señora María Elina Doval de Tubio. (Pá- deporte respectivo. (Pág. 2039.)
ct, gina 2023.)

40.-Del señor diputado Elena: subsidio a las
24.-Del señor diputado Arana : donación de víctimas del incendio de la villa miseria

,al una fracción de terreno a la Municipalidad de Bajo Belgrano, Capital Federal. (Pá-

°- de Lanús, provincia de Buenos Aires. (Pá- gina 2039.)

° gina 2023.) 41.-Del señor diputado Cheble : subsidio al

25.-Del señor diputado Solar¡ ( J. A.) y otros: Club Atlético Central Córdoba, de Frias,

° normas para la fijación del salario. (Pá- provincia de Santiago del Estero , y al Club
n gina 2024.) Atlético Unión, de la ciudad de Santiago

26.-Del señor diputado Tortonese
: organiza- del Estero. (Pág. 2040.)

o
ción del fútbol. (Pág 2025.) 42.-Del señor diputado Fraga : limitación de

créditos para
27.-Del señor diputado Domingorena y otros

: viviendas, comercio e indus-
n tria en varias zonas del país, para lograr
1 declaración de utilidad pública y sujeto a la desconcentración demográfica e indus-
y expropiación del frigorífico La Blanca, de trial. (Pág. 2041.)
1. Capital Federal. (Pág. 2027.)

ñ i I l43 t d i ig es.-Del se or d pu a o as: creac ón de
28.-Del señor diputado Díaz: donación a la la Sección Crédito del Personal del Estado

provincia del Chaco du tierras ubicadas en en el Banco de la Nación Argentina. (Pa-
su jurisdicción, afectadas a Gendarmería gina 2041.)

ye Nacional. (Pág. 2028.)
CC 44.-Del señor diputado Iglesias : reducción de

29.-Del señor diputado Bogliano : creación de tarifas en transportes ferroviarios para
una escuela nacional de comercio mixta los periodistas y sus familiares. (Pág. 2042.)
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instancia en lo penal correccional a cargo riel Además, en mi intervención en la reunión
Juzgado letra »N», doctor Carlos A. López 1 e- del día 19 de febrero del corriente

año, en la
cube solicitando el desafuero del señor diput:ado página 1959 del Diario de Sesiones, segunda co-

Jorge Horacio Fraga (orden del día número '1) Iurrrna, párrafo quinto, al referirme al concurso

Se sanciona. (Pág. 2271.) ideal de delitos, dice la versión: «cuando dos
14.-Consejo Nacional de Educación Secundaria . Cun- hechos caen bajo una misma sanción penal se

sideración del dictamen de la Comisión de Elu- aplicará aquella que importe una pena mayor».
cación en el proyecto de resolución del se,,or Debe decir: «cuando un hecho cayere bajo

diputado Bravo (H. F.) por e] que se solici' in más de una sanción penal, se aplicará aquella
informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos que importe una pena mayor».
del incumplimiento del decreto ley 6.300/58 r,.r- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se harán las
den del día número 8). Se sanciona. (Pág. 22'ia ) correcciones solicitadas, señor diputado.

15.-Arrendamientos y aparcerias rurales. Consiue - La Presidencia advierte a • los señores depu-
ración de los dictámenes de las comisiones le tados que en la página 1931 del Diario de Se-

Agricultura y Ganadería y de Legislación (,e- siones correspondiente a la reunión realizada

neral en el proyecto de ley venido en revi-,-)n el 19 de febrero último, por- error de impi erta,

sobre prórroga de contratos de arrendarnier to pues la versión taquigráfica original es correcta,
o aparcería, y archivo de juicios de desalojo le la votación del articulo 49 del despacho sobre

predios rurales (orden del día número lil). ley general de abastecimiento aparece con re-

(Pág. 2273.) sultado negativo cuando debe ser afirmativo,
16.-Moción del señor diputado Fernández (R.) ele habiéndose efectuado la corrección pertinente.

pasar a cuarto intermedio hasta las 15 del (iía Tiene la palabra el señor diputado Ortiz Her-
jueves 19 de marzo. (Pág. 2290.) nández.

17.-Apéndice : Sr. Ortiz Hernández. - En el Diario de Se-
1.-Sanciones de la Honorable Cámara. (I'á- siones correspondiente al 15 de enero figuro

gina 2290.) como ausente sin aviso, cuando en rigor de ver-
II.-Inserciones. (Pág. 2292.) dad oportunamente elevé a la Presidencia un

III.-.Asistencia a las comisiones . (Pág. 2292.) pedido de licencia, que fue acordado por la
Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Mór Roig). - Se hará la co-
-En Buenos Aires, a los dieciocho días rrección correspondiente.

del mes de marzo de 1964, a las 16 y 30 Tiene la palabra el señor diputac.o Murmis.
Sr. Murmis. - En el Diario de Sesiones co-

rrespondiente a la 1511 reunión realizada el 29
VERSIONES TAQUIGRAFICAS de enero, en la parte en que hago uso de la pa-

labra, existen errores que, si la Cámara presta
Sr. Presidente (Mor Roig). - Con la presea- su asentimiento, para ahorrar tiempo pasaría

cia de 104 señores diputados en el recinto y por nota al Cuerpo de Taquígrafos, con las acta~
de 129 en la casa, queda abierta la sesión. raciones pertinentes.

Si no se formulan observaciones a las ver- Estoy seguro de que si se confronta la versión
siones taquigráficas correspondientes a las r(e- taquigráfica original surgirá que los errores son
uniones de los días 10/11, 15, 16/17, 22, 29,. de imprenta, porque por ejemplo en una parte
30 y 31 de enero y del 19 de febrero del arlo se dice «por ciento» en lugar de «por cierto», lo
en curso, se autenticarán y archivarán. cual cambia totalmente e] sentido de la oración.

Tiene la palabra e] señor diputado Caggiano. En otro lugar dice «se ha» en lugar de « sea», al-
Sr. Caggiano. - En las nóminas de los Di i- terando el concepto.

ríos de Sesiones de los días 30 y 31 de enero Como son cinco o seis las correcciones por
se me hace figurar, habiendo estado presente hacer, si la Cámara da su consentimiento las
en el recinto de la Honorable Cámara, conio pasaría por notaelirectamente al Cuerpo de Ta-
ausente sin aviso. quígrafos para su posterior corrección.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se hará la c,)- Sr. Presidente (Mor Roig). - No hay incon-
rrección correspondiente, señor diputado veniente. tratándose de correcciones sobre erro-

Tiene la palabra el señor diputado Garcia. res materiales. (1)
Sr. García. - En el Diario de Sesiones corres- Tiene la palabra el señor diputado Rodríguez.

pondiente a la reunión realizada el día 30 te Sr. Rodríguez . - En el Diario de Sesiones de
enero del corriente año, en la página 17'.6, la 181 reunión, continuación de la 11a sesión ex-
primera columna, tercer párrafo, al aludir a la traordinaria (especial), celebrada el 19 de fe-
facultad que tiene el Poder Ejecutivo de con- brero, se me hace aparecer como ausente sin
vocar a sesiones extraordinarias cuando un gr:i- aviso, cuando en realidad estuve presente.
ve interés de orden o de progreso lo requiera . la Pido que se haga la aclaración correspon-
versión taquigráfica consigna que he mendi )- diente.
nado el artículo 88, inciso 12, de la Constitucurn
Nacional, cuando en realidad debe decir : «ar- (1) Las diversas correcciones han sido hechas en
tículo 86». . j,'. los lugares pertinentes del Diario de Sesiones.
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entre las de Córdoba y Salta, con las siguientes me- 25
didas: sesenta y ocho metros de tente al Noroeste,
lindando con la calle Arias ; igual medida en su con- PROYECTO DE LEY
trafrente al Sudoeste , lindando con más terreno del
Estado; ciento doce metros con se s enta y dos centi- El Senado y Cámara de Diputados, etc.
metros en su costado Noroeste, lindando con más
terreno del Estado, encerrando todo esto una super- Artículo 1° - Las disposiciones de la presente ley
ficie de siete mil seiscientos cincue ta y ocho metros regirán en todo el territorio del país y se refieren

con dieciséis centímetros cuadrado:, tal como se de- a todas las personas que trabajan por cuenta ajena,
talla en el plano respectivo. como así mismo a los empleados o jornaleros mayo-

Art. 29-La donación que se efectúa conforme al res de 18 años de edad, en ambos casos sin distin-

artículo 1° está condicionada a la cons'rucción poi ción de sexos, al servicio del Estadc o sus reparti-
parte de la comuna de Lanús de un edifico para el ciones autónomas, y se interpretarán como regla-

funcionamiento de la municipalidad, debiendo estar mentarias del artículo 14 bis de la Constitución
habilitado dentro de los cinco año 3 posteriores a la Nacional.
fecha en que se firma la escritura traslativa de do- Art. 29 -A los efectos de la aplicación de esta ley se
minio. considerarán como básicas las siguientes exigencias

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo. para la fijación del salario de cada trabajador:

'Tomás P. Arana. 11?--En materia de alimentación: carne, pan o
Señor presidente: galleta, arroz o fideos, verduras y legumbres,

leche, yerba, azúcar, fruta fresca (de preferencia
En el año 1943 se municipaliza el partido de Lanus, naranjas, mandarinas, uvas y bananas), todo en

creándose la comuna del mismo n—mbre con fraccio - cantidades diarias suficientes.

nes de los partidos de Avellaneda y Lomas de Za- 29 - En materia de habitación: alojamiento ade-
mora. cuado e' higiénico, de conformidad a la vivienda

Dicha comuna es en la actualid a d una de las más tipo fijada por el Banco Hipotecario Nacional.
importantes de la provincia de Iluenos Aires, con- 39-En materia de vestuario. Para cada inte-
tando con cuatrocientos cincuenta mil habitantes en grante del grupo familiar, tres mudas de ropa
una superficie de aproximadamenle cincuenta kiló- interior, incluso medias, dos equipos de trabajo,
metros cuadrados. dos camisas, un traje de paseo y un par de zapa-

tos de cuero.Desde su creación la comuna d— Lanús carece de
un edificio apropiado para el furo ionamiento de su 49 -En materia de condiciones sanitarias: agua
aparato administrativo, contando en la a-tualidad con potable, protección contra insectos y plagas, su-
mil setecientos agentes municipales que trabajan di- presión de charcos y pantanos en torno de la
seminados en alrededor de diez ed,ficioa. lo que na- vivienda, medidas profilácticas que atiendan las
turalmente resiente la eficiencia d, los servicios que necesidades de cada región.
se prestan. 59 - En materia de asistencia médica: dispen-

Por otra parte, las características edilicias de la sarios y salas de primeros auxilios, hospitales
zona hacen imposible la adquisicnrn o locación de nacionales o municipales y asistencia domiciliaria

edificios apropiados para la prest:u ión de las activi- para los casos que así lo requieran.
dades comunales. 69-En materia de protección a la infancia y

Conviene destacar también que k, alta densidad de educación: salas-cuna, jardines de infantes y es-

población de la referida comuna 1L•vará, para dotarla cuelas dotadas de locales adecuados y en las que
nes distribuyan útiles y merienda diaria.
de un local adecuado, a tener que expropiar fraccio-
nes de terreno ya edificadas para lemolerlas, con lo Art. 39-Para la fijación anual del salario vital

que se agravaría el problema agn lo de la falta de móvil, en concordancia con el incremento del costo
habitación de la vida y la inflación, el Ministerio de Trabajo

Todo ello nos lleva a consideras que la situación y Seguridad Social de la Nación determinará, res-
mejor para solucionar este grave Vi, oblema estarla en pecto a la Capital y a cada provincia, los índices
la donación de una fracción de ter reno -uya propie- de aumentos basados en las cifras del mayor costo
dad actual pertenece al Ferrocarril Gene.-al Roca, sin de los artículos de primera necesidad y vivienda,
afectación específica, ubicada en la calle Arias entre

que consignen las estadísticas oficiales periódicas
Córdoba y Salta. en la materia.

En dicho terreno la Municipalidan de Lanús se com-

prometería a construir un edificio s omunal, integran-
do un centro cívico juntamente con el edificio de la el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al
Escuela Industrial de la Nación, donada por la ley considerarse la renovación de los convenios labora-

14.848/59, y por la Escuela de Coms rcio ae la Nación, les, las comisiones paritarias procederán a establecer

donada por la ley 14.847/59, corrrspon,aientes a la el aumento de los sueldos y salarios, tomando en
misma fracción de tierra, consideración, a este efecto, los casos en que forma

Por todo ello, señor presidente, ^>olicito la aproba- parte de la remuneración el alojamiento o comida
ción del presente proyecto de ley. a cargo del empleador.

Art. 59-Fíjase en doce mil quinientos pesos

Tomás P. Arana. ($ 12.500), el salario mínimo mensual para toda
persona ocupada por cuenta ajena o por el Estado

-A la Comisión de Legislación General . y sus reparticiones . El Poder Ejecutivo nacional

cscarlato.dip
siguientes me- 25PROYECTO DE LEY
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dispondrá las previsiones necesarias para incluir Hemos preferido ajustarnos a bases y normas que
en el próximo presupuesto la: partidas destinadas entendemos ágiles y viables, lejos por igual de los
a cubrir el mayor gasto originado por la presente entorpecimientos burocráticos y de la creación de
ley. nuevos organismos que, por lo general, se superpo-

Art. 69-Comuníquese al Poder Ejecutivo, nen e interfieren. El Ministerio de Trabajo y Segu-
ley ridad Social ha de ser, a nuestro juicio, el eje de
ren Juan Antonio Solar¡ - Luis N. Fabrizio. la ley que proyectamos. Cuenta, o debe contar, ron
na, las reparticiones que su aplicación demande y queAmérico Gh¡olr1E. - José E. Rozas.
ro- - Eduardo C. Schaposnik. aseguren el cumplimiento de sus disposiciones, sobre
in- todo las fijadas por los artículos 39 y 49 del proyecto.
tti_ La ley propuesta, por lo demás, responde al meca-

nismo ya vigente en materia de leyes laborales, y,
Frente a la angustiosa situación económica por que sobre la base de los convenios de trabajo, permitirá.

ón atraviesa la mayoría de los hor..ares de los trabaja- anulando la omnipotencia del Estado y todo carácter

dores del país -cada día más difícil como consecuen- de graciosa recompensa, que las partes interesadas,
se cia, en primer término, de la , reciente carestía de a la luz de las necesidades acreditadas en cada caso
as los artículos de primera necesii.id y por la desocu- y

pación--, el Congreso Nacional d.^be adoptar medidas juego,
previo

con el
estudio y debate

acuerdo ess e, o dede las
de los

mismas, establezcan
blezcan

can losos
urgentes. A una ley que castig, e la especulación y sueldos salarios en función de losy previsibles au-

o el monopolio -como la que est . Cámara se apresta mentos del costo de la vida.
s a sancionar-, al seguro contra el desempleo y la Consideramos que la sanción de una ley como la

la creación de fuentes de trabajo <, por lo menos. a la propuesta constituye una contribución efectiva a la
n reactivación de aquellas que m—ezcan ser apoyadas, grave situación que angustia a los trabajadores y sus

es indudable que debe agregarse una legislación des- familias, acaso la de más inmediata proyección para
tinada a asegurar a los trabajad, res y a sus familiase- defender y elevar el nivel de vida.
un salario equitativo, ajustado :1 las variaciones del

a Ya se sabe -como lo afirma la Oficina Interna-
costo de la vida, que les permita vivir en condiciones cional del Trabajo en un estudio
dignas y atender las necesidadr de ellos y de sus publicado hace

e_ algunos años- que uno de los problemasas más s urgen-
a hijos. tes que condicionan el desarrollo económico y social
o, La idea del salario mínimo ha ;preocupado de larga de los países de América latina es la mejora inme-

data a los representantes del so—alismo democrático; diata de los ingresos reales de los sectores más nece-
podría decirse, desde la primera década de este siglo. sitados de la población asalariada. En una época en
Nuestros empeños, en este sentir, han sido sosteni- que la mayor parte de esos países están empeñados

a dos, y la presentación de iniciativas para lograrlo, en amplios planes de fomento económico, la regla-
- reiterada, sin desmayo. Al resp<-to, cabría recordar, mentación de salarios mínimos viene a ser de espe-

a para no abundar en antecedentes el proyecto de 1938 cial importancia. En efecto, los salarios demasiado
del diputado Américo Ghioldi y otros, por el que se bajos implican tres formas de obstáculo al desarrollo
creaban comisiones de salarios en todo el país, lla- nacional: primeramente, es improbable que el obrero
madas a determinar el salario vit::i mínimo que corres- mal pagado sea un eficiente productor económico; en

s pondiera en cada región, invol crando a todos los segundo lugar, los bajos ingresos reales de los traba-
a empleados del Estado, cuyos ingresos debían ser jadores restringen la demanda de muchas clases de

iguales a los del empleado de empresas privadas. productos, y los mercados no pueden así impulsar
En 1942 el diputado Rómulo l'ogliolo proyecta lay una intensificación general de la actividad económica
Comisión Nacional de Salarios, c —i la misión de tener nacional; por último, es inconveniente desde el punto

e al día las variaciones del costo de la vida, con la de vista social, injusto desde el punto de vista huma-
obligación de publicar sus conclusiones cada seis no peligroso desde el
meses si dichas variaciones fueran un 15 % más altas y b punto de vis político queque los salarios. densos grupos de población sufran las privacionesprivaciones ¡m-
que por un nivel de vida ínfimo.

Sobre el primer proyecto recayó dictamen favora-
ble de la respectiva comisión de esta Cámara en 1939
y 1942; sobre el otro, en este último año. No obstante
dichos despachos, la Cámara no llegó a convertirlos
en ley.

En 1945, el decreto 33.302 , ratificado por la ley 12.921,
abarcó tres tópicos: salario vital mínimo , salario bá-
sico y salario anual complement :=rio (aguinaldo). Se
creó, para estos fines , el Instituto de Remuneracio-
nes, que no llegó a cumplirlos rh ningún momento.

No tenemos noticias concretas de que tales estudios

Juan Antonio Solar¡.

A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo -especializada- y de Presupuesto y
Hacienda.

26
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se hayan realizado en la forma y amplitud previstas, El Senado y Cámara de Diputados, etc.
si, en consecuencia, llegó a establecerse el salario bá-
sico (por zonas y ramas del comercio y la industria) Artículo 19 - La Asociación del Fútbol Argentino
y si llegó a hacerse efectivo el snhlemento móvil. constituirá la autoridad máxima de dicha actividad

Respecto del salario básico, puede admitirse que que- deportiva, profesional y no profesional, en todo el
dó establecido aproximadamente a través de los con- territorio de la Nación, prohibiéndose a toda enti-
venios laborales y los aumentos (periódicos obtenidos dad o grupo de entidades el formar asociaciones fuera
por los trabajadores . de su jurisdicción, sujetándose a ella como a la úl-

A atender una finalidad social y humana imposter- tima instancia que decidirá pleitos, arbitrajes, penas

gable tiende el presente proyecto, cuyas disposiciones y todo lo que haga al quehacer futbolístico.
deberán entenderse como reglamentarias del artícu- Art. 29-Ninguna entidad o grupo de entidades
lo 14 bis de la Constitución Nacional. que practiquen fútbol profesional y/o no profesional

cquirco.dip
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Presidencia de los señores diputados Palmiro B. Bogliano y Miguel P. Del Pero

Secretarios: do4 tones Eduardo T . Oliver y Guillermo González

Prosecretarios: doctor Enrique A. Pardo y señor Sebastián Oreste Cánepa1

BERRINI, Emilio GONZÁLEZ BERGEZ, Pable POSSE, Melchor S.
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ZANONI , Juan Claudio CASTELLAR , Miguel A . AUSENTES, CON AVISO:

ZARRIELLO. Raúl Jorge CUERDO , Ramón ARIAS, Luis Osvaldo
DAMIANI, Salvador BELNICOFF Manuel

AUSENTE, EN COMISION : FERNÁNDEZ, Raúl
,

Horacio ODOMINGORENA
LONGHI , Julio P.
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SCALITER

MOR ROIG , Arturo MERCADO , José Ignacio

,
,
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SUMARIO des Sara Olivos de Mercado el importe de
las dietas que hubieran correspondido a su

1.-Manifestaciones en minoría . (Pág. 2611.) esposo, el ex diputado nacional don Va-
2623l í M d Pá )

Z.-Versiones taquigráficas. (Pág 2611.)
ent erca o. ( .n g.

6.-Del señor diputado Mercado : subsidio al
3.-Asuntos entrados: Museo Arqueológico de la ciudad de

)Santiago del Estero. (Pág. 2623
1.-Poder Ejecutivo:

.

7.-Del señor diputado Tortonese : subsidio a
1.-Mensaje y proyecto do, lev: modificación la Municipalidad de General Sarmiento,

del monto de pensiones a la vejez. (Pá- provincia de Buenos Aires. (Pág. 2624.)
gina 2611.)

8.-Del señor diputado Nougués: creación del
2.-Mensaje y proyecto dr ley: mayor inver- Banco Nacional de Fomento Agropecuario

sión en el presupuesto de la Administra- de Exportación e Importación. (Pági-
ción General de Obrar, Sanitarias de la na 2624.)
Nación del ejercicio 1962/63. (Pág. 2612.)

-Del señor diputado Tarullio monto mínimo9
3.-Mensaje : remisión de diversos decretos

.
de jubilaciones. (Pág. 2625.)

leyes dictados por el anterior gobierno. utado Fernández Mendy:l señor di10 -D
(Pág. 2617.)

p. e
subsidio al Club Atlético Estudiantes, de

4.-Mensaje : decreto sobre includón de temas
en las sesiones extraordinarias . (Pági-
na 2617.)

5.-Mensaje del Poder Ejecutivo: inclusión en
sesiones extraordinarias del tratamiento
del tema sobre iniciación de los mandatos
de los señores legisladores nacionales. (Pá-
gina 2618.)

II .-Comunicaciones oficiales . (Pág. 2618.)

III.-Comunicaciones de comisión. (Pág. 2619.)

IV.-Peticiones particulares . (Pág. 2619.)

V.-Proyectos de ley:

la Capital Federal. (Pág. 2625.)

11.-Del señor diputado Fernández Mendy:
subsidio al Club Gimnasia y Esgrima de
Villa del Parque, de la Capital Federal.
(Pág. 2626.)

12.-Del señor diputado Fernández Mendy:
construcción de nuevas aulas de enseñan-

za en la Escuela N° 65 de Villa Sarmiento,
provincia de Buenos Aires. (Pág. 2626.)

13.-Del señor diputado Vaca Lobo : refección
y ampliación del Colegio Secundario P.
Ramón de la Quintana, de la ciudad de
Catamarca. (Pág. 2627.)

idiji a ub alñ di MD l t d1 : spu a c oo u se se or6.-Aires. (Pág. 2621.)
Colegio San José, de Victoria, provincia

4.-Del señor diputado León: subsidio al Ins- de Buenos Aires. (Pág. 2631.)
tituto Nuestra Señora de la Misericordia,
de PRoque Sáenz Peña, pro- 17.-Del señor diputado

Boffi : construcción de
dde Presidencia

del Chaco. (Pág. 2623.) una playa de estacionamiento para termi-
nal de vehículos de transporte en terrenos

5.-De los señores diputados Elena y Musitani: de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
por el que se acuerda a la señora Merce- nos Aires. (Pág. 2631.)

Morón, de Morón, provincia de Buenos

1.-Del señor diputado Cara y otros: subsidio 14.-Del señor diputado Domingorena: túnel y

al Seminario Metropolitano de Salta. (Pá- otras obras de ingeniería en el río Paraná,
gina 2621.) frente a la ciudad de Rosario, provincia

2.-Del señor diputado Nougués y otros: local de Santa Fe. (Pág. 2627.) .

para el Instituto San José, de Bella Vista, 15.-De los señores diputados Martínez Ray-

provincia de Tucumán (Pág. 2621.) monda y Calvó: pensión a María Cristina,

3.-Del señor diputado Bo: subsidio al Club Fernando y José P.ntonio López Guerra.
(Pág. 2630.)
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18.-Del señor diputado Pessino : estudios para 34.-Del señor diputado Cóggiola : creación de

la construcción ,le un puente carretero la Comisión Redactora del Código Bro-
sobre el río Lirnay. (Pág. 2632.) matológico Nacional. (Pág. 2657.)

C

19.-Del señor diputado Calvo: oficina de Co-
rreos y Telecomunicaciones en San Pedro,
provincia de Jujuy. (Pág. 2633.)

20.-Del señor diputado Sarrulle: pensión a la

señora Margarita Nazarre de Río Posse.
(Pág. 2633.)

21.-Del señor diputado Elena: construcción

del edificio del Colegio Santa Teresa, de
la Capital Federal. (Pág. 2633.)

22.-Del señor diputado Casas: ayuda a víc-

timas de las inundaciones del mes de fe-

brero de 1964 en la provincia de Jujuy.
(Pág. 2634.)

19 D 1 o d' ta I Tortonese• estudio de(0r

35.-De los señores diputados Muratori y Ba-

chini : venta de campos de propiedad de la

Nación, ubicados en la provincia de Santa

Fe, actualmente desocupados, y coloniza-
ción de los afectados a ese fin. (Pági-

na 2658.)

36.-Del señor diputado Maglietti : declaración

de utilidad pública y sujetas a expropia-

ción de tierras de propiedad de sociedades
anónimas afectadas a la explotación agro-

pecuaria, y declaración de caducidad de

concesiones fiscales a sociedades anónimas
destinadas a la explotación agraria. (Pá-
gina 2659.)

e seo P. 37.-Del señor diputado Belnicoff : renovación
legajos de funcionarios y empleados de la

nveenio
nios d de eNacional de

reciproci
procii

daand ce-administración pública cesantes por causas cial
por el

de los convenios
sitInstituto

políticas y/o gremiales. (Pág. 2635.) oo
lebrados con las cajas e institutos de

24.-Del señor diputa do Belnicoff: pensión a previsión provinciales o municipales. (Pá-
las señoras Inés Lamas de De la Serna y gina 2660.)

María Esther Larvas de Rojas Torres. (Pá- 38.-Del señor diputado Rouzaut : declaración
gina 2636.) de interés nacional a la actividad naviera

25.-Del señor diputadlo Di Leo : prohibición, comercial ejecutada con buques de ban-

en el territorio le la República, de la dera argentina y a la industria naval en

matanza de anim:,les vacunos de vientre. el país. (Pág. 2660.)

y créditos oficial,,s. (Pág. 2636.) 39.-Del señor diputado Rouzaut : subsidio anual
26.-Del señor diputarle Busacca y otros: crea- a la Sociedad Protectora de la Infancia y

ción del Consejo tsesor Técnico del Con- Adolescencia, de Rosario, provincia de

greso de la Nación. (Pág. 2637.) Santa Fe. (Pág. 2666.)

27.-Del señor diputado Belnicoff : creación de 40.-Del señor diputado Rouzaut : subsidio anual

un servicio social en cajas nacionales de a la Sociedad Damas Protección al Huér-
previsión social. (Pág. 2639.) fano, de la ciudad de Rosario, provincia

28.-Del señor diputado Ferreira: derogación de Santa Fe. (Pág. 2667.)

de disposiciones que se opongan a la re- 41.-Del señor diputado Del Pero : unificación

presión de la tralo de personas y la ex- de los fueros civil y comercial y rnodifi-

plotación de la p( ostitución ajena. (Pági- cación del artículo 46, inciso I, letras a) y
na 2640.) b) del decreto ley 1.285/58. (Pág. 2667.)

29.-Del señor diputado Fernández Mendy : es- 42. -Del señor diputado Nougués: pensión al

tudios y construcción de un camino pavi- señor Manuel Zapata. (Pág. 2668.)

mentado entre la ruta nacional 3 (altura 43.-Del señor diputado Martínez Raymonda:
kilómetro 29) y l camino de Cintura, aumento de la pensión de la señora Sara
pasando por Laferrére, provincia de Bue- Bravo de Casalins. (Pág. 2668.)

nos Aires. (Pág. 7640.) 44.-Del señor diputado Boffi : entrega en cus-
30.-Del señor diputad,. Fernández Mendy: es- todia al Museo Histórico Sarmiento de la

tudios y construcción de un puente sobre documentación referente a la vida y ac-
el río Matanza y comino pavimentado que tuación del doctor Leandro N. Alem. (Pá-
una la ruta nacional 3 con la autopista gina 2669.)

Teniente General Riccheri. (Pág. 2641.) 45.-Del señor diputado Boffi : subsidio al Co-
31.-Del señor diputad(, Salado: creación de la legio María Auxiliadora Obra de San Juan

Universidad Nacional del Centro. (Pági- Bosco, de la Capital Federal. (Pág. 2670.)

na 2641.) 46.-Del señor diputado Maglietti : construc-
32.-Del señor diputado Muñiz : derogación de ción y habilitación de un edificio para

la ley ratificatoria del acuerdo de garantía Correos y Telecomunicaciones en la ciu-

de inversiones celebrado entre los Estados dad de Formosa. (Pág. 2671.)

Unidos de Améric<r y nuestro país. (Pá- 47.-Del señor diputado León : subsidio al Sin-
gina 2642.) dicato de Vendedores de Diarios y Revis.

33.-Del señor diputado Casas: subsidio a la tas del Chaco, adherido a la CGT. (Pági-
diócesis de Jujuy. (Pág. 2656.) na 2671.)
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48.-De los señores diputados Musitani y Minsk: 5.-Del señor diputado Calvó: pedido de in-

declaración de utilidad pública y sujeto formes sobre investigaciones realizadas

a expropiación de los bienes afectados al por la Dirección de Inspección General

funcionamiento del Frigorífico Lisandro de de la Empresa Nacional de Telecomuni-
la Torre. (Pág. 2671.) caciones acerca de maniobras dolosas. (Pá-

49.-Del señor diputado Guaico y otros: rele- gina 2688.)

vamiento de las villas dr emergencia exis- 6.-Del señor diputado Luco: pedido de in-
tentes en la zona de la Capital Federal formes sobre suspensión sin término apli-

y del Gran Buenos Aires. (Pág. 2673.) cada a varios directivos por el señor ad-

50.-Del señor diputado Belnicoff• pensión a ministrador general de Gas del Estado.

la señora Florinda Martínez de Presas. (Pág. 2688.)
(Pág. 2674.) 7.-Del señor diputado Bobillo : créditos ban-

51.-Del señor diputado Monte: mausoleo a don carios a largo plazo para financiar deudas
Roque F, Coulin. (Pág 2674.) de productores agrícolas afectados por he-

ladas en la provincia de Mendoza, au-
52.-Del señor diputado Elena: inclusión en mento del límite actual de créditos pren-

programas y lugares el que se difunda darlos sobre vinos e intensificación de

música de un setenta p r ciento de obras obras públicas para evitar la desocupación
de producción nacional (Pág. 2675)

en la zona afectada. (Pág. 2689.)
53.-Del señor diputado Godoy: pensión a las

señoritas Ana Carmen Micaela y Hena

Cantiello. (Pág. 2675)

54.-Del señor diputado Domingorena : pensión

a la señora Emma Petr mna Piaggio (Pá-

gina 2676. )

55.-Del señor diputado Cár4enas : salario mí-

nimo vital móvil. (Pág 2676.)

8.-Del señor diputado Vedia y otors: adop-

ción de medidas para que en EFEA se
cumpla el decreto ley 2.446/56, sobre fe-

riados nacionales. (Pág. 2689.)

9.-Del señor diputado Ferreira : pedido de

informes sobre factores que han gravitado

en la elevación de la cotización del dólar,

y cuestiones conexas. (Pág. 2690.)

56.-Del señor diputado Caggiano : creación del 10.-Del señor diputado Nougués y otros: adop-
Consejo Nacional de Protección del Ancia- ción de medidas para facilitar la navega-

no. (Pág. 2677.) ción y la producción de energía eléctrica

57.-Del señor diputado Ghioldi y otros: pu- en Salto Apipé. (Pág. 2690.)

blicación de obras completas del doctor 11.-Del señor diputado Nougués: adopción de

Juan B. Justo. (Pág. 26:;2.) medidas para mejorar el servicio de ferro-

58.-Del señor diputado Cáceres: construcción carriles. (Pág. 2691.)

de albergues por la Dirección Nacional de 12.-Del señor diputado Maglietti : partida se-

Turismo. (Pág. 2684.) mestral de libros para la Biblioteca Po-

59.-Del señor diputado Arrascaeta : monumen- pular Ruiz Moreno, de la ciudad de For-

to en memoria del general Angel Vicente mosa. (Pág. 2691.)

Peñaloza. (Pág. 2685.) 13.-Del señor diputado Oreja : créditos, por

60.-Del señor diputado Arrascaeta : declara- intermedio del Banco de la Nación Ar-

ción de monumento nacional al olivo exis- gentina, a productores agrícolas de la

tente en la localidad de Arauco, provincia zona del alto valle de Río Negro y Neu-

de La Rioja. (Pág. 2685 i quén. (Pág. 2691.)

VI.-Proyectos de resolución:

1.-Del señor diputado Galeano : adopción de
medidas para permitir el ingreso al país
del ex presidente de l,r Nación general
Juan Domingo Perón. (Pág. 2686.)

2.-Del señor diputado Oreja: impresión de

un digesto constitucional argentino. (Pá-

gina 2686.)

3.-Del señor diputado Serú García y otros:

pedido de informes sobre el ex presidente
del directorio de la Dirección Nacional de

Préstamos Personales y con Garantía

Real, y actual interventor, y cuestiones

conexas. (Pág. 2686.)

4.-Del señor diputado Gbioldi : interpelación

sobre el plan de acción cívica del Ejér-

cito. (Pág. 2687.)

14.-Del señor diputado Nougués: pedido ;le

informes sobre cuestiones relacionadas con

la exportación de ganado en pie. (Pági-

na 2692.)

15.-Del señor diputado Nougués: pedido de

informes sobre actividades de institu,i--
nes bancarias. (Pág. 2692.)

16.-De los señores diputados Nougués y Vaca

Lobo : instalaciones eléctricas para aten-

der necesidades de las provincias de Ca-
tamarca, Tucumán y Salta. (Pág. 2693.)

17.-De los señores diputados Nougués y Vaca

Lobo : transferencia a Agua y Energía de
servicios eléctricos prestados por un ente

provincial. (Pág. 2693.)

18.-Del señor diputado Nougués: pedido de
informes sobre política cambiaría. (Pá-

gina 2693.
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-En Buenos Aires, a los nueve días del Tiene la palabra el señor diputado Pizarro.
mes de abril de 1964, a la hora 16 y 30: Sr. Pizarro . - En el Diario de Sesiones del

19 (le marzo próximo pasado en la página 2321.
1 primera columna, renglón 16, debe sustituirse

MANIFESTACIONES EN MINORIA la palabra «contactos» por «contratos». Se trata
de gin error tipográfico evidente, que cambia el
sentido de la frase.Sr. Elena . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Bogliano). - Tiene la palabra Sr. Presidente (Bogliano). - Se hará la co-
el señor diputadp Elena. rre cción correspondiente, señor diputado.

Sr. Elena. - Señor presidente: solicito se me :;i no se formulan observaciones, se darán por
informe cuántos señores diputados hay en la aprobadas las versiones taquigráficas corres-
casa y cuántos se encuentran en el recinto. pondientes a las reuniones de los días 18, 19,

Sr. Presidente (Bogliano). k,En el recinto 20 y 21 de marzo del corriente año.

hay 90 señores diputados, y en la casa 125. -Se aprueban las versiones taquigráficas
Sr. Elena. - En el deseo de que se realice correspondientes a las reuniones de los dias

el trabajo que ha programado esta Honorable 18, 19 y 20/21 de marzo de 1964.
Cámara, solicito que se continúe llamando, y
que se invite a los señores diputados que se 3
encuentran en los bloques o en las comisiones
a concurrir al recinto a fin de que se puedan ASUNTOS ENTRADOS

iniciar las deliberaciones sobre un asunto cuya
consideración reclama el pueblo. Sr. Presidente (Bogliano).-Por Secretaría

Sr. Presidente (Bogliano). - Tiene la palabra se dará cuenta de los asuntos entrados.
el señor diputado Antón.

Sr. Antón. - Como el señor diputado Elena 1
no ha establecido un plazo, sugiero que se siga Poder Ejecutivo
llamando por cinco minutos, pues en este tiempo
cualquiera de los diputados que se encuentran 1
en la casa puede llegar al recinto. Como hay 120
diputados en la casa, no habrá ninguna dificul- Buenos Aires, 24 de marzo de 1964.
tad en obtener quórum dentro de este lapso.

Sr. Elena. -Ruego al señor diputado Antón Al Honorable Congreso de la Nación,

que amplíe dicho plazo, pues el propósito es r:l Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a la
obtener quórum para que se pueda trabajar. consideración de vuestra honorabilidad el adjunto

Sr. Presidente (Bogliano). - Señores dipu- pi „yecto de ley, por el cual se aumentan los importes
tados: por Secretaría se me informa que en este otorgados en concepto de pensión a la vejez.

momento hay quórum. Como ya es del conocimiento de ese honorable
cuerpo, la ley 13.478, modificada por su similar 15.705,

2 acuerda a las personas mayores de 60 años de edad
que cumplan los extremos requeridos por dichos tex-

VERSIONES TAQUIGRAFICAS tos legales, una pensión de $ 500 ó $ 625, según se
trate de beneficiarios solos o que tengan a su cargo

Sr. Presidente (Bogliano). - Queda abierta la esposa y/o hijos menores o mayores de 18 años im-
sesión con la presencia de 100 señores diputados. p°'lidos, respectivamente. Pero es indudable que estos

mantos se encuentran a la fecha sensiblemente des-
Si no se formulan observaciones a las ver- al iualizados y que resulta necesario ajustarlos -en

siones taquigráficas correspondientes a las re- la medida que lo permita- a la realidad del momento
uniones de los días 18, 19, 20 y 21 de marzo e)i que se vive y a los recursos del erario nacional.
próximo pasado, se autenticarán y archivarán. (;n efecto: el hombre, como elemento máximo de una

Sr. Martínez Raymonda . - Pido la palabra. s(,,.iedad organizada, no debe ser subestimado en nin-

Sr. Presidente (Bogliano). - Tiene la palabra geno de sus valores, y en ese sentido cualquier me-
el señor diputado Martínez Raymonda. dala que se adopte constituye una expresión de res-

p to hacia los factores que lo configuran. En ese orden
Sr. Martínez Raymonda . - En la versión ta- d ^ ideas, es una obligación irrenunciable del Estado

quigráfica del día 18 de marzo, página 2268, se- k, de acordar beneficios para la seguridad social. aten-
gunda columna, renglón 51, debe reemplazarse duendo especialmente a los problemas de la asistencia
la palabra «para» por el vocablo «por», pues este y de la previsión y de ahí que como una demostración
error ha cambiado totalmente el sentido de la míts de la política que orienta su gestión de gobierno,
frase. En la página 2269, primera columna, ren- el Poder Ejecutivo procure mejorar, en todos sus as-

glón octavo, se da una cifra correspondiente a p`ctos, las condiciones de vida de los distintos sectores

la producción del trigo, de 7.600 millones de to- de la población.
neladas, cuando debe ser de 7.600.000. Consecuente con estos enunciados, se ha considerado

n, cesario incrementar las citadas prestaciones, promo-
Sr. Presidente (Bogliano). - Se harán las CID_ viendo una modificación que, si bien no soluciona rot

rrecciones indicadas, señor diputado. el momento el problema de fondo, mitigue en alguna
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de Art. 29 - Los gastos que demande la presente ley
la presente se imputará al artículo 39 de la ley se imputarán al artículo 39 de la ley 13.478.
13.478. Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo. Horacio O. Domingorena.
Ruperto Honorio Godoy.

Señor presidente:
Señor presidente: La pensión que solicito es de estricta justicia. Se
La pensión que solicito es un i obra de estricta trata de una persona soltera y sin recursos, que es

justicia y reconocimiento hacia los méritos de una hija del ex senador y ex diputado provincial de
persona que en vida prestó en forma humilde im- Entre Ríos don Angel R. Piaggio, figura política
portantes servicios al país. que tuvo una larga y meritoria actuación en aquella

El señor Cantiello, padre de l:os beneficiadas por provincia.
el presente proyecto, llegó al p:,ís en el año 1890 La preocupación y la tenacidad de don Angel R.
cuando tenía la edad de 24 años; desde entonces hasta Piaggio, por aquellos años, tendientes a acortar dis-
su muerte contribuyó con todo s u esfuerzo al pro- tancias entre Puerto Victoria y la ciudad santafe-
greso de su nueva patria, en donde constituyó una cina de Rosario; su empeño puesto en la tarea en
familia que fue ejemplo para muchos hogares ar- forma directa y personal llegó a tal extremo que a
gentinos. punta de pala, juntamente con otros vecinos, hi-

Movido por sus constantes inquietudes intelectua- cieron un canal rectificador del riacho Victoria. Su
les fundó en el año 1898, en Io calle Florida 234, obra fue expresamente reconocida por el gobierno y
una de las principales librerías le ciencias y artes pueblo de Entre Ríos. Dicho canal lleva el nombre
de la época por su importancia (u el orden cultural de Angel R. Piaggio.
siendo concurrida por las más d, stacadas personali- Cuando falleció, no dejó fortuna. Su pasión ciu-
dades de ese entonces, dedicánd-se especialmente a dadana lo volcó sin cálculos en el quehacer político.
la difusión de la producción científica y literaria Por estos breves fundamentos, solicito a la Hono-
italiana. rable Cámara le preste su aprobación.

En el año 1912 fundó los taller( s gráficos Optimus
donde se imprimieron los tomos e ordenanzas y re-

Horacio O. Domingorena.

soluciones del Honorable Conce(ĵ Deliberante, como --A la Comisión de Peticiones, Poderes
así mismo los diarios de sesione del citado cuerpo y Reglamento.

El legislador puede y debe ir —n recurso de aque-
llas personas que constituyen el acervo social, sal-
vándolas de la pobreza que depi ime, hace debilitar 55
fuerzas morales que disuelven lr, familia y crean el
problema social de su declinación PROYECTO DE LEY

Las señoritas Cantiello tienen escasos medios de
vida y gozan de precaria salud, siendo éstos los mo- El Senado y Cámara de Diputados, etc.

tivos que han determinado al -uscrito a obtener, Artículo 19-Todo obrero o empleado, mayor de

por el medio escogido, la forma de poder hacerles 22 años, sin distinción de sexo, que trabaje una jor-
llegar, ya en el declinar de sus vidas, el modo de nada diaria no inferior a 8 horas, o la que resulte
subvenir a sus más primordial"s necesidades. De máxima conforme a la modalidad de la prestación,
esta manera, el Estado satisfaría una deuda de gra- percibirá una remuneración vital mínima de trece

titud que la sociedad tiene para con hombres como mil quinientos pesos ($ 13.500.-) mensuales, o su
Cantiello, que fueron los pioner,>s de nuestro pro- equivalente cuando el trabajo se pague por horas,

greso y civilización, a partir del 1° de mayo de 1964.
Quizá el caso que someto a onsideración de la Art. 29 - El Instituto Nacional de Remuneraciones

Honorable Cámara escape al tc _to frío de la ley. tendrá a su cargo la aplicación de la presente ley,
pero es indudable que entra sin esfuerzo en el de y de las disposiciones que en su consecuencia se
la humana comprensión que gen" •ó la misma y hace dicten, debiendo el Poder Ejecutivo proveer a su
a su espíritu. integración y funcionamiento en un plazo no mayor

Los antecedentes someramente xpuestos con reali- de 30 días a partir de la promulgación de este cuer-
dad objetiva marcan toda una s ida al servicio del po legal.
país y un cuadro de evidente reali lad que me impulsa Art. 39-El salario vital mínimo establecido por
a solicitar la presente pensión, en la seguridad de que esta ley, y el que en adelante fije el Instituto Nacio-

con elevado y humano criterio, mts colegas apoyarán nal de Remuneraciones, conforme a sus atribuciones,
el proyecto de ley que antecede, en la certeza de lo son de aplicación obligatoria en todo el país, y sus-
justo y razonable de la pensión que se solicita. tituirán de pleno derecho a los salarios establecidos

Ruperro Honorio Godoy, por contratos de trabajo individuales o colectivos,
salvo cuando éstos fueran más favorables a los tra-

-A la Comisión de Peticiones, Poderes bajadores.
y Reglamento. Art. 4°-El Instituto Nacional de Remuneraciones

procederá conforme a las atribuciones fijadas en el
54 artículo 21 del decreto 33.302, ratificado por ley 12 921,

a reajustar periódicamente el salario vital mínimo
PROYECTO DE LE" fijado en el artículo 19 de esta ley, de acuerdo a las

El Senado y Cámara de Diputad o s, etc.
variaciones de los índices del costo de la vida, te-
niendo en cuenta las características de cada zona del

Artículo 19-Otórgase a doña F'mma Petrona Piag- país, y la necesidad de asegurar en todos los casos
gio una pensión por la suma de tres mil pesos al empleado, al obrero y sus familias alimentación
($ 3.000.-) por el término de ley, adecuada, vivienda higiénica, vestuario, educación de

cscarlato.dip
debilitar 55PROYECTO DE LEY
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los hijos, asistencia sani•aria, transporte, previsión, tales, institutos, clínicas o sanatorios geriátri-
seguro social, recreación y Va' Lcior_•es. cos para enfermos agudos o crónicos, tendiendo

Art. 59-Serán de aplicación en la estructuración a su rehabilitación o readaptación funcional y
de la política salarial nacional las disposiciones del social;
decreto 33.302 en todo lo que resultaren pertinentes. d) Fomentar y construir hogares para ancianos

Art. 69 - Esta ley es de orden público y son irrenun- sanos, donde se albergarán con el máximo de
ciables sus beneficios, y sus obligaciones alcanzan confort e higiene que la gericultura preconiza
a los particulares y al Estado nacoinal, provincias y para solaz y bienestar de los mismos;
municipios. e) incrementar y auspiciar la instalación de co-

Art. 79-Comuníquese al Poder Ejecutivo. lonias hogares en aquellas zonas del país que

Juart Carlos Cárdenas. carezcan de esos establecimientos o resulten
insuficientes los que existan, pudiendo intere-

Señor presidente: sar y ayudar económicamente a las institucio-

Este proyecto de ley responde a la necesidad ya nes privadas con el propósito de promover la
imperiosa e impostergable de reglamentar el artícu-
lo 14 bis de la Constitución Nacional en cuanto con- en lo que atañe al geronte;
sagra el derecho de los trabajadores al salario míni- f) Arbitrar los medios tendientes a solucionar el
ino vital y móvil. problema de la vivienda para ancianos jubila-

En lo que hace al monto inicial fijado en el articu- dos o a jubilarse, creando pensionados u ho-
lo 19 del proyecto, responde a la, conclusiones de los gares cuyos aranceles serán fijados por las
trabajos elaborados en la materia por los organismos reglamentaciones pertinentes; gestionar los
técnicos de la CGT, que se ajustan a una realidad créditos o préstamos hipotecarios para la ad-
que no podemos ignorar. quisición de casas o departamentos o construir

Por estos fundamentos, y los que añadiré oportu- y/o financiar la edificación de acuerdo con los
namente al discutirse este proyecto en comisión, regímenes económicos que sean más favorables
solicito su aprobación. para ambas partes;

Juan Carlos Cárdenas. g) Estudiar y aconsejar las medidas que en ma-
teria legislativa conduzcan a la solución de los

-A las comisiones de Legislación del problemas vinculados con las exigencias y po-
Trabajo y de Presupuesto y Hacienda. sibilidades laborales de los ancianos sanos,

como forma de estimular sus aptitudes y valo-
56 ración social;

h) Procurar la difusión de los conocimientos g,-
PROYECTO DE LA X riátricos como especialidad médica, creando

becas de perfeccionamiento técnico de médicos
El Senado y Cámara de Diputados , etc. y trabajadores sociales en centros de geron-

Artículo 19 -Créase el Consejo Nacional de Protec- tología o gericultura;[' í) Utilizar todos los medios de enseñanza, difu-
ción del Anciano, cuyo objetivo y funciones serán sión y propaganda para la instrucción y edu-
concentrar, normatizar, distribuir y controlar los be- cación cultural que permita formar conciencia
neficios de la asistencia social integral a la vejez. colectiva de los problemas de la ancianidad

Art. 29-El Consejo Nacional de Protección del para conocimiento de sus derechos y respeto,
Anciano es una entidad autárquir. de la administra- en relación con la familia y con la sociedad;

ción pública y su relación con el Poder Ejecutivo se j) Promover cuantas actividades se estimen útiles
establece por intermedio del Mini :terio de Asistencia a los fines de suplir las necesidades asisten-
en y Salud Pública de la Nación. Tiene su sede cíales, laborales
en la ciudad de Buenos Aires. y recreativas del anciano, en

Art. 39-El consejo tendrá a su cargo exclusivo el forma amena y como psicoterapia de readap-
estudio, orientación y solución de los problemas que tación

y autoestimación valorativa.

_, afectan a la vejez y para ello t(,,idrá las siguientes Art. 49-El Consejo Nacional de Protección del

atribuciones: Anciano se compone de:
a) Estudiar exhaustivamente l s problemas de la

ancianidad en todos sus :aspectcs y adoptar
las soluciones pertinentes;

b) Organizar un registro naci mal de estableci-
mientos e instituciones qua- se dediquen a la
protección del anciano, cono también un re-
gistro bioestadístico en coordinación con los
organismos nacionales, prov nciales o munici-
pales, que permitan el conocimiento pleno de
los mismos problemas, su etiología biosocial,
la terapia aplicada y sus resultados, a fin de
aconsejar la prescripción y adopción de los
mejores métodos para armonizar la acción ofi-
cial y privada en materia ele gerontología y
gericultura;

c) Resolver los problemas geriátricos adoptando
las medidas preventivas, profilácticas o cura-
tivas que aconsejen las circunstancias. En ese
sentido propenderá a la construcción de hospi-

19 Un presidente, representante del Poder Eje-
cutivo nacional.

29 Un delegado del Ministerio de Asistencia So-
cial y Salud Pública de la Nación.

39 Un delegado del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de la Nación.

49 Un delegado de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

59 Un delegado del gobierno de cada provincia
como representante oficial de la misma.

Art. 59-Los' representantes oficiales nacionales,
provinciales o municipales serán designados previo
concurso de antecedentes y títulos de dedicación ma-
nifiesta a las disciplinas asistenciales sociales o
geriátricas.
Art. 61?-El representante del Poder Ejecutivo que

ejercerá la presidencia del consejo deberá llenar

cquirco.dip

cquirco.dip
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BERRINI. Emilio '[ERRERA, Oscar A. ROUZAUT , Adolfo R.

RO, Angel IGLFSIA° Israel ROZAS José E,
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BRAVO Carlos A. ,,E.IARReltA . Pablo SALADO Francisco A.
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CA('ERE:_ Roberto M. I,ESCANO Edmundo A. SANTA MARIA Oscar Hipólito
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CÓGGIOLA. Luis S. MARTtNEZ RAYMONDA, Rafael J. VA(A LOBO, Juan Manuel

COLELLO, Clemente Juan MASSOLO Eduardo A. VALENTE de PEREZ l'ORT, Lidia

CONDOLUCI, Domingo A. MÉNDEZ DOYLE, Abel Víctor VAZQUEZ POL Jrsé

CONTINI, Juan Carlos MERCADO, José gnacio VEDIA, Enrique de

CORAL Juan Carlos SIIGANNE Carlos J. VENTEMIGLIA. Rogelio A.

CORTELEZZI, Osvaldo MINSK Hugo E. VILLANUEVA, guijo A.

CHEBLE. Francisco R. MC UNAS, Ricardo F . ZANONI , Juan Claudio

DAMIANI. Salvador MONTE. Ricardo Alvaro ZARRIELLO, Raúl Jorge

DE CARA, J osé Eduardo MOR ROIG, Arturo AUSENTES EN COMISION:
DEL PERO. Miguel P.

L 4.Z O'KEI,LY, Felipe P.

DI LEO Amadeo
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DOMÍNGUEZ, Luis C.
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FABRIZIO, Luis N.

FERNAN»EZ, José M.

V OSSE I ITURRASPE. Marlo

MUJICA. Manuel Martín BOLI IANO , Palmiro B.
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ROBERTO , Mario LONGHL Julio P . CASAS David Jorge
RUIZ , José Oscar MAGGI. José M.

COSTANTINO, Adolf- 1.
SOLARI. Juan Antonio NOUGUES, Isaías J. DIAZ, Diógenes C

SARRULLE, E .
.

AUSENTES. CON LICENCIA: SOLANA, . Jorge D. FIGUEROA, Jaime Hernán

AGUIRRE CÁMARA, José SOLARI, Eduardo A. GARAY, Fermín J.

ANTÓN, Luis IACHELLA, Eliberto S . J. LLORENS, Héctor
ARRASCAETA, Félix de VACCAREZZA, Eduardo H. PEREIRA , Antonio

BOFFI , Luis L. VIÑALS, Fernando J. POSSE, Melchor S.
CATALÁN, Guillermo RITACCO, Araldo A.
CORNEJO LINARES, Juan Carlos AUSENTES. CON VISO: ROIS, Roberto
CUERDO, Ramón BELGRANO RAWSON, Guillermo A. ROMEU VERDIER, Gabriel
GODOY. Ruperto Honorio BILBAO , Saturnino SCALITER, Juan

SUMARIO pecial interés en contribuir con su presencia a
que se inicie la sesión de la fecha para poder
considerar así un problema cuya solución el

1.-Manifestaciones en minoría . (Pág. 698.) pueblo de nuestro país exige en esta hora.
2.-Apertura de la sesión. Convocat,,ria a sesión es- Como lo dije esta mañana, pienso que por la

pecial. Se aprueba. (Pág. 699.) seriedad del problema a tratarse, seguramente
en los distintos bloques que integran este cuer-

3.-Salario vital , mínimo y móvil
. Consideración de po los señores diputados están considerando y

los dictámenes de las comisione' dé Legislación definiendo su pronunciamiento. Yo solicito des-
del Trabajo (especializada) y du Presupuesto y de esta banca que se prosiga llamando hasta
Hacienda en los proyectos de ley del Poder

Eje- tanto se logre con-cutivo y de varios señores diputados sobre dicho quórum para poder entrar a cOn-

asunto . (Pág. 699.) siderar este problema.
Y también una vez más digo -lo que no va

4.-invitación al miembro de la Cámara de los Co- en detrimento de ninguno de los compañeros
munes de Gran Bretaña don Christopher Mayhew que integran este cuerpo- que los señores dipu-
a ocupar un asiento en el recinto de la Hono- tados deben preocuparse un poco más. Confío
rable Cámara. (Pág. 716.) en que los primeros fríos de esta temporada no

5.-Salario vital , mínimo y móvil . Continúa la con- contribuyan a la inasistencia de los señores le-

sideración del asunto que se registra en el nú- gisladores. Es preciso que los señores diputados

mero 3 de este sumario. (Pág. 716.) sepan que deben ser puntuales, porque sólo así
podrán interpretar el verdadero sentir de nues-

6.-Moción del señor diputado Pugliese sobre orden tro pueblo, sus necesidades, y otorgarle lo que
de la sesión. Se aprueba. (Pág. '139,) él tiene derecho a exigir de este Parlamento.

7.-Salario vital , mínimo y móvil . Continúa la con- De modo que propongo que se siga llamando
sideración del asunto que se registra en los nú- hasta tanto se logre quórum, y hago una exhor-
meros 3 y 5 de este sumario. (P:n.g. 739.) tación para que no se repita esta circunstancia

8.-Apéndice
: de pedir prórroga de la hora de iniciación, lo

que le crea a la Presidencia dificultades que

Inserción. (Pág. 765.) esta bancada pretende superar.
Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia

_ informa al señor diputado que hay 93 señores
diputados en la casa y 53 en el recinto.

Tiene la palabra el señor diputado Pizarro.i tinAi l v díE Buenos res, a e n ueve- n os as
del mes de mayo de 1964, a la hora 15 y 35:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Elena. -Pido la palabra.
Sr. Presidente (Mor Roig). -Ti,me la palabra

el señor diputado Elena.
Sr. Elena. -Deseo que la Presidencia me in-

forme cuántos diputados hay en la casa y cuán-
tos en el recinto.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En la casa hay
91 señores diputados. Se va a verificar cuántos
hay en el recinto.

Sr. Elena. - Bien, señor presidente. No deseo
que se malogre esta reunión; estoy seguro de que
no hay un solo señor diputado que no tenga es-

Sr. Pizarro . - Tiene razón, tiene muchísima
razón el señor diputado Elena, y por ese motivo
lo voy a apoyar en su pedido de seguir llamando
hasta que se obtenga quórum, pero advierto que
si a las 16 no se lo ha logrado, voy a pedir el
pase de lista para que el país sepa quiénes son
los que se preocupan por resolver los problemas
de los sectores de menores recursos.

Sr. Elena. - Le agradezco al señor diputado
su manifestación porque eso significa que com-
partimos la preocupación de trabajar.

Sr. Pizarro. - Estoy en un todo de acuerdo
con el señor diputado en esta emergencia.

Sr. Rodríguez del Rebollar . - Yo pediría que
se registrara la hora de llegada del señor dipu-
tado Elena a la reunión de esta mañana y la
hora de llegada a la de esta tarde. Sería con-
veniente saber a qué hora ha llegado el señor
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diputado, porque aquí se dice con frecuencia
que los señores diputados somas remisos, y no es
exacto.

Sr. Elena. - Sólo puedo contestarle que le ad-
mito la interrupción entendiendo que provoca
el diálogo cordial y amistoso, por cuanto le cons-
ta a los señores diputados la hora a que he asis-
tido a la Cámara esta mañana y esta tarde, pun-
tualidad que el señor diputarlo no puede des-
conocer.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se continuará
llamando.

-Se continúa llamanrto.

-A la hora 16 y 5:

699

solicitamos que 11 sesión especial cuya convocatoria
se requiriera par el día viernes 29, a las 10, sea
diferida para la hora 15 del mismo día, a fin de
posibilitar que la Honorable Cámara, en su sesión
de tablas, rinda homenaje al Ejército Argentino y a
la memoria del legislador fallecido.

Saludamos a usted muy atentamente. - Juan Car-
los Pugliese, Bloque UCRP; Carlos Berini, Bloque
Demócrata Progresista; Américo Ghioldi, Bloque So-
cialista Democrático; Diógenes C. Díaz. Bloque UCRI;
Juan A. Luco, Bloque Justicialista; Emilio Jofré, Fe-
deración Partidos de Centro; Jorge W. Ferreira, MIR.

Visto la nota que antecede, envíense telegramas a
los señores diputados en el sentido expuesto.

Sala de la Presidencia, 28 de mayo de 1964.

ARTURO MOR ROIG.

2 Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
APERTURA DE LA SESION . ('ONVOCATORIA A informa a la Honorable Cámara que las comí-

SESIÓN ESPECIAL siones de Legislación del Trabajo -especiali-
zada

Sr. Presidente
(Mor Roig). Queda abierta - y de Presupuesto y Hacienda han pro-

Sr.
sesión especial convocada rara el día de la convocatoria:

dictamen sobre n asunto motivo dede la
y móvil.

fecha, con la presencia de 100 ;eñores diputados. L deberá resolver s
vital

s siae consideran
Por Secretaría se dará lectura del pedido de a Cámara

convocatoria a sesión especial los dictámeennede
es mencionados.

Se va a votar.
Sr. Secretario (Oliver). - El pedido de convo- -Resulta afirmativa.

catoria de fecha 27 de mayo, Ti,resolución de la
Presidencia, la comunicación de fecha 28 de ma- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se pasará al
yo y pertinente resolución, srm los siguientes: orden del día.

Buenos Aires, mayo 27 de 1964. 3

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu- MINIMO Y MOVILAL,i SALARIO VITtados de la Nació A td M iRn , ron uro or g.o

Los suscritos, en su carácter (Jr representantes de Dictamen de comisión
distintos bloques políticos que ini.F gran esa Honorable
Cámara, solicitamos del señor ¡presidente se sirva Honorable Cámara:
convocar el cuerpo a sesión espr-'ial para el día 29 La Comisión de Legislación del Trabajo ha
del corriente, a las 10, a fin de considerar el pro-
yecto sobre salario mínimo vital v móvil, de confor- considerado el mensaje y proyecto de ley del
midad con lo resuelto por la Hoiorable Cámara en Poder Ejecutivo sobre salario mínimo, vital y
su sesión del 6 de mayo del corriente año (Diario móvil y los proyectos de ley sobre el mismo te-
de Sesiones. página 120). ma de los señores diputados Palacios y otros;

Formulamos esta petición de conformidad con lo Luco y otros; Solar¡, Juan A., y otros, y Cárde-
dispuesto al respecto por el artículo 35 del reglamento. nas; y, por las razones expuestas en el informe

Saludamos al señor presidente ron distinguida con-
sideración. - Ramón A. Muñiz, Partido Socialista adjunto y las que dará el miembro informante,

Argentino; Teodosio Pizarro, Perfilo Demócrata Cris- aconseja la aprobación del siguiente
tiano; Carlos J. Berini, Partido I)-mócrata Progresis-
ta; José Frega, UCRI; Jorge W. Ferreyra. MIR: Juan PROYECTO DE LEY

Carlos Pugliese, UCRP; Américo Ghioldi, Partido So-
cialista Senado y Cámara de Diputados, etc.cialista Democrático; Emilio Joiré, Federación de
Partidos de Centro. Artículo 1° - Toda persona mayor de 18 años,

Visto el pedido que antecede y atento lo dispuesto que trabaje por cuenta ajena bajo dependencia
en los artículos 35 y 36 del reglamento, cítese a la de un empleador, percibirá una remuneración
Honorable Cámara a sesión especial para el día y no inferior al salario vital mínimo que se esta-
hora establecidos en el mismo. blezca de acuerdo con las disposiciones de la

Despacho de Presidencia, 27 dfe mayo de 1964. presente ley.

.iRTURO MOR ROIG. Art. 29 - Salario vital mínimo es la remunera-
ción que posibilite asegurar, en cada zona, al

Buenos Aires, 28 le mayo de 1964. trabajador y a su familia, alimentación adecua-

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu- da, vivienda digna, vestuario, educación de los

tados de la Nación, don Arturo Mor Roig. hijos, asistencia sanitaria, transporte, vacacio-

Los suscritos, en representación, de distintos blo- nes, esparcimiento, seguro y previsión.
ques políticos de esta Honorable (támara, informados Art. 39 - A los efectos de la presente ley, el
del fallecimiento del señor diputado nacional don salario comprende a toda remuneración de servi-
Fernando A. Miranda Gallino, ocurrido en la fecha, cios en dinero, especie, alimentos, uso de habi-

cscarlato.dip
27 de 1964. 3MINIMO Y MOVIL AL, SALARIO VITDictamen de comisión
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taciíin, asignaciones familiares, comisiones y viá- e) Formular su presupuesto de gastos. Es-
ticos, excepto, en cuanto a este rubro, la parte tos se, án atendidos con hasta el 20 %
efectivamente gastada y acreditada por medio de los recursos que ingresen por aplica-
de comprobantes, clon del articulo 15. El excedente será

Art. 49 - El salario vital mínimo revestirá el transferido a la orden del Consejo Na-
carácter de orden público y será irrenunciable. cional de Enseñanza Tecmca,
Por causa alguna podrán abonarse sueldos o f) Realizar toda otra actividad tendiente al
salarios inferiores a los que se fijen de confor- cumplimiento de esta ley,
midad con la presente ley, ni podrán los mismos
ser disminuidos por contratos individuales o Art. 99 - El consejo determinará anualmente,
convenciones colectivas, siendo nula toda dispo- para cada zona, el salario vital trurrrrno para la
sición o cláusula salarial en contrario. Las su- tamrila tipo del trabajador, considetanduse tal
mas que se abonen al trabajador por aplicación ra integrada por los conyuges y duo hijos a su
de sistemas de productividad o incentivación o caigo, teniendo en cuenta ras exigei.cras esta-
en calidad de premios o primas por cualquier blecidas en el articulo 2Y; las variaciones de los
otro concepto, no se tendrán en -'uenta para el indices de costo de vida eraboi ados por- ra Di-
c•r,mnuto del salario vital minimo, recomo Nacional de Estadistiuas y Censos y por

Art. 59 - Créase el Consejo Nacional de Sa- otros orgarirsmo^ ul icrales; los indices zo,,ales,

talio Vital, Mínimo y Móvil, con la función c,ue debera detern.inar el consejo realizando los
estudios e investigaciones necesario:. la capa-

esencial de determinar periódicas ente el salario
vital minimo. ecunorruca te las distintas zonas del país.

y las circunstancias que no deterriwien un au-
Art.. 69 - El consejo estará intc:grano por cua- mento de los indices de desocupacion.

tro representantes estatales, dos por el Minis- En cada oportunidad, antes de el monto
terio de Trabajo y Seguridad So-iai y dos por
el Ministerio de Economia, cuatro de los traba- m

del

inad
saloario vital o de oberpara un per ludo deter-

jadores y cuat-o de los emplead,,res, todos con , el consejo dea estudiar y ponderar
respectivos suplentes, las consecuencias que el niisruu ten.!¡ a subte la

sus que ,,,emplazarán a ecunorrira de los distintos sectores de •o actividad,
ros titulares en caso de ausencia, oreada, en- sus electos sobre ra ec•onurnia 9,-ne-ar y la cie
termedad o fallecinaento. Funcionará corno las efect

distint-as cunas del pats en pan tr. ular.
entidad autárqui,•a en el ámbito de. Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social y se,a presidido Establecerá ase mismo, por resu,ucron fun-de

el funcionario iue éste designe rie entre sus dada, los porcentajes de aumento reduccion
r•epr esentantes. correspondientes a ,as distintas zona: de apuca-

1

1

clon a lo a rentic•es y inenures a os trabaja-, psArt. 79 - Los miembros del consejo seránta dores cuya capacidad laboral se en, centre ma-
designados or el Poder Ejecutic o a r uep p op s nifiestainente disnrtnuida y a aquellos que
de los ministros pie Trabajo y S,,girridad Social cumplan un horario de trabajo no impuesto

v de Economia, de la o las orgauizeciones sin- por la calificación, naturaleza o caracteri,ticas
dicales con persorería gremial más representa especiales del mismo, interior a la ju+ nada legal.

añfi is sus
rri sus fon-

más El salario vital rninimo se expresara en rnun-
tepey

esenla tilavas. Duraransorarrán trestrPS
entidades

rep

ciones y podrán ser reelectos. Leb=rán reunir tos mensuales, diarios y horarios.
los requisitos exigidos para ser r•lecrc diputado Art. 10. - A petición de cualquiera de los
nacional y posee, reconocida ver-:ación en ma- sectores representados en el consejo, se podrá
tenia laboral o económica. Si alguna de las en- modificar el monto del salario vital minino an-
tidades consideradas como más representativas tes del vencimiento del periodo de =u vigencia,
por, el Poder Eiecutivo se negare a formular la siempre que los indices de costo de vida tenidos
propuesta, las designaciones se hrirár, de oficio- en cuenta para su determinación muestren una

Art. 89 - El consejo tendrá las siguientes variacion del 15 % sin per juicio de :onsiderarse
tacultades: las demás circunstancias previstas ec el articulo

anterior. No se pudran practicar tale, modifica-

a) Nombrar comisiones de estudio con la
clones sino en periodos mayores de i80 dias.

participación de los sectores nteresados: Art. 11. - El 30 % del monto del salario vital
minimo para la familia tipo estará integrado

b) Requerir asesoramiento e nformaciónalas repai r,iciones y organismos necio- por las asignaciones familiares. Las sumas que
de se abonen por este último concepto no estarán
nales, provinciales, municipales o pri- sujetas al pago de aportes jubilaturios ni del
vados; impuesto a los reditos.

c) Realizar encuestas y estudios relativos Art. 12. - Las asignaciones familiares se abo-
a la situación económica y condiciones narán a los trabajadores que presten servicios
de vida de los trabajadores en las dis- en la actividad privada, conforme al régimen de
tintas zonas del país; los fondos compensadores, establecido por los

d) Contratar, previo concurso, personal ad- decretos leyes 7 913/57, 7.914/57, sus modifica-
ministrativo , economistas y técnicos ; torios y la ley 15.223. Facúltase a los directorios
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de las cajas creadas por las citadas normas le-
gales a elevar el aporte patronal, de acuerdo
con las disposiciones legales y reglamentarias
en vigor.

La Caja de Subsidios Familiares para Em-
pleados de Comercio de la República Argentina
tendrá a su cargo la aplicación del régimen
respecto de todas las actividades civiles, co-
merciales y rurales.

Las asignaciones familiares que corresponda
percibir a los agentes de la administración pú-
blica, organismos descentralizados, entes autár-
quicos y empresas del Estada se abonarán
directamente, efectuándose las ¡)revisiones ne-
cesarias en los respectivos presupuestos.

Art. 13. - El salario vital mínimo para el
trabajador sin cargas de familia será el equi-
valente al 70 % del que se fije le acuerdo con
el artículo 99.

Art. 14. - El salario vital mínimo fijado por
el consejo nunca tendrá efecto retroactivo. Ten-
drá vigencia y será de aplicación obligatoria
al mes siguiente de la publicaci(nn por tres días
en el Boletín Oficial, la que drnl>erá efectuarse
dentro de los diez días de dictada la resolución
y dispuesta directamente por el Consejo.

Art. 15. - Los gastos del conmjo <.erán aten-
didos con dos unidades del apor':e previsto por
el artículo 48 del decreto ley 33 302/45 -ley
12.921-, en la proporción esl.:rblecida en el
inciso e) de' artículo 89

Art. 16. - Quedan excluidas rtel régimen de
la presente ley:

a) Las remuneraciones del servicio domés-
tico;

b) Las de los agentes de b as administra-
ciones provinciales y los de sus munici-
palidades, organismos des centralizados y
autárquico' provinciales y municipales.
El Poder Ejecutivo naciunal gestionará
ante los gobiernos provi rciales la san-
ción de normas concordantes con las de
la presente ley, en beneficio del personal
mencionado.

Art. 17. - Las infracciones a la presente ley,
consistentes en el pago de salarios inferiores al
vital mínimo, serán sancionadas con multas de
hasta diez veces el valor'de la d'ferencia entre
el salario vital mínimo y el efectivamente pa-
gado.

Serán autoridades de aplicación de la presente
ley los organismos nacionales o provinciales
que tengan competencia en matl•ria de policía
del trabajo en sus respectivas jurisdicciones.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
controlará en todo el territorio de la República
el cumplimiento de la obligación establecida en
el artículo 48 del decreto ley 3:t.302/45 -ley
12.921-, pudiendo aplicar a los infractores mul-

tas de hasta diez veces el valor de los aportes
que hubieran omitido depositar.

Art. 18. - Deróganse los artículos 14 a 44 y
50 a 65 del decreto ley 33.302/45 -ley 12 921-
y toda otra disposición que se oponga a esta ley.

Disposiciones transitorias

Art. 19. - El Poder Ejecutivo procederá a
constituir el Consejo Nacional de Salario Vital
Mínimo y Móvil dentro de los treinta días de
la promulgación de la presente ley. Dentro de
los treinta días subsiguientes el consejo elevará
a'. Poder Ej ecutivo su propuesta de reglamen-
tación de la ley, en la que se determinarán los
procedimientos aplicables para ajustar el sala-
rio vital mínimo a modalidades especiales de
remuneración.

Art. 20. - Hasta tanto el consejo se consti-
tuya y determine para el primer período anual
el monto del salario vital mínimo a que se refiere
el artículo 94, fíjase el mismo en la suma de
catorce mil pesos ($ 14.000) mensuales, con las
modalidades establecidas en el artículo 11.

Art. 21. - El consejo o, en su defecto, el Po-
der Ejecutivo establecerá, dentro de los treinta
días de la promulgación de esta ley, en forma
provisional, las zonas en que se dividirá el pais
a los efectos de su aplicación y 'as variaciones
porcentuales para los supuestos mencionados en
el tercer párrafo del artículo 99, y dará cum-
plimiento al último párrafo.

Art. 22. - El salario mínimo vital fijado en
el artículo 20 regirá para los trabajadores de
la actividad privada a partir del segundo mes
subsiguiente a la promulgación de esta ley. Para
los agentes de la administración central, orga-
nismos descentralizados, entes autárquicos y em-
presas del Estado, a partir del 19 de noviembre
próximo, debiendo efectuarse las previsiones
presupuestarias necesarias.

Art. 23. - Hasta tanto se lo incluya en el pre-
supuesto general de gastos y recursos de la Na-
ción, queda autorizado el Poder Ejecutivo para
aprobar el presupuesto del Consejo Nacional de
Salario Vital, Mínimo y Móvil.

Art. 24. - Sin perjuicio de las facultades
otorgadas al Poder Ejecutivo por la ley 16.454,
por el término de seis meses a partir de la vi-
gencia de esta ley, los precios de los productos
y artículos destinados a la alimentación, ex-
cepto carne y bebidas alcohólicas, y los de los
materiales de construcción, no podrá ser supe-
riores a los vigentes al 30 de abril de 1964 o
al menor precio que hubieren tenido entre dicha
fecha y la promulgación de la presente ley, en
todas las etapas de la comercialización.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá
autorizar modificaciones en los casos de pro-
ductos estacionales o en aquellos casos concretos
en que las circunstancias de hecho así lo
aconsejen.
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Las infracciones a este artículo serán pena- tablécese en 1.600 pesos mensuales el monto de
das conforme a las prescripciones de la ley las asignaciones familiares por cada persona que
16.454. genere el derecho a percibirlas».

Art. 25. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. VIII. - Al artículo 21: Queda redactado de

Sala de la comisión, 28 de mayo de 1964. la siguiente forma: «E] Consejo, en su defecto,
el Poder Ejecutivo, establecerá, dentro de los

Roberto M. Pena. - Carlos A. Mal- treinta días de la promulgación de esta ley, en
donado. - José fi. Mansilla. - forma provisional las variaciones porcentuales
Eduardo A. Massolo• para los supuestos mencioandos en el tercer pá-

rrafo del artículo 99 y efectuará las determi-
Disidencia parcial. - Anexo al dictamen de mayoria naciones que establece el último párrafo del

Disidencias parciales formuladas por los se- citado artículo.»
ñores diputados Luco, Monte, Hois, Palacios y IX. - Al artículo 22: Queda redactado de la
Salado, al dictamen de mayoría ele la Comisión siguiente forma: «El salario mínimo vital fijado
de Legislación del Trabajo sobre proyecto de en el artículo 20 con carácter de emergencia
ley de salario vital, mínimo y ti óvil: regirá a partir del segundo mes subsiguiente a

la promulgación de esta ley. El pago de los
1. - Al articulo 29 Suprimir ^n cada zonas aumentos que se origine con motivo de esta ley
11 - Al articulo 69: El presidente del Con- con relación a los agentes y trabajadores del

sejo debe ser designado por éste. dentro de los sector público nacional hasta el 31 de octubre
representantes del Ministerio de Trabajo y Se- de 1964, se atenderá con el producido de la ne-

guriaad Social. goriación de títulos de la deuda pública, de-
111. - Al artículo 79: La representación de biendo efectuarse para lo futuro las correspon-

los trabajadores en el Consejo, riebe ser desig- dientes previsiones presupuestarias.»
nada a propuesta de la Confederación General X. - Al artículo 24: queda redactado de la

del Trabajo. siguiente forma: «Sin perjuicio- Al artículo 99: a) en el primer párrafo otorgadas al Poder Ejecutivo
voo porde l la as ley 1

ley 16.ades

suprimir: «para cada zona», b) Suprimir el se- la
y por el término de seis meses a partir d de la

gundo párrafo. c) El tercer párrafo queda re- vigencia de esta ley, los precios de los productos
dactado de la siguiente forma «Establecerá y artículos de primera necesidad -que no hu-

asi mismo, por resolución fundada, los porcen- bieren sido establecidos por el Poder Ejecutivo
tajes de aumento correspondientes a las distin- en cumplimiento de la mencionada ley- y los
t.as zonas de aplicación, y los de reducción que de los materiales de construcción, no podrán

correspondan a los aprendices y menores, a los ser superiores a los vigentes al 12 de febrero de
trabajadores cuya capacidad laboral se encuen- 1964 o al menor precio que hubieren tenido
tre manifiestamente disminuida v aquellas que entre dicha fecha y la promulgación de la pre-
cuniplan un horario de trabajo, nar impuesto por sente ley, en todas las etapas de la comercia-
la calificación. naturaleza o características es- lización.»
pedales del mismo, interior a la cornada legal.» Las infracciones a este artículo serán penadas

V. - Al articulo 12: En el primer párrafo conforme a las prescripciones de la ley 16.454.
agregar de .pues de: «la ley 15.2:'3» lo siguien-
te «el monto de las asignaciones familiares por Xl. - Artículo 25 (nuevo): «El Poder Ejecu-
cada persona que genere el derecho a percibir tivo nacional prestará asistencia financiera a las
las, será del 10 provincias, que por aplicación en su jurisdicciónpor ciento del que se fije como
salario vital mínimo de acuerdo con el ar- de las normas de la presente ley, las requirieran
tic•ulo 99 » hasta tanto puedan adoptar las previsiones pre-

supuest.arias correspondientes.»VI - Artículo n 17 bi l t luevo s: a presen e ey
no afectará los mejores rderechor que tuvieien X11. - Articulo 26 (nuevo): «Nd roaer Eje-

los trabajadores por aplicación de otras normas cutivo nacional, dentro de los treinta días de la
legales o convencionales. sanción de la presente ley, deberá promover la

A los fines de la presente ley entiéndese por reactivación industrial y arbitrar las medidas
jornada de trabajo la que normalmente desem- necesarias para un efectivo incremento del cré-

peña el trabajador o fije la convención co- dito destinado a la producción de bienes.»

lectiva. Sala de la comisión, 28 de mayo de 1964.
VII. - Al artículo 20: Queda modificado de

la siguiente forma: «Hasta tanto el Consejo se Ricardo Alvaro Monte. - Alfredo L.
constituya y determine para el primer periodo Palacios. - Juan A. Luco. - Ro-
anual el monto del salario vital mínimo a que berto Rois. - Francisco Salado.
se refiere el artículo 99, fíjase el mismo, con
carácter de emergencia, en la sigma de 16.000 En disidencia parcial:
pesos mensuales, con las modalidades esta-
blecidas en el artículo 11. En consecuencia, es- Silvestre Peña y Lillo.



Mayo 29 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 703

INFORME diputado Caggiano, sobre salario mínimo para
empleados y obreros del Estado; y, por las ra-

El dictamen que la comisión eleva a la con- zones que se dan en el informe escrito de la co-
sideración de la Honorable Cámara es el fruto misión especializada, aconseja la aprobación deJ
de un acelerado ritmo de trabajo impreso a su anteproyecto mencionado.
tarea para cumplir con la preferencia votada Sala de la comisión, 28 de mayo de 1964.
por el cuerpo.

Se han tenido en consideración, procurando Isidro G. Balbi. - Raúl R. Alfonsín.
interpretar y armonizar sus normas, el mensaje - Fermín J. Garay. - Juan C.
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo y los Pugliese. - Reinaldo Elena. -
proyectos que legisladores pertenecientes a dis- Juan Claudio Zanoni. - Luis Fe-
tintos sectores presentaron oportunamente. rrari. - Roberto M. Pena. - Ro-

El proyecto de ley adjunto tiende a cumplir gelio Ramón Rodríguez. - Hértor
fines de diverso orden: cobra operatividad, a su Llorens. - F. Rodolfo García Le-
través, la disposición contenida en el artículo yenda. - Oscar Rial.
14 nuevo de la Constitución Nacional, que in-
corpora a nuestra legislación positiva la insti- En disidencia parcial:
tución del salario mínimo vital móvil. Américo Ghioldi. - Emilio Carreira.

Se da satisfacción a un legítimo reclamo de
los sectores del trabajo, introduciendo en nues- En disidencia parcial:
tro régimen salarial principios de justicia dis-
tributiva que son de la esencia (le una verdadera Angel R. Caggiano.

concepción actual de la democracia. Se reco-
nocen las mayores necesidades, del trabajador En disidencia parcial:
con familia a su cargo, instituy,mndose una real Ricardo F. Molinas. - Alberto Serú
protección del núcleo familiar, de acuerdo con García. - Rafael J. Martínez Ray-
la tendencia que se viene evidej,ciando a través monda.
de la doctrina que emerge de las resoluciones
y declaraciones de organismos internacionales y Dictamen de minoría
de las legislaciones más avanzadas del mundo.

Se promueve un aumento (te la demanda Honorable Cámara:
efectiva mediante una elevación de los ingresos La Comisión de Presupuesto y Hacienda -en
de los sectores del trabajo, principales consu- minoría- ha tomado en consideración el ante-
midores, orientado especialmente hacia el grupo
q proyecto de dictamen formulado por la Comisión
que, como lo indica la experiencia, ordena más Legislación del Trabajo -especializada-
racionalmente sus gastos: e] núcleo familiar, in- de

sobre salario mínimo vital móvil; y, por las
economía en el torrente circular ario de nuestra razones que dará el miembro informante, acon-
conmia un mayor poder adquisitivo que po-

sibilite absorber la mayor pror ucción, que se seja la sanción del siguiente
advierte con nitidez, alentando esta tendencia PROYECTO DE LEY
que ha de traer como consecuencia un fortale-
cimiento de los factores positivo-; en el proceso El Senado y Cámara de Diputados, etc.
del desarrollo nacional.

Se procura invertir el proceso de distorsión Artículo 19-El Poder Ejecutivo nacional,
que se advierte en la distribución sectorial del por medio de las organizaciones pertinentes,
ingreso nacional, iniciando la tendencia que reactualizará, dentro de los treinta días de la
habrá de llevar a una más justa distribución fecha de promulgación de la presente ley, los
del producto del esfuerzo nacional. salarios y las remuneraciones de todo el país,

Es el convencimiento de los nliembros de la de acuerdo con los últimos índices del costo de
comisión que suscriben el dictanien, haber ele- la vida, partiendo de una remuneración mínima
gido los medios y la técnica adecuados para la de $ 13.500 mensuales.
mejor obtención de los fines prepuestos. Art. 29 - Se suspende la aplicación del ar-

tículo 49 de la carta orgánica del Banco Cen-
Roberto M. Pena. tral. En lo sucesivo el gobierno se abstendrá de

colocar títulos nacionales en los bancos de todo
Dictamen de comisión el país hasta tanto sea restablecido el mercado

de capitales. Esta medida entrará a regir a par-
Honorable Cámara: tir de la fecha de promulgación de la presen-

La Comisión de Presupuesto ' s, Hacienda ha te ley.
tomado en consideración el antep, oyecto de die- Art. 39 - En el término de ocho días a partir
temen formulado por la Comision de Legisla- de la fecha de promulgación de la presente ley,
ción del Trabajo, especializada, sobre salario mí- el Poder Ejecutivo nacional movilizará, median-
nimo vital móvil y el proyecto de ley del señor te la disminución que corresponda, de las ex¡-
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gencias de efectivo mínimo, la suma de veinte
mil millones de pesos ($ 20.000.000.000), que
será el aporte inicial al fondo especial para la
reactivación económica, que funcionará en el
Banco Industrial y será administrado por éste.

Art. 49-El fondo especial para la reactiva-
ción económica aplicará un estricto criterio se-
lectivo en los créditos que otorgue, tendiendo a
poner en marcha a las empresas paralizadas y
exigiendo como condición inexcusable la reha-
bilitación de técnicos, empleados y obreros des-
pedidos o suspendidos.

Art. 59-El Banco Industrial será asesorado.
en la aplicación de la medida dispuesta en el
artículo 39 de la presente ley, por una comisión
asesora honoraria que integrarán cuatro repre-
sentantes empresarios (dos por la Confederación
de la Industria y dos por la l'nión Industrial
Argentina) y cuatro representa ates designados
por la Confederación General del Trabajo.

Art. 69-Declárase de primordial interés, a
los efectos de toda acción cred ticia, la indus-
tria de la construcción en tod: s sus manifes-
taciones.

Art. 79-Durante la vigencia de la presente
ley no serán aumentados los l'.ravámenes que
afecten a la industria. El Podei Ejecutivo dis-
pondrá, dentro del plazo de treinta días, una
moratoria general para el pago de impuestos y
contribuciones de toda índole que deban hacer
efectivo las empresas industriales de todo el
país.

Art. 89 - Aplícase un gravamen del cinco por
ciento (5 %) a toda la producción agropecuaria.
El producido de dicho gravamen será ingresado
íntegramente a un fondo para l;, tecnificación y
mecanización del campo, que funcionará en el
Banco de la Nación y será administrado por un
consejo que integrarán representantes de ese
banco, de la Comisión Coordinadora de Entida-
des Agropecuarias, de los sectnees cooperativos
y de los trabajadores rurales. VI fondo así ins-
tituido tendrá por objeto proveer al crédito pa-
ra toda inversión que suponga un aumento de
la productividad en el campo, incluyendo -así
mismo- la financiación de los elementos que
esté en condiciones de proveer ta industria na-
cional. Esta disposición comenzará a regir den-
tro de los ocho días de la fecha de promulgada
la presente ley.

Art. 99 - Las disposiNones de la presente ley
regirán hasta el 31 de marzo di' 1965, a excep-
ción del artículo 19, que continuará vigente.

Sala de la comisión, 29 de mayo de 1964.

Adalberto O. Mársico. - Jorge W.
Ferreira.

Señor presidente:

El proyecto del Poder Ejecutivo nacional sobre
salario mínimo, vital y móvil no interpreta las recla-
maciones de los sectores productivos -empresa y
trabajo- porque no contempla la integridad del pro-
blema en sus raíces más profundas La sola elevación

del salario y fijación de un mínimo vital es apenas un
punto del programa de emergencia que debe empren-
derse de inmediato si se quiere evitar el caos econó-
mico y social.

Esa medida parcial no soluciona el problema de la
desocupación y del trabajo a medio jornal, y en cambio
sí agrava la situación de las empresas en quiebra o en
grave estado deficitario y gravitará en el alza del
costo de la vida.

La imposibilidad de las empresas de afrontar las
exigencias de la medida parcial que se propone
las pondrá en enfrentamiento con el sector del tra-
bajo, dándose la paradoja de ese enfrentamiento a
pesar de que ambos sectores están en crisis por razo-
nes iguales, que hallan su origen en la conducción
económica trazada a partir de la devaluación mone-
taria de abril de 1962.

Todo cuanto se haga por mejorar la situación de los
trabajadores sin revisar la política crediticia bancaria,
sin adoptar los recaudos para volver a poner en mar-
cha a las industrias, sin recuperar el estado de plena
ocupación y sin aumentar rápidamente la oferta de
artículos mediante una producción incentivada y cons-
tante, estará condenada de antemano al fracaso y no
hará sino agravar la crisis de los hogares argentinos.

Es una ecuación muy simple la que demustra que
una empresa en amenaza de quiebra sólo podrá
aumentar los salarios si por otro lado despide cierto
número de personas que le compense el mayor gasto,
ya que el traslado a los precios de esos mayores
salarios -que es de todas maneras un arbitrio con-
trario a los intereses de los trabajadores- tampoco
es posible dada la retracción del consumo

En consecuencia, es necesario y urgente adoptar
juntamente con la medida que ponga justicia en el
nivel de vida de la masa trabajadora, todas aquellas
disposiciones que den carácter permanente y de me-
joramiento progresivo a esa medida atendiendo a la
integridad de la comunidad argentina. En ese sentido,
y teniendo en cuenta que para épocas de emergencia
corresponden medidas de emergencia, y que éstas lógi-
camente, deben exceder el marco de lo habitual, es
oportuno recordar la situación que un día obligó a la
creación del Instituto Movilizador de Inversiones Mo-
biliarias (IMIM), para dotar a los bancos de los fondos
que les permitieran reactivar la plaza y salvar su
situación de crisis. En una situación distinta, pero
más gravemente crítica que aquélla, no tiene expli-
cación la actitud meramente contemplativa que ob-
serva la conducción económica nacional.

Las cuantiosas sumas volcadas desde la vigencia de
la reforma de la carta orgánica del Banco Central
a la Tesorería General de la Nación. mediante la apli-
cación del artículo 49 de ese estatuto. hace indispen-
sable adoptar ahora una medida de contención de ese
pod°roso factor inflacionario que distorsiona, por otra
parte, el correcto encauzamiento del crédito nacional
hacia los sectores productivos.
Los bancos del país gozan de la más alta liquidez

conocida en la historia económica del país, situación
que contrasta con el estado crítico de las empresas.

Corresponde así mismo en todo plan de reactivación,
considerar a aquellos sectores -como la construc-
ción- que movilizan más rápidamente un mayor nú-
mero de gremios contribuyendo con urgencia y efi-
cacia a la reactivación del mercado.

Es fundamental para equilibrar el costo de la vida
librar la batalla de los costos en el campo, y está
demostrado que esto sólo se logra estimulando la tec-
nificación y mecanización de las tareas.

El programa de emergencia propuesto no obsta,
antes bien debe ser correlativo, al cambio estruc-
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tural de la economía que exige el cumplimiento de las satisfacción de sus necesidades mínimas y convencido
prioridades básicas del desarrollo nacional, cuya in- de que su participación en el producido del esfuerzo
terrupción en marzo de 1962 ha conducido al actual común es la justa.
estado de postración económica. Reiteramos lo que dijéramos ante la Honorable

Asamblea Legislativa en nuestro mensaje del 12 de
Adalberlo O. Mársico. octubre de 1963, utilizando las palabras pronunciadas

desde la más alta tribuna espiritual de la humanidad
Dictamen de minoría por el papa Juan XXIII, cuando afirmó en su histó-

rica encíclica Mater et Magistra que: ala riqueza eco-

Honorable Cámara: nómica de un pueblo no consiste solamente en la
abundancia total de los bienes sino también, y más

La Comisión de Presupuesto y liacienda -en aún, en la real y eficaz distribución según justicia,
minoría- ha tomado en consideración el ante- para garantía del desarrollo personal de los miem-
proyecto de dictamen formulado por la Comi- bros de la sociedad, en lo que consiste el verdadero

sión de Legislación del Trabajo -especializada- fin de la economía nacional..
sobre salario mínimo vital y móvil y el proyecto Es penoso reconocer que los argentinos no hemos
de ley del señor diputado Caggiaiio sobre sala- podido en los últimos tiempos imprimir al crecimien-
rio mínimo para empleados y obreros del Es- to económico el ritmo necesario para satisfacer las

tado; y, por las razones que se darán en el seno necesidades de nuestra población creciente, y lo es
del recinto, aconseja su rechazo. mucho más comprobar que se ha dado a la distri-

bución de la renta nacional un signo regresivo. Estas
Sala de la comisión, 28 de mayo de 1964. condiciones económicas y sociales nos hicieron decir

a vuestra honorabilidad en ocasión del mensaje con

Héctor R. Sandler. que iniciamos nuestro mandato constitucional: «Las
estadísticas nos colocan ante una dolorosa realidad,

ANTECEDENTES pues ellas demuestran en forma irrefutable que, du-
rante los últimos años, se ha ido paulatinamente dis-
minuyendo la participación del sector laboral en el
producto nacional, lo que no sólo ha importado una

Buenos Aires, 13 de abril de 1964. evidente injusticia social, sino que ha repercutido
perjudicialmente en nuestro proceso de desarrollo na-

Al Honorable Congreso de la Nación.
cional.>

Tan es cierta esta afirmación, que la inversión de
E] Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la distribución de la renta nacional -cumplida en

vuestra honorabilidad, con el objeto de someter el los últimos años, lo que supone una mayor partir¡-
adjunto provecto de ley por el cual se instituye el pación del capital- ha ido acompañada con el lan-

salario mínimo vital y móvil. guidecimiento de la economía general de la Nacion,
Al hacerlo. da cumplimento al mandato que emana la paralización de sectores importantes de nuestra

del articulo 14 bis, incorporado a la C,'nstitución Na- industria nacional y el conocimiento por las nuevas

cional por la Convención Constituyenb' de 1957, a lo generaciones de trabajadores del flagelo de la des-
que establece la plataforma cle gobir—no y al com- ocupación.
promiso contraído con la ciudadanía rn los comicios

que resultó electo. Los pueblos deben recoger oportunamente las ex-

en Existe una imagen de la democracia rn nuestro con- periencias que el curso de los hechos muestre. Es

tin^-ite que puede resultar poco atri—tiva para sus imprescindible que los responsables de la orienta-
pueblos, en la medida que siga sin atender justos re- ción del pueblo en todos los campos de la actividad
clamos de bienestar y seguridad, para cuya satisfac_ política, económica y social utilicen estas enseñan-

ción debe apelarse a toda la firmeza, mes es preciso zas para rectificar el rumbo con firmeza y renuva-
modificar estructuras anacrónicas que determinan un das convicciones.
trato injusto y sin posibilidades de rectificación. No debería ser necesario repetir, a esta altura de

Estas reformas deben hacerse en tiempo, para evi- la evolución científica, cultural y tecnológica de la
tar que la titularidad del proceso de !ransformación humanidad, que no hay naciones ricas con pueblos
sea transferida a esquemas totalitario, que se pre- empobrecidos; que el soporte fundamental de las ac-
sentan con una prédica seductora y una mística en tividades productivas es la existencia de un fuerte
su accionar a la que los pueblos pueden llegar a atri- mercado de consumo.
buir las virtudes realizadoras' que la democracia no Pero si estas razones no fueran suficientes para
exhibe, por más que resulte ilusorio i>uscar el bie- quienes han sostenido y sostienen la malsana filo-
nestar material por la vía de la pérdida de la libertad sofía de que la mejor manera de aquietar los recla-

Crear riqueza suficiente y distribuirla con justicia mos de los pueblos es mantener una adecuada tasa
constituyen imperativos permanentes -le esta etapa de desocupados, les señalamos el alto grado de in-
de nuestra vida como nación. Para crear riqueza su- quietud social que sustituye a la paz constructiva
ficiente nos hemos comprometido a la «movilización y fecunda cuando esos pueblos advierten que son
de los recursos materiales y espirituales de la Na- objeto de un trato injusto. Esa inquietud, que se
ción, utilizando la planificación económica y social torna rápidamente en beligerancia social, no permi-
democrática., la que será verdaderamente democrá- te a. gobernantes y gobernados, a trabajadores y
tica en tanto cuente con el asentimier>lo de las ma- empresarios, concertar armónicamente sus empeños
yorías. Ese asentimiento no se logrará si el hombre para acometer la apasionante tarea de producir los
de trabajo no se siente interpretado co sus aspira- bienes y servicios en cantidad suficiente para satis-
ciones, protegido en sus derechos, ase. urado en la facer justos reclamos.



'706 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 161

Va de suyo que la redistribución del ingreso con
sentido social cumple dos altas finalidades de inte-
rés nacional: una, de elemental justicia, cual es la
de restituir a los trabajadores los niveles de parti-
cipación en el producto nacional que ya habían con-
quistado; la otra, impostergable para la reactivación
económica, de incrementar en oportunidad la de-
manda que ponga en funcionamiento los dispositivos
productivos ociosos y absorba la piano de obra des-
ocupada.

Esta preocupación llevó al Poder Ejecutivo a dic-
tar el decreto 1.199, por el cual so estableció el fun-
cionamiento de una comisión integrada por repre-
sentantes obreros, empresarios y riel Poder Ejecuti-
vo, a la que se le asignó la funcion de confeccionar
un proyecto de salario mínimo vil al y móvil.

Se decía en los considerandos e+el citado decreto:
«que las estadísticas demuestran el deterioro pro-
gresivo del salario real ante el ivance continuado
del nivel de precios, sin que loa periódicos ajustes
de los salarios nominales alcancen a compensar la
merma en el poder de compra el"" los trabajadores,
por falta de una relación constan';e entre precios y
salarios. Tal situación afecta sen :,blemente las con-
diciones de vida de los trabajadwes y es fuente de
desaliento y de malestar, particu armente en aque-
llos sectores que perciben remuneraciones más ba-
jas, pues tales desequilibrios dete minan privaciones
que impiden satisfacer las necesidades más elemen-
tales de la subsistencia. Hacia el logro de una ga-
rantía que ponga a cubierto de tales variaciones a
la población asalariada, ha de tender la vigencia del
salario mínimo vital y móvil. N''r obstante, la for-
mulación del régimen legal que ha de regir la ins-
titución presupone la realización de un estudio inte-
gral de las peculiaridades que ha r e revestir el nuevo
sistema, así como de sus posible' repercusiones so-
bre la economía general, por cuanto es necesario
prever toda consecuencia de naturaleza inflacionaria,
que perturbe los objetivos de lo:, planes y progra-
mas de desarrollo, en cuya materialización radica
en definitiva la posibilidad de ure ascenso pondera-
ble en los niveles de bienestar srrcial del país..

La experiencia internacional rey ume el alcance de
las leyes sobre salarios mínimos (le un modo coinci-
dente con todo lo anteriormente expresado: .El ob-
jetivo principal de las leyes sobre salarios mínimos
es evitar la explotación de trab, jadores en aquellos
sectores en los cuales puede existir un exceso de
oferta de mano de obra. Tal situación ocasiona en
gran forma salarios bajos, en especial cuando no exis-
te un movimiento sindical poderosa y activo. Además,
es socialmente indeseable, injusto desde un punto de
vista humanitario, y políticamente peligroso mante-
ner a un sector de la población percibiendo salarios
de mera subsistencia..

«Otro de los objetivos es el de asegurar a los tra-
bajadores un ingreso mínimo ad"cuado y aumentar
el poder de compra. Mejorar los salarios de los secto-
res más pobres de la población trabajadora consti-
tuye uno de los aspectos más ur¡pintes del desarrollo
económico y social. Los bajos niv les de salarios son
no sólo el resultado, sino también una causa, de baja
productividad; así mismo, tiendan a limitar la de-
manda de muchos tipos de produat:os, obstruyendo, en
esta forma, las actividades de inversión, y retardando
el desarrollo..

«Otro de los objetivos de la reglamentación de sa-
larios mínimos es el logro de una distribución más
equitativa del ingreso. En muchos países latinoame-

ricanos que han logrado grandes progresos en el in-
cremento de la riqueza nacional , vastos sectores de
la población trabajadora se han beneficiado en forma
muy escasa de este progreso. En el informe presen-
tado a la OEA por el Grupo Internacional de Diri-
gentes Sindicales se destacó que los planes nacionales
de desarrollo eran deficientes, especialmente en lo que
se refiere a distribución del ingreso y a políticas de
salarios y a sistemas de estructuras salariales.. (Ob-
jetivo de las leyes sobre salarios mínimos, Conferen-
cia Interamericana de Ministros de Trabajo, Bogotá,
Colombia. Marzo de 1963. Documento de referencia
número 6.)

Es incuestionable que la inspiración de fijar un
límite mínimo al salario comporta un alto sentido
de justicia y de preservación social. As¡ lo entendió
la Organización Internacional del Trabalr. que en su
conferencia anual de 1928 sancionó un proyecto de
convenio, en el que se establece la conveniencia
de fijar salarios mínimos para los trabajadores in-
dustriales.

La Declaración de Principios Sociales de América,
contenida en el acta final de la Conferencia Intera-
mericana que se reunió en Chapultepe,: en febrero
de 1945, ratificada por ley del Congreso argentino,
recomendó la fijación de un salarie, mínimo vital
que fuera suficiente para satisfacer las necesidades
normales de la vida del obrero, su educación y sus
placeres honestos, en su carácter de jefe de familia,
y que dicho salario fuera ,lo bastante flexible para
adaptarse al alza de los precios, a fin de que su ca-
pacidad remunerativa garantizara y aun aumentara
el poder adquisitivo del trabajo, manteniéndolo en
armonía y equilibrio tanto con las condiciones va-
riables de tiempo y regiones, como con el mejor ren-
dimiento en la producción y la consecuente disminu-
ción de costos unitarios..

La novena Conferencia Internacional Americana,
reunida en Bogotá en 1948, sancionó la Carta Inter-
nacional Americana de Garantías Sociales, entre las
que se establece que todo trabajador tiene derecho a
devengar un salario mínimo suficiente para cubrir
sus necesidades normales de todo orden, de acuerdo
con las condiciones de cada región y cada labor, el
costo de la vida, la capacidad del trabajador y los
sistemas de remuneración de las empresas.

La Conferencia Interamericana de Ministros de
Trabajo sobre la Alianza para el Progreso -Decla-
ración de Cundinamarca, Bogotá, 1963- señaló la
necesidad de que los programas laborales de los paí-
ses americanos, en consulta con los sectores intere-
sados, establezcan sistemas de salarios mínimos que
permitan a los trabajadores participar en los bene-
ficios del desarrollo económico y social.

La doctrina social de la Iglesia Católica tampoco ha
permanecido ajena a esta aspiración de los trabajado-

res, y ya León XIII en la encíclica Rerum novarum
proclama el principio del salario vital; Pío XI en la
Quadragessimo anno completa el concepto estable-
ciendo que «hay que dar al obrero una remuneración
que sea suficiente para su propia sustentación y la
de su familia, y Juan XXIII en Mater et magistra
culmina la evolución proclamando con toda claridad
el derecho del trabajador a un salario mínimo y vital.

Cuando vuestra honorabilidad entre al estudio del
proyecto de ley que se adjunta, tendrá oportunidad
de valorar los riquísimos antecedentes legislativos
que se inician en el año 1904, con el proyecto de
Código del Trabajo de Joaquín V. González, y se si-
guen con los proyectos del diputado Nicolás Repetto
en 1913, del senador del Valle Iberlucea en el año
1919 y el del diputado Leónidas Anastasi durante la
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primera presidencia de Hipólito Yril;oyen, quea ya Con este mensaje, el proyecto de ley de salario
establecía el mecanismo de fijación del salario míni- mínimo vital y móvil toma estado parlamentario y
mo por una •comisión mixta de patr—nos y obreros alcanza, en el marco augusto de vuestra honorabili-
presidida por un tercero y debidam,nte asesorada dad, la instancia en que es más auténtica la expre-
por técnicos.. sión de la voluntad popular. La serenidad y sabi-

Comprobará el alto cuerpo que siemi-re estuvo pre- duría de los señores legisladores ha de dar el tono

sente en el ánimo del legislador argentino el esta- de las mejores tradiciones del Parlamento argentino,
blecimiento de un régimen salarial qie diera debida para que este constructivo debate tenga lugar en
protección al interés del trabajador. La ley 12.921, bien de la paz social.
al ratificar el decreto 33.302 /45, que ci eó el Instituto Reitero a vuestra honorabilidad que lo importante
Nacional de las Remuneraciones, fue coherente con no es que el sentido social de la democracia esté

esos antecedentes, pero no es menos Cierto que nin- en nuestras declaraciones políticas o estatutos par-
gún gobierno de los que se sucedieron puso en mar- tidarios, sino que los argentinos tengamos la deci-
cha ese ordenamiento letal. Sión y la valentía de llevarlos a la práctica.

Las intenciones reiteradas a lo largo de sesenta Dios guarde a vuestra honorabilidad.
años indican la prudencia con que debe abordarse
esta institución fundamental del dereclco laboral, que ARTURO U. ILLIA.
no puede ser un mero alarde intelectual, que cree

Fernando Solá.expectativas que no puedan ser satisfechas, sino que
debe erigirse en instrumento del progreso social y PROYECTO DE LEY
económico de la República, asentado sólidamente so-
bre su realidad.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.El proyecto de ley que sometemos a vuestra ho-
norabilidad resultó de la labor de la comisión creada Artículo 19-Todos los obreros y empleados, sin
por el decreto 1.199 /64. Los representantes del Poder distinción de sexos, que realicen tareas en relación
Ejecutivo en dicha comisión elaboraron un antepro- de dependencia dentro del territorio de la Repúbli-
yecto que fue considerado por los delegados de la ca percibirán una remuneración no inferior al salario
Confederación General del Trabajo, de la Asociación mínimo vital que se establezca

de acuerdo con las
Coordinadora de Instituciones Empresarias Libres, de disposiciones de la presente ley. Exceptúanse aque-
la Confederación General Económica, de la Unión llos que se encuentren comprendidos

en regímenes
Industrial Argentina y de la Confedci ación General especiales cuyo

funcionamiento Fije la movilidad Sa-de Industrias que la integraron. larial.

Los distintos sectores empresarios señalaron la Art. 29-Considérase salario mínimo vital a la re-
inoportunidad de la implantación de un sistema de muneración que posibilite al trabajador

alimentaciónsalario mínimo vital y móvil, debido a la situación adecuada, vivienda
decorosa, vestido digno, asisten-económica por que atraviesa el país. Mero sin decli- cia sanitaria, educación,

esparcimiento , seguronar su y pre-posición, y ante la decisión del Poder Ejecu- visión.
tivo, de posibilitar un constructivo dtobate nacional Art. 39 - El sueldo

o salario a los efectos de laincluyendo el tema en sesiones extraordinarias, par-
presente ley comprende a toda remuneración deticiparon en la redacción del proyecto.

La Confederación General del Trabajo ratificó en servicios en dinero , especie, alimentos , uso de ha-
la comisión su apoyo al régimen de s alario mínimo

cuanto
bitación,

al
comisiones,

último
p

rubr
o, , la p

ar
r
te

viáfec ti mente
gas-vital, participando en consecuencia dr su redacción. tada a . gas-

El Ministerio de Trabajo procuró obtener coinci -
dencias de los distintos sectores, y cua'.do las obtuvo, Art. 49 - El salario mínimo vital revestirá carác-
las incluyó en el proyecto. ter de orden público y será irrenunciable; por tan-

De ese modo, con la contribución cb? trabajadores to, por causa alguna podrán abonarse sueldos o sa-
y empresarios, el Poder Ejecutivo reda< tó el proyecto larlos inferiores a los que se fijen de conformidad
de ley adjunto, que define el concrodo de salario con la presente ley, ni podrán los mismos ser dismi-
mínimo vital en coincidencia con las inodernas con- nuidos por contratos individuales o convenciones co-

cepciones del derecho laboral nacional c internacional. lectivas, siendo nulo todo acuerdo o pacto en con-
La movilidad se establece sobre la base de su re- trario.

visión en plazos prudentes y atendiendo a modifica- Quedan excluidas de las precedentes normas las

ciones del costo de la vida, determinadas por esta- mayores sumas que, por encima del salario mínimo
dísticas oficiales y por los índices que el propio con- vital y de los salarios básicos emergentes de las con-
sejo nacional determine. venciones colectivas, fijen o convengan los emplea-

dores, principalmente como consecuencia de la apli-
Se señala la obligación por parte de ese organismo cación de sistemas de premios o incentivos para

de ponderar, cada vez que fije el salario mínimo, las incrementar la productividad; tales sistemas
se regi-

consecuencias que el mismo tendrá sobre la econo- rán exclusivamente por las disposiciones propias que
roía de los distintos sectores de actividad, sus efectos en cada caso se hayan establecido o pactado o se
sobre la economía general y la de las distintas zonas establezcan o pacten en el futuro.

del país en particular. Art. 59--Créase el Consejo Nacional de Salario
El organismo de aplicación de la Ií y, el Consejo Mínimo con la función de determinar periódicamen-

Nacional de Salario Mínimo, se estructura en forma te el salario mínimo vital.
tripartita, de acuerdo a lo aconsejado por los orga- Art. 69-El consejo estará integrado por cuatro re-
nismos internacionales especializados, pues de ese roresentantes del Poder Ejecutivo nacional, dos de
modo y en base a métodos bien con. ebidos se re- los cuales lo serán por el Ministerio de Trabajo y
duce la posibilidad de error en forma más satisfac- Seguridad Social, uno por el de Economía y uno
toria que un sistema de aumento de salarios por 1 por el de Obras y Servicios Públicos; cuatro de los
decisión política, sea de la rama ejecutiva o legis- i trabajadores y cuatro de los empleadores, todos con
lativa, 1 sus respectivos suplentes. Funcionará en el ámbito
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del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el derárse las circunstancias prescritas en el articulo 99.
cual tendrá su sede y será presidido por el funcio- No se podrán practicar tales modificaciones al salario
nario que éste designe de entre sus representantes. mínimo vigente sino en períodos mayores de 180 días.

Art. 79 -Los miembros que integren el consejo se- Art. 11. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad
rán designados por el Poder Ejecutivo nacional a Social no homologará ninguna convención colectiva
propuesta de los ministros de Trabajo y Seguridad de trabajo, estatuto o escalafón celebrados de acuerdo
Social, Economía y de Obras y Servicios Públicos; al régimen de la ley 14.250 que tengan remuneraciones
de la central de trabajadores con personería gre- inferiores al mínimo establecido por el consejo na-
mial más representativa y de la o las entidades em- cional para la actividad de que se trate.
piesarias más representativas. Durarán tres años en Art. 12. - Los empleadores que abonen el sueldo
las funciones y podrán ser reelectos. Los suplentes anual complementario están obligados a ingresar,
reemplazarán a los titulares en caso de ausencia, dentro de los 15 días hábiles, en el Banco de la
licencia, enfermedad o fallecimiento. Nación Argentina, a la orden del consejo, el 5 % del

Deberán reunir los requisitos de edad y nacionali- monto total pagado por tal concepto. A tal efecto,
dad exigidos para ser electo diputado nacional y los empleadores quedan facultados para retener el
poseer reconocida versación en materia económica 2 % a los empleados y obreros en el momento del
o laboral, pago.

Si alguna de las entidades consideradas por el Art. 13. - Las infracciones a la presente ley, con-
Poder Ejecutivo nacional como inás representativa sistentes en el pago de salarios inferiores al mínimo
se negare a la integración del Consejo del Salario vital, serán sancionadas con una multa de hasta 10
Mínimo, las designaciones se har:i,1 de oficio. veces el valor de la diferencia entre el mínimo vital

Art. 89-El consejo queda facultado para: y el salario efectivamente pagado.
Son autoridades de aplicación de la presente ley,

a) Nombrar subcomisiones d,i estudio con la en lo relativo al pago del salario vital mínimo, los
participación de los sectores interesados de organismos nacionales y provinciales que tengan com-
cada actividad específica; petencia en materia de policía de trabajo, dentro de

b) Requerir asesoramiento e información de los sus respectivas jurisdicciones.
distintos organismos nacionales, provinciales o El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social queda
municipales; facultado para controlar en todo el territorio de la

c) Realizar encuestas y estudios relativos a la Nación el cumplimiento de la obligación que insti-
situación económica y condiciones de vida tuye el artículo 12 de la presente ley, pudiendo im-
de los trabajadores en las distintas zonas del poner multas de un valor de hasta 10 veces el monto
país; de la suma que se hubiere omitido depositar.

d) Tomar personal administrativo y contratar Art. 14. - Los fondos recaudados en virtud del ar-
economistas y técnicos especializados; tículo 48 del decreto ley 33.302/45. ratificado por ley

e) Formular su presupuesto de gastos y realizar 12.921, y los que se recaudaren por los artículos 12 y
toda otra actividad pertinente para el cum- 13 de la presente ley, serán transferidos y 1o deposi-
plimiento de la presente ley. tados a la orden del Consejo Nacional de Salario Mí-

nimo, el que propondrá al Poder Ejecutivo nacional
Art. 99 - El consejo determinará anualmente el el destino de su inversión, previa deducción de las

salario mínimo vital teniendo en cuenta los indices sumas necesarias para la atención de su presupuesto.
de costo de vida elaborados por 1:. Dirección Nacio- Art. 15. - El Poder Ejecutivo nacional deberá cons-
nal de Estadísticas y Censos, los indices zonales que tituir el consejo dentro de los treinta días subsiguien-
pueda determinar el consejo en virtud de los estu- tes a la promulgación de la presente ley. El consejo,
dios que realice, las exigencias establecidas en el dentro de los sesenta días subsiguientes, propondrá
artículo 29, la capacidad económica de las distintas al Poder Ejecutivo nacional la reglamentación de la
zonas del país y circunstancias que no determinen ley.

el aumento de los índices de desoooupación. En cada Art. 16. - La reglamentación determinará los proce-
oportunidad en que el consejo fije el monto del sa- dimientos para ajustar el salario mínimo a las dis-
lario mínimo vital para un período determinado, de- tintas actividades y modalidades de trabajo.
berá previamente estudiar y pondu —ar las consecuen- Art. 17. - El salario mínimo fijado por el consejo

cias que el mismo tendrá sobre la economía de los nunca tendrá carácter retroactivo. Tendrá vigencia y
distintos sectores de actividad, su: efectos sobre la será de aplicación obligatoria al mes siguiente de la
economía general y las distintas - onas del país enparticular. publicación por tres días en el Boletín Oficial. Las

Establecerá así mismo, disposiciones de esta ley son de orden público e irre-
Establecerá resolución fundada y nunciables para las partes.

atendiendo a las particularidades de cada convención Art. 18. - Deróganse el artículo 48 y demás artículos

los aprendices,
los porcentajes de redor aplicables a del decreto ley 33.302/45, ratificado por la ley 12.921,

lprendices, , cadetes y menores. a empleados y
obreros cuya capacidad de trabajo se encuentre ma- y cualquier otra disposición que se oponga a la pre-
nifiestamente disminuida, y a aquellos que cumplan sente ley.
una jornada de trabajo, no impue:<ta por la natura- Art. 19. - El Poder Ejecutivo nacional gestionará
leza o características especiales del mismo, inferior ante los gobiernos provinciales la sanción de normas
a la jornada legal o las establecidas en las conven- concordantes con la presente ley que aseguren a sus
ciones colectivas. El salario mínimo vital se expre- agentes y a los de las municipalidades la movilidad
sará en montos mensuales, diarios .S horarios. de sus remuneraciones.

Art. 10. - A petición de cualquiera de los sectores Art. 20. - A efectos de computar el salario mínimo
interesados se podrá modificar el salario mínimo vital vital de aquellos trabajadores que presten servicios
antes de su vencimiento, siempre que los índices en relación de dependencia con más de un empleador
tenidos en cuenta para fijarlos muestren una variación se tendrán en cuenta todas las remuneraciones en
del quince por ciento o más, sin perjuicio de consi- tanto su jornada no exceda la legal.
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Art. 21. - Quedan excluidas del régimen de la pre- variaciones del costo de la vida- se fijarán con arre-
sente ley las siguientes actividades: glo a las siguientes condiciones: a) Mínimo vital;

b) Naturaleza del trabajo; c) Capacitación profesio-
a) Las prestaciones de servicio a que se refiere nal; d) Características generales del lugar.

el decreto 28.169,44 (ley 12,921); Art. 10. -Las tasas mínimas fijadas por la Comi-
b) Los trabajadores comprendidos en la ley 13.020; sión Paritaria Nacional serán obligatorias y susti-
c) Las remuneraciones del servicio doméstico. tuirán de pleno derecho a los salarios establecidos

El consejo propondrá al Poder Ejecutivo las modifi- por contratos de trabajo individuales o colectivos,
caciones al régimen salarial de lo; sectores excluidos salvo cuando éstos fueran más favorables para los
en los incisos precedentes, para que los salarios se trabajadores.
ajusten al concepto de salario mínimo vital y a las Art. 11.-Los que infrinjan las prescripciones de
posibilidades económicas y modalidades de trabajo. la presente ley serán penados por la primera vez

Art. 22. - Hasta tanto se lo incluya en el presu- con multas que determine la Comisión Paritaria Na-
puesto general de la Nación en vigor, el Poder Ele- cional, y en casos de reincidencia, con el cuádruple

cutivo nacional queda autorizad,) para aprobar el del importe de la primera multa, que deberá abo-
presupuesto de gastos y cálculos de recursos del narse inmediatamente de producida la notificación.
Consejo Nacional de Salario Mínimo. Art. 12.-Todo trabajador que haya recibido una

Art. 23. - Comuníquese al Podfrr Ejecutivo. remuneración inferior al salario mínimo vital esta-
blecido tendrá derecho a recuperar por vía judicial

Fernando Solá. la suma que se le adeude.
Art. 13.-Los empleadores estarán obligados a fi-

-A las comisiones de 1,egislación del Tra- jar cuadros detallados que indiquen las tasas de sa-
bajo -especializada- y de Presupuesto y larios vigentes en lugares fácilmente accesibles de
Hacienda. los locales donde los trabajadores están ocupados

Art. 14.-Todo empleador deberá llevar un re-
II gistro con las formalidades exigidas por el artículo

53 del Código de Comercio, donde constarán todos
PROYECTO DE LEV los datos de los trabajadores que ocupe y los sala-

rios abonados a cada uno de ellos, a fin de com-
El Senado y Cámara de Diputad )s, etc. probar el cumplimiento de la presente ley

Artículo 19 - La presente ley r<,-;lamentaría del ar- Comisión Paritaria Nacional
título 14 bis de la Constitución Nacional regirá en
todo el territorio de la República para empleados y Art. 15. - Créase una Comisión Paritaria Nacional
obreros públicos. de la industria, rl comercio, la agri- que tendrá por objeto fijar los salarios mínimos, de
cultura, la ganadería, el servicio doméstico y toda acuerdo a lo dispuesto por la presente ley, fiscalizar
forma de trabajo subordinado. su cumplimiento y aplicar las sanciones corres-

Art. 2° - Salario vital mínimo es la remuneración pondientes.
que garantiza al trabajador y su familia la alimenta- Art. 16. - Estará integrada por ocho miembros:
ción adecuada, vivienda higiénica. vestido digno asis- cuatro obreros designados por la CGT y cuatro em-
tencia sanitaria, educación, espar,dimiento, seguro y pleadores designados por las entidades empresarias
previsión. más representativas. Será presidida por el ministro

Art. 39 - El salario mínimo vital será fijado por de Trabajo y Seguridad Social,
la Comisión Paritaria Nacional de Salarios Mínimos Art. 17. - La Comisión Paritaria Nacional desig-
y regirá por período de un año. pudiendo reverse nará comisiones regionales, que le remitirán ante-
-a pedido de cualquiera de las partes- cada vez cedentes, informes y datos estadísticos para el cum-
que el índice del costo de la vi,ia indique una va- plimiento de los fines establecidos.
riación del 10 % o más. Art. 18.-Para ser miembro de la comisión son re-

Art. 49 - El salario mínimo vit.t] será establecido quisitos indispensables la ciudadanía argentina y la.
como retribución por el trabajo realizado durante edad de treinta años como mínimo. Durarán cuatro
la jornada legal y con arreglo a las demás leyes la- años en sus funciones -que deberán desempeñar obli-
borales: pero en ningún caso podrá fijarse por unidad gatoriamente-, retiovándose por mitades cada dos
de producción. tiempo, asistencia o cualquier otra años.
forma de incentivación o premio. Art. 19.-La comisión establecerá el método para

Art. 59- El salario mínimo para los trabajadores determinar el índice del costo de la vida. reduciendo
calificados y semicalificados ser:+ -respectivamen- a lo indispensable el ámbito de apreciación individual.
te- de un 20 % y de un 10 % por sobre las tasas A ese efecto tomará en consideración los indices calcu-
mínimas vitales establecidas, lados por el Ministerio de Hacienda.

Art. 69 - El monto del salario se duplicará cuando Art. 20. - Deberá difundir los antecedentes e infor-
el trabajo -en caso de imperiosa necesidad- se rea- mes obtenidos y asesorar a los poderes públicos en
lice durante la noche o en día feriado. materia de sueldos y salarios, costo de la vida, vi-

Art. 79 - Las tasas legales fijadas por la Comisión vienda y estado sanitario de los habitantes en lo que
Paritaria Nacional de Salarios que se crea por esta se refiere a las enfermedades derivadas de la mala
ley constituyen mínimos absolutos, no admitiéndose alimentación.
reducciones bajo ningún concepto. Art. 21 - La comisión podrá constituir los consejos

Art. 89 - Cuando el empleador (lene a su cargo la asesores y las oficinas técnicas que estime necesarios
provisión de alimentación completa y alojamiento para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
permanente e higiénico se admitir) un descuento de anteriores.

hasta e] 30 % con relación a las tasas mínimas. Art. 22. - Los gastos que demande la aplicación de
Art. 99 - Los salarios básicos -"obre los cuales se la presente ley serán cubiertos con recursos del pre-

aplicarán las escalas móviles determinadas por las supuesto nacional.



710 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIOIV Reunión 16$

Art. 23.-Antes de los seis me.«s de la promulga- interior, incluso medias, dos equipos de trabajo,
ción de la presente ley .el Poder Ejecutivo, mediante dos camisas, un traje de paseo y un par de zapa-
un decreto reglamentario, constitu rá la Comisión Pa- tos de cuero.
ritaria Nacional de Salarios Mínanos, dando cuenta 49-En materia de condiciones sanitarias: agua
al Parlamento. potable, protección contra insectos y plagas, su-

Art 24.-Los fondos pertenecientes al Instituto Na- presión de charcos y pantanos en torno de la
cional de las Remuneraciones serán transferidos a la vivienda, medidas profilácticas que atiendan las
Comisión Paritaria Nacional para Zoos fines de la pre- necesidades de cada región.
sente ley. 59 - En materia de asistencia médica: dispen-

Art. 25. - Comuníquese al Pode¡ Ejecutivo. sarios y salas de primeros auxilios, hospitales
nacionales o municipales y asistencia domiciliaria

Alfredo L. Palacios. - llamón A. Muñiz. - para los casos que así lo requieran.
Juan C. Coral. - Carlos E. Ocampo. - 69-En materia de protección a la infancia y
Pablo Lejarraga. - Emilio Carreira. educación: salas-cuna, jardines de infantes y es-

cuelas dotadas de locales adecuados en las que
III se distribuyan útiles y merienda diaria.

PROYECTO DE LEY Art. 3°-Para la fijación anual del salario vital
I móvil, en concordancia con el incremento del costo

El Senado y Cámara de Diputados. etc. de la vida y la inflación, el Ministerio de Trabajo

Artículo 19-Fíjase el salario rri nimo vital móvil, y Seguridad Social de la- Nación determinará, res-
que establece el artículo 14 de la Constitución Na- pecto a la aly a cada pra del , losmayor cos

to

cional, en 12.500 pesos mensuales, que regirá desde de aumentos onecesidad y vivienda,
el 1° de diciembre de 1963 en tort r el territorio de de los artículos de

basadose prri lasmera cifras s del

la República. que consignen las estadísticas oficiales periódicas
en la materia.

Art. 2°- A efectos de establecer la movilidad del Art. 49-Sobre la base de los indices fijados por
salario de acuerdo con las variaciones del costo de la el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al

vida, el Poder Ejecutivo nacional procederá en el considerarse la renovación de los convenios labora-
término de treinta días a integrar el directorio del les, las comisiones paritarias procederán a establecer
Instituto Nacional de las Remuneraciones, tal corno el aumento de los sueldos y salarios, tomando en

lo establece el capítulo I del título II del decreto consideración, a este efecto, los casos en que forma
33.302, ley 12.921/46.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo. parte de la remuneración el alojamiento o comida
a cargo del empleador.

Juan A. L- Oscar E. Sarrulle. -
Art. 59-Fíjase en doce mil quinientos pesos

Rupe
rto Luco.

co o
Oscar
Godoy . - Martín Lo-

($12.500) el salario mínimo mensual para toda

zafo. - José Armanror Caro. - Carlos
persona ocupada por cuenta ajena o por el Estado

Alberto Calvó. - Jo.Ré Oscar Ruiz. -
y sus reparticiones. El Poder Ejecutivo nacional

Felipe Pessino. - Ferdinscar Pedrini,
dispondrá las previsiones necesarias para incluir

-Guillermo Catalán.
en el próximo presupuesto las partidas destinadas
a cubrir el mayor gasto originado por la presente

ley.
IV Art. 69-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan Antonio Solar¡. - Luis N. Fabrizio.
PROYECTO DE LEY -- Américo Ghioldi. - José E. Rozas.

El Senado y Cámara de Diputados, cte.

Artículo 19-Las disposiciones dr la presente ley
regirán en todo el territ d 1orco e , f

- Eduardo C. Schaposnik.

V

p. rs y se re ieren PROYECTO DE LEY
a todas las personas que trabajan por cuenta ajena,
como así mismo a los empleados o jornaleros mayo- El Senado y Cámara de Diputados, etc.
res de 18 años de edad, en ambos casos sin distin-
ción de sexos, al servicio del Estado o sus reparti- Artículo 19-Todo obrero o empleado mayor de
ciones autónomas, y se interpretarán como regla- 22 años, sin distinción de sexo, que trabaje una jor-
mentarias del artículo 14, bis de la Constitución nada diaria no inferior a 8 horas, o la que resulte
Nacional, máxima conforme a la modalidad de la prestación,

Art. 2°-A los efectos de la aplicación de esta ley se percibirá una remuneración vital mínima de trece
considerarán como básicas las sigui»ntes exigencias mil quinientos pesos ($ 13.500.-) mensuales, o su
para la fijación del salario de cada trabajador: equivalente cuando el trabajo se pague por horas,

a partir del 19 de mayo de 1964.
19-En materia de alimentación: carne, pan o Art. 29-El Instituto Nacional de Remuneraciones

galleta, arroz o fideos, verduras y legumbres, tendrá a su cargo la aplicación de la presente ley,
leche, yerba, azúcar, fruta fresca (de preferencia y de las disposiciones que en su consecuencia se
naranjas, mandarinas, uvas y bananas), todo en dicten, debiendo el Poder Ejecutivo proveer a su
cantidades diarias suficientes. integración y funcionamiento en un plazo no mayor

2°-En materia de habitación: :alojamiento ade- de 30 días a partir de la promulgación de este cuer-
cuado e higiénico, de conformidad a la vivienda po legal.
tipo fijada por el Banco Hipotecario Nacional. Art. 39-El salario vital mínimo establecido por

39-En materia de vestuario. Para cada inte- esta ley, y el que en adelante fije el instituto Nacio-
grante del grupo familiar, tres mudas de ropa nal de Remuneraciones, conforme a sus atribuciones,
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son de aplicación obligatoria en todo el país, y sus- Sr. Peña y Lillo. - Como miembro de la Co-
tituirán de pleno derecho a los salarios establecido--, misión de Legislación del Trabajo, y en repre-
por contratos de trabajo individuales o colectivos, sentación de la Federación de Partidos de Cen-
salvo cuando éstos fueran más fas )cables a los tra- tro, he firmado también en disidencia parcial el
bajadores.

Art. 49 -El Instituto Nacional d , Remuneraciones dictamen de comisión.
procederá conforme a las atribucirnes fijadas en el Sr. Presidente (Mor Roig). - Se dejará cons-
artículo 21 del decreto 33.302, ratifir-rdo por ley 12.921. tancia de la aclaración formulada por el señor
a reajustar periódicamente el sal, río vital mínimo diputado.
fijado en el artículo 19 de esta ley. de acuerdo a las Tiene la palabra el señor diputado Pena.
variaciones de los índices del costo de la vida. te-
niendo Sr. Pena. - Señor la Honorableen cuenta las característica:: de cada zona del presidente:
país, y la necesidad de asegurar un todos los casos Cámara considera un proyecto de singular ¡m-
al empleado, al obrero y sus familias alimentación portancia que no sólo tiende a modificar las con-
adecuada, vivienda higiénica, vestuario, educación de diciones salariales de los sectores del trabajo de
los hijos, asistencia sanitaria, transporte, previsión, menores ingresos, cumpliendo así con el pre-

seguro social, recreación y vacaciones. cepto constitucional del artículo 14 bis, incorpo-
Art. 59 - Serán de aplicación en la estructuración rado a nuestra Carta Magna por la Convención

de la política salarial nacional la: disposiciones del Constituyente realizada en Santa Fe, en 1957,
decreto 33.302 en todo lo que resultaren pertinentes. sino también a producir consecuencias económi-

Art. 69 - Esta ley es de orden público y son irrenun-
ciables sus beneficios, y sus obli.aciones alcanzan cas a través de un aumento de la demanda efec-
a los particulares y al Estado naci-rnal, provincias y tiva y de una mejor distribución de los ingresos.
municipios. No se me oculta que algunos sectores de la

Art. 79-Comuníquese al Poder i:jecutivo. opinión pública han formulado sus reservas con
respecto al tratamiento, en esta oportunidad, de

Juan ('arios Cárdenas. un proyecto como el que consideramos, expre-
sando, entre otras cosas, que la Cámara cede a

VI la presión que pretende ejercer un sector de la
PROYECTO DE LEY CGT a través de su plan de lucha.

Los legisladores que integramos el bloque de

El Senado y Cámara de Diputados. etc. la Unión Cívica Radical del Pueblo, y entiendo
que también todos los que componen esta Cá-

Artículo 19- A partir de la fecha de sanción de la mara, no pueden sentirse presionados, porque
presente ley, los empleados y obrerr,)s del Estado per- en su gran mayoría pertenecen a partidos polí-
cibirán un salario mínimo de doce mil quinientos pe- ticos que tienen incorporadas en sus plataformas
sos ($ 12 .500).
Art. 29 la institución del salario mínimo, vital y móvil

0
- Hasta tanto el Poder Ejecutivo incluya

en el presupuesto de la Nación las previsiones para para implantarlo en el país.
atender ese gasto, las sumas nece';arias se tomarán Por otra parte, el sentirse presionado es una
de los recursos que provean los ad, lantos transitorios actitud subjetiva, y aquí debemos tener presente
al gobierno nacional previstos en el artículo 27 de la que cuando se trata de un problema de esta im-

carta orgánica del Banco Central de la República. portancia, siempre distintos sectores pretenden

Art. 39 - Comuníquese al Poder Ujecutivo. ejercer presiones sobre el ánimo de los legisla-
A-jel R. Caggiano. dores, tanto en el sentido positivo, es decir en

favor de su sanción, como en sentido negativo.
Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera- No se nos oculta tampoco que ese sector de

ción en general. la CGT ha levantado la bandera del salario
Tiene la palabra el señor diputado Bo. mínimo, vital y móvil y pretende también otras
Sr. Bo . - Dada la importancia del problema modificaciones sustanciales en las estructuras

a discutir esta tarde, en nombr( de nuestro blo- económicas -algunas de las cuales requieren
que solicito que sea invitado i,i señor ministro sanción legislativa- siguiendo, más que el de-
de Economía, por lo menos mientras haga uso seo de defender a sus representados, una acti-
de la palabra nuestro representante, el diputado tud política francamente subversiva.

Sandler. 1 Todo eso no puede presionar el ánimo de los
Sr. Ferreira . - Apoyamos la indicación. legisladores que se sientan en estas bancas. Hay
Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar la razones, reclamos legítimos del pueblo de la

indicación formulada por el señor diputado Bo, 1 República, y vamos a tratar de solucionarlos
y apoyada por el señor diputado Ferreira, de sin temor a que alguien nos acuse de ceder a

que se invite al señor ministre de Economía a las presiones de los sectores del trabajo o de los
participar en el debate. 1 empresarios, que oportunamente se pronuncia-

-Resulta negativa. ron en contra de este dictamen, pero que afor-
tunadamente han modificado un tanto su acti-

Sr. Peña y Lillo. - Pido la palabra para una 1 tud y en los últimos días adoptaron una posición
aclaración. 1 constructiva, tratando de colaborar en la redac-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra ción del proyecto que la Comisión de Legislación
el señor diputado Peña y Lillo. 1 del Trabajo tenía en preparación.
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El sector de la Unión Cívica Radical del Pue-
blo concurre a esta sesión con ánimo tranquilo
y sereno. No hace más que ratificar otra vez el
deseo de cumplir su programa de gobierno, su
plataforma electoral, porque desde hace muchos
años ha incorporado a su doctrina este principio
de la necesidad de la implantación del salario
mínimo vital y móvil.

Si rastreáramos un poco los antecedentes, en-
contraríamos ya en un mensaje y proyecto del
presidente Yrigoyen, del año 1921, la intención
de implantar el salario mínimo vital y móvil
para los empleados públicos. F.n 1922, reiteran-
do la necesidad de sancionar dicho proyecto, de-
cía Yrigoyen: «El Poder Ejecutivo, al insistir
reiteradamente, como lo hiciera, sobre la nece-
sidad de mejorar cuando menos las condiciones
de los más modestos empleado; públicos, fijan-
do establemente una retribución mínima, lo hizo
con el pensamiento de que esa mejora compren-
diera a todos. Ninguna razón puede invocarse
para mantener esta situación de notoria des-
igualdad, desde que el móvil permanente de la
reforma responde a un propósito de reparación
que debe revestir el carácter de uniformidad
social en todo el país. La grandeza de la nacio-
nalidad, que ha de realizarse con el esfuerzo
concurrente de los hogares de toda la República,
reclama para éstos siquiera un mínimo de bien-
estar colectivo de potencialidad económica de
las fuerzas productoras.»

En esas palabras se encuentran definidas la
filosofía y las ideas que han influido e inspi-
rado la redacción de este proyecto y de su res-
pectivo dictamen. Nos habla ya de la generali-
zación de un salario mínimo vital y móvil, y
nos habla también de los hogares, vale decir de
las familias, toda vez que este tipo de salario
mínimo vital tiende a proteger fundamental-
mente al trabajador que debe soportar cargas
de familia.

Todos los gobiernos radicales promovieron la
implantación de este salario. Luis que ejercie-
ron la gobernación de Córdoba legraron no sólo
poner en vigencia un sistema de -;alario mínimo,
sino también crear -quizá sea este un antece-
dente legislativo más lejano- la asignación fa-
miliar para el personal de la administración.

Desde entonces, muchos son lo:: proyectos que
se han presentado al respecto, pero para no
extenderme en estas cbnsideraciones previas
entiendo que basta con señalar la incorpora-
ción expresa a la doctrina parlidaria de esta
concepción y la labor desplegada por nuestros
constituyentes en Santa Fe, que fueron factor
principal para que se incorporara a nuestra
Carta Magna, como artículo 14 bis.

La actitud del Poder Ejecutivo, al remitir el
mensaje y proyecto de ley, no hace más que
ratificar una vez más su deseo le cumplir su
programa, y nosotros en este momento no ha-
cemos más que reiterar esa ratificación.

Sin remontarme a antecedente:; históricos le-
janos, para no distraer demasiado tiempo a la

Honorable Cámara, que tendrá que discutir es-
ta tarde en general y posiblemente en particular
este importante proyecto, diré que hasta me-
diados del siglo pasado regía en el mercado del
trabajo la ley de la oferta y la demanda, de-
fendida por los economistas liberales y por los
juristas inspirados en la misma filosofía.

Pronto se advirtió que, como consecuencia de
la industrialización y de la proletarización de
los artesanos, la masa de hombres dispuesta a
trabajar en relación de dependencia, es decir,
la oferta en el mercado del trabajo, era mayor
que la demanda y colocaba a los empleadores
en situación desventajosa. Allí comenzó la etapa
que se denominó «la dictadura del salario» a
través de los patrones. Con la aparición de la
gran empresa, como reflejo, comienzan a apa-
recer las asociaciones de trabajadores que pug-
naban por obtener no sólo un mejor régimen de
trabajo sino fundamentalmente mejores retri-
buciones. Y comienzan así los llamados contra-
tos o convenios colectivos de trabajo. Pero el
Estado advierte inmediatamente que este pro-
ceso derivaba en una lucha donde la solución a
veces no era la más justa, sino que se imponía
la ley del más fuerte y creaba perturbaciones
de tipo social y económico, y el Estado mo-
derno, que no puede actuar como el Estado
gendarme del pasado, sino que tiene que in-
tervenir en el proceso como un juez para res-
tablecer el equilibrio, se vio obligado a tomar
parte activa para poder nivelar las fuerzas y
mitigar las consecuencias de las convulsiones
sociales que normalmente engendraban la dis-
cusión de un convenio.

Para justificar esa intervención quiero re-
cordar a un destacado autor español, el doctor
Pérez Botija, quien ha dicho: «Los salarios cons-
tituyen un fin y un medio de la actividad polí-
tica. Se entiende actualmente que es tarea pri-
mordial del Estado cuidar la regulación de los
mismos; también se advierte cómo, a través de
ellos, un gobierno puede realizar su política, no
sólo su política social, sino su política de pro-
ducción y de consumo, su política de precios,
su política demográfica.» El salario, definido en
su acepción más amplia como la retribución que
el hombre recibe por su trabajo, ha dejado de
considerarse en la doctrina y legislación del
mundo como un precio, para considerársele una
renta. Siguiendo esta línea del Estado moderno,
que le obliga a intervenir en el proceso econó-
mico, se llega, sea por vía administrativa, sea
por vía legislativa, a una intervención directa
estatal en la fijación de los salarios. De ahí al
salario mínimo hay sólo un paso, que ya han
dado la mayoría de las legislaciones del mundo.

Para fundamentar la doctrina que trata de im-
plantar en el mundo el salario vital mínimo te-
nemos que recurrir a las doctrinas sociales y
del salario asistencial. Así podemos señalar la
del catolicismo social, doctrina social que a tra-
vés de las encíclicas, comenzando por la Rerum
novarum, que ya enunciaba la necesidad de fi-
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jar un salario mínimo, luego 1,i Quadragesimo convenios colectivos y que no es necesaria la
auno, y ahora, últimamente, la Water et magis- implantación de una ley de salario mínimo y
tra, ha creado y elaborado una concepción mo- vital para obtenerla. Entiendo que la objeción
derna del salario, que tiene en cuenta funda- no es justa, porque existen en el país -en éste
rrientalmente la atención de lag; cargas de fa- y en todos- sectores que no tienen organiza-
milia. Así mismo, las otras escuelas o doctrinas ciones sindicales fuertes o cuyos dirigentes no
«del salario justo», «del utilitarismo social», ba- responden a la voluntad de sus agremiados. En-
sándose en la conveniencia de todos los sectores, tonces no obtienen, a través de las convenciones
entienden que los mayores salarios implican me- colectivas, el salario necesario para atender a
nos descontentos, mayor productividad, menos sus necesidades vitales.
hospitales, un capital humano cuidado; la del Hoy leía en una publicación en la que se
salario político, porque, en definitiva, a una po- expresaba que el proyecto que estoy fundando
litica con mayúscula le interesa tener salarios no soluciona los problemas de todos los traba-
altos en todo lo que puedan ser soportados por jadores, sino apenas los de un sector, y se se-
la situación económica, para que la demanda y ñalaba como ejemplo a los gremios de textiles
la producción corran parejas, porque son las ne- y de la carne, que tienen salarios muy inferiores
cesarias paralelas de un proce:rr) de desarrollo. a los que deberán percibir, una vez sancionado

Analizando las críticas a la implantación de el proyecto, los trabajadores, incluso aquellos sin
un salario vital mínimo, se ha dicho que la de- cargas de familia. Eso demuestra que, aun exis-
terminación de un salario responde a leyes eco- tiendo las organizaciones sindicales, hay diri-
nómicas de carácter natural no susceptibles de gentes que no son capaces de conseguir para sus
ser modificadas por la legislación. A esto se ha agremiados una retribución justa, no obstante el
agregado, como ejemplo, que la fijación de un régimen de las convenciones colectivas, y que
salario superior a las posibilida(les de pago por son esos mismos dirigentes los que hoy están
la empresa de la que depende el trabajador sig- en la calle con este plan subversivo, por el que
nificaría la quiebra de la mism:a. La contesta- no toman fábricas -como ellos dicen-, sino
ción es sencilla: si existen empresas que no pue- que apenas efectúan ocupaciones de brazos caí-
den mantener un salario mínimo y vital, son dos, como comúnmente se las llama, siguiendo
empresas cuyo déficit, o debe ^ er soportado, si una orientación de tipo político y pretendiendo
interesa mucho al Estado, a través de subsidios, exigir a un gobierno instalado apenas hace siete
o deben cerrar sus puertas, porque no es posible meses soluciones que no supieron conseguir en
que uno solo de los elementos di' la empresa so- otras épocas o que ni siquiera reclamaron.
porte todas las cargas de la misma. Sr. Ferreira. - ¿Me permite una interrupción,

Se dice también que iguala a todos los traba- señor diputado?
jadores sin tener en cuenta su capacidad. No es Sr. Presidente (Mor Roig). - El señor dipu-
cierto, la verdad es que el ejemidlo de los países tado Pena no le ha concedido la interrupción.
del mundo en que se ha aplicado legislación de Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
este tipo -y son muchos- admiten el paralelo tado Pena.
funcionamiento de las convenr ones colectivas Sr. Pena. - Es también una de las finalida-
entre las organizaciones sindicales y empresa- des que entendemos va a obtenerse o, mejor
rias, que establecen las escala;: jerárquicas en dicho, tenemos la seguridad de que se obtendrá

cada tipo de actividad. a través de este proyecto, de influencia econó-
Se dice que con el tiempo el salario mínimo mica interesante y necesaria para el país, el

se convierte en máximo. La realidad demuestra aumento de la demanda efectiva.

que no es así. Lo que debe tenerse muy pre- Se está produciendo en el país un aumento
sente, y cuidar mucho, es que con la fijación lento, pero seguro, de la producción y también,
del salario mínimo y vital no vulneremos la paralelamente, una disminución del índice de
situación económica del país en que se aplica desocupación. La última encuesta realizada por
o de la zona de actividad en la que tendrá el Ministerio de Trabajo ha señalado una dis-
vigencia. minución de dicho índice, del 14,8 por ciento.

También se argumenta que repercute sobre Si se logra que las paralelas de producción y
los costos y, por lo tanto, soba, los precios. Es demanda efectiva se mantengan en la misma
evidente. Nadie podrá negar que el salario es línea, que no se sobrepasen, habremos entrado
uno de los elementos que inti!gran el costo; con facilidad y con seguridad en un proceso de
pero tampoco podrán negar quienes se preocu- desarrollo definitivo de nuestra economía.
pan tanto de este aspecto que el sector empre- Además, es una idea fundamental que nos ha
sario, sin un pueblo con capacidad adquisitiva guiado en la redacción de este proyecto el dar
suficiente, dejará de producir y quedará con una más a aquellos que más necesitan, y por eso he-
notable capacidad de producción ociosa, como mos preferido partir de la familia tipo, es decir
ha sucedido en este país no ha mucho y como aquella integrada por los cónyuges y dos hijos
viene ocurriendo en alguna molida todavía. a su cargo, porque entendemos que es ese sec-

Otros sectores indican que la movilidad del tor, el núcleo familiar, el que ordena mejor sus
salario se obtiene con facilidad a través de los consumos, el que va a invertir mejor sus ma-
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yores ingresos y que, seguranu•nte, ha de posi-
bilitar un mejor ordenamiento de todo nuestro
proceso económico.

A nadie se le escapa que uno de los proble-
mas fundamentales y más urgentes que afectan
el desarrollo económico y social de los países
de América latina es la mejora inmediata de
los ingresos reales de los sectores más pobres
de la población. La solución de este problema
viene preocupando a todos los estados latino-
americanos como surge nítidamente de las con-
ferencias, no solamente relacionadas con los pro-
blemas del trabajo, sino también con los
problemas de la economía. Dado que es impro-
bable que un trabajador mal pagado sea un
factor o productor económico e iciente. Los ba-
jos sueldos restringen la demanda de muchos
productos, lo que imposibilita la expansión ge-
neral de la actividad económica, y es conve-
niente un alza equilibrada de I,)s salarios, des-
de el punto de vista social. Lo contrario sería
injusto, desde el punto de vista humane, y pe-
ligroso, desde el punto de vista político, por las
tensiones que originan las privaciones a que se
ven sometidos importantes sectores de la po-
blación.

En el debate público en torno a la implanta-
ción del salario vital móvil se lc.a hecho un ar-
gumento relacionado con la participación de los
trabajadores en el ingreso nacional. Me he to-
mado el trabajo de examinar lo que ha ocurrido
durante los últimos treinta años en esta mate-
ria. He observado que en el decenio 1935/1945,
el ingreso de los trabajadores fu' creciendo len-
ta, pero paralelamente al ingreso medio y al de
los sectores no asalariados. En el quinquenio
1945 /1949 la participación en el ingreso nacio-
nal se elevó bruscamente al 55 por ciento; in-
cluso, un año después, en 1950, al 61 por ciento.

Se ha atribuido por algunos comentaristas a
la inflación ser la causa generadora de este au-
mento de la participación de loa sectores de los
trabajadores en el ingreso nacional. Pero esto
quedaría destruido si examinár,, mos ese perío-
do, en que se elevó sustancialn cante la partici-
pación de los trabajadores en el ingreso nacio-
nal; se caracteriza también por un proceso de
inflación bastante pronunciado, y también fue
ésa la característica del período que se inicia en
1959 , y en este último, los salas ios disminuye-
ron, al principio, en un 17 por ciento con rela-
ción al año 1949, y luego, después de 1961, se
estabilizaron en un 13 por chuto menos con
relación a ese mismo año de 1949. Siempre con
relación a su participación en el ingreso na-
cional.

Las causas de ese aumento de •a participación
en el ingreso nacional no fuero,i solamente la
elevación nominal de los salaries, que muchas
veces es absorbido por los precios, sino otras
medidas de control que se adoptaron en esas
circunstancias. No debemos olvidar que el país
vivió bajo el sistema del control de cambios
rígido y hubo así precios reducid—s para los pro-

duetos agropecuarios que se exportaban, como
carne y trigo, y también para las manufacturas
y combustibles que se importaban. Hubo sub-
sidios directos, por ejemplo, para la carne y el
azúcar; tarifas deficitarias, como la de los trans-
portes, energía y teléfonos; pagos reducidos a
los empleados, jubilados y pensionados.

Corresponde aclarar que esa distribución no
se hizo entre asalariados y empresarios, sino en-
tre un sector y otro de nuestra economía. Por
razones de orden político, porque no respondían
a una planificación económica, se benefició a
través de medidas de gobierno al sector de las
industrias; especialmente se creó la industria
liviana, que insume mucha mano de obra, y los
dos millones de trabajadores que habitan en la
llamada zona del Gran Buenos Aires vieron au-
mentar sus ingresos, paralelamente a los em-
pleadores, que no tenían motivos, ni razones
legítimas, para oponerse a esos aumentos de
sueldos. En cambio, las medidas restrictivas de
cambio y los precios que se fijaron a los pro-
ductos agropecuarios obligaron también a la baja
de la participación de ese sector en el ingreso
nacional, tanto de los productores como de sus
dependientes o trabajadores rurales. Desde en-
tonces los trabajadores rurales vienen soportan-
do esta situación sin posibilidad de igualar sus
ingresos con los de los trabajadores industriales.

Esto se hizo a costa de muchos sacrificios para
nuestra economía, porque al alentarse la indus-
tria liviana y las importaciones, con evidente
perjuicio para ella, porque se consumió capital
nacional a través de los servicios públicos, de los
productores agropecuarios, y de la vivienda, se
disminuyeron las reservas de divisas y se au-
mentó la deuda exterior.

Sr. Villanueva . - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr. Pena . - No tengo inconveniente, señor
diputado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado
Villanueva.

Sr. Villanueva . - Señor presidente: deseo ex-
presar que el enfoque hecho recientemente por
el señor diputado Pena adolece en algún sen-
tido de falta de claridad, pues junto a ciertas
cosas exactas que ha manifestado hay otras que
por ser sumamente imprecisas contribuyen a
dar una visión deformada de los hechos.

Ifa manifestado, por ejemplo, que en un pe-
ríodo, que creo que es el anterior al año 1955,
la deuda externa aumentó, y esto es absoluta-
mente inexacto. La deuda externa fue casi to-
talmente eliminada en los años que transcurrie-
ron entre 1945 y 1955. Si bien es cierto que las
reservas de oro y divisas disminuyeron aparen-
temente desde 1943 a 1955, no es menos cierto
que dichas reservas en el año 1955, después de
la revolución, alcanzaban a 650 millones de
dólares.

Se dice y se repite constantemente que el
país en el año 1945 tenía reservas de oro y

o
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divisas por un valor aproximado a 1.600 millo- en la actualidad dicha participación es inferior
nes de dólares. Esto es aparenfl'mente cierto, -como lo sedalé antes- en un 13 por ciento a
pero nadie que esté informado del problema la que tenía en 1949.
ignora que casi todas esas divisa ; fueron resul- Las causas determinantes de esta disminución
tado de los buenos años de la ( gunda guerra fueron las siguientes: después del aumento ma-
mundial, en que el país exportó mucho e im- sivo dispuesto en 1958 por el Poder Ejecutivo
portó poco, es decir, de los año: 1939 a 1945. de aquel entonces -aunque fue nominalmente
Esas divisas estaban bloqueadas -sn Gran Bre- de un 60 por ciento, en realidad representó
taña y eran inconvertibles por ima disposición bastante menos porque absorbía aumentos an-
legal del gobierno laborista del ano 1947. Nadie teriores-, en diciembre de 1958 se puso en
ignora tampoco que la disminucirari es aparente, práctica el llamado plan de estabilización. Tal
porque el Imperio Británico no obligaba de plan tendió a la liberalización de nuestra eco-
hecho, para desbloquear esas libias, a comprar nomía y estaba guiado por la idea central de
una serié de elementos que el paí no necesitaba desanimar las importaciones, encareciéndolas a
sustancialmente. Sin embargo nadie desconoce través del cambio único y libre, la eliminación
que a través de la inversión de esas divisas se de subsidios, la elevación de los recargos a la
logró, entre otras cosas, nacionalizar los ferro- importación, que en algunos casos llegaron al
carriles, los teléfonos... 500 por ciento, y los depósitos previos que obs-

taculizaron las negociaciones con el exterior.
-Varios señores diputad >s hablan a la La consecuencia de todo esto fue un encare-

vez. cimiento de la vida para los grandes sectores
de asalariados industriales, que debieron sopor-

Sr. Villanueva. - La nacionalisación de los tar la carga fundamental de ese plan de estabi-
ferrocarriles no se debe mirar cono un negocio. lización, sin que la estabilidad ni el desarrollo

Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado se concretaran luego, de acuerdo con lo pro-
Villanueva: la Presidencia le señala que solicitó metido. En definitiva, se puso en práctica una
la palabra para una interrupcioll. política totalmente contraria a la anterior, ya

Sr. Villanueva . - Pido disculp;ts a la Presi- que antes se había beneficiado a los dos millo-
dencia y a la Honorable Cámai ;{. Me hubiera nes de trabajadores industriales mientras que
gustado extenderme sobre el tema, pero, lamen- con la nueva política se redujo su participación
tablemente, no puedo hacerlo ahora. en el ingreso nacional en forma notable. Sin

Sr. Presidente (Mor Roig). - (:ontinúa en el embargo, ambos sistemas llegaron en sus etapas
uso de la palabra el señor diputado Pena. finales a resultados más o menos idénticos, aun-

Sr. Pena . - La contestación que yo puedo dar que afectando a distintos sectores de trabaja-
a las afirmaciones del señor diputado Villanue- dores en relación de dependencia.
va nos llevaría a un debate soba, política eco- La adecuación de los salarios al costo de la
nómica, al que no quiero entrar en este mo- vida debe hacerse teniendo en cuenta la situa-
mento. Ya tendremos oportunidad de demostrar ción económica imperante, porque ésta impone
en la Cámara que mis afirmaciones son ciertas. lógicamente algunas limitaciones y obliga a ma-

Conviene efectuar otra aclaración. Habitual- nejarse con mucho cuidado y prudencia en la
mente se toman las cifras globales de la parti- materia.
cipación del sector trabajo en t l ingreso na- Un principio de justicia elemental requiere la
cional, y ello porque es bastante difícil deter- promoción de un aumenta de la participación
minar el ingreso per cápita. No existen en el del sector trabajador en el ingreso nacional. Y
país estadísticas suficientes para saber si la necesidades económicas también obligan, para
evolución del ingreso de cada trabajador siguió aumentar el poder adquisitivo del mercado, a
la misma tendencia que la participación en el tratar de promover un aumento de esa partici-
ingreso global. No obstante esa falta de esta- pación. Por supuesto que ello será más eficaz
dísticas, es evidente -la estimación puede ha- si se conecta con un plan que promueva un au-
cerse porque salta a la vista-- ate el sector de téntico desarrollo del país, pues, entonces, la
trabajadores aumentó notablemei-te su número, masa por repartir será mayor, y si la distribu-
sobre todo en el sector industrial por lo que el ción alcanza un nivel aceptable, los trabaja-
aumento del ingreso per cápita no guardó pro- dores estarán en una situación de bienestar de
porción con el ingreso global. la que desgraciadamente no han gozado desde

Luego, en el quinquenio 1950-55, la curva de hace muchos años.
participación del sector de trabajadores en el Este aumento de la demanda efectiva y una
ingreso nacional desciende en los primeros años, mejor distribución originarán naturalmente una
paralelamente con la disminución del ingreso mayor producción, pues alentarán a los empre-
medio. En 1959 el ingreso del sector trabajo sarios del país a realizar las inversiones nece-
desciende un 17 por ciento en el eortísimo plazo sarias al tener asegurado un mercado de colo-
de un año. Esa distribución, con algunas osci- cación. Ese aumento de producción engendra
laciones, es la que se mantiene hasta ahora. En naturalmente una disminución de los costos pro-
el año 1961 el sector trabajo aunientó transito- medio, y a la vez esta disminución de los cos-
riamente su participación en el ingreso total, y tos promedio tiene que engendrar, en un mer-
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cado normal, una disminución del nivel de pre- ción por su presencia en esta sesión y le roga-
cios, lo que se traduce así, otra vez, en un au- mos sea intérprete ante el Parlamento inglés
mento de la asignación real de los trabajadores, de nuestro mensaje de simpatía hacia esa insti-
que es la finalidad esencial que se persigue. tución, hacia la nación británica y a su pueblo.

Los fundamentos que he expuesto con rela- (Aplausos.)
ción a la implantación del salario vital móvil, Sr. León . - La presencia del colega británico
los consideraré ahora con respecto a la conve- nos satisface y muestra la permanente cordiali-
niencia de fijarlos para el núcleo familiar. En dad argentina con todos los pueblos del mundo,
primer lugar, ello responde a un principio de pero ello no nos hace olvidar a nuestras islas
justicia social distributiva, que es de la esencia Malvinas. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
de la democracia social, concepción moderna de
esta vieja doctrina política, pues es en la de- 5
mocracia social donde los derechos del hombre
se convierten en verdaderos créditos contra la SALARIO VITAL , MINIMO Y MOVIL
comunidad que ésta debe satisfacer, y no puede
hacerlo de otra manera que asegurándole al Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
trabajador, por lo menos, el salario mínimo vital. uso de la palabra el señor diputado Pena.

Cuando la Iglesia Católica enuncia la nece- Sr. Pena . - Ya he señalado algunos antece-
sidad de la fijación del salario mínimo, lo hace dentes internacionales que abonan la tesis que
siempre, sobre todo desde la encíclica Quadrage- se sostiene en el proyecto que estoy fundamen-
simo anno, señalando que ese salario debe aten- tando. Existen otros no menos valiosos; por
der las necesidades del trabajador y de su fami- ejemplo, la Organización Internacional del Tra-
lia. También lo hace la encíclia a Mater et Ma- bajo declara la necesidad de la implantación de
gistra, difundida por todo el mundo y conocida este principio en la conferencia celebrada en
por todos los señores diputados. 1928; la conferencia interamericana de Chapul-

En la primera de las encíclicas que he citado tepec, también siempre en relación con el tra-
se dice: «Hay que dar al obrero y su familia bajador y su familia, en la Declaración de Prin-
una remuneración que sea suficiente para la cipios Sociales de América, ratificada por el
atención de todas sus necesidades.» Las ventajas Congreso Argentino, recomienda la fijación de
económicas que ya he señalado han llevado a salarios mínimos vitales suficientes; la IX Con-
todos los países a procurar atender estas ma- ferencia Interamericana de Bogotá, del año 1948,
yores cargas del trabajador con familia a tra- que sancionó la Carta Internacional Americana
vés de sistemas de asignaciones familiares, que de Garantías Sociales, efectúa la misma reco-

se han popularizado en todo el mundo. Francia mendación; y la Conferencia Interamericana de
es uno de los ejemplos. Podría decirse que el Ministros de Trabajo, reunida hace pocos meses,
porcentaje fijado en el proyecto no coincide en en la Declaración de Cundinamarca ha reco-

modo alguno con el monto que recibe el traba- mendado también la implantación del salario
jador con familia por asignaciones familiares mínimo vital y móvil.
en aquel país, pero debemos tener presente que Casi todos los países americanos han incor-

hay razones de política demográfica que han porado estos dos principios, que son las ideas
obligado al Estado francés a tratar de dar a las contenidas en el proyecto: la movilidad de los
familias de los trabajadores mayores ingresos. salarios mínimos y las asignaciones familiares.
Allí había disminuido notablerriente la tasa de En nuestro país el salario mínimo ya se in-

natalidad. corporaba como institución en el proyecto de
4 Código de Trabajo, de Joaquín V. González,

de 1904. Existen antecedentes legislativos a
INVITACION través de proyectos como el del diputado

Repetto, de 1913; el que ya he recordado, de
Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia Yrigoyen, de 1919; el del senador del Valle,

solicita una interrupción al señor diputado Pe- también de 1919; el del diputado Leónidas Anas-
na, a efectos de informar a la Honorable Cá- tasi, y muchos otros de legisladores que aún se
mara que se encuentra en el recinto el miembro sientan en esta Cámara.
de la Cámara de los Comunes doo Gran Bretaña Como antecedente legislativo también pode-
señor Christopher Mayhew. mos señalar el decreto 33.302, por el que se

Si hubiera asentimiento, se lo invitará a ocu- creaba el Instituto Nacional de las Remunera-
par un asiento en la Honorable Cámara. ciones que, desgraciadamente, nunca funcionó.

-Asentimiento. Las diferencias fundamentales con aquel insti-
tuto de remuneraciones, que sólo hoy va a

-Ocupa un asiento en el recinto el miem- dejar de existir legalmente, porque en el pro-
bro de la Cámara de los Comunes de Gran yecto se derogan las disposiciones pertinentes,
Bretaña don Christopher Mayhew. son las siguientes.

En primer lugar, en este proyecto adherimos
Sr. Presidente (Mor Roig). - En nombre de más al principio de la universalidad. En aquél

la Honorable Cámara expreso nuestra satisfac- se hacían las excepciones de los empleados pú-

cscarlato.dip
es en la de- 5SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL
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blicos, trabajadores rurales y servicio doméstico.
Por otra parte, tenía una excc,Iución que muy
pocos recuerdan: autorizaba a una empresa de-
terminada a pagar salarios mínimos inferiores
a los fijados por el instituto sirmpre y cuando
obtuviera una resolución favorable del consejo
director de dicho instituto.

El citado decreto 33.302 también fijaba sala-
rios básicos para cada actividad lo que signi-
ficaba que se interfería en el r,^gimen de con-
venciones colectivas, sustituyendo a la acción
de las organizaciones de trabajadores y empre-
sarios en virtud de esta intervención estatal que
yo considero excesiva en la materia.

Voy ahora a pasar concretamente una revista
rápida a las disposiciones que entiendo son fun-
damentales del proyecto de la mayoría de la
comisión.

Después de definir qué se entemde por salario
mínimo, vital y móvil y los elementos que lo
integran, se crea un organismo íigil denominado
Consejo Nacional de Salario Vital, Mínimo y
Móvil, integrado por representantes de los tra-
bajadores, de los empresarios y del Estado.
Se hallan representados en él las dos partes,
diríamos, afectadas directamente, y el Estado
porque es el principal empleador y, además,
tiene la responsabilidad de conducir la política
económica, la que puede ser afectada por la
aplicación imprudente de un salario mínimo.

Se enumeran los elementos que habrán de
tenerse en cuenta para la fijación del salario
índice del costo de vida, los ctue integran el
concepto de salario mínimo vital, la capacidad
económica de cada zona de aplicación y las cir-
cunstancias que no impliquen un aumento del
índice de desocupación.

Se incorpora la idea de la fijación del salario
teniendo fundamentalmente en cuenta la familia
tipo del trabajador, porque eni 'ndemos que es
la que soporta en mayor grado l;ss consecuencias
del aumento del costo de vida. Las ventajas de
esta concepción, en virtud de la cual el salario
mínimo vital se fija para la familia tipo y no
para el trabajador independienl-, son a nuestro
juicio innegables, en primer lucc;ar porque res-
ponden a un criterio de justicia distributiva, es
decir, dar más a quien más nece:.ita; en segundo
lugar, porque consideramos qti,^ es la familia
la que mejor dispone de sus con: umos; en tercer
lugar, porque al haber adoptado el sistema del
pago de las asignaciones familiares a través
de los fondos compensadores -después de la
excelente experiencia que han tenido los insti-
tutos creados por los decretos leyes 7.913 y 7.914,
de 1957- y al no tener que soportar esas asig-
naciones familiares, cargas sociales e impuesto a
los réditos, se disminuye notablemente su gravi-
tación en el costo de la vida. Tanto es así que,
a través de investigaciones reali adas y teniendo
presente la asignación familiar que recibirá la
familia tipo en virtud de las dist:losiciones tran-
sitorias incorporadas a este proyecto, podemos
asegurar que las cajas de asignaciones familiares
podrán afrontar ese mayor egreso con sólo un
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5 por ciento, como máximo, de aumento de los
aportes de los empleadores.

Se nos ha criticado en alguna publicación -lo
acaba de hacer en un comunicado la CGT- de
que no hemos contemplado la situación del tra-
bajador individual. El salario solicitado por la
central obrera, de 13.500 pesos mensuales, era
para esa familia tipo del trabajador, el que aho-
ra elevan -no sé por qué razones y cálculos,
porque apenas he leído el comunicado- a cifras
que oscilan entre 18 y 23.000 pesos.

Sr. Serú García .-De acuerdo con las esta-
dísticas oficiales.

Sr. Pena . - Si partimos de las estadísticas ofi-
ciales y tenemos en cuenta que la misma CGT,
en un folleto, partía del salario mínimo fijado
en 1956 y que ha tomado en cuenta los aumentos
porcentuales del costo de vida que resultan de
los informes de la Dirección Nacional de Esta-
dística y Censos, llegamos a la conclusión de que
esos aumentos están fijados para la familia tipo,
es decir, de un trabajador industrial con esposa
y dos hijos a su cargo. En consecuencia, ellos
toman el índice de costo de vida para la familia
tipo y se lo aplican a un trabajador indepen-
diente.

Sr. Serú García . - El porcentual es el mismo.
Sr. Pena. - Pero no la base tomada para el

cálculo.
Por otra parte, voy a referir otro argumento

que es necesario tener en cuenta. El sueldo pro-
medio del peón industrial, en el año 1954, en
época de renovación de casi todos los convenios,
alcanzó a 968 pesos. Entonces las cargas de fa-
milia eran del orden de los 20 pesos por cada
una de las unidades incorporadas , ella, vale
decir, esposa y dos hijos. Si le sumamos los 60
pesos correspondientes llegamos a un monto de
1.028 pesos para el año 1954. Si tenemos en
cuenta que el costo de la vida aumentó desde
entonces hasta la actualidad en trece veces, lle-
gamos a un salario familiar de 13.364 pesos. Vale
decir que por las dos vías llegamo>, evidente-
mente, a que, actuando con justicia, debemos
fijar el salario familiar en una cifre de 14.000
pesos, que es el monto adecuado, según los in-
formes recogidos a través de investigaciones
practicadas por el Consejo Nacional de Desarro-
llo y otros organismos, a fin de que la familia
tipo pueda soportar los aumentos producidos en
el costo de la vida hasta el presente.

Se aduce también que hay muchos convenios
que han fijado salarios superiores al que puede
corresponder por aplicación de este sistema al
trabajador individualmente considerado, es de-
cir, sin cargas de familia. Creo que éste es uno
de los mejores elogios que se pueden hacer al
dictamen, porque evidentemente el espíritu de
la fijación de un salario mínimo y vital no es
fijar un salario por encima de los básicos, sino
elevar el nivel de la capacidad o poder adquisi-
tivo de los sectores de menores ingresos, frente
a una situación que demuestra que no están en
condiciones de lograrlo, sea porque sus organi-
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zaciones gremiales no son lo sufi',ientemente
fuertes o porque están mal dirigidas

Sr. Luco. -¿Me permite una interrupción, se-
ñor diputado?

Sr. Pena . - Sí señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una inte-

rrupción tiene la palabra cl señor diputado
Luco.

Sr. Luco. - No he logrado entender con cla-
ridad, por lo que desearía que se aclarase -ya
que en este aspecto radican nuestras disidencias
parciales- en base a qué elementos la mayoría
de la comisión ha fijado los topes del salario
para el grupo familiar y para el obrero aislado.
Como se ha dicho, la petici(sn de la CGT se
basaba en estadísticas oficiales, que evidente-
mente son las más completas, y se llegaba a un
salario mínimo de 13.500 pees para el obrero
soltero y de 18.300 pesos parir el núcleo fami-
liar, esto último por aplicación del concepto que
la comisión ha hecho suyo, por cuanto debe
asignarse a la familia tipo un monto mayor de
remuneraciones. Por ello, no comprendo cómo
la comisión ha llegado a 'a cifra que se esta-
blece.

Sr. Pena .-Las últimas ci i ras que he men-
cionado creo que deberían haber aclarado el
concepto al señor diputarlo buco. Las voy a
reiterar.

En 1954, año de la renovación casi total de
los convenios laborales, el promedio de la re-
muneración para el asalariado industrial alcan-
zaba a 968 pesos. En esa época había asigna-
ciones familiares establecidas por convenio
-no funcionaban aún los fondos compensado-
res- de 20 pesos por cónyuge y la misma can-
tidad por cada hijo a su cano, es decir de 60
pesos para la familia tipo. Con esto establece-
mos un sueldo promedio, incluidas las asig-
naciones familiares, de 1.028 ¡)esos para aquel
año. Si tenemos en cuenta que desde febrero
de 1954 a abril de 1964 el corito de la vida ha
aumentado en trece veces, el salario que co-
rrespondería fijar en la actualidad, por aplica-
ción de ese índice, llegaría, pata la familia tipo,
a 13.364 pesos.

Conforme a otras estadísticas manejadas por
el Consejo Nacional de Desarc ollo y por otros
organismos dependientes del Poder Ejecutivo
llegamos a establecer una suma que considera-
mos adecuada a la realidad económica y a la
capacidad de las empresas, y que, además, no
originará un aumento en el índice de desocu-
pación: esta cifra es de 14.000 pesos.

Sr. Luco . - Muchas gracias, señor diputado.
Sr. Pena. - Las ventajas de indole económica

que derivarán de esta medida ya las he seña-
lado. Se producirá un aumento de la deman-
da efectiva, lograda a través ele una carga so-
bre los empleadores, que no será demasiado
gravosa, y se distribuye en mayor ingreso en
favor de aquellos trabajadores que tengan car-
gas de familia. A ellos se les efectúa un aumen-
to sensible en sus remuneraciones mientras que

los demás percibirán , como es lógico , aumentos
inferiores.

Pero, además, responde a otras finalidades.
Sabemos cuál es la situación angustiosa de mu-
chas familias de nuestros i-rabajadc:res, que, en
muchos casos , soportan déficit de alimentación,
de asistencia sanitaria , de vivienda , etcétera.
Ello se aprecia en el ausentismo escolar eleva-
do. El Estado tiene la obligación de preservar
ese capital humano, porque todo proceso de de-
sarrollo económico y social se basa en que ese
factor sea adecuado y capaz, no pudiéndose
realizar con una niñez mal nutrida , mal vestida
y, en algunos casos, sin educación suficiente
porque sus padres no han tenido :a pos i bilidad
de dársela.

El salario mínimo vital y móvil originará
una mejor distribución de los ingresos , máxime
si logramos que los aumentos salariales no se
trasladen a los precios y sean absorbidos por
las empresas, que también tendrán que contri-
buir con su cuota de sacrificio en favor del país.

Ya he señalado, a raíz de una pregunta del
señor diputado Luco, las razones por las cuales
creemos que la fijación del monto en 14.000
pesos se ajusta a las posibilidades y a la rea-
lidad económica actual, que no podemos dejar
de tener en cuenta, a fin de que el aumento
sea real y no se convierta en nominal, como
han sido la mayoría de los obtenidos en la
carrera de precios y salarios en que viene de-
batiéndose el país desde hace mucho tiempo.

Se han incorporado los empleados públicos
y los trabajadores rurales, que no figuraban
en el proyecto del Poder Ejecutivo , por las
razones que sucintamente señalaré.

Los informes solicitados al Poder Ejecutivo
a través del ministro de Economía, demues-
tran la posibilidad de esa incorporación. Ade-
más, no puede ocultársenos que fijado un sa-
lario mínimo , vital y móvil para la actividad
privada, lógicamente se presentarían reclamos
de los agentes de la administración pública
para equipararse con los demás trabajadores,
lo que también configura un acto de funda-
mental justicia.

Respecto de los trabajadores rurales hubo
muchas dudas en la comisión , pero, en defi-
nitiva, decidimos incorporarlos al sistema, por-
que a través de la información obtenida de
fuentes veraces se ha llegado a establecer que
no obstante que los salarios oficialmente fija-
dos a través del Estatuto del Peón no exceden
en su mayoría de los 5.000 pesos mensuales, ex-
cepto en algunas zonas que están en 5.400, en
la práctica la gran mayoría de esos trabajado-
res están percibiendo remuneraciones superiores.

Además el señor ministro de Trabajo, en una
reunión conjunta de las comisiones de Previ-
sinó Social y de Legislación del Trabajo, nos
adelantó que estaban muy avanzadas los estu-
dios para realizar un aumento importante en
los salarios de los trabajadores rurales. Ante
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esa noticia, y estando tambiéi a estudio de la
comisión el proyecto que estal,lece asignaciones
familiares para todos los trabajadores rurales y
crea la Caja Compensadora Mara el personal
dedicado a estas actividades, (onsideramos que
esta incorporación es, además de justa, conve-
niente, y no ha de perturbar nuestro proceso
económico.

Por último, debo dar, aunque más no sea, una
somera explicación con respecto a la incorpo-
ración a este proyecto de una lisposición a tra-
vés de la cual se fijan precias a los artículos
alimenticios y a los materiales de construcción.
Es evidente que, no obstante el aumento que
propicia este proyecto, por la forma en que ha
sido encarado y por el procedimiento que ha
sido adoptado para su aplicas tón, seguramente
no debería ser trasladado a los precios; la expe-
riencia nos indica que probablemente tratará de
trasladárselo. Y como es intención de los fir-
mantes del proyecto y del Poder Ejecutivo, co-
mo surge de su mensaje, qu'! el aumento de
salario sea real y no nominal ..

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
le informa, señor diputado, que restan cinco
minutos para su exposición.

Sr. Pena. - Exactamente lo que me falta para
poner término a la misma.

Decía, señor presidente, que es nuestra inten-
ción que el salario mínimo vit.:tl y móvil signi-
fique un verdadero y real aumento. Para ello
hemos procedido a incorporar la norma por la
cual se fijan precios máximos a los artículos
alimenticios y a los materiales de construcción
para evitar que, mediante el traslado de mayo-
res costos a los precios, se absorba este aumento
de salario y se impida que se beneficie a la
-economía en la medida que nosotros considera-
mos justo, lógico y conveniente para un proceso
nacional.

Quizá llame un tanto la atención que se inclu-
ya en esta norma a los materiales de construc-
ción, pero debo decir que estarnos perfectamente
informados que -inmediatamente después de
haberse anunciado por voceros del Poder Ejecu-
tivo la inminente ejecución de un plan nacional
de viviendas- los artículos do la construcción
aumentaron considerablemente. llegando en al-
gunos de sus rubros hasta un 25 por ciento.
Ello nos obliga a incluir en esta ley la norma de
,que he dado cuenta, porque entendemos que
estos mayores ingresos de los trabajadores han
de servirles para acercarlos a la posibilidad de
concretar el anhelo de la vivienda propia, sueño
que vienen acariciando sin ninguna posibilidad
de concretarlo hasta el presento.

Concretando, diré que poi un imperativo
constitucional, por una reclamación justa de los
trabajadores, a la que respondemos, por razones
de justicia distributiva, para pi omover una ma-
yor demanda y una mejor distribución de los
ingresos, creemos que este provecto, que sorne-
temos a la consideración del -cuerpo, debe ser
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aprobado tal cual fue despachado por la mayoría
de la comisión. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplau-
sos. Varios señores diputados rodean y felicitan
al orador.)

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Mársico,

Sr. Mársico. - Solicito que previamente se lea
por Secretaría nuestro dictamen.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Así se hará.

-Se lee (1).

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Mársico.

Sr. Mársico. - Señor presidente: como miem-
bro de la Comisión de Presupuesto y Hacienda
y en nombre del bloque político a que perte-
nezco, voy a informar el dictamen que ha pro-
ducido nuestro sector.

Cuando el Poder Ejecutivo remitió al Con-
greso el proyecto de ley de abastecimiento, nues-
tro bloque formuló opinión contraria al mismo
por considerarlo una medida inoperante. Pare-
cía insinuarse en el trasfondo de ese proyecto
de ley que el alza de los artículos primordiales
era el resultado de una especie de confabulación
entre comerciantes y empresarios en contra de
los consumidores y no una resultante de un la-
mentable estado económico que el Poder Ejecu-
tivo se empeñó porfiadamente en no ver y en
no comprender.

Hoy, esa ley, que suscitó en su momento
tantas esperanzas, ha pasado al olvido de las
preocupaciones populares, sepultada por una ola
de escepticismo desatada por el alza incontro-
lada del precio de muchos artículos primordia-
les. Es que, efectivamente, el costo de la vida
ha registrado en estos últimos tiempos alza im-
presionante. En abril aumentó un 3,8 por ciento,
y para el período comprendido entre octubre
de 1963 y abril de 1964, el aumento alcanzó
a un 17,5 por ciento.

Lo que el Poder Ejecutivo no quiere com-
prender es que los precios y los salarios no
dependen ni de regulaciones políticas ni de re-
gulaciones jurídicas, sino que están vinculados
íntimamente con el contexto económico de la
actual realidad nacional y obedecen, en conse-
cuencia, a leyes inexorables.

Hoy el Poder Ejecutivo reconoce tácitamente
su fracaso en la aplicación de la ley de abaste-
cimiento, porque envía al Congreso un proyecto
de ley estableciendo un salario mínimo vital y
móvil para permitir seguir de cerca la carrera
de los precios.

Sr. Rodríguez Vagaría. - Eso no tiene nada
que ver, señor diputado.

Sr. Mársico. - Le demostraré que sí, señor
diputado.

Sr. Rodríguez Vagaría. - Lo que pasa es que
el Poder Ejecutivo...

(1) Véase el texto en la página 703.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia tendencia a aumentar en forma constante y cre-
ruega al señor diputado que no interrumpa al ciente su poder adquisitivo. Lo mismo ocure
orador, con los precios.

Continúa en el uso de la palabra el señor En las economías atrasadas se trabaja con
diputado Mársico. altos costos y el resultado final del proceso son

Sr. Mársico . - Pero el gobierno comete el precios sumamente elevados. En una economía
error de insistir en su vieja teoría de pretender en expansión se trabaja con costos reducidos y
resolver, a través de métodos puramente for- el precio final se orienta hacia un mercado de
males, la situación económica y social que im- consumo masivo en crecimiento.
pera en la República. Es decir que el Poder Esta es la clave para interpretar con sencillez
Ejecutivo continúa proyectando leyes de fic- y claridad el problema de los precios y salarios.
ción, porque no arbitra los medios necesarios Fuera de esta realidad, simple y sencilla, en-
ara que los obligados marcada en el juego de las leyes económicas, no

se hay solución duradera posible.remuevep tampoco los obstáculo-, cumplirlas,para que e se
Fracasó el gobierno cuando pretendió conte-

Deboposibilite su cumplimiento. ner el alza de los precios por medio de la leydecir que el gobierno no ha sido un fiel de abastecimiento, aunque esa ley le
intérprete de los reclamos de ]us trabajadores nacional

haya permitido aumentar la burocracia, satis-

peligrosamente
y de los sectores

este problema,
empresarios al

remitiendo facer compromisos políticos y también acrecen-

Congreso un simple proyecto de mejoras sala- De la misma manera fracasará toda ley de sa-

lariossin la correspondencia de medidas de
larios que no contemple el problema en su in-

fondo que remuevan el actual estado de estan- tegridad, promoviendo las industrias básicas,
camiento económico y nos impulse hacia una liberando el crédito para que se abran las
economía en expansión. fábricas y para que trabajen en plenitud de

Lo que los trabajadores y los empresarios capacidad de producción instalada y a plena
han reclamado con reiterada insistencia es una ocupación.
reactivación general de la economía, como base Nadie niega en este momento duro y difícil
fundamental para quebrar la ¡liquidez de las de la historia argentina la angustia que aflige a
empresas y poner en marcha ]a total capaci- importantes sectores de la clase trabajadora; al }
dad de producción instalada, absorbiendo la sector de los ocupados, pero con bajas remune-
desocupación y promoviendo una afluencia raciones, y al sector de los desocupados, vasto
constante de bienes y servicio; al mercado. y denso, que no tiene ninguna remuneración.
Solamente así se pueden crear bases sanas de Para estos últimos, ni el proyecto del Poder
una economía, con salarios reajustados pero que Ejecutivo ni el de la mayoría prevén solución
conserven un perdurable poder (le compra. alguna.

Pero el Poder Ejecutivo, fiel ;c su sino fatal Todos los sectores políticos y empresarios es-
que le lleva siempre a operar sobre los efectos tamos de acuerdo en que hay que hacer el máxi-
y nunca sobre las causas, desnaturaliza otra mo esfuerzo para resolver el problema de la
vez más el problema y crea en el campo social clase trabajadora, a fin de que perciba salarios
argentino nuevas circunstancias, nuevos moti- que aseguren al empleado u obrero y a sus fa-
vos adicionales de fricción y de enfrentamiento ca, alimentación adecuada, vivienda stenci-
entre dos sectores de la producción, el empre- ca, vestuario, educación de los hijos, asistencia

y el obrero, que no tienecc divergencias, sanitaria, transporte o movilidad, previsión, la
a-

sario
que coinciden en el diagnóstico (le la situación cationes y recreación, como lo expresa con c-

ridad técnica y con precisión conceptual el ar-
económica y también en la terap"^utica que hay tículo 18 de la ley 12.921, de 1946.
que aplicar. El Poder Ejecutivo crea una nueva Además, es evidente que para que exista una
obligación al agobiado sector empresario y, al economía en expansión es indispensable que,
mismo tiempo, no crea las condiciones suficien- simultáneamente, exista un gran mercado con-
tes para que dicho sector atienda esa obligación. sumidor. Es decir que el interés legítimo del

Nadie niega la justicia del reclamo de los sector empresario coincida con el interés legí-
trabajadores por una mejora salarial. La cues- timo de la clase trabajadora.
tión es humanamente trágica y s )cialmente de- Por otro lado, el salario móvil es una institu-
licada como para que el gobierno se permita ción que sólo se aplica en países de economía
derivar la solución del problema cargándolo, deteriorada, donde el proceso de la inflación
sin recaudos, sobre otro sector económico y so- diluye y pauperiza el salario, restándole poder
cial. Precios y salarios son partes de un proceso de compra.
productivo, pero no los determinan. Por el con- Sr. Maglietti. - En Suecia no pasa eso, y sin
trario, precios y salarios oscilan y fluctúan en embargo existe el salario mínimo vital y móvil.
función del grado de desarrollo cíe la economía Sr. Mársico . - La economía sueca es muy dis-
nacional. tinta a la nuestra, y otras son las circunstancias

En una economía estancada los salarios tienen que solucionan esa situación en el sector obrero.
un bajo poder de compra. En una economía en La afirmación que he hecho, que contradice
expansión los salarios manifiestan siempre una la opinión del señor diputado Maglietti, es com-
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partida por dirigentes responsables de la Con- hasta marzo de 1962 se operaba en el país un
federación General del Trabajo. El secretario vigoroso proceso de desarrollo.

ll^^ general, señor José Alonso, ha dicho: «Ustedes Sr. Fiol. - Con una gran inflación.
recordarán que mientras en nuestro país hubo Sr. Mársico. - Ya le voy a contestar a eso.
plena ocupación los trabajadores nos abstuvimos El producto bruto interno aumentó entre 1960
de reclamar el salario vital mínimo y móvil. y 1961 en un 15,2 por ciento, tasa que supera
¿Por qué? Sencillamente porque no lo necesi- al promedio de crecimiento europeo. Pero lo
tábamos. Lo mismo ocurre en cualquier país con más significativo no es el valor cuantitativo
pleno empleo. En estas condiciones, el salario se de las cifras, sino el valor cualitativo de la
regula por el libre juego de la oferta y la de- composición de ese crecimiento. Se expandieron
manda; pero con desempleo, la situación es muy las industrias básicas, como el petróleo, el acero,
distinta.» la petroquímica, la celulosa y la construcción

El Poder Ejecutivo admite, al remitir este pro- de caminos, lo que dio profundidad al proceso
yecto de ley de salario mínimo, vital y móvil, que económico y permitió constituir las bases serias
tiene razón la Confederación General del Trabajo y sanas para la real liberación de la economía
cuando enjuicia severamente la política econó- argentina.
mica de este gobierno, sumida en un proceso in- La desvalorización de la moneda, por decisión
flacionario que limita día a día, hora a hora, el del ministro Pinedo, llevó a la quiebra a los
poder de compra del salario, lo cual impide empresarios, porque les impidió atender los com-
esperar el período mínimo de un año para con- promisos exteriores, envileció el poder de com-
certar los nuevos convenios laborales. pra, trajo la desocupación y contrajo el mer-

Es decir que aquí se patentiza por parte de cado. Entre diciembre de 1961 y diciembre de
los organismos del trabajo una :sospecha o una 1963 los quebrantos pasaron de 2.770 millones
prevención hacia los efectos negativos de la de pesos a 14.604 millones; los precios mayoris-
conducción económica de este gobierno, que no tas aumentaron en un 80 por ciento; las ventas
acierta a salir de una economía d( estancamiento minoristas disminuyeron en un 30 por ciento;
para proyectarse en una fuerte y vigorosa polí- el volumen físico de la producción manufactu-
tica de expansión. Tan es así, que éste es e] rera descendió en un 20 por ciento; y el pro-
íntimo significado del reclamo de los trabaja- dueto bruto interno descendió entre 1962 y 1963
dores argentinos. No obstante estar incorporado en el 9 por ciento. Estas son las consecuencias
este instituto del salario móvil en la legislación del golpe de Estado del 29 de marzo, que ponen
vigente por el decreto 33.302/45, ratificado por en descubierto las intenciones que lo instrumen-
la ley 12.921, del año 1946, la central obrera taron, intenciones...
nunca reclamó la aplicación del mismo por con- Sr. Almada. - ¿Me permite una interrupción?

siderarlo innecesario. No lo hizo durante el go- Sr. Mársico . - Deseo no ser interrumpido en

bierno del presidente Perón, colc el cual tenía la exposición de mi pensamiento.
afinidades políticas, ni tampoco durante el go- Sr. Presidente (Mor Roig). - El señor dipu-
bierno del presidente Frondizi, con el que no tado Mársico desea no ser interrumpido.
tenía afinidades políticas. Es que había con- Sr . Mársico. - ...intenciones -digo- de las
fianza en el esfuerzo propio, en el trabajo de cuales todavía este gobierno no ha podido libe-
las fuerzas productivas; había fe y confianza, rarse, y las sirve con una política económica cu-
que hoy están quebrantadas. sente de la realidad nacional, en la defensa de los

La actual crisis económica argentina, o el intereses tradicionales agro-importadores. El

actual estado de recesión económica es estric- gobierno perdió siete meses para poner en mar-
tamente financiero. Tiene su origen en la deci- cha un plan de promoción de industrias básicas
sión del ministro Pinedo, que al desvalorizar y de la actividad industrial general del país,
brutalmente el peso... para luego restablecer el anterior, con alguna

leve reforma de detalle, cuando lo lógico hu-
Sr. Fiol. - ¿De quién fue ministro el doctor biera sido mantener aquel sistema y realizar

Pinedo? las reformas sin interrumpirlo. Con la suspen-
Sr. Mársico. - De Gui lo. Si tiene suspicacias sión sólo obtuvo un efecto paralizante y des-

con respecto a mis palabras, la:; aclararé. moralizador, que penetró profundamente en el
Sr. Rodríguez Vagaría. - ¿Y qué régimen hi- campo industrial.

zo el plan de SEGBA? -Ocupa la Presidencia de la Honorable
Sr. Mársico . - Pinedo desvalorizó vertical- Cámara el señor presidente de la Comisión

mente el peso, y esta política afectó gravemente de Legislación General, doctor Teodosio F.
a los sectores industriales. Hoy este gobierno, Pizarro.
con otros métodos, y anunciando otros objetivos,
sigue aplicando una política agresiva hacia la Sr. Mársico . - Durante ese lapso el gobierno
industria, sea porque lo quiere o t)orque todavía utilizó los medios de pago que graciosamente se
no ha podido vencer las fuerzas de inercia de le entregaron a través de la reforma de la carta
la conducción política anterior. Lo cierto es que orgánica del Banco Central, para incrementar
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las actividades improductivas y antieconómicas Vulcano, empresa metalúrgica también de la
del Estado, aumentando la burocracia y soste- Capital Federal, por falta de pago de quincenas
niendo una política ferroviaria, con lo cual se y aguinaldo de 1963, entre otros reclamos. El
acrecentó el déficit fiscal. A ello debe agregarse conflicto está ya solucionado.
una pésima conducción en la comercialización En CARI (Metalúrgica y Cerámica, Lomas de
de los granos; un serio entorpecimiento del co- Zamora), por falta de pago del aguinaldo de
mercio de exportación de carnes, la destrucción 1963 hubo paros parciales, huelga y ocupación
de una de las bases del autoab stecimiento del de fábrica. Intervino la dirección de la UOM, que
petróleo a través de la anulación de los contra- llegó a un acuerdo con la patronal. Parte del
tos; y el aislamiento que, en norr bre de un falso personal (los ceramistas) quedó desconforme.
nacionalismo, enemigo del nacionalismo verda- En Cantábrica (empresa metalúrgica) de la
dero, está aislando al país de lo:, centros finan- localidad de Morón, hubo lucha por el pago de
cieros internacionales, cuya ayu,la no desdeñan las 47 horas semanales y pago de viáticos espe-

los más grandes países del mur do. ciales por trabajo de los sábados más allá de
Y ahora, señor presidente, co,i este proyecto las 13. Los obreros superan a la comisión in-

de ley el Poder Ejecutivo pretende introducir terna y luego de paros parciales obtienen el
una cuña en el sector de la producción, sepa- triunfo.
rando a trabajadores y empresarios... IAFA (Peugeot) adeuda aguinaldo de 1963 y

Sr. Mujica . - En materia de crcña, ustedes son paga con retardo las quincenas. La comisión in-
especialistas. terna inicia la lucha y son rechazados los direc-

Sr. Mársico . - ... sin dar las condiciones ne- tivos del sindicato cuando pretenden intervenir.
cesarias para superar el problema, y creando, sí, Los obreros obtienen un plan de pago en tres
las condiciones para una futura fricción de tipo etapas.

económico y social de graves consecuencias. En Industrias Pirelli por atraso en los pagos
La CGT no ha planteado un aumento de sa- de quincenas y despidos, la comisión interna dis-

larios, pues ha dicho enfáticamente que su prin_ puso paros de dos horas por turno.
cipal objetivo es la actualización de los salarios, En Empresa Cavia (metalúrgica) de Matanza,
que debe estar correspondida con una reactiva- por falta de pago de quincenas y despidos los
ción económica fundada en una política credi- obreros ocupan la fábrica, y luego de cinco días
ticia y fiscal que expanda las industrias. Esto obtienen el triunfo.
está publicado en La lucha de la CGT por el sa- En Ford Motor Argentina, de General Pache-
lario vital mínimo y móvil, del año en curso. co, hubo paros de una hora por turno contra los

Por otra parte, la central obrera no ignora despidos; los obreros obtienen el pago de la do-
-cómo habría de ignorarlo- que los conflictos ble indemnización.
obreros en fábricas que se han producido en Es decir, entonces, señor presidente, que la po-
estos últimos meses no tienen otra finalidad que lítica de expansión industrial -como lo sostiene
la de obligar a las empresas a cumplir con los la Confederación General del Trabajo- es el
compromisos salariales provenientes de los con- único camino para detener el efecto inflaciona-
venios colectivos, y no a obtenc,r aumentos de rio de una masa de dinero que se vuelca al mer-
salarios. Para información de la Honorable Cá- cado y que tiene que estar compensada por un
mara, voy a leer algunas referencias con res- efectivo aumento de bienes y de servicios. Sólo
pecto a estos conflictos, a fin de clarificar cuál de esta manera podrá ser detenida naturalmen-
es el estado de los sectores empresarios. te la trágica carrera entre

Así, pues, en la empresa Construcciones Eléc- precios y salarios.
tricas Especiales, de San Martín, el conflicto se aspecto de la cuestión y propicia

el Poder Ejecutivo prpropicia
cia sola

solamente
implan-

originó por falta de pago de las quincenas y del tdelel salario mínimo vital y y móvil.
aguinaldo, y ante la protesta del personal fueron tación

ció

despedidos casi cuatrocientos operarios, de los tal La
como fue

vigencia del salario mínimo vital y móvil

cuales, al finalizar el conflicto, se retomaron proyectado, aplicado en este e medio
doscientos ochenta y a los restantes se los despi- industrial, adistorsionado,

producir acon no muy
inflación

larg
o y receso

e-dió definitivamente. En Conarg, empresa meta- efectos perniciosos que van a y
repercutir en c?.e

zo

efectoslúrgica de Córdoba, se debían cinco quincenas
el aguinaldo de 1962. Los obreros ocuparon

Sr
. trim. M

u
ji la propia clase obrera.

la fábrica y obtuvieron satisfacción a sus recia- señores ca. -diputados. Siem pre malos agoreros los

oraciones.
Sr. Bobillo . - ¿El señor diput.,cdo mencionó el Sr. Mársico . - Por otra parte, la incidencia

aguinaldo de 1962? en el mercado de consumo de fondos que pro-
Sr. Mársico . - Sí, es que el proceso económi_ vienen de los aumentos salariales proyectados,

co está haciendo crisis en estos momentos y los va a originar el consumo de los stocks e insi-
señores diputados no lo comprenden. nuará una leve reactivación industrial. Pero,

El conflicto en la firma Kraft, establecimiento por otro lado, la falta de una reactivación in-
gráfico de la Capital Federal, se debió a la falta dustrial de fondo, con créditos masivos que
de pago de quincena y aguinaldo; los obreros pongan realmente en movimiento el aparato de
ocuparon la fábrica y obtuvieron el pago. En producción industrial, va a determinar que no

.1
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exista ante esa masa de medios de pago la co-
rrespondiente afluencia de biel es y servicios.
En esta forma los precios subiría para compen-
sarse, y la situación volverá nuevamente a em-
peorarse desde el punto de vi ta de la clase
trabajadora.

El gobierno sabe esto con certeza porque se
propicia ahora la congelación le los precios,
confesando así, por segunda ve'., que el apa-
rato jurídico represivo de la b'y nacional de
abastecimiento es insuficiente para controlar la
economía del país.

En cuanto al sector privado, ta implantación
del salario vital y móvil, aislarle de toda otra
medida económica, servirá pai a agudizar la
crisis, acelerará los quebrantos y el cierre de
fábricas financieramente muy comprometidas,
provocará la quiebra de las empresas margina-
les, aumentará la desocupación y las situacio-
nes de medio empleo y nuevami nte se enrare-
cerá el mercado y la producción

Sr. Mujica . - No se preocupe, : eñor diputado.
Sr. Mársico . - En el actual contexto econó-

mico la aplicación de medidas alariales como
la presente solamente jugará un papel de cris-
talización de las actuales estructuras y será un
factor de estancamiento. Acelerará la descapi-
talización de las industrias y apresurará la li-
quidación de las marginales, incapaces ambas
de soportar el impacto financiero de esta me-
dida.

Se equivoca trágicamente el gobierno si cree
que con una simple y sola elevación de sala-
rios va a poder resolver el problema decisivo
de reactivar la economía nacional.

La contracción de la demanda que se opera
en este momento en el país no c: la causa sino
que es la consecuencia de la rece ;ión industrial
provocada por las medidas de Pinedo. Dichas
medidas impidieron a los industriales atender
simultáneamente la financiación y el pago de
la deuda exterior contraída par;- solventar la
instalación en fábricas de equipes y maquina-
rias y, al mismo tiempo, atender a la financia-
ción del proceso interno de producción. Incues-
tionablemente de ahí nace el déficit financiero
de las empresas y la iliquidez del sector empre-
sario. Cualquier medida que nos se oriente a
quebrantar este estado de iliquidez de las em-
presas, a facilitar su desenvolvim ento, aprove-
chando la total capacidad de producción, a re-
cuperar la totalidad de la mano de obra des-
pedida, volcando bienes y servicios al mercado,
fracasará irremisiblemente.

Ayer, el gobierno, con la ley nar oval de abas-
tecimiento, quiso enfrentar a comerciantes y
consumidores, pero el pueblo, con su fina intui-
ción, comprendió el artificio del esquema y el
gobierno continúa ante la opinió,i pública sen-
tado en el banquillo de los acusador. No se operó
la sustitución de responsabilidades.. Hoy el go-
bierno pretende sentar en el barquillo de los
acusados al sector empresario dictando una ley
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sin facilitarle los memos instrumentales para su
cumplimiento. Nosotros no nos vamos a prestar
a este juego peligroso para el país, para las
instituciones y para el propio gobierno, que
parece empeñado en socavar día a día las bases
de su propia sustentación.

Los trabajadores y los empresarios están de
acuerdo en cuál es la raíz de esta crisis y en
diagnosticar los remedios para ponerle fin. Pero
el que está en posición disonante en esta ma-
teria es el Poder Ejecutivo nacional que se em-
peña en no ver la solución introduciendo en
la vida argentina instrumentos de fricción y de
enfrentamiento que serán el comienzo de graves
perturbaciones en fecha no lejana.

Frente a este planteo parcial del problema
económico y social que significa en el país la
cuestión de los salarios , nuestro bloque ha pre-
sentado un proyecto que lo abarca en su inte-
gridad. Por un lado propiciamos un aumento
del salario básico de convenios a 13.500 pesos,
de tipo individual , para resolver así en forma
inmediata este angustioso problema que aflige
a la clase trabajadora . Por otro lado dejamos
librado a los convenios colectivos de trabajo
la fijación del salario familiar para que en el
juego de las circunstancias locales, atendiendo
a las particularidades de cada gremio y teniendo
en cuenta los sobresalarios que puedan obte-
nerse en el convenio , se fijen las remuneraciones
adecuadas.

Para atacar a fondo las causas de la distorsión
económica , para allegar soluciones que se diri -
jan realmente a la superación de esta crisis y
de esta recesión industrial , nuestro proyecto
propone dos medidas de fondo sustanciales. Por
la primera creamos una Comisión Especial de
reactivación económica que dispondrá inicial-
mente, tomándola de los efectivos mínimos, de
la suma de 20.000 millones de pesos con los cua-
les se podrá reactivar la industria a través de
créditos selectivos , a condición de que las in-
dustrias reactivadas retomen al personal técnico
y obrero que hubieran despedido con anteriori-
dad. En segundo lugar , por el fondo para la
tecnificación del campo proponemos la reim-
plantación del 5 por ciento del impuesto a las
actividades agropecuarias, a fin de que de allí
salgan los medios para aumentar la capacidad
productiva de las explotaciones agropecuarias y
facilitar créditos a los productores para que
adquieran maquinarias producidas por la indus-
tria nacional.

Además proponemos la suspensión de la apli-
cación del artículo 49 de la carta orgánica del
Banco Central, que es la usina en la cual se
alimenta el proceso inflacionario argentino.

Propiciamos no realizar ningún aumento de
impuestos ni de gravámenes que puedan afectar
a las industrias hasta el 31 de marzo de 1965,
y, además, hasta esa fecha una moratoria para
el pago de impuestos y contribuciones, a fin
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de permitir que las empresas al recibir los
créditos especiales no tengan que entregárselos
al gobierno en pago de sus deudas.

Además se declara de primer sima prioridad
nacional la reactivación de la industria de la
construcción, por los efectos vigorizantes que
ella tiene en la economía, al poner rápidamente
en movimiento distintos sectores del trabajo.

Las disposiciones de esta ley, que es de emer-
gencia, con excepción de las del articulo 19,
cesarán en su aplicación el 31 de marzo de 1965.
Consideramos que con estas molidas de fondo
y con las de aplicación inmedr:+ta el gobierno,
con espíritu constructivo, puedo superar este
estado de estancamiento económico y lanzarse
hacia una economía de expansi,ín. Solamente
así, en esta orientación de fondo, podrán tener
solución perdurable los problem:'s argentinos.

Hemos hecho un esfuerzo rest,onsable, señor
presidente, poniendo a disposición de la Cámara
estas ideas y estas orientaciones. El cuerpo, por
el voto de su mayoría, decidirá ^:i quiere nter-
venir en el proceso económico p.u-a modificar la
conducción que le está imprimiendo el gobierno,
o si prefiere abstenerse de hacerlo y dejar que
las cosas queden como están. Si ellas quedan
como están, ahí está la respuesta en la calle, con
la airada y justificada protesta del sector de los
trabajadores argentinos. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
Aplausos.)

Sr. Presidente (Pizarro). - Tiene la palabra
el señor diputado Sandler.

Sr. Sandler . - Señor presidente: ha venido a
nuestra consideración un nuevo proyecto de ley,
básicamente originado en el Poder Ejecutivo.
Tenemos que resolver si lo aprob+mos o no y, en
su caso, con las modificaciones que aconsejare
este debate.

Para hacer un estudio serio corresponde que
sepamos qué se pretende con la medida del
Poder Ejecutivo, primero, y después qué se pro-
ponen las comisiones de Legislaci^Sn del Trabajo
y de Presupuesto y Hacienda con este nuevo
instrumento legal.

Ciertamente que a través d,- los diversos
mensajes, de las informaciones ple los señores
ministros, breves, esporádicas, d tría yo, dadas
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y a
través de los informes producidos en este recin-
to, lo que se procura es elevar el nivel de vida
de los trabajadores, aumentar su capacidad de
consumo, porque indirectamente, según una
información que he oído, esta mayor aptitud
para consumir de la clase trabajadora produciría
un incremento en la expansión económica na-
cional. Creo que en el fondo, y :r partir ya de
este razonamiento, se padece un error de pers-
pectiva, una ilusión óptica. El Poder Ejecutivo
y el Parlamento tienen como función esencial
-que no les viene simplemente rle la experien-
cia histórica, sino de un mandar o constitucio-
nal- el propender al bienestar general, y yo
no estoy muy seguro de que los intereses par-
ticulares de un sector, por numeroso q ue sea,
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han de coincidir siempre con los intereses gene-
rales del país.

Es posible que este planteo que formulo pue-
da ser en parte novedoso, y quizá él no pueda
eludir algún posible calificativo tácito de «reac-
ción», pero yo mismo me coloco en esta posición
y digo que sí es la reacción. La reacción contra
un modo de ver las cosas que no puede conti-
nuar. En el fenómeno económico hay un com-
plejo de intereses que deben hallar satisfacción;
pero las autoridades públicas deben satisfacer
los intereses generales. Muchas veces un sector
alude a la capital importancia de su propio in-
terés y trata algo así como de hurtar un poco
de lo que corresponde a otro sector -no entro
a distinguir o a calificar sectores-, creyendo
que con esa pequeña ventaja inicial satisface sus
pretensiones. Pero como la economía es un todo
complejo, ocurre que a poco andar, no sólo no se
han satisfecho los intereses generales, sino que
también se advierte, como hecho curioso y sin-
gular, que los propios intereses de ese sector
pueden haber resultado perjudicados.

En este caso se ha preferido la apariencia del
éxito inmediato a la seguridad del progreso y de
la prosperidad nacional.

El señor ministro de Economía, cuya ausencia
en el recinto lamento pues me gusta decir las
cosas de frente, en declaraciones públicas for-
muladas recientemente, manifestó que él no re-
presenta intereses, en este caso, capitalistas. Yo
prgunto si el señor ministro de Economía tiene
derecho a representar, como tal, a cualquier tipo
de interés sectorial a expensas del bienestar
general. No es eso lo que manda la Constitu-
ción ni al señor ministro, ni al Poder Ejecutivo,
ni a este Parlamento.

Esta indagación acerca de las concomitan-
cias y de las interferencias de los intereses par-
ticulares con el interés general de toda la Re-
pública nos lleva de la mano a investigar las
relaciones existentes entre una política salarial
y una política de progreso o de expansión eco-
nómica. Me limito a subrayar que en toda po-
lítica de desarrollo económico es elemento
esencial una correcta política salarial, y que
no hay ninguna posibilidad de expansión eco-
nómica con una desacertada política en materia
de salarios. El factor de la remuneración del
trabajo constituye un resorte principal de la
economía de un país, y sépase bien que jamás
podrá resolverse un problema económico de la
colectividad si no se acierta a hacer jugar este
resorte en los límites justos y precisos que sa-
tisfagan el bienestar común del país. Afirmo
también que no hay ninguna posibilidad de
aumentar los salarios a la clase trabajadora,
los intereses al capital, los impuestos al Estado,
si no hay un efectivo aumento de producción.

No hay, no hubo, ni habrá jamás, ningún tipo
de estos aumentos fantasiosos, dados más por
sensibilidad que por conocimiento de la reali-
dad, que puedan satisfacer los intereses de la
clase trabajadora o de ninguna otra clase.



Mayo 29 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 725

Decía un autor: El hombre ha tenido y tiene vocar, y también lo dice el señor ministro de
la capacidad de rorrrper el átomno, el hombre Economía, e, incluso, el dictamen de la mayoría
tiene la capacidad para llegar a la luna, el de la comisión.
hombre tiene la potencia para hacer cosas ex- El señor ministro de Economía en su informe
traordinarias, pero lo que el hombre jamás verbal, que yo escuché, expresó que la suma
tendrá es aptitud para lograr que el pueblo que el proyecto fijaba, si bien no era holgada,
consuma más de lo que produce. Esta férrea tendía a evitar el efecto inflacionario. Vale
ley no la podrá vulnerar jamás. decir, confesó que si la suma no fuera la justa

En una política económica saga, inteligente, se podría producir el aumento inflacionario.
de desarrollo, más que estar preuucupándose por En cuanto al dictamen de comisión también
el aumento de los salarios nominales, que pue- reconoce esta coincidencia o esta implicancia de
de ser inútil y pernicioso, importa lograr la los dos factores, salario y economía, a través de
gran producción, que aumente la cantidad y la inflación, puesto que en su artículo 23, pre-
mejore la calidad y disminuya el costo de los viendo la posibilidad de una inflación, apela al
productos. A esto se le llama aumento real congelamiento de precios de una enorme can-
para el trabajador. tidad de productos, con excepción de algunos

Por eso digo que esta bancada, desde este pocos. Vale decir que esto está reconocido ex-
punto de vista, defiende el inter((s del trabaja- presamente por los autores del proyecto. Es pre-
dor, defiende el interés de cada uno de los ocupación de ellos que este aumento de salarios
sectores del país, sin que esto :;ea a costa de no produzca inflación y no siga dañando la eco-
algún grupo en particular. Auméntese la pro- nomía argentina.
ducción, lógrese la expansión económica, y se Me pregunto si esa aspiración verbal de los
tendrá el aumento real y no este aumento que autores del proyecto, tanto en el orden ejecutivo
aquí se proyecta, que yo diría que es un au- como legislativo, se materializa a través del dic-
mento -y perdóneseme la expresión- «cha- tamen. Para determinarlo, hay que analizar dos
putero», por no decir que es un aumento ma- referencias: en primer lugar, los antecedentes
ligno, que daña a la clase traba.i•rdora y perju- del proyecto; en segúndo término, su estructu-
dica a todo el país. ración.

Sr. Massolo. - Es su opinión. Tratamos de evitar el impacto inflacionario,
Sr. Sandler . - Por supuesto; os mi opinión, dice el señor ministro de Economía -la autori-

porque estoy diciendo la mía y ito la suya. dad económica máxima de la Nación en el orden
Sr. Massolo. - Por suerte. ejecutivo-, y para ello el Poder Ejecutivo asu-
Sr. Mag' ietti. - ¿Me permite una interrup- mió el siguiente trámite. Primeramente, envió

ción, señor diputado? un proyecto a la Comisión de Legislación del
Sr. Sandler . -Estoy dispuesto a conceder Trabajo -de ello hace aproximadamente mes

cualquier interrupción, pero quiero aclarar an- y medio-, donde se lo estudia, se investiga, y
tes una cosa. a lo sumo lo que se iba a hacer era crear un

Este bloque dispone de una hora para el organismo que fijara posteriormente el salario
miembro informante del dictamen y de otra mínimo vital y móvil.
hora para el diputado que hable en nombre del Cuarenta y ocho o setenta y dos horas antes
bloque, es decir, dos horas. Es1^)y dispuesto a de este debate, por vía de la bancada mayorita-
conceder cualquier' interrupción si los señores ria, aparece un proyecto en el que se fijan cifras,
.liputados están de acuerdo en ctue no se tenga sin perjuicio del otro organismo.

en cuenta el tiempo que me pu( da exceder de Aquí las cifras se fijan en 14.000 pesos. Yo
la hora reglamentaria, que será descontado del pregunté al señor ministro de Economía si te-
que dispone el señor diputado L'ljesthróm, que nía conciencia de que este aumento no produci-

hablará en nombre del bloque. ría impacto inflacionario, y el señor ministro
Sr. Presidente (Pizarro). -La proposición del me contestó que se habían hecho los debidos

señor diputado no es reglamentaria. Las mani- cálculos «en unas horas», conforme con lo cual
festaciones del señor diputado Sandler implican consideraba que en los productos el 20 por cien-
que no desea ser interrumpido. to del costo correspondería a salario, que el

Sr. Sandler. - Deseo ser interrumpido, pero aumento general implicará grosso modo un 10
que se me deje decir lo que tengo que expresar. por ciento y que en los productos el aumento

Sr. Presidente (Pizarro). - Reglamentaria- llegaría al 2 por ciento.
mente no corresponden esos descuentos. Como me llamó la atención lo de las pocas

Sr. Sandler. - Continúo, señor presidente. horas, porque una simple minuta profesional

La íntima relación que existe entre una polí- demanda a veces un día su preparación, ex-
tica de salario y un desarrollo económico está presé al ministro mi interés en conocer esos
dada porque los salarios pueden ser causantes cálculos. El señor ministro, a pesar de que me
de inflación. Y es sabido por lit gente inteli- los prometió, no me los hizo llegar.
gente que con inflación no hay un sano desa- Yo pregunto: ¿qué señor diputado, qué señor
rrollo. Esto lo dice la mayoría de los econo- ministro está en condiciones de aseverarme que
mistas y tratadistas, que yo aqu i no voy a in- el aumento del costo por producto, que es cosa
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distinta del aumento del co ;to de la vida, será Sr. Sandler . - El señor diputado Muñiz pue-
ese famoso 2 por ciento? de escuchar lo que voy a decir.

Yo admitiría ese cálculo ;i1 almacenero mío. v Sr. Presidente (Pizarro). - El señor diputado
no sé si se atrevería a ello, pero desde ya digo Sandler no desea ser interrumpido.
que no se lo admito a un stmñor ministro de la Sr. Sandler . - Hay una ley de abastecimien-
Nación. Considero que es uua falta absoluta de to. Yo no la voté, mi bloque no la votó , porque
responsabilidad.. , sabíamos la inutilidad absoluta de esta ley, que

Sr. Maglietti . - ¿Me permite una interrupción, si alguna utilidad tiene es la de hacer desapa-
señor diputado? recer los artículos de plaza y hacer aumentar los

Sr. Sandler. - Sí, señor diputado. precios. Pero fuera de esto, yo le pregunté al
Sr. Maglietti. - Entiendo que la apreciación señor ministro, cuando expresó que el sólo

que hace mi distinguido colera, el señor diputado anuncio de la promoción de la industria de la
Sandler, no se adecua a los principios que rigen construcción había hecho elevar el hierro en un
en la materia, por cuanto sabemos todos que 120 por ciento, ¿por qué no aplica usted la ley
nuestras fábricas están produciendo en una pro- que yo no voté pero que usted pidió? El señor
porción inferior a su capacidad productiva total. ministro de Economía me contestó: porque si

En consecuencia, de acuerdo con un principio aplicáramos esa ley la prensa que usted conoce

económico, al elevarse el salario mínimo, se lo- saltaria inmediatamente.
grará una mayor demanda; ;+l existir mayor de- Cosa curiosa: se nos pide una ley para que
manda, habrá mayor producción, la que absor- luego no se aplique, porque la prensa puede
berá ese aumento de salarie Ello, lógicamente, saltar. El señor ministro encontró una excusa
dentro de las circunstancias y de las condiciones a otra realidad más grave. La ley es inútil. La
económicas que ra >a el país. De allí inutilidad se repite aquí; pobres aquellos que
qda por u depositen sus esperanzas en el artículo 23. Una
que e pueda asegurar que no o e producirá un im vez más se engañarán y engañarán. Esto hay
pacto inflacionario, sino que simplemente se- que tenerlo muy presente.
guirá el ritmo inflacionario que hasta hoy sopor- y p
ta el país. Al producir más las empresas y al Además, durante días y días se discutió en
existir mayor demanda, no tiene por qué produ- la Comisión de Legislación del Trabajo el au-
cirse el impacto inflacionario de que habla el mento de las asignaciones familiares a los tra-
señor diputado Sandler. bajadores rurales. Había discrepancias; se veía

Sr. Ferreira . - Van a bajar los precios... que el trabajador rural no era idéntico al tra-

Sr. Sandier. -Aquí lo único que no se ade- bajador industrial, pero no obstante ello, con un
cua es el pobre cálculo del :señor ministro, que criterio muy simpático pero totalmente ingenuo

debió haberlo exhibido, y cuan mayor amplitud. se equipara a los trabajadores rurales a los in-
Todo lo que dice el señor diputado Maglietti dustriales, sin una investigación seria, ignorando

puede ser cierto que esto es perturbador para la economía y lap y puede no ser cierto. Pero yo
exijo que se me demuestre la realidad de ese prosperidad nacional.
cálculo, y estoy seguro de que no se podrá de- Sr.. Damiani . - ¿Me permite una interrupción,
mostrar, porque en estas endiabladas cosas de señor diputado?
la inflación ningún cálculo i's válido. Al señor Sr. Sandler. - Lamento no poder concederle
diputado Maglietti le falla el metro, y desde el una interrupción, señor diputado, porque he
punto de vista que señalo nada pueden calcu- avanzado muy poco en mi exposición, y quisiera
lar ni el señor diputado ni el señor ministro. terminar.

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Pi7arro). - Sírvanse los se-
ñores diputados no interrun pir al orador.

Sr. Sandler. - Esto quedan dicho respecto de
la elaboración del proyecto. lin cuanto a su es-
tructura, el asunto es' más d—nrimente. Como no
se tiene la seguridad -nin?ún señor diputado
la tiene- de oue esto no vaya a producir in-
flación, se prevé el famoso -w•tículo 23. El señor
presidente de la comisión reconoció, inclusive,
que este artículo era una cesa introducida un
poco de contramano, e imnica algo así como
una pequeña ley de abastecimiento, congelando
los precios. Lo más grave es que desde hace
tres meses tenemos una ley más completa que
la que ha proyectado la comisión en un solo
artículo.

Sr. Muñiz. - El señor di, n atado sigue empe-
ñado en que no haya congelación de precios.

Sr. Damiani . - El señor diputado es injusto
con los obreros rurales.

Sr. Sandler . - Todo lo que digo es por justi-
cia, no porque sea injusto.

Está demostrado que cualquier aumento sec-
torial en este tipo de leyes acarrea necesaria-
mente un alza de precios. Sin embargo, en el
propio proyecto y por informe del señor minis-
tro, al sector público se lo va a tener pendiente
hasta el mes de noviembre. La razón es clara:
esto, que no causa impacto inflacionario a las
empresas -según el ministro-, en el orden es-
tatal dijo que podía llegar a los 10.500 millones.
Entonces, hay que demorarlo; pero para el mes
de noviembre, con lo que no sólo no les va a
alcanzar el aumento a los pobres obreros del
sector privado, sino que los del sector público,
cuando lo obtengan, luego de los cuatro meses
que deberán esperar, van a estar muertos de
hambre.
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Esto revela nada más ni nada menos que una Sr. Sandier. - Me refiero a los sindicatos
superficialidad inadmisible en in proyecto de obreros.
esta naturaleza. El problema debe ser planteado Sr. Maglietti. - Se refiere al manifiesto co-
en otros términos. ¿Cuál es el pn)blema central? munista
Se ha dicho que aquí se trataba de una cues- Sr. Sandler . - Me refiero también al mani-
tión de justicia distributiva. No señor. El pro- fiesto comunista. Denme tiempo los señores di-
blema de un ministro, de un Poder Ejecutivo y putados, les va a llegar el turno a todos.
de un Poder Legislativo como el presente es ge- Sr. Muñiz . - Lo estoy escuchando con aten-
nerar el bienestar general, que :;ólo puede pro- ción. Está diciendo cosas que francamente no
venir de un aumento de la producción, a costa termino de entender.
de un esfuerzo. Ya lo dije antes de ahora: es Sr. Sandler. - La demanda de salarios no-
imposible repartir y consumir 1,) que no se ha minales, como en este caso del plan de lucha
producido. Todo lo demás es fantasía, sea de de la CGT, es causante de inflación. Pero si la
Dante, de Shakespeare o de cualquier otro. demanda de los sindicatos es una de las causas

Sr. Maglietti . - Para que ha.s a más produc- determinantes de la inflación, porque se abo-
ción tiene que haber mayor consumo. nan sueldos más allá de lo que la producción

Sr. Sandier. - Para que haya más producción autoriza, también es actitud inflacionaria la de
es necesaria la estabilidad monetaria. Esta no los empresarios, señor diputado Muñiz, que se
se mide por el cuadro de un dólar que está fi- allanan a pagar, a veces complicadamente, por
jado y cuya legitimidad sería muy discutible. otras razones, sueldos que no debían pagar,
Se mide en la calle, en la variación de los pre- pensando que van a mantener su producción e
cios de los productos. Precisamente,'como el cos- ignorando que no hay ninguna empresa sólida
to de la vida está en constante ascenso, eso está dentro de una economía enferma.
demostrando que aquí prosigue la inflación. Sr. Guaico . - Hay que mantener las utili-

Si los señores diputados me di ,>pensan un mi- dades.
nuto antes de interrumpirme, voy a decir por Sr. Sandler. - Por supuesto que sí, señor
qué prosigue la inflación. Tenro los números, diputado.
que he conseguido, no por vía del ministerio Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputa-
-porque no se me entregaron -, sino por vía do Sandler, le ruego dirigirse a la Presidencia.
particular, para demostrar, indefectiblemente , Sr. Sandler . - A usted me dirijo, señor pre-
la continuidad de la inflación. sidente.

La falta de estabilidad monetaria altera cons- Esta actitud de sindicatos y empresarios, que
tantemente los precios -esto lo sabe hasta un no es exclusiva de nuestro país -no nos equi-
niño de primer grado inferior—, desalienta el voquemos-, tiene raigambres psicológicas e
ahorro y la capitalización, provoca la fuga de históricas que explican la situación, pero que
capitales, paraliza la producción y con ello ge- ya en 1964 no deberían justificarla.

nera la desocupación. También le toca el turno al gobierno. Yo me
Por eso sostengo y refirmo, subrayando el pregunto si este señor ministro ha pensado bien

concepto, que una política inflacionaria, sobre lo que dice cuando pretende un aumento de
todo en este país, tan castigado, es una política 14.000 pesos, sin conciencia ni sapiencia de lo
criminal contra el pueblo argentino, que no se que la inflación puede significar, ya que a la
ha percatado de lo que signifie:i robarle todos vez nos dice que hay un presupuesto deficitario
los días, en una especie de expropiación mons- de 92.000 millones de pesos. El mismo se sonrió
truosa y colectiva, el valor adquisitivo de su en la Comisión de Presupuesto cuando le dije

salario. que «en esta danza de millones, 10 o 20.000 mi-
¿Quiénes son los causantes (1 -- la inflación? llones de pesos nos parecen poco; pero son 10

Aquí vamos a hablar claro, como me gusta ha- o 20.000 millones, señor ministro»; y él se son-
cerlo siempre. No seré yo quien venga a echarle rió, como queriendo decir: «Tiene razón; hemos
la culpa exclusivamente al gobierno. A él tam- perdido la noción.»
bién le corresponde su parte, pero vamos a ha- Sr. Alfensín. - Juzgue las palabras, pero no
blar del gobierno y de )os dem''s. las intenciones.

Sr. Sandler . - Creo que es así.
-Ocupa la Presidencia el señor presi- Sr. Ferreira . - Es la interpretación de la

dente de la Honorable Cániara, don Arturo sonrisa.
Mor Roig. Sr. Massolo . - Pudo haberse sonreído de la

pregunta del señor diputado.
Sr. Sandler . - En primer lui,:ir, me referiré Sr. Sandler. - No es para sonreírse, con 20

a los sindicatos -este elemento un poco tabú mil millones de pesos más de déficit.
e intangible-, que están viviendo en 1848 y Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no
no en 1964, que piden constantemente, con una dialogar los señores diputados.
primigenia sensibilidad... Sr. Sandler. - Según mis informes, del défi-

Sr. Muñiz. - ¿El señor dipi r' ado se refiere cit de 92.000 millones de pesos el 43 por ciento
a los sindicatos patrcnales? corresponde a las empresas estatales. Los egre-
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sos, conforme al estado de tesorería del 19 de
noviembre de 1963 al 30 de abril de 1964, cuya
responsabilidad corresponde a este ministerio
han sido de 138.000 millones. Los ingresos, lo
que el Estado ha percibido, son 63.000 millones,
y la friolera de 75.000 millones de pesos se han
cubierto con las operaciones de crédito de los
artículos 49 y 27 de la carta orgánica del Banco
Central, y los otros rubros que los señores dipu-
tados conocen. Por deudas atrasarlas hay 45.000
millones, porque los libramientos impagos hasta
este momento ascienden a esa sucia, y la deuda
con el Banco Central es de otros 45.000 millones.
Todo lo cual, y teniendo en cuenta los guarismos
que tengo en mi poder y cuya lectura omito,
indica que en este período ha habido un incre-
mento de circulante monetario de 33.000 millo-
nes de pesos.

Por eso digo que aquí está la c,lusa, no exclu-
siva pero sí fundamental, del aun'ento del costo
de la vida, y, sin embargo, el :señor ministro
viene con una solución ridícula, que va a aumen-
tar la inflación; pero él no sabe, ni tendrá jamás
la posibilidad de demostrarlo, a cuánto podrá
ascender ese golpe inflacionario. ,Cuál va a ser
la solución final? Habrá dos caminos: aumentar
los impuestos y frenar con ello la producción,
o emitir graciosamente moneda y licuar los in-
gresos de los asalariados y no asalariados.

Sr. Carreira. - ¿Esa es la solución que pro-
pone el señor diputado?

Sr. Sand ler. - Yo no proponga. Mi solución
debe ser precedida por lo sigui,^nte: el señor
ministro se ha quejado en público de que la
oposición -en este caso éramos nosotros, porque
conmigo fue el diálogo en la Concisión de Pre-
supuesto- se lamenta de estas cosas -como
para no lamentarse-, pero no ^wrima solucio-
nes. Yo tendría que contestarle al señor minis-
tro -y lamento que no esté presente- que
lo que Natura non dat, Salamanca non prestat.
Y en este caso, lo que Salamanca ni la oposición
pueden prestar -y no es una ofensa- es la vi-
sión de futuro, la actualización cl,^ las ideas, la
audacia para cumplirlas. No ha>- que quejarse
de que existen intereses que perturban. No ne-
cesitamos quejumbrosos; necesit;,mos hombres
de acción y de visión, y eso la oposición no se lo
puede prestar.

Sr. García.-Pecado de soberl".a, distinguido
colega doctor Sandler.

Sr. Sand 'er. - Puede ser.
Sr. García . - Es una pena.
Sr. Sandler. - Además, lo menos que pudie-

ron haber hecho los autores del proyecto es va-
riar su composición de lugar. Vale decir, una
más amplia concepción del mundo. No estamos
viviendo hoy aisladamente como pudo ocurrir
hace cientos de años. Las experiencias están a
la mano. Hay países que han escudo en situa-
ción tanto o más grave que la nuestra. Han
aplicado métodos; hay que verlos, observarlos
y emplearlos si convienen. Además, tenemos

Reunión 16a

experiencias propias. Nuestra actual situación
no es de ahora. No reprocho al ministro como
causante de la situación. Sería indigno que di-
jera eso. Lo que digo es que no se puede sobre-
vivir en esa situación sin reaccionar violenta-
mente contra ella, porque no solamente se hace
mal teniendo el designio de hacerlo sino dejando
de hacer el bien que corresponde cuando el mal
está avanzando.

Nuestra situación no es de aquí ni de ahora.
¡Cómo va a serlo! Hay experiencias propias.
Si los argentinos miráramos para atrás largos
años...

Sr. Mujica . - No miremos para atrás. ¡Dios
nos libre y guarde de ello!

Sr. Sandler . - Tenemos experiencia propia y
hay también experiencia ajena. A pedido del
señor diputado no voy a mirar para atrás, pero
en ese caso me va a permitir mirar hacia ade-
lante.

Sr. Ferreira . - Muchos de los señores dipu-
tados tienen sus miradas puestas hacia atrás.

Sr. Presidente (Mor Roig). - No interrumpan
al orador los señores diputados. Está en el uso
de la palabra el señor diputado Sandler.

Sr. Sandler. - Tengo en mi banca un libro
no traducido aún al castellano, publicado en
Alemania en 1962.

Sr, Fernández Núñez. - ¿Lee alemán el señor
diputado?

Sr. Sandler , - Mi ascendencia me lo permite.
El autor del libro citado es Ludwig Erhard.

He extraído una serie de tablas que demuestran
que en Alemania el ministro de Economía se
preocupó esencialmente de la estabilidad mo-
netaria, en un denodado esfuerzo contra una
opinión que era adversa. Se consiguió, por ejem-
plo, que el costo de la vida entre 1950 y 1961
aumentara nada más que a razón del uno por
ciento anual, acumulativo.

Sr. Carreira.-¿Eso fue exclusivamente en
función de la estabilidad monetaria?

Sr. Sandler. -- No exclusivamente; pero la
estabilidad monetaria fue una causa determi-
nante esencial.

Sr. Guaica. - Puso precios máximos al carbón
y al acero.

Sr. Sandler. - Cosa curiosa: el señor diputado
Gualco ha tocado un tema que me interesa mu-
cho. Lo primero que hizo Erhard fue dejar de
lado las leyes similares a las que nosotros fa-
bricamos: la ley de abastecimiento. Pero queda-
ron muchos rubros que no se pudieron descon-
gelar; entre ellos el carbón y el acero. Cuando
en 1952/53 se produjo un alza en los precios
de esos productos, de casi el ciento por ciento,
el ministro tomó una determinación: hay un
alza de precios -dijo-, quitemos entonces el
control. A partir de ese momento no hubo más
alza de precios en el carbón y el acero.

Está informado el señor diputado Gualco.

I
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Sr. Muñiz. - Hay otros antecedentes en Ale-
mania...

Sr. Sandler. - Estoy trayendo una idea nueva,
señor diputado Muñiz, y es tan nueva...

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase dirigirse
u la Presidencia el señor diputado Sandler.

Sr. Sandler. - Bien, señor presidente.
Decía que esa idea es tan nueva que en Ale-

mania, donde tuvo muy fuertes raíces el socia-
lismo, que luego se propugnó en muchas partes
del mundo...

Sr. Muñiz.-En Alemania también hay ante-
cedentes...

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase no in-
terrumpir, señor diputado Muñi?.

Continúa en el uso de la palabra el señor
diputado Sandler.

Sr. Sandler . - En Alemania, señor presidente,
donde se encuentran muchos de los orígenes y
principales representantes del socialismo, e, in-
clusive, del marxismo, a raíz de este fenómeno
curioso que se observaba en 1959, se reconoció
que las medidas adoptadas no eran incompatibles
con el sistema socialista, puesto que represen-
taron muchas ventajas para el pueblo, como el
mercado libre y el libre juego de las fuerzas
que concurren a la producción. 't'engo sobre mi
banca un libro con los progri mas y plata-
formas de los partidos socialist ; europeos, en
que se manifiesta este reconocini lento. Hay que
tener en cuenta que estamos en una Alemania
que no vive en 1848 sino en 1964, y que asisti-
mos a la reforma de todas estas plataformas
porque se absorben las nuevas ideas. Y es cu-
rioso señalar -y lo hago a manera de observa-
ción histórica- que mientras eit Alemania se
observan estos fenómenos de desplazamiento
-y podría incluir también a Dalia y Japón,
de cuyos famosos milagros también se habla-,
una tendencia a la libre determinación de las
fuerzas económicas, en este cono iur del hemis-
ferio ocurre a la inversa.

Sr. Muñiz. - Pero, señor diputado, el 40 por
ciento...

Sr. Presidente (Mor Roig). - l,a Presidencia
reitera al señor diputado Muñii. que no debe
interrumpir al orador.

Continúa en el uso de la palabra el señor
diputado Sandler.

Sr. Sandler. - Yo no sugiero, en manera al-
guna, que se copie el sistema, pero sí que se lo
tenga en cuenta. Y señalo que en aquel país no
hay villas miserias. En 1950 un obrero ganaba
en Alemania 2.839 marcos anuales, y en 1956,
4.473 marcos, esto es, el doble, pero con la acla-
ración de que se trataba de mal cos valederos.
Con ese sistema, el obrero tiene derecho a ha-
cerse rico, que es lo que yo sostengo: que tenga
acceso a lo que llamamos hoy lujo, a las como-
didades que hoy nos parecen di:;>>aratadas, que
cada uno pueda tener su coche, los artículos del
hogar que necesite y la posibilidad de vacacio-

729

nes y de educar a sus hijos. Este sistema, que
reniega de la fijación de precios, del dirigismo
en economía, del control de cambios, de la fija-
ción de salarios, pero que controla a empresa-
rios y obreros para que se mantenga el libre
juego de la oferta y la demanda, es el que ha
producido estos beneficios. Es una experiencia
que no se puede ni se debe ignorar.

Sr. Maglietti . - ¿Qué dice el señor diputado
de la experiencia de Alsogaray?

Sr. Sandler . - A Alsogaray no lo conozco ni
tengo relación con él. Las ideas son objetivas
e independientes de los hombres.

Sr. Maglietti . - Pero es la misma experiencia.
Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia

exhorta a los señores diputados a que se sirvan
no interrumpir al orador.

Sr. Sandler . - Hay materias que preocupan
mucho, como es ésta del salario y el famoso
pleno empleo. Ahí está la CGT pidiendo el pleno
empleo, como si fueran cuestiones, junto con la
del salario móvil, que nosotros pudiéramos re-
solver por la vía legislativa. Ya dije una vez que
si tuviese la posibilidad de legislar para aumen-
tar los salarios reales, no ya a 14.000 pesos,
sino a lo que fuere necesario, incluso daría a
cada argentino un millón de pesos para que re-
iniciara su vida. ¿Pero por qué no lo hacemos?
Simplemente, porque es un dislate, lo mismo
que pretender establecer por ley el pleno empleo.

En 1950, en Alemania, sobre 13 millones de
empleados había 1,3 millones de desocupados,
es decir, el 10 por ciento. En 1956, sobre 18 mi-
llones de empleados, pues los beneficios de la
economía libre fueron tales que se infiltraron
trabajadores que provenían del otro lado de la
cortina, los desocupados alcanzaban a 411.000.
Vale decir que en seis años casi seis millones
de personas consiguieron empleo, a razón de un
millón por año. Y eso es posible cuando a cada
persona se le deja desplegar su máxima poten-
cialidad y administrar sus propias cosas sin que
el Estado le robe, de día y de noche, el sustento.
De modo que, sin inflación, estas cosas, estos
milagros son posibles.

Sr. Ghioldi . - ¿Cómo explica que en los Es-
tados Unidos, que tienen esa libre iniciativa,
exista un 8 por ciento de desocupados?

Sr. Sandler. - Podría explicárselo, señor di-
putado Ghioldi, pero usted lo sabe muy bien.

Creo que todo esto exige una revisión gene-
ral de muchas ideas. Recuerdo que hace pocos
días se pretendió, con un propósito bien inspi-
rado, pero no fundado en la causa más adecuada,
no dejar entrar en el país al señor Schacht. La
imputación que se le hacía era que había estado
complicado con el nazismo. Era un error, por-
que si a este señor no se lo debiera haber de-
jado entrar es, en cambio, porque instituyó en
la Alemania de aquel entonces, 1933, un sistema
económico que debía acabar necesariamente en
la dictadura, en la autarquía y en la pobreza
del pueblo alemán. En 1953 los obreros alema-
nes ganaban el doble de lo que ganaban en 1936,
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y con un régimen de libertad Por esta causa
no se lo debió haber dejado c itrar. Vale decir
que se le repudia por su filiaci,)n política y, sin
embargo, se coincide con él en su concepción
económica como si el ser hum;mo pudiera par-
tirse por el medio ...

Sr. Massolo . - La libertad e más importante
que los problemas económicos.

Sr. Sandler . - No hay libei tad sin solución
de los problemas económicos.

Sr. Massolo . - La libertad h: ce a la dignidad
humana.

Sr. Sandler. - La angustia económica no per-
mite ser libre.

Por eso, yo que he leído algún folleto de eco-
nomía que anda por ahí suelto, y que no perte-
nece al sector del trabajo sino ;il sector empre-
sario, en donde se sugiere la posibilidad de
aplicar el sistema de la economía nazi de 1933,
me lleno de espanto, porque ¡lo 'se cae en la
cuenta de que han pasado treinta años, que las
ideas cambian, y que hay que (1 ir la posibilidad
a todos los habitantes del país: para que des-
arrollen con su máxima potencia la energía que
cada uno tiene. No ha de ser con estos sistemas
de limosna, fijando salarios minimos, que este
país va a salir adelante.

Ante la trágica situación que (1 señor ministro
de Economía nos ha planteado en cuanto al pre-
supuesto yo digo lo siguiente: en este país y
con semejante presupuesto un ministro de Eco-
nomía que no se levante todos los días con la
convicción de haber reducido el déficit en qui-
nientos millones está perdiendo el tiempo mise-
rablemente. No se puede admitir que en un pre-
supuesto de doscientos mil millones de pesos
haya un déficit de cien mil millones. Esto es la
locura, estamos perdiendo el tiTio...

Sr. Muñiz . - La locura es que no tengamos
todos el coraje de terminar con el déficit del
presupuesto obteniendo los dineros necesarios
para ello de los detentadore:. del privilegio
económico.

-Hablan varios señor( diputados a la
vez, y suena la campana.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
ruega al señor diputado Muñiz sirva no inte-
rrumpir al orador, y le advierte que de continuar
haciéndolo se va a ver obliga<1:, a llamarlo al
orden.

Continúa en el uso de la palabi r el señor dipu-
tado Sandler.

Sr. Sandler . - Por eso digo que el Poder Eje-
cutivo, juntamente con nosotros, tiene la obliga-
ción de alentar la producción velando por la
estabilidad monetaria e incitando al ahorro y
a la capitalización. Si además de esta obligación
positiva se descuida aquella otra que furtiva-
mente, por error o por falta de conocimiento de
datos -que exijo y no se me dan-, se filtren
proyectos inflacionarios, nosotro : no solamente
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dejamos de hacer lo que debemos, sino que cun-
tribuimos a que el país se desbarranque.

Este es un proyecto que acelerará más el paso
hacia la miseria del pueblo argentino. Por eso
digo con toda seriedad y honestidad que creo es-
tar en lo cierto; quizás no muy acompañado,
pero sí en lo cierto.

Yo reclamo a los señores diputados que cuan-
do voten este proyecto que tienen entre manos
piensen bien las cosas que he dicho; piensen que
se debe invertir la tendencia; piensen que en
vez de hacer un bien con lo que proyectan, segu-
ramente harán un tremendo mal a todo el país.
(Aplausos.)

Sr. Pizarao . - ¿Y su solución, señor diputado?
Sr. Elena. - No la dio, ni la dará.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

el señor diputado Monte.
Si. Monte. -.- Señor presidente: según el An-

tiguo Testamento el trabajo es por su natura-
leza una maldición y un castigo para el hombre.
Le ha sido impuesto en virtud de sus pecados y
siendo el hombre un ser manso tolera esta si-
tuación y trabaja con el solo objeto de soste-
nerse en la vida juntamente con su familia,
Si las condiciones en que desenvuelve su acti-
vidad son mínimamente aceptables, se conser-
vará en aptitud física apta para que se obtenga
un alto rendimiento.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

Sr. Domingorena . - Señor presidente: no se
puede escuchar así una exposición.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
exhorta a los señores diputados a permanecer
en sus bancas y no conversar mientras está ex-
poniendo un orador.

Sr. Monte. - Esto revela un poco el síntoma
de descomposición en que vivimos.

Sr. Fernández Núñez . - No puede hacer esa
afirmación, señor diputado; es un agravio.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Monte.

Sr. Monte. - Ya se quedarán tranquilos los
representantes de la bancada oficialista des-
pués de haberme escuchado.

Decía que si las condiciones en que el hombre
desenvuelve su actividad son humanamente
aceptables se conservará en aptitud física apta
para que se obtenga un alto rendimiento desde
el punto de vista mecanicista y funcional.

Existirían dos factores que impulsan al hom-
bre a trabajar: uno positivo y otro negativo.
El positivo estaría dado por el dinero, que resul-
taría ser el grande y fundamental incentivo. El
aspecto negativo fundamental consistiría en el
temor de perder su empleo.

Con posterioridad y en los primeros años de
nuestro siglo, el enfoque de estos aspectos de la
vida humana evoluciona impulsado por los
avances de la física, en particular, y de las cien-
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cias, en general. Y es Taylor uno de los prime-
ros que aplica los conocimientos técnicos y psi-
cológicos para obtener del hora mbre el máximo
de su capacidad laborativa. Así es que sostiene
que la naturaleza del ser humano posee algunas
condiciones o propiedades fijas y que ellas son
las que hacen que el trabajo le •esulte desagra-
dable y que, en definitiva, se ¿tesplace activa-
mente impulsado por el afán le lucro y por
la codicia, no obstante ser naturalmente pere-
zoso, según Taylor. En esto col siste la ley del
pan y del garrote.

Sostenía también Taylor que en la industria,
a diferencia del deporte, las inri iciencias se pa-
gan con dinero, y en otro aspecto, que las fá-
bricas existen, existían y ex¡;tirán en todo
tiempo para satisfacer la necesidad de dividen-
dos de sus propietarios.

Uno de los recursos esgrimidos para descar-
tar la posibilidad de entrar o considerar las
condiciones en que se desenvolvía el trabajo de
los seres humanos era que el pal rono no adqui-
ría el operario en sí mismo, sino su fuerza de
trabajo, y que, por lo tanto, sólo le interesaba
el rendimiento.

A propósito de la capacidad rle iniciativa del
obrero, se sostiene, según la vieja concepción,
que no le corresponde tomarla ni tenerla ni
provocar discusiones; en fin, no debe opinar y
sólo debe limitarse a cumplir las órdenes que
se le imparten. Así es como la gente que nece-
sita vivir recurre a la venta de sí misma, por
supuesto que con íntimo y profundo odio hacia
el comprador.

Era un triste y desgraciado ¡nodo de hacer
transcurrir los días. De esa manera todo el poder
de iniciativa queda en manos del patrono, al
que el obrero sumisamente debo obedecer. No
hay que dudar que esa situación no sólo genera
profundos rencores, sino que pa' alelamente los
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el trabajo era una cosa horrible y sumamente
desagradable; se le inculcó el miedo a la mise-
ria para incentívar su actividad y obtener así
los altos rendimientos que, como decía, generan
crecientes dividendos.

En nuestros tiempos, el avance de la psico-
logía y un mayor conocimiento de la sensibi-
lidad hui-nana; el conocimiento más amplio de
la mentalidad del individuo que está en cons-
tante evolución, así como también el impulso
de la concepción democrática, han determinado
una tónica totalmente distinta. Se han inver-
tido los términos y, en consecuencia, lo que
antes se conceptuaba una maldición hoy es una
bendición y es un motivo de felicidad, o por lo
menos, debería serlo en plenitud.

En la vida humana el trabajo se ha consti-
tuido en una de las partes esenciales, puesto
que otorga condición y ubica al ser humano
como nexo y lo liga a la sociedad. La sociedad
moderna, con los descubrimientos de la técni-
ca, con los medios avanzados de producción
masiva de bienes y con el sistema de publici-
dad, para citar algunos tópicos, ha creado nue-
vas apetencias, nuevos deseos. La gente ad-
vierte que necesita otras cosas, cosas que son
de orden espiritual y de orden material. Una
de las grandes contradicciones de esta socie-
dad, y quizá uno de sus defectos más evidentes,
es la de que a la par que se crean apetencias,
se limitan las posibilidades de satisfacerlas. Es-
to trae desconcierto y, consecuentemente, pro-
vcca nuevas luchas. El hombre aparece colo-
cado al servicio de la máquina y de los intere-
ses del capitalismo , cuando los términos deben
ser a la inversa : la máquina al servicio del hom-
bre, y los instrumentos de que se vale el capi-
talismo al servicio de la felicidad de la criatura
humana.

patronos comienzan a temer a sus empleados y -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-

no aciertan a transferirles re:aeonsabilidades. sidente 29 de la Honorable Cámara, doctor

Sólo atinan a efectuar concesiones mínimas en Miguel P. Del Pero.

materia salarial y. con el correr del tiempo, al-
gunas mejoras en las condiciones de la tarea Sr. Monte. - Por supuesto que en nuestro
cotidiana. país no somos extraños a los avatares de la

Estoy señalando, aunque sinl,éticamente tal sociedad de que hablo, y una serie de fracasos
vez, los orígenes de los problemas a que asisti - de las clases dirigentes, por miopía, por insen-
mos hoy en el campo de las rehe iones entre el sibilidad, por apetito de poder por el poder
trabajador y el empleador, y, en una esfera más mismo, nos ha colocado en la grave situación
amplia, diría que son problemas de las relacio- que hoy contemplamos azorados y perplejos.
nes humanas en general. Las viejas estructuras económicas, sociales, po-

Está claro que la mujer y el hombre no acep- líticas y mentales han caducado y se derrum-
tan que su trabado sea considerado una mer- ban. Asistimos a la muerte de una concepción
cancía que pueda entrar en cotización como las y a los intentos de nacimiento de otra. Necesa-
acciones en la Bolsa de Comercio, y que, por lo riamente, este proceso ha de ser apasionante, y
tanto, no está sujeto a la ley de la oferta y de evidentemente ha de resultar doloroso para al-
la demanda, al igual que las materias primas -,-,unos sectcres que luchan y que van a seguir
que el industrial debe adquirir ' n el mercado. luchando para mantener incólumes las viejas

Avanzan los tiempos, pero el patrono que fórmulas y los viejos moldes de nuestra socie-
trató al obrero como se trata una máquina dad argentina, que ciertamente no sirven ya
comienza a horrorizarse porque el obrero ha para la realización revolucionaria que nos pro-
creído lo que le inculcaron. Se le hizo creer que ponemos una gran mayoría de los argentinos.
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El proyecto de salario mínimo vital y mó- Sr. Massolo. - Moyano Llerena no es la única
vil que consideramos puede resultar una solu- fuente inspiradora.
ción importante, pero no definitiva. Esta medi - Sr. Pugliese. - Es una fuente importante.
da debe ir acompañada de otras más sustancia- Sr. Monte. - Así es; es muy importante y es
les que impulsen aceleradamente el desenvol- la que acogieron los señores legisladores del ra-
vimiento de la economía argentina. dicalismo del pueblo en la Comisión de Legisla-

En un estado de ocupación plena, puede ocu- ción del Trabajo.
rrir que en determinado momento se produzca Mi opinión, que es también la del gobierno
una distorsión entre la oferta y la demanda, y -y hago referencia a las manifestaciones de los
entonces es aceptable y no peligroso el arbitrio ministros de Economía y de Trabajo-, es que
que vamos a adoptar ahora, porque evidente- este proyecto tiene puesta su mira en el núcleo
mente tiende a corregir la situación apuntada. familiar, lo que me parece positivo; por eso lo
Pero, ¿qué ocurre en nuestro país en estos aprobamos sin reservas en este aspecto. Pero se
momentos? Hay aproximadamente 800 mil olvida del trabajador soltero, lo que constituye
desocupados, lo que supone una tasa de desocu- un aspecto negativo del proyecto.
pación sumamente elevada y c()n tendencia, a Sr. Massolo . - Si se casa, resuelve el problema.
juzgar por lo ocurrido hasta e:<t;e momento, a Sr. Monte . - De esa forma se estaría introdu-
sostenerse en ese nivel, no obstante las mani- ciendo tangencialmente un impuesto a la sol-
festaciones que hiciera el seíb r ministro de tería.
Economía en la Comisión de legislación del Sr . Musitani . - Es todo lo contrario; es una
Trabajo. ayuda social.

El doctor Blanco ha sostenido que, en virtud Sr. Monte. - Volviendo al problema de la des-
de estadísticas en su poder, se ha producido ocupación, señalo que Beveridge sostiene que el
una merma del 14 por ciento +'n esa tasa de mayor de los males del desempleo es el que ha-
desocupación. ce que los individuos se sientan inútiles, inde-

Sr. Musitani. - Del 14,8 por < iento. seables y sin patria. Y en otro aspecto, Collier
dice que muchas veces el desempleado acepta

r. on e. - e esme a o , senor miras- menores remuneraciones que las estipuladas por
tro mencionar una reducción del 14 por ciento,
y, además, referida a un sector muy reducido, los convenios, simplemente por recuperar una

condición social reconocida.
lo que equivale objetivamente a aceptar que Estos aspectos psicológicos y morales deben ser
la realidad no es exactamente t; i1 como preten- tenidos muy en cuenta de manera especial por

de que sea el señor ministro. el Poder Ejecutivo, que tiene la responsabilidad
Sr. Pugliese. - ¿Si me permite, señor dipu- de conducir la cosa pública. Pienso que si el go-

tado? bierno no adopta una política crediticia concor-
Quiero recordarle que la dism"iución del 14,8 dante con las necesidades de la industria, la

por ciento se ha establecido sol re las mismas sanción del proyecto que consideramos puede
bases en que se había calculado la tasa de des- provocar mayor desocupación.
ocupación. Opino que sería indispensable una enérgica

Sr. Monte. - Lo que ocurre, : eñor diputado, acción paralela a la del orden económico por
es que en el país hay sectores qur en esta materia parte del Ministerio de Trabajo encaminada a
opinan de distinto modo, y no nos ponemos de impedir que la patronal despida a sus empleados
acuerdo acerca de la cifra exacta de los des- por razones fundadas en la ley que estamos con-
ocupados. siderando, si es que así lo hacen. Sería altamente

Sr. Presidente (Del Pero). - La Presidencia beneficioso para el país que las autoridades
ruega a los señores diputados se sirvan no dia- piensen en estas cuestiones, a las que asigno
logar. fundamental importancia, pues son de mayor

Continúa en el uso de la palabrr+ el señor dipu- interés que soñar con una posible división de
tado Monte. la CGT.

Sr. Monte. - Si el gobierno no se decide, me- Si se resiste el impacto psicológico que puede
diante una política intrépida y corajuda -di- acarrear este salario mínimo, porque no es vital,
ría-, a tomar medidas económir.ts que conduz- las mayores erogaciones de las empresas serán
can a una rápida reactivación, y que como con- revertidas a través de una mayor demanda de
secuencia ésta absorba mano de obra, corremos bienes y servicios, es decir, que el incremento
el peligro de haber legislado en el vacío. del poder adquisitivo de los salarios dará una

Quiero advertir sobre estos problemas en mo- resultante positiva.
do especial al Poder Ejecutivo, que es el que Las medidas de contenido social, para que
tiene la responsabilidad de la conducción de la tengan fundamento, sustento sólido y perdura-
economía del país. bilidad -y eso ya lo hemos dicho en otra oca-

Hay que cuidar que este importante paliativo sión-, deben ir acompañadas de una acción
no se convierta en un boomerav+!i. El dictamen dinámica, enérgica, decidida y contundente por
de la mayoría está basado en las ideas del eco- parte del gobierno nacional. Deseo verlo al pre-
nomista Moyano Llerena y es sin duda mejor sidente Illia, a sus ministros y a la bancada
que el que ha remitido el Poder 11' jecutivo. oficialista en esa tesitura, para que el pueblo
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recupere la fe en los gobernantes y en las ins-
tituciones democráticas, que %in duda deben ser
adecuadas a los requerimientos de este subyu-
gante y muchas veces desconcertante momento
de la vida nacional.

En todas estas cosas el pueblo debe tener
participación muy activa. Un verdadero desa-
rrollo económico, para que sea real, efectivo,
para que se produzca ciertamente, debe contar,
como acabo de decir, con una participación de-
cidida y consciente del pueblo trabajador.

Digo que hay que tener cuidado con volver
a etapas de la economía pastoril, y hay que
tener cuidado con la transferencia de ingresos
suculentos de la oligarquía vacuna hacia una
nueva oligarquía de tipo industrial que se está
gestando en el país.

Hay sectores políticos que hablan de desa-
rrollo económico, pero se olvidan del pueblo;
creen que el desarrollo económico es posible
sin una participación denodada y esforzada del
pueblo trabajador. Hablan cte desarrollo pen-
sando en desarrollo para unos pocos. Piensan
en transferencias de ingres,) i de la oligarquía
vacuna hacia una nueva oligarquía industrial.
¿Y el pueblo? El pueblo esta ausente en todas
estas cosas.

Soy uno de los hombres convencidos de que
no podrá haber desarrollo en éste ni en ningún
otro país del mundo si el pu(,blo trabajador no
tiene una activa y permanente participación
en la elaboración de los planes de desarrollo,
en su concreción y en una d stribución equita-
tiva de la riqueza. Y cuando digo equitativa
no lo digo a la usanza conservadora, al modo de
la vieja mentalidad conservadora.

Sr. Almada . - ¿Me permite una aclaración?
Sr. Monte. - Ahora no, señor diputado.
Sr. Armada . - Ahora es la oportunidad.
Sr. Monte. - Quiero reconocer -y tal vez

estas palabras satisfagan al señor diputado-
que hay sectores industriales .. .

Sr. Amada. - El señor cl putado ha hecho
manifestaciones imprudentes.

Sr. Presidente (Del Pero). - El señor dipu-
tado Monte no desea ser interrumpido.

Sr. Monte . - Digo, señor presidente, que hay
sectores industriales que int( rpretan este pro-
ceso que se está viviendo en el país. Lo inter-
pretan cabalmente, diría. No me atrevo a ha-
cer una afirmación eh cuanto al porcentaje de
dichos sectores, pero sí digo que es un sector
importante de empresarios que cree que el país
tiene que ir hacia nuevas modalidades, que ad-
vierte que hay una nueva mentalidad en el
mundo y fundamentalmente en este país, men-
talidad que no se puede ignorar.

Sr. Almada . - La mentalidad de los minis-
tros de economía que tuvo la UCRI.

Sr. Presidente (Del Pero) -- Señor diputado-
las interrupciones deben hacerse con el con-
sentimiento del orador y la venia de la Presi-
dencia. Continúa en el uso de la palabra el
señor diputado Monte.

Sr. Monte.-Los señores ministros Alsoga-
ray y Pinedo fueron colaboradores del gobierno
que presidió el doctor Arturo Frondizi, es exac-
to. Y también es exacto que son correligiona-
rios del señor diputado que me interrumpió.

Sr. Jofré. - Eso sí que no es exacto.
Sr. Caro . - Pinedo fue ministro de Justo.
Sr. Monte . - No quiero que el pueblo pierda

la confianza que deben merecer leyes como la
de abastecimiento .. .

Sr. Almada. - Los ministros que citó el se-
ñor diputado han estado al servicio de los in-
tereses que tenían prevalencia en el gobierno
de la UCRI, pero no pertenecen a nuestro
partido.

Sr. Presidente (Del Pero). - Sírvase el señor
diputado Almada no interrumpir al orador.

Sr. Monte. -Yo no estoy arrepentido de las
cosas que he hecho en función de diputado de
un partido gobernante, pero sí tengo el coraje
suficiente para reconocer errores y para decirle
al pueblo argentino que estamos dispuestos a
enmendarnos, a rectificar errores, a cambiar de
rumbo para que el país ande por la senda que
debe seguir. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

No quiero, decía, que el pueblo pierda la
confianza que deben merecer leyes como la de
abastecimiento, por ejemplo, que para alguna
prensa y para algunos sectores políticos afines
aparece como un verdadero fracaso. En realidad,
lo que anda mal es su aplicación, aquí hay
una defectuosa aplicación, y esto es lo que a
mí me preocupa. El gobierno la proyectó y el
Parlamento le dio sanción. Nuestra bancada
procuró perfeccionarla, aunque admito, como
acabo de decirlo, que la ley es buena. Después
de ello me pregunto qué ha pasado. Al gobierno
lo noto indeciso, y me pregunto si en defini-
tiva se dispondrá a aplicarla con rigor o no.

Lo peligroso de estas sanciones es que se ma-
terializan a veces compelidas por la gravedad
de la hora, gravedad que se traduce en estos
días en la ocupación de los centros de produc-
ción. Me preocupa, también, que pueda inter-
pretarse este tipo de sanciones como una contra-
ofensiva gubernamental, cuando la realidad -lo
reconozco- es que el Ejecutivo pretende aten-
der un reclamo de los trabajadores, tardíamente,
pero a tiempo. También reconozco que desde
hace tiempo figura en los programas del par-
tido gobernante como postulación de soluciones
de tipo social.

Permítaseme que diga que aparecemos reza-
gados en estas cosas. Los problemas existen y
subsisten y el reclamo del pueblo es cada vez
más sentido y perentorio, y cuando la gota re-
balsa la copa salimos a buscar soluciones.

Esta administración radical del pueblo, como
todas, triunfará o fracasará en la medida en que
pueda obtener un consentimiento espontáneo y
libremente expresado por el pueblo. Debe tener
presente el gobierno que juegan factores eco-
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nómicos y emocionales que det, -rminan la con-
ducta de nuestros compatriotas.

A propósito de esto, quiero recordar que el
señor ministro de Economía, n una reunión
realizada cuarenta y ocho horas atrás con la
Comisión de Legislación del Trabajo, manifestó
que cada vez que quiere tomar una medida que
tienda a beneficiar al pueblo e impulsar el pro-
greso del país se encuentra con que hay fabu-
losos intereses que se oponen a esas medidas
de gobierno. Yo le expresé en esa reunión -y
me complazco en reiterarlo aquí- que en su
condición de conductor de la economía del país
se habrá trazado seguramente una estrategia
para combatir a esos sectores do l privilegio que
no se resignan a perder las posiciones alcan-
zadas, y como uno de los tantos movimientos
tácticos que tendrá que adopta estará segura-
mente -confío en ello- denunciar ante los re-
presentantes del pueblo, ante el Parlamento,
dónde están esos intereses, en qué consisten y
quiénes los representan, para que le preste todo
el respaldo necesario a fin de combatirlos con
eficacia, porque en definitiva el Parlamento es
gobierno, integrado por representantes de distin-
tos sectores de la opinión del país. Y nosotros
estamos dispuestos, aunque no pertenezcamos
al oficialismo, a dar todo nuestro apoyo, enér-
gico, firme y patriótico para que el gobierno
pueda triunfar en esta lucha, porque, final-
mente, no será el triunfo del gobierno sino de
todo el pueblo argentino. (¡Muy bien! ¡Muy
bien!)

He señalado antes que la determinación de
incrementar las asignaciones familiares supone
un acto de estricta justicia, fortalece uno de
los grupos primarios, fundamentales de nuestra
sociedad, y fortalecerlo equivale a potenciali-
zar su influencia, que regula, a la postre, la
conducta del individuo, como bien se ha dicho
en otras ocasiones.

No se debe olvidar que con r otivo de la des-
ocupación la población se desplaza constante-
mente y esto produce un serio desarraigo de la
familia.

Discrepo en cuanto se sostiene que el traba-
jador soltero tendrá un mínimo de 9.800 pesos
mensuales, cuando esta,cifra sería aproximada-
mente el promedio actual fijado en los conve-
nios colectivos, promedio ya existente, a Juzgar
por los datos que nos ha propoi cionado el señor
ministro de Trabajo en la comisión y que de-
muestran que evidentemente, pura algunos sec-
tores de la actividad laboral, ese mínimo ha sido
superado por convenios que c^ tán en vigencia
desde hace meses o tal vez un iño.

De manera entonces que el aumento de los
mínimos salariales que se fijan por el dictamen
de la primera minoría es, a nii juicio, ilusorio.
Por eso, proponemos en nuestro despacho en
disidencia elevarlo a 11.200 pe=sos. No se nos
escapa que el soltero, en muchos casos, es sos-

tén de hermanos menores, de sus padres o de
otros familiares, y por eso hemos debido elevar
los montos por cargas de familia a fin de man-
tener la relación de 70 por ciento por salario
mínimo y 30 por ciento por asignaciones fami-
liares.

Quiero hacer hincapié en lo referente al con-
cepto de lo que sancionaremos hoy, en el sentido
de que no es un salario mínimo, vital y móvil,
sino únicamente salario mínimo móvil. El ar-
tículo 29 del dictamen del radicalismo del pue-
blo y las estadísticas sobre costo de vida corro-
boran mis afirmaciones. Las cifras de ambos
dictámenes no posibilitan -hay que reconocer-
al trabajador y su familia alimentación adecua-
da, vivienda digna, vestuario, educación de sus
hijos, asistencia sanitaria, transporte, vacacio-
nes, esparcimiento, seguro y previsión, como lo
señala el mencionado artículo 29.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Honorable Cámara. don Arturo Mor
Roior.

Sr. Monte. - Por lo tanto, la sanción que
daremos no tiene las características que debe
reunir el salario mínimo, vital y móvil. .

Por otro artículo, coincidiendo en parte con
lo que sostiene la bancada mayoritaria, proroo-
nemos la congelación de los precios de los ar-
tículos de primera necesidad, sin excepciones. El
vino y la carne también quedan, en consecuen-
cia, comprendidos en esta disposición, según
nuestro punto de vista, si se sanciona nuestro
proyecto. Se trata de los precios vigentes, a
nuestro juicio, a la fecha de sanción de la ley
de abastecimiento.

Esta medida que tomará el Parlamento, a:ia-
lizada objetivamente, supone un llamado de
atención al Poder Ejecutivo, por la vía de la
sanción de ese artículo. Parece un poco redun-
dante, pero desde el punto de vista de la técnica
parlamentaria, es así. Políticamente analizada,
revela que el Poder Legislativo toma la inicia-
tiva en el problema del alto costo de la vida.

Pensamos que los trabajadores del Estado de-
ben estar incluidos en estos beneficios a partir
de la vigencia de la ley. Creo que el Estado,
que es representante de la comunidad organi-
zada, no puede ni debe exigir a una parte de
esa comunidad el cumplimiento de disposiciones
que el propio Estado no puede hacer efectivas.

El ministro de Economía nos ha dicho en la
comisión que la inclusión de los servidores esta-
tales en este proyecto llevaría a una erogación
en más del orden de los 10.000 millones de pe-
sos. Es decir, que incrementaría el déficit del
presupuesto nacional, llevándolo a 102.000 mi-
llones de pesos. Pero nos ha anunciado que es
posible una merma en ese déficit del orden de
los 20.000 millones, ya sea por mayores recau-
daciones o por economías que se harán en el
presupuesto. Esto último es muy importante:
aunque les moleste a los correligionarios del
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partido gobernante, tendrán qu, apretarse el a su alcance, habrá sopesado los pro y los con-
cinturón, disponerse a colaborar con el Poder tra de esta medida y las implicaciones de tipo
Ejecutivo y no pretender seguir ocupando pues- económico y social. Pienso y confío que así lo
tos públicos. habrá hecho. Por eso prestamos nuestro res-

Sr. Grau . -Es lo que estamos haciendo. paldo, aun teniendo reservas que formular a la

Sr. Monte. - A propósito de l;i interrupción política general del gobierno, reservas que en
del señor diputado, debo recordar que en la pro- algunos casos ya he señalado y que en otros
vincia de Córdoba, por ejemplo, si ha producido casos omito señalar porque son públicamente
una verdadera barrida de empleados públicos y conocidas, como es públicamente conocida la
que el número total de empleados es mayor posición de nuestro partido, la Unión Cívica Ra-
ahora que cuando el gobernador 1'áez Molina se dical Intransigente,
hizo cargo del gobierno. Estoy seguro de que no se podrá argumentar

Sr. Fernández Núñez .-Se ha i hecho nom- que nuestra bancada haya obstruido en función
bramientos en cargos de confianza del Poder de opositora, en alguna medida, la labor guber-
Ejecutivo. namental. Hay una conducción del país que yo,

Sr. Monte. - Ne todos son cargos de confian- honestamente, creo que es más aparente que
za. Lamento tener que decirlo, porque yo de- real, y deseo que se inviertan los términos de
searía que el gobierno no se equivoque. Pero esta situación para evitarle males mayores a]

la impresión general es que este gobierno está pa s.
buscando la cabeza del adversaria político para Soy un convencido de que las teorías sirven
cortársela, y reemplazarlo por us correligio- como guía general, y que por lo tanto no con-
narios. viene aferrarse a ellas cuando, como en el caso

Sr
.
. Presidente (Mor Roig). - Exhorto al se- presente, las teorías de gobierno no se ajustan

ñor diputado a ceñirse a la cuesf ión en debate a la realidad que hoy vivimos. Pienso que el
y a dirigirse a la Presidencia. gobierno está demasiado encerrado en una con-

Sr. Monte. - Si hago referencia a este asunto cepción anticuada que no responde a los reque-
es porque está en debate en virtud de una in- rimientos de la hora presente, que es indudable-

terrupción de sus propios correligionarios, señor mente muy cambiante y fluida.
presidente. Sr. Alfonsín . - Está en posición de avanzada

Sr. Presidente (Mor Roig). - l.a Presidencia el señor diputado.

no tiene correligionarios. Sr. Monte. - Por supuesto. Hay una retrogra-
Sr. Monte.-El señor diputado sí. Y no me dación en cuanto a concepción de gobierno. Lo

quejo de ello porque no creo que pueda ser pre- digo muy respetuosamente, y lamento discrepar
sidente de la Cámara una persono que no per- al respecto con la bancada mayoritaria.

tenezca a un partido político. Si el gobierno se decidiera a escuchar el re-
Sr. Presidente (Mor Roig). - Me refiero a que clamo de la mayoría abrumadora de los argen-

no los tiene en la función, señor diputado. tinos, si se condujera con energía y dinamismo,
Sr. Monte. - Estoy de acuerdo con el señor si saliera del aletargamiento en el que se en-

presidente en esto último. cuentra, como el país está maduro para una gran
Estimo que, incluyendo desde ahora a los ser- realización, habrá de acompañar a todo gober-

vidores del Estado hasta el nuevo ejercicio, ha- nante que se decida a actuar dinámica y eficien-
bría un aumento del déficit de dos o tres mil temente. (Aplausos.)
millones de pesos. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-

En otro orden de cosas, en lo que atañe a las labra el señor diputado Martínez Raymonda.
quitas por zonas, creo que habría que escuchar
a las organizaciones sindicales quee reclaman su Sr. Martínez da . - Señor presidente:

supresión del proyecto en consideración y de debió ocupar la atención de la Cámara, en re-
los convenios colectivos de trabajo. Esta es una presentación de nuestro sector, el señor diputa-

vieja aspiración de los trabajadores organizados do Rois. Razones de salud hacen que tenga yo
sindicalmente y creo que, sería do estricta jus- el honor de expresar en este debate la opinión
ticia escucharlos. Pienso que las quitas zonales del grupo demócrata progresista, en momentos
han sido fijadas arbitrariamente y que en la en que el país espera del Congreso de la Nación

mayoría de los casos sólo han servido para tra- la sanción de una ley que posibilite un mejor
tar injustamente a los obreros di l interior del standard de vida para los sectores trabajadores

país. Esto ha ido en desmedro evidente del po- de la República.
der de adquisición salarial de estos trabajado- La democracia progresista tiene desde tiempo
res y, por supuesto, en desmedro del nivel de ha posición tomada en materia de salario mí-
vida de los hombres del interior del país. nimo, vital y móvil. Lo tiene inserto en su pro-

En cuanto al proyecto en general, como se grama partidario y sus hombres representativos

trata de un derecho constitucional que el Poder en la Convención Constituyente de Santa Fe,
Ejecutivo considera que debe con ;agrarse defi- junto con los demás sectores que componían
nitivamente mediante esta ley, nosotros vamos aquel cuerpo -porque en esto no tiene la
a apoyarlo. Pienso que el gobierno, con los me- paternidad ningún sector político argentino-,
dios de información y las estadísticas oficiales coincidieron en la inclusión en el único ar-
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título que logró ser aprobado en aquella opor-
tunidad, de la institución del salario mínimo,
vital y móvil. Es, pues, norma de la Constitu-
ción Argentina, norma declarativa hasta el día
de hoy, como las otras que contiene el artículo
14 bis, que la República está esperando se plas-
men y reglamenten en las instituciones jurí-
dicas necesarias para asegurar su funciona-
miento.

Es, pues, un mandato de la Constitución que
nos promueve como legisladores de la Nación
para crear las bases necesarias que aseguren
la vigencia en el país del salario mínimo, vital
y móvil, presupuesto básico para, una estabili-
dad de nuestra economía y, sobre todas las
cosas, para asegurar la paz social.

Se ha dicho ya -no agregamos, nada nuevo-
que es necesaria una verdadera justicia distri-
butiva en lo económico y en lo social. La demo-
cracia es un instituto que necesita del soporte
del bienestar de sus integrantes 1) ira poder fun-
cionar con sentido orgánico y coherente.

La justa distribución de la riqueza es una
de las bases de sustentación de l,,s instituciones
democráticas. No puede pedírsele a los pueblos
la capacidad para convivir en rrn régimen de
respeto y de libertad, si no se les asegura la
subsistencia en lo más elemental, en lo que
atañe a la vida del hombre. La r:eguridad pasa
a ser así un presupuesto fundamental de la
vida de los pueblos civilizados de la tierra. Le-
yendo a Lipset en El hombre político encon-
tramos una reflexión que surge del análisis de
las estadísticas a que tan afectos son hoy los
economistas y los sociólogos. Por vía de las ci-
fras llega a la conclusión de que los países que
tienen democracias estables presentan un nivel
de vida muy superior al de las democracias ines-
tables y, sobre todo, al de las dictaduras esta-
bles. El distingue, en el ámbito mundial, las
que llama así, como he dicho, democracias es-
tables, y toma en Latinoamérica las otras dos
categorías: la de las democracia; inestables y
la de las dictaduras estables.

También da cifras diversas, reveladoras de
este proceso. Así, por ejemplo, en los países
europeos más democráticos existo un vehículo
automotor por cada 17 personas, comparado con
un vehículo por cada 143.persona ; en los países
menos democráticos de Europa. En Latinoamé-
rica, en los países que llamamos le democracia
inestable -Argentina, Brasil, Chile, México,
Costa Rica- hay un automóvil por cada 99 ha-
bitantes, contra uno por cada 274 en los países
calificados como dictaduras permanentes o esta-
bles. Los ingresos en dólares per cápita varían,
de 695 por habitante y por año en las demo-
cracias estables mundiales a 119 en las dicta-
duras. El consumo de energía va del 3,6 en los
primeros al 0,25 en las dictaduras latinoame-
ricanas.

Así podemos seguir aportando cifras, como
por ejemplo en algo tan fundamental como es
la salud: en las democracias inestables de La-
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tinoamérica existe un médico por cada 2.100
personas, contra uno por cada 4.400 en las dic-
taduras estables. De la misma manera, hay 25
teléfonos, 85 aparatos de radio y 102 periódicos
por cada 1.000 personas en las democracias
inestables de Latinoamérica, contra 10, 43 y 43,
respectivamente, por cada 1.000 personas en las
dictaduras estables.

Esto nos lleva a la conclusión de que se cum-
ple el axioma de que a mayor pobreza corres-
ponde una mayor posibilidad de dictadura. De-
bemos, pues, replantearnos mentalmente los
grandes principios de libertad e igualdad, e
insertar dentro de ellos el principio de seguri-
dad, de justicia distributiva, porque aquellos
primeros han roto su viejo molde y buscan una
revitalización que les permita ser pilares de las
nuevas necesidades del hombre. Los que quere-
mos a la democracia tenemos la necesidad de
no refugiarnos en la caparazón de las tortugas
y de suministrar esta nueva savia para ampliar
los horizontes de la democracia.

Es por ello que a esta ley del salario vital
mínimo y móvil le damos la categoría de un
seguro para las instituciones democráticas de la
Argentina Hemos escuchado esta tarde a dis-
tintos sectores de la Cámara que expusieron su
posición al respecto, y no podemos dejar de re-
coger la afirmación del señor diputado Sandler,
cuyo planteo parte de un error inicial que, en
nuestro concepto, destruye toda la figura que
él ha elaborado con su habilidad dialéctica y
con su gran elocuencia. El error estriba en partir
del supuesto de la producción, olvidando el
supuesto de la distribución.

Naturalmente, el ejemplo de Alemania que
él ha dado nos entusiasma, a veces, por lo
extraordinario y por lo verdaderamente verti-
ginoso que fue el crecimiento de esa gran nación
europea. Pero aparte de jugar en Alemania fac-
tores ambientales y humanos de tipo comple-
tamente distinto a los de la Argentina, debemos
computar algunos que son muy importantes.
Alemania logró su gran recuperación, a la que
calificamos todos como el milagro alemán, me-
diante la confluencia de distintas circunstancias
que deben señalarse. En primer lugar, ese país
no tenía ejército, de modo que no incidían en
su presupuesto todos los gastos de defensa que
absorben gran parte de los presupuestos de los
países latinoamericanos, y sobre todo del nues-
tro, que es lo que nos interesa. En segundo lugar,
Alemania recibió, no mediante préstamos, sino
mediante donación, del llamado plan Marshall,
varios miles de millones de dólares. No tengo
la cifra exacta, pero el total para Europa ascen-
dió a 22.000 millones de dólares en el período
que va desde la posguerra hasta 1960. Pero hay
otro factor que es importante, y respecto del
cual existe un elemento comparativo con nos-
otros. En Alemania, cuando las circunstancias
lo determinaron necesario, se aplicaron las le-



Mayo 29 de 1964 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 737

yes antitrust y contra los monopolios. En la Sr . Sandier. - ¿Me permite una interrup-
Argentina, en cambio, a lo largo de muchos ción, señor diputado?
años los factores de la producción y de la comer- Sr. Martínez Raymonda. - Con mucho gus-
cialización han estado trustificados y monopoli- to, señor diputado.
zados. Ahora ha llegado al Congreso un proyecto Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
de reformas a la ley de monopolios y precisa- labra el señor diputado Sandler.
mente por llamarse de reforma-; presupone que Sr . Sandler. - En las obras que comentan el
existe en el país una ley contra los monopolios. llamado «milagro alemán», señor diputado

En oportunidad de la interpelación sobre co- Martínez Raymonda, se hace especial hincapié
mercialización del trigo, dije al señor ministro en el plan Marshall, al que le dedican varias
de Economía que en la Argentina no se conocen páginas. Y allí se reconoce que si bien el in-
prácticamente casos en los cuales se hubieran greso de dólares a través del plan Marshall fue
hecho jugar las disposiciones d' la ley punito- un factor coadyuvante del desarrollo, se ad-
ría de la acción monopólica y 1 rustificadora de vierte, además, que ese plan constituyó una
las grandes empresas. En cambi% en esos países verdadera traba al auténtico desarrollo alemán
que se traen como ejemplo para señalar el pro- porque fue determinado en base a un plan de
greso vertiginoso, la estabilidad de su moneda desarrollo de largo alcance, que no permitía ju-
y la capacidad real de adquisicir,n de su salario, gar libremente todo lo posible a las fuerzas del
juegan efectivamente las leyes -ontra el mono- mercado como lo pensaba y quería el ministro
polio y tocan hasta los más altr,s niveles de los de Economía de ese país.

grandes grupos empresarios. Respecto a la falta de ejército, le recuerdo
Esos y otros factores que fui-ron fundamen- al señor diputado que es cierto que no había

tales en la recuperación alemana, sin dejar de ejército, pero fuera de la consideración que ha-
reconocer, por supuesto, el extraordinario es- cía el ministro de Hacienda alemán de que el
fuerzo que rindió su pueblo con sentido de pa- rearme no produce una perturbación económi-
triotismo y apego hacia la tierra en la que ha- ca, hay que tener presente que en Alemania
bían nacido, determinan que no pueda entusias- entraron doce millones de refugiados sin tra-
mar demasiado el ejemplo p:t.ra aplicarlo a bajo, sin posibilidades y nada más que con pe-
nuestra realidad actual. sares.

Pero hay algo más, señor pre. idente. En Ale- Sr. Tróccoli. - Mano de obra barata, señor
mania y en los Estados Unidos se produjo este diputado.
proceso de expansión de su economía y del me- Sr. Sandler . - Posiblemente el señor diputa-
joramiento del standard de vida de su pueblo do desconozca otra realidad: que el problema
porque a medida que se incrementaba su pro- más importante de Alemania desde 1954 es la
ducción se aseguraba una justa distribución de escasez de mano de obra. Además se señala que
la riqueza. una de las hipotecas dentro de la economía

En Alemania no solamente se instituyeron los alemana -que también las tiene- es que en
consejos de fábrica y se hizo reálidad la coges- un desarrollo tan considerable muchas veces
tión obrero-patronal, sino que tscmbién se inte- empresarios y obreros celebraron convenios co-
resó en la producción y en los beneficios de las lectivos más allá de lo que la producción per-
empresas al hombre que rendía su trabajo a mitía, y esto fue lo que causó el alza del costo
ella en particular y a la Nación en general. de la vida en un 1,4 por ciento promedio du-

Si analizamos en los Estados Unidos el proceso rante los años que he citado.
de distribución de los ingresos, (rbservamos que Sr. Presidente (Mor Roig), - Continúa en el
el 70 por ciento del producto bruto va al sec- uso de la palabra el señor diputado Martínez
tor del trabajo, mientras que en 1 1 Argentina só- Raymonda.
lo llegamos al 44 o al 45 por ciento. Advertimos Sr. Martínez Raymonda. - El planteo que
entonces que la expansión y el mejoramiento hace el señor diputado Sandler nos llevaría a
de la producción tienen sentido en aquellos paí- entrar en el debate sobre la economía alemana.
ses porque la expansión y el mejoramiento de Si simplemente señalé estos episodios fue para
la producción han sido correlativos con la jus- marcar que el ejemplo que él traía debía ser
ta distribución de la riqueza. Ese es el principio analizado a la luz de esas diferencias y de los
fundamental, matices diferenciales que presenta en relación

Es cierto que el ejemplo que voy a relatar a nosotros.
es bastante conocido, pero me parece importan- Pero a fuer de agregar algo más, me atreve-
te señalarlo. La disidencia fundamental que yo ría a decir que la Argentina, juntamente coi)
señalo con la brillante exposición del señor di- otros países subdesarrollados, contribuyó al mi-
putado Sandler, consiste en que él quiere pri- lagro alemán, por aquello del deterioro de la
mero hacer la torta para despurs repartirla, y relación entre los precios del intercambio. Nos-
nosotros queremos que la torta ';e vaya repar- otros contribuimos a pagar el jornal de sus
tiendo a medida que se va haciendo. Esa es la obreros, mientras ellos compraban a niveles ba-
disidencia que separa a ambos eeriterios. jos y de preguerra nuestros productos básicos.



738 C AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16"

Pero eso es entrar en un delate que nos aleja- lica va descendiendo el costo unitario en la me-
ría del tema en discusión. dida en que lleguemos a la producción ideal;

En este asunto de la producción y de la dis- pero para que esto conjugue en un proceso de
tribución quiero citar un ejemplo que, en mi microeconomía de fábrica al trasplante general
concepto, es decisivo para demostrar cómo el de la macroeconomía nacional tenemos que
exceso de preocupación por la producción sin crear las condiciones de consumo, para que
distribución puede crear el ayos, rnás perturba- cuando corrijamos el déficit de producción en
dor que el que se quiere evitar con la otra po- el que hoy están nuestras fábricas, teniendo ca-
lítica. pacidad para incrementarla, tengamos además

En la década de 1920 se produjo en los Estados el público consumidor con posibilidades de absor-
Unidos, como es de público conocimiento, una ber los bienes que se produzcan. Entonces sí ha-
extraordinaria expansión de su economía. Las brá una equitativa y justa distribución de la ri-
industrias producían cada ve:-, más cantidad de queza y las empresas que hoy temen a esta ley
bienes, la técnica se fue incortuorando a los pro- que el Congreso proyecta podrán disponer de
cesos productivos, y a medida que eso ocurría una mejor y más estable corriente de ingresos.
cada vez había más bienes a disposición del pú- Entrando ya en la segunda etapa, digamos
blico y cada vez eran mayorr'i las ganancias de que para que esto tenga sentido, para que el
las grandes empresas; pero por un error de con- salario vital mínimo que pretendemos establecer
cepto, por una verdadera estrechez mental del mediante tina norma legal sea una realidad es-
sector empresario norteameri^2ano, esas ganan- table, y para que el obrero argentino no sea una
cias y esa mayor producción i evertían solamen- vez más defraudado por el juego de la política
te en dividendos para los w cionistas Y no se económica que se ha seguido en el país, debe-
trasladaban en manera alguna como mayores mos adoptar los recaudos indispensables para
ingresos al sector trabajo, qu-' es lo mismo que que la economía nacional se vea impulsada y
decir al sector consumidor. produzca esos bienes, ya que tiene los medios

¿Qué consecuencia trajo esta política? El crack idóneos para hacerlo pero le faltan los elemen-
de 1929. Los colosos que se habían montado so- tos movilizadores del crédito y de la incentiva-
bre una extraordinaria expansión no tenían la ción industrial, y llegar así, finalmente, a po-
base del consumo popular, y cuando faltó quien ner en equilibrio las fuerzas de la producción
comprara, las industrias no tuvieron a quien con la capacidad de consumo del pueblo.
vender, y, en horas, Wall Street vivió el pánico Como dije anteriormente, el desarrollismo sin
que provocó una política euuivocada que no una justa distribución de la riqueza se convierte
había sabido ver el futuro económico ni la ver- en enemigo de sí mismo. Esto es lo que ha ocu-
dadera dimensión de sus posibilidades. rrido en el país, pues en varias etapas de nues-

Llegó así la hora en que Roosevelt, compren- tra historia económica ha habido programas de
diendo el problema, lanzó la política del New equipamiento y de incentivación industrial, pero
Deal, basada entre otras cosa; en la justa dis- ha faltado cerrar el circuito económico, sin lo
tribución de la riqueza, y de donde iba a surgir cual la corriente no se transporta; ha fal-
la prosperidad de la nación. Los empresarios, tado la capacidad de consumo, y entonces ese
que temieron y combatieron las medidas de coloso con pies de barro se derrumba en
Roosevelt porque las consideraban contrarias a cuanto no halla una base de sustentación en el
sus propios intereses, a la larga han advertido, consumo popular. Ahora podríamos cometer
aunque no se atrevan a conf(,:; arlo, que esa po- otro error, al revés del anterior , si creásemos la
lítica fue la que aseguró la estabilidad de sus base de sustentación del consumo, dando a la po-
empresas y de sus ganancias. blación los elementos financieros necesarios para

Este ejemplo lo transmito i los empresarios adquirir bienes, y al mismo tiempo no pusiése-
argentinos, a quienes veo pr(-)cupados frente a mos a nuestra industria y al sector productor
este proyecto que la Cámara :stá considerando. en condiciones de proveer los bienes en la can-
No se preocupen de que pueda haber una ma- tidad necesaria para evitar la inflación y el cos-
yor capacidad de ingresos en el sector trabaja- to exagerado de los productos.
dor, que a la vez es el sector consumidor de la Aquí está, precisamente, la responsabilidad
República, porque en la medida en que eso se del Poder Ejecutivo, responsabilidad derivada
complemente con otros procedimientos que lue- de la falta de una política económica. Yo no me
go señalaré, traerá un increm, nto de la deman- atrevo a decir que la política que sigue es equi-
da, lo que permitirá colocar más bienes en el cocada, sino que aparentemente no la tiene, o,
mercado e incrementar a su ' ez la producción; por lo menos, la Honorable Cámara no conoce
al lograrse esto disminuirán sir ; costos, y al ven- un conjunto ordenado y coherente de medidas
der más obtendrán más ganar cias. que permita ver con claridad el futuro a que

Hace un momento comentaba con un dipu- aspira a conducir a la República en materia
tado de mi bancada sobre el J ¡ego de lo que es económica y social.
producción y lo que es expan,ión, cómo se iban En lo que se refiere a la promoción indus-
produciendo las curvas de disminución de los trial, los primeros días de noviembre último el
costos en función de la explotación plena y cfi- Poder Ejecutivo derogó una serie de medidas
caz de las fábricas. En forma de curva parabó- 1 que fomentaban la instalación de ciertas indus-



e-

1;
;de
al
ue
ue
en
a-
ás
r-
a-
ri-
ley
de
os.
os
el

cer
es-
na
ica
e-

ara
y
os
n-
a-
o-
ión

sin
rte
u-
s-
de
ro
lo

al-
ese
en

ter
I el

la
o-
ra

se-
tor
n-
os-

ad
da
me
ui-
o,
ce
as
ue
ria

ps-
1 el
das
irs-

Mayo 29 de 1964 C ,IMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 739

trias y que estaban encaminar):ts a la promoción divisas extranjeras ha estado casi equiparado
de ciertas regiones del territorio nacional. Lo con el total de los préstamos.
hizo con el propósito de eliminar algunos privi- Reconozco que las últimas medidas canrbia-
legios impositivos, que es posible que fueran rías tomadas por el Poder Ejecutivo han con-
irritantes, como en el caso típico de la exención tribuido a corregir esta situación, pero eso no
del impuesto a los réditos para las sumas inver- basta, porque debe instaurarse una política de
tidas en la suscripción de acciones de determi- crédito activa, audaz y corajuda. No es un
nadas empresas, ya que no existían los recaudos momento para la contemplación meditativa,
para impedir que el que compraba hoy vendiera sino que es el momento de la acción. El ritmo
mañana y por esa sola operación de pase, de de 1964 está medido en el tiempo en que un
pocos minutos, se ahorrase el pago de sumas satélite da vuelta a la Tierra, y ése es el ritmo
cuantiosas por impuesto a los réditos. Yo adinrto que deben-ros imprimir a las actividades econó-
que era necesario corregir esa situación de in- micas y sociales de la República. No podemos
moralidad protegida por las leyes impositivas, seguir con la mentalidad del siglo pasado, don-
pero no olvidemos que esta derogación demoró de imperaban procesos económicos de menor
por cuatro meses la puesta en marcha de las dinamismo.
medidas que habían sido motivo de tales decae- Hoy es un error quedarse, no mirando hacia
tos. Esto trajo inseguridad e incertidumbre en atrás sino en donde estamos, pues los aconte-
los sectores inversores tanto nacionales como cimientos nos superan en forma vertiginosa, y
extranjeros, que hubieran querido venir a poner cuando quisiéramos correr tras ellos ya se ha-
su esfuerzo al servicio de nuestro trabajo y de brán producido las consecuencias nefastas que
nuestra economía. podríamos habernos evitado si hubiéramos en-

Es necesario también provuer al sector pro- carado los problemas con más energía.
ductor de un crédito activo, integral y eficiente.
Sabemos que el Poder Ejecutivo ha dicho en 6
reiteradas oportunidades que está dispuesto a
hacerlo. Yo no dudo de los buenos propósitos MOCION
del señor ministro de Econonría, pero me per-
mito señalar que no los veo realizados en la Sr. Pugliese. - ¿Si el señor diputado me per-
práctica. mite? .. .

Las cifras estadísticas son claras, y así, mien- Sr. Martínez Raymonda. - Con mucho gusto,
tras desde el mes de octubre de 1963 hasta febre- señor diputado.
ro último, según datos estadísticos del Banco Sr. Pugliese. - No es para interrumpir su
Central, los depósitos bancarios aumentan en 44 brillante discurso, pero necesito formular una
mil millones de pesos, el total de los préstamos moción de orden.
del sector bancario se incrementa sólo en 12 mil Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una mo-
millones de pesos; vale decir que hay 32 mil mi- ción de orden tiene la palabra el señor dipu-
llones de pesos de incremento de los depósitos tado Pugliese.
que no han llegado a volcarse a los créditos. Sr. Pugliese. - A fin de ordenar el debate

Si tomamos el índice discriminado del destino formulo la siguiente moción de orden: que la
de los préstamos bancarios a. febrero del co- Cámara continúe en sesión hasta las 24 y
rriente año, advertimos que la producción pri- luego pase a cuarto intermedio hasta las 9 y 30
maria absorbe 46 mil millones de pesos; la de mañana.
producción industrial en conjunto, 86 mil millo- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
nes; el comercio, 32 mil millones de pesos; la la moción de orden.
construcción, 10 mil millones;, y los servicios, -Resulta afirmativa.
8 mil millones.

Frente a esto vemos que en el estado de las Sr. Presidente (Mor Roig). - Se pasará a
instituciones bancarias al 2,3 (te febrero de 1964 cuarto intermedio a las 24 para continuar la se-
aparece, en el rubro operaciones en moneda sión mañana a las 9 y 30.
extranjera, que los bancos particulares de la
República tenían invertidos 73.941 millones de 7
pesos, mientras que el total de préstamos de
esos bancos, a todos los sectores productivos SALARIO VITAL MINIMO Y MOVIL
del país, ascendía a 97.000 millones. Es una
política crediticia equivocada, que permitió el Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
juego del dinero de los depo•,itantes argentinos uso de la palabra el señor diputado Martínez
para la ganancia de los bancos sobre la base Raymonda.
de operaciones en divisas exiranjeras, de com- Sr. Martínez Raymonda . - Esperaba alguna
pras al contado y ventas a plazo, en los casos observación del señor diputado Pugliese que
en que los márgenes del futuro daban un be- hubiese contribuido a tranquilizar al país trans-
neficio superior al 15 por ciento. Se llegó al mitiéndonos el deseo del Poder Ejecutivo de
absurdo de que el monto de las operaciones en poner en marcha el proceso de la reactivación

cscarlato.dip
millones de 7SALARIO VITAL MINIMO Y MOVIL
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industrial. Pero de todos modos la moción fue
constructiva, por cuanto demuestra la vocación
y el deseo de los legisladores de seguir traba-
jando hasta lograr una ley que tal país reclama

y necesita.
Sr. Pugliese . - ¿Si el señor diputado me

permite? ...
Estuve tentado de aprovechar la interrupción

para contestar al señor diputado. Pero por la
forma seria en que va desarrollando su expo-
sición pensé que era mejor que le contestáramos
luego de concluida, momento en que demostra-
remos que muchas veces la .meditación no es
permanencia en el mismo sitio.

Sr. Martínez Raymonda . - Me agradaría, por-
que descubriríamos que la meditación andante
también es una cosa importante.

Sr. Maglietti . - Muy importante.
Sr. García . - Lo importante es traer cosas

originales al debate.

-Varios señores diputados hablan simul-
táneamente.

Sr. Martínez Raymonda . - Evidentemente, las
cosas originales son bastante difíciles de lograr,
pero espero que las logre el Pode¡ Ejecutivo en
beneficio del pueblo argentino, preocupado por
un proceso económico-social de deterioro. Ade-
más, lamentablemente, los lugare.,+ comunes de
los oradores de !a oposición son Ins lugares co-
munes del pueblo argentino; son los lugares
comunes de un pueblo que quiere encontrar el
camino definitivo de la paz y del progreso.

Sr. García . - Los lugares comunes.. .
Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase no in-

terrumpir al orador el señor diputado García.
Sr. Martínez Raymonda . - Yo digo que tengo

una gran preocupación...
Sr. García. - Quiero pedir...
Sr. Presidente (Mor Roig). - Por tercera vez

la Presidencia ruega al señor diputado Garcia
no interrumpa al orador y guarde el orden en
el debate.

Sr. García . - He pedido excusas al señor pre-
sidente y al señor diputado a quien he interrum-
pido.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sin proponér-
selo, el señor diputado puede malograr el buen
orden del debate.

Sr. Martínez Raymonda . - Agrade; co y acep-
to las excusas del señor diputado García, a la
vez que presento las mías, por si yo también
tuve algún desliz al contestarle.

Decíamos que es necesario poner como con-
trapartida de la ley que estamos considerando
una verdadera y auténtica reactivación de la
economía. Creo que todos estamos de acuerdo
en esto. Nuestra preocupación es porque quere-
mos verla pronto en marcha, y tengo la segu-
ridad de que el Poder Ejecutivo encontrará el
respaldo de todos los sectores de la Cántara -me
atrevo a invocar una representación que no ten-
go- cuando se trate de adoptar medidas que
contribuyan a la promoción de nuestra economía.

Con el sentido y en la línea en que he expre-
sado mis palabras, el bloque de la democracia
progresista suscribió un dictamen en disidencia
juntamente con otros sectores de la Cámara:
el de la Unión Cívica Radical Intransigente (sec-
tor alendista), el justicialista, el de la democra-
cia cristiana y el del socialismo argentino.

Este dictamen en disidencia parcial ha sido
elaborado -lo quiero señalar con claridad, por
lo menos en lo que a nosotros comporta- den-
tro del dictamen de la mayoría. Incluso, regia-
mentariamente pudo ser más práctico instru-
mentar un dictamen en disidencia total, pero el
sentido y el espíritu de la disidencia parcial con-
siste en que queríamos expresar nuestra adhe-
sión al principio de la ley, que instituye el sa-
lario mínimo vital y móvil, porque no queremos
aparecer, ni siquiera por un retaceo reglamen-
tario, como no prestando nuestro apoyo a una
institución que la queremos y la sentimos, y
creemos que, bien utilizada, puede ser útil para
la República.

Además, porque dentro del dictamen de la
mayoría -a veces es agradable coincidir- en-
contramos, por lo menos en lo que respecta a
nuestra bancada, una institución que considera-
mos útil y positiva, cual es el aumento en el
porcentaje del salario familiar con respecto al
salario básico para el hombre sin cargas de fa-
milia.

Creemos, como bien dijo el señor diputado
Pena, que eso contribuirá no sólo a la estabili-
dad de la familia sino también a una mejor
regulación del consumo, porque éste irá dirigido
hacia los artículos de subsistencia, vestido, con-
fort, y no a los improductivos. Ello, esperamos
todos, ha de ser un factor de estabilidad social
y de progreso institucional para la República.

Pero tenemos con el dictamen de la mayoría
algunas disidencias que muy someramente he
de señalar. Algunas de ellas han sido expuestas
por el señor diputado Monte en su exposición,
porque son comunes; pero quiero expresar el
sentido de la posición demócrata progresista
al respecto.

En primer lugar, eliminamos las quitas zona-
les. Reconocemos que en el país hay regiones,
zonas, ciudades, lugares donde la situación eco-
nómico-social es diferente, por mil causas que
nc es el momento de analizar; pero creemos
que en este caso particular lo que estamos esta-
bleciendo es el mínimo vital, que alguna vez se
llamó salario de sacrificio, salario de emergen-
cia, el que cubre el ingreso mínimo para sub-
sistir. Por eso elimínanos las quitas zonales,
pero auspiciamos que el consejo pueda hacer los
reajustes en más, en las zonas donde las nece-
sidades vitales sean superiores a las de otras.
El concepto es fundamentalmente distinto, y por
eso quería recalcarlo.

Señalamos luego en el artículo 79 que la re
presentación de los trabajadores en el consejo
debe ser efectuada a propuesta de la Confede-
ración General del Trabajo. Si en el caso de los
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re- representantes empresarios no existe en el país votada de la ley, si no está claramente dicho,
cia una entidad legalmente constituida y auténtica- crear confusiones en cuanto al salario vital que
cia mente reconocida como la más representativa, aspiramos sea para todos.
ra: no ocurre lo mismo en el sector laboral, donde Luego modificamos el monto de emergencia

es de público conocimiento que la Confederación que fija el dictamen de la mayoría. Este esta-
General del Trabajo ocupa ese lugar. Por eso blece entre las disposiciones transitorias un ar-
creemos que es más coherente decir las cosas título 20 que dice que hasta tanto el consejo se

ido por su nombre y no dejarlas libradas a la am- constituya y determine para el primer período
or bigüedad de «la más representativa». anual el monto del salario vital mínimo a que
n- Luego, aunque entendíamos que el régimen se refiere el artículo 99, fíjase el mismo en la

de asignaciones familiares prevé que cualquiera suma de 14.000 pesos mensuales, con las moda-
sea el monto que fijemos a la asignación por lidades establecidas en el artículo 11, o sea,

el esposa y por cada hijo, él comprenderá también para la familia tipo. Nosotros propiciamos, en
n- a los hijos que excedan de dos y comprenderá cambio, 16.000 pesos mensuales en igual ca-
e- igualmente a aquellos trabaj:+.dores que tengan rácter.

ingresos superiores al vital y mínimo, hemos En su discurso de hoy, el señor diputado Pena
os querido aclararlo por aquello de que lo que hizo la defensa o la explicación de por qué se

abunda no daña, agregando en el artículo 12, había arribado a la suma de 14.000 pesos men-
na después del párrafo que termina «y la ley suales, y tomó el salario en 1954 con un prome-
y 15.223», lo siguiente: «El monto de las asigna- dio mínimo de 968 pesos, al cual le adicionaba

ra ciones familiares por cada per ;ona que genere el las asignaciones familiares, 20 pesos por esposa
derecho a percibirlas, será del 10 por ciento del y 20 pesos por cada uno de los dos hijos que

la que se fije como salario vital mínimo, de acuer- forman la familia tipo. Total, 60 pesos, que, in-
do al artículo 99.» corporados a los 968, nos daba un importe de

a Luego hemos incorporado un artículo nuevo, salario vital mínimo en 1954 -llamémosle así-
que ubicamos como 17 bis, puurque creemos que para la familia tipo, de 1.028 pesos. El costo de

1 hace a la sistemática permanente de la ley. En la vida, según las estadísticas que ha recogido
1 el miembro informante, aumentó trece vecesel mismo establecemos que la presente ley no
- afectará los mejores derecho:, que tuvieran los desde aquel momento, por lo que, por la aplica-

trabajadores por aplicación de otras normas ción de este índice a los 1.028 pesos que te-
0 1 legales o convencionales. Naturalmente que hay níamos en 1954, nos resulta un salario de 13.364

un principio general en derecho laboral de que pesos. En consecuencia, él conceptuaba que es-
las conquistas obtenidas y lot mejores derechos tos 14.000 pesos contemplaban el deterioro de

o no pueden ser cercenados por otras normas que los precios, la inflación y el aumento del costo
intenten crear o aportar nuevas conquistas; de la vida partiendo de aquel índice y de aquel

s pero como muchos sectores cte la actividad la- salario para la familia tipo.
boral argentina nos trasmitieran su preocupa- Creemos que hay un error de concepto en la
ción, para no ir más lejos, los del gremio gas- apreciación del señor miembro informante de la
tronómico, que temían que con la estructura de mayoría. En 1954, los 60 pesos de la asignación
esta ley se pudiera modificar su sistema de re- familiar para la familia tipo representaban so-
muneración basado en una suma pequeña como bre los 1.028 pesos que integraban el salario
sueldo fijo y la distribución del laudo que se conjunto apenas el 6 por ciento del salario total.
percibe en los restaurantes y hoteles, hemos En cambio, ahora -me parece muy bien y no
creído conveniente -dando esto como simple estoy en contra- la proporción establecida en
ejemplo, porque hay mucha ; otras situaciones el dictamen de la mayoría, con el que coincidi-
similares- que quedara claramente establecido mos, alcanza al 30 por ciento para las asignacio-
y llevara tranquilidad a eso:; sectores en cuanto nes familiares. Es decir que lo que dejaríamos
a la seguridad de que las conquistas o las me- como salario básico real para el trabajador sin
joras obtenidas a lo largo de las luchas gremia- cargas de familia es notoriamente inferior a
les o por leyes, no serían niodificadas, dismi- aquel de 968 pesos de 1954.
nuidas o retaceadas por esta ley, que viene a ser Nosotros vamos, en cambio, a los 16.000 pesos,
un instituto de seguridad y noo de cercenamiento que no es una cifra arbitraria. Hemos tomado
de derechos. como base para esta estimación el jornal míni-

Con el mismo criterio se establece que a los mo para el obrero peón en los convenios colec-
fines de la presente ley se entiende por. jornada tivos de trabajo vigentes al mes de abril de
de trabajo la que normalmente desempeñe el 1964, última cifra que tengo en mi poder de la
trabajador o fije la convencin colectiva. Tam- Dirección Nacional de Estadística y Censos. To-
bién se trata de disipar las dudas -que el mamos, por ejemplo, para el obrero electricista
diputado que habla no tiene- que han sido un jornal dé 53,50 pesos la hora; lo mismo para
planteadas, porque en algunas actividades labo- el herrero, para el pintor; cifras algo inferiores
rales hay un horario diferente al de las ocho para el radiotécnico, ponepliegos, sastre, etcéte-
horas tradicionales o que por convenios internos ra. Multiplicada por las doscientas horas, pro-
de fábrica se modifican las jornadas de trabajo, medio mensual, nos da un salario de 10.700 pe-
y eso podría, mediante una interpretación equi- sos mensuales, que, en nuestro proyecto, al
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deducir las asignaciones familiares queda en al-
rededor de 11.200 pesos. De tal manera, no es-
tablecemos por la ley un salario mínimo inicial
inferior -como sería el de los 14.000 pesos,
que, reducidos, quedan en 9.800- a los últimos
convenios colectivos de traba.¡,) firmados y que
el señor diputado Pena recordo con acierto ayer
en la reunión de las comisiones de Legislación
del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.

Sr. Sandler . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr.. Martínez Raymonda. - Sí, señor diputado.
Sr. Sandler. - He escuchado con mucha aten-

ción esta parte de la exposición del señor dipu-
tado y quisiera saber si él tiene alguna infor-
mación que le señale que, alguna vez en la his-
toria argentina de los últimos: veinte años, un
aumento de salarios ha superado al del costo de
la vida.

Sr. Martínez Raymonda. - 1:1 señor diputado
Sandler me retrotrae a lo qui' fue materia de
mi exposición anterior. He di(hó y repito que
si el aumento de salarios no está compensado
con un incremento de la producción, y si no te-
nemos los bienes de consumo a mano de los
consumidores a quienes incrementamos la capa-
cidad adquisitiva, naturalmente el precio subirá,
porque habrá más demanda que oferta. Pero si
logramos mediante una enérgica promoción in-
dustrial la creación de los bienes necesarios, ese
factor se corregirá y no sufriremos los riesgos
inflacionarios que hemos tenido en otras épocas.

Pero voy más lejos, y podría contestarle igual-
mente, por el método Ollendoi f, preguntándole
al señor diputado Sandler si sabe de alguna vez
en la República Argentina en que no hayan su-
bido los precios, a pesar de no haberse aumen-
tado los salarios.

Entonces, ¿dejaremos que se diga deteriorando
la situación de los que tienen menos posibilida-
des de defensa, en un proceso económico ya de-
teriorado? Esta es la situación difícil de nuestra
economía, que tiene muchas distorsiones y que
muchos aspiramos a corregir.

Continúo con nuestras observaciones al dic-
tamen de la mayoría.

En el artículo 21 -es un mero detalle- es-
tablecemos que el consejo, dentro de los treinta
días, podrá establecer las variaciones porcentua-
les que determina el artículo 99, pero no las
quitas zonales, que no,,aceptamos.

Otra disidencia importante c^;i la que señala-
rnos en el artículo 22. En él auspiciamos que la
vigencia del salario vital mínimo, tanto para los
sectores de la actividad privada como para los
del sector público, comience en la misma época.

Sr. Maglietti. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr. Martínez Raymonda. - Si , señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). -- Para una inte-

rrupción, tiene la palabra el señor diputado Ma-.
glietti.

Sr. Maglietti . - En cuanto al análisis que
hizo el señor diputado de los datos compara-
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tivos aportados por el señor diputado Pena,
quiero hacerle notar que el salario mínimo vi-
tal y móvil fijado en esta circunstancia va a
superar ampliamente al del año 1954. La fami-
lia tipo, según lo expresaron los señores dipu-
tados, alcanzó en 1954 a 1.028 pesos, que por
efecto de la inflación se transforma en un va-
lor actual de 13.364 pesos. Si a esa familia tipo
de aquel año se le agrega un miembro más,
tenemos que el salario para una familia con
tres hijos sería tan sólo de 13.624, al valor ac-
tual; en tanto que, de acuerdo con el proyecto
que estamos estudiando, ahora se elevaría a
15.400 pesos. Dicha diferencia se hace más no-
table a medida que aumentan los miembros de
la familia.

Con esto quiero demostrarle al señor diputa-
do que este proyecto otorga a un obrero con
familia un salario mucho más elevado que el
del año 1954, que es al que se refiere la CGT
en su demanda, sin entrar a considerar al tra-
bajador individual sin familia, que indudable-
mente percibirá menos. De manera que, siem-
pre con referencia a la familia, con este pro-
yecto que estamos tratando la situación del
obrero se encuentra mejorada en todo sentido.

Sr. Martínez Raymonda. - Antes de contes-
tarle al señor diputado Maglietti, le voy a decir
algo en su favor: la cifra correspondiente a la
famila con tres hijos no sería 14.980 sino 15.400
pesos, porque correspondería el 10 por ciento
más, como asignación familiar por el tercer
hijo.

Aun con ese supuesto, que le concedo porque
es la realidad, quiero señalarle que no estamos
considerando a la familia ni al número de sus
hijos, sino el problema integral. Porque tam-
bién debemos tener en cuenta al hombre sin
cargas de familia. Aunque me parece bien el
porcentaje fijado para las asignaciones fami-
liares, no debemos olvidar al hombre que toda-
vía no se ha casado. De lo contrario, sería crear
una sanción legal al soltero, y eso podría traer
algunas complicaciones de tipo social.

Sr. Mujica . - Ya tiene bastante con la falta
de vivienda para poder casarse.

Sr. Martínez Raymonda . - Estamos de acuer-
do, y por eso queremos que no se lo perjudique.

En el artículo 22, nosotros establecemos para
el sector privado y público la misma fecha de
puesta en vigencia del salario mínimo de emer-
gencia que se instituye por esta ley. Compren-
demos que hay disposiciones de tipo presupues-
tario; sabemos que el déficit del presupuesto
ha llegado a cifras astronómicas; tenemos noti-
cia por el señor ministro de Economía, que de
acuerdo con los cálculos primarios este nuevo
salario representaría 10 mil millones de pesos
en un ejercicio, es decir que para los meses
de agosto, septiembre y octubre próximos, pe-
ríodo en el que se anticiparía la vigencia, po-
dría hablarle de tres mil millones de pesos.
Comprendemos que esta Cámara debe obrar'
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con responsabilidad; pero uno se pregunta a ve- puedan adoptar las provisiones presupuestarias
ces si la responsabilidad puede llevarnos a re- correspondientes.
tacear al sector de empleados públicos conquis- Sr. Sandier. - ¿Me permite una interrupción,
tas consideradas elementales: para toda la señor diputado?
población. Eso costaría tres mil millones de pe- Sr. Martínez Raymonda. - Sí, señor diputado.
sos, pero debemos confrontar esta cifra con el Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una in-
déficit ferroviario de 45 mil rn illones de pesos, terrupción tiene la palabra el señor diputado
en crecimiento, con otros deterioros de nuestro Sandler.
presupuesto y con tanta cosa que se despilfarra Sr. Sandler. - ¿Tiene noción el señor dipu-

en la República, sin hacer historia de quién ni tado del impacto inflacionario que ello puede
de cuándo. Lo importante es que hagamos este significar? ¿Qué está repartiendo el señor di-
pequeño esfuerzo más, y no con desprecio de putado? Los billetes que se van a fabricar.
las cifras, porque tienen mucha importancia. Perdóneme el señor diputado, pero debo decirle
Pero el Estado tiene que dar pul ejemplo moral que con toda honestidad creo que está en un
de predicar cumpliendo lo que exige o impone proceso de fantasía monetaria.
a los demás empleadores de la República.

Por ese sentido moral, por esa fundamenta- Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
ción ética y porque, además, consideramos que uso de la palabra el señor diputado Martínez
se trata también de un sector ele argentinos que Raymonda.
viven en esta República y que padecen las mis- Sr. Martínez Raymonda. - Dije que tengo
mas consecuencias del deterio, o económico so- tanta preocupación como el señor diputado San-
cial, hemos querido colocarle, en un pie de dler por las consecuencias de este proceso eco-
igualdad. nómico. Dije que solamente hemos de salir de

Pero queda un sector fuera de la ley. Es el él con correctivos heroicos, de promoción de
de los empleados provinciales quienes por una nuestra economía. Pero hasta tanto lleguemos,

norma constitucional y por uri principio de res- tenemos que darle oxígeno al enfermo para quepeto del federalismo esta ley no puede com- subsista y pueda recibir los beneficios de esa
promoción. Sabemos que estamos caminando en

prender. El dictamen de la mayoría propone queel Poder Ejecutivo insinúe, sugiera y proponga el tembladeral de nuestro déficit presupuesta-

a los gobiernos provinciales la adopción de nor- río. Pero cuando pedimos esos 3.000 millones
mas similares a las que establecemos por la ley de pesos más, es porque hemos visto que nos

. Pero sabemos que las provincias no hemos excedido en 45.000 millones en los ferro-
nacional.

pobiquedcl de obtener
provincias re- carriles. Por ello cualquiera que tenga sentido

tienen las
cursos financieros que tiene rl gobierno de la de sensibilidad se irrita y subleva al ver que
Nación. vamos a negar 3.000 millones de pesos que pue-

den resolver los problemas de un sector impor-
Algunos de los oradores recordó que nosotros tante de nuestra economía, mientras que, por

hemos votado -es cierto que nuestra bancada razones que no quiero analizar, porque no están
quiso imponer alguna limitación- una modifi- en debate, no los hemos negado para otros sec-
cación a la carta orgánica del Banco Central tores de nuestro presupuesto.
en virtud de la cual esta institución crediticia Comprendo que es necesario corregir los dé-

de la Nación podía tomar títulos de la deuda ficit de nuestdo presupuesto si no queremos
pública para facilitar medios financieros a la ser devorados por ellos. Esta ha sido la posición
Tesorería de la Nación. Yo rne pregunto si las tradicional de nuestro n somos
consecuencias que esta emisión puede producir parmonetaristas ortodoxos. Creemos s que lla polí-
no las soportan todos los habitantes de la Re- ! tica monetaria debe tener un sentido dinámico
pública; yo me pregunto si los fondos de que i y adaptado a la realidad de un pueblo. Si un
dispone el gobierno nacional no son de todos remedio puede a veces empeorar a un enfermo,
los habitantes de la República. Entonces, por la mayoría de las veces puede salvarlo. Es peor
qué no ir el Estado federal en auxilio de los mantenerse en la actitud pasiva, sin siquiera
Estados provinciales que no tienen la posibilidad intentar algún recurso salvador para sacarlo
de obtener de inmediato recur:;os para cubrir las del estado de sopor en que se encuentra.
diferencias presupuestarias qt,e les podría irro- Tal es nuestra
gar los aumentos al sector ete sus servidores, bilidad ni fantasía.

posición.
Conozco o las

hay i
conse

ecuuensas

estableciendo así la equidad entre la Nación y consecuenciaslas provincias. y me preocupan tanto como al señor diputado
Sandler, que se interesa por los problemas eco-

Es por esto que hemos propiciado un nuevo nómicos y financieros de la República. Pero
artículo en las disposiciones transitorias en virtud algunas veces hay que tomar medidas, y ésta
del cual el Poder Ejecutivo nacional prestará es una de esas horas difíciles. No tenemos en
asistencia financiera a las provincias que por nuestras manos el poder divino de la infalibi-
la aplicación en su jurisdicción de las normas lidad, pero creemos encontrar en esta ley un
de la presente ley la requirieran hasta tanto recurso a nuestro alcance para crear mejores
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condiciones de vida para el gueblo trabajador teórica, que no tendría la fuerza que da la lu-
a fin de que, a su vez, se transforme en un cha ni la solidez que dan las convicciones triun-
consumidor ordenado y positivo. Por eso apoyo fantes.
las asignaciones familiares, con un rumbo orien- Con estas palabras, la democracia progresista
tado a las necesidades de la familia argentina. deja sentada su posición con respecto a la ins-
Con una producción y una industria puestas en titución que vamos a crear, y fundadas las disi-
actividad enérgica y decididamente, creo que dencias con referencia al dictamen de mayoría
tal vez podamos encontrar -no se pueden ha- y que he señalado en el curso de mi exposición.
cer afirmaciones rotundas- el camino que to- (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
dos esperamos ha de ser el que nos conduzca Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene. la palabra
al bienestar de todo el país. el señor diputado Peña y Lillo.

Sr. Mujica . - ¿Me permite una breve inte- Sr. Peña y Lillo. - Señor presidente: en reali-
rrupción, señor diputado? dad, este debate no daba margen para la dilu-

Sr. Martínez Raymonda. - Sí, señor diputado, cidación de aspectos doctrinarios. Su origen está
Sr. Mujica . - Lo que ocurre es que los que en el proyecto del Poder Ejecutivo, que tomó

pueden pagar impuestos y no lo hacen defrau- estado parlamentario a fines de abril, por el
dan al país. Si el Estado pudiera percibir los cual se procura, lisa y llanamente, reglamentar
impuestos que deberían abon:,.rse tal cual están el precepto constitucional contenido en el ar-
estipulados en la ley, no t,undríamos ningún tículo 14, según el cual el trabajo, en sus di-
problema que debatir esta tardé. versas formas, gozará de la protección de las

Sr. Pizarro . - Los que no pagan son los peces leyes, las que asegurarán al trabajador salario
grandes. mínimo, vital y— móvil.

Sr. Martínez Raymonda . - Agradezco al se- Posteriormente, el 19 de mayo, en ocasión de
ñor diputado Mujica su interrupción, porque que el señor presidente de la República abriera
era algo que tenía in mente que se me había las sesiones del Congreso y diera cuenta del

pasado. En efecto, es necesai la una política tri- estado de la Nación y de las reformas prometi-
butaria con sentido social. Nuestra política im- das por la Constitución, recomendó la pronta
positiva tiene un mero alcan-:e fiscalista, el de sanción de ese proyecto. Los diputados estába-
conjugar los déficit de tesorería, y ocurre a mos abocados ya al estudio del proyecto, que
veces que, por un error de enfoque, los im- es de reglamentación de la cláusula constitu-
puestos van a gravar al que produce, y dejan cional, como he dicho, por el cual se crea un
liberado, en gran medida, al capital ocioso o a organismo y se establecen las normas mínimas
los sectores no útiles a la comunidad. Natural- para su actuación. Cuando de pronto, y a último
mente que una política impositiva con sentido momento, ese proyecto del Poder Ejecutivo se
social sería un factor coadyuvante en el pro- ha transformado en otra cosa; se ha transfor-
ceso de ruptura de las estructuras de que tanto mado esencialmente en un aumento de emer-
hablamos y que aspiramos a hacer. gencia.

A través del artículo 26, señor presidente, La Federación de Partidos del Centro ha mi-
damos expresión legal a nuer;tro deseo de pro- rado con profunda simpatía el proyecto del Po-
moción industrial de que hablaba hace un rato. der Ejecutivo. Por otra parte, la vigencia de un
Expresamos que, dentro de los 30 días de la salario vital mínimo y móvil está contemplada en
sanción de la presente ley, el Poder Ejecutivo nuestra plataforma partidaria. Nuestros repre-
deberá promover la reactivación industrial y sentantes lo votaron en la Convención de 1957.
arbitrar las medidas necesarias para un efectivo También un diputado nacional de nuestras filas,
incremento de los créditos d( stinados a la pro- Joaquín Méndez Calzada, presentó en 1939, y lo
ducción de bienes. Admitimos que desde el pun- reprodujo en 1941, un proyecto creando un orga-
to de vista de la ortodoxia lce;sislativa no resulte nismo encargado de fijar los salarios básicos para
muy coherente esta disposic ón, pero queremos regir en la industria y el comercio de todo el
volcar en la letra de,la ley las aspiraciones que país. Luego un laudo dictado por el ministro Cu-
nos impulsan a defender la Posición que hemos laciatti, durante la presidencia del doctor Casti-
sostenido esta tarde. llo, estableció como principio general, en no-

Concluyo, señor presidente. Sabemos todos viembre de 1941, que el salario debía seguir un
los riesgos que tiene el instrumento legal que movimiento acorde con el aumento del costo de
estamos sancionando. Conoc(•mos las dificulta- la vida, siempre que la industria pudiera sopor-
des y los problemas que afligen a la vida argen- tarlo, dando tiempo para su adaptación teniendo
tina. Enfrentamos la oposición de importantes en cuenta los contratos preexistentes. Dicho lau-
sectores respecto de esta ley, que queremos vo- do advirtió también de la intención del gobierno
tar para asegurar mejores condiciones de vida de hacerse cargo de las diferencias que.se opera-
a los trabajadores. Frente a godas esas circuns- ban en obras públicas por el aumento de salarios,
tancias, yo afirmo, señor presidente, que si no a fin de hacer factible que los contratistas de
fuera así, si esta ley se votara en un ambiente obras públicas reconocieran a sus obreros y em-
pastoril, tranquilo, sereno, sin encrespamientos, pleados las diferencias a que obligaba el au-
tal vez no sería más que una mera expresión mento del costo de la vida. En el laudo también
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se señala que monseñor De Andrea en aquella ¿Es que no advierte que hay un sector de
ocasión había sido partidario del aumento di- la ciudadanía que no se siente comprometido
recto de salarios y no del aumento a través de frente a la Nación para resolver pacíficamente
un fondo de salario familiar, formado con el sus problemas, tal como exhortara a hacerlo el
aporte patronal del 10 por ci>°nto de todos los señor presidente en su mensaje del 12 de octu-
salarios, con el cual se pagaría a los que tienen bre pasado? ¿Es que no lo advierte, y por ello
cargas de familia. guardó silencio absoluto sobre esta situación en

También debo recordar un decreto del pre- su mensaje del 19 del mes corriente?
sidente Castillo, que lleva el número 142.353, ¿Es que no advierte que esta acción concer-
del año 1943, que sostuvo la misma tesis, que tada y subversiva, por los fundamentos que
creó una junta, dentro del rntonces Departa- invoca, desautoriza su propio informe sobre el

mento Nacional del Trabajo, que tenía por objeto estado de la Nación, cuando se jacta de haber
establecer las condiciones para poder llegar a procurado convenios colectivos que logran los
la retribución mínima básica completada con más altos salarios posibles; de haber tratado en

todo momento ha-asignaciones familiares, estudiando las probabi- celebrado 1de10 conciliar
convenios los

de intereses;
berlidades de las distintas ramas d,^ la actividad por con alcance

es
c nacionalnal

regiones y por zonas. Dicho decreto mereció en con mejoras del 20 al 35 por ciento; de haberr
re dos extensos comentarios

re del que des- logrado la disminución de 328 mil a 81 mil del
hora

los pserlío
afectadosdos
odos de

br por co
octubre e d depués cobró mucha notoriedad, doctor Figuerola, tos,

número
comparandototal los períodos

obreros

y que entonces era funcionario de la División 1962 oca
Técnica del Departamento Nacional del Tra- a marzo de 1963, y octubre

de 1963 a
marzo de 1964?

bajo. ¿Es
Con estos antecedentes estarnos en una situa- que no advierte que esta acción subver-siva está sustentada en un mentís a su afirma-

ción muy cómoda para tratar el proyecto del ción, fundada en los informes que le suminis-
Poder Ejecutivo, pero debo cumplir con el deber trara el Consejo Nacional de Desarrollo, sobre
de señalar a la Cámara las condiciones excep- el mejoramiento en el nivel de ocupación que,
cionales en que esta Cámara está tratando, ya en el Gran Buenos Aires, del 87,9 por ciento
no el proyecto originario del Poder Ejecutivo, habría llegado a 90,1 por ciento?
sino éste, de aumento de emergencia. En mo- ¿Es que no advierte el Poder Ejecutivo que
mentos en que, desde hace un mes, la fuerza esto desautoriza y frustra las esperanzas que
sindical organizada a diario hace gala del con- cifraba a propósito del éxito obtenido al laudar
culcamiento de las garantías constitucionales, respecto de los empleados de comercio?
como las de propiedad y de libertad. Esas mis- ¿Es que no advierte el Poder Ejecutivo que
mas organizaciones sindicales están actuando la paz social , que se jactó en el mensaje del
en un sentido directamente dañoso para los 19 de mayo haber logrado para el país, está
obreros que ellas pretextan proteger. Esas or- conmovida? ¿Es que no advierte que nos que-
ganizaciones sindicales, so pretexto de obtener damos absortos sin saber a qué quiere referirse
mejoras salariales, están actuando con un neto cuando nos exhorta a la «revolución del orden»
y claro sentido político, que es incompatible con y al «pacto social»?
la justificación de su existencia y con las con- Nosotros advertimos que esta situación es, en

diciones que permiten su reconocimiento. alguna medida, atribuible al propio Poder Eje-
Ante la pasividad del Poder Ejecutivo de la cutivo de la Nación, porque ha quedado en des-

Nación, confrontada con sus expresiones en los cubierto que no sería exacto ni real que ya el
mensajes del 12 de octubre del año pasado y de] 12 de octubre de 1963 tuviera para el lapso a
19 del mes corriente, pregunto d él no advierte transcurrir hasta octubre de 1964 medidas con-
que esa acción sindical politizada está descono- certadas para eliminar la desocupación, para
ciendo prácticamente que la democracia es la lograr el pleno aprovechamiento de los factores
de la Constitución, con su Preámbulo, declara- productivos, para estabilizar el nivel de precios,
ciones, derechos y garantías, tal como lo dijera para resguardarnos del envilecimiento del signo
enfáticamente el presidente Illia el 12 de octu- monetario y para defender el salario real de
bre de 1963. los obreros, como lo afirmó el 12 de octubre

¿Es que no advierte que esa :actividad es una de 1963.
gimnasia totalitaria, respecto de la cual previno Advertimos, también, que, en alguna medida,
también el señor presidente de la República en esta situación revela el fracaso de la aplicación
octubre de 1963? ¿Es que no advierte que esa práctica de leyes propiciadas por el Poder Eje-
actividad es incompatible con el propósito de cutivo y que la Cámara le votó, muchas veces
preservar el gremialismo de su instrumentación con reservas -como lo hizo nuestro bloque-,
política, sobre lo que también llamó la atención con el afán de darle el instrumento que el
en el mismo mensaje? ¿Es que no advierte que Poder Ejecutivo creía necesario para un mejor
esa actividad se caracteriza por la falta de res- gobierno, tales como las de abastecimiento y de
peto a elementales normas jurídicas, sobre las medicamentos.
que el Poder Ejecutivo prometió encarrilar su Advertimos que, en alguna medida, esta si-
acción? tuación es consecuencia de una conducta del
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Poder Ejecutivo contraria a la toma de con- 1 Estado deje de ser el gran consumidor de ca-
ciencia, que en sus referidos mensajes expusie- pitales. También en alguna medida esta situa-
ra, acerca de que para el primor año de gobierno ción, ante la cual estamos tratando esta ley,
lo más urgente era atacar el desequilibrio pre- se debe a la pasividad del Poder Ejecutivo fren-
supuestario, disminuyendo los gastos y los dé- te al anuncio de esta campaña de desconoci-
ficit de explotación de las empresas estatales, miento y de conculcamiento de derechos fun-
haciendo que estas últimas cumpliesen planes damentales. Y así, incluso, fue calificada por
de producción preestablecido; y trabajasen a la mesa directiva de su propio partido.
costos adecuados. La pasividad del Poder Ejecutivo está en

Advertimos también que ¡asta situación es abierta contradicción con la declaración del se-
consecuencia de algunos puntos de vista expre- ñor ministro del Interior, doctor Palmero, cuan-
sados en octubre de 1963 y pan mayo de 1964 do dijo allá en momentos en que se anunciaba
por el Poder Ejecutivo y que carecen, en reali- el plan: «No creo que se altere el orden, pero
dad, de verdadero rigor científico en materia si se materializare alguna acción que pueda caer
económica. Me refiero a cuando, en mayo de en el Código Penal, el gobierno sabrá tomar
este año, el Poder Ejecutivo fundaba la recu- las medidas para preservar el orden.» Estas
peración en un proceso que debía partir del medidas, en lo que depende del Poder Ejecu-
aumento de demanda para determinar un au- tivo, no han sido tomadas.
mento de producción y reducir los precios uni- Sr. Serú García.-Porque no se alteró el
tarios y a cuando, en su mensaje del 12 de orden.
octubre, señalaba como remedio la tesis inversa, Sr. Peña y Lillo. - El subsecretario de Inte-
es decir no partir de un aumento de demanda rior, doctor Vesco, simultáneamente anunciaba:
sino de un aumento de producción. «Actuaremos frente a hechos concretos en de-

Error de concepto y científico que he oído fensa del orden público, al que debemos pre-
repetir en el seno de las comisiones de la Cá- servar en el ámbito de la Constitución, en cuan-

mara y en el recinto, al plantearse una y otra to estas medidas vayan más allá de los derechos
vez el falso dilema de qué es lo que debe ha- que la Constitución acuerda a los ciudadanos.»

cerse primero: si procurar la posibilidad de un Esta situación, en medio de la cual la Cámara
aumento de demanda, dando más dinero a la trata esta ley que, en definitiva, viene a ser

población, o si para procurar un aumento de un simple aumento de emergencia, ha sido alen-

producción debe darse más dinero a los produc- tada por la actuación del Poder Ejecutivo en
tares y. a los industriales. Es un falso dilema, el caso SOMISA, en el de la empresa Construc-
porque la realidad es que para salir de situa-
ciones como las que padece actualmente el país AVANT sociedad anónima, con el laudo del mi-
la solución no está ni en uno ni en otro de esos nistro Fleitas a propósito de la remuneración

factores, sino que la única solución es lograr el del personal marítimo. Incluso se alentó con el
aporte de nuevos capitales, que sólo pueden ser proyecto de enviar al Congreso el convenio
engendrados por el ahorro n=acional o por el mercantil, aprobado después por vía del laudo,

ahorro extranjero que se consiga traer al país. para que tuviera la solución excepcional de ser
Sólo cuando por aplicación de nuevos capitales fijado un salario para una determinada actividad

se logre aumentar la producción, se creará la por el Parlamento mismo.
demanda de los factores productivos y especial- Pero no todas las culpas son del Poder Eje-
mente de la fuerza laboral. Sólo un aumento de cutivo. También hay actuaciones de algunos
capital mediante ahorro legítimo nacional o ex- partidos políticos que en alguna medida han
tranjero es lo que puede d¿'r salida a esta estimulado, ante el hecho, el juego a esta sub-
situación, versión, a este desorden.

Sr. Bobillo . - ¿Me permite tina interrupción, Sr. Pedrini . - ¿Qué subversión?

señor diputado? 1 Sr. Pizarro . - El señor diputado quiere que

Sr. Peña y Lillo. `Deseo continuar con mi 1 los trabajadores se mueran de hambre.

exposición. Luego se la concederé. Sr. Peña y Lillo. - No voy a contestar a

Sería erróneo creer que esa falta de aporta- argumentos sensibleros.
ción de capital-ahorro, nacional o extranjero, Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no
pueda ser substituida por emisiones o disposi- interrumpir los señores diputados.
ciones de liberación de fondos mínimos, aqué- Sr. Peña y Lillo. - Estoy hablando racional-
llas en el fondo no son nada n tás que arbitrios mente a señores diputados.
inflacionarios y las últimas son insuficientes. La subversión del orden es muy fácil de

Quiere decir que esta situación en que nos demostrar. Basta leer el artículo 14 de la
encontramos en alguna medida es imputable al Constitución Nacional...
Poder Ejecutivo de la Nación, que no ha dado Sr. Pizarro . -Y el 14 bis.
con el medio de acelerar el proceso de capita- Sr. Peña y Lillo. - ... y el 17 y 18, y los
lización, incrementando el porcentaje de capital demás que se refieren al derecho de propiedad
por individuo, y tampoco ha logrado que el y al derecho a la libertad.

n
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Pregunto si no es subvertir el orden el apo- 1 Sr. Peña y Li'1^. - Le advierto al señor
derarse de la propiedad ajena, tomar rehenes, diputado que ya he cerrado ese capítulo y he
privar de libertad a los ciudadanos y exigirles pasado a otro.
que firmen convenios bajo la coacción. En los fundamentos expuestos en el mensaje

Pregunto si eso es o no subversión, y me con que el Poder Ejecutivo acompañó este
explico que algunos crean que eso no es sub- proyecto de ley señala a la reflexión y a la
versión del orden porque durante muchos años consideración de esta Honorable Cámara que el
ellos vivieron bajo un sistema que era precisa- mismo sería sancionado en medio de un cuadro
mente la subversión del orden constitucional. de paralización económica, de desequilibrio fi-

Por eso es que no tienen sensibilidad para nanciero y de procesos de producción, de cambio
advertir que esto sí es una subversión del orden y distribución, lesionados, alterados o interferi-
constitucional. dos. Señala también en ese mensaje que no de-

bía considerarse a la democracia como un mero
-Varios señores diputados hablan a la vez. proceso de distribución, porque para que la so-

ciedad sea justa con el hombre es necesario
Sr. Presidente (Mor Roig). —Sírvanse los se- que éste, a su vez, sea justo con la sociedad.

ñores diputados no interrumpir al orador. Señala el Poder Ejecutivo en su mensaje que
Sr. Peña y Lillo. - Yo he dicho estas palabras la concepción de la riqueza como la abundancia

no para discordia, y me dirijo e•;pecialmente al total de bienes real y eficazmente distribuidos
bloque de la Unión Cívica Radical del Pueblo, según justicia para garantía de desarrollo de

sino como expresión de leal colaboración y pre- sus miembros -tal como lo proclamara el papa
ocupación, porque sé que también es preocupa- Juan XXIII- debía ser una norma que ilumi-
ción de muchos de los señores diputados de ese nase la consideración de este texto legal.
sector así como también de otro:i sectores. Repárese bien en esta concepción de la rique-

Es necesario que los sindicatos obreros ad- za: que haya riqueza como punto primero, co-
viertan que el sindicalismo obrero auténtico sólo mo premisa; riqueza que debe consistir en la
puede existir en una sociedad libre, que el abundancia total de bienes.
sindicato no puede convertirse en una amena- Por fin, el señor presidente señaló que el cre-
za para la libertad, para la productividad y cimiento económico sin el ritmo necesario, agra-
para la existencia de una sociedad libre; que vado por el crecimiento de la población y una
si bien las sociedades libres no pueden suprimir distribución de la renta nacional, en regresión,
a los sindicatos sin negarse a sí mismas, es con menor participación del sector laboral, ha-
preciso. que los sindicatos tomen conciencia que bía concurrido a este proceso de desajuste y
deben actuar en forma compatible con las nor- desocupación.
mas vigentes en una sociedad libre, en un es- Termina ese mensaje con unas palabras que
tado de derecho. expresan cautela, y es en base a esa misma cau-

Sr. Pizarro. - Libres de la miseria. tela, a esa misma prudencia, que nuestro bloque
Sr. Pedrini. -Y del hambre. se apega al proyecto del Poder Ejecutivo y se

Sr. Peña y Lillo. - Sobre miseria, sobre ham- resis,e a transformarlo en una ley de aumento
bre y sobre muchas otras cosas podemos hablar de emergencia.
largo y tendido con los señores diputados que Dice allí el señor presidente que en este pro-
interrumpen. yecto que acompaña, y que íbamos a tratar, no

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse los se- se establece una cifra, una expresión numérica
ñores diputados no interrumpir al orador, que del salario, porque quiere eliminar el sistema,
no desea ser interrumpido. o ponerse a cubierto del error del sistema de

or decisión política deaumentos A. salarios p
Sr. Jofré. - La historia la escriben los hom-

bres que saben trabajar para el país y no hacer las ramas ejecutiva y legislativa, y que debe-
abordarse con prudencia, no como mero alarde

demagogia. intelectual que cree expectativas que después
Sr. Presidente (Mor Roig). -- Sírvase el se- no pueden ser satisfechas. Con esa prudencia

ñor diputado Jofré contribuir al orden del de- que inspira el mensaje del Poder Ejecutivo y la
bate y no interrumpir al orador de su propio redacción de su proyecto nosotros estamos ple-
bloque. namente de acuerdo, y por eso es que no que-

Sr. Peña y Lillo . - No me interrumpe el se- remos avanzar más allá.

ñor diputado, colabora. Tenemos experiencia de lo que es lanzar un
Yendo a la ley que nos concitó a considerar aumento de emergencia, sin mayor examen,

el señor presidente de la República y que por simplemente para hacer más fáciles los primeros
mandato constitucional nosotros debemos con- tiempos de un gobierno. Debemos recordar aquel
siderar y no debemos transformar en otra cosa, aumento de mayo de 1958, de un 40 por ciento,
que el señor presidente no recomendó y que pre- transformado después en un 60 por ciento.
cisamente quiso eludir... Debemos recordar también todo lo que vino des-

Sr. Mujica. - El señor presidente quiere con- pués en materia de inflación, desocupación y
vencer y no dar palos. Esta es l:i realidad. encarecimiento de la vida.
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Señor presidente: creemos ciue la Cámara, y omitido decir que no hace más de treinta días
sus comisiones no están suficientemente infor- que ha quedado en evidencia que todas esas
madas acerca de las consecuencias de la modifi- series estadísticas de la Dirección Nacional de
cación hecha al proyecto de] Poder Ejecutivo. Estadística y Censos son erróneas, son falsas,

El Poder Ejecutivo, con anterioridad a este no traducen la realidad, y que sobre ellas no
proyecto de ley envió otro por el que establecía se puede hacer cálculo alguno. Ha sucedido
asignaciones familiares para lis obreros y em- que sobre una muestra industrial del año 1943
pleados rurales. Aquí, en este mismo recinto, se ha seguido trabajando hasta ahora, durante
reunidos por emergencia, por no tener otro local veinte años, porque los resultados del censo in-
disponible, hemos escuchado del señor ministro dustrial de 1953 recién fueron conocidos en
de Trabajo cómo era que ese ¡Proyecto modesto, 1960, y a partir de entonces una de las geren-
de extender las asignaciones familiares al obrero cias del Banco Central se dio a la tarea de
rural en cantidad de 400 peso.; para la esposa y actualizar, de rectificar las estadísticas.
de 200 para los hijos constituí;:, en realidad, un Como primer resultado de esa rectificación,
salto en el vacío, porque no lcabía estadísticas que también ha hecho por su parte el Consejo
admisibles, ciertas, sobre el nilmero de obreros Nacional de Desarrollo, aunque éste llega a ci-
rurales y la composición de la familia rural. fras no del todo idénticas a las del Banco Cen-

Más aún; se tenía la certez. t de que la caja tral, se llegó a la conclusión de que el producto
de compensaciones de asign^a,:iones familiares bruto nacional ha crecido año por año, por lo
del obrero rural que se crearla por esa ley no menos, en esa famosa tasa del 2,5 por ciento
podría funcionar, porque cuando se puso de ma- anual que, desde el informe Prebisch, soñába-
nifiesto que los cálculos del ministerio estaban mos como panacea para nuestro desarrollo, como
hechos en base a una familia c ural tipo consti- solución de nuestros males. Ahora descubrimos
tuida por el marido, como trabajador, esposa y que la hemos tenido, que hemos estado crecien-
dos hijos, se tuvo la evidencia de que se partía do a razón de una tasa del 2,5 por ciento anual,
de un principio falso, porque la familia rural pero que aun así ha resultado insuficiente, so-
está constituida por mayor número de miembros. bre todo si se la compara con el crecimiento

Y se advertía entonces que la financiación de de la población. En términos absolutos, nos de-
esa caja, que tendría el mismo sistema de las muestra un error, si bien en términos relativos,
que funcionan para la industria y el comercio, al trasladarlo a la distribución per cápita, dis-
iba a ser deficitaria. minuye los efectos de ese error.

¿Por qué iba a ser deficitaria? ¿Por qué no
iba a poder funcionar como clearing? Porque, Ha quedado también una evidencia:

que las

dado que la composición de la familia rural es bases tomadas para calcular el número de
mucho más extensa que lo qu', presumía el mi-
nistro, no se daría sino excvpcionalmente el erróneas. Eso lo ha reconocido el ingeniero
caso de que el empleador tuviese que pagar Carranza, del Consejo Nacional de Desarrollo,

menos del 6 por ciento y girar al diferencia a ( y lo han establecido economistas de las más
la caja para compensar lo quc otros empleado- diversas tendencias.
res pagarían en exceso . Para citar un ejemplo , diré que en cuanto

Es decir que no se iba a reproducir, respecto a la industria del ácido sulfúrico, que tiene una
de la caja compensadora de a' ignaciones fami- gran importancia en el complejo industrial de
liares para el obrero rural, lo que ha ocurrido un país, esas series de la Dirección Nacional
en las cajas de asignaciones familiares para el de Estadística y Censo estaban basadas en la
obrero y empleado de la indwtria y el comer- actividad de cinco empresas del año 1943, que
cio, que han podido atesorar, capitalizar, cifras a la fecha sólo representan el 30 por ciento de
que exceden, algunas de ellas, de los 3.000 mi- la producción de ácido sulfúrico del país.
llones de pesos. Que ahora, por otra parte, el
ser llevados a un fondo común para los obreros naturaleza

Quiere decir
cauto,o, aconseja

seja Poder Ejecutivo, porser
de la industria y d(,1 comercio, esos prudencia, limita-rurales,

acumulados son los qurl van a permitir ción en el contenido de esta ley, la misma pru-

el funcionamiento de ese clear ng que funciona dencia nos debe sugerir lo que hemos sabido
respecto de las asignaciones. 1',,s decir, que la después a propósito de la certeza de las esta-
incorporación del obrero rural a esta ley de dísticas con que hemos estado trabajando, con

salario mínimo vital, que el Peder Ejecutivo no que hemos estado haciendo proyectos, con que
contemplaba y que nosotros acá ptamos como un hemos estado haciendo discursos , con que he-

acto de justicia , nos preocupa desde el punto mos estado haciendo la apología de gobiernos

de vista de su realización practica. Esto, en- o la crítica de gobiernos . Todo reposa sobre
tonces, nos hace participar duu la cautela del bases falsas y también es falsa la distribución
Poder Ejecutivo acerca de la asignación en la del producto nacional entre el sector asalariado
propia ley del monto a que debe llegar ese en relación de dependencia y el sector de capi-
salario mínimo vital y móvil . tal. Porque para tomar en cuenta la parte del

Se han dado esta tarde y mn las reuniones capital se han tomado en consideración los pre-
de comisión muchas estadísticas ; pero se ha cios de costo de las partes de capital que hay
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que asignar a los costos y no la ¡)arte de capital
que hay que asignar a la reposición que, en
épocas de inflación galopante cono la que hemos
vivido y seguimos viviendo, es irrrportantísimo.

Es así como en el orden de las estadísticas,
en los últimos 30 días hemos tenido algunas
informaciones, como las que voy a citar del
Consejo Federal de Inversione,, y adviértase
qué diferentes cifras da respecto del nivel de
ocupación comparadas con las que hemos oído
del miembro informante de la co nisión. El Con-
sejo Federal de Inversiones, sobre la base 100
para el año 1962, establece que desde julio de
ese año empieza una mayor demanda de mano
de obra hasta mayo de 1963. En noviembre
de este año, sobre el índice 1011 para 1962, la
ocupación era de 111 y en diciembre de 1963
había bajado a 105, y en enero de 1964 a 93,9.
El ofrecimiento de trabajo se h-, reducido con-
siderablemente en el mismo período. Además
señala para el personal de producción y para
los oficinistas niveles de salarios distintos de
los que da la Dirección Nacionrii de Estadística
y Censos. Así, para los oficinis<tas, el Consejo
Federal de Inversiones dice que en octubre el
nivel de los salarios estaba entre los 8.174 y
10.179 pesos, y para el personal de producción,
entre los 9.790 y 12.075 pesos Dice también
que sobre la base de 200 hora:: mensuales de
trabajo, calculadas a la remun'iración prome-
dio, resultaba que con una hora de trabajo en
octubre de 1963 se podía comprar 2,08 kilos
de pan y en enero de 1964, 2,31; que de carne
se podía comprar en octubre 710 gramos y en
enero 670 gramos; que de leche se podía com-
prar en octubre 4,34 litros y en enero 4,49; que
de queso se podía comprar en octubre 0,50 ki-
logramos, y en enero 0,71; que le papa en oc-
tubre se podía comprar 2,540 I -logramos y en
enero 3,540; que de Azúcar se podía comprar
en octubre 1,33 kilogramos y el, enero 4,07; y
que de café se podía comprar -gin octubre 250
gramos y en enero 280 gramos.

Esta lectura de cifras un poco fatigosa, revela
la incertidumbre y la ignorancia, sobre las que
nos movemos. No es posible que una ley con-
cebida con cautela, para que Ti) fracase, para
que sea un instrumento que ponga en movi-
miento a su debido tiempo y c(,n eficacia una
cláusula constitucional q'ue todo: deseamos ten-
ga plena vigencia, se transforme en un fracaso
a breve término, precisamente por ser mal lle-
vados de la mano por estadísticas falsas.

Señor presidente: creo que el Poder Ejecu-
tivo ha dicho bien. La cuestión del salario mí-
nimo vital y móvil no puede s er tratada con
criterio político; debe ser tratada con más rigor;
debe crearse la institución con elementos nece-
sarios y suficientes para que l:c ley concebida
con honestidad intelectual por el Poder Ejecu-
tivo de la Nación dé el fruto que debe dar.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Serú García.

Sr. Serú García. - Señor presidente: llego al
debate con la comodidad espiritual que significa
la circunstancia de haber suscrito sólo en disi-
dencia parcial el dictamen de la mayoría que
legisla sobre un instituto del derecho laboral
que fuera proyectado y sancionado inicialmen-
te a través del famoso decreto ley 33.302 de
diciembre de 1945 y que constituyera algo así
como la portada a través de la cual se encolum-
nara la clase trabajadora organizada, protago-
nizando durante diez años sus mejores conquis-
tas sociales y refirmando el progreso del derecho
laboral argentino.

Pero sería injusto si me detuviera en aquella
fecha de diciembre de 1945 sin recordar otros
antecedentes del instituto al cual nos estamos
refiriendo. Los antecedentes son muchos, no sólo
en el país sino también en el extranjero.

Podría referirme muy rápidamente a los ori-
ginados en la Organización Internacional del
Trabajo en el año 1923, en cuyas reuniones fue
ya motivo de preocupación el salario mínimo
dentro del campo de los obreros de la industria.
En América podemos recordar la Conferencia
de Chapultepec, celebrada en 1946, donde
también se hizo tema de los debates el salario
mínimo vital. Posteriormente, en 1948, se reali-
zó la IX Conferencia Interamericana, donde
también se consideró el tema del saurio mínimo.
Finalmente, para cerrar esta breve reseña de
antecedentes americanos, recordaré la Confe-
rencia Interamericana de Ministros de Trabajo,
realizada en Bogotá en 1963, donde no sólo se
trató el tema del salario mínimo, sino que
también se incursionó en el tema de la partici-
pación de los trabajadores en los beneficios de
las empresas.

También la Iglesia con su doctrina social ha
incursionado fructíferamente en este campo.
Bastaría recordar a León XIII con su encíclica
Rerum novarum y sus referencias al salario vi-
tal, a Pío XI con la Quadragesimo anno y su
consideración sobre el salario vital y sobre el
salario familiar y a Juan XXIII con su Mater et
Magistra.

Sr. Mujica . - ¿Me permite una interrupción
el señor diputado?

Sr. Serú García . - Con mucho gusto.
Sr. Mujica . - Sólo para decir que desgra-

ciadamente a los sumos pontífices de gloriosa
memoria se los menciona mucho pero se los
imita poco.

Sr. Pizarro . - Es cierto, señor diputado; hay
que tratar de hacer realidad lo que propugna la
doctrina social de la Iglesia, aunque no les guste
a los liberales.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Serú García.

Sr. Serú García . - Bien, señor presidente; no
es necesario destacar que desde el momento
que he citado la opinión de los pontífices, ha
sido porque entendemos que el pensamiento de
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ellos, exteriorizado a través de sus conocidas
encíclicas, puede servir de norma rectora en el
problema que nos preocupa. De conformidad
con lo manifestado por el setior diputado que
me ha interrumpido, pienso que, si no se en-
tendiera que constituye una ozadía, debemos to-
dos tratar de imitar a los pontífices romanos.

Los antecedentes también existen en la Repú-
blica. Habrá de perdonárseme que no los men-
cione a todos, porque estimo que deben ser mu-
chos más que los que en este instante puedo
recordar; pero creo que es interesante remon-
tarnos al proyecto de código del trabajo, de
Joaquín V. González, del año 1904, y a los pro-
yectos del diputado Nicolás ReIDetto, del senador
del Valle y del diputado Anw:tasi.

Sr. Fabrizio. - Lo que sign i Cica que los libe-
rales entendieron este problema antes que la
Iglesia.

Sr. Serú García.-Yo no creó que éste sea
un problema de liberalismo o antiliberalismo.

Tal vez haya otros antecedentes parlamenta-
rios, que no cito porque no lo.: recuerdo en este
instante, pero que posiblemente sean del cono-
cimiento de muchos de los señores diputados.

Llegamos así a diciembre de 1945, en que por
primera vez se sancionan, mediante el decreto
ley 33.302, disposiciones relativas al instituto
laboral al que nos estamos refiriendo. El decreto
fijó, de una manera clara y categórica, sus al-
cances, y muchos de los caminos abiertos por
aquella disposición legal han sido transitados
por el dictamen de la mayoría. Bastaría recor-
dar que el artículo 18 de aquel decreto, al de-
finir el salario vital mínimo, hace las enume-
raciones que también han sido incorporadas al
mencionado dictamen, que en general el blo-
que justicialista ha suscrito, entre otras razones,
por ese motivo. Lo mismo ocurre con el artícu-
lo 21 del mismo decreto, que establece la posi-
bilidad del reajuste periódico, es decir, la mo-
vilidad del salario vital mínimo, como una de
las mejores conquistas de la clase trabajadora.

A este respecto, es bueno que digamos algo
con relación a manifestaciones que se han ver-
tido en el recinto. Se ha dicho, y desde luego es
verdad, que la creación del instituto establecido
en el decreto 33.302 no llegó a hacerse efectiva.
Quiero destacar que si bien no es así, no signifi-
có, desde ningún punto de vista, desatender los
requerimientos de la clase trabajadora argen-
tina y las exigencias de la justicia social. Lo
que en realidad ocurrió, es que en 1945 se san-
cionó el salario mínimo, vital y móvil como una
prevención para el futuro, y por si él debía
llegar a aplicarse en el supuesto de que las ne-
cesidades de la clase trabajadora lo exigieran.

Las doctrinas nacional e ir ' ernacional esta-
blecen con perfecta claridad ciue los objetivos
del salario mínimo, vital y mt,vil no son otros
que los de evitar la explotaciun de los traba-
jadores en aquellos sectores en los cuales puede
existir un exceso de oferta df mano de obra,

Reunión 16-3

de modo que , en tanto no se dé previamente
esta condición de hecho, no es necesaria la san-
ción o la aplicación de aquel instituto . Así lo es-
tableció también, corno objetivo preciso, la Con-
ferencia Interamericana de Ministros de Trabajo
reunida en Bogotá, Colombia , en marzo de 1963,
como lo reconoce el mensaje del Poder Eje-
cutivo.

Precisamente a partir de 1945 no existió ex-
ceso de oferta de mano de obra , de modo que
no fue necesario poner en vigencia el instituto
creado por el decreto 33.302. Con esto aclaro las
manifestaciones del señor diputado de la Unión
Cívica Radical Intransigente que recordó opi-
niones concordantes públicamente vertidas por
el secretario general de la Confederación Gene-
ral del Trabajo, compañero José Alonso . Quiero
insistir sobre este terna. Tengo sobre mi banca
un recorte del diario «La Nación », de Buenos
Aires, del 22 de abril del año en curso, que se
refiere, en un editorial, al salario mínimo, vital
y móvil, el que da otra versión acerca de la
razón por la que el Instituto de las Remunera-
ciones no fue puesto en vigencia en 1945.

Con autorización de la Presidencia , me voy a
permitir leer la parte pertinente : «Tenemos
entre tanto en el país un precedente no despre-
ciable: el famoso decreto 33.302/45, que tanta
influencia ejerció sobre las masas obreras en
favor de la campaña peronista de 1946. Esta-
blecía ya el reajuste periódico de los salarios
en función del costo de la vida, y creaba, con
los mismos fondos que ahora se destinarán al
llamado Consejo del Salario Mínimo, el Insti-
tuto de las Remuneraciones . Como se ve, nada
nuevo hay bajo el sol . La diferencia estribaría
en que, llevado al gobierno en gran parte mer-
ced al decreto 33.302, el general Perón , que per-
maneció en el poder hasta septiembre de 1955,
jamás se preocupó en dar efectividad al man-
dato del referido decreto ley, ratificado por el
Congreso de la Nación.

»Todo lo contrario , porque en el fondo él -se
refiere al general Perón- era el primer con-
vencido de la acción inflacionista que habría
tenido ese periódico reajuste masivo de salarios
en un país ya carcomido por el cáncer de la
inflación . Prefirió , pues, desarrollar la campaña
de la relación entre aumentos y acrecenta-
mientos de la productividad , que sigue siendo,
a pesar de lo que cuesta imponerla , el auténtico
remedio para dar al salario real , sin mover las
ilusorias cifras del salario nominal , siempre
vencido por los precios.

»En suma, ha de juzgarse peligroso el expe-
rimento que se anuncia , impulsado por la re-
forma constitucional de 1957, porque la salida
está en un plan que lleva a la abundancia de
bienes y no en retribuciones engañosas.»

Desde luego, este editorial del diario «La
Nación» me causa -no puedo negarlo- una
particular satisfacción , porque al explicar las
razones por las cuales el presidente Perón no
habría puesto en movimiento el instituto creado
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por el decreto 33.302, hace un :acabado y termi- que el hecho de que los sectores asalariados se
nante elogio de la política salarial y de la posi- encuentran sumergidos, no admite discusión ila-
ción antiinflacionista de aquel gobierno. ra el empresariado. Pero, sin embargo, señor

Sr. Jofré. - No es exacto.. . presidente, los empresarios dicen que no es la
Sr. Serú García. - Le ruego, entonces, que di- oportunidad más conveniente este momento

rija una carta al director do «La Nación» y para la sanción de la ley que consideramos. Y
conteste el editorial, señor diputado. Yo dis- yo digo: ¿qué esperamos? ¿La carroza? (Risas.)
pongo de un tiempo muy limitado. Es evidente que esta posición del empresariado

A pesar de este elogio que el editorial de «La contradice esa doctrina nacional e internacional

Nación» hace de la política salarial del general a la que ya me he referido, que sostiene que el
Perón, entendemos que el edilorialista se equi- salario mínimo vital y móvil debe aplicarse pre-
voca cuando cree que el instituto del salario mí- cisamente cuando hay exceso de oferta de mano
nimo, vital y móvil no se puso en vigencia por de obra. Así lo han establecido las conferencias
las razones que él expresa. La verdad es que no internacionales y la opinión de los organismos

fue puesto en vigencia porque no había exceso técnicos y de los entendidos. Y ese caso está
de oferta de mano de obra, porque había plena dado precisamente en este instante en la Repú-
ocupación, porque no había desempleo, y, por blica Argentina. Es ésta la oportunidad de san-

lo tanto, de acuerdo con la mejor doctrina na- cionar esta ley. Por ello entiendo que los em-
cional e internacional, no era necesaria la ac- presarios argentinos se descolocan una vez más
tuación del instituto del salario mínimo, vital frente a los problemas fundamentales que acu-
y móvil. Hoy, en cambio, tenernos la necesidad f cian a la República.
imperiosa de establecerlo precisamente, porque En cambio, la Confederación General del Tra-
la clase trabajadora argentina :;e encuentra su- bajo viene luchando intensamente por la san-
mergida y no existe plena ocupación en la Re- ción de esta ley. Incluso ha corrido el riesgo de
pública. que se le imputen actitudes subversivas, precisa-

mente porque,
decreto 33.302/45 es el antecedente que , para obtener el clima que favo-rezca la más rápida sanción de la ley, se ha visto

reconoce la legislación argentina. Posteriormen- en la necesidad de proyectar un plan de lucha
te se sancionó la reforma constitucional de 1957. y llevarlo a la práctica. Hace muy pocos días,

Y es bueno recordar su artículo 14 -artículo señor presidente, yo dije en este recinto que la
nuevo-, señor presidente, no sólo porque en CGT no estaba incursa en la comisión de nin-
él se establece que el trabajo en sus diversas gún delito y que la actitud de los compañeros

formas gozará de la protección de las leyes, las trabajadores no constituía subversión alguna.
á l t b d t tque asegurar n a ra aja or en re o ras cosas y agregué también, llevando mi posición a un

salario mínimo, vital y móvil, sino también
porque ese artículo 14 agrega que queda ga- extremo, que si los propósitos, que leí, que ani-

man a los trabajadores se los puede calificar
gremios concertar convenios de subversión, bendita sea la subversión. Y tra-

colectivos de trabajo, recurrir ra la conciliación je el ejemplo de la solidaridad expresa de mu-
y al arbitraje, y también los autoriza a recurrir chos señores diputados, que inclusive están en

a la huelga, que no es subversión sino que este instante en el recinto, que habían concu-
constituye un instrumento de lucha para la de- rrido a la central obrera para expresar su apoyo
fensa de las conquistas gremiales. al plan de lucha -entiendo-, porque estaban

En la actualidad el problema del salario vital, convencidos de la justicia de la causa de los
mínimo y móvil ha sido tocado por los empre- trabajadores y no por una mera actitud dema-

r Barios y también, desde luego, por la clase obre- gógica. Esta era la opinión de los diputados.
ra organizada a través de la Confederación Hoy tenemos otra. En «La Nación» de la fecha
General del Trabajo. Los empresarios, casi sin se transcribe un mensaje pronunciado por el
excepción, se han colocado en una posición señor ministro del Interior, en el que incluye
prácticamente indefendible. Han reconocido en palabras que reconozco serenas y profundas en
mayor o menor grado la situación por la que alguna medida, particularmente cuando se re-
atraviesa la clase trabajadora. Varios de ellos, fiere a este tema del plan de lucha de la CGT.
como, por ejemplo, el señor Figueroa, de la En efecto, el ministro afirma categóricamente
Unión Industrial Argentina, según informa el que cuando se habla de la ocupación de fábri-
diario «La Nación» -que goza en la tarde de cas se trata, en realidad, de un paro parcial
hoy de mis simpatías (Risas)- , ha dicho que por horas en los lugares de trabajo, paros que
la entidad no enjuicia la legitimidad de las en muchos casos no pasan de la colocación de
reclamaciones obreras. Más o menos del mismo un letrero en la puerta mientras se continúa tra-
tenor son las expresiones de otros empresarios bajando en el interior. Se llama «ocupación» a
como, por ejemplo, el representa&nte de la Con- cerrar la puerta o a cumplir una operación de
federación General Económica, señor Dujovne, las llamadas de «brazos caídos», que en todos
quien reconoce que el nivel de vida actual de los casos se han normalizado inmediatamente
la clase trabajadora argentina es sumamente ante la presencia policial,
bajo. Así se han expedido otros representantes Es decir, que el ministro del Interior reconoce,
del empresariado argentino, lo crial quiere decir con la autoridad que representa la titularidad
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del ministerio político de la República, que la este debate, aportes logrados a través de las
CGT, en la ejecución de su plan de lucha y de oficinas técnicas de la central obrera, sino tam-
ocupación de fábricas, talleres, etcétera, no está bién la presencia de sus representantes, los es-
cometiendo ningún delito, sino que está ejerci- clarecidos dirigentes gremiales, que han con-
tando los derechos que la Con:ititución le acuer- currido a las comisiones de esta Cámara para
da y que los trabajadores tienen toda la capa- traer los puntos de vista de la CGT.
cidad para practicarlos en el mismo grado que Así está, por ejemplo, la opinión del com-
los empresarios practican los :.uyos, sin interfe- pañero Angeleri, publicada en «La Razón» del
rencias ni interpretaciones capciosas. 6 del corriente, que me voy a permitir leer, y

Esto debía quedar en claro en la sesión de que dice: «A lo que se aspira -se refiere a la
hoy, porque es una respuesta a la posición inex- aspiración de la CGT- es a obtener un salario
plicable de mi distinguido c(umprovinciano, el capaz de satisfacer las necesidades más elemen-
señor diputado Peña y Lillo, que insiste en ha- tales, sobre todo cuando vemos que el costo de
cer aparecer a la CGT como protagonista de ac- la vida no se soluciona. El problema está en
titudes delictivas. que mientras los empresarios no quieren sa-

Sr. Peña y Lillo . - ¿Me permite una inte- crificar ganancias, los asalariados deben sacri-
rrupción, señor diputado? ficar necesidades. No nos ubicamos en situación

Sr. Serú García.-Lo haría con mucho gus- de exigir mejores sueldos o reivindicaciones;
to, pero por una razón de'equidad no voy a ac- estamos reclamando un mínimo de subsistencia.»
ceder a la interrupción ya que usted se negó Esta es la verdadera situación económico-
a conceder una interrupción a un diputado del social, señor presidente, tanto más evidente
bloque de la Unión Cívica Radical del Pueblo. cuanto el compañero Riego Ribas pudo decir

Sr. Peña y Lillo. - Pero, seí ,)r diputado, usted en la comisión respectiva de esta Cámara que
me ha aludido expresamente. la renta nacional, que era del 55 por ciento

Sr. Serú García. - Ante la insistencia del se- para el sector laboral y del 45 por ciento para
ñor diputado, le concedo la interrupción. el capital, es ahora del 55 por ciento para el

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa- capital y del 45 por ciento para el sector asa-
labra el señor diputado Peña y Lillo. lariado. Es decir, esta inversión de las cifras es,

Sr. Peña y Lillo. - Cuando yo he calificado ni más ni menos, que la representación mate-
el plan de la Confederación General del Tra- mática de la injusticia social.
bajo, me he limitado a la propia definición de Estos son, en general, los antecedentes que
ese plan dada por las autoridades de la CGT, nos han llevado a suscribir el dictamen de la
que han dicho que es un plan revolucionario. mayoría, con disidencias parciales, a las que

Sr. Serú García .-Revolucionario no es sub- ya se han referido algunos señores diputados y
versivo. que a continuación detallaré.

Sr. Peña y Lillo. - El señor diputado en su Al respecto ratifico que nos hemos opuesto al
exposición y con la cita está diluyendo la fi- mantenimiento de las llamadas quitas zonales, y,
gura jurídica delictual, que existe desde el mo- muy por el contrario, pretendemos abrir la
mento que una persona entra en la casa ajena perspectiva para establecer los aumentos zona-
y saca al dueño como rehén, desde el momento les; es decir que el salario mínimo vital y mó-
que lo retiene en un edificio contra su propia vil será único en todo el territorio de la Repú-
voluntad, y desde el momento en que entra a blica, pero ello no impide que las autoridades
la fábrica, no para trabajar, :;,.no para impedir de aplicación propuestas en la propia ley pue-
trabajar y para impedirle al dueño la libre dan aumentar este mínimo en las zonas que así
disposición de su bien. convenga a los intereses económicos y sociales

Sr. Amura. - ¿Me permite una pregunta, se- en juego.
ñor diputado Serú García? Usted me ha aludido También hemos entendido útil emplear un
en distintas oportunidades. lenguaje claro en lo que se refiere a los inte-

Sr. Serú García . - Sí, señor diputado. grantes del Consejo del Salario Mínimo Vital y
Sr. Amura. - ¿Entiende usi ed, señor dipu- Móvil. A ese respecto hemos sostenido, en aso-

tado, que de no habed mediado el plan de lu- ciación con otros bloques, que la representación
cha puesto en práctica por la CGT, este Con- obrera debe estar a cargo de la CGT, porque
greso no hubiera sancionado la ley del salario entendemos que ella es la entidad obrera con
vital y móvil? personería gremial reconocida más representa-

Sr. Serú García . - Yo no :;oy adivino; soy tiva de la República.
diputado de la Nación. De todas maneras nadie En cuanto a las asignaciones familiares, he-
puede negar en la República que el afán de la mos admitido -porque lo consideramos benefi-
clase trabajadora argentina e, obtener la san- cioso-- la distribución de porcentajes estable-
ción de esta disposición legal que hoy estamos cida en el dictamen de la mayoría entre el 30
considerando y de otras incluidas en su plan y el 70 por ciento; pero hemos hecho un agre-
de lucha. Prueba de ello son, no sólo los apor- gado al artículo 12, tendiente a determinar con
tes técnicos que la CGT ha hecho y que han suficiente claridad que los beneficios del sala-
servido a más de un diputado, de éste y otros rio familiar alcanzarán en igual monto, por ca-
sectores, para preparar sus intervenciones en da familiar a cargo, a todos los trabajadores en
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actividad, cualquiera sea el salario que ellos
devenguen y el número de beneficiarios con
derecho a percibir el salario famniliar.

Hemos establecido también, a través de la dis-
posición respectiva, la defensa del salario real;
vale decir que a fin de no hacer ilusoria la con-
quista social que con esta ley se i rocura y evi-
tar el deterioro que en el salario producirá el
proceso inflacionario, se ha proyectado la con-
gelación de los precios de los artículos de pri-
mera necesidad y de los materiales de cons-
trucción en forma más eficaz que la de]
dictamen de la mayoría. Al referirme a este
tema no puedo menos que recordar que en oca-
Sión de considerarse en esta Cárriara la Ley de
Abastecimiento el sector justicidista propuso,
sin éxito, un artículo que decía: <El Poder Eje-
cutivo procederá a congelar al nivel que tenían
al 1° de octubre de 1963 los prrcios de bienes
de consumo y servicios de primera necesidad.»
Hoy, el sector oficialista y el P.ader Ejecutivo
reconocen la necesidad de establecer la conge-
lación, y no sólo lo reconocen, sino que debe-
mos destacar de manera muy pa' ticular que el
sector de la mayoría ha incluido rn el dictamen,
desde luego que con nuestra aquiescencia en
ese sentido, la congelación de los precios de al-
gunos artículos de primera necesidad. Esto sig-
nifica señalar la omisión en que hasta el pre-
sente había incurrido el Poder Ejecutivo.

Tengo confianza en que el Poder Ejecutivo
habrá de cumplir, de ahora en míis, con las obli-
gaciones a su cargo, aplicando la ley de abaste-
cimiento y haciendo uso de las acultades que
esa ley le acuerda, para que en el futuro esta
Cámara y el Congreso no tengan necesidad de
volver a incluir de manera imperativa en dis-
posiciones legales las sanciones que pueden es-
tablecerse en uso de facultades (fue con ante-
rioridad le han sido acordadas ;tl Poder Eje-
cutivo.

Finalmente, llegamos a uno (te los puntos
principales de nuestra disidencia. El se refiere
al monto del salario fijado en el dictamen de la
mayoría.

Entendemos que ese monto no cubre las nece-
sidades mínimas actuales, y por c^so es que pro-
yectamos elevarlo, tomando como base, para el
trabajador sin cargas de familia, un mínimo que
supera el salario determinado para la categoría
inicial en los últimos convenios colectivos vi-
gentes. Es así que establecemos ese monto ele-
vándolo de 14 a 16.000 pesos pura la familia
tipo, resultando para el trabajador sin cargas de
familia un salario de 11.200 peso-; mensuales y
1.600 pesos de incremento por cada familiar a
su cargo.

Al respecto hemos tenido en consideración las
siguientes circunstancias. A nuestro juicio hay
tres tipos de salario en la materia en este ins-
tante: el salario de sacrificio, aquel salario de

1.120 que nacía en 1956 en el pru<yecto de Pre_
bisch y que elevado conforme con los índices ac-
tuales, teniendo en consideración un aumento de

1
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once veces del costo de la vida, llegaría a un
salario de sacrificio de 12. 320 pesos, sin pon-
derar, inclusive, todos los rubros que debió ha-
ber ponderado el propio Prebisch al establecer
su salario según lo destaca la CGT.

Nosotros, de acuerdo con otros bloques, fijamos
el salario para el trabajador sin cargas de fami-
lia en $ 11.200, es decir, aun algo por debajo
de lo que sería el salario de sacrificio. Por eso
lo llamamos salario de emergencia.

Con cuánta mayor razón, señor presidente, es-
tará más por debajo el salario propugnado por
el dictamen de la mayoría, que es más reducido
que el auspiciado por nosotros.

Además del salario de sacrificio existe éste
que nosotros propiciamos y al que en nuestro
dictamen hemos llamado «salario de emergen-
cia», a fin de que quede bien claro que cuando
entre en funcionamiento el Consejo del Salario
Mínimo, Vital y Móvil, este organismo no de-
berá considerar mínimo vital este salario sino
reconocerle el carácter de remuneración de
emergencia.

Además de los dos tipos de salarios referidos,
existe otro, que es el salario realmente mínimo
y vital. Esto es, el salario que deberíamos esta-
blecer para cubrir todas las necesidades de una
familia tipo y que al mes de abril de 1964, con-
forme con los estudios hechos por los organis-
mos técnicos del Sindicato de Luz y Fuerza de
la Capital Federal, debería elevarse a la suma
de 26.403,15 pesos, incluyendo como rubros fun-
damentales los siguientes: alimentación, vesti-
menta, vivienda, bienes de uso para el hogar,
limpieza y conservación, combustibles, aseo e
higiene personal, movilidad, escolaridad e infor-
mación, esparcimiento, aportes jubilatorios y
varios, y sin estar incluidos los servicios asis-
tenciales.

Esto solo basta para señalar que los recla-
mos de la clase trabajadora y los cálculos que
hacemos los bloques que hemos suscrito las di-
sidencias parciales están fundados en una rea-
lidad incuestionable, que nosotros tenemos el
deber de considerar en esta oportunidad.

Solicito que este estudio sobre salarios y costo
de la vida para la familia tipo, preparado por
el Sindicato de Luz y Fuerza de la Capital Fe-
deral., se inserte en el Diario de Sesiones.

Sr. Maglietti. - ¿Me permite, señor diputado,
una interrupción?

Sr. Serú García .-Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-

labra el señor diputado Maglietti.
Sr. Maglietti . - Quiero recordar al señor di-

putado que está haciendo uso de la palabra que
en la exposición realizada en la Comisión de
Legislación del Trabajo por el señor Ribas, in-
tegrante de la CGT, dijo lo siguiente: «En el
país, en el año 1956, se estableció por decreto
un salario mínimo cuyo monto era de 1.120
pesos. Nosotros traducimos ese monto a pesos
actuales y pedimos su equivalencia, en este caso,
13.500 pesos .» Vale decir que se pedía la equi-
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valencia del salario con respecto a los vigentes tos son los votos del sector justicialista. (¡Muy
en 1956, y el dictamen de la mayoría fija en bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
relación a la familia tipo un sal;krio superior al Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
de aquella fecha. De modo que con este dicta- el señor diputado Salado.
men se vienen a cubrir todas la ; exigencias de Sr

Salado. - En nombre del bloque demó-
la CGT, y con la ventaja par:, el trabajador crata cristiano voy a exponer las motivaciones
de que a mayor número de miembros del grupo de nuestra actitud y de nuestro voto en el tema
familiar mayor es la diferencia del salario ac- que tratamos.

tualmente proyectado en relación al año 1956. Cuando las circunstancias nos colocan frenteSi bien es cierto que ese salario mínimo re-
sulta inferior al solicitado por la CGT con res-
pecto a la persona que no int,^gra un grupo que reflexionar acerca del valor y de la impor-
familiar. tancia que tiene en este momento el Parlamen-

En síntesis, teniendo en cuenta la circuns- to argentino. Y reflexionando acerca de las
tancia fundamental de que debemos referirnos funciones y de las obligaciones inherentes a mi
al grupo familiar, nuestra bancada propicia un representación, yo me veo ante el país no en
salario superior al una visión panorámica, sino colocado en el cen-
Comisión de que pidiera la CGT en la tro mismo de la realidad social de la República.Legislaeión del Trabajo.

Sr. Ig'esias.-En Lo veo al hombre argentino manejándose en
mentadoo m ucho o el l costo

estos de la vida
meses ha au- su drama. Lo veo al hombre tributando su cuota

. de dolor en la vida. Lo veo al hombre sacrifi-
CGT

Sr.
data de
Maglietti. - E El l pedido

do rralizado por la cado a lo largo -y a lo ancho de todo el país.
Sr. Presidente (poco Mor

tiempo,
Roig). señor- Continúaontdiinúa

putado.
en el Lo veo al hombre viviendo en maltrechas con-

uso también en esa gran «villauso de la palabra el señor diputado Serú Garcia. dici
mirononaes. . Lo o veo inmensaSr. Serú García. - Lamento tener que recti- que integratuna

ambién
proporción

ficar al señor diputado. del país. Y me coloco en el seno de esa realidad
El dictamen de la mayoría no hizo lugar al no solamente para fundamentar nuestro voto

petitorio de la Confederación General del Tra- a este proyecto de salario mínimo vital y móvil,
bajo en punto al tema que acabo de abordar... sino también para hacerme cargo de todas las

Sr. Pena . - Lo mejora. circunstancias que comprometen a nuestras fun-
ciones en este año de 1964, en momentos en queSr. Serú García. - ... ni tampoco, desde lue-

go, lo mejora. nos urge el compromiso ante las clases popula-
ee ] d l

Cuando la Confederación General del Tra-
. y progreso e país.

bajo dice que el salario en 1956 era de 1.120 Nosotros ante ese panorama podemos muy
bien decir que somos culpables de la conde-

1 3.500
pesos y que en

está refiriendoacrea nación del hombre argentino a su propia soledad,in capesos, ebiera de

laari

ma
maoo

trabajador
a la soledad que no le permite ejercitar sus con

ese ftrabajador
el abajaad

debiera

d uun e n la
salario

o
al

yo-
yo c

ría establecea aPara
familia, y

diciones en el ritmo social, en la altura moralr
mínimo de 9 800 pesos, es decir, inferior al que le corresponde y tal cual indican hoy las
monto solicitado por la CGT. modernas teorías que ubican al hombre en esos

Sr MaoHetti - Com are el srtlario del tra-p
movimientos sociales.

bajador con ca rgas de familia correspondiente Y digo yo que hemos condenado al hombre
a 1956 con el salario del mismo trabajador en a su propia soledad -y estamos también un
la época actual. Eso es a lo que me referí. poco complicados en esa soledad a la que lo

hemos condenado, porque no hemos sabido es-
Sr. Serú García .-Pero eso no se desprende tructurar perfectamente las condiciones gene-

de la cita que leyó. rales de la vida de nuestra población-. porque
Sr. Presidente (Mor Roig). -Sírvanse no ha faltado ese reconocimiento a la fuerza y a la

dialogar los señores diputados. participación del trabajador en el consenso so-
Sr. Serú García. - Termino estas breves pa- cial; ha faltado también el reconocimiento a

labras exhortando de manera respetuosa al Po- la contribución del trabajador en el producto
der Ejecutivo a que cumpla en término y en de la Nación, y más que nada, creo yo, que lo
forma, una vez que sea sancionada esta ley. hemos puesto al trabajador y a todo hombre
con las obligaciones que la mima pone a su argentino en una circunstancia histórica en cuya
cargo Esto es urgente, para que los obreros y coyuntura nosotros pareciéramos todavía no ver
trabajadores, tanto del sector privado como del claramente.
sector de la administración pública nacional, Pero es ya una realidad que se agranda en
obtengan efectivamente la conquista que auspi- América y en nuestro país, porque el trabajador
ciamos, lo antes posible. Pienso que en materia y la masa popular toman cada vez mayor con-
laboral la justicia, cuando llega tarde, no es ciencia de su miseria, de su fuerza y de su
más que una forma analgésica de la injusticia. trascendental misión en el mundo. Es esa
Es preciso que pongamos remedio a la situación América, la que nosotros estamos viendo, y
que padece la clase trabajadora on el momento cuya pob'ación subalimentada, con niveles edu-
oportuno y no después. Después •;erá tarde. Es- cativos ínfimos en general, sin viviendas, está
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buscando los cauces de su propia y profunda -Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
revolución. dente 29 de la Honorable Cámara doctor

A esta altura de mi exposición, me permitiré Miguel P. del Pero.
hacer una aclaración, por cuanta no puedo estar

Sr. Salado . - Desde la Edad Media, y quizácomprendido en los términos pr líticos a que se
mucho antes, refiriéndose concretamente al sa-refirió el representante del nadir alismo del pue- lario, se establecía que debía ser justo y no tan

blo que informó el dictamen de la mayoría, sólo retribuir el esfuerzo sino tamb.én el frutocuando ubicó a una cierta circunstancia momen- del trabajo; eso es lo
tánea en la lucha de la clase trabajadora. Lo J > que se decía cn la Edad
digo porque yo no califico de subversiva la ac- Media por canonistas y sociólogos católicos; eso
titud de la CGT ni de los obreros argentinos, es lo que se vivía en la corporación de la Edad
no tan sólo porque mi partido haya prestado Media y que se perfeccionó en ese período his-
su adhesión a esos planes, sino también porque tónico.
en la valoración moral que hago de lo humano. Tanto es así que Ruprech reconoce la exis-
prefiero sentir el rumor de la calle y ver las tencia inicial del preaviso y de las primeras
multitudes plantadas verticalmente ante la vida formas de la seguridad social en el trabajo
y la sociedad, antes que las crueles y calladas comunitario del taller de la Edad Media.
dominaciones de los económicarrrente poderosos. Si bien alguien ha dicho que no hay nada

babo el solampoco es posibleni nosPor esa razónseñor presidenteme podría uvo
remitir a los antecedentes que cl tema tiene en elgíti, djdqiénes han

hecho mucho y tanto por la vigencia de un
la historia del mundo, pero tan sólo quiero des- salario mínimo, vital y móvil. Y lo digo porque
tacar que hoy la ley, la ley en sentido genérico, en la Edad Media, sin querer remitirme mucho
viene a ser, como ya lo reconocieran concreta- a la historia, y sabiendo que el tiempo me
mente tantos tratadistas y especialmente Carlos comprime, las formas del trabajo humano han
Cossio, una interferencia intersul,jetiva, es decir, tenido una completa participación en el alma
que hay allí una comunicación humana. Esta ley del hombre que trabajaba. Esto no lo reconozco
es una síntesis dialéctica entre la teoría y la tan sólo yo, sino que un dirigente socialista
práctica del comportamiento humano, llevado europeo, Henri de Man, ha dicho que la perfec-
a las valoraciones morales que le corresponden ción de las obras maestras logradas en la Edad
y ensamblada también en una realidad social Media se ha dado con el concepto de trabajo
determinada. por la conciencia de participación vital que

Esa ley que nos obliga a todos por igual ha tenía el hombre cuando trabajaba por su uni-
tenido en su evolución diversas formas del de- dad de trabajo del alma y de la obra que
recho. Concretamente nos corresponde ubicar- realizaba.
nos en el derecho que contiene toda esta materia Yendo al siglo XIX, León XIII, en su famosa
que estamos tratando, el derecho social, que ya Rerum novarum, proclamó el principio del sa-
figura en las constituciones de todas las nacio- lario vital, o sea, el salario justo de los cano-
nes del mundo. Ese derecho social, invocado nistas como un deber moral que se impone a la
desde hace tanto tiempo, que en nuestro país conciencia, porque del deber de conservar la vi-
tuvo un nacimiento bastante doloroso, pero que da deriva el derecho de procurar las cosas pe-
que no pudo dejar de crecer unte el empuje cesarias para ella, y estas cosas no las hallan
reivindicatorio de tantos dirigentes y de tantos los pobres sino ganando un jornal con su tra-
obreros. Ese derecho insertado ^-a en la Consti- bajo. Luego, si nosotros sabemos que el salario
tución Nacional, en el artículo 14 bis, repre- viene a nivelar los grandes desequilibrios socia-
senta, para nosotros, la estimación precisa, les, aun cuando nosotros reconocemos y estima-
jurídicamente hablando, de toda la necesidad mos que nuestra sociedad debe progresar y evo-
de ubicar en un movimiento jurídico esas pre- lucionar tanto como para abolir el salario en sus
misas y ponerlas vivientes en la realidad. Y ese formas actuales y establecer una verdadera so-
constitucionalismo social da su i rotección per- ciedad, una verdadera comunidad en el mundo,
fecta al salario del hombre que ti abaja. ¿por qué es tanto el desequilibrio, por qué son

¿Qué es entonces para nosotros, los demó- tan pocos los que ganan mucho y por qué son
cratas cristianos, el salario? No vamos a recor- tantas las riquezas que acumulan unos pocos?
dar otras teorías. Nos limitaremos, por una Eso ha permitido decir a un autor que es in-
razón de tiempo, a expresar nuestro propio justo, porque se entiende que se enriquece una
concepto del salario; pero antes quisiera recor- minoría en perjuicio de una mayoría. Y éste es
dar brevemente que las teorías que informan el orden social que tenemos y estamos viviendo:
hoy lo que se ha dado en llamar salario mínimo, acumular en manos de los menos la mayor suma
vital y móvil, han surgido en gran parte de la de beneficios y" privar a los más de la mayor
doctrina canonista y de la doctrina social de parte de los bienes. Se advierte así por qué las
la Iglesia. Esto lo digo no sólo para aclarar estadísticas señalan que el término medio de
ciertas expresiones que se han vertido hoy en vida de las clases ricas es aproximadamente de
este recinto sino también para hacer plena mi 55/56 años, en tanto que el de las clases pobres
posición en este terna. oscila alrededor de los 28 años. Esta espantosa
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desigualdad ante la muerte revela de modo elo-
cuente la desigualdad en la vida.

Y aquí me permito traer otra cita de un papa,
que no sé cómo sería calificado hoy por muchos
que proclaman su sapiencia, pero que no aplican
ni en sus leyes ni en su vida esos principios.
Dice así: «Unos cuantos opulentos y riquísimos
hombres han puesto sobre los hombros de la
multitud un yugo que difiere muy poco del de
los esclavos.»

Si nosotros hemos establecido el artículo 14
bis como una premisa constitucional a la que
estamos obligados todos los habitantes del país,
mucho más los que estamos gobernándolo en
este momento, ¿por qué esa d<,-;igualdad de un
principio que ha sido sancionado ejercitando los
deberes y los derechos que tienen sus represen-
tantes y que lo han tenido erg su convención
reformadora? Nos ha llegado va el tiempo, y
por necesidades apremiantes, de hacer este esta-
tuto legal, a fin de consagrar definitivamente
un derecho ya establecido en la Constitución,
pero que requiere la forma de esta ley que hoy
discutimos.

En el país hay muchos antecedentes. ¡Cuán
poco nos puede costar a nosotros decir y re-
conocer, que aunque haya habido algunos en
forma embrionaria, no han sido menos los que
han tendido desde entonces a un sentido de jus-
ticia social que nosotros aplaudimos, y que si
ahora podemos verlos aminorados por la dis-
tancia de los años, no podemos dejar de reco-
nocer que en el momento oportuno han sido una
cierta revelación de progreso erg materia legis-
lativa!

A los proyectos mencionados de Joaquín V.
González, a las iniciativas de distintos y dis-
tinguidos legisladores que han pasado por el
Congreso Nacional, podemos a —egar la ley de
1918 dictada en la provincia de yan Juan -an-
tecedente provincial que nos sirve y nos hon-
ra-, que establecía el salario mínimo para
quien trabajaba en las haciendas. También po-
demos mencionar una ley de rnu provincia dic-
tada a principios de 1923, que fij:,ba ya entonces
un salario mínimo de 4,20 pesca para los que
trabajaban en las fábricas y talleres de Tucu-
mán. Debemos citar, además, la ley 1.413, san-
cionada en 1938, en la provincia de Jujuy, que
establecía un mínimo de,•3 pesos para el obrero,
cantidad que debía irse acrecentando, pero
nunca disminuyendo; es decir, s:clvaba la posi-
bilidad de una disminución por la competencia
o atribución provincial para mcjchas de estas
leyes.

Podemos decir, sin embargo, que ya estaban
inscribiéndose en el país muchos principios que
hoy venimos a establecer. Porque así como los
establecieron constituciones como la de Weimar,
como la de Querétaro, de México, de 1917, los
reconoce, sobre todo en el valor de los salarios
y del trabajo, el Tratado de Versalles. Los re-
conocía también, y lo dice expresamente, el

Código de Malinas, de 1920. Los reconocen, así
mismo, el Brasil en su Constitución de 1926; Es-
paña, en su Fuero del Trabajo de 1938; y mu-
chos países más cuya enumeración sería muy
larga.

Me excuso de tratar antecedentes extranje-
ros, que nos serían muy valiosos, por supuesto,
pero ya las consideraciones generales que se
han hecho en este recinto me eximen de refe-
rirme a tales antecedentes.

Sabemos perfectamente, nos consta y nos ha-
cemos cargo, que el salario mínimo, vital y
móvil es una institución de primerísima impor-
tancia. Si bien es cierto que muchas objeciones
se han formulado desde ciertos sectores, no po-
demos dejar de reconocer o de pensar siquiera
en cuáles son las virtudes o las potencialidades
que en el consenso general y en la sociedad ha
de traer como beneficio primigenio esta ley.

La institución del salario mínimo beneficia
al empleado, al obrero; directa y concretamen-
te, beneficia al empleador, aunque no lo quiera
reconocer en este momento, y beneficia a la
comunidad. Porque es una ventaja económica
y social que haya un mínimo del cual no se
pueda bajar; aumenta el poder adquisitivo de
los trabajadores de más bajo salario, porque
esta ley, si la sancionamos, va a cubrir grandes
capas de trabajadores hasta ahora casi olvida-
das de la legislación en materia de salarios. Al
mejorar las condiciones de trabajo, hay mejores
condiciones de salud, de alimentación, de aten-
ción médica, de bienestar general del trabaja-
dor. ¿Acaso no se mejoran así las condiciones
generales del trabajo? ¿No es así también que
se posibilita un acrecentamiento de la capacidad
productiva del país? ¿Acaso no es contribuir al
bienestar social alentar a quien la vida está
negando muchas expansiones y muchas veces
está colocándolo en el límite de la miseria?

Esta ley protegerá también a los empleado-
res, porque ningún empleador desleal podrá pa-
gar salarios inferiores a los que pagan los em-
pleadores conscientes. Ningún empleador podrá
disminuir esa tasa mínima que fijamos, y de
esta forma vamos a mantener el poder adquisi-
tivo de la clase trabajadora, que es mayoría en
el país, y al aumentar ese poder adquisitivo mo-
dificamos también los niveles de vida y acre-
centamos la producción, alentamos al empresario
y a todo aquel que en este país quiera hacer
un negocio digno y honrado.

Hagamos la distinción entre salario mínimo
y salario básico para que no haya confusiones
en el futuro y para precisar más los conceptos
correspondientes. El salario mínimo es el que
se fija de acuerdo con necesidades vitales, las
más estrechas o las más bajas, a las que deter-
minaría, en palabras de autores que se han ocu-
pado del tema, un salario que prevenga a todos
de la miseria, o como han dicho otros, el sala-
rio mínimo viene a ser aquí la medida del de-
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recho a la vida del trabajador, porque está en que ya no son las necesidades ni las angustias
directa relación con sus posibilidades reales, con que nosotros podríamos mencionar en un ele
sus necesidades elementales. gante discurso de fin de siglo. Acá es la angustia,

Podría repetir aquí, para de' inir fundamen- el hambre, la desesperación de los sin techo, de
talmente al salario mínimo, las palabras que los sin trabajo. Es ya una cosa completamente
pronunciara el señor diputado Vedia, integran- densa, que nos toca y nos apura. A eso tenemos
te de nuestra bancada, cuando reconocía que el que responder y darle el contexto legal a fin de
hombre es un sujeto de necesidades, y a esas que estas generaciones que estamos sufriendo
necesidades teníamos que hacer todos nosotros este proceso argentino podamos hallar la solu-
en la sociedad un servicio a fin de que las pu- ción con la vista, no en la miseria inmediata,
diera cubrir con holgura. sino en las posibilidades futuras, con un algo de

Desde esta bancada demócrata cristiana he- esperanza que nos da la razón hoy, no mañana.
mos señalado que los inconvenientes que se en- Ese es para nostros el sentido de un salario
cuentran a este proyecto no van más allá de los mínimo, vital y móvil en este momento, porque
que se señalaron en otras oportunidades. Re- cuando en todos los países del mundo se han es-
cuerdo lo que ocurrió en el país cuando se dictó tablecido salarios mínimos, como queremos esta-
el decreto 28 169 que establecía salarios mí- blecerlos hoy nosotros acá en el país, ha sido en
nimos en el Estatuto del Peón. ¡Cuántas espe- momentos de crisis. Y eso es lo raro: a nosotros
ranzas, cuánta sed de justicia que se había cla- nos indican que estamos errando el camino eco-
mado! Con ese Estatuto del Peen el país volvió nómico porque nos encontramos en momentos de
su mirada a un sector bastante olvidado. En su crisis. Pero, ¿es que acaso con un espíritu de
artículo 59 el Estatuto del Peón fijaba los sala- justicia no podríamos decir nosotros que en los
rios mínimos. También recuerdo las objeciones tiempos de crisis hay que volver los ojos a los
que se hicieron al decreto 33:102, en sus ar- que más la sienten?
tículos 39 y del 18 al 21, cuando habla del sa- Pero aun en el complejo económico del mundo
lario mínimo, y cuánta desesperanza creían ver moderno hemos visto ejemplos en todos los paí-
algunos cernirse sobre el pano ama de la Re- ses, donde esta mejora del nivel salarial, esta
pública, como si ya no hubiese posibilidades ni fijación de un mínimo, ha venido a redituar en
para el empleado ni para el obrero, porque no el mercado social o ha producido lo que podría-
iban a tener más trabajo; cuando se decía que mos llamar la tendencia a la ejecución de los
las cosas iban a producirse caóticamente en un fines de la vida social. Esos salarios mínimos
futuro cercano e inmediato. Sin embargo, nos- en todo el mundo han dado posibilidades a los
otros, que hemos vivido ya esas experiencias, empresarios para mejorar sus sistemas de tra-
como representantes del pueblo, las tenemos bajo, para impelerlos con la urgencia que tie-
que volver a evaluar y podernos decir que de nen estos tiempos nuevos a buscar otras empre-
esas experiencias hemos sacado gratos benefi- sas, a organizar nuevas actividades, a recoger
cios al otorgar mejores condiciones de vida a más aún los frutos del trabajo colectivo.
muchas personas que las estaban esperando. Es Podríamos señalar con respecto a este pro-
decir, estaban esperando que l:c estructura del yecto que hubiéramos deseado una mejor y
Estado, no tan sólo los recuerde, sino que los mayor participación de los sectores interesados
ubique en el complejo social con las caracterís- en su formulación, en su faz inicial, lo que
ticas y con la dignidad corres;'ondientes. no ha ocurrido, tal como lo han reconocido

Pero es que también el decreto 33.302/45 en todos los sectores que han participado en esas
mucho nos estaba recordando tnia ley olvidada, primeras conversaciones con el Poder Ejecutivo.

► una ley derogada. Me refiero a la 10.505, reem- Pero de todos modos, cábeme recoger la opinión
plazada posteriormente por la 12.713, vigente de los trabajadores, que exigieron o solicitaron,
en la actualidad, sobre el trate ijo a domicilio, como corresponde a toda plenitud de derechos
que establece concretamente el salario mínimo que puede tener un hombre o un conjunto de
y la forma de fijarlo y da participación a los hombres socialmente organizados, como es la
trabajadores, empleados y pationos para que, CGT, un salario mínimo que compense un poco
con la intervención también del Estado, puedan los grandes déficit que vienen soportando desde
fijarse salarios mínimos y contemplar la nece- hace años.
sidad de esa gente. A propósito, desearía poder También hemos escuchado al sector empresa-
recordar en toda su extensión lis palabras que rio, que simplemente ha aportado a estas dis-
pronunciaran los senadores del Valle Iberlucea cusiones el sello de una reserva formal expre-
y Melo en el año 1918, y sí puedo destacar que sando que sería una buena cosa, pero que no
con toda precisión, con un sentido casi literario, ha reconocido que en el país, en este momento,
ubicaron perfectamente el problema en las co- se deben sacrificar todos los elementos que
rrientes sociales de la época y las que ya se vis- participan en la vida social y en la producción.
lumbraban en el país. Cuando los empresarios hablaron de la posibi-

Nosotros, como representantes del pueblo que lidad de implantar este salario mínimo, se dijo
somos, como provenientes de un partido que es que eso sólo sería posible transfiriendo los ma-
y se siente popular, hemos podido recoger las yores costos a los precios, como resultante de
necesidades y angustias que andan por ahí, por- este proceso. Se dijo tambiénJ que contemporá-



758 C1MARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16 11

neamente debían establecerse créditos prefe-
renciales por parte del gobierno para que las
empresas puedan afrontar esta nueva erogación.
Pero no he sentido a nadie -y entiendo que
alguna vez lo hemos de escuchar en el país-
ni he visto a ese sector que so siente a la mesa
de esta comunidad nacional y nos diga: «Yo
también me voy a sacrificar.» Así como debe-
mos reconocer el sacrificio del obrero, debería-
mos escuchar también alguna vez en este país
que la empresa se va a sacrificar. Y esa contri-
bución de sacrificio que necraitamos todos en
este momento, que constituye' un imperativo
moral, para otros sectores no es sino la falacia
de algunos ilusos que pretenden mejorar a la
clase obrera. Solamente han tenido a la vista
de todo el mundo una exposirtón de sus posi-
bles males, pero nunca de un beneficio, ni nunca
tampoco han expresado querer participar en
el sacrificio de hacer y organi:-ar una comuni-
dad en este país.

Ya hemos analizado que las incidencias fina-
les de esta ley van a ser beneficiosas para todo
el país. En cuanto al proyecto en sí, a su estruc-
tura y a su texto, nosotros, que lo suscribimos
en general -aunque dejando :r salvo nuestras
discrepancias parciales, que yo considero fun-
damentales y que vamos a placrtear en oportu-
nidad del tratamiento en particular-, podemos
señalar que queremos desde ahora y para siem-
pre la universalidad del principio del salario mí-
ninro para todos los que trabajan en relación
de dependencia y por cuenta ajena en el país.
Esta extensión, esta universalidad, se debe ver
conciliada en todo el ámbito del país. Es decir
que las quitas zonales, que han venido a ser, por
virtud de convenios colectivos, urna realidad, pa-
ra nosotros no tienen motivo de permanencia en
la estructura salarial. Y lo decimos no sola-
mente porque esta bancada ha presentado por
intermedio del diputado Pizarro un proyecto
por el cual se derogan todas las disposiciones
que posibilitan el establecimiento de quitas
zonales, sino también porque quisiéramos ver
en esta continuidad jurídica aue debe ser el
país una continuidad intencional en todos los
partidos políticos.

Si los partidos políticos propiciamos una cosa
es porque debemos tener algunas razones para
ello, y mañana lo tenemos que reiterar si el
principio sigue siendo justo o si, por lo menos,
tiene el valor absoluto de una pretensión de
justicia social. Lo digo porque liemos visto có-
mo tantos legisladores van cambiando de opi-
nión en cuanto a las quitas zonales. El dipu-
tado Pizarro ha mantenido en este Congreso
la posición que sostuvo antes; así lo sostiene
ahora y así será también después de ser le-
gislador.

Nosotros, que desde la instauración de este
Congreso hemos votado una serie de leyes que
iban a producir un impacto en el proceso eco-
nómico a fin de provocar siquiera la revitali-

zación del país; nosotros, que hemos apoyado
iniciativas para solucionar grandes necesidades,
como ha sido la reforma a la carta orgánica del
Banco Central, hoy tenemos que hacer presen-
tes las mismas reservas que hiciéramos enton-
ces par boca del diputado Busacca. Y debemos
recordarlas no tan sólo en el afán sentimental
de los que están a su lado en una bancada, si-
no también porque creemos necesario, oportuno,
y llegado ya el momento de que nos fijemos
una enérgica conducción económica.

En diciembre del año pasado, en enero de
este año y cada vez que se ha tratado una ley
de importancia, como la que estamos tratando
en este momento, nosotros hemos puesto de ma-
nifiesto la necesidad de que el país tenga pla-
nes concretos de expansión económica y de de-
sarrolla integral. Hemos reconocido la necesi-
dad de esperar, pero esa espera debe también
tener un término. Hemos pedido al gobierno
planes y una conducción enérgica en lo econó-
mico, conducción coherente al servicio del país.
Hoy lo reclamamos, como ayer lo hicimos.

También refirmamos nuestra voluntad de
servir al país con esta ley, con otras que apo-
yamos y con las que podamos propiciar con
nuestra iniciativa.

Esta ley del salario mínimo ha de ser posi-
ble históricamente -digamos así- si se con-
siguen otros institutos legales, como el de la
cogestión obrera, el de la coparticipación en
las utilidades y el de la participación de los
obreros en el más alto nivel de la conducción
económica, tal como lo requirió Juan XXIII en
su famosa encíclica Mater et magistra.

Creemos también que este Consejo Nacional
del Salario, al que algunos agregan el carácter
de mínimo, vital y móvil, va a determinar la
conducción de la política salarial del país, al
establecer los mínimos y al hacer los estudios
de los otros aspectos referentes a esa política,
por lo cual aumentamos las funciones de dicho
consejo.

Pero también tenemos una serie de discre-
pancias, que yo llamaría estructurales antes que
conceptuales, como el destino de los fondos que
anteriormente se descontaban en virtud del
artículo 48 del decreto 33.302, que nosotros de-
terminamos concretamente. En este país, con
ciudades rodeadas de villas miserias, también
insertas en su misma estructura urbana y en
el campo argentino que, como he dicho, resulta
en este momento una gran villa miseria, que-
remos que esos fondos que se descuentan de los
sueldos anuales complementarios integren pla-
nes eficientes para la vivienda obrera. Es dinero
de los obreros y debe estar destinado a ellos.
Ningún sector del país puede apropiarse de lo
que no le pertenece y el Estado debe procurar
que todos los bienes de los diferentes sectores
y núcleos sociales, especialmente de los traba-
jadores, se destinen a conseguir la mayor can-
tidad de beneficios.
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El proyecto que se presenta a esta Honorable
Cámara tiene una importancia fundamental y
una característica que no podemos pasar por
alto, que es la defensa del núcleo familiar, es-
tablecida en proporción suficiente y justa en
los artículos respectivos, al atribuir al núcleo
familiar el 30 por ciento del :;alario mínimo,
dejando a la persona sin cargas de familia el
70 por ciento.

Esto entraña un espíritu de justicia con la
familia y la posibilidad cierta dei establecimien-
to de vínculos duraderos en el matrimonio y la
familia. También entraña la sc?uridad de que
los padres de familia van a educar a sus hijos
a mejores niveles que los actuales. Implica ade-
más el reconocimiento de las funciones socia-
les de la familia, no sólo como núcleo primario
de la sociedad, sino también como conjunto de
personas que llega a integrar con sus conceptos
morales y sus vivencias educativas el concepto
del hombre ya inserto en la vida en sociedad.

Es en la familia donde se forman los hombres
y es en ella donde se forman también los prin-
cipios generales para toda la vida, y este reco-
nocimiento que se hace en el proyecto es digno
de todo mérito y de todo respeto.

En nombre de mi bancada ro mifiesto clara-
mente que apoyamos el instituto legal que se
crea, aun cuando tenemos discrepancias parcia-
les o estructurales. Y lo apoyamos porque re-
presenta en este momento la posibilidad de
solución para muchos problemas; implica -re-
pito- la prevención de la miseria del hombre
argentino, y más que nada, implica paz social
y progreso efectivo para toda la Nación.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra
el señor diputado Palacios.

Sr. Palacios. - Señor presidente: la oportu-
nidad no es propicia para pronainciar un dis-
curso. En realidad estamos realizando un acto
ficticio: casi no hay diputados coi el recinto, y
los pocos presentes están fatigados. De manera
que sería una impertinencia de mi parte con-
tribuir a la sobresaturación de fatiga de los
señores legisladores. Podría impedir que conti-
nuase esta reunión formulando una moción de
orden para que se levantara la sesión, pero
tengo serios escrúpulos 'para hacerlo, porque
este asunto fundamental que estamos tratando
exige una rápida solución que no tendríamos
si yo procediera en esa forma. I'or ello voy a
hacer uso de la palabra con la mayor brevedad
que me sea posible.

Hemos escuchado muchos discursos, algunos
realmente de importancia. El presidente de la
Comisión de Legislación del Trabajo y el señor
diputado Martínez Raymonda ha,i hablado con
una gran preparación en este tema, y pienso
que acaso alrededor de esos do< grandes dis-
cursos se está realizando este d( bate.

No voy a ocuparme de las cuestiones que ya
han sido tratadas. Simplemente quiero hacer
algunas reflexiones sobre la evolución que se
ha producido en los problemas relativos al tra-
bajo para hacer notar la importancia que ahora
adquiere, no la legislación del trabajo -desig-
nación a mi juicio equivocada-, sino el derecho
del trabajo, que ha tomado carta de ciudadanía
y se presenta en estos debates con una verda-
dera autonomía.

El salario mínimo, vital y móvil se refiere a
la remuneración que garantiza al trabajador y
su familia alimentación adecuada, vivienda hi-
giénica, vestido digno, asistencia sanitaria, edu-
cación, esparcimiento, seguro y previsión. Así
lo consigna mi proyecto presentado en 1961 en
el Senado de la Nación y reproducido ahora en
este año en la Cámara de la que tengo el honor
de formar parte. Esa definición demuestra que
con este proyecto se pretende continuar en la
marcha de la justicia social, principio consagra-
do en el artículo 14 bis de la ley de las leyes.
En la Constitución Nacional reformada en 1957
en la ciudad de Santa Fe, está consignado de
una manera amplia cuando se afirma que «el
trabajo en sus diversas formas gozará de la
protección de las leyes, las que asegurarán al
trabajador: condiciones dignas y equitativas de
labor; jornada limitada; descanso y vacaciones
pagados; salario mínimo vital móvil; igual re-
muneración por igual tarea; participación en las
ganancias de las empresas, con control de la
producción y colaboración en la dirección; pro-
tección contra el despido arbitrario; estabilidad
del empleado público; organización sindical libre
y democrática reconocida por la simple inscrip-
ción en un registro especial». Todo un programa
de justicia social.

Antes de que se sancionara el artículo 14 bis,
el bloque socialista sostuvo en la Asamblea
Constituyente que el Congreso debía dictar el
Código Nacional del Trabajo con carácter or-
gánico y sistemático para toda la República, con
sujeción a los derechos y principios que se
enunciaron. En primer término, que el trabajo
no es una mercancía y que el salario vital, mí-
nimo y móvil debía corresponder a un nivel de
vida digna, que cubra plenamente las necesi-
dades materiales, morales y culturales y de sano
esparcimiento de los trabajadores y sus familias.

Después de la primera guerra de 1914, el Tra-
tado de Versalles dejó consignado que el trabajo
de los obreros no podía en ningún momento con-
siderarse como una mercancía. Fue una simple
declaración de carácter moral que no tuvo re-
percusión en ningún país del mundo, en todos
los cuales regían los preceptos de una economía
política ortodoxa que había de acentuarse des-
pués de la segunda guerra, sancionando el libe-
ralismo económico, teoría que tuvo su expli-
cación en el siglo XVIII, pero que ya no podía
referirse a la realidad en que vivía el mundo.
Esa economía ha sometido al trabajador, consi-
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derándolo como un instrumento al servicio de verría, como saben los señores diputados, aspi-
un régimen que mutila las enE rgías creadoras raba a la emancipación del obrero desde antes
uti izándolas en beneficio del pi ivilegio. de que dieran los fundamentos científicos del

El problema de los salarios ha sido mal en- socialismo los grandes teóricos europeos. Plan-
tendido en casi todos los Parlamentos del mundo teaba Echeverría la cuestión de la ética del
cuando se ha tratado de dictar disposiciones trabajo vinculada a una actitud cristiana. Con-
relativas al derecho del trabajo. Los hombres sideraba el trabajo como algo más que un fe-
son desiguales, sin duda, pero todos son hom- nómeno material, y exigía la subordinación de
tres y deben por eso tener aseguradas sus con- la vida económica a la vida espiritual. Precur-
diciones de existencia digna -no de subsisten- sor de nuestra democracia social, rechazó el
cia-, no ser colocados en ningún momento en régimen del salariado, al que llamaba la «for-
situación infrahumana, como todavía existe ma postrera de la esclavitud».
en muchos países del mundo, situación por la Quiero dejar constancia de que después de

cual ha pasado nuestra clase obrera. más de medio siglo la Constitución Nacional,
Yo he sostenido muchas vete:. que la perso- que se inspira en el Dogma socialista de Mayo,

nalidad humana entraña un valor absoluto, por reproduce, con el precepto que he citado antes,
constituir el hombre un fin en s, mismo. No es las palabras del gran precursor, de Esteban
posible por eso, tratarlo como un medio, que tal Echeverría albacea del pensamiento de Mayo.
situación es la que corresponde a las cosas, de
mero valor condicional y relativo. La igualdad Hoy los trabajadores consideran que el tra-
es la raíz intelectual de la argentiriidad y debe bajo asalariado, únicamente rinde capital, es de-

acordar posibilidades comunes propicias al des- cir, una forma de propiedad que sólo puede cre-
arrollo integral del ser humano, en armonía ron cer y multiplicarse a condición de engendrar
las condiciones de la evolucioon social. Una nuevo trabajo asalariado, y que la propiedad en

igualdad positiva que asegure a todos los hoal- la forma actual no admite salida a este antago-
bres, por el solo hecho de ser toles, los medios nismo del capital y del trabajo asalariado. A su

ez, los trabajadores demócratas cristianos sostie-de subsistencia así como la garantía de un pleno
desarrollo, es lo indispensable para potencializar nen que la sociedad organizada para la produc-
la capacidad humana, es decir, lo que interesa ción es una sociedad mal organizada, en la que
a la existencia vital de la Nación. la mayor parte de sus agentes tienen interés en

La democracia, fundada en principios mora- producir poco o no tienen interés en producir

les, permitirá el surgimiento d,^ las legítimas mucho y bien. Por eso consideran que el régi-
superioridades debido a la selección espiritual. men del salariado es imperfecto y de transición,

La fijación de los salarios por virtud de la aspirando a que termine la lucha de clases, que

libre contratación implica el sometimiento del ellos consideran como un hecho que debe des-aparecer.
débil al fuerte. Yo he dicho ;+ntes de ahora
que, al presentar este proyecto, no pretendía ri salario minimo viras no se sancionara soto
suprimir por la ley el régimen del salariado, para satisfacer las exigencias fundamentales de

que considero injusto, pero trataba de atenuar- la vida del obrero, tomando como tipo al obrero
lo obedeciendo a un mandato (le la Constitu- sin familia, solitario, a cuya remuneración debe
ción de mi patria. agregarse, por otra ley, lo necesario para satis-

Es claro que el régimen del :;•ilariado es in- facer los requerimientos familiares. El salario

justo. Después de muchas tent;,tivas y discu- mínimo no se ocupa de lo absolutamente indis-
siones así lo reconocen hoy todos los hombres pensable porque eso sería retornar al principio
que se han ocupado de las cur.tiones sociales de aquella ley famosa del gran organizador ale-

en profundidad. Creo firmemente con Justo, mán, que se llamó la ley de bronce, en virtud
el ilustre fundador de mi partido y senador de la cual su autor entendía que el obrero no
eminente, que ni el salariado e;, en realidad, podía aspirar, ni aspiraría jamás, a otra cosa que
un contrato, ni la fuerza hum; na de trabajo lo económicamente necesario para su subsisten-
puede considerarse una mercancí i. Las mismas cia y para su reproducción, teoría que ha sido re-

disquisiciones sobre el precio del trabajador a futada por todos sus correligionarios y que hoy
que da lugar- el absurdo y monstruoso concepto no tiene ni puede tener vigencia. Ya he dicho
del trabajo-mercancía patentizan que el sala- que el concepto de todos los proyectos presen-
ciado no es una relación voluntaria y libre tados es garantizar al trabajador y a la familia
entre iguales, una relación de dei echo, sino una alimentación adecuada, vivienda higiénica, ves-
esclavitud atenuada, relación di hecho basada tido digno, asistencia, educación, esparcimiento,

en la coerción indirecta que la ;apreciación del seguro y previsión.
suelo y demás medios de vida y de trabajo En ningún país se ha establecido el sistema
ejercen sobre el trabajador. que propugnamos todos los autores de los pro-

Esto dice el doctor Justo en su libro Teoría y yectos, como en Nueva Zelandia, donde se ha
p° áctica de la historia, primera ed,..ción, Bue- aplicado el principio estableciendo que deben sa-
nos Aires, páginas 222 y 225. tisfacerse necesidades físicas y espirituales de la

Esta es la teoría sostenida por el autor del familia tipo, con un salario que será móvil, pues
Dogma socialista de Mayo desde 1837. Eche- , deberá ajustarse a las modificaciones de los nú-



Mayo 29 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 761

meros índices del costo de la vida para que pue- sitivo de la iniciativa que está discutiendo la
da mantener su poder adqui:;itivo. Cámara. Se ha demostrado de una manera con-

Esta es la síntesis del nuevo derecho del tra- cluyente, en los países donde se ha sanciona-
bajo y es la antítesis de lo ciue sostienen ahora do el salario mínimo, vital y móvil, que éste ha
los empresarios; de lo que sostuvo uno de ellos producido verdadera reactivación de la indus-
crn nombre de la Sociedad Ri¡ra1 en 1937 cuando tria; así, por ejemplo, en Holanda, después de
,e dijo al presidente de la República que era un período de aplicación de la ley de salario
necesario derogar la congelación de salarios per- mínimo, vital y móvil, un autorizado observador
mitiendo la libre contratación entre obreros y hacía esta categórica afirmación: «En este sis-
patrones, siguiendo las prácticas de nuestro país tema se basa el resurgimiento del país. El de-
como base mínima y viable, principio de la libre sarrollo de la actividad económica, la expan-
contratación en virtud del cual el más débil sión de la industria y el muy escaso número de
queda sometido al más fuerte, y que volvería a huelgas, constituyen factores indiscutibles en
incorporarse a nuestras prácticas del derecho favor del sistema.»
obrero si esta Cámara no sancionara pronta- Fuera y dentro de la Cámara se ha discutido
mente la ley que por distintas conductos se ha si el salario mínimo, vital y móvil podía produ-
elaborado en la Comisión (le Legislación del cir inflación, si constituía un impacto muy se-
Trabajo. rio, muy grave para la economía argentina. La

Hay en la comisión proyectos de la Confe- verdad, señores diputados, es que los salarios
deración General del Trabaje, del Poder Ejecu- altos no producen de ninguna manera la infla-
tivo, del diputado que habla, del grupo parla- ción; en cambio, ésta es la que produce los
mentario del socialismo democrático y de la salarios bajos.
democracia cristiana, lo quo está demostran- Por eso es que hay un acuerdo tan grande y
do de una manera muy clara el prestigio de tan auspicioso en la mayor parte de los núcleos
que goza esta reforma reclamada imperiosamen- parlamentarios que han hecho oír su voz en
te por la clase obrera. este recinto, o en correligionarios que fuera de

El principio de la libre contratación -y los él han expresado su opinión con verdadera sa-
señores empresarios lo olvidan- fue abolido biduría.
hace ya muchos años en esta misma Cámara, Lo que quiero significar en este momento, y
donde tuvo prácticamente comienzo de deroga- a lo que no se ha referido ninguno de los orado-

ción al dictarse la primera ley del trabajo, la res, es algo relativo a la evolución del derecho
del descanso hebdomadario y, específicamente, del trabajo desde que se dictó la primera ley,
del descanso dominical. Es claro que esa ley no la del descanso hebdomadario obligatorio. En
estaba de acuerdo con el principio del Código esa época, 1904, no había en el país ninguna
Civil en virtud del cual se dispone que el con- ley ni decreto que reglamentara el trabajo de

lo trato es la ley de las partes. Si un hombre los obreros y que protegiese a éstos. La legis-
le fuerte contrata con un hombre débil para que lación del trabajo es un conjunto de disposicio-
o el hombre débil trabaje die% horas con el sa- nes de excepción; es legislación tuitiva, esto es,
^e lario que disponga el patrón, el contrato, se- protectora de la clase trabajadora, no de los

gún nuestro código, que es la expoeción más empresarios. Es una legislación de excepción
acabada del Código Napoleón, habría colocadoo que favorece al débil, instaurando el principio
al obrero en condición de esnlavitud. de la justicia social, justicia social que no exis-

Felizmente, todas las leyc•:; del trabajo, sin tía sino de manera rudimentaria en aquella
excepción, atacaron el princilu.o de la libre con- época, pero que, como tuve oportunidad de de-
tratación y de la autonomía di la voluntad. Hoy, cirlo en una exposición anterior en esta Hono-
felizmente, esos principios no pueden citarse. rable Cámara, se puso claramente de manifiesto

La doctrina social de la Iglesia Católica pro- en 1890 en el petitorio que los obreros presen-
clama con la mayor clarilad y energía el de- taron solicitando la fijación de la jornada de

1 recho del obrero al salario m i nimo, vital y mó- ocho horas. En ese momento se presentó al Con-
vil sostenido en todas las encíclicas papales. greso el primer plan de justicia social de que
Ya el señor diputado, representante del bloque tuvo conocimiento el pueblo argentino. En ese
demócrata cristiano citó la encíclica famosa del plan, que está en el Archivo de la Cámara de
gran pontífice León XIII llamada Rerum nova- Diputados, de donde pueden conocerlo mis co-
rum; pero, posteriormente, ::e aclaró todavía legas, se expone la aspiración fervorosa de que
más el concepto y se estableció el salario míni- se realice una reforma legislativa que compren-
mo más definidamente en la encíclica Quadrage- da muchas de las leyes que se han ido sancio-
simo anno y en la última del papa Juan XXIII, nando desde 1904.
a través de la cual la Iglesia ha asumido pos¡- Mi correligionario, el señor diputado Muñiz,
ciones revolucionarias que consideró absoluta- solicitó que ese plan de justicia social se incor-
mente indispensables para poder continuar el porase al Diario de Sesiones. Su indicación no
desarrollo de la vida normal de la clase tra- se votó, con lo que nos hemos visto privados
bajadora. del placer de comprobar que ya en aquella época

Las numerosas experiencia!- que existen en de la República había trabajadores conscientes,
esta materia permiten demostrar el efecto po- inteligentes y fuertes que respetaban a las au-
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toridades del país y que se dirirían al Congreso derecho puede hoy decir: en el campo del tra-
Nacional solicitando una serie de reformas que 1 bajo humano hay un nuevo principio y una
comenzaban con la jornada de echo horas, con- nueva idea, y este nuevo principio y esta nueva
quista que se concretó legislar ivamente pocos j idea están representados y son conducidos por
años después, pero que hoy se viola de la ma- mí. Vi al derecho del trabajo nacer en mi país
nera más lamentable. ! -agrega el tratadista- en el torrente inconte-

La evolución de la legislación del trabajo ha !^! nible de la revolución de 1810. Nació como un
seguido un ritmo acelerado. Quien compare la i grito de rebeldía del hombre americano que ha
dolorosa situación de los traba.j.idores, llena de cantado Gallegos en sus libros, Alegría en su
angustias, correspondiente a la !poca en que se obra famosa y todos los grandes literatos de la
sancionó la primera ley del trabajo, con las América latina, así como lo han inmortalizado
sanciones y votos del Primer Congreso de De- los pinceles de Orozco, de Rivera y de Siqueiros.
recho del Trabajo celebrado en la ciudad de Contemplé el derecho del trabajo como uno de
Tucumán en 1961, comprenderii todo el camino 1 los hijos de nuestro tiempo, producto de nues-
recorrido. A ese congreso asi,tieron los más tras tragedias, del dolor de nuestras clases so-
grandes tratadistas europeos y americanos del viales y de la tristeza de nuestros trabajadores.»
derecho del trabajo, y también como miembro Esa es la evolución operada desde las peque-
destacado el actual vicepresidente 19 de esta ñas transformaciones de carácter estrictamente
Cámara, doctor Bogliano. En ere congreso, que jurídico, a esta gran concepción del derecho del
tuve el honor de presidir, estuvieron presentes trabajo, que cada día va ampliando más los ho-
además los rectores de casi todas las universida- rizontes jurídicos y que pide auxilio para su
des de América, y llamó la atención especial- desenvolvimiento a otras ciencias: a la psico-

mente la asistencia del ilustre rector de la Uni- logía, a la economía política y a la higiene.
versidad de Chuquisaca, la ciudad famosa que Todos los señores diputados que han hablado
formó el espíritu de Mariano Moreno, de Cas- 1 sobre esta materia han hecho exposiciones de
telli, de Agrelo, de Paso, y de gran parte de carácter económico. Es claro que el derecho del

nuestros próceres , sobre todo de Paso y Cas - 1 trabajo sin la economía no tendría la impor-

telli, los dos grandes tribunos de, la Revolución, tancia que actualmente tiene. Pero la verdad es
que dieron la fórmula política y jurídica de 1 que no conviene que la economía política supere

aquel gran movimiento de ideas que hizo ca- los principios , los postulados de la ética sobre los
durar el poder de España. cuales debe basarse todo el derecho del trabajo.

Expresión que también corresponde al gran pre-
En ese Congreso de Tucumán so levantó la voz 1 cursor Esteban Echeverría, que en su famosa

del eminente tratadista mejicano doctor Mario obra El Dogma Socialista de Mayo, después de
De la Cueva, quien explicó cómo ya se había afirmar que la democracia es el régimen de la
producido una transformación de las leyes del libertad basado sobre la igualdad de clases, sos-
trabajo, dictadas, un poco despreocupadamente, tiene que la economía que no se base en postu-
en la teoría del derecho del trabajo. Dijo: «Con- lados éticos carecería en absoluto de impor-
cebí el derecho del trabajo como una fuerza viva J tancia.
al servicio de la democracia, de una nueva demo- Y agregaba: lo que no deben olvidar nunca
cracia social en la que el hombre, no el indi-

era el centro de todos los valores; de una los economistas argentinos es que los principios
viduo, de lademocracia en la que el ser humano, como dice economía europea, los grandes econo-democraciapuede ser tratado como persona y con- 1 mistas, no tenían aplicación sino excepcional-

mente a los problemas que se debatían o se iban
sidere y respete a los demás corno a personas.
Lo concebí como a un derecho vivo al servicio a debatir luego, relativos al derecho del trabajo.

de la vida; entendí que su misión consiste, no Los principios de los grandes economistas eu-

tanto en regular las relaciones entre trabaja- ropeos no podían aplicarse estrictamente como
dores y patronos, sino más bien fin construir un suponen algunos a nuestro país, porque las ca-
instrumento de política social, 'rn un esfuerzo racterísticas son distintas, porque hay diferen-

constante por dar a las, clases trabajadoras y cias de clima, de psicología y de idiosincrasia.

campesinas la parte que legítimamente les co- 1 Todo eso determinaba en el pensamiento de
rresponde en los bienes de la cultura y la riqueza Echeverría la necesidad de crear una política
de los pueblos. En aquellos antecedentes recorrí económica argentina con principios argentinos.
la historia del derecho del trabajo de mi patria Me complazco en citar frecuentemente a Es-
y vi que para nacer tuvo que rornper el mundo teban Echeverría -cuyas ideas he expuesto y
individualista y liberal y quebrar el imperio comentado en un libro-, porque la primera
absoluto del derecho civil. Recordé la frase r é- preocupación de los legisladores de este país
lebre de Luis XIV y pensé que ,i en un tiempo debe ser tener presente siempre que los pro-
pudo decir el derecho civil "el derecho universal 1 blemas nuestros son argentinos y que nuestro
soy yo", el nuevo derecho, ese derecho esencial- nacionalismo, que está muy lejos de ser chauvi-
mente humano, cuyos perfiles vr•o ahora mejor nismo, que está muy lejos de ser la deforma-
que nunca, nació, como nos ha dicho el autor 1 ción a que aspiran algunos grupos nacionalistas,
de El nuevo derecho, de la vida misma, de los 1 ha de basarse en nuestros antecedentes y en la
hombres y de los pueblos. Comprendí que ese obra formidable de los grandes pensadores co-
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mo Alberdi, Echeverría, Mitre y otros que con- bierno y en unidad de destino. Es también el
tribuyeron a darnos patria. esfuerzo constante para la realización histórica

La evolución de todo lo que se refiere a le- de los derechos proclamados en abstracto, de los
gislación del trabajo para convertirse en el de- llamados derechos naturales que existen pero
recho del trabajo debe hacernos sentir orgu- que solamente pueden aplicarse dentro de este
liosos. He demostrado alguna vez, citando pres- concepto de la democracia histórica y como un
cripciones legales, que la legislación del trabajo estilo de vida.
en 1919, en la Argentina - hace más de 40 El elemento moral de la riqueza que el tra-
años- era superior a las disposiciones sancio- bajador pone en ejercicio cuando elabora un
nadas, por ejemplo, por el gran Congreso Inter- producto convirtiéndose en un creador es de
nacional del Trabajo, realizado en Wáshington. naturaleza superior al producto, pero como la

laos habíamos anticipado en diez o quince años relación jurídica es la reguladora del esfuerzo
a los preceptos que el Congreso Internacional económico no se obtenía la separación de am-

aconsejaba a todos los países civilizados. bos conceptos, razón por la que puede decirse
Es claro que esto está demostrando que el que en el comienzo del siglo la posición jurí-

nuevo derecho con base económica y ética ha dica del obrero estaba en terreno falso. En
triunfado, y es lo que puede beneficiar al pro- efecto, el trabajador valía lo que valía su tra-
letariado argentino. bajo, del que era inseparable. Y así, el trabajo

El derecho del trabajo se ha estructurado no era una mercancía, cosa negociable, sujeta a las
para adquirir privilegios sino para establecer condiciones del mercado, de donde resultaba que
la igualdad del valor de la persona humana,
principio kantiano que conduce a conclusiones e

e persona moral desaparecía para confundirse
n el valor material del esfuerzo vendido porido por

económicas. un salario.

En esta última década, en las exposiciones Mas el concepto de persona que afirmamos conque han hecho los autores de libros, los pensa-
dores y los cuerpos colegiados, se ha demostra- esta ley, de sujeto de derecho, tiene un valor
do que nos presentamos en el concierto de las universal y está fundado en la experiencia. Es
naciones del mundo como un país realmente un autofín. Por eso Ruskin afirma que la ma-

rector en el orden del espíritu. En el orden yor suma de trabajo no será prestada por esta

material no; en el orden puramente económico curiosa máquina cuya fuerza motriz no es el
hemos sufrido una decadencia terrible y los vapor, ni la electricidad, ni otro agente de fuer-

países poderosos, que son los dueños de la téc- za incalculable, por un precio o por coacción,
nica , han contribuido, con sus presiones , a real¡- sino por su propia fuerza motriz que es el al=
zar esta situación angustiosa en el orden mate- ma, es decir, su voluntad libre que es del orden
rial. Pero siempre hemos sostenido y vemos con del espíritu.
placer que nuestros hombres que piensan han La personalidad individual del obrero en el
creído que la economía debe estar subordinada régimen del taller asume el carácter de perso-
al espíritu; que si la técnica no se subordina a nalidad colectiva, creando una nueva fuerza ju-
él, si no hacemos que la máquina sea dirigida rídica que desconcertaba a los juristas porque
por el espíritu, concluirá por arrasar con la ci- el derecho civil, en virtud del concepto de con-
vilización, a pesar del enorme y fabuloso incre- trato, no toleraba ninguna restricción a la vo-
mento de la técnica de los grandes países des- luntad individual, negándose a admitir la reali-
arrollados, especialmente de lo:i Estados Unidos dad social. Se imponía, pues, la autonomía del
de América. derecho del trabajo. Lo mismo pasó con el con-

La democracia social que ncv;otros propugna- cepto de riesgo profesional, que fue calificado
mos debe concretar la valorización de la per- de doctrina antijurídica. Ahora hasta muchos
sona humana hacia la libertad de trabajar por juristas sostienen que es antijurídica esta ley
el pensamiento igualitario para que nadie pue- que vamos a sancionar.
da negar que la libertad carece de un significado Yo recuerdo que en este mismo recinto pre-
positivo si no se realiza dentro de la igualdad. senté en el año 1906 el primer proyecto de in-

demnización por los accidentes de trabajo. Pro-
-Ocupa la Presidencia el señor presiden- nuncié el discurso fundando mi proyecto, y a

te de la Honorable CSrnara, don Arturo la salida, en el salón de pasos perdidas, un gran
Mor Roig. civilista, el doctor Galeano, profesor de la Uni-

versidad, se me acercó y me dijo: «Doctor, lo
Sr. Palacios. - Se trata de un sistema de vi- hemos escuchado con verdadera simpatía; su

da, de una continuidad de la conducta clara, de afán, su preocupación por la mejora de la clase
un juego limpio en la acción, de una doctrina trabajadora son dignos de respeto. Pero no po-
a'irmada en la idea del valor equivalente de la dremos sancionar su proyecto.» ¿Por qué?, le
dignidad del hombre. pregunté. Y me dijo: «Porque su proyecto está

La democracia es un fin, lleva en sí una filo- en contra de un principio inconcuso del dere-
sofía de la vida, significa el respeto religioso cho civil: el principio de la culpa.» De eso es,
de los derechos de todos. Es el sentido de co- precisamente, de lo que se trata, señor profe-
munidad de hombres libres en función de go- sor, le dije. Insistí. Presenté repetidas veces,
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porque caducaba, el primer provecto, hasta que Dejo constancia de que tengo la honra de
se sancionó, en contra del principio de la culpa. haber llevado los laboratorios de psico-fisiolo-
Sancionado el proyecto que propugnaba el prin- gía a las universidades de Buenos Aires y de
cipio del riesgo profesional, el principio de la La Plata y de que ocho años antes de que to-
culpa ya no tenía ninguna razón de ser. mara intervención el famoso endocrinólogo Ni-

Eso es lo que se produce cuando el esfuerzo colás Pende, fundé esos institutos de biotipología
de los hombres tesoneros realiza una obra para en la Universidad de La Plata, donde trabajó
que el país no se estanque, para que el país no contratado por la universidad el famoso cola-
solamente no retroceda sino para que no se que- borador de Mosso en el laboratorio de Turín.

de estático. No tengo tiempo -
Queremos, pues, el esfuerzo (le todos. Que- -porque veo luz queaparece a mi frente- para referirme e a alguna

remos el esfuerzo de los legisladores para votar de las disidencias parciales que mi bloque ha
esta ley que viene a transformar estructuras, formulado al dictamen de la comisión y que

que realiza una obra magnífica vinculando el serán consideradas en la discusión en particular.
derecho del trabajo a otras disciplinas científi-
cas que lo completan y que lo colocan en situa- Termino esta exposición pidiendo disculpas
ción de una gran disciplina de cal ácter científico. a los colegas por haber insistido demasiado en
El derecho del trabajo no debe elaborarse sólo un asunto que, además de preocuparme funda-
en el silencio de la biblioteca. Hay que es- mentalmente desde hace muchas décadas en
tudiarlo dondequiera que el esfuerzo humano forma personal, debe preocupar al país, porque
transforme la vida y pidiendo auxilio a las el ámbito jurídico solo no puede transmitir los
otras ciencias, para que no se diga que hay conocimientos del derecho del trabajo a la nue-

una última y formidable ciudadela donde están va generación.
los juristas, los legistas y los políticos como en Hoy en algunas partes se enseña el derecho
un reducto completamente aislado. del trabajo desde un punto de vista exclusiva-

Hay una perfecta solidaridad entre las cien- mente jurisprudencial. En cambio, tengo a
cias y se observan a cada instante influencias honra haber iniciado en las dos universidades
recíprocas, especialmente entre la psicología y en que dirijo cátedras, la enseñanza del derecho
la fisiología, pues las perturbaciones funciona- del trabajo vinculándolo a las ciencias afines,
les están generalmente acompañadas de incons- a la economía, a la fisiología y a la higiene.
ciencia.

El derecho del trabajo, unido ri derecho eco- En el tratamiento en particular volveré a
nómíco, abre nuevos caminos a la ciencia ju -molestar a los señores diputados para referirme
rídica, que aparece como un precipitado de las a esas disidencias parciales, porque votaré el

limitaciones actuales de la liberad contractual. dictamen de la mayoría. (Aplausos.)

En el Congreso Internacional de Higiene y De- Sr. Presidente (Mor Roig). - Señores dipu-
mografía de Bruselas, a principios del siglo, tados: restan escasamente cuatro minutos para
cuando ya los iniciadores de la Irgislación obre- las 24, hora fijada para pasar a cuarto inter-
ra vinculaban el derecho del trabajo a otras medio. Con el consentimiento de la Honorable
ciencias, se insistió en la necesidad de un exa- Cámara y a fin de no interrumpir la exposición
men médico preliminar de los trabajadores con del orador siguiente, invito a la Honorable Cá-
el fin de reconocer sus aptitudex y de guiarlos mara a pasar a cuarto intermedio hasta mañana
en la elección de su carrera. Se insistió tam- a las 9 y 30.
bien, primordialmente, en la fundación de la-
boratorios de energética, destinados al estudio -Se pasa a cuarto intermedio a la hora
científico del trabajo obrero. 23 y 57.
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COSTO DE VIDA DE LA H AMILIA TIPO Evolución de promedios de precios de la carne en

(matrimonio con dos hijos mentores de 8 y (3 años)

Calculado según precios vigentes en el mes de
abril de 1964 en ferias, mercado-, almacenes y nego-
cios de la ciudad de Buenos Airrs, seleccionados con
carácter permanente, y ponderados con arreglo al
presupuesto de consumo convenido por acuerdo entre
el Sindicato de Luz y Fuerza, C:,pital Federal, y las
empresas que explotan el servicio, público de electri-
cidad en la Capital Federal y el Gran Buenos Aires.

Capital Federal

Fecha r „Gn•

Año 1961:

Septiembre ............................... 46,17

Octubre ............................ ..... 50,80
Noviembre ..... . ....................... 53,51
Diciembre ...... ......................... 55,19

Año 1962:

Casto de vida «SI,yF,> Enero .......... ......................... 52.43
Febrero .................................. 51.63
Marzo .......... 52.24Rubros fundameriLalés iltt, lo integran
Abril .. ....... . ............ 52.93

.............C U N C E P T O Mayo ........... 54,30

Junio ..................................... 55.51

Alimentación ................... 11.449,40 47.65 Julio ......... ........................... 55.54

Vestimenta ..................... 5.786 ,02 24,08 Agosto ....... ........................... 67.58

Vivienda ....................... 873,20 3.63 Septiembre ............................... 65.37

Bienes de uso para el hogar .. 245,89
1.02 Octubre .................................. 64,05

Noviembre
y conservación ...... 348.40 1,45 Diciembre e 61,82..... ......... .... ......... 61,82

Combustibles ................... 501,50 2,09

Aseo e higiene personal ...... 1.069,16 4,45 Año 1963:

Movilidad ...................... 819.- 3.41 Enero 63,13....................................
Escolaridad e información ..... 637,58 2,65 Febrero ..... ............... 62,15
Esparcimiento y varios ......... 2.300.- 9,57 Marzo .. ................................. 66.54

- -- Abril ..................................... 70,17

24.030,15 100.- Mayo ..................................... 68 -

Junio ..................................... 68,13

Julio ................. 70,84
Variación del costo de vi,la «SLyF» Agosto ......... .. ...................... 71.10

Septiembre ... ........................... 70.37
Diferí'-cia en Diferencia en Octubre ....... 80

$n. n mes % conmes 57m
Fecha m $n. ante rior anterior Noviembre ... ........................... 85,81

Diciembre ...... ......................... 80.20

Diciembre 1963 22.180,96

Enero 1934 ... 23.335 ,6Q + 1 154,64 + 5,2

Febrero 1964 .. 22.821 ,35 - i14.25 -2,2

Marzo 1964 ... 23.118 ,68 + 2.97,33 + 1,3

Abril 1964 ... 24.030,15 + 9 11,47 + 3,9

Año 1964:

Enero . ................................... 93.29

Febrero .......... ....................... 98.51

Marzo ........ 107,52

Abril ......... ........................... 120,63

Diferencia acumula ,a entre enero y abril de 1964: El aumento registrado en el laso
$ 694,55 (2,97 %). p que se

analiza
es de $ 74,46, que significa un 161,2 por ciento.

Diferencia acumulada entre dicien)re de 1963 y abril Es de hacer notar la variación brusca y la acelera-

de 1964: $ 1.849,19 (8,33 %). 1 ción de la tendencia ascendente a partir de octubre
Promedio mensual de aumento en los cuatro (4) pri- de 1963, que con respecto a septiembre del mismo año

meros meses de 1964: 2,08 %. registra un aumento de más del 14 por ciento.

1 Si observamos la diferencia entre septiembre de
Si se produjera el mismo aumento promedio en el 1963 y abril de 1964 nos encontramos con que es de

resto del año, tendríamos a fin dr 1964 un aumento 1 $ 50,26 por kilogramo y representa un 71,4 % de
de 24,96%. aumento.
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ESPECIE O M_P.ttCA

Reunión 1611

0 - Alimentación

Unidad Precio Precio del Consumo Gasto
base unidad género mensual mensual

A) ALIMENTOS

1) Alimentos de origen vegetal

a) Cereales y derivados

Arroz envasado ........................... Kg. 37,86 2,4 90,86
Harina de trigo env: sada ................ 17,65 3 52,95
Pastas ( tallarines) ........................ „ 31,93 7,5 239,47
Pan ti ;; o francés ........................... „ 28.- 35 980.-

b) Grupo frutihortícola:

1) Frutas:

Banana ................................ .
Mandarina .............
Manzana ...............................
Naranja ......... ........ .............

21,16
27,66 25

,26 30 757,80
26,83
25,41 ^

2) Hortali.;as:

Batata .... „ 11,27 7,05 79,4:
Papa ................................... „ 13,16 21 276,36
Tomate ................................ ., 35.-
Zanahoria ................. ............ „ 11,77
Zapallito ............................... 14,88
Zapallo .......... ...................... „ 12,88

3) Verduras:

Acelga . ............................... ., 15,66
Apio ................................... „ 11,66 18,14 30 54421)
Cebolla ................... ............ „ 10,33
Chaucha ........ ...................... „ 32.-
Escarola ................................ 10,66
Espinaca ........ ......... ............ „ 31.-
Lechuga ........ ................. .... „ 18,33
Remolacha „ 20.-
Repollo ....... ........................ „ 11,66

4) Legumbres:

Arv,jas .................. ............. „ 36,20
Garbanzos ............................. „ 67,15 45.27 2,55 115.43
Lentejas ........ ...................... „ 48,83
Porotos ......... ...................... „ 28,93

c) Conservas y dulces:

Extracto de tomate ] :,0 g . ... ............. 150 g. 13,75 4 55.-
Dulce de membrillo uelto ................ Kg. 53,50 3,75 200,62

II) Alimentos de origen an'.inal

a) Carne vacuna y porcina:

Asado ............ „ 96,44
Bifes ........................ ............. „ 136,11
Carnaza ................... . ............. „ 83,99
Cuadril ... . .................. ............ „ 139,22 120,63 30 3.618,90
Falda .. . ......... ........ ............ „ 61,66
Lomo ..................................... „ 173,11
Peceto ............. ............ „ 153,88
Tocino ....................... ............ „ 70.- 0,5 35.-

b) Pescado:

Corvina ..................... ............. „ 39,33
Merluza ............ ......... „ 30.- 51,99 3 155,97
Pejerrey .................... ............. 86,66 l

c) Huevos ............ ...................... Docena 75.- 5 375.-

d) Leche y derivados:

Leche .............. ...................... Litro 12.50 60 750.-
Manteca ...... ................ ............ Kg. 177,25 3 531,75
Queso fresco ....... ......... ............ 11 76,26 2,55 194,46
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ESPECIE O MARCA
Unidad Precio Precio del Consumo Gasto
base unidad género mensua' mensual

Queso de rallar Provolonn ................. „ 131.-
Reggianilo ............... „ 128.- 128,66 1,5 192,99

Sardo . .................. „ 127.- .

B) COMPLEMENTOS DE ALIMENTACION

1) Condimentos:

Aceite «Cocinero» ......... .................. Litro
RMalvaloca»

Ají molido 50 g . .......... .................. l0 g.
Pimienta 5 g ............... .................. 5 g.
Sal fina ................. .. .................. Kg.
Sal gruesa ................ .............. 11
Vinagre .Alcázar» Litro

=Bagley» ........ ..................11

II) Ingredientes varios y bebidas:

60,63 tt 73,81 5 369,05
86,99
0,93 2 1,86
3,11 3 9,33
6,50 1 6,a0
5,43 0,5 2,71

27'98 36,49 1 36,49
45,01

Azúcar refinada ........... . . ................ Kg. 36.25 6,3 228,31

Cacao azucarado .......... ..... ............ 200 g. 22,40 2 440
Café ....................... ..... ............ Kg. 192,66 1 192,66
Yerba Mate =Cruz Malta» .................. „ 45,93 44,14 132,32

Flor de Lis» 42,35
Hielo ...................... .... Trozo 15.- 15 225.--
Soda Litro 6.- 60 360.-

Vino común ............... .................. „ 19,80 30 594.-

11.449,40

A) DEL HOMBRE

1 - Vestimenta

Ponderación
Precio

promedio Por año
Gasto

mensual

1) Ropa interior: $

Camiseta sin manga algodón ................ 2 por año 97.- 194.- 16.16
Camiseta manga larga frisa ................ 1 por año 299,50 299,50 24,95
Calzoncillos ................. 3 por año 264.- 792.- 66.-

II) Ropa exterior:

Sombrero de fieltro ....... ................ 1 cada 5 años 1.184,50 236,90 19,74
Camisa ..................... ................ 3 por año 644.50 1.933,50 161,12
Corbata ... .......... ...... ................ 2 por año 149,50 299.- 24.91

Chaleco o pullover de lana .................. 1 cada 2 años 974,50 487,25 40.60
Saco sport ................................... 1 cada 2 años 3.494.- 1.747.- 145,58
Pantalón .................... . ................ 2 por año 1.194.- 2.388.- 199-
Cinturón o tirantes 1 cada 2 años 239.- 119,50 9,95
Traje de invierno ........... ................ 1 cada 3 años 5.949.- 1.983.- 165,25

Traje de verano ............................. 1 cada 2 años 4.949.- 2.474,50 206,20

Sobretodo .. .. .... ................ 1 cada 4 años 4.949.- 1.237,25 103.10
Piloto gabardina algodón 1 cada 4 años 3.789.- 947,25 78,93
Bufanda .................... ................ 1 cada 3 años 399,50 133,16 11,09
Medias ............. t........ ................ 6 pares por año 105,45 632,70 52,72

Pañuelo ..................................... 6 por año 52,45 314,70 26,22

III) Calzado:

Zapatos vaquillona ............. . ............ 2 pares por año 1.150.- 2.300.- 191,66
Arreglo zapatos (t/z suela - tacos) ........... 2 por año 260.- 520.- 43,33
Mocasines ................... . ................ 1 par por año 990.- 990.- 82.50
Galochas ..................................... 1 par cada 3 años 430.- 143,33 11,94

B) DE LA MUJER 1.680,95

I) Ropa interior:

Corpiño ...................................... 3 por año 194.- 582.- 48.50

Bombacha ................................... 3 por año 109.- 327.- 27,25
Combinación ................................. 3 por año 424,50 1.273,50 106.12
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Ponderación
Precio

promedio Por año
Gasto

mensual

II) Ropa exterior: $ $ $

Blusa ................... ................... 1 por año 644.- 644.- 53,66
Pullover ................ 1 por año 1.240.- 1.240.- 103,33
Pollera .................. ................... 2 por año 840.- 1.680.- 140.-
Delantal ................ ................... 3 por año 346,50 1.039,50 86,62
Vestido para diario ..... ................... 2 por año 1.844,50 3.689.- 307,41
Vestido para salir ................... 1 por año 2.745.- 2.745.- 228,75
Tapado 1 cada 3 años 4.445.- 1.481,66 123,47
Medias .................. ...................

III) Calzado:

4 pares por año 129,50 518.- 43,16

Zapatos para diario ..... ..... ............ 2 pares por año 598.- 1.196.- 99,66
Zapatos para salir ...... ...................

IV) Complementos del vestir:

2 pares por año 1.290.- 2.580.- 215.-

Cartera ................. ................... 1 por año 1.990.- 1.990.- 16583

C) DEL NIÑO 1.748,76

1) Ropa interior:

Camiseta algodón sin mangas 2 por año 93,50 187.- 15,58
Camiseta frisa manga lari -i ..... ..... • • • • • 1 por año' 177.- 177.- 14,75
Calzoncillos .............

II) Ropa exterior:

3 por año 123,50 370,50 30,87

Camisa ... ........ 3 por año 414,50 1.243, 50 103,62
Pullover de lana ........ ..... ............. 1 por año 890.- 890.- 74,16
Pantalón .............. . .................... 2 por año 595.- 1. 190.- 99,16
Guardapolvo ............ 1 por año 624.- 624.- 52.-
Traje de media estación 1 por año 2.250.- 2.250.- 187,50
Traje de verano ........ .................. . 1 por año 2.095.- 2.095.- 174,58
Sobretodo . ............. ....... ............ 1 cada dos años 2.600.- 1.300.- 108,33
Capa impermeable ...... .................... 1 cada 3 años 945.- 315.- 26,25
Medias 3/4 ............... ............

III) Calzado:

6 pares por año 134.- 804.- 67.-

Zapatos 4 pares por año 850.- 3.400.- 283,33
Zapatillas ............... ...... .......... . 2 pares por año 298.- 596.- 49,6(j
Galochas ................ ...... ............. 1 par c/3 años 430.- 143.33 11,94

D) DE LA NIÑA 1.298,73

1) Ropa interior.

Bombacha ..................... ............ 3 por año 117.- 351.- 29,25
Camiseta algodón sin mangas .. ............. 2 por año 106,50 213.- 17,75
Camiseta manga larga de trisa .. ............ 1 por año 217,50 217,50 18,12

II) Ropa exterior:

Blusa ..... .................... 3 por año 470.- 1.410.- 117,50
llP 540 540 45overu 1 por año .- .- .-

Pollera .................. .................... 2 por año 724,50 1.449.- 120.15
Delantal colegial ........ ...... ........... 1 por año 724,50 724,50 60.37

Vestido para salir ....... ....... ............ 1 por año 1.820.- 1.820.- 151,66
Tapado ............ 1 c/2 años 2.840.- 1.420.- 118,33
Capa impermeable ...... ....... ............ 1 c/3 años 990.- 330.- 27,50
Zoquetes ................ .................... 6 pares por año 79,50 477.- 39,15

III) Calzado:

Zapatos ................. ...... ............. 4 pares por ano 750.- 3.000.- 250.-
Zapatillas ............ 2 pares por año 298.- 596.- 49,66
Galochas ................ .................... 1 par c/3 años 430.- 143,33 11,94

2 - Vivienda

1.057,54

Asignación convencional ...... 172,29
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Precio Gasto
Ponderación promedio Por aflo mensual

Sábana 2 plazas 2,2C x 2,50 3 c/2 años 433.- 649,50 54,12
1 Sábana 1 plaza 1,60 x 2,50 ............ .............. . 4 c/2 años 291.- 582.- 48,50
5 Funda 2 plazas 1,35 x 0,45 .......... ................ 1 c/2 años 119.- 59,50 4,95
7 Funda 1 plaza 0,90 x 0,45 ............ .. ............ 2 c/2 años 86.- 86.- 7.16
6 Frazada 2 plazas ................ 2 c/5 años 1.745.- 698.- 58,16

Frazada 1 plaza ..................... ................ 4 c/5 años 1.095.- 876.- 73.-

4 - Limpieza y conservación

7

245,89

Grupo I:

Jabón común (pan) .............. .. ............. 500 g. 10,1,0 5 52,50
Lavandina ........................ ................ Litro 6.- 5 30.-
Azul de lavar Brasso ................ 20 g. 2,91 2 5,82
Almidón Colman .................. ................ 500 g. 48,80 200 g. 19,52

Grupo II:

Polvo limpiador Puloil ............................. Kg. 17,33 1 17.33
Escoba ............................ ................ 1 65,83 0,5 65,83
Cepillo de piso .................... ................ 1 31,16 0,5 15,58
Trapo de piso blanco 55 x 60 ...... ... ............ 1 25,16 2 51,32
Cera líquida Royal ................ ... . ............ Litro 58.- 0,5 29.-

Grupo III:

Líquido insecticida Flit ........... ................ Litro 66,68 0,5 33,34
Espirales Buda .................... Docena 28,16 1 28,16

5 - Combustibles

6

c

348,40

Alcohol de quemar .................. ................ Litro 23,50 2,4 56,40
Carbón vegetal ..................... ................ Kg. 6,35 30 190,50
Fósforos ............................ ................ Caja 90 2,96 10 29.60
Queroseno ........................................... Litro 7,50 30 225.-

6-Asea e higiene personal

Grupo 1: 8- Escolaridad e información
Gasto

mensual i

Jabón de tocador (3 panes de 200 1,) ..... 86,40
Colonia, brillantina, fijador y cosméticos .. 289,80
Crema y hojas de afeitar ........ ....... 138.-
Loción para después de afeitarse ....... 32,85
Dentífrico ........................ ....... 76,50
Papel higiénico (2 rollos) ....... ....... 35,60
Pomada para lustrar zapatos (50 g.) .... 10,01

501,50

Gasto
mensual

$

Educación y útiles escolares ............. 427.58
Diarios . .................................. 210.-

9-Esparcimiento y varios

637,58

Grupo II: Grupo I:

Peluquería (corte de cabello fami]i.i) .... 400.- Recreación familiar ...................... 1.250-

3 - Bienes de uso para el hogar

7 - Movilidad

1.069,16

Traslado al trabajo .............. ....... 409,50
Traslado esposa e hijos .......... ....... 409,50

Grupo II:

Cigarrillos ................................ 750.-

Cotizaciones ............................... 100.-

Revistas semanales ....................... 200.-

1

819.- 1 2.300.-



CONGRESO NACIONAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

71

171 REUNION - Continuación de la 1091 SESION ORDINARIA (ESPECIAL) - MAYO 30 DE 1964

Presidencia de los señores diputados Arturo Mor Roig y Miguel P. Del Pero

Secretarios: doctores Eduardo T. Oliver y Guillermo González

Prosecretarios: doctor Enrique A. Pardo y señor Sebastián Oreste Cánepa

DIPUTADOS PRESENTES:

ABALO, Raúl

ACHIARY . Juan C .

PLFONSIN Raúl R.

ALMADA . Jorge Mariano

AMURA . Luis

ARANA , Tomás P

ARIAS , Luis Osvaldo

FIOL, Juan Antonio

FISCHER Mauricio

FRAGA . Jorge Horacio

FREsA. José

GALEANO, Roberto A..

GARCIA, Horacio

GARCIA LEYENDA , F. Rodolfo

GARIBALDI . Alberto

GAROFALO . Roberto A.

PIZARRO , Teodosio F.
PUGLIESE . Juan C.

RASINES, Osvaldo Gregorio

REÑE. José María

RIAL, Oscar

RI'IA000 , Araldo A.

RODRÍGUEZ , Rogelio Ramón

RODRÍGUEZ DEL RESOLLAR, José

RODRÍGUEZ VAGARÍA , Eduardo

ARROYO Ramói F. GUIOLDI , Américo ROSITO, M Oscar

AVETA Francisco O. GOMEZ MACHADO . Héctor ROUZAUT , Adolfo R.

AVILA . Eduardo Miguel GO*'ZALEZ BERGEZ, Pablo ROZAS, José E.

BACCAY. Rodolfo D. GRAU. Mario A. SAGO, Fayiz

BACHINI , José A. GUALCO. Jorge Nelson SALADO, Francisco A.

BAFFICO . Alejandro O. GUTIÉRREZ , Eduardo O. SANDLER . Héctor R.

BALBI , Isidro G . HARRINGTnN Luis J. D. SCARPELLO . Cayetano

BALBOA . Hernán A . HERRERA . Oscar A. SCHAPIRA , David (1)

BALESTRA (h.) Juan IGLESIAS . Israel S(.HAPOSNIK , Eduardo C.

BELNIICOFF . Manuel JOFRE . Emilio SER() GARCÍA . Alberto

BERHONGARAY, Cedro J . LEJARRAGA Pablo
SOLARI , Juan Antonio

HERINI , Carlos J , LEON . Luis Agustin TARULLL Pascual

BERRINI . Emilio LILJESTHROM Eduardo R. TORREIRO, Raúl

110. Angel LOZANO. Martín TORRIGLIA, Enrique P.

BOBILLO . Luis Ignacio LUCO . Juan A. TORTONESE , Dante Oscar

BRAVO . Héctor F . ILIAGLIETTI , Alberto R. TROCCOLI, Antonio A.

CPCERES Roberto h. MALDONADO . Carlos A. VACA LOBO . Juan Manuel

CAGGIP NO , Angel R. MANSILLA , José R. VALENTE de PÉREZ TORT, Lidia

CALABRESE . Pablo MARSICO . Adalberto O. VAZQUEZ POL. José

CALVO. Carlos Alberto MARTINEZ R.1) MONDA . Rafael J. VEDLA , Enrique de

CANTONI . Angel Serafin MASSOLO . Eduardo A. VENTEMIGLIA. Rogelio A.

CARDENAS . Juan Carlos MÉNDEZ DOYLE , Abel Víctor ZANONI. Juan Claudio

CARO José firmando MERCADO losé Ignacio ZARRIELLO , Raúl Jorge

EmilioCARREIRA Hugo E.MINSK.

LENTE ' 0, José Isaac

.

MOLINAS . Ricardo F AUSENTES. EN COMISu)N

COGGIOLA , Luis S . MONTE . Ricardo Alvaro
CONDOLUCI . Domingo A. MOR ROIG . Arturo BOGLIANO Palmiro B

('ONTINI , luan Carlos MOSSEI (TURRASPE Mario BUSACCA . Salvador P.

CORAL. Juan Carlos MUJICA Manuel Martin (''HRISTE, Jorge J.

CORTELEZZI . Osvaldo V LINIPCxt'RRIA . Camilo OBREGON Pedro A.

CHEBLE Fran •¡seo R . MUÑIZ . Ramón A I'IRAGINE NIVEYRO . Fernando

DAMIANI , Salvador MURATORI. Eduardo D. REQUENA . Raúl María

DE (:ARA , lose Edua.do MrIRMIS, Oscar ROBERTO. Mario

DEL PERO Miguel P M(ISACCHIO Vicente 111. RUIZ, José Oscar

DIAZ O'KEI.LY , Felipe F. OCAMPO . Carlos E.

DI LEO. Amadeo OREJA. Pablo Fermín AUSENTES, CON LICENCIA

1)OMINGORENa Horacio O. PALACIOS Alfredo L.

DOMiNGJEZ, Luis C. PATLIS, León

Ci ENA, Reinaldo PEDRINI Ferdinando

FABRIZIO . Luis N. PENA Roberto M.

FdRN sND.,'Z, José M. PEÑA Y LILLO. Silvestre

FERNANDF.Z, Raúl PÉREZ, Zaúl

FERNANDEZ MENDY Julio 0. PÉREZ GALLART, Alcides B.

FE' NANDE L NUÑEZ. Isidro PERN.ASET'rl Horacio

FERRARI Luis PESSINO . Felipe

FERREIRA, Jorge %Y. PICADO , Estanislao

AGUIRRE CAMARA. José

Attai SCAE'I'A. Félix de

l.OFFI , Luis L.

CA 1 ALAN Guillean-

CORNEJO LINARES , J uan Carlos

CUERDO Ramón

GODOY Ruperto ' lonorio

LONGRI , Julio P.

MAGGI , José M.

0

l) Corregido de acuerdo a las in;, ifestaciones del señor diputado en la página 9,43 del Diario de Sesiones del 10 de

junio de 1964.
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NOUGUÉS, Isaías J.

SOLANA. Jorge D.

SOLARI, Eduardo A .

TACHELLA Eliberto S . J.

VACCAREZZA. Eduardo H .

VIÑALS, Fernando J.

AUSENTES, CON AVISO:

ANTÓN, Luis
BELGRANO RAWSON, Guillermo A.
BILBAO Saturnino

COSTANTINO, Adolfo 1.

DÍAZ . Diógenes C. CASAS, David Jorge
FIGUEROA , Jaime Hernán ( AS'1'ELLAR Miguel A.
GARAY. Fermín J. COLELLO, Clemente Juan
LLORENS , Héctor LESCANO, Edmundo A.
MUSI1ANI, Héctor Francisco LLA VER, Santiago Felipe
PEREIRA , Antonio (1) MARTÍNEZ, Ramón S.
ROIS, Roberto

ROMEU VERDIER , Gabriel MIGANNE, Carlos J.

SCALITER, Juan ORTIZ HERNANDEZ , Angel H.

POSSE, Melchor S.

AUSENTES, SIN AVISO: SANTA MARTA, Oscar Hipólito
SARRULLE. Oscar E.

BRAVO , Carlos A. VILLANUEVA, Julio A.

SUMARIO 1 -A la hora 10:

2

1.-Manifestaciones sobre reanudación de la sesión, SALARIO VITAL , MINIMO Y MOVIL
(Pág. 772.)

2.-Salario vital , mínimo y móvil . Continúa la con- Sr. Presidente (Mor Roig). -Continúa la se-

sideración de los dictámenes de las comisiones Sión.
de Legislación del Trabajo (especializada) y de Prosigue la consideración de los dictámenes de
Presupuesto y Hacienda en los proyectos de ley las comisiones de Legislación del Trabajo (espe-

del Poder Ejecutivo y de varios señores dipu- cializada) y de Presupuesto y Hacienda sobre
tados sobre el asunto del rubro. (Pág. 772.) establecimiento del salario vital, mínimo y mó-

3.-Apéndice: vil.
Tiene la palabra el señor diputado Cheble.

Inserción. (Pág. 846.) Sr. Cheble. - Señor presidente: en la reunión
que la Honorable Cámara realizó en el día de
ayer ha tenido oportunidad de expresar su pen-
samiento la mayoría de los bloques parlamenta-

-En Buenos Aires, a los treinta días del ríos que la integran. Desde el miembro infor-

mes de mayo de 1964 , a la hora 9 y 58: orante, señor diputado Pena, hasta el digno
marco en el cierre con el uso de la palabra por

1 el señor diputado Palacios, todos los sectores
políticos han expresado su pensamiento con

MANIFESTACIONES respecto al tema en debate.
Advierto que como hombre joven me ha satis-

Sr. Rodríguez del Rehollar, - Señor presi- fecho observar la evolución experimentada en
dente: ya son las diez de la mañana. Si estu- especial por el sector conservador, y aun por el
viera presente e] orador... propio radicalismo, que quiebran en esta materia

Sr. Presidente (Mor Roig). - Faltan dos mi- el viejo liberalismo económico.
nutos para las diez. Se ha escuchado por la voz joven del señor

Sr. Rodríguez del Rehollar. - Me anticipo en- diputado Martínez Raymonda la palabra de la
tonces. Si estuviera presente el orador... democracia progresista, realmente progresista.

Sr. Elena . - El señor diputado se ha adelan- El señor diputado Salado trajo el pensamiento
tado indebidamente. (Risas.) de la democracia cristiana, defendiendo la doc-

Sr. Rodríguez del Rehollar . - No lo he escu- trina social de la Iglesia. El señor diputado Serú
chado. Digo que me anticipo, v si estuviera pre- García expuso el pensamiento de su sector, de-
sente el orador anotado en pi imer término, po- fendiendo el principio de la justicia social, que
dríamos iniciar la sesión, ya que anoche se ha hace a la esencia de su partido. Por último, el
pasado a cuarto intermedio. Con cualquier nú- señor diputado Palacios, con citas históricas,
mero que haya en el recinto, se puede continuar anecdóticas, doctrinarias y legislativas, trajo el
la labor. pensamiento del sector socialista a este recinto.

Sr. Presidente (Mor Roig). - A las diez en Debo apresurarme a reconocer la paternidad
punto se reanudará la sesión En este instante en esta materia al sector del socialismo. Pero
no se encuentra presente el orador a quien co- también debo reconocer que el viejo planteo so-
irespondería usar de la palabra en primer tér- cialista ha sido actualizado y aun superado.
mino. Los hombres que integramos la Confederación

Sr. Rodríguez del Rehollar . - Que hable en- de Partidos Provinciales entramos en este debate
tonces el diputado que le corresponde en el or- con la tranquilidad y la seguridad que da el sa-
den de lista. ber que ninguno de sus miembros se encuentra

ligado o vinculado a oligarquías capitalistas que
-Se continúa llamando. explotan en forma despiadada a la clase tra-

(1) Corregido de acuerdo con Ia x manifestaciones del señor diputado en la página 993 del Diario de Sesiones del 10 de
junio de 1964.

cscarlato.dip
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bajadora o asalariada, ni tampoco nos encontra- estos últimos, ya que desde todo punto de vista
mos vinculados a demagogos que la estimulan gozaban de un salario impropio, y decía que al
para ponerla al servicio de fines inconfesables. pagárseles mejor, necesariamente teman que ser
Estamos al servicio del país en la integración de buenos servidores; por otra parte el Estado ar-
todos los elementos y sujetos que hacen al ser gentino se deshonraría explotándolos inicuamen-
nacional, al desarrollo de los pueblos, basados en te. «Un salario bajo es un despilfarro -decía el
un principio de equidad y de jur ticia. diputado socialista- en el sentido de que el que

Anhelamos que el capital se humanice y aspi- no recibe no devuelve en servicio la suma que
ramos a que el obrero actúe con mentalidad y se le entrega; es un empleado descontento. De-
con responsabilidad argentinas. bemos aumentarlo para que el Estad,, argentino

El tema del salario mínimo vital y móvil no no aparezca explotando a sus empleados más
es nuevo, pero siempre se actitaliza cuando el inicuamente que los vulgares empresarios.» Este
aumento del costo de la vida hace necesaria la es el punto de partida de la legisla—rón del sa-
adecuación de sueldos, en especial de los sueldos lario mínimo para los empleados y obreros del
inferiores, porque por rara coincidencia en los Estado.
presupuestos de la Nación, desde hace muchos En la sesión del 17 de septiembre de 1913, el

años, se nota una especie de lirivilegio de los diputado Nicolás R-petto presenta un proyecto
cargos altos, que se crean la mayoría de las ve- sobre jornada y salario para los obreros jorna-
ces en forma innecesaria para i,itisfacer las pre- leros del Estado y municipio federal Es intere-
tensiones de amigos de quien»-; ejercen el po- sante la mención del artículo 29, que decía: «El
der, lo que gravita en contra de la justa remune- sueldo o salario
ración de los empleos inferior»:., para los obreros y jornaleroscomprendidos en el artículo precedente, no po-

Me preocupa, como al que irás, la situación drá ser inferior a cuatro pesos por rada jornada
del personal inferior de la adrninisiración pú- legal de trabajo en día hábil. El monto del sa-
blica y demás empleados, cuyo: sueldos y sala- lario será duplicado cuando el trabajo se ejecute
rios deben servir para la satisfacción de las ele- durante la noche o el día domingo.»
mentales necesidades de esos agentes y de sus Decía Repetto en aquel entonces: «No me es
familias. Por ello, el enfoque de este problema posible precisar con toda exactitud -éste es el
necesariamente debe hacerse desde el punto de caso actual de la Cámara- la er,gación que
vista social y desde el punto de vista económico demandará al Estado el cumplimiento de la ley
Así lo han interpretado, poi otra parte, las en- que propongo, porque aún no me han sido re-
tidades obreras, las entidades empresarias y los mitidos todos los datos que he solicitado a las
entes estatales, analizando no solamente el sala- oficinas públicas respectivas, datos que son in-

rio mínimo vital y móvil, sino también las cau- dispensables para hacer un cálculo preciso.» Y
sas que generan este debate y lii gravitación que añadía: «La jo nada de ocho horas y el salario

puede traer la implantación de dicho salario en mínimo consagrado por la ley argentina, signi-
la economía toda de la Nación. ficarán exteriorizar ante el mundo el alto con-

Por eso hubiésemos deseado que una ley de cepto que nos inspira el trabajo manual corrobo-
tanta importancia como la que sancionará este rado prácticamente por las condiciones ejem-
Parlamento se estudiara con mayor profundidad plares creadas a los humildes servidores del
a fin de que la misma sea un paso constructivo país.»
dado sobre bases ciertas, ya que toda construc- Este proyecto fue reproducido por el diputado
ción teórica, dictada sin sustanciación, necesa- Repetto el 14 de junio de 1915 y el 13 de agosto
riamente es falsa. de 1917, sin que haya obtenido sanción.

Tememos, pues, que esta ley sea una nueva Hasta 1920 el salario mínimo era fijado en la
aspirina que mitigue el dolor obrero en un lapso ley anual de gastos. Para sustraer la sanción del
fugaz y transitorio. No obstante ello, con los ele- salario mínimo de dicha ley, la representación
mentos de juicio que obran en nuestro poder, socialista resolvió proyectar este aumento en for-
trataremos de fijar la opinión de nuestro blo- ma de una ley permanente que fue presentada
que, haciendo brevemente un análisis de los en la sesión del 19 de julio de dicho año. Este
antecedentes que sobre esta materia hemos reco- proyecto no solamente no se trató corno ley
gido. permanente, sino que ni siquiera fue tenido en

La primera vez que se habló en la Cámara cuenta por el Poder Ejecutivo, ni por la Comisión
de Diputados del salario mínrrno p=ira los em- de Presupuesto y Hacienda de la Cámara.
pleados del Estado fue en el ario 1913 En aque- Por ese motivo el diputado Justo, en la sesión
lla oportunidad el diputado Juan B Justo pro- del 18 de febrero de 1921, impugna el presu-
nunció un discurso en la sesión del 7 de marzo puesto en general haciendo su crítica con los
de dicho año; el mismo se caracterizó por una siguientes conceptos: «Este presupuesto mantie-
crítica severa de las corruptelas y vicios de que ne la chocante desigualdad de clases en la remu-
adolecía el presupuesto nacional, demostrando neración de los servicios que hemos denunciado
que el mismo estaba más al servicio de la oli- aquí con cifras en repetidas ocasiones. Hemos
garquía y en contra de los cargos útiles donde se demostrado que por lo que aquí se paga 100 en
encontraban los empleados inferiores Afirmaba materia de remuneraciones de trabajadores efec-
que era una obligación aumentar los sueldos de tivos para el Estado, en países donde se tiene
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más respeto por el trabajo humano se paga 150. Este tema ha sido ampliamente debatido por
y que en países mejor administrados, a altos la Organización de los Estados Americanos en
funcionarios que tienen la i esponsabilidad de la Conferencia Interamericana de Ministros de
administraciones incomparablemente más gran- Trabajo realizada en Bogotá en marzo de 1963;
des, más activas, más eficientes se paga 100 también por la Organización Internacional del
mientras que aquí se paga l:>5 ó 140 a los del Trabajo en su conferencia anual de 1928, y en
mismo título.» otros congresos y organizaciones internaciona-

Y agregaba: «Me refiero, en primer término, les, habiéndolo hecho suyo, además, la Iglesia
al salario mínimo, que es incluido por primera Católica por medio de las encíclicas Rerum no-
vez en la ley de presupuesto para el año 1918. varum, Quadragessimo anno y Mater et mag s-
La ley se ha aplicado más c, menos completa- tra, culminando así este derecho del trabajador
mente desde que se la dicto, motivando una a un salario mínimo y vital.
ligera elevación en los gastos públicos, pero lo Hay también otros antecedentes o iniciativas

que se votó para 1918 resulta ya viejo e insu- concretadas en proyectos de ley en este Par-
ficiente, y es de deplorar gti,t la Comisión de lamento, como las de 1939, 1942, 1943, 1960,
Presupuesto no haya tenido i'n cuenta el pro- etcétera.
yecto presentado por la diputación socialista a Frente a estos antecedentes se movilizan las

mediados del año próximo pa: ado en el sentido instituciones del país y se hace eco este Par-
de elevar en lo que consideramos necesario lamento, que ha demostrado gran sensibilidad
el salario mínimo.» para la solución de los problemas sociales.

Ante la importancia y la extensión del de-
bate, la mayoría en aquel entonces lo cierra La CGT, teniendo en cuenta cifras oficiales
y rechaza en votación nominal por 57 votos publicadas por el Servicio Estadístico Nacional

contra 37 la indicación socialista de tratar in- a septiembre de 1963, llega a determinar el sa-
mediatamente el artículo 69 (le la ley general lario mínimo en la suma de 13.500 pesos, te-
de presupuesto hasta que finalmente es recha- niendo presente que el trabajador no puede
zado en su totalidad. prescindir a esta altura del proceso evolutivo

Se llega así hasta el año 1921, cuando la social de los elementos para el hogar y aspira
mayoría se ve precisada a sancionar por una- a que de una vez por todas se consagre el dere-
nimidad, el 30 de septiembre,, y convertir en cho del que contribuye con su esfuerzo a crear
una viviente realidad, despuf-s de nueve años la riqueza nacional, para que logre, como en
de ruda y tenaz lucha parlamentaria, la inicia- justicia corresponde, un salario decoroso, que
tiva de Justo del año 1913. impida el régimen pauperizante que a diario se

En el año 1957 se incorpoi a al texto cons- presenta.
titucional el artículo 14 bis corno parte inte- En su publicación titulada «Las bases y es-
grante de los derechos sociales, que aseguran tudios del salario mínimo vital y móvil» de mar-
la protección del trabajo en :;us diversas for- zo del corriente año, expresa que el cálculo de
mas y al trabajador, condiciones dignas y equi- 13.500 pesos se hace en base al inusitado aumen-
tativas de labor, jornadas limitadas, descansos to del costo de la vida, computando en el valor
y vacaciones pagos, retribución justa, igual estimado los elementos que no han sido incluidos
remuneración por igual tarea, participación en en el presupuesto familiar. Y da a conocer un
las ganancias de las empresas con control de la cuadro comparativo del aumento del costo de
producción y colaboración en la dirección, pro- la vida y del salario mínimo sobre dichos cos-
tección contra el despido arbitrario, estabilidad tos, desde 1956 hasta 1963, que es necesario co-
del empleado público, organización sindical libre nozca la Honorable Cámara.
y democrática reconocida por la simple inscrip- Ese cuadro comparativo parte de febrero de
ción en los registros sociales, garantías a los 1956, con un costo de la vida al que se le asig-
gremios para concertar convenios colectivos de na base 100, fijándose un salario mínimo de
trabajo y recurrir a la conciliación y arbitraje, 1.120 pesos. En 1957, sobre un costo de vida de
el derecho de huelga, etcétera, y junto con estos 134,1 se fija un salario mínimo de 1.501,9. Pa-
derechos sociales, la iristitucióic del salario mí- ra los años siguientes, las cifras son las que doy
nimo vital y móvil. a continuación: 1958, costo de vida 176,5, sala-

A partir de ese momento todos los partidos rio mínimo 1.976,8; 1959, costo de vida 377,2,
políticos incorporan a su proc:eamática la ins- salario mínimo 4.224,6; 1960, 480,2 y 5.378,2,
titución que tiene a considera( ón la Honorable respectivamente; 1961, 545 y 6.104; 1962, 698
Cámara. La conferencia de Ginebra de 1928, al y 7.817,6; 1963, 865,7 y 9.695,8, y en diciembre
aprobarlo, fue la que prácticamente dio por de 1963, sobre un costo de vida de 1.010,9, se
tierra con los partidarios de las escuelas libera- fija un salario mínimo de 11.322,1.
les en materia económica que condenaban la La citada central obrera afirma, por otra
intervención del Estado en esta materia. parte, «que el obrero sacrificó primeramente lo

Otros antecedentes que pueden citarse son el prescindible, o sea los artículos del hogar, y
programa socialista fijado en el congreso de que en la medida en que se iba reduciendo el
París y el congreso socialista de Berna, como poder adquisitivo de su salario continuó sacri-
así también el Tratado de Versalles. finando el calzado y luego el vestido, y prontoi
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se advirtió cómo las industrias dedicadas a su tos ángulos enfocan el problema y convergen
producción también soportaban problemas. hacia el mismo fin.
Prueba de ello es que los primeros créditos de Tengo en mis manos la nota que la Cámara
reactivación considerados por el nuevo go- Industrial Textil Lanera enviara al señor presi-
bierno dan prioridad precisamente a este tipo de dente de la Honorable Cámara, en la que se
industrias.» hace un análisis objetivo y real del problema y

Afirma, por último, «que ^e está resintiendo se proponen soluciones concretas a fin de con-
la alimentación. El estado dr desnutrición con seguir un mejor nivel de vida, que debe ser la
que llegan los niños a las escuelas de los ba- aspiración general de todos, ya que si bien es
rrios periféricos, los pequeños pidiendo limosna cierto que existen beneficiarios directos de las
hasta altas horas de la noche y la reaparición mejoras, porque ellas implican un inmediato
de enfermedades infecciosas y endémicas, que acrecentamiento del standard de vida y la posi-
con el avance de la ciencia y la campaña ante- bilidad de promover para sus hijos la apertura
riormente cumplida ya parecían erradicadas, hacia mayores oportunidades por el estudio de

p, 1 están marcando una situación de extrema gra- una profesión liberal o técnica, estas mejoras
vedad que es preciso combatir con criterio ima- influirán necesariamente sobre los beneficios de

Ps ginativo y con absoluta deci•;ión.» los empresarios, porque los ingresos de una co-
Lamento que los dirigente: cegetistas hayan lectividad tienen un destino que es el consumo,

lado solamente la pe•iferia de la Ca- y el mayor consumo es equivalente a mayorescontemp
que no hayan extendido un poco ventas.pital Federal ,

i i más allá sus miradas deteniéndose, por ejemplo , Agrega CITLA: « Somos, pues , socios en el ne-
en el campo santiagueño, para así comprobar no gocio y deseamos con la misma intensidad que
solamente la situación de los niños que asisten puedan cumplirse esas coincidentes aspiracio-
a la escuela sino la existencia de muchos luga- nes. Pero en una nación no pueden promover-
res de la provincia donde ya no se pide limosna se con carácter estable condiciones de vida altas
porque tampoco se encuentra quien esté en si alto no es el producto bruto nacional, porque
condiciones de darla. Hay lugares de mi pro- no se puede repartir lo que no existe.»
vincia con respecto a los cuales no resulta exa- Sabemos que hay numerosas causas que gra-
gerado decir que allí no se come una sola vez vitan sobre la crisis económica que vive el país.
al día, sino que a veces se come día por medio: Mientras ellas subsistan, todas las medidas que
en ocasiones se llega a engañar al estómago pueda tomar la Honorable Cámara serán meros
tomando mate exclusivamente , e incluso hay paliativos y tendrán carácter transitorio. Por
zonas donde durante meses no se conoce la pre- ello nuestro bloque considera que para dar so-
sencia de los artículos de primera necesidad lución definitiva al problema que se debate es
más elementales . Consecuencia de todo ello es necesario arrancar de raíz las causas que pro-
que nuestros ranchos no se convierten nunca ducen la inestabilidad económica, que desgra-
en viviendas dignas, higiénicas y confortables, ciadamente repercuten en toda la vida de la
sino que -ya lo dije en otra oportunidad- Nación.
son taperas, testigos mudos de las miserias ma- No escapa a nuestra preocupación que el sa-
teriales de un pueblo que, tal vez por esa cir- lario mínimo, vital y móvil que sancione la
cunstancia, desarrolla los valores espirituales y Honorable Cámara, en las circunstancias reales
muere apegado a su tierra, r—sperando la jus- que vive el país, puede convertirse en un arma
ticia de quienes tienen en sus enanos la respon- de doble filo que se vuelva contra la clase asa-
sabilidad de la conducción de la República y la lariada y que incida aumentando la desocupa-

provincia. ción en el país, ya que con esta inestabilidad
Sabemos que la central obrera es consciente económica no podemos precisar con exactitud

del papel que cumple la masa trabajadora den- hacia dónde nos conducirá la implantación de
tro de la sociedad, y, como bien lo dice, en su esta medida. Sería interesante conocer los in-
carácter de representante no puede menos que formes de los organismos técnicos así como las
pedir lo que en justicia y en derecho le co- investigaciones de los institutos universitarios,
rresponde al trabajador por su contribución en porque ello disiparía muchas dudas de quienes
la riqueza nacional. Pero reitero que como entramos en este debate imbuidos de un prin-
santiagueño y hombre del interior del país hu- cipio de equidad y de justicia.
biera deseado que los dirigentes cegetistas hu- Con estas reservas nuestro bloque, señor pre-
biesen fijado su mirada también en el resto de sidente, va a apoyar en general el dictamen de
la República. la mayoría, considerando, como aquí se ha di-

Así como la central obrera, obrando con ver- cho, que el aumento del salario no incide sobre
dadero sentido patriótico, acepta la posibilidad la inflación sino que es la inflación la que lleva
de otras soluciones a fin de estabilizar la si- necesariamente a la fijación de este salario, y
tuación política, económica y social del país -y que este salario de emergencia que se fija se
la sabemos capaz de prestar su colaboración confirme en definitiva cuando se tengan en la
para alcanzar resultados positivos-, existen mano los elementos suficientes para poder es-
otras entidades o instituciones que desde distin- tablecerlo.



776 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Aspiramos y tenemos la esperanza de que la
ley que sancionamos asegure la estabilidad y el
adecuado nivel de vida a todos los habitantes
del país, a fin de que no solamente puedan con-
seguir una alimentación adecuada, vivienda
digna, asistencia médica, vestido decoroso, etcé-
tera, sino también que puedan desarrollar los
valores intelectuales y espirituales que hacen a
la esencia misma del hombre, para que cada
persona humana, por el solo hecho de serlo,
tenga igualdad de posibilidades para desarro-
llar, forjar y templar su propia personalidad, ya
sea individual o colectivamer te. (¡Muy bien!
¡Muy bien!)

Sr. Presidente (Mor Roig) - Tiene la pa-
labra el señor diputado Massolo.

Sr. Massolo . - Señor presidente: después de
las opiniones emitidas en el sf no de la Hono-
rable Cámara, casi todas coincidentes en cuanto
a la necesidad de sancionar el salario mínimo,
vital y móvil, confieso que poea es la novedad
que puede introducirse en el debate. En conse-
cuencia, mi exposición será breve.

Por otra parte, soy un convencido de que en
este cuerpo, con más de once bloques, en razón
de la proporcionalidad, la tarea no podrá ser
cumplida en forma fecunda si no nos limitamos
y disciplinamos en el uso de la palabra, procu-
rando la síntesis, y abandonando, por lo tanto,
los debates académicos y las pretensiones -muy
lógicas- de la elocuencia, y los discursos ex-
te.rsos, sobre todo en problemas como éste, res-
pecto de los cuales hay acuerdo general en las
grandes líneas. Hago esta reflexión por cuanto
e la forma que se ha venido Trabajando hasta
ahora en esta Cámara no podremos sancionar
nada más que cuatro o cinco leyes importantes,
y ello si no se generalizan -como parece que
está ocurriendo- las cuestiones de privilegio
por cualquier cosa y las interpelaciones a los
ministros, que pueden ser reemplazadas por un
simple pedido de informes por escrito.

Esto es muy importante porque el pueblo nos
observa y quiere ver un Parlaniento práctico y
dinámico, en consonancia con los nuevos tiem-
pos y las horas difíciles por que atraviesa la
República. Lo que no debemos descuidar -y
esto es también muy importanin- es el estudio
y el trabajo en el seno de las comisiones.

Señor presidente: yo votaré el salario mínimo,
vital y móvil tal comd lo han despachado las
comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-
supuesto y Hacienda. Confieso que no soy un
técnico para saber con precir ión matemática
en qué medida esta sanción puede traer apare-
jado un impacto inflacionario en la economía
de la Nación. Pero lo que sí sé es que cada vez
que se ha proyectado, en ésto o en cualquier
otro país, una iniciativa de esta naturaleza, en
procura de aliviar la situación de la clase traba-
jadora, siempre, toda la vida, se han levantado
las voces agoreras anunciando dramáticamente
el derrumbe y la catástrofe y, sin embargo, el
mundo ha seguido andando y marchando cada

Reunión 17$

vez más progresivamente hacia un mayor equi-
librio social y una más justa y equitativa dis-
tribu^.ión de la riqueza.

Es cierto, como bien lo afirmaron los dipu-
tados Monte y Martínez Raymonda en sus cons-
tructivas exposiciones, que esta Cámara ha
escuchado con particular atención, apoyando el
salario mínimo, que todo sería ilusorio si no
hay simultáneamente un proceso cierto de acre-
centamiento de la riqueza a través del incre-
mento de la producción, y que una política
inteligente de reactivación económica es in-
dispensable a los fines de apuntalar y afianzar
las conquistas sociales alcanzadas. Pero también
es cierto que este problema no lo podrán resol-
ver nunca, señor presidente, los que quieren
subordinarlo todo a una simple cuestión ma-
temático-económica, olvidando que la mayor
riqueza de los pueblos es la integridad y la
defensa de la familia. Esto, que es un lugar
común, lo dicen los más grandes sociólogos, los
estadistas, los pensadores, los filósoos y la
Iglesia Católica a través de sus célebres encí-
clicas papales. Y cuando yo era un adolescente,
recuerdo emocionado que leía con avidez ese
hermoso libro de Alfredo Palacios, escrito hace
muchos años, titulado En defensa del valor
humano, libro que deberían leer todos los que
aspiran a ocupar una banca en este Congreso
de la Nación Argentina, así como otras obras del
mismo autor, no menos importantes, como El
dolor argentino y La justicia social.

Yo sé bien, aunque no sea un técnico, y no
lo soy, que no se puede repartir miseria ni ilu-
siones; pero también sé, porque lo he aprendido
hace mucho tiempo, que las fuerzas del privi-
legio no se resignan al avance de los pueblos,
hasta que un día, a veces el menos pensado,
tienen que perderlo todo, como ya ha sucedido
y puede volver a suceder. Entonces tendrán que
llorar como mujeres lo que no supieron afron-
tar como hombres.

Reconozco, y no podría ser de otra manera,
que en todo lo que hace al derecho del trabajo
es importante no descuidar la disciplina econó-
mica; pero por encima de ella hay un problema
de ética consustanciado con el valor intrínseco
del hombre, de la criatura humana y de su fa-
milia. Y este problema, que es social, no deben
dejarlo de lado los economistas, que prefieren
manejar las estadísticas y los números pero que
no tienen la más mínima sensibilidad humana
frente al drama, la miseria y la desesperación
de los hogares desamparados. Por eso hemos
pensado más en la necesidad de una familia, para
establecer el salario, que en otras considera-
ciones que pueden ser importantes, y lo son.
Pero la seguridad social es el complemento
obligatorio de la democracia política, y en eso
estamos.

Deseo, señor presidente, hacer otras consi-
deraciones. Reconozco que es cierto que hay
que incrementar la producción; que es cierto
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que no se puede distribuir lo que no existe; que de que es capaz un hombre que forma parte
es verdad que hay evasión de impuestos, como del partido en función de gobierno, que nuestro
se ha dicho en esta Cámara; que hace falta una presidente trabaja cuanto medita, y por suerte
política fiscal con sentido social; que hay mu- para el país, medita lo suficiente.
chos ricos y muchísimos pobres; que hay un Estamos acostumbrados a hacer las cosas sin
milagro' alemán, aunque no sea tanto el mi- reflexión y sin meditación, y el estado en que
lagro; que debemos superar viejas estructuras, se encuentra el país es posible que sea el resul-
ya caducas; que hay que realizar la reforma tado de la falta de reflexión, de pensamiento
agraria; que hay que electrificar el campo; que y de meditación.
hay que rescatar la riqueza argentina y dis- Es cierto que es necesario adecuar la labor al
tribuirla; que hay que defender la soberanía. ritmo de los nuevos tiempos y que hace falta
Todo esto es cierto; pero narl:3 de eso podrá estar a tono con el progreso de la técnica. Ayer
hacerse si no empezamos de una vez por todas a en la Cámara se habló de los vuelos espaciales;
practicar en serio y en verdad el régimen de estoy de acuerdo. Pero no olvidemos que el re-
la democracia, porque sin est:ibilidad política sultado de esa técnica es el fruto de la labor
y sin paz social no puede haber justicia. Nadie silenciosa en los laboratorios y en los gabinetes,
debe tener ni pretender tener más derechos de los hombres de ciencia, de los filósofos y de
que los acordados por la ley y, por la Consti- los pensadores.
tución, empezando por el propio gobierno y Yo no deseo para mi país un presidente que
siguiendo por los partidos políticos, las univer- se mueva físicamente, sino un gobernante esta-
sidades, los obreros, los patrono;, los profesores, dista que piense y medite los problemas del
los alumnos y los sindicatos. país y que los resuelva con sentido argentino,

En este constructivo debate que está reali- tratando de conciliar, de la mejor manera go-
zando la Honorable Cámara yo afirmo que no sible, el régimen de la democracia con el impe-
debemos tener miedo a las conquistas sociales, rio de la justicia social.
ni al progreso, ni a la implant,ición del salario Para concluir, deseo decir dos palabras más.
mínimo, vital y móvil que estamos discutiendo, En este momento difícil de la Argentina, es ne-
pero sí debemos temer al desborde de la fuerza cesario que los hombres de todos los partidos y
y a los planteos reñidos con la ley y con la de todas las procedencias que integran la Cá-
Constitución. mara nos miremos siempre, no como enemigos,

Hemos logrado recuperar las instituciones de- sino como argentinos, animado cada uno con la
mocráticas, y nadie podría decir con seriedad individualidad que Dios nos ha dado, como seres
que no se gobierna con la ley y con la Cons- humanos que anhelan en definitiva el triunfo
titución. En cuanto al argumento de la pre- de las instituciones libres y el progreso de la

tendida inoperancia y a esa irónica referencia República. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.

a la meditación filosófica de que tanto se habla Varios señores diputados rodean y felicitan al

-favoreciendo inconscientemente un clima que orador.)

no responde a la realidad-, yo contesto que Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
no se trata de inoperancia, sirio más bien de el señor diputado Solari.
una resistencia a la «operancia» del gobierno Sr. Solari (J. A.). - Sin ánimo de extender
que preside Arturo Illia. Esta resistencia pue- desmesuradamente este debate, y aun cuando
de concretarse en pocas palabras: en cuanto coincido con el señor diputado por Buenos Ai-
hace a la política petrolera, ala política terro- res sobre la necesidad de adoptar algunas nue-
viaria, a la política energética, a la política vas normas que aseguren una mayor agilidad
siderúrgica, a SEGBA, en particular al Banco y eficiencia al trabajo legislativo de la Cámara,
Mundial y a la defensa de la soberanía. Esta debo cumplir con el deber irrenunciable de fun-
es la respuesta a esa pretendida inoperancia dar, con la mayor brevedad, la posición de los
y a la referencia a la meditación filosófica que diputados socialistas democráticos frente al die-
se hizo en esta Cámara. tamen que consideramos.

A este respecto, quiero relatar un cuento que Podría decirse que en esta materia como en
conozco desde niño. Un hombre del común en- otras el país registra un atraso de varias déca-
contró un día, en la ventana de una finca, a das. No significa en modo alguno que se haya
un hombre que dejaba reposar sobre su brazo carecido a lo largo de las Legislaturas naciona-
su propia cabeza; al preguntarle qué estaba ha- les de iniciativas inteligentes, bien fundadas y
ciendo, el hombre le contestó: estoy trabajando. demostrativas del celo empeñoso de legisladores
Pero al día siguiente encontró al mismo hombre de distintos sectores. cuyo recuerdo perdura en
plantando un árbol y al volverle a preguntai los anales del Parlamento.
qué estaba haciendo, éste le contestó: estoy des- Pero es indudable que una ley de carácter
cansando. social, destinada a beneficiar a grandes sectores

Traigo este cuento al caso porque la referen- de trabajadores, ha demandado entre nosotros,
cia se hizo con relación a nuestro gobierno; y término medio, un cuarto de siglo para su san-
puedo afirmar, con toda serierl:id, con toda ho- ción. Alguna vez uno de nuestros hombres más
nestidad y con la mayor imparcialidad posible representativos se tomó el trabajo de realizar
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un estudio a ese respecto, y si mal no recuerdo
se refirió precisamente a la ley que obliga al
pago de salarios en moneda nacional, cuya vi-
gencia no es siempre todo lo amplia y correcta
que las circunstancias exigen y que deberemos
tratar, por otra parte, de que se cumpla con la
mayor extensión.

El problema del salario mínimo, que ahora se
extiende al concepto de móvil y vital, tiene lar-
ga data. Desgraciadamente nn he podido seguir
este debate desde su iniciación, como es mi cos-
tumbre, por tener que cumplir otras tareas en-
comendadas por la Cámara, juntamente con
distinguidos colegas del Senado y de este cuerpo,
en relación con la visita que realizan al país le-
gisladores chilenos. Tarea que me permito anun-
ciar a la Cámara hemos realizado en un ambiente
de franca cordialidad, llegando a la firma de
una declaración que seguram(nte contribuirá a
ahondar y a acentuar los viejos, históricos y
tradicionales lazos de amistad que nos unen a la
república hermana de Chile,

Es seguro que en el curso de esta delibera-
ción los oradores, muchos de ellos de reconocido
prestigio, deben haber aportado los anteceden-
tes que están por lo general al alcance de todo
mediano estudioso de, estos asuntos.

El señor diputado Massolo decía que él no es
un técnico. Yo me permitiría, con cierto opti-
mismo, decirle que no pierda la esperanza de
serlo . En alguna manera , el tecnicismo, siempre
que no se abuse de él para raer en la tecno-
cracia, ayuda en la labor dr gobierno, y sin
duda, siempre refiriéndome a la labor legisla-
tiva que preocupa a nuestro colega, la Cámara
está necesitando la colaboraciVín, no muy one-
rosa pero sí inteligente, de un grupo de técni-
cos que ayuden y contribuyan a la tarea que
nos es específica y propia.

La idea del salario mínimo, reitero, viene de
lejos. En mis apuntes, hecho,, un poco apresu-
radamente por la razón que acabo de señalar,
he anotado que fue implantacl.o desde 1894 en
países de habla inglesa, como Australia, Nueva
Zelandia y Nueva Gales del Sur, dictándose en-
tonces una legislación adecuada que establecía,
en principio, la remuneración mínima del tra-
bajo humano, fijada periódicamente en las dis-
tintas industrias y ocupaciones por comisiones
paritarias locales.

Es claro que el hecho trasn endente que fija
una norma, yo diría decisiva vi esta materia, se
produce después de la prime'a guerra con el
Tratado de Versalles, que establece -y ello ha
de haberse recordado en la Cíunara más de una
vez en este debate- que «ni de derecho ni de
hecho el trabajo de un ser I umano debe ser
asimilado a una mercancía o a otro artículo del
comercio». Era el reconocimiento de la vieja lu-
cha, a veces cruenta, en lo:: países europeos
principalmente, de las fuerzas obreras y socia-
listas en demanda de mayor justicia social y de
un más alto nivel de vida y de labor. Y era,
desde luego, la réplica a las ' eorías burguesas

y capitalistas que consideraban el trabajo hu-
mano como una mercancía.

Estas teorías reaparecen de vez en cuando
hasta en ciertos debates parlamentarios, ador-
nadas con otra fraseología, pero que en el fondo
sirven a esos intereses, no diría desconociendo
los de la clase trabajadora, pero sí atendiendo
más a las preocupaciones o ventajas de ciertos
sectores minoritarios parasitarios y casi siempre
voraces.

El señor diputado Cheble nos ha hecho una
muy acertada síntesis de la labor socialista, que
hemos escuchado con agrado, porque lo revela
como un hombre deseoso de conocer nuestra tra-
dición, y con un espíritu animado de preocupa-
ciones sociales recomendables. En esa síntesis
me parece que el señor diputado Cheble ha re-
cordado al doctor Justo en el informe que pre-
sentó a la Conferencia Internacional Socialista
de Berna. Al comentar la cláusula de Versalles
nuestro maestro Juan B. Justo, que cada vez se
nos aparece más profundo en el pensamiento,
más ejemplar en la conducta y más maestro en
la integridad de su recia personalidad, decía:
«No es el nuevo principio expresión de miseri-
cordia, sino saludo alentador a los que trabajan
y combaten.»

La Oficina Internacional del Trabajo ha do-
cumentado en un opúsculo de 1958, cuya reseña
omitiré, pero que acaso sería conveniente que se
publicara en el Diario de Sesiones, los esfuerzos
realizados por la institución sobre esta materia.
Nuestro gobierno está adherido a la OIT, y su-
pongo que estará al día con el pago de las cuo-
tas -lo que no ocurre con las Naciones Uni-
das-, porque si no, correríamos el riesgo de no
poder votar en algunas deliberaciones impor-
tantes.

La OIT ha prestado realmente una gran co-
laboración en este aspecto, porque evidente-
mente está sobre las pasiones políticas y sobre
los intereses, que chocan a veces violentamente,
de los diversos países, y traza normas generales
de estudio, de elaboración de proyectos ini-
ciativas como las que debate la Cámara.

La OIT, donde como saben los señores dipu-
tados están representados el Estado, los obreros
y los empresarios, procede con un gran criterio
de objetividad, no improvisando ni dejándose
llevar por reclamos, a veces un poco bullan-
gueros, aunque en el fondo sean justos, que
pueden perturbar la labor de los hombres de
gobierno y los legisladores.

En otra parte de ese opúsculo, la OIT sinte-
tiza bien, a mi juicio, cuáles son las corrientes
o los criterios con que se ha venido encarando
este problema del salario mínimo. Los Estados

1 -dice- que actualmente no poseen legislación
en esta materia parecen clasificarse en dos ca-
tegorías. Por una parte un grupo de países en
que, dada la amplitud del movimiento sindical,
la extensión del recurso a las negociaciones co-
lectivas, los procedimientos de conciliación y
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u- arbitraje y las estables condiciones de empleo, es insuficiente y en las que los salarios son ex-
el Estado considera innecesaria la creación de cepcionalmente bajos, teniendo en cuenta par-

ido métodos especiales de fijacir n de salarios mí- ticularmente el trabajo a domicilio.
r- nimos. Por otra parte, en algunos países la au- Desde entonces se ha avanzado en el mundo,
o sencia de sistemas para la fijación de salarios no sólo en este aspecto, sino en lo que se refiere
o mínimos se atribuye a la falta de organización a la legislación protectora del trabajo de hom-
do de la industria y entre los tra lrajadores, así como bres, mujeres y niños. Y repito que esto se
os a las condiciones económicas generales. Sin em- ha logrado aparte, desde luego, de la influen-
re bargo, procede observar que las circunstancias cia, que yo llamaría espiritual, de otros núcleos

mencionadas en el último caso son precisamente de opinión -incluso de la Iglesia, que en sus
na las que se enumeran en el Convenio de 1928, últimas encíclicas aborda estos asuntos con un
e como que requieren la apli(ación de métodos criterio amplio de justicia y de fundamento
la para la fijación de salarios mínimos. humano--, en gran medida gracias a la acción

Se desprende de las memorias elevadas por de la organización obrera y del pensamiento e
los gobiernos que, desde la adopción del Con- ideario socialistas.

is venio número 26, en 1928, el concepto del sa- Con respecto a nuestro país, me veo desde
lario mínimo ha sufrido considerable evolución. luego muy aligerado en mis tareas, porque el
Hace treinta años, los métodos para la fijación señor diputado Cheble ha resultado un estima-

a de salarios mínimos parecían haberse conside- ble colaborador en este asunto. Claro que no
S rado primordialmente como un mecanismo mar- me ofrezco a presentarle la ficha de afiliación
e ginal encaminado a aplicarsr en casos en que, porque temo que se resista a firmarla. (Risas.)

debido a la falta de un régimen eficaz para la Pero, de todas maneras, le agradezco su colabo-
ra fijación de salarios, existía nn peligro de ex- ración porque es importante el reconocimiento

plotación del trabajador. Esto implicaba, por que ha hecho.. .
una parte, que los métodos para la fijación de Sr. Cheble. - Los hombres del interior trata-

n salarios mínimos no interfirir ran con las nego- mos siempre de trabajar con un sentido de jus-
ciaciones colectivas existentes. y con las dispo- ticia,
siciones de conciliación y de arbitraje y que, Sr. Solar¡ (J. A.). - Exactamente, y secunda-

a por otra parte, operasen sólo en determinados ré al señor diputado agregando algunos antece-
casos aislados. En los años sucesivos se ha des- dentes concretos que he recogido en una gira

s arrollado el concepto del salario mínimo nacional reciente. La observación del señor diputado es
o, como se lo denomina en la legislación fran- atinada a de la
cesa, del salario mínimo interprofesional garan- propósito preomás
tizado. Tal salario mínimo parece haberse adop- allátes de aven

obreras
idaida General

a l alzar la mirada
de

mirada cmás

- tado en determinados países en lugar o, incluso, Paz.además de la legislación antr,rior En nuestro país, el Partido Socialista ya te-0
permitía nía establecido en su programa de 1925, como

- la fijación de tasas mínimas para determinadas una reclamación, la fijación de un salario mí-
industrias. La tendencia a generalizar la rirotec- nimo y de un horario máximo para todos los

ción por medio del salario mínimo puede obser- trabajadores industriales y agrícolas empleados
varse también en la inclinación de ciertas au- por el Estado, las provincias o las comunas, o
toridades de salarios mínimos a dictar órdenes por los empresarios de trabajos públicos. La re-
generales sobre salarios mínimos, en lugar de forma de ese programa se concretó en un con-

órdenes para determinadas ocupaciones, en el greso extraordinario celebrado en Córdoba algu-
establecimiento de un salario básico o vital como nos años después, para darle mayor amplitud y
norma de referencia para determinadas órdenes establecer las bases que me parece son todavía
sobre salarios y en la extensión a los trabaja- razonables y pueden guiarnos para la sanción
dores del sexo masculino de la legislación ante- de leyes como la que discutimos. En esta refor-
riormente aplicable a mujeres y a menores úni- ma se hablaba de la fijación de un salario mí-
camente. Sin embargo, procede observar, segúnlas memorias mimo para los trabajadores empleados por el

gubernativas, que es principal- Estado, las provincias y las comunas, así como
mente entre los trabajadores que no están or- por empresas que exploten servicios públicos;
ganizados donde las tasas de salarios mínimos fijación de un salario mínimo para los menores
tienden a convertirse en tasas efectivas de sa- y las mujeres, según las industrias y localida-
larios, de manera que un salario mínimo general
puede en la práctica proporcionar des, por comisiones establecidas por la ley; y

precisamente fijación de un salario mínimo para los traba-
la protección marginal contemplada por el Con- jadores adultos sobre la base del costo de la

venio número 26. vida, según la rama de producción y la locali-
La Oficina Internacional del Trabajo, poco dad, por comisiones mixtas de patronos y obre-

después de su creación, resuelve llevar a la con- ros con la intervención del Estado.
ferencia de mayo de 1927 el siguiente punto Reitero que, a mi juicio, éstas siguen siendo
para el orden del día: Métodos de fijación de normas eficientes e inteligentes que por des-
salarios mínimos en aquellas industrias en que gracia no hemos sabido recoger ni tener en cuen-
la organización de los patrones y de los obreros ta a lo largo de los años transcurridos.
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El salario mínimo ha sido una constante pre- cional de 1913, proposición que abarcaba a los
ocupación socialista, y pueden creer los señores empleados y obreros del Estado.
diputados que no ha sido con un propósito elec- Esa proposición, que el doctor Justo abonó
toralista, sino respondiendo a lo esencial de nues- con su versación característica, recién pudo ser
tro pensamiento y de nuestra doctrina. Así como aprobada cinco años después a través de una
desde la incorporación del señor diputado Pa- cláusula que se incorporó al presupuesto, que
lacios al Parlamento, en el año 1904, hemos ve- establecía que «todo empleado o jornalero varón,
nido forjando una nueva legislación protectora mayor de dieciocho años, que trabaje ocho
de los obreros, esa tarea ha sido continuada en horas diarias, por lo menos, al servicio del
las distintas representaciones obtenidas por nues- Estado, no tenga otra ocupación, no reciba otra
tro partido, sin desconocer, porque no podría remuneración, alojamiento o comida, percibirá
hacerlo honradamente, que henos contado con un sueldo de cien pesos mensuales o cuatro pe-
la colaboración de legisladores de otras tenden- sos diarios». Esta disposición rigió hasta el año
cias que también han tenido preocupaciones de 1922, en que se fijó el salario mínimo en ciento
tipo social. Bastaría el simple hecho de que sesenta pesos o seis pesos con cuarenta por día.
nunca hemos constituido por nuestra parte una El doctor Justo hacía mérito, para defender
mayoría suficiente como para qiie esas leyes fue- la situación de los más modestos empleados del
ran aprobadas exclusivamente con nuestro voto, Estado, de sus condiciones realmente precarias
de modo que hemos contado c(on la aprobación desde el punto de vista económico y establecía
de diputados y senadores de )tros sectores y, comparaciones con los sueldos vigentes en pre-
desde luego, como me sugiere por lo bajo el supuestos de países que tienen cierta similitud
señor diputado Grau, con la colaboración de las con el nuestro, especialmente Australia, Nueva
representaciones radicales. Recuerdo en este or- Zelandia y, en cierto modo, los Estados Unidos.
den a algunos de sus representantes, que fueron Lo que el doctor Justo dijo entonces a propósi-
mis colegas en la Comisión de Legislación del to de la burocracia sobreabundante yo podría
Trabajo hace muchos años, como el doctor Anas- ahora repetirlo sin recargar las tintas, trazando
tasi y el doctor Pinto, que, estudiosos de la un cuadro aterrador y no alejándome demasia-
materia, estaban interesados en estos temas, tes- do de esta casa.
timoniando su inquietud en la presentación de Esa preocupación subsiste, como es natural,
proyectos y en la colaboración eficaz en la san- y gracias a las iniciativas del ex senador del
ción de leyes que todavía rigen en el país. Cabe Valle Iberlucea y del diputado Giménez se

también recordar como un antecedente impor- sanciona la ley 10.515, en 1918, sobre reglamen-
tante el Código del Trabajo del ministro Joa- tación del trabajo a domicilio, que fue sustituida
quín V. González, de 1904, en "l que colabora- en 1941 por la ley 12.713. Contenía normas para
ron, entre otros, José Ingenieros y Enrique del establecer los salarios. Luego se sancionó la ley,
Valle Iberlucea. que he recordado, de pago de salarios en mo-

Pero uno de los hombres a quien yo quiero neda nacional.
hacer justicia, y a quien ya recordó hace años El doctor Dickmann resume sus preocupacio-
mi estimado colega y amigo el señor diputado nes en algunos pocos párrafos
Ghioldi, es el diputado Adolfo Iickmann, quien, que a mí re-parece puedo tomarme el atrevimiento de re-
en mi opinión, fue el autor del proyecto más cordar a la Cámara, porque en verdad fijo una
orgánico que se haya presentado sobre salario posición y señaló un camino. Resume las con-

mínimo en el país, por lo menos desde aquella clusiones generales del sistema que ofrece en
fecha. los siguientes párrafos: «19 - Que el problema

Naturalmente que luego se ¡kan incorporado de la fijación de los métodos para establecer el
nuevos conocimientos y ha habido otras expe- monto legal de los salarios -mínimos ha salido de
riencias. Incluso, la influencia de los sectores su aspecto doctrinario para convertirse en una
laborales ha sido más efectiva, pero lo esencial grande y urgente reclamación proletaria (esto
y básico en esta materia, entre nosotros, arran- se decía en 1928). 29 - Que las bases para estos
ca de este proyecto del diputado Dickmann, que, métodos tienen que ser necesariamente concor-
diez años después de su presentación, fue re- dantes por los principios económicos que rigen
producido por el diputado Ghioldi, fundándolo la producción y el intercambio y con el costo
en forma realmente didáctica, r:ompleta y con de la vida en cada país y en cada época. 39 -
antecedentes que vale la pena leer porque ofre- Que la legislación sobre el monto de los salarios
cen un material siempre aprovechable. debe, necesariamente, disociar los diferentes

El diputado Dickmann recogio> sus trabajos y grupos de trabajadores: los que se ocupan di-
su proyecto en un folleto del año 1931 que se recta o indirectamente por el Estado; los que
llama Salarios mínimos: su teoría y aplicación. trabajan en los grandes servicios públicos re-

Traza la trayectoria de la preocupación so- gidos por leyes de concesión o cuyas tarifas
cialista. Como ha sido recordado hace un ins- pueden sufrir alzas concordantes con el costo
tante, la primera proposición concreta que se de producción, sin experimentar la competencia;
formuló en el Congreso Argentino fue la del para estos grandes grupos de trabajadores las
doctor Justo al discutirse el presupuesto na- leyes deben establecer, por tiempos más o menos
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s largos, sujetos a revisiones periódicas, un monto
determinado de salarios. 49 - Que los trabaja-

ó dores ocupados por industrias a domicilio o por
r aquellas donde los salarios son notoriamente
a bajos o las que ocupan mujeres y menores, el
e Estado debe intervenir mediante la ley obliga-

toria para las partes, para establecer los mé-
o todos de fijación de la remuneración mínima
1 como defensa de la vida de dichos trabajado-
a res. 59- Que para los trabajadores ocupados por
lá la grande industria, por el comercio y por la

agricultura en sus diversas ramas y aspectos,
deben regir las comisiones paritarias locales y
regionales a fin de que pue( an establecer, ya
sea en forma obligatoria o fanultativa el monto
de los salarios para cada industria, para cada
ocupación, teniendo en cuenta el costo de la vida
y las condiciones económicas y financieras de
dichas industrias en el mercado interno y en e]
internacional. 69 - Que a igua [dad de tarea y de
rendimiento, la remuneración deberá ser la mis-
ma, sin distinción de sexo.»
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a la ley que se ha de sancionar , aunque su
espíritu no puede desecharse en forma total.

Dejaré de lado algunos antecedentes, como ser
los informes del ex director de la Oficina In-
ternacional del Trabajo del año 1937, mister
Harold Butler, que cita el diputado Ghioldi en
la interesante fundamentación del proyecto a
que me he referido. Pero no puedo dejar de
recordar que Butler destaca un aspecto funda-
mental del problema, pues dice que la fijación
del salario mínimo no resuelve totalmente la
cuestión de asegurar un nivel de vida favora-
ble a los sectores de la población menos favo-
recidos. El nivel de vida -dice- esta deter-
minado por la ganancia total del obrero y no
por la tarifa de salarios. No basta un salario
mínimo de base para que aumenten los ingre-
sos del obrero; es preciso que se asegure la
continuidad del trabajo. Cita luego la exten-
sión del método de concesión de subsidios tamí-
liares como un complemento del salario de base.
pero no como la base misma del salario.

Ya el ex diputado Adolfo l)ickmann, al pre- Son muchas las iniciativas socialistas pre-

conizar la creación de comisiones paritarias sentadas a la Cámara sobre este aspecto, cuya
locales para salarios, con igual número de obre- enumeración no puedo hacer en este momento,
ros y patronos, establecía que esas comisiones Sin embargo, no he dejar de recordar la del

ex diputado de nuestro partido Rómulo Bo-
debían tener en cuenta los siguientes hechos gliolo, que en 1942 proyectó la creación de la
o circunstancias: el precio de la vivienda, de Comisión Nacional de Salario, con la misión de
los artículos de primera necesidad y de los poner al día las variaciones del costo de la vida
demás elementos que integran el costo de la y publicar cada seis meses las conclusiones si
vida, el costo de producción. de los artículos fueran un 15 por ciento más alto el costo de
elaborados por las industrias , los gastos de co - la vida que los salarios.
mercio a que se refieren los fallos de las comi-

Todos estos conceptos se reprodujeron varias
siones paritarias, los salarios y sueldos de ocu- veces, sin mucho resultado desde el punto de

paciones análogas en otras regiones del país, vista de su sanción legislativa, a pesar a veces
etcétera. de haberse producido despacho de la Comision

El diputado Ghioldi, cuando reproduce este de Legislación del Trabajo, como en los años
proyecto, ampliándolo, incorlr)ra, para precisar 1939 y 1942, en los
bien qué necesidades debe alcanzar el salario venido. que me parece haber inter-
mínimo, seis puntos que yo también he incor- Es claro que esta idea que parece tan justa,

porado en la iniciativa pres atada en el mes equitativa y humana, diría yo, encontró resis-
de marzo de este año a la honorable Cámara, tencias y sigue encontrándolas. Con uno u otro
que fueron elaborados por el ex diputado Ni- motivo, defendiendo las posiciones respectivas
colás Repetto, con su criterios científico, mesu- con argumentos más o menos valederos o más
rado y con su visión de estadista. Estos puntos o menos capciosos, no se ha querido afrontar
establecen criterios para la determinación del la responsabilidad de una sanción a la espera

salario. Se entenderá así por salario mínimo de grandes planes, de estudios profundísimos
aquel que permita en cada 'ona de la Repú- que resuelvan como una receta milagrosa to-
blica asegurar al trabajador y a su familia un das las cuestiones al respecto. La expresión de
mínimo de alimentación, vivienda, vestuario, esa mentalidad reaccionaria, regresiva, la en-
condiciones sanitarias, asistencia médica, pro- cuentro reflejada en un discurso que segura-
tección a la infancia y educación para los hijos mente muchos diputados no han olvidado dei

del hogar. El proyecto entra al detalle minu- todo, y es el que después del golpe militar del
cioso, y así, por ejemplo, en niateria de alimen- 6 de septiembre de 1930 di-
tación dice que han de tenerse en cuenta las can- ciembre de ese año, Escuela Superior

l 13 de die
en la a Escuela de

tidades diarias suficientes (le carnes, pan o Guerra, el entonces presidente provisional de la
galleta, arroz o fideos, verduras y legumbres, República, general Uriburu. Fue un discurso

leche, yerba, azúcar y fruta fresca. Lo mismo malhadado; no recuerdo ni podría decir quién
hace respecto a los otros rubros que he men- se lo inspiró, pero lo cierto es que no reflejaba
cionado. el sentir, la inquietud legítima de la inmensa

Nosotros hemos recogido estos puntos en nues - mayoría de la opinión pública argentina, y me-
tro proyecto , más con criterio de orientación nos, desde luego, las exigencias no menos legí-
que con la esperanza de que sean incorporados timas de la clase trabajadora de este país. El
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general Uriburu se atrevió a afirmar que había escasísima medida, si alguna llegó a concretarse.
que atribuir al salario mínimo los males que Puede decirse que a pesar de esa legislación, el
aquejaban a la política argentina. Eso produjo, salario básico sólo quedó establecido aproxima-
naturalmente, la resistencia inmediata no sólo damente a través de los convenios laborales y
de la clase trabajadora sino de los hombres los aumentos periódicos obtenidos por los tra-
preocupados por el progreso social de la Repú- bajadores.
blica. Una consecuencia de r so fueron las dis- Por otra parte, figuran los decretos 33.412/45,
tintas iniciativas presentadas a esta Cámara por que fija normas para el salario de los menores;
la representación socialista ele entonces, entre el 28.169/44, de Estatuto del Peón; la ley 13.020,
ellas la que se concretó en el ya recordado de 1947, sobre salario mínimo para los agricul-
proyecto de 1938. Puedo decir entonces, sin vani- tores; además, el Estatuto del Docente, ley
dad y sin la pretensión de que esto determine 14.473, en cuyo artículo 69 establece que el goce
un cambio en la opinión polii,ica de los señores de una remuneración y jubilación justas actua-
diputados, que la preocupación socialista es lizadas anualmente de acuerdo con las prescrip-
constante y firme. ciones y decretos que establezcan los medios

Abreviaré mi exposición, horque veo que el para su actualización, disposición que se cum-
reloj corre. Esa acción político no hü sido sola- ple en forma muy deficiente. Yo comprendo que
mente por el salario, sino urea defensa de las hay situaciones económico-financieras del Esta-
condiciones de trabajo y del nivel humano de los do muy afligentes y serias; pero la verdad es
obreros. Hemos hecho denuncias, itrterpelacio- que esto ha determinado el movimiento a que
nes, giras por distintas regiones del país, y de- se han entregado, a mi juicio, con toda justicia
nunciado el incumplimiento dé la legislación los docentes argentinos porque hay un estatuto
vigente. Todos nosotros tenemos algo acreditado g'ue no se aplica.
en esas cuestiones: hemos publicado libros no Nosotros hemos ratificado las Actas de Cha-
muy importantes, pero que traducen esa pie- pultepec por ley 12.837, en cuyo capítulo deno-
ocupación, especialmente sobre el Norte argen - minado «Declaración de principios sociales de
tino, y también respecto de la inoperancia o ne- América latina» se habla de la fijación de un
gligencia a veces culpable de las autoridades , salario mínimo vital calculado sobre la existen-
que no obstante existir las leyes no las cumplían cia pecuniaria y de acuerdo con la geografía de
ni las hacían cumplir. los países de América, del trabajo nocturno de

Hubo una época en este paíss, sobre todo des- mujeres y menores, retribución de ros períodos
pués de 1930 , en que se prestó una atención pre- de descanso. Hay además un antecedente que no
ferente a la protección de industrias privilegia- sé si se ha citado, pero que a mayor abunda-
das con el pretexto de fomentarlas y de asegu - miento puede traerse, de un fallo de la Supre-
rar su progreso y su estabilidad. Recordamos el ma Corte de Justicia de Buenos Aires, del 27
caso del azúcar -que es tradicional-, de la de julio de 1954, que establece que la circuns-
yerba mate, de los viñateros de Mendoza , etcé- tancia de que no funcione el Instituto Nacional

tera. Es sobre todo entonces cuando el Partido de las Remuneraciones no obsta el pleno derecho
Socialista y sus representantes insisten en esta del trabajador al cobro del salario mínimo vital
acción legislativa. Hay una expresión en los fun- móvil, a fijarse judicialmente sobre la base de
damentos del proyecto del señor diputado Ghiol- elementos de juicio aportados , incluso las esti-
di que sintetiza bien cuál era entonces y sigue pulaciones de un convenio colectivo referente a
siendo hoy el leitmotiv de esa acción nuestra. la misma actividad.
Frente a esa desmedida protección a industrias, Esto quiere decir que la idea de justicia, de
parasitarias algunas veces, lo urgente, lo nece- equidad, de amparo social ha ganado también
sardo, es fomentar lo que para nosotros cons- los ámbitos de los tribunales y que no se puede
tituye la principal industria naciona'. que es el negar que esto constituye una exigencia a la
hombre argentino, resguardándolo, defendién- que el Congreso Argentino, aunque en forma un
dolo en su nivel de vida y de t,raba!o, y ampa- poco apresurada, está tratando ahora de dar
rándolo en el desarrollo regular, normal y fe- cumplimiento.
cundo de su familia. Finalmente, todas esas preocupaciones que-

Yo no puedo ahora tampoco, porque he tenido daron fijadas en la reforma constitucional rea-

que organizar esta exposición un poco apresu- lizada por la Convención reunida en Santa Fe
radamente, y me ha sido muy difícil seleccionar en 1957, con la incorporación del artículo 14
el material que debía utilizar en este debate, bis, que ha sido recordado muchas veces y gue

entrar en muchos detalles sobro algunos hechos con la ley a votarse se reglamentará.
y antecedentes que tengo aquí sobre lo que se Dejo de lado otros antecedentes; pero tenía
ha realizado en el país, por ejemplo, respecto del las conclusiones de una conferencia interame-
Instituto Nacional de las Remuneraciones, crea- ricana de ministros de Trabajo, vinculada con
do por un decreto del año 1945 y convertido la Alianza para el Progreso, realizada en Bo-
luego en ley 12.921, de 1946, que establece al- gotá en 1963, que ha sido importante porque
gunas bases claras, aunque desgraciadamente no refirma la posición que vengo subrayando y,
lograron materializarse en los hechos y cuyos naturalmente, orienta en esta materia con cri-
beneficios podría decir que se alcanzaron en terio inteligente y racional, sin especulación
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política ni especulación electoralista o demagó- especulación sigue actuando, y es de esperar
gica. que la ley nacional de abastecimiento que este

Lo cierto es que estamos en mora, como en Congreso ha sancionado permita por fin al go-
tantos otros aspectos de la legislación social, bierno entrar en acción con la energía y el
en relación con las conquistas ya alcanzadas espíritu orgánico y resuelto que los hechos re-
por los países más progresistas del mundo. No claman.
hemos tenido en cuenta un;t advertencia que Una reciente declaración del Consejo Nacio-
hizo hace ya algunos años la Oficina Interna- nal del Partido Socialista Democrático sinte-
cional del Trabajo, entidad a la que hay que tiza en una de sus partes todo cuanto yo po-
recurrir para ilustrarse y guiarse en el estu- dría decir al respecto. Dice así: «Todo ,parece
dio de estas cuestiones, cuando afirmaba que indicar que el gobierno no ha sabido hacer
uno de los problemas más urgentes que condi- frente a la ofensiva desatada por los grupos de
cionan el desarrollo económico-social de los presión capitalista, quienes pretenden legiti-
países de América latina es la mejora inmedia- mar sus demandas mediante el ardid de iden-
ta de los ingresos reales de lo:; sectores más ne- tificar sus propios intereses con los intereses
cesitados, y' de la población :asalariada. En una generales del país. La política de precios altos
época en que la mayor parte ' le los países están sería así condición para exportar más con el
empeñados en amplios planes de fomento eco- consiguiente aumento en la producción de divi-
nómico, la reglamentación dod salario mínimo sas. Los resultados están a la vista: el consu-
viene a ser de especial impoi tancia. En efecto, midor extranjero paga el azúcar argentino a
agrega, ?os salarios demasiado bajos implican un precio menor que el que nosotros pagamos,
tres formas de obstáculo al di'sarrollo nacional. al tiempo que por primera vez en la historia
Primeramente, es improbable que el obrero mal del país vendemos al exterior o ponemos sólo
pagado sea un eficiente productor económico. al a'cance de los ricos los mejores cortes de
En segundo lugar, los bajos ingresos reales carne. Esta elevación programada en los pre-
de los trabajadores restringen la demanda cios de la carne hace que la compra de un kilo
de muchas clases de productos, y los mercados de bifes demande a un obrero medio día de tra-
no pueden así impulsar la actividad económica bajo. De una manera más general puede decirse
nacional ; por último, es inconveniente desde el que hoy día un trabajador casado y con dos
punto de vista social, injusto desde el punto hijos debe dedicar las dos terceras partes de
de vista humano y peligroso desde el punto de } su jornal para adquirir un kilo de carne, un
vista político que densos grupos de población kilo de pan , dos litros de leche, un poco de ver-
sufran las consecuencias de un nivel de vida dura y algo de fruta. Y todavía hay que pagar
ínfimo. alquiler, vestido, calzado, atender a la salud y

Ahora nos encontramos abocados a una situa- mandar los hijos a la escuela...»

ción que debe ser afrontada y resuelta. Yo de- La repercusión de una situación como ésta so-
ploro que tengamos que hacerlo en esta situa- tire el nivel de vida de los trabajadores y sus
ción que va siendo casi inveterada en la Cá- familias alcanza a la salud y a la educación de
mara, crónica, de apresuramiento, de sesiones sus hijos. Repetimos que no vamos a insistir en
prolongadas, y por ello hablamos de la necesidad cifras que tenemos a nuestro alcance, pero la
de organizar un poco el trabajo legislativo. Pe- realidad es que se nos presenta a la observación
ro hemos de hacer un esfuerzo para dar al país un cuadro de infraconsumo y de privaciones, y
una ley orgánica de salario m i nimo, vital y mó- que no es necesario realizar estudios profundos,
vil. Hay situaciones que no pueden ser deseo- sino simplemente hablar con las amas de casa y
nocidas. Yo no entraré a exponer la teoría del visitar ferias y mercados, para experimentar có-
salario ni a hablar sobre la carestía de la vida, mo esta verdad que nosotros destacamos puede
sobre la desocupación ni sobe e las urgentes y corroborarse sin dificultad.
justas reclamaciones obreras que, desde luego Es claro que sufrimos -lo reconozco lealmen-

y a mi juicio, no han de re olverse ocupando te- las consecuencias de una política desapren-
fábricas y lugares de trabajo, sino mediante una siva y dispendiosa en materia de gastos públicos
legislación socialmente avanzada, con su leal y de olvido de elementales normas sobre inver-

aplicación y el más alto grado de conciencia de sión de recursos del Estado y de las provincias,
los mismos trabajadores. que viene de lejos. El anunciado déficit presu-

Tampoco cometeré el error de suministrar a puestario de casi 100 mil millones de pesos, que
la Cámara abundantes estadísticas ni datos re- tal vez sea mayor, da la idea de la necesidad
veladores de la situación angustiosa por que de una acción de gobierno racional, ordenada y
atraviesa la mayoría de los hogares argentinos. urgente, que contenga gastos fácilmente supri-
La verdad es que los aumentos de salario se mibles, haga efectiva una política de verdadera
tornan ilusorios ante la constante y con fre- austeridad y moralización administrativa, frene
cuencia maliciosa suba de precios. Artículos in- los planes de los inflacionistas, de los grupos
dispensables para la subsistencia realmente mí- plutocráticos financieros, defienda el valor de
nima de un hogar, aumentar en sus precios nuestra moneda y resguarde el salario real de
de una manera sorprendente v sospechosa. La 1 los trabajadores.
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Esto es lo que se puede ver -y aquí recojo
las expresiones del señor diputado Cheble- en
las grandes ciudades y centro: importantes del
país. Pero si llevamos nuestra mirada un poco
más lejos y contemplamos el interior, puedo ase-
gurar a los señores diputados que el espectáculo
es realmente angustioso y que obliga al Congre-
so a ocuparse alguna vez seriamente de esos
problemas.

Es mi deber decir algunas palabras para se-
ñalar cómo ha descendido el nivel de vida en
el interior de nuestro país, especialmente en el
Norte argentino, con grandes riesgos para las
nuevas generaciones argentinas. que son las que
hemos de intentar salvar con u"gencia y con un
bien entendido y sano patriotismo.

En septiembre del año pasado, siendo ya dipu-
tado, realicé a mis expensas una gira por San-
tiago del Estero, Tucumán, La Rioja, Catamarca,
Salta y Jujuy. Después de veinte años quería
comprobar en qué medida se había avanzado
en esas regiones. La impresión recogida es dolo-
rosa y casi alarmante.

En medio de una belleza natural imponente,
la pobreza, el desamparo y la miseria de millares
de obreros y de sus familias alcanza a límites
dramáticos que claman por una labor responsa-
ble y honesta que tienda a salvaguardar lo que
representa nuestra riqueza fundamental, que ra-
dica en el porvenir inmediato de esos compa-
triotas y de sus hijos.

En general, subsiste un régimen de explotación
y abandono agudizado por la negligencia culpa-
ble de los funcionarios y de las autoridades que
se han preocupado más por sus situaciones perso-
nales que por resolver los problemas sociales y
humanos. No quiero traer a este debate una de-
rivación política ni aludir a cosa; que he recogi-
do en la visita a esas provincias sobre la actua-
ción de algunas administraciones y condiciones
en que han quedado las finanzas provinciales
por el olvido absoluto de algu'ios deberes que
considero sagrados, como son la salud pública
y la educación. Alguna vez tendremos que cam-
biar opiniones sobre estos asuntos que son real-
mente fundamentales para el país.

La Nación, y en eso coincido con los señores
diputados del interior, no radica sólo en sus
grandes ciudades, en la belleza (le sus metrópo-
lis, y en el lujo a veces ostentoso de ciertos
sectores de población. El país tiene que formar
un conjunto político y social animado por un
ideal común. La patria no se prrt^de fragmentar;
la República no puede subsistir a pedazos, con
vigencia en unas regiones y eliminada su ple-
nitud en otras. Para que la estabilidad democrá-
tica institucional sea un hecho que no dependa
de circunstancias adventicias o de caprichos pa-
sajeros, cualquiera sea la fuerza que tengan esos
caprichos, debe descansar en el progreso social,
en la elevación de las condicione; humanas y de
trabajo de las poblaciones, que son las que crean
la riqueza. Y esas minorías parasitarias y con-
tumaces deben ser perseguidas con toda decisión.

Reunión 17$

Sr. Cheble. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Solari (J. A.). - Con mucho gusto, señor
diputado.

Sr. Cheble. - Hay que tener en cuenta que,
no obstante la pobreza que a veces se nota en
las provincias del Noroeste argentino, casi tocas
ellas tienen riquezas potenciales que es menes-
ter desarrollar, para colocarlas justamente al
servicio de esa elevación cultural y espiritual a
que yo hice referencia.

Es por este motivo, lo repito, que las citadas
provincias están esperando en estos momentos
-en que quizá se apegan demasiado a la tie-
rra, desarrollando así su espiritualidad- la
ayuda de los gobiernos nacional o provinciales
para que pongan en marcha esos recursos, a fin
de que ellos sirvan a la felicidad del pueblo
argentino.

Sr. Solari (J. A.). - Es evidente que para que
el progreso de esas provincias sea integral hay
que movilizar también factores humanos de in-
migración, para lo cual hay que colocar a dichos
Estados en condiciones de recibir esos contin-
gentes humanos. Se trata, desde luego, de un
problema complejo, que no podremos resolver de
la noche a la mañana pero que debe concitar sin
tardanza nuestra preocupación y nuestro celo.
Comprendo que, estando bien informados los

señores diputados, quizá incurra en alguna re-
dundancia en las consideraciones que formulo
en este instante. Pero deseo citar algunos casos
concretos y comprobados personalmente para
abonar con hechos fehacientes cuán perentorio
es dictar leyes como la que ahora discutimos, y
otras que deben complementarla.

Tengo sobre mi banca la libreta de un hachero
de Monte Quemado, Santiago del Estero, a quien
visité en septiembre del año pasado. Fui al seno
del bosque en que trabajaba y conversé con él.
Todos sabemos en qué condiciones desarrolla
su labor esa gente, sin familia, sin la posibili-
dad de constituir un hogar, prácticamente sin
ninguna compañía en la selva, salvo, quizá a
larga distancia, la de algún otro obrero perdido
en el monte. Es una vida sacrificada y dolorosa.

Este hachero era un criollo auténtico, joven
todavía pero ya envejecido por el rigor de su
tarea, por la insuficiencia de su alimentación,
acaso por su mala salud. La libreta a que he
hecho referencia revela que el obrero -cuyo
nombre no voy a dar- trabajó desde el 13 de
julio hasta el 30 de noviembre de 1962. Des-
arrolló durante cinco meses su pesado trabajo,
para el que esta gente tiene una maestría insu-
perable y una energía física que uno no sabe de
dónde arranca. Este hombre rindió trabajo, con
las quitas, rechazos y rebajas que son comunes,
por valor de 12.242 pesos durante cinco meses.
Pero él, que es soltero, debe pagar por provisio-
nes al almacenero, cantinero o proveedor. Hay
una ley de proveeduría, cuyos iniciadores hemos
sido nosotros, que se cumple tarde, mal o nunca.
El hachero, como digo, debió pagar 9.946 pesos



17' 1 Mayo 30 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 785

Jón,

alor

jue,
en
las
es-
al
la

as
tus
e-
la

les
in
lo

n
o
1.

1 i 0
a

-n
a

n

por estos conceptos, y el saldo a favor de este es que hablando con él y viéndolo como lo he
criollo -fue es ciudadano argentino, que segu- visto -coincido con el señor diputado Cheble-,
ramente ha prestado servicio militar, que habrá lo cierto es que muchas veces ni comen, y que
pasado rápidamente por la escuela, que vota- por lo general su alimentación es de mate y ga-
quedó reducido a 2.296 pesos. lleta, cuando la tienen. La base fundamental de

Quiere decir que en cinco meses este hombre la alimentación es lo que ellos llaman tortilla,
cobró un promedio de 450 besos mensuales, y que es un poco de harina con grasa puesta al
ello en retribución a largas jornadas, efectuadas rescoldo. Yo he visto a estos hombres amasar
en un clima pesado, que seguramente ni yo ni ese «suculento» almuerzo, lo cual no da otra
ninguno de los señores diputados resistiría sin impresión que la de ser un caso de explotación
una previa y larga aclimatacit5n. Del 13 de abril inicua que hay que cortar de raíz.
al 13 de julio de 1963, las rentas de tres meses No abundaré en detalles, pero puedo sí re-
alcanzan a 3.522 pesos, y registra por todo tipo cordar que en la finca Cisneros, de Tucumán,
de provisiones 4.765 pesos, con un saldo deu- que pertenece a un cañero independiente, se
dor de 1.243 pesos. registran también casos no tan graves pero re-

Esta es la técnica, como nie apunta el señor veladores del mismo sistema: siempre es la
diputado Caro, que nosotros hemos denunciado vieja táctica que se pone en práctica para man-
tantas veces, del truck systein, de la proveedu- tener bajo la red del contratista a los obreros
ría, que es la forma como tienen atrapado al que van allí periódicamente.
obrero los explotadores o li's capitalistas, que Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
no son solamente los obraje'os,de Santiago del informa al señor diputado Solari que ha expi-
Estero, porque esta situación se refleja también rado el plazo de que reglamentariamente dis-
en la zafra azucarera, en la —osecha de algodón ponía, por lo que, muy respetuosa y amable-
o en la industria yerbatera, !omo hemos tenido mente, le ruego al señor diputado quiera ce-
ocasión de verificar y denunciarlo reiterada- ñirse al tema en debate.
mente. Sr. Arana.-Se ha votado la ampliación del

Los precios que aparecen cobrándose en esta término ...
libreta de 1961/62 por los artículos de primera Sr. Presidente (Mor Roig). - No, señor dipu-
necesidad son realmente exorbitantes: por tres tado, no se ha votado.
kilogramos de maíz y dos kilogramos de fideos , Sr. Solari (J. A.). - De cualquier manera no
86 pesos; por un par de alpargatas y medio kilo- abusaré de la tolerancia de la Honorable Cá-
gramo de cebolla, que lo anotan en forma global mara y el señor presidente sabe que soy muy
para confundir y desorientar, 95 pesos; por un obediente ... a veces. (Risas.)
zapallo y una camiseta -observen los señores Decía que en el caso de la finca Cisneros, de
diputados la analogía que hace el almacenero Tucumán, se registra el mismo caso a pesar de
intencionalmente, para que no se pueda estable- la forma en que trata de disimulárselo. Tengo
cer cuánto cuesta la camiseta y cuánto cuesta también informaciones de zonas del Chaco, que
el zapallo- 186 pesos. son muy ilustrativas, y la tabla de salarios en

Sr. Mansilla . - ¿Me permite el señor dipu- esa localidad para los comprendidos en el Es-
tado? tatuto del Peón.

Estoy escuchando al señor diputado con ex- Aquí tengo que hacer una referencia que
traordinario interés y con el mayor respeto. quisiera tomara en cuenta el Ministerio de Tra-
Deseo preguntarle si ésa es una situación crea- bajo y Seguridad Social, porque realmente re-
da en la actualidad o es de larga data. fleja una situación insostenible. Yo he conver-

Sr. Solari (J. A.).-Después de veinte años sado, por ejemplo, en Tucumán, con el secre-
hice una gira para establecer en qué medida tario del Sindicato de los Obreros del Tabaco.
había mejorado o no la situación de los traba- Puedo confesar a los señores diputados que la
jadores. Mi impresión, que ojalá pueda ser des- imagen de este hombre no se puede desdibujar
mentida por los hechos, es que no hemos mejo- de mi memoria. Ese sí que no es el dirigente
rado nada y en algunos casos hemos retrocedido. que lleva grandes alhajas, que gasta lujosos

Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia autos, que tiene tres o cuatro departamentos y
recuerda al señor diputado Solari que sólo le que atiende otras expansiones más o menos con-
resta un minuto del término del que reglamen- fesables. Era un hombre modestísimo. La im-
tariamente dispone para hacer uso de la palabra. presión era la de un pobre hombre harapiento.

Sr. Caro. -Solicito que so prorrogue el tér- Yo pensé al verlo qué arte debía utilizar este
mino al orador. hombre para ponerse un saco tan roto como el

Sr. Arana.-Apoyo la indicación del señor que tenía. Una cosa realmente penosa; y era el
diputado. secretario del sindicato.

Sr. Solari (J. A.).-Seré lo más breve posi- Este hombre me denunció en forma concreta
ble, y agradezco la deferencia de los señores y vehemente que después de muchas luchas y
diputados. de no pocos sacrificios ellos conseguían firmar

Cualquiera que no conozca la situación y re- convenios laborales, pero que la homologación
vise estas cuentas pensará que este hombre se de esos convenios sufre aquí, en las dependen-
ofrece unas comidas abundantes, pero la verdad cias del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
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cial, una demora que ellos r)(, pueden justificar También proponemos la supresión de la se-
de ninguna manera; que a veces pasan seis y gunda parte del artículo 22 y, en su reemplazo,
ocho meses y los salarios establecidos en esos porque no aceptamos que se excluya al personal
convenios, lógicamente, a 1) largo de tanto del Estado y dado que entendemos se trata de
tiempo pierden toda eficacia. Otro tanto ocurre un problema que debe ser estudiado y no puede
-y aquí aprovecho para de,,irlo y denunciar- ser resuelto en forma improvisada, proponemos
lo- con los accidentes del trabajo. Hay una el siguiente texto: «El Poder Ejecutivo enviará
negligencia que tiene que ser removida en for- al Congreso a la mayor brevedad un proyecto
ma absoluta. Se trata de ca os en que los de- de financiación de los mayores gastos que im-
rechohabientes tienen que entrar en toda clase porte la aplicación del salario mínimo a la ad-
de combinaciones para poder cobrar unos pesos, ministración pública.» Agregamos también al
perdiendo lo que legítimamente les corresponde. artículo 24, donde se habla de la congelación

He querido configurar coi, estas considera- de precios, después de las palabras «30 de abril

dones un panorama económico-social que, in- de 1964» , la siguiente frase: «y la carne cuyo
listo, a mi juicio debe movilizar el celo del precio máximo será el vigente al 19 de enero
Congreso y de las autoridades nacionales y pro- de 1964». entendemos por qué se excluye a
vinciales. Nosotros, en el deseo de aportar una la carne, que e está entre los artículos de primera

contribución que podría significar una medida necesidad.
Proponemos, así mismo, reemplazar el artícu-

permanente en la lucha de los trabajadores lo 20 del dictamen por el siguiente texto: «Has-
para elevar su nivel de vida •7 de labor, entre- ta tanto el consejo se constituya y determine
gamos en marzo de este añr- un proyecto de para el

primer período anual el monto del sa-
salario mínimo a la Cámara. No era muy no- lario vital mínimo a que se refiere el artículo
vedoso -en esta materia no :,e puede inventar 99, el Poder Ejecutivo determinará el monto del
gran cosa- pero establecíamos un camino ba- salario mínimo que regirá a partir del plazo
sado en los convenios laborales adoptando un establecido en el artículo 22.»
criterio sustentado por las oficinas internacio-
nales del trabajo, reajustando el salario a me- Soy autor, como he dicho, de una iniciativa
dida que aumenta el costo dr la vida. en esta materia que he presentado en nombre

de mi bloque.
hay un dictamen, y no :otros, en general, . En ella fijaba un salario mínimode 12.500 pesos, pero ahora no estaría en con-

hemos puesto en él nuestra firma, si bien tene- diciones de decir si esa suma es suficiente o no.
mos algunas disidencias que voy a especificar
para después, acaso, no intervenir sino muy es- Creo que tampoco se puede improvisare esta
porádicamente en la discusiiin en particular. que proponemos

materia, y por esoque eeel Pen
Ejecutivo cu deter-

Proponemos r-Proponemos suprimir del artículo 39 las pala- minará el monto PPoderde regirá
bras «asignaciones familiares- Por los concep- mn del salario mínimo o que
tos que he expresado y los antecedentes de a partir del l plazo establecido en el artículo 22.

nuestra acción, para nosotros eel salario mínimo Señor presidente: lamento haber distraído la
no debe ser sino mínimo salario, sin alcanzar atención de los señores diputados. Generalmente

a asignaciones familiares que deben fijarse por cuando alguien interpreta mi pensamiento opto
separado. por no hablar, no porque crea que en el Parla-

También propiciamos suprin ir del artículo 99 mento hay que estar silencioso, sino porque me
las palabras «para la familia tipo del trabaja- parece que cuando se ha emitido una opinión
dor». suficiente no hay necesidad de reforzarla, sobre

como entodo cuando lo com añeros de blo uep q ,sSr. Pizarro . - ¿Estamos en la discusión enparticular? mi caso, lo hacen con verdad y elocuencia. Pero

Sr. Solar
¡ (J. A.). -Soy autor de un pro- esta vez me ha tocado la tarea de decir algo con

yerto. mayor extensión que otras veces. Lo he hecho

Sr. Ghioldi . - El señor diputado enuncia las creyendo prestar una colaboración para resolver
disidencias. el problema que se discute y en la esperanza de

que nos decidamos a sancionar una ley lo más
Sr. Solar¡ (J. A.). - Estoy completando mi orgánica y seria posible, sin entrar a colocarnos

exposición, porque de otra minera podría re- en una posición de competencia y sin hacer ofre-
sultar un poco retórico, y copio no acostumbro cimientos que no siempre se tiene la conciencia
a hacer sermones simplemente para adoctrinar de que se han de cumplir.
a los fieles, prefiero actuar crin espíritu cons- Algunas veces hablamos nosotros, al proponer
tructivo. Pero si el señor dipul ido se fastidia yo un fondo médico social para la infancia argen-
podría dejar esto. tina y para atender las necesidades de las es-

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Continúa en el cuelas, de defensa nacional urgente. Yo afirmo,
uso de la palabra el señor diputado Solar¡. sin grandilocuencia pero con sincera convic-

Sr. Solar¡ (J. A.). - Propiciamos además su- ción, que si hay una ley de defensa nacional
primir los artículos 11, 12 y 13, a las asignacio- urgente, es ésta que atiende a las necesidades
nes familiares, por considerar que debe limitar- y a los anhelos legítimos y auténticos de los
se el proyecto a la fijación del salario mínimo trabajadores argentinos. Se trata de algo que
de los trabajadores. no puede ser atribuido exclusivamente a una
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tendencia política ni a preocupaciones bande - medio de varios oradores , y muy especialmente
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rizas.
He releído hace poco el discurso sobre la

Alianza para el Progreso pronunciado en la Casa
Blanca por el ex gran presidente Kennedy el
13 de marzo de 1961. Kennedy dice: «Porque a
menos que se emprenda libremente las necesa-
rias reformas sociales, inclusiv, la reforma tri-
butaria y la reforma agrari,r; a menos que
ampliemos las oportunidades p^+ra nuestros pue-
blos; a menos que las granda, masas del he-
misferio participen en una cn riente prosperi-
dad, nuestra alianza, nuestra revolución, nuestro
ensueño y nuestra libertad habrán fracasado.
Pero pedimos un cambio social mediante hom-
bres libres -cambio en el espín itu de Washing-
ton y Jefferson, de Bolívar y San Martín y
Martí-, no un cambio que pretenda imponer
las tiranías que hace siglo y medio derribamos.
Nuestro lema es el que siempre ha sido: pro-
greso, sí; tiranía, no.

»Pero nuestro mayor reto no:- surge de aden-
tro: del esfuerzo por crear una civilización he-
misférica en la cual se robustf zcan los valores
espirituales y culturales mediante una base de
progreso material de amplitud creciente, en la
cual cada nación, dentro de la rica diversidad

en la magnífica exposición de anoche, tan me-
ritoria y enjundiosa, del señor diputado Pala-
cios, el artículo 14 bis de la Constitución es su-
ficientemente explícito. Por esta circunstancia
de orden constitucional, me apena profundamen-
te que algún sector de la Cámara, tan severo y
tan rígido otras veces en invocar la Constitu-
ción cuando se debatía algún proyecto que su-
pone la margina, intente poner trabas al cum-
plimiento de este precepto constitucional que
incumbe a todos los poderes. El Ejecutivo cum-
ple con el precepto y nos remite el proyecto; el
Congreso tiene, más que la autoridad, el deber
de facilitar su sanción. Es un imperativo cons-
titucional. Y hay también fundamentadas y ur-
gentes razones de orden social para debatirlo y
para buscar la coincidencia que permita apro-
barlo, para «afianzar la justicia», para «conso-
lidar la paz interior», para «promover el bien-
estar general» que determinan nuestra Carta
Magna y que reclaman el mundo y el momento
en que vivimos.

Este Congreso ha dado pruebas reiteradas de
su sensibilidad social, que se traduce en su in-
quietud para promover por encima de intere-
ses y egoísmos individuales o sectarios -como
muy bien lo dijera el señor diputado Solar¡-
el progreso colectivo, para beneficio, en primer
lugar, de quienes lo forjan, Ese sentido de jus-
ticia social, que no es patrimonio de nadie en
particular, surge como consecuencia de nuestra
concepción cristiana de la vida. Es el derecho
enriquecido con la caridad; es la justicia distri-
butiva impartida con espíritu de solidaridad, que
debe imperar, y felizmente impera, por encima
de cálculos menudos que empequeñecen la eco-
nomía y la reducen a espejismos de alambique.
Porque si la economía no se desarrolla en fun-
ción social, deja de tener sentido para sumer-
girse en la ley de la selva. No hay otra ruta
para el progreso de los pueblos: colocar la eco-
nomía al servicio del hombre, que es su objeto,
su origen y también su destino.

Por eso coincido con la gráfica expresión ver-
tida ayer en este recinto por el señor diputado
demócrata progresista Martínez Raymonda, al
manifestar que en este proceso de la riqueza na-
cional es menester por razones humanas y so-

de sus propias tradiciones, se sienta libre de
escoger su propio camino haci=a el progreso.

»La consumación de esta labor requerirá, des-
de luego, el esfuerzo de todos los gobiernos del
hemisferio. Pero nunca bastarán los esfuerzos de
los gobiernos. En definitiva, es el pueblo el que
debe ayudarse a sí mismo.»

Formulo votos para que nuestro pueblo, guia-
do por una tradicional línea histórica de liber-
tad, de democracia y de justicia, se oriente y
forje su porvenir en este gran taller y hospi-
talario hogar que debe ser la República fundada
por los hombres que nos dieron la patria, patria
en la que han de hallar asilo acogedor todos
los hombres de buena voluntad, como dice el
Preámbulo, que quieran trabajar con nosotros
para resolver los problemas que hoy demandan
nuestra atención mirando con confianza hacia
un mejor futuro de paz, bien(^star y justicia.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios seño-
res diputados rodean y felicitar al orador.)

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra ciales, repartir la torta a medida que la vamos
el señor diputado Amura. construyendo; en cambio, discrepo con el con-

Sr. Amura. - En mi carácter de diputado in- cepto de aquellos que quieren repartirse la torta
dependiente, anticipo y fundo ¡ni voto favora- a expensas de quienes la elaboran.
ble al dictamen de la mayoría, y aclaro que sólo No creo, por otra parte, que este proyecto,

votaré en disidencia y en concordancia con el aunque fundamentalmente social, sea antieconó-
dictamen minoritario el artículo 79, donde se mico. Los salarios que se mencionan están muy
establece que los representante, gremiales de- lejos de provocar una catástrofe en las finanzas
ben ser designados por la entidad central, la de los empleadores. ¿Es que hay muchos em-

CGT, y no a criterio del Poder Ejecutivo. presarios que paguen menos de 9 800 pesos por
Yendo al proyecto en sí, debo manifestar que ocho horas de trabajo? Desgraciadamente, pa-

pocas veces como ahora se ha abocado el Par- rece que sí, pues de lo contrario no se hubiera
lamento a considerar un proyecto de ley tan levantado esa ola de oposición que registra la
ceñido al espíritu y al texto de la Constitución prensa, y esta misma Cámara a través de las
como el actual. Como se ha recordado aquí por notas recibidas de asociaciones empresarias. Yo
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preguntaría a los firmantes de esas notas si trabajador aumente su rendimiento, y para que,
creen que con salarios inferiores a 9.800 pesos por la disminución de los eventos de la fatiga,
puede un trabajador atender a necesidades ele- las contribuciones empresarias a sanatorios y
mentales de la vida, alimento, techo, vestido, policlínicos sean menores. He aquí cómo, por
etcétera. Ya sé cómo resuelven los trabajadores razones hasta económicas, el salario mínimo que
la situación, cómo se ha resuelto en la práctica: estudiamos contribuirá a la producción y al
con dos empleos, saltando (te una obligación a desarrollo.
la otra, ingiriendo precipitadamente un alimen- En este momento de mi exposición cabe for-
to frugal entre una y otra tarea, corriendo so- mular una pregunta vinculada con una inquie-
ñolientos tras un colectivo a la madrugada para tud perfectamente lógica expuesta por el señor
caer agotados, ya entrada la. noche -y muchas diputado Peña y Lillo en su exposición de ayer.
veces muy entrada la noche-, en el lugar de ¿Es real y cierto lo que nos dicen las estadís-
descanso, sin ánimo ni fuerzas; a veces sin vo- ticas, de que hay un millón de desocupados en
luntad para el desarrollo de la vida integral que el país? Simplemente dejo expuesta esta in-
exige una vida familiar auténtica: el progreso quietud a la Honorable Cámara. Entiendo que
intelectual, la distracción, la pausa, etcétera. no hay un millón de desocupados; creo que hay

No sé si los adversarios del salario mínimo un millón de medio desocupados; creo que quie-
conocen esta consecuencia negativa; no sé si los nes tenían dos empleos han perdido uno y hoy
empresarios lo sienten; pero lo curioso es que a deben arreglarse con el otro. Lo que ganan en
todos perjudica el doble emvleó. Médicos y so- ese empleo, naturalmente, no les alcanza para
ciólogos, para no mencionar a moralistas y psi- satisfacer las necesidades elementales de su fa-
cólogos, nos hablan de la trascendencia de la mi.lía. No creo que rindan más, preocupados
fatiga. Es imposible un rendimiento adecuado como están en cubrir el déficit y buscar otra
cuando se han cumplido docn, catorce o dieciséis ocupación. Para que rindan hay que proveer a
horas de trabajo. Algunos empresarios suelen su seguridad: no a aumentar sus actuales horas
confrontar solamente estadísticas de rendimien- de trabajo con dos jornadas.
to en sus establecimientos, para verificar que El rendimiento del trabajador de los dos em-
los índices decaen; pero no las cotejan con el pleos no puede ser eficaz; pero si se le paga
total absoluto de las horas cubiertas en el doble adecuadamente en uno de ellos, va a resultar

empleo. Otros, unas veces con indignación mucho más eficiente en la real jornada de ocho
-fingida o sentida- y otras con irónica y apre- horas que en la actual, degradante y esclavista,
surada aspiración de describir la psicología po- de dieciséis horas.
pular, afirman indecorosamente que el argentino Hay, pues, razones económicas que avalan

no trabaja. Es un indigno bofetón a este hom- este proyecto y que alejan toda agorería sobre
bre argentino, a este trabajador humilde, que los resultados del mismo. Por otra parte, se ha
para atender su hogar se destroza en jornadas proyectado país la ex-agotadoras, suficientemente sobre el
agotadoras, mientras las leyes, con ironía san- periencia económica a base de la pauperización
grienta, le dicen que no puede trabajar más que popular. Alsogaray y Pinedo, en gestiones an-
ocho horas. teriores, fueron los cerebros de una política que

No es sin embargo este problema social -que orgullosamente se anunciaba por televisión, una
a mí me preocupa tanto como a los señores política que, sobre esa base de empobrecimiento
diputados- el que yo quería señalar para popular, afirmaba haber logrado la eliminación
aquietar las dudas de quienes temen una inci- del déficit del presupuesto; y saben la Hono-
dencia perjudicial del salarie, mínimo en el des- rable Cámara y la opinión pública cuál es el
envolvimiento financiero, y más hondamente en déficit actual y cuál era en aquellos momentos.
la economía. Creo que para el perfecciona- No estaría mal que recordáramos que esta-
miento de nuestra producción y para el desarro- mos en retardo, como muy bien dijera el señor
llo de la industria y del comercio, esta ley diputado Solar¡; los países que han alcanzado
arrojará felizmente proyecciones positivas. La potencialidad económica, y aun aquellos que
crisis económica y la crisis financiera tienen sus están en vías de desarrollo, hace tiempo regis-
más palpables expresiones can la dificultad de tran un salario mínimo.
las cobranzas, en la disminución de las ventas, En este recinto se sientan legisladores prove-
en la falta de medios de pago, en la llamada nientes de agrupaciones políticas que ya postu-
iliquidez. Los mejores salan los facilitarán esos laban el salario mínimo a principios de siglo
medios; y la mayor capacidad adquisitiva de los y que han venido desplegando intensas cam-
trabajadores les permitirá justamente adquirir pañas para lograrlo. Hace más de setenta años
los bienes de consumo de que hoy se ven pri- que el Pontífice León XIII, en su encíclica
vados por la insuficiencia da'l jornal. Será una Rerum novarum, señalaba no solamente la jus-
inyección real en el comercio, sin las negativas ticia sino la necesidad de un jornal mínimo
consecuencias de la emisión, que promoverá las que cubriera las necesidades elementales del
ventas y regularizará los pagos, y que en mu- trabajador y de su familia.
chos casos permitirá a los empresarios concretar Aun antes de que en 1957 los diputados cons-
la aspiración del full time. para que en una tituyentes en Santa Fe incluyeran el artículo
sola jornada, física y psíquicamente nutrido, el 14 bis, las comisiones y el archivo de esta Cá-
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mara contaban con innumerables proyectos al
respecto. Recientemente, cuando el Congreso
aprobó la ley de abastecimiento, estaba dando
bases, a través del consejo nacional que se creó
-cuya constitución lamentablemente se dilató-
con participación de delegados d(n la CGT, para
que, conocidas las necesidades y estudiados los
precios, se fijara el salario mínim,) indispensable
para satisfacer las necesidades.

No van a abundar algunas consideraciones
sobre el monto fijado. El proyecto mayoritario
fija en 14.000 pesos el salario familiar; el pro-
yecto minoritario lo eleva en un par de miles
de pesos; pero, este salario mínimo ¿alcanza
para cubrir las necesidades mínimas?

El señor diputado Serú García, en la sesión
de ayer, leía una opinión, bien documentada
por cierto, de un gremio que creo era el de Luz
y Fuerza.

Sr. Serú García .-Así es, señor diputado,
cuya inserción pedí en el Diario de Sesiones.

Sr. Amura. - En esa opinión manifestaban
los integrantes del mencionado gremio que el
salario mínimo decoroso para subvenir a las
necesidades elementales debía fijarse en alre-
dedor de los 26.500 pesos. Entiendo que, inclu-
sive, esa cifra es insuficiente, porque si entre
las necesidades elementales incluimos la vincu-
lada con la vivienda, con esa suma ningún obre-
ro puede tener posibilidad de lograr una vivien-
da digna.

Pero aquí hablamos del salario núnimo dentro
de un régimen capitalista, que estamos tratando,
legalmente, de superar derribando estructuras.
Las soluciones definitivas para la clase traba-
jadora vendrán cuando logremos °;a superación
por medios democráticos. dentro del régimen
salarial actual, saben todos que ¡¡o es posible
lograr estas ventajas mínimas a que aspira hoy.

No podría decirse que no hay inquietud so-
cial en este recinto o que «se está ii ,provisando».
Este proyecto es el producto de una larga ela-
boración en la que todos, explícita o tácita-
mente, hemos intervenido.

Caja de resonancia de la inquietud nacional
en todos sus aspectos y manifest.iciones, esta
Cámara ha oído a quienes de alt-'.una manera
participan de su inquietud. Hemos escuchado
la palabra de la empresa y el reclamo laboral;
conocemos sus necesidades y sus posibilidades.
Ya lo hicimos cuando se debatió la ley de abas-
tecimiento, esa ley que está siendo njustamente
criticada por quienes se despreocuparon de su
elaboración y nada hacen para facilitar su
cumplimiento, ignorando que con su desidia no
hacían ni hacen sino agrandar las fricciones y
distorsionar el panorama, creando dte esa mane-
ra un falso clima para que el Parlamento tanto
como el gobierno aparezcan ante la opinión
pública manejados por presiones. Aquí no hay
ninguna presión; nada nos presiona para que
votemos esta ley. Que se entienda bien: esta-
mos debatiendo esta ley de salario mínimo por
expresa disposición constitucional, por el impe-
rativo cumplimiento de nuestros principios, por
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el claro mandato ciudadano de dar fuerza de
ley a justas aspiraciones populares.

Desde luego que esta libertad en que nos
desenvolvemos ni implica una abstracción ni
nos aísla de las fuentes en que esas percusiones
se producen. Yo, por ejemplo, estuve personal-
mente en la CGT; no tengo pudor ni temor de
decirlo, y estoy orgulloso de haber dialogado
con los dirigentes gremiales. Por otra parte, para
sentirme identificado con los dirigentes gre-
miales y con los hombres de trabajo no tengo
necesidad de adoptar posturas demagógicas ni
de quitarme el saco; me siento consustanciado
con la clase trabajadora porque de ella pro-
vengo y a esos intereses soy siempre leal.

Estuve en la CGT, como lo recordara el señor
diputado Serú García, cuando la central obrera
invitó a los legisladores a una reunión para
explicar las motivaciones de un proyectado
plan de lucha. En aquella oportunidad, señor
diputado, ratifiqué el concepto de madurez que
me merecía el movimiento obrero y reiteré, co-
mo lo hago hoy, la justicia de sus reivindica-
ciones. Inclusive dije que las reivindicaciones
a que aspiraba la CGT no llenaban las necesi-
dades, por cierto imperiosas, de la clase traba-
jadora; pero añadí, y esto es lo que omitió el
señor diputado Serú García en su cita ...

Sr. Serú García . - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Pre-
sidencia?

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Consiente la
interrupción el señor diputado Amura?

Sr. Amura. - Si, señor presidente.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una in-

terrupción tiene la palabra el señor diputado
Serú García.

Sr. Serú García. - Le rogaría al señor dipu-
tado que aceptara mi aclaración, de que no se
trata de que yo haya omitido ese aspecto en
mi cita, porque ello puede dar lugar a un mal
entendido.

En realidad, yo leí textualmente lo que había
publicado el diario «La Nación», si mal no
recuerdo, acerca de la supuesta declaración del
señor diputado Amura, conforme a la cual in-
formaba que la Confederación General del
Trabajo se desenvolvía dentro de un plano de
corrección democrática. Algo así creo que era
la expresión transcrita en el diario «La Na-
ción». Yo no omití, desde luego, ningún párrafo
de lo que leí; sencillamente me remití a la in-
formación periodística.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Amura.

Sr. Amura . - Evidentemente, señor diputado,
que el diario «La Prensa», no «La Nación»...

Sr. Serú García .-Exacto, señor diputado.
Sr. Amura . - ...reflejaba textualmente lo

que usted leyera en la Cámara. No hago una
alusión de carácter personal; sé que usted no
omitió absolutamente ningún párrafo, pero sí
lo omitió el periódico. Y es interesante -por-
que se tomó versión taquigráfica en la central
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obrera de todos los discursos pi onunciados por económico, en las etapas que van desde la pro-
los legisladores- conocer la integridad de la ducción hasta el consumo, y proponer soluciones
exposición para entenderla y temar nota de la concretas para que el Congreso las transforme
sustancia de la misma. en ley.

Quiero aclarar a la Cámara que hablé de mi Esta es la posibilidad que este Congreso, con
inquietud en esos momentos por las proyeccio- honda sensibilidad social, le dio a la clase tra-
nes que podía arrojar ese plan. Dije a los bajadora, sin necesidad de que ésta presionara.
miembros del consejo confederal que se encon- Yo, como legislador nacional, fui a la sede
traban presentes que había que buscar por vías de la CGT y fui adonde estaban los empresa-
normales y pacíficas la obtención de las justasreclamaciones obreras. Ex res^^ la le rios, para informar que el Congruo era sen-
reclamaciones en y, sible a los reclamos que la sociedad exigía, y
en el cumplimiento de la ley y en la exigencia que formu'aban particularmente sus sectores
para hacerla cumplir, estaba el mejor logro de más necesitados.
esas reivindicaciones. Señalé que en la ley na- Debo confesar con pena que la ley nacional
cional de abastecimiento, que ccn esos momentos de abastecimiento está aún por cumplirse; y
estaba sancionándose, había un capítulo de por eco deseo dotar a esta ley del salario mí-
honda trascendencia social: el que entrañaba la nimo, que estamos elaborando, de la fortaleza
constitución de un consejo nácional de abas- y los recaudos necesarios para que no llegue a
tecimiento. Justamente un capitulo del que fui frustrarse el Consejo Nacional de Salarios que
autor, juntamente con el diputado Díaz O'Kelly, ella instituye. Creo que podremos fortalecerla
y que tanto la comprensión coreo la gentileza de si sabemos librar al país de este clima de inti-
los señores diputados que integi aban la comisión midación que parece sobrecogerlo.
me permitieron incluir en el proyecto aunque Es inexplicable
yo no era miembro natural de la misma. que en momentos que elDije entonces, como lo repi^;o ahora en que país se está desenvolviendo dentro de e la ley,

vacilar e,
en l espíritu que inspiraba esa ley, haya quienes desembozadamente insten a vio-

parece
le di e legal constituía u magnífi-

l, larla. Es inexplicable que en momentos en que
que funcionan normalmente todos los poderes del
co instrumento para el cogobierno entendido país, nacionales y provinciales, bajo cualquier
en un sentido de democracia moderna, según signo político, se incite públicamente al desco-
el cual, y conforme lo dice nuestra Constitu- nocimiento de e: os poderes.
ción, el pueblo no delibera ni gobierna sino por La autoridad es la expresión institucional de
medio de sus representantes, pero está asociado la ley y obra en representación del pueblo. Pero
en esa representación por su voluntad y por

cooperación, En una especie de proceso de dicta una disposición sobre carnes, y las car-

su el legislador piensa y siente con sus do
nicerías cierran o amenazan cerrar pretendien-

simbiosis
representados, y éstos llegan, en la coherencia intimidar con la fuerza del cerrojazo; se
de su acción, a legislar con él, dicta una disposición sobre un artículo de pri-

No es éste el momento dr recordar, señor mera necesidad como el pan, y las panaderías

presidente, si la ley nacional (te abastecimiento también pretenden anteponer la fuerza a la ley.
-producto de un meditado y profundo estudio Y ya en el tobogán de transgresiones lega-
de los legisladores de esta Cámara y que se les, hasta ciertos dirigentes laborales y polí-
gestó en amplitud, llamándose al seno de la ticos parecen hacer el juego a esa presión em-

comisión a todos los factores de la producción presaria. Por la fuerza ocupan fábricas; por la
(empresarios y obreros) y que mereció en ge- fuerza detienen la producción, y por la fuerza
neral la aprobación de la casi totalidad de los secuestran personas. ¿Dónde está el respeto por

sectores- no ha sido digna de la esperanza la ley?
que en ella se depositó. No e:; culpa del legis- Hemos escuchado al comienzo de este debate
lador, aunque como tal me siento orgulloso de la opinión del bloque de la UCRI frentista por
haber contribuido a su sanción. Es a otros po- vía del señor diputado Mársico. Personalmen-

deres a quienes corresponde hacerla cumplir, te, descarto esa opinión, y creo que debe des-
y especialmente a los sectores que tienen en ella cartarla la opinión pública, por poco seria. Per-
un arma de valor para reivindicar sus derechos, tenece el señor diputado a un partido político
para mostrar en la tribuna resonante de este que en el gobierno hizo todo lo contrario de lo
cuerpo la trayectoria real del r,roceso económico. que postuló en el llano. Esa experiencia lo des-

En esa ley, y esto lo mani'lesté en el recinto califica ante la opinión pública para creer en
de la Confederación General del Trabajo, tenía la honestidad de lo que ahora, en la oposición,
la organización gremial una posibilidad jamás manifiesta. Todo hace suponer que las actuales
otorgada a entidad alguna, porque en su ar- postulaciones no serán sostenidas si llegara
tículo 59 se hace referencia al Consejo Nacional nuevamente al gobierno.
de Abastecimiento, del cual ^s integrante na- Por eso no me interesa esa posición, ni creo
tural la CGT, con los representantes designados que interese seriamente a la opinión pública.
por ella misma. A través (lee este consejo la Esta incoherencia que se demuestra entre opo-
central obrera tiene la posibilidad de analizar sición y gobierno sigue demostrándose entre
e investigar todo lo relacionado con el proceso 1 gobierno y oposición. Porque el hoy jefe y con-
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1
ductor visible de ese movimiento, el doctor Ar- Congreso votó la ley nacional de abastecimiento,
turo Frondizi, al llegar al gobierno en 1958 en la que colaboramos todos los diputados.
resolvió, como primera medida, aumentar des- Se pidió la sanción de una ley de salario vital
aprensivamente, sin elaborar planes previos de mínimo y móvil y que se lo fijara en 13.500
desarrollo económico y de planificación finan- pesos -manifesté en esa oportunidad que era
ciera, el sesenta por ciento de los sueldos, au- insuficiente, como lo reitero ahora-, y el Poder
mento que desembocó en una gran inflación de Ejecutivo, cumpliendo con su programa, remitió
la que el país guarda triste memoria. un proyecto al Congreso. La comisión, en cuyo

Y así como sin planes previos elaborara aquel seno están representados todos los sectores po-
decreto, ayer acaba de manifc ;tar el doctor l íticos de esta Cámara, se puso a estudiar el
Frondizi !o que voy a leer aquí y que publica proyecto y a consultar a las distintas entidades
un rotativo de la mañana, el diario «El Mundo» para que el mismo fuera viable.
en su página seis. Dice así: «No conozco el También se pidió libertad para todos los sec-
pensamiento de ellos -el conductor del sector lores, en momentos en que prácticamente no
frentista se refiere al pensamiento de los seño- quedaba ningún preso político, o de carácter
res diputados que lo representan en este re- gremial, en las cárceles del país.
cinto-, pero indudablemente la implantación Por eso yo le pregunté al señor diputado Se-
del salario mínimo en la situación económica rú García si él creía que, de no mediar ese plan
actual, sólo traerá desocupación e, inflación». de lucha de la CGT, el Congreso igualmente

Quiero demostrar a !a Cámara la incoheren- hubiese sancionado esta ley de salario vital mí-
cia, no ya del que fue opositor y luego en el nimo y móvil; y me contestó: «No soy adivino,
gobierno hizo todo lo contrario cíe lo sostenido señor diputado.» Creo que en ese momento el
en el llano, sino del que fue gobierno y hoy señor diputado Serú García estaba juzgando mal
en la oposición predica todo lo contrario de la moral de sus pares, porque todos estábamos
cuando era gobierno. comprometidos a trabajar para sancionar este

Por una razón de honestidad, creo que estas proyecto sin necesidad de presión alguna.
opiniones no pueden tenerse en cuenta ni por Entiendo que para levantar el diálogo demo-
la Cámara ni por la opinión pública. Pero sí crático entre gente honesta en el país es eon-

es importante destacar la coincidencia ante esta veniente recordar las palabras del gobernador
oposición -y señalar este velatorio prematuro de San Juan, doctor Leopoldo Bravo, que me
de la ley que estamos sancionando- que estuvo parecen oportunas. En una reunión, a la que
en labios del señor diputado informante de ese también asistieron dirigentes justicialistas, dijo

bloque; la coincidencia con el plan de lucha de que en materia gremial, y en lo político y en lo
la entidad obrera, cuyos dirigentes (no puedo social, para entendernos los argentinos , es nece-

decirlo con total seguridad ) no sé si, en estos sario hablar claro. Y yo agrego que es necesario

momentos, están representando reales intereses hablar claro también por vía de todas las orga-
obreros o si están mezclados, en coincidencia nizaciones, tanto gremiales, como las empresa-

con lo expresado por determinado bloque, tam- rias y las políticas.
bién con intereses empresarios. Es necesario hablar claro. Que la CGT nos di-

A aquellos reales intereses respondimos, ga a dónde quiere llegar con el plan de lucha
cuando, recogiendo las inquietudes de la Con- que está conmocionando al pueblo, cuando hay
federación General del Trabajo cn ese sentido, evidencia de que el proyecto de ley de salario
se dictó por el Congreso la ley nacional de vital mínimo y móvil se va a sancionar hoy o
abastecimiento, que posibilita la cooperación de mañana, o en los primeros días de la semana
la central obrera para analizar el proceso de próxima. Queremos hablar claro, pues sólo así
los precios y sugerir soluciones. e pedía... será posible reiniciar el diálogo entre gente

honesta.
señor presidente desea hacer alguna mani- .Sr. Lozano . - ¿El señor diputado manifiesta

frotación? que el doctor Bravo es justicialista?
Sr. Presidente (Mor Roi`g). - E:-peraba que el Sr. Amura . - Hablé de una reunión en la que

señor diputado concluyera su párrafo para in- había dirigentes justicialistas y donde el doctor
terrumpirlo, pero como usted me lo permite, le Bravo dio la opinión que cité. En ningún mo-
señalo que ha concluido el término reglamenta- mento he dicho que el doctor Bravo fuera jus-
rio de su exposición. ticialista.

Sr. Mujica . - Que se le prorrogrte, señor pre- Sr. Lozano . - Como no lo había entendido
sidente, bien

Sr. Presidente
. (Mor Roig). - .;e va a votar , pensé que había que anotar al doctor Bra-

s,i se amplía el plazo al señor diputado Amura. vo en nuestros registros.Sr. Amura. - Concluyo manifestando y reite-
-Resulta afirmativa. rando que, al respecto, coincido con muchas.

si no con todas las reivindicaciones que postula
Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el la CGT. ¿Cómo no voy a querer una digna re-

uso de la palabra el señor diputado Amura. tribución para los trabajadores? ¡Si en eso es-
Sr. Amura. - Decía que se sol citaban medi- tamos aquí, en este momento! ¡Cómo no voy a

das para contener el alza de los pi ocios y que el go;erer amplia libertad para el ejercicio de los
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derechos sindicales y su proyección en el go-
bierno si para eso instituimos; el Consejo Na-
cional de Abastecimiento y para eso vamos a
crear el Consejo Nacional do Salarios, y para
eso vamos a pedir y exigir al Poder Ejecutivo
que no demore el proyecto 1rara constituir el
Consejo Económico Social, para la participación
de todos los sectores en el gobierno, en la co-
participación y en la colaboración con el go-
bierno!

Pero una cosa es la legítima reclamación de
la central obrera y otra los medios, al margen
de la Constitución y las leyes, que se pretende
utilizar para alcanzarla. Digna que esa acción
y esos medios, además de ilegales son contrapro-
ducentes. A los argentinos nos viene de Mayo e]
espíritu y el vigor de la libertad suficientemen-
te poderosos como para resistir cualquier pre-
potencia. En el llano y en el p.obierno, a la de-
recha y a la izquierda, siempre, hemos tenido
coraje para rechazar la prepotencia. Venga de la
Casa Rosada o del cuartel, rle los monopolios
imperialistas o de los sindicatos, siempre hemos
doblegado a la fuerza sin ra:.ón con la razón,
y aun sin la fuerza.

Tenemos vocación de hombres libres. Estamos
templados en la lucha contra las dictaduras. No
se nos intimidará. Sólo nos inclinamos ante la
Constitución y las leyes. Sólo somos sensibles a
la razón conjugada con el derecho. Por eso es-
tamos aquí reglamentando un derecho constitu-
cional, el establecido por el artículo 14 bis.

No se nos oculta la trascendencia del proyecto
en debate. Por eso queremos que sus proyeccio-
nes encaucen en auténticas aspiraciones popula-
res. Queremos que las expresiones de la empresa
y del trabajo participen de la r•i:tlegislación. Que-
remos que sus representantes un el Consejo Na-
cional de Salarios establezcan los montos justos,
adecuados, satisfactorios de la.; remuneraciones.
Las que provisionalmente fijarlos hoy -y hasta
tanto el consejo se constituya- tienen el sig-
nificado de una asignación m nima, por debajo
de la cual es incomprensible ! existencia deco-
rosa, vital, diría yo, del trabajador.

La ley tiene que ser lógica y prudente para
que su cumplimiento no se escamotee en la
quimera o se frustre en el ab:: ardo. Y tiene que
poseer la flexibilidad que le da, precisamente,
la creación del Consejo Nacional de Salarios,
para que armonice coñ la imprescindible plani-
ficación de un proceso de de: arrollo.

He escuchado con atención las cifras que se
han dado con respecto a la producción. Ellas me
confirman en la necesidad do atender primero
al hombre y luego a la economía, que es su
consecuencia. No es con desfallecidos que po-
dremos alcanzar mejores índices de producción.
El factor humano, irreemplazable, es el primor-
dial. Brindemos salarios dignos al trabajador y
habremos brindado al desarrollo la más sólida
palanca para su desenvolvimiento. (¡Muy bien!
¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Tiene la palabra
el señor diputado Liljesthróm.

Sr. Liljesthróm. - Señor presidente: desea-
mos hacer una exposición serena, porque cree-
mos que para hacer buen gobierno es impres-
cindible tratar de dejar todas las emociones de
lado a fin de tener la posibilidad de intelectua-
lizar exactamente todos los elementos que in-
tervienen en un proceso que se está juzgando
y al que se quiere modificar.

Queremos también referirnos un poco a la
historia, y no por un mero placer dialéctico ni
para recreo de los señores diputados, sino por-
que pensamos, como Winston Churchill, que
mientras más atrás miremos en la historia más
adelante seremos capaces de ver. Queremos ver
cómo se modifican el trabajo y el capital, cómo
va cambiando la relación entre ambos factores
de la producción y cómo evoluciona la actitud
del Estado frente a esa relación.

Es cierto el concepto que expresó el señor
diputado Monte cuando dijo que, desde lejanas
épocas, el trabajo era una maldición bíblica. Ese
concepto de maldición bíblica del trabajo aún
persiste, y la razón es lógica, porque quienes
trabajan actualmente son los representantes de
la gente que trabajó a lo largo de los siglos en
situaciones inhumanas: para empezar, los es-
clavos de Egipto, de Asur y de Akkad; luego,
los esclavos de los conquistadores griegos y los
de los conquistadores romanos; más tarde, el
sistema del salariado, que indiscutiblemente
fue siempre deficiente; hasta llegar a la revo-
lución industrial, en la que la capitalización de
las empresas se hace a costa del exceso de labor
mal paga del obrero.

De todas las revoluciones que registra la his-
toria, sólo una no se hizo para detentar los ele-
mentos del poder exclusivamente. Es la revolu-
ción cristiana, que significó fundamentalmente
la dignificación del ser humano, haciendo igua-
les a todos los hombres, como hijos de Dios, y
promoviendo la dignificación del trabajo. Hay
que recordar que Cristo era hijo de un humilde
carpintero y que reclutó a sus discípulos entre
los pescadores del mar de Galilea. Eso significó,
entonces, una revolución copernicana frente a
las ideas que regían en aquel tiempo. Se explica
así que, desde la silla apostólica, los sucesores
de Simón Pedro siguieran la misma tendencia a
través de sus encíclicas, que ya fueran recor-
dadas en la Honorable Cámara por varios se-
ñores diputados.

Durante la revolución del maquinismo es
cuando se gesta el movimiento sindical, que
comenzó exclusivamente con miras a obtener
beneficios para los sindicalizados, pero que fue
evolucionando con el tiempo y ya está desem-
peñando una verdadera acción social.

Vamos a hablar ahora de la evolución de la
empresa. El instinto del acervo es innato en el
hombre. Debemos suponer que en los primeros
tiempos esa criatura desnuda, colocada en un
medio hostil, ante la inseguridad de obtener el
sostén cotidiano, debió pensar en acumular cada



Mayo sv de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 793

vez más para tener la posibilidad de adquirir tiene enfrente al empresario. Desdichadamente,
seguridad. Esa inseguridad c'; la que, en los estas dos fuerzas de la producción no han en-
tiempos modernos, aún persisto en la clase tra- tendido todavía que tienen un interés común.

e bajadora. ¿Pero qué pasa con t-especto a la otra Tal interés común se va a poner de manifiesto
clase? El instinto del acervo sufre en algunos poco a poco, a lo largo de la historia, y ello ocu-
individuos una suerte de trastorno, una especie rre de la siguiente manera. La empresa va cre-

lo de perversión, de tal manera que esos individuos ciendo hasta llegar a escaparse de las manos del
o- no tienen nunca lo suficiente como para sen- empresario. Tiene un futuro, que trataremos de
a tirse satisfechos. Diariamente constatamos este esbozar. Indiscutiblemente, todavía no pueden
pi hecho entre la gente de dinero. Pareciera que entenderse las fuerzas empresarias y las labo-

muchos, cuanto más tienen, más desean. En el rales, debido a tina especie de prevención que
e fondo, eso no es nada más que la manifestación se explica así: el empresario cree que el obrero
js de una suerte de complejo de inferioridad, por- es incapaz de cooperar con él en la dirección de

que cubriéndose con la máscara del oro impo- la empresa, y evidentemente cree eso porque no
nen su personalidad. Desdichadamente, en las ha entendido todavía que la clase obrera ha evo-
swiedades modernas todavía el oro es un factor lucionado de tal manera que resultaría muy efi-
de poder. caz en la conducción de la empresa.

En cuanto a las relaciones entre el capital y Es decir, en un primer período ocurrirá sin
r el trabajo, también han evolucionado a lo largo lugar a dudas lo que nosotros propugnamos, o
s de las épocas. En los comienzo;, cuando gober- sea la creación del consejo de empresa en el

naban exclusivamente los auti^cratas, no había cual estarían los representantes de los obreros
relaciones de capital y trabajo. porque todo el actuando en la dirección de la empresa. En un
trabajo era para el príncipe. Llegando a la Edad segundo período ocurrirá, sin lugar a dudas, la
Media, observamos que la cla: ? trabajadora se participación de los obreros en las ganancias, y

halla dividida en dos sectores: gel del trabajador en un tercer período se llegará, matemática-
del campo, que es realmente el siervo del señor, mente, a la asociación de los obreros a la em-
y el del trabajador de las ciudades, de las pe- presa.
quenas villas. En éstas existen l:is corporaciones, ¿Por qué no puede ocurrir todo el proceso
verdaderas déspotas y explotadoras de los tra- quemándose las etapas? El análisis es intere-
bajadores, ya que el aprendiz, tara llegar a ser sante. En el momento actual la actitud mental
maestro de obra, tenía que trabajar sin paga del empresario es la de negarle capacidad al
durante más de siete años. obrero Cuando éste demuestre su capacidad de

conducción, que la demostrará mediante la crea-
Veremos ahora cómo interfiere el Estado, des- ción del consejo de empresa, el empresario en-

de un comienzo, en estas relaciones entre el tenderá lo útil que le significará tener al obrero
capital. y el trabajo. Cuando el Estado era au- acompañándolo en la dirección de la empresa.
tócrata, sus bienes se confundían con los del
príncipe. Luego viene una suerte de indiferencia ¿Por qué el segundo período es el de la par-
del Estado con respecto a las relaciones entre ticipación de los obreros en las ganancias y por

l capital y el trabajo, y más larde un intento qué no puede ser directamente el de la asocia-
el

regimentar dichas relacione:. ción? Aquí es donde se tiene que modificar la
mentalidad de la masa laboral, que todavía le

Entonces, el Estado adopta das actitudes dis- teme al fracaso de la empresa y por lo tanto no
tintas, pero ambas siempre paternalistas: o es quiere ser partícipe o correr el riesgo de las
paternalista hacia los empresarios -como lo fue pérdidas y solamente desea la participación en

hasta hace poco y aún en algunas partes lo si- las ganancias. Una vez que la masa laboral esté
gue siendo- o es paternalista hacia los obreros. convencida de la seguridad de la empresa, en-
De cualquier manera, la interverición del Estado tonces correrá los riesgos propios de ella tanto
en las relaciones laborales es l: tendencia que en las ganancias como en las pérdidas. Esa es
siguen todos los países, que tienen, sin embargo, la evolución que sin lugar a dudas ocurrirá.
dos sistemas. Uno es el socialismo -digamos-,
en el cual el Estado desempeña su papel como -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-

actor fundamental de la producción, y el otro sidente 29 de la Honorable Cámara, doctor
es el sistema liberal -llamémo:ile así- o neo- Miguel P. Del Pero.
liberal, en el que el Estado interviene exclusi-
vamente para crear las condicioties necesarias a Sr. Liljesthróm. - ¿Por qué es, señor presi-

fin de que la producción se efectúe dentro de dente, que nos oponemos a algunas te las leyes
los términos más convenientes y sin perjuicio de que el Poder Ejecutivo está gestionando en el
ninguna de las clases en juego. Los dos sistemas Congreso? No es por mero capricho, ni por mera

son buenos, dependiendo su eficacia exclusiva- actitud reaccionaria. Es porque vemos en la ges-
mente de la capacidad de los gobernantes que tión de estas leyes que lo único que hacen es
los aplican.

1

obstruir el desarrollo y el desenvolvimiento fu-
Llegamos así a los momentos actuales, en que tuco en el sentido que nosotros lo hemos dicho.

nos encontramos con que hay tina gran masa Los señores diputados tendrán a bien suponer
laboral que lucha por sus reivindicaciones y que que nosotros somos tan sensibles como todos a
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las necesidades que está pasando el pueblo ar- Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
gentino, pero si hemos de trabajar por una ar- el señor diputado Pizarro.
quitectura sólida, bella y confc table de la vida Sr. Pizarro. - Solicito al señor diputado me
para los argentinos, es meneste ' conocer las cir- permita una rectificación sobre la supuesta mal-
cunstancias, otear el ambiente -, conocer al hom- dición bíblica del trabajo. Cuando Dios entregó
bre para el cual se legisla. el Edén al primer hombre fue para que lo tra-

No ocurrirá entonces la posibilidad que el dis- bajara. Vino luego la caída, pero el trabajo no
tinguido señor diputado Elena expresó, en fue maldecido; lo que Dios dijo es que toda esa
una de sus habituales escaramuzas, cuando se tarea que el hombre tendría que hacer para
le planteaba el fracaso de la ley nacional de vivir en la tierra sería dura y dolorosa. Es por
abastecimiento: que había fracasad,) el factor 1 eso que dijo «y ganarás el pan con el sudor de
humano. No es cierto; el frac;eso es de la Cá- tu frente»; pero repito que el trabajo no está
mara porque ella tiene la obligación de conocer maldecido.
el factor humano para el cual está legislando. El trabajo es algo digno, cualquiera sea el

Es imprescindible, señor pr, 'sidente, conocer oficio. San Pablo enseña que «quien no quiera
el ambiente y conocer al horebre. Y ahora es trabajar que no coma». El trabajo jamás fue
cuando nosotros vamos a habl.ir de la ley que raldecido.
se propugna. La creemos perjudicial porque obs- Agradezco la interrupción al señor diputado.
truye el desenvolvimiento que en el tiempo tie- Sr. Li1jesthrim. - Señor diputado: yo hablé
ne que ocurrir entre las rel.,^diones obreras y de la maldición bíblica con el sentido que se le
empresarias. La creemos perjr,licial porque in- d--1 habitualmente a la expresión. Además dije
discutiblemente va a provocar rna inflación que que la revolución cristiana había dignificado el
-no nos tenemos que engañar - no va a ser so- trabajo, que por estar a cargo de las clases más
lamente del dos por ciento, cnmo quiere el se- bajas, de las clases esclavas, tenía un sentido

ñor ministro de Economía, con los 13.000 millo- peyorativo para el resto de la sociedad.
nes de pesos que pesarán sobre el presupuesto, La consecuencia actual de la famosa maldición
cuando el señor diputado Martínez Raymonda bíblica es que realmente basa por
pide otros 3.000 millones para el sector público obligación; y todo aquel que hace una por
y solicita también se subvencione a las provin- obligación tiene que sentir disgusto.
cias hasta que puedan resolver sus problemas La explicación es simple. El trabajo significa
presupuestarios, con todo lo cual se llegará a creación. Debiera estar entonces acompañado
otros 10.000 ó 15.000 millones le pesos. Las po- de un aura placentera. ¿Y qué es lo que pasa?
sibilidades de inflación serán mayores. Ocurre que el obrero está creando con sus ma-

¿Qué ocurrirá si hay inflación? Indiscutible-
mente los salarios tomarán unir forma hiperbó-
lica que se acercará en forma asintótica a la
línea de los precios, sin alcanzar las ganancias.
Ello significará que se alejarse cada vez más la
posibilidad de llegar a una justa distribución de
la riqueza.

La solución es, sin duda, pl opender al cam-
bio de la mentalidad empresaria y al cambio
de la mentalidad obrera. La abstrusa mentalidad
empresaria no entiende que el obrero ha llegado
ya a un estado de evolución que es capaz de
reconocer sus derechos y de defender incluso
su fuente de trabajo. La ment..rlidad empresaria
no entiende todavía que la empresa es un bien
social, que no le pertenece exclusivamente a ella,
puesto que la sociedad'ha contibuido a su crea-
ción, y puesto que los obrero:: también han co-
laborado en ella con su esfue zo, de modo que
en cierta forma deben participar de la misma.

La mentalidad obrera no vrtiende que tiene
que defender los bienes de pioducción, y como
está en lucha permanente con el empresario -y
está en lucha permanente porque tiene una asig-
nación inferior a la que le corresponde- toda-
vía siente, por eso, la maldicii',n bíblica del tra-
bajo.

Sr. Pizarro . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Liljesthrom . - ¡Cómo no, señor diputado!

nos cosas que no van a ser para él y de las que
va a usufructuar un tercero. Entonces el traba-
jador no puede sentir el placer de la creación.
Cuando las circunstancias cambien de tal mane-
ra que todo lo que haga el obrero le pertenezca
por lo menos en magnitud considerable, sentirá
el placer de la creación y el trabajo habrá deja-
do de ser una maldición bíblica.

Sr. Reñé . - Entonces la verdadera maldición
son las estructuras sociales.

Sr. Liljesthrom. - Sí, señor diputado; sin lu-
gar a dudas.

Nosotros proyectamos el cambio de la estruc-
tura social, y por eso me estaba refiriendo a la
forma en que evolucionará en el futuro la em-
presa nacional. La empresa nacional va evolu-
cionando poco a poco e indiscutiblemente se
llegará a la asociación de los obreros a la empre-
sa. Desde ese momento la evolución no se de-
tendrá.

Y ya que estamos en este tema apasionante,
ocuparé algunos minutos más para exponer una
teoría nuestra.

¿Qué va a ocurrir después? Como dije, la
evolución no se detendrá cuando los obreros se
transformen en socios empresarios. La evolución
seguirá su curso porque también habrá que in-
tentar que, poco a poco, mediante la distribución
de la riqueza se nivele a todos. La nivelación
significará que se llegue al momento en el cual
se haga una verdadera revolución del concepto
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pra
de capital. ¿Cómo va a ser la revolución del Pareciera que el Poder Ejecutivo no tiene la

e concepto de capital? Simplemente, entendiendo sensación de la conmoción que está ocurriendo.
1- que no existe diferencia entre mano de obra y ¿Es que no tiene sensibilidad o está esperando
gó capital, porque si existe el montón de oro que realmente la agresión que produzca alguna víc-
a- implica el capital y que esta condicionado por tima para recién tener noticia de lo que está
no las circunstancias de la sociedad, también existe pasando en el país? Tememos que las conse-
sa el montón de oro que significa el llevar a un cuencias de la ley sean similares a lo que le
ra hombre hasta su logro integral y que también ocurrió a Baltasar. A poco apareció la mano
or está condicionado por la sociedad. bíblica que escribió en las paredes de la sala
de ¿Cuánto cuesta un hombre desde su gestación del festín: Mene, mene, tekel upharsin, los días
tá hasta que está en su aptitud laborativa de sus de tu reino están contados. O, lo que es peor,

veinte años? Ese es, indiscutiblemente, un capital el obrero, el pueblo argentino desesperanzado,
el que la sociedad ha invertido en el hombre. Ese porque está perdiendo la confianza en sus ins-
ra capital le pertenece al hombre porque es el de- tituciones, en los hombres que lo conducen, lle-
ue positario del mismo, pero siempre en función gará a sentir la angustia existencial de Unamu-

social. Pero ocurre que todo:: los hombres ten- no y de Kierkegaard. Y llegará a una concep-
drán exactamente el mismo valor de capital bá- ción solipsista de la sociedad, que solamente

lé sico para una empresa y el iidividuo represen- puede terminar en una anarquía o en una dic-
le tará tanto más capital cuanto, mayor sea su tadura.
je capacidad. Entonces, niveladw las circunstancias Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
el de todas las fuerzas de la producción ocurrirá labra el señor diputado Alfonsín.
ás lo siguiente. Habrá un mínimo de necesidades Sr. Alfonsín . - Señor presidente: dispongo de
o que será igual para todos. No habrá distinción muy pocos minutos, de manera que voy a dejar

de empresarios y obreros, poi(1ue los obreros se- de lado toda posibilidad de construir un dis-
'n rán también empresarios. La:: diferencias en lag curso para entrar de lleno a contestar algunas
r retribuciones no tendrán lój;ica y los obrero` afirmaciones que se efectuaron en el recinto
r estarán representando en ese momento una par- y que no pueden quedar sin respuesta por parte

ticipación empresaria y tendr in los mismos in- de nuestra bancada.

a gresos que los empresarios. Ayer ha oído la Cámara la lectura del dicta-
n Sr. Arana . - ¿Eso supone socializar las uti- men sobre este problema de la UCRI frentista
? lidades? y también escuchamos las afirmaciones del se-

Sr. Liljesthrdm . - Las utilidades se van a so- ñor diputado Mársico en el sentido de que el
e cializar por sí, en la siguiente forma. Se repar- mismo significaba un aporte serio y resp on-

tirán de acuerdo al capital que cada uno re- sable a la labor legislativa. Para no quebrar lo
presente en la empresa. Por ejemplo, el peón que debe ser una norma de cordialidad en la

a de patio representará un capital cualquiera, y Cámara, corresponde que nosotros señalemos
un técnico representará un capital diez veces simplemente al respecto g

que de ninguna ma-
á mayor. nera coincidimos con la calificación efectuadaPero volvamos al proyecto que estamos con- por el señor diputado Mársico.

siderando. Nuestra preocupación frente a la ley
n que se está estudiando es, en cierta forma, el Bastaría quizá señalar muy brevemente al-

modo como se ha tratado, quee está un poco en gunas de las postulaciones del proyecto para
contradicción con lo que dijo el señor diputado darnos cuenta cabal de la enormidad y de la
por la Capital Federal, de que el Poder Ejecu- insensatez que ellas significan. Propone, por
tivo piensa y reflexiona, y que él desea que el ejemplo, que se suspenda la aplicación del ar-

a presidente piense y reflexione mucho. Pero tículo 49 de la carta orgánica del Banco Cen-
i resulta que a esta ley la estarnos tratando, evi- tral. Ello significaría que el Poder Ejecutivo

dentemente, a alta presión, en un trabajo for- no pudiera realizar las entregas de fondos ne-
e zado, sin que haya una razón lógica para que cesarias a las cajas de jubilaciones, como lo ha

no hubiéramos dispuesto de un poco más de hecho a través de esta modificación de la carta
tiempo a fin de estudiarla y recibir los ante- orgánica del banco y en cantidad aproximada
cedentes. a los 12.000 millones de pesos. Supone también

¿Qué es lo que va a pasar ? Para responder cesar con el auxilio y la ayuda a las provincias,
a he de referirme aquí a la f:rbula que cita el comprometidas por una cantidad de 13.000 mi-

Arcipreste de Hita cuando el mundo esperaba llones de pesos. Supone, por ejemplo, la para-
maravillado el parto que preparaban los montes. lización de las obras de Agua y Energía Eléc-

e Había mucho ruido y muchos movimientos trica de la Nación, comprometidas por 7.000
subterráneos, pero el monte silo parió un ratón millones de pesos. Supone evitar seguir entre-
Eso es lo que va a ocurrir con la ley. Desdicha- gando fondos a EFEA, lo que se ha hecho hasta
damente no va a ser un ratón inofensivo, sino la fecha por 18.000 millones de pesos.

1 que nosotros creemos que la ley va a significar Vale decir, que esa suspensión de la aplicación
un deterioro de la economía familiar a poco del artículo 49 de la carta orgánica del Banco
andar. Después ocurrirán otras circunstancias. Central lisa y llanamente significaría no sólo
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la paralización del país, sino quizá su postración Ofrecimos al país un plan de siete puntos, y
definitiva. toda la tarea fundamental está destinada a su

Propone también el dictamen de la UCRI fren- cumplimiento. Allí está el problema del petró-
tista una moratoria general del sector industrial, leo, el de SEGBA, e] del Fondo Monetario In-
Esto equivaldría a dejar, indudablemente, sin ternacional, el de los derechos obreros, el de la
recursos al erario público. Todos sabemos -y legislación represiva, el de la no intromisión en
conviene que se recuerde en este momento- la vida gremial del país. Cada uno de estos tó-
que en los 25.000 millones de pesos que aproxi- picos ha sido estudiado, manejado y resuelto en
madamente se recaudan a] año en concepto de la forma en que el gobierno lo había prometido
impuesto a los réditos, la actividad agropecua- al pueblo antes de las elecciones del 7 de julio.
ría, en una estimación que Puede no ser perfec- (¡Muy bien! ¡Muy bien!) No queremos que ja-
tamente ajustada pero que tiene todos los visos más se pueda levantar en el país una voz que
de cierta, llega escasamente a los mil millones pueda acusar al gobierno de una claudicación.
de peros, de modo que son de importancia fun- Admitimos todo lo que se quiera decir respecto
damental los recursos de la industria. Por otra a la imperfección en las soluciones, respecto a
parte sabemos que de los 26 000 millones de pe- los errores que se puedan cometer, pero la fuer-
sos que se recaudan por los impuestos a las ven_ za moral que tiene este gobierno es necesaria
tas, el sector agropecuario n(i aporta cifra alguna no sólo para él, sino para el pueblo argentino
fundamental. Quedaría entonces el Poder Eje- que debe apuntalar la democracia.
cutivo sin posibilidades de afrontar no sólo las Sr. Rodríguez del Rebollar . - En eso esta-
obras necesarias para el de-;arrollo del país, no mos, señor diputado; no niegue la realidad.
sólo aquellos servicios sociales como las jubila- Sr. Pugliese. - Nos alegramos que estén
ciones y pensiones, sino también, si se aplicara ahora en eso.
estrictamente el programa que nos presenta la Sr . Rodríguez del Rebollar . - Lo estuvimos
UCRI frentista, los fines esenciales del Estado. siempre.

Llama la atención que se pretenda sostener Sr. Alfonsín . - Desde esa bancada se está
en este recinto por el sector mencionado que el sosteniendo la justificación del plan de lucha,
Poder Ejecutivo -como ha dicho el señor dipu- al que se han referido diversos oradores en
tado Mársico- no ha sido fiel intérprete de los este recinto. No es necesario que el radicalis-
reclamos de los trabajadores y que por eso se mo diga su palabra de respeto a la lucha de
justifica el plan de lucha. Llama la atención, los trabajadores. Ello está consustanciado con

si éste fuera el sincero pensa- sus ideales y con su programa.porque y real
miento de esa bancada, nosotros tendríamos s queque Pero es necesario decir, a este respecto, al-

sostener que en la época en que los sueldos se gunas cosas. ¿Es que no se percibe que existe
la intención de invertir una tendencia que lle-

pagaban con bonos, en que el aguinaldo se pa- vaba a este país a abismos de incomprensión?
gaba en diez cuotas, en qu,^ se producían des- ¿Es que no se percibe la voluntad puesta de

pidos en masa, en que los rueldos se abonaban manifiesto en la solución de todos los proble-
con un extraordinario atraso, todo plan de lu- mas por el Poder Ejecutivo de la Nación y
cha tendría que haber terminado, para ser con- por el Congreso Nacional? ¿Es que no se

secuente con el criterio de osa bancada, con un percibe la intención de pacificar, el deseo de
incendio general del país. (¡Muy bien! ¡Muy terminar para siempre con absurdas divisiones
bien! Aplausos.) del pueblo argentino? ¿Es que no nos damos

Hay también en las palabras del señor dipu- cuenta que volvemos a un absurdo replanteo
tado Mársico una acusación al gobierno de in- y que tratan de dividir al país entre peronis-
operancia o de incapacidad. Cabe señalar, señor mo y antiperonismo? ¿Es que no se advierte
presidente, que ésta es una vieja argucia que que en este momento el gobierno de la Nación
venimos sufriendo los puebles latinoamericanos. está afrontando luchas duras contra sectores
Cada vez que en urio de nuestros países asume muy diversos que se ven afectados en sus pri-
el poder un gobierno con un sentido auténtica- vilegios, y que reclaman entonces el apoyo de
mente popular, los intereso; de la reacción se las bases populares para que pongan de ma-
levantan para acusarlo de inoperancia o de in- nifiesto la necesidad de que este país se ma-
capacidad. (Aplausos.) Pero allí está la obra rea- neje de manera distinta a como ha sido mane-
lizada por el gobierno en muy corto plazo. Por jado hasta ahora? ¿Es que no nos damos cuenta
supuesto que aceptamos que se hayan podido de que todos debemos aportar nuestro grano
cometer errores; por supuesi o que no nos cree- de arena a la solución de los graves proble-
nios los depositarios de la verdad absoluta; por mas que padece el país? ¿Acaso no pensamos
supuesto que sabemos perfectamente que los que hay también oportunidades en que debe-
problemas con los que nos encontramos son muy mos recordar actitudes anteriores para formar-
grandes. Pero estamos convencidos, y debe es- nos una impresión cabal del problema?
tarlo también la Honorable Cámara, de que éste Yo veo los numerosos afiches de la CGT
es un gobierno sin claudicaciones, que por to- reclamando adhesiones al plan de lucha, y re-
dos los medios ha de cumplir sus compromisos cuerdo otros afiches de otras épocas, con las
con el pueblo. firmas de algunos de esos dirigentes, que re-
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clamaban también que se sacara el petróleo de salarios; y considerando que el plan pro-
aunque sea dando concesiones, a través de la puesto significa más o menos un 10 por ciento,
llamada CGT auténtica. ese traslado al precio de venta al público re-

Aquí existe una voluntad de salir, y el ra- portará un aumento del dos por ciento.
dicalismo está convencido de que vamos a sa- Sostuvo también el señor diputado Sandler
lir. Somos optimistas, extraordinariamente op- que se hizo una emisión, a raíz de la modifica-
timistas, porque sabemos que contamos con ción de la carta orgánica del Banco Central,
un pueblo maravilloso, sin graves problemas, de 75 mil millones de pesos. No es exacto tam-
porque todos han de ser superarlos; y sabemos poco; son solamente 40 mil millones de pesos.
que contamos con una fuerza mera] en la que El señor diputado Sandler se pronunció ayer
estamos acompañados por la mayoría de los en la Cámara de manera que considero -con
partidos políticos argentinos. Es claro que toda cordialidad- exagerada. Llegó a sostener
contra esto se puede tratar de luchar de rrruy que el señor ministro de Economía debía des-
diversas maneras, incluso a través de la tác- pertarse todos los días para hacer una economía
tica de la bancada de la UCRI frentista, que de 500 millones en el presupuesto, lo que al
para no demostrar claramente su oposición al cabo de un año equivaldrá a unos 180 mil
sistema del salario vital móvil... millones.

Sr. Ferreira.-Está equivocado, señor dipu- Con respecto al aumento de los salarios quiero
tado. decir que ha existido una incrementación real

Sr. Alfonsín. - ... no hace otra cosa que de los mismos, porque si bien es cierto que el
buscar, por el atajo de un atagn+e despiadado, costo de vida aumentó desde octubre hasta
de encubrir la verdad de sus ciertas inten- ahora en un 25 por ciento, esos aumentos están
ciones. contemplados en la mayor proporción, en los

Sr. Ferreira . - Aclare cuáles ° on las inten- distintos convenios de manera que los trabaja-
ciones a que alude. dores han aumentado ligeramente su capacidad

Sr. Alfonsín . - Las intencione^^ y todo, se- adquisitiva.
ñor diputado. Lo que se traduce de la actitud Por otra parte, también es cierto que la des-
de los señores diputados, no solamente en el ocupación ha disminuido en un 14,8 por ciento
tratamiento del asunto que consideramos, sino y que con respecto al pago de los servicios del

a través de todos los debates de la Cámara, es capital, después de muchos años, se han conse-
la intención de obstruir y perturbar la obra guido pagar importantes cantidades, y se han
de gobierno. logrado aumentar las reservas del Banco

Sr. Ferreira.-Nunca hemos obstruido; he- Central.

mos dado nuestra opinión. Para concluir con mi disertación, simplemen-
te quiero decir, con relación a la Dirección de

-Varios señores diputados ' iablan a la vez. Abastecimiento, que si bien es cierto no se ha
realizado una tarea para afuera que demuestre

Sr. Presidente (Del Pero). -Continúa en el al público la actividad desarrollada -como los
uso de la palabra el señor dipul;ido Alfonsín. señores diputadoi' habrán podido observar-

Sr. Alfonsín . - También en e] día de ayer también es evidente que nos encontrábamos con
se hizo referencia, por el sei,or diputado oficinas desmanteladas y, por otra parte, en el
Sandler, a la inconveniencia de producir, jun- sector privado se había perdido la costumbre
tamente con el aumento de los salarios, re- del control. Es decir, que la dificultad era do-
soluciones, como la que se incluye entre las ble: no solamente en el sector público sino tam-
cláusulas transitorias, que permitan la conge- bién en el sector privado, que no comprendía
lación del precio de determinado; artículos. la serie de medidas que se deben tomar. Pero,

Quiero señalar, muy ligeramente, porque ob- a pesar de ello, se realizaron estudios sobre los
servo que está por expirar el ténriino que me alo,
corresponde para hacer uso de la palabra, que el l pescado,

e amuchos productos por ejemplo,
ij

inclusive durante el gobierno del general Aram- el azúcar r y y la
la harina, se e han fijado

buru, en el año 1956 ó 1957, se produjo un n precios para el pan y la leche; se están haciendo
aumento de sueldos y por una resolución n estudios de mercado y se están realizando tam-

mero 191 de la Secretaría de Comercio se esta- bién estudios definitivos con respecto a la prohi-

bleció para todos los artículos, la congelación bición de la intermediación económica.
de los precios, el margen de utilidades y los Termino sosteniendo que la ley que estamos
precios máximos. considerando de ninguna manera ha de traer un

Dijo también el señor diputado Sandler que perjuicio económico, sino que al beneficio so-
el señor ministro de Economía había sostenido cial que, sin duda, va a aportar, nosotros con
que los salarios integran más o menos un veinte esta sanción estamos incorporando, además, un
por ciento del costo de los productos. No es real beneficio económico que se traducirá en un
exacto. Lo que el señor ministro (le Economía aumento de la capacidad adquisitiva del pueblo
sostuvo es que el precio de venta al público argentino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.
de los productos incluye un veinte por ciento, Varios señores diputados rodean y felicitan al
más o menos , del valor agregado en concepto orador.)



798 (AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 171

Sr. Presidente (Del Pero). Tiene la palabra viven los trabajadores asalariados de cualquier,
el señor diputado Luco. clase. De manera que la necesidad del salario

Sr. Luco . - Voy a ser muy breve, señor pre- de emergencia vital mínimo es evidente.
sidente, porque el señor diputado Serú García Es de felicitarse por la coincidencia general
ha fijado en el día de ayer von toda claridad, de este cuerpo en sancionar rápidamente un
extensión y profundidad, la posición del bloque instrumento que el pueblo pide y necesita.
justicialista, que ha decidido apoyar en general Es singular -diría que es tradicional y re-
el dictamen de la mayoría cort alguras disiden- firma nuestra convicción de que estamos en el
cias parciales, y porque así mismo, e;, feliz coin- acierto- la reacción desmedida de algunas em-
cidencia con diputados de otros bloques, hemos presas y centrales empresarias que permanente-
elaborado un dictamen conjunto de disidencias mente obstruyen la labor legislativa que aquí
parciales. El señor diputado Martínez Raymon- queremos hacer serenamente. No vale la pena
da ha fundamentado con absoluta claridad las que las nombre porque la prensa, que se hace
razones que nos han llevado al apoyo en gene- eco de sus declaraciones, ha difundido perma-
ral y a la disensión en particular respecto de nentemente sus ataques burdos a todo proyecto
algunos artículos. legislativo que beneficie al pueblo.

Es de celebrar que, salvo algunas escasas ex- Pero en materia de olfato político eso indica
cepciones, el cuerpo haya coincidido en la ne- que la reacción de esos sectores así como tam-
cesidad de sancionar esta lev. 'Se tornaba ya bién de organizaciones ficticias, no ya de em-
prácticamente imprescindible dictar ¡a ley para presas ios sino de especuladores, que se mueven
nuestros postergados hombre: de trabajo, y su contra la inquietud que ha originado una coin-
necesidad estaba evidenciada para todo aquel cidencia total del pueblo, demuestra que estamos
que poseyera una minima ser nibilidad social. En en el acierto. De modo que tenemos una abso-
este sentido la Cámara ha reaccionado como co- luta tranquilidad de conciencia.
rrespondía, al margen de algunas diferencias Se ha hablado bastante en el recinto, de la
doctrinarias y a veces de redacción, sancionando CGT. Reitero lo que dijo ayer el señor diputado
rápidamente una ley de salario vital mínimo y Serú García; la CGT ha obrado en cuanto a este
móvil, que aunque es de emergencia puede va- tópico de salario mínimo vital y móvil con
riar este proceso de destrucción de tos organis- extraordinaria moderación y seriedad; ha pro-
mos de los trabajadores y del pueble trabajador vocado reuniones de empresarios, políticos y
en general. legisladores, ha hecho estudios, ha manejado

Los justicialistas adherimos: a este proyecto, estadísticas oficiales -en detrimento a veces de
como dijo el señor diputado Serú García, con su propia estadística, que la tiene muy bien or-
absoluta comodidad espiritual En primer lugar, ganizada-, y ha sido moderada en sus peticio-
porque esta preocupación, esle tópico concreto, nes, adecuándolas a la realidad del país, aun
fue llevado a cabo por el gobierno en la época cuando sus propias estadísticas demostraban la
en que el justicialismo dirigió los destinos de la necesidad de un sueldo vital bastante mayor.
Nación, y ello a través de la ley y de diversos El actual plan de lucha, que alarma a algunos
decretos. En segundo término, porque este pe- sectores reaccionarios, especuladores y retarda-
queño bloque justicialista, en cuanto se incor- taríos, y cuya reacción no me interesa, no debe
poró, presentó un proyecto bastante similar al en cambio alarmar a algunos hombres que los
elevado originalmente por la CGT. veo militar en las filas del pueblo, aun cuando

Adherimos no por presión de organismos de pertenecen a otros partidos. Ese plan, exage-
uno o de otro carácter, sino p(,r convencimientos rado o no en su realización, no es más que la
anteriores inclusive a esta titulada presión del concreción de la angustia que el trabajador
plan de lucha. Estábamos y seguimos conven- siente en estos momentos.
cidos de que al margen de los planes de reac- Ese plan de lucha no lo manejan determina-
tivación económica era y es imprescindible para dos dirigentes gremiales, sino la masa del pue-
el país una serie de medidas de emergencia, por- blo, que no puede ser movida por intereses
que el pueblo en sus angustia no puede esperar } mezquinos, y que actúa apremiada por la nece-
los grandes planes de fondo. sidad y la angustia. Más debe alarmarnos la

Ni el materialismo econón ico, ni la acepta- reacción de los sectores empresarios interesados
ción de la teoría del llamado salario político, ni que han obstaculizado la labor constitucional
la teoría liberal que consideraba al salario como y la que estamos cumpliendo en este recinto.
un precio, lo que rechazamos categóricamente, El señor diputado Pena dijo equivocadamente
ni el materialismo jurídico, ni. ninguna clase de que el plan de lucha está empujado sólo por un
presiones nos lleva a aceptar este dictamen, sector de la CGT y con intención política, lo que
sino la evidente necesidad (le sacar al pueblo no es exacto, porque el plan de lucha, aunque

del pozo en que vive a raíz de los magros sueldos con distintas modalidades en su aplicación, es
que percibe la clase trabajadora. llevado a cabo por los dos sectores más ponde-

No voy a dar cifras poro ui son harto cono- rables de las organizaciones de los trabajado-
cidas por todos los miembror del cuerpo, y las res: los independientes y las 62 organizaciones.
tenemos permanentemente en la vida real como Esos núcleos son los que han constituido la cen-
expresión contundente de la situación en que tral de trabajadores con responsabilidad, dando
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iier , un ejemplo de lo que puede hacerse si se su- ganizaciones son, en realidad, tres: los artistas
ario peran las diferencias y se coi:icide en los gran- de variedades, los despachantes de Aduana y los

des planteos, dando un ejemplo al mundo po- i empleados de la industria forestal de Santiago
!ral lítico , financiero, empresario y militar, porque del Estero.
.un fue a la unidad para una central única antes de Personalmente no tengo problemas con nin-

que este clima de cordialidad que se advierte guno de ellos, pero no cabe duda que se trata
re- hoy en el Parlamento pudiera concretarse. de gremios pequeños, de muy corto número de
el Sr. Pugliese . -¿Me permite una interrup- afiliados. Una estimación provisional podría fi-
m- ción, señor diputado? jar dicho número en unos 4.500 trabajadores.
te- Sr . Luco. - Sí, señor diputado. Sin embargo, cierta prensa, los empresarios y
quí Sr . Pugliese. - Lo que el señor diputado los sectores reaccionarios se refieren con per-
,na Pena ha querido significar es que encontrándose manente respeto a ese minúsculo organismo
ice en marcha la concreción de todos los pedidos perturbador de la vida gremial argentina.
¡a- de la CGT, por vía legislativa o por vía del Establecido entonces en general el sentido de
oto Poder Ejecutivo, la realizacien y ejecución de nuestro apoyo al proyecto en discusión, así como

este plan de lucha ya no podía ejercer presión el sentido histórico y profundo que tienen las
r;ca de ninguna naturaleza, porque no podía hacerse luchas que desarrolla la clase trabajadora, y con

ya más de lo que se estaba realizando en este la tranquilidad de la posición que ostenta pues-
sentido. Es decir, que la ejecución de este plan, tro bloque y la alegría de ver coincidencia en

n con la oposición de otros sectores de la CGT, la rápida sanción y serena discusión de una ley
dejaba su ejecución sí a uno de los sectores que de esta importancia, quiero simplemente refe-

os integran ese organismo laboral. rirme -muy de paso, por lo que desde ya pido
o- Sr. Luco . - Aunque ése fuera el concepto, no que se inserten en el Diario de Sesiones- a

puede negarse que en los reclamos de la CGT las disidencias parciales que hemos elaborado.
la y en los métodos de lucha que utiliza actual- Deseo que pasen a integrar el cuerpo de lo
o mente o los que puede utilizar en el futuro, hay que ha quedado dicho en esta sesión, así como
te una evidente muestra del deseo de los traba- explicar el porqué de algunas de nuestras disi-
n jadores argentinos, que nosotros compartimos, de dencias.

pesar en la escena política argentina como clase, Una de ellas se relaciona con el problema de
y en igualdad de posibilidades a las de otros sec- las quitas zonales, que subsisten en el dictamen
o tores que con menor decisión y valentía pesan conjunto de la mayoría. Cinco sectores políticos
e en el proceso político, como lo hacen los secto- de diversa orientación en esta Cámara hemos
- res de la reacción. coincidido en la presente disidencia, porque cree-

Los justicialistas estamos convencidos de que mos que deben desaparecer las quitas zonales.
n en este país, en el que tanto se habla del cambio La diferencia en los salarios según las zonas,
a de las estructuras, la tarea tendrá que realizarse en primer lugar, y desde un punto de vista es-

con realismo y valentía, y que la participación trictamente constitucional, en segundo lugar,
s de la clase obrera en el pode( es indispensable- para efectuar este cambio. viola el principio de igualdad ante la ley que

establece el artículo 16 de la Constitución Na-
e Este es uno de los aspectos evidentes del de- cional. Pero si así no fuera, y para no referirme
s seo de la clase trabajadora de pesar sobre el a lo estrictamente jurídico, dicha diferencia crea
o gobierno, para marcar ante el resto del mundo una evidente desigualdad de hecho. Creemos,
- que los sectores reaccionarios no van a librar por otra parte, que no está basada en el aná-

a solos esta batalla y que de ninguna manera la lisis adecuado de la relación actual entre pre-
r van a ganar con los medios wostumbrados. La cios y salarios. Si bien es cierto que en algunos

CGT va a utilizar todos los recursos que sean lugares del interior puede existir todavía un
necesarios para que el pueblo pese en los des- costo de vida ligeramente menor al que se so-
tinos de la República, y ese sentido de la lucha porta en la Capital Federal -aunque no sé si

s de la CGT es plenamente compartido por nos- ello ocurre en estos momentos, porque en el de-
otros, que lo consideramos patriótico y respon- senfreno de los últimos tiempos nadie puede

sable. conocer los precios con que amanecerán los ar-
s Muchos sectores, para disminuir la represen- tículos principales al día siguiente-, hay otros
l tatividad de la CGT y de los sectores de los 62 lugares de la República, y casi me animaría a

gremios y de los independientes, se refieren decir que son la generalidad, donde el costo de
siempre a otro organismo que surge de vez en la vida es mayor que aquí. Es por eso que nos-
cuando, generalmente en contra de las peticiones otros hemos eliminado las quitas zonales en el
de millones de trabajadores, y que parece ser sentido de reducción del salario, pero en cambio
el único órgano sindical respetable para tales dejamos subsistente la posibilidad, después de
sectores, y que se llama curiosa y graciosamente que se efectúen concienzudos estudios estadísti-
de las 32 organizaciones libre! , mayoritarias y cos a través del consejo que se crea por la ley,
democráticas. Creo que ése es el título que se de que se establezcan aumentos sobre el salario
dan. Quiero aclarar, por si alguno de los seño- mínimo.
res diputados tiene la más pequeña duda al res- Después de lo que he dicho antes sobre la
pecto, que las pomposamente de,rominadas 32 or- representatividad de las organizaciones obreras,
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no es de extrañar que una de nuestras disiden-
cias se refiera a que deseamos la mención exacta
y correcta de la CGT cuando se habla de los
miembros que deben integrar el Consejo Nacio-
nal de Salarios en representación de las entida-
des de los trabajadores. ¿Qué necesidad hay de
hablar de las presuntas entidades representati-
vas de los trabajadores cuando el gobierno y
todo el mundo conoce y reconoce la existencia,
personería jurídica y volumen de la CGT? Por
eso creemos que se debe hablar clara, concreta
y rotundamente de la CGT crin referencia a la
integración del consejo por representantes de los
trabajadores.

Algunas otras disidencias sun de tipo aclara-
torio, porque, como algunos levemos una vieja
experiencia en ayudar a los trabajadores desde
el punto de vista jurídico en :•us luchas, quere-
mos que los conceptos queden aclarados al má-
ximo en la ley para que algunos de esos pa-
tronos díscolos, que siempre existen, o empre-
sarios con abogados bien pavos, no tengan la
menor posibilidad de eludir la:; disposiciones le-
gales.

Sr. Peña y Lillo. - ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado?

Sr. Luco. - ¡Cómo no!
Sr. Peña y Lillo . - Mi experiencia profesio-

nal me ha hecho conocer que los abogados bien
pagados y con exceso son muchas veces los que
defienden a los obreros, porque lo hacen sobre
la base de un convenio por el cual les sacan el
50 por ciento de lo que obtienen.

Sr. Luco . - Puede ser; de ninguna manera lo
niego ni quiero suponer que no haya comer-
ciantes en todos los sectores. Pero no coincido
con el señor diputado y me parece difícil que
algún asesor de gremios haya podido conquistar
en poco tiempo la sólida fortuna de avezados
hombres del derecho patronal, como el doctor
Busso o alguien como él.

Sr. Peña y Lillo . - No es especialista del de-
recho laboral.

Sr. Luco. - Eso es lo más grave. Por eso dije
«derecho patronal».

Una de las aclaraciones que iría como artículo
nuevo, que nosotros hemos proyectado como 17
bis, es la disposición según la cual la presente
ley no afectará los mejores derechos que tu-
vieren los trabajadores por aplicación de otras
normas legales o convencionales. Esta disposi-
ción tiene el objeto de dejar a salvo la situa-
ción de algunos gremios, como el de los viajan-
tes, que podrían no estar coriiprendidos en el
artículo 39, que habla de no computarse los com-
probantes con factura. Hay di.-;tintas modalida-
des en diversos gremios sobre forma de pago
que no quedarían contempladas, y a eso tiende
nuestra proposición.

Otra importante aclaración es la que deter-
mina que el salario mínimo de eme; gencia que
estamos votando de ninguna manera debe servir
para subvertir el orden que establece la ley
14.250, que reglamenta la tramitación de los con-

Reunión 179

venios colectivos, a efectos de que no haya por
parte de los patronos la posible argucia de que
se confundan las categorías. De lo contrario,
podría ocurrir de que elevado el suelcio del peón,
por ejemplo, al mínimo de 14 mil o 16 mil pe-
sos, según la decisión que se adopte en el mo-
mento de la votación, podría conf.-ndirse con
la categoría de un medio oficial u otra superior.

La intención de la ley es que este mínimo
sirva de motor, de abajo hacia arriba, para el
reajuste automático de todas las categorías y re-
muneraciones en cada uno de los convenios que
tienen los trabajadores según su categoría o es-
pecialidad. En la discusión en particular lo de-
jaremos perfectamente aclarado para que no
haya lugar a maniobras de cualquier tipo.

En cuanto al monto, que es un poco el eje
alrededor del cual se han producido las disi-
dencias parciales, nosotros hemos llegado al es-
tablecimiento de 11.200 pesos para el obrero
soltero y de 16.000 pesos para el núcleo familiar,
sobre la base de un estudio que creemos realis-
ta. Asignamos aquel monto al obrero soltero,
como salario básico directo, sin consideración de
asignaciones familiares, porque es paralelo o li-
geramente superior al del mejor convenio logra-
do, según nuestros informes al 30 de abril. Como
estamos hablando de elevar salarios, nos parece
atinado que el salario básico esté poi lo menos
por encima de aquel del mejor convenio, porque
sabemos que ni aun el mejor convenio logrado
en los últimos meses responde a las necesidades
reales actuales de los trabajadores. Por aplica-
ción del sistema novedoso del 30 y del 70 por
ciento se llega al monto de 16.000 pesos para
el grupo familiar, que si se quiere es exiguo
puesto que, según los estudios de la CGT, debió
alcanzar en diciembre de 1963 a un mínimo de
18.300 pesos.

Por último, para no insistir en cuestiones de
tipo particular que serán planteadas en su mo-
mento, quiero dejar expresamente sentado que
la serenidad que hemos podido observar en ge-
neral en este debate y la coincidencia de la ma-
yoría de los sectores indican que el país puede
andar. Pero hago la reflexión nuevamente, que
por otra parte incluimos en un breve articulado,
que no sé qué suerte correrá, a los miembros del
partido que colabora con el Poder Ejecutivo
acerca de la urgente necesidad del pian de reac-
tivación económica, con el aporte de todos los
sectores, para que el país marche adelante.

Esto que sancionamos hoy, inelu-nible e im-
prescindiblemente, es de nuevo un paliativo. Lo
tremendamente necesario es el famoso cambio
de la estructura actual, del que hablamos de-
masiado pero todavía no concretamos. Es con el
trastrueque de una economía liberal, caduca,
deshumanizada, que ha perdido vigencia histó-
rica en el país y en el mundo, y con la búsqueda
de una democracia social, de una economía, de
una justicia social auténtica, el único camino
por el cual el pueblo podrá reenconi.r ar su des-
tino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
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Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra clusión final de este proceso está a la vista:
el señor diputado Vedia. paralización industrial, desesperación en vastos

Sr. Vedia. - Señor presidente: apenas diez sectores populares del país que viven hasta hoy
minutos que le restan a nuestro bloque, confor- sin esperanza y sin fe y que han venido claman-
me a lo convenido, me permiten disponer de un do a través de la entidad representativa de los
tiempo mínimo, que me es vital y mF exige mo- trabajadores argentinos, que es la Confederación
vilidad en la expresión de las ideas, para poder General del Trabajo, por la atención urgente de
concretar en breves palabras las razones que estas vitales necesidades.
fundamentan nuestro voto por el dictamen de la ¿Y por qué los trabajadores del país recla-
mayoria. man la mejora en el nivel de sus salarios, con

Nosotros tenemos conciencia plena de las difi- aparente despreocupación por las causas mis-
cultades que este problema plantea en cuanto a mas que han generado la situación creada?
la necesidad de determinar con precisión el ni- Porque la economía del trabajador es su salario.
vel de salarios que corresponde abonar al sec- Ausente de toda participación en 'as grandes
tor trabajador. Tenemos conciencia plena de que decisiones económicas y financieras del país, el
no están realizados ni siquiera los estudios sobre trabajador no tiene otra posibilidad que expre-
la estructura del salario en la Argentina y ni sarse a través del reclamo por mejores nive_es
aun tampoco, por consiguiente, las incidencias de salarios.
reales que medidas de esta naturaleza pueden Las razones fundamentales por las cuales

producir en la economía gener,kl. Pero también nosotros apoyamos este proyecto son, como digo,
tenemos conciencia plena de la emergencia vital de justicia social y de técnica económica. De

que existe en atender a la vez i razones de jus- justicia social porque no puede haber hombre
ticia que a nuestro juicio son ele buena técnicaeconómica. o mujer que trabaje en el país, que no perciba

el mínimo indispensable para una buena vida
Digo a razones de justicia, s• me adelanto a humana, para una vida de decoro, para que

expresar que me desvinculo de toda intención tenga asegurada la subsistencia elemental de sí
de especulación demagógica sobre este proble- mismo y de su familia. Y es también una ra-
ma. Pero como expresión de la voluntad popular zón de técnica económica, porque está demos-
no podemos nosotros en modo alguno sustraer- trado que en ningún país se ha dado expansión
nos a la perentoria necesidad de atender a la o desarrollo sin algún margen de inflación. Se
exigencia de levantar el nivel adquisitivo de traen los ejemplos que se quieren traer de otros
nuestro pueblo. países, pero se o "vida que los Estados Unidos

Es público y notorio el deterioro producido en se levantaron con el New Deal, que no fue otra
el nivel adquisitivo de los sectores populares del cosa que la expansión provocada por el aumen-
país. Bastaría recordar que en el año 1955 el to del nivel adquisitivo de la población; que la
sector del trabajo participaba en la renta nacio- Alemania de Erhard promovió igualmente to-
nal con el 55, casi el 57 por ciento; hoy esa mo requisito indispensable y primero el levan-
participación se ha reducido al 45 por ciento, lo tamiento del nivel adquisitivo de la población;
que importa lo mismo que señalar la transferen- que la Italia de De Gasperi igualmente atacó
cia de ingentes cantidades de (linero al sector como causa profunda el nivel salarial de los sec-
del capital en desmedro del trabajo. Y, natural- tores populares, porque es fácilmente inteligible
mente, esto se ha traducido en una disminución comprender que el levantamiento del poder
del nivel de vida y del poder adquisitivo, con adquisitivo de la población obra, con su capa-
las naturales consecuencias en la evolución de la cidad de adquisición y de consumo, como fac-
economía nacional. tor generador de la actividad industrial y del

Se nos hizo creer o se nos quiso hacer creer desarrollo económico, porque en la medida en
que la estabilización financiera que se pregona- que el pueblo pueda comprar, podrá la empresa
ba iba a producir un saneamiento de la econo- vender, y en la medida en que la empresa pue-
mía nacional, posibilitando un desarrollo econó- da vender podrá atender las obligaciones que
mico armónico. La verdad es que esa contrae- tiene con el fisco, y la actividad económica toda
ción financiera significó deprimir el mercado de recobrará su ritmo normal.
consumo nacional, sumergir en el infraconsuino De todos modos, señor presidente, siempre
a vastos sectores populares y sustraer de la ac- será preferible un índice de inflación con po-
tividad productiva y de la capacidad de adqui- der adquisitivo y con medios de pago que el

sición a numerosos habitantes. absurdo actual, significado por una inflación
La consecuencia está a la vista. Reducida la creciente sin liquidez, porque la inflación exis-

capacidad de consumo y el nivel adquisitivo de te ya, con la diferencia de que hoy es una in-
la población, el sector empresario sintió rápida- flación de costos, producida por la falta de po-
mente el impacto, y tuvo que reducir su produc- der adquisitivo de la población, que lógica-
ción y echar gente a la calle. F.n consecuencia mente eleva el costo por unidad de producción.
fueron menores los recursos que el fisco podía De modo tal que razones de justicia individual,
recaudar de la actividad productiva, y la con- razones de justicia social en lo macroeconómico,
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que imponen producir una transferencia de la Ejecutivo, el estudio y determinación de los
renta nacional al sector del trabajo, y razones costos y la congelación de los precios de los
técnico-económicas, que aconsejan esta medida artículos de primera necesidad.
como un impulso reactivador de la actividad Por último, quiero decir que la sanción de
industrial y de la economía general, fundamen- esta ley no nos hará abandonar el campo de la

tan nuestra posición de apoyo al dictamen de estructura liberal y capitalista, lo que es el vie-
la mayoría. jo régimen que el país viene padeciendo. Se-

Pero quiero agregar en breves minutos -sé guiremos en la vieja economía del salario, que
que mi tiempo está vencido - que eta medida no es en sí mismo injusto, conforme a la sana
que vamos a poner en ej=ecución, y que es una y buena doctrina cristiana, pero que debe ser
eficacísima medida de reactivación económica, superado por formas nuevas de asociación al
a la vez que de justicia humana, puede signi- impulso del proceso de renovación marcado por
ficar paradójicamente un terrible descalabro la creciente participación del sector del traba-
económico y una burla y urca estafa a los sec- jo en la responsabilidad de la producción. Por-
tores populares, en la medula en que no vaya que esa comunidad humana, que es la empresa,
acompañada de otras decisiones jurídicas, eco- debe estar sujeta a reformas que sienten sobre
nómicas y financieras; en definitiva, en la me- bases nuevas el concepto de la propiedad, dis-
dida en que no se encuadre en un plan econó- tinguiendo la propiedad de los bienes de uso
mico general que urge, que debería estar ya de la propiedad de los bienes de producción,
en marcha, porque si bien puede esperarse la como la empresa, la que debe ser socializada
sanción del programa integral que el gobierno para brindar perspectiva efectiva al sector del
ha anunciado, no puede deniorarse, en cambio, trabajo.
la adopción de medidas que estab'ezcan rígidos Digo que todo esto nos espera después de la
controles sobre el crédito, -Sobre las inversio- sanción de esta ley si no queremos seguir arras-
nes y sobre la orientación del consumo. 1 trando al país en la muerte lenta, en la instan-

Si de la reactivación industrial van a surgir cia agónica del régimen liberal, capitalista e
nuevas fábricas de heladeras o de televisores, 1 individualista, felizmente superado por muchos
habremos producido nuevamente un gravísimo de los países occidentales que malamente se

deterioro en la economía nacional . Si el cré- 1 traen como ejemplo, que debiéramos observar-

dito bancario sigue siendo como hasta ahora, los en la integridad de sus procesos para com-
como en la más cruda época liberal, prestado, prender de qué manera han conseguido romper
sin orientación y sin sentido a comisionistas de los moldes del viejo régimen liberal para sen-
bolsa, a sociedades financieras, pero nunca a tar las bases de la sociedad nueva, en la que
la actividad eminentemente productiva, estare- el trabajo es el valor fundamental y prima-
mos echando dinero en un saco roto y burlan- río, donde tiene su título a la participación, en
do las esperanzas del pueblo. la gestión y propiedad de la empresa, porque,

en definitiva, el capital no es sino trabajo
Estas son realidades fácilmente comproba- acumulado.

bles. El Banco Central de la República Argen- Afirmo que con la sanción de esta ley dare-
tina ha contribuido a inyectar considerables j mos un paso positivo adelante para poner en

cantidades de dinero a la circulación; y los ban- 1 marcha este país postrado; pero también reitero
cos todos del país, que cuentan hoy con gran- lo fundamental que significa acompañar esta
des disponibilidades, están prestando sin con- medida con otras disposiciones que establezcan
trol alguno del Banco Central y sin que los una rígida conducción de todo el proceso eco-
fondos inyectados a la actividad económica rin- 1 nómico, para luego ponernos, todos juntos -con
dan en medida suficiente porque, como he di- la conciencia plena de que la democracia polí-
cho, se ha procedido con una mentalidad libe- tica morirá si no es integrada con la democracia
ral, insensible y suicida. As i, industrias vitales económica y social-, a la tarea de las grandes
para el país, como la metal 'lrgica, por ejemplo, reformas que el país urge, a la reforma de la
están esperando todavía e' necesario crédito estructura tributaria, a la reforma de la es-
bancario que le permita la -ltficiente expansión. tructura empresaria, para llegar también a tra-

Me importa poner especial énfasis en esto que vés de este Congreso de la Nación, en día no
digo para alertar sobre las consecuencias pavo- lejano, a la reforma de las estructuras institu-
rosas que puede significar la sanción de esta ley, cionales y jurídicas fundamentales, comenzando
que así como podrá ser buena si es acompañada por la reforma de la Carta Magna. Si bien ella
por medidas complementarias eficaces, podrá ha cumplido ya un siglo con éxito y con be-
ser fatídica si no se toma conciencia plena de neficio, también debemos reconocer que está
la necesidad de una enérgica conducción por 1 obrando hoy como chaleco de fuerza de la
parte del Estado de todo el proceso económico, Nación, y urge también en este campo una
que debe llegar desde el control y congelación modificación sustancial para hacer real la de-
de las ganancias de las empresas hasta la apli- mocracia política, la democracia económica v
cación eficaz de la ley de abastecimiento, que la democracia social. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
no termina de aplicar con decisión el Poder 1 Aplausos.)
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-Ocupa la Presidencia el señor presiden- mercado y abusando de los canales crediticios
te de la Honorable Cámara, don Arturo externos y a corto plazo.
Mor Roig. Advertimos entonces que el mantenimiento

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa- de un régimen de importación cada vez más
labra el señor diputado Tróccoli. creciente y que no se traducía en un incremento

Sr. Tróccoli. - Señor presidente: como en el de la productividad global, así como la desco-
curso del debate se han desconocido o subalter- nexión entre la política económica con la social,
nizado las proyecciones sociales y económicas desatarían una violenta contracción económica.

del salario vital que estamos ti atando, quiero La autoridad monetaria deLentonces, en cum-
referirme a estos dos aspectos (le la cuestión. plimiento de las directivas que le fueron im-

En primer lugar, vaya la advertencia de que partidas por el Fondo Monetario Internacional,
en un sistema económico orient:r.do a la justi- operó de conformidad con las «reglas del juego»
cia social la directriz general en materia de po- librecambista, provocando efectos deprimentes
lítíca económica reside en que el trabajo humano sobre los réditos monetarios, con el propósito
constituye un costo fijo para la comunidad. En deliberado de generar un proceso deflacionario;
todo caso, la economía social está llamada a pro- y así se provocó la exasperación del costo del
veer que todos los miembros de la colectividad dinero, la reducción de inversiones, que generó
alcancen un nivel de vida conforme a la digni- desocupación, y la disminución de los réditos
dad y a la jerarquización de la persona humana. reales y de la demanda de bienes.

Esta simple consideración nos lleva a formu- No obstante, las rigideces en la estructura so-
lar la premisa básica de nuestro pensamiento cial y económica del país impidieron la reduc-
en el sentido de que el trabajo no es una mer- ción de los costos y del nivel general de los
cancía que puede estar sujeta a] libre juego de precios, y, por el contrario, coexistieron la in-
la oferta y la demanda, ni diferido al solo inte- flación de precios simultáneamente con una de-
rés del sector empresario, de modo que el nivel presión en los réditos individuales.
de vida de los trabajadores dependa o esté de- La pretensión de mantener la estabilidad de
terminado por el salario. Por el contrario, bajo los cambios exteriores a costa de artificios mo-
el régimen de colaboración de clases, que nos netarios agravó este proceso acumulativo depri-
estamos esforzando por instalar en el país, no mente, de manera que la devaluación operada
obstante las interferencias y cargas tendencio- por el ministro Pinedo fue una mera consecuen-
sas que tenemos que sobrellevar, el salario debe cia y no una causa de esta inconducta monetaria.
resultar de la conjugación de los tres órdenes Al momento de asumir este gobierno nos en-
de intereses fundamentales que intervienen en contramos con un cuadro de relaciones econó-
su formación. mico-sociales que pueden sintetizarse en la pre-

Por un lado, el de los trabajadores, que re- sencia de una defectuosa distribución funcional
claman un salario apto para sufragar un deco- del ingreso, en detrimento del factor trabajo, y
roso nivel de vida; por el otro, el de los empre- correlativamente con la existencia de una capa-
sarios, que desean no pagar un salario más allá cidad ociosa de la estructura productiva, que
que el que determina la propia productividad razonablemente debía engendrar presiones in-
del trabajo; y por último, y decisivamente, el flacionarias irresistibles, y que, en definitiva,
interés general de la comunidad, que está inte- han culminado con un inusitado aumento del
resada en que los salarios sean tales que permi- nivel general de los precios.
tan la continuación y el desarrollo de la pro- Frente a este cuadro y a las tensiones socia-
ducción, la reducción de los co::tos y el más les que razonablemente debían desencadenarse,
completo empleo de los factores productivos. En el gobierno ha instaurado una oportuna política
definitiva, que el tenor de vida de los trabaja- coyuntural, orgánica y equilibrada, para que en
dores constituya un factor determinante de la grados sucesivos permita ir movilizando los re-
elevación del salario y no un elemento deter- cursos humanos y materiales disponibles en el
minado, como lo pretenden algunos sectores. país y que actualmente están en gran parte ocio-

Se ha sostenido también en este debate que sos o mal empleados.
la instalación del salario, vital y móvil ha de De manera, entonces, que la instauración del
generar un impacto inflacionario de límites in- salario vital está inserto en la estructura de esa
sospechables y que ha de deteriorar definitiva- política y tiene la verdadera significación de
mente y en profundidad las bases económicas de potenciar la demanda global en perfecta rela-
nuestro desarrollo. ción con la capacidad productora argentina, de

Nosotros hemos afirmado, en oportunidad de suerte que en definitiva, no solamente no signi-
debatirse la reforma a la carta orgánica del ficará un impacto inflacionario, sino que, por
Banco Central, que a partir del 11? de mayo de el contrario, y en la medida que implique la
1958 se había operado sin ningún orden de pre- movilización de recursos ociosos, será un verda-
lación en las inversiones, facilit; ndo el creci- doro reactivante económico, que permitirá el
miento de sectores que no intere: aban directa- restablecimiento de un equilibrio funcional y
mente a la productividad; que de esa forma se con ello el clima social y económico necesario
había operado un equipamiento in,lustrial indis- para promover el auténtico desarrollo argen-
criminado, sin medir la receptividad ulterior del tino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)



804 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17$

Sr. Presidente (Mor Roig ). - Tiene la palabra Sr. Sandler. - Es tan breve el tiempo de que
el señor diputado Sandler. dispongo que no puedo permitírsela ahora, pero

Sr. Sandler. - Señor presidente: voy a hacer sí en el tratamiento en particular de la ley.
uso de la palabra en los diez minutos que regla- Sr. Guaico . - No se asuste, señor diputado.
mentariamente me corresponden, para clarificar Sr. Sandler. - No es por eso; si la Presidencia
algunas opiniones que he vertido ayer y que me concede tiempo, tendré mucho gusto en per-
intuyo no han sido claramente expresadas o no mitirle la interrupción al señor diputado.
han sido bien comprendida,. Sr. Presidente (Mor Roig). - Reglamentaria-

mente, sólo le corresponden al señ:,r diputado
A través de todos los discursos que hasta este diez minutos para su exposición.

momento he escuchado, en su mayor parte, se Sr. Sandler. - Prosigo, entonces, señor presi-
advierte que la reflexión que traje ayer a este dente.

recinto con respecto a la economía alemana era El diputado socialista alemán Schoettle, el 17
acertada. Quiero aclarar que esa reflexión sobre de junio de 1948, dijo también, con respecto a
este problema económico de una nación deter- la política que ponía en marcha el gobierno

haberminada observadoshizo exclusivamente en razón de -que era antidirigista, anticontrolista, antifija-

economía rorr

los mma a supup
roluucerff

idoiic c
l que ial ese e tipo

aspecto
positivo, valevalle e decir, forma de cualquier tipo de topes-; expresó, comode

e

d digo, dirigiéndose al ministro de Hacienda: «Us-
ted asigna a una gran parte de nuestra población

Lo que más me interesaba destacar del llama- un papel que está por debajo, muy por debajo,
do milagro alemán no era I)recisamente la épo- del mínimo necesario para vivir. De que usted
ca del año 1956 en adelante, sino la época del creerá en sus teorías económicas hasta el final,
año 1948; vale decir, cuando se estaba gestando estoy seguro; pero también estoy seguro de que
ese cambio económico. Cuando escucho en esta lo llevarán al absurdo.»

Cámara discursos como lo:s que se pronuncia- Hubo también otras manifestaciones en aque-
ron ayer y hoy, tengo que decir que no son lla oportunidad, que no puedo leer ahora por
nuevos para mí. No los he escuchado antes de falta de tiempo. Pero lo curioso es que en el
ahora; pero sí los he leído. año 1959, once años después de las expresiones

En estos breves diez minutos que me corres- que he leído, el socialismo alemán declara que
ponden me permitiré molestar la atención de la libre elección del consumo y la libre elección
los señores diputados con la lectura de algunos del puesto de trabajo son decisivas; que la li-
recortes que he traído precisamente para demos- bre competencia y la libre iniciativa del empre-
trar esta afirmación. sario son importantes elementos de la política

Tengo aquí, por ejemplo, un fragmento con social demócrata -que en Alemania represen-
las expresiones del doctor Kreyssig, socialista ta el socialismo-; que la economía forzosa y to-
alemán, y, desde luego, opuesto a las ideas eco- talitaria mata a la libertad. Por eso, el Partido

nómicas de la democracia cristiana alemana. Social Demócrata proclama el mercado libre
Decía el 17 de junio de 19.18 este miembro del donde quiera que impere la libre competencia.

socialismo alemán al ministro de Hacienda de Todo esto, que es el programa actual del so-
aquel entonces: «Desde hace muchos, muchos cialismo alemán que tengo sobre mi banca, está

años, no tenemos una economía normal, y hemos también en la plataforma del socialismo aus-
de ver que la reforma monetaria no realizará tríaco y del socialismo belga.
ningún milagro -esto lo decía ante la preten- Esta evolución que he señalado es la que a mí
sión de Erhard de lograr la estabilidad mone- me interesa destacar. En aquel entonces, en 1948,

taria-; la reforma monetaria no nos traerá nin- se estaba produciendo un debate del mismo te-
gún milagro en lo que se refiere a la reactiva- nor que el aquí desarrollado. Se sostenía la ne-
ción normal de la economía y la producción... cesidad de una justicia distributiva y se con-

Los desheredados y desposados preguntarán por fiaba en que la emisión de moneda era la s
no se practica una ción. Prosperó la tesis contraria, por suerte paraqué
política solu-de control, , a fin

poiísie cq justa,que usta
en , olos seapróxi-una Alemania, y de esa manera el país se recuperó.

mos meses tengan las gentes la producción que Pero con nosotros puede ocurrir lo inverso. Al
han venido elaborando de ;de 1945 -hablaba tenor de los discursos de la mayoría, con la úni-

en 1948- sin ningún beneficio, sin conseguir ca oposición de UDELPA, veo que va a pros-
apenas fruto alguno de su trabajo... perar la tesis perniciosa. El ejemplo alemán no

»Lo ue a b 1 dui se
es unico; puedo dar dos o tres mas. Ejemplo del

q q
a re pa so ese eseo de los desastre es el caso del Brasil, y parecería que

empresarios alemanes de hacer pasar al pueblo 1 los señores diputados están eligiendo el camino
alemán por el baño de acá o de los precios li- de este país, aunque los diputados brasileños
bres. Todo esto es absurdo ,v llevará a la catás- 1 fueron más sensibles y no se limitaron en dar

trofe. Esto no puede ser.» un 10 o un 20 por ciento de aumento, sino que
Esto era lo que decía el :;ocialista alemán en lo hicieron de 100 por ciento, confiando también

aquella época... en que el aumento no sería inflacionario y con
Sr. Guaico. - ¿Me permite una interrupción el empleo de las detonantes palabras de siem-

el señor diputado? pre: si se promueve la producción, si se alienta
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el crédito, si se moviliza la economía, no va a
haber inflación, lo cual es un pr regrina idea, se-
ñores diputados, se lanzó a la nación hermana
a una situación catastrófica.

No se advierte que lo que se la con una mano
se quita con la otra, que cuando se promueve la
inflación se frena la economía y que todo lo que
se dice para promoverla quedr+ exclusivamente
en palabras. Esto lo interpreto tan bien el so-
cialismo alemán, que es la izquierda del pensa-
miento político de aquel país, que hizo funda-
mento de su programa la estabilidad monetaria
y el mercado libre.

Para completar el panorarr a puedo ofrecer
también los ejemplos de Francia y de Australia.
No sé si los señores diputados saben que en
esos países se adoptaron medidas de estabili-
zación monetaria eliminando luyes del tipo de
la que este Parlamento piensa imponer.

En Australia el salario vital y móvil rigió
desde 1921 hasta 1957, en quin advirtieron que
deterioraba la economía perjudicando al traba-
jador y junto con él a los consumidores. Por
esta razón los australianos, que no viven tan
rezagados en experiencias mun,liales, procedie-
ron a derogar esa ley. Y así también lo hicieron
los franceses.

Me pregunto, señores diputados, si cuando
hago estas reflexiones del dercrho o de la eco-
nomía comparados no debemos abrir los ojos,
conocer estas cosas y reflexionar sobre ellas.
Están viviendo en un mundo idílico. He escu-
chado a los señores diputados de la mayoría
con el mayor respeto, pero, francamente, creo
que no tienen puestos los pies sobre la tierra.

Aquí van a ocurrir cosas tremendas. No está
más en el Brasil quien promovió el aumento del
100 por ciento. Quiera Dios que no nos ocurra
a nosotros lo mismo. Mantengamos la legalidad,
pero no la legalidad en palabras, sino en la
conducción social, en el ordenamiento económico
y social, que es lo básico y lo primordial.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Muñiz.

Sr. Muñiz . - He pedido la palabra para rec-
tificar algunas de las afirmaciones del diputado
Sandler, y aclarar otras del mimo señor dipu-
tado, dichas en la reunión de ayer y especial-
mente en la de esta tarde.

En primer lugar, señalo que el diputado
Sandler ha hecho algo= que no se debe hacer.
Cuando se apela a constancias documentales, el
documento que las contiene debe ser leído ín-
tegramente. El diputado Sandler ha leído par-
cialmente el programa del Partido Socialista
alemán. Le afirmo al señor diputado Sandler
-lo que puedo comprobar con el mismo docu-
mento que él tiene sobre su banca- que el
Partido Socialista alemán no ha renunciado a
sus grandes postulados económica-sociales, sino
que los ha refirmado vigorosamente en oportu-
nidad de sancionar su último programa.

El socialismo alemán sostiene hoy, como lo
viene haciendo desde hace más de cien años,
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la necesidad de la socialización total de los me-
dios de producción y de cambio. El punto del
programa que ha leído el diputado Sandler tiene
un carácter circunstancial, de oportunidad his-
tórica, y se refiere solamente a determinadas
actividades menores. Tanto es cierta mi afirma-
ción que, como lo dije ayer -y posiblemente no
lo registre la versión taquigráfica porque mi
interrupción se produjo en un momento en que
había un poco de barullo-, el 40 por ciento de
la renta alemana tiene su origen en empresas
públicas, y si a éstas se le agregan empresas
privadas financiadas y controladas por empre-
sas públicas, me atrevo a concluir que más del
50 por ciento de la renta alemana se origina en
la empresa pública. Son los casos de Austria
y de Francia, para no recordar otros. En este
último país -Francia- el 60 por ciento de la
renta tiene su origen en las empresas públicas,
que son muchas y muy importantes. Francia es
el país que nos ofrece el ejemplo de grandes
empresas públicas que integran la estructura
fundamental de su economía. Acaso para asom-
bro del señor diputado Sandler o de sus asesores
o consejeros en esta materia, las empresas na-
cionalizadas francesas se caracterizan por su
eficiencia y alta productividad. Vale decir, que
trabajan en mejores condiciones técnico-econó-
micas y ofreciendo superiores condiciones de
vida a los obreros y empleados que la empresa
privada.

Yo no he entendido muy bien qué nos ha que-
rido demostrar el señor diputado Sandler con el
ejemplo alemán. En esto también, en sus refe-
rencias a Alemania, ha sido incompleto en la
información que proporcionó a la Honorable Cá-
mara. Es exacto que el Partido Socialista alemán
no comparte totalmente la obra realizada por los
social-cristianos. Hay entre ambos partidos pun-
tos de divergencias fundamentales, aunque tam-
bién se computan felices coincidencias en aspec-
tos importantes.

Si algo prueba el llamado caso alemán, es jus-
tamente lo contrario de lo que el señor diputado
Sandler pretende. Después de la guerra se esta-
bleció en Alemania algo tanto o más importante
que el salario vital, mínimo y móvil: se impuso
la cogestión obrera, medida que el señor dipu-
tado Sandler no se atrevería, estoy seguro, a
votar en nuestro Parlamento por responder, en
su concepción, a intereses ultra conservadores.

Sr. Sandler. - He presentado...
Sr. Muñiz. - Ahora me escucha, señor dipu-

tado, y pido al señor presidente que me haga
escuchar.

En Alemania se estableció la cogestión obrera
porque los industriales llegaron a la conclusión
de que sería imposible la reconstrucción alema-
na de posguerra si no se contaba con la coopera-
ción de los obreros, no solamente en el taller,
sino en la dirección de las empresas. El ensayo
de cogestión obrera fue tan feliz, de resultados
tan extraordinarios, que socialistas y cristianos,
así como hombres y mujeres de otros partidos,
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Reunión 17°

coincidieron en el juicio de que la tarea de re- haberse escuchado las soluciones propiciadas
construcción, para algunos milagrosa, pero que por el socialismo, que reclamó cambios estructu-
de milagro no tuvo nada, fue la consecuen- rales de fondo, señalando llegada la oportunidad
cia del duro trabajo dr los obreros alemanes de entrar muy hondo en la realidad alemana e
y de la inteligencia con que actuaron en la iniciar el proceso hacia la completa socialización
dirección de las empresas. Controlaron y orien- de los medios de producción y de cambio. En
taron la marcha de las empresas participando estos momentos la economía alemana confronta
en la dirección de las mismas; fueron parte ac- serias dificultades que no son secuela de los
tiva en la estructuración de los planes económi_ buenos o malos propósitos de quienes dirigen
cos; en una palabra, cargaron con todas las res- la industria y el gobierno, sino la consecuencia
ponsabilidades de la dirección económica y reco- directa de la quiebra del sistema, de una rup-
gieron merecidas recompensas por sus aciertos tura del equilibrio que ya no encuentra salida

en la dirección de las empresas alemanas. dentro de los esquemas del capitalismo.

Cuando se produjo la rehabilitación alemana, La luz roja me anuncia que debo concluir. Lo
los industriales de aquel país, tan egoístas como haré pidiendo disculpas al señor presidente por
los del resto del mundo, sin excluir a los nues- el mal momento que le ocasioné en el día de
tros, pretendieron derogar la ley de cogestión, y ayer.
los obreros, los trabajadores alemanes sin dis- Pero antes debo recoger palabras del señor
tinción de banderías políticas ni credos confesio- diputado Sandler pretendiendo atribuir a la
nales, anunciaron que declararían la huelga bancada socialista argentina supuestas vincula-

general revolucionaria si la ley era derogada. La ciones o coincidencias espirituales con el na-
ley fue mantenida y sigue en vigor. zismo. Si hacía falta la demostración acabada

El diputado Sandler lia olvidado, además, una de que el señor diputado Sandler es quien estáprecisamente en esa corriente, nos la ha ofre-
cosa muy importante: que el llamado milagro cido con su discurso de ayer y el complemento
alemán se operó fundamentalmente, por la cir- de hoy. El señor diputado Sandler podrá seguir
cunstancia que acabo de señalar y, también, denostando al socialismo alemán, al austríaco y,
porque después de la guerra Alemania no tuvo de paso, al argentino, pero nosotros comproba-
presupuesto militar. mos que en esta jornada histórica del Parla-

Como consecuencia de la rendición incondicio- mento, en la que se debate la ley de salario
nal, se disolvió el ejército alemán. Si nosotros vital mínimo y móvil, el señor diputado ha de-
fuésemos capaces de hacer lo mismo, tenga la fendido a los empresarios contra los trabajado-
seguridad el diputado Sandler que con muchí- res argentinos. Nosotros, en cambio, seguimos
sima facilidad resolveríamos la mayoría de los fieles a los ideales de nuestro partido. Hoy como
graves problemas que no>s afligen, y tendríamos siempre estamos con los trabajadores, bregando
una economía decisiva para terminar con el dé- por la revolución social a la que el señor dipu-
ficit de nuestro presupuesto. tado teme y quiere detener.

Pero hay algo más. E] diputado Sandler olvidó Sr. Peña y Lillo. - Consuélese el señor dipu-
que Alemania contó con la presencia de capitales tado Sandler recordando el fracaso de la Repú-
extranjeros, esos capitales que algunos diputados blica de Weimar, que llevó de la mano...
reclaman con tanto empeño para nuestro país Sr. Presidente (Mor Roig). - No está en el

l como una especie de bendición celestial. A Ale- uso de la palabra el señor diputado.
manía llegaron los capitales norteamericanos , Sr. Sandler . - Como he sido mencionado, so-
pero como ningún capil al, ni norteamericano ni licito la palabra para una breve aclaración.
de ningún otro país, ayuda graciosamente, por Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
espíritu de beneficencia, sino con finalidades de el señor diputado Sandler.
lucro, el capital norteaniericano que fue a Ale- Sr. Sandler. - Advierto, en primer lugar, que
mania ayudó a una pronta reconstrucción, pero estoy muy lejos de ser ultraconservador. En se-
se quedó con la parte del león. Las consecuen- gundo lugar, mis vinculaciones con el nazismo
cias de la interesada participación de los gran- han sido exclusivamente de agresión. Siempre
des capitales norteamericanos en Alemania, con- he estado contra ese sistema que, como bien se-
sistió en que se quedaren con la casi totalidad ñalara el señor diputado Peña y Lillo, fue quizá
de las empresas de alguna significación de aquel la consecuencia de la conducción económica ale-
país. Por eso, hoy hay empresas alemanas que mana en 1923.
de tales no tienen más que el nombre. Por ejem- Además, quiero señalar que he hecho una
plo, la empresa Krupp, que es yanqui-alemana. cita parcial, porque los señores diputados se da-
Y, como inevitable consecuencia, los norteame- rán cuenta que no puedo leer un libro entero
ricanos se metieron en toda la vida económica en esta reunión. Pero hay citas que no dejan
alemana para someterla, a sus designios. de ser completas a pesar de ser parciales. Esta

Son éstos algunos de los factores que el señor que tengo sobre mi banca, dice así: «Competen-
diputado Sandler ha olvidado y que es necesario cia, toda la posible. Planificación, siempre que
recordar. sea necesaria.» Y otra más: «Toda concentración

Pero hay todavía algo más. El milagro alemán de potencia económica, incluso en manos del Es-
está a punto de concluir, precisamente por no , tado, implica peligros. El mejor modo de servir
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idas
tu- a la colectividad no es una burocracia central, mana, pero a la alemana de 1890, lo que im-

"dad sino la colaboración de todos los interesados con porta decir que las soluciones válidas para la
a e sentido de responsabilidad. Alemania actual no lo son para la Argentina.
ión -Varios señores d,putados hablan simul- Digamos de una vez por todas, ya que se uti-
En táneamente, y suena la campana. liza a Alemania con frecuencia como un ejem-

pnta Sr. Presidente (Mor Roi^;). - Sírvase no in- plo de estabilización previa a un plan de des-
Í los terrumpir el señor diputado Lejarraga. arrollo, qué fue la reforma monetaria de 1948,

gen Sr. Sandler. - En tercer término, y para fi- proyectada por el actual primer ministro Erhard.

jncia nalizar, aclaro que de nin;:ún modo he venido En esa época había en Alemania una gran in-
rup- a defender a los empresarios, sino que he ve- flación; funcionaba el mercado negro; desapa-
lida nido a defender los intere: es del pueblo todo, recía la mercadería del lugar de venta y se

a ningún sector a costa de otro. He criticado a creaba una distorsión total, produciéndose una

Lo los empresarios cuando he dicho que conceden inflación galopante. En ese momento Erhard to-
por aumentos ilegítimos y no se preocupan de ra- mó la decisión de realizar la reforma monetaria,
de cionalizar sus empresas pan lograr una mayor que consistió en convertir todos los capitales

producción. 1 -excepto algunos capitales cuestionados, que
ior-,flor De manera que rectifico de plano las afirma- quedaron sujetos a una resolución poster

la ciones que se han hecho, \ para demostrar lo las hipotecas, las deudas; todos los valores que-
a- que acabo de aclarar, dirC` que he presentado daron reducidos en la proporción de diez a uno,
a- un proyecto sobre cogestión de empresas, crean- excepto uno que se mantuvo en la proporción
da do los consejos de empre. a -a los cuales se de diez a diez: el salario de los trabajadores.

stá refirió el señor diputado L d jesthrbm. Cuán le- Hay que hablar de lo que fue esa reforma. En
e- jos está el señor diputado 'Tuñiz de ver lo que el momento en que se destruía el capital por
to yo estoy viendo. Si hay aquí un ultraconserva- vía de la reforma monetaria en Alemania, se

uir dor, un ultrarretrógrado, e: precisamente quien daba al trabajo el verdadero valor, se le reco-
y, está viviendo con los esquemas de 1900 y de nocía un valor de diez a diez, mientras se daba

a- 1918. De lo único que me jacto es de tener la al capital un valor de diez a uno. Esa fue la
a- vista buena y de mirar al frente, con espíritu reforma monetaria en Alemania. Quien desde
io moderno y con ideas de creación. hace tiempo está hablando en el país sobre es-

[ - Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra tos temas, un señor que fue ministro de Aram-
- el señor diputado Guaico. buru y después de Frondizi, el ingeniero Also-
s Sr . Gualco . - En el día de ayer pregunté al garay, encandilado con Erhard, cuando hizo su
0 señor diputado Sandler si conocía que el mi- reforma monetaria, apañado por el Fondo Mo-

do nistro Erhard había establecido precios topes netario Internacional, lo primero que hizo fue
para el carbón y el acero, y el señor diputado levantar los precios, los recargos cambiarios y
Sandler me contestó que era para evitar el alza provocar una devaluación monetaria que le costó
de precios de esos productos Esa no es la ver- a la clase trabajadora el 20 por ciento del sala-
dad. El motivo por el cual si- fijaron los precios rio real. Esa fue una reforma contra el pueblo
topes se debía a que Alemania prosiguió en y no fue idéntica a la reforma alemana. Ese fue
el cartel internacional europeo del carbón y del el disfraz, el ropaje de los fariseos con que bus-

el ti l t tid isrse os seu oeconom as argen nos.acero, que rompió Hitler, y que se reeditó en caron ves
la posguerra como la Comunidad Europea del Tenemos que hablar de reformas como tales,
Carbón y del Acero, fijándose en un acuerdo para no hacer reformas al revés, usando pala-
entre varios países cuotas \ precios y procu- bras que no corresponden.
rando mantener un nivel de ocupación y de pro- Con referencia a Alemania, a nosotros no nos
ducción adecuados a los inte 'eses europeos. han caído a carradas los dólares yanquis, como

Debo aclarar que Erhard lo estaba asustado le cayeron a Alemania a través del plan Mar-
por el alza de los precios, sino que fue un shall. Nuestras industrias están desmanteladas.
acuerdo entre varios países por el cual se fijaron En Alemania también estaban desmanteladas,

-e esos precios. pero era una Alemania arrasada, donde a la fá-
Debido a que frecuentemente se menciona a brica Bayer -que estaba vinculada con intere-

Alemania Occidental, debemos tener en cuenta res norteamericanos- le caían las bombas al-
al hacer esas citas cuál es la situación de la rededor, y las fábricas se mantenían en pie
Argentina con respecto a Al"urania. Cuando un mientras se destruían ciudades enteras. Y esto
país traza un plan de desari olio o un plan de ocurría porque donde estaban estas fábricas los
estabilidad, evidentemente tiene que tener en aviones yanquis seguían de largo.
cuenta su propia estructura. Lamentablemente, Es decir que una cosa es hacer un país como
señor diputado Sandler, la estructura argentina queremos que sea el nuestro, levantándose con
en 1964 no es la de Alemania. el propio esfuerzo, porque tenemos capacidad

Sr. Presidente (Mor Roig). -Señor diputado técnica, hombres de trabajo responsables y ca-
Gualco: sírvase dirigirse a la Presidencia. pitales en condiciones de hacerlo, y otra cosa

Sr. Guaico. - Digo, señor »residente, que la es esperarlo todo de afuera, que lluevan dólares
estructura alemana no es igua, a la de la Argen- para traer soluciones iguales a las alemana, a
tina. La situación argentina v; similar a la ale- nuestro país.
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Se ha mencionado también a Francia. Y este
país ha resurgido después de la guerra en base
a sus planes, que ha llevado a cabo el Consejo
Económico Social . Y ese e nte que ha puesto los
planes en marcha se ha basado en la estructura
de la industria pesada de Francia. En este mo-
mento, en Francia , del 60 s al 70 por ciento de las
industrias siderúrgica , pesada y petrolera -que
es totalmente estatal- está en manos del Esta-
do. Si nos tomamos el trabajo de comprobar toda
la inversión de ese plan irudicativo francés -que
no horroriza al neoliberalismo-, nos vamos a
encontrar con que ese plan ha destinado en sus
dos primeros planes quinquenales prácticamente
el 100 por ciento a esas industrias , que en su
casi totalidad -repito-- están en manos del
Estado.

Y termino con Australia. Se ha mencionado
también a este país , y al hacerlo no se ha
dicho aquí que los contr >les cambiarios y los
controles de la economía que tiene en estos
momentos no los tenemu :. nosotros desde nin-
gún punto de vista. Estos no son conceptos per-
sonales ni de manuales de economía; surgen de
los planes oficiales del Fondo Monetario Inter-
nacional , que tiene divididos a los países en
cinco categorías . Y Australia está muy lejos de
nosotros en materia de controles de cambio
y de moneda . Por eso cuarrdo hablamos de eco-
nomía libre hay que ver dónde estamos ubica-
dos. Si una institución con to el Fondo Monetario
Internacional nos pone en ± re los liberales, en la
misma categoría de Alemania y muy lejos de
Australia , hay que decirlo ¿ Dónde están , enton-
ces, los controles , dónde '^stá la economía con-
trolada, si Alemania tiene los mismos resortes
de control que nosotros?

Esto quería decirlo para romper tabúes, para
no usar frases lindas, que crean ilusiones dentro
de un Parlamento , sobre cosas que no son reales.
Y quería también hablar de la bendita estabi-
lidad monetaria previa al desarrollo, que ha
fracasado en todos los países latinoamericanos
y en todos los países subdesarrollados en tal
forma que no se conoce uri solo caso en el mun-
do de un plan de estabiliiación del Fondo Mo-
netario Internacional , en la forma en que los
proponía ayer el señor diputado Sandler, como
solución para nosotros , que haya tenido éxito;
y el fracaso del fondo es tan evidente, que el
señor Jacobson había recurrido a un sistema su¡
géneris de stand by hace anos años , para tratar
de que el fondo sirva para algo. Pero a pesar
de todo eso , ese sistema tampoco marchaba. Si
nos tomamos el trabajo d-' leer los diarios -no
ya las revistas especializadas- en sus crónicas
sobre la última reunión del Fondo Monetario
Internacional, advertiremos la tremenda preocu-
pación por la inutilidad ar tual de ese organismo
para solucionar los probl(,mas de los países en
desarrollo . Tanto así es, quose están proponiendo
hoy soluciones que ayer hubieran horrorizado a
los más tibios neoliberale:. (Aplausos.)

Reunión 17$

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Lejarraga.

Sr. Lejarraga. - No sé si decir que he de
hacer una aclaración o una precisión.

Cuando me permití interrumpir al señor
diputado Sandler -lo que no es muy corriente
en mi modalidad personal- era porque él esta-
ba haciendo una cita incompleta y, permítaseme
-no hay en esto el menor agravio-, en cierto
modo tendenciosa, de un texto del programa
del socialismo alemán.

Es sabido que en la marcha del socialismo
hacia la socialización de los medios de produc-
ción y de cambio, objetivo al que no ha renun-
ciado el socialismo en ninguna parte, no hemos
excluido la posibilidad de la existencia, en el
complejo económico, de distintos tipos de eco-
nomía. Puede haber entonces -y hay en ver-
dad- una economía socializada, una economía
pública, una economía cooperativa, y también
hay un margen de economía privada o eco-
nomía de mercado, en la que debe jugar la
ley de la competencia. En ese programa del
socialismo alemán están contemplados estos dis-
tintos aspectos de la economía.

Por otra parte es justificado que cuando se
habla de estatización el socialismo se pone en
guardia, porque una cosa -y acá está mi acla-
ración- es la estatización, y otra la socializa-
ción. Es como si fuéramos a confundir al Estado
con la sociedad. Nosotros tenemos nuestras re-
servas o reparos legítimos por cierto, que no
es el caso de puntualizar en este momento, sobre
la simple estatización, aunque la admitimos
muchas veces como un paso en el que hay que
dar satisfacción a necesidades legítimas del
orden general o social. Pero nadie puede con-
fundir -y los socialistas no lo han confundido
nunca- ese paso a la estatización con el paso
definitivo a la socialización, que es un proceso
en el que se ahonda en la entraña misma de
la sociedad para hacer surgir de ahí los valo-
res, los conceptos y las instituciones que han
de modelar una economía socializada.

En la estatización es el Estado el que juega
su papel decisivo; en un proceso de socialización,
en cambio, son todos los factores de la vida
social: los trabajadores, los técnicos, los produc-
tores, los consumidores y también el poder pú-
blico, en su alta representación, controlando y
coordinando los diversos factores en función de
lo que podríamos denominar el interés general.
Y demás está decir que ese proceso de sociali-
zación exige un proceso paralelo y concurrente
de democratización del Estado y de la sociedad.

Por eso no es posible incurrir en una confu-
sión que a esta altura del desarrollo de la eco-
nomía y de la política del mundo me parece
bastante grosera. Dentro de estos conceptos he-
mos sostenido, según oportunidad y posibilida-
des, la estatización de empresas o servicios, sin
perjuicio de sustentar, en última instancia, la
socialización. Es la propia experiencia del socia-
lismo argentino.
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bra 1 El Partido Socialista Argentino surgió a fines económico , que son inseparables , y que es lo
del siglo pasado, y en sus banderas inscribió el que omite contemplar el dictamen de la mayoría.

de 1 principio y objetivo de la socialización. Sin Al fijar esta actitud explícita y definida, de-
embargo, ¿no han sido siempre, acaso, medidos mostramos que no son válidos los prejuzga-

ior y calculados hasta ahora :ius programas de mientos desvariados y las apreciaciones antoja-
ite socialización? Porque las posibilidades de un dizas -quizá motivados por el desasosiego y el
;a- programa integral de sociali ación, por la falta temor que la situación en que se debate el go-
ne de maduración del movimiento obrero, de cul- bierno y el país provocan en estos momentos a
ato tura política del pueblo, de desarrollo de enti- los señores diputados del bloque oficialista . .
na dades de aliento social, se nos han presentado

la vez.prematuras y en esto hemo:n seguido la evolu- -Hablan varios señores diputados a

no ción general de la socieda,l. Mientras tanto Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
e- hemos alentado y sostenido l:as nacionalizaciones terrumpir los señores diputados.
n- o estatizaciones, y con reservas algunas veces, Sr. Ferreira. -. . . que se han hecho sobre

os porque nos hemos encontrado con un Estado nuestra correcta y diáfana ubicación en este
el poco eficiente, con un Estado burocrático, tra- problema que debate la Cámara.
o- tando de dar participación en estas estatiza- Si sostenemos que a la cuestión salarial debe

clones a los factores sociales. De modo que todo acompañarla, inexcusablemente y en forma si-
'a ese proceso, en nosotros, se ha ido cumpliendo, multánea, la solución económica, es porque so-
n repito, gradualmente dentro del progreso social mos conscientes y responsables de que la Re-

y dentro de las posibilidadF s de capacitación
a política y técnica del pueblo y, sobre todo, de aumento d d podrá soportar del1 la clase trabajadora. e jornales y sueldos si nono sese reactiva

n1 1 f^ tt

le
m

omía y sanean as Manzas, recons > u-
Dejo así expresada una aclaración o precisión a eco

que me parece era indispensable y
que podría yéndolas al nivel apto y suficiente para asimi-

desarrollar más extensamente, pero que no creo lar las consecuencias que aparejará la medida.
corresponda en una simple interrupción. No queremos, señores diputados, que la sola

Sr. Sandler. - Pido la palabra para una bre- ley de salario mínimo y móvil sea una bomba
ve aclaración. de tiempo que se coloque en el país -descuento

inco ntscie te h i sa tu n n me e- para que za ,e ag rSr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia q i l i id ósta, e or al y econ -en soc madvierte al señor diputado que de esa manera a pocos meses v
co nuestr ro i id o átidy a p p ema v a cr1 ca.dejamos de observar el reglamento.

Sr. Sand 'er. - Es una aclaración muy breve. No queremos que se comprometa el vital con-
Sr. Presidente (Mor Roig) - Se ha tratado cepto de la seguridad nacional con sanciones

a juicio de la inmaduras e improvisadas. Yo no sé, señoresde una contraargumentación y, ,
Presidencia, no ha habido alusión personal. diputados, y lo digo sin ánimo polémico, si no

Sr. Arias. - Solicito que se lea el artículo 169 se advierte en estos instantes que existe en la
del reglamento. República un profundo proceso revulsivo y de

Sr. Ferreira .. -Perdemos más tiempo, señor cambio sustancial.
presidente. Concédale la palabra al señor dipu- -Varios señores diputados hablan a la vez.
tado Sandler.

Sr. Sandler. - Yo quería d»:cir ... Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia terrumpir al orador, señores diputados.

exhorta al señor diputado a postergar para al- Sr. Ferreira . - No sé si no se advierte que
guna mejor oportunidad su aclaración, porque ese proceso no se detiene, sino que sigue su
estamos marginando el reglamento. marcha, a pesar de vernos aquí reunidos san-

Sr. Sand 'er. - Así lo haré, señor presidente. cionando esta ley.
Sr. Presidente (Mor Roig) - Tiene la pa- Sr. Mujica .-No la voten, entonces.

labra el señor diputado Ferreira. Sr. Ferreira .-Sí, señor diputado; la vamos
Sr. Ferreira . - Nuestro bloque ha suscrito un a votar pero juntamente con las proposiciones

dictamen en minoría que la Cámara conoce y de nuestro propio dictamen.
que ayer fuera fundado brillantemente por el Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
señor diputado Mársico; pero como se trasunta terrumpir los señores diputados.
del curso del debate que no contará con la Continúa en el uso de la palabra el señor
aprobación de los otros sectores, anuncio, en diputado Ferreira.
consecuencia, que en general votaremos el die- Sr. Ferreira. - Ese proceso, que no se de-
tamen de la mayoría de las comisiones de Le- tiene, amenaza superar las estructuras actuales,
gislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha- e, incluso, las institucionales vigentes, si los que
cienda, porque compartimos la idea general de representan y ejercitan las facultades propias de
la fijación en estos momentos del salario míni- estas instituciones continúan sin notificarse de la
mo vital, pero dejamos perfectamente estableci- tremenda realidad que está viviendo el país.
do que en particular sostendremos nuestro pro- No sé, señores diputados, si la mayoría de los
pio proyecto, porque él comprende el problema partidos políticos argentinos no percibe que
en su doble aspecto esencial: el salarial y el aquí, en esta hora, el pueblo, protagonista de
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las grandes e históricas jornadas, nos está mi- lar¡ y Luco. El señor diputado Serú García ha
rando con un dejo de indiferencia, y quizás de solicitado la inserción de un estudio referente a
displicencia, porque se siente defraudado a raíz salarios propuesto por Luz y Fuerza.
de que no se acierta en la: soluciones reclama- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
das y no se imprime a la Nación el impulso la inserción solicitada por el señor diputado
dinámico y creador del peno desarrollo econó- Serú García.
mico y social, que es el único sustento -entién-
dase bien-, cierto y sólido, del salario suficiente. -Resulta afirmativa (1).

Señores diputados: demos esta ley sobre sala- Sr. Secretario (Oliver). -El señor diputado
rio mínimo, pero démoslo bien, para lograr Juan A. Solar¡ ha solicitado la inserción de una
crecientes satisfacciones p:{ra el pueblo y no nota de la OIT.
para crear una vez más efímeras esperanzas, Sr. Presidente (Mor Roig). -Se va a votar.
que se transformarán, no lo dudo, en última
instancia, en potente fuer-,a que arrasará las -Resulta afirmativa (2).
ideas, las estructuras mentales y las armazones Sr. Secretario (Oliver). - El señor diputado
anacrónicas e inoperantes, para aventarlas de- Luco ha solicitado la inserción de una disidencia
finitivamente y constituirse en fuerza realiza- parcial al dictamen de la mayoría.
dora del auténtico ser nacional. Sr. Presidente Roig).

es la posición de nuestro bloque. (¡Mnz.^ (Mor g)• - Se va a votar.
bien! ¡Muy bien!) -Resulta afirmativa (3).

Sr. Fernández Núñez . - El país ha sufrido
mucho por culpa de los agoreros. Sr. Presidente (Mor Roig).-Las inserciones

Sr. Presidente (Mor Roig). -Se va a llamar se publicarán en las reuniones en que fueron

para votar en general el proyecto en conside- solicitadas.
En consideración en particular el artículo 19.ración.

Sr. Pugliese . - ¿Qué número hay en el re- Tiene la palabra el señor diputado Mársico.

cinto, señor presidente?
Sr. Mársico . - De acuerdo con la posición fi-

Sr. Presidente (Mor Roig). -En el recinto se jada con claridad por el señor diputado Ferrei-
hallan presentes 73 señores diputados. En la ra, nuestro bloque va a sostener en la discusión
casa hay número. en particular, como capítulo segundo de las dis-

posiciones transitorias, los artículos de conteni-
-Se llama para votar. do económico que informan el dictamen de nues-

tro sector, cuyo texto ordenado haré llegar a la
-Obtenido el quórum: Presidencia.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar Sr. Presidente (Mor Roig). - Si no se hacen
en general el dictamen de la mayoría de las observaciones al artículo 1°, se dará por apro-

comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre- bado.
supuesto y Hacienda, sobre salario vital, mínimo -Se aprueba.
y móvil.

-Practicada la votación: Sr . Presidente (Mor Roig). -En considera-
ción el artículo 29.

Sr. Secretario (González) . - Resulta afirma- Por Secretaría se va a dar lectura de una
tiva unánime. disidencia parcial.

Sr. Muñiz. - Ha resultado afirmativa por Sr . Secretario (Oliver).-En el artículo 29,
unanimidad, señor presidenta. suprimir las palabras «en cada zona».

Sr. Secretario (González). - Se ha aprobado Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
por unanimidad. el señor diputado Torreiro.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Antes de entrar Sr. Torreiro . - Entre las disidencias deposi-
al debate en particular, para su mejor ordena- tadas en la mesa de la Presidencia figura la que
miento, la Presidencia someterá a votación los sostenemos en común con otros bloques para
pedidos de inserción formulados durante la dis- suprimir las palabras «en cada zona», pues en-
cusión en general. tendernos que hace a la justicia del régimen que

Sr. Muñiz. - ¿Quedó constancia de que la vo- estamos considerando que el salario mínimo vi-
tación ha sido afirmativa por unanimidad? tal se mantenga igual y uniforme para todas

Sr. Presidente (Mor Roig). -Sí, señor dipu- las zonas, excepto en aquellas en que por su
tado. Así ha sido proclamada por Secretaría. reconocido alto costo de la vida superan a las

Sr. Elena .-Es bueno dejar constancia de demás regiones del país en este aspecto.
eso.

Sr. Presidente (Mor Roig) -Por Secretaría
se enunciarán las inserciones solicitadas por los (1) Véase la inserción en la página 765 del Diario
señores diputados durante el 'ranscurso del de- de Sesiones del 29 de mayo de 1964.
bate, y luego se votarán. (2) Véase la inserción en el Apéndice.

Sr. Secretario (Oliver). - lían solicitado in- (3 Véase el texto en la página 702 del Diario de

serciones los señores diputado,¡ Serú García, So- Sesiones del 29 de mayo de 1964.
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1
En la base, proponemos igualdad para el sa- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

lario mínimo y vital. La mod ficación sólo la el señor diputado Pizarro.
aceptamos en sentido prógresivo, para compen- Sr. Pizarro. - Este problema de las quitas zo-
sar los mayores costos del sostenimiento de la hales no es nuevo. El antecedente está en el ar-
vida del trabajador y su familia en determina- tículo 14 bis, incorporado a la Constitución por
das zonas del país. la Convención de Santa Fe en 1957.

Queda fundamentada de esta manera la pro- Preguntado el miembro informante sobre el
posición de que se supriman del artículo 29 las sentido del texto de ese artículo, señaló que era
palabras «en cada zona», que !Lacen posible la clara la redacción, que establecía que por igual
revisión o corrección por zona para abajo de tarea no se admitían distinciones en razón de
este salario vital y mínimo. sexo, nacionalidad o de otra índole. Es decir que

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿La comisión no podría haber discriminaciones, con perjuicio,

acepta la supresión propuesta? mediante quitas zonales.
Ese ha sido el espíritu que me ha llevado a

Sr. Pena. - La comisión no :,cepta la supre- presentar en el día de ayer un proyecto de ley
sión propuesta por el señor diputado Torreiro, que reconoce como antecedente el dictamen de

en primer lugar porque es e^ idente que las 1961 (página 3370 del Diario de Sesiones), fir-
distintas zonas del país tienen distintos costos mado, entre otros, por los diputados Bogliano,

de vida. Por otra parte, el fundamento de la Alvaro Monte y Melchor S. Posse, tendiente a
igualdad no resiste el análisis, si tenemos en suprimir las quitas zonales. Hay otro proyecto
cuenta que la verdadera igualdad de las remu- de resolución que lleva la firma del señor dipu-
neraciones resultará de que éstas se adecuen a tado Jofré, por el que se suprimen las quitas

los distintos costos de vida de -ada región. zonales para los obreros de las fábricas de ce-
Además, esta zonificación del salario mínimo mento, y uno más, de ley, que figura en la pá-

vital está de acuerdo con todos Ioos antecedentes gina 3371 del Diario de Sesiones, con la firma
internacionales que la comisión ha tenido a la de los diputados Facundo Roberto Suárez y Fe-
vista en la elaboración de su proyecto. lipe Abdala, que, basado en el propio principio

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra constitucional del artículo 14 bis, las suprimen.

el señor diputado Martínez Rayntonda. Nosotros creemos que es de estricta justicia
Sr. Martínez Raymonda. - E.-, para solicitar suprimir todo lo que sea quita zonal. Lo otro

una aclaración al señor miembro informante. vendrá por añadidura. Cuando las zonas son in-
Comprendemos, como lo hemos expresado en hóspitas, cuando hay alto costo de la vida o

nuestro informe de ayer, que hay zonas del país cuando haya otras razones, vendrán los adicio-
con distintas condiciones económico-sociales. Pe- nales. Pero aquí tenemos que hacer la modifi-
ro es fundamental determinar si el salario de cación, que la comisión no acepta, por imposi-
emergencia que se va a fijar ahora por la ley, ción misma de la Constitución y por abundantes
y luego por el consejo, va a ser el mínimo vital antecedentes de la propia Cámara.
necesario para subsistir, porque en esta materia Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
sí que no hay zonas. Por eso entendemos que las el señor diputado Muñiz.
diferencias por zonas deben ser hacia arriba y Sr. Muñiz. - Comenzaré mi exposición ha-
no hacia abajo. Ese es el matiz fundamental que ciendo una pregunta al señor diputado Pena
entendemos debe tenerse en cuenta. para entender bien el sentido del artículo que

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra estamos considerando.
el señor diputado Pena. De acuerdo con el dictamen de la mayoría, el

Sr. Pena. - La comisión se ha manejado con salario vital, mínimo y móvil para la familia
los índices que ha tenido a su al',,ante, que son tipo es de 14.000 pesos. Quiere decir ello que,
los de la Dirección Nacional de Estadísticas y según el artículo 29, en algunas zonas del país
Censos, los cuales fijan los costo: de vida para el salario vital, mínimo y móvil para la familia
la Capital. En consecuencia, y respondiendo al tipo podrá ser de 11.000 ó 12.000 pesos. Aclare-
principio de igualdad, al que antes me he refe- mos eso para saber bien cómo se aplicará el ar-
rido, que fue el argumento fundamental del se- tículo según el dictamen de la mayoría.
flor diputado Torreiro, para que esa igualdad se Pregunto: ¿habrá zonas del país donde el sala-
mantenga con respecto a los distintos costos de rio mínimo será de 11.000, 12.000 ó 13.000 pesos?
vida, el salario tendrá que oscilar Si fijamos el Sr. Pena. - Sí, señor diputado.
salario para la zona de más bajo costo de vida, Sr. Muñiz. - Si es así, el artículo 29 no pue-
lo podemos aumentar; pero si loo fijamos con de ser.
relación a la zona de la Capital, en algunas zo- No me voy a manejar con argumentos de tipo
nas tendremos que disminuir y en otras aumen- teórico, que sobran, sino con dos antecedentes:
tar ese salario. uno, el inmediato que me proporciona el señor

Creo que así respetamos el verdadero espíritu diputado Pena. En verdad, en virtud del artículo
de igualdad, que es uno de los fundamentos del no hay salario vital mínimo y móvil. La ley
salario mínimo, vital y móvil, Fijándolo con queda destruida.
relación a cada una de las zonas de acuerdo El otro antecedente está dado por el Estatuto
con el costo de la vida. del Peón, que estableció las remuneraciones por
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zonas. Desde su sanción, nuestro partido estuvo 1 daño innecesario a todos los sectores de la eco-
en contra de esa norma. Salen todos los señores nomía nacional. Me hace mucha gracia ver que
diputados que, en la práctica y a mérito de los algunos quieren defender al trabajador y, en
salarios zonales, los trabajadores rurales reciben realidad, no lo defienden sino que lo hunden,
remuneraciones distintas según las zonas. Por 1 porque están matando la gallina de los huevos
esa vía de los salarios por zonas se han es- 1 de oro. Para que el trabajador pueda gozar de
camoteado las retribuciones justas, siendo fuen- buenas condiciones de trabajo es indispensable
te de las mayores injusticia:>. Tan. es así, que las 1 que exista quien le pueda dar ese trabajo. Si
organizaciones de trabajadores rurales están re- j nosotros destruimos la industria, la agricultura
clamando, con toda razón, que terminen esas y la ganadería, como ha ocurrido alguna vez en
clasificaciones zonales porque sólo han servido 1 el país, estamos matando las fuentes de trabajo,
para favorecer a los terratenientes, señores feu- = y nuestro sector quiere que ellas se mantengan.
dales de algunas provincias. que han logrado la i Por eso no vamos a votar una ley que pueda
aplicación de salarios que no condicen con el 1 ser perjudicial a los sectores de trabajo, a quie-
standard de vida que queremos asegurar a los nes hemos ayudado en todo sentido.

trabajadores. He presentado, señor presidente, el proyecto
De aprobarse el artículo 29 aceptando el cri- con respecto a los obreros del cemento, porque

terio de los salarios y sueldos por zonas des-
truiremos -digámoslo con franqueza- la ley estaba ocurriendo que los obreros de este ramo

que estamos tratando. No habrá salario vital, en Mendoza Salta y Córdoba, estaban ganando
menos que los de la provincia de Buenos Aires,

mínimo y móvil. La respuesta del señor dipu- sin tener en cuenta que el costo de la vida en
tado Pena ha sido, en tal r,entido, categórica y Mendoza y Córdoba, en el momento en que

definitiva. presenté el proyecto, era más elevado que elSr. Presidente
(Mor Roig). - Tiene la palabra costo de la vida en Buenos Aires. Es por eso

el señor diputado Jofré. que, visitado por el sindicato de los obreros del

sió
Sr. Jofré.

-Comparto la opinión de la comí cemento, presenté ese proyecto, que suscribirían y creo que es injusto que se tengan que e
establecer diferencias zonales a causa de los di- nuevamente ahora.

Sr. Peña y Lillo. - ¿Me permite una inte-ferentes niveles de vida del país. Creo también
indispensable que exista un salario vital y mó- rrupción, señor diputado?
vil. Justamente, los términos de salario vital Sr. Jofré. - Con mucho gusto, señor dipu-
y móvil nos están diciendo que tienen que te- tado.
nerse en cuenta dos condiciones: que sea vital, Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una in-

es decir, indispensable para asegurar las condi- terrupción, tiene la palabra el señor diputado
ciones de vida de quien recibe el salario, y Peña y Lillo.
móvil, o sea, que tenga la movilidad necesaria Sr. Peña y Lillo. - Quiero señalar, señor pre-
para permitir que constantemente se aseguren sidente, que la referencia que ha hecho el señor
esas condiciones de vida, diputado Pizarro es extraña a una ley de salario

Esa seguridad que procuramos para el asala- mínimo, vital y móvil. Aquel proyecto a que ha
riado, no sólo debe darse en el tiempo, sino aludido de los obreros del cemento se refiere en
también en razón del lugar. Entendemos que el realidad a salario básico profesional, que es una
costo de la vida es muy distinto en las distintas cosa distinta.
regiones de nuestro extenso país. En tres millo- Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
nes de kilómetros cuadrados hay zonas y lugares uso de la palabra el señor diputado Jofré.
donde el costo de la vida e, inferior al de Bue- Sr. Jofré. - Por otra parte, señor diputado,
nos Aires. Todas las estadísticas que se han también se ha hecho referencia...
dado en esta Cámara ayer y hoy están referidas Sr. Presidente (Mor Roig). - Ruego al señor
casi exclusivamente a la ciudad de Buenos Aires, diputado dirigirse a la Presidencia.
donde el costo de la vida es mucho más elevado Sr. Jofré. - En lo sucesivo así lo haré, señor
que el de algunas regiones (tel país. Y es indu- presidente, como corresponde.
dable también que es más bajo que el de otros Decía que se ha dicho también aquí que la

lugares como, por ejemplo, la Patagonia. En la Constitución establece en su artículo 14 bis -y
Patagonia, por ejemplo, es más alto; en Men- he sido uno de los que tuvieron el honor de par-
doza es más bajo, y en La Rioja es más bajo. ticipar de esa convención y votar ese artículo
Quiere decir, entonces, sector presidente, que nuevo- que corresponde igual remuneración

no podemos improvisar en esta materia, y a por igual tarea. Pero esto no se refiere a que un
esto voy, obrero de tal provincia gane igual que otro de

-Varios señores diputados hablan a la vez. otra provincia, sino que quiere decir que cuando
se realice una misma tarea en un mismo lugar

Sr. Presidente (Mor Ro¡ g,). - Ruego a los y en las mismas condiciones, debe retribuirse
señores diputados no interrumpan al orador, con igual remuneración. Ese es el espíritu del

Sr. Jofré. - Nosotros tenemos que dejar que artículo.
se realicen estudios serios y profundos sobre la Sr. Pizarro. - Acepto la aclaración.
materia para no improvisar y no causar un Sr. García. - ¿Me permite una aclaración?



i

Mayo 30 de 1964 CA MARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Sr. Jofré. - Sí, señor diputado.
Sr. García. - Me complace señalar que coin-

cido en un todo con las exprn,iones del señor
diputado Jofré, de donde surge que a veces un
exceso de énfasis, de muy buena fe por cierto,
en la defensa de instituciones tan serias como
las que estamos tratando, puede hacerlas nau-
fragar en la práctica por parte de los sectores
que en este instante sostienen 1. reforma al ar-
tículo 29 del dictamen.

A todos los argumentos que lia dado el señor
diputado Jofré hay que agregar otro que es fun-
damental, y que es la capacidad de pagos de
salarios, que no puede ser uniforme y que no
lo es, realmente, en todo el país;. No es igual la
capacidad de pagos de un establecimiento indus-
trial en la provincia de La Rioja, por ejemplo,
que la que tiene un establecimiento dedicado al
mismo rubro en la ciudad de Buenos Aires.

A los argumentos que ha mencionado el señor
diputado Jofré, que suscribo, habrá que agregar
este otro, para que pensemos sea-eeamente sobre
este problema. Los institutos di! este tipo, para
poder realizarse con vigencia y seriedad en el
país, deben también ser analizados en la misma
forma.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Jofré, a
quien la Presidencia ruega que en la medida de
lo posible, y para un mejor orden del debate, no
acepte interrupciones.

Sr. Jofré. - Agradezco al señor diputado
García la interrupción, porque fija mejor mi
pensamiento.

Sr. Arana. - Si me permite señor diputado.. .
Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase no inte-

rrumpir el señor diputado.
Sr. Arana . - Quería decir, seííur presidente.. .
Sr. Presidente (Mor Roig). Señor diputado

Arana: el señor diputado Jofi é no desea ser
interrumpido.

Sr. Jofré. - Comparto la inquietud del señor
diputado García.

Sr. Arana. - Quiero aclarar ; señor diputado
Jofré.

Sr. Presidente (Mor Roig). Por tercera vez
la Presidencia significa al señor diputado Arana
que no perturbe el buen orden del debate.

Sr. Arana. - Seré respetuoso, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sigue en uso de
la palabra el señor dipútado Jofré.

Sr. Jofré . - Participo de la inquietud expuesta
por el señor diputado García, y aún más. Tan
necesario es el salario zonal quee, si no se esta-
blece, en determinadas industrias o actividades
se cometería una verdadera injusticia y traería
inconvenientes de tijo económico.

Si establecemos un salario uniforme en todo
4. el país, vamos a crear condiciones distintas en

la productividad y en la producción de cada
zona, porque si un producto cualquiera que se
elabora en Buenos Aires tiene el mismo costo
de mano de obra que un producto similiar ela-
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borado en La Rioja con la misma incidencia de
la mano de obra, en realidad estaríamos recar-
gando a este último, que debe ser vendido en
el mercado de Buenos Aires después de soportar
gastos de transporte y de conservación que no
pesan sobre el producto elaborado en Buenos
Aires. Por eso es indispensable tener en cuenta
no sólo esa circunstancia sino también el costo
de la vida; y puede ser que si éste es más bajo
en La Rioja, estemos favoreciendo a la indus-
tria riojana. De esta manera, estaríamos lo-
grando algo que muchas veces olvidan los le-
gisladores de provincia cuando vienen aquí a
legislar, o sea tratar de favorecer al interior y
no mirar simplemente al país como si sólo im-
portaran los problemas de Buenos Aires. Si mi-
ramos hacia el interior y observamos sus con-
diciones de vida, que como bien ha señalado
el señor diputado Solar¡ son condiciones de vida
inferior, vamos a hacer lo posible por dictar
una legislación que no cierre el panorama y
no nos enceguezca.

Por eso voy a votar por el dictamen de la
comisión tal cual está redactado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Luco.

Sr. Luco. - Señor presidente: con el tema en
discusión hay una lamentable confusión, o no
se quiere entender una cosa que es clarísima a
la luz de los términos constitucionales. Ha que-
dado perfectamente aclarado que estamos cum-
cliendo con esta ley un mandato constitucional
establecido en el artículo 14 bis, y en castellano
la redacción de ese artículo señala un mandato
imperativo, que es perfectamente claro a la luz
de lo que aquí también se ha establecido como
concepto indiscutible respecto al salario vital mí-
nimo. Dice la parte pertinente del artículo 14
bis de la Constitución que «el trabajo en sus
diversas formas gozará de la protección de las
leyes, las que asegurarán al trabajador: condi-
ciones dignas y equitativas de labor; jornada
limitada; descanso y vacaciones pagados; retri-
bución justa; salario mínimo vital móvil... ».
Esta disposición se refiere al trabajador de toda
la Nación, indudablemente; no admite de nin-
guna manera que por vía de las quitas zonales
el trabajador de una zona tenga un salario míni-
mo inferior al trabajador de otras zonas del
país. Eso es claro y no puede ser discutido. No se
puede hablar de este mandato constitucional y
burlarlo después con estas quitas zonales, que
lesionan, como dijo muy bien el señor diputado
Muñiz, el proyecto que hemos votado en pleno
acuerdo.

Ha dicho el señor diputado Jofré -cosa que
no comparto- que hay zonas del país en las
que el costo de la vida es más bajo que en la
Capital Federal. No creo que eso sea cierto,
pero aunque así fuera, no es eso lo que intere-
sa determinar para el establecimiento del sala-
rio mínimo; podrá ser un ingrediente en la dis-
cusión si estuviéramos de acuerdo en que el
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salario mínimo que establecerct nos ahora fuera mos fomentando la continuidad de la corriente
el adecuado, real y verdadero para el obrero migratoria que despuebla a las provincias, para
argentino en este momento; pero está poco me- venir a radicarse en las villas populosas del
nos que aceptado por todos los sectores que di- conurbano industrial, y ésa es otra de las cosas
cho salario, en el monto que fijarnos en 11, 14 a que tenemos que poner fin desde este Con-
ó 16 mil pesos, es un salario mínimo vital de greso de la Nación.
emergencia, porque a nadie puede quedarle Finalmente, quiero hacerme cargo de un ar-
duda de que esa cifra no alcanza para la vida gumento que me dio mucho que pensar y que
digna de una familia de acuerdo con las nece- empleó el señor diputado Jofré. Es cierto que
sidades que tiene el hombre y con un confort al igualar el monto de las remuneraciones di-
mínimo. ficultamos las posibilidades competitivas de las

De manera que no interesa determinar si el empresas del interior. Es muy cierta y exacta
costo de la vida es mayor en una u otra zona, esa afirmación del señor diputado Jofré. Yo no
porque en ninguno de los casos ha de alcanzar. la pongo en duda, porque sé lo que ocurre con

Por otro lado, el mandato constitucional es las pocas industrias radicadas en la Patagonia,
tan claro y tan imperativo quc• entendemos no industrias en las que los salarios no sólo son
puede haber duda. iguales, sino más elevados. No obstante, la so-

En una palabra, si se modifica el espíritu de lución para este problema no puede ni debe
la ley, se burla el mandato constitucional y bur- estar dada por esta ley. Esa solución debe estar
laremos los principios de esta ley. Quiero que contenida en el régimen de fomento y de pro-
quede esto en claro y que también quede bien moción industrial, régimen que fuera derogado
definida la responsabilidad de que se promete por el actual gobierno y puesto nuevamente
una cosa y se hace otra. en vigencia mediante un decreto que no da una

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra respuesta adecuada a los reclamos de este sec-
el señor diputado Pérez Gallart. tor. La Cámara deberá ocuparse a su debido

Sr. Pérez Gallart. - Nada agregaré a las ra- tiempo de este problema, que en este momento
zones constitucionales a las que ya se ha refe- no se halla en discusión, y entonces podremos
rido el señor diputado Luco, pero quiero ha- sí contemplar esa inquietud legítima del señor
cerme cargo de algunos argumentos que se han diputado por Mendoza, inquietud que es tam-
dado en el curso del debate en particular. bién la mía como representante de Santa Cruz.

Es cierto lo que dijo el señor diputado del Por estas razones, si en este punto mantene-
bloque de la Federación de Partidos de Centro, mos el dictamen de la comisión, creo que des-
que hay zonas del país donde el costo de la naturalizamos profundamente, no sólo la ins-
vida es más elevado que en la Capital Federal titución del salario mínimo vital y móvil, sino
y el Gran Buenos Aires, y otra,; donde es no- que además estamos fomentando el manteni-
toriamente inferior. Mencionó sumo una de las miento de esta deformación económica de la
zonas donde es más elevado la región patagó- República, esta concentración de grandes masas
nica, una de cuyas provincias represento en urbanas en torno de la Capital y este despobla-
esta Cámara, respecto de las cuales oportuna- miento paulatino de las provincias, además de
mente propondré un agregado en las disposi- ayudar a mantener un nivel de vida sumergido
ciones transitorias. para los pueblos del interior.

Es cierto también que hay zonas donde la Por estos motivos votaremos en contra del
vida tiene un costo muy inferior, pero ello se dictamen de la comisión, y apoyaremos la di-
debe a que en esas zonas la vida es mucho más sidencia en particular sobre este punto.
elemental porque el nivel está muy por debajo Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
del existente en la Capital y en 'gil Gran Buenos el señor diputado Serú García.
Aires; es el nivel de vida a que se refería esta Sr. Fernández (R.). - Había pedido la pa-
tarde el señor diputado Solar¡, cuando aludía labra, señor presidente.
a ese hachero que se alimentaba exclusivamen- Sr. Presidente (Mor Roig). - El señor dipu-
te con mate y galleta. tado Raúl Fernández está anotado en la lista

Por supuesto que el costo de vida es inferior; de oradores. Hay anotados seis señores diputa-
pero no podemos pretender, cuando estamos dos, además de dos segundas intervenciones.
otorgando un beneficio social necesario, indis- Sr. Mujica . -Por eso son buenas las inte-
pensable, para la paz de la República, mantener rrupciones.
esa situación en las abandonadas, en las olvi- Sr. Presidente (Mor Roig). - Pero desorde-
dadas provincias del interior argentino. Debe- nan el debate.
mos dar las mismas oportunidades para que el Tiene la palabra el señor diputado Serú
nivel de vida sea igual en las provincias que García.
en esta tremenda concentración humana de la Sr. Serú García . -A fin de cooperar en el
Capital y del Gran Buenos Aire::. trabajo de la Cámara voy a ser muy breve.

Pero hay más, señor presidenl,^. Si mantene- La modificación que junto con otros bloques
mos esta situación, en que las remuneraciones hemos propuesto al artículo 29 se refiere a la
son superiores en la Capital y el Gran Buenos exclusión de las palabras: «en cada zona», cir-
Aires con respecto al interior, ron ello estare- constancia que ha promovido este debate.
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Yo quiero señalar que, de --onformidad con ridad el concepto de salario mínimo, vital y
la modificación que hemos propuesto, no sos- móvil, que me voy a permitir leer.
tenemos en absoluto que en definitiva vaya a Decía el convencional Bravo: «El costo de la
regir en todo el territorio de la República el vida no es rígido ni estable; cambia según el

mismo y único salario vital móvil. Como lo tiempo y lugar, por lo que el salario vital mí-
prueban las modificaciones que también propo- nimo debe variar de acuerdo con las modifica-
nemos al artículo 99 y que se considerarán más ciones del costo de la vida, y como lo expresa

tarde, nosotros sostenemos qu(^ el salario mí- la Oficina Internacional del Trabajo, debe "em-
nimo vital y móvil que rija en la República plearse una escala móvil que permita ajustar
puede estar sujeto a aumento, zonales, según los salarios a las modificaciones de los números
las particulares circunstancias económico-socia- índices del costo de vida", método que tiene por
les de las distintas zonas del país. De tal suerte, finalidad mantener el poder adquisitivo del ca-
se me ocurre que este debate se ha extendido lario.»

más de lo conveniente y que D)odríamos llegar Este criterio del salario zonal también está
con los señores diputados que :suscriben el dic- estampado en el decreto 33.302/45, en su ca-

tamen de la mayoría a un acuerdo. pítulo II, al tratar del salario básico; en el ar-
De conformidad con las modificaciones que tículo 22, inciso g), en cuanto establece que «en

proponemos, hay posibilidades para que el sa- ningún caso el salario básico podrá ser inferior
lario sea distinto según las distintas condicio- al salario vital fijado para la respectiva zona»;
nes de las diferentes zonas del país. No propo- en el capítulo III, en cuanto habla de comisio-
nemos, como creía el señor diputado Jofré, que nes de salarios en el artículo 25, dice que «el

rija un mismo y único salario en toda la Re- directorio del instituto establecerá las zonas en
pública. Auspiciamos para el régimen normal que se desenvuelve en forma aproximada cada
de la ley los aumentos zonales;. y de conformi- industria, comercio o actividad, siguiendo el
dad con la modificación que habremos de propo- criterio de la base territorial más amplia»; en
ner al artículo 99, según la planilla que está el artículo 26, que determina que «en cada zona
radicada en la Secretaría de ]a. Cámara. funcionará para cada una de las distintas in-

Pero es evidente que para el punto de partida dustrias, comercios o actividades afectadas, una
o para la puesta en marcha de la ley, como lo comisión de salarios formada por un número
ha señalado con toda elocuencia el señor dipu- igual de representantes de los empleadores y
tado Luco, en todo el territorio del pais no de los empleados y obreros de la industria, co-
puede regir otro salario de emergencia que el mercio o actividad correspondiente, con sus res-
que sancione la Honorable Cárnara en la tarde pectivos suplentes».
de hoy. Ya se ha dicho que prácticamente hay Este es el criterio que sostiene la mayoría de
cierto asentimiento para considerarlo como un la comisión cuando en el artículo 29 dice que
salario de emergencia, desde que el otro salario, el salario vital mínimo es la remuneración que
el mínimo vital que no está establecido en el posibilita asegurar en cada zona al trabajador
dictamen de la mayoría, ni en el nuestro, será y su familia, etcétera. Esto no quiere decir que
el fruto de los estudios que habrá de realizar por ahora, como lo expresa la disposición tran-
con posterioridad el instituto que habrá de sitoria del artículo 20, el salario de 14.000 pesos
crearse conforme con las disposiciones de la ley no se aplique a todo el país.
que estamos considerando. De ta1 forma que hay Es un salario para todo el país y se va a
aquí dos problemas, uno inmediato y otro me- aplicar provisional y transitoriamente, hasta tan-
diato. El inmediato se refiere al salario mínimo to el Consejo Nacional de Salario Vital, Mínimo
de emergencia que regirá en todo el país y que y Móvil fije los salarios de acuerdo a las nor-
será sancionado esta tarde por la Honorable mas que contiene el proyecto en su parte ge-
Cámara. En cuanto a las disposiciones perma- neral.
nentes de la ley, sostenemos la conveniencia de Sr. Serú García . - La comisión dijo otra cosa,
sustituir las llamadas quitas zonales por el sis- señor diputado.
tema de los aumentos 'zonales, cuando las cir- Sr. Fernández (R.). - Que quede bien en cla-
cunstancias económico-sociales de las distintas ro, señor presidente, que esta disposición tran-
zonas del país así lo aconsejen, teniendo ade- sitoria rige para todo el país. Este salario de
más bien presente las sensatas observaciones 14.000 pesos rige para toda la República, desde
del señor diputado Pérez Gallart Jujuy a Tierra del Fuego. Así lo entiende el

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra bloque de la Unión Cívica Radical del Pueblo.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabrael señor diputado Raúl Fernández. el señor diputado Caro.

Sr. Fernández (R.). - Este tema del salario Sr. Caro. - Soy solidario con la posición fi-
móvil fue discutido, como ya ^e ha dicho. ex- jada por el presidente de nuestro bloque, y
haustivamente en el seno de la Convención también creo que éste es un problema funda_
Constituyente de Santa Fe, en el cual uno de mental.
nuestros representantes, el enl:onces diputado Me atrevo a compartir la opinión del señor
convencional Carlos Bravo, esikbleció con cla- diputado Muñiz en el sentido de que la redac-
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ción propuesta por la comisión (gin el artículo 29 en unas provincias podría ser de 14.000 pesos y
desnaturaliza totalmente el espíritu de la ley. en otras de 12.000, me contestó afirmativamente.

Este problema de las quitas zonales ha sido El señor diputado Fernández, en cambio, ha di-
permanentemente el instrumento por el cual se cho palabras más alentadoras, expresando que
han burlado las disposiciones ele tipo legal o la suma de 14.000 pesos será de aplicación en
convencional que protegen al salario, como ha toda la República.
ocurrido en mi provincia, donde algunas de las Se advierte una contradicción, acaso conse-
malhadadas intervenciones federales que hemos cuencia de la fatiga que experimentan los se-
padecido en estos últimos tiempos implantaron ñores diputados.
esas quitas. Por lo tanto, hago moción de pasar a un

Me atrevo a afirmar que en ninguna par- cuarto intermedio, de quince minutos, para que
te del país el costo de la vida es más bajo que la comisión vuelva a conversar sobre este ar-
en la Capital Federal, pues es sabido que en tículo y procure arbitrar una solución que nos
general el salario del obrero se aplica a la ali- complazca a todos.
mentación y vestuario, y a nadie se le escapa Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
que los artículos de consumo (te primera ne- la moción de orden del señor diputado Muñiz.
cesidad y de alimentación son elaborados en
un 90 por ciento en la Capital Federal o en -Resulta afirmativa.
los grandes centros industriales del país. El Sr. Presidente (Mor Roig). - Invito a la Ho-
costo de ellos para el hombre del interior, por norable Cámara a pasar a un cuarto intermedio
lo tanto, se encuentra recargad(, no sólo por el de quince minutos en las bancas.
transporte sino también por las sucesivas inter- -Se pasa a cuarto intermedio a las 16 y 10.
mediaciones.

El señor diputado Solar¡ nos ha pintado el -A la hora 16 y 35:
cuadro patético que presenta el interior del
país, visto un poco a vuelo de pájaro y hecho Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa la
por un turista, desde luego inquieto y estudioso. sesión.
Pero yo creo que el cuadro es aún más patético, La Presidencia informa que hasta este mo-
porque los datos que nos ha leído de esa libreta mento hay anotados para participar en el debate
deben pertenecer a un proveedor con alma de en particular sobre el artículo 29, nueve señores
filántropo, ya que los precios que ha leído no diputados, aparte del señor miembro informante
guardan ni aproximadamente relación con los de la comisión.
que yo he visto en mi provincia.. Sr. Salado . - Deseo saber si estoy anotado,

Se ha vuelto a implantar el sistema de ex- señor presidente.
poliación representado por las proveedurías, y Sr. Presidente (Mor Roig). - No, señor dipu-
por eso voy a invitar a los : eñores legisla- tado.
dores que tienen la mayor responsabilidad efec- Sr. Salado . - Solicito, entonces, señor presi-

tiva en la sanción de la ley, es decir, a los dente, que se me incluya en la lista.
integrantes del radicalismo del pueblo, a que Sr. Presidente (Mor Roig). - Con la inclusión

reconsideren esta situación, pues si los alienta del señor diputado Salado, son diez los orado-
realmente el propósito de prot.(•ger las condi- res anotados: señores diputados Rouzaut, Peña y
ciones mínimas de vida del trabajador argen- Lillo, Bobillo, Rozas, Rodríguez Vagaría, Sand-
tino, deben tener en cuenta que la aplicación ler, Mercado, Torreiro -para una segunda in-
honrada de la ley no dependerá de la buena tervención-, Martínez Raymonda -también
voluntad del legislador sino qur sus resultados para una segunda intervención- y Salado.
estarán determinados por los múltiples intereses Tiene la palabra el señor diputado Rouzaut.
que han de surgir a su alrededor. Sr. Rouzaut. - Señor presidente: voy a re-

Me atrevo a declarar que si la mayoría de ferirme exclusivamente al aspecto de la cons-
la comisión no cambia de parecer y acepta la titucionalidad del artículo 2° del proyecto de ley.
propuesta de nuestro blóque, vamos a dejar la Quienes hemos estado en la Convención Re-
puerta abierta para la arbitrariedad y la in- formadora de 1957 -el que habla ha tenido el
justicia. De no aceptarse la modificación, desde alto honor de ser miembro informante del pro-
ya pido que la votación sea nominal. yecto de la comisión redactora- sabemos que

Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una mo- cuando se discutió esta parte del artículo 14
ción de orden, tiene la palabra el señor diputa- bis, que se refiere al salario mínimo, vital y
do Muñiz. móvil participaron de la discusión -como ya lo

Sr. Muñiz. - Solicito que la Cámara pase a dijera el diputado Fernández- el señor con-
un brevísimo cuarto intermedio, permanecien- vencional Bravo, que se refirió a la fijación de
do los señores diputados en sus bancas, a fin la remuneración por el Instituto Nacional de
de que la comisión pueda recapacitar sobre el las Remuneraciones y el convencional doctor
contenido del artículo 29. Thedy, que se refirió a la fijación por medio

El texto del artículo no es cktro. Cuando le de los contratos colectivos de trabajo.
pregunté al señor miembro informante de la co- En lo que respecta a aquella parte del artículo
misión si de acuerdo con dicho artículo el salario 14 bis que se refiere a la remuneración igual



T11

Mayo 30 de 1904 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

por igual tarea, ello juega ,<1empre en virtud
de la igualdad constitucional a que se refiere
el artículo 16, que presupone la existencia de
categorías jurídicas.

La doctrina del derecho corir;titucional así co-
mo la que informa la jurisprudencia de la Corte
Suprema nacional nos dice que si quisiéramos
establecer una igualdad absoluta llegaríamos a
la absoluta desigualdad, y que en función de la
igualdad ante la ley, juegan las categorías ju-
rídicas que razonablemente fija el legislador.
Así se establece en Fallos de la Corte Suprema
nacional, en el tomo 181, pág,na 203.

Bien: el legislador hace ahí,ra categorías ju-
rídicas por zonas, y con todos los elementos
que puedan integrarlas, se fi.lan los montos de
los salarios, diferenciados en (,;as categorías ju-
rídicas que se hacen. En con, <'cuencia, creemos
que el artículo 29 del proyecto de ley es per-
fectamente constitucional y dite no viola ni el
principio del artículo 16 ni el del artículo 14 bis
de la Constitución Nacional, eu las disposiciones
a que me he referido.

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Tiene la palabra
el señor diputado Peña y Lillic.

Sr. Peña y Lillo. - La discusión que se ha
formalizado a propósito de e:<i:e artículo, señor
presidente, me refirma en la idea que ayer sos-
tenía al expresar que las disposiciones transi-
torias en virtud de las cuales se transforma un
proyecto de salario mínimo, vital y móvil en un
simple aumento de emergencia, tra.Aornan to-
talmente la idea originaria.

El señor diputado Martínez Raymonda hizo
una pregunta con talento. Preguntó si este sa-
lario vital mínimo a que alude el articulo 29 es
un salario para poder sosten r el mínimo de
subsistencia. La pregunta explica las expresio-
nes que hemos escuchado. Inmediatamente ha
surgido en la mente de los demás señores dipu-
tados ese otro artículo transitorio que establece
un salario de emergencia, que no es uno vital mí-
nimo, sino un simple salario de emergencia, y
que puede fijarse en 14.000 como podría fijarse
en 18.000 ó 20.000 pesos.

El salario vital mínimo estM. en relación, no
sólo con el costo de vida sino con otra categoría,
que es el nivel de vida, que es una cosa distinta.
El nivel de vida resulta del conjunto de bienes
y de servicios que un individuo puede adquirir
con su retribución promedio. El costo de vida es
lo que cuesta en pesos adquirir bienes y servi-
cios para cubrir las necesidades, es decir, es
una cosa diferente. Pór eso ca que en materia
de salario vital mínimo cabe esta diferencia
que se establece en el artículo '29 respecto de las
zonas, porque el nivel de viola en una zona
puede ser distinto que el existente en otras.

El señor diputado Rouzaut me ha ahorrado
tener que aclarar el principio de igualdad.

Una ley que no puede ser so ;pechr.da de con-
servadora, como la ley mejicana, define el sa-
lario vital mínimo como un salario que no tiene
en cuenta el sexo, la edad, la eficacia, la pro-
fesión ni la ocupación. Es decir, que la incom-
patibilidad entre el proyecto dl'l señor diputado
Jofré y algunos otros proyectos que se referían
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a los salarios básicos profesionales no existe,
porque versan sobre cosas distintas.

Por último, es oportuno señalar también, aho-
ra que se está definiendo el salario vital míni-
mo, algo muy importante. Hay que hacerle saber
al señor secretario general de la Confederación
General del Trabajo que cuando él excusa su
silencio, su no exigencia durante muchos años
de la vigencia del decreto 33.302, diciendo que
el salario vital mínimo tiene razón de ser cuan-
do hay desocupación, pero que no tiene razón
de ser cuando hay plena ocupación, incurre en
un tremendo error. Cuando hay plena ocupación
el salario vital mínimo tiene razón de ser, por-
que hay que ajustarlo, hay que establecerlo en
razón de esa euforia económica; hay que co-
nectarlo entonces con el concepto de nivel de
vida. Y cuando hay desocupación, el salario vi-
tal mínimo también tiene razón de ser, y es muy
importante la cifra que se fije, porque si la des-
ocupación se traduce en que una empresa, en
vez de ocupar la plenitud de la mano de obra
que es capaz de recibir, por ejemplo, cien obre-
ros, ocupa sólo a cincuenta obreros, llegaría el
caso de que por pretender un salario vital exa-
gerado resulte que no puedan ingresar a tra-
bajar otros obreros.

Es decir que con la tesis del secretario de la
Confederación General del Trabajo, en los tiem-
pos de desocupación se llegaría a que unos pri-
vilegiados cobrarían un alto salario y otros no
cobrarían nada, tendrían que pedir limosna.
Precisamente ése es el error de la conducción
gremial, cuando no advierte que hay oportuni-
dades en que debe facilitarse que haya sectores
numéricos importantes que no lleguen a morirse
de hambre porque no perciben nada.

Es necesario, entonces, adaptar el salario a las
posibilidades, con el fin de que todos puedan
cobrar algo, que todos puedan comer algo.

Recalco una vez más que ese artículo transi-
torio, injertado al final de la ley, es el que trae
todos los trastornos. Ese salario vital, mínimo y
móvil de 14.000 pesos de que habla ese artículo,
que al final del debate puede ser que lo haya-
mos llevado a 20 ó 22.000 pesos, no es un salario
vital mínimo, y no lo es porque no tiene en
cuenta algunas circunstancias específicas. Pre-
gunto si ése es un salario vital mínimo cuando
no tiene en cuenta el número de horas que tra-
bajaría el beneficiario de ese salario. En base
a esa disposición transitoria, podríamos llegar al
resultado de que un obrero que trabaje doscien-
tas horas al mes, cobre lo mismo que otro que
trabaja ciento cincuenta o ciento setenta horas.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Bobillo.

Sr. Bobillo. - Señor presidente: no comparto
la interpretación restrictiva que ha hecho el
señor diputado Luco del texto constitucional;
pero como ha sido muy bien aclarado por el
señor diputado Rouzaut, voy a contestar algunos
de los argumentos que se han hecho para fun-
damentar la supresión de la división en zonas
para la aplicación del salario mínimo, vital y
móvil.
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Es distinto el instituto del quite zonal» que advirtiendo desde ya que no estoy seguro de
existía en nuestro país, y qur los hombres del hallarme totalmente en lo cierto.
radicalismo suprimieron hace ya más de ocho Estimo que la disposición del artículo 20, que
años en la provincia de Menrloza, porque éste fija un salario mínimo de 14.000 pesos, es tran-
no respondía a ningún principto de equidad, es sitoria, por lo que debe aplicarse hasta tanto
decir, no tenía en cuenta el nivel de vida de la no pueda funcionar el sistema permanente pre-
provincia, ni tampoco el real nivel del costo de visto por el artículo 99. Como el funcionamien-
la vida en la zona en la que •3e aplicaba. Vale to de este sistema habrá de prolongarse en el
decir que ese quite zonal no era de ninguna tiempo, ya que es necesario acopiar material y
manera justo. elementos de juicio y de información con que

Por el contrario, el salario mínimo aplicado no se cuenta, se ha creído conveniente fijar un
por zonas en la forma que está encarado en el salario uniforme y mínimo de 14.000 pesos en
proyecto en discusión, no va a responder al todo el país. En otros términos, el salario de
clásico canon dado aquí en urja argumentación 14.000 pesos será de duración transitoria y regi-
un poco sensiblera, sobre todo para las zonas rá en tanto no funcione el sistema permanente
más pobres del Norte del país; .. del artículo 99, no siendo susceptible de varia-

Sr. Caro.-Hay más expoli;,ción, pero no es ción por las circunstancias zonales, vale decir
pobre el Norte argentino. que se aplicará en todo el país.

Sr. Bobillo. - ... porque no creo que el Con_ Admito que sobre ese monto establecido por
sejo Nacional del Salario vaya a fijar para las el artículo 20 se hagan deducciones por aplica-
distintas zonas del país el salario mínimo te- ción del artículo 11, que a mi entender tiene
niendo presente -y aquí le contesto, señor dipu- carácter permanente. Esta última norma, apli-

tado Caro- los niveles de infra.consumo en que cable en todas las circunstancias, determina que
está sumida esa población, no de ahora, sino de por concepto de cargas de familia se impute un
hace más de veinte o treinta ar",os. 30 por ciento del salario vital mínimo.

Vale decir que de acuerdo con el proyecto el
Consejo Nacional del Salario tendrá presente el -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
costo de la vida en la zona en la que se va a sidente 2° de la Honorable Cámara, doctor
aplicar, y los niveles necesarios de consumo Miguel P. Del Pero.
desde el punto de vista dietético y calórico. De
allí surgirá cuál es el salario mínimo para la Sr. Rozas. - Así consideradas las cosas, y
subsistencia justa y razonable di! la familia tipo. recogiendo sobre el particular una sugestión de
Es decir que no podemos partir del hecho del un compañero de sector, estimo que el artículo
infraconsumo para fijar los salarios para esa 13 es redundante, puesto que el artículo 11 ya
zona, sino que se van a tener presentes todas da la solución al fijar el porcentaje del 30 por
esas razones para su determinación, con el fin de ciento para las asignaciones familiares.
que los salarios respondan a la idea central de Por estas razones votaremos el principio ge-
la ley y que están establecidos r n el artículo 29, neral de la adaptación del salario mínimo y vi-
que es posibilitar en cada zona al trabajador tal por factores zonales; pero estimamos que el
y su familia la alimentación, el vestido, la edu- salario mínimo tiene que aplicarse durante el
cación de los hijos, el acceso a la propiedad de primer año con el criterio que acabo de señalar.
la vivienda, el régimen de vacaciones, la asis - Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
tencia sanitaria y, en definitiva, un nivel de labra el señor diputado Rodríguez Vagaría.
vida de acuerdo con los costos en la zona de que Sr. Rodríguez Vagaría. - El señor diputado
se trate. preopinante ha dicho que se ha creado aquí una

De esta manera creo que se clarifica un poco confusión y que en torno de esa confusión se ha
el problema. No podemos adecuar el salario a la originado este debate. Coincide así con lo que
zona pensando únicamente en los niveles ac- acaba de decir el señor diputado Peña y Lillo
tuales, sino que debemos llegar a algo que ha en cuanto atribuye a una pregunta del señor
indicado ya el señor diputado García, que es diputado Martínez Raymonda el origen de esta
la descentralización económica del país, puesto confusión, motivada, igualmente, por la requi-
que si bien hay zonas que gozan de un mayor sitoria que hizo el señor diputado Muñiz al pre-
nivel de vida, debemos ir fomentando las po- sidente de la comisión.
sibilidades de aquellas otras sr,metidas al in- Después de hacer estas manifestaciones quiero
fraconsumo, para que puedan arribar sus habi- decir que en realidad estarnos confundiendo;
tantes a un nivel de vida decoroso y al que estamos haciendo consideraciones que no co-
tienen derecho de aspirar. rresponden en este momento, en torno del ar-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra tículo 29.
el señor diputado Rozas. El principio de si va a ganar más o menos

Sr. Rozas. - La verdad es que al entrar a la el trabajador que goce del beneficio del alacio
discusión de este aspecto se han abierto ciertas vital de 14.000 pesos es lo que ha motivado
circunstancias de confusión qu,^ espero sean principalmente esta confusión, y ello tendrá que
aclaradas en el curso del debate. Puesto en esta ser objeto de atención de la Cámara recién en
tesitura, voy a pronunciar alt;rinas palabras, el momento oportuno. Por ahora creo que de-
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bemos reducirnos únicamente, liberados del pre- zona». Lo que ha movido a la comisión a esta-
juicio acerca de si ese salario se va a cumplir blecerlas es que el salario vital, que se esta-
en la Capital, en La Quiaca ) en Tierra del blece en el artículo 20 en 14.000 pesos. ha sido
Fuego, a abocarnos al principi(, del artículo 29 fijado conforme al standard de vida de la Ca-
que trata la Cámara, o sea si conviene o no pital y alrededores, donde se cuenta con ele-
el principio zonal. mentos de confort que en otras zonas no existen.

A este tema no me voy a referir después de No se ha querido una igualdad del salario
las palabras oportunas y clara:: de los señores vital en todo el país sino una equivalencia del
diputados Rouzaut, Fernández y Peña y Lillo, mismo conforme a los rubros que hacen al com-
que han definido el aspecto con ;titucional fren- plejo y que conforman el salario vital móvil.
te al cual -no tenemos ningún reparo que for- Por ello adhiero al artículo 29 tal como lo
mutar. proyecta la mayoría de la comisión .9l tí l t bl é l b t dE ar cu o 2 es a ece au ^ e P en en erse
por salario vital mínimo yycuáles son los fines Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la pa-
que se persiguen. En ese sentido, con acierto labra el señor diputado Torreiro.
el señor Bobillo lo precisó señalando a un señor Sr. Torreiro . - Señor Presidente: no habría
diputado que aquí no debe coni'tndirse tampoco inconveniente en mantener el texto original del
con el principio de las quitas zonales que tanto artículo 29, siempre y cuando se asegure que
preocupan a un señor diputado en cuanto a que toda corrección del salario mínimo vital ha de
configurarían principios de injusticia. Precisa- ser hacia arriba y nunca se verá afectado por ,is-
mente, con la institución del consejo, en cuanto minución o rebaja alguna, para lo cual se habría
ha de determinar el salario vital. móvil, se evi- que relacionar esta postulación con el texto del
tará caer en ese principio de la ; quitas que se artículo 99 donde se habla de reducciones o
aplicaban y decidían desde Buenos Aires para aumentos. Habría que eliminar la palabra «re-
el interior del país, teniendo presente el estado ducción» del artículo 99, mantener intacto el
de infraconsumo de las poblaciones desvalidas artículo 29 y que la disposición transitoria del
y que no gozan de los privilegios de los grandes artículo 20, que fija una determinada retribu-
centros urbanos. ción para la familia tipo, el 70 por ciento de

A nosotros no nos preocupa eso, y, por el con- cuyo importe resultaría la retribución mínima
trario , creemos que el hombre necesita alimen- y vital básica, sea inamovible y hacer los ajus-
tar, educar y mantener a su familia en forma tes zonales en lo sucesivo mediante los plus ne-
decorosa, y dejamos de lado argumentos de di- cesarios para contemplar los mayores costos de
ferenciación que se pueden hacer basados en vida. Pero es necesario sostener y refirmar el
conceptos de falta de equidad o (le posible des- concepto de que perseguirnos con esto una ver-
igualdad, que quedan superados en este articulo. dadera promoción, una verdadera elevación de

El salario vital móvil no pretende beneficiar los niveles de vida del trabajador, una verda-
con ninguna cantidad de más a la familia que dera redención social.
vive en una zona determinada; es decir que Además, yo apelaría a antecedentes, que no
no habrá un trabajador que obtenga una ga- podemos dejar de lado, y que se relacionan con
nancia excesiva, toda vez que el salario fijado la continuidad y la perseverancia en los princi-
por el consejo atenderá las exigencias de las pios. Tengo sobre mi banca, como antecedente
zonas y las necesidades de la familia del tra- de un proyecto de declaración que fue sancio-
bajador. nado en las sesiones del 27 y 28 de septiembre

Insto amablemente a los señor ,'s diputados a de 1961, un proyecto de ley suscrito
que demos solución al problema planteado so- por los ex
bre este artículo, partiendo únicamente del prin-
cipio de si debe mantenerse esto artículo esti- Abdala que con el permiso de la Presidencia y
pulando la obligación de que el salario vital para no desperdiciar ninguna parte de su conte-
y móvil se fije por zonas o no, pero comple- nido, voy a leer: «Artículo 19-Los convenios
tamente apartados del principio de los artículos colectivos de trabajo que se realicen en la Repú-
19 y 20 que establecen la cantidad en que mo- blica no podrán contener cláusulas discrimina-
mentáneamente se fija el salario vital torias del monto de los salarios o los jornales,

en razón de zonas de trabajo debiendo ser uni-un¡-,
Esas consideraciones las haremos en el mo- ctivos de

mento oportuno, pero si nos concretamos ahora Armes29-En
dentro de

los
cada especialidad

convenios ocolectivos de
al problema en debate ganaremos en tiempo y Artículo 9en eficiencia. trabajo en que se hubiesen determinado quitas

zonales quedan automáticamente derogadas di-
Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra chas disposiciones, no afectando esta derogación

el señor diputado Mercado. las demás partes del convenio. Artículo 39 -
Sr. Mercado. - Considero que '?l cuarto in- Las empresas que debieran abonar diferencias

termedio se ha originado en una pequeña con- de salarios por la derogación establecida en el
fusión, pues el artículo 29, tal como ha sido artículo 29 deberán normalizar su situación fren-
proyectado por la mayoría de la comisión, ha te al personal a su cargo antes del 30 de no-
tenido en cuenta esas tres palab, as: «en cada viembre de 1961.»
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Ese proyecto de ley sirvili de base para el que se fije y nunca permitirá su reducción.
proyecto de declaración que definitivamente fue De esta manera queremos exaltar los derechos
aprobado por 88 votos a fav,)r y 12 en contra, sociales y elevar los niveles de vida, y pedimos,
sobre un total de 100 diputados presentes, y que además, consecuencia, permanencia y uniformi-

expresaba: «La Honorable Cámara de Diputa- dad de criterio en todo momento.
dos de la Nación declara: qu- vería con agrado Sr . Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra
que en la discusión de los convenios colectivos el señor diputado Martínez Raymonda.
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social in - Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente:
terceda ante las partes signatarias a fin de su- las palabras del señor diputado Rodríguez Va-
primir definitivamente las cláusulas sobre "qui- garía colocan, evidentemente, el problema en
tas zonales", atento al precepto constitucional sus justos términos, tal como lo habían hecho
que garantiza la igualdad del salario para igual antes otros señores diputados. Recogió esto ha-
esfuerzo. Que tal decisión tendría especial vi- ce unos breves instantes el señor diputado
gencia en los convenios colectivos para los tra- Torreiro.
bajadores de la industria del cemento portland, La expresión «en cada zona» que figura en
en atención a la naturaleza, Migar y demás con- el artículo 29 es compatible con nuestro pen-
diciones donde se realizan.» samiento y admito que no es allí donde reside

Hemos visto que en el año 1961 señores dipu- el problema fundamental. Asegurar en cada
tados correligionarios de la primera minoría... zona los elementos básicos para el salario vital

Sr. Caro. - ¿De qué partido, señor diputado? y mínimo, coincide con lo que sostenemos, pero
Sr. Torreiro . - De la Uni,,n Cívica Radical hay una cantidad de razones de orden práctico,

del Pueblo. además de todas las de orden moral y econó-
Sr. Presidente (Del Pero). -Ha vencido el mico que se han señalado, que debemos pun-

término de 5 minutos de que disponía el señor tualizar.
diputado Torreiro para hacer uso de la palabra. El consejo -y esto va para lo futuro- debe

Sr. Torreiro . -Pido una breve prórroga para determinar, en mi concepto, el salario vital mí-
determinar mi pensamiento. nimo a partir del cual solamente puede haber

Sr. Fernández Núñez. - Hago indicación de aumentos zonales.
que se le prorrogue el término. El artículo 99, que fatalmente tenemos que

Sr. Presidente (Del Pero). - Si hay asen- conectarlo con el 29, dice que el consejo de-
timiento, así se hará. terminará anualmente, para cada zona, el sa-

-Asentimiento. lario vital mínimo. Hay un error. El consejo
debe determinar anualmente el salario míni-

Sr. Presidente (Del Pero). -Continúa en el mo indispensable en las zonas de menores
uso de la palabra el señor diputado Torreiro. necesidades, para luego, por vía del reajuste

Sr. Torreiro. -Esto lo digo con la mejor in- del tercer párrafo, hacer solamente aumentos.
¿Quéy al solo efecto de que tengamos con- rellacación con los

consecuencias
artículos

tiene 11esto. Como hay una
l

tinuidad y perseverancia con los principios sos- 11, 12 y 13 sobre las
tenidos, que valen permanente y universalmente. asignaciones familiares, y como todos juegan

o 99
elsfijar para

para cada
con el

zona e el l vital
s sistema del ay

Todo esto implica un concepto social evidente, tículo
sobre

o
una intención de promoción social que en estos 9 de

de áij cdr y no

momentos parecería querer reducir la primera
el mínimo básico en todo el país, tendríamos

minoría; yo considero que sólo una pequeña asignaciones familiares diferentes, habría ín-
confusión u olvido hará posible que caigan en dices diferentes para el soltero y para la fami-

lia tipo. Establecer lo contrario importaría eli-
un error que no contribuiría a su mayor pres- minar el peligro de estas confusiones y además
tigio, a una mejor continuidad de sus inten- tendría un efecto psicológico importante para
ciones y proclividades. el trabajador de tierra adentro. Si un hombre

Sr. Rodríguez Vagaría . - hace 73 años que de La Rioja -como se lo he repetido hace unos
tenemos continuidad, señor diputado. instantes a algunos señores diputados- lee que

Sr. Torreiro . - Pedimos quo también la ten- el Congreso, o el consejo cuando esté funcio-
gan en otros aspectos. nando, fija el salario mínimo en 14, 16 ó 20

-Varios señores diputados hablan a la mil pesos y a él le pagan el 20 por ciento me
vez, y suena la campar;:i. nos, se sentirá defraudado. Si en cambio ve

que han fijado un salario de 12.000, no le va
Sr. Torreiro . - Doy término a mi exposición a preocupar que el trabajador de Comodoro

manifestando que mantendremos el texto ori- Rivadavia sobre 16.000. Ese es el sentido que
ginal del artículo 29 del dictamen de la mayo- tiene nuestra posición en este momento.
ría, siempre que se suprima 1,+ palabra «reduc- Admito que el artículo 29 pueda quedar re-
ción» del artículo 99, y sirv;c como base del dactado tal como figura en el dictamen de la
salario vital y mínimo para todo el país el comisión, pero es fundamental que en el ar-
que se apruebe en el momento en que se trate tículo 99 se elimine el salario para cada zona
el artículo correspondiente. Además, todo mo- y se vaya al porcentaje de aumento y no de
dificación deberá tender a elevar el salario reducción que tiene el tercer párrafo. Eso daría
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sentido a lo que es nuestro concepto acerca de la
base que fije el consejo: la base mínima de aten-
ción de las necesidades vitales, en el lugar donde
menos necesidades de este orden existen.

En conscuencia, señor presidente, se ha di-
cho por algún señor diputado que se demore
el planteamiento hasta que tratemos el artículo
99. Pero están tan íntimament,^ ligados que si
aceptamos una cosa sin tener seguridad en la
otra estamos abandonando el Drincipio funda-
mental que creemos indispensable no falte en
esta ley.

Con estas palabras dejamos fundada nuestra
posición. Si se entiende correlacionado con el
artículo 99 vamos a votar el artículo 29 tal cual
está; de lo contrario tendremos; que ir a la po-
sición de mantener la objeción al artículo 2°.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Salado.

Sr. Salado. - Antes de dai las brevísimas
razones que fundamentan nuestro, voto en este
artículo quisiera saber si la comisión acepta el
criterio que acaba de enunciar el señor diputado
Martínez Raymonda.

Sr. Tróccoli. - Cuando trate nos el artículo
99 lo vamos a discutir.

Sr. Salado. - Para no abundar en otras ra-
zones, como el principio de igualdad ante la
ley y otras que se han referido a sensibilidad,
y como todas ellas indican la existencia cierta
de regiones en el país que están muy por debajo
de los niveles normales de vida humana, yo me
reservo mantener esas razones para cuando tra-
temos el artículo 99, tal come lo promete la
bancada de la primera minoría.

Mientras tanto, hago votos Mara que en el
breve tiempo que falta para ti atar el artículo
99 se mantenga el criterio, porque.yo ya estoy
curado de espanto después de tantos riesgos en
esta vida política del país.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Ocampo.

Sr. Ocampo . - Antes de hablar deseo pregun-
tar a la Presidencia me informe si existe algún
otro orador anotado.

Sr. Presidente (Del Pero). - Sí, señor dipu-
tado; quedan dos señores diputados anotados.

Sr. Ocampo. - Yo había pedido la palabra
para hacer una moción de orden, que voy a de-
j, formulada desde ahora. Nuestro bloque man-
tiene su concepto de unidad, es decir que se
deben suprimir de este artículo las palabras «en
cada zona». El artículo 29 está dando la norma
general sobre la cual debe actuar el futuro con-
sejo que va a fijar el salario. Pero si desde
ahora le damos normas al consejo para que apli-
que salarios zonales y no un salario mínimo
vital uniforme, desvirtuamos el concepto de la
ley.

Por eso, señor presidente, desde este momen-
to dejo formulado el pedido de votación nomi-
nal para el artículo 29 que estamos considerando.
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Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Amura.

Sr. Amura. - Voy a votar por el artículo 29
tal cual lo ha redactado la comisión en su ma-
yoría y con la clara interpretación dada por el
-eñor miembro informante de la misma, dipu-
tado Pena. Quiero que esto quede bien claro,
porque la dialéctica de algunos señores dipu-
tados puede inducir a esta Cámara a votar por
una cosa distinta de la que muchos señores
diputados quieren votar.

Yo voy a votar este artículo tal cual está
redactado porque deseo el éxito de esta ley,
porque deseo que ella pueda aplicarse con efi-
cacia en el país. El proyecto habla de 14.000
pesos en todo el país, en todas las provincias y
en todas las dependencias estatales. Y yo apelo
al sentido común de los diputados que repre-
sentan a provincias, no diría pobres, sino que
tienen presupuestos pobres. ¿En qué provincias
puede soportar el erario esta asignación? En
algunas provincias, en las que se han aumen-
tado mil pesos a los empleados públicos, se
ha producido prácticamente una conmoción y
una imposibilidad real de pagar. Y estoy ha-
blando de salarios de 5.000 pesos. Naturalmente
que ese nivel de vida al que tenemos que
atender y al que se han referido los señores
diputados Jofré y Peña y Lillo al hablar de las
condiciones esenciales del salario vital móvil,
no es una responsabilidad nuestra. Lo que nos-
otros estamos haciendo con sentido realista y con
sentido humano es -de acuerdo con ese pobre
nivel de vida que tenemos que superar, no con
esta ley de salario móvil, sino con otra serie de
medidas que este Parlamento y los gobiernos
provinciales tendremos que adoptar- dar las
posibilidades mínimas para que ese trabajador
pueda subsistir. Yo pregunto si en esas provin-
cias donde el salario mínimo de las empresas
del Estado es de 5.000 pesos, se lo lleva inme-
diatamente a 14.000 pesos, no estaríamos estable-
ciendo un salario nominal y no real; si no esta-
ríamos engañando a esa ciudadanía que nos ha
votado y que espera y quiere que esta ley sea
eficaz. Pido claridad y honestidad de pensa-
miento, señores diputados.

-Ocupa la Presidencia de la Honorable
Cámara el señor presidente don Arturo Mor
Roig.

Sr. Carreira . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Amura .-Con mucho gusto.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una in-

terrupción tiene la palabra el señor diputado
Carreira.

Sr. Carreira . - Quería destacar que en el ar-
tículo 25 del despacho de la minoría se contem-
pla esa preocupación que parece afligir al señor
diputado Amura, en cuanto dice que «el Poder
Ejecutivo nacional prestará asistencia financiera
a las provincias, que por aplicación en su juris-
dicción de las normas de la presente ley, las
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requirieran, hasta tanto puedan adoptar las pre- 1 Si nosotros queremos vincular el artículo 29
visiones presupuestarias correspondientes», con otros artículos de esta extensa ley, vamos a

Señalo ese aspecto al señor diputado, simple- entrar en un terreno de confusiones, y convie-
mente desde el punto de vi:;ta normativo, sin ne clarificar esto. Si los señores diputados acep_
entrar al fondo del asunto. tan que es justo, equitativo y que no agravia a

Sr. Presidente (Mor Roig) -Continúa en el la Constitución del país la institucionalización
uso de la palabra el señor diputado Amura. del salario vital mínimo y móvil en concepto

Sr. Amura . - Me parece bien, señor diputado zonal, debe votarse este artículo tal como está;
Carreira, esa observación. Pero entiendo que no los demás artículos podrán ser objetados en su
deja de ser más que una expresión de deseos, oportunidad, cuando se consideren, como lo di-
de buenas intenciones. Yo acudo al criterio de jo muy bien el señor diputado Rodríguez Va-
los diputados de esas provincias, que con los garía.
escasos salarios que hoy pueden abonar a sus Los que no crean que es justo, equitativo y
empleados públicos están ambulando por los constitucional votar el artículo con un concepto
ministerios tratando de buscar equilibrio en esos zonal, desde luego que están en el perfecto de-
presupuestos para hacer frente a tales eroga- recho de oponerse.
ciones, sin poder lograr Bits propósitos. Yo Nosotros estamos en el punto justo de la cues-
preguntaría si hay un solo (l putado que pueda tión: fijar para cada zona del país cuál es el
decirme que la provincia que representa ha po- salario mínimo necesario para la atención de
dido equilibrar su pobre presupuesto. la vida del hombre y de una familia tipo en una

Ratifico mi deseo de que e: ta ley tenga éxito, convivencia de absoluta dignidad.
pero me ubico en el campo , te lo real y no en El salario mínimo no está referido a toda la
la utopía. Además, creo qum con este criterio latitud del país, que es por demás extenso y
unitivo y centralista estamos lesionando la au- que tiene, por supuesto, distintas condiciones
téntica vivencia federalista, que está expresa en vitales; no está tampoco referido sin ninguna
nuestra Constitución Nacional. Considero que discriminación. Está referido -y la ley lo de-
con el procedimiento que sugiere la minoría po- termina creo que en el artículo 99- a las po-
demos frustrar en algunas provincias la posibi- sibilidades económicas de la zona donde será
lidad de un auténtico desarrollo, aplicado. Entre los factores que debe considerar

Con estas breves consideraciones, dejo acla- el Consejo Nacional del Salario Vital Mínimo y
rada mi posición y el sentido de mi voto. Móvil para fijarlo están la capacidad económica

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra de las distintas zonas del país y las circunstan-
el señor diputado Balbi. cias que no determinen un aumento de los ín-

Sr. Balbi. - A riesgo de repetir algunos ar- dices de desocupación.
gumentos que han sido ya expuestos por distin- Si tuviera

^nintimotos señores diputados, siente la necesidad de anhelo de mi
que decidir

espíritu y mi por
voto una

por propensiónexpresar mi pensamiento sobre este aspecto del
vota-problema de la ley que se está considerando. ideológica, desde luego muy encomiable, vota-

ría un salario alto para todo el pueblo de la
A mi juicio, hay aquí una confusión general, República; pero como tengo

y hasta creo, sincera y honestamente, que se ha tratar de que ser r realista y

, debo
deo departido de puntos conceptuales equivocados, por tintas zonas no

asegurarse que
resienta,

la economía
votar las cons-lo menos confusos. Esta es izna ley de salario -

cientemente y con un criterio realista un sa-
vital mínimo y móvil que s,, estructura, desde lario vital mínimo y móvil para cada zona del
el comienzo hasta el final, con el concepto de
la división zonal de la República; no es una país y no para toda la República.
ley, como parece que hubiesen interpretado al- Ese es el concepto sobre el que adecuamos
gunos señores diputados, para fijar un monto y fundamos nuestra posición en esta cuestión.
básico uniforme para todo el país, y poder es- No es el caso de determinar, como dijo algún
tablecer de ahí en adelante un plus para acre- señor diputado, un salario uniforme «mínimo-
centar dicho monto básico. E,e es un tremendo mínimo» para vivir en todo el país. Necesitamos
error. establecer aquí hoy, positivamente, un salario

¿Se fija un salario vital mínimo y móvil ajus- para que se cumpla y no para que sea una cosa
tado a qué? A las exigencias primordiales de utópica, como ocurre con el estatuto del do-
vida en los distintos ámbito:: del país. ¿Cuáles cente, por ejemplo; queremos una ley realizable,
son las circunstancias que delimitan y definen que se pueda cumplir de acuerdo con los recursos
esas primordiales necesidades de vida? Son económico-financieros del país en todos sus ám-

distintos factores de índole económico-social bitos, tanto por parte de la Nación como de las
-socio-económicos, como se :teostumbra decir- provincias y de las municipalidades, como lo
que gravitan y deciden fundamentalmente en ha advertido el señor diputado Amura.
el quantum mínimo necesaria para que una fa- Debemos votar con ese concepto realista, para
milia tipo pueda vivir en un ambiente deter- no ilusionar a la opinión pública y a la masa
minado, conforme con las exigencias de ese am- del pueblo trabajador, cuyos legítimos derechos
biente y conforme también ain las posibilidades queremos defender porque nosotros estamos co-
económicas de ese lugar. locados en una sola línea, la de siempre, la



1B

y
0

1Ia^ o 30 de 1_964 C , i3IARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

1

823

línea de defensa principalmente del desposeído. Sr. Ferreira. - No se entiende nada.
Nosotros, como lo he dicho rr.uchas veces, va- Sr. Pena . - Evidentemente, ustedes pocas ve-
mos en pos de la democracia social, que sig- ces entienden en estos aspectos.
nifica no sólo una mejor distribución de la Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no dia-
justicia, sino un mejor reparta del ingreso na- logar, señores diputados.
cional; con ese concepto sostenemos que hoy lo Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
justo, lo razonable y lo positivo, en las actuales tado Pena.
circunstancias de la vida del país, es votar el Sr. Pena. - Otro aspecto que debemos se-
salario vital mínimo y móvil con un concepto ñalar es que para mantener la igualdad del ca-
zonal. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) lario real -no del salario nominal- en las

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra distintas zonas del país, debemos ajustarnos a
el miembro informante señor diputado Pena. los niveles del costo de la vida en cada zona,

niveles que, pese a nuestros anhelos, sabemos
que son distintos.

Por último, creo que no hay diferencia sus-
tancial con el propósito de algunos sectores de
la Cámara que han presentado un dictamen con
modificaciones parciales, porque ellos parten de
un salario mínimo único para todo el país, ad-
mitiendo aumentos y no reducciones. Eso sig-
nifica que el Consejo Nacional del Salario Vital
Mínimo y Móvil que se crea por esta ley ten-
dría que fijar el salario mínimo vital de acuerdo
con el costo de la vida de la zona de más bajo
nivel del país, y ese mínimo sería objeto de au-
mentos zonales. Debe mantenerse también la po-
sibilidad de la reducción, ya que respecto de esas
zonas se carece de elementos estadísticos para la
fijación de un salario mínimo vital, y en con-
secuencia será más fácil para el Consejo Nacio-
nal del Salario manejarse con los índices de
la Dirección Nacional de Estadística y Censos
y de otros organismos del gobierno nacional que
los establecen para la zona de la Capital, que,
por lo demás, son los únicos que en este mo-
mento ha podido tener en cuenta la comisión.

Esta discusión no ha sido vana.
Sr. Tarulli. - En este Congreso, nosotros es-

tamos...
Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputa-

do Tarulli: no está en el uso de la palabra.
Sr. Tarulli. - Decía, señor presidente...
Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia

no le ha concedido la palabra al señor diputado.
Continúa en el uso de la palabra el señor

diputado Pena.

pobladas, pero estarán alejadas del mercado Sr. Pena. -Las objeciones de tipo constitu-
consumidor, lo que lógicamente aumentará el cional y el problema relacionado con las fa-
precio a que podrán ser vendidas sus productos mosas quitas zonales poco tienen que ver con
y, en consecuencia, no podrán entrar en com- la redacción de este artículo, como lo han se-
petencia con las industrias coloradas muy cerca ñalado con toda nitidez los señores diputados
de los grandes mercados consumidores. Rouzaut y Bobillo.

En consecuencia,Ferreira. - ¿Acaso no congelan los pie- , -y con esto termino mi ex-
posición-, no queremos que esta ley fracase,

cios? y; si no adecuáramos el salario mínimo vital
Sr. Pena

. - Eso no tiene nada que ver. y móvil a los costos de la vida...dP

Sr. Pena .-Señor presiden le: evidentemen-
te, se ha producido una confuiión en la discu-
sión de este artículo, en cuanto al mantenimien-
to o eliminación de la zonific; ción del salario.

La posición del sector de la Unión Cívica
Radical del Pueblo revela continuidad con la
posición mantenida en la materia en otras opor-
tunidades, como lo señaló muy bien el señor
diputado Raúl Fernández al recordar los tér-
minos en que se expidiera el miembro infor-
mante en la Convención Constituyente de Santa
Fe, hoy diputado Carlos A. Bravo. Dijo enton-
ces el doctor Bravo: «El coste de la vida no
es rígido, ni estable; cambia según el tiempo
y el lugar, por lo que el salar io vital mínimo
debe variar de acuerdo con la ; modificaciones
del costo de vida, y como lo expresa la Oficina
Internacional del Trabajo, debe aplicarse una
escala móvil que permita ajuutar los salarios
a las modificaciones de los números índices del
costo de la vida.»

Yo encuentro loable el propósito de promover
el desarrollo económico del interior del país que
parece inspirar a los señores diputados que quie-
ren suprimir la palabra «zona» en el artículo 2°;
pero advierto que por esa vía van a conseguir
precisamente lo contrario de lo que persiguen,
pues debe tenerse presente que si el nivel real
ue los salarios, que no debemo:; confundir con
el nivel nominal, no se adecua al costo de la
vida, se ahogará la actividad industrial todavía
incipiente en algunas regiones riel interior. Los
costos de esas industrias serán iguales a los que
registren las radicadas en zonas densamente

Sr. Taruili. - Esta es una ley para la Capital
Federal...

Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia
le advierte por segunda vez al señor diputado
Tarulli que no está en el uso de la palabra.

putados que sostienen la necesidad de suprimir Sr. Pena . - ... para aplicarlo a las distintas
el término «zona» en el artículo 29. zonas, no haríamos más que crear una ilusión

Sr. resa ente (Mor Rolg). - La Presidencia
ruega a los señores diputados sirvan no in-
terrumpir ni dialogar.

Sr. Pena . - Evidentemente, p,)r esta vía, co-
mo creo que surge de lo ya dir•!io, llegaríamos
a una finalidad no querida por los mismos di-
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que desgraciadamente no podría concretarse. conceptos al señor diputado miembro de su
(¡Muy bien! ¡Muy bien!) sector.

Sr. Tarulli. -Esta ley se dicta... Tiene la palabra el señor diputado Lejarraga.
Sr. Presidente (Mor Roig). - No está en el Sr. Lejarraga. - Lo que está en discusión es

uso de la palabra el señor diputado Tarulli. el párrafo referente a zonas -en cada zona-
Corresponde votar el artículo 29. motivo de largo y laborioso debate. Creo que la
Tiene la palabra el señor diputado Luco, Cámara en pleno desea votar el artículo 29. Pero

quien, por intervenir por ser•unda vez, dispone unos diputados están en el
reglamentariamente de cinco minutos para ha- porque se mantengamismo la expresión «en cada zona», y otros s es-
cer uso de la palabra. tán en contra de la misma. Por eso pediría que

Sr. Luco. - Simplemente, señor presidente, la votación se hiciera por partes: primeramente
solicito votación nominal en el artículo 29. sin la frase «en cada zona», y luego otra vo-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra tación sobre la frase «en cada zona», que es
el señor diputado Ocampo. lo que aquí se ha discutido.

Sr. Ocampo. -Pido que ( 1 artículo 29 sea Sr . Pérez Gallart. - Ya que el señor diputa-
votado nominalmente. do evidentemente no leyó el reg amento, pido

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia que se lea por Secretaría en lo relacionado con
desea saber si está suficientemente apoyado el las votaciones.
pedido de votación nominal.

Sr. Lejarraga . - Pido, además, que la votación
-Resulta suficientes ente apoyado. sea nominal en la forma que dejo señalada.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Reglamentaria-

Sr. Presidente (Mor Roig) - Se va a votar mente no procede la votación en la forma que

nominalmente, en primer lugar, el artículo 29 lo solicita el señor diputado. No es posible en
este caso la votación por partes del artículo, se-

tal cual está redactado, es decir, sin las modi- ñor diputado.
ficaciones que han sido propuestas y que no Se va a votar nominalmente, en primer tér-

ha aceptado la comisión. mino, el dictamen de la mayoría de la comisión,Sr. Ocampo . - Pido la palabra para una acla-
ración, que no acepta la supresión propuesta.

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Tiene la palabra Sr. Tarulli . - O sea que la cobija de nuevo

el señor diputado Ocampo. no va a tapar a todo el país.
Sr. Ocampo . - La Presidencia debe someter Sr. Ferreira . - Lo que debe aclararse es que

a votación el dictamen de la mayoría... quienes no están con la actual redacción, que

Sr. Presidente (Mor Roig). -Es lo que aca- mantiene la mayoría de la comisión, es decir,
ba de hacer la Presidencia. los que están por la supresión de la referencia a

Sr. Ocampo . - ... o si se aceptan las mo- las zonas, deben votar por la negativa.
dificaciones. Sr. Presidente (Mor Roig). - Así es, señor

Sr. Presidente (Mor Roig). - La comisión no diputado.
las ha aceptado, señor diputado. Se va a practicar la votación nominal.

Sr. Ocampo . -La Cámara 1 iene que pronun- -Se practica la votación nominal.
ciarse en un sentido o en el otro.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Evidentemente, Sr. Prosecretario (Pardo). - Sobre un quó-

el señor diputado no ha seguido la exposición rum de 113 señores diputados, han votado 64
de la Presidencia, que ha manifestado que no por la afirmativa y 49 por la negativa.
habiendo aceptado la comisión las modificacio- -Votan por la afirmativa los aeñores dipu-
nes propuestas, sometía a vol ación el artículo tados: Abalo, Alfonsín, Almada, Amura,
29 del dictamen tal cual estaba redactado. Arias, Arroyo, Avila, Baccay, Bachini, Baf-

Sr. Lejarraga . - Pero la forma de votación... Pico, Balbi, Balboa, Balestra, Belnicoff, Ber-

Sr. Presidente (Mor Roig). -Por favor, se- hongaray, Bobillo, Cáceres, Contini, Corte-

ñor diputado, no desordenemo el debate. lezzi, Del Pero, Domínguez, Elena, Fabrizio,

Sr. Lejarraga . - Pido la palabra para refe- Fernández (R.), Fernández Núñez, Ferrari,

rirme a la forma de votar, cor el ánimo de bus- Fiol, Fischer, García, García Leyenda, Ghiol-
car un procedimiento claro que evite confu- di, González Bergez, Grau, Gutiérrez, Herre-
siones. ra, Jofré, León, Maglietti, Maldonado, Man-

Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia silla, Massolo, Méndez Doyle, Mercado,

está procurando aclararla y su interrupción, le- Minsk, Mujica, Pena, Peña y Lillo, Perna-

jos de contribuir a ello, significa complicarla setti, Picado, Pugliese, Rasines, Rial, Ro-
un poco. dríguez, Rodríguez Vagaría, Rosito, Rou-

Sr. Lejarraga . - Eso lo podría decir la Presi- zaut, Rozas, Schaposnik, Solar¡ (J. A.), To-
dencia luego de escucharme., rriglia, Tróccoli, Vaca Lobo, Vázquez Pol y

Sr. Presidente (Mor Roig). - Pero el señor Zanoni.
diputado no deja terminar la ¡aclaración que la -Votan por la negativa los señores dipu-
Presidencia desea formular, porque permanen- tados: Achiary, Arana, Berini, Berrini, Bra-

temente la interrumpe y le impide esclarecer vo (H. F.), Caggiano, Calvó, Cárdenas, Caro,
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Carreira, Centeno, Condoluci, Coral, Díaz

O'Kelly, Domingorena, Fernánlez (J. M.),
Ferreira, Fraga, Frega, Galeano, Gómez Ma-

chado, Harrington, Leja'•raga, Lozano, Luco,
Mársico, Martínez Rayrnonda, Monte, Mu-

niagurria, Muñiz, Musarchio, Ocampo, Ore-
ja, Palacios, Patlis, Pr lrini, Pérez, Pérez
Gailart, Pessino, Pizarra, Reñé, Rodríguez

del Rebollar, Sago, Salado, Scarpello, Serú
García, Tarulli, Torreinr y Vedia.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción el artículo 39.

Por Secretaría se dará lectura a las observa-
ciones formuladas a este artículo.

Sr. Secretario (Oliver). - La comisión pro-
pone la sustitución del artículo 39 del dictamen
por el siguiente: «El salario comprende a toda
remuneración de servicios en dinero, especie,
alimentos, uso de habitación, <,,)misiones y viáti-
cos, excepto en cuanto a este! rubro, la parte
efectivamente gastada y acre ulitada por medio
de comprobantes. El salario vial mínimo estará
integrado además por las asignaciones familia-
res.»

El señor diputado Juan Arri:onio Solar¡ pro-
pone suprimir las palabras «a ;ignaciones fami-
liares» en la redacción original del dictamen.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Pena.

Sr. Pena. - La nueva redacción que propone
la comisión tiene por finalidad simplemente
aclarar el artículo.

No escapará a los señores diputados que doc-
trinaria y legislativamente, de acuerdo con los
antecedentes existentes en el país, las asigna-
ciones familiares no integran (1 sueldo. Lo inte-
gran, sí, al solo efecto del salario vital mínimo,
conforme al sistema adoptado por el proyecto
que estamos considerando. En consecuencia, he-
mos pensado que esta redacción, que mejora la
del proyecto original, servir:' para clarificar
esta cuestión y evitar inconvenientes de inter-
pretación.

Sr. Presidente (Mor Roig). Tiene la palabra
el señor diputado Salado.

Sr. Salado. -Nuestro bloque presenta a la
consideración de la Cámara un nuevo texto para
el artículo 39, que dice así: «El sueldo o salario
a los efectos de su fijación legal comprende
únicamente la retribución de servicios en di-
nero. Del mismo se podrán deducir en la pro-
porción que establezca el organismo de apli-
cación, las prestaciones previstas en el artículo
anterior que otorgue el empleador al trabaja-
dor, y siempre que éstas no dr svirtúen el con-
cepto de salario mínimo vital enunciado en dicho
artículo. Cuando la remuneración esté integra-
da parcial o totalmente por comisiones, deberá
asegurarse al trabajador la percepción del sa-
lario mínimo vital.»

Las razones que abonan e::ta presentación
residen en la necesidad de que el concepto in-

tegrativo de salario esté dado por el efectivo
que se entrega realmente al trabajador.

Por otra parte, es de técnica legislativa que
el concepto genérico -en este caso es el dinero
en efectivo- sea posteriormente desglosado en
la discriminación de otros servicios que también
integran el concepto de salario mínimo que ya
hemos aprobado, a fin de que podamos estable-
cer con precisión el significado del salario mí-
nimo.

Todo esto tiene importancia especialmente
cuando nos referimos a dos sectores del trabajo
argentino completamente postergados que, en
virtud de lo que dispone el artículo que propone
la mayoría de la comisión, se verían perjudica-
dos o, por lo menos, permanecerían en la situa-
ción en que se encuentran actualmente. Me
refiero a los trabajadores rurales y a los del
servicio doméstico.

Estimo que cuando se haga un pago de sala-
rios a personas que reciben además habitación
y alimento de un principal, será muy difícil
determinar prima facie el salario real y efec-
tivo que deberá recibir el trabajador rural o
doméstico que, con toda seguridad, será dismi-
nuido en la práctica.

Por estas razones queremos que los conceptos
que integran el salario familiar sean contem-
plados mediante una reglamentación, para no
dar desde ya carta blanca a la patronal para
que no cumpla esta ley. La situación social del
trabajador rural a quien se le da escasa habi-
tación, y del trabajador doméstico, a quien se
le da habitación segundona, no se verá mejo-
rada y se mantendrá en la actual situación y
aun empeorará día a día -puesto que no se
cumplen ni siquiera las leyes generales sobre
estos servicios-, si no se arbitra una técnica
legislativa adecuada.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Schaposnik.

Sr. Schaposnik . - Es para proponer un agre-
gado: «habilitaciones» después de la palabra
«comisiones», como integrando el concepto de
salarios. Además, sugiero que el artículo se vote
en dos partes: primero, hasta la palabra «com-
probantes», porque de acuerdo al criterio que
seguimos manteniendo, las asignaciones fami-
liares no integran el concepto de salario; y des-
pués, hasta el final del artículo.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Bobillo.

Sr. Bobillo. - Señor presidente: es solamente
para fijar un criterio interpretativo.

En algunas provincias, como Mendoza, en que
la semana de labor es de 44 horas, existe una
ley provincial que otorga al trabajador jornali-
zado una retribución del 9,1 por ciento sobre el
total de sus remuneraciones, como compensación
por lo que se llama «el sábado inglés». Entiendo
que este tipo de remuneración debe considerarse
incluido dentro de las previsiones del artículo 39.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Serú García.
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Sr. Serú García. - Coincide con la interpre-
tación que acaba de hacer r1 señor diputado
Bobillo.

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
misión las modificaciones propuestas por los
señores diputados Salado y Schaposnik?

Sr. Pena.-Señor presidente: la comisión no
acepta la modificación propuesta por el señor
diputado Salado, que ha sido tenida en cuenta
al elaborar su dictamen. En cambio, acepta la
modificación propuesta por c1 señor diputado
Schaposnik en cuanto a la incorporación del tér-
mino «habilitaciones» sugerida por el señor dipu-
tado, después de la palabra «comisiones», no
obstante considerar que muy pocas veces el sa-
lario de un trabajador que gola del salario vital
mínimo será beneficiado por habilitaciones. Pero
como contribuye a aclarar los elementos que
integran el salario, lo va a ac( ptar.

Sr. Presidente (Mor Roig) -De acuerdo al
pedido formulado por el diputado Schaposnik,
se va a votar por partes el ar, ículo.

Se va a llamar para votar.

-Se llama para votar

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Mientras se con-
tinúa llamando, se va a leer por Secretaría el
artículo 39 con su redacción definitiva.

Sr. Secretario (Oliver). - La redacción defi-
nitiva del artículo 39 sería la siguiente: «El
salario comprende a toda remuneración de ser-
vicios en dinero, especie, alimeentos, uso de ha-
bitación, comisiones, habilitaciones y viáticos,
excepto, en cuanto a este ruh,•o, la parte efec-
tivamente gastada y acreditadla por medio de
comprobantes.» En la votach n por partes, la
primera parte sería hasta aquí. Después viene el
otro párrafo que dice: «El sal;(rio vital mínimo
estará integrado además por las asignaciones
familiares. »

Sr. Presidente (Mor Roig). -Se va a votar
la primera parte del artículo :t9.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
la segunda parte del artículo 39.

Sr. Pena . - La comisión ha suprimido el úl-
timo párrafo del artículo 49 en atención a algu-
nas reclamaciones y sugerencias que le han
llegado después que había elaborado su dic-
tamen.

En la práctica, los conceptos de productividad
e incentivación, es decir, los premios o primas
que se pagan por dichos conceptos, se han des-
virtuado tanto en la actividad oficial como en
la privada, y en algunos casos su liquidación
es una forma común y corriente de pago de
salarios. Para obviar ese inconveniente, hemos
considerado necesaria esa supresión. En cam-
bio, proponemos agregar en el artículo 99, entre
las facultades del consejo, la determinación de
las remuneraciones que por su efectivo carác-
ter de primas o premios por incentivación, pro-
ductividad u otro concepto no deban conside-
rarse como parte integrante del salario vital
mínimo.

Hemos querido evitar un sistema rígido en
cuanto a la eliminación del salario vital mínimo
de las primas o premios por productividad o
incentivación, en razón, como decía, de la des-
virtuación de la institución a que he hecho re-
ferencia, ya que esas primas o premios han
pasado prácticamente a formar parte del sa-
lario, porque los montos de productividad son
tan bajos que en realidad los percibe todo e;
personal.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Schaposnik.

Sr. Schaposnik . - Propongo la modificación
de la primera parte del artículo en discusión,
en la siguiente forma: «Las disposiciones sobre
salario vital mínimo revestirán el carácter de
orden público y serán irrenunciables.»

Son las disposiciones las que adquieren el
carácter de orden público, y no el salario vital
mínimo.

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
misión?

Sr. Pena . - Estoy consultando con otros
miembros de la comisión.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Fiol.

FiolSr -Era ara acotar lo mismo ue el. . p , q-Resulta afirmativa.
señor diputado Schaposnik, que las disposiciones

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera- de esta ley revisten -y no revestirán- carác-
ción el artículo 49. ter de orden público y son irrenunciables.

Se va a dar lectura por Sect etaria de la nue- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
va redacción propuesta por 1;+ comisión. el señor diputado Domingorena.

Sr. Secretario (Oliver). - L:, nueva redacción Sr. Domingorena . - Considero más correcta
que propone la comisión dice así: «El salario la redacción que propone el señor diputado, en
vital mínimo revestirá el carácter de orden pú- el sentido de que debe señalarse que las dispo-
blico y será irrenunciable. Por causa alguna siciones de esta ley revisten carácter de orden
podrán abonarse sueldos o salarios inferiores público.
a los que se fijen de conformidad con la pre- Lo que no alcanzo a comprender es a qué
sente ley, ni podrán los mismos, ser disminuidos se debe que señalemos -a renglón seguido-
por contratos individuales o convenciones co- que son irrenunciables. Si las disposiciones son
lectivas, siendo nula toda disposición o cláusula de orden público, son irrenunciables. No sé qué
salarial en contrario.» motivos ha tenido la comisión para hacer este

Sr. Presidente (Mor Roig). Tiene la palabra agregado, que me parece que es una redun-
el señor diputado Pena. dancia.
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'1- Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
u- misión las modificaciones propuestas por los se-
an ñores diputados Schaposnik Y Fiol, y la supre-
le- Sión que propone el señor diputado Domingo-

rena?
ad Sr. Pena. - La comisión inepta la modifica-
Las ción propuesta por el señor diputado Schapos-
!s- nik, en cuanto se cambia la primera parte del
en artículo refiriéndose a las disposiciones sobre
ón salario vital mínimo, y tambi in la supresión de
de los términos «y será irrenunciable», que en es-
,os ta redacción sólo tenían un sentido afirmativo.
n- Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿La modifica-
re ción propuesta por el señor diputado Schapos-
le nik acoge la sugestión del seilor diputado Fiol?
e- Sr. Fiol. - Sí, señor presidente.

l°- ` abraSr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa
i setmor dirnitado Pizarra

Sr. Pizarro. -Para pedir a los miembros
de la comisión que vieran la posibilidad den F

una podráncambiar la expresión «por causa a
lgMe parece mejí r redacción decir:»abonarse .. . .

«Por ninguna causa podrán abonarse... ».

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
misión la modificación propuesta por el señor

f diputado Pizarro?

Sr. Pena. -- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Torreiro.

La traslación de este párrafo al artículo 99
no va a aclarar el asunto, en cambio, su supre-
sión deja abiertas las puertas al sistema del sta-
janovismo en materia de salarios. Rogaría a
la comisión que r. mantenga la redacción, porque
es más clara y más precisa y no podrá traer las
preocupaciones que el señor diputado Pena
anunció.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor miembro informante.

Sr. Pena. - Señor presidente: la comisión
mantiene el criterio sustentado con respecto a
la supresión del último párrafo del artículo 49,
en virtud de las razones que he dado y por con-
siderar que el Consejo Nacional de Salario, al
estar facultado por el artículo 99 para determi-
nar en cada caso las remuneraciones o concep-
tos que no deben integrar el salario mínimo
vital y móvil, tendrá la suficiente elasticidad
para ajustarse mejor a una realidad ya co-
nocida.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Por Secretaría
se dará lectura del artículo 49 con la redacción
aceptada por la comisión.

Sr. Secretario (Oliver). - El artículo 49 que-
daría así redactado: «Las disposiciones sobre
salario vital mínimo revisten el carácter de or-
den público. Por ninguna causa podrán abonar-
se sueldos o salarios inferiores a los que se fi-
jen de conformidad con la presente ley, ni po-

Sr. Torreiro. - Para referirme a la supre- drán los mismos ser disminuidos por contratos
sión que propone la comisión al último párrafo individuales o convenciones colectivas, siendo
del artículo 49, que se refiere a las remuneracio- nula toda disposición o cláusula salarial en con-
nes convenidas en razón de la mayor produc- trario.»
tividad, incentivaciones, etcétera. Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a llamar

De acuerdo con lo manifestado por el señor para votar el artículo 49.
miembro informante, de que c n la práctica ha-
bría sido ilusorio o desvirtuado este tipo de re- -Se llama para votar.
inuneraciones, si no entendí o al, se trasladaría
este párrafo, con variantes, al artículo 99, para Sr. Mujica. -- Solicito a la Presidencia exhor-

que el consejo verificara en cada caso si corres- te a los señores diputados a que no abandonen el
pende o no ser consideradas en ese carácter. recinto, ya que la Cámara pierde mucho tiempo

Esa misma razón, de que rn la práctica ha con estas esperas.
sido desvirtuada esta manera dee retribución con- Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia
venida contractualmente, crío que aconseja exhorta a los señores diputados en el sentido
-mantener el párrafo tal cual le redactó origina- sugerido por el señor diputado Mujica.
riamente la comisión, para que quede individua- Se va a votar el artículo 49 con la redacción
lizado el carácter de remuneración contractual aceptada por la comisión.
nl margen del mínimo vital y inmóvil.

-Resulta afirmativa.De manera tal que, sugiero que la comisión

aúvierta que loara evitar tra::lados de las ac-
tuales remuneraciones al salario mínimo, vital y Sr. Martínez Raymonda. -Para ser coheren-
m óvil y para que en lo sucesivo no se haga jugar tes con la posición sustentada, proponemos co-
este tipo de remuneraciones c n sentido confu- mo agregado al artículo 49 el párrafo que ha
so, .r:e mantenga la distinción, ;,clarando perfec- sido suprimido por la comisión, y pedimos que
tamente que no forma parte deeL salario mínimo, se vote sin discusión.
vital y móvil -tal cual lo decís, el despacho ori- Sr. Alfonsí=.. - Con la votación practicada el
ginal- este tipo de remuneración, va sea por artículo ha quedado aprobado.
imrcentivación, mayor producti dad, etcétera. Sr. Presidente (Mor Roig). - La votación re-

S<-. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra ciente ha aprobado la primera parte del artícu-
el señor diputado Carreira. lo 49, y el señor diputado Martínez Raymonda

Sr. Carreira. - Deseo pedir la comisión que solicita que se mantenga la segunda parte del
mantenga el dictamen tal corno' está redactado. 1 artículo y que se vote, su proposición.
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Se va a votar si se mantiene la segunda parte consejo elijan su titular entre los dos repre-
del artículo 49. sentantes del Ministerio de Trabajo.

-Resulta negativa. Sr. Elena. - Esa es la opinión del señor dipu-
tado.

-Sin observaciones, s,i aprueba el ar- Sr . Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
tículo 59. desearía aclarar que la modificación leída por

Secretaría no es la que propone la comisión,
Sr. Presidente (Mor Roig). - En consideración que es una disidencia parcial.

el artículo 69. Sr. Serú García . - Quiero hacer una aclara-
Por Secretaría se enunciarán las modificacio- ción, señor presidente.

nes propuestas. Mis palabras han tenido por objeto funda-
Sr. Secretario (Oliver). - Erc el artículo 69 mentar la disidencia parcial que se ha leído por

hay una disidencia parcial que establece que Secretaría.
el presidente del consejo debe ser designado Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
por éste de entre los representantes del Minis- el señor diputado Fiol.
terio de Trabajo y Seguridad Social. Sr. Fiol . - Voy a proponer un agregado al

La comisión no propone reformas. artículo en discusión: que se incluya la palabra
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra «renuncia» como una de las causales de reem-

el señor diputado Serú García. plazo de los titulares. Es decir, que el final del
Sr. Serú García . - Voy a t roponer que se párrafo primero quedaría redactado en los si-

incluya en este artículo una modificación en guientes términos: «... todos con sus respectivos
cuanto a la designación del presidente, la que suplentes, que reemplazarán a los titulares en
por otra parte ya se ha leído por Secretaría. caso de renuncia, ausencia, licencia, enfermedad

El fundamento es muy breve y sencillo. La o fallecimiento».
jerarquía institucional del organismo que se va Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
a crear, de acuerdo con el pro,, ecto de ley que el señor diputado Salado.
estamos considerando, obliga, a nuestro juicio, a Sr. Salado . - Señor presidente: muy breve-
dejar en libertad de acción a los miembros del mente voy a fundar una discrepancia parcial de
consejo a los fines de la elección de su presi- mi bloque en cuanto a la composición del Con-
dente, Además, debemos tener en cuenta que sejo de Salario Mínimo que hemos aprobado.
de todas maneras no habrá de ;er una elección De acuerdo con lo proyectado por la mayoría
con la amplitud que podría suponerse por cuan- los representantes gubernamentales serían cua-
to estaría restringida a los do; representantes tro: dos por el Ministerio de Trabajo y dos por
del Ministerio de Trabajo. Pera por lo menos, el de Economía. Nuestro bloque propone que de
permitiremos que los miembros del consejo pue- esos dos representantes del Ministerio de Eco-
dan optar entre uno u otro, y que el presidente nomía quede solamente uno, con el fin de que
no sea impuesto a través de una elección efec- el otro cargo sea cubierto por un representante
tuada por el Ministerio de Tral ajo y Seguridad del Consejo Nacional de Desarrollo.
Social. Así lo proponemos, porque la fijación del sa-

Sr. Bobil^:o. - Pero eso no ocurre en ningún lario mínimo, al fin y al cabo, y en definitiva,
organismo autárquico, señor diputado. va a influir en toda la política salarial y en

Sr. Caro . - Depende de lo que diga la ley, todos los aspectos que hacen a nuestro desarro-
señor diputado. llo, sostenimiento y mejoramiento del sistema

Sr. Serú García . - De todo:; modos, contes- económico nacional.
tando la interrupción que me ha"e el señor dipu- También brevemente quiero fundar otra dis-
tado Bobillo, deseo decir que no creo que sea crepancia parcial. Entre las causales de reem-
definitiva la circunstancia de que en algunos plazo de los miembros del consejo queremos
organismos autárquicos no se b.iya seguido este que se agregue la de cesación, porque puede
temperamento, ocurrir que un miembro que represente a enti-

El organismo que varios a crear tiene mucha dades gremiales o empresarias no responda a
importancia, y además la Cán ara tendrá que la confianza que las instituciones le prestaron,
admitir que en el seno de di¡-ho instituto se en cuyo caso las mismas podrían quitarle esa
van a enfrentar casi permancotemente por lo representación.
menos dos importantísimos sectores de la acti- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
vidad nacional y en alguna mr dida la elección el señor miembro informante.
de presidente por parte de sus, integrantes sig- Sr. Pena . - La comisión acepta el agregado
nificará una garantía más de cuanimidad, de propuesto por el señor diputado Fiol, como así
ponderación y de imparcialidad. Esta garantía la modificación sugerida por el señor diputado
no se ofrece en la misma amplitud y con los Serú García. Los últimos términos del artículo
mismos alcances si el presidente es señalado, dirían: «El presidente del consejo debe ser de-
designado o impuesto por el Poder Ejecutivo. signado de entre los representantes del Minis-

Creo que por respeto al org:i nismo que esta- terio de Trabajo y Seguridad Social.»
mos creando debemos acordar esta mínima po- La comisión no acepta la sugerencia del señor
sibilidad en el sentido de que los miembros del diputado Salado. pues el Consejo Nacional de
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e- Desarrollo es una institución que depende del
Ministerio de Economía y no tiene, digamos,

u- categoría institucional. Supongo que el señor
ministro de Economía cuando proponga sus re-

!¡a presentantes ante el Consejo Nacional de Sala-
or rio tendrá en cuenta, incluso, la sugerencia del
in, señor diputado Salado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Después de la
a- palabra «renuncia», propuesta por el señor dipu-

tado Fiol, y aceptada por la comisión, el señor
a- diputado Salado propone agregar la palabra
or «cesación».

ra
Sr. Pena. - De acuerdo con los términos del

señor diputado Salado se trataría de una revo-
cación, más que de una cesación.

al Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
ra el señor diputado Balbi.
1- Sr. Balbi . - Refiriéndome exclusivamente a
el la forma literal del artículo, consulto a la co-
i- misión si no sería mejor expresar que los suplen-
)S tes reemplazarán a los titulares por su orden
n en caso de vacancia, sin determinar específi-
d camente cuáles son las causas de esa vacancia.

Sr. Presideia+e (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Luco.

Sr. Luco. - Desearía que 1; comisión acla-
rara el significado que da a la última parte
del artículo, cuando se dice <que el organismo
funcionará como entidad autárquica en el ám-
bito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Sr. Pena. -Porque es a través del Ministerio
de Trabajo que el organismo mantendrá sus
relaciones con el Poder Ejecutivo, que es uni-
personal en nuestro país.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Fiol.

Sr. Fiol. - Voy a proponer otro agregado, al
final del artículo. Consistiría en agregar las
palabras «titular o suplente» después de «fun-
cionario», para prever el caso de ausencia del
presidente. De esta manera sirompre presidiría
el consejo el representante del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra
el señor diputado Héctor F. Bravo.

Sr. Bravo (H. F.). - Estamos tratando simul-
táneamente varias cosas distint:is. Yo lo deplo-
ro, pero así se ha presentado la discusión.

Se ha propuesto reemplazar los términos
«ausencia, licencia, enfermedad o fallecimien-
to» por el de «vacancia». Entiendo que este
cambio no sería acertado, por cuanto la última
expresión hace referencia a una ausencia de-
finitiva y no a los casos de ausencia transitoria
que también contempla este artículo. Por lo
tanto, considero que debe mantenerse la redac-
ción propuesta por la comisión.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Balestra.

Sr. Balestra. - Precisamente para referirme
a lo que acaba de decir el señor diputado Bravo
y proponer un término más amplio.

El criterio genérico sería el de vacancia, pero
como la licencia no puede estar comprendida
en la vacancia, propongo que se diga « en caso
de licencia o de vacancia».

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Pena.

Sr. Pena . - La comisión ha adelantado por
mi intermedio la aceptación de la incorporación
al artículo del término «renuncia», sugerido
por el señor diputado Fiol, y la suplantación
de la última frase por el agregado propuesto
por el señor diputado Serú García. Considero
que las otras incorporaciones pedidas no satis-
facen a la comisión y por lo tanto no serán
aceptadas.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Por Secretaría
se va a dar lectura a la redacción definitiva
del artículo 69.

Sr. Secretario (Oliver). - Quedaría redacta-
do de la siguiente manera, con las modifica-
ciones aceptadas por la comisión: «El consejo
estará integrado por cuatro representantes es-
tatales, dos por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y dos por el Ministerio de
Economía, cuatro de los trabajadores y cuatro
de los empleadores, todos con sus respectivos
suplentes, que reemplazarán a los titulares en
caso de renuncia, ausencia, licencia, enferme-
dad o fallecimiento. Funcionará como entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social. El presidente del
consejo debe ser designado por éste entre los
representantes del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social.»

Sr. Fiol. - En caso de no estar el presidente,
¿quién lo reemplaza?

Sr. Pena . - Señor presidente: creo que, en el
afán de mejorar la redacción del proyecto, al-
gunos diputados están entrando en un terreno
que debería quedar librado a las disposiciones
reglamentarias. Si continuamos así, vamos a re-
glamentar hoy mismo la ley, sin la serenidad
suficiente que se necesita para ello.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
el artículo 69 del dictamen de la comisión, con
la nueva redacción leída por Secretaría.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción el artículo 79.

Por Secretaría se dará cuenta de las modifi-
caciones propuestas.

Sr. Secretario (Oliver). - El artículo 79, se-
gún la disidencia parcial presentada por algu-
nos señores diputados, diría: «La representación
de los trabajadores en el consejo debe ser de-
signada a propuesta de la Confederación Ge-
neral del Trabajo.»

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Salado.

Sr. Salado . - En esta oportunidad quiero fun-
damentar brevemente las razones que tiene
nuestro bloque para discrepar parcialmente con
el dictamen de la mayoría y, además, proponer
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un agregado , que en este momento hago llegar
a la mesa de la Presidencia.

En cuanto a la representación de los traba-
jadores en el Consejo Nacional del Salario, a
los efectos de que esté unificada la personería
que de hecho se da desde liace mucho tiempo
en el país y para que no haya posibilidades de
desmembramiento de sus integrantes , nuestro
bloque considera que las designaciones deben ser
hechas por la Confederación General del Tra-
bajo. Proponemos esto plenamente conscientes
de que no hay ninguna otra institución laboral
de carácter central que agrupe en su seno a la
inmensa mayoría de los trabajadores del país.
La Confederación General del Trabajo es la
única institución organizada cuya personería
gremial está reconocida pata todos los efectos
en nuestro país. Podríamos, además, mencionar
en la historia laboral del país cuál es la parti-
cipación de los trabajadores seriamente repre-
sentados por los responsables de la conducción
gremial de la central obrera . Razones de econo-
mía práctica , a fin de lograr textos concretos de
mayor facilidad de aplicacion , nos impulsan a
decir que la representación obrera en el seno
del consejo debe estar dada por la Confederación
General del Trabajo. Orgánicamente , legalmen-
te, estatutariamente , la repr(, :,entación de los tra-
bajadores del país está en 'ese organismo cen-
tral.

Por ello proponemos una modificación al dic-
tamen de la mayoría , y si bien es cierto que se
podrían formular algunas objeciones , entiendo
que eso no toca a las organizaciones de obreros
argentinos , sino a otras instituciones , como las
de los empresarios, cuya per: onería no está uni-
ficada.

Por lo tanto , reitero la pornnción del bloque de-
mócrata cristiano de otorgar a quien correspon-
de, por la naturaleza de lao cosas, por las ra-
zones legales que están en consideración y que
por su evidencia no es necesario expresar ni
explicar con demasiada largueza en razones y en
tiempo, que ésa es la única representación que
corresponde en este organismo de salarios, por-
que si alguien debe tener la defensa de los de-
rechos de los trabajadores es quien los repre-
senta organizadamente , que oos la Confederación
General del Trabajq.

Quiero referirme también a este agregado
que nosotros proponemos . Primeramente , quere-
mos que la última parte doo este artículo sea
suprimida del texto de la ley , porque esa parte
del artículo que se refiere a las designaciones
de oficio que podría hacer el Poder Ejecutivo
en caso de ausencia o renuencia de algunos de
sus miembros a concurrir a las sesiones va a
ser prácticamente un instrumento dilatorio de
las decisiones que deba ton ar este organismo.
Lo digo, señor presidente , porque aquí podría
haber muchos remisos en cumplir con la ley. Y
nosotros , los legisladores , somos los que estamos
obligados a velar por la continuidad de los or-
ganismos que creamos por ](y.

Reunión 171

Y esto debe ser así, señor presidente, porque
si alguno se resiste a concurrir a las sesiones o
si alguna de las entidades consideradas, de
acuerdo con lo que dice el artículo, como más re-
presentativas, simplemente se negara a formu-
lar la propuesta, las designaciones se harían de
oficio por el Poder Ejecutivo, y es obvio que así
sea. Nosotros entendemos que las posibilidades
de mantenimiento y de continuidad de este or-
ganismo son nulas con esta disposición, y, por
lo tanto, pedimos su supresión.

Vamos a proponer un texto concreto en reem-
plazo de esta supresión, y lo hacemos con un
criterio un poco reglamentarista, quizá con un
afán de darle seguridad jurídica a nuestras ins-
tituciones. Querernos -y así hacemos llegar el
texto a la Presidencia- que quede bien claro
que nosotros proponemos que el consejo fun-
cionará con quórum de la mitad más uno de sus
miembros y podrá tomar decisiones válidas con
mayoría simple de votos. Deberá constituirse y
comenzar a funcionar dentro del plazo que esta-
blece la ley, aun cuando alguna o algunas de
sus representaciones no estuviera designada o
se negara a integrarlo. Igual procedimiento se
seguirá si, una vez constituido, alguno o algunos
de sus miembros se retiraran del organismo sin
que se designe reemplazantes.

Si alguna o algunas de las representaciones
en el consejo obstruyeran su normal funciona-
miento impidiendo la formación del quórum le-
gal, el organismo podrá tomar resoluciones vá-
lidas por mayoría simple de votos de sus miem-
bros presentes. La reglamentación tipificará los
actos de obstrucción a que se alude en este ar-
tículo. En caso de empate en las votaciones, el
presidente tendrá doble voto.

Con esto, señor presidente, queremos asegu-
rar la posibilidad de funcionamiento de los or-
ganismos que nosotros creamos. Así brevemen-
te dejo expresadas las razones de nuestra dis-
crepancia y enunciado el texto que reemplaza al
que pedimos suprimir.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Muñiz.

Sr. Muñiz. - El artículo séptimo dice que «los
miembros del consejo serán designados por el
Poder Ejecutivo a propuesta de los ministros de
Trabajo y Seguridad Social y Economía, de la
o las organizaciones sindicales con personería
gremial más representativa y de la o las enti-
dades empresarias más representativas».

Estamos ante un error evidente de la comisión.
El dictamen deja librado a la apreciación sub-
jetiva del poder administrador, el Poder Eje-
cutivo, la determinación de cuál o cuáles son
las entidades más representativas del movi-
miento obrero, facultad que puede llevar a que
se cometan serios traspiés, sobre todo cuando
no se dan los elementos necesarios para tipifi-
car -diré así- a las entidades más represen-
tativas.
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El dictamen debe reco;,-er la realidad argen-
tina, la que consiste, sencillamente, en que los
trabajadores han organizado sus gremios y éstos
se han confederado en una central madre: la
Confederación General del Trabajo. La Confe-
deración General del Trabajo ha nacido por obra
de la voluntad y decisión (le los trabajadores, y
posteriormente, disposiciones legales que están
en el recuerdo de todos, han reconocido a la
CGT personería para tral.xr con el gobierno a
virtud, precisamente, de ser la representante de
los trabajadores argentinos.

No me explico, en consecuencia, por qué el
dictamen trae la novedad, que comporta una
desautorización a la Confederación General del
Trabajo, de dar intervención al ministro de Tra-
bajo y Seguridad Social para que sea éste quien
elija, de entre las entidades más representativas
del movimiento obrero, a los trabajadores que
han de integrar el conseja. Eso no puede ser,
salvo que nos propongamo, introducir un ele-
mento de desorden. La CGT tiene personería;
se la ha reconocido el gobierno y la reconocemos
todos. Y aunque no mediase reconocimiento
legal, estamos ante un hech,), ante una realidad.

En el mundo entero los gremios de trabaja-
dores están confederados (on centrales obreras,
y en la Argentina también. Son las centrales
obreras las que mantienen las relaciones ofi-
ciales con el gobierno y las que designan los
representantes de los trabajadores en las enti-
dades en que tienen puestos.

Por otra parte, advierto que la disposición del
artículo 79 reconoce antecedentes de una muy
mala experiencia. Se han producido problemas
muy serios cuando ha habido que designar re-
presentantes gremiales ante organismos interna-
cionales compuestos por trabajadores, represen-
tantes gubernamentales y empresarios, como, por
ejemplo, la Organización Internacional del Tra-
bajo, Poderes Ejecutivos de él)ocas anteriores han
manejado discrecionalmente, a piacere, la atri-
bución para elegir los representantes obreros de
entre los sindicatos de mayor representatividad
o de mayor autenticidad, voleando sus simpatías
por los que en el momento les interesaba políti-
camente, o por los que sustentaban una posición
determinada, pero muy lejos de tener en cuenta
a los sindicatos realmente representativos del
movimiento obrero. Esto fue ron su hora -y debe
estar en la memoria de muchos- fuente de muy
serios conflictos que provocaron verdadero des-
agrado y molestias en el movimiento obrero.

Por las razones muy bre\Femente expuestas,
insisto en que la comisión acepte la sugestión
contemplada en el dictamen de la minoría en el
sentido de seguir reconociendo a la Confedera-
ción General del Trabajo como la única central
obrera representativa de lo:-. intereses de los
trabajadores argentinos.
Es verdad que hay otras centrales obreras.

No lo ignoro; las conozco a todas. Pero están
muy lejos de tener la represuntatividad de una
parte apreciable de los trabajadores de nuestro
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país. Son centrales obreras integradas por hom-
bres que merecen mi mayor respeto y conside-
ración; algunos de ellos viejos luchadores que
siguen con la responsabilidad de dirigirlas. Pero
es una realidad que nadie desconoce; reitero,
que no representan a un número importante de
obreros y empleados argentinos. En cambio, la
CGT sí.

Sr. Mujica . - ¿Y la proporcionalidad?
Sr. Muñiz. - ¿Qué tiene que ver la propor-

cionalidad en este momento de mi exposición?
No alcanzo a comprender el propósito de la
pregunta. Dejemos la proporcionalidad para
más adelante. La proporcionalidad ya existe en
el ordenamiento interno de la CGT, pues el sis-
tema electoral vigente asegura que los trabaja-
dores estén representados por ese método en
la CGT.

Descuento, señor diputado Mujica, que sos-
tendrá usted el criterio de la proporcionalidad
cuando llegue la hora de aplicarlo al sufragio
universal.

Por lo expuesto, y reiterando que la propor-
cionalidad no tiene nada que hacer en orden
al artículo en debate, pero que sí es necesario
que en una ley tan importante como la que
considera la Honorable Cámara se reconozca la
personería de la CGT para que sea ésta quien
designe los representantes obreros y no el mi-
nistro de Trabajo -que entre los que desempe-
ñaron la cartera hemos tenido algunos muy poco
recomendables, con los debidos respetos para el
actual, que por ahora parece que anda bien y
esperamos que siga mejor-, termino afirmando
que los representantes de los trabajadores de-
ben ser elegidos por éstos, es decir, por la CGT.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Luco.

Sr. Luco. - La disidencia parcial que acaba
de ser fundada y a la que, naturalmente, ad-
hiero, tiene un sentido que ya explicaron los
señores diputados Salado y Muñiz.

Para no abundar en detalles, quiero llamar a
la reflexión a los miembros de la comisión y,
especialmente, a la bancada del radicalismo del
pueblo, que advierto que no tiene intenciones
de reformar el artículo, que debe tener la co-
herencia en sostener la misma posición que
adoptó cuando se consideró la ley de abasteci-
miento.

El Consejo Nacional de Abastecimiento, crea-
do por el voto de la mayoría del radicalismo del
pueblo, se integró con representantes -decía
la ley- de la CGT. No existió en ese caso este
juego dual, curioso y sospechoso «de la entidad
o entidades más representativas».

De manera que para no abundar en detalles
les solicito que tengan memoria y coherencia, y
que en esta ocasión procedan igual que enton-
ces. No hay ninguna duda de que la CGT tiene
existencia reconocida, que actúa en el ámbito
nacional, que tiene relaciones formales con el
gobierno y, en consecuencia, no se ve, salvo que
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haya intenciones no confesadas, adónde conduce
esta dualidad que el artículo contiene.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Pérez Gallart.

Sr. Pérez Gallart. - El proyecto del Poder
Ejecutivo se refería concretamente, en cuanto
a la integración de este organi:;mo, a la central
obrera más representativa.

Si bien no seguía un criterio idéntico al de
la ley nacional de abastecimiento, que mencionó
el señor diputado Luco, ya que no nombraba
a la Confederación General del Trabajo, que-
daba fuera de toda duda que al referirse a la
central obrera más representativa no podía alu-
dir a otro organismo que no fuera la CGT. Ya
han señalado bien los señores d liputados preopi-
nantes que ésa es una realidad indiscutible.

Prácticamente, la única central obrera con
vigencia, con representatividad, es la CGT; pero
en este dictamen se introduce un criterio de
pluralidad que no sé si atienda a la proporcio-
nalidad a que se refería recif • i un señor dipu-
tado, o a la divisibilidad a la que he tenido
ocasión de referirme anteriormente aquí, por-
que no hay duda que entre la fecha en que se
sancionó la ley de abastecimiento y esta en que
estamos discutiendo el proyecto de salario mí-
nimo vital y móvil, han ocurr,do algunos acon-
tecimientos.

En aquel momento existía una relación cor-
dial entre el gobierno y las organizaciones del
trabajo; no se había puesto en marcha el plan
de lucha en su segunda etapa, mientras que hoy
las cosas han cambiado. Por ello, crear factores
que permitan la disociación y la división de la
clase trabajadora puede ser tal vez la única sa-
lida imaginada por algunas personas que no tie-
nen sensibilidad para resolver los problemas, ni
decisión para reprimir las consecuencias emer-
gentes de que esos problemas no se resuelven.

Sr. Bobillo . - Lo que sobra., precisamente, a
este gobierno es sensibilidad v decisión.

Sr. Pérez Gallart . - No sé si esta intencionali-
dad deberá calificarse con una palabra que es-
tuvo muy en boga en otra época; no sé si será
o no maquiavelismo, pero de todas maneras es
conveniente que las intenciones se muestren con
claridad.

Este sistema pluralista cona istente en dar re-
presentación a una 6 más organizaciones que
sean, a criterio de la autoridad de aplicación, las
más representativas, puede llevar a que apa-li
rezcan centrales que sean simplemente un sello
de goma y que no persigan otra finalidad que la
de apoyar a una determinada política oficial. Ya
se han hecho denuncias en este sentido, y yo me
he referido al tema en una ocasión anterior, ade-
lantando que voy a volver a hacerlo en una
ocasión próxima, por lo que en este momento
dejo simplemente planteado el problema.

Aquí debemos hablar de manera inequívoca:
hay una sola central obrera representativa y las
demás serán obra muy respetable, como decía
el señor diputado Muñiz, pero responden a de-

terminadas corrientes o tendencias políticas que
no consultan el pensamiento y las tendencias de
los trabajadores.

Por estos motivos, nuestro bloque apoya la
sanción de este artículo con la modificación con-
tenida en la disidencia suscrita por el señor dipu-
tado Monte juntamente con otros señores dipu-
tados.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Cantoni.

Sr. Cantoni . - Para la Confederación de Par-
tidos Provinciales en este artículo debe seguirse
el mismo concepto que se aplicara en la ley na-
cional de abastecimiento, por cuanto creemos
que es peligroso dividir al movimiento obrero
argentino. Por estas razones, votaremos en fa-
vor de la disidencia parcial presentada al dic-
tamen de mayoría.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Jofré.

Sr. Jofré. - Al escuchar algunas de las ex-
posiciones hechas me da la sensación de que se
piensa que esta ley será algo así como una espe-
cie de satélite que andará libre por los espacios
siderales y que no estará vinculado a la Tierra
y a la legislación vigente.

En nuestro país hay un cuerpo de legislación
constituido por leyes que están intercomunica-
das y en relación de interdependencia. De modo
que si en la ley que vamos a sancionar se in-
cluye una disposición, ella estará vinculada con
otras disposiciones legales en vigencia. Así, es
evidente que este artículo 79 se halla vinculado
con la ley de asociaciones profesionales, ya que
esta última reglamenta muy detenidamente so-
bre cuáles son las asociaciones representativas
del movimiento sindical argentino. Esa ley ad-
mite varios tipos de organizaciones, y tanto es así
que establece que se reconocerá personería gre-
mial a las asociaciones más representativas de
cada gremio que reúnan determinadas caracte-
rísticas y cumplne ciertas condiciones.

Cuando nosotros hablamos en este proyecto
de las «organizaciones sindicales con personería
gremial más representativas» no estamos refi-
riéndonos, lógicamente, a asociaciones que pue-
dan aparecer en la Luna; estamos hablando de
las asociaciones más representativas que tienen
personería gremial de acuerdo con la ley de aso-
ciaciones profesionales.

De manera que con esto nosotros no comete-
mos ninguna injusticia, ni atacamos a nadie, pe-
se a que hasta el Congreso ha sido atacado, y
se han ocupado dependencias del Senado en el
día de ayer. Pero, de todas maneras, creo que
es un error designar aquí a la CGT para que
sea la que tenga la representación . Eso sería
poner en esta ley un nombre y un apellido, y
las leyes no se hacen para ningún sector del
país ni para ninguna asociación por más impor-
tante y por más cantidad de miembros que ten-
ga. Nosotros debemos legislar en forma abso-
lutamente objetiva, debemos legislar para el
presente y para el futuro. De manera que de-
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bemos tener en cuenta que si hoy la CGT es un entidad que respetamos pese a que ella, o algu-
organismo tan poderoso que puede llegar a pa- nos de sus sectores, no nos respetan.
ralizar el país cuando se le ocurre, podria ser Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
que en el día de mañana no lo sea tanto y que el señor diputado Schaposnik.
exista otra organización que pueda traer sus Sr. Schaposnik. - Voy a repetir parte de los
representantes. conceptos vertidos por el señor diputado Jo-

Por otro lado, puede suceder -y lo que voy fré...
a decir ha de ser grato a algunos señores dipu- Sr. Caro. - Trabajadores del mundo, uníos.
tados- que la CGT tenga el gesto de decir que Sr. Schaposnik . - Señor diputado Caro: yo no
no quiere participar en este organismo, como ha le pido razón de sus amistades, que las ha te-
pasado con la ley nacional de abastecimiento. nido y muchas.
Al crearse el Consejo Nacional (le Abastecimien- Sr. Caro. -Y las tengo.
to se le ofreció el cargo al que se le había dado Sr. Presidente (Mor Roig). - Ruego al señor
nombre y apellido, pero la CGT se dio el gusto diputado Schaposnik se dirija a la Presidencia.
de decir que no quería participar. Sr. Schaposnik. - Y las tendrá.

Por tanto no podemos nosotros hacer una Nosotros no somos autores de la legislación
invitación a una entidad, por importante que que en estos momentos organiza a los sindicatos
sea, y a la que yo respeto mucho, porque en en nuestro país. La ley de asociaciones profe-
algunas cosas es digna de la mayor conside- sionales emplea la misma terminología que usa
ración, aunque en otras es digna de condenación en este momento el proyecto de ley que estamos

porque no actúa con la serenidad.con que debe considerando. El artículo 26 de la ley 14.455
desenvolverse representando tan importantes dice que las federaciones y confederaciones más
intereses como son los obreros. Creo que sería representativas tendrán derecho a gozar de per-
un gravísimo error modificar el texto del ar- sonería gremial en las condiciones del artículo
tículo que ha sido tan bien y tan previsora- 18 de esa ley; el artículo 27 dice que el carácter
mente redactado, de federación o confederación más representa-

Por estas razones, vamos a votar por el ar- tiva estará dado por el número y la significa-
tículo tal cual ha sido despachado. (¡Muy bien! ción representativa de los sindicatos o federa-
¡Muy bien!) ciones a ellas adheridos. El artículo 28 señala

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra que las federaciones y confederaciones con per-
el señor diputado Raúl Fernández. sonería gremial podrán ejercer los derechos que

Sr. Fernández (R.). - Señor presidente: el la presente ley acuerda a las asociaciones de
artículo 79 ha sido redactado por la comisión de-
consultando los buenos anter.E^dentes; antece- primer grado con personería gremial, con las de-
dentes que han olvidado los señores diputados sindicatos

iicatoy que en relación con los los estarespectivos

del bloque justicialista, y a los que tos de las
dlay federacioneses e

s mismas. Y el artículortículo 2l29 se refiereefiere
tendría que hacer una acusación de falta de a las asociaciones de primer grado, porque la
coherencia y debilidad de memoria, porque en personería puede ser quitada a un organismo

el decreto ley 33.302/45, al cual hemos hecho cuando deja de ser el más representativo, y es-
referencia hace un momento, se establece preci- tablece en qué forma puede dejar de ser más
samente lo mismo que ahora ;e determina en representativo.

el artículo 79. No estamos sancionando una ley para un mo-
Sr. Caro. - No lo redactamo ; nosotros, señor mento determinado, sino que aspiramos que sea

diputado. para siempre. No podemos determinar en la ley
Sr. Fernández (R.).-El de':reto tiene la fi- que proyectamos cómo se gana o cómo se pier-

liación política a la que pertenecen los señores de la personería gremial, pues ello es función
diputados. Tiene continuidad histórica, como de la ley permanente que organiza la vida sin-
muy bien me acota el señor diputado García. dical.

El artículo 99 del capítulo II del directorio De tal manera que el texto del artículo 79
dice que él estará compuesto por el presidente guarda concordancia, y es el artículo 27 de la
y doce directores titulares, dE los cuales seis ley de asociaciones profesionales el que deter-
serán representantes de los empleadores y seis de mina cuál es la entidad más representativa. No
los empleados y obreros designados por el Poder es el Poder Ejecutivo quien arbitrariamente lo
Ejecutivo a propuesta de las asociaciones gre- dispone, sino que es la propia ley la que lo de-
miales más representativas de las actividades termina.
industriales, comerciales y aF:ropecuarias con Por otra parte, y a fin de que guarde con-
personería gremial legalmente reconocida. cordancia con lo dispuesto en la ley 14.445, que

Los radicales del pueblo no reos movemos por establece una duración máxima para los repre-
ningún resentimiento. No hacemos cuestiones sentantes sindicales de dos años, no pudiendo
chicas; siempre tratamos de levantar la pun- ser reelegidos, propongo que se modifique el tér-
tería. No tenemos gestos inamistosos para con mino de duración del mandato a que se refiere
la CGT. No nos movemos por mezquindades. el proyecto que debatimos, pues los tres años
Por eso no debe verse en la redacción de este que allí se consignan son superiores al término
artículo ningún propósito persecutorio a la CGT, que se establece en la ley 14.455.
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Al exceder la duración del mandato, podría sionales, y que el representante del socialismo
también exceder la confianza. que le merece el democrático señale la coincidencia de la redac-
representante ante un cambio de orientación en ción de este artículo con lo establecido en esa
los organismos gremiales, ley. La ley de asociaciones profesionales habla

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra de sindicatos más representativos, porque regla
el señor diputado Domingorena. precisamente los sectores mayoritarios y otorga

Sr. Domingorena. - La di,::usión centrada en personería jurídica a aquellos que acusan una
torno a la disposición del ara ículo 79 de la ley mayor representatividad. Con esta disposición
que estamos tratando pone erg evidencia el avan- la ley persigue evitar la anarquía en los sin-
ce que se pretende hacer sobre la central obrera, dicatos: establecida la mayoría de un sindicato,

Varios señores diputados . - No es exacto. la ley le reconoce la personería jurídica con la

Sr. Domingorena . - Ruego a los señores di- finalidad de evitar la anarquía del movimiento
putados que antes de decirme que no es cierto obrero, de tener sindicatos bien constituidos, y
lo que he manifestado, escuchen mi exposición, de esa manera una central obrera representativa
como yo lo he hecho con la.; de los demás le- 1 Y única, que sea la expresión de la masa
gisladores. ° trabajadora.

Sostengo que el Poder Ejecutivo o el gobierno De manera que nada tiene que ver la ley de
se va corriendo paulatinamente, y casi diría asociaciones profesionales cuando establece es-
yo, en los últimos días en forma acelerada, de ! tas cosas en su contexto, comparado con el ar-
ia disposición que tuvo cuando asumió el poder título 79 que estamos analizando. Se trata allá,
de mantener relaciones con 'a central obrera, de otorgar la personería jurídica a los sectores
con la CGT, y que estas modificaciones en el más representativos, y acá a la designación de
trato se van dando en la medida en que la cen- los representantes de esos organismos sindicales

tral obrera discute su derecho) frente al poder en esta entidad. De tal manera que esto es muy
público. Llama la atención que se pretenda dar claro y no necesita de mayor argumentación
explicaciones respecto de la redacción del ar- para ponerlo de manifiesto.
tículo 79, que margina en forma notoria a la ¿Qué persigue el gobierno, o el sector ma-
central obrera, y llama mucho más la atención yoritario, al reformar la disposición que tenía
si analizamos los cambios que se van operando el mensaje del Poder Ejecutivo respecto a las
en el gobierno a medida que el enfrentamiento organizaciones sindicales centrales? ¿Será una
entre la central obrera y aquel acusa ya segu- casualidad la omisión de la palabra «central»
ramente características muy notorias. o «centrales» -discrepo con el plural, porque

El 13 de abril envía el Poder Ejecutivo al creo que tenemos que aspirar a consolidar una
Congreso el anteproyecto de salario mínimo sola organización central- o será que ahora
vital y móvil, que en su artículo 79 establece: vamos a ir a la representatividad de los sindi-
«los miembros que integran tal Consejo serán catos, que es una cosa muy distinta de la re-
designados por el Poder Ejecutivo nacional a presentación de fuerzas centrales, aunque haya
propuesta de los ministros de Trabajo y Segu- dos, tres o cuatro? ¿Qué se persigue con esto?
ridad Social, Economía y de Obras y Servicios Se persigue, sin ninguna duda -y lo reiteramos
Públicos; de la central de trabajadores con per- hoy-, anarquizar el movimiento obrero.
sonería gremial más representativa y de la o Hace tiempo ya que el señor diputado Pérez
las entidades gremiales más representativas». Gallart, de nuestro bloque, presentó un proyecto

Con el correr de los días, ya pronto el Con- de interpelación al señor ministro de Trabajo
greso a sancionar esta ley, se nota una variante para que estableciera en el seno de este cuerpo
digna de señalarse con toda ( laridad y vigor, cuál era la política que iba a seguir el gobierno
porque seguramente trasunta zna modificación respecto a las organizaciones gremiales. Toda-
en los planes del gobierno con respecto a las vía no se ha fijado la fecha de esa interpelación,
organizaciones obreras. Este artículo que esta- pero si avanzamos con esta ley, tal como viene
mos tratando ya eludí la de—ignación de or- redactada, mucho me terno que la interpelación
ganizaciones sindicales centrales y se refiere a pueda darse en este recinto cuando ya la Cá-
una pluralidad de organizaciorno>s sindicales. Ya mara haya resuelto el problema de la margi-
no se usa el término que traí; el proyecto del nación de la institución que trataba legalmente
Poder Ejecutivo, que era específicamente «cen- de preservar la unidad gremial por una vía
tral de trabajadores con per, oonería gremial». tangencial como la que estamos analizando.
De manera que, tal cual está redactado ese ar- Esto nos llama poderosamente la atención. Te-
tículo 79, podría darse el caso -se va a dar- piamos nuestra sospecha de que el gobierno era
de que se refiera a organizaciones sindicales tolerante con las organizaciones obreras en la
con personería y no a organizaciones sindicales medida en que las organizaciones obreras resul-
centrales. Entonces ya estamos en plena anar- taban tolerantes con el gobierno. Vale decir
quía con respecto a las instituciones gremiales. que estábamos en una relación de 'cipo contrac-
Esto es de una claridad meridiana. tual que respetaríamos en la medida en que la

Me llama la atención que sc pretenda rela- contraparte se aviniera a nuestras pretensiones,
cionar esta disposición del artículo 79 con las pero que estábamos dispuestos a violar o a des-
disposiciones de la ley de asociaciones mofe- conocer cuando las organizaciones obreras dis-
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cutieran al poder público sus derechos. Y esto En nuestro caso no puede haber duda algu-
es lo tremendo que está ocurriendo. na en estos instantes, en mayo de 1964, fecha

Señalo con estas palabras la disconformidad en que sancionaremos esta ley, que la organi-
y la alarma del sector de la Unión Cívica Ra- zación obrera más representativa, con persone-
dical Intransigente, que fue capaz de mantener ría gremial y con carácter de central única de
relaciones con los sindicatos y con las organi- trabajadores, es la Confederación General del
zaciones obreras, por cierto, cuando éstas le- Trabajo. Si so pretexto de argumentaciones de
vantaron su voz de protesta y enfrentaron a tipo doctrinario o de otra naturaleza nosotros
nuestro partido político en función de gobierno, desconocemos la vigencia o la representatividad
pero que ahora estamos notando que el sector de la Confederación General del Trabajo, dare-
mayoritario... mos pie para que esta ley aparezca sospechada

-Hablan varios seño!•es diputados a la de transformarse a breve plazo en instrumento
vez. de maniobras intervencionistas del Poder Eje-

cutivo en el movimiento obrero argentino. Y esto
Sr. Domingorena . - ... el partido político no lo toleraremos, señor presidente.

que hizo en su campaña, precisamente, la pré- -Hablan varios señores diputados a la
dica de respetar las organizaciones obreras... vez.

-Varios señores diputados hablan a la
vez, y suena la campan :1. Sr. Serú García . - La circunstancia por la

que atraviesa la República en estos momentos
Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse los e,¿ índice más que significativo para que la pru-

señores diputados no interrumpir al orador. dencia del sector mayoritario, para que la sen-
Sr. Domingorena . - ... está violando las dis- sibilidad del sector mayoritario, lo hubiera lle-

posiciones de la plataforma y cte la prédica que vado...
realizó durante toda su campaña, donde blaso-
naron que iban a ser celosos defensores de una -Hablan varios señores diputados a la
central única de trabajadores, mientras que por vez, y suena la campana.

este artículo está anarquizando el movimiento
sindical y están rompiendo la columna verte- Sr. Sery García. - ... a deponer prejuicios de

bral de una organización gremial que queremos tipo doctrinario o formalistas y a aceptar en

ver consolidada para poder mantener relaciones seguida la proposición que los bloques a que

directas y efectivas en beneficio del país. (¡Muy me he referido han formulado a la Cámara en

bien! ¡Muy bien ! Aplausos.) el sentido de modificar el artículo 79.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa- Es más, señor presidente: yo tenía mis dudas

labra el señor diputado Serú García . acerca de la procedencia de esta modificación,

y desde luego que
Sr. Serú García. - Señor residente: debo ini-

esas dudas nacían de mi con-
Sr. de abogado, porque los argumentos de

ciar mi breve participación en este debate feli- tipo formalista, doctrinario y legales que se

citando al diputado Domingorena por la clan- han esgrimido tienen fuerza de convicción. Pero
dad con que ha planteado el problema que la la tenaz oposición que el sector de la mayoría
Cámara está tratando en estos instantes. Los está haciendo a la inclusión de nuestra modi-
argumentos que se habían vertido con anteriori- ficación me demuestra que tenemos la razón,
dad es evidente que en la medida que preten- pues lo meramente formal tendría que ceder
dían afirmarse en disposiciones legales análogas ante lo substancial, y la representación en el
o conceptos de tipo doctrinario no se acomoda- consejo creado por esta ley debe pertenecer en-
ban a la realidad de la situación que pretende tonces específicamente a la Confederación Ge-
contemplarse con la modificación que los secto- neral del Trabajo, porque si no, pienso que aquí
res justicialista, de la Unión Cívica Radical In- hay gato encerrado, señor presidente.
transigente, demócrata progresista, socialista ar-
gentino y demócrata cristiano propician con -Varios señores diputados hablan a la vez.
respecto al artículo 79, en el sentido de estable-
cer con meridiana claridad que la representación Sr. Elena. - Eso corre por su cuenta.
de los trabajadores en el organismo a crearse Sr. Serú García . -Nosotros hemos dado un
por la ley que estamos considerando debe estar crédito de confianza al Poder Ejecutivo, y lo he-
a cargo de la Confederación General del Trabajo. mos demostrado a través de nuestra actuación

En efecto, señor presidente, ya se ha dicho que en estas bancas legislativas. Yo sé que se espe-
la relación que pudiera existir con la ley de aso- raban de nosotros actitudes combatientes muy
ciaciones profesionales en absoluto obsta a la mo- distintas; pero nos hemos mordido la lengua an-
dificación que nosotros propiciamos y, muy por tes de hacer lugar a las provocaciones baratas,
el contrario -como bien se ha señalado-, cuan- y hemos mantenido una línea de cooperación
do dicha ley hace referencia a las organizaciones institucional y de respeto al Poder Ejecutivo.
más representativas, la hace precisamente con Pero los últimos acontecimientos de estos días,
el objeto de determinar a quiénes se debe otor- y hasta diría de las últimas horas, nos hacen
gar la personería gremial. , pensar que es necesario fijar una clara posición
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en el problema que estamor tocando. Mantene - Sr. Domingorena . - En esto, no.
mos aún esa confianza, pero ya no es tanta como Sr. León. - En esto y en todo.
para deponer nuestra actitud y aceptar que en
este artículo no se establezca con claridad que -Varios señores diputados hablan a la vez.
es la Confederación General del Trabajo la que Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado
debe integrar el consejo cr,^ado por la ley que Arana no está en el uso de la palabra. La

estamos considerando. Presidencia le reitera nuevamente que no per-
Es distinta la situación de 1945, cuando se dic- turbe el buen orden del debate.

tó el decreto 33.302, que el señor diputado Fer- Sr. León. -Hemos escuchado serenamente
nández ha tenido la amabilidad, la generosidad palabras dichas con anterioridad a las humildes
y el sentido de justicia de considerarlo como un del que está hablando, y el hecho de querer

alto y plausible precedente. hilvanar una ley que sea útil para el país ha
Sr. Elena . - Hable del plan Conintes, de pre- llevado a otros sectores a criticarnos y a pre-

sos políticos... tender encasillarnos en una posición que tiene
Sr. Presidente (Mor Roii, ). -Sírvase no in-

terrumpir el señor diputado Elena al orador que origen en otros sectores políticos que goberna-
está en el uso de la ron con anterioridad, como lo ha dicho el señor

palabra diputado Fernández. Pero lo que nosotros no
Sr. Serú García. - Señor diputado Elena: la podemos silenciar, y yo creo que habrá un

sesión ya ha empezado; no r ; la ocasión habitual noventa y cinco por ciento del pueblo argentino
para que usted haga uso dr la palabra... que estará de acuerdo con nosotros, porque lo

Sr. Elena. - No lo he escuchado al señor otro es sólo fanatismo e intolerancia, es que
diputado. este partido político en ningún instante hasta

Sr. Serú García. - Decí;r, señor presidente, ahora ha pretendido romper una posición de
que agradezco al señor diputado Fernández la respeto hacia la Confederación General del
mención que ha hecho en lo que sentimental- Trabajo.
mente puede tocar a este bloque, pero hay una Este es el partido que está atendiendo un
diferencia. La diferencia consiste en que el am- proceso de acción gremial con una estrategia
biente político-social de diciembre de 1945 acon- nueva y casi subversiva, o simplemente sub-
sejaba una absoluta confianza en el gobierno versiva, y es el único partido que no ha movi-
que en ese momento ejercía el poder público. lizado militarmente a ningún obrero de la Re-
De tal suerte que no se podía tener dudas sobre pública, como lo movilizaron los peronistas y
la recta aplicación del precepto legal estable- la UCRI en este país por haber hecho mucho
cido en el decreto ley 33.3(1::. Pero yo confieso menos. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
que, sin restar aún toda la confianza que hemos Sr. Luco. - Los sectores del privilegio. . .
otorgado al actual Poder Ejecutivo, entendemos

-Varios señores diputados hablan a la vez.
que es una precaución que debemos tomar al
establecer con toda claridad en la ley que la Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
Confederación General del Trabajo es el orga-nismo, terrumpir los señores diputados.

la central única de los trabajadores, que Continúa en el uso de la palabra el señor
debe integrar el consejo que se crea en el pro- diputado León.
yecto de ley en consideración.

Sr. Presidente (Mor Roig) - Tiene la palabra Sr. León. - Este es el partido que no tiene
el señor diputado León, un solo diputado que haya votado una ley

Sr. León. - Señor presideente: la verdad es represiva; éste es el partido que no tiene miem-

que no estaba en mi ánimo participar de este bros complicados en la aprobación de leyes
debate. Pero, como la gran mayoría de la Cá- represivas en el pasado, a diferencia de otros

mara, hemos sido sorprendidos por haberse in- que después vienen al propio Parlamento a
jertado en esta discusión, que yo creo que es pedir la derogación de las leyes represivas que

importante para el país y pira amplios sectores ellos votaron o consintieron. (¡Muy bien! ¡Muy

argentinos, una actitud net:+mente política que bien! Aplausos.) Este es el partido argentino al
nosotros no podemos admitir en silencio. que se quiere sospechar de intervención por otros

Se ha pretendido colocar al Poder Ejecutivo que han vivido en la continua intervención.
en una actitud de especulaci(,n frente a una cir- Este es el partido...
cunstancia accidental en nur tras relaciones con Sr. Serú García. - De la Junta Consultiva.

la Confederación General d(1 Trabajo. Pero lo Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase no in-
sorprendente es que se sospecha porque así ac- terrumpir al orador el señor diputado Será
tuaron anteriormente otros sectores políticos García.
argentinos. Este partido tiene derecho, hasta Sr. León. -Este es el partido que vino a
ahora, a no ser sospechado, porque -podemos abrir las puertas de las cárceles a los presos
decirlo con total tranquilidad- no sé si... por- políticos; éste es el partido argentino que no
que hace poco tiempo que andamos en esto, pero complica su actitud política...
la verdad es que es el único partido argentino
que en medio de la confusión general está cum- -Varios señores diputados hablan a la
pliendo la programática partidaria. vez, y suena la campana.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado tado de guerra interno; queremos el mundo del
Lozano: sírvase no interrumpir. que habló Illia: el de la Constitución y la ley

Sr. León. -Este es el partido que frente a argentinas. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos
toda esta estrategia -que en medio de la pre- prolongados.)
sión de los sectores de la reacción nacional y de Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
la inquietud de los sectores que ven cómo una el señor diputado Gómez Machado.
minoría parcializada de los )breros del país no Sr. Gómez Machado. - Señor presidente: des-
comprende que para nosotros la voz de mando pués de las palabras del señor diputado León
de la historia es unir definitivamente a los estoy más convencido que nunca de que se pre-
argentinos para construir s( bre las cenizas del tende torcer el sentido de la ley de asociaciones
pasado un porvenir mejor para todos- tiene profesionales o, por lo menos, de que se pre-
un presidente de la República y un ministro tende injertar a través de otra ley la desvir-
del Interior que niegan el estado de sitio, con tuación de la central obrera única.
el que otros han gobernado permanentemente, Me llamó la atención que coincidieran en sus
o el estado de guerra interno en que se vivió argumentaciones los señores diputados Jofré y
muchos años en este país. (¡Muy bien! ¡Muy Fernández.
bien! Aplausos.) Sr. Jofré . - Me siento muy satisfecho de haber

Este es el partido político que puso en la coincidido con motivo de una ley de interés na-
Constitución del 57 el artículo 14 bis que está cional. Es la única forma en que voy a coincidir
creando... también con otros señores diputados.

Sr. Gómez Machado. - Me llamó la atención
-Varios señores diputados hablan a la vez. -repito- tal coincidencia, cuando ambos dije-

ron, evidentemente debido a una forma de trai-
Sr. Presidente (Mor Roig) - Señor diputado ción subconsciente, que no estaban legislando

Lozano: por tercera vez lo exhorto a no inte- para ahora sino para el futuro.
rrumpir al orador. Sr. Mujica. - No vamos a legislar para el

Sr. León. - Artículo 14 bis de la Constitu- pasado.
ción, que está posibilitando la nueva estructura Sr. Gómez Machado . - ¿Qué significa esta
social del país. Con buena voluntad y con sana traición subconsciente a que yo aludo? El señor
intención hemos colocado ese artículo 14 bis, diputado Schaposnik hizo referencia a la ley de
y con la colaboración de lou argentinos quere- asociaciones profesionales sin advertir que el ar-
mos realizar un proceso de democratización so- ticulado que mencionó se refería a la represen-
cial al servicio del equilibrio y la felicidad del tatividad para constituir la central obrera única;
hogar de los sectores nacionales. es decir que las leyes que se dicten después no

Yo podría hablar -así como cualquiera de se pueden referir a la manera de constituir la
nosotros- largas horas sobre estas cosas que central obrera única, sino a la central obrera
son caras al partido. Lo hago ahora con todo única, a la Confederación General del Trabajo.
respeto y, para terminar, quiero decir que rom- Por eso, el diputado Fernández y el diputado
pí el silencio que mantenía (in este debate por- Jofré hablaron coincidentemente del futuro.
que nuestro bloque no puede aceptar que -con ¿Es que acaso se pretende modificar la ley de
falta de seriedad, o de respeto, jugando a otra asociaciones profesionales? ¿Es que acaso en el
idea- se pretenda distorsionar una realidad panorama político actual no coincide este pen-
marcada por este gobierno Deseo decir que samiento con el de la bancada radical del pueblo
nuestro gobierno, con todos los defectos que se en el anterior período parlamentario, cuando se

le e quieran cargar, eses la gran expresión argen- negó a votar la ley de asociaciones profesionales
proceso y, en obstrucción evidente, se retiró del recinto?tina q para la cargar,solidaridad de a flidos. En un

guiado por una estrategia subversiva no ha de- ique nono de tiene
estos señ

ósefl enores el proceso histórico
inmediaton representantes queue

tenido a un solo obrero y ha hecho jugar a la afirman algo en su plataforma, pero que no se
justicia. No ha intervenido un solo sindicato, animan a decir la verdad al pueblo?
contrariamente a lo que hicieron los correligio- Sr. Elena. - Nos sobra valentía y autoridad
narios del señor diputado Serú García en otra moral para poderlo hacer, señor diputado.
época, cuando intervinieron gremios al servicio Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
del unicato que gobernaba el país. terrumpir al orador los señores diputados.

Estas cosas teníamos quo decirlas nosotros Sr. Gómez Machado . - Yo creo en la honradez
porque las vivimos. Yo quisiera que votáramos de los señores diputados, pero advierto, con
esta ley al servicio de cosas más importantes sorpresa y con temor...
que las derivadas del engranaje político. Nos- -Hablan varios señores

diputados a laotros estamos dispuestos a cualquier tipo de
debate, cuando juegue la historia hecha con vez.
buena fe y cuando jueguen los grandes senti- Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
mientos argentinos unidos a través de nuestro ruega a los señores diputados que no interrum-
espíritu, para construir un inundo que no sea pan al orador.
el del estado de sitio, el mundo de las interven- Sr. Jofré. - ¿Me permite una interrupción,
ciones, de las sospechas y del permanente es- señor diputado? Se la solicito amablemente.
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Sr. Gómez Machado. -Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). -Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado
Jofré.

Sr. Jofré. - Muchas gracias.
Ante el señor diputado que se extraña de

que yo coincida con el presidente de un partido
democrático, ¿no será que yo también tenga que
extrañarme porque el señor diputado coincide
en este momento con el sector peronista, al que
en alguna oportunidad combatió, y piense que
a lo mejor se está gestando un nuevo pacto que
firmará el señor Frondizi y cuya firma después
negará? (Risas y aplausos.)

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Gómez
Machado.

Sr. Gómez Machado. - ¿No será, señor pre-
sidente, que esta coincidencia nuestra en la de-
fensa de la ley de asociaciones profesionales que
nosotros elaboramos y votamos, es contrapartida
de la coincidencia del sector conservador con
el radicalismo del pueblo cte enfrentamiento a
la ley de asociaciones profesionales? Esta es
nuestra respuesta.

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gómez Machado . - Yo que lealmente creo
en la honradez y en la buena fe de todos los
diputados, me permito tomarle la palabra al en-
tusiasta diputado León para pedirle que a fin
de evitar cualquier suspicacia o mala interpre-
tación, acepte, en nombre del bloque de la ma-
yoría, el reemplazo de la frase en cuestión, como
se hizo en la ley de abastecimiento, lisa y lla-
namente por el nombre de la Confederación
General del Trabajo. Esa sería la demostración
más cabal de la lealtad de ese partido político
con los principios que expuxo en su plataforma,
y demostraría también sen:mibilidad de mayoría
que conduce este debate sin que queden sus-
picacias en el ambiente, además de que, polí-
ticamente, tendría repercusión popular.

Pero, advierto por sobre todo el peligro. Al
margen de la honradez y (te la buena fe, creo
que éste es un hecho político y no jurídico, y
que está puesto en esta ley intencionadamente;
pero, para evitar mi mal pensamiento, invito al
bloque de la mayoría a aceptar la modificación
sugerida por los séctores cte la minoría, y así
aventaremos cualquier duda y cualquier sos-
pecha.

Sr. Fiol. - La suspicacia corre por cuenta de
los que son suspicaces.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Muñiz para una segunda in-
tervención, correspondiéndole el término regla-
mentario de cinco minuto-,

Sr. Muñiz.-Voy a decir muy pocas palabras
dentro de los cinco minutos que me concede el
reglamento. Procuraré que sean serenas y ob-
jetivas, pronunciadas desde la posición princi-
pista del socialismo argentino, es decir, sin la
menor preocupación por gobernantes y por go-
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biernos porque en la sanción de las leyes los
gobiernos y los gobernantes no nos interesan.
Lo que nos importa es que la ley recoja un crite-
rio orientador.

Antes de entrar en materia necesito aclararle
al señor diputado Jofré, con el que no coincido
ni coincidiré jamás en estos asuntos ... (Risas)
que los sindicatos fantasmas a los que me referí
no eran lunares sino terrestres. Especialmente
bajo la presidencia del general Agustín P. Jus
to proliferaron aquí, en tierra argentina y no
en la luna, para digitar delegaciones obreras
a los congresos internacionales.

Con respecto a la pregunta que me formuló
el señor diputado Mujica en relación con la
proporcionalidad, quiero decirle, porque me pa-
rece que mi respuesta no fue del todo completa,
que la proporcionalidad que a él preocupa, y a
mí también, está expresamente establecida en
los textos legales que ha organizado la Con-
federación General del Trabajo. El congreso
de la CGT se integra, en efecto, con delegados
elegidos en número proporcional de afiliados
de cada sindicato, y el comité central confe-
derad, organismo de significación en la di-
rección de la central obrera, se compone por el
mismo procedimiento. Queda claro, pues, que
la proporcionalidad que nosotros queremos pa-
ra las elecciones nacionales, provinciales y
municipales ya es una realidad en la CGT y
nos debe servir como un antecedente valioso.

En cuanto a las manifestaciones del señor
diputado León, diré que el socialismo argen-
tino, sin atender jamás a circunstancias de
momento político ni al color o bandería del
gobierno o de los gobernantes, sino por razo-
nes principistas, ha combatido tenaz y dura-
mente las movilizaciones militares de trabaja-
dores, las leyes represivas, el estado de guerra
interno y toda medida de cualquier naturaleza
destinada a perturbar o a reprimir el movimiento
obrero, al que deseamos organizado absoluta-
mente libre, como los propios trabajadores lo
quieran de acuerdo con los derechos y garan-
tías establecidos en nuestro sistema constitu-
cional.

En ese sentido, como no somos gobierno ni
antigobierno confieso con lealtad, como lo ha-
cemos siempre, que hasta este momento no
regateamos nuestra complacencia para con el
actual Poder Ejecutivo por la conducta com-
prensiva, prudente y serena con que se com-
porta en la lucha promovida por los trabajado-
res contra la voracidad empresaria. Anhelo de
todo corazón -deseo ferviente de mi partido-
que no haya cambio de actitudes en el Poder
Ejecutivo, sino que el gobierno se mantenga en
su posición respetando y haciendo respetar la
acción de los trabajadores libres.

Señor presidente: se ha hecho referencia a
la ley de asociaciones profesionales...

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
señala al señor diputado Muñiz que ha expirado
e; plazo de cinco minutos de que disponía.
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Sr. Muñiz. - Solicito que :.e me concedan dos
minutos más para concluir.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Reglamentaria-
mente no corresponde la prorroga, señor dipu-
tado.

Sr. Muñiz. - Pero hay asentimiento general,
de modo que prosigo. (Risas.)

Se ha hecho referencia a la ley de asociacio-
nes profesionales -ley que nosotros defendemos
aunque la consideramos perfectible-, en la que
hay un artículo que hace expresa referencia a
las federaciones y confederaciones. Vale decir,
que en la propia ley está la razón o la base de
sustentación de la CGT.

Aunque tenía algunas otras cosas que decir,
concluyo expresando que abrigo una gran pre-
ocupación, preocupación que, expuesta con toda
claridad, recoge el temor de que con la mejor
buena fe del mundo, con el más noble de los
propósitos, ocurra que de volarse el artículo 79
tal como está redactado, se introduzca un fac-
tor de división en el movimiento obrero, lo cual
será realmente deplorable.

Todos tenemos que bregar por la unidad del
movimiento obrero argentino para que en una
sola central convivan en paz y armonía las mu-
jeres y hombres de los distritos credos políti-
cos, confesionales , filosóficos o de las más di-
versas concepciones de vida. Férrea unidad del
movimiento obrero para que sea fuerte, vigo-
roso y orgánico , inspirado en los principios que
animan la lucha de clase de los trabajadores,
de tal manera que el pueblo Laborioso se sienta
representado e interpretado por una sola y úni-
ca central obrera, la que los socialistas argen-
tinos queremos, como he anticipado, unida, so-
lidaria y fuerte. La queremos así para la labor
revolucionaria, transformadora, orientada a po-
ner punto final a una sociedad como la presente,
injusta, de irritantes privilegios y en la que en
las horas que corren asistimos al espectáculo de
los obreros alzados en lucha Icor la paz, el pan
y la libertad, mientras la voracidad de los em-
presarios pide para las mujeres y los hombres
que hacen la grandeza de la patria, represión
policial, cárcel y paredón.

No, señor presidente; ¡eso no puede ser! Ten-
gamos mucho tino, máximo cuidado para no
aprobar un artículo que será perjudicial. Vuel-
vo a repetir que la , división del movimiento
obrero podrá ser fatal para la clase trabajadora
y, consecuentemente, para la Itepública, porque
la República es expresión de -,us mujeres y de
sus hombres de trabajo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Mor Roig). -- Tiene la palabra
el señor Pizarro.
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Es cierto que yo no tengo sospechas sobre
intenciones divisionistas del movimiento obre-
ro, pero tengo grandes temores de que la redac-
ción del artículo, tal cual está, pueda alentar la
división del movimiento obrero. Por eso somos
una de las varias minorías que propone un cam-
bio de redacción en el articulado. Pienso que
la división del movimiento obrero sería en este
momento más funesta y más peligrosa que nun-
ca frente a un capitalismo monolítico que lucha
por mantener sus privilegios y sabe que ello le
será más fácil atomizando el movimiento libre
de los obreros argentinos.

Por eso creo que es necesario hacerse cargo
de la preocupación que yo tengo y que han
tenido los diputados Domingorena, Luco y otros.
Es indispensable lograr el cambio de redacción
en la forma que lo proponemos.

Voy a apelar, señor presidente, a un procedi-
miento, que no será estrictamente reglamenta-
rio, pero que se vincula con la lealtad legisla-
tiva que nos debemos todos.

He escuchado hace poco una magnífica impro-
visación del señor diputado Balbi, quien se ha
colocado en una auténtica posición de avanzada.
Yo lo sé un hombre sincero; sé que lo escuchan
sus compañeros. Le pediría al señor diputado
Balbi que interponga sus buenos oficios y su
elocuencia para que sus compañeros de sec-
tor acepten lo que le piden las otras minorías
por el bien del movimiento unido de los tra-
bajadores argentinos.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Peña y Lillo.

Sr. Peña y Lillo. - Como miembro de la Co-
misión de Legislación del Trabajo quiero cum-
plir con un deber inexcusable. Deseo expresar
a esta Honorable Cámara que al acompañar a
mis colegas de comisión en la redacción de este
artículo no ha habido ninguna intención polí-
tica subalterna como la que aquí se nos está
atribuyendo hace rato. Y quiero decir algo más:
que no es necesario este pedido de influencias
que ha hecho el señor diputado preopinante,
porque ya en un cambio de ideas con el señor
presidente de la comisión acabábamos de con-
venir en un cambio para volver a la redacción
del Poder Ejecutivo.

Sr. Pizarro. - Lo hubieran dicho antes.
Sr. Mujica . - Es que hay una gran propen-

sión a hablar.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-

labra el señor diputado Díaz O'Kelly.
Sr. Díaz O'Kelly. - Deseo aclarar que cuando

se debatió la ley de abastecimiento en la comi-
sión se planteó, en pequeña escala, este mismo

Sr. Pizarro . - La consideración de este artícu- p.-oblema, y allí coincidieron todos los señores
lo tal cual ha sido redactado por la comisión, diputados -no recuerdo en este momento que
nos ha llevado al problema dee la unidad o de ninguno haya puesto objeción- en que dado
la pluralidad sindical, problema de principios que el único organismo que agremiaba a todas
práctico-experimentales, que no admite una úni- las entidades obreras era la CGT, evidentemente
ca solución que valga para t,)dos los tiempos era la más representativa y su nombre debía in-
y lugares. cluirse en la ley. Y en la eventualidad de que en
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cualquier momento se generara una nueva orga-
nización sindical que fuera mayoritaria, sería
ésta la única que representaría en el Consejo de
Abastecimiento a las organizaciones obreras. En
aquella oportunidad ningún partido, ni ningún
sector político objetó que integrara esa represen-
tación la CGT, y así se aprobó.

No tenía intención de intervenir en este de-
bate, pero ante el tono que el señor diputado
León le dio, quiero también darle un ligero sesgo
político y llamar a la reflexión al señor dipu-
tado, pidiéndole que no aslima ese tono admo-
nitorio. Triste sería que et e lamentable espec-
táculo que el mismo señor diputado dio ayer con
su imprudencia frente a un diputado de un país
extranjero, se repitiera incluufinidamente por co-
meter imprudencias de este tipo.

El señor diputado León habló de un partido
que cumplió un montón de cosas, pero, ese par-
tido que no tuvo necesidad de ejercer ninguna
forma de violencia, porque no fue gobierno
nunca. Y dice tal vez bien. Este partido insiste
en decir lo que es; pero lo que olvida decir es que
nunca fue gobierno ni aun ahora es gobierno. Ese
partido es el partido del varío de poder.

-Varios señores diputados hablan a la
vez, y suena la camiiana.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
terrumpir los señores diputados.

Sr. Díaz O' Kelly. - Y cuando algunos parti-
dos tratábamos de gobernar sin plan Conintes,
auspiciaron el golpe, quisieron derrocar las es-
tructuras institucionales. Es cierto que no han
realizado ningún tipo de detenciones, que no
han utilizado las fuerzas armadas; pero tam-
bién es cierto que no tienen fuerza ni para
detener y encarcelar. Es cierto que están cum-
pliendo un programa, pero también es cierto
que han postrado un país.

Sr. Presidente (Mor Roi;r). - Está en discu-
sión el proyecto sobre salario mínimo vital y
móvil, señor diputado.

Sr. Díaz O' Kelly . - Es exacto, señor presi-
dente, pero también es cierto que el mismo
tema se discutía cuando el señor diputado León
insolentemente nos ofendía

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Será García.

Sr. Serú García .'- Desde luego, yo también
estoy tentado de contestarle al señor diputado
León la incursión provocativa que hizo en el
terreno político. Yo no creía que un miembro
del sector mayoritario de la Cámara tuviese de-
recho a hacer imputacionrr3 y traer recuerdos
que pudieran malograr el clima necesario para
encontrar coincidencias en I:a sanción de una ley
tan importante como la que estamos tratando.

Sr. Elena . - Las imputaciones salieron de esas
bancas.

Sr. Serú García . - Yo dije en mi interven-
ción anterior que, en más de una ocasión, he-
mos tenido que mordernos la lengua antes que
contestar las provocaciones, porque en ningún
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caso haríamos el juego a los sectores o a los
diputados que nos provocan para llevarnos a
planteamientos de tipo político con el afán de
exhibir al movimiento político que representa-
mos como proclive a soluciones de fuerza, caó-
ticas, totalitarias y antidemocráticas.

Pero teníamos razón cuando planteamos este
problema de la necesidad de que en la ley se
diga con claridad que la representación de los
trabajadores argentinos en el instituto que por
ella se crea debe estar a cargo de la Confede-
ración General del Trabajo.

Teníamos razón, y poco a poco la va reco-
nociendo el sector de la Unión Cívica Radical
del Pueblo, si es que se confirma lo que ha ade-
lantado el señor diputado Peña y Lillo, al se-
ñalar que, evidentemente, la redacción de la
ley era defectuosa, lo que dio lugar a que al-
gunos mal pensados adjudicaran esos defectos
a algún propósito subalterno y otros creyeran
que era un simple e impensado error.

Lo cierto es que era absolutamente necesario
ponerlo de relieve, para que el sector de la
Unión Cívica Radical del Pueblo corrigiera el
error en que había incurrido al formular el
dictamen de la mayoría. Ese error no provenía
del Poder Ejecutivo, y, por lo tanto, el señor
diputado León no necesitaba escudarse detrás
del nombre del presidente de la República o del
señor ministro del Interior para cubrir las mo-
dificaciones que había hecho en la comisión el
bloque a que pertenece. El proyecto del Poder
Ejecutivo establecía con toda claridad que la
representación de los trabajadores la tendrá la
central de los trabajadores. «La central», en
singular. En cambio, en el dictamen se establece
que los representantes serán designados a pro-
puesta «de la o de las» organizaciones sindica-
les con personería gremial más representativa,
es decir, en plural. Lo cual significa que se
estaba abriendo el camino para una posible
división de la Conrederación General del Tra-
bajo. A esto es a lo que le hemos salido al paso
con nuestra intervención en este debate.

Aun admitiendo que hemos alcanzado una
primera victoria en el esclarecimiento del pro-
blema al haberse allanado el sector radical del
pueblo a que se establezca que debe ser la
central obrera más representativa la que pro-
ponga los representantes al consejo, pregunto
qué inconvenientes hay...

Sr. Peña y Lillo. - He hablado como inte-
grante de la comisión, y no en representación
del sector radical.

Sr. Serú García . - El señor diputado dijo
que había consultado con el presidente de la
comisión, que pertenece a la Unión Cívica Ra-
dical del Pueblo.

Sr. Pena. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado Serú García?

Sr. Serú García . - Sí, señor diputado.
Sr. Pena . - Para que no haya confusión, quie-

ro aclarar que lo que se ha decicido en una rá-
pida consulta con los demás miembros de la
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comisión, es incorporar de> pués de la palabra
«sindicales» la expresión «centrales», porque al-
gunas de las observaciones: formuladas en el
curso del debate, que no fue intención de la
comisión provocarlo de ninguna manera, advir-
tieron a la misma que por (,;ta vía podría anar-
quizarse a los gremios, dan,lo representación a
organizaciones que no tuvieran representación
de carácter nacional. Por 1> tanto, la comisión
aceptará, en definitiva, la ncorporación de la
palabra «centrales» para que esa organización o
esas organizaciones que puedan tener represen-
tación en el Consejo Nacional de Salarios repre-
senten a los trabajadores de todo el país.

Sr. Presidente (Mor Roig) - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Serú García.

Sr. Serú García . - Señor presidente: si no he
entendido mal, la comisión, en mayoría, mantie-
ne el criterio de que los miembros en el consejo
sean designados a propuesta de las organizacio-
nes centrales, en plural. Allí está el germen de
la división del movimiento obrero argentino. Y
nosotros insistimos en sostener el principio que
guió al Poder Ejecutivo nacional, es decir, sin-
gularizar en la central de trabajadores más re-
presentativa con personería r;remial e inclusive
agregamos -y éste es el critc"io definitivo- que
la única central de trabajadores más represen-
tativa, con personería gremial., es la Confedera-
ción General del Trabajo.

Desde el momento en que rol sector de la ma-
yoría, no ya el Poder Ejecutivo, ni el ministro
del Interior, sino el bloque de la Unión Cívica
Radical del Pueblo de la Cámara de Diputados
de la Nación insiste en soslayar el problema y
pretende introducir esta cuña que dará lugar
a la división del movimiento obrero argentino,
me ratifico en mis expresiones anteriores en el
sentido de que esa posición del bloque de la pri-
mera minoría es sospechosa. Nosotros manten-
dremos la redacción del artículo diciendo clara
y categóricamente que la rep, esentatividad de-
be estar a cargo de la Confede ación General del
Trabajo de la República Argentina.

Sr. Elena . - No sea injusto el señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-

labra el señor diputado Garci;i.
Sr. García . - Señor presidente: bien sabe la

Cámara que mi espíritu no e proclive a este
tipo de debates; en cuya fecundidad no creo;
pero no he sido yo, nieste sector, quien lo des-
encadenó. Nos agreden enel juego y al juego
vamos a entrar, porque a veces. es necesario de-
cir algunas cosas, evadiéndose un poco de este
ritmo calmo en que queremos estar para conci-
liar al país argentino.

Yo señalo que hay en el país: una multiforme
conspiración de sectores para hacer perder la
calma y la serenidad a nuest•o gobierno, que
enfrenta, por cierto, problema:: difíciles. En es-
ta conspiración algunos entran por resentimien-
tos congénitos y otros porque hemos golpeado
en lugares neurálgicos de sus oscuros intereses
antinacionales. Otros lo hacen por inadverten-
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cia de la realidad que está en juego en este
momento en el país.

Yo pregunto, por ejemplo, para demostrar es-
te aserto, si es posible que la Cámara, que es-
taba trabajando seriamente en un proyecto de
magnitud social decisiva para el país, haya sido
provocada por la acción de señores legisladores
que vienen de la convención de su partido, don-
de quizá han estado rumiando la frustración de
una nueva división partidaria. ¿Por qué plan-
tearnos inopinadamente esta sospecha absurda y
cruel, cuando, en una rápida consulta de la co-
misión respectiva en la que nuestro sector tiene
mayoría, pudo subsanar cualquier discrepancia,
sin dar pie a segundas intenciones, tal como ha
ocurrido.

Yo pregunto si hay derecho a que estos seño-
res que salen de la frustración de su tercer cis-
ma partidario, en tono insinuante, se planteen
una serie de interrogantes, expresando que les
llama la atención nuestra actitud. A mí me lla-
man la atención estas exhortaciones a la solidari-
dad obrera y la sensibidad hacia los sectores del
trabajo por parte de algunos señores diputados,
y en especial de un señor diputado -lamento
tener que decirlo- que no vaciló en avalar con
sus actitudes en esta Cámara toda una política
represiva del movimiento gremial argentino, y
que en otro orden de cosas echó simientes de
disgregación con la modificación de un artículo
de la ley de educación pública argentina. (¡Muy
bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. García. -A mí me duele -más que a na-
die usar este lenguaje, pero hemos sido agredi-
dos, y yo no admito que vengan -a desgarrarse
las vestiduras quienes vivieron permanentemen-
te durante cuatro años en la incandueta pública
adhiriendo a un gobierno que no realizó ningu-
na de las postulaciones que había prometido a
la ciudadanía.

A mí me resulta extraño este asustarse del
señor diputado Serú García por la pretendida
interferencia en el gobierno obrero por parte del
Poder Ejecutivo y de nuestro partido. ¿Es po-
sible que olvidemos -y no queremos volver al
pasado, pero se nos lleva a él- que cuando ellos
fueron realidad en el gobierno tenían a la CGT
como una rama del partido peronista? ¡Cómo es
posible utilizar, entonces, ese tono de admonición
moral, cuando aquí nadie quiere acusar a nadie,
porque entendemos que debe excusarse a todos
por nuestra actuación en los últimos años de la
vida argentina!

Sr. Serú García . - Ustedes quieren dividir.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase no in-

terrumpir el señor diputado Serú García.
Sr. García . - Nosotros queremos, porque está

en toda nuestra trayectoria conceptual, una CGT
al servicio de los altos intereses del pueblo tra-
bajador, en una unidad que venga de la espon-
taneidad entrañable del movimiento obrero.
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Nos oponemos nosotros a todo lo que sea desunir. Sr. Serú García. - ¿Cómo es posible esto?
Pero ¿de dónde proviene el peligro de división Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
intrínseca y más o menos profunda del movi- uso de la palabra el señor diputado García.
miento obrero? ¿Es que acaso los correligio- Sr. García. - Mis palabras están enderezadas
narios de los señores diputados justicialistas no a un solo fin: a señalar que, a pesar de estos
colocaron a la central obrera al borde de la choques y de este juego en que entran hombres
ruptura cuando pretendieron embarcarla antes que prometieron la convivencia parlamentaria
del 7 de julio en el frente popular y antinacional para que no fracasaran las estructuras de la
que respaldaba a la candidatura más impo- democracia, a quienes observo dejar cada vez
pular que hasta ese momento registraba el país, más de lado esa afirmación a medida que se
la del señor Vicente Solano Lima? (¡Muy bien! acerca el proceso electoral, en el que segura-
¡Muy bien! Aplausos.) mente los partidos del resentimiento podrán

¿Por qué se usa, entonces, ese tono por parte acercarse a los que están en esta postura fácil;
de quienes parecen avalar l:i perturbación orga- decía que, a pesar de todo esto, superando los
nizada en este recinto por parte de los sectores esquemas de la agresión provocada, como ha
de la frustración, del resentimiento y de la nueva sido la que se introdujo esta tarde en el recinto,
división partidaria? ¿Por qué se usa ese tono en no hemos de perder la calma, ni la serenidad

un momento en que la Ci'mara estaba seria- profunda, ni la responsabilidad que mostramos
mente tratando un proyecto que responde a las desde el gobierno.
necesidades vitales de nuestros hombres de tra-
bajo? ¿Y por qué sin darte cuenta entran en -Hablan varios señores diputados a la
ello hombres que tienen las manos limpias y vez, y suena la campana.

la frente alta, como los del socialismo argentino, Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
a quienes reconozco muy especialmente? ¿Por uso de la palabra el señor diputado García.
qué se promueve, entonces, este tipo de debate? Sr. García . - Pero no nos desviarán. Somos

Sr. Sago . - Para que se sancione una buena fuertes por muchas cosas, muchas, incluso en
ley, señor diputado; para ebso le llamamos a lareflexión, las que no creen los señores diputados; pero

García
. -Si cuando se trataba la ley el fundamentalmente no vamos a perder la sere-

Sr. nde se de la banca. nidad, porque tenemos una suprema fortaleza:
señor diputado ia cu

Sr. Sago. - Ustedes están ausentes del país. n que proviene nuestra queno pueden exhibir muchos s dede los s sectores que
Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no dia- nos han agredido hoy en esta Cámara. (¡Muy

logar los señores diputados. bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
Continúa en el uso de la palabra el señor Sr. Presidente (Mor Roig)• -Para una se-

diputado García. gunda intervención tiene la palabra el señor
Sr. García. - No soy partidario de este tono diputado Luco. Reglamentariamente le corres-

ni de este tipo de debate, poro algunas cosas he ponden cinco minutos.
debido decir, aunque con pesar de espíritu, sobre Sr. Luco. - Señor presidente: los diputados
todo aquellas referidas a un amigo dilecto, el León y García han hablado con tremenda pa-
señor diputado Domingorena, que creo que es sión...
imposible que continúe actuando en esa tesi- Sr. Fiol. - Pasión de argentinos.
tura. Las he tenido que decir porque se ha Sr. Luco. - ... con emoción -no con sereni-
mencionado con injusticia en el tema por parte dan, como dijeron-, emoción y pasión a la que
del justicialismo, haciendo recordar un pasado tienen todo derecho. Confieso que casi he lle-
que yo he querido olvidar, porque a pesar de gado a emocionarme yo también. Lo cierto es
mis cinco, diez o no sé cuántos carcelazos, que que, a pesar de la grandeza del Partido Radical,
se me impusieron cuando hacíamos estas refle- que exhibieron y que reconozco, se olvidaron

xiones en la calle... de sus miserias, que, como todos los partidos

-Hablan varios señores diputados a la vez. políticos, también las tiene.
Fueron ellos quienes han hurgado demasiado

Sr, Presidente (Mor Roig). - Sírvanse los se- en el pasado. Nuestra posición es la de olvidar
ñores diputados no interrumpir al orador. el pasado en lo posible y construir un futuro;

-Hablan varios señores diputados simul- pero para este futuro que queremos y en el
táneamente. que podemos coincidir todavía, el artículo en

discusión es peligroso. Lo crean o no los se-
Sr. Presidente (Mor Roi£). - La Presidencia ñores diputados, haya estado o no en el ánimo

ha tenido que advertir tres veces al señor dipu- de los miembros de la comisión, su redacción
tado Serú García que no interrumpiese al ora- abre la posibilidad de la división del movimien-
dor, y el mismo número de veces al señor to obrero argentino. Estamos totalmente con-
diputado Lozano. vencidos de que si este artículo se vota tal

Sr, Lozano. - Seré advertido cinco veces an- como está en el dictamen de la mayoría, dada
tes de... la tensión en que vivimos, proliferarán en po-

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia quísimo tiempo los sindicatos paralelos y se
llama al orden al señor diputado Lozano. perderá todo el esfuerzo de ls sectores gre-
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miales que, aun a costa de : acrificios, han pac- porque noté algunos aplausos y muchas reti-
tado y construido la CGT Única. Esta desapa- cencias.
recerá, y no creo que para el futuro argentino Además, el Poder Ejecutivo, a través de su
que todos deseamos ello pueda ser beneficioso. ministro de Educación, ha reiterado el propó-

Una CGT unida va a contribuir, tanto con sito de defender la enseñanza privada en el
este gobierno como con cualquier otro que quie- país...
ra resolver los problemas nacionales, al diálogo Sr. Lejarraga. - Controlada.
directo y al rápido remedio de los obstáculos Sr. Domingorena . - ...y mucho me temo que
que pueda encontrar el país en su marcha. No los aires cordobeses hayan enrarecido el am-
comprendo la alarma de lo^• señores diputados biente de este recinto, precisamente a través de
ante el simple pedido de que se incluya en el las palabras del diputado por Córdoba, señor
artículo directamente el nombre de la CGT,. García, para cobrarse deudas que entiendo es-
que ellos mismos reconocen como única entidad tán muy superadas en el país.
obrera representativa, para aclarar y para dar Bastaría con decir amablemente al señor dipu-
un verdadero, auténtico y real sentido a la re- tado García que si su sector está en contra de
dacción de este artículo, la modificación del artículo 28 de la ley uni-

La redacción que voy a proponer, solicitando versitaria, como dicho sector es gobierno, espe-
que se tome nota de ella por Secretaría, es la ramos la modificación que se proyecte y el de-
redacción definitiva que pedimos sea aprobada bate correspondiente, para que en verdad ten-
por la comisión y votada favorablemente por gamos confianza de que lo que ha dicho el señor
el cuerpo. Proponemos que se suprima la ex- diputado García no corre a título personal y no

presión siguiente contenida en nuestra propo- importa trasladar un poco el clima de Córdoba
sición anterior: «La representación de los tra- al escenario nacional.
bajadores en el Consejo debe ser designada a Sr. Fiol . - Eso se hará a su tiempo, señor
propuesta de la Confederación General del Tra- diputado.
bajo», y que a continuación de las palabras Sr. Domingorena . - Vuelvo al tema, señor
«ministros de Trabajo y Seguridad Social y de presidente.
Economía», se diga directarrr(nte «de la CGT», Yo no tengo dudas ya acerca de la finalidad
continuando el párrafo tal como está. Además, perseguida por el sector mayoritario con res-
el último párrafo debe comenzar diciendo: «Si pecto a la redacción de este artículo. El señor
alguno de los sectores mencionados», y conti- diputado Luco ha sido muy generoso cuando dijo
nuar con la frase final del artículo. Esta redac- que dudaba de la intención. Yo confieso que
ción da el exacto sentido del espíritu en que hubiese querido estar también en esa duda; pero
hemos coincidido. con la aclaración formulada recientemente y al

Por último, declaro que después de las expre- hablarse en plural de organizaciones sindicales
siones vertidas en este debato por el bloque de centrales, no me queda ya ninguna clase de du-
la primera minoría, desgraciadamente me que- das de que el partido gobernante va directa-
da la sospecha de que se está gestando una ma- mente a la división de la central obrera. Esto es
niobra para la división del movimiento obrero decir, en síntesis, que la enmienda es mucho más

argentino. Y si en algún deq)acho gubernativo peligrosa que el soneto. Teníamos sospecha de
o en algún comité partidario se está gestando que se intentaba dividir la central obrera; ahora,
esta maniobra, les pido que nos acompañen para con la aclaración e insistencia en plural de «las
eludirla y evitarla. centrales obreras», ya nadie puede tener dudas

Sr. Presidente
(Mor Roig). - Tiene la palabra de la finalidad del gobierno. Es más; cuando se

el señor diputado Domingorena para una se- señala o se advierte esta irregularidad en la ley,

gunda intervención, correspondiéndole, en con- que tiende a modificar por vía tangencia) la ley
secuencia, cinco minutos para su exposición. Sr. Pena . - No l la a modifica.

e asociaciones pr morfica.

Sr. Domingorena . - El señor diputado García Sr. Domingorena . - ... de alguna manera es-
ha dicho: «Nos han llamado a un juego, y al tamos en la subversión. Y mientras este partido
juego vamos.» Mis palabras no van a ir al jue- dice públicamente que está por el cambio de

go al que el señor diputado quiere llevarme, estructuras dentro de la Constitución y de la ley,
porque creo que estamos legislando, y que no los que no estuvieron al servicio de la Consti-
es precisamente can ex abruptos y con una vehe- tución de la le el partido
mencia, que no justifico en un entrañable amigo, y y - que representa,precisamente, y en nombre del cual habló el
como vamos a resolver un problema de legis- señor diputado García- ocuparon estas bancas
lación. y las abandonaron proclamando enfáticamente

Seguramente en su afán por enturbiar las en el recinto que eran partidarios de la subver-
aguas del debate, el señor diputado ha incur- sión y del golpe.
sionado en la vida interna de nuestro partido; Ningún hombre nuestro. podrá ser señalado
además -y esto es lo grave-. ha dicho que la como que está al servicio de algún tipo de cam-
modificación a una ley de enseñanza provocó la bio estructural que no sea el que emana de la
disgregación argentina. No sé si todo ese sector Constitución y de la ley, que hemos jurado res-
suscribe las palabras del señor diputado García, petar, a la que nos debemos, porque estamos
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persuadidos de que dentro de los carriles legales
vamos a imponer las transformaciones políticas
y económicas que el país precisa.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Ha expirado el
término de que disponía reglamentariamente,
señor diputado Domingoren:+.

Sr. Domingorena . - Concluyo, señor presi-
dente.

Nosotros no iremos al juegi) de la provocación.
Dicho esto, mantendremos maestra serenidad en
el debate. Me alarma la redacción del artículo,
y creo que es un anticipo de lo que puede ocurrir
con el estatuto de los partidos políticos, cuyo
artículo 19 ya está insinuando un determinado
tipo de proscripciones. No rice manejo con pre-
sunciones, sino con hechos que han sido brin-
dados precisamente por la bancada mayoritaria.

Termino diciendo que si es cierto que no
estamos buscando la división de la central obrera
y si es cierto que estamos tratando de vertebrar
movimientos sindicales bien r onstituidos, con re-
presentatividad auténtica, s ean un poco más
generosos en la concesión los señores diputados:
no hablemos en plural, y con los hechos habrán
aventado las sospechas o la:. dudas de los que
confesamos que estamos un poco prevenidos en
estas cosas por tantos antc',,,edentes raros que
vamos encontrando a través de todo el camino
recorrido.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Minsk.

Sr. Minsk . - Señor presidente: se termina de
reiterar por vía parabólica lr expresión «juego»
e implícitamente el envite, con la expresión un
poco criolla de tironeo para llevarlo a cabo.

El señor diputado Domingorena, en quien re-
conozco un extraordinario jugador parlamen-
tario, habrá de perdonarme si yo a mi vez no
acepto el envite y no me sumo a la beligerancia.

Sr. Domingorena. - Me alegro, señor dipu-
tado.

Sr. Minsk . - Como algo nos caracteriza, y es
la franqueza, hago un deber rnío, señor diputado
Domingorena, con perdón dr la Presidencia, en
decir que suscribo totalmente lo que ha dicho el
señor diputado García referido a ese desdichado
artículo 28 de triste recordación.

Sr. Domingorena . - Está en su derecho. Aho-
ra espero la palabra del prrr dente del bloque,
después de la suya.,

Sr. Minsk . - Acepto, en e;,mbio, la invitación
del señor diputado Horacio García cuando ter-
mina su discurso pidiendo calma y tranquilidad.
Y en el ejercicio de ese envite aceptado, el que
habla, que no puede ser so::nechado de capita-
lista, si capitalista es aquel que suma los efec-
tivos de las cuentas bancarias y de las empre-
sas que administrara, puede admitir en cambio
que así se le titule cuando : e trate de eviden-
ciar esta hermosa colección de afectos y amis-
tades que en esta Honorable Cámara se jacta
de tener.

Y es por ello que con calma y tranquilidad
me dirijo a mi estimado amigo, el diputado
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Díaz O'Kelly para pedir a su hombría de bien,
que hasta ahora no puede ser puesta en duda,
que recuerde cómo infortunadamente en la pa-
sión que él también tuvo en su gran vehemen-
cia -que yo he respetado- dio un calificativo
a un señor diputado también amigo que, deplo-
rablemente, estaba ausente en ese momento y
que todavía no ha regresado a este recinto.

El pedido de palabra ha sido, concretamente,
para solicitarle a mi distinguido amigo el dipu-
tado Díaz O'Kelly que en el ejercicio de su
calidad personal retire la palabra «insolente»
que tal vez no recuerde pero que, desgracia-
damente, pronunció y que deja una marca no
muy grata para la bancada radical del pueblo.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado Díaz
O'Kelly.

Sr. Díaz O' Kelly. - Recojo con mucho gusto
las palabras del diputado Minsk. Aclaro que
no sabía que el diputado León no estaba pre-
sente en el recinto.

Aclaro con toda lealtad, también, que cuando
dije «insolente» no lo dije llevado por la pasión,
sino conscientemente. Pero también declaro que
si en alguna forma el hecho de que yo retire
la palabra contribuye a restablecer el orden,
la retiro con mucho gusto partiendo de la pre-
misa de que si el diputado León estuviese pre-
sente en el recinto, retiraría también los ex-
abruptos con los cuales se dirigió a nuestro
grupo parlamentario.

Y ampliando el concepto, debo dirigirme a
otro hombre, con permiso de la Presidencia,
al cual conozco desde hace poco tiempo en este
recinto: el diputado García. Dijo el diputado
García, estimo que llevado también por la pa-
sión, dos cosas que a los hombres que integra-
mos la bancada de la UCRI nos duelen profun-
damente. Expresó genéricamente, acusando a
estos veinte hombres de la UCRI, que había
inconducta pública en nosotros. Y posterior-
mente, también en una forma genérica, para
mí absolutamente -digamos- descomedida, en
el mejor sentido de la palabra , se refirió a los
hombres que suscriben una disidencia, pidien-
do la inclusión del nombre de la CGT en el
dictamen. Dijo concreta y expresamente que
respetaba a algunos bloques, mencionando al
socialismo argentino, porque tenía las manos
limpias. No sé si con esto el señor diputado
García insinúa en alguna forma, con cualquier
índice de certeza, que entre esto veinte hom-
bres hay alguno que tiene las manos sucias.
Si así lo sugiere, planteo la cuestión en estos
términos y recurro a su hidalguía para que con
toda claridad nos acuse, y si no es así rogamos
a su caballerosidad que retire ese insulto que,
evidentemente, para los que hemos hecho de
cuatro años de vida pública, cuatro años de
pensión, cuatro años de sacrificio, es sumamente
lamentable y por sobre todas las cosas absoluta-
mente intolerable.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra Finalmente, debo decir que no sé cuál es el
el señor diputado García. pensamiento de mi partido, porque no se ha

Sr. García. - Comenzaré por decir, señor planteado ese problema en cuanto al artículo 28,

presidente, que un cumplido caballero como es sobre enseñanza privada. Pero si me piden mi
el señor diputado Díaz O'Keily bien merece es- opinión personal, yo la daré. Entiendo que no
ta explicación. Anticipo que cualquier expre- se deben abrir más frentes de desencuentro en
sión que pudiera haber sido interpretada por el el país, como lo hacen y lo provocan en este
señor diputado como menosc•:cbante o agravian- mismo recinto hombres de otros sectores que
te para él o individualmente para los hombres están en la agresión a que aludía recién. Cual-

de su sector, puede desde ya considerarla como quiera sea la ortodoxia -y en alguna medida
retirada. anticipo juicio también sobre otros problemas

Cuando hablé de inconduct a pública -no re- que podemos tener, por ejemplo, en la Comisión

cuerdo si ése es el término e-, acto que empleé- de Legislación General, que preside el señor
quise hacer referencia a que el señor diputado diputado Pizarro-, no hemos de abrir nuevos
perfiló su militancia en un partido -y éste es frentes de desencuentro argentino. Esto es lo

un juicio político objetivo y personal que podrá que personalmente puedo decir como respuesta
ser o no exacto para el seíi,)r diputado- que al interrogante insinuado por el señor diputado.

prometió algo al país en el llano y que luego
Sr. Presidente (Mor Roig). - Señores dipu-

realizó otra cosa desde el gobierno. Y el término tados: la Presidencia advierte que el debate está

«manos limpias» no está referido a ninguna ac- derivando hacia temas muy ajenos al que está
tividad delictuosa de tipo individual o de sector en consideración de la Honorable Cámara. Con
político, sino a que lamentablemente no fue el buen propósito de procurar reencauzarlo, y en
juego limpio lo que hicieron con el país. Este uso de las facultades reglamentarias que le otor-
es el sentido de mis palabras, ga el artículo 158, invita a la Honorable Cámara

a pasar a un cuarto intermedio de quince mi-
Quiero hacer referencia ahora a expresiones nutos.

del señor diputado Domingorena. En cuanto a
su referencia al golpe, acuso) a nuestro partido -Se pasa a cuarto intermedio a la hora
con no absoluta lealtad, porque si bien es cier- 20 y 40.
to que pudieron haberlo aprobado individual-
mente algunos de nuestros hombres, sabe bien -A la hora 21 y 20:
el señor diputado que el partido como tal a
través de sus organismos representativos -los Sr . Presidente (Mor Roig). - Continúa la
cuales he integrado en aquella época- nunca sesión.
se definió por esta línea política. Esta aclara- Para una moción de orden, tiene la palabra el
ción era indispensable si vamos a actuar con señor diputado Muniagurria.
lealtad. Sr. Muniagurria . - Señor presidente: la fa-

Sr. Domingorena . - Si actea con lealtad no tiga de la Cámara, explicable después de la pro-
puede hacer imputaciones auno las que ha he- longada sesión del día de hoy, y lo avanzado de
cho respecto de nuestro sector. la hora, han determinado que cambiáramos im-

presiones con los representantes de los distintos
Sr. García. - Finalmente, pretendió insinuar bloques, y como resultado de esa consulta se me

un interrogatorio a este sector por el alcance ha encomendado que solicite a la Cámara que

de mis palabras referido al famoso y remanido pasemos a cuarto intermedio hasta el día miérco-
artículo 28. Nosotros somos un partido que cree les próximo a las 15, a fin de continuar el
en la continuidad histórica, (reencia de la que tratamiento de la cuestión en debate. Hago mo-
no participan, por lo visto, oI;ros sectores de la ción en ese sentido.
vida argentina. Por eso enjuiciamos aquel ar- Sr

. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar la
tículo 28 con términos que o aán protocolizados moción de orden formulada por el señor dipu-
en forma pública, de lo cual dan testimonio los
Diarios de Sesiones de la época. tado Muniagurria.

Sr. Domingorena . ' Pero ahora no se animan -Resulta afirmativa.
a sostenerla.

Sr. García . - Posición que sustentamos y con Sr. Presidente (Mor Roig). - Invito a la Ho-
la cual fuimos solidarios erg aquel momento. norable Cámara a pasar a cuarto intermedio
Las proyecciones de esa reforma, disgregantes hasta el día miércoles 3 de junio a las 15.
o no de la comunidad, las veremos con el trans-
curso del tiempo. El deven i • histórico dirá si -Se pasa a cuarto intermedio a la hora
el nuestro fue un juicio equivocado. 21 y 25.
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APENDICE

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO SOLARI (J. A.)

Reunión 17°

Conclusiones de la comisión aceros de los Convenios siciones relativas a salarios mínimos. El Convenio
y Recomendaciones sobre los que -4e solicitaron memo- (núm. 76) sobre los salarios, las horas de trabajo a
rias en virtud del artículo 19 de 1* Constitución : com- bordo y la dotación, 1946, y el Convenio (núm. 93),
probaciones generales acerca del Convenio ( núm. 26 ) de 1949, que revisa el anterior, especifican los salarios
y de la Recomendación (núm. 30 ) sobre los métodos básicos que deben pagarse a los marineros preferentes.
para la fijación de salarios mínimos, 1928, y acerca del Las disposiciones relativas a los procedimientos de

Convenio (núm. 99 ) y de la Recomendación ( núm. 89) fijación de salarios mínimos en los territorios no me-
sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos tropolitanos (a las que los requisitos más detallados

(agricultura ), 1951 de los Convenios núm 26 y núm. 99 pueden ser, por
supuesto, también aplicables) están contenidas en la

Reseña histórint Recomendación (núm. 74) sobre la política social en
los territorios dependientes (disposiciones complemen-

1. El problema de mantener 1(>^l salarios a un nivel tarias), 1944, y en el Convenio (núm. 82) sobre polf-
adecuado viene ocupando a la Organización Interna- tica social (territorios no metropolitanos), 1947.

cional del Trabajo desde su fundación. Así, pues, el 5. La Conferencia también aprobó determinado nú-
preámbulo de la Constitución inicial de la Organiza- mero de instrumentos sobre cuestiones íntimamente
ción menciona =la garantía de un salario vital ade- vinculadas a la fijación de salarios mínimos: el Con-

cuadoe entre las mejoras de las condiciones de trabajo venio (núm. 94) y la Recomendación (núm. 84) sobre
existentes que se requerían con urgencia a los efectos las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las
de evitar el descontento y el peligro para la paz .y autoridades públicas), 1949 (1), el Convenio (núm. 95)

armonía universales, y el artículo 41 de la Constitu- y la Recomendación (núm. 85) sobre la protección del
ción comprendía, entre los métodos y principios que salario, 1949 (1), y el Convenio (núm. 100) y la Reco-
deberían aplicar todas las comunidades industriales, mendación (núm. 90) sobre igualdad de remuneración,
«el pago al empleado de un salario adecuado para 1951 (2). Además, la Conferencia, en 1945, 1948 y 1949,
mantener un nivel de vida razonable según el con- aprobó resoluciones que versaban sobre el problema

cepto de su tiempo y de su país.. En la Declaración de los salarios mínimos.
de Filadelfia, aprobada en mayo de 1944, la Conferen- 6. En numerosas ocasiones (3), las conferencias re-
cia Internacional del Trabajo reafirmó la importancia gionales de la Organización Internacional del Trabajo
de asegurar =un salario mínimo vital para todos los han adoptado resoluciones relativas a salarios míni-

que tengan empleo y necesiten esta clase de protec- mos. La cuestión de los salarios mínimos y el proble-
ción.. Asimismo, la Declaración Universal de Dere- ma conexo del salario garantizado han ocupado tam-
chos Humanos, aprobada por la Asamblea General de bién un lugar preeminente en las labores de las comi-
las Naciones Unidas en diciembre de 1948, proclamó siones de industria de la O.I.T. (4).
que =toda persona que trabaja tiene derecho a una 7. Por último, cabe anotar que ciertos instrumentos
remuneración equitativa y satisfactoria, que le ase- y decisiones adoptados por otras organizaciones inter-
gure, así como a su familia, una existencia conforme nacionales contienen disposiciones relativas a salarios
a la dignidad humana>. mínimos, v. gr. la Declaración americana de los dere-

2. Ya en julio de 1921, el Consejo de Administración chos y deberes del hombre y la Carta internacional
encargó a la Oficina Internacional del Trabajo que americana de garantías sociales, adoptadas por la Or-
emprendiese una encuesta de los sistemas de fijación ganización de Estados Americanos en 1948; las con-
de salarios existentes, particularmente en industrias clusiones adoptadas por las conferencias africanas del
no organizadas o inadecuadamente organizadas. Esta trabajo en 1948 y 1950, y las recomendaciones apro-
labor de investigación culminó en definitiva en la badas por la Conferencia del Trabajo de las Antillas
inclusión del tema de los salarios mínimos en el orden en 1952.

del día de la Conferencia y en la aprobación, en su 8. El breve esbozo que antecede de las decisiones
11$ reunión, en 1928, del Convenio (núm. 26) y de la relativas a salarios mínimos adoptadas en el plano
Recomendación (núm. 30) sobre los métodos para la internacional ilustra, de manera sorprendente, la pre-
fijación de salarios mínimos. ocupación por este problema que, sin duda alguna,

3. La Conferencia decidió que los instrumentos de se halla en odas las regiones del mundo y práctica-
1928 no se extenderían a la fijaetón de salarios mini- mente en todas las ramas de la actividad económica.
mos en la agricultura. No obstaote, a raíz de las re- 9. El Convenio (núm. 26) sobre los métodos para la
soluciones aprobadas por la ('emisión Permanente fijación de salarios mínimos entró en vigor el 14 de
Agrícola en sus dos primeras reuniones (1938 y 1947), junio de 1930, y ha sido ratificado por los 37 países
el Consejo de Administración decidió, en 1948, incluir siguientes: República Federal de Alemania, Argentina,
el tema de la fijación de salario-4 para los trabajado- Australia, Bélgica (5), Birmania, Bolivia, Brasil, Bul-
res de la agricultura en el orden del día de la Con- garla, Canadá, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile,
ferencia, y en 1951, en su 341 reunión, la Conferencia China, República Dominicana, Ecuador, España, Fran-
aprobó el Convenio (núm. 99) y la Recomendación cia (6), Hungría, India, Irlanda, Italia, Luxemburgo,
(núm. 89) sobre los métodos para la fijación de sala- Marruecos, México, Nicaragua, Noruega, Nueva Ze-
rios mínimos (agricultura). landia, Países Bajos, Reino Unido (7), Sudán, Suiza,

4. La Conferencia Internacional del Trabajo ha apro- Túnez, Unión Sudafricana, Uruguay, Venezuela y
bado varios otros instrumentos lue contienen dispo- Vietnam.
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10. El Convenio (núm. 99) sobre los métodos para venio núm. 26. Aunque sólo parte de la información
la fijación de salarios mínimos (:i.gricultura) entró en facilitada por esta vía puede señalarse en un estudio
vigor el 23 de agosto de 1953 y ha sido ratificado por de esta naturaleza, la documentación facilitada ha
los 12 países siguientes: Repúblirri Federal de Alema- permitido a la Comisión formarse una idea cabal del
nia, Austria, Brasil, Ceilán, Cuba, Filipinas, Fran- funcionamiento de los métodos de fijación de salarios
cia (8), México, Nueva Zelandia (.)), Países Bajos (10), mínimos en Estados Unidos.
Reino Unido (11) Uruguay.

Memorias recibidas (12)

11. Las memorias relativas al Convenio (núm. 26)
sobre los métodos para la fijacion de salarios míni-
mos han sido sometidas en virtud del artículo 19 de
la Constitución de la O.I.T. por los gobiernos de 33
Estados (13). Se sometieron también a la Comisión
memorias anuales comunicadas co. virtud del artículo
22 de la Constitución por los gobiernos de los 29 Es-
tados que han ratificado el Convenio (14). El estudio
acerca del curso dado al Convenio utiliza, por consi-
guiente, informaciones recibidas de 62 países en total.

12. Los Gobiernos de 58 países )aran comunicado me-
morias en virtud del artículo 19 de la Constitución,
relativas al Convenio (núm. 30) sobre los métodos para
la fijación de salarios mínimos (15).

13. Las memorias referentes al Convenzo (núm. 99)
sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos
(agricultura) se han comunicado, en virtud del ar-
tículo 19 de la Constitución, por los Gobiernos de 49
Estados (16). Se han comunicado también a la Comi-
sión memorias anuales enviadas en virtud del artículo
22 de la Constitución por los Gobiernos de 11 Estados
ratificantes (17). El estudio acerca del curso dado a
este Convenio se ha basado , por consiguiente, en las
informaciones obtenidas de un total de (U0 países.

14. Los gobiernos de 58 paises 08) han comunicado
memorias en virtud del artículo la de la Constitución
sobre la Recomendación núm. 89 métodos para la fi-
jación de salarios mínimos (agricultura) (19).

Disposición del estudio

16. En el estudio que se hace a continuación, la
Comisión se propone examinar sucesivamente la legis-
lación y la práctica de los países que han comunicado
memorias relativas a los cuatro instrumentos en cues-
tión (parte B); las dificultades que, según las memo-
rias, impiden la ratificación de los respectivos con-
venios (parte C); las modificaciones que se declara
haber introducido o que se contempla introducir en la
legislación y la práctica nacionales respecto a la ma-
teria de los distintos instrumentos (parte D), y las
perspectivas de ratificación relativas a !os dos con-
venios (parte E). Por último, la Comisión indicará
las conclusiones esenciales que se desprenden del aná-
lisis que ha hecho de la información que se le ha
sometido (parte F).

17. Como las disposiciones contenidas en el Con-
venio y en la Recomendación de 1951 corresponden
en general a las contenidas en los dos instrumentos
de 1928, se tiene el propósito, salvo en dos casos, de
considerar conjuntamente las disposiciones existentes
en los países que han enviado memorias :.obre el pro-
cedimiento de fijación de salarios mínimos en la in-
dustria y el comercio y en la agricultura, respectiva-
mente (20). Las dos excepciones a este procedimiento
se refieren: a) al alcance de los métodos de fijación
de salarios mínimos (ya que a este respecto las dis-
posiciones de los dos Convenios difieren considerable-
mente), y b) a las disposiciones relativas al pago de
salarios mínimos en especie (ya que la cuestión se
trata únicamente en el Convenio de 1951).

Contenido de las memorias 18. Procede observar que, mientras que el estudio
siguiente está basado en la información contenida en

15. En la segunda parte del presente informe se las memorias comunicadas por los gobiernos, la Co-
iiallará una indicación de la medida en que la Comí- misión además se ha referido, como en años anterio-
sión ha juzgado necesario formular observaciones o res, a los textos de la legislación mencionados en es-
pedir información complementaria a los gobiernos in- tas memorias. Sin embargo, este estudio no contiene
teresados respecto a las memorias comunicadas por ninguna apreciación detallada de la aplicación prác-
los Estados ratificantes en virtud del artículo 22 de tica de la legislación, lo que estaría fuera de su al-
la Constitución de la O.I.T. En lo que se refiere a las cance.
memorias sobre los convenios, comunicadas en virtud
del artículo 19 de la Constitución, la información fa- B. Legislación y práctica en los países que han
cilitada ha sido en su mayoría suficiente para per- comunicado memorias
mitir que la Comisión evalúe la medida en que se ha
dado efecto a estos instrumentos, ya que incluso Ambito de los métodos para la fijación de salarios
cuando los propios gobiernos no hin analizado la le- mínimos (industria y comercio) (21)
gislación pertinente, han indicado cuando menos las
disposiciones aplicables. En cuantr) atañe a las dos 19. El párrafo 1 del artículo 1 del Convenio núm.
recomendaciones, la situación es nienos satisfactoria, 26 requiere que los países ratificantes establezcan o
especialmente en vista db que su aplicación puede mantengan métodos que permitan la fijación de tasas

depender, en medida considerable, río de disposiciones mínimas de los salarios de los trabajadores emplea-
legislativas sino de la práctica. La Comisión observa dos en industrias o partes de industria (especialmen-
que determinado número de gobiernos, en lugar de te en las industrias a domicilio) .en las lue no exista
relacionar sus memorias sobre las recomendaciones un régimen eficaz para la fijación de salairos por
con las disposiciones específicas de estos instrumentos, medio de contratos colectivos u otro sistema y en las
han dado indicaciones generales sobre el procedimien- que los salarios sean excepcionalmente bajos.. El pá-
to existente para la fijación de salarios mínimos. La rrafo 2 del mismo artículo expresa que .el término
Comisión nota en particular la escasez de la informa- industrias comprende las industrias de transformación
ción contenida en las memorias cnrnunicadas por los y el comercios, entendiéndose que se excluye a la
Gobiernos de Luxemburgo y de los Países Bajos. Por agricultura del campo de aplicación del Convenio.

otra parte, hay que mencionar de manera especial la 20. Se observará que el Convenio requiere la exis-
memoria particularmente bien documentada enviada tencia de métodos para la fijación de salarios mini-
por el Gobierno de Estados Uni(l,)s sobre el Con- mos únicamente para las industrias que reúnen las
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dos condiciones siguientes: que Ti-) exista otro régimen
eficaz para la fijación de salarios y que los salarios
sean excepcionalmente bajos. A este respecto, se ha
suscitado a veces la cuestión de saber si las medidas
particulares de fijación de salarios constituyen méto-
dos de fijación de salarios en el sentido del Convenio
caso en que sus disposiciones debieran aplicarse en
su totalidad) o representan otro régimen eficaz de
fijación de salarios o necesariamente excluyen toda
posibilidad de salarios excepcionalmente bajos (caso
en que no se plantearía ninguna ocasión de fijación
de salarios mínimos dentro del ámbito del Conve-
nio). Este problema podría plantearse en el caso, por
ejemplo, de un salario mínimo nacional aplicable a
todos los trabajadores, o de uti sistema por medio
del cual las tarifas de salarios fijadas, aunque va-
riables según la industria, la ocupación, la localidad,
etcétera, incluyen a toda la fuerza de trabajo, o de
una legislación relativa a la extensión de la fuerza
obligatoria de los contratos coles:tivos. La inaplicabi-
lidad del Convenio en casos particulares depende na-
turalmente de la legislación, de la práctica pertinen-
tes y de las condiciones económicas. La Comisión
no pretende, pues, formular en el presente estudio
criterios generales en esta mate, ia. Sin embargo, de-
sea insistir en que, incluso cuando las medidas de
reglamentación de los salarios en un país dado son
de índole tal que no quedan comprendidas en el cam-
po de aplicación del Convenio muchos de los princi-
pios contenidos en el presente instrumen+o pueden no
obstante ser aplicables. Así, pues, la consulta -y si
es posible la participación- de los empleadores y de
los trabajadores y de las organizaciones respectivas,
en el procedimiento de fijación tle los salarios es de-
seable en todos los casos y de hecho encuentra su
más completa aplicación en el caso de las negociacio-
nes colectivas. Además, un sistr,ma no puede consi-
derarse como que proporciona n,ro régimen eficaz de
fijación de salarios, o como que excluye la posibilidad
de salarios excepcionalmente hijos, si no establece
mínimos efectivos bajo los cual« debe impedirse que
disminuyan las ganancias.

21. Respecto a su campo de iplicación, la legisla-
ción de salarios mínimos para 'os trabajadores de la
industria y del comercio, en los imaíses que han some-
tido memorias, puede a grande-; rasgos dividirse en
dos categorías. Por una parte, i'xiste una legislación
que especifica de por sí las induistrias, .ficios'y ocu-
paciones para los cuales se fijarán tasas de salarios
mínimos (ya se especifiquen estas tarifas por vía
legislativa ya se dejen al cuidado de las autoridades
encargadas de fijar los salarios'. Por otra parte, se
dan casos de legislaciones que, aunque no prevén di-
rectamente el establecimiento d'• tasas mínimas, crean
métodos de fijación de salarios mínimos susceptibles
de aplicarse a industrias u oci paciones particulares
de acuerdo con criterios específicos o a discreción de
la autoridad competenté. Sin embargo, procede obser-
var que en determinado número de países estos mé-
todos se sobreponen unos a ol-os. Por ejemplo, en
Filipinas +, la ley de salarios mínimos estipula tasas
mínimas generales pero, al mismo tiempo, dicta dis-
posiciones para el nombramiento de consejos de sala-
rios con objeto de fijar mínimos más elevados para
industrias particulares (22). Asimismo, en Nueva Ze-
landia' +, que posee un salarie mínimo nacional, la
mayoría de los trabajadores están sometidos además
a tarifas mínimas de salario especificadas en laudos
o en convenios industriales y existe un procedimiento
separado de fijación de salarios mínimos para ciertas
clases de trabajadores (v. gr., aprendices).

Reunión 174

22. Legislación que especifica las industrias, los ofi-
cios o las ocupaciones para los cuales deben fijarse
salarios mínimos. - En la mayoría de los casos com-
prendidos en esta categoría, la legislación dispone la
fijación de tasas mínimas para todos, o casi todos los
trabajadores. Tal es la situación en un total de 24
paises. En 11 de ellos se halla lo que puede denomi-
narse salario mínimo nacional, es decir, tasas mínimas
generales fijadas por el poder central >' simultánea-
mente para todos los trabajadores de un país (23).
En otros tres países los salarios en todas las ocupa-
ciones y ramas de actividad económica se determinan
por el poder central (24). En los 10 países restantes
la legislación rige el establecimiento de tasas míni-
mas para todos los trabajadores por región o por
industria. (25).

23. En ciertos países, la legislación rige la fija-
ción de tasas mínimas de salarios, no con carácter
general, sino para determinadas clases de trabaja-
dores. Las disposiciones son necesariamente de ín-
dole variada y comprenden los elementos siguien-
tes: tasas de salarios oficialmente prescritas en el
sector nacionalizado de la economía (26), un mí-
nimo reglamentario de salario para todos los tra-
bajadores manuales (27) o trabajadores de fábri-
cas (28), un salario mínimo para los trabajadores
industriales (29), la fijación de tasas mínimas por
industria o en el plano local para todos los traba-
jadores no regidos por convenios colectivos que
prescriban tales tasas (30), establecimiento de un
salario vital mínimo para todos los empleados par-
ticulares (31), la fijación de tasas mínimas para 12
empleos «reglamentados" (32), un salario mínimo
para los trabajadores empleados en el comercio in-
terestatal o en la producción de bienes para aquel
comercio (33) y tasas mínimas para los trabajado-
res empleados en la ejecución de contratos públi-
cos (34). Procede también mencionar 13 Estados de
Estados Unidos que tienen tasas mínimas legales
para determinadas clases de trabajadores (35).

24. Legislación que establece un procedimiento de
fijación de salarios mínimos que puede aplicarse a
oficios u ocupaciones partiiulares de acuerdo con
criterios específicos o a discreción de la autoridad
competente. - El Convenio de 1928 requiere el esta-
blecimiento o el mantenimiento de métodos para la
fijación de salarios mínimos en las industrias en que
no exista un régimen eficaz para la fijación de sala-
rios por medio de contratos colectivos u otro sistema
y en las que los salarios sean excepcionalmente ba-
jos. Estas consideraciones, en esencia, motivan tam-
bién las disposiciones relativas a salarios mínimos de
la mayoría de los países cuya legislación no estipula
las clases de trabajadores para los cuales deben fi-
jarse tasas mínimas (36). En cuatro países, la apli-
cación de los métodos de fijación de salarios mínimos
depende de la insuficiencia del régimen existente de
fijación de salarios o de la probabilidad de que dicho
régimen dejará de existir o de ser adecuado y del
nivel de remuneración existente o previsto (37). En
dos países se insiste específicamente en la ausencia
de disposiciones sobre negociación colectiva (38). En
cuatro países, la aplicación de los métodos de fija-
ción de salarios depende de la existencia de salarios
inadecuados en la industria o en la zona considera-
da (39) ; en otros dos, de consideraciones económicas
y sociales generales (40). En seis países, la decisión
de la autoridad competente relativa a la aplicación
de un método de fijación de salarios mínimos pare-
ce no depender de la existencia de condiciones par-
ticulares (41). En un caso, la aplicación del método
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y cuyos salarios podrían ser d • otra manera excesi- 33. Una de las diferencias significativas entre los
vamente bajos. Parece ser que las disposiciones en- dos convenios relativos a los métodos de fijación de
caminadas a extender la fuer, a obligatoria de los salarios mínimos reside en que, mientras el primero
convenios colectivos existen en 15 países que han (número 26), que se refiere al comercio y a la indus-
comunicado memorias (50), y en 6 países pueden ha- tria, debía aplicarse únicamente en la medida en
liarse disposiciones similares s, bre laudos (51). que no existieran otras disposiciones eficaces de re-

28. Según las memorias, nir;ún método de fija- gulación de salarios, el segundo (número 99), que se

ción de salarios mínirrlos, cornil lo estipula el Con- refiere a la agricultura, tiene por objeto una aplica-
venio, existe en 10 de los paísea, que han comunicado ción general (prescindiendo de la falta de otros
memorias (52). En otros tres (países, aunque se ha arreglos) y al mismo tiempo está redactado en forma

promulgado legislación sobre r alarios mínimos, no que permita su aplicación por medio de convenios
parece aplicarse hasta ahora (5:3). colectivos. De hecho, en tres países ratificantes, el

Convenio número 99 se aplica actualmente sobre todo

Ambito de los métodos para In fijación de salarios por vía de convenios colectivos (62). Seis países adi-

mínimos (agricv tara) cionales que han comunicado memorias indican que
los salarios de los trabajadores agrícolas se deter-

29. Como se ha indicado, el Convenio número 26 minan, en general, por medio de convenios colecti-
estipula el establecimiento o ( - 1 mantenimiento de vos (63), y dos países indican que ciertas categorías
métodos de fijación de salarios mínimos para la in- de trabajadores agrícolas están regidas por tales
dustria y el comercio, únicamente en la medida en convenios (64).
que existen ciertas condicione, (salarios excepcio- 34. Las memorias de 9 países indican que no exis-
nalmente bajos y ausencia de disposiciones efectivas ten métodos para la fijación de salarios mínimos res-

parece basarse en elementos vinculados a la natu- de regulación de salarios). El Convenio número 99
raleza del trabajo (42). adopta otro criterio. De acuerdo con el párrafo 1

25. El Convenio de 1928, al estipular la fijación del artículo 1 de este instrumento, un Estado ratifi-
de tasas mínimas para las ind rstrias en que no exis- cante debe establecer o conservar métodos adecuados
ten regímenes eficaces de regi lación de los salarios que permitan fijar tasas mínimas de salarios para
y en que éstos son excepcionalmente bajos, se refie- los trabajadores empleados en las empresas agrícolas
re específicamente a las indo: trias a domicilio. En y en ocupaciones afines. No obstante, en virtud del
12 países de los que han comunicado memorias exis- párrafo 2 del mismo artículo, cada miembro queda
ten disposiciones legislativas c: peciales para la fija- en libertad de decidir (a reserva únicamente de que
ción de salarios mínimos aplb tbles a los trabajado- se consulte con antelación a las organizaciones de
res a domicilio (43). En otros 12 países, la legisla- empleadores y de trabajadores) a qué empresas, ocu-
ción general sobre salarios mínimos se aplica explí- paciones y categorías de personas serán aplicables
citamente a los trabajadores a domicilio (44), mien- dichos métodos. Además, el párrafo 3 del articulo
tras que en otros tres, el hecho de que tal legislación permite excluir de todas o de algunas de las dispo-
se extienda a los trabajadores a domicilio puede in- siciones del Convenio todas las personas cuyas con-
ferirse de que se incluyen di,,:posiciones incidentales diciones de trabajo hagan inaplicables estas disposi-
encaminadas a protegerlos (v( rbigracia: inscripción ciones, tales como los miembros de la familia del
de los trabajadores a domicilio o registros especiales empleador.
llevados por los empleadores) (15). La legislación so- 30. En el párrafo 22 se hace referencia a 24 países
bre salarios mínimos de otros ocho países contiene en que, en lo referente a la industria y al comercio,
disposiciones especiales relativ,i..i al trabajo a destajo, la legislación estipula la fijación de tasas mínimas
que pueden dar lugar indirectamente a la protección para todos o prácticamente todos los trabajadores.
a los trabajadores a domicilio (446). En los países res- Con tres excepciones (54), esta legislación parece ser
tantes, los términos de la legi:+'ación son, por lo ge- también aplicable a la agricultura (55).
neral, bastante extensos para permitir su aplicación Ocho países adicionales tienen legislación especial
al trabajo a domicilio a destaje. En un país, los tri- que estipula la fijación de salarios mínimos para
bunales han establecido la norma de que debe pa- todos los trabajadores agrícolas (56). En un país se
garse a los trabajadores a destajo, cualquiera que sea fija un salario mínimo para todos los trabajadores
su producción, un salario míniri,o fijado en forma de de las empresas agrícolas estatales (57), en otro país
tasas por tiempo (47). para todos los trabajadores agrícolas reclutados (58).

26. Parece ser que dos clase=s de trabajadores es- La legislación de otros dos países contempla la fija-
tán más frecuentemente excluidas del campo de apli- ción de tasas mínimas para todos los trabajadores
lación de la legislación sobre salarios mínimos: el no regidos por convenios colectivos que prescriban
personal del servicio doméstico y los aprendices. No tasas de salarios (59).
obstante, en dos países existen métodos de fijación 31. En 7 países que han comunicado memorias
de salarios mínimos para los aprendices (48). los trabajadores agrícolas están comprendidos en el

27. El Convenio de 1928 prevé explícitamente que ámbito de la legislación general que establece mé-

cuando los salarios están efectivamente regulados todos de fijación de salarios mínimos que pueden
por convenios colectivos no es necesario fijar tasas aplicarse, de acuerdo con criterios específicos o a
mínimas de acuerdo con sus disposiciones, y cabe discreción de la autoridad competente, a industrias

decir lo mismo cuando los satdrios están regulados u ocupaciones particulares (60).
por laudos arbitrales. Sin embargo, en ciertos países 32. En el párrafo 27 se consignó que 15 países po-
el mecanismo permanente de negociación paritaria seen disposiciones legislativas referentes a la exten-

o los sistemas de conciliación o arbitraje han llegado sión o a la fuerza obligatoria de los convenios co-
* constituir en la práctica un : istema de regulación lectivos o de las decisiones de los organismos perma-

general de salarios (49). Ademas, la extensión de la nentes de negociación, y que en 6 países existen
fuerza obligatoria de los convenios colectivos o de disposiciones similares referentes a los laudos. Con
los laudos puede constituir un.i importante protec- dos excepciones (61), estas disposiciones parecen apli-

ción para los trabajadores que no están organizados carse también a los trabajadores agrícolas.
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pecto a los trabajadores de empresas agrícolas y procedimiento de fijación de salarios, las disposicio-
ocupaciones afines (65). En otr,>s dos países , la le- nes existentes para que se puedan expresar sus pare-
gislación sobre salarios mínimo., aunque se ha pro- ceres durante este procedimiento (para el cual véanse
mulgado no parece haberse aplicado aún (66). más adelante párrafos 43 y 45 ) pueden ofrecer opor-

35. En lo concerniente a la facultad de excluir tunidad para formular propuestas no meramente so-
ciertas clases de trabajadores , en particular los tra- bre los términos de una futura reglamentación de
bajadores familiares , ya sea tot :+ l o parcialmente , del salarios mínimos, sino también sobre la necesidad de
Convenio número 99 (véase párrafo 29), parece ser que tal reglamentación.
los miembros de la familia del empleador están ex- 39 . El párrafo 1 de la parte I de la Recomendación
presamente excluidos de la legi ;lación pertinente en número 30 dispone que cuando los empleadores o los
tres países que han comunicad( memorias (67). Los trabajadores de cualquier industria soliciten la apli-
gobiernos de otros dos países (f8 ) han indicado que cación de los métodos para la fijación de salarios mí-
la aplicación de su legislación cobre salarios mínimos nimos y proporcionen datos que prueben prima facie
depende de la existencia de un contrato de empleo . que no disponen de un régimen eficaz para la fija-
Parece ser que tal limitación del ámbito de las dis - ción de salarios y que los salarios son excepcional-
posiciones sobre salarios mínimos ( que en la prác- mente bajos , los salarios efectivamente pagados y el
tica originaría probablemente la exclusión , en par- régimen para la reglamentación de los salarios en la
ticular, de la familia de los trabajadores ) existe en industria en cuestión deberían ser objeto de una en-
la mayoría de los países que iian comunicado me- cuesta a fin de obtener la información necesaria para
morias. tomar una decisión sobre la aplicación de dichos mé-

todos. La realización de encuestas antes de la aplica-
Decisión sobre la aplicac ión de los métodos ción de los métodos para la fijación de salarios en

para la fijación de s
al
alarios mínimos cualquier caso particular se estipula en la legislación

36. En virtud del artículo 2 del Convenio número de ocho países ( 75); en seis de estos países tal en-
26, cada país queda en libertad para decidir , previa cuesta puede iniciarse a petición de los empleadores

consulta a las organizaciones de trabajadores y de o de los trabajadores afectados (76). En otros cinco

empleadores interesadas , cuando éstas existan, a qué países , aunque la legislación sobre salarios mínimos

industrias o partes de la industria en cuestión se no dispone expresamente encuestas encaminadas a
aplicarán los métodos para la fijación de salarios demostrar la necesidad de fijación de tasas mínimas

mínimos. En el rárrafo 2 del artículo 1 del Convenio en industrias determinadas , el procedimiento de fija-

número 99 se estipula un principio semejante con res - ción de salarios puede iniciarse a petición de los em-

pecto a la aplicación a determinadas empresas , ocu- pleadores o de los trabajadores (77); en otro país tal

paciones o categorías de personas de los métodos para petición puede ser formulada únicamente por una or-
la fijación de salarios mínimo.,, prescritos por aquel ganización de trabajadores (78).
Convenio . 40. El párrafo 2 de la parte 1 de la Recomendación

37. Cuando la legislación fija salarios mínimos o número 30 dispone que con respecto a la aplicación
prescribe que se fijen salarios njínimos para todos los de los métodos para la fijación de salarios mínimos
trabajadores comprendidos en ^1 ámbito de los res- sería quizás conveniente tener especialmente en cuen-
pectivos convenios , no se plantea naturalmente ocasión ta las industrias en las que habitualmente están em-
para consultar a las organizaciones de empleadores pleadas las mujeres ( 79). En Canadá' y en los Esta-
y de trabajadores en virtud de las disposiciones pre- dos Unidos la legislación sobre salarios mínimos se
citadas Sin embargo , donde tal legislación está enca -

aplicó originalmente sólo a las trabajadoras o a las
minada a referirse únicamente a ciertas ocupaciones mujeres y a los menores ; sin embargo, en los últimos
o tiende a excluir determinadiz clases de trabajado -

20 a 25 años, se ha manifestado una tendencia a exten-
res, estas organizacionesones pueden por supuesto ser con- der esta legislación a los trabajadores del sexo mascu-
sultadas sobre el campo de aplicación de las disposi -

lino (80). Otros cuatro países indican que un número
ciones propuestas antes, durante o en el curso de su considerable de mujeres están empleadas en oficios
discusión por el Poder Legislatlvo (69).38. En lo referente a los países en que la legisla- para los cuales se han fijado salarios mínimos (81).

ción propiamente dicha no determina a qué trabaja-
dores deben aplicarse los métodos para la fijación de Naturaleza de los métodos para la fijación de

salarios mínimos (70), se da en dos casos un requi- salarios mínimos

sito específico de que antes dr que se decida fijar
salarios mínimos para determinadas clases de traba- 41. En virtud tanto del Convenio número 26 (pá-

jadores, se consulte a los empleadores y a los traba - rrafo 1 del artículo 3) como del Convenio número 99

jadores ( 71). En otros tres países se requiere en tales ( párrafo 1 del artículo 3), los países ratificantes que-

circunstancias la consulta de organismos en que las dan en libertad -a reserva de la observancia de cier-
organizaciones de empleadores y trabajadores estén tos principios generales que se considerarán más ade-

representadas (72). En cinco casos, la recomendación lante- de determinar los métodos para la fijación de

de fijar salarios para cualquier clase de trabajadores salarios mínimos y sus modalidades de aplicación. Los
es precedida de una investigación o de audiencias pú- medios utilizados en los países que han comunicado
blicas durante las cuales las p >rtes interesadas pue- memorias para el establecimiento de tasas mínimas

den formular propuestas (73). lin tres países el pro- de salarios pueden clasificarse en la forma siguiente:

yecto de orden para establecer juntas de salarios disposiciones legislativas , decisiones gubernamentales,

mínimos debe publicarse y concederse un plazo para decisiones adoptadas por una junta central de sala-

formular objeciones o propuestas (74). Además , en rios, por juntas locales o regionales de salarios y por

algunos países el procedimient o de fijación de sala- juntas de salarios que actúan en determinadas indus-

rios puede ser iniciado por los empleadores o por los trias u ocupaciones (82).

trabajadores ( véase el párrafo 39 a continuación ) y 1) Disposiciones legislativas . - En seis países que

en los demás , incluso si no existe consulta preliminar han comunicado memorias parecen existir tasas fija-
de las partes interesadas antera de que se inicie el das por ley (83).
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se halla formalmente incorporada en una orden o de- receres al ministerio competente y al Parlamento (94).
creto dictado por el gobierno o por un ministerio de- Con respecto a los países en que las tasas de salar ¡os
terminado) (85); en seis casos la decisión requiere la se fijan directamente por decisión gubernamental,
aprobación del gobierno o del ministerio responsable ocho memorias declaran que no sólo se consulta a las

o adopta la forma de una recomendación a aqué- organizaciones sindicales centrales sobre las medidas
4 líos (86); en los casos restantes -Canadá *- la si- de regulación de los salarios, sino que también parti-

tuación no es uniforme (87). cipan en su elaboración (95); en otros tres casos se
4) Juntas locales o regionales dr salarios. - Las ta- declara que se verifican consultas a los empleadores

sas de salarios mínimos se determinan por juntas lo-
cales o regionales de salarios en 13 países que han y a los trabajadores (96).
comunicado memorias: en cuatro ole ellos las decisio- 45. En lo referente a países que poseen alguna for-
nes se adoptan efectivamente poi las juntas propia- ma de juntas de salarios, existen en casi todos los ca-

mente dichas (88); y en los nueve casos restantes, las sos disposiciones para la consulta de empleadores y

decisiones requieren ser aprobadas por una autoridad de trabajadores, y es frecuente que las personas in-
superior o adoptan la forma de recomendaciones (89). dependientes puedan ser consultadas así mismo Pue-

5) Juntas para determinadas industrias. - Las ta- de consultarse directamente a las partes interesadas
sas de salarios mínimos se determinan por las juntas o dárseles la oportunidad de prestar testimonio y so-
establecidas para determinadas industrias u ocupacio- meter propuestas al organismo de fijación de salarios
nes en 19 países que han comunicado memorias: en (97); este último puede estar facultado para citar
seis de ellos las decisiones se adoptan efectivamente testigos, solicitar información o para elegir asesores
por las propias juntas ( 90); en los trece casos restan- calificados (98); una audiencia pública puede ser
tes se requiere que las decisiones sean aprobadas por obligatoria (99); los proyectos de propuestas tienen
una autoridad superior o que se adopten en forma de que ser publicados y concederse plazos para hacer
recomendaciones (91). propuestas (100); o las partes interesadas pueden te-

42. Cabe observar que en ciertas casos la autoridad ner derecho a apelar contra la decisión que fija los
superior a quien incumbe la aprobación de las deci- salarios (101).
siones de las juntas locales o de oficio, o pronunciarse
basándose en recomendaciones sometidas por tales Participación de empleadores y de trabajadores u de
juntas, no es el Poder Ejecutivo o un ministerio es- personas independientes en el funcionamiento del

2) Decisiones gubernamentales. - Los casos a consi- y de expertos independientes al decidir acerca de
derar en este punto son aquellos en que el Poder Eje- los términos exactos de sus determinaciones, mien-
cutivo y sus dependencias son competentes no sólo tras que las disposiciones relativas a consultas que se
para adoptar una decisión en última instancia sobre examinaron en los párrafos 36 a 38 se refieren a con-
las propuestas de fijación de salarios, sino también sultas sobre cuestiones preliminares y sobre si deben
para elaborar las propias propuestas. La determina- aplicarse los métodos para la fijación de salarios mí-
ción de tasas de salario por decisión gubernamental nimos a una determinada industria o a parte de
en este sentido parece darse er; 16 países que han industria.

comunicado memorias (84). 44. En lo referente a los casos en que se han es-
3) Junta central de salarios. - Las tasas mínimas de tablecido tasas mínimas por ley, una memoria indica

salarios se determinan por una junta central de sa- que las partes interesadas pudieron exponer sus pa-
larios en 12 países que han comunicado memorias: receres en audiencias anteriores a la promulgación de
en cinco de ellos. la decisión es efectivamente adop- la legislación (93) y, en otro caso, los empleadores y
tada por la propia junta (incluso si en ciertos países los trabajadores según se declara sometieron sus pa-

s pecial, sino una junta central que en realidad coordina procedimiento de fijación de salarios
las actividades de varias juntas do las cuales provie-
nen las propuestas (92). 46. El párrafo 2, 2), del artículo 3 del Convenio nú-

mero 26 estipula que los empleadores y los trabaja-
Consulta a los empleadores, trabajadores y dores interesados deben participar en la aplicación

demás personas calificadas de los métodos para la fijación de salarios mínimos

► en igualdad numérica y de condiciones. La Recomen-
43. El párrafo 2, apartado 1), del artículo 3 del Con- dación número 30 (parte II, párrafo 2) precisa este

venio número 26 prevé, como un<) de los principios principio disponiendo que los representantes de los
generales a observar en el funcionamiento de los mé- empleadores y de los trabajadores interesados, en
todos para la fijación de salarios mínimos, que antes igualdad numérica y de votos, tengan participación
de que se apliquen los métodos en cualquier industria, directa y paritaria en las deliberaciones y decisiones
los representantes de los empleadores y de los traba- de los organismos encargados de la fijación de sala-
jadores afectados, incluidos los representantes de sus ríos, que los empleadores y los trabajadores interesa-
organizaciones respectivas, sean consultados, así como dos deben tener derecho a participar en la designación
las demás personas especialmente calificadas para es- de sus representantes y que los organismos de fijación
tos fines por su profesión o funciones. Estas disposi- de salarios comprendan también una o varias perso-
ciones se precisan en la Recomendación número 30 la nas independientes cuyos votos hagan posible la adop-
cual agrega en particular que los métodos para la fi- ción de acuerdos positivos en caso de que los votos
jación de salarios debería efectuarse por medio de de los representantes estén divididos en partes igua-
investigación de las condicione:; existentes en la les. El Convenio número 99 (párrafo 3 del artículo 3)
industria considerada (parte II, párrafo 1). Se ha- y la Recomendación número 89 (párrafos 4 a 6)
llan disposiciones similares en el Convenio número 99 contienen disposiciones similares; sin embargo, este
(párrafo 2 del artículo 3) y en la Recomendación nú- Convenio es un poco más flexible que el Convenio
mero 89 (párrafo 3). Las consultas que aquí se consi- anterior, puesto que dispone que los empleadores y
deran tienen por objeto permitir que el organismo los trabajadores afectados participarán en la aplica-
de fijación de salarios tome en cuenta los pareceres ción de los métodos para la fijación de salarios, se-
de los empleadores y de los trabajadores afectados rán consultados o tendrán el derecho de ser oídos.
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47. En los países que poseen algún mecanismo de
juntas de salarios , la representación de los empleado-
res y de los trabajadores en 1"-s organismos de fija-
ción de salarios parece ser general ( 102). Invariable-
mente, el número de los representantes respectivos es
igual y en la mayoría de los c;r;os se nombran direc-
tamente por los representantes de los empleadores y
de los trabajadores ( o por las organizaciones de los
mismos ), o se seleccionan de listas presentadas por
ellos o después de consultar con los mismos (103). To-
dos los organismos parecen coniprender, cuando me-
nos, un miembro independiente , cuya intervención
efectiva permite adoptar decisiones en caso de estar
los votos divididos en partes iguales entre los repre-
sentantes. Sobresalen tres tipos rl.e organismos: las co-
misiones paritarias, con sólo ur, vocal independiente
(normalmente funcionario), qor actúa de presidente
(104); juntas compuestas por determinado número de
funcionarios públicos o de rclr •esentantes de varios
ministerios u otros organismos públicos, y (a menudo
numéricamente inferiores) representantes de los em-
pleadores y de los trabajadores 105):y juntas tripar-
titas integradas por representantes del público (verbi-
gracia, personas que no pertenecen a dependencias
oficiales) y de empleadores y trabajadores (106).

48. En seis países que han r omunicado memorias
existen disposiciones para gays ntízar la igualdad de
votos entre los representantes rte los empleadores y
de los trabajadores . cualquiera que sea el número de
los representantes efectivamente presentes (107).

49. La Recomendación número 30 (párrafo 2, d), par-
te II ) estipula el principio de que cuando se emplea
un número considerable de mujeres convendría siem-
pre que fuera posible que al"ina de éstas fueran
incluidas entre los representante; de los trabajadores
y también entre los vocales independientes de los
organismos de fijación de salarios . Parecen existir
requisitos legales a este respecto en tres países (108).
Dos memorias indican que los requisitos estipulados
por la Recomendación se cumplen en la práctica (109);
otra declara que las juntas de ':clarios están integra-
das por lo general por mujeres, así como por hom-
bres ( 110), y en otras tres memorias se indica que en
la práctica se hallan mujeres entre los vocales de
los organismos de fijación de salarios ( 111). Nume-
rosas otras memorias indican grnr las mujeres tienen
derecho a ser elegidas vocales rle estos organismos.

Elementos de la determinación de salarios mínimos

50. La Recomendación número :;0 (parte III) dispone
que, al determinar las tasas de s+larios mínimos, debe
tenerse en cuenta la necesidad 'le permitir que los
trabajadores interesados mantengan un nivel de vida
adecuado y que debe atenderse i los salarios fijados
para un trabajo similar por convenios colectivos o
por el nivel general de salarios, La Recomendación
número 89 (parte 1 ) contiene di! posiciones similares.

51. Se halla una definición de! salario mínimo en
la legislación de la mayoría de los países que han
comunicado memorias , y la referencia primordial en
estos casos es el mantenimiento le un nivel de vida
adecuado. Algunos de estos país, también prescriben
en detalle los factores adicionalr •-^ que deben tenerse
en cuenta al fijar tasas mínimas le salarios . Los cri-
terios que se encuentran más frecuentemente son la
capacidad de las empresas de parar las tasas fijadas,
las condiciones económicas generales, las tasas pa-
gadas en ocupaciones similares Y la naturaleza del
trabajo. Incluso en aquellos países en que no se pres-
criben criterios específicos , las disposiciones de las
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recomendaciones parece que se observan en gran
medida en la práctica . Sólo en un caso se formulan
reservas sobre estas disposiciones : el gobierno del
Reino Unido declara que las varias juntas de salarios
agrícolas quedan totalmente en libertad de decidir
qué factores deben tenerse en cuenta en sus delibe-
raciones , que no es práctica de estas juntas declarar
las consideraciones en que se basan sus decisiones
individuales y que el gobierno no tiene el propósito
de restringir la completa discreción que tienen las
juntas en estas materias (112).

52. En siete países que han comunicado memorias
se insiste primordialmente , con respecto a la deter-
minación de tasas de salarios , en la cantidad y en
la calidad del trabajo efectuado, y, con arreglo a
esto, la remuneración parece determinarse en gran
medida en forma de tasas a destajo o estar vinculada
a normas de producción (113).

Revisión de los salarios mínimos

53. La Recomendación número 30 (parte III) prevé
la revisión de las tasas mínimas cuando así lo deseen
los trabajadores o los empleadores que sean vocales
de los organismos de fijación de salarios. La Reco-
mendación número 89 (parte III ) recomienda que se
adopte un procedimiento para revisar las tasas mí-
nimas de salarios a intervalos apropiados.

54. En doce países que han comunicado memorias
(principalmente latinoamericanos ), la legislación pre-
vé la determinación de salarios mínimos a intervalos
definidos : en nueve casos , este intervalo es de un
año (114 ), y en otros tres países , de dos años (115).
En cinco casos , los salarios mínimos están vinculados
al índice del costo de vida (116).

55. En trece países que han enviado memorias
parece haberse estipulado la revisión de las deter-
minaciones de salarios mínimos a petición de los
empleadores o de los trabajadores miembros del orga-
nismo de fijación de salarios o de un número espe-
cificado de miembros o a petición de números es-
pecificados de empleadores o de trabajadores, o a
petición de las organizaciones de empleadores o de
trabajadores ( 117). Dos memorias indican que en la
práctica se revisan periódicamente las tasas míni-
mas (118).

Fuerza obligatoria de las tasas mínimas

56. El párrafo 2, 3), del artículo 3 del Convenio nú-
mero 26 dispone que las tasas mínimas fijadas serán
obligatorias para los empleadores y los trabajadores
afectados , no sujetas a rebajas por vía de contrato
individual , pero sujetas a rebajas por vía de contrato
colectivo con autorización general o particular de la
autoridad competente . Las palabras .general o par-
ticular, se insertaron para aclarar que la autorización
de rebaja por vía de contratos colectivos podría adop-
tar la forma de una disposición legislativa general
sujetando las tasas mínimas a los términos de tales
contratos.

57. Las correspondientes disposiciones del Convenio
número 99 siguen principios algo diferentes . Mientras
que el principio de la fuerza obligatoria de las tasas
mínimas fijadas se enuncia en la misma forma (pá-
rrafo 4 del artículo 3), las rebajas pueden ser per-
mitidas por la autoridad competente sólo en casos
individuales , en que es necesario, a fin de evitar la
disminución de las posibilidades de empleo de los
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gran trabajadores de capacidad físir:a o mental reducida bajadores han sido excluidos prácticamente de las
pulan (párrafo 5 del artículo 3), determinaciones de salarios (127). En tres países se
del 58. Aunque la cuestión de lo^ trabajadores de ca- pueden conceder reducciones de hasta cierto porcen-

arios pacidad reducida se trata específicamente sólo en el taje prefijado en los salarios de los trabajadores de
cidir último convenio, el problema -le] trato especial de capacidad reducida (128). En un país, la autoridad
libe- estos trabajadores también se r,lantea en el caso de competente está facultada, en general, para exentar
[arar las tasas mínimas fijadas por r••npleos industriales o a los trabajadores de capacidad reducida o a los
ones comerciales, de acuerdo con las disposiciones del Con- J trabajadores cuya producción es excepcionalmente
ósito venio número 26. En ciertos paí;,ns, la legislación pre- baja (129); en otro país, aunque la legislación no
i las vé la conce-ión de permisos a l w; personas de capaci- prevé excepción alguna, los tribunales han sostenido,

dad reducida. En la medida en que estos permisos en casos individuales, que pueden pagarse salarios
)rías prescriben que se paguen tasas inferiores (en lugar de más bajos a los trabajadores de capacidad reduci-
iter- conceder una completa exención), y de esta manera da (130).
f en fijen meramente tasas mínima:; especiales para de-
lo a terminadas clases de trabajador( s, parece ser que no Pago de salarios en especie
gran haya desviación de los términos del Convenio.

lada 59. Las disposiciones del Conv, nio número 99 difie- 63. El artículo 2° del Convenio número 99 estipula
ren de las que se estipulan en el convenio anterior en que la legislación nacional, los contratos colectivos
que la facultad de permitir una rebaja, en lugar de o los laudos arbitrales podrán permitir el pago par-
referirse a reducción por vía de contrato colectivo, cial del salario mínimo en especie, en los casos en
se limita a los casos individualc: y en que tal facul- que esta forma de pago sea deseable o de uso co-

levé tad sólo puede ejercerse en el caso especial de los rriente. También requiere que se adopten medidas
een trabajadores de capacidad redurida Parece ser, ade- para garantizar que tales prestaciones sean apropia-
ales más, que cuando se conceden Ii"rmisos a los traba- das al uso personal del trabajador y de su familia
co- jadores de capacidad reducida de acuerdo con estas y redunden en beneficio de los mismos, y que el
se disposiciones, la prescripción dr• tasas mínimas infe- valor que les sea atribuido sea justo y razonable. El

mí- riores en los permisos no es obl!gatoria. Convenio número 26 no contiene disposiciones aná-

60. El requisito, contenido en <ambos convenios, de logas.

rías que las tasas mínimas sean obligatorias para los em- 64. En seis países informantes los salarios mínimos
re- pleadores y los trabajadores afectados parece regir fijados para los trabajadores agrícolas y asimilados
los en toda la legislación sobre salarios mínimos a que han de pagarse en metálico (131). En 13 países las
un se hace referencia en las mcinorias. Se tiene el formas de las prestaciones en especie y el valor que

15). propósito de examinar a continuación las disposi- debe atribuírseles (sea las tasas efectivas, sea las
dos ciones que se hallan en la legislación sobre la rebaja bases de cálculo) se determinan por la legislación,

de las tasas mínimas y el trato especial concedido a o por las órdenes sobre salarios mínimos o bien por
los trabajadores de capacidad reducida con respecto los laudos (132); en dos países se declara que los

las tanto a los trabajadores de la industria y del co- contratos colectivos aplicables prácticamente a todos
r- mercio como a los trabajadores agrícolas (se dará los trabajadores agrícolas contienen disposiciones
los una indicación en las notas cuando las disposiciones similares (133). En seis países, los pagos en especie

ga- aludidas se apliquen a los trabajadores agrícolas). parecen limitarse a la manutención, alojamiento
Pe- 61. En lo referente a las disposiciones generales y artículos para el consumo personal del trabajador

es- relativas a la rebaja de las tarifas mínimas, en un y de su familia (134); en otro país, el valor de las

a país informante se permite la renuncia a los salarios prestaciones en especie debe ser aprobado por el
de inspector del trabajo (135). Una memoria indica en
de mínimos, previa sanción oficial, como parte de una forma general que se observan las disposiciones del

transacción (119) ; en otro país 'Z„ permite la rebaja Convenio número 99 relativo a prestaciones en espe-
a- por vía de contrato colectivo, a reserva del consen-

timiento de la autoridad competente (120); y en tres cie (136).
casos una autoridad pública puede conceder exencio-
nes a los empleadores que tropiecen con dificulta-
des financieras (121). En un paí . pueden autorizarse salarios mínimos

ú- exenciones por razones económicas o sociales váli-
das» (122). En ciertos países. el pago de salarios mí- 65. El párrafo 1 del artículo 49 del Convenio nú-

es nimos se sujeta a que se alcrruce una norma de mero 26 dispone que se adopten las medidas nece-

to producción prescrita; en dos de estos casos se dispone ciones, medio de un sistema de control y san-
to específicamente que cuando un trabajador, por su clones, a fin de que los empleadores y los trabajadores

mínimos visvi-
la propia culpa no alcance esta norma, se le pagará gentes, y que losos

conozcan las
salarios

tasas
a s

salarios
sean inferiores

.r- con arreglo a la cantidad, y a la c:^lidad de su trabajo, as pagadosmismo o articulo d ne
'n sin garantía de salario mínimo al ;uno (123). a estas

stas tasas. a párrafo 2 ps2edeldel mi dispone
que un trabajador tendrá derecho a recuperar por

P- 62. Las disposiciones que permiten a la autoridad vía judicial o por cualquier otra vía legal la suma
al competente (en la mayoría de los casos la propia que se le adeude con respecto al salario mínimo.
es autoridad que determina los sabaiios) conceder per- Estos principios están expuestos en la parte IV de

misos a los trabajadores de cap:icidad reducida, en la Recomendación número 30, la cual se refiere a las
o que se especifican tasas mínimas inferiores, existen medidas de publicidad relativas a las tasas de sala-

en 11 países informantes (124) En tres casos existe rios mínimos, al control oficial de las tasas efecti-
S la facultad de conceder exenciones para los traba- vamente pagadas, por un número suficiente de ins-

jadores de capacidad reducida, a reserva de ciertas pectores calificados que posean los poderes adecuados
condiciones (125). En un país, la autoridad compe- de inspección, a que los empleadores lleven regis-
tente puede, al fijar salarios mínimos, excluir a los tros de salarios adecuados, y a medidas adicionales

a trabajadores de capacidad reducida, a reserva de para permitir que los trabajadores recuperen los
ciertas condiciones (126), y en otro país, estos tra- salarios mínimos que se les deban. El Convenio
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número 99 (artículo 49) y la Recomendación núme-
ro 89 (parte IV) contienen disposiciones similares.

66. Con respecto a las medidas encaminadas a poner
las tasas mínimas en conocimiento de los empleado-
res y de los trabajadores interesados las determi-
naciones de salarios mínimos se publican, normal-
mente en primer lugar, en el diario oficial o en
una publicación similar. Algunas memorias se re-
fieren también a la publicidad por medio de la
prensa, radio, prospectos y folletos, y a la divulga-
ción de información por medio de las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores (137). Uno de
los métodos más eficaces para conseguir que se pon-
gan las tasas mínimas en conocimiento de las per-
sonas interesadas es indudablemente la colocación
de avisos exponiendo las tasas mínimas pertinentes,
en algún sitio fácilmente visible en el centro de
trabajo o, para los trabajadores a domicilio, en el
lugar en que se entrega, se recibe o se paga el tra-
bajo. Las disposiciones relativas :i la exposición de
tales avisos se hallan en la legL'dación de 22 países
informantes (138). En algunos países se asientan en
un libro de trabajo o cualquier otro documento que
debe someterse a cada obrero, las tasas de salarios
aplicables (139).

67. En todos los países informantes que tienen
legislación sobre salarios mínimos, el control de la
observancia de las tasas mínimas de salarios parece
incumbir a la autoridad pública, a la inspección ge-
neral del trabajo o, en ciertos casos, a un servicio
especial de inspección (140).

Reunión 178

interesados las cantidades que sedes deban (150). En
otro caso , se pueden recuperar los salarios mínimos
por vía de apremio (151).

Estados federales

71. Se han tenido a disposición las memorias de
13 Estados federales (152). Los gobiernos de la Argen-
tina * y Suiza * indican que las cuestiones relativas
a la determinación de salarios mínimos son de la
competencia de las autoridades federales y de la
confederación respectivamente. Los gobiernos de
Australia *, Estados Unidos y URSS indican que
para estos países los instrumentos en cuestión son
sólo en parte de la competencia federal y en parte
de la de los Estados o repúblicas constituyentes. Los
gobiernos de la India * y México * + declaran que
los instrumentos requieren a la vez la adopción de
medidas en el ámbito federal y por parte de los
Estados constituyentes; en la India *, la ley de sa-
larios mínimos se promulgó por las autoridades cen-
trales, pero los gobiernos estatales han dictado re-
glamentos en virtud de la ley basándose en el modelo
de reglamento distribuido por el gobierno central.
En el Canadá *, la jurisdicción legislativa en materia
de métodos para la fijación de salarios mínimos com-
pete primordialmente a los poderes legislativos de
las provincias, según se declara (153).

C. Dificultades que impiden la ratificación de los
convenios

68. Parece tener un carácter obligatorio en 26 paí-
ses informantes el llevar registros de salarios u otros Convenio (número 26) sobre los métodos para la
documentos apropiados, los que deben estar a dis- fijación de salarios mínimos
posición de los servicios de inspección para su con-
sulta (141). 72. Los gobiernos de Dinamarca, Finlandia, Is-

landia, Israel y Suecia consideran innecesaria la
69. Parece constituir un delito sancionado con mul- creación de métodos especiales de fijación de salarios

ta (y en ciertos casos con pena d<n encarcelamiento), mínimos, ya que los salarios y demás condiciones de
en casi todos los países inforin:entes, el hecho de trabajo se determinan en gran parte por medio
pagar salarios inferiores a las tasas mínimas pres- de contratos colectivos, cuyos términos tienden a ser
critas (142). Entre las sanciones adicionales que se observados, incluso en casos en que no poseen fuerza
hallan en la legislación pertinente cabe mencionar la legal obligatoria. Sin embargo, procede observar que
clausura total o parcial de la empresa que haya co- estas circunstancias no constituyen un obstáculo a la
metido el delito (143), y la publicación del nombre ratificación del Convenio,
del empleador (144). Además, en dos países un tri- puesto que, como se hebunal civil, a raíz de una acción sobre salarios mí- hecho observar en los párrafos 19 y 20, éste requiere

nimos, entablada por el trabajador, puede, además que se establezcan métodos para fijar salarios mi-
de la suma adeudada, conceder tina suma igual en mimos sólo en la medida en que coexistan las dos
concepto de daños y perjuicios (145). condiciones de que no haya un régimen para la fija-

ción de salarios y que los salarios sean excepcional-
70. Según las memorias, los trabajadores que han mente bajos.

cobrado menos de las tasas mínimas de salarios fi- 73. El gobierno de Austria considera que dos di-

jados pueden, por lo general, recuperar las sumas ficultades impiden la ratificación del Convenio; en
que se les deban, por medio de una acción civil o primer lugar, en virtud de la ley de 1951 relativa
siguiendo el procedimiento de loe tribunales del tra-
bajo (146). En seis países pueden reclamarse tam- a los laudos sobre salarios mínimos, el procedimiento
bién salarios mínimos ante una junta de concilia- de determinación de los salarios sólo puede iniciarse
ción (147). En 16 paises, aparto del derecho del por organizaciones de trabajadores mientras que el
trabajador a entablar tina acción judicial por los Convenio requiere que se consulte a las organizacio-

salarios adeudados, también puede la autoridad pú- nes tanto de trabajadores como de empleadores antes
blica iniciar una acción judicial en nombre del tra- de que se apliquen los métodos de fijación de salarios

bajador (por ejemplo el departamento del trabajo, en una industria determinada; en segundo lugar,
la inspección del trabajo o la autoridad de salarios un contrato colectivo prevalece sobre un laudo re-
mínimos (148) o un sindicato (1411). Algunas memo- lativo a salarios mínimos y puede así, en teoría, oca-
rias mencionan el hecho de que, en la práctica, la sionar una rebaja de las tasas estipuladas en el laudo.

recuperación de salarios mínimoiz en numerosos ca- Sin embargo, parece ser que estas disposiciones no
sos resulta de la intervención de Inspectores sin que están en realidad en contradicción con las del Con-
sea necesario recurrir a procedimientos formales. venio. La ley de 1951 puede obrar únicamente cuando
En nueve países informantes la legislación faculta no existen organizaciones competentes de empleado-
al tribunal que impone una pena por inobservancia res; tales circunstancias parecen corresponder a lo
de la reglamentación sobre tasas mínimas, para que dispuesto por el artículo 29 del Convenio, el cual
ordene también que se paguen a los trabajadores requiere la «consulta a las organizaciones de em-
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pleadores y de trabajadores, cu,<ndo dichas organi- del Convenio las exenciones se limitan a empresas y
zaciones existan en la industria... en cuestión» antes categorías de personas u ocupaciones. Sin embargo,
de aplicar los métodos para la fijación de salarios. le parece a la Comisión que en el contenido de este
Por los motivos enunciados en el párrafo 56 tampoco párrafo del Convenio nada se opone a la determina-
sería contraria al Convenio una disposición en virtud ción en base geográfica de las empresas a las que
de la cual un contrato colectivo derogara un laudo deban aplicarse los métodos.

sobre salarios mínimos. 79. El gobierno de Irlanda considera que por estar
74. El gobierno del Japón se refiere a elementos determinadas en la legislación propiamente dicha

económicos -en particular, a 1:' extensa diferencia las empresas, ocupaciones y clases de trabajadores
en la potencia de las pequeñas y medianas empresas, para las que se deben fijar salarios, sería imposible
por una parte, y a las grandes empresas, por otra- cumplir los requisitos del párrafo 2 del artículo 1 del
en el sentido de que dificultan la aplicación de un Convenio, de que se consulte a las organizaciones
sistema de salarios mínimos (154) El gobierno de Po- de empleadores y de trabajadores antes de dar aplica-
lonia indica que la ratificación del Convenio se ve ción a los métodos de fijación de salarios mínimos.
obstaculizada por el hecho de existir disposiciones Sin embargo, parece ser que en aquellos países, como
de determinación de salarios que no se aplican a en Irlanda, donde la legislación prevé la fijación de
los trabajadores ocupados en empleos privados. salarios para todos los trabajadores agrícolas, no se

ofrecen ocasiones para celebrar las consultas subsi-
Convenio (número 99) sobre los métodos para la guientes acerca de los casos en que deben aplicarse
fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 los métodos.

75. El gobierno de Australia indica que mientras
no se aplique a los trabajadores (te la agricultura la
legislación sobre salarios mínimos del Estado de Aus-
tralia Meridional, no podrá ratificarse el Convenio.

76. Los gobiernos de Dinamarca, Finlandia, Israel,
Noruega y Suecia se refieren a disposiciones de ne-
gociaciones colectivas adecuadas que harían innece-
sarios los métodos especiales para la fijación de
salarios mínimos para los trabaj+odores agrícolas y
asimilados. Por otra parte, determinados gobiernos se
refieren a la estructura fragmentaria de la agricul-
tura y a la falta de organización entre trabajadores
y empleadores, que dificultan el establecimiento de
métodos de fijación de salarios mínimos. Entre los
factores mencionados a este respecto figuran la im-
posibilidad de hacer cumplir los reglamentos de
salarios en numerosas explotaciones pequeñas y dis-
persas; las amplias variaciones de las condiciones de
empleo, y el gran recurso que se hace a la mano de
obra familiar y temporera. Las dificultades de esta
naturaleza se mencionan en las memorias de Canadá,
Grecia, Japón, Luxemburgo y trnión Sudafricana.
Los gobiernos de Birmania y de Pakistán observan
que los empleadores agrícolas en sus países respec-
tivos son pequeños agricultores cuya situación eco-
nómica se puede difícilmente distinguir de la condi-
ción de sus trabajadores. El gobierno de El Salvador
se refiere a la falta de información acerca de las
condiciones de empleo en la agricultura, como uno
de los principales obstáculos a la implantación de
métodos de fijación de salarios mínimos, y el go-
bierno de Sudán indica que tales métodos serían
inapropiados a las formas tradicionales existentes
de tenencia de la tierra, cultivo y de mano de obra.
El gobierno de Vietnam indica que al presente sólo
el 5 % de los trabajadores agrícola:, (es decir, traba-
jadores reclutados) están. regidos icor la legislación
de la materia.

77. El gobierno de Suiza indica que de acuerdo
con la práctica constitucional dei)e abstenerse de
intervenir directamente en la fijación de salarios
agrícolas, ya que no existen los elornentos que justi-
ficarían tal intervención (salarios muy bajos e inca-
pacidad de las partes para determinar efectivamente
los salarios).

78. El gobierno de la India corrddera que cons-
tituye un obstáculo a la ratificación el hecho de que,
en virtud de la legislación de la India, se fijan los
salarios únicamente para una parle de un estado,
mientras que en virtud del párrafo 2 del artículo 1

D. Modificaciones introducidas o proyectadas
en la legislación y la práctica nacionales

80. En Australia, desde la adopción del Convenio
número 99 en 1951, se ha enmendado la legislación
pertinente de Nueva Gales Meridional para incluir a
todos los trabajadores de las empresas agrícolas y
ocupaciones afines.

81. En Bélgica el número de comisiones paritarias
cuyas decisiones pueden ser declaradas obligatorias
en la industria considerada, por decreto real, ha sido
incrementado recientemente y deben establecerse co-
misiones auxiliares para los trabajadores no incluidos
en la jurisdicción de ninguna comisión paritaria; se
espera que estas medidas permitan fijar tasas míni-
mas para todos los trabajadores sin excepción. Ade-
más, se están examinando medidas tendientes a li-
mitar el pago de salarios en especie, de acuerdo con
el artículo 2 del Convenio número 99.

82. En el Japón, a raíz de recomendaciones del
Consejo central de salarios, el gobierno tenía el pro-
pósito de presentar a la Dieta, en febrero de 1958,
un proyecto de ley relativo al sistema de salarios
mínimos. La República Dominicana ha solicitado los
servicios de un experto de asistencia técnica, a fin
de mejorar los métodos existentes de fijación de sa-
larios mínimos (155). En El Salvador y en la pro-
vincia canadiense de la isla del Príncipe Eduardo
se están llevando a cabo estudios relativos a la fija-
ción de salarios mínimos. En Pakistán el gobierno
ha establecido una junta paritaria de salarios para
asesorarlo sobre la fijación de salarios para industrias
determinadas.

83. En España e Italia, el Poder Legislativo está
examinando la legislación relativa a contratos co-
lectivos. En los Estados Unidos de América en el pri-
mer trimestre de 1957 se sometieron al Poder Legisla-
tivo de 34 estados proyectos de leyes tendientes a
establecer o reforzar la legislación relativa a salarios
mínimos; 10 de estos proyectos de leyes, si se pro-
mulgan, establecerán legislación sobre salarios míni-
mos en estados que al presente carecen de ella. En
Ceilán la legislación que está examinando el Par-
lamento facultaría a los sindicatos para incoar proce-
dimientos judiciales en materia de salarios mínimos
en nombre de los trabajadores, mediante un proce-
dimiento simplificado. En Irán se está redactando
una legislación relativa a los trabajadores agrícolas.
En Marruecos está por promulgarse un decreto rela-
tivo a las condiciones de empleo de los trabajadores
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agrícolas y forestales, que daría completo efecto al
Convenio número 99 incluido rol establecimiento de co-
misiones provinciales paritarias para la mano de
obra agrícola y disposicionr'; relativas a los traba-
jadores de capacidad reducirla, a las tasas mínimas
para mujeres y niños y a las funciones y atribucio-
nes de los inspectores de la mano de obra agrícola.
En Vietnam se está examinando la extensión a los
trabajadores no reclutados dr- la legislación existente
relativa a los trabajadores agrícolas reclutados. Los
gobiernos de Honduras y de Jordania declaran que
se está examinando una nueva legislación laboral.

E. Perspectivas dr. ratificación
i

84. Convenio (número 26) sobre los métodos para
fijación de salarios mínimos. - El gobierno de Irán
declara que el Convenio sr ha sometido al Parla-
mento a los efectos de ratificación. En Guatemala
se están haciendo diligencia i:: para someter el Con-
venio al Poder Legislativo. Se está examinando la
cuestión de la ratificación por los gobiernos de Cei-
lán, Grecia y Portugal. Lo:s gobiernos de Albania
y URSS indican que la ]rgislación y la práctica
nacionales están en conformidad con el Convenio.

85. Convenio (número 99) sobre los métodos para

la fijación de salarios mínimos (agricultura). - Los
gobiernos de Costa Rica y de Chile declaran que
se ha sometido el Convenio al Poder Legislativo para
su aprobación. En Guatemala se están haciendo dili-
gencias a tal efecto. En la india una comisión con-
sultiva ha recomendado la ratificación del Conve-
nio. El gobierno de Portugal está examinando la
ratificación. En Bélgica y en Marruecos se está exa-
minando una legislación para dar pleno efecto al
Convenio. Los gobiernos de Albania, Argentina, Che-
coslovaquia, Hungría y UW;'3 indican que la legis-
lación y la práctica nacionales están en conformidad
con el Convenio.

F. Conclusiones

86. La recapitulación de las decisiones adoptadas
por la Organización Internartonal del Trabajo y de-
más organismos internacionales sobre la cuestión de
los salarios mínimos, que llr?vó a cabo la comisión
en las observaciones preliminares al presente estudio,
insiste en la naturaleza constante de las actividades
internacionales desarrolladas en esta esfera y en la
extensa gama de decisiones tia adoptadas. Las memo-
rias que se comunicaron a la comisión reflejan así
mismo una intensa preocupa ión por el problema de
los salarios mínimos en el plano nacional y revelan
su carácter apremiante en países cuyo grado de des-
arrollo económico varía considerablemente. Cabe re-
ferirse, por ejemplo, a la les sobre salarios mínimos
de la India, que se promulgar en 1948 y que ha sido
objeto de numerosa§ enmiendas a la luz de los pro-
blemas que planteaba su funcionamiento, a la exten-
sa actividad legislativa mem^ionada en la memoria
de los Estados Unidos de América sobre el Convenio
número 26 y a las discusiones que se están llevando a
cabo en el Japón y en Pakistán con objeto de im-
plantar métodos de salarios mínimos.

87. Se hallará así mismo urca indicación de la evo-
lución en materia de salario-i mínimos en los países
miembros en el número cada vez mayor de ratifi-
caciones de los dos convcrrios considerados. Cabe
señalar, en particular, que el Convenio número 26,
aunque se adoptó 30 años atrás, ha sido ratificado

durante los cuatro últimos años por no menos de
once países, elevando con ello a 37 el número total
de ratificaciones. Es igualmente digno de anotarse el
hecho de que ocho de estos once países están situa-
dos en Asia o en Africa, continentes de los que hasta
entonces sólo habían provenido dos ratificaciones.
Cabe confiar en que se reciban en breve otras rati-
ficaciones de ambos convenios, puesto que, con res-
pecto al Convenio de 1928, cinco gobiernos, y al
Convenio de 1951, seis gobiernos, han informado que
se han iniciado los trámites de ratificación, que se
está examinando la ratificación o que se están estu-
diando medidas para permitir la ratificación. Además,
aunque sólo un número limitado de gobiernos se re-
fieren directamente a las perspectivas de ratificación,
parece ser que, en lo que respecta a cada uno de
los convenios, una proporción considerable cie los
países que han comunicado memorias en virtud del
artículo 19 de la Constitución poseen legislación que
satisfaga en forma apreciable los requisitos de los
respectivos instrumentos (156).

88. Los Estados que actualmente no poseen legis-
lación sobre salarios mínimos parecen clasificarse en
dos categorías. Por una parte, un grupo de paises

en que, dada la amplitud del movimiento sindical,
la extensión del recurso a las negociaciones colec-
tivas y a los procedimientos de conciliación y arbi-
traje y las estables condiciones de empleo, el Estado
considera innecesaria la creación de métodos espe-
ciales de fijación de salarios mínimos. Por otra parte,
en algunos paises la ausencia de sistema para la
fijación de salarios mínimos se atribuye a la falta
de organización de la industria y entre los trabaja-
dores, así como a las condiciones económicas gene-
rales. Sin embargo, procede observar que las circuns-
tancias mencionadas en el último caso son precisa-
mente las que se enumeran en el Convenio de 1928
como que requieren la aplicación de métodos para
la fijación de salarios mínimos.

89. Se desprende de las memorias que, desde la
adopción del Convenio número 26, en 1928, el concepto
del salario mínimo ha sufrido considerable evolu-
ción. Hace 30 años, los métodos para la fijación de
salarios mínimos parecían haberse considerad( pri-
mordialmente como un mecanismo marginal enca-
minado a aplicarse en casos en que, debido a la
falta de un régimen eficaz para la fijación die sala-
rios, existía un peligro de explotación del trabaja-
dor. Esto implicaba, por una parte, que los meiodos
para la fijación de salarios mínimos no interfirieran
con las negociaciones colectivas existentes y ron ras
disposiciones de conciliación y de arbitraje y que,
por otra parte, operasen sólo en determinados casos
aislados. En los años sucesivos se ha desarrollado el
concepto del salario mínimo nacional (o, como se
lo denomina en la legislación francesa. el salario mí-
nimo interprofesional garantizado). Tal salario mí-
nimo parece haberse adoptado en determinados paí-
ses en lugar o incluso además de la legislación ante-
rior que permitía la fijación de tasas mínimas para
determinadas industrias. La tendencia a generalizar
la protección por medio del salario mínimo puede
observarse también en la inclinación de ciertas auto-
ridades de salarios mínimos a dictar órdenes gene-
rales sobre salarios mínimos, en lugar de ordenes
para determinadas ocupaciones, en el establecimiento
de un salario básico o vital como norma de referen-
cia para determinadas órdenes sobre salarios y en la
extensión a los trabajadores del sexo masculino de
la legislación anteriormente aplicable a mujeres y a
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menores únicamente. Sin embargo, procede observar, ta las necesidades normales de los trabajadores. En
según varias memorias, que es principalmente entre consecuencia, factores tales como la cantidad y la
los trabajadores que no están organizados donde las calidad del trabajo individualmente efectuado por un
tasas de salarios mínimos tienden n convertirse en trabajador, si bien constituyen elementos apropiados
tasas efectivas de salarios, de maner:c que un salario para la fijación de su remuneración efectiva, no
mínimo general puede en la práctica proporcionar pre- debieran afectar el derecho a un salario mínimo, el
cisamente la protección marginal contemplada por cual debería garantizar una remuneración justa por
el Convenio número 26. un trabajo efectuado en debida forma durante un

90. Una de las consecuencias del cambio de enfo- período determinado. Por estos motivos también, en
que precitado de la cuestión relativa a los salarios los casos en que un método de salarios mínimos esté
mínimos es que la distinción inferida anteriormente basado primordialmente en el trabajo a destajo debe
de las tasas fijadas por medio de convenios colecti_ atenderse con gran cuidado a garantizar que, en
vos y disposiciones análogas y las !asas fijadas en condiciones normales, un trabajador pueda ganar bas-
virtud de la legislación sobre salaries mínimos, han tante para permitirle que mantenga un nivel de
perdido una parte de su fuerza. En realidad en cier- vida adecuado y que su producción y, por consi-
tos países parece ser que exista ina tendencia a guiente, sus ganancias no se limiten indebidamente
aunar los métodos para la fijación ele salarios mini- por condiciones ajenas a sus propios esfuerzos. Cabe
mos, las negociaciones colectivas, así como las dispo- recordar que la jurisprudencia de un país ha solu-
siciones de conciliación y de arbitraje. A este res- cionado este problema por medio de la regla de
pecto, procede también observar que el Convenio que, cuando el salario mínimo es proporcional al
número 99 deja de establecer distinción alguna entre tiempo, los trabajadores a destajo tienen derecho al
negociación colectiva, procedimiento de arbitraje y pago del mismo cualquiera que sea su producción.
métodos legales para la fijación di salarios míni- En determinados otros países, las autoridades que
mos: como se ha consignado en el párrafo 33, el determinan los salarios están facultadas, al fijar tasas
Convenio requiere la creación o el mantenimiento a destajo, para supeditarlas a tasas por tiempo que,
de métodos mediante los cuales puoc!an fijarse sala- aunque fijadas a un nivel algo inferior a lo que cabe
rios mínimos para los trabajadores agrícolas y así- esperar que gane un trabajador medio a destajo,

milados en general, pero la forma ele su redacción establecen no obstante un mínimo absoluto por deba-
permite su aplicación tanto por metilo de convenios jo del cual no puede caer en ningún caso la remu-
colectivos como mediante acción gubernativa. neración efectiva. Enfocada la cuestión de este modo.

91. En la actualidad, en lo referente a la fijación el caso especial del trabajador de capacidad redu-
de salarios mínimos en la industria y el comercio, cida (quien, cabe sugerir, debiera estar a cargo de
los dos tipos de métodos precitados -lo que puede la comunidad en general más bien que a cargo del
denominarse e] salario mínimo marginal y el sala- empleador) puede ser satisfactoriamente tratado me-
rio mínimo nacional- parecen tener igual acepta- diante un sistema de licencias, procedimiento que
ción en los países que han comunicado memorias. ofrece las ventajas de exigir una autorización ofi-
En cuanto a la legislación aplicable a las empresas cial previa y de dejar a cargo de la persona que
agrícolas y ocupaciones afines, parece, sin embargo, desee apartarse de las tasas prescritas el cuidado de
que en la mayoría de los casos se dir,pone la fijación aportar la prueba. Como se ha visto, tal sistema
de tasas mínimas aplicables a todos los trabajadores, de licencias existe, en realidad, en gran número de
lo que puede deberse, en cierta medula, a la relativa países informantes.

uniformidad de las condiciones de —mpleo y grado 93. El estudio del efecto dado a los cuatro insr u-de organización de los trabajadore:, en este sector
de la economía. Simultáneamente, lc—ocede observar meneos aquí considerados se ha referido necesaria
que esta legislación general sobre ,alarios mínimos y esencialmente a las disposiciones legislativas vi-
en la agricultura suele permitir considerable flexi- gentes en los países que han comunicado memorias.
bilidad para la aplicación; por ejen plo, por medio Sin embargo, en el caso de estos instrumentos, tal
de la estipulación de variaciones rgionales, de la vez más que en el de cualesquier otros adoptados
fijación de tasas distintas para trab:-jadores perma- por la Conferencia Internacional del Trabajo, lo que
nentes, casuales y temporeros, y pc,r medio de la importa es la aplicación práctica. A este respecto, la
evaluación de las prestaciones en e:.si#ecie. La Comí- comisión observó que en algunos países se publican
Sión es de opinión que, en determinados países, los memorias periódicas sobre el funcionamiento de la
obstáculos mencionados por los gobiernos ante la legislación sobre salarios mínimos. Tales memorias
aplicación del Convenio número 99 p-'drían superarse revisten un valor considerable no sólo porque mues-
si se reconociera que es posible rn,,urrir a proce- tran el impacto real de los métodos para la fijación
dimientos tan flexibles. de salarios mínimos sobre las condiciones de traba-

92. Conviene tener preseaite que el precepto de jo, sino también porque, al poner de manifiesto las
Run salario vital adecuado, al quc el preámbulo dificultades con que se tropieza en la aplicación de
de la Constitución de la Organizacion Internacional la legislación, se sientan las bases de la acción futura.
del Trabajo se refiere, como uno di• los principales 94. La estrecha interdependencia entre las consi-
medios de mejorar las condiciones sociales, debe ne- deraciones sociales y económicas, que constituye el
cesariamente apoyarse en cualquier método de sala- núcleo del problema de la fijación de salarios mí-
rio mínimo y se halla implícitamente en los dos con- nimos, es ejemplo del valor particular de estas nor-
venios considerados. Además, este precepto se con- mas para el fomento de los objetivos de la Organi-
firma en ambas recomendaciones, 1:+s que disponen zación. En esta esfera, tal vez en mayor medida
que, a los efectos de determinar t:+sas de salarios que en cualquier otro campo de la política social,
mínimos, deberá tenerse en cuenta la necesidad de el objetivo lo constituye lo que la Declaración de
garantizar a los trabajadores intero-;ados un nivel Filadelfia denomina .una justa parte de los frutos
de vida adecuado. Se deduce que para la fijación del progreso a todos y un salario mínimo vital para
de remuneraciones mínimas han de tenerse en cuen- todos los empleados., junto con el bienestar econó-
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mico de toda la comunidad. Para lograr que un lativos propiamente dichos constituyen una valiosa
sistema de salarios mínimos se :+.juste a las condi- fuente de referencia a tales efectos. Simultáneamente
ciones nacionales se requiere, por consiguiente. una la flexibilidad de los convenios sobre métodos de
cuidadosa preparación. Puede ser preciso llevar a fijación de salarios mínimos, los cuales estipulan
cabo extensos estudios preliminares, solicitar asisten- principios generales y no prescriben reglamentos de-
cia técnica y adoptar un planteamiento flexible y tallados, facilita la adaptación de los mismos a las
hasta experimental. Es evidente que la experiencia condiciones nacionales y locales. - P. Tschof f en, Pre-

ya adquirida, en los países que han comunicado sidente; H. S. Kirkaldy, Ponente.

memorias, en el funcionamiento de los métodos para
la fijación de salarios mínimos y los textos legis- Ginebra, 29 de marzo de 1958.

NOTAS

(1) Estos instrumentos fueron objeto en 1953 de las
memorias prescritas por el artículo 19 de la Constitu-
ción de la O.I.T. en 1953. Véanse, Conferencia Inter-
nacional del Trabajo, 378 reunión Ginebra, 1954. In-
forme [II (parte II): Resúmenes de memorias sobre
lo- convenios no ratificados y sobre las recomenda-

ciones (artículo 19 de la Constitución) e Informe III
(parte IV): Informe de la Comis+ón de Expertos en
Aplicación de Convenios y Recomendaciones (artícu-

los 19 y 22 de la Constitución). (Ginebra, O.I.T., 1954).

(10) El Convenio ha sido declarado no aplicable a
las Antillas Holandesas, Nueva Guinea Holandesa y
Surinam.

(11) El Convenio ha sido declarado aplicable sin
modificación a Jersey y a la isla de Man.

(12) Se encontrarán resúmenes de las memorias en
el Informe III (parte II) preparado para la 421 reunión
de la Conferencia, y en el Informe III (parte I) pre-
parado cada año para la reunión de la Conferencia.

(2) Estos instrumentos fueron objeto en 1955 de (13) Albania, Austria, Bielorrusia, Ceilán, Costa Ri-

las memorias prescritas por el articulo 19 de la Cons- ca, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, Esta-
titución de la O.I.T. Véanse Informe III (parte II) e dos Unidos, Filipinas, Finlandia, Grecia, Guatemala,
Informe 111 (parte IV) preparados para la 398 reunión Haití, Honduras, Indonesia, Irán, Islandia, Israel. Ja-
de la Conferencia (1956). pon, Jordania, Luxemburgo, Marruecos, Pakistán, Po-

(3) Estas resoluciones se adopt,Yron por las Confe- lonia, Portugal, El Salvador, Suecia, Túnez, Turquía,
rencias de los Estados de América Miembros de la Ucrania, U.R.S.S. y Yugoslavia. (Las memorias de

Bielorrusia, Guatemala, Israel y Ucrania se recibie-
O.I.T. de 1939,lo 1949 y 1952, por 1;, Conferencia Prepa- ron demasiado tarde para ser resumidas en el Infor-
ratoria Regional del Asia en 1947. por las Conferen- me 1II [parte II] preparado para la 42,1 reunión de la
cias Regi,)nales Asiáticas en 195U y 1953 y por las Conferencia.) El Convenio, ha sido ratificado por cua-
Conferencias Regionales para el Cercano y el Medio tro de los Estados precitados -República Dominicana,
Oriente en 1947 Luxemburgo, Marruecos y Túnez -después que se

(4) Cabe hacer referencia, por ejemplo, a la reso- solicitaron las memorias.
lución sobre el empleo de estib:ldores aprobada por (14) República Federal de Alemania, Argentina,

la Comisión de Transportes Int,-riores en 1949; un Australia, Bélgica, Birmania, Bulgaria, Canadá, Co-
memorándum y una resolución :ui>robados por la Co- lombia, Giba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador,
misión del Hierro y del Acero en 1947 y 1949 respec- España, Francia, Hungría, India, Irlanda, Italia, Mé-
tivamente: resoluciones aprobadas. por la Comisión de xico, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia. Países Ba-

Industrias Mecánicas en 1947 y 1949; una resolución jos, Reino Unido, Suiza, Unión Sudafricana, Uruguay
y un memorándum aprobados psi la Comisión Textil y Venezuela. (Sin embargo, procede observar que la
en 1946 y 1953 respectivamente; resoluciones de la Co- última memoria recibida de Venezuela se refería a

misión del Petróleo de 1948 y 1t('2; un memorándum 1953-54.) Seis Estados cuyas ratificaciones se verifica-
aprobado por la Comisión de Construcción, Ingeniería ron en fecha reciente (Brasil, República Dominicana,
Civil y Obras Públicas en 1953: resoluciones de la Co- Luxemburgo, Marruecos y Túnez- después que se
misión del Trabajo en las Plantaciones de' 1950, 1953 obligados a comunicar memorias en virtud del ar-
3 1955. y conclusiones adoptadas en 1955 por el Comité tículo 22 de la Constitución.
de Expertos sobre Política Social en los Territorios
no Metropolitanos. (15) Con cinco excepciones (Colombia, China, Ecua-

" '' ` °"s°' ' " "' "` •" ' _., ____bll li iid +do ap ca e s n mo-ar.(5) El Convenio ha s o dec bre la Recomendación de los Gobiernos deías so
dificación al Congo Belga y a Ruanda-Urundi. mor

todos los países enumerados en las notas 13 y 14, que
(6) El Convenio ha sido declarado aplicable sin han comunicado memorias sobre

modificación al Africa Ecuatorial Francesa. Africa Oc- el Cona enio, y ade-más se ha recibido una memoria de Viet-Nam Las
cidental Francesa, Camerún, islas Comores, Madagas- memorias de Australia, Bielorrusia, Francia. Guate-
car. Nueva Caledonia. Polinesia Francesa, San Pedro mala, India, Israel, Ucrania y Viet-Nam se recib,eron
y Miquelón, Somalia Francesa y Togo. demasiado tarde para ser resumidas en el Informe 111

(7) El Convenio es aplicable de pleno derechc a (parte II).

Guernesey, Jersey y a la isla de Man. (16) Albania, Argentina, Australia, Bélgica, Bie-
(8) El Convenio ha sido declarado aplicable sin mo- lorrusia, Birmania Bulgaria, Canadá, Costa Rica, Che-

dificación a Guadalupe, Giayan:u Francesa, Martinica coslovaquia, Chile, Dinamarca. República Dominicana,
y Reunión. Egipto, España, Estados Unidos, Finlandia, Grecia,

(9) El Convenio ha sido declarado aplicable sin mo- Guatemala, Haití, Honduras, Hungría, India, Indone-
dificación a las islas Cook, y n<, aplicable a las islas sia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jor-
Tokelau; se ha reservado la decisión en el caso de su dania, Luxemburgo, Marruecos, Nicaragua, Noruega,
aplicación a Samoa Occidental. Pakistán, Polonia, Portugal, El Salvador, Sudán, Sue-
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cia, Suiza, Túnez, Turquía, Ucrania, Unión Sudafrica- Dominicana (excluidos los aprendices y el personal
na, U.R.S.S., Viet-Nam y Yugosiavia Las memorias del servicio domé.tico), Ecuador *, Irán (en que, sin
de Australia, Bielorrusia, Guatemala, Hungría, Israel, embargo, no resulta claro si la lista de las clases de
Sudán, Ucrania y Viet-Nam se recibieron demasiado empresas regidas por la legislación que establecerá
tarde para resumirlas en el Informe III (parte II). el Ministerio de Trabajo tiene por objeto restringir

(17) República Federal de Alemania, Austria, Cei- el alcance de la misma), México * + (excluidos los
lán, Cuba, Filipinas, Francia, México Llueva Zelan- aprendices y el personal del servicio doméstico),
día, Países Bajos, Reino Unido y Uruguay. El Brasil, Uruguay * + y Yugoslavia (en que, sin embargo, la
cuya ratificación se verificó en fecha reciente, no está conclusión de convenios colectivos en las cooperati-
aún obligado a comunicar una memoria en virtud del vas, que deben observar las tasas mínimas aplicables
artículo 22 de la Constitución. en las empresas nacionalizadas, es obligatoria sólo

(18) Con excepción de 2 países (ltiléx:co y Portu- en los casos en que se ocupan más de dos emplea-
gal), se han recibido las memorias sobre la Reco- dos). La legislación de Haití, a más de prescribir una
mendación de los Gobiernos de t ( do los países tasa mínima nacional (véase la nota 23), también

enumerados en las notas 16 y 17, que iras; comunicado contempla la fijación de tasas mínimas para todas
memorias sobre el Convenio. Las memorias de Aus- las ramas de actividad o de un grupo de ocupaciones.

tralia, Bielorrusia, Guatemala, Hungría(, ;srael, Sudán, (26) Polonia.

Ucrania y Viet-Nan. se recibieron demasiado tarde (27) Chile * (excluidos los aprendices; también se
para ser resumidas en el Informe III (parte II). han promulgado disposiciones especiales sobre sala-

(19) Además de las memorias precitadas, se han rios mínimos para los trabajadores de la industria
recibido memorias sobre las dos Recolne•tdaciones en salitrera) .
el caso de las Antillas Holandesas, Nuowa Guinea Ho- (28) Nueva Zelandia * + (estas disposiciones pare-
landesa y Surinam. cen haber caído en desuso en gran medida debido

(20) En la parte B, que viene a (,,)nr:nuación, los a la ley sobre salarios mínimos -véase nota 23-,
nombres de los países que han ratificad(. uno u otro salvo para los trabajadores menores de 21 años).
convenio y han comunicado memorias al respecto, (29) China * (en la provincia de Taiwan).
en virtud del artículo 22 de la Constitución, se impri-
mirán en cursiva; además, los países aue han enviado (30) Guatemala (excluidos los aprendices y el per-
memorias en virtud del artículo 22 sobre el Convenio sonal del servicio doméstico), Nicaragua * (excluidos
núm. 26 se indicarán con un asterisco *, y los paises los aprendices; parecería, según la última memoria
que han enviado memorias en virtud del artículo 22 del gobierno, que en la práctica las tasas mínimas
sobre el Convenio núm. 29 se indicarán con una habrían sido fijadas únicamente por medio de con-
cruz +. venios colectivos).

(21) Las indicaciones que se consignan aquí deben (31) Chile *.

considerarse como limitadas a la industria y al co- (32) India *. La legislación autoriza a los gobier-
mercio . En la medida en que las dispogicurnes aludidas nos competentes a conceder determinadas excepcio-
se extienden a la agricultura , se hallará en la sección nes, por ejemplo cuando los titulares de empleos
ulterior , que se refiere a esta rama de actividad, una reglamentados, en cualquier Estado sean menos de
recapitulación de la situación . 1.000 o cuando por motivos especiales se considere

(22) En determinado número de paises se ha recu- que la legislación no debiera aplicarse a determina-
rrido a un salario mínimo fijado por la ley como das clases de trabajadores durante un período deter-
medida transitoria hasta que entren a regir efectiva- minado. Por otra parte, existen disposiciones para
mente los métodos recién establecidos para la fijación hacer adiciones a la lista de empleos .reglamentados»
de salarios mínimos. en virtud de las cuales la legislación puede ser sus-

(23) Bul aria * Bielorrusia Fili intrs + (e l idosxc ug
ceptible de ser aplicada a todos los oficios.

, p (33) Estados Unidos (legislación federal).el personal del servicio doméstico y las empresas al
por menor y de servicio que no emplean más de cinco (34) Estados Unidos (legislación federal, excluidos
personas ), Francia * (el salario mínimo fijado en la los contratos inferiores a un valor determinado).
actualidad rige para todos los trabajadores aptos ma- Disposiciones especiales relativas a los salarios a
yores de 18 años, excluyendo a los aprendices), Haití, pagar a los trabajadores empleados en la ejecución
Luxemburgo (excluido el personal del servicio do- de contratos públicos existen también en Francia * +

méstico), Marruecos, Nueva Zelandia * + (trabaja- y Marruecos, además de la legislación general sobre

dores de 21 años de edad o mayoreii, excluidos los salarios mínimos.
aprendices), Ucrania, U.R.S.S. y Viet •Nam (excluido (35) Alaska, Arkansas, Connecticut, Dakota Meri-
el personal del servicio doméstico). dional, Hawaii, Idaho, Massachusetts, Nevada, Nuevo

Hampshire, Nuevo México, Puerto Rico, Rhode Is-
(24) Albania, Checoslovaquia * y Hungría *. Este es land, Wyoming. (A lo largo de este estudio, Alaska,

también el caso de 4 de los países mencionados en la Hawaii, Puerto Rico y el Distrito de Columbia se de-
nota anterior (Bulgaria *, Bielorrusia, Ucrania y signarán bajo el vocablo de .Estados» para mayor
U.R.S.S.), pero en ellos, según las mt morias, los mí- facilidad.) En cuatro de estos casos, la legislación
nimos generales se establecen ademas de las tasas se aplica únicamente a las trabajadoras. En todos los
particulares y efectivas de salarios. casos, ciertas clases de trabajadores están excluidas,

(25) Argentina * (excluido el personal del servicio verbigracia, empleados públicos, trabajadores en em-
doméstico; la legislación parece no haber sido puesta presas que emplean menos de cuatro personas, per-
en práctica), Colombia * (trabajadores mayores de sonal del servicio doméstico, trabajadores ejecutivos,
18 años pagados íntegramente en dinero, excluidos administrativos y profesionales, viajantes, trabajado-
los trabajadores de la industria petrolera -quienes res a destajo, capataces, trabajadores en hoteles y
están regidos por convenios colectivos-, aprendices restaurantes, etcétera. Cinco de los Estados mencio-
y personal doméstico), Costa Rica, Cuba** (exclui- nados aquí también tienen un procedimiento de con-
do el personal del servicio domést co) , República sejos de salarios (véase nota 39).
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(36) Con respecto a la legislación aplicable a los 1 que en definitiva todos los salarios pueden llegar a
trabajadores a domicilio , véat e el párrafo siguiente . ser fijados oficialmente).

(37) Birmania *, Ceilán +, Irlanda * y Reino Uni-
do * +.

(38) República Federal d e Alemania * + y Aus-
tria + . En el primer caso dei en reunirse tres condi-
ciones antes de que puedan fijarse condiciones míni-
mas de empleo : 1) es preciso que no existan orga-
nizaciones de empleadores o de trabajadores o nin-
guna organización representativa ; 2) las necesidades
sociales y económicas de los trabajadores deben exi-
gir tal regulación, y 3) no debe haber convenio colec-
tivo aplicable a la industria en cuestión. Según la
legislación austríaca, pueden prescribirse salarios mí-
nimos únicamente cuando la 'onclusión de convenios
colectivos resulte imposible ror no existir organiza-
ción apropiada de empleado es y la determinación
de salarios mínimos deja di, surtir efecto sobre la
conclusión o la extensión de un convenio colectivo.
Véase también la situación ( i Guatemala y Nicara-
gua *, nota 30.

(39) Chile * (legislación aplicable a los asalaria-
dos, excluido el personal (I,al servicio doméstico),
Estados Unidos (25 Estados: / rizona, California, Co-
lorado, Connecticut, Dakota del Norte, Distrito de
Columbia, Illinois, Kansas, Kentucky, Luisiana, Mai-
ne, Massachusetts , Minnesota , Nueva Jersey, Nueva
York, Nuevo Hampshire, Ohio, Oklahoma, Oregon,
Pensilvania , Puerto Rico , Rh,)de Island , Utah, Was-
hington y Wisconsin; salvo en cinco Estados, esta
legislación se aplica únicamente a las mujeres y a
los menores ; por lo general , 'gil personal del servicio
doméstico está excluido ). Filipinas + (excluidos el
personal del servicio doméstico y los empleados en
negocios al por menor o et, empresas de servicio
que no ocupen más de cinco personas ), y Venezue-
la * (la legislación indica, a demás , que debe acor-
darse especial atención a la industrias en que no
existen sindicatos capaces de negociar con los em-
pleadores , a los trabajadores a domicilio y a las in-
dustrias que ocupan un gran número de obreros; la
facultad de fijar salarios mínimos , según se declara,
no se ha ejercido durante los nueve últimos años
-1945 / 54- respecto a los cuales se comunicaron
memorias).

(40) Portugal , Turquía (excluidas las empresas que
ocupan menos de 10 empleados , o menos de cuatro
empleados para determinadas ocupaciones en ciuda-
des de al menos 50.000 habilantes).

(41) Australia * (en virtud de la legislación fede-
ral, el procedimiento de arbitraje puede intervenir
para prevenir o solucionar conflictos laborales; en
virtud de la legislación estatal , la facultad de fijar
salarios mediante laudo no está ligada a cualesquiera
condiciones de orden sustant(ivo), Canadá * ( la le-
gislación excluye, por lo tlr neral, al personal del
servicio doméstico; en Queb(,c', los trabajadores regi-
dos por un convenio colectivo, cuyo ámbito haya
sido extendido mediante deet•eto. están también ex-
cluidos), España * Japón (n) parece que se hayan
fijado , hasta ahora , salario< mínimos ), Paises Ba-
jos * + (excluido el personal femenino del servicio
doméstico ; parece que las t. usas de salarios -tanto
máximas como mínimas- h:+n sido fijadas práctica-
mente para todos los trabajad ores ), Túnez ( el decre-
to pertinente dispone, sin embargo, que los salarios,
estén o no determinados Por convenios colectivos,
laudos arbitrales o reglamentos , pueden revisarse úni-
camente de acuerdo con sus disposiciones, de manera

(42) Unión Sudafricana *; la legislación menciona
factores tales como la calificación , la responsabili-
dad, el riesgo para la salud o la vida y las condicio-
nes en que se lleva a cabo el trabajo.

(43) En cuatro de estos países , la fijación de tasas
mínimas para todos los trabajadores parece estar pre-
vista -Checoslovaquia *, Ecuador *, Francia * +
(más aún, las tasas especiales para los trabajadores
a domicilio no pueden ser inferiores a las cifras mí-
nimas que se fijan según la legislación general) y
Uruguay * +. En Marruecos deben fijarse tasas mí-
nimas para trabajadores a domicilio en la industria
del vestido y de equipos de indumentaria militar que,
según se declara, son las únicas industrias en que se
trabaja a domicilio. En tres casos, la aplicación de
métodos de fijación de salarios a industrias parti-
culares a domicilio parece determinarse de acuerdo
con los criterios mencionados en el Convenio- Re-
pública Federal de Alemania * + (la condición su-
plementaria que se impone es que se efectúe una
cantidad considerable de trabajo a domicilio en la
industria considerada), Países Bajos * + y Suiza *.
En Austria +, las determinaciones de trabajo a do-
micilio deben hacerse y permanecen en vigor sólo
en la medida en que los trabajadores afectados no
estén regidos por convenios colectivos . En Bélgica o
se fijan salarios mínimos en virtud del decreto so-
bre el trabajo a domicilio sólo cuando no se aplica
ninguna decisión de comisión paritaria . En Estados
Unidos, según la memoria. mientras que las leyes
sobre salarios mínimos como tales no mencionan es-
pecialmente las industrias a domicilio, la mitad apro-
ximadamente de las leyes sobre trabajo industrial
a domicilio establecen normas de salarios mínimos.
En Noruega * ( en que las disposiciones se aplican
únicamente a las industrias del vestido y de la con-
fección ), la aplicación de los métodos depende de
la existencia de condiciones de salarios que no sean
satisfactorias.

(44) Chile *, República Dominicana ( las tasas de
salarios mínimos son aplicables al trabajo a domici-
lio de acuerdo con los reglamentos dictados por el
Poder Ejecutivo), España *, Filipinas +, Guatemala.
India *, México * +, Nueva Zelandia * + (el trabajo
a domicilio está sujeto a un procedimiento de licen-
cias , una de cuyas condiciones es que la tasa de re-
muneración sea equivalente o superior a la tasa que
se pagaría en una fábrica), Túnez, URSS, Vene-
zuela * y Vietnam. Esta es también la situación en
un Estado. de Australia * (Australia Meridional) Ade-
más, en tres provincias del Canadá * (Columbia Bri-
tánica, Manitoba y Ontario) se declara que los tra-
bajadores a domicilio están regidos por órdenes
generales sobre salarios mínimos, y en Quebec los
trabajadores a domicilio en la industria del vestido
están regidos por un decreto dictado en virtud de la
ley sobre acuerdos colectivos.

(45) Ceilán +, Cuba * + y Estados Unidos (ley
federal sobre normas justas de trabajo; en Puerto
Rico y en las islas Vírgenes, además, se fijan me-
diante reglamentos las tasas a destajo para los tra-
bajadores a domicilio).

(46) Albania, Australia * (excepto Australia Meri-
dional, para la cual véase nota 44), Colombia *,
Grecia, Nicaragua *, Portugal, Turquía, Unión Sud-

africana *.

(47) Francia * + ( para los trabajadores a domici-
lio, véase la nota 43).
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Var a (48) Israel y Nueva Zelandia ' +. República Dominicana y en el Irán no es en general
(49) Cabe hacer referencia, en particular, a Aus- clara. En cuanto a ta República Dominicana, la me-

kiona tralia * (en que el procedimientr, de arbitraje puede moria del Gobierno indica que la legislación se aplica
bbili- operar independientemente de la existencia de un a los trabajadores agrícolas y se refiere al artículo
dicio- litigio) Bélgica * (en que una re, Tente reorganización 424 del Código de Trabajo, que faculta al Comité

del sistema de las comisiones paritarias debe dar Nacional de Salarios para .fijar las tasas de salarios

tasas lugar, según las previsiones, a fijación de salarios mínimos para toda clase de trabajos agrícolas indus-
pre- para todos los trabajadores sin excepción) y Nueva triales. comerciales o de cualquier otra naturaleza.;
* + Zelandia * + (en que los laudos arbitrales son nor- sin embargo, en el libro IV, título V, del Código (.Del

dores malmente obligatorios para toda organización o em- trabajo del campo.), se estipula que «no se aplican
5 mi- pleador de la industria y de la zona consideradas y las disposiciones de este código a las empresas agrí-

11) y en que todo convenio o laudo dr be requerir que los colas—. que ocupen de manera continua y perma-
Í mí- empleadores queden obligados peor el mismo a em- nente no más de diez trabajadores. (artículo 265) y
stria plear únicamente trabajadores que pertenezcan a que «el Poder Ejecutivo determinará por decreto

cuáles disposiciones del presente código serán apli-sindicatos también sometidos l;. mism obli ació )a a g n .que,
li idl í l u as enas empresas agr as.., no nccoe se (50) Argentina *, Australia *, ,tustrla +, Belgica cables a

tí l 266 Eó ior. (ar ). nn del artículo anter cu on de Francia * +, Grecia, blanda *, Israel, Nueva Zelan- la excepci

partí- Fia * +, Países Bajos * +, Port :gal, Suiza *. Unión
el Irán la ley sobre el trabajo, que contiene las dispo-

Íerdo Sudafricana * Venezuela * y Vir't-Nam Esta parece siciones pertinentes, dispone que el Gobierno deberá
ll Pl i td d aro presen ar a a-etermazo naRe- también ser la situación en Que'rec (véase nota 41). dentro de un p
di-mento un proyecto de ley especial sobre las con

t su- (51 ) Australia *, Austria +, Frac cia * -i, Grecia, Nue- ciones de trabajo aplicables a los trabajadores agrí-
una va Zelandia * + y Unión Sudafricana colas, y no se ve claramente si, en espera de tal

ln 1.,,a ,
•a . 1950 una orden militar nresr ri hiíi safarinc mínimos —Ti—— a actnc tia haiaÑnrPc

ara l s t b do ra aja ores de empresas industriales y co-
sólo (56) Argentina ( existen dos sistemas , uno que sesólo p *merciales ). Finlandia, indonesia, Islandia. Italia Jor- a lica a los traba adores establesno p j y el otro a los no

¡ea o
dama, Pakistán, El Salvador y S .ecia. Una provincia estables), Chile * Egipto. India * (para las excepcio-

* (la Isla del Príncipe Eduardo) y 19 Es- nede Canadá n hacerse véase nota 32) Irlanda *ued , ys que p eso-
1 tados de los Estados Unidos de América no poseen Túnez (excluidas ciertas clases de contratistas, ver-Mica

ados tampoco legislación sobre salario'; mínimos. bigracia de trilla, cosecha, transporte y almacenaje
(53) Argentina * (en que el organismo de fijación Reino Unido * + Uruguatrabajo forestal) * +yy y,eyes

de salarios el Instituto Nacional de Salarios im- (a araarte de la te islación ue fija tasas mínimas,, p g q pes-
plantado por la legislación de 1945 todavía no se ha los trabajadores a eneral existen le esrícolas en, g yg ,pro-

trial establecido), Honduras (los salarlos deben fijarse de especiales que establecen tasas mínimas para los
acuerdo con los reglamentos qua todavía no se han trabajadores de arrozales uila respec-es tambos, , ,yqr,
ditd) Jón c a o y ap n. 1 tivamente).'can

on- (54) Luxemburgo, Uruguay * + y Vietnam. En (57) Polonia.
de estos dos últimos países existe una legislación es- (58 ) Vietnam.

ean pecial para los trabajadores agrícolas. Véase a con-
tinuación. (59) Guatemala y Nicaragua *.

r de
nici-
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(55) Dos de estos países (Colombia * y Ecuador *) (60) República Federal de Alemania * + (véase nota

no han sometido memorias sobre el Convenio nú- 38), Australia (véase la nota 41; en Australia meri-
mero 99; la afirmación formularla respecto a ellos dional los trabajadores agrícolas están excluidos de
en el texto que antecede está basada en el examen la legislación pertinente, pero hasta cierto punto es-

de la legislación a que se alude en las memorias so- tán cubiertos por los laudos federales), Ceilán + (véa-

bre el Convenio número 26. Procede recordar que la se nota 37), España * (véase nota 41), Países Ba-

legislación promulgada en Argentina * no se ha apli- jos * + (véase nota 41), Portugal (véase nota 40),

cado; sin embargo, existe una legislación especial Turquía (véase nota 40) Este es también el caso de
sobre salarios mínimos para los trabajadores de la la legislación de nueve Estados de los Estados Unidos
agricultura (véase a continuaci(,n) Las tasas mí- (California, Colorado, Distrito de Columbia, Kansas,

nimas legales de tres territorios di los Estados Unidos Oregon, Puerto Rico, Utah, Washington y Wisconsin).
(Alaska, Hawaii, Puerto Rico), según se declara, se En Israel las disposiciones relativas a salarios míni-

aplican también a los trabajad )res agrícolas. En mos aplicables a los aprendices se extienden a la
Ecuador *, la fijación de salarios mínimos como tal agricultura.
se aplica únicamente a los jornalfros (verbiracia tra- (61) Irlanda * (respecto a la extensión de acuerdos

bajadores pagados exclusivamente en numerario), de empleo) y Unión Sudafricana * (en lo referente

pero se dispone que para los «hu.isipungueros. (per- a la extensión de acuerdos de consejos industriales
sonas remuneradas parte en numerario y parte en y a los laudos arbitrales).
tierra) el salario en numerario no debe ser inferior (62) República Federal de Alemania * +, Austria *
a la mitad de la cifra minrma prescrita para los y Países Bajos * +.
jornaleros. En Francia * +. el sal ario mínimo garan- (63) Dinamarca, Finlandia, Indonesia, Italia *, No-
tizado para los trabajadores agríalas es fijado, en la

ruega * y Suecia.
práctica, por decreto separado. En Nueva Zelan-
dia * +, además del salario mininio general, una le- (64) Birmania * (trabajadores de plantaciones), Gre-
gislación especial estipula la fijación de tasas mí- cia (trabajadores ocupados en la fruticultura, horti-

nimas para todos los trabajadores de las granjas cultura y cultivo de hortalizas).
lecheras; esta legislación especial puede extenderse (65) Canadá * (en la medida en que los trabajado-
a otras clases de trabajadores agrícolas. res agrícolas no están excluidos de la legislación
La situación relativa a la aplicación a la agricul- propiamente dicha, están excluidos de órdenes tor-

tura de la legislación sobre salarios mínimos en la muladas en virtud de la misma), Islandia, Jordania,
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Luxemburgo, Pakistán, El Sa.vador, Sudán, Suiza *, dos que poseen tal legislación) se aplican en la ac-

Unión Sudafricana °. En Sn za * los cantones de- tualidad también a los hombres.
ben establecer contratos tipo para los trabajadores (81) India *, Irlanda * (las mujeres, según se de-
agrícolas; en ciertos cantones éstos comprenden tasas clara, constituyen aproximadamente el 70 por ciento
de salarios =indicativas, qu"" sin embargo sirven de los trabajadores para los cuales actúan juntas de
únicamente como guía y no sol obligatorias. Además, fijación de salarios). Turquía y Reino Unido * +.
41 Estados de los Estados Unid,)s no tienen legislación (82) Procede hacer referencia a los procedimientos

sobre salarios mínimos que se aplique a los trabaja- de negociación colectiva, de conciliación y de arbi-
traje,

agrícolas y conexos. trae,
j para los cuales véanse los párrafos 27, 32 y 33.

8

1

(66) Honduras y Japón.
(83) Chile * (legislación que se aplica a los trabaja-

(67) Austria España * y Japón.(67) manuales de la industria del comercio y de los
(68) Francia * + y Reino Unido * +. servicios públicos), Estados Unidos (la ley federal so-
(69) Según las declaraciones, las consultas de esta bre normas laborales equitativas , en su aplicación al

índole han precedido a la promulgación de la legis- territorio continental; legislación estatal en 13 Esta-
lación sobre salarios mínimos en Estados Unidos, Fi- dos, cinco de los cuales también poseen juntas de sa-

lipinas + e India * larios ), Filipinas +, Haití ( los salarios pueden tam-
(70) Con respecto a la legislación aplicable en la bién fijarse en determinadas industrias), Nueva Ze-

industria y en el comercio, véase el párrafo 24; para ! landia * + (disposiciones que se aplican a los traba-

luz trabajadores a domicilio. véase el párrafo 25; para jadores de las fábricas: véase nota 28) y Uruguay * +
la agricultura. véase el párraf,) 31. (legislación referente respectivamente a trabajadores

rurales en general. a trabajadores de arrozales y a
(71) Paises Bajos * + (ley ,ubre el trabajo a domi- trabajadores de tambos). Cabe también mencionar la

cilio) y Suiza* (ley sobre e] trabajo a domicilio). En orden militar dictada en Egipto en 1950 para prescri-
bir* existe la correspondiénte facultad discre- bir un salario mínimo para los trabajadores en em-

cional. presas industriales y comerciales.
(72) República Federal de Alemania * + (ley sobre (84) Albania, Argentina. * (legislación relativa a los

las condiciones mínimas de empleo), Bélgica
* * (de- trabajadores agrícolas estables), Bielorrusia Bulga-

creto sobre el trabajo a domicilio) y Colombia
ría *, Checoslovaquia *, España, Hungría *, Luxem-

(73) Estados Unidos (la mayoría de los Estados po- burgo , Marruecos , Nueva Zelandia * + (salario mínimo
seen juntas de salarios ) Filipinas +, Irlanda Norue- nacional y tasas de salarios para trabajadores agríco-
ga * y Unión Sudafricana *. las), Polonia, Portugal, Túnez (legislación referente a

(74) Birmania *, Ceilán + y Reino Unido * +. Este los trabajadores agrícolas), Ucrania, URSS, Uru-
es también el procedimiento a seguir en la India * . guay * + ( legislación relativa a esquiladores). Ade-
donde existe el propósito de hiacer adiciones a la lista más, en un Estado de los Estados Unidos (Kansas) las
de empleos . reglamentados .. tasas mínimas de salarios se fijan por el comisionado

(75) Bélgica * (decreto sobo e el trabajo a domici- de trabajo. En Vietnam las tasas mínimas para los
lio), Birmania *, Estados Unidos ( Estados que tienen trabajadores agrícolas reclutados pueden prescribirse

juntas de salarios ), Filipinas -, Irlanda *, Noruega *, por orden ministerial si no están fijadas por conve-

Reino Unido * + y Unión Sudafricana *. nios colectivos o por un reglamento general de empleo.

(76) Los últimos seis países mencionados en la nota ( 85) Australia * ( Federación ), y Estados de Nueva
anterior. Con respecto a los Fstados Unidos de Amé- Gales Meridional, Queensland, Australia Meridional y
rica, las disposiciones de esta índole se hallan en la Australia Occidental; la legislación de Nueva Gales
legislación de la mayoría si m) en la totalidad de los Meridional, Australia Meridional y Australia Occiden-
Estados en cuestión. tal también prevé autoridades subsidiarias que actúan

(77) Australia +, Chile *, Ess-)aña *, Países Bajos * + en una industria u ocupación cuyas decisiones son

y Venezuela *. objeto de apelación a la autoridad central, y que en

(78) Austria + (
para la sillxación especial de este Australia Meridional tienen una única jurisdicción de

t 38) primera instancia; en Victoria existe una junta cen-
tral con una única jurisdicción de apelación (véase

(79) La Recomendación también llama la atención también nota la Rica
junta, , pero

ministro
si la junta

puede de-
sobre el principio de igualdad de remuneración para volver una deccis

is,
ión n a a

Costa
sobre la

hombres y mujeres por trabajo de igual valor Esta confirma, está obligado a aprobarla), Irlanda * (le-
cuestión se decide en el Convr-nio número 100 y en la gislación relativa a los trabajadores agrícolas), Países
Recomendación número 90 sobre igualdad de remune- Bajos * + y Reino Unido * + (legislación relativa a
ración, adoptados por la Conrerencia en 1951. Como los trabajadores agrícolas).
estos instrumentos fueron hace dos años objeto de
memorias en virtud del articulo 19 de la Constitución, (86) República Dominicana. Egipto (legislación re-
y como la presente memoria agrega poco a la infor- lativa a trabajadores agrícolas), Francia *, Haití, In-

mación que entonces se facilitó, no se considerará dia * (en que, sin embargo, pueden establecerse tam-
en el presente documento ese aspecto de la Reco- bién comisiones especiales por la autoridad apropia-
mendación. da gubernamental), Unión Sudafricana * (el ministro

(80) En el Canadá * toda I:- legislación sobre sala- puede devolver todas las recomendaciones a la junta:
rios mínimos, salvo la de Nueva Escocia, se aplica a no está obligado a dictar una orden, pero, si lo hace,

los trabajadores de ambos sexos: no obstante, en On- debe ser por lo general según lo dispone la Reco-
tario se han fijado tasas mínimas únicamente para mendación).
los trabajadores del sexo masculino, y en Nuevo (87) En tres provincias, la junta central propia-
Brunswick las órdenes sobre ,ilarios mínimos se apli- mente dicha adopta la decisión: Columbia Británica,
can a los trabajadores del sexo masculino únicamente Nuevo Brunswick y Ontario. En cinco provincias las
en medida limitada. En los E:,tados Unidos, las leyes decisiones de la junta están sujetas a la aprobación
sobre salarios mínimos en 11 t0stados (de los 33 Esta- por una autoridad superior: Alberta, íManitoba Te-

pass, ucase no a
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r ac- rranova, Nueva Escocia y Saskatchewan. Para Quebec, antes de someter proyectos de decreto de fijación de
véase nota 91. salarios.

(88) Chile * (legislación relativa a empleados par-
ticulares), Ecuador *, Turquía (donde, sin embargo,
las juntas pueden ser establecidas por industria) y
Yugoslavia (las tasas de salarios se fijan en las em-
presas nacionalizadas por consejos locales de produc-
tores).

(89) Argentina * (legislación relativa a los trabaja-
dores agrícolas no estables), Co(ombia *, Guatemala
(las juntas pueden, sin embargo, ser también esta-
blecidas por industria o por ocupación), Irán, Mé-
xico * +, Marruecos (con respecto a las tasas de sa-
larios de los trabajadores bajo contratos públicos y
trabajadores a domicilio), Nicaragua. *, Túnez (legis-
lación relativa a los trabajadores en la industria y
el comercio) y Vietnam (legislación relativa a la
industria y al comercio).

(90) Austria +, Birmania', Cío le * (legislación re-
lativa a asalariados), Irlanda * (legislación relativa a
la industria y al comercio); el tribunal del trabajo,
por el cual se dicta la orden forinal, puede devolver
propuestas a una comisión laboral paritaria, pero está
obligado a dictar una orden cuando las propuestas son
sometidas de nuevo, con enmieri ias o sin ellas, Is-
rael (legislación relativa a los apr(,ndices) y Uruguay *
+ (legislación general sobre salarios mínimos y le-
gislación relativa a los trabajadores a domicilio; en el
primer caso el Poder Ejecutivo puede pedir la revi-
sión o revisar él mismo las determinaciones que fijen
tasas anormalmente bajas ). Esta es también la situa-
ción de dos Estados de los Estados Unidos (Maine y
Puerto Rico) y dos Estados de Australia * (Tasmania
y Victoria).

(91) República Federal de Alemania * +, Argenti-
na * (legislación general sobre salarios mínimos), Bél-
gica *, Ceilán +, Chile * (legislaclóti sobre los trabaja-
dores agrícolas ), Estados Unidos (ley sobre normas
equitativas de trabajo, en lo referente a ciertos terri-
torios situados fuera del continente; legislación fede-
ral relativa a los trabajadores empleados en ejecución
de contratos públicos, por ejemplo, legislación estatal
de 22 Estados), Filipinas +, Japón, Noruega *, Países
Bajos * + (legislación sobre los tr;^bajadores a domi-
cilio), Reino Unido * + (legislación sobre trabajado-
res de la industria y del comercia), Suiza* y Vene-
zuela *. Este es también el caso de una provincia del
Canadá * (Quebec).

(92) Argentina * (legislación general sobre salario
mínimo; la autoridad en cuestión, el Instituto Nacio-
nal de Salarios, todavía no se establecido), Estados
Unidos (11 Estados poseen comisiones especiales),
Irán (Consejo Superior del Trabajo), Irlanda * (Tri-
bunal Laboral), México * + (Junti, Central de Con-
ciliación y Arbitraje), Noruega * ¡Consejo del Tra-
bajo a Domicilio).

(93) Estados Unidos.

(97) República Federal de Alemania * + (en el caso
de la legislación relativa a las condiciones mínimas de
empleo, también se prevé una audiencia pública),
Australia *, Canadá * (existen disposiciones variadas
de encuesta, audiencias públicas, conferencias con las
partes interesadas, etcétera), Colombia * (las organi-
zaciones de trabajadores y de empleadores tienen el
derecho de ser oídas ante las comisiones paritarias de
fijación de salarios; pero la situación relativa a las
comisiones de revisión de salarios no resulta clara),
Costa Rica, Cuba * +, República Dominicana, Ecua
dor *, India *, México * +, Marruecos (disposiciones
relativas, respectivamente, a los trabajadores a domi-
cilio y a los trabajadores agrícolas), Países Bajos * +,
Suiza *, Túnez (legislación relativa a los trabajadores
agrícolas) y Unión Sudafricana *.

(98) Austria +, Bélgica * (orden sobre el trabajo a
domicilio), Chile * (legislación relativa a los asalaria-
dos) y Guatemala.

(99) Estados Unidos (en la mayoría de los Estarlos
que poseen juntas de salarios, el procedimiento parece
ser el siguiente: la junta de salarios estudia los testi-
monios y las declaraciones de los testigos y somete
luego recomendaciones a la autoridad competente, la
cual celebra una audiencia pública antes de dictar
la orden final sobre salarios), Filipinas + y Japón.

(100) Birmania *, Ceilán +, Chile * (legislación re-
lativa a los trabajadores agrícolas), Irlanda *, Norue-
ga *, Reino Unido * + y Venezuela *.

(101) Chile * (legislación relativa a trabajadores
asalariados en empleos privados), Turquía y Uru-
guay * +. Véase también en lo referente a la situación
de Australia * la nota 85.

(102) Se halla una excepción a esta regla en Aus-
tralia * , país en que los empleadores y los trabajado-
res no están representados en la autoridad federal de
fijación de salarios ni en Nueva Gales Meridional (la
autoridad central en contraste con las comisiones sub-
sidiarias de conciliación), Australia Meridional (auto-
ridad central que tiene sin embargo facultad para
nombrar un representante de los empleadores y otro
de los trabajadores para actuar de asesores) y Queens-
land; no obstante, los empleadores y los trabajadores
tienen siempre el derecho de ser oídos. En una pro-
vincia del Canadá * (Ontario), la junta está totalmen-
te integrada por funcionarios.

(103) Los países siguientes son los únicos respecto
a los cuales no se ve claramente si los representantes
de los empleadores y de los trabajadores se nombran
según este procedimiento: Ecuador Egipto, Haití,
Irán, Israel, Marruecos. En Irlanda * no se consulta
a las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre el nombramiento de vocales de la junta agrícola
de salarios.

(104) Re ública Federal de Alemania * + Ar enti-
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(94) Uruguay * +. p gna * , Australia * (Tasmania, Victoria, Australia Occi-
(95) Albania, Bulgaria *, Bielori usia, Checoslova- dental y las autoridades subsidiarias en Nueva Gales

quia *, Hungría *, Polonia, Ucrania, URSS. Meridional y en Australia Meridional), Austria +, Bél-
(96) En España *, la legislación pi evé consultas a la gica *, Canadá * (Manitoba, Nuevo Brunswick y Te-

Delegación Nacional de Sindicatos (que agrupa a la rranova; en la práctica, parece ser ésta también la
vez a los empleadores y a los trabajadores) y a los situación de Alberta, Quebec y Saskatchewan), Chile *
ministerios y demás organismos o personas calificadas (salvo respecto a los trabajadores agrícolas), Egipto,
para asesorar. En Marruecos y Nueva Zelandia * + Estados Unidos (18 Estados), Filipinas +, Guatemala,
se declara que los empleadores y los trabajadores se México* +, Nicaragua *, Noruega *, Uruguay * + (le-
consultan en la práctica; en el primero de estos países, gislación relativa a los trabajadores a domicilio) v
el ministro de Trabajo cita a representantes de los Venezuela *. En Israel, el único requisito legal acerca
empleadores y de los trabajadores tara una reunión de la integración de las comisiones de salarios para
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los aprendices es que deben comprender representan- dos años y en Israel la fijación de salarios mínimos
tes de los empleadores y de los trabajadores en nú- para los aprendices puede hacerse para un plazo de
mero igual. uno a tres años después de lo cual puede prorrogarse

(105) Chile * (legislación relativa a los trabajadores de un año a otro

agrícolas), Colombia * Costa Rica, Cuba * +, Repú- (116) Argentina * (legislación general sobre salarios
blica Dominicana. Ecuador.*, Haití, Irán, Marruecos mínimos ), Australia * (Nueva Guinea Meridional: las
(disposiciones relativas a los trabajadores empleados tasas mínimas deben ajustarse cada tres meses, de
en la ejecución de contratos públicos). Suiza *, Túnez, acuerdo con un índice oficial de precios; además,
Turquía, Unión Sudafricana *, Uruguay * + (legisla- deben revisarse las tasas a intervalos de uno a tres
ción general sobre salarios mínimos) y Vietnam. En años ), Bélgica * (en lo concerniente a las tasas de
Francia * +, la junta está integrada por representan- los trabajadores agrícolas), Francia * + y Luxembur-
tes de las autoridades, de los empleadores, de los go. Además, en dos Estados de Australia * (Queens-
trabajadores y de los intereses familiares. land y Australia Occidental) se efectúa una revisión

(106) Birmania * Canadá * (Columbia Británica: en de las tasas mínimas cada tres meses, sobre la base

la práctica ésta parece ser también la situación en de los índices de precios, aunque los ajustes no se
Nueva Escocia). Ceilán +, Estad(, Unidos (seis Esta- efectúan automáticamente.
dos, India *, Irlanda *, Japón y (Reino Unido * -j-. (117) Australia *. Austria +, Birmania', Ceilán +.

(107) Austria +, Birmania *, Ceilán +, Irlanda * Cuba * +,
República Dominicana, Estados Unidos (20

(legislación relativa a la i
Ceilán Estados; las tasas fijadas en virtud de la ley federal

y al comercio), sobre normas equitativas de trabajo por las comi-Reino Unido * + y Venezuela * Además, en Bélgica siones de industria de ciertos territorios se revisan
deben ser unánimes las decisiones de las comisiones cada año), Haití, Irlanda *, Nueva Zelandia' + (los
paritarias, acuerdos o los laudos pueden ser enmendados por el

(108) Canadá * (en Nueva Escocia y Saskatchewan, tribunal de arbitraje a petición de las partes obli-
dos miembros de la junta deben ser mujeres: en Co- gadas por los mismos o a petición de las organizacio-
lumbia Británica debe haber i'na mujer entre los nes de empleadores o de trabajadores, y la enmienda
vocales) Estados Unidos (en Cole)rado, cuando menos del salario mínimo general sigue en la práctica a la
un miembro de cada grupo de una junta tripartita enmienda de cualquiera orden general dictada por el
de salarios debe ser una mujer en Minnesota, una tribunal de arbitraje), Reino Unido * +. Túnez (le-
quinta parte cuando menos de la junta deben ser mu- gislación relativa a los trabajadores en la industria
jeres), Japón (si más de la mitad de los trabajadores y el comercio) y Uruguay * + (legislación relativa a
en una industria son mujeres. cl sindicato debe re- los trabajadores a domicilio): en determinado número
comendar cuando menos una mujer como represen- de Estados se pueden revisar los salarios mínimos
tante de los trabajadores). sólo después de que hayan regido durante un período

(109) Australia * y Reino Unido * +, La memoria especificado, por lo general, de seis a doce meses.
de la Argentina indica que las mujeres participan re- (118) España * y Turquía.
gularmente en la negociación tic acuerdos colectivos (119) República Federal de Alemania' + (también
en las industrias en que se emt lean en número im- aplicable a los trabajadores agrícolas).
portante.

*
(110) Estados Unidos (en lo que respecta a los Es-

tados que tienen juntas de sala' los) .

(111) Bélgica *, Irlanda * y Suiza *.

(112) Sin embargo. procede anotar que, en su me-
moria sobre la Recomendación numero 30. el gobierno
del Reino Unido declara que los criterios mencionados
en el referido instrumento se llevan indudablemente
a efecto al fijar salarios mínimos en la industria y
el comercio.

(provincia de Quebec).(120) Canadá

(121) Argentina * (las exenciones se limitan al pe-
ríodo de 12 meses que sigue a la fijación de salarios
mínimos, y están sujetas al pago de las tasas infe-
riores prescritas ), Colombia * (también aplicables a
los trabajadores agrícolas) y Luxemburgo,

(122) Checoslovaquia * (también aplicable a los
trabajadores agrícolas).

(123) Albania, URSS (aplicable en ambos casos a
los trabajadores agrícolas).

(113) Albania, Bulgaria *, Bielorrusia, Checoslova- (124) Australia * (legislación también aplicable, ex-
quia *. Hungría *, Ucrania y URSS. cepto en Australia Meridional, a los trabajadores agrí-

(114) Argentina * (legislación relativa a los tra- colas), Bélgica * (decreto sobre el trabajo a domici-
bajadores no estables de la agricultura) Chile * (le- lio), Birmania Canadá', Ceilán + (también apli-
gislación relativa, respectivamente. a los empleados cable a los trabajadores agrícolas), Estados Unidos,
particulares y a los trabajadoras agrícolas) Colom- Filipinas + (también aplicable a los trabajadores

bia *, Guatemala (pueden también revisarse las ta- agrícolas: las tasas prescritas en el permiso no pue-
sas en cualquier momento a uetición de números den ser inferiores al 50 por ciento del salario mínimo
especificados de empleadores o (le trabajadores) Irán general), Irlanda * (en lo concerniente a trabajadores

(pueden revisarse las tarifas miss frecuentemente, en agrícolas, véase nota 125), Luxemburgo, Nueva Ze-

caso necesario), Nicaragua *, Uruguay * + (legislación landia * + (también aplicable a los trabajadores

relativa a esquiladores) y Vi( tnam (deben fijarse agrícolas) y Reino Unido * + (en lo concerniente a

tasas mínimas cuando menos una vez al año) y los trabajadores agrícolas, véase la nota 125).
Yugoslavia (trabajadores de las empresas naciona- (125) Irlanda * (legislación relativa a los trabaja-
lizadas). dores agrícolas; sin embargo, se dispone que en cual-

(115) Costa Rica, Ecuador * y México * +; en estos quier pleito, probada la incapacidad de un traba-

tres casos las tasas mínimas peden revisarse dentro jador, se supondrá que se le ha concedido un permiso
del período de dos años en circunstancias especifi- de exención incondicional), Reino Unido * + ( legis-

cadas Además, en una provincia de Canadá * (Te- lación relativa a los trabajadores agrícolas ; se des-

rranova), todas las órdenes sobre salarios mínimos prende de las estadísticas facilitadas por el gobierno
deben ser revisadas a intervalos que no excedan de que durante 1951 a 1955 más del 99 por ciento de
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los permisos concedidos especifiriban el salario a
pagar) y Unión Sudafricana * (pueden concederse
exenciones también en los casos ett que se considere
que las personas interesadas go(,an de condiciones
no menos favorables que las proscritas por deter-
minaciones de salario o en los casos en que se con-
sidera que circunstancias especiales justifican la
exención en el propio interés dr la persona afec-
tada).

865

salarios deben exponerse en el tablero de anuncios
de la empresa; algunas reglamentaciones de trabajo
también disponen que se expongan ejemplares de
las mismas), Estados Unidos, Francia * + (para los
trabajadores a domicilio), India *, Irlanda * (para
los trabajadores de la industria y del comercio), Ja-
pón, Nueva Zelandia * +, Reino Unido * + (para los
trabajadores de la industria y del comercio) Suiza *,
Unión Sudafricana *, Uruguay * + y Vietnam.

(126) India * (también aplicable a los trabajadores (139) Albania, Austria + (para los trabajadores a
agrícolas). domicilio), Bielorrusia, Colombia * (para los traba-

(127) Países Bajos * + (también aplicable a los jadores a domicilio), Cuba * + (para los trabajado-

trabajadores agrícolas). res a domicilio), Francia * +, Noruega *, Ucrania y

(132) Argentina * (en lo referente a los trabaja-
URSS.

res agrícolas estables; es preciso conseguir un certi- (140) No se tiene el propósito, en el presente es-
ficado médico de incapacidad), Chile * (legislación tudio, de examinar detalladamente las funciones y

relativa, respectivamente, a los empleados particula- atribuciones de los distintos servicios de inspección.
res y a los trabajadores de la agricultura; excepto Sin embargo, cabe hacer referencia a las conclusiones
con respecto a ciertos trabajadore agrícolas de edad adoptadas por la Comisión en 1957 (Informe III,
avanzada, se requiere autorización oficial) y Portugal parte IV), presentado a la 40a reunión de la Con-
(en los casos en que un trabajador cobra indemni- ferencia, parte III), relativos al efecto dado al Con-
zación o pensión por motivo de in(:,pacidad, el salario venio (número 81), a la Recomendación (número 81)
mínimo se reduce proporcionalm<,nnte; también apli- sobre la inspección del trabajo, 1947, y a la Recomen-

cable a los trabajadores agrícola:;'. dación (número 82) sobre la inspección del trabajo
(129) Japón (también aplicable :s los trabajadores (minas y transporte, 1947), con ocasión de la pre-

agrícolas). sentación de las memorias sobre estos instrumentos,
(130) Costa Rica (también aplicable a los traba- en virtud del artículo 19 de la constitución de la OIT.

jadores agrícolas). (141) Argentina *, Australia *, Birmania *, Bulga-
(131) Albania. Ceilán +, República Dominicana, ría *, Canadá *, Ceilán +, Colombia * (para los

Marruecos, México * + y Túnez "(ande, además, los trabajadores a domicilio), Costa Rica, Cuba * +. Es-
productos agrícolas vendidos a los empleados deben tados Unidos, Filipinas +, Francia * +, Guatemala,
suministrarse al precio de costo). Haití, Irlanda *, Japón, Marruecos, Noruega *, Nueva

(132) Argentina * (en lo referente a los trabaja- Zelandia *, Portugal (en empresas que ocupen más

dores agrícolas permanentes), Australia *, Bélgica * , de 20 personas), Reino Unido * +, Túnez, Turquía,

España *, Filipinas +, Francia * +, Guatemala. In- Unión Sudafricana *, Uruguay * + y Vietnam.

dia *, Irlanda •, Nueva Zelandia * 4-, Países Bajos * +. (142) Los únicos países en que la inobservancia de
Reino Unido * +, Vietnam (trabajadores reclutados), las tasas mínimas fijadas parece no constituir un

(133) República Federal de Alemania * +, Aus- delito reprensible en esta forma o con respecto a los

tria +. cuales las memorias no son claras a este respecto

(134) Bielorrusia, Costa Rica, Cuba * + (los pagos son: República Federal de Alemania * +, Austria +
en especie no pueden exceder del 20 por ciento del (legislación relativa a laudos sobre salarios míni-

salario para la manutención y el :'0 por ciento para mos), Bielorrusia, Ecuador *, Egipto, Irán, Polonia,

el alojamiento), Haití (además, Sr declara que para (143) Países Bajos * +.
tales pagos se requiere el permiso del Departamento (144) Estados Unidos (nueve Estados).

del Trabajo), Ucrania y URSS. (145) Estados Unidos (ley federal sobre normas
(135) Chile * (además, el 25 por ciento, por lo me- equitativas de trabajo) y Filipinas +. Además, en

nos, de los salarios debe abonare en numerario). Túnez, en virtud de la legislación aplicable a los

(136) Bulgaria *. trabajadores de la industria y del comercio, un em-
(137) La publicidad de esta índole se menciona, pleador que resulte culpable de haber pagado salarios

por ejemplo, en las memorias de Austria +, Bulga- inferiores a los mínimos debe pagar, además de una

ría *, Bielorrusia, Chile * (las ree""luciones relativas multa, una suma equivalente al triple de la dife-

a los trabajadores agrícolas deben publicarse tres rencia no pagada a un fondo estatal de solidaridad.
veces en un diario de la capital de la provincia), (146) En la Unión Sudafricana *, un trabajador
Costa Rica, Checoslovaquia *, Esí.:idos Unidos, Fili- puede iniciar una acción civil por haber cobrado
pinas -j-, Irlanda *, Marruecos, Méxi,:o * +, Reino Uni- menos de los salarios mínimos, sólo si las autoridades
do *+ (para los trabajadores aaericolas), Turquía, rehúsan seguir un proceso de oficio o si el proceso
Ucrania y URSS. ha dado lugar a un fallo absolutorio. Además, aun-

(138) República Federal de Alemania * + (además, que en casos comprobados de inobservancia de una

debe entregarse un ejemplar de la resolución a cada resolución de salarios mínimos debe ordenarse al
trabajador), Australia *, Austria -) (para los traba- empleador que pague la suma debida a un funcio-

jadores a domicilio), Bélgica * (de' reto sobre el tra- nario determinado, el pago de la misma al trabajador

bajo a domicilio), Birmania C(riadá * (todas las interesado se ordenará sólo en la medida en que el
provincias salvo Manitoba; en esta última debe en- tribunal lo juzgue equitativo y, en ciertas circuns-

tregarse a cada trabajador un ejen piar del decreto), tancias, es posible que el trabajador no cobre nada.
Ceilán +, Costa Rica (en empresa 3 que tengan re- (147) Albania, Bélgica * Bulgaria *, Francia * +,

glamentos interiores), Cuba * +, República Domini- Hungría *, Túnez. Además, en Austria + las recla-

cana, España * (los reglamentos del régimen interior maciones en virtud de resoluciones sobre el trabajo
que son obligatorios para las empresas que ocupan a domicilio pueden ser investigadas por comisiones
50 o más trabajadores y que indican las tasas de paritarias especiales, y la legislación sobre salarios
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n)inimos de la India' dispone el nombramiento de Convenio número 26 constituía un exceso de poder;
autoridades contenciosas especiales, sin embargo, la legislación sobre salarios mínimos está

(148) Republica Federal de Alemania • +, Aus- en vigor al presente en todas las provincias salvo
tria + (para los trabajadores a domicilio). Berma- en la pequeña provincia. principalmente agrícola, de
nia •, Canada * (Quebec). Costa Rica, España * Esta- la isla del Príncipe Eduardo.
dos Unidos, Filipinas -1-, India' Irlanda' Nueva Ze-
landia' +, Turquía, Reino Unirlo' Uruguay * + y (154) Véase, sin embargo, el párrafo 82, sobre la

Vietnam. acción legislativa proyectada.

(149) Francia *+ e India*. (155) Se informó al Comité que la República Do-

(150) Argentina • (trabajadores agrícolas estables). minicana se ha beneficiado efectivamente durante el
Australia •, Birmania '. Canadá •, Ceilán +-, Fron- segundo semestre de 1957, con los servicios de un ex-

cia * +, Irlanda •, Reino Unido • -}-, Unión Sudajrl- perto de la OIT en esta materia.

cana* (véase nota 146). (156) Cabe hacer especial referencia, en cuanto al
(151) Cuba* +. Convenio de 1928, a Austria. Ceilán. Costa Rica Esta-
(152) República Federal de Alemania • +, Argen- dos Unidos (33 Estados), Filipinas. Guatemala. Haití.

tina •, Australia •, Austria 1 ('anudó •, Estados Uní- Irán. Portugal y Turquía. y. en cuanto al Convenio
dos India • Méric(, • +, Pakistán, Suiza *, URSS, de 1951, a Argentina, Australia (excepto el Estado
Venezuela • y Yugoslavia. de Australia Meridional), Bélgica, Costa Rica. Chile,

(153) La autoridad judicial declaró que una legis- Egipto. España. Guatemala. Haití, india. Irlanda. Ma-
lación federal encaminada a dar cumplimiento al rruecos, Nicaragua, Portugal, Túnez y Turquía.
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SUMARIO Si hay asentimiento, se continuará llamando
hasta obtener quórum.

1.-Salario vital , mínimo y móvil. Continúa la con- -Asentimiento.
sideración de los dictámenes de las comisiones
de Legislación del Traliajo (especializada) y de -Se continúa llamando.

Presupuesto y Hacienda en los proyectos de ley -A la hora 15 y 50:
del Poder Ejecutivo y le varios señores diputa-
dos sobre dicho asunto. (Pág. 870.) Sr. Gómez Machado . - Señor presidente: ¿pc.r

qué
2.-Cuestión de privilegio

planteada por el señor estamos esperando para continuar la sesión ?

diputado Cornejo Linares. Queda pendiente. (Pá- Sr.
Presidente (Mor Roig). - hizo indica

ción de continuar llamando hasta a que hubieraa
gina 871.) quórum, en razón de que debe continuar la dis-

3.-Salario vital , mínimo y móvil . Continúa la con- cusión en particular y se presume una inmediata

sideración del asunto que se registra en el nú- votación.
mero 1 de este sumarlo. (Pág. 8723 Sr. Gómez Machado . - Se trata de un cuarto

intermedio, señor presidente.
4.-Cuestión de privilegio registrada en el número 2 Sr. Presidente (Mor Ruig). - Sí, señor dipu-

de este sumario. Pasa :t la Comisión de Asuntos tado. No sé si el señor diputado estaba en el
Constitucionales. (Pág. 904.) recinto en el momento en que el señor diputado

Pugliese hizo la indicación, que contó con el
5.-Salario vital , mínimo y móvil . Continúa la con- asentimiento de los presentes.

sideración del asunto que se registra en los nú- Sr. Gómez Machado . - Si estamos en minoría,
meros 1 y 3 de este sumario. (Pág. 904.) no puede haber asentimiento para esperar. Lo

6.-Apéndice: que corresponde es continuar la sesión, pues se
trata de un cuarto intermedio.

Inserciones . (Pág. 92','.) Sr. Presidente (Mor Roig). - La práctica par-
lamentaria, señor diputado, es que en minoría

- - se continúe llamando hasta obtener número en
el recinto.

-En Buenos Aires, a los tres días del Sr. Gómez Machado . - En el caso de que la
mes de junio de 1964, a la hora 15 y 40: sesión aún no haya comenzado, sí, señor presi-

dente; pero tratándose de un cuarto intermedio,
si no se debe votar inmediatamente, lo que
corresponde es que la sesión continúe. Y aclaro

SALARIO VITAL , MINIMO Y MOVIL que de ninguna manera quisiera obstruir la pro-
secución de esta sesión.

Sr. Presidente (Mor ltoig). - Se reanuda la Sr, Presidente (Mor Roig). - Prosigue la se-
sesión, sión y la consideración del artículo 79.

Prosigue la consideración, en particular, de los Sr. Gómez Machado .-Pido la palabra.
dictámenes de las comisiones de Legislación del Sr. Presidente (Mor Roig) - Tiene la palabra
Trabajo (especializada) y de Presupuesto y el señor diputado Gómez Machado.
Hacienda sobre salario vital, mínimo y móvil. Sr. Gómez Machado . - Ruego que se me in-

Tiene la palabra el señor diputado Pugliese. dique el término de que dispongo para hablar,
Sr. Pugliese. - A pe:>ar de tratarse de un porque he intervenido ya en este debate.

cuarto intermedio, como se está debatiendo en
particular el proyecto & ley y habrá necesidad Sr. Presidente (Mor Roig). Por tratarse de
de votar seguramente casi de inmediato, pro- una segunda intervención, le corresponden cinco

pongo que se continúe llamando hasta obtener minutos. ¿El señor diputado se va a referir al
quórum. artículo 79?

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia Sr. Gómez Machado. - Sí, señor presidente.
informa que en la casa hay 98 señores diputados Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
y 50 en el recinto. advierte al señor diputado que hay otros orado-
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res anotados con prelación al pase a cuarto En el caso particular de la revolución de sep-
intermedio. tiembre, está bien marcado el poderoso interés

Sr. Gómez Machado. - No tengo inconve- petrolero que movió esa revolución. La ley de
niente de que hablen primero. nacionalización y monopolio del petróleo había

2 sido ya sancionada por la Cámara de Diputados,
y se encontraban intervenidas las provincias de

CUESTION DE PRIVILEGIO San Juan y Mendoza, que habían sido convoca-
] das a elecciones para el 7 de septiembre de 1930;

Sr. Cornejo Linares. - Pilo la palabra para un día antes se produjo el hecho revolucionario.
una cuestión de privilegio. Con esas elecciones se iba a completar la ma-

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra yoría, la necesaria mayoría en el Senado de la
^do el señor diputado Cornejo Linares. Nación, para que la ley del petróleo fuese san-

Sr. Cornejo Linares. - Fundo la cuestión de cionada.
privilegio que paso a plantear en lo dispuesto Por lo demás, no voy a caer en la ingenuidad
por el artículo 60 de la Constitución, que dis- de que hace gala el señor general Reynolds
pone que ninguno de los miembros del Congreso cuando dice que fue la enfermedad del señor
puede ser acusado, interru;;ado judicialmente Yrigoyen lo único que motivó la intervención
ni molestado por las opiniones o discursos que del Colegio Militar y que evitó el total fracaso
emita desempeñando su mai dato de legislador. de la revolución. Si las fuerzas armadas tienen

por, Como consta en esta 1 [onorable Cámara, derecho a sublevarse
bn7 estuve ausente de la Ca ital las últimas dos porque el presidentep la Nación está enfermo, ¿qué legalidad, dedad, qué es-
ta- semanas. A mi regreso me rutere de una publi- tabilidad institucional puede haber en la Nación?
era cación en el diario «La Naci(nn», del 16 de mayo, Sr. Jofré. - ¿Me permite una interrupción,
rs- donde se reproduce una c;;+rta que supuesta- señor diputado?
ata mente el general en retiro efectivo Francisco Sr. Cornejo Linares. - No tengo tiempo, se-

Reynolds me habría dirigido, pero que declaro ñor diputado. En otro momento se la voy a
rto no ha llegado nunca a mis manos. He requerido, conceder, pero ahora me lo impide la tiranía

tanto del bloque como de las comisiones de que del tiempo.
u- formo parte, si había llegado esa corresponden- Sr. Jofré. - Es para contestar esas expresio-
el cia y el resultado fue negativo. nes inaceptables del señor diputado.
do En esa carta se me hacen severos cargos

en Sr . Presidente (Mor Roig). - Sírvase no in-el razón de una expresión
que tuve en oportunidad terrumpir el señor diputado. En las cuestionesde fundamentar mi proyecta de resolución por

ría, el cual pedía que la Honorable Cámara expre- de privilegio no procede entablar un debate por

Lo sara al Poder Ejecutivo su deseo de que se vía tangencial.
se declarara persona no grata al ex embajador Continúa en el uso de la palabra el señor

McClintock. diputado Cornejo Linares.
r- El señor Reynolds dice en esta carta que mi Sr. Cornejo Linares . - Me estoy refiriendo
ría único propósito ha sido desprestigiar a las fuer- expresamente a las acusaciones, porque de allí
en zas armadas e incluso a los gloriosos soldados se saca que al hacer la crítica a la revolución

que dieron su sangre en la revolución del 30, del 6 de septiembre mediante mi metáfora, el
la por cuanto yo expresé que dicha revolución te- suscrito habría hecho imputaciones lesivas al
si- nía las manos sucias de petróleo. Creo que el prestigio del Ejército Argentino, imputaciones
io, general Reynolds, como buen soldado, tenía im- que no he querido hacer en ningún momento.
ue pregnadas o saturadas sus glándulas pituitarias Por el contrario, me honro en ser subteniente
ro de olor a pólvora, y por eso no pudo percibir de la reserva del Ejército Argentino, graduado
o- el acre perfume del petróleo. en el glorioso Regimiento 5 de Caballería Ge-

Cuando expresé esa metáfora no quise decir, neral Güemes. Tengo gran amor por las ins-
e- indudablemente, en ninguna forma, que el ge- tituciones armadas, por el ejército de Belgrano

neral Reynolds y el general Uriburu -por y de San Martín, por el ejército de Napoleón
quien tengo gran respeto por ser mi compro- Uriburu, por el de Levalle y, más recientemen-

ra vinciano y, además, por ser pariente muy cerca- te, por el ejército de Riccheri, de Savio y de
no, a quien tuve ocasión de conocer personal- Mosconi. Y también, señor presidente, por el

n- mente y con el que tuve discrepancias políticas ejército que dio tantos dignos soldados que,
ar desde niño- hayan sido instrumento de las em- como el general Valle, los coroneles Cogorno,

' presas petroleras. Pero es evidente que a lo Ibazeta y otros valientes, supieron morir de
de largo de nuestra historia nuestras fuerzas ar- frente gritando «viva la patria».

madas se han movido en rev,)luciones y conatos Nosotros, los justicialistas, a lo único a que as-
co revolucionarios, y si bien por las órdenes impar- piramos respecto de las fuerzas armadas, es que
al tidas por sus jefes, éstas actuaron como instru- sean la garantía fiel de la defensa de nuestras

mentos a veces ciegos e inconscientes de intere- instituciones, del pueblo y de la soberanía de
te. ses internos y externos. Si reo se reconoce esta la Nación.
la verdad, no hay interpretacióji posible de nuestra Creo, señor presidente, que con estas pocas
o- historia. palabras he dejado bien precisado mi pensa-
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miento respecto a la metáfora que empleé al errores o las grandes afirmaciones de la vida
fundamentar el proyecto relativo al embaja- política argentina, entendemos que ese pasado
dor McClintock. Igualmente, creo que he de- nos pertenece como parte del pueblo que inte-
jado bien claro cuál es mi concepto de las fuer- gramos.
zas armadas. En nombre de todo ello, pensamos en la con-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar tinuidad jurídica que hace falta mantener en el
si la cuestión de privilegio planteada por el país. También tenemos en cuenta lo que hemos
señor diputado Cornejo Linares tiene carácter sancionado en oportunidad de tratarse la ley
preferente. nacional de abastecimiento, y más que nada pen-

Sr. Jofré. - Pido la palabra para formular samos en el elemento moral de la propuesta que
una aclaración personal. se refiere a que la defensa del salario, a que la

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Entiende la Pre- defensa de la clase trabajadora sea ejercida
sidencia que el señor diputarlo no ha sido alu- por sus propios organismos. Esta identidad de
dido. la clase trabajadora con sus organismos labo-

Sr. Jofré. - Sin embargo, señor presidente, rales centrales es lo que a nosotros nos permite
necesito hacer una aclaración muy importante insistir en la propuesta que he mencionado.
para rebatir inexactitudes di,;has por el señor Por todo ello, y para abreviar el tratamiento
diputado Cornejo Linares. de esta cuestión, reitero la posición de la demo-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Reglamentaria- cracia cristiana relacionada con ese tema.
mente, y el señor diputado lo s abe, no correspon- Sabemos, y esto nos consta por lo observado
de que se le conceda el uso de la palabra. a lo largo de muchos años, que la CGT es el

Se va a llamar para votar. organismo representativo de los trabajadores
-Mientras se llama para votar: argentinos, y esta constancia que tenemos, que

nos da la historia del país, nos lleva a insistir

Sr. Cornejo Linares. - Se ior presidente: a con plena conciencia en la propuesta planteada.
fin de evitar dilaciones en la consideración del Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
proyecto de ley que está tratando la Honorable el señor diputado Massolo.
Cámara, que considero de fundamental impor- Sr. Massolo. - Declino hacer uso de la pa-
tancia, solicito que la cuestión de privilegio que labra.
he planteado pase directamente a comisión. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a poster- el señor diputado Cantoni.
gar la votación si así lo admite el señor dipu- Sr. Cantoni . - También declino de hacer uso
tado que planteó la cuestión ele privilegio. de ella.

Sr. Cornejo Linares. - De . cuerdo, señor pre- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
sidente. el señor diputado Del Pero.

Sr. Del Pero . - Tampoco voy a hacer uso de
3 la palabra.

Sr. Presidente (Mor Roig). -El señor dipu-
SALARIO VITAL , MINIMO Y MOVIL tado Murmis no se encuentra en el recinto.

Tiene la palabra el señor diputado Luco, para
Sr. Presidente (Mor Roig). - - Continúa la con- una segunda intervención, por el lapso regla-

sideración del artículo 79 del proyecto de ley mentario de cinco minutos.
sobre salario vital, mínimo y móvil. Sr. Luco . - Para insistir en los fundamentos

Tiene la palabra el señor diputado Salado. que motivan nuestra disidencia parcial respecto
Sr. Salado. - Señor presidente: en nombre de la redacción del artículo 79, en el que al

del bloque de la democracia ^-ristiana voy a in- determinar la forma de integración del Consejo
sistir en la propuesta hecha oportunamente a Nacional de Salario Vital, Mínimo y Móvil y
fin de que en el texto de la ley, en su artículo al referirse a las organizaciones de trabajado-
79, se nomine expresamente :a la Confederación res, se emplea en el dictamen de la mayoría
General del Trabajo como oi ganismo integran- una fórmula que consideramos imprecisa, am-
te del Consejo Nacional de Salario Vital, Míni- bigua y, como se ha dicho aquí en la sesión
mo y Móvil. pasada, favorece, consciente o inconscientemen-

Las razones en que había : bundado anterior- te, la división del movimiento trabajador en
mente, y que no pudimos coiatinuar expresando la Argentina.
debido a que el debate derivó hacia cuestiones Los términos originarios del proyecto enviado
ajenas al tema en consideración, hacen necesa- por el Poder Ejecutivo -con el que no coinci-
rio que yo reitere el pedido. /U mismo tiempo lo dimos tampoco- contienen en alguna medida
hago extensivo para el tratamiento del agrega- una expresión más adecuada, porque estable-
do propuesto, y que oportunamente hiciera lle- cen que ese consejo lo integrarán por el sector
gar a la mesa de la Presidencia. trabajador los representantes de la central obre-

Por otro lado, nosotros, lo, demócratas cris- ra con personería gremial más representativa.
tianos, tenemos interés en el pasado, porque co- Sin embargo, por razones que todavía no al-
mo argentinos nos pertenece. Cualquiera sea el canzamos a comprender, ese proyecto del Poder
campo político del cual haiian provenido los Ejecutivo fue modificado en la parte pertinente

cscarlato.dip
3 la palabra.SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL
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que estamos examinando, incluyéndose las pa- deben otorgarse las personerías jurídicas a las
labras «la o las entidades más r(-i)resentativas». entidades de primero, segundo y tercer grado.

Sr. Pena. -¿Me permite una interrupción, La realidad es que hay una única central de
para aclarar el debate? obreros reconocida en la Argentina: la Confe-

Sr. Luco. - Sí, señor diputado. deración General del Trabajo. Jurídicamente no
Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una in- veo la necesidad de que en esta ley se coloque

terrupcióón tiene la palabra el señor diputado una disposición que permita maniobras de tipo
Pena. político en materia sindical, pues como ya lo

Sr. Pena . - Señor presidente: no obstante hemos expresado reiteradas veces nuestro blo-
que la comisión entendía y entiende que la re- que se opone a la posibilidad jurídica de cual-
dacción del artículo, tal cual fue elaborado, quier maniobra que lleve a ese resultado.
se ajusta a una mejor técnica legislativa, pues Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
solamente incurriendo en una desviación el Po- hace presente al señor diputado que ha expi-
der Ejecutivo podría designar a otros repre- rado el término de que reglamentariamente dis-
sentantes que no fueran los de l:+ CGT, que es pone para hacer uso de la palabra.
la única central con personería gremial, tesis Sr. Luco . - Concluyo, señor presidente.
que además concuerda con la posición tradicio- La palabra «representatividad», en cierto
nal de la mayoría de los integra ates de la co- modo, abre la posibilidad de que se desaten
misión que firman el dictamen, !•epresentantes ambiciones sindicales de división y de que por
de la Unión Cívica Radical del Pueblo, que vía de esta ley se cree una segunda central
siempre ha estado por la centre! única, desde sindical, lo que, como ya he dicho, no es admi-
luego querida y aceptada por los trabajadores. tido por el justicialismo.

En consecuencia, la mayoría dv los integran- En nombre de mi bloque, declaro categórica-
tes de la comisión han reformad,> el texto del mente que la palabra «representatividad» en-
artículo en esa parte, el que diría «de la cen- cierra un peligro jurídico y real, por lo que nos
tral de trabajadores con personería gremial oponemos a su inclusión.
más representativa». Sr. Vedia. - Pido la palabra para una acla-

He querido formular esta aclaración a fin de ración.
encauzar un poco el debate, porque se estaba Sr. Presidente (Mor Roig). - Oportunamente
realizando sobre la base del dictamen de co- la Presidencia concederá la palabra al señor
misión y ésta ha modificado su criterio en ese diputado. Hay varios oradores anotados.
aspecto. Tiene la palabra el señor diputado Gómez

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el Machado.
uso de la palabra el señor diputado Luco. Sr. Gómez Machado. - Señor presidente: me

Sr. Luco. - De tal manera que, .según el señor ha llamado la atención el comunicado que dio
diputado Pena, la comisión estaría de acuerdo hace un par de días la Unión Cívica Radical
en atribuir la representación a la central obrera del Pueblo, queriendo dar una explicación, que
con personería gremial más representativa. yo considero capciosa, de lo ocurrido en la úl-

Sr. Pena. - Exacto. tima reunión de la Cámara, con respecto al
Sr. Luco . - He anticipado que :aunque la re- artículo en discusión.

dacción originaria del Poder Ejec itivo -que si Todos los sectores políticos fueron muy cau-
no me equivoco es la misma que ha expresado tos y muy parsimoniosos en esta materia, e in-
el señor diputado Pena- fuera 1,1 del dictamen, cluso se planteó en aquella circunstancia, para
no estábamos tampoco de acuerde, aunque evi- evitar una votación y a fin de que no quedaran
dentemente era mucho más def ciente fa del dudas ni suspicacias, la posibilidad de incluir en
dictamen de la mayoría. Y voy „ explicar por el dictamen los términos concretos «Confedera-
qué. ción General del Trabajo». Se invitó a la pri-

Tenemos que vivir en término:; de realidad, mera minoría a que aceptara la inclusión para
tanto jurídicos, como políticos. Como dijo bien aventar sospechas.
el señor diputado Pena, nadie puede desconocer Ese comunicado quiere hacer aparecer a los
-no lo desconoce la mayoría du la comisión, otros sectores políticos como obstaculizando la
ni lo puede desconocer el país- que la CGT es sanción de esta ley, por lo que creo que ha lle-
el único organismo central con pc,rsonería gre- gado el momento de decir algo que por razones
mial y jurídica reconocida para el nucleamiento de mesura y de contemporización no se dijo en
de los trabajadores. De todas maneras, y aunque esa oportunidad.
así no fuese, no creo que el proyecto que de- Creo que la línea política de la Unión Cívica
batimos sea el que debe determinar la repre- Radical del Pueblo es concordante con la man-
sentatividad mayor o menor de una o más cen- tenida en el anterior período legislativo por sus
trales para integrar un Consejo Nacional de representantes parlamentarios.
Salario Vital, Mínimo y Móvil, horque ello es Considero que, a través de este subterfugio,
del ámbito preciso y exclusivo de I_a ley de aso- se pretende distorsionar y modificar en un fu-
ciaciones profesionales, que es la destinada a turo cercano la ley de asociaciones profesiona-
reglar, reconocer y determinar la forma en que les. La idea es dividir el movimiento obrero.
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Yo creo, señor presidente, que esa interferen- reaccionarios que estaban en contra de la ley
cia a través de esta ley es coincidente con el estaba dado por la Unión Cívica Radical del
pensamiento de entonces de la Unión Cívica Ra- Pueblo, a través de estas expresiones del doctor
dical del Pueblo. Nosotros fuimos los auspicia- Perette, y actualmente, junto con otros sectores
dores y los autores de la ley, S, en aquella opor- políticos, representa la misma línea de pensa-
tunidad correspondió oponerse, a esa ley, entre miento político.
otros, y defender el retiro del recinto de la ban- Yo afirmo que actualmente, desde la vicepre-
cada radical del pueblo para no votar, al en- sidencia de la República, con el asesoramiento
tonces señor diputado Perettc, actualmente vi- del doctor Roberto Pifarré, ese funcionario go-
cepresidente de la República. Dijo entonces el rila de la revolución en el Ministerio de Trabajo,
diputado Perette: «El proyecto analizado (se y con la ayuda del subsecretario, doctor Germán
refería al de la ley de asociaciones profesiona- López, de la misma tendencia gorila y de actua-
les) tiene dos partes esenciales que no pueden ción nefasta en tiempos de Rojas y Migone, se
confundirse. Para explicar ser contenido totali- trata de modificar la ley de asociaciones profe-
tario, fascista y regresivo (decía con referencia sionales.
al proyecto de ley de asociaciones profesionales) Entiendo que estas afirmaciones, que tienen
no se necesita recurrir a ninguna clase de filo- antecedentes y que están reflejadas en la con-
sofía o doctrina jurídica. Quiero señalar que ducta presente del gobierno -me refiero al úl-
la primera parte, que se reficee a la legislación, timo discurso del señor ministro del Interior-,
diríamos, "orgánica y permanente", es suma- 1 así como en la conducta anterior, es decir que
mente grave en su contenido, v la segunda parte, 1 ofrecen ilación lógica, tienden a destruir la ley
con las disposiciones provisorias o transitorias, 1 de asociaciones profesionales. Y para que no
es tanto o más grave que esa legislación or- 1 quede duda de esta aseveración, yo digo que
gánica.» ella es exacta si la mayoría no accede a incor-

Y continuaba diciendo: «Quiero destacar un porar concretamente la expresión «Confedera-

aspecto que no se ha analizado con detenimiento. 1 ción General del Trabajo».
Esta legislación no traerá paz, sosiego ni tran- Sr. Rodríguez Vagaría. - El señor diputado
quilidad en los sectores laborales argentinos. no tiene autoridad para decir esas cosas.
La modificación proyectada no es una reforma Sr. Presidente (Mor Roig). - El señor dipu-
progresista; es una decisión para la regresión, 1 tado Rodríguez Vagaría no está en el uso de
y traerá graves perjuicios a la sociedad y al la palabra.
país.» Y siempre refiriéndose a la ley de aso- -Varios señores diputados hablan simul-
ciaciones profesionales, actualmente en vigencia, táneamente.
afirmaba: «Es una reforma reaccionaria, regre- Sr. Fernández Núñez. - Ustedes daban leyes
siva y totalitaria.» (Diario le Sesiones de la y palos; las dos cosas.
Honorable Cámara; reunión 271, julio 24 de 1 Sr. Calabrese.-Los palos ya los van a dar
1958, página 1970.) ustedes. Vean, si no, el anuncio del estado de

Agregaba más adelante: «Afirmo que en esta sitio.
hora de pacificación a que tanto se alude, esta -Varios señores diputados hablan a la
ley contraría ese principio, afecta la justicia y vez, y suena la campana.
niega el estado de derecho. Esto sí implica una

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidenciaintromisión directa sobre todos los gremios sin
necesidad de elección... » «Esta ley tendrá, ruega a los señores diputados se sirvan no día-

por otra parte, un vicio institucional insalvable: 1 logar.
anula el sindicalismo democrático, que no pue Tiene la palabra el señor diputado Catalán.
de admitir la apología del f:'seismo y del cor- Sr. Catalán. - Nosotros queremos ser leales

porativismo, con lo que se pretende explicar con nuestro pensamiento y consecuentes con
principios sociales de progreso que ya han sido nuestra doctrina. La Confederación General del

abatidos por la sociedad y por la democracia Trabajo no sólo es el organismo máximo, con
universal.» Se estaba refiriendo el doctor Pe- personalidad jurídica, que representa al gremia-

rette a la ley de 'asociaciones profesionales, lismo argentino sino que, a través de su actua-
actualmente en vigor. ción, ha demostrado siempre alta responsabilidad

1 en las funciones que le competen. Ha desarro-
Sr. Presidente (Mor Roig).-Ha vencido el 1 llado su actuación en un elevado nivel inte-

término de cinco minutos (que reglamentaria- lectual y siempre en defensa de los intereses

mente corresponde al señor diputado para su obreros. Yo diría que las conquistas sociales
exposición. y las conquistas de orden laboral obtenidas en

Sr. Gómez Machado . - En un minuto más ter- el país han sido fruto de la acción inteligente
r. lino, señor presidente. puesta de manifiesto en todos los tiempos por

Afirmo que todo este proceso tiende, además, 1 la Confederación General del Trabajo.
a modificar la ley 14.250, de convenciones co- Yo no me explico cómo, frente a este orga-
lectivas de trabajo, y ello nos preocupa funda- 1 nismo que en la consideración pública gravita
mentalmente. En aquel momento, el núcleo 11 como una entidad de pronunciada calidad mo-
reaccionario que aglutinaba :c todos los sectores ral, esta Cámara quiere crear un problema más,
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sumándolo a los ya muy grava; por que atravie- tes de los empleadores y seis de los empleados
sa el país. Yo no me explico ¡por qué se quiere y obreros, designados por el Poder Ejecutivo a
deslizar una complejidad en la ley, al no que- propuesta de las asociaciones gremiales más re-
rer designar a la Confederación General dei presentativas de las actividades, etcétera.
Trabajo en forma imperativa, infiriendo así un Sr. Gómez Machado . - ¿Me permite una in-
agravio a esta institución, que no lo merece, terrupción, señor diputado?
y dando margen a un posib',^ problema, ten- Sr. Jofré. - Sí, señor diputado.
diente a desintegrarla. Sr. Gómez Machado. - ¿Me puede decir la

Entiendo que el Congreso debe dar leyes fecha de ese decreto?
claras y definitorias, no sólo en su letra sino Sr. Jofré. - Este decreto es de fecha 20 de
también en su aspecto moral, estimulando y diciembre de 1945, ratificado por ley en el año
haciendo justicia con los organismos que mar- 1946.
can los grandes rumbos por los que debemos Sr. Gómez Machado . - Evidentemente, la ci-
conducirnos en el quehacer nacional. ta que hace el señor diputado es histórica, de

Esta ley debe dar facultad,,s a la Confede- vieja data. Lo que hay que discutir aquí es lo
ración General del Trabajo para que pueda que pasa después de sancionada la ley de aso-
designar sus representantes ante el organismo ciaciones profesionales.
que se crea por ella, sobre todo por la profunda Sr. Jofré. - Indudablemente, hay que pensar
capacidad de estudio en los pr'iblemas laborales en lo que pasa después, pero también debemos
que siempre ha puesto de manifiesto. La Con- pensar en lo que ocurrió antes, para no cometer
federación General del Traba.i,>, que representa los graves errores que ocurrieron en el país.
a todos los organismos obrero::, es la única en- Están sucediendo muchas cosas como consecuen-
tidad que está en condiciones de hacer lo que cia de la mala memoria que tienen algunos se-
la clase obrera necesita y de designar a los di- flores diputados. Si lo señores diputados tuvie-
rigentes gremiales que sabrán defenderla cori ran buena memoria, sin duda otra cosa sería del
capacidad y honestidad. país, de las instituciones y del porvenir de la

Por todas estas consideraciones, yo rindo ho- República.
menaje a la Confederacióón General del Tra- -Hablan

varios señores diputados a la vez.bajo, y manifiesto que vamos :a apoyar amplia-
mente la disposición que establezca que es Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
ella quien debe hacer las designaciones de los terrumpir los señores diputados.
representantes ante el organismo que se con - Sr. Jofré. - Quiere decir, entonces, que no
templa en este artículo. son consecuentes los señores diputados con sus

Sr. Presidente (Mor Roig). --- Tiene la palabra opiniones anteriores, y no lo son cuando sostie-
el señor diputado Jofré. nen que no hay continuidad histórica. Debe ha-

Sr. Jofré. - Señor presidente: estoy verdade- ber continuidad histórica en las instituciones, no
ramente sorprendido de la tenacidad con que el en los hechos. Si los señores diputados sostuvie-
sector justicialista... ron en esa oportunidad que estaba bien que se

Sr. Luco. - No se sorprendes, señor diputado. aceptara la asociación gremial más representa-
Sr. Jofré. - ... el sector demócrata cris- tiva, no advierto por qué ahora no lo admiten.

tiano... Sr. Serú García . - ¿Me permite, señor dipu-
Sr. Salado. - Muchas gracas por reconocer tado?

la existencia de nuestro partido. Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase no in-
Sr. Jofré. - ...y el partid frondizista -no terrumpir el señor diputado.

sé cómo se llama en estos momentos-... Sr. Jofré. - Tengo solamente cinco minutos
Sr. Calabrese. - ¿Cómo no sabe cómo se para desarrollar mi exposición, razón por la

llama? cual no puedo conceder todas las interrupciones
Sr. Jofré . - Como cambia de nombre casi que se me solicitan.

siempre, pido disculpas por mi ignorancia. Quiere decir que, o están equivocados ahora,
Me sorprende, como digo, la insistencia con o lo estaban en aquella oportunidad, cuando se

que mantienen su criterio y ,obre todo la in- dictó la ley, y puede pensarse que entonces se
sistencia con que hacen pensar a la Cámara que quería dividir el movimiento gremial argentino,
hay propósitos ocultos en los que tenemos una cosa que se hizo después, para centralizarlo lue-
posición distinta de la que ellos sostienen. go en una mano y convertirlo, como se dijo en

Con anterioridad, en la época en que se dictó esta Cámara, en un sector que apoyaba a un
el decreto 33.302, ratificado por ley de este partido determinado.
Congreso, había aquí una gran bancada del par- Todo ello significa que no se es sincero, que
tido justicialista y alguna opon ición del partido no se habla con autenticidad para el bien del
del señor diputado. Sin embar:°o, olvidan ahora país, sino exclusivamente con un propósito po-
que en aquella oportunidad se sancionó un lítico, cuando se quiere que se ponga nombre y
artículo 99 que dice que el directorio del Ins- apellido a la ley, como dije en la sesión ante-
tituto Nacional de las Remuneraciones estaría rior, porque se trata de un sector que está den-
compuesto por el presidente N doce directores tro del pensamiento político de algunos señores
titulares, de los cuales seis serían representan- diputados.

1
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-Hablan a la vez varios señores dipu- nunca una división tal que haga peligrar la
tados. fortaleza del movimiento obrero argentino.

Sr. Gómez Machado
. - ¿Me permite una finte- Nosotros tenemos una vieja inquietud en torno

de este problema, que ha sido puesta de mani-
rrupción, señor diputado? fiesto en este recinto en virtud de proyectos y

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia de planteamientos de algunos legisladores del
exhorta al señor diputado Jofré :a que no acepte bloque de la Unión Cívica Radical Intransigente.
interrupciones, con el fin de facilitar un debate Esa vieja inquietud, en cuanto a qué es lo que
más ordenado. se propone hacer el Poder Ejecutivo en relación

Sr. Jofré. - Si se acepta ese temperamento, con el movimiento obrero argentino, la hemos
es porque interesa a los fines políticos de quie- reiterado y es lo que ha suscitado precisamente
nes sostienen esa tesis. Nosotros actuamos en el debate sobre este artículo 79. Si realmente
esto con absoluto desinterés y buena fe, y sola- hay sinceridad
mente queremos que se dé la po:.ibilidad de que y por parte de la bancada radical
cualquier organización de tipo gremial más o del pueblo...
menos representativa pueda te, er acceso a la Sr

. Damiani. -Siempre es sincero nuestro

entidad que se crea. Todo eso será de interés bloque.
para el país. Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase el señor

diputado no hacer alusiones como la que acaba
-Hablan varios señore diputados a la de hacer.

vez. Sr. Monte.-Me voy a atener a lo expresado

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in- por el colega de Santa Fe.
terrumpir al orador los señores lliputados . Sr. Presidente (Mor Roig).-Exhorto al se-

Sr. Jofré. - Insisto en la te::.s que sostuve ñor diputado a dirigirse a la Presidencia.
oportunamente. Esta ley debe estar vinculada Sr. Monte .-Por intermedio del señor pre-
con la de asociaciones profesionales, la cual ad- sidente digo que me voy a atener a lo que me
mite que puedan existir varias organizaciones acaba de decir el señor diputado que me inte-
obreras representativas. Debe dejarse la posibi- rrumpió, para probar que el radicalismo del
lidad de que la más importante de ellas esté pueblo está en una actitud coherente, es decir,
representada en ese organismo. que pretende dividir al movimiento obrero ar-

Además, no debemos olvidar que esta Cámara gentino. Me voy a valer de las palabras de un
ha ratificado el Convenio de Ginebra de la ex legislador entrerriano que es hoy vicepre-
Organización Internacional del Trabajo, en el sidente de la Nación.
que se dice que deben dictarse leyes que per- Sr. Damiani . - Un gran vicepresidente.mitan la libertad sindical, es decir, que admitan
la existencia de varias organizaciones obreras, Sr. Presidente (Mor Roig). -Sírvase no in-

si es que los obreros, con toda libertad, lo quie- terrumpir el señor diputado.
ren establecer. De modo que no tenemos por qué Sr. Monte . - Me alegra que el señor diputado
cerrarnos ahora en una tesis que tiene más que diga eso, porque prueba que es un hombre con-
todo un sentido netamente político. secuente...

Sr. Gómez Machado . - La opinión del señor Sr. Presidente (Mor Roig).-Invito por se-
diputado de la Federación de Partidos de gunda vez al señor diputado a dirigirse a la
Centro... Presidencia.

- No está en el Sr . Monte .-Para que me dirija al señor pre-Sr. Presidente (Mor Roig) .
uso de la palabra el señor diputado. sidente no hace falta que lo mire, ¿verdad?

La Presidencia exhorta a los seítores diputados Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia
a ayudar en el mantenimiento del buen orden no pretende eso, sino que no se dirija a los se-
en el debate, a no interrumpir y a no utilizar ñores diputados.
la palabra cuando no le ha sido concedida. La Sr. Monte.-No nos vamos a perder en todo
trascendencia del asunto que est'i considerando un alegato en torno de este asunto y no nos va-
la Honorable Cámara y su repercusión justifican mos a cegar ante este proyecto de ley de sala-
plenamente la exhortación de la Presidencia y rio mínimo, vital y móvil, que será móvil con
la actitud condigna de los señorc:s diputados. el correr del tiempo --lo veremos- y que no

Tiene la palabra el señor diputado Monte. es salario vital por las cifras que se proponen

Sr. Monte .-La verdad es que no me sor- ahora y por los conceptos que se especifican en
prende la contumacia con que se actúa con el fin el artículo 29. Por un lado se ofrece un men-
de lograr un objetivo que, a mi juicio, está muy drugo, diría, porque 9.800 pesos de salario mí-
lejos de concretarse: la división (te la Confede- nimo para el trabajador soltero...
ración General del Trabajo. Podrá ocurrir que Sr. Presidente (Mor Roig).-Está en discu-
por presión oficial y/o deseos de algunos diri- sión el artículo 79, señor diputado.
gentes sindicales de hacerse fuertes en sus orga- Sr. Monte. -Estoy haciendo apreciaciones...
nizaciones, adquirir notoriedad, etcétera, se pro- Sr. Presidente (Mor Roig). - Sobre el ar-
duzca como máximo una simple :segregación de tículo 29.
algunas pocas organizaciones sindicales, pero Sr. Monte. - Yo tengo mi estilo.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - - Por Secretaría Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
se va a dar lectura al artículo 144 del regla- el señor diputado Vedia.
mento. Sr. Vedia.-Señor presidente: yo había pe-

Sr. Secretario (Oliver). - Dice así el artículo: dido la palabra para referirme a un problema
«En la discusión en particular deberá guardarse distinto al que se discute, pero voy a usar del
la unidad del debate, no pudiendo por consi- tiempo reglamentario para abordar ambas cues-
guiente aducirse consideraciones ajenas al pun- tiones.
to de la discusión.» Quería preguntar -y tal fue el motivo del

Sr. Monte. - Quiere decir que estoy bien. pedido de palabra- por qué, a casi una semana

Digo que por un lado se ofu ecen mendrugos de iniciada la discusión de esta ley, no están
y por otro se prohíja la división del movimiento todavía impresas las disidencias parciales for-
obrero argentino. muladas al dictamen de la mayoría; y si están

El dictamen de la comisión «n el artículo 7° impresas, por qué no están sobre las bancas,
hace referencia a las organizaciones sindicales cuando ello permitiría seguir de mejor manera

el debate y dejar claramente grabadas para elcon personería gremial más representativas. El futuro las posiciones de cada uno de los secto-
antecedente que tenemos al re! pecto es el

pro- res que intervienen en este debate.yecto del Poder Ejecutivo que habla de la cen-
tral de trabajadores con personería gremial más Voy a referirme además -y dejo para el fi-
representativa. nal la oportunidad de que la Presidencia con-

En definitiva, esto supone q e en determina- teste a la pregunta que formulo- al artículo 79

do momento podría haber una t )uja entre varias en discusión.
organizaciones centrales y, ante la colisión, el Yo digo que este debate se obviaría y llega-
Poder Ejecutivo sería quien d ?terminaría cuál riamos fácilmente a sancionar el artículo 79 si
es la más representativa. Ya en este aspecto en- pudiéramos saber con exactitud cuáles son las
trarían las subjetividades, es decir, la posición intenciones de la bancada oficialista al propo-
o el interés del Poder Ejecutivo nacional. ner esta fórmula relativa a las organizaciones

He dicho que iba a demostrar que el radica- sindicales con personería gremial más repre-

lismo es coherente , es decir, que está incurrien- sentativas. ¿Qué espera, qué busca, qué se pro-

do en contumacia , y me valgo de la opinión de pone la bancada oficialista al hacer semejante

un legislador entrerriano que hoy es vicepresi- proposición?
dente de la Nación , un vicepresidente grande, Si la ley 14.455 no prevé más que una cen-
según una interrupción. tral, que actualmente es la Confederación Ge-

Sr. Elena. -Han dicho la verdad. neral del Trabajo, no se ve razón alguna para

Sr. Monte. -Cuando se trató la ley de aso-
estar alentando la posibilidad de que exista

ciaciones profesionales dijo que, en definitiva, otra central obrera en el país. La CGT es ex-
de ese debate salían triunfantes las ideas de presión de la voluntad abrumadoramente mayo-

Benito Mussolini y las disposiciones expresas ritaria de los trabajadores. No es ésta una ley
de la Carta del Lavoro, para probar que era impuesta ni un instrumento totalitario, sino una

una ley típicamente fascista. Nosotros dijimos ley libremente consentida y reclamada por la
que la ley 14.455 es una ley eminentemente inmensa mayoría de los trabajadores. Nosotros,

democrática. Y aquí va la prueba de mi afir- que no contamos en la CGT con un instrumen-
mación: «Queremos señalar - decía el doctor to favorable al partido en el cual actuamos,
Perette- que estos principio,; no pueden ser si es que algún partido apoya o quiere apoyar
puestos en tela de juicio y que nuestra postura de alguna manera la CGT, podemos hablar
será seguida hoy desde la opo,;ición o mañana con absoluta libertad e independencia de juicio

desde el gobierno.» Y eso es I,) que está ocu- en esta ocasión y sostener que no cabe otra
rriendo. El radicalismo del pueblo es ahora fórmula correcta que no sea la mención de la
consecuente con lo que sostuvo cuando se de- Confederación General del Trabajo para inte-

batió la ley 14.455, de asociaciones profesiona- grar la representación que prevé el artículo 79.
les. Después de esto muy poco tengo que agre- Cualquier otra solución sería aventurar un in-
gar. Se me ocurre que él radicalismo del pueblo tento de reforma de la ley 14.455 y hacer ciertas
no es sincero en cuanto manifiesta que no in- las sospechas que flotan en el ambiente, ava-

ladas, desgraciadamente, por muchos hechos co-
tenta la división de la organización obrera. mo la interferencia sindical que se realiza desdeSr. Elena.

- Es una falsedad, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ySr. Monte. -
Cuando hago estas afirmacio- la influencia y el estímulo que desde esferasnes, con todo fundamento, de,3pierto una ola más

altas en la conducción oficial gubernativa
de protestas en la bancada radical del pueblo. se desarrolla para la división del movimientdNo veo razón para ese nervio:: 1smo si sus con

- obrero argentino.ciencias están tranquilas. Si no están dispuestos
a jugar a la división del movimiento obrero Sr. Musitani . - Eso no es cierto.
argentino, no les queda otro cansino que aceptar Sr. Vedia. - Eso es absolutamente cierto, y
nuestra propuesta: Confederación General del de alguna manera lo que se está queriendo. Si
Trabajo. (Aplausos.) no se dice con claridad qué es lo que se pre-
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tende, se permite que sea supuesto lo que aca-
bo de afirmar.

Lo que se busca es promover la división del
movimiento obrero argentino. La entidad re-
presentativa es la CGT, y, esta consagración
que se propone importaría, repito, adelantar un
intento de reforma de la ley y, en todo caso,
desconocer la vigencia de la ley 14.455, que crea
una central única de trabajadores.

Exhorto a la bancada oficialista a que diga
con claridad cuáles son sus intensiones con res-
pecto a la sanción de la norma que propone,
porque de lo contrario quedaría indubitablemen-
te cierta la idea de que lo que en definitiva se
quiere es quebrar el movimiento sindical ar-
gentino, alentar movimientos que son minorita-
rios y reaccionarios y conj. igrar como entida-
des gremiales representativas a las que con un
sello de goma se titulan 32 gremios mayorita-
rios democráticos, que de democráticos no tie-
nen nada, de mayoritarios menos, y de los 32
acaso tengan solamente el (los.

De manera que nuestro bloque insiste en que
el artículo 79 debe hacer mención expresa de
la Confederación General del Trabajo.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado
Vedia: la Presidencia le informa que no ha sido
realizada la impresión del texto de las disiden-
cias en virtud de que fueron presentadas en el
transcurso de la sesión y quedan incorporadas al
Diario de Sesiones.

Tiene la palabra el señor diputado Pugliese.
Sr. Pugliese . - Señor presidente: considerá-

bamos que este debate, con estas derivaciones
políticas, había sido agotado en la tarde del
día sábado. Evidentemente se lo ha traído de
nuevo a la sesión de hoy.

Resulta lamentable que el pasado nos siga
envolviendo y que no nos permita encontrar el
camino para resolver los problemas del pre-
sente. El sábado se nos dijo que la modificación
del texto del proyecto del l oder Ejecutivo, que
había resuelto la comisión, revelaba una inten-
ción, ya que en todo este debate, de intenciones
se trata. Se ha pensado que cuando el Poder
Ejecutivo presentó este proyecto, mantenía más
o menos buenas relaciones con la CGT, pero que
la situación ha cambiado cuando la CGT inicia-
ba el plan de lucha., Y este plan de lucha no ha
merecido del gobierno otra cosa que serenidad
y calma, a pesar de las presiones que recibe
de distintos sectores para adoptar otra conduc-
ta; incluso de sectores que tendrían que estar
interesados en que el gobierno mantenga esta
serenidad y esta calma.

Y todo esto, señor presidente, cuando nosotros
no tenemos intención de ninguna naturaleza,
porque se pretende confundir esta ley con la ley
de asociaciones profesionales, con citas parcia-
les, con opiniones emitidas (n distintas circuns-
tancias políticas del país. Resulta que también
ahora, cuando hablamos solamente en singu-
lar, cuando toda nuestra intención aviesa esta-

ba en el uso de la palabra «central» en plural,
seguimos teniendo ese tipo de intenciones, y es-
tamos aquí como niños puestos entre la espada
y la pared para tener que decirle a la Honora-
ble Cámara qué intenciones persigue la banca-
da oficialista.

La bancada oficialista no persigue intención
de ninguna naturaleza, porque si pretendemos
modificar una ley, han de saber los señores
diputados que esta modificación no será por
decreto, que en última instancia seguirá el trá-
mite parlamentario que corresponde a toda mo-
dificación de una ley. Esto lo saben bien los
señores diputados, porque el procedimiento no
puede ser otro.

Nosotros estamos dispuestos a sancionar esta
ley, y si es posible en el día de la fecha. Nos-
otros hemos vuelto a la iniciativa del Poder
Ejecutivo para que no quede absolutamente nin-
guna duda sobre nuestro proceder, porque sé
que en el fuero íntimo de los señores diputados
no se abrigan esas dudas sobre las intenciones,
porque será la CGT la que tenga la representa-
ción en el Consejo Nacional del Salario. Sin
embargo, volvemos una y otra vez al debate
político.

Sr. Monte. - ¿Ustedes dicen, señor diputado,
la más representativa?

Sr. Elena. - Tenga la amabilidad de escuchar,
señor diputado.

Sr. Pugliese. - Sí, señor presidente, decimos
la más representativa...

Sr. Serú García . - El señor diputado Jofré
dijo otra cosa.

Sr. Pugliese . - ... aunque, incluso, conside-
ramos también eso una redundancia. Quizás
algunos señores diputados consideren, un tanto
ingenuamente, que si alguna vez el movimiento
obrero no mantiene esta unidad es debido a que
el único factor que la perturbe pueda llegar a
ser el Poder Ejecutivo. Y esto no es así , porque,
incluso, puede producirse un cambio en la deno-
minación de la central obrera para llamarse de
otra manera. Nosotros hablamos de la central
obrera con personería gremial, que es lo im-
portante.

Lo que queremos decir, fundamentalmente, es
que nuestro bloque en el día de hoy ha decidido
no recoger absolutamente ninguna alusión polí-
tica y no dejarse arrastrar a un debate de tipo
político. Y esto porque nuestro propósito es
sancionar esta ley que, retaceada y mínima como
se ha dicho, importa para el país la institución
del salario vital, mínimo y móvil, que no estaba
implantado. Debemos tener en cuenta que en
última instancia lo que decide este Parlamento
en el día de hoy es una cláusula transitoria
hasta la constitución del Consejo Nacional del
Salario, que será el que, en definitiva, con me-
jores elementos de juicio, podrá determinar
dentro de muy poco tiempo a cuánto ascenderá
el monto del salario. Nosotros marcamos sola-
mente un punto inicial en este sentido, y no
puede atribuírsenos, con honradez, intenciones
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de ninguna naturaleza ni contilmacia, porque la de lucha mediante la división de la central
única contumacia que hay en esta Honorable obrera, mediante la división de la clase traba-
Cámara es la de persistir en et debate político, jadora?
que esteriliza nuestro tiempo e impide la sanción -Hablan varios señores diputados a la
de esta ley que está esperando el pueblo traba- vez.
jador de la República.

Por eso, nosotros decimos, recogiendo pala- Sr. Pérez Gallart. - ¿Y no sería que esa se-
bras de un señor diputado, que muchas veces, renidad y esa calma ya se van perdiendo al no
para contribuir al ánimo tranquilo de esta Cá- haberse logrado llevar a cabo el plan divisio-
mara, tenemos que mordernos la lengua. Y hoy nista y por eso ya se anuncia en los diarios de
nos vamos a continuar mordiendo la lengua hoy la próxima implantación del estado de sitio?
hasta sangrar, pero no vamw a entrar en el -Hablan
juego político, porque queremos sancionar esta varios diputados simul-juego

en el día de la fecha. (¡Nluy bien! ¡Muy

táneament
eamente, yy suenauena a la

señores
campana.

bien! Aplausos.) Sr. Presidente Roi
Sr. Presidente Roig). Tiene la palabra (Mor g - Sírvanse no(Mor - interrumpir los señores diputados.

el señor diputado Pérez Gallart, Sr. Pérez Gallart. - Esta reacción al haber
Sr. Pérez Gallart. - Señor presidente: cuan- rr ;ncionado aquí las recientes declaraciones del

cío en la sesión del sábado provoqué esta cues- presidente del bloque de senadores demuestra
tión acerca del propósito de dividir a la clase cabalmente la profunda intranquilidad que tie-
trabajadora por parte de algunas esferas. guber- ríen los señores diputados del bloque situacio-
namentales, no pensaba que c!-te debate alean- nista, que pese a sus manifestaciones enfáticas
zaría la prolongación y la magnitud a que ha tal vez dentro de pocos días tendrán que levan-
llegado; supuse que el bloque oficialista, con- tar la mano en este recinto para implantar el
frontado con la diferencia de criterio existente estado de sitio, que ya se anuncia.
entre el dictamen de comisión, el texto de la Varios señores diputados

hablan a laley de abastecimiento y el proyecto del Poder -
Ejecutivo, no tendría inconveniente en hacer vez, y suena la campana.
lugar a nuestro reclamo incluyendo el nombre Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
de la CGT como entidad representativa de la exhorta a los señores diputados a guardar el
clase trabajadora argentina. No ha sido así. orden, y recuerda al señor diputado Elena que

Pese al ánimo expresado por el señor vicepre- no está en el uso de la palabra.
Bidente del bloque mayoritario, de que la ley se Sr. Elena . - Que el pueblo sepa...
sancione sin nuevas dilaciones ni nuevas ulte - Sr. Presidente (Mor Roig). - Por tercera vez
rioridades, con extraña obstinación se ha man- la Presidencia advierte al señor diputado Elena
tenido el texto ambiguo y confuso, que permite que no está en el uso de la palabra.
-que por un acto del poder administrador se dé Continúa en el uso de la palabra el señor
a otra central, existente o a crearse, la repre- diputado Pérez Gallart.
sentación de los trabajadores argentinos. Sr. Pérez Gallart. - No sé cómo pueden pro-

Esto confirma que no es ajeno a la realidad vocar tanta indignación mis palabras, cuando
lo que denuncié en esa ocasión -y ya lo había 1 la liquidación de la ley de asociaciones profe-
hecho con anterioridad- desde esta banca. Lo sionales no es más que uno de los compromisos
que hoy ha manifestado un diputado de otro adquiridos desde la oposición por el hoy parti-
sector confirma mis palabras anteriores, en el 1 do gobernante, que hace gala de su lealtad hacia
sentido de que el señor vicepre>,idente de la Re- todos esos compromisos. Por eso tenemos dere-
pública está organizando una CGT paralela, di- cho a pensar que van a liquidar esa ley, como
visionista, con el propósito de arribar, por un 1 ya reconocieron en el debate del sábado varios
medio oblicuo, al que fue su propósito, contra- señores diputados de ese bloque, que también
río a la unidad de los trabajadores argentinos, están dispuestos a liquidar la libertad de ense-
expresado con palabras que ya se han leído en fianza.

la sesión de esta tarde. -Varios señores diputados hablan a la
Nosotros hemos denunciado ese plan divisio- vez, y suena la campana.

nista de tan alto magistrado y los señores dipu-
tados de la primera minoría han demostrado Sr. Presidente (Mor Roig). - Una vez más
una absoluta insensibilidad frente a esa denun- la Presidencia advierte a los señores diputados
cia, a menos que -a esta altura de las cosas que si no guardan orden, en uso de sus atribu-
tenemos derecho a suponerlo- uno o muchos de ciones invitará a la Cámara a pasar a cuarto
ellos estén acordes o embarcados en ese plan. intermedio.

Se ha dicho aquí que el gobierno, frente al Continúa en el uso de la palabra el señor
plan de lucha, ha demostrado absoluta sereni- diputado Pérez Gallart,
dad y calma. ¿No sería que esa serenidad y Sr. Pérez Gallart. - Nos vamos a mantener
calma era producida porque existían medidas en la posición que teníamos al iniciar este de-
-de otro tipo, tendientes a terrrinar con el plan bate, y no votaremos nada que no sea la inclu-
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Sión expresa de la CGT en este artículo, porque
no estamos dispuestos a cons tntir otra solución
e, incluso, nos opondremos por todos los medios
reglamentarios a que se lleve adelante el plan
divisionista de la clase trabajadora argentina.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Solana.

Sr. Solana. - Voy a usar brevemente de la
palabra, y espero que el señor presidente con-
siga mantener la tranquilidad que necesita te-
ner en este momento la bancada de la primera
minoría para escuchar los rfuquerimientos que
naturalmente surgen con claridad acerca de la
necesidad de que en el artículo 79 del proyecto
en discusión se admita la disidencia parcial for-
mulada por los señores diputados Luco, Monte,
Rois y Salado al dictamen du la mayoría de la
Comisión de Legislación del Trabajo para que
conste que la representación de los trabajado-
res en el consejo debe ser designada a propues-
ta de la Confederación Genci al del Trabajo.

A pesar del propósito enunciado por el señor
diputado Pugliese de no contestar las referen-
cias políticas posibles, no puede menos que pen-
sarse, tal como lo han destacado con insistencia
muchos señores diputados, que la tenacidad con
que el bloque del radicalismo del pueblo man-
tiene el despacho de la mayoría de la comisión
no consiste nada más que en una cortina de
humo, en un eufemismo que se utiliza para
ocultar intenciones que no se atreven a mani-
festar con claridad.

-Varios señores dipul idos hablan a la vez.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
ruega a los señores diputado: que no interrum-
pan al orador, y pide al señ(,r diputado Solana
que se dirija a la Presidencia.

Sr. Solana .-Al diputado que me interrum-
pió, y que no individualicé, le digo que siga el
consejo del presidente de su bloque, y se muer-
da la lengua.

-Varios señores diput idos hablan a la vez.

Sr. Presidente (Mor Roig) - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Solana.

Sr. Solana .-No puede es trañar, señor pre-
sidente, que se hagan refereni'ias políticas cuan-
do se trata de desentrañar p-)r qué razones no
se establece categóricamente que la Confede-
ración General del Trabajo designará o propon-
drá a los integrantes obrero; de este consejo.

Sr. Balboa.-Para no da¡ nombres propios,
señor diputado.

Sr. Solana. -Este es el nuumbre propio de la
entidad que representa a los trabajadores argen-
tinos, la cual ha demostrado un el plan de lucha
en ejecución una alta responsabilidad, como se
declara en f orma categórica en la solicitada
que publican algunos diarios de la fecha y cuya
inclusión en el Diario de Sesiones voy a re-
querir. Es natural también que el bloque justi-

Reunión 199

cialista diga enfáticamente que comparte en lo
político todo el sentido que encierra la decla-
ración de la Confederación General del Tra-
bajo. Esta manifestación no puede extrañar a
los representantes del bloque conservador, por-
que es indiscutible que nuestro sector encarna,
en lo político, en lo social y en lo económico,
las ideas fundamentales que en estos momentos
mueven a la acción a la Confederación General
del Trabajo.

El pensamiento de la central obrera está cla-
ramente expuesto en la parte final de esta de-
claración, que me voy a permitir leer, aun
cuando pueda herir con ello la susceptibilidad
de algún señor diputado. «No está actuando la
CGT -dice- exclusivamente con la única mira
de lograr un aumento de sueldo, sino que brega
por obtener soluciones de tipo integral, costo
de la vida, desocupación, cesantes represaliados,
leyes represivas, amnistía, el funcionamiento
pleno de nuestra industria, restitución del mer-
cado de consumo y la recuperación del bienes-
tar de nuestro pueblo.

»La CGT lucha además con y por nuestro
pueblo, por nuestros hijos y por nuestro futuro,
y no bajaremos la guardia, no abandonaremos
nuestra lucha en tanto no impere en el país
la justicia social, la igualdad para los argenti-
nos y la dignidad y soberanía nacionales.»

Una entidad que se manifiesta con tanta res-
ponsabilidad como se hace en esta declaración,
y que reconoce la acción del gobierno en lo que
ha tenido de positivo, como es la anulación de
los contratos petroleros por inconstitucionales
y por atentatorios a la economía y a la sobe-
ranía de la Nación, lo menos que merece del
Parlamento argentino es que se le reconozca la
representatividad necesaria para integrar el
consejo creado por esta ley y que está dirigido
a atender las necesidades del sector a que
aquella entidad representa por su organización
y por sus fines. (¡Muy bien!)

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Cornejo Linares.

Sr. Cornejo Linares. - Para los antiguos pi-
tagóricos el número siete tenía un sentido ca-
balístico: siete eran los planetas, siete los colo-
res, siete las maravillas del mundo, más tarde
fueron también siete los pecados capitales, y
ahora también son siete los demócratas cristia-
nos. (Risas.)

Pareciera ser que se ha vuelto a esta concep-
ción cabalística acerca del número 7, pues bien
pronto van a cumplirse siete horas desde que
empezó la discusión del artículo 79 del proyecto
en consideración. Es claro que es así porque esto
tiene gran trascendencia, dentro de la impor-
tancia del dictamen que estamos considerando.
Es la piedra de toque, el talismán, que va a
servir para la suerte futura de este estatuto
legal. Yo no me explico este planteo-será
quizá porque no tuve la suerte de estar en la
última reunión-, que pareciera que viene a re-
novar la antigua discusión de los universales,



Junio 3 de 1964 C AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 881

entre nominalistas y conceptualistas. Se hace está a la expectativa de la sanción de esta ley,
toda una cuestión acerca de una sigla: CGT. y, precisamente, alrededor de este artículo 79,
Pareciera que existe un tabú que prohibe ter- que tiene una trascendencia enorme, mucho
minantemente a los señores diputados de la pri- mayor que la mera formalidad de las palabras.
mera minoría usar esa sigla, que significa Con- Por estas razones es que insistimos en que se
federación General del Trabajo, que no es un diga expresamente «Confederación General del
nombre más, ni una simple sigla. Ella designa Trabajo», y no otra frase semejante, idéntica o
a un organismo con vida y existencia real en parecida.

el país, a una institución que nuclea y repre- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
senta a todos los trabajadores. Ella ha sido el señor diputado Maglietti.
consecuencia del progreso político de nuestra
organización nacional, y gracias a ella puede ble Sr. 1dIagliera bancada n nSeñor opresidente:

está dispuesta ashaber discusiones de alto nivel entre las fuerzas llevar
que este

nuestra
al l terreno político, pero es

a
llevartrabajo y las fuerzas empresarias.
necesario dejar bien aclarada nuestra posición.

Yo, señor presidente, soy modestamente in- Se ha sostenido que en la actitud pacífica del
genuo. Y prefiero pasar por ingenuo antes que Poder Ejecutivo existe un plan divisionista.
pecar por suspicaz. Presumo buena fe en toda Nada más falso, señor par-la gente hasta que se me pruebe lo contrario. presidente. Nuestro par-En su gobiernoPor eso presumo buena fe en las actuales auto- ciipoios

y nuestro
plataforma electoral

son únicos en sus prin-Por
ridades lode la Nación, y presumo buena fe en la . gobernará estable-
bancada radical del pueblo. Poro aquí ha que- codo con toda

toda claridaddad que para todosbancadaflotando una grave acusación: ¿por qué no los habitantes y que las clases s obreras mere-dado la rinci al atenció l bidpp n go erno.e

ley «Confederación General di'l Trabajo» y se La actitud mesurada y pacífica del Poder
buscan eufemismos literarios para suplantar esos Ejecutivo no tiene otra finalidad que la de man-
términos? tener la paz que hoy reina en todo el país, y

que ciertos sectores interesados quieren romper
Sr. León. - ¿Me permite una interrupción, a toda costa.

señor diputado? Algunas expresiones vertidas en este recintoSr. Cornejo Linares.-Desda> otro punto de
vista, acusan al Poder Ejecutivo de estar tendiendo
lando debo decir que no estamos aquí euna una cortina de humo con el propósito de divi-

ley dapara
para ahora,

presidente
que no

Illia. estan(os haciendo una dir a los trabajadores. Nada más inexacto. Yo

^. , Sr. Bel
g

rano Rawson . -Ese es el argumento preguntaría al señor diputado que hizo esa ma-

que abona nuestra posición, señor diputado. nifestación si en el año 1946, cuando se dictó
Sr. Cornejo Linares . - Estarrius legislando con el decreto 33.304 -en el que se hizo referencia

carácter permanente, con abstracción absoluta a las instituciones gremiales más representati-
de las autoridades actuales de 1x Nación. De ahí vas- hubo por esa causa propósito divisionista

por parte del Poder Ejecutivo de aquel entonces.que sea indispensable la precisi('1n en el lenguaje
jurídico, para evitar falsas interpretaciones y No pueden achacársenos, basados en el ar-
vagas maniobras políticas. tículo 79 en discusión, que exista tal pro-

Sr. Fernández (R.). - ¿Me permite una inte- pósito de nuestra parte, teniendo en cuenta,
rrupción el señor diputado? además, que si en el día de mañana la CGT

Sr. Cornejo Linares.-Es necesario que la cambia de nombre, la redacción de la ley como
legislación sea orgánica, coordinada, sobre todo lo pretende el dictamen de la minoría no podría
en cuanto a las leyes que versan sobre una surtir sus efectos. El hecho de que en el dic-
misma materia y persiguen objetivos semejantes. tamen de la mayoría se haga referencia a la
¿Por qué, si en la ley 14.455, de asociaciones institución más representativa, no hace sino
profesionales, se legisla en determinada forma, determinar que se menciona a la central obre-
en esta nueva ley, que trata la misma materia ra, que representa a todos los trabajadores ar-
laboral, hemos de pronunciarnos en otra forma? gentinos.
Yo me atrevo a exhortar' a los señores diputados Se ha agraviado en todo sentido a nuestra
de la primera minoría a que, haciendo fe de sus bancada. A pesar de ello, nuestra actitud ha
buenas intenciones, eliminen del dictamen de sido mesurada. Se ha sostenido que se van a
mayoría esas sutilezas bizantinas, esos eufemis- utilizar todos los recursos reglamentarios, para
mos, y acepten nuestra moción de que se diga evitar la sanción de esta ley. Si ello ocurre,
expresamente «Confederación General del Tra- señor presidente, quedaría demostrado el pro-
bajo». Con ello se disipará una duda muy pósito inconfesado de no sancionar esta ley,
grande, lo que contribuirá, a no dudarlo, a crear con el consiguiente perjuicio para los obreros
el clima de pacificación que necesita el país. que no lograron así el salario mínimo, vital y
De otra manera se seguirán creando conflictos móvil.
que, en un primer momento, parecen artificiales Asistimos al hecho innegable de que estamos
y que luego se manifiestan como tempestades, gobernando sin estado de sitio, a pesar de que
cuyas consecuencias paga todo el mundo y no existen sectores interesados para que lo im-
solamente los que sembraron los vientos. El país plantemos.

se quiere decir expresamente een el texto de la
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Hace poco tiempo el país ::alió de un gobierno las. En este caso del artículo 79 del proyecto se
convulsionado que gobernaba con estado de si- emplea exactamente la fórmula de la ley vigen-
tio. Las cárceles estaban repletas de obreros te de asociaciones profesionales. Además, esto
y de presos políticos; las huelgas terminaban de hablar de la organización sindical más re-
incluso con medidas de represión de distinta presentativa es emplear una fórmula jurídica
naturaleza y con cesantías (,n distintos cuadros acuñada ya en nuestra legislación. Incluso, pien-
de la administración pública; las movilizaciones so que referirse a una organización con perso-
estuvieron al día y las fuerzas armadas vivían nería gremial más representativa es una redun-
acuarteladas. dancia, porque precisamente la ley 14.455 dice

Hoy el país asiste a un es1)ectáculo totalmen- que tiene personería gremial exclusivamente la
te opuesto, de paz, tranquilidad y mesura, con- organización más representativa.
tra actos que hubieran llevado a cualquier Decía el señor diputado Cornejo Linares que
gobierno a tomar medidas extremas, pero que es necesaria la precisión en el lenguaje jurídi-
no adoptará nuestro gobierno. El valor adqui- co. Justamente mos que
sitivo del salario en el gobierno de aquel en- por eso detendimmosos ala] discutirseen esta ley -como lolo pretendimos

que

tonces disminuyó enormemente. la ley nacional de abastecimiento, pero no pros-
Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado: peró nuestro criterio y después hubo conse-

está en discusión el artículo 79 del proyecto. cuencias- se emplee esa fórmula acuñada ya
Sr. Maglietti. - La clase obrera en aquel en la legislación argentina de «asociación con

entonces sufrió vejámenes de toda índole. Se personería gremial» o «asociación más repre-
dictó una ley de asociaciones profesionales, pero sentativa».

se utilizaron todos los medios para que esa En esta materia nuestra posición es perfecta-central obrera no pudiera exigir las reivindica-
ciones tan necesarias en aquel entonces. Nues- mente clara y coherente con la legislación ante-

tro gobierno, en cambio, ha contemplado todas rior. Y lo es también con este otro alcance: no
las aspiraciones populares y ha dado cumpli- queremos de ninguna manera contribuir, ni
miento a los 13 puntos de la CGT, el último con nuestro silencio, al intento que se está pe-

de los cuales es el que hoy debatimos y estamos neralizando de convertir a la Confederación
dispuestos a sancionar. Con ello demostrare- General del Trabajo en un poder del Estado,
mos al país nuestro innegable propósito de go- que trata de igual a igual con los demás pode-
bernar para todos los habitantes, sin distincio- res del Estado, cuando no los amenaza o trata
nes de ninguna clase, y con eI fin de beneficiar de someterlos. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

preferentemente a todos los trabajadores del Nosotros estamos con un criterio que el señor
país. diputado Gómez Machado calificó hace un mo-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra mento de reaccionario. Yo estoy de vuelta de
el señor diputado González l lergez. los adjetivos. Alguna vez yo también he emplea-

Sr. González Bergez . - Tengo la sensación de do esas expresiones; pero ya estoy de vuelta de
que hace un buen rato que on este debate es- los adjetivos que ahorran o evitan el razona-
tamos girando alrededor de los mismos con- miento. ¿Qué significa hablar de concepciones
ceptos, que todo el mundo tiene tomadas posi- reaccionarias, como se ha dicho también hace
ciones y que es muy difícil decir cosas nuevas. un momento en el sector de la izquierda? Yo
Sin embargo, tal vez por ser:uir esta corriente tengo sobre mi banca el debate, que en algunas
donde todos van diciendo lo que piensan, aun- partes acaba de leerse, realizado en la Cámara
que todos lo sabemos, quiero decir algunas pa- de Diputados con motivo de la consideración de
labras recogiendo algo de lo que se ha dicho, la ley 14.455. En él habló y dijo las cosas que
para precisar el porqué de nn.estra posición en se leyeron el actual vicepresidente de la Repú-
este debate y del voto que vamos a emitir. blica, que ojalá mantenga esos puntos de vista,

Se preguntaba hace un momento un señor di- y hablaron en el mismo sentido otros correli-
putado por qué no se quiere aludir concreta- gionarios suyos.
mente en el proyecto a la Confederación Gene- En ese debate se leyeron palabras que no pro-
ral del Trabajo. Senci4lamente, porque la Con- venían del sector radical del pueblo ni del sec-
federación General del Trabajo no es un poder tor conservador, ni de nadie a quien pueda
del Estado ni una persona jurídica de existencia calificarse desde ninguna bancada de esta Cáma-
necesaria, sino una persona jurídica de existen- ra de reaccionario, cualquiera sea el sentido
cia posible, que existe en tanto y en cuanto se que se dé a esa expresión, de cualquier mane-
ajuste a las condiciones que la ley determina ra peyorativa. Aquí se leyeron expresiones de
para las organizaciones de este tipo. Mañana, un hombre cuya memoria todos respetamos y a
con otro nombre, podrá existir una organiza- quien hemos rendido homenaje unánime.
ción igual. Cuando en 1958 se discutió la actual ley de

Las personas jurídicas de existencia necesa- asociaciones profesionales y se la vinculó con el
ria o los poderes del Estado, ellos sí, deben ser decreto 23.852, dictado en 1945, que fue la base
designados en las leyes por su nombre propio; y la inspiración del proyecto de 1958, decreto
pero las demás personas jurídicas, sólo median- aquél que introdujo por primera vez en la le-
te las fórmulas que la ley emptea para señalar- gislación argentina el concepto de la organi-
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se zación más representativa y de la personería
n= gremial , el señor diputado Casella Piñero citó
ato estas palabras de Moisés Lebensohn, referidas
e- a él, que voy a leer: «Como en Italia y Alema-
ca nia, el régimen -el régimen que dictó esta ley-
1- consagró una preocupación crntral al apodera-

miento de los sindicatos. La satisfación de re-
e- clamaciones inmediatas le sirvió para disolver
ce en el triunfo aparente del minuto la desazón
la por una organización social que no se ajusta a

le
i_
le
se
s-
e-
ra
>n
D-

fundamentales requerimientos humanos. Así
efectuó sus primeras conqui::tas, en adhesión
espontánea a veces y forzada otras. El poder
sindical organizado verticalmente constituyó el
soporte principal de aquella:¡ dictaduras. Del
mismo modo en la Argentino es la base del
régimen.»

Y terminaba con estos conceptos: «La tarea
previa para el restablecimiento de la democra-
cia consiste, pues, en la recuperación de la au-
tonomía gremial, en el desarme del gran apara-
to sindical de conducción totalitaria que ahoga
la espontaneidad creadora d(' la organización
obrera y la coloca en el cam»o de la opresión
y de la injusticia.»

Yo, conservador, termino mi exposición con
esas palabras tan actuales de Moisés Lebensohn.
(¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Sr. Presidente (Mor Roig). -- Tiene la palabra
el señor diputado Muniagurria.

Sr. Muniagurria . - Señor presidente: no voy
a entrar al trasfondo que indudablemente existe
en este debate. Me limitaré al artículo 79 de la
ley de salario mínimo, vital y móvil que está
en discusión, y voy a señalar que desde nuestro
punto de vista se está prolongando excesiva-
mente la discusión de un artículo que, sin tras-
fondo, no tiene mayor significación.
El señor diputado González Bergez acaba de

decir con acierto que la ley 14.455, que crea
las asociaciones profesionales de trabajadores,
establece en su artículo 18 que la asociación
profesional de trabajadores más representativa
de la actividad de que se trate tendrá derecho
a gozar de personería gremial y, consiguiente-
mente, también establece en el artículo 26 que
las federaciones y confederaciones más repre-
sentativas tendrán derecho a gozar de persone-
ría gremial.

Sr. Garófalo. - Lo dice en plural, ¿verdad?

Sr. Muniagurria . -Efectivamente, pero los
hechos, señor diputado Garófalo, son más obs-
tinados que las palabras, y hay un hecho de tal
magnitud que frente al cual, si no existe el
trasfondo o la intención ulterior, debemos ubi-
carnos con absoluto realismo, en un propósito
de sancionar la ley que la Cántara y la opinión
pública quieren, por encima (le circunstancias
o de desviaciones en la discusión.

El hecho positivo y exacto, :;in entrar a juz-
gar los beneficios o los inconvenientes, las cir-
cunstancias que nos abruman, I.as actitudes que
criticamos o que compartimos, es que la confe-

deración gremial más representativa en este
momento de la vida de la República se llama
Confederación General del Trabajo. Ese es un
hecho real, absoluto y total, y por ser tan real
no merece siquiera una amable observación de
cualquiera de los señores diputados.

Sr. Pugliese. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Muniagurria . - Sí, señor diputado.
Sr. Pugliese . - ¿Podría asegurar el señor

diputado que siempre se llamará así? Formulo
esta pregunta, ya que se dijo que debemos le-
gislar para lo permanente y no para un instante.

Sr. Muniagurria . - En el momento mismo que
no se llame así por las vicisitudes del proceso
en función de las relaciones entre los empre-
sarios, los trabajadores y el Estado, sería muy
simple y sencillo modificar el nombre del orga-
nismo.

Sr. Maglietti. - No, no.
Sr. Muniagurria. - No seamos tan jactancio-

sos de suponer que estamos legislando para un
futuro indeterminado, sino que estamos legislan-
do para una realidad existente en el país.

Sr. Pugliese. - Le aseguro, señor diputado,
que lejos de nuestro ánimo está el ser jactan-
ciosos.

Sr. Muniagurria. - No me refiero a esa ban-
cada en particular, sino a la Cámara en general.

Sr. Pugliese . - Deseo preguntar también al
señor diputado si el artículo, con su redacción
actual, es absolutamente comprensivo de la Con-
federación General del Trabajo.

Sr. Muniagurria . - Entiendo que es perfecta-
mente compatible y comprensivo, pero no esta-
ríamos en la realidad si no advirtiésemos que
nos encontramos con una fórmula ortodoxa e
intransigente de una bancada y con la fórmula
ortodoxa e intransigente de la otra bancada. Mi
propósito, sin entrar al trasfondo, es hacer, sin
acentos que no me corresponden, por cierto, un
llamado a la coincidencia con respecto a una
fórmula que demuestre el espíritu común de
ambas partes para que de esa forma podamos
seguir considerando en particular esta ley del
salario mínimo vital y móvil, que es el propó-
sito que perseguimos.

Sr. Pugliese . - Hemos demostrado esa volun-
tad pero se nos exige la rendición incondicional.

Sr. Muniagurria . - No, señor diputado. No
vengo aquí a pedir rendiciones incondicionales.
Vengo, única y exclusivamente, a hacer un lla-
mado a la reflexión de los señores diputados,
en el sentido de señalarles que el camino está
por encima de los obstáculos y que el camino
también tiene su meta. En este caso la meta es
la de sancionar la ley que la opinión pública
espera de nosotros, lo cual, por otra parte, es
aspiración de los señores diputados que integran
esa bancada, como es la nuestra por haber sus-
crito el dictamen de comisión.

Sr. Maglietti. - ¿Me permite el señor dipu-
tado una breve interrupción?

Sr. Muniagurria . - Sí, señor diputado.



884 ('AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 1991

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia de los organismos gremiales, que pueden mo-
solicita del señor diputado Nl uniagurria quiera dificar su designación o bien decidir no parti-
no conceder nuevas interrupciones, para el me- cipar en el organismo que se crea, como ha pa-
jor ordenamiento del debate. sado con la ley nacional de abastecimiento. No

Sr. Maglietti . - Yo solicito , lel seño' diputado nos cerremos, pues, en una posición, y dejemos
quiera aclarar qué es lo que a,-onseja usa buena abiertas las posibilidades dentro de los concep-
técnica jurídica: si la redacción que tiene el dic- tos ya enunciados. Esto será legislar con sa-
tamen de la mayoría o la redacción que preten- biduría.
den los otros bloques. Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el Muniagurria: como ha vencido el término re-
uso de la palabra el señor diputado Muniagurria. glamentario de que disponía para su exposición,

Sr. Muniagurria . - Señor presidente: voy a la Presidencia lo invita a concluir su pensa-
decir algunas palabras que tal vez puedan ser miento.
tachadas de imprudentes, pero lo hago con la Sr. Scarpello . - Que se le prorrogue el pla-
seguridad de espíritu de expresar lealmente mi zo, señor presidente.
pensamiento. Sr. Muniagurria. - No obstante la amabili-

Yo no atribuyo intenciones nadie. Yo no su- dad de mis colegas, voy a cerrar mi pensa-
pongo que en el Poder Ejecutivo y en la ban- miento, sin dejar de mencionar, a propósito de
cada del radicalismo del pueblo se alientan in- la interrupción del distinguido señor diputado
tenciones que puedan determi r ar eventualmente Jofré, que así como la Cámara contó con el
algunas actitudes contrarias la Confederación apoyo de su bancada para mencionar la sigla
General del Trabajo. No lo sur,ongo, pero dentro CGT -que en este momento se la considera
de este orden realista en el ctcal me quiero co- urticante- en la ley nacional de abastecimiento,
locar no exteriorizaría con suficiente claridad mi ahora no debiera oponerse a esta sanción.
pensamiento si no dijese que aun en la hipóte- Sr. Jofré . - Nos opusimos expresamente.
sis de que algunos sectores alentaran intencio- Sr. Muniagurria . - Me rectifico, entonces,
nes contra la existencia misma de la Confedera- pues creía de buena fe que habían votado acep-
ción General del Trabajo, no aparecerían éstas tando esa mención en la ley nacional de abaste-
limitadas por el hecho de que en una ley se cimiento.
mencione circunstancialmente y como reconoci- Sr. Serú García . - Puede dirigirse, entonces,
miento de una realidad, a la Confederación Ge- a la bancada del radicalismo del pueblo.
neral del Trabajo. Esta mención, me pregunto Sr. Muniagurria . -Esto se parece a aquellas
yo, ¿va a determinar inhibiciones o limitaciones epístolas de San Pablo que eran dirigidas a los
para esas actitudes legislativas o ejecutivas hi- corintios para que de cualquier manera las le-
potéticas? Estoy convencido íntimamente de que yeran los romanos.
ello no podría ser de ninguna manera un obs- Quiero reiterar y cerrar mi exposición, por
táculo para que se cumpliera ten designio o una circunstancias reglamentarias. Repito que la po-
actuación gubernativa de alguna significación en sición de nuestra bancada, la cual ha suscrito
ese sentido. el dictamen de la minoría, es clara en este as-

Sr. Jofré . - ¿Me permite una interrupción, pecto, y mi intervención en el debate responde
señor diputado? al deseo de hacer una exhortación para que en-

Sr. Muniagurria . - Sí, señor diputado. contremos una fórmula, sin declinación de po-
Sr. Jofré. - Y solicito permiso a la Presi- siciones, convicciones ni actitudes que compor-

dencia. ten en cierta medida principios de trasfondo
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa- -repito la palabra-, fórmula que resulte ade-

labra el señor diputado Jofré. cuada para la solución de este problema.
Si. Jofré . - Quiero señalar aal señor diputado La realidad es que la CGT existe; la realidad

Muniagurria, con todo el respel) que me merece es también -y lo estaba diciendo cuando me in-
su opinión, que comete un error al decir que terrumpió el señor diputado Jofré- que si exis-
aquí se menciona a la Confederación General tiera aquel designio al cual yo me refería, no
del Trabajo circunstancialmente. De ninguna habría de ser ni una disminución ni una limi-
manera es así; al contrario, se la menciona ex- tación la posibilidad de que en una ley colate-
presamente y se le da una facultad tan grande ral se haya mencionado la sigla CGT, o las pa-
como es la de intervenir en el organismo encar- labras Confederación General del Trabajo, to-
gado de fijar anualmente el salario vital mí- mo ya se ha hecho en la ley nacional de abas-
nimo y móvil. Siendo así no podemos nosotros tecimiento.
legislar pensando que la ley puede durar uno o De manera que la posición demócrata pro-
dos años -yo creo que va a du lar muchos años, gresista, que ha suscrito el dictamen en mino-
y deseo que así sea-. Se tiene que legislar para ría, es exhortar a la Honorable Cámara a ha-
el futuro. Nosotros tenemos que pensar que las llar una fórmula que pueda ser el reconoci-
generaciones venideras van a considerar a esta miento de realidades que están por encima de
norma legal como una ley sabia, y no podemos nuestras intenciones.
suponer que haya que ir cambiando con el Sr . León . - ¿Me permite una interrupción,
tiempo los nombres de acuerdo con la voluntad señor diputado?
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Sr. Muniagurria . - No tengo inconveniente. central de los trabajadores cambie esa deno-
Sr. Presidente (Mor Roig). - 1ta vencido el minación_

término reglamentario, señor diputado, y la Pre- Es de buena técnica legislativa referirse a tal
sidencia 13 invita a no conceder interrupciones entidad en una forma conceptual y no por su
y a poner fin a su exposición. nominación actual, que puede variar, como dije,

Sr. Muniagurria . - Señor presidente: he da- en cualquier momento.
do fin a mi exposición para complacer a la Pre- Por otra parte, aunque ya se ha dicho en este
sidencia y a la Cámara. debate, las organizaciones gremiales -según la

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa- experiencia que nos proporciona toda la historia
labra el señor diputado León. del sindicalismo mundial y también de la Argen-

Sr. León. - Había pedido una interrupción a tina- no reconocen limitaciones de tipo legal
nuestro distinguido colega, el diputado Munia- para su constitución y desarrollo. De manera que
gurria, porque me parecía oportuna la exhorta- no estamos poniendo una traba a estas organi-
ción, tan serena, del presidente d( 1 bloque de- zaciones ni a la representación que cada una de
mócrata progresista, y para hacer esta pregunta ellas pretenda ejercer.
que no iba solamente dirigida al sr ñor diputado Es conocida la posición de la Unión Cívica
sino a todos los sectores, que yo crf o también se Radical del Pueblo en favor de una central úni-
mantienen en el casillero de la buena fe y desean ca, querida y aceptada por los trabajadores. En
sancionar esta ley que va a ser útil al país. consecuencia, hemos seguido, casi literalmente,

Tomando el sentido de la realidad de que ha- la redacción de los artículos correspondientes de
blaban algunos diputados, entre ellos el señor la ley de asociaciones profesionales. Entende-
Cornejo Linares, yo haría esta pregunta: en es- mos que de esa manera se obvian estos incon-
te instante, tomado el país como está, con esa venientes. Nominar una ley nos parece de una
realidad que marcan los hechos •v la historia técnica legislativa deplorable y, por lo tanto, la
presente, ¿qué diferencia hay entre decir «la comisión ha de mantener el dictamen. Nada
Central con personalidad gremial» o «Confede- más.
ración General del Trabajo»? Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

Estamos legislando sin poner nombres ni ape- el señor diputado Caro.
llidos, para la misma realidad y con el sentido Sr. Caro . - Señor presidente: no pensaba in-
de coincidencia que nos solicitaba el señor di- tervenir en este debate, pues ya lo habían
putado Muniagurria. Creo que la posición de hecho, en nombre de mi bloque, distintos señores
nuestro bloque es bien clara en este asunto: no diputados que han expuesto con toda claridad
niega jerarquía a nadie, y de esa forma esta- el pensamiento que nos anima.
mos legislando, no para modificar una ley ma- No hemos venido aquí en son de guerra, ni
ñana o pasado, sino para la realidad permanen- exigimos la rendición incondicional de nadie,
te del país. como se manifestara incidentalmente por parte

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra del señor diputado Pugliese. Nuestra sola pre-
el señor diputado Pena. sencia en el recinto está hablando de la vocación

Sr. Pena. - Señor presidente: corno presidente pacifista que nos alienta. Hemos abandonado
de la Comisión de Legislación dci Trabajo y las catacumbas para llegar hasta estos altos
miembro informante del dictamen en discusión estrados, a fin de trabajar permanentemente
no me corresponde contestar las manifestaciones por la pacificación del país. Como digo, nues-
formuladas en este debate, plagado, indudable- tra presencia en la Cámara, nuestra actuación
mente, de matices políticos, de afanes electora- anterior, nuestra constante preocupación por
listas, de manifestaciones minúsculas algunas y los problemas públicos, nuestro propósito de no
tendenciosas otras, y de presunciones que care- obstruir la labor del gobierno cuando está enca-
cen de asidero, que permiten afirncar que hay minada hacia la resolución de los grandes pro-
algunos sectores que, a pesar de manifestarlo, blemas nacionales, es nuestra mejor carta de
no están realmente interesados en lit sanción de presentación en este sentido.
esta ley. No es, en consecuencia, obstinación ni capri-

Voy a entrar directamente al tensa de la re- cho, lo que nos alienta, sino la contemplación
dacción del artículo 79. Indudablemente, la co- de la realidad viviente, que es la que da vida
misión ha modificado su criterio tendiendo a a la norma jurídica, porque, como decía Jiménez
ajustarse a las disposiciones vigentes de la ley de Asúa, el derecho no es la ley «a secas»; el
de asociaciones profesionales, que también se re- derecho debe asentarse en la vivencia del pue-
fieren a la entidad más representativa, a fin de blo en que rige. Y ésa es la cuestión que hemos
acordarle personalidad gremial. Debemos tener traído al debate.
en cuenta que ésta es una ley permanente, que no Aquí se quiere cubrir con eufemismos -y lo
puede estar dedicada a ninguna institución, como digo sin sentido peyorativo- una realidad vi-
bien lo señaló el señor diputado González Ber- viente, una realidad sentida, una realidad que
gez; que una nominación implicarla la impo- presiona sobre nuestras conciencias cotidiana-
sibilidad de que se designen los representantes mente. No podemos soslayarla ni mucho menos
ante el Consejo Nacional de Salario Vital, por incomprensión, por sectarismos políticos,
Mínimo y Móvil en el caso de que la entidad crear al país un nuevo factor de perturbación.
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Me inquieta, más que el texto de las proposi- minas de la valoración? Ya están preestableci-
ciones concretas alrededor d(' este artículo, lo dos en el reconocimiento de la personalidad Bre-
que ocurriría en el país si no acertamos con mial, de acuerdo con la ley de asociaciones
la fórmula conciliatoria que todos anhelamos. profesionales.
No hemos venido, como decía, ni a hacer mérito Exhorto a los señores diputados del sector
de un pasado que ya pertenece a la historia, ni del centro, que tienen la enorme responsabili-
tampoco a hacer actos de contrición, ni a que dad de apoyar políticamente al gobierno que
nuestra conciencia sea examinada por nadie, tiene hoy la República, a que mediten profun-
porque nuestra conciencia solamente pertenece damente sobre la responsabilidad que les
a Dios. Queremos que se nos crea sinceros con compete.
todos los sectores de la Cántara, sensibles a la Yo felicito a los señores diputados por su obs-
vigente realidad nacional, para que juntos arbi- tinada defensa de los puntos de vista del Poder
tremos las medidas legislativas que el país Ejecutivo, pues no les cabe otra misión política
reclama. de mayor trascendencia en la Cámara.

Yendo específicamente al lema en discusión , Sr. Pena .-Si el señor diputado me per-
creo que se parte de un supuesto cuando se mite...
quiere vincular con sentido equivocado la ley de Cuando el dictamen dice «la central de tra-
asociaciones profesionales con eltexto de este pro- bajadores con personería gremial más represen-
vecto de ley. Precisamente la ley de asociaciones tativa», esta expresión tiene hoy el mismo
profesionales en una honrada interpretación es significado que las palabras «Confederación Ge-
la que nos da la pauta. Cuando por virtud de neral del Trabajo». Pero la ley tiene carácter
sus disposiciones se confiere carácter de entidad permanente, y nosotros debemos legislar con
representativa a una central obrera, ese recono- una buena técnica legislativa. Por eso la comi-
cimiento lleva implícito el uso de todos los sión mantiene su dictamen.
atributos que hacen a su personalidad jurídica y Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa- en el
gremial, y entre ellas, en forma indiscutible, el uso de la palabra el señor diputado Caro.
derecho al nombre, porque no bastaría para que Sr. Caro. - Me voy a permitir formular una
nosotros, como personas físicas, pudiéramos in- breve pregunta al señor diputado Pena, en su
vocar las disposiciones del Código Civil diciendo carácter de presidente de la Comisión de Legis-

que somos personas físicas por el solo hecho de lación del Trabajo. Quiero que controvierta de
existir, y cuando existimos, la personalidad fí- alguna manera mi manifestación de que el otor-

sica y jurídica nos reúne con una serie de atri- gamiento de la personalidad gremial a cualquier
butos que son irrenunciabl(r:: y que deben ser entidad le confiere como derecho inalienable
reconocidos erga omnes. el uso del nombre.

En virtud de la ley de asociaciones profesio- Sr. Pena. - La terminología del proyecto qui-
nales, la entidad más representativa de los tra- zá resulte redundante, porque se dice «perso-
bajadores argentinos se llanca CGT. nería gremial» y «más representativa». Tal vez

Sr. Vaccarezza. - Hoy. sería más conveniente seguir casi al pie de la
Sr. Caro . - Hasta el día que se muera; lo letra la terminología de la ley de asociaciones

mismo que las personas físicas. profesionales. Podría suprimirse alguna de esas
No hay ninguna incongruencia jurídica ni calificaciones -y la comisión lo aceptaría si

doctrinaria, pues se trata de hacer jugar en su fuese solicitado por algún señor diputado-,
prístina puridad los principios jurídicos que dejándose simplemente «más representativa», o
hacen a la cuestión. Comprendo los escrúpulos bien «con personería gremial».
de algunos señores diputados que, en algunos En estos momentos, es evidente que la CGT
casos, son absolutamente consecuentes con su sería la entidad que estaría en condiciones de
posición filosófica, como ocurre con la Federa- asumir esa representación.
ción de Partidos de Centro. Pero -y lo digo Sr. Caro. - Ya he advertido la luz indicadora
con todo respeto- no encuentro la misma conse- del vencimiento del término, de modo que voy
cuencia en el sector del socialismo democrático, y a concluir.
encuentro totalmente abstrusa, incoherente y A título personal, y sin comprometer la opi-
contradictoria la posición del sector del centro. nión de mi bloque ni mucho menos la de los

Ya que esta discrepancia ;e ha planteado en sectores que suscribieron el dictamen en disi-
términos de una pequeña batalla parlamentaria, dencia, propongo concretamente la supresión de
aspiro a que seamos sensibles y a que no haya la expresión «más representativas».
vencedores ni vencidos, abocándonos a buscar Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
una solución conciliatoria, pues no se puede misión la modificación propuesta?
aceptar el dictamen modificado de la comisión Sr. Pena.-La comisión acepta, puesto que,
en cuanto dice que la repro;entación la tendrá de todas maneras, la, expresión es redundante.
la entidad obrera más representativa. Sr. Presidente (Mor Roig). - Por Secretaría

Al decir «más representa) teas», significa que se dará lectura a la redacción que la comisión
tiene que hacerse un juicio de valor, y estos acepta.
juicios son sumamente peligrosos en política Sr. Secretario (Oliver). -El artículo diría,
y en actos de gobierno. ¿Cuáles serán los tér- en lugar de la expresión contenida en la redac-
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pleci- ción anterior: « ... de la o & las organizaciones -A la hora 18 y 30:
1 gre- sindicales con personería gre vial más represen-
ones tativas», lo siguiente: «... d(' la central de tra- Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa la

bajadores con personería gr<•rnial». sesión.
ctor Sr. Serú García . - Pido la palabra para for- Tiene la palabra el señor diputado Caro.

bili- mular una moción de orden. Sr. Caro . - Señor presidente: tengo el honor

que Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra de informar a la Honorable Cámara que los
fun- el señor diputado Serú Gar:ía. grupos parlamentarios que suscribieron el dic-

les Sr. Serú García . - A efeel os de coincidir en ° tamen de minoría -demócrata progresista, de-
la redacción definitiva del artículo, hago mo- mócrata cristiano, socialista argentino, ambas

obs- ción de que pasemos a un cuarto intermedio en UCRI y justicialista- han coincidido en sos-
der las bancas de hasta quince minutos. tener el siguiente texto para el artículo 79:

"tica Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar «Los miembros del consejo serán designados por
la moción de orden de pa,;:ar a cuarto inter- el Poder Ejecutivo a propuesta de los ministros

per- medio. de Trabajo y Seguridad Social y de Economía,
de la central de trabajadores con personería

Resulta negativa.tra- - gremial... », en la inteligencia de que la in-
en-
sino
Ge-
ter
con
mi-

el

una

Sr. Presidente (Mor Roig) - Continúa en el terpretación auténtica de esta redacción es la
uso de la palabra el señor diputado Caro. que dio el señor presidente de la Comisión de

Sr. Caro. -En realidad, señor presidente, no Legislación del Trabajo.
tengo nada más que agregar. Resta únicamente Destaco que los grupos que han coincidido en
ver si podemos coincidir en lr, propuesta que he esa redacción no están vinculados entre sí por
formulado, y eso queda a criterio de los secto- ningún interés político, y que la coincidencia
res que han producido dictamen en disidencia. que los ha alentado en esta circunstancia es de

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra tipo puramente parlamentario y se asienta en
el señor diputado Martínez ltaymonda. puntos de vista comunes en la apreciación de

Sr. Martínez Raymonda . - Mi pedido de pa- una realidad actual.
su labra era anterior a este problema, de modo que Sr. Serú García . - ¿Me permite una inte-
is- no voy a hablar en este momento. rrupción el señor diputado?
de Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra Sr. Caro . - Sí, señor diputado.
or- el señor diputado Domingorena, para una se- Sr. Serú García . - Solamente por una razón
ier gunda intervención. de lealtad parlamentaria he solicitado una in-
ble Sr. Domingorena . - Yo tampoco voy a hacer terrupción al señor diputado Caro. En efecto,

uso de la palabra, señor presidente. deseo adelantar que, como consecuencia de la
ui- Sr. León .-Pido la palabra para una moción coincidencia producida, en oportunidad en que
so- de orden. consideremos las disposiciones transitorias ha-
rez Sr . Presidente (Mor Roig). -- Tiene la palabra bremos de proponer un nuevo artículo que es-
la el señor diputado León. tablezca que para la puesta en marcha de la

ies Sr . León.-La propuesta (le pasar a cuarto ley el organismo que debe proponer los repre-
as intermedio formulada por el señor diputado Se- sentantes obreros ante el consejo creado por el
si rú García tomó de improviso a este bloque, por artículo 59, debe ser la Confederación General

lo que votó por la negativa. Advertimos ahora del Trabajo.
o que si el cuarto intermedio es para coordinar Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

ideas y opiniones entre los dist tintos bloques, pue- el señor diputado Pena.
T de ser conveniente, por lo que vamos a rectifi- Sr. Pena .-La comisión, como lo había ade-

de car nuestro criterio y votar afirmativamente la lantado con anterioridad al solicitarle una inte-
moción de orden. rrupción al señor diputado Caro, acepta la su-

ra Sr . Serú García. - Agradezco la intervención presión de las palabras «más representativas»,
oy del señor diputado. por considerar que son superabundantes en la

Sr. Presidente (Mor Roig). -Debe reiterarse redacción de este artículo.
i- la moción de orden. Sr. Presidente (Mor Roig). -¿Acepta la co-
os Sr . León. - Propongo, concretamente, que misión la proposición del señor diputado Scha-
i- pasemos a cuarto intermedio por quince minu- posnik, en el sentido de modificar el plazo de
e tos, en las bancas. tres años por el de dos años?

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar Sr. Pena. -La comisión acepta, señor presi-
la moción de orden formulada por el señor dipu- dente.
tado León. Sr. Presidente (Mor Roig). - Por Secretaría

-Resulta afirmativa. se dará lectura de la redacción definitiva del

Sr, Presidente (Mor Roig). --Invito a los se-a
n ñores diputados a pasar a cuarto intermedio

por quince minutos, en las bancas.

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora
17 y 55.

artículo.
Sr. Secretario (Oliver). - Dice así: «Los

miembros del consejo serán designados por el
Poder Ejecutivo a propuesta de los ministros de
Trabajo y Seguridad Social y de Economía, de
la central de trabajadores con personería gre-
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mial y de la o las entidades empresarias más seguirá si, una vez constituido, alguno o al-
representativas. Durarán dos años en sus fun- gunos de sus miembros se retiraran del orga-
ciones y podrán ser reelectos. l reberán reunir nismo sin que se designe reemplazantes. Si
los requisitos exigidos para ser electo diputado alguna o algunas de las representaciones en el
nacional y poseer reconocida ver5:rción en mate- consejo obstruyeran su normal funcionamiento,
ria laboral o económica. Si alguna de las entida- impidiendo la formación del quórum legal, el
des consideradas como más representativas por organismo podrá tomar resoluciones válidas por
el Poder Ejecutivo se negare a formular la pro- mayoría simple de votos de sus miembros pre-
puesta, las designaciones se harán de oficio.» sentes. La reglamentación tipificará los actos

Sr. Domingorena . - Pido la palabra para de obstrucción a que se alude en este artículo.
una aclaración. En caso de empate en las votaciones, el presi-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa- dente tendrá doble voto.»
labra el señor diputado Domingorena. Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-

Sr. Domingorena . - De acuerde con la lectu- misión?
ra dada por Secretaría, con la coincidencia de Sr. Pena . - Señor presidente: la comisión no
todos los sectores se suprimió la expresión «más acepta el agregado porque entiende que se re-
representativa». Habría que suprimir también la fiere a cuestiones reglamentarias que no deben
expresión del párrafo final que dice: «Si alguna incorporarse a la ley.
de las entidades consideradas como más repre- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
sentativas...». el agregado propuesto por el señor diputado Sa-

Sr. Serú García .-Se refiere :t las entidades lado que acaba de leer la Secretaría.
empresarias. ¿No es así, señor presidente de la -Resulta negativa.
comisión?

Sr. Pena . - Así es. Sr. Solana . - Señor presidente: en el trans-Sr. Domingorena
. - Con la aclaración de que curso del debate he solicitado una inserción en

la expresión está referida a las entidades em- el Diario de Sesiones.
precarias, retiro mi observación. Sr. Presidente (Mor Roig). - Así es, señorSr. Gómez Machado. - Pido la+ palabra. diputado.

Sr. Presidente
(Mor Roig). - Tiene la palabra Se va a votar la inserción solicitada por elel señor diputado Gómez Machado. señor diputado Solana.

Sr. Gómez Machado.-El último párrafo po-
dría redactarse en la siguiente forma: «Si al- -Resulta afirmativa.
gunas de las entidades que deben designar re-
presentantes se negare a formular la propuesta, Sr. Presidente (Mor Roig). - Se hará la in-
las designaciones se harán de oficio.» serción solicitada (1).

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co- En consideración el artículo 89.
misión? Tiene la palabra el señor diputado Bobillo.

Sr. Pena . - Después de las modificaciones in- Sr. Bobillo . - Sugiero a la comisión que en
troducidas en la discusión, la proposición del se- el inciso e) del artículo 89 reemplace la expre-
ñor diputado Gómez Machado mejora la redac- sión «formular su presupuesto de gastos» por
ción. Por ello, la comisión la acepta. la de «proponer su presupuesto de gastos», a

Sr. Del Pero. - Pido la palabra. fin de mantener un mejor ordenamiento dentro
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra del poder administrador.

el señor diputado Del Pero. Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
Sr. Del Pero. - Yo votaré en favor del pri- misión la modificación propuesta por el señor

mitivo artículo proyectado por la comisión. No diputado Bobillo?
apoyaré las modificaciones que en forma tan Sr. Pena.-La comisión entiende que con
versátil ha aceptado la comisi,n a través de ella no se modifica en manera alguna el sentido
todo el debate. del inciso. Por lo tanto, la comisión mantiene el

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar dictamen.
el artículo 79 del dictamen con las modifica- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
ciones aceptadas por la, comisi(')n. el señor diputado Salado.

-Resulta afirmativa. Sr. Salado . - El artículo 89, en el que hay
disposiciones de suma importancia, justifica mi

Sr. Secretario (Oliver). - El señor diputado interés respecto del inciso e), que destina el 20
Salado propone el siguiente agregado al artícu- por ciento de los fondos que ingresen al Con-
lo 79: «El consejo funcionará ron quórum de sejo Nacional del Salario para la atención de
la mitad más uno de sus miembros y podrá su propio presupuesto, afectando el excedente
tomar decisiones válidas por mayoría simple de al Consejo Nacional de Educación Técnica.
votos. Deberá constituirse y comenzar a fun- Entiendo que el 20 por ciento de los fondos del
cionar dentro del plazo que establece la pre- consejo son excesivos para atender a las nece-
sente ley, aun cuando alguna o algunas de sus
representaciones no estuviera designada o se
negara a integrarlo. Igual procedimiento se (1) Véase el texto de la inserción en el Apéndice.
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sidades de su existencia. Por ello propongo que g Sr. Carreira.-Ahora que tengo la palabra
se lo reduzca al 10 por ciento. definitiva de la comisión, deseo preguntarle al

Por otro lado, en lo que respeci a a la afecta- señor miembro informante cuáles son las cifras
ción del excedente de los fondas, la bancada que se han tenido en consideración para llegar a
que represento entiende que dada la proceden- la conclusión que termina de exponer, relacio-
cia de dichos fondos, que provienen del sueldo nada con el importe de cuarenta millones de pe-
anual complementario de todos los• obreros y sos. ¿Han tenido a la vista el pago total de jor-
empleados, deben estar dirigidos a servir las nales anuales? ¿Cuál es la suma que anualmente
necesidades más elementales y urgentes de los se paga por sueldos y jornales?
trabajadores, como es la construcción de' vi- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
viendas. el señor diputado Pena.

Si bien como miembro de la Concisión de Edu- Sr. Pena. - Señor presidente: contestando al
cación y como educador reconozco que son gran- señor diputado Carreira, expreso que hemos te-
des las necesidades que el país tirase en materia nido en cuenta la recaudación que obtiene la
de educación técnica, comprendo también el Dirección Nacional de Turismo con el 3 por cien-
gran déficit de edificación que tenemos. Si bien to sobre el monto de los sueldos anuales comple-
en lo que respecta a educación t fundamental mentarios. La recaudación del 3 por ciento in-
tecnificar la mano de obra del país para dar dicado ha alcanzado en el último año a 292 mi-
mayores posibilidades de superación a la clase llones. Si la Dirección Nacional de Turismo,
trabajadora, creo que lo primar¡-) es, no obs- con un recurso del 3 por ciento sobre el agui-
tante, atender a las necesidade: elementales, naldo, ha obtenido esa suma, en el caso que
entre ellas la urgente necesidad de viviendas estamos tratando, aplicando el 2 por ciento, se
que hay en todo el país. Ya he cl cro en el de- podrá obtener 200 millones de pesos. Sobre es-
bate que tenemos muchas ciudades con nume- tas bases se ha hecho el cálculo de los 40 millo-
rosas villas miseria y que aun en nuestro cam- nes de pesos a que me he referido.
po se vive como en una villa mi^:eria. Sr. Carreira .-Si esas fueran las cifras, no

Debemos evitar esas situacione 3. Nos consta haría objeción. Pero mentalmente estaba ha-
que los fondos que se destinarían a vivienda no ciendo un cálculo teniendo en cuenta lo que se
son suficientes para solucionar el problema, pe- paga anualmente por sueldos y jornales, que
ro será al menos el testimonio dt3 la voluntad es una suma que supera los 400 mil millones de
de este Congreso de que sirvan n esas necesi- pesos, y según esto los porcentajes que men-
dades fundamentales que he señalado. ciona el señor miembro informante de la co-

Al pedir la reducción del presupuesto de gas- misión no estarían muy orientados. Además,
tos del Consejo Nacional del Salario, entende- podría ser que la estadística de la Dirección
mos que con la modificación que propugnamos Nacional de Turismo adolezca de un error.
tendrá también los fondos suficientes para la Sr . Bobillo. - Pero es sobre el total del suel-
atención de su cometido, sin convertirse en un do anual complementario.
organismo burocrático más. Sr . Carreira . - Entonces, no puede ser ésa la

Dejo así formuladas las modificaciones pro- cifra sobre la cual debe hacerse el cálculo.
puestas al inciso e) del artículo 811. Si, como se me precisa, son 480 mil millones

ae esos el t t l d ldp o a e sue os y jornales paga-Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
misión las modificaciones propuestas por el se- doS .. .Sr Calabr E ti d d bes— - n en o que e en ser 480?

.ñor di utado Saladp o ill dm ones e pesos, señor diputado.
Sr. Pena. -La comisión ha reda,:tado este ar-

tículo procurando limitar el uso d(, este recu eso
Sr. Carreira. - Al realizar en estos momen-

tos el estudio del presupuesto nacional encuen-licación la su a r fr t ty p pa ar ca a on presupues o tro ue en el j i i d 1962 l t t l dq e erc c o e e o a paga odel Consejo Nacional del Salari ll ho y, por e o, a por el concepto que termino de expresar alcan-establecido «hasta el 20 toi l i.,por c en o que s g- zapa en a l t l 400 il illque en onces a os m m onesnifica que no tiene por qué utilizarse el total o 412 mil ill d H l d lm ones e pesos. a ac ara o e se-asignado. Sobre un total estimado de 200 millo- ñor diputado Ghioldi que en este momento -y
nes de esos el 20 or cieñto si nifi á 40 ip , p g car m - a í d h t id dpues e ser, porque an ranscurr o ya osllnnoc

anos- esa cifra esta en los 4bU mil millones de
Hemos estimado así mismo que era procedente pesos. Si ésta es la cifra con la cual se va a

destinar el excedente al Consejo Nacional de hacer el cálculo los porcentajes no pueden dar
Educación Técnica, porque está bastante ligado de ninguna manera el monto que nos ha ex-
al origen de los fondos, y además porque debe- presado el señor diputado Pena.
mos tener en cuenta que la aplicación de estos Sr. Ghioldi. - La cifra que acabo de pronun-
fondos a un plan de vivienda nos dará un im- ciar ha sido tomada de la tabla del ingreso neto
porte relativamente insignificante para poder nacional en el renglón «Remuneración del tra-
promover este anhelo de toda la población tra- bajo en relación de dependencia», donde se con-
bajadora del país. Por esta circun^ tancia la co- signa la suma de 480 mil millones de pesos.
misión va a mantener los términos del dictamen Sr. Presidente (Mor Roig).-Continúa en el
que ha formulado. uso de la palabra el señor diputado Carreira.



890 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Sr. Carreira. - Siendo así, no se puede sos-
tener el porcentaje que tiene el dictamen de la
mayoría. Si ésas son las cifras definitivas, es
exagerado. Aunque figure allí la expresión
«hasta el 20 por ciento», de cualquier manera
sería un importe que quedaría congelado y no
sé por qué. No se le puede dar un destino
efectivo y práctico como el que propone el se-
ñor diputado Salado.

Sr. Jofré . - ¿Me permite urm interrupción,
señor diputado?

Sr. Carreira.-Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una inte-

rrupción tiene la palabra el : eñor diputado
Jofré.

Sr. Jofré. - En el inciso e) del artículo a que
se hace referencia, se habla de que los gastos
serán atendidos con hasta el 20 por ciento de
los recursos que ingresen por aplicación del
artículo 15. Y en el artículo 15 : e establece que
«los gastos del consejo serán atendidos con dos
unidades del aporte previsto poi el artículo 48
del decreto ley 33.302/45». El mencionado ar-
tículo 48 se refiere al sueldo anual complemen-
tario. Por lo tanto, esas dos unidades no son
aplicables sobre las cifras totales que perciben
los obreros en el país, sino sobre los importes
que perciben por concepto de su':ldo anual com-
plementario.

-Varios señores diputa(b)s hablan a la vez.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no dia-
logar los señores diputados.

Continúa en el uso de la palabra el señor
diputado Carreira.

Sr. Carreira . - En este momento estaba ha-
ciendo los cálculos mentalmente, y considero que
la proposición que hace el señor diputado Salado
es atinada. Me parece que merece la conside-
ración de la comisión y debe ser examinada.

Sr. Presidente (Mor Roig). Tiene la palabra
el señor diputado Pena.

Sr. Pena . - La comisión quiso ser realista.
Para ello investigó la recaudación que podría
obtenerse por este recurso. No olvidemos que
por el artículo 48 del decreto 33.302 se aporta
el 5 por ciento sobre el impone del aguinaldo,
correspondiendo el 3 por cientos a cargo del em-
pleador y el 2 por ciento se autoriza a descon-
tarlo del sueldo del trabajador.

Como digo, quisimos trabajar sobre realidades,
y para ello concurrimos a la Dirección Nacional
de Turismo donde averiguamuus que ese 3 por
ciento, que está afectado al pre:.upuesto de dicha
dirección, produjo 292 millonr3 de pesos en el
último ejercicio. Sabemos que sobre este aporte
hay evasión, y ninguno de no tros tiene dudas
de que ella se seguirá produciendo. Preferimos
ajustarnos a algo concreto anlus que a una ex-
presión numérica como la que formula el dipu-
tado Carreira. Por eso fue que en la comisión
se estableció esa limitación di hasta el 20 por
ciento, que nos daría una cifra aproximada a los
40 millones de pesos para afrontar todos los gas-

Reunión 19$

tos, incluso la contratación de técnicos, los es-
tudios que debe realizar el Consejo Nacional de
Salario Vital, Mínimo y Móvil, etcétera. Poste-
riormente se verá si es necesario aumentar dicho
presupuesto para que los estudios sean más pro-
fundos y exhaustivos y para responder a las ne-
cesidades de la fijación del salario mínimo vital.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Carreira.

Sr. Carreira. - Nuestro bloque va a votar la
proposición que formula el señor diputado Sa-
lado, porque estima que la fuente de información
que ha tenido la comisión, aunque es realista,
no es correcta. Y como yo tengo en este mo-
mento el pensamiento puesto en las cifras que
analicé, nos vamos a inclinar, como digo, por la
proposición del señor diputado Salado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Bobillo.

Sr. Bobillo . - Quería aclarar el sentido de mi
proposición anterior de cambiar el término «for-
mular» por «proponer», cuando se refiere al
presupuesto de gastos. De la redacción actual
podría interpretarse que este organismo va a
hacer y a aprobar por sí mismo el presupuesto.

Si la comisión interpreta que la expresión
«formular su presupuesto» importa nada más
que el hecho material de su confección, y que
será elevado oportunamente ante el Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social para que siga
el trámite correspondiente, no tengo inconve-
niente en aceptar la redacción actual. De otra
manera, insisto en mi proposición de que se di-
ga «proponer su presupuesto de gastos», porque
debe ser el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social quien apruebe en definitiva el proyecto
de presupuesto, para elevarlo al Congreso Nacio-
nal juntamente con el resto del presupuesto.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Pena.

Sr. Pena. - Voy a contestar primeramente a
la sugerencia del señor diputado Bobillo.

Entiendo que la palabra «formular» tiene aquí
el sentido de «proponer» que él sugiere. En
consecuencia, la palabra «formular» tiene un al-
cance similar al que reviste en las entidades
autárquicas: el cálculo o la proposición del pre-
supuesto que, en definitiva, aprueba el Poder
Ejecutivo.

En contestación al señor diputado Carreira,
diré que, siguiendo la misma línea de razona-
miento y las mismas cifras que él ha tomado,
si partimos de un total de 480 mil millones de
pesos como sueldos anuales, llegaremos ...

Sr. Carreira . - A 800 millones de pesos.
Sr. Pena. - Efectivamente, ése es el 2 por cien-

to. Pero de ahí tomamos el 20 por ciento. Quiere
decir que al Consejo Nacional de Salario Vital,
1\1ínimo y Móvil le quedaría en el mejor de los
casos, teniendo una recaudación perfecta, lo que
será muy difícil de lograr en los primeros tiem-
pos, nada más que 160 millones de pesos para
solventar todos los gastos de su presupuesto. No
creo que ese importe sea demasiado importante,
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sobre todo teniendo en cuenta las dificultades de Si bien es cierto que la facultad esencial del
recaudación. No olvidemos que las cifras que consejo está establecida en el artículo 50 del
estamos barajando aquí son un poco teóricas. dictamen, entiendo que la enumeración de sus
Tendrán que establecerse los sistemas de re- facultades, que es enunciativa, como resulta del
caudación, que todavía no han funcionado por- inciso f) cuando expresa «realizar toda otra
que el consejo no ha tenido principio de existen- actividad tendiente al cumplimiento de esta ley»,
cia y tampoco el Instituto Nacional de las Re- a juicio de los firmantes del dictamen es ne-
rruneraciones creado por el decreto 33.302. cesaria, porque sirve para indicarle al consejo

En consecuencia, teniendo presente que en un plan de trabajo que tendrá que llevar a
el inciso e) se establece que el máximo de los cabo a fin de realizar los estudios necesarios
gastos del presupuesto de este (:oncejo podrá para la fijación del salario vital, mínimo y móvil.

ascender hasta el 20 por ciento y que esta cifra Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

no podrá ser mayor de 160 millones de pesos, el señor diputado Molinas.
entiendo que debemos mantenerla pues no con- Sr. Molinas . -- Si la comisión mantiene el
sidero exagerado el monto que ;urge de este texto del artículo 89, pienso que habría que su-
cálculo. primir del inciso d) la palabra «economistas».

Sr. Carreira. - Eso es lo que determinó nues- Si el consejo tiene la facultad de contratar per-
tra observación, porque cuando se hacen re- sonal administrativo y técnico, los economistas
servas de esta naturaleza se abren las puertas o son una especie híbrida o están contenidos
a los excesos burocráticos, que es; lo que desea- entre los técnicos.
ría evitar. Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Ti ene la palabra misión la supresión propuesta por el señor dipu-

el señor diputado Luco. Sr.
Mna. ?

. P
e
ena. - Considerando que en alguna me-

Sr. Luco. - En primer término. para apoyar dida puede mejorar la redacción del proyecto,
la proposición de reforma del inciso e) del ar- la comisión va a aceptar la supresión propuesta.
tículo 89, propuesta por el señor diputado Sa- Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
lado; y, en segundo lugar, para proponer que el señor diputado Solari.
se eliminen los restantes incisos del artículo, Sr. Solari (J. A.). - El artículo que se dis-
puesto que si los leemos con detenimiento ellos cute establece las facultades del consejo a
invaden las facultades reglamentarias y su in- crearse.
clusión en la ley no es necesaria . Coincido con el señor diputado Luco en que

El artículo dice: «El consejo tendrá las si- podrían omitirse algunos de los incisos, sobre
guientes facultades», y al entrar a enumerarlas todo el último, que establece «realizar toda otra
se aprecia que son facultades obvias, que de actividad tendiente al cumplimiento de esta
ninguna manera deben estar contenidas en la ley», que me parece es redundante.
ley. Véase si no es así : «a) Nombrar comisiones El inciso e), al que asignamos importancia,
de estudio con la participación de los sectores determina lo siguiente: «Realizar encuestas y
interesados; b) Requerir asesoramiento e in- estudios relativos a la situación económica y
formación de las reparticiones y organismos na- condiciones de vida de los trabajadores en las
cionales, provinciales, municipales o privados; distintas zonas del país.» Propongo agregar a
e) Realizar encuestas y estudios relativos a la continuación: «y publicar anualmente un infor-
situación económica y condiciores de vida de me económico-social con referencia a la evolu-
los trabajadores en las distintas onas del país; ción de los salarios, precios, costos y ganancias.»
d) Contratar, previo concurso, personal admi- Sería un elemento de juicio sumamente ímpor-
nistrativo, economistas y técnicos.» Y el último, tante, que va siendo cada vez más indispensable
el inciso f), que es el más redundante de todos, como antecedente para la labor de gobierno, e,
dice: «Realizar toda otra activid; d tendiente al incluso, para el mismo Congreso.
cumplimiento de esta ley.» Creo que estas breves palabras son suficien-

Entiendo que el artículo quedaría más cla- tes para fundar la razón del agregado que
ramente redactado si, aparte de la modificación propongo.
propuesta por el señor diputado Salado, dijera: Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
«El consejo formulará su presupuesto», porque misión?
los verdaderos objetivos de ese organismo están Sr. Pena. - La comisión acepta el agregado
dados por el artículo 99. propuesto por el señor diputado Solari.

Reitero que todas estas facultades son obvias, Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
naturales de cualquier entidad de este tipo, y el señor diputado Monte.
no contribuye a la buena técnica legislativa esa Sr. Monte . - Para consignar nuestra adhesión
enumeración que, por otra parte, es incompleta a la proposición del señor diputado Salado, por
porque entre ellas puede haber muchas más. 1 entender que ese nuevo destino de los fondos

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra sería un factor coadyuvante para solucionar el
el señor diputado Pena. problema de la vivienda.

Sr. Pena . - La comisión va a mantener su Sr. Presidente (Mor Roig). - Corresponde
dictamen por las siguientes razones. votar el artículo 89.
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La Presidencia sugiere quti este artículo se a aquellos que cumplan un horario de trabajo
vote por partes, excluyendo (le la primera vo- no impuesto por la calificación, naturaleza o ca-
tación el inciso e), que se votaría a continuación. racterísticas especiales del mismo, inferior a la

jornada legal.»
-Asentimiento. El señor diputado Solari, Juan Antonio, pro-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar ponía suprimir del artículo las palabras «para

el artículo 89, con excepción del inciso e). la familia tipo del trabajador».
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

-Resulta afirmativa. el señor diputado Cornejo Linares.

Sr. Presidente (Mor Roi
Sr. Cornejo Linares.-No obstante la mani-

Sr. Se va a votar festación formulada en el seno de la comisión
el inciso e) del dictamen. por su presidente, en el sentido de que el pro-

-Resulta afirmativa. blema de la quita zonal, directamente vinculado
al artículo 99, se ha discutido en extenso y en

Sr. Fabrizio . - Faltaría votar el agregado profundidad, por su trascendencia e importan-
propuesto por el señor diputado Solari. cia me voy a permitir insistir en esta cuestión,

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia a pesar -incluso- de haberse debatido al
entiende que al poner a consideración el artícu- considerar el artículo 29 del dictamen.
lo 89 del dictamen, implíci,;amente quedaba El fundamento de los salarios por zonas se
comprendido el agregado propuesto por el se- basa en que en ciertas regiones del país la vida
ñor diputado Solari, aceptado por la comisión. sería más cara que en otras y, en consecuencia,

En consideración el artículo 99. el salario vital mínimo debe ser más elevado
Tiene la palabra el señor dipútado Pena. que en otras zonas donde el costo de la vida
Sr. Pena . - Señor presidente: como surge se- sería más barato. Pero no se ha dicho que allí

guramente de la versión taquigráfica de la dis- donde se dice que la vida es más barata, lo es
cusión relacionada con el artículo 49, la comisión únicamente en función de la miseria en que
entiende que hay que agregar a este artícu- vive la población, por el pauperismo que allí
lo, después de las palabras «inferior a la jor- hay. Tal ocurre en mi provincia con los obrajes,
nada legal», la siguiente facultad del consejo: fenómeno común también en Santiago del Este-
«y determinará las remuneraciones que por su ro y el Chaco. Esas provincias son consideradas
efectivo carácter de premios, primas o bonifi- zonas pobres con salarios más bajos.
caciones por incentivación, productividad u otro Pero ocurre, señor presidente, que ni siquiera
concepto, no deben considerarse para el cómpu- allí la vida es más barata si se tienen en cuenta
to del salario vital mínimo». las necesidades mínimas de alimentación.

Además, accediendo a suger,,ncias de algunos Los señores diputados que conocen la zona
señores legisladores, la comisión está de acuer- Norte del país saben que la mayor parte de los
do en la supresión del párrafo segundo del ar- artículos de consumo -cereales, pastas, etcéte-
tículo en consideración. ra- es llevada desde el Sur. De manera que

Por otra parte me permito expresar que las aparte del recargo del flete ferroviario sufre
disposiciones de este artículo rueron discutidas otro por el traslado de dichos artículos desde
in extenso y en profundidad en oportunidad de el centro más próximo de población hasta el
considerarse el artículo 29, sobre todo en lo re- obraje, que a veces se halla de noventa a ciento
lacionado con las zonas de aiblicación del sa- veinte kilómetros de distancia, y así esa gente
lario. Entiendo, por lo tanto, que no corresponde se ve obligada a consumir artículos de alimen-
ahora reiterar esa discusión, que fue amplia, tación recargados a veces en hasta un sesenta
dado que la Cámara ya ha expresado su volun- por ciento sobre los precios que rigen en la
tad al sancionar el artículo 29 tal como era acon- Capital Federal.
sejado por la mayoría de la comisión. También se ha dicho que si se establecieran

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Para un mejor en las zonas más pobres del país los jornales
orden de la discusión se va a (lar lectura a las que rigen en las urbanas o industriales, se
modificaciones propuestas al on,tículo 99. produciría allí un fenómeno económico que

Sr. Secretario (Oliver). - t!;n la disidencia eliminaría a las pequeñas industrias y activi-
parcial que suscriben lós señores diputados Lu- dades afines por la imposibilidad de afrontar
co, Monte, Rois, Salado y Pala(ios, se establece el pago de mayores jornales. Pero no es posible
para el artículo 99 que en el pimer párrafo se que se piense en la miseria y en el hambre
suprima «para cada zona»; erg el inciso b) se como sistema para sostener industrias y acti-
suprime el segundo párrafo, y en el inciso c) vidades. Allí donde el desarrollo económico es
se propone la siguiente redaccion para el tercer mínimo -me refiero a las zonas pobres del
párrafo: país- el Estado nacional está obligado a con-

«Establecerá así mismo, por resolución funda- currir con medidas fiscales de fomento, como
da, los porcentajes de aumento y los de reduc- exenciones impositivas, inversiones en obras
ción que correspondan a los aprendices y me- públicas y otras medidas productivas tendientes
nores, a los trabajadores cuya capacidad labo- a impulsar el comercio y la industria, y, con
ral se encuentre manifiestamente disminuida y 1 ello, la economía de esas regiones.
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rabajo En ninguna forma es posible admitir, por un titucional han podido demostrar que las quitas
t o ca- sentido mínimo de justicia, que en esas zonas zonales estén incluidas en el concepto de sa-
ir a la las industrias y otras actividades se sostengan lario mínimo establecido por el artículo 14 bis

merced al pauperismo, al Fiambre y al desam- de la Constitución Nacional.
1, pro- paro de su población. No me refiero tan sólo a lo que pudiera ser
«para Por otra parte se dice que la vida es más una simple cuestión de inconsecuencia de al-

barata en esas zonas porque no hay cinemató- gunos partidos políticos , sino a la propia incon-
alabra grafos, no hay transportes, no hay centros de tl secuencia que podría resultar de la actividad

diversión o de cultura, es decir no hay ninguna del Estado. El Estado paga a sus obreros y em-
rrrani- clase de esparcimiento ni de desenvolvimiento pleados de las distintas zonas del país de acuer-
nisión cultural. Pero, ¿es posible que sigamos pensando do con el criterio de una clasificación que otorga
pro- que nuestra gente de campo no tiene el mínimo bonificaciones mayores a los que viven en zonas

alado derecho al esparcimiento, al desarrollo cultural, más alejadas, o desfavorables, como se las de-
y en a la atención de la salud y a la prosperidad nomina. Esta política general emprendida por
irtan- de sus hijos, y que ello continúe siendo privi- el Estado habrá de quedar desvirtuada ahora,
ostión, legio exclusivo de los grandes centros poblados? cuando lo cierto es que si debemos proteger a
lo al Este es el sentido de la insistencia de nues- algún sector en especial es a aquel que vive más

tro bloque. No lo hacemos guiados por un es- alejado de las posibilidades de la vida social.
as se trecho criterio político. Adviértase que en estos Si así no fuese, los maestros o los militares no
i vida momentos hay en todos los gremios una co- podrían estar prestando servicio en destinos
ncia, rriente que tiende a la supresión de las quitas alejados de los centros urbanos. Conforme a
vado zonales en todos los convenios colectivos. Hasta una buena política, el alejamiento de los cen-
vida mi despacho han llegado peticiones de distintas tros de confort debe merecer siempre un reco-
allí provincias, y en este sentid ) quiero recordar la nocimiento remuneratorio por parte del Estado;

lo es situación de los obreros di'l cemento pórtland no puede éste, retaceando el concepto de salario
que del departamento General Güemes, de Salta. mínimo, establecer una diferencia no sólo en la
allí Sé, por experiencia, que la vida es allí más política salarial propia, sino proteger los otros

ajes, cara que en Córdoba, por ejemplo, y, sin em- retaceos, los patronales, en los convenios co-
ste- bargo, en los convenios colectivos de trabajo lectivos.
adas se fijan para los obreros d(' Salta jornales me- Entiendo que las quitas zonales no sólo han

nores que para los que de -;empeñan la misma venido a desvirtuar el sentido del salario, sino
¡era actividad en la provincia de Córdoba. ¿Será a constituir la piedra de la discordia en el tra-
enta acaso porque se nos continúa considerando «ca- tamiento de los problemas laborales entre las

becitas negras», y que por vivir a 1.700 kiló- partes. Por eso insisto en mis razones para que
ona metros de la Capital no tenemos el menor de- se eliminen esas quitas definitivamente de la
los recho? legislación argentina.
'te- En el caso recordado de los obreros de la in- No podemos, por un lado, establecer una po-
que dustria del cemento portlandl, debo agregar que lítica de salario mínimo y, al mismo tiempo,
fre la misma empresa tiene establecimientos en am- por otro lado, dejar que el Estado no brinde su
sde bas zonas, en Salta y en Cordoba, y tal vez el protección a los que viven en lugares alejados.
el rendimiento de la planta de Salta sea mayor No podemos establecer bifurcaciones en lo con-

nto que el de la otra, de tal mo, lo que el costo será ceptos esenciales. Si bien el salario se establece
nte más reducido y mayor el m.rrgen de utilidades, de acuerdo con la Constitución, con la doctrina y

Hay otras ramas del trab-+jo que por disponer con la buena práctica laboral, según el concepto
ta de mayor fuerza gremial han eliminado por de que a igual tarea debe corresponder igual re-
la completo este criterio de las quitas zonales, que muneración, encontramos que luego se preten-

podríamos calificar de reate-ionario. Esto es lo de establecer una forma de categorización de
an que ha ocurrido en los convenios de la industria los sistemas laborales en el país.
es azucarera -aun cuando, como todos saben, el El salario mínimo tiene un sentido de uníver-
se costo de producción en Tucumán es más elevado salidad, de generalidad y de justicia, que todos
ue que en las provincias del Norte-, y los jornales defendemos. Por eso insisto en la necesidad de
i- han sido uniformados, lo que es justo, sin con- eliminar las quitas zonales, a fin de preservar
r siderar factores ajenos a la relación laboral el concepto integral del salario.
le misma. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
re Estas pocas palabras han de resultar suficien- el señor diputado Carreira.
i- tes para refirmar la necesidad de que se acepte Sr. Carreira . - No voy a volver sobre el pro-

el criterio establecido en -Ú dictamen de la blema de las quitas zonales, porque nuestro
minoría. bloque tiene posición tomada y va a votar el

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra dictamen en disidencia. Por eso no repetiré ar-
el señor diputado Salado. gumentos. Mencionaré solamente uno, de pasada.

Sr. Salado . -Señor presid lente: nuestro blo- La sanción del artículo 29 y la que presunti-
que insiste en su conocida posición de defensa vamente se dará al artículo 99 no lograrán sino
de la integralidad del salarie Hasta el momento influir otra vez en el éxodo de los trabajadores
ningún partido político o aulnr de derecho cons- que están afectados por la discriminación zonal,

1
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1
volviendo a fortalecer los conglomerados urba- minuida su capacidad laboral." Si las empresas
nos, con todos los problemas que trae apareados tuvieran que pagarles el salario mínimo vital,
la deserción de trabajadores del interior de la podría ser que no les interesasen sus servicios:
República hacia las zonas más pobladas. En cambio, si a través de una fundada resolu-

Sr. Balestra. - ¿Me permite una interrup- ción del Consejo Nacional de Salarios pueden
ción, señor diputado? pagar en esos casos un salario reducido en al-

Sr. Carreira. - Sí, señor diputado. guna proporción, habrá para esos trabajadores
Sr. Balestra . - El problema que plantea el mayor posibilidad de ocupación,

señor diputado se resuelve creando fuentes de Tal ha sido el propósito de la comisión y, por
trabajo en el interior. De ese modo el obrero ello, entendemos que debemos mantener el die-
tendrá dónde ocuparse y no se producirán los tomen tal cual ha sido redactado.
éxodos que preocupan al señor diputado. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

Sr. Presidente (Mor Roig). - • Continúa en el el señor diputado Bobillo.
uso de la palabra el señor diputado Carreira. Sr. Bobillo. - Señor presidente: el plantea-

Sr. Carreira . - La observaci('n que formula miento que ha efectuado el señor diputado Cor-
el señor diputado Balestra puede ser que tenga nejo Linares, quien ha estado ausente en la se-
validez en el momento en que e ;e propósito que sión del sábado cuando se discutió el artículo 2°,
ha enunciado haya sido logrado dentro de la obliga, en cierta medida, a repetir los argumen-
realidad argentina. Pero yo estay hablando pa- tos expuestos.
ra esta realidad desgraciada que estamos vi- Na es lo mismo la institución de la «quita zo-
viendo. nal» que la calificación por zonas que efectua-

Paso al otro punto que me interesa conside- rá el Consejo de Salarios. La «quita zonal» no ha
rar, que se refiere a la cláusula' que está en respondido en los convenios colectivos a ningún
medio del tercer párrafo del artículo en el dic- criterio científico ni real, sino que se ha con-
tamen de la mayoría. Para ser más claro, daré cretado en porcentajes fijos sin tener en cuenta
lectura de dicho párrafo: «Establecerá así mis- las necesidades dietéticas y calóricas de la fa-
mo, por resolución fundada, los porcentajes de milia tipo. Estoy seguro de que, cuando el con-
aumento o reducción correspondientes a las dis- sejo fije el salario mínimo, teniendo en cuenta
tintas zonas de aplicación, a los aprendices y la composición de la familia tipo y el nivel y
menores -y aquí viene la parle a que me re- costo de vida de cada zona del país, va a consi-
fiero-, a los trabajadores cuya capacidad la- derar las necesidades normales desde el punto
boral se encuentre manifiestan lente disminui- de vista dietético y calórico.
da...», etcétera. Sr. Caro . - ¿Qué entiende por nivel de vida

Me parece que esta cláusula, además de in- el señor diputado?
troducir cierta anarquía, es injusta, Introduce Sr. Bobillo. - Eso quedó bien aclarado el sá-
anarquía porque el consejo va a tener que dis- bado. El costo de vida estará dado por el costo
criminar en cada una de las circunstancias es- de los distintos productos y sus cantidades ne-
pecíficas donde se dé la posibilidad de existen- cesarías para el adecuado desarrollo de la fami-
cia de un trabajador con capacidad manifiesta- lia y del individuo. En cuanto al nivel de vida,
mente disminuida. es idea fundamental elevarlo en todas las zo-

¿Qué es esto de capacidad manifiestamente nas. Es decir que, teniendo presente el actual
disminuida? La incapacidad ordinariamente es nivel de vida, el Consejo de Salarios tratará de
la ocasionada como consecuencia de los acci- que el de esos trabajadores ser el nivel normal,
dentes de trabajo o enfermedades profesionales. adecuado y justo a que tienen derecho. En-ello
Cuando esto ocurre, por ejemplo, a un traba- juega un poco el concepto filosófico y la razón
jador que ha sido afectado por tina incapacidad, de ser del salario vital, mínimo móvil.
por lo regular se lo transfiere de función. Así, Sr. Salado . - ¿Ese fue el concepto del sena-
un obrero que pierde un brazo pasa a prestar dor Abdala?
servicio como sereno u otros análogos, donde Sr. Bobillo . - El proyecto del senador Abda-
no necesite la función del brazo con eficacia y la, cuando era diputado, respondía al propósito
en cambio puede serle muy útil la función men- de destruir la injusticia de la quita zonal que
tal. En ese caso, la forma en qucu desempeña las se aplicaba en los convenios colectivos, por cuan-
tareas en su nueva ocupación es tan eficiente to podría darse el caso de que esas zonas, que
como la de cualquier otro obrero. están ahora perjudicadas por el sistema de qui-

No veo por qué mantener la injusticia de dis- tas zonales, como las de la provincia de Salta
criminar un salario hacia aba.p a. Sugiero a la mencionadas por el señor diputado Cornejo Li-
comisión que piense en la conveniencia de eli- nares, se vieran beneficiadas por el salario mí-
minar esta cláusula. nimo en forma tal que, si el salario mínimo se

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra ajustara a las necesidades reales, en esas zonas
el señor miembro informante d,^ la comisión. sería mayor que en la Capital Federal o en la

Sr. Pena.-Señor presidenta: la intención provincia de Córdoba, por ejemplo.
de la comisión al redactar esa disposición fue, En cuanto a los argumentos del señor dipu-
precisamente, no perjudicar a aquellos trabaja- tado Salado acerca del texto constitucional, de-
dores que, por cualquier circunstancia, ven dis- bo señalar que la redacción del artículo 14 bis
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no se debe interpretar con sentido gramatical
estricto, sino de acuerdo con criterios moder-
nos como el que sustenta el profesor Recasens
Siches, del «logos de lo humano, de lo lógico,
de lo razonable». No se puede suponer que el
artículo 14 bis de la Constitución, cuando habla
de «a igual trabajo, igual remuneración», se re-
fiera al ámbito espacial de aplicación del sala-

or río mínimo, sino que se refiere a que, en igual-
dad de condiciones, debe haber igual remune-
ración para el mismo trabajo.

ra Sr. Pizarro. - Eso no lo dijo el miembro in-
formante.

Sr. Bobillo . - En cuanto al a i gumento de que
'r- a los trabajadores del Estado se les adjudica

un «plus» por trabajar en zonas aisladas, debo
señalar que ese sobresueldo tiene un sentido
colonizador. Es para estimular a los individuos
sacrificados que deben ir a zonas alejadas de
los centros urbanos a desarrollar actividades;
es para facilitar el trasplante (¡e una zona ur-
bana a una zona rural, porque si no se daría
el caso de que de ninguna mar cera habría indi-
viduos que a igual remuneración quisieran tra-
bajar en las zonas más alejadas del país y, por
ejemplo, todos los maestros dfe::earían trabajar
en la Capital y grandes ciudades, en desmedro
de la niñez que habita en zona; alejadas o in-
hóspitas.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Catalán.

Sr. Catalán . - Señor presidente: voy a ser
muy breve en mi exposición, pero deseo parti-
cipar en el debate porque, precisamente, uno
de los primeros proyectos de ley que presenté
a la Honorable Cámara se refería a establecer
la prohibición de las quitas zonales.

Esta cuestión de los jornales tiene una pro-
fundidad histórica que comienza con los pri-
meros actos de la organización social. La ma-
yoría de las doctrinas económicas y políticas
han analizado exhaustivamente el problema a
través de todos los tiempos y le han dado una
preferente atención. Yo diría que esa inter-
pretación en materia de salario tuvo una coin-
cidencia y una aceptación coreo objetivo in-
destructible en la Convención (le 1957, al con-
sagrarse, entre otros, en el artículo 14 bis, como
un imperativo constitucional, el salario vital y
mínimo y móvil, y el principio de igual remune-
ración a igual tarea. Disiento en este aspecto
con la opinión del señor diputado Bobillo.

Estamos, pues, señor presidente, en presen-
cia de una cláusula constitucional imperativa,
y no podemos modificarla sin vulnerar esa y
otras prescripciones básicas de la Constitución
Nacional, como son las que aseguran la igual-
dad ante la ley y la prohibición al legislador
de dictar leyes reglamentarias que se opongan
a las cuestiones básicas contenidas en el texto
constitucional.

Sr. Pugliese . - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr. Catalán. - ¡Cómo no!
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Sr. Pugliese . - Deseo advertir al señor dipu-
tado que el dictamen de la minoría contiene
la posibilidad de efectuar aumentos sobre el
salario mínimo, con lo cual también se varia-
ría, en ese supuesto, la cláusula constitucional
de igual remuneración a igual tarea.

Sr. Catalán. - Esa no es la interpretación, se-
ñor diputado. Justamente las provincias de Men-
doza, Salta y otras, en oportunidad de suscri-
birse convenios colectivos de trabajo, impugna-
ron esos documentos basándose en las cláusulas
constitucionales y en su autonomía, al entender
que al establecer quitas zonales tales convenios
laborales eran inconstitucionales y vulneraban
además los principios y las facultades de las pro-
vincias.

Tal es lo que ocurrió al suscribirse los conve-
nios colectivos para empleados de comercio.
Tengo entendido que ante la Suprema Corte de
Justicia se tramitan actuaciones por las que se
declaran inconstitucionales tales convenios. No
sé si la justicia se ha expedido, pero tengo
entendido que algunos gremios han deducido
esas causales.

En estas circunstancias, en que queremos es-
tablecer por una ley de orden público un sala-
rio mínimo que atienda a todas las necesidades
de los trabajadores del país, no de Buenos Aires,
ni del Chaco, ni de Mendoza, ni de distintas zo-
nas, sino a las necesidades reales y esenciales que
tiene una familia o un obrero para subsistir en
cualquier lugar del país, por un principio jurí-
dico elemental y de sentido social, incluido en
casi todos los idearios políticos, lo menos que
podemos hacer es darle, precisamente, a los obre-
ros ese mínimo para su subsistencia, en una me-
dida igualitaria y justa.

Sr. Rial . - ¿Me permite una interrupción, se-
flor diputado, con el permiso de la Presidencia?

Sr. Catalán . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-

labra el señor diputado Rial.
Sr. Rial . -He de ser muy breve y trataré

de que nos entendamos.
Tiene razón el señor diputado cuando habla

de iguales remuneraciones, pero ello significa
salarios reales iguales, y no salarios nominales
iguales. Lo que debería demostrar entonces es
que los salarios reales corren paralelos con los
nominales, que son los que especifica la ley.
Esta es la gran diferencia. Muchas gracias por
la interrupción.

Sr. Catalán .-Quiero llegar a establecer que
no se pueden hacer discriminaciones en esta
materia. De lo contrario esta ley sería un ver-
dadero boomerang, que se volvería contra sus
autores, porque crearíamos la arbitrariedad y
la injusticia en todo el país al establecer clases
de trabajadores entre los que ganan más y los
que ganan menos.

Esta ley debe tener una finalidad u objetivo
fundamental: establecer el salario vital mínimo
y móvil para todos los trabajadores del país de
acuerdo con las cláusulas constitucionales, que
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fijan un principio fundamental que nosotros no En ese sentido, siendo consecuente con el pro-
podemos vulnerar a través de una ley, y de yecto de ley que presenté en su oportunidad,
acuerdo con las exigencias de las masas traba- aclaro que vamos a votar en contra del dictamen
jadoras de la gran familia ark entina, que en de la mayoría, para sostener el principio fun-
estos momentos está pasando miseria y ham- damental de igual salario para todos los traba-
bre, y que necesita que el Congreso le tienda jadores del país, por estar ello dentro de las
la mano para sacarla de la situación caótica de cláusulas constitucionales y de la justicia social.
crisis en que está viviendo. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

Ya lo hemos dicho, y lo vuelvo a reiterar, el señor diputado Monte.
porque se vincula con el tratamiento de esta ley. Sr. Monte . - Deseo expresar el punto de vis-
Cuando se trató la ley de abastecimiento, así ta de la Unión Cívica Radical Intransigente, ra-
como cuando se consideró la ley de reformas a tificando los conceptos que emitimos con ampli-
la carta orgánica del Banco Central, nosotros tud cuando se trató en general este proyecto
dijimos que esa masa monetaria volcada al mer- de ley.
cado iba a traer inflación, produciendo un im- Aparte de las consideraciones que se han he-
pacto contraproducente para la: clases trabaja- cho en torno al problema humano, de justicia
doras, y esto resultó una realiclid. En este caso distributiva y de justicia retributiva, pienso que
también digo lo mismo: si esta ley no cubre el uno de los fundamentos más sólidos que podrían
objetivo fundamental y primeri:;imo de recono- darse en favor de la aplicación de las quitas
cer a todos los trabajadores argentinos las mis- zonales, como lo sostiene la bancada radical del
mas condiciones en cuanto al ^ alario, colocán- pueblo ...
dolos en una situación de iguadad, va a traer Sr. Rodríguez Vagaría. - No son quitas.
graves consecuencias. Además, si este instru- Sr. Monte . - No nos vamos a poner de
mento legal no se complementa con una conge- acuerdo y vamos a dar vueltas en un círculo
lación de los precios de los artículos de primera vicioso. Yo sostengo que son quitas, y si no,
necesidad, de uso y de consumo. y con una pro- que se apruebe nuestra propuesta en el sentido
gramación de la actividad indii;trial y agrope- de incrementar y no de disminuir los salarios.
cuaria, traerá al país graves consecuencias y Pienso que el fundamento más importante
nosotros no habremos previsto entonces para el sobre este problema es la situación de la in-
futuro, pues nos encontraremos con un proceso dustria en zonas alejadas de los centros de con-
de estancamiento y aun con mayores problemas sumo, pero ello no puede ir de ninguna manera
laborales, económicos y sociales en desmedro de los salarios, del nivel de vida

Insistimos en que debe establ„cerse un salario y de las condiciones de trabajo de los hombres
vital y móvil igualitario para +.odos los traba- que laboran en esas industrias. Se dirá que el
jadores argentinos. No se pueden hacer discri- transporte de la materia prima incrementa los
minaciones, porque esto sería odioso y sería costos por las pérdidas de tiempo, el manipuleo
dividir a la clase obrera argein.tina, como dije y tiempo requerido para llevar esa materia pri-
anteriormente, entre los que ganan más y los ma elaborada a los centros de consumo.
que ganan menos. Se me ocurre que la solución está dada por

Aun aceptando que en alguna zona el costo de la vía de los decretos de promoción de la acti-
la vida puede ser inferior, deheos considerar vidad industrial y económica. Dicha promoción
que en las grandes ciudades es donde se tienen debe efectuarse a través de créditos, impuestos

las mayores comodidades y las máximas posibi- y una serie de medidas que vayan en apoyo de
lidades de expansión. Los obreros de las zonas las industrias de esas zonas a las que se quiere
alejadas tienen que supeditar a. sus hijos a un beneficiar por la vía de la disminución de los
desarrollo intelectual distinto, porque no tienen jornales de los trabajadores.
cerca universidades, porque no tienen elementos En conclusión, nosotros nos pronunciamos por
que difundan la cultura, médi,^os y otros ele- la supresión de las quitas zonales.
mentos esenciales, porque viven en una situa - Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
ción desfavorable respecto de lees habitantes de el señor diputado Pizarro.
las grandes ciudades. Esto solo bastaría para Sr. Pizarro . - Aunque ya hemos expuesto
justificar, si no fuera suficiente argumento lo nuestra posición favorable a la supresión de
relativo al costo de la vida, la igualdad de los discriminaciones por quitas zonales, debo decir
salarios, porque es un verdadero sacrificio el que algunas palabras más para referirme principal-
hacen los obreros que trabajan en las zonas mente a la interpretación del texto constitucio-
alejadas del país, y estarían dentro de la ley nal aprobado el 24 de octubre de 1957 por la
natural de las compensaciones. Convención Reformadora de Santa Fe, en la

En esa forma soy consecuente con los térmi- que estuvieron como integrantes de la misma
nos de mi proyecto de ley, que surgen de la algunos señores legisladores del bloque radical
experiencia y del conocimiento de este proble- del pueblo, que podrían hacerle notar al dipu-
ma, porque las leyes han de tener ese sentido tado Bobillo su equivocada interpretación. Allí,
del conocimiento, de la experiencia y de las exi- cuando se trató el tema de la retribución justa,
gencias de las clases sociales y de los intereses salario vital móvil e igual remuneración por
del país. igual tarea, quedó expresamente aclarado por
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el miembro informante que ello significaba no Cuando la Constitución habla de salario vital
hacer discriminaciones de edad, nexo, naciona- quiere significar que el hombre argentino tiene
lidad, religión, creencias políticas o de cualquier un mínimo de necesidades de tipo material y de
otro orden. El señor diputado admitía que había tipo espiritual, vale decir que el salario debe ser
posibilidades de discriminar, suficiente solamente para aprehender ciertos

Sr. Bobillo. - Por la ubicación espacial. bienes materiales y ciertos bienes culturales que
Sr. Pizarro . - El miembro in i'ormante dijo son necesarios para preservar el ser nacional.

que por ningún concepto. Inclusive, señor dipu- Participando de esta filosofía, es evidente que
tado, eso sería concordante con el artículo 23 (1), el salario mínimo, vital y móvil tiene que ser
inciso 29 de la Declaración Univei sal de los De- uniforme en todo el país, porque el hombre ar-
rechos del Hombre sancionada por las Naciones gentino necesita aprehender ciertos bienes ma-
Unidas, que dice que no puede I caber ninguna teriales y culturales que hacen a la grandeza
discriminación. nacional. Evidentemente, esto tampoco implica

Sr. Bobillo . - En igualdad de condiciones. Esa desconocer las distintas conformaciones econó-
es mi interpretación. micas del país. Desde luego que allí donde las

Sr. Pizarro . - No, señor diputado, ésta es la posibilidades sean mayores, el salario tiene que
interpretación del miembro informante en el estar por encima de este mínimo, y tal es la
debate del 24 de octubre de 1957. Además, puede filosofía que inspira el dictamen en disidencia.
citarse el principio del artículo 2,1 de la Cons- Deseamos establecer que el salario mínimo
titución, que establece que no p zede alterarse debe ser uniforme en todo el país y que por nin-
por las leyes que reglamentan su ejercicio nin- guna causa debe ser rebajado, porque ello esta-
guno de los derechos consagrados en el capítulo ría en contra de esta interpretación del texto
único de declaraciones, derechos \ garantías, constitucional, que para mí es la exacta y cabal;

Por eso, creo que es necesario i regar por una vale decir que ningún argentino debe ser retri-
unidad de salarios sin discrimina,_,iones. Supri-- buido por su trabajo por debajo de sus necesi-
miendo, en consecuencia, las quitas zonales, la dades vitales. Y reitero que lo vital no está
existencia de la garantía constitucional de una simplemente referido a lo biológico, sino que
justa retribución abona y respalda la posición involucra el destino del hombre en la comu-
de estos bloques minoritarios, pero no es la mis- nidad nacional.
ma interpretación suya, señor diputado Bobillo, Por eso, voy a sostener mi punto de vista,
por más que me haga señas . afianzado esta vez en el texto constitucional, cu-

Con estas pocas palabras reitero que el bloque ya correcta interpretación creo haber formulado
de la democracia cristiana va a votar el dicta- en esta breve intervención.
men en disidencia que se ha sustentado . Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra el señor diputado Martínez Raymonda.
el señor diputado Caro. Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente:

Sr. Caro. - Señor presidente: en oportunidad la bancada demócrata progresista firmó tam-
de discutirse el artículo 29 del proyecto que bién, juntamente con otros sectores de la Cá-
estamos considerando fijé mi punto de vista mara, las disidencias al dictamen de la mayoría,
respecto de este tema, y si vuelvo sobre él es entre las que están incluidas modificaciones al
porque también deseo ratificar ni i total discre- artículo en consideración. En las mismas sos-
pancia con la interpretación del texto constitu- teníamos la supresión de la discriminación zonal
cional que ha hecho el señor diputado Bobillo. en lo que hace a la reducción del salario mínimo

Naturalmente que como método de interpre- vital.
tación podría ser aceptado sólo corno una inter- En oportunidad de considerarse el artículo 29
pretación un tanto curialesca de- la ley, pero fijamos la posición de nuestro bloque, refirman-
sin atender a las razones que le, dieron vida, do que lo que consideramos fundamental en esta

No hay que confundir dos cosa:: que son fun- ley es que el salario -que en esta oportunidad
damentales: estamos tratando 1:a fijación del se fija por una disposición transitoria, pero que
salario mínimo, vital y móvil. Lo importante en luego será fijado por el Consejo Nacional de
este asunto es determinar qué se entiende por Salarios- debe ser un mínimo a partir del cual
vital. En una interpretación puramente mate- se puedan contemplar las situaciones de las dis-
rialista, lo vital se refiere a lo únicamente tintas zonas del país sobre la base de aumentos,
biológico, en cuya consecuencia el salario sería pero nunca de reducciones. Mencionamos, entre
la retribución material del hombre. Pero no otros argumentos que considerábamos importan-
creo que en una teoría moderna del salario, tes, en primer lugar una razón de tipo psico-
sobre todo en una filosofía adscrita a la doc- lógico, porque se podría crear una situación de
trina que sustentan casi todos los partidos polí- incertidumbre y de frustración en el ciudadano
ticos con inspiración cristiana, pueda sustentarse del interior de la República que tuviera sólo no-
tal interpretación del texto constitucional.

(1) Corregido de acuerdo con las manifestaciones
del señor diputado en la página 993 del Diario de
Sesiones del 10 de junio. 1 inferior.

ticias periodísticas de la sanción de la Cámara
en este caso -o en el futuro de las resoluciones
del consejo- acerca de una cifra determinada
de la cual él no percibiría sino un porcentaje
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La segunda razón que sostuvimos , de orden
práctico , pero muy importante, se refiere a las
asignaciones familiares . Como luego , presumi-
blemente , la Cámara ha de votar, la asignación
familiar quedará fijada , por cada miembro que
genere el derecho a percibirla , en el 10 por
ciento del salario vital mínimo que se esta-
blezca . Si no partimos de la base de que el
salario a establecer es el mínimo , y sobre él
sólo podrá haber aumentos y no reducciones, nos
encontraríamos con que lees asignaciones fami-
liares serían variables a lo largo del país, de
acuerdo con las discriminaciones zonales en me-
nos que pudiera formular el consejo.

El señor presidente de l:r Comisión de Legis-
lación del Trabajo me di.io que eso sólo crea-
ría un problema de orden material , que podrían
solucionar las cajas de asi ;naciones familiares,
pero es que aunque pudiera resolverse el pro-
blema de orden material, que es desde ya
complejo , crearíamos una discriminación en las
asignaciones familiares , quo no deberían ser va-
riables porque se vinculan con el fortalecimien-
to y la consolidación de la familia , propósito que
los sectores que hemos apoyado el dictamen en-
tendemos que es fundamental.

Por eso, la bancada dem icrata progresista va
a votar en contra del dictamen de la mayoría,
ya que no acoge las disidencias que hemos for-
mulado oportunamente.

Sr. Presidente ( Mor Roig ). - Tiene la palabra
el señor diputado Alfonsín.

Sr. Alfonsín . - Muy poci s palabras he de de-
cir para señalar , en relac i ón a lo que se ha
venido sosteniendo por al —unos señores dipu-
tados, que el artículo 29 del dictamen define con
absoluta claridad lo que so entiende por sala-
rio vital mínimo, diciendo que es la remunera-
ción que posibilita asegurar en cada zona al
trabajador y a su familia alimentación adecuada,
vivienda digna, vestuario , educación de los hi-
jos, asistencia sanitaria, transporte , vacaciones,
esparcimiento , seguro y provisión.

Me da la impresión de c lije aquí nos estamos
curando en salud. De ning ' n modo puede su-
poner la Cámara que se van a contemplar dis-
tintos niveles de vida , para continuar con la si-
tuación de empobrecimiento en que se desen-
vuelven las familias sacri ` iradas de las lejanas
provincias llamadas pobres. Por el contrario, lo
que deberá hacer el Consejo de Salarios es ade-
cuar los mínimos de modo tal que admitan el
mismo nivel de vida; pero , lógicamente, para
obtener los trabajadores ese mismo nivel de vi-
da, no tienen los mismos co ;tos en las. distintas
zonas del país . Es muy probable, entonces, que
en algunas zonas sean superiores , y en otras
inferiores . Pero lo que hay que descartar de
manera definitiva es que aquí no se pretende
realizar quitas zonales, sino oue, por el contrario,
el dictamen tiende a establ( cer un salario real
igual para todo el país . Vale decir, un salario
con el mismo poder adqui ::itivo para todo el
país, que permita el mínimo nivel de vida ade-

Reunión 19$

cuado y digno para los trabajadores. Esto es
constitucional, y lo es tanto que el propio señor
diputado Bravo, que actualmente integra nues-
tro bloque y que fue diputado constituyente en
Santa Fe, en oportunidad de la discusión del
problema en aquella asamblea, dijo estas pala-
bras, que también fueron señaladas por el pre-
sidente de nuestro bloque: «El costo de la vida
no es rígido ni estable; cambia según el tiempo
y el lugar, por lo que el salario mínimo vital
debe variar con las modificaciones del costo de
la vida.»

Sr. Serú García . - ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado?

Sr. Alfonsín. - Si me disculpa el señor dipu-
tado, previamente le voy a conceder una inte-
rrupción al señor diputado Caro, quien me la
solicitó con anterioridad.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Para una inte-
rrupción, tiene la palabra el señor diputado
Caro.

Sr. Caro . - Quiero destacar al señor diputado
Alfonsín que estamos en desacuerdo en el punto
de partida.

Creo que para nuestra Constitución, e incluso
para nuestra sensibilidad, el salario tiene una
fundamentación moral más que material, y es-
tando fundamentado en reglas de la moral, no
se le puede asignar un ámbito de validez espa-
cial, como quiere el señor diputado Bobillo y
como pretende el artículo 29 que acaba de re-
cordar el señor diputado Alfonsín.

Acá hay que ponerse de acuerdo en una
premisa básica: en si el salario debe ser para
mantener las cosas tal cual están en el país, en
este enorme estado de desequilibrio entre la Ca-
pital y el interior, o si debe procurar restablecer
el equilibrio roto; es decir lograr la elevación
del nivel de vida a que hacía referencia el señor
diputado Bobillo para ponerlo a nivel de las
comunidades culturalmente más evolucionadas y
económicamente más ricas. Esto hace a la uni-
dad nacional y a una auténtica filosofía del
salario.

Sr. Alfonsín . - El señor diputado Caro, a mi
juicio, acaba de darme la razón. ..

Sr. Caro. Esa es su opinión personal.
Sr. Alfonsín . - Por supuesto que sí.
Aquí se está sosteniendo por parte de dipu-

tados que se oponen al dictamen, que hay gran-
des desniveles, que hay distintos standards de
vida en la población, y que ello es una injusticia,
y por otra parte también se sostiene que tene-
mos que buscar llegar a un mismo nivel de vida
a través del artículo 29. Es lógico entonces que
estemos procurando que esos sectores que están
sumergidos en la vida nacional tengan toda la
posibilidad de desarrollo y de desenvolvimiento.
Y esto está expresamente consignado en la ley.

Quiero decir, además de lo que acabo de leer
del señor diputado Bravo, expresado en el de-
bate de la Constituyente de Santa Fe, que es
indudable que la cláusula que establece que para
igual salario corresponde igual remuneración,
está contemplada perfectamente en este pro-
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yerto. Porque si fuéramos a entrar en una teoría zonal. Con referencia a este tema y a lo ex-
estricta, literal, tendríamos que ¿arribar a la con- presado por el señor diputado Catalán, debo
clusión de que de ninguna manera cabría consi- decir que es exacto que en la provincia de
derar la asignación familiar dentro del salario, Mendoza se discutió la constitucionalidad o le-
toda vez que el trabajador que tenga dos hijos gitimidad de la quita zonal en los convenios
va a ganar más que el que tenga uno y menos colectivos; que el departamento provincial del
del que tenga tres o cuatro, trabajo, invocando esa cláusula constitucional

Y aquí voy a la filosofía de este proyecto: lo de la igualdad en la retribución, estuvo en
que se busca a través de esta sanción es la forma, contra de la quita zonal; que la Corte de la
el medio para que todos los trabajadores del provincia la declaró legítima, y que llevado el
país tengan derecho a una vida digna que les asunto por vía de recurso de queja por apela-
permita mantener un nivel de vida adecuado a ción denegada a la Suprema Corte de Justicia
las perspectivas económicas del país. de la Nación, ésta declaró que la interpretación

De manera, pues, que no incurrimos en con- del superior tribunal de la provincia de Men-
tradicción alguna; por el contracto, esas diversas doza era constitucional, no incompatible con
zonas que se han de fijar han de estudiar el el texto de la Constitución. Es decir que se
problema de los salarios, no de "acuerdo con los admitió que la quita zonal, en el caso de ser
niveles de vida sino con el costo de la vida, para tal -y éste no es, reitero, el caso del artícu-
igualar así el standard de vida de los trabaja- lo 99-, es constitucional.
dores, situación que es completamente distinta Sr. Presidente Roi
de la que se pretende señalar, (Mor g) • - Tiene la palabrael señor diputado Pérez Gallart.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra Sr. Pérez Gallart. - No voy a reiterar argu-
el señor diputado Mársico. mentos que ya se han dado en la sesión del sá-

Sr. Mársico. - Nuestro bloque va a apoyar bado último.
las reformas propiciadas por el dictamen sus- Escuché atentamente las palabras del señor
crito por los señores diputados 1,uco, Rois, Sa- diputado Alfonsín, y entendí entonces que, den-
lado y otros. tro de la economía de esta ley, se concebía un

Entendemos que las razones e(onómico-socia- salario vital mínimo, determinado conforme a
les que fundamentan la vigencia de un salario un igual nivel de vida para cada zona de la Re-
mínimo hacen necesario que es>' salario tenga pública en función de los costos que dicho nivel
universalidad de aplicación y sea norma posi- tuviera en cada una de ellas. Evidentemente. si
tiva en toda la extensión geográfica del país. ése fuera el criterio de la ley no podríamos ha-

En consecuencia , sostenemos que las diferen- blar aquí de quitas zonales, ni mucho menos
cias zonales que pudieran existir por razón del oponernos a ellas. Pero ocurre, señor presidente,
mayor costo de la vida o por estímulos impres- que ése no es el sistema de la ley. Este está cla-
cindibles para las regiones inhóspitas deben ramente determinado en el tercer párrafo del

ser establecidas por encima del :salario mínimo artículo 99, cuando dice que se establecerán, así
y nunca por debajo de ese nivel Nosotros en- mismo, por resolución fundada, los porcentajes
tendemos que el salario mínimo dignifica la re- de aumento o reducción correspondientes a las
tribución mínima, y por ende nos puede haber distintas zonas de aplicación.
una remuneración inferior a la mínima, salvo Sr. Alfonsín . - A los aprendices.
que se viole la ley. Sr. Pérez Gallart. - Después dice «a los apren-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra dices» y demás.
el señor diputado Peña y Lillo. O sea que una de las razones de aumento o

Sr. Peña y Lillo. - Nuestro bloque va a man- disminución en el salario mínimo vital y móvil
tener la posición que ya expuso al fundar en es la zona de aplicación. De modo que aqui se
general su despacho, pero quiere advertir que operará de la siguiente forma: se establecerá
cuando hablamos de salario vital mínimo y un salario vital, mínimo y móvil por el consejo,
definimos en el artículo 29 cuále son los fac- tal como hacemos ahora por razones de emer-
tores o las expresiones de esa vida mínima gencia en el artículo 20, y luego se aplicarán
-alimentación adecuada, vivienda digna, ves- porcentajes de reducción o de aumento en las
tuario, educación propia y de los hijos, asisten- distintas zonas. Estamos, pues, en las quitas zo-
cia sanitaria, transporte, vacaciones, etcétera-, nales, porque no se trabajará con las estadísti-
no decimos nada que sea incompatible con la cas de costos de un mismo nivel de vida para
expresión cuantitativa, en pesos, por zona. Una cada zona sino que se actuará con el eterno cri-
cosa es esa vida mínima que procuramos ase- terio porteño, es decir, se fijará cuál es el costo
gurar al asalariado, y otra es la expresión cuan- de la vida en Buenos Aires y luego en forma
titativa, en pesos, de esas necesidades mínimas, más o menos arbitraria o acertada -lo que no
que puede ser diferente en cada zona. entro a juzgar-...

Quiero agregar algo a propósito de la supues- Sr. Alfonsín . - ¿Me permite una interrupción,
ta incompatibilidad de las quitas Tonales con la señor diputado?
igualdad que prescribe el texto constitucional, Sr. Pérez Gallart. - Como no, señor diputado.
señalando de paso que esto que prescribe el Sr. Alfonsín. - Quisiera preguntar al señor
artículo 9. en consideración no es una quita diputado Pérez Gallart en base a qué disposición

IE
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de la ley supone que ésa va a ser la forma de namos los fines establecidos en el Preámbulo
actuación. de la Constitución, en cuanto se refieren a pro-

Sr. Pérez Gallart. - Ya la he citado. mover el bienestar general. Sabemos que toda

Sr. Alfonsín. - Pero de ninguna manera pue- norma constitucional tiende a ejercitarse y a
de deducirse de lo que el señor diputado ha cumplirse para el mayor número de personas,
leído que ésa va a ser la forma de aplicación de asegurándoles sus derechos y garantías. Ese es
la ley, sino al contrario. el espíritu con que lo trata Sánchez Viamonte

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el en su libro sobre el Recurso de amparo; é.é es
uso de la palabra el señor diputado Pérez Gallart. el sentido que le atribuye el constitucionalista

Sr. Pérez Gallart. - Lo deduzco porque, o europeo socialista Lasalle; ése es también el
esta disposición no quiere decir nada, o quiere sentido de toda referencia político-social esta-
decir lo que acabo de interpretar. Si por re- blecida en la Constitución, tal como lo dice
solución fundada se deben e ;tablecer porcen- Rippert. Y tales citas me eximen de mayores
tajes de aumento o disminuci )n, dichos porcen- consideraciones.
tajes son con respecto a algo, y ese algo será Por otro lado, si el Estado establece estímu-
el salario mínimo, vital y móvil de tipo gene- los a empleados y funcionarios para ir a zonas
ral, que, por supuesto, se fijará con criterio desfavorables del país, ¿por qué, por vía de la
porteño, como dije anteriormente. política social que estamos ejercitando median-

Sr. Alfonsín . - ¿Por qué lo supone, señor te esta ley, vamos a mantener a los nacidos en
diputado? esas zonas desfavorables en desigualdad con res-

Sr. Pena.-Es una presunción del señor pecto a los empleados del Estado?
diputado. Entiendo, pues, aclarados los términos de la

Sr. Alfonsín. - Esperemos que los señores interpretación constitucional del artículo 14 bis
miembros del consejo interpreten el sentir de la en lo referente al salario mínimo, y también en
Cámara, para que lo fijen con un sentido cuanto a la norma practicada anteriormente por
nacional, el Estado tendiente a estimular, corno dice el

Sr. Pérez Gallart . - Los señores miembros del señor diputado Bobillo, a las personas que van
Consejo interpretarán y aplicarán más fácil- a ejercer funciones en zonas desfavorables del
mente el texto de la ley que ct sentir de la Cá- país.
mara. Por eso nosotros queremos que esto Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
surja de manera inequívoca de dicho texto legal, el señor diputado Vedia.
sin dejar librado a una interpretación que, si Sr. Vedia. - Señor presidente: se han dado
es ajustada a la ley, será la que surja del tercer ya abundantísimos argumentos de orden moral,
párrafo del artículo 99, y entonces ha de ocurrir de validez constitucional y de concepción eco-
que en lugar de elaborarse estadísticas para un nómica a favor de la eliminación de las quitas
mismo nivel de vida y determinar costos para zonales; entre estos últimos, uno, que me parece
cada región del país se establecerá un salario fundamental, que concibe a la política salarial
mínimo tipo y por distintas razones, arbitrarias como un instrumento eficaz de política econó-
o no, se harán reducciones que afectarán las mica destinado a promover un desarrollo armó-
zonas marginales de la República y mantendrán nico y generalizado en todo el territorio na-
el nivel de vida elemental y sumergido a que cional.
ya me he referido en la sesión del sábado. Como muy bien se ha señalado, la uniformi-

Sr. Presidente (Mor Roig) - Para una se- dad en el salario puede ser, y en la práctica lo
gunda intervención, tiene la palabra el señor sería, un instrumento eficacísimo para frenar el
diputado Salado, quien dispone de cinco minu- éxodo hacia los grandes centros, en particular
tos para hacerla. hacia la Capital Federal, y estimular, por el

Sr. Salado. - Unicamente deseo aclarar la contrario, el arraigo en las zonas más pobres

interpretación que de mis palabras hizo el señor del país. Quiero agregar brevemente un argu-
diputado Bobillo. mento, creo todavía no dicho en este debate.

Sin pretender entrar en el análisis, o en tér- Nos recordaba el señor diputado Alfonsín que
minos, de hermenéutica cona titucional, quiero el artículo 29 define el concepto de salario vital
aclarar que la pretensión de goda norma cons- mínimo como la remuneración que asegura en
títucional es asegurar los derechos y garantías cada zona, al trabajador y a su familia, alimen-
que establece a la mayor cantidad de habitantes tación adecuada, vivienda digna, vestuario, edu-
posible, es decir a todos los habitantes de la cación de los hijos, asistencia, etcétera.
Nación. Yo me pregunto cómo se puede determinar el

Esa universalidad de la norma constitucional salario mínimo justo para cada una de las to-
me ha permitido interpretar que el salario mí- nas del país, si se puede dar en la realidad, co-
nimo vital y móvil establecido en la Constitu- mo se da, que el trabajador o su familia ten-
ción debe también tener sentido universal. gan que proveer a la educación de sus hijos en

Por otro lado, el texto del artículo 16 de la Car- zonas alejadas de las que viven, es decir, some-
ta Magna, en cuanto establece la igualdad ante tidas a distintos niveles de vida; o gozar de va-
le ley, en cuestión de salarios no está sujeto a caciones o tener asistencia sanitaria en zonas
categorías de ningún tipo, más aún si mencio- alejadas de las que vive, sometidas a distintos
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lo niveles de vida. ¿Cómo puede determinarse en La Presidencia aclara al señor diputado que
o- este caso, pregunto a los señores diputados de la se trata de su segunda intervención en el deba-
da primera minoría que han est,:1do sosteniendo el te, por lo que sólo dispone de cinco minutos.
a criterio opuesto al de este bloque, el salario mí- Sr. Bobillo . - Deseo referirme a la interpre-

as nimo adecuado de esa zona, cuando no puede tación que se ha dado del principio constitucio-
es haber un criterio uniforme con respecto a los nal contenido en el artículo 16, referido a la
te costos de lo que insume la educación, la asis- igualdad ante la ley. Ese principio no puede ser
P% tencia sanitaria o las vacacior es, o si los traba- interpretado con un criterio restrictivo, sino que
ta jos se prestan en zonas distintas a aquellas en la Corte Suprema de Justicia...
el las que se vive. Sr. Caro. - Ha tolerado todas las desigualda-

ino. - ¿Me permite una interrup- des ante la ley.Ita- Sr. Costant
ice ción, señor diputado? Sr. Bobillo . - ... ha entendido que juega en

utSr Vedia - Sí eñ r di id ld d d t id d D i ll t. . , s p :ao o. gua a e opor un a o con rares. o, aeTres R
Sr. Costantino . - En las listintas zonas se interpretación que ha dado el señor diputado

0.u- 1 va a establecer el salario arínrmo, vital y móvil Salado llevaría a declarar inconstitucionales las
en la misma forma en uc actualmente los tasas ro resiva revist en l l d iq p g s p ey mpues-as a eas

la gremios celebran los convenios colectivos `n to a los réditos, porque en ese supuesto variaría
cada zona or ue el señor di utado no va a la i ualdad ant la lean_ a q p, p g y...e
sostener Saladoue en toda la Repúblic no existen Sr - Qué inter ret ió pli u. . ¡q p n amac a q eaen
asociaciones gremiales que se ocupan de obte- hace el señor diputado!
ner en cada zona el convenio colectivo con la Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado

la a patronal y con el Ministerio de Trabajo y Se- Salado: sírvase respetar al orador en el uso de
bis gUrluau .7uc1a1. la palabra..

Sr Vedia Salado-En rimer lugar le contesto su Sr - Por lo menos iverseue no ter.. . p . gqen
pregunta al señor di utado Ex ue la los términos de mi exresando osiciónp p pq .por

el práctica va demostrando la eliminación de las Sr. Bobillo . - El señor diputado Salado y sus
Por colegas del bloquitas zonales en los convenios colectivos ue demócrata cristiano areceq, pran

del otro lado, le reitero mi planteo y le pregunto que quieren ser dueños de la Cámara y no ad-
concretamente cómo se contemplaría la situación mitir las otras intervenciones al considerarse los
de una familia cia de La depositarios de la verdadue vive en la roviq .p nnra a
Rioja y envía sus hijos a la ciudad de Buenos Sr. Salado. - Nosotros no nos consideramos

do Aires por razones de educación o de asistencia dueños de la Cámara.
al 1 Aa111Lalld , U a cualquier ULrCil eenuO ue Lllvel . k. A LV IU IILC ILVLUl n,ulg). - ae11Ur u1PULUUU,

de vida más elevado ue se trasladen durante Salado: sírvase no interrumpir al orador uea, y q y qn_ a. 1
las vacaciones a Mar d no está en el uso de la alabral Plat l ú t pg .e a o a a ron oras

Saladolugar Pregunto pues -Señor presidentecómo se determina el { Sr.. ., , .. .p^P
¡ni

n aalallU 1111111111u pald eba Laliulla en esa zulla. 1 ^.. L.—UGll LC k1VLUL LLUlg). - rul SCgu11Ua vez

la
-Varios señores diput:Ados hablan a la vez.

11 CJ1tA ullt:la le Dvnt. lLU ljuu 1lu nlLellu111pd. F-L
o- ñ di t d áo_ se puor a o no est en el uso de la palabra.
a- Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el Sr . Salado. - Nosotros no...

uso de la palabra el señor diputado Vedia. Sr. Presidente (Mor Roig). - Por tercera vez

i- Sr. Vedia . - No continúo, señor presidente, la Presidencia le advierte que no está en el uso
lde la pa abra, y lo llama al orden.lo porque, a mi juicio, el argumento es tan irre-

el batible, y no ha sido contn•;tado, que queda Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Bobillo.dar planteada una seria objeción a la posición que

el sostiene la primera minoría. Sr. Bobillo . - Señor presidente: el salario

es Sr. Pugliese. - Señor diputado: de acuerdo mínimo, vital y móvil juega con la cláusula
tt con la ley, ¿quién determina el salario mínimo? constitucional del artículo 14 bis cuando se apli-

Sr. Vedia. - El consejo, pero ¿cómo va a ca en igualdad de condiciones, teniendo presente
ue hacer para determinarlo? el tiempo y el espacio en el que va a regir.

al Sr. Pugliese. - Tiene medios y elementos La argumentación respecto del principio de la

den suficiente para determinarlo, El único orga- igualdad ante la ley debe entenderse en el sen-
In- nismo que no lo puede determinar es el Con- tido de que en el mismo lugar, en la misma

zona, y en igualdad de condiciones, el salario
u- graso. debe ser igual para igual trabajo. Sólo en estaSr. Vedia.

- ¿Cómo va a contemplar el con- forma se está cumpliendo estrictamente con el
el sejo la situación de familias, como las del ejem- sentido lógico y razonable de la disposición
o- plo que he dado, que mandan sus hijos a estu- constitucional.
o- diar a otra localidad... ? Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Acepta la co-
n misión la modificación propuesta por el señoren -Hablan varios señores diputados a la diputado

Carreira?e- vez.
Sr. Pena. - No voy a repetir los muchos argu-

a- Sr. Presidente (Mor Roig). --Tiene la palabra mentos que se han dado en el curso de este
as el señor diputado Bobillo. debate. Reitero entonces los que anteriormente
os
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formulara en oportunidad de la discusión del
artículo 2°.

Sr. Luco. - ¿Me permite una interrupción, se-
ñor diputado?

Sr. Pena . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Mor Roig). Para una inte-

rrupción tiene la palabra el seflor diputado Luco.
Sr. Luco. - Deseo preguntarle al señor presi-

dente de la Comisión de Legislación del Trabajo
si la comisión entiende, en definitiva, que la
redacción actual de los artículos 99 y 29 posibi-
litan las quitas zonales sobre ol salario mínimo
que vamos a fijar, o sobre el que el consejo
cada año determine. Este es el quid de la cues-
tión que discutimos. Si la redacción no posibi-
litara las quitas, creo que sería fácil acordar un
texto más claro; si se posibilitaran las quitas,
lamentablemente vamos a diferir.

Sr. Presidente (Mor Roig). -- Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Pena.

Sr. Pena. -Entiendo que el dictamen no
sostiene la reproducción del si:>tema de las qui-
tas zonales. Se establecerán, eso sí, distintos
salarios mínimos que serán reducidos o aumen-
tados porcentualmente en proporción al distin-
to costo de vida de cada región.

Sr. Catalán . - ¿Quiere decir que podrán ser
disminuidos o aumentados de la cifra que se
fija?

Sr. Pena.- Sí, señor diputado.
La fundamentación de esta (lisposición reside

en que debe asegurar un idéntico nivel de vida
a todos los trabajadores del país, es decir ase-
gurarles iguales salarios reales: Pero es eviden-
te que en las distintas regiori'is del país, para
mantener idéntico nivel de vida, hay que afron-
tar costos distintos. En consecuencia, correspon-
de que jueguen los porcentajes de aumento o
reducción. Lo contrario sería lijar salarios no-
minales iguales, lo que implicaría una manifies-
ta injusticia. Con estas palabras dejo fijada la
posición de la comisión, que no acepta la modi-
ficación propuesta.

Sr. Presidente (Mor Roig) - ¿La comisión
acepta la propuesta del señor diputado Carreira?

Sr. Pena . - ¿A qué se refiere, señor presi-
dente?

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se refiere al
caso de los trabajadores cuya (rapacidad laboral
se encuentra manifiestamente disminuida.

Sr. Pena . - La comisión no acepta, y ya he
dado las explicaciones durante la exposición
del señor diputado Carreira.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Luco.

Sr. Luco . - Me voy a permitir insistir, a pe-
sar de conocerse la opinión oficial de la comi-
sión, vertida por el señor diputado Pena, en lo
tremendamente importante que es el problema
que estamos discutiendo. Por esto llamo a reca-
pacitar a la bancada de la primera minoría para
que nos acompañe en nuestra posición, por lo
menos, adoptando un sentido aclaratorio en los

Reunión 1991

términos expresados por el señor miembro in-
formante.

Si el artículo 29, que hemos consagrado des-
pués de una larga discusión, no significa otra
cosa, según se ha dicho aquí, que el salario vi-
tal mínimo, y la remuneración posibilite ase-
gurar en cada zona al trabajador la alimentación
adecuada, no podrá estar por debajo del salario
que, en este caso concreto, establezca la Cáma-
ra y luego, del salario anual mínimo garantiza-
do, diría yo, que cada año debe fijar el consejo.
Estamos, evidentemente, de acuerdo.

Pero si por la vía de las disposiciones del ar-
tículo 99 puede haber reducciones en detrimento
del ingreso de los trabajadores, tanto públicos
como privados, en las provincias llamadas po-
bres, evidentemente estamos sancionando una
injusticia.

Los argumentos principales que se han esgri-
mido son los constitucionales. Lamento no com-
partir la novedosa tesis y forma de interpreta-
ción de la Constitución del diputado Bobillo,
porque cuando el artículo 14 bis de la Constitu-
ción dice, entre otras cosas, que «el trabajo en
sus diversas formas gozará de la protección de
las leyes, las que asegurarán al trabajador: con-
diciones dignas y equitativas de labor; jornada
limitada; descanso y vacaciones pagados; retri-
bución justa; salario mínimo vital móvil...» se
está refiriendo a toda la Nación, porque de lo
contrario la misma Constitución haría la distin-
ción correspondiente.

Interpretando en forma restrictiva esta dispo-
sición, con la misma validez podríamos decir que
el descanso y las vacaciones pagas pueden tener
diferentes formas según las provincias y de
acuerdo con las zonas. Pero la Constitución cuan-
do se refiere al descanso quiere asegurar míni-
mos igualitarios para todos. Con respecto a cual-
quiera de los otros tópicos imperativos que
contiene la Constitución, la interpretación dada
por el diputado Bobillo es inaceptable.

Sr. Bobillo. - ¿El señor diputado considera
que cuando se establecen distintos términos de
vacaciones pagas para los obreros de acuerdo
con su antigüedad, se viola la igualdad ante
la ley?

Sr. Luco. - Por supuesto que no; no estoy
hablando de la igualdad ante la ley, sino del
salario vital mínimo. La distinción que hace el
señor diputado es respecto a las zonas, no res-
pecto a la igualdad de tareas y antigüedad. Es
un problema completamente distinto.

Entre los argumentos de fondo que tienen
alguna validez están los económicos, y aunque
pueden comprenderse en el sentido de que hay
zonas en que esta disposición va a provocar
un impacto y un deterioro en alguna medida,
la solución para ese problema estará en que
nosotros procuremos la promoción de esas zo-
nas rápidamente, con leyes de fomento indus-
trial, económico, crediticio, etcétera. Pero nunca
debemos sancionar una injusticia, como sería la
de disminuir los magros salarios de los obre-
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ros, especialmente en las zona ; empobrecidas
del interior.

Repito que si sancionamos c, ;te artículo sin
una aclaración debida y con el l exto propuesto,
la ley, que según parece se va a sancionar, vio-
laría la Constitución, a la cual son tan apegados
algunos legisladores de la Cárrrara, pero que
cuando es necesario se desplazar a un costado
por intereses políticos. Y violamos, burlamos y
evadimos la petición concreta del pueblo y
nuestro propio imperativo de hacer una ley de
salario vital, mínimo y móvil, porque habría-
mos sancionado un salario diferenciado, que no
es la misma cosa en derecho laboral.

Por otra parte, el salario que en este mo-
mento establece la Cámara, y que a partir del
año que viene establecerá el Consejo Nacional
de Salario Vital, Mínimo y Móvil, es un salario
de sacrificio. De ninguna manera compensa las
necesidades reales de los trabajadores. Y, sobre
todo, si posibilitamos la reducu;ión zonal ha-
bremos cometido una injusticia y logrado un
impacto psicológico, como señalaba el diputado
Martínez Raymonda, dejando de lado a los tra-
bajadores casualmente más angustiados por los
problemas económicos, como son los de las pro-
vincias llamadas pobres.

Antes de la votación quiero llamar a la refle-
xión al bloque de la primera minoría, porque,
aunque creo tiene ya posición tomada, el pro-
blema merece mayor atención. Advierto, ade-
más, que si la ley sale con esta disposición, tal
cual figura en el dictamen de la mayoría, se
producirá un semillero de pleitos en todo el
país, porque se la acusará de inconstitucionali-
dad y de violar los principios a que he aludido,
con lo cual habremos contribuido a agravar los
grandes problemas que tiene el país y, espe-
cialmente, sus trabajadores.

Por último, quiero hacer notar que en el exa-
men de los problemas que se han venido dis-
cutiendo en la Cámara el bloque oficialista tie-
ne siempre la misma reticencia Discutimos la
ley nacional de abastecimiento estuvimos de
acuerdo en el fondo del problr ma, que plan-
teaba la necesidad de acudir coi, energía a dis-
minuir el costo de la vida. Pera sus miembros
se quedan a mitad de camino. ¡Jo sancionaron
la facultad de congelación de p, ?cios que otros

= bloques solicitaban, y lo mismo ocurre en este
momento. La necesidad nos ha unido para le-
gislar sobre un salario vital mínimo, pero cuan-
do llegamos a las proposiciones quedamos a mi-
tad de camino.

Yo noto en esto una eviden',e reticencia o
una sobrestimación de los problemas políticos
que preocupan al gobierno. Saben muy bien,
por la actuación conjunta de todos los bloques,
que para las grandes soluciones van a contar
con el apoyo unánime de todos !os sectores, pe-
ro para eso es necesario que aojen de lado la
reticencia demostrada y que avancemos juntos.

Sr. León. - Pido la palabra cara una acla-
ración.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
labra el señor diputado León.

Sr. León. - Con el mismo ánimo construc-
tivo le quiero hacer notar al señor diputado
Luco que no existe tal reticencia ni cambio de
línea. Para demostrarlo traigo como ejemplo un
hecho que el señor diputado conoce. El gobier-
no justicialista del Chaco tuvo una actitud to-
talmente distinta a lo que argumenta el ceño:
diputado Luco en Buenos Aires.

No creemos que se trate de reticencia ni de
falta de voluntad de construcción social.
Sr. Luco. - Yo no tengo la obligación de

estar de acuerdo con el señor gobernador del
Chaco.

Sr. León. - Sólo le quería hacer una aclara-
ción con respecto a su afirmación de que había
reticencia. La política no es una ortodoxia.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Jofré.

Sr. Jofré. - Nuevamente tengo que expre-
sar mi extrañeza con respecto a la posición que
ahora adoptan en el recinto algunos sectores de
la Cámara. Justamente el sector justicialista es
el que en alguna oportunidad hizo gran ala-
banza del decreto 33.302, después convertido en
ley de la Nación. En ese decreto se establecían
expresamente las diferencias zonales. Justamen-
te en el artículo 18 se dice: «Salario vital mí-
nimo es la remuneración del trabajo que permi-
ta asegurar en cada zona al empleado y obrero
y a su familia, alimentación adecuada, vivienda
higiénica, vestuario, educación de los hijos,
asistencia sanitaria, transporte» etcétera. Y lue-
go en el artículo 22, cuando habla de los sala-
rios básicos, dice: «Se establecerá una escala de
salarios básicos con arreglo a las siguientes con-
diciones: naturaleza y riesgo del trabajo, nece-
sidad de otorgar al empleado y obrero adulto
un nivel de vida adecuado», etcétera, expresan-
do al final que en ningún caso el salario básico
podrá ser inferior al salario vital fijado para la
respectiva zona.

Vale decir que en ese decreta, que es tan pre-
visor y que se dictó justamente unos das antes
de la elección, lógicamente se preveía la posibi-
lidad de que en nuestro país hubiera distintas
condiciones de vida, y por tal causa ocasión de
fijar un salario vital. Por eso se llama vital.

Si en esa oportunidad se aceptó por parte de
ese sector que hubiera salario zonal, no vemos
por qué en este momento, en que desgraciada-
mente no han cambiado las condiciones de vida
en algunas zonas del país, no vamos a poder
establecer distintas condiciones en cuanto al pa-
go del salario que se va a abonar en las mismas.

Por otra parte, creo, como ya lo señalé en la
sesión anterior, que estas diferencias zonales no
afectan en absoluto a la Constitución, pues ella
habla de igual remuneración para igual trabajo,
pero en cada uno de los lugares y en las mismas
condiciones, como muy bien lo señaló el señor
diputado Bobillo.
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Además, ésa es una interpretación constitu- 4
cional de los señores diputados, pero no es la de
otros sectores, especialmente de quienes votamos CUESTION DE PRIVILEGIO

ese artículo de la Constitución Cuando lo vota-
mos lo hicimos con la convicci(',n absoluta de que Sr. Cornejo Linares.-Pido la palabra.
ésta era la interpretación, porque expresamente Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
se dijo en esa oportunidad que las condiciones de el señor diputado Cornejo Linares.
vida -y me remito a las exposiciones que se Sr. Cornejo Linares. - Para recordar a la Pre-
hicieran entonces- eran distintas en los diversos sidencia que, en oportunidad de plantear hoy
lugares del país, y que si nosotros damos el mis- una cuestión de privilegio, no se puso a vota-
mo salario en un lugar determinado, le crea- ción en virtud de que no había número. Al mis-
mos posiblemente condiciones perjudiciales, por- mo tiempo, quiero expresar que al dar lectura
que matamos la industria y no le damos al al artículo que motivó la cuestión de privilegio
obrero las posibilidades de trabajo que debe te- omití pedir su inserción en el Diario de Sesio-
ner en cada lugar. Con una diferenciación de nes, cosa que hago ahora.
esta naturaleza se crean mejor es condiciones de Oportunamente había solicitado que esa cues-
vida en lugares donde necesitamos fomentar el tión de privilegio pasara a comisión.
desarrollo de industrias que, en otras circuns- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
tancias, no se podrían desarrollar. si la cuestión de privilegio planteada por el se-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Con la mejor de ñor diputado Cornejo Linares pasa a comisión.

las intenciones y el más constructivo de los pro- -Resulta afirmativa.
pósitos, la Presidencia señala que a cinco horas
de iniciada esta reunión se lean aprobado tan Sr. Presidente (Mor Roig). -Pasa a la Co-

sólo dos artículos, y que sobre el artículo en misión de Asuntos Constitucionales.
consideración, que reedita un debate ya produ- Se va a votar el pedido de inserción formu-
cido en la Honorable Cámara, hasta este mo- lado por el señor diputado Cornejo Linares.

mento han hablado veintidós xeñores diputados. -Resulta afirmativa.
Tiene la palabra el señor diputado Caro.
Sr. Caro. - El no haberme concedido una in- Sr. Presidente (Mor Roig). - Se hará la in-

terrupción el señor diputado .Iofré me obliga a serción solicitada (1).
usar este camino para manifestar mi pensa- 5
miento.

Sr. Presidente (Mor Roig). - - La intervención SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL
del señor diputado Caro es la : egund•3 sobre este
artículo. Le corresponden cinco minutos. Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa la con-

Sr. Caro. - Seré muy breve. sideración del proyecto de ley sobre salario vi-
El señor diputado Jofré nos estuvo enrostran- tal, mínimo y móvil.

do a través de todo el debate una cierta especie En consideración el artículo 10. Si no se for-
de «mala memoria» -él la calificó asi-, porque mulan objeciones, se tendrá por aprobado.
no recordábamos lo que ocurrió con el decreto
de estatuto del peón. Lo recordamos perfecta- -Se aprueba.
mente bien, señor presidente, y a la par de Sr. Presidente (Mor Roig).-En considera-
recordarlo también tenemos c,,l te hacer una afir- ción el artículo 11.
mación: para nosotros el derer ho no es estático; Por Secretaría se dará cuenta de las modifi-
la vida social se transforma, lag; costumbres cam- caciones propuestas.
bian, y el peronismo ha tendido, por la vía de Sr. Secretario (Oliver).-La comisión pro-
reformas progresivas, a llegr{r al perfecciona- pone sustituir el texto del artículo 11 que figura
miento social, en el dictamen impreso, por el siguiente: «El

También ha dicho el señor diputado Jofré que 30 por ciento del monto del salario vital mínimo
este decreto fue dictado en vísperas de una elec- para la familia tipo estará integrado por las
ción; pero omite decir, que elle tuvo lugar entre asignaciones familiares. El monto de la asigna-
1946 y la época en que el sc;ior diputado dejó ción familiar por cada persona que genere el
de ser ministro del gobierno ele la intervención derecho a percibirla será el equivalente al 10
federal que surgió con motive de la revolución por ciento del que se fije como salario vital mí-
del 4 de junio, que destituyó :rl presidente Cas- nimo de acuerdo con el artículo 99. Las asig-
tillo. naciones familiares no estarán sujetas al pago

Algunos padecemos de «mala memoria»; pero de aportes jubilatorios ni del impuesto a los ré-
otros padecen de «amnesias lacunaris» profun- ditos.»
das, que les hacen olvidar ciertos episodios de El artículo 11 ha sido también observado por
la vida política del país. el señor diputado Solar¡, que solicita su supre-

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar sión.
el artículo 99 del dictamen.

-Resulta afirmativa. 1 (1) Véase el texto de la inserción en el Apéndice.

cscarlato.dip
serción solicitada (1).manifestar mi pensa- 5SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL
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Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra
el señor diputado Pena.

Sr. Pena. - Señor presidente: a este artículo
se ha incorporado el párrafo que establece que
el monto de la asignación familiar por cada per-
sona que genere el derecho a percibirla será el
equivalente al 10 por ciento d'^l que se fije como
salario vital mínimo de acuerdo con el artícu-
lo 99.

La otra modificación, que corresponde al pá-
rrafo tercero, es simplemente de redacción, y
ello a raíz del que se intercal,,k y acabo de citar.

Creemos que de esta manera, accediendo a
una sugerencia de algunos ,,actores de la Cá-
mara, mejoramos la redacción del proyecto, por
cuanto queda claro que toda; las asignaciones
familiares serán fijadas o c':,tablecidas en un
equivalente al 10 por ciento del salario mínimo
vital para todos los trabajadores, cualquiera sea
el sueldo que perciban y cualquiera sea el nú-
mero de hijos.

-Ocupa la Presiden— a el señor vicepre-
sidente 2° de la Honor,,.b1e Cámara, doctor
Miguel P. Del Pero.

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar
el artículo 11 con las modificaciones propuestas
por la comisión.

se han suprimido los términos «de los fondos
compensadores», por cuanto al referirnos al ré-
gimen establecido por los decretos leyes 7.913
y 7.914, de 1957, ellos van implícitos y no nece-
sitan, por tanto, ser incorporados al dictamen.

Se suprime también el párrafo que en el dic-
tamen original dice así: «Facúltase a los direc-
torios de las cajas creadas por las citadas nor-
mas legales a elevar el aporte patronal, de
acuerdo con las disposiciones legales y regla-
mentarias en vigor.» Dichas cajas ya están fa-
cultadas a través de los citados decretos leyes
y de la ley 15.223, por lo que es innecesario
incorporar aquel párrafo a las disposiciones de
esta ley.

En reemplazo de dicho párrafo se establece
que «quedan incorporadas al sistema de los tex-
tos legales citados todas las actividades que ten-
gan establecidos regímenes de salario familiar
sin compensación propia», a efectos de evitar
posibles discriminaciones entre trabajadores con
cargas de familia y trabajadores sin dichas car-
gas, que en esos regímenes tienen los benefi-
cios del salario familiar.

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar el
artículo 12 con la nueva redacción leída por
Secretaría.

-Resulta afirmativa.

-Resulta afirmativa. Sr. Presidente (Del Pero). - En consideración
el artículo 13.

Sr. Presidente (Del Pero). -En considera- Por Secretaría se dará cuenta de las modifi-
ción el artículo 12. caciones sugeridas a este artículo.

Como se proponen modificaciones, se va a Sr. Secretario (Oliver). - El señor diputado
leer por Secretaría. Juan Antonio Solar¡ ha propuesto también la

Sr. Secretario (Oliver). - ta comisión pro- supresión de este artículo. No hay otras obser-
pone sustituir el texto del artículo 12 por el vaciones.
siguiente: Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

el señor diputado Fabrizio.
Las asignaciones familiares se i-bonarán a los tra- Sr. Fabrizio. - Quiero aclarar con respecto al

bajadores que presten servicios n la actividad pri- artículo que consideramos, así como con rela-
vada, conforme al régimen estahiecido por los de- ción a los anteriores, que como la Honorable
cretos leyes 7.913/57, 7.914/57, sir; modificatorios, y Cámara ha sancionado el artículo 99, que insti-
la ley 15.223. Quedan incorporada ; al sistema de los
textos legales citados todas las actividades que ten- tuye el salario vital mínimo con la asignación
gan establecidos regímenes de ::.ilario familiar sin familiar, retiramos las objeciones hechas en la
compensación propia. consideración en general, por carecer de objeto

La Caja de subsidios familiares para empleados a esta altura de la votación del articulado del
de comercio de la República Arg,°ntina tendrá a su dictamen.
cargo la aplicación del régimen de todas las acti- Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar el
vidades civiles, comerciales y rurales. artículo 13 del dictamen de comisión.

Las asignaciones familiares que corresponda per-
cibir a los agentes de la' adminisi ración central, or- -Resulta afirmativa.
ganismos descentralizados, entes autárquicos y em-
presas del Estado se abonarán directamente, efec- Sr. Presidente (Del Pero).-En considera-

tuándose las previsiones necesaria. de los respectivos ción el artículo 14.
presupuestos. Se va a votar.

Las otras modificaciones propuestas por el -Resulta afirmativa.
dictamen en disidencia fueron incorporadas al Sr. Presidente (Del Pero). -En considera-
artículo 11, por lo cual quedan sin efecto en ción el artículo 15.
el 12. Tiene la palabra el señor diputado Oreja.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra Sr. Oreja. - Deseo exponer muy brevemente
el señor diputado Pena. una observación relacionada con este artículo y

Sr. Pena. - Señor presidente: sintetizando, solicitar de la comisión quiera tener la defe-
diré que en la nueva redacción del artículo 12 rencia de informarme si ha tomado en cuenta
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la circunstancia de que al consignar en esta que no tienen destino, se dedican a afrontar
cláusula que los gastos del consejo serán aten- los gastos del presupuesto del Consejo Nacional
didos con recursos previstos err el artículo 48 del Salario Vital, Mínimo y Móvil. En conse-
del decreto ley 33.302/45, ratificado por la ley cuencia, no se despoja al primero de los recur-
12.921 , se viene en realidad a sancionar el des- sos que tiene en la actualidad para afrontar su
plazamiento de la fuente más inportante y casi presupuesto.
única de recursos que en la :actualidad tiene Sr. Oreja. - En ese caso, existe evidenternen-
un importante organismo como es la Dirección te una modificación con respecto al artículo tal
Nacional de Turismo, cual venía en el proyecto del Poder Ejecutivo.

Es sabido que con posterioridad al decreto Sr. Pena. - He leído el dictamen de la co•-
ley 33.302 y a la ley de ratificación, una nueva misión.
ley, la 13.992 , de septiembre de 1950, transfirió Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar el
esos fondos a la Fundación Eva Perón, para el artículo 15, como se ha leído.
cumplimiento de los fines sociales enumerados
en aquel decreto. Poste ríormr nte por la ley -Resulta afirmativa.
14.574, sancionada en 1958, que' creó y estruc-
turó la Dirección Nacional di- Turismo, esos Sr. Presidente (Del Pero). - En consideración
recursos fueron destinados al fondo nacional el artículo 16.
de turismo. En efecto, el inciso e) del artículo Tiene la palabra el señor diputado Muñiz.
15 determina que el 3 por cierto a que se re- Sr. Muñiz.-En el artículo 16 se establecen

fieren los artículos 44 y 59 de la ley 13.992 se dos exclusiones al régimen de la ley: una refe-
aplicará a la formación de ese i'orido. rida al personal elel servicio doméstico y la otra

Por la información que teno.o en mi poder, a los agentes de las administraciones provin-
entiendo que este recurso produce alrededor de ciales y municipales.
300 millones de pesos anuales, fondos con los Como en los fundamentos escritos que acom-
cuales la Dirección Nacional de Turismo sub- pañan al dictamen de la comisión y en los ver-
viene así mismo a la realización de obras de bales que dio el señor miembro informante no
promoción turística en diferentes provincias. se dan las razones que motivan las exclusiones,

Por la ley 14.789, que modifiooó en su oportu- ruego al señor diputado Pena me diga las cau-
nidad el régimen impositivo, también se des- sales que la comisión ha tenido para hacerlas.
plazaron recursos que correspondían a la Di- Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
rección Nacional de Turismo, a lo que ahora se el señor diputado Pena.
agrega esta nueva quita. Dr ;eo aclarar que, Sr. Pena. - Estas exclusiones, que se vienen
por supuesto, al hacer la crítíc a de esta dispo- repitiendo no solamente en el decreto 33.302
sición no está en mi ánimo, de ninguna manera, sino en todos o casi todos los intentos de legis-
atacar el destino que se da a e tos fondos. Sim,, lar sobre la materia, tienen una explicación
plemente, quiero señalar la necesidad de que bastante clara.
al legislar adoptemos los recaudos imprescindi- En cuanto a los agentes de las administracio-
bles para que un organismo importante y que nes provinciales y municipales, por razones de
cumple una función social de^•tacada no quede tipo institucional que no pueden escapar al se-
inhabilitado o desvalido para el cumplimiento ñor diputado en su condición de abogado. No
de sus fines específicos. podríamos nosotros establecer un salario vital

Esta es la finalidad de mi observación, y rue- mínimo y móvil para los agentes de esas admi-
go a la comisión quiera inforroarrne si tiene a nistraciones en virtud de que el nuestro es un
este respecto un criterio formado. régimen federal.

Sr. Presidente (Del Pero) -Tiene la pa- En cuanto al servicio doméstico, conocemos
labra el señor diputado Pena. las características muy especiales de ese tra-

Sr. Pena.-De la lectura c', i articulo 15, tal bajo y, por supuesto, no nos hemos animado
como ha sido redactado en e de;nacho de la en esta oportunidad a incorporarlo a un sis-
comisión, surge que se ha contemplado la si- tema de salario vital mínimo. Pero es evidente
tuación a que alude el señor diputado. Esta- que el Poder Ejecutivo ha de tomar las medidas
blece que «los gastos del consejo serán atendi- necesarias, como lo establece un artículo que
dos con dos unidades del apor±e previsto por el votaremos más adelante, a efectos de que se
artículo 48 del decreto ley 33.302/45 -ley incorporen todos los trabajadores del país a este
12.921-, en la proporción r stablecida en el sistema. Provisionalmente quedan excluidos, en
inciso e) del artículo 89». razón de la tipicidad de sus servicios, pero eso

Es sabido que el artículo 4¡1 del decreto ley no significa -ni ha sido la intención de la
33.302 asigna como recurso riel Instituto Na- comisión- que esta exclusión sea definitiva.
cional de las Remuneraciones 1 5 por ciento de Sr. Presidente (Del Pero). - Continúa en el
lo que se pague en concepto le aguinaldo. En uso de la palabra el señor diputado Muñiz.
consecuencia, el 3 por ciento ya está destinado Sr. Muñiz.-Las razones dadas por el se-
por la ley 14.574, es decir tres unidades, a afron- ñor diputado Pena son, aunque parezca para-
tar los gastos del presupuesta de la Dirección dójico, suficientes para terminar con las dos
Nacional de Turismo; las otr as dos unidades, exclusiones. Las dos son realmente irritantes,



Junio 3 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 907
1

pero especialmente la primera, que comprende de una ley que es nacional y que, por ello, debe
al personal del servicio doméstico. ser de aplicación en todo el país, tanto en la

La tradición ha pesado en el animo de la co- Capital como en el interior de la República.
misión, según nos lo acaba de e—cplicar el señor Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
diputado Pena, de la misma manera como viene labra el señor diputado Salado.
sucediendo desde hace mucho I Lempo en otras Sr. Salado . - Quiero referirme brevemente a
leyes laborales, para excluir a los trabajadores la posición de nuestro bloque con respecto al
domésticos del beneficio del salario vital mí- artículo que estamos tratando.

nimo y móvil. Es verdad lo dicho por el señor Coincidirnos con el señor diputado Muñiz en
diputado Pena de que en muchar: leyes y decre- que debe suprimirse esa excepción irritante con
tos, y en algunas otras disposiciones, se ha de- respecto al personal del servicio doméstico. Bas-
jado fuera de los beneficios dr, la legislación te para ello la sola consideración, porque las
laboral al personal doméstico. E:.toy seguro que demás son obvias, de que una discriminación
esto no será aceptado por una Cámara que ha legal importa en este caso una discriminación
puesto en evidencia, en más de una ocasión, de tipo moral y social que afecta la dignidad
sensibilidad humana. humana.

En esa tradición hay una gran injusticia, un En cuanto al resto del artículo, creemos que
verdadero menosprecio moral p(ir un sector de es redundante, porque es bien sabido que la ley
trabajadores al que todavía se considera como nacional no puede legislar la materia de su

si fuesen siervos de la época feudal. Eso no lo competencia en las jurisdicciones provinciales y
podemos tolerar. Los trabajadores domésticos municipales, so pena de invadirlas. Los prin-

son trabajadores como todos lr s demás de la cipios del derecho constitucional y administra-
República, con el agravante de que para ellos tivo son suficientemente ilustrativos como para
no hay jornada máxima de lal or y no gozan insistir en ellos. Nuestro bloque estima, sí, que
de otros beneficios de la legislar ón laboral. Vi- deben mantenerse en pie todas las gestiones que
ven en condiciones deplorables, máxime en es- el «Poder Ejecutivo nacional debe hacer para
tos años en que una elevada proporción del per- que las provincias y las municipalidades se aco-
sonal doméstico está constituido por nuestras jan a los beneficios de esta ley y establezcan
mujeres y hombres del interior que se trasla- para sus empleados y obreros un régimen si-
dan a las grandes ciudades en brasca de mejores milar».
condiciones de vida, en lo material a las de sus

pa-
provincias de origen, y para que se les abran

Sr. Presidente (Del r Tiene la pa-
labra el señor diputado Cornejo o Linares.

posibilidades de acceso al mundo de la cultura. Sr.
No alcanzo a comprender la exclusión y con- Cornejo Linares. -Cedo mi turno a mi

fieso que me rebelo contra ella. Pido que la co lega el señor diputado Lozano.

Cámara reconsidere el artículo para incluir Sr. Lozano . - El bloque justicialista adhiere
dentro del sistema de la ley al personal domés- al primer inciso en forma terminante por la in-
tico. La mujer y el hombre que trabajan en clusión del servicio doméstico. No encontramos
casas de familia cumplen una tarea socialmente argumento que justifique la exclusión del per-
tan útil como la de los hombres y mujeres ocu- sonal del servicio doméstico, conforme con los
pados en fábricas, talleres, oficinas o en el cam- argumentos dados por el presidente de la comi-
po. No hay ninguna distinción. sión, quien en la última parte de su exposición

Si no hay ninguna distinción en orden a la llegó a reconocer que posteriormente podría ser

importancia de su labor, ¿por qué mentadas revisado.
razones de tradición se los deja al margen del No puede alegarse que esas personas tienen
beneficio del salario vital mínimo y móvil? una remuneración justa con el salario que se

les pueda asignar. Si bien es cierto que muchas
En cuanto al inciso b) del artículo 16, diré veces se les da vivienda, hay que tener en cuen-

que si al salario vital mínimo ^ móvil lo san- ta que ese personal no cumple jornadas de ocho
cionamos por ley en virtud de una disposición o nueve horas como otros gremios, sino que su
constitucional que alcanza a todos los trabaja- jornada se extiende a todas las horas en que

dores argentinos, no comprendo los motivos por está en la casa de la familia para la que trabaja.
los cuales se regatean los beneficios de la ley En cuanto al segundo inciso consideramos

a los agentes de las administraciones provincia- que, de acuerdo con las cláusulas constituciona-
les y municipales y de las reparticiones autár- les, una ley nacional no puede avanzar sobre

quitas. Es una desigualdad inaceptable que debe las jurisdicciones provinciales. Nuestro bloque
subsanarse. tiene opinión formada y propondrá un artículo

En resumen, pido que el artículo vuelva a nuevo que oportunamente tendrá que discutirse.
comisión para que un nuevo dictamen deje sin Pretendemos sí que las provincias tengan la
efecto las exclusiones que establecen los incisos asistencia financiera de la Nación a los efectos
a) y b) de dicho artículo con respecto al per- de la aplicación de este salario mínimo vital y
sonal doméstico y a los empleados y obreros móvil.
de las administraciones provinciales y munici- Tal es, brevemente expuesta, la posición del
pales, colocándolos al margen d(! los beneficios bloque justicialista. En el primer caso estamos
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en un todo de acuerdo con los argumentos del
señor diputado Muñiz.

Sr. Presidente (Del Pero) - Tiene la palabra
el señor diputado Maldonado.

Sr. Maldonado . - Señor presidente: como
miembro de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo he firmado el dictamen que se está discu-
tiendo.

En lo que se refiere a lag razones tenidas en
cuenta para excluir al personal del servicio do-
méstico de los beneficios de esta ley debo seña-
lar que no son otros que la circunstancia de que
el servicio doméstico en la República es de re-
sorte exclusivamente municipal.

Comparto en un todo los conceptos que aca-
bamos de escuchar de parta del señor diputado
Muñiz, porque creo que todas las personas que
trabajan por cuenta de terceros, personal do-
méstico o no, deben ser anipáradas por el de-
recho laboral. No obstante ello, como en el ar-
tículo 1.624 de nuestro Código Civil se establece
que todo lo relacionado con personas del servi-
cio doméstico debe regirse por ordenanzas mu-
nicipales, se los ha excluido de la ley que tra-
tamos. Es el mismo criterio que llevó a excluir
del régimen de la presente ley, de acuerdo con
el inciso b) del artículo 16, a los agentes de las
administraciones provinciales o municipales,
porque esto corresponde a czna jurisdicción dis-
tinta sobre la cual no podemos legislar.

Es verdad que el Código Civil es una ley del
Congreso y que por otra ley puede ser modifi-
cado. Esto lo sabemos todos, pero siendo el có-
digo un ordenamiento jurídico de naturaleza
muy particular no podemor en esta circunstan-
cia modificarlo en una forma inesperada.

Para concluir he de decir que hace varios
años, siendo concejal de la Municipalidad de
Córdoba, presenté un proyecto de ordenanza por
el cual se mejoraba la situación laboral del per-
sonal del servicio doméstico. Esto demuestra
que lo que se acaba de expresar aquí es una
cuestión que ya había reflexionado en más de
una ocasión.

Por los motivos expresados la comisión ex-
cluyó al personal del servirio doméstico del ré-
gimen de esta ley, no obstante contar estas per-
sonas con nuestra más absoluta simpatía y
solidaridad.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Peña y Lillo.

Sr. Peña y Lillo. - Señor presidente: la co-
misión ha tenido en cuenta al excluir de este
régimen a las remuneraciu,nes del personal de
servicio doméstico, que se li ata de una situación,
perfectamente tipificada no sólo por las normas
del Código Civil, que se han mencionado, sino
también por el decreto 326 del año 1956, que
establece un régimen especial para la contrata-
ción de este personal, para el preaviso, para el
despido, para la desocupación de la habitación,
para la retribución y hasta para el régimen ju-
bilatorio.

Todo esto está enmarcado por una razón fun-
damental, consistente en que el servidor domés-
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tico no presta un servicio de beneficio econó-
mico directo a su empleador. Siempre se lo ha
considerado al margen del lucro. Por esta ra-
zón de ser incluido en esta ley habría que en-
trar en una estimación de los valores corres-
pondientes a comida, habitación, etcétera, que
llevaría a un verdadero relevamiento inmobi-
liario en el país, porque no es lo mismo estimar
una habitación en un departamento ubicado
frente al Congreso, que una habitación situada
en la ciudad de Jujuy.

Sr. Carreira . - ¿Qué problema hay, señor
diputado?

Sr. Peña y Lillo. - Por esas razones es que
la comisión ha excluido al personal de servicio
doméstico.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Catalán.

Sr. Catalán . - Como el tópico al cual iba a
hacer referencia ha sido analizado por un co-
lega de mi sector, le cedo el uso de la palabra
al señor diputado Cornejo Linares, que la había
pedido anteriormente.

Sr. Presidente (Del Pero). - En esta forma el
señor diputado Catalán queda excluido de la
lista de oradores.

Tiene la palabra el señor diputado Cornejo
Linares.

Sr. Cornejo Linares . - Quería contestar las
argumentaciones de los dos señores diputados
que me han precedido en el uso de la palabra.

Nadie ignora que el Código Civil establece
que es régimen municipal todo lo relativo al
servicio doméstico, pero nadie ignora tampoco
que el Código Civil es una ley bastante anti-
cuada en muchos aspectos. De ahí que desde
hace varios años se viene insistiendo en la ne-
cesidad de su reforma y existen varios proyec-
tos meritorios en ese sentido. De manera que
esa disposición del Código Civil es perfectamen-
te derogable y puede ser derogada por una nue-
va ley.

En lo que respecta a que el servicio domés-
tico no debe ser considerado porque no importa
un valor económico, yo creo que esta ley de
salario vital mínimo y móvil tiene ante todo
que considerar el aspecto humano, no los aspec-
tos económicos. El hombre es ante todo un por-
tador de valores eternos y no un hacedor de
bienes. De allí que nosotros legislemos para el
hombre con ese sentido cristiano.

Considero que la comisión en realidad ha pe-
cado un poco por apegarse a la tradición, y por
estas consideraciones hasta tengo la seguridad
que merced a las argumentaciones que se han
hecho, la comisión va a contemplar esta refor-
ma del dictamen en que estamos insistiendo,
porque tiene un profundo sentido de justicia.
No es posible excluir de ese profundo sentido
de justicia a los integrantes del servicio domés-
tico. Son hombres, son argentinos, son humanos
como nosotros. En consecuencia, deben estar
comprendidos en esta ley.



Junio 3 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

No tengamos temor a las amas, de casa. Creo
que las razones que fundament,+n esta reforma
las van a obligar a perdonarnos por esta vez.
Por otra parte, el salario mínimo que se fija,
que es de 9.800 pesos, dada la quita del 30 por
ciento por salario familiar, no e^ nada excesivo.
Al contrario, es limitadísimo. Y si se considera
que en su determinación debe valorarse lo que
recibe por habitación y alimentos, en realidad
si hay algún aumento para el :servicio domés-
tico va a ser mínimo.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Pérez Gallart.

Sr. Pérez Gallart . - Cuando Fui electo dipu-
tado por la provincia de Santa Cruz sabía per-
fectamente que me iba a encontrar aquí con
algo que se llama el centralismo porteño. Pero
nunca supuse que él llegara a un grado tal como
para oír lo que he oído esta 1 arde: un señor
diputado que propone que desde aquí, del Con-
greso de la Nación, fijemos l;, remuneración
que cada provincia debe paga, a los agentes
provinciales.

Evidentemente, se ha confundido cuál es la
organización constitucional de la República Ar-
gentina. Yo sé que en algún tiempo, y no sé si
todavía ahora, uno de los puntos del programa
del Partido Socialista era establecer la organi-
zación unitaria. Pero ese punto y ese programa
no se han cumplido . Todavía estamos en un
Estado federal, y dentro de nuestra organiza-
ción constitucional las normas administrativas
de cada uno de los estados quo la integran se
reglan conforme a su Constitución y sus leyes.

Nosotros, que no sólo defendemos el fede-
ralismo de la Constitución sino que queremos
acentuarlo con el desarrollo económico de las
provincias periféricas, para qu"> la vida autó-
noma se acentúe en todos sus aspectos y todas
sus instancias, no podemos menos que oponer-
nos escandalizados a la supresión del inciso b)
que se ha propiciado.

En cuanto a la supresión del inciso a), no me
voy a referir a ella en esta exposición, por
cuanto lo va a hacer otro colega miembro de
este bloque.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Carreira.

Sr. Carreira .-Señor presidn.+zte: a las argu-
mentaciones que se han hecho para la exclu-
sión del personal del servicio doméstico, que ha
rebatido mi compañero de sector, el señor dipu-
tado Muñiz, deseo agregar algunas otras, reco-
giendo, en primer término, la defensa de la
cláusula que ha hecho el señor miembro infor-
mante de la comisión redactora del proyecto de
mayoría, y algunas apreciaciones que hizo el
señor diputado Peña y Lillo, así como las del
señor diputado Maldonado.

No tiene nada que ver que en el Código Civil
esté reservado a los municipio:, el tratamiento
de los contratos de conchabo o de servicio do-
méstico. El argumento justamente nos favorece
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a los que estamos en la postura distinta, porque
el Código Civil es susceptible de ser reformado
por cualquier ley nacional como ésta que esta-
mos considerando. De manera que desde el pun-
to de vista de la entidad jurídica que sostiene
el señor diputado Maldonado, su argumentación
no resiste el análisis, cae por su propio peso.

Los argumentos que se han hecho por parte
del señor diputado Peña y Lillo tampoco son
convincentes. En primer término porque él no
ha negado la idea de justicia que alienta la
proposición del señor diputado Muñiz; ha argu-
mentado solamente las dificultades que sob, e-
vendrían en los consejos salariales para deter-
minar las compensaciones que se vinculan con
el ámbito de ocupación, que se asignaría a ese
tipo de personal en las casas , y algunos otros
ítem que pueden ir comprendidos allí. Son
cuestiones de hecho perfectamente superables.

Es muy natural que el consejo salarial pueda
hacer un cálculo distinto en el caso de las pro-
vincias con respecto a la Capital Federal. Ile
querido desentrañar un poco más el asunto para
ver si tenía justificación de otra naturaleza fuera
de la tradición.

¿Qué se teme? ¿Que la eliminación de este
inciso pueda traer una desocupación en el sec-
tor del servicio doméstico?

Sr. Vaccarezza . - Con toda seguridad.
Sr. Carreira. - Sería un argumento a consi-

derar, y lo voy a hacer por si ello trajera una
gran repercusión económica en los presupuestos
de las familias que en este momento tienen con-
tratado servicio doméstico.

He hecho algunos números partiendo de la
base del salario mínimo que, si progresara -ya
veo que progresa-, quedaría fijado en 9.800 pe-
sos, pero en cuanto le comiencen a hacer las
reducciones correspondientes a habitación, co-
mida, etcétera, bajará a una suma que no va a
ir más allá de los 6.500 pesos, y por ese lado
no veo tampoco un gran inconveniente de carác-
ter económico ni la posibilidad de que pueda
haber despidos.

A las familias que en este momento tienen
contratado servicio doméstico no les va a cos-
tar un sacrificio muy grande poder mantenerlo,
y si les costara, que se aguanten o que prescin-
dan del servicio. Pero no creo que vayan a pres-
cindir de él, con lo cual refuto la preocupación
que tienen algunos señores diputados de que se
vaya a provocar desocupación.

En lo que atañe al inciso b), que se refiere
a los agentes de las administraciones provincia-
les y municipales, tampoco es fuerte la tesis de
tipo constitucionalista que aquí se quiere soste-
ner. Otras leyes laborales, como la de jornada
de ocho horas, la de descanso dominical, en su
oportunidad tuvieron consecuencias patrimonia-
les, porque lógicamente, al reducirse el régimen
horario, obligaba a tomar mayor personal a los
municipios y a las provincias. De suerte que
por esa vía vendría a incursionar en los resor-
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tes que, aparentemente, tendrían reservados los
municipios y las provincias, de darse sus pro-
pios presupuestos. Sin embargo, se sancionó la
ley de ocho horas y se impuso ese régimen den-
tro de la concepción federalista de la Consti-
tución.

No son muy valederos los argumentos que se
dan. Hay un exceso de celo por parte de los
señores diputados que defienden un federalismo
a ultranza, que es más tradición que resorte
constitucional.

Sr. Ortiz Hernández .-¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado?

Sr. Carreira.-Con mucho gusto.
Sr. Ortiz Hernández . - Rogaría al señor dipu-

tado me dijera cuál sería la forma en que los
gobiernos provinciales o niunicipales podrían
pagar el salario que establece en su proposición.

Si se establece ese salario mínimo para los
obreros provinciales y municipales, tendríamos
que modificar los presupuestos respectivos, con
lo que interferiríamos en el ámbito del federa-
lismo.

Sr. Presidente (Del Pero).-Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Carreira.

Sr. Carreira . - Contestaré al señor diputado
procurando ser lo más claro posible.

He pensado en esas dificultades, porque es
una cuestión de lógica considerar lo que sobre-
vendría en los presupuestos provinciales y mu-
nicipales a raíz de esta disposición que vamos
a sancionar. Comprendemos, que se van a en-
contrar con dificultades; pero se trata de difi-
cultades económicas y no de dificultades jurí-
dicas, que son las que aquí se han traído.

Las dificultades económicas las resolveremos
por medio de otros resortes Es indudable que
si el poder central da una ley de esta natura-
leza, tiene que recurrir a los arbitrios necesa-
rios para contemplar esas dificultades presu-
puestarias; tiene que arbitrar los recursos para
lograr los equilibrios necesarios, recursos que
son bastante más abundanl.l's de lo que puede
creerse, partiendo del impuesto al mayor valor
de la tierra libre de mejoras que ya hemos con-
siderado en distintas oportunidades, y que pa-
rece ha quedado a la zaga de toda concepción
tributaria argentina, pero que habrá que tener
en cuenta.

Sr. Muñiz. - Si nos animamos a sancionar el
impuesto al mayor valor, con eso sólo cubrimos
el déficit.

Sr. Carreira .-Ha quedado clarísimo que las
dificultades no son de orden jurídico, sino de
orden patrimonial. En cuanto a estas últimas,
aquí estamos para resolverlas, porque justamen-
te podemos sancionar alguna cláusula adicional
en las disposiciones transitoi ias para que el Po-
der Ejecutivo vaya en auxilio de las provincias
y municipalidades.

Cuando prestamos conformidad a la reforma
de los artículos 27 y 49 de la carta orgánica del
Banco Central pensamos precisamente que el
Poder Ejecutivo se iba a encontrar en circuns-

Reunión 19"

tancias muy excepcionales, que le obligarían a
una gran disponibilidad de numerario a través
de la Tesorería. Ahí va a tener el poder central
uno de los recursos para ir en auxilio de las
provincias y de las municipalidades hasta que
éstas sancionen nuevos presupuestos que arbi-
tren, dentro del régimen impositivo, los recur-
sos necesarios para hacer frente a estas eroga-
ciones.

Sr. Belgrano Rawson. - ¿Me permite una in-
terrupción el señor diputado?

Sr. Carreira . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Del Pero). - Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado Bel-
grano Rawson.

Sr. Belgrano Rawson . - El argumento jurí-
dico no puede jugar desprendido del argumento
económico. Esto es fundamental, porque estamos
legislando para que la ley sea viable, aplicable.
Si la Nación, cuyo presupuesto de este año es
de 195.000 millones de pesos, de los cuales acu-
sa el Ministerio de Economía 93.000 millones de
pesos de déficit, tuviera que ir, por la vía de
esta modificación que se propone, en auxilio
de los presupuestos de las provincias y muni-
cipios del país, yo pregunto a los señores dipu-
tados Carreira y Muñiz de dónde saldría el di-
nero para poder hacer frente a esa situación.

Sr. Muñiz . - Me he anticipado a su pregunta.
Dije recién que el impuesto al mayor valor
puede cubrir esos déficit.

Sr. Presidente (Del Pero). - Sírvase no in-
terrumpir el señor diputado Muñiz.

-Suena la campana.

Sr. Presidente (Del Pero). - Ha expirado él
término de que reglamentariamente disponía el
señor diputado Carreira.

Sr. Carreira. - No he redondeado mi pen-
samiento, y quedaría un poco en el aire la res-
puesta a la interrupción que me ha hecho el
señor diputado de la Federación de Partidos
de Centro.

Sr. Presidente (Del Pero). - El señor dipu-
tado debe tener en cuenta el tiempo de que
dispone para desarrollar su pensamiento. En
consecuencia, la Presidencia le ruega que cierre
su exposición, porque ya ha vencido el término
que tenía para hacer uso de la palabra.

Sr. Carreira . - Voy a decir una frase nada
más, y no hecha.

Yo, señor diputado Belgrano Rawson, hice
números sobre los quebrantos eventuales que
se pueden presentar en los presupuestos de los
municipios y de las provincias de aplicarse este
régimen salarial. He hecho una especie de mues-
treo con los presupuestos respectivos de las
cinco provincias principales del país.

Tiene razón el señor diputado Belgrano Raw-
son: lo que demandará al gobierno centra¡ un
auxilio a las provincias en este momento, es del
orden, según mis cálculos, de los 50 mil millo-
nes de pesos. Pero el gobierno, federal tiene re-
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cursos a mano, ya que la evasión impositiva y
la morosidad en el pago de gravámenes nacio-
nales oscila en los 80 mil millones de pesos.

Yo comprendo que se plantean dificultades
financieras serias, pero tenemos que hacer un
esfuerzo para superarlas.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Tiene la pa-
labra el señor diputado Monte.

Sr. Monte . - Me voy a referir al inciso a),
complementando la exposición de mi colega, el
señor diputado Pérez Gallart.

El problema planteado requiere una solución
de estricta justicia y de respeto a la dignidad
humana. En consecuencia, nos pronunciamos
por la inclusión del personal del servicio do-
méstico en este inciso.

No advierto por qué nosotrosi, miembros de
uno de los poderes del Estado, vamos a dejar
una vez más en el olvido a quienes pertenecen
a este gremio, que permanente niente ha vivido
sumergido.

El aspecto económico, como bien se ha seña-
lado, no ofrece grandes dificultades, por cuanto
está previsto en el artículo 39 que a los efectos
de la presente ley el salario comprende toda
remuneración e incluye especies, alimentos, uso
de habitación, asignaciones familiares. De ma-
nera que teniendo en cuenta el :artículo 39, creo
que no se producirá problema alguno de des-
ocupación que perjudique a este personal al que
nosotros queremos beneficiar.

Pienso también que habrá que introducir mo-
dificaciones al artículo 21, para que el Conse-
jo, o en su defecto el Poder Ejecutivo, entre las
disposiciones que debe adoptar en un plazo de
30 días, considere esta situación a fin de que
perciban sus remuneraciones de inmediato, de
acuerdo con las disposiciones de esta ley, los
miembros del personal del servicio doméstico.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Tiene la pa-
labra el señor diputado Caro.

Sr. Caro. - Renuncio a hacer uso de la pa-
labra, porque suscribo totalmente lo expresado
por mi colega, el señor diputado Cornejo Li-
nares.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Tiene la pa-
labra el señor diputado Rouzaut.

Sr. Rouzaut. - Me voy a referir exclusiva-
mente al inciso b) del artículo 16, sosteniendo
que la ley nacional no puede, en manera algu-
na, resolver el problema de los salarios de los
agentes de las administraciones provinciales y
municipales.

Es evidente que el Estado federal, creado por
la Constitución de la República, ha provocado la
descentralización política y, en consecuencia, la
administrativa. Así, los artículos 59 y 106 de
nuestra Ley Fundamental mandan que cada pro-
vincia dicte su propia Constitución y se rija
por ella, en tanto que el 105 dispone que las
provincias elijan sus gobernadores, sus legisla-
dores y demás funcionarios, sin intervención del
gobierno federal.
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En sus exposiciones los constituyentes del 60
-principalmente las de Sarmiento y Mitre-
pretendieron que el gobierno federal en modo
alguno interviniera en la redacción y aplicación
de las constituciones provinciales; y fueron ellos
los que suprimieron del artículo 59 de la Cons-
titución, tal como venía de 1853, la parte que
obligaba a las provincias a mandar sus consti-
tuciones a] Congreso Nacional para su revisión.
De tal manera se provocó la descentralización
política y como consecuencia la descentralización
administrativa. Por ello es que cada provincia
hace su cálculo de recursos y resuelve la inver-
sión de sus rentas propias; celebra con sus agen-
tes el contrato administrativo de función públi-
ca y establece el estatuto de los funcionarios y
empleados provinciales, determinando en esas
leyes de provincia cuáles han de ser los dere-
chos y obligaciones de los agentes provinciales,
y fijando también en esos estatutos de la fun-
ción pública los beneficios de esos servidores,
con lo cual también se integra el concepto re-
muneratorio.

Por tales circunstancias, cada provincia en su
presupuesto puede determinar cuáles son las re-
muneraciones a que tienen derecho los emplea-
dos y funcionarios provinciales...

Sr. Ocampo. - ¿Qué dice el artículo 67, inci-
so 8 de la Constitución?

Sr. Rouzaut . - ... y la ley nacional no puede
hacer otra cosa, señor presidente, que establecer
lo que determina la segunda parte del inciso b):
«El Poder Ejecutivo nacional gestionará ante los
gobiernos provinciales la sanción de normas con-
cordantes con las de la presente ley, en benefi-
cio del personal mencionado.»

Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra
el señor diputado Lejarraga.

Sr. Ocampo. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

El artículo 67, inciso 8 de la Constitución...
Sr. Presidente (Del Pero). - El señor dipu-

tado Ocampo no está en el uso de la palabra,
ni está anotado para hablar.

Sr. Ocampo . - He pedido una interrupción al
señor diputado Rouzaut.

Sr. Presidente (Del Pero). - El señor diputado
Rouzaut ya ha terminado su exposición.

Está en el uso de la palabra el señor dipu-
tado Lejarraga.

Sr. Lejarraga. - Voy a pronunciar unas po-
cas palabras, porque me parece que la insisten-
cia es oportuna y quizás conveniente.

Creo que el señor diputado Muñiz ha plantea-
do concreta y cabalmente los términos de esta
cuestión. Y que en su contra, no se han expues-
to razones, sino prejuicios, y en el mejor de los
casos motivos de orden circunstancial.

Con respecto al inciso b) del artículo 16, acer-
ca de la aplicación del salario mínimo, vital y
móvil a los agentes de las administraciones pro-
vinciales y municipales, he escuchado con mu-
cha atención al señor diputado Pérez Gallart,
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porque hablaba como federalista, y también al y decir que se estaba invadiendo las jurisdiccio-
señor diputado Rouzaut, como profesor de dere- nes provinciales y municipales. No hay tal cosa.
cho constitucional; dos títulos que provocan mi Esta ley de salario mínimo tiene en lo esencial,
reverencia y que me fuerzan a esta máxima el mismo fondo que el de la ley de la jornada
atención. Confieso que a pesar de mi cordial dis- de ocho horas; no son más que capítulos de ese
posición, han estado muy lejos de convencerse proceso reivindicador y ascendente de la legis-
ni de conmover siquiera la convicción que tengo lación del trabajo.
er_ esta materia. Paso a referirme al servicio doméstico. Servi-

Yo también soy federalista, Y en cierto modo dumbre; ésa es la palabra.
soy también un diputado provinciano -aunque Sr. Peña y Lillo. - Así la ejercitará el señor
no tan entrado, como el señor diputado Pérez diputado en su casa.
Gallart, en la Patagonia-; pero no es este fe- Sr. Lejarraga. - Yo no la ejercito así en mi
deralismo de tipo formal el que profeso y pro- casa y creo que el señor diputado tampoco lo
pugno. El federalismo que defiendo se encuentra, hará así en la suya. Estoy recogiendo una expre-
por supuesto, sustentado en la Constitución Na- sión corriente, usual, que ayuda a caracterizar
cional, pero es de raíz econórrntea y de impulso el problema. Se habla del servicio doméstico co-
social, de auténtica y orgánica descentralización, mo de una servidumbre y el propio Código Civil
para redimir el interior argentino, empezando emplea una expresión muy particular cuando
por redimir al hombre del interior argentino. dice «conchabo».

Con respecto a esta ley de salario mínimo, vi- Justamente, podría decirse
ta] móvil, si en una cosa es preciso que nos que éste es el úy timo eslabón de una servidumbre que debemos
pongamos de acuerdo, es en la conclusión pre- aniquilar, que debemos tener el ánimo suficiente
cisa de que lo que esta ley dei ea es contemplar para romper.

el valor humano, el valor de los hombres y El señor miembro informante hablaba al res-
mujeres que trabajan, como el supremo bien de pecto, contestando al diputado Muñiz, en tér-
la República, como el capital primero que debe- minos imprecisos y dubitativos, diciendo, si mal
mos custodiar en toda la amplitud del territorio no escuché, que no se habían animado a incluir
nacional. Y en el caso, de eso se trata. Tan tra- el servicio doméstico en los beneficios de esta
bajador es quien desempeña funciones en la ley, pero que esto tiene un sentido provisional
administración nacional como el que trabaja en y que esperan que estudios posteriores del Po-
la administración provincial o comunal o en la der Ejecutivo permitan su inclusión. Esta Cá-
actividad privada, y lo que aquí, para oponerse, mara, a nuestro juicio, desde ya debe incluir al
se quiere hacer valer no son precisamente razo- servicio doméstico en los beneficios de la ley
nes, sino motivaciones como he dicho, de carác- que estamos sancionando.

ter contingente o circunstacial. Cierro mi exposición diciendo que se invoca
¿Qué valor tiene desde el punto de vista ex- al Código Civil, monumento de legislación, sin

puesto, decir que la sanción de esta ley va a duda, que yo reverencio, pero que en esta ma-
crear a las provincias y municipios problemas teria, debemos convenir, está algo atrasado. La
de orden financiero? Es posible que, en hipóte- antigüedad del código en este caso no es título
sis, los puede crear, pero, ¿acaso la sanción de de orgullo ni de intangibilidad. Justamente de
esta ley no puede crear de momento, también lo que se trata es de reformar en la materia
a la actividad privada, problemas económicos y laboral el Código Civil. Esto me trae el recuerdo
financieros? de la anécdota del doctor Palacios en su dis-

Serán dificultades circunstanciales. Ese tipo de curso de días pasados, evocando el debate hace
legislación suele crear alguna-; perturbaciones y ya muchos años como diputado, cuando fundó
desequilibrios que, andando los días, encuentran la inversión de la prueba en el régimen de ac-
sus oportunos y previsores reajustes. cidentes del trabajo. En una antesala, un pres-

Cuando a fines del año 19.15 se estableció el tigioso profesor de derecho civil, diputado en
sueldo anual complementaria) o aguinaldo, el aquel entonces, se acercó al doctor Palacios para
mundo de la empresa,clamab:^ por los desequili- decirle: es muy noble su iniciativa, es muy ge-
brios económicos y financiero; que iba a provo- nerosa y es muy justa, pero hay una barrera
car. Pero la medida tenía un fondo de innegable infranqueable para su sanción: el concepto de
justicia, y aunque pudo en algunos casos haber culpa del Código Civil que usted quiere modi-
creado dificultades, no tardó mucho tiempo para ficar, que usted quiere invertir. Y el doctor Pa-
que ellas se fueran solucionando y hoy nadie lacios replicó que justamente de eso se trataba,
haría ese tipo de argumenta,:ión. de invertir la prueba en la nueva materia del

Por otra parte, el sentido nacional de la legis- proyecto de indemnizaciones por accidentes del
lación del trabajo se da en esta ley de salario trabajo.
mínimo, vital y móvil. Cuando hace años se dictó Aquí estamos, precisamente, en la política la-
la ley de la jornada de ocho horas, lo fue para boral que va rompiendo viejos moldes del Có-
todos los trabajadores de la República, aun para digo Civil. Estamos en el nuevo derecho de los
los empleados y obreros de las provincias y mu- trabajadores; estamos en la legislación social,
nicipalidades. En este caso, también podría ha- que empezó defendiendo a la mujer y al niño,
berse levantado la voz de un federalista formal como a los sectores más débiles, del trabajo y
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de la sociedad, cuya atención requería el mayor
esfuerzo de justicia y humar idad. Queremos que
la legislación protectora del trabajo alcance
ahora al sector olvidado del servicio doméstico,
.para que no pese sobre el mismo ni la sombra
de servidumbre a que me refería al principio de
mi exposición.

Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra
el señor diputado Muñiz. Corno es una segunda
intervención, dispone para allo de cinco mi-
nutos.

Sr. Muñiz . - Señor presidente: con leyes co-
mo la que estamos considerando se conforma
el cuadro del derecho laboral. que apunta a un
nuevo orden de convivencia fundado sobre la
libertad y la igualdad, es decir, sobre la liber-
tad y la justicia social. Son expresiones del pro-
ceso de la revolución pacífica y creadora que
recordara el señor presidente de la República
en su mensaje al Honorable Congreso el 19 de
mayo del corriente año.

La Constitución Nacional ha sido traída y
llevada cuando se habló de los salarios zonales.
Pero ahora se olvida que el artículo 14 bis no
establece distinción alguna entre personal do-
méstico y personal no domést. co. No hay, pues,
ningún impedimento de tipo constitucional pa-
ra terminar con la desigualdad que he señalado.

Escuché con pena el recuerdo del artículo
1.624 del Código Civil, disposición anacrónica.
Tan ley como el Código Civíl es la que vamos
a sancionar. Ambas reconocen un origen cons-
titucional. No había precepto del Código Civil
más fuerte e intocable que el artículo 1.197, que
consagraba la libre contratación; y contra ese
artículo, precisamente, se levantó con éxito
la legislación laboral, porque el precepto «de
que las convenciones hechas en los contratos
forman para las partes una regla a la cual de-
ben someterse como a la ley misma» permitió
la expoliación del débil por el fuerte, mientras
que el nuevo derecho se inspira en el supe-
rior propósito de colocar en paridad de condi-
ciones al débil y al fuerte piara que no haya
más mujeres y hombres explotados por otros,
sino mujeres y hoñ bres en las mismas condi-
ciones de libertad e igualdad.

Me apenó que se haya recordado el artículo
1.624 del Código Civil, citado por el señor dipu-
tado Maldonado, porque es un texto legal al que
desearía derogar esta misma noche. Tuvo su
explicación en el siglo pasado, cuando se san-
cionó el Código Civil, pero hoy es una rémora.
Expresa, en efecto, que «el servicio de las per-
sonas de uno y otro sexo que se conchabaren
(la servidumbre a que se refirió el señor dipu-
tado Lejarraga) -la colonia, la explotación del
indígena y del negro, la expoliación de mujeres
y hombres que vivían en los mi:;erables tugurios
de aquella época- para el servicio doméstico,
será juzgado por las ordenanzas municipales o
policiales de cada pueblo».

Si no introducimos hoy mismo la modifica-
ción que propongo, las relaciones entre los em-
pleados domésticos y sus patronos seguirá sien-
do materia de la jurisdicción policial. Eso es
inconcebible en nuestra época para hombres
como nosotros, que tenemos una filiación política
y social perfectamente conocida, y creo que
también para quienes dicen inspirarse en las
encíclicas de los Papas.

Con toda seguridad que en la encíclica Mater
et magistra no se hacen discriminaciones con-
tra el personal doméstico, contra los trabajado-
res a los que el Código Civil llama conchabados
y cuyas relaciones con el patrono están bajo la
acción de la policía. Realmente eso es algo que
subleva el espíritu. No puede ser. Los empleados
y trabajadores domésticos deben ser considerados
en la misma situación de todos los demás tra-
bajadores de la República, y cualquier discri-
minación contra aquéllos, como la señalada, im-
porta una subestimación de esos hombres y
mujeres que son compatriotas nuestros.

La causa de semejante menosprecio radica,
como lo ha dicho el señor diputado Peña y
Lillo, en que forman un sector de la socie-
dad que, según lo expuso el nombrado señor
diputado, no produce económicamente. Ahí está
confesado el criterio de inferioridad en que
se tiene a este sector de trabajadores; grave
error, porque es un sector que trabaja en una
labor socialmente útil y produce económica-
mente aunque el señor diputado no lo crea. No
solamente producen esos trabajadores, sino tam-
bién las mujeres, las que se ocupan de atender
el hogar, por lo que tengo para ellos, para esos
hombres y mujeres, el mismo respeto y la mis-
ma consideración que para todos los trabaja-
dores argentinos. (Aplausos.)

Sr. Peña y Lillo. - Pido la palabra para una
aclaración, porque he sido aludido.

Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra
el señor diputado Peña y Lillo, para una acla-
ración personal.

Sr. Peña y Lillo. - Quiero aclarar que cuan-
do hice uso de la palabra empleé los términos:
«beneficio económico directo», y no se me ha
escapado que podría...

Sr. Muñiz. - La aclaración corre por su
cuenta.

Sr. Peña y Lillo. - Quiero también señalar
que el señor diputado Muñiz no ha advertido
que cuando muchos legisladores hemos invoca-
do el Código Civil no hemos ignorado que es
una ley como cualquier otra, pero tampoco he-
mos ignorado que durante su larga vigencia, casi
centenaria, el Código Civil ha conformado una
costumbre, por lo cual debe legislarse con me-
sura. Incluso cuando se dictó el Estatuto del
Peón, en las consideraciones que lo fundamen-
taron se hizo mérito de las particularidades de
cómo se desarrollaba hasta entonces la relación
patronal con el obrero del campo, para procu-
rar no salirse de ellas.
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Seguir la costumbre no quiere decir cometer
un delito ni permanecer insensible. Quiere de-
cir algo más. Yo no me levantaría de hombros,
como lo han hecho algunos suñores diputados, y
decir: «Qué me importa que suba el salario del
obrero doméstico; que se queden sin obreros do-
mésticos.» Eso es ignorar la realidad de la Re-
pública, porque si el servicio doméstico subsiste
es principalmente a causa de que no hay otras
fuentes de trabajo para esas personas. Cuando
se les dé en toda la República, no sólo en esta
ciudad de Buenos Aires, fuentes de trabajo su-
ficientes, quizá podamos levantarnos de hom-
bros y decir «qué nos importa ». Hacerlo en otras
circunstancias ese «qué nos importa» equivale
a decir «que se mueran de hambre».

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Maldonado.

Sr. Maldonado . - Al parecer, señor presiden-
te, habría cometido una «imprudencia», si no una
franca irreverencia, al haber recorda io expresas
disposiciones de nuestro gran Código Civil. Sin
embargo, con el fin de aportar un punto de vista
y un criterio tenido en cuenta por la mayoría
de la comisión redactora del dictamen que esta-
mos discutiendo, me pareció imprescindible ha-
cer esa recordación. Y es lamentable para mí el
tono un tanto admonitorio con que se ha dirigido
a mi persona el señor diputado Muñii., por quien
tanto respeto siento.

Ya que estamos un tanto desviados del terna
y hemos entrado a referirnos: al ordenamiento
jurídico de la República, voy a recor dar lo que
establece el artículo 19 de nuestra Constitución,
cuando dice: «La Nación Argentina adopta para
su gobierno la forma representativa republicana
federal...» Adoptar este sistema 6ignifica que
las provincias tienen absoluta autonomía. En
otros Estados federales, como en Norteamérica,
en el Brasil y en la Confederación Suiza, más
que autonomía tienen realn ente soberanía, a
punto tal que en los Estados lJnidos y en Suiza
el Congreso Federal no sanciona leyes de fondo
para todos los Estados, sino que lo hace cada
uno para sí conforme lo estime conveniente u
oportuno.

Por otro lado, el artículo 59 de nuestra Cons-
titución, revisado por la Convención de 1860,
ya que originariamente el texto del 53 estable-
cía que las Constituciones provinciales antes de
entrar en vigencia debían ser sometidas a la
aprobación del gobierno federad, lo que era una
restricción manifiesta del siriema federal, de-
termina lo siguiente: «Cada provincia dictará
para sí una Constitución bajo el sistema repre-
sentativo republicano, de acuerdo con los prin-
cipios, declaraciones y garanti.is de la Constitu-
ción Nacional; y que asegure su adrrainistración
de justicia, su régimen municipal, la educación
primaria. Bajo estas condiciones el gobierno fe-
deral garantiza a cada provincia el goce y ejer-
cicio de sus instituciones. »

Se vulneraría el régimen municipal si una ley
del Congreso invadiera la jiirisdicu-,ión de los

municipios, y no es esto lo que la Carta Magna
quiere ni lo que nosotros queremos, aunque se
nos haga aparecer como que somos enemigos de
cualquier hombre o mujer que trabaja por cuen-
ta ajena. No es éste el concepto que tenemos, y
tanto no lo tenemos, que hace un momento he
recordado que siendo concejal del municipio de
Córdoba presenté un proyecto de ordenanza, re-
lativo al personal de servicio doméstico, mucho
más avanzado que lo que ahora se proyecta. Es
cierto que hace veinte años no se hablaba de
salario vital móvil en la República, pero con mis
compañeros de bancada en aquella epoca soste-
níamos ya el concepto de la dignidan del traba-
jador doméstico. De manera que no se pretenda
hacernos aparecer como enemigos de un sector
de trabajadores, cualesquiera que ellos sean,
produzcan un beneficio o no a su empleador.

Lo que defendemos ahora es un concepto ins-
titucional, porque la Unión Cívica Radical es
esencialmente federalista, y defendemos el fe-
deralismo y el régimen municipal a costa de
cualquier crítica que se nos quiera hacer. Dejo
así establecidas las razones por las cuales en el
proyecto que se está considerando no sólo se
excluye al servicio doméstico sino también a los
agentes provinciales. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Cantoni.

Sr. Cantoni .-Para fijar la posición de la
Confederación de Partidos Provinciales en cuan-
to al inciso b) del artículo que estamos tratan-
do, y la mía personal en cuanto al inciso a).

Estoy en un todo de acuerdo con la posición
asumida por el sector del socialismo argentino
en cuanto al inciso a). Por tal motivo, y a título
personal, voy a votar la supresión de este inciso.

En cuanto al inciso b), es indudable, y aquí
se señaló acertadamente, lo delicado que podría
ser para el Poder Ejecutivo nacional la aplica-
ción de esta ley. Y si es delicado para el Poder
Ejecutivo nacional, mucho más lo es para los
ejecutivos provinciales. Aquí se ha hablado,,
señor presidente, de que tenemos una Consti-
tución que establece el régimen republicano,
representativo y federal. Pero esto es en los
papeles, porque es indudable que el país no ha
vivido nunca dentro de un régimen republica-
no federal, y si ha vivido en él en alguna opor-
tunidad, por lo menos desde hace muchos años
permanece al margen del sistema. En estos mo-
mentos estamos intentando una rectificación en
este aspecto, y yo me felicito haber escuchado
a los señores diputados de todos los sectores de
esta Cámara palabras de defensa del régimen
federal.

Desde hace muchos años la República tiene
su economía centralizada en la Capital Federal.
El sistema económico vigente ha hecho que el
resto de la República estuviera en buena parte
subvencionando a la Capital, y ello ha ocurrido
a través de la ley de coparticipación, que posi-
bilitaba que ésta recibiera el 70 por ciento de
los impuestos recaudados en todo el país.
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No es que creamos que esta !ey de salario
mínimo vital y móvil no sea humana; no es que
pensemos que los empleados de las provincias
o de las municipalidades no deben cobrar exac-
tamente igual que los demás empleados del
resto del país.

El país ha tenido hombres de gobierno de
gran sensibilidad popular y quicio aquí rendir
el homenaje que merecen los diputados consti-
tuyentes de la provincia de San Juan pertene-
cientes al bloquismo que en 1927, sentando un
verdadero antecedente en la legislación de la
República, incluyeron en e] artículo 31 de la
Constitución provincial el salario mínimo vital
y móvil.

Por la importancia de este antecedente, soli-
cito que la Cámara me permita Icor este artícu-
lo 31 de la Constitución vigente <en la provincia
de San Juan. Dice así: «Queda reconocido a
todos los habitantes de la provir>•ia el derecho
de un mínimo de seguridad econ omica. A este
efecto se establecerá por ley la jornada de tra-
bajo con relación a las exigencias de la vida
higiénica y el estado de desarrolle industrial y
agrícola ganadero; el salario mínimo con rela-
ción al costo de la vida; un régimen de seguros
contra la enfermedad, la vejez y ta invalidez y
de amparo a la maternidad, la viudez y la niñez
desvalida, en el cual podrán fijare contribucio-
nes obligatorias; el fomento de la construcción
de viviendas higiénicas con el aporte del Esta-
do, sea en forma de desembolsos directos, de
otorgamientos de créditos en condiciones libe-
rales o de liberación de gravámenes; la regla-
mentación de los sindicatos y e] encauzamien-
to normal de las relaciones entre cl capital y el
trabajo mediante normas legales que atribuyan
a la autoridad las facultades necesarias para
hacer efectivas las garantías que consagra este
artículo.»

Los problemas contemplados poc este artícu-
lo 31 de la Constitución de San .luan de 1927
son, en gran parte, los problemas que hoy es-
tamos viviendo en la Capital y eu este recinto.
Pero ¿qué es lo que ha hecho imposible que
este artículo 31 tenga vigencia er la provincia
de San Juan? El desconocimiento, en la ac-
tualidad, de que además de una -calidad polí-
tica hay una realidad económica en la Repú-
blica, el desconocimiento de que hemos estado
subvencionando en gran parte cosas que no son
nuestras, cosas que son anacional(s.

Es por todo ello que la Confederación de Par-
tidos Provinciales va a votar el inciso b) del ar-
tículo 79 tal como figura en el dictamen de la
mayoría. Quiero dar un ejemplo y decir algo,
que hasta este momento no se ha dicho, abo-
nando este artículo.

La provincia de San Juan, que es pequeña y
no tiene el desarrollo económico que poseen las
cinco provincias hermanas mayores, tiene san-
cionado su presupuesto desde ha(,oo un mes, en
el que se establece un aumento el , ', más o me-
nos, 20 por ciento en los sueldos cl,o los emplea-

dos provinciales y municipales. Eso ha signifi-
cado que el presupuesto de la provincia tenga
un desequilibrio de alrededor de 500 millones
de pesos.

¿Qué le ocurrirá a la provincia de San Juan
al acordársele a todos los empleados públicos
de la República el salario mínimo, vital y mó-
vil? Es una provincia dedicada al monoculti-
vo, que vive exclusivamente del trabajo que
realizan durante todo el año 12.000 ó 14.000
pequeños viñateros a quienes recién se les ha
solucionado su problema, porque hace poco
tiempo se ha sancionado una ley por la que se
ha dado solución económica a esos viñateros sin
bodega que antes estaban al arbitrio de los bo-
degueros, que les pagaban cualquier precio por
la uva, muchas veces en cuenta corriente.

La provincia de San Juan que, como dije,
tiene un monocultivo, no puede seguir aumen-
tando más los impuestos a los viñateros, que son
los que verdaderamente la sostienen; y si hoy ya
tiene déficit es de imaginarse lo que ahora
pasará. Por eso, cuando esta Cámara trate el
artículo nuevo número 26 propuesto por la disi-
dencia de la minoría voy a volver a plantear el
problema; con ese mismo concepto con que voy
a votar la inclusión del artículo nuevo pro-
puesto, en este momento mi bloque va a votar
la aprobación del inciso b) del dictamen de la
mayoría de la comisión.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Belgrano Rawson.

Sr. Belgrano Rawson . - No me voy a referir
al inciso a), que el señor diputado Muñiz, con esa
vehemencia tan simpática y atrayente con que
caracteriza su actuación parlamentaria, ha ata-
cado violentamente, porque creo que el único
argumento real de todos los que se han dado
para mantener la vigencia de ese inciso es el de
orden económico, que utilizó recién mi compa-
ñero de bancada el señor diputado Peña y Lillo.

Pero sí quiero referirme al inciso b), en
cuanto excluye de esta ley a los empleados de
las administraciones provinciales y municipales
del país.

Los argumentos de orden constitucional los
ha dado el señor diputado Rouzaut con gran
justeza y brillo.

Yo quiero ir a los otros. Aquí se ha dicho
recién que esta ley que estamos tratando con-
forma la legislación laboral del país. Comparto
ese criterio; creo que conforma la legislación
laboral del país y que se va a aplicar en todo
el ámbito nacional; pero donde no puede entrar
una ley de la Nación es a modificar presupuestos
de las provincias o los municipios del país.
Esto es evidente desde el punto de vista consti-
tucional y desde el punto de vista práctico, que
es lo que más importa en este momento. Pode-
mos hacer discursos muy interesantes, llenos de
lirismo teórico; pero estamos legislando para el
país tal cual es hoy, y para ello debemos san-
cionar leyes viables, que nos saquen hacia ade-
lante en lugar de sumirnos en el caos.
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A fin de agregar algún argumento más de Yo sostengo que esta ley, que será de gran
orden económico a los que h:{n dado el señor utilidad en el país, si bien traerá algunos des-
diputado Cantoni y otros señores diputados que ajustes en algunos presupuestos, el país la ne-
me han precedido en el uso t le palabra, me cesita.
voy a referir a un asunto que conozco de cerca: La votamos con profundo convencimiento,
la situación económica de la provincia de San porque en Santa Fe también sancionamos la
Luis, una de las provincias más chicas del país inclusión de la cláusula pertinente en la Cons-
y quizá de las más pobres. Sirva esto de titución Nacional.
ejemplo. Esta ley tiene que ser sancionada mirando la

El gobierno de San Luis ha recibido la pro- realidad del país. Por encima de cualquier argu-
vincia en el caos financiero y económico; y se mento de tipo teórico que se quisiera esgrimir,

encontró este año, al sancionar su presupuesto, está la realidad a que me he referido y, que,
con sueldos que en algunos rasos alcanzaban desde luego, no es extraña a ningún diputado

Haciendo un gran esfuerzo que se sienta en estas bancas. (¡Muy bien! ¡Muyapenas a 3.750 pesos .
los elevó en dos mil pesos, pero de todos modos bien!)

estará con ello por debajo de los topes que re- Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
sulten de esta ley. Dicha provincia tiene que el señor diputado Llaver.
afrontar un presupuesto de 2 100 millones de Sr. Llaver. - Me voy a referir al inciso b)
pesos, con un déficit de 774 millones, con deudas del artículo en consideración, refirmando los
consolidadas y no consolidadas superiores a los conceptos vertidos por el señor diputado Rou-
900 millones, y con compromis(^s financieros ad- zaut, demostrativos de la razón que existe para
quiridos por gobiernos anteriores superiores a los sostener este artículo del dictamen.
1.000 millones de pesos. Esta c9i una de las pro- Evidentemente, no existen razones que justi-
vincias más chicas, y el caso es que si la provin- fiquen las apreciaciones que se han hecho en
cia no fuera un Estado, sino una empresa, esta contra de esta tesis, cuando se pretende que
situación la habría llevado a la quiebra hace haya falta de sensibilidad o diferenciaciones

mucho tiempo. La situación, además, se repite odiosas al excluir a los agentes del servicio
más o menos igual en todos los Estados provin- provincial y municipal, porque precisamente, la
ciales argentinos. misma disposición establece la preocupación que

Se ha dicho recién que el artículo 67, inciso 89, el Poder Ejecutivo debe tener para gestionarante los gobiernos de provincia la sanción de
de la Constitución obliga al Tesoro Nacional a normas concordantes con las de este proyecto,

supuestos
acudir en subsidio de las provincias cuyos pre-

es decir, que se tiene preferentemente en cuenta
no alcancen para cubrir sus necesi- la necesidad de que las provincias y los muni-

cipiosEl argumento es indestructible, pero es cipios también sancionen disposiciones seme-
casi infantil. Cuando cada una de las provincias jantes.
argentinas, que tienen este cuadro que he pin-
tado muy rápidamente con relación a la mía, Lo que se quiere es que esta legislación pueda
vengan a la Nación para que ésta les ayude a ser aplicable sin riesgo de ser impugnada de
aplicar la ley tal cual se pretende, ¿cómo va inconstitucionalidad, lo que manifiestamente
a hacer la Nación? Se ha dicho que la Nación ocurriría si en el despacho se establecieran nor-
tiene recursos. Sí, señor presidente; tiene recur- mas imperativas obligatorias para las provincias
sos y dolores de cabeza, diría yo. El presupuesto y municipalidades a través de esta ley.
de este año -lo dije en una interrupción que Se ha incurrido en un manifiesto error, que
me concedió el señor diputado Carreira-, con nace del hecho de equiparar el contrato pri-
195 mil millones de pesos, acusa un déficit de vado de trabajo con el contrato administrativo
93 mil millones, y hay cuadros demostrativos de de función pública. Para que esto se pueda en-
cómo se descompone ese presui uesto que seña- tender correctamente debe explicarse en fun-
lan hechos que son tremendos y que debemos ción de las disposiciones de la Constitución Na-
tener presentes cuando legislarnos, porque hacen cional que prevén el régimen de contratación
al futuro del país. privada en relación a la institución de la forma

El presupuesto nacional insume un 68 por federal de gobierno. Vale decir que se deben
ciento en gastos improductivos: absorbe un 22,2 interpretar concordantemente las normas de los
por ciento para enjugar el déficit ferroviario, y artículos 19, 59, 67, inciso 11, y 105 de la Cons-
solamente destina el 1,6 por ciento a la salud titución Nacional.
pública y el 12,8 por ciento a la educación. Si Cuando el artículo 67, inciso 11, atribuye al
por la vía de ese lirismo teórico, que es muy Congreso la facultad de dictar, entre otros, el
lindo para una tribuna callejear, pero no cuando Código Civil, le está acordando la facultad de
estamos legislando para el país tal cual es hoy, legislar y reglar todo lo que se refiere al con-
queremos agregar a ese presupuesto los déficit trato privado de trabajo, que naturalmente
provinciales y municipales que resulten de la comprende todo el régimen laboral por dispo-
aplicación de esta ley, veremos que este pro- sición de la reforma sancionada en la última
pósito choca contra una realida.d tremenda. Convención de Santa Fe.
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ran
.es- Pero no se puede argüir que esta misma fa-
ne- cultad de legislación nacional pueda correspon-

der al régimen del contrato administrativo de
ito, función pública, o sea, el contrato público de
la trabajo. Aquí entran a funcionar las normas que
Is- aseguran el régimen federativo y las autono-

mías provinciales, cuando a través del artícu-
la lo 59 se atribuye a las provincias la facultad
tu- de dictar su propia Constitución, y en el 105
iir, se establece que se dan sus propias institucio-
ue, nes locales y se rigen por ellas; eligen sus go-
ido bernadores, sus legisladores y demás funciona-
uy rios -destaco esta última referencia-, sin in-

tervención del gobierno federal.
ira Si las provincias tienen facultades para de-

signar a sus funcionarios, en asta atribución va
b) ínsita la de fijarles la retribución que corres-
los ponda, ya que ésta constituye uno de los ele-
u- mentos integrantes del contrato administrativo
ira de función pública.

Quiere decir, entonces, que si en el afán de
procurar comprender en las disposiciones del
proyecto a los funcionarios o •;ervidores de los
Estados provinciales y de los municipios, inclu-

e yésemos en el articulado de u 1a ley una nor-
s ma en tal sentido, estaríamos incorporando a
o sabiendas una disposición que no tendría en
la definitiva vigencia, porque sí^ría manifiesta-
e mente inconstitucional.
r Además, quiero señalar que fuera de las ra-
e zones de orden económico que se han puntua-

lizad iefi t l id d íh b biéto con su c n e c ar , a ra ama n
otras de carácter práctico. Yo pregunto, por
ejemplo, cómo elaborarían sus presupuestos las
provincias y las municipalidades, si un orga-
nismo extraño a ellas, como es el Consejo Na-
cional de Salarios que crea el artículo 79 de este
proyecto, estuviera alterando periódicamente,
en plazos que pueden ser de uil año o aun más
reducidos, los presupuestos anuales de aquellas
provincias o municipios. ¿Cómo se solucionaría
este verdadero desquicio institucional que se
sembraría en las provincias y municipalidades,
cuando un órgano extraño estaría alterando el
funcionamiento regular de esas instituciones
públicas, ya que tendrían que ir variando pe-
riódicamente sus presupuestos, al margen de
las normas orgánicas dictadas por los Estados
locales en uso de sus propias :atribuciones?

Y todavía hay más,, señor presidente. ¿Es
que un organismo nacional, en el que no tienen
representantes las provincias ni los municipios,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 79
ya aprobado, podría obligar a las provincias y
comunas a aceptar remuneraciones mínimas y
las variaciones que el mismo organismo fijase,
sin que aquéllas hubiesen tenido la posibilidad
de participar en la fijación de esas retribucio-
nes y variaciones?

Todas estas razones, así como la preocupación
revelada en el dictamen al establecer que el
Poder Ejecutivo nacional gestionará ante los
organismos provinciales y municipales la im-

plantación de normas concordantes con las de
esta ley, son demostrativas de la inquietud, de
la sensibilidad y de la preocupación que ha te-
nido la comisión en su dictamen de mayoría
para comprender en los beneficios de la ley a
todos esos servidores, pero dentro del marco
constitucional y legal para impedir la frustra-
ción de sus derechos. (¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Molinas.

Sr. Molinas . - Por las razones que se dieron
en el seno de la comisión, y concordante con
la firma de nuestro representante puesta en el
mencionado dictamen, el bloque demócrata pro-
gresista votará el artículo 18 tal como está
redactado en el dictamen de la comisión.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Gómez Machado.

Sr. Gómez Machado . - Con respecto al inciso
a), nuestro sector votará por su modificación,
entendiendo que, si bien es cierto que ésta es
una costumbre y que en los distintos proyectos
de legislación laboral de los últimos cincuenta
años siempre se ha hecho esa exclusión, no exis-
ten razones jurídicas ni económicas para efec-
tuarla.

No hay argumento jurídico que pueda excluir
al servicio doméstico del régimen laboral. Los
problemas económicos que permiten todavía que
en una sociedad como la nuestra exista un ser-
vicio de esta naturaleza, son imputables acaso
a nuestra falta de capacidad de acción de los
dirigentes para terminar con ese proceso a tra-
vés de la plena ocupación. Pero, repito, jurídi-
camente no existe argumento valedero, ni es el
anterior uno que pueda esgrimirse para excluir
al servicio doméstico del régimen laboral. Por
eso, votaremos por la modificación del inciso.

Con respecto al inciso b), advierto que se
confunden las razones. Es cierto que el régimen
federal está establecido en la Constitución. Los
argumentos expuestos por el señor diputado Bel-
grano Rawson valen para las provincias y para
la Nación. Fueron argumentos de tipo econó-
mico, referidos a la posibilidad de la incidencia
de esta ley en un proceso masivo de desocu-
pación, argumentos que rigen tanto para las
provincias como para la Nación, de donde nada
tienen que ver con el régimen federal.

Las razones dadas por el señor diputado pre-
opinante, señor Llaver, haciendo la diferencia
entre el régimen de contratación del Código
Civil, el régimen laboral de la actividad privada,
y el régimen del contrato administrativo de
empleo público, también son válidas tanto para
las provincias como para la Nación. De donde,
si es exacta la afirmación del señor diputado,
pregunto un poco alarmado si también estamos
excluyendo de este régimen del salario mínimo,
vital y móvil, al personal de la Nación. Porque
la naturaleza jurídica del contrato de trabajo
es diferente a la del contrato de administración
pública, y eso vale tanto para la Nación como
para las provincias.



a

918 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 19'

Sr. Llaver. - ¿Me permite urca interrupción, Jurídicamente no hay ningún impedimento, y
señor diputado? no incursionamos de ningún modo dentro del

Sr. Gómez Machado.-Tengo pocos minutos ámbito de la autonomía provincial al establecer
para desarrollar mi exposición, señor diputado. un mínimo que tiene que ser respetado por todo

Sr. Llaver. - El señor diputado ha formulado el país. Tenemos facultades constitucionales para
una pregunta. ello, y las provincias y las municipalidades ten-

Sr. Gómez Machado. -Le concedo la inte- drán que modificar sus presupuestos; y acaso
rrupción al señor diputado. concurrir la Nación, en la emergencia que co-

Sr. Llaver. - La razón surge de lo siguiente. rresponda, con su ayuda económica.
La Constitución atribuye a la Nación la facultad Los argumentos económicos valen para estar
de legislar sobre el régimen de contratación en contra o para estar a favor de la ley que
privada, a través del artículo 67, inciso 11. estamos votando, pero de ninguna manera para
Cuando la Nación debe legislar con respecte referirse concretamente al inciso a) o al inci-
a los empleados públicos, o sea referente al con- so b), por cuya exclusión de la ley votaremos.
trato de trabajo administrativo, lo hace en uso Nada más.
de sus propias facultades para lo nacional. Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

Pero esas facultades no las tiene para legislar el señor diputado Caro.
en la misma materia con respecto a las pro-
vincias, - Las derivaciones de tipo teóricoporque eso importaría vulnerar las dis- S Sr. Caro

. ro el debate
derivaciones

tofijar algunosposiciones que he citado de la Constitución que obligan a
Nacional, es decir, los artículos 19, 59 y 105. puntos de vista.

Sr. Caro . - ¿Y el artículo '14 bis, señor Coincido con la argumentación formulada en
diputado? ese plano por el señor diputado Gómez Macha-

Sr. Gómez Machado .-Es decir, la diferente do. Entiendo que es innegable la facultad del
naturaleza jurídica del contrato de trabajo y Congreso de legislar en esta materia. Los argu-

del contrato administrativo referido a la fun- mentos que se han traído, acaso referidos a la
ción pública vale tanto para la Nación como interpretación tradicional de nuestro federales-

para las provincias, repito, de donde nada tiene mo, no cuentan, porque en esta materia deben
que ver que la Nación tenga facultades para dic- ser referidos al artículo 14 bis de la Constitu-
tar el Código Civil con la naturaleza intrínseca ción Nacional. Todo lo que sea compensación
del contrato de empleo o del contrato adminis- del trabajo ajeno está reglado por el artícu-
trativo. lo 14 bis de la Constitución, que impone que

Advierto, así mismo, que se utilizan los argu- la retribución tenga un mínimo vital uniforme
mentos constitucionales a efectos de dejar a para todo el país. Eso debe quedar bien acla-
salvo la estructura federal de nuestra Constitu- rado, porque los argumentos pueden traerse nue-
ción y la elemental facultad de la autonomía vamente a colación cuando se trataren en el
provincial para dictar sus presupuestos. Pero futuro casos de esta naturaleza.
advierto también que no hay colisión, de nin- Como provinciano, soy celoso del federalismo,
guna manera, entre el establecimiento por una pero creo que en el caso no está involucrada,
ley nacional de un régimen ele salario mínimo bajo ningún concepto, la organización federal,
y esa facultad. porque no se vulneran con una sanción de esta

Si nosotros estamos, a esta altura del proceso naturaleza las autonomías provinciales por im-
argentino, sosteniendo el federalismo para de- perio, repito, del artículo 14 bis de la Consti-
fender la pobreza y la falta de recursos de tución Nacional.
nuestras provincias, estamos negando el federa- No voy a entrar en otras consideraciones pa-
lismo. Tenemos que decir que el Congreso tiene ra rebatir los argumentos de quienes se oponen
facultades constitucionales pala dictar, en todo a la redacción de este artículo. Los argumentos
el ámbito de la República, el régimen del sala- más valederos, expresados en el curso del deba-
rio vital mínimo y móvil. Y ese régimen es váli- te, son los de tipo utilitario u oportunista,
do para la Nación, para las pl ovincias, para las como los esgrimidos por el señor diputado
municipalidades y para la actividad privada. Belgrano Rawson, como ser el de la imposibili-
Las municipalidades y las provincias tendrán dad material para las administraciones provin-
que modificar sus regímenes ' \sus presupuestos ciales y comunales de atender las erogaciones
de acuerdo con la ley que dicte la Nación. Eso que demandare la atención de la presente ley.
es lo que jurídicamente corre,ponde. Me pregunto si no sería del caso hacer omisión

Los otros argumentos expresados son válidos total de estas consideraciones y procurar aplicar
económicamente y no se refieren en manera al- lisa y llanamente el inciso 89 del artículo 67 de
guna a un respaldo jurídico para establecer o no la Constitución Nacional, que ordena al gobierno
la norma. Tienen valor en la medida de la posi- federal acordar subsidios del Tesoro nacional a
bilidad material de aplicar el mínimo que esta- las provincias cuyas rentas no alcancen para
bleceremos nosotros, posibilidad que vale tanto cubrir sus gastos ordinarios.
para la Nación, para las pr vincias, para las Sr. Be'grano Rawson. - ¿De dónde se obtiene
municipalidades, como para la actividad privada. el dinero?

a
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Sr. Caro. - Lo tendrá que arbitrar el Con- fin de que no se repita lo ocurrido con respecto
greso. Eso es de alta política y toca resolverlo a los dos artículos anteriores.
al partido que está en el gobierno... (Risas), Sr. Presidente (Del Pero). - La Presidencia

. con la colaboración y responsabilidad de to- solicita al señor diputado quiera informar qué
dos; pero repito que la conducción del país recae es lo que ha ocurrido.
principalmente sobre ese sonriente sector ofi- Sr . Monte. - Lo que ha ocurrido es que se nos
cialista. La contención de los pastos públicos laz negó el uso de la palabra para defender nuestra
reformas estructurales de que tanto estamos ha- posición.
blando, la promoción de] desarrollo integral de Sr. Presidente (Del Pero). - El señor dipu-
las fuentes de riqueza del país, son los medios tado no solicitó oportunamente el uso de la pa-
de los que va a salir el dinero para subvenir a labra.
los gastos de las administraciones provinciales En consideración el artículo 17 bis.
cuando sus recursos no alean en. Esto lo digo Sr. Luco. - Pido la palabra para solicitar la
no en tono de admonición y mucho menos de reconsideración del artículo.
agorería. Simplemente he q':erido centrar la Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabracuestión en el ámbito constitul•ional, y omito la el señor diputado Luco.
opinión sobre otros argumentos que podrían
darse. Sr. Loco. -Había solicitado la parabra señor

Sr. Presidente (Del Pero). -- La Presidencia presidente, para pedir la reconsideración de la
consulta al señor diputado Mimiz acerca de si votación del articulo 17, porque quizá la P-e-
insiste en su moción de que este artículo vuelva sidencia no advirtió en su oportunidad que ha-
a comisión. bia pedido la palabra para proponer un agre-

Sr. Muñiz. - Insisto, señor p, esidente, con una gado que creo ha de conti ibori a aclarar posiuies

pequeña variante: para no perturbar la labor de situaciones jurídicas posteriores.
la Cámara, que la votación se haga al final y Sr. Pena. - ¿Cuál es el agregado que desea
mientras tanto se sigan considerando los otros proponer, señor diputado?
artículos. Sr. Luco . - En el segundo párrafo del artícu-

Sr. Presidente (Del Pero). - La Presidencia lo, que dice: «Serán autoridades de aplicación
manifiesta que en la consideración de este ar- de la presente ley los organismos nacionales o
tículo han hablado 21 señores diputados. provinciales que tengan competencia en materia

Sr. Elena . - Que se vote, s<,¡íor presidente. de policía del trabajo en sus respectivas juris-
Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar la dicciones», propongo agregar después de una

moción del señor diputado Muñiz de que se pos- coma, «sin perjuicio de la acción judicial que el
tergue la consideración del articulo 16. trabajador pudiera ejercer», o «sin perjuicio de

Sr. Pizarro. - ¿Hay número en el recinto? las acciones judiciales que pudieran correspon-
Sr. Presidente (Del Pero). - Sí, señor diputa- der al trabajador»

do, hay quórum estricto. Aunque el artículo está claro, ésta es una ley
Se va a votar. solamente referida al salario mínimo vital y mó-

vil, y como las autoridades para esto son las
-Resulta negativa. direcciones de trabajo provinciales y el Minis-

terio de Trabajo de la Nación, deseo evitar toda
Sr. Presidente (Del Pero). -- Se va a votar el posibilidad de una interpretación dual, pues si

artículo 16 tal cual figura en el dictamen de la no se introduce este agregado se podría creer
comisión. que hay una especie de instancia administra-

Sr. Pérez Gallart . - Pido la palabra. tiva previa, prejudicia!, cuando argún ti abajador
Sr. Presidente (Del Pero). - Se está votando tenga que reclamar por diferencias de salarios.

el artículo 16, señor diputado. Aunque el agregado es un poco abundante, creo
-Resulta afirmativa. que va a aclarar el sentido de la ley

Sr. Pérez Gallart . -, Quería solicitar que se
votara el artículo 16 por parto;, pero el señor
presidente no me dio el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Del Pero). -- - El artículo 16
ha sido votado y aprobado, y así lo ha proclama-
do la Presidencia.

En consideración el artículo 17. Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Del Pero). - En consideración
al artículo 17 bis.

Sr. Monte. - Solicito del señor presidente
quiera anotarme para hacer uso le la palabra, a

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar si
se reconsidera el artículo 17.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Del Pero). - ¿La comisión
acepta la modificación propuesta pri el señor
diputado Luco?

Sr. Pena. - La comisión acepta, señor presi-
dente.

Sr. Luco. - Que tome nota la Secretaría de
que el agregado sería, como dije, a —ontinuación
de lo que dice el párrafo segundo, después de
una coma. Allí se agregaría: «sin perjuicio de
las acciones judiciales que pudieran correspon-
derle al trabajador».
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Sr. Secretario (Oliver). - El agregado iría a La jornada legal está definida en el artícu-
continuación de la parte que dice: «... en sus lo 99 cuando se habla de reducciones por jor-
respectivas jurisdicciones». nada inferior a la legal. Con esta disposición

Sr. Luco. - Así es. se quiere evitar que en el caso de existir una
Sr. Presidente (Del Pero). Se va a votar el jornada legal de 8 horas y por modalidades del

artículo 17 con el agregado aveptado por la co- trabajo interno de un establecimiento se fijara
misión. un horario de 7 horas, corrigiéndose ese fal-

-Resulta afirmativa. tante de una hora el sábado, por ejemplo, se in-
terprete que por no tratarse de la jornada legal

Sr. Presidente (Del Pero).-En considera- no corresponde el salario mínimo vital. Este es
ción el artículo 17 bis. el sentido por el que se establece el agregado.

Por Secretaría se va a leer. Se entiende que la jornada normal que. desem-

Sr. Secretario (Oliver). - Fl artículo dice así: peña el trabajador no se afecta y debe estar
«La presente ley no afectará los mejores dere- bajo el tope de la jornada legal qué está con-
chos que tuvieren los trabajadores por la aplica- templada por otra ley. Es decir que se procura
ción de otras normas legales o convencionales. A que una modalidad local o regional o costumbre
los fines de la presente ley, entiéndese por jor- interna de un establecimiento no pueda ser
nada de trabajo la que normalmente desempeñe usada para deteriorar el salario mínimo vital y

el trabajador o fije la convención colectiva.» móvil. Esta es la razón que fundamenta el agre-
Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra gado. Es posible que la redacción no sea feliz,

el señor diputado Pena. pero el sentido es ése.
Sr. Pena . - La comisión úlitiende que la in- Quizá la redacción quedaría más clara sus-

corporación de este artículo es innecesaria, por tituyendo «normalmente» por «habitualmente».
cuanto es un principio fundamental del derecho Sr. Presidente (Del Pero). - ¿Acepta la co-
del trabajo que los mayores beneficios no pue- misión el artículo 17 bis propuesto, con la sus-
den ser de ninguna manera anulados por una titución de la palabra «normalmente» por «ha-

ley posterior no referida a los mismos, y me- bitualmente»?
nos por una ley como ésta que establece un sa- Sr. Pena. - La comisión acepta.

lario vital y mínimo y que no pretende regir Sr. Presidente (Del Pero). - Por Secretaría
sobre los contratos individuales o -,olectivos de se va a leer el artículo 17 bis aceptado por la
trabajo. No obstante esto, como la aclaración no comisión.
perjudicaría en manera alguna toda la estruc- Sr. Secretario (Oliver). - Dice así: «La pre-
tura de la ley, la comisión :acepta el artículo, sente ley no afectará los mejores derechos que
pero requiere de los autores (le la iniciativa que tuvieren los trabajadores por aplicación de otras
reparen si no sería prudente suprimir- el párrafo normas legales o convencionales. A los fines de
segundo de este artículo nuevo, que dice: «A los la presente ley, entiéndese por jornada de tra-
fines de la presente ley, entiéndese por jornada bajo la que habitualmente desempeña el traba-
de trabajo la que normalmente desempeñe el jador o fija la convención colectiva.»
trabajador o fije la convención colectiva.» Esto Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar
ya está implícito en el primer párrafo. el artículo propuesto como 17 bis, que pasaría

Sr. Muñiz . - ¿Me permite una interrupción, a ser el artículo 18 del dictamen.
señor diputado?

Sr. Pena. - Sí, señor dipuludo. -Resulta afirmativa.
Sr. Muñiz, - En el artículo se hace referencia

a la jornada de trabajo que normalmente des- Sr. Presidente (Del Pero). - En consideración
empeñe el trabajador. ¿Qul( se quiere decir? el artículo 18 del dictamen, ahora 19.
¿Una jornada de catorce horas es normal? En Se va a votar.
el país hay una ley de jornada de trabajo; en-
tonces, no podernos hablar d-^ jornada normal, -Resulta afirmativa.
sino que hay que establecer que se trata de la
jornada legal sin otras excc i)ciones que la de Sr. Luco.-Pido la palabra para una moción
los casos en que correspondo menor cantidad de orden.
de horas. Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

Es necesario que quede claro que se deben el señor diputado Luco.
cumplir estrictamente las normas sobre jornada Sr. Luco. - Correspondería entrar a conside-
legal. rar el capítulo que contiene las disposiciones

Sr. Pena . - Esa disposición no ha sido redac- transitorias. En razón de que varios de los ar-
tada por la comisión. tículos originan posiciones diferentes entre los

Sr. Presidente (Del Pero). --Tiene la palabra bloques, lo que hace indispensable un detenido
el señor diputado Martínez Raymonda. examen, y teniendo en cuenta las conversacio-

Sr. Martínez Raymonda . - El segundo párrafo nes efectuadas con algunos señores diputados,
del artículo 17 bis, que está contemplado en las formulo moción de pasar a cuarto intermedio
disidencias parciales presentadas por varios blo- hasta mañana a las 15 para la consideración
ques, tiene el siguiente sentido. detenida y exhaustiva de estos problemas, pues
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de otra manera se va a prolongar el debate esta
noche sin posibilidad de que concluya.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Pugliese.

Sr. Pugliese . - Entiendo que faltando tan po-
cos artículos, con respecto a los cuales presu-
miblemente hay dos disidenciax fundamentales,
deberíamos continuar sesionando Todavía ni si-
quiera son las 24 y podríamos adelar.tar el tra-
bajo.

Creo que haciendo un esfuerro, y aun sin al-
canzar a sancionar totalmente la ley podríamos
avanzar bastante en su consideración. En con-
secuencia, haría indicación de que se continuara
sesionando.

Sr. Serú García . - Pido la palabra para una
aclaración.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Se ha formu-
lado una moción de orden que debe votarse.

Sr. Belgrano Rawson . - Pido la palabra para
referirme brevemente a la mor,ión.

Sr. Presidente (Del Pero). - Las mociones de
orden no se discuten.

Sr. Belgrano Rawson . - Es para expresar un
argumento justo.

Comparto el criterio del señor diputado Luco
y también lo comparte mi bloque Mañana pue-
de terminarse la discusión de esta ley, proba-
blemente en poco tiempo si nos reducimos en
nuestros argumentos: pero tamhien quiero des-
tacar que mañana las comisiones -omienzan a
trabajar a las 8 y 30 y si prolongamos esta se-
sión hasta la 1 ó 2 de la madrucada -porque
no va a ser menos-. no veo de qué manera
mañana van a reunirse las comisiones Le ruego
al señor diputado Pugliese que recoja este ar-
gumento porque es real.

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar
la moción del señor diputado Luco.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Del Pero). - Invito a la Ho-
t,orahle Cámara a pasar a cuarto intermedio
hasta mañana a la hora 15.

a

s

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora
22y50.
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APENDICE

INSERCIONES

1

SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO SOLANA

(Del diario «El Mundo» del 3 de junio de 1964)

Reunión 19a

1

La Confederación General del Trabajo de la República Quinto: Por lo expuesto precedentemente, sólo nos
Argentina resta agregar que los atentados a locales de entida-

des o las provocaciones y amenazas de funcionarios

A la opinión pública en general y o los trabajadores y gobernantes, son signos de debilidad y de descon-

en particular cierto, y la CGT no interviene en ellos ni desciende
al nivel de la agresión anónima, ni a la calumnia ni

Enfrenta la Confederación General del Trabajo, du- a la infamia, escudada en los resortes del poder.
cante la aplicación de la segunda erapá del plan de Nuestra acción es modesta pero limpia, y sobre todo
lucha, a intereses, privilegios, sector( s y grupos reac- argentina.
cionarios y a la campaña de confusión desesperada Sexto: De los ocho puntos planteados por la CGT,
que el Poder Ejecutivo ha instrumentado a través de al Poder Ejecutivo y al Parlamento, solamente se
una cadena radial y de alguna prensa que mansa- abordó la solución parcial de las jubilaciones y ahora
mente sirve sus intereses. parecería que el Parlamento se dispone a considerar

Si bien la central obrera no acostumbra a polemi- otro de mayor importancia: salario vital, mínimo y
zar con los que no dialogan y viven de espaldas a la móvil.
realidad y a su pueblo, por el profundo respeto que Septimo: Sobre este particular y ante la cam-
le merece la opinión pública se ve precisada a formu- paña orquestada y la política menuda que hacen al-
lar algunas aclaraciones para poner las cosas en su gunos legisladores y algunos gobernantes y antes de

lugar. que llegue al pueblo la frustración, queremos aler-
Primero: El plan de lucha de la CGT, sus objetivos tarlo aclarando: la CGT con estudios y fundamentos

y sus métodos de aplicación son conocidos por todo fijó en diciembre, como salario inicial de sacrificio,
el pueblo argentino, y su ejecución fue preavisada con mínimo y móvil, para el trabajador de ambos sexos,
mucho tiempo para cada una de la acciones que se sin cargas de familia, $ 13.500 (su equivalente actual
han llevado a cabo, habiéndose agot, do todas las ins- sería $ 14.000). Pero se ha consumado en principio
tandas. forma de ley a las siguientes mutila-y pretende mutila-

Segundo: El secretario general, el secretariado y el ciones y darretrocesos:
consejo directivo están aplicando con decisión y con
fe cada una de las etapas, debatida:, y aprobadas de- A) Fijar un salario que no es vital, ni mínimo, y
mocráticamente por sus cuerpos jer:urquicos; es decir. aún así sin fundamentos ni estudios, es decir, capri-
el comité central confederal y el congreso. chosamente.

Tercero: Algunos funcionarios, sin razón, sin funda- Por lo tanto menos aún podría ser considerado
mentos y en lo que podría calificarse como un ver- como salario familiar.
dadero acto de desesperación y debilidad, pretenden B) Ese supuesto salario sería distinto para cada
argüir que la acción de los trabajadores puede estar zona; es decir, no existiría un salario sino varios,
relacionada con los problemas e inl,?reses petroleros provocando distorsiones que originarán nuevos éxo-

A) La CGT, en el punto 89 de :: i plan de lucha, dos, explotaciones inicuas y competencias de zona a
aprobó el siguiente texto: «La anul. ción de los con- zona y el estancamiento de las que no se han desa-
tratos petroleros por inconstitucioni,les y atentatorios rrollado suficientemente.
a la economía y soberanía de la Naerón.» C) Se legalizan por primera vez los descuentos

B) En su oportunidad aplaudime ; sin reserva el zonales.
primer acto llevado a cabo `por el Peder Ejecutivo en D) Se transforma el simple sueldo o salario en
materia de petróleo; lamentamos n,, poder aplaudir remuneración total, haciendo perder las conquistas
el segundo, o sea la ocupación de las áreas, simple- obtenidas en años de lucha por los trabajadores y
mente porque aún no se ha producido... por sus organizaciones. Se conforma artificiosamente

Cuarto: La CGT, a través de la ci, ción disciplinada así un sueldo con ingresos que ya habían conquistado
de los trabajadores en la ejecución riel plan de lucha, los trabajadores y se impide que los sectores con
ha demostrado dominio en la condu, ción, decisión en mayores posibilidades económicas y financieras con-
la aplicación, responsabilidad, vocación y fe para ha- curran a una mayor remuneración.
llar el camino de justicia y de paz lue el país nece- E) La CGT no peticionó la fijación -del salario para
sita. Ni un solo incidente se ha pre,lucido en las ac- la familia tipo, que en base a estadísticas oficiales
ciones realizadas a lo largo y anche de la patria. Ni ascendía en abril del año actual a la suma de $ 18.300,
un atentado, ni un despojo, ni un sabotaje, ni una y no $ 14.000, como se pretende postular con igual
agresión, sino que, por el contrario, los trabajadores fin, señalando que ese salario se compone, además
han demostrado de que son capaces v decididos cuan- de los rubros conocidos, por los aportes que por el
do el país lo exige y el pueblo lo reclama. concurso de leyes de previsión soportan los traba-
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fiadores como carga social. Per( tal salario familiar to pleno de nuestra industria, restitución del mercado
debe estar ajustado a las necesidades reales del nú de consuma y la recuperación del bienestar para
cleo familiar y ser motivo de negociación a través de nuestro pueblo.
los convenios colectivos de trabajo. La CGT lucha además con y por nuestro pueblo,

Octavo: No podrá ninguna pri>nsa, ni ningún fun- por nuestros nijos y por nuestro tuturo, y no baja-
cionario o sector instrumentado por la explotación y remos la guardia, ni abandonaremos nuestra lucha en
el privilegio. tergiversar tan claros conceptos ni la tanto no impere en el pais la justicia social, la igual-
posición eminentemente gremial y argentina de la dad para los argentinos y la dignidad y soberanla na-
CGT. Y lo que hoy enunciamos en esta solicitada lo cionales.
venimos sosteniendo desde que nos hicimos cargo Dijimos `un dia y lo repetimos: El plan de lucha
de la central obrera. continuará hasta el logro total de sus' objetivos y en

Noveno: No está actuando la CGT exclusivamente él no cabe la negociación, ni la claudicación.
con la única mira de lograr un aumento de sueldo, Para la CGT el terna del momento es: o se está
sino que brega por obtener soluciones de tipo inte. con el pueblo o se está contra el pueblo.
gral, costo de la vida, desocupar ión, cesantes repre-
saliados, leyes represivas, amnistía, el funcionamien- Confederación General del Trabajo.

2

SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO CORNEJO LINARES

(Del diario .La Nación, del 19 de mayo de 1964)

Réplica a un dipir'ado

El general (RE) Francisco Rr ynolds ha enviado
una carta al diputado nacional Juan Carlos Cornejo
Linares con motivo de una rnanifr,tación que el men-
cionado legislador formuló en el transcurso de un
debate parlamentario.

.He leido en los diarios -comienza- algunas pa-
labras que pronunció al interveni, en el asunto pro-
movido al embajador McClintock Dijo usted: "Nos-
otros somos acusadores de los mat=tdores de Kennedy,
que tenian las manos sucias de petróleo, al igual que
los que derrocaron a Yrigoyen on 1930." Esas pocas
palabras encierran muchas falsedades, muy explica-
bles porque se las utiliza para poder intercalar la
falsedad más grave y monstruosa que, a la vez, cons-
tituye una intolerable ofensa para todos los que ac-
tuamos en ese movimiento, especialmente para los
soldados que afrontados todas sus consecuencias,.

Luego de señalar que nadie qui? haya conocido a
Yrigoyen podrá negar la justicia ele los honores que
hoy se le tributan, el general Res nolds expresa que
da única causa que motivó la intervención del Co-

regio Militar y que evitó el total fracaso de la revo-
lución la constituyó el mal estado de salud del señor
Yrigoyen, que lo unpulsaba casi diariamente a no
nacer ni dejar hacer nada.. Narra inmediatamente
la situación provocada por la mencionada actitud y
expresa .que este tremendo caos fue el que evitó el
Ejército con su intervención, el 6 de septiembres. En
otro parrafo de su carta, el general Reynolds expre-
sa: .Invito a usted y a todos tos que deseen revisar
los archivos perioclisticos de la época, y tengo la
absoluta seguridad de que en ninguno de ellos, ni
aun en los iras adictos al señor Yrigoyen, anteriores
al 6 de septiembre, encontrarán la menor referencia
a asuntos petroleros.. Afirma más adelante que no
poma dar el ejemplo de tener .las manos sucias con
petróleo„ con el solo objeto de perjudicar al ex pre-
sidente, cuando mucho tiempo antes sufrió dos pos-
tergaciones con graves perjuicios para su carrera por
su militancia radical Finalmente expresa: Hoy ve-
nimos a defender algo más sagrado que la vida, el
honor de aquellos soldados argentinos que usted ha
tenido la audacia inaudita de comparar con misera-
bles mercaderes capaces de vender hasta la patria..
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CORTELEZZI, Osvaldo MIGANNE, Carlos J. TARULLI, Pascual

COSTANTINO, Adolfo 1. MINSK , Hugo E. TORREIRO, Raúl

CHEBLE , Francisco R. MOLINAS, Ricardo F . TORRIGLIA , Enrique F.

DAMIANI, Salvador MONTE, Ricardo Alvaro TORTONESE, Dante Oscar
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DÍAZ O'KELLY, Felipe F . MUÑIZ, Ramón A . VALENTE de PÉRE? TORT, Lidia

DI LEO, Amadeo MURATORI, Eduardo D. VÁZQUEZ POL. José

DOMINGORENA, Horacio O . MURMIS, Oscar VEDIA, Enrique de
DOMÍNGUEZ, Luis C. MUSACCHIO, Vicente M . VENTEMIGLIA, Rog"llo A.

ELENA, Reinaldo MUSITANI , Héctor Francisco VIÑALS, Fernando J.
FABRIZIO , Luis N. OBREGÓN , Pedro A. ZANON1, Juan Claudio

FERNÁNDEZ, José M. OCAMPO, Carlos E. ZARRIELLO, Raúl Jorge



926 CAN ARA DE DIPUTADOS ')E LA NACION Reunión 203

AUSENTES. EN COMISION: AUSENTES, CON AVISO: FIGUEROA , Jaime Hernán

GUALCO, Jorge Nelson
BUSACCA , Salvador F. AGUIRRE CAMARA , José LILJESTHROM , Eduardo R.
CHRISTE, Jorge J. ARANA , Tomás P. LONGIII, Julio P.
ROBEILTO , Mario ARIAS, Luis Osvaldo LLORENS , Hécto:
RUIZ, José Oscar ARROYO , Ramón F.

MUJICA, Manuel Martín
AVETA, Francise O.

1 1T EDUINI, Ferdirando
AUSENTES, CON LICENCIA: BERINI, Carlos J.

.

BOGLIANO . Palmiro BB. pl[LAGINE NIVEYRO , E'ernundo

ANTÓN, Luis BRAVO , Carlos A. PW4SE , Melchor S.

CUERDO , Ramón CASAS , David Jorge SARRULLE , Oscar E,

NOUGUÉS, Isaías J. FERREIRA , Jorge W. VILLANUEVA, Julio A.

SUMARIO años en el primer plano de la expectación pú-
blica la vieja lucha entre el privilegio y los
derechos del pueblo, lucha que aún no ha po-

1.-Cuestión de privilegio plant(: da por el señor dido ser definida con justicia en el ambito azu-
diputado Cárdenas . Queda pendiente. (Pág. 926.) carero por ausencia de una legislación de fondo

2.-Aclaración del señor diputado Fernández Núñez . que regule la actividad en todas sus fases, con
(Pág. 927.) caracteres de permanencia y de equidad.

El Honorable Senado y esta Cámara han
3.-Salario vital , mínimo y móvil. Continúa la con- designado ya los legisladores que integrarán la

sideración de los dictámenes ate las comisiones comisión bicameral que se ha de encargar del
de Legislación del Trabajo (especializada) y de estudio del problema, comisión que no ha de
Presupuesto y Hacienda en lo:: proyectos de ley tardar en constituirse. Con tal motivo y con
del Poder Ejecutivo y varios :eñores diputados. el propósito de lograr elementos que ayuden

(Pág. 927.) a esa comisión en la ardua tarea que le ha sido

4.-Cuestión de privilegio plant(:(da por el señor encomendada, presenté días pasados en esta

diputado será García . Pasa la Comisión de Cámara un pedido de informes relax ionado con
Asuntos Constitucionales. (Pág, 935.) el régimen de la zafra de 1963 y -.on algunos

hombres que intervinieron en su redacción.
5.-Cuestión de privilegio que se ",egistra en el nú- Ese pedido de informes en síntesis dice: si

mero 1 de este sumario . Pasa a la Comisión de es cierto que al dictarse el decreto del régimen
Asuntos Constitucionales. (Pág 937.) de la zafra del año 1963 y el decrete de expor-

6.-Salario vital , mínimo y móvil. Continúa la con- tación de azúcar, era ministro de Economía el
sideración del asunto que se l egistra en el nú- doctor José Martínez de Hoz, presidente dei
mero 3 de este sumario. (Pág. 937.) Centro Azucarero del Norte; si es cierto que

en ese momento el asesor económ,,co del mi-
7.-Moción de desplazamiento formulada por el se- nistro era el doctor Juan Alemann, vicepresi-

señor diputado Gómez Mach;Irlo . Es rechazada. dente del Centro Azucarero del Norte; si es
(Pág. 944.) cierto que mientras la dirección técnica de la

8.-Salario vital, mínimo y móvil Termina la con- Secretaría de Comercio aconsejaba un anticipo
sideración del asunto que se registra en los nú- a los cañeros del orden de los 8 pesos por kilo-
meros 3 y 5 de este sumario. Pág. 944.) gramo de azúcar, el ministro y su asesor resol-

vieron que fuera de 600 pesos por tonelada,
9.-Apéndice: con lo cual los ingenios del Norte evitaron pa-

gar a sus cañeros anticipos por más de 150
1.-Sanciones. (Pág. 978.) millones de pesos; y, finalmente, qué costos de

II.-Inserciones. (Pág. 980.) producción y qué beneficios obtuvieron los in-
genios azucareros en los ejercicios 1962/63 y
1963/64.

Como se ve, el estilo del pedido de informes
-En Buenos Aires, a I,Is cuatro días del es el acostumbrado, sus proposiciones son cla-

mes de junio de 1964, a la hora 15 y 55: ras y objetivas y nadie que no tenga preven-
ciones inconfesables puede dudar de la recti-

1 tud del mismo. Sin embargo, en el vespertino
«La Razón» del lunes 19 de junio, el doctor

CUESTION DE PRIVILEGIO José Martínez de Hoz, aludido en el proyecto,
aclara, según él, algunos de los puntos y se

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa la permite, con una impertinencia que define y
sesión. tipifica un estilo mental, calificar de malinten-

Para una cuestión de privilegio, tiene la pa- cionadas las preguntas, llegando hasta decir
¡abra el señor diputado Cárdenas. que el diputado que las suscribe «elude toda

Sr. Cárdenas. - Señor presidente. la proxi- responsabilidad personal por lo que se preten-
midad de la zafra azucarera coloca todos los 1 de sugerir y difundir por ese medio».
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Comienzo por decir que yo no eludo nada, régimen de la tierra por una reforma agraria
sobre todo cuando se trata de poner de relieve inmediata y profunda. Este etiquetamiento bas-
esta vieja defraudación al país, a los regímenes tardo debe terminar en el país, porque no cons-
de protección y a la solidaridad 'del pueblo con- truye nada y sólo es signo inequívoco de una de-
sumidor de la República que configuran algu- soladora vacuidad mental.
nos industriales azucareros y la cohorte de fun- Muchas otras cosas podría decir sobre esta
cionarios que los sirven, y qut' por virtud de materia. Pero la Cámara está abocada a la parte
un raro arte de magia sobreviven a todos los final de la sanción de una ley que, con todos
gobiernos. sus defectos, va a constituir un hito histórico en

Yo no eludo nada. Estoy ahora, como estuve la legislación loboral del país. Mis fueros pue-
siempre -y lo saben todos-, en la defensa den esperar; los fueros del pueblo, no. Por eso
a veces apasionada pero siempre honesta, de pido que cuando la Cámara tenga número se
los hombres y de las mujeres que en el surco vote el pase de esta cuestión de privilegio, que
y en la fábrica constituyen el basamento autén- dejo planteada, a la Comisión de Asuntos Cons-
tico y sacrificado de esta industria nacional. titucionales.
Esto lo digo ahora y ya lo dije antes muchas Sr. Presidente Mor Roi
veces. Tenemos la voz ( o • d tendrá engastada en este recinto, cuenta la indicación del señor diputado.
clamando por una ley del azúcar que ponga
término al privilegio, a la arbitrariedad y a 2
la injusticia.

Los señores diputados que estuvieron con ACLARACION
nosotros desde el año 1958 conocen bien cual
es mi postura. Ahora, Tucumán ha enviado a Sr. Presidente (Mor Roig).-Para una acla-
este recinto hombres nuevos y partidos nuevos, ración, tiene la plabra el señor diputado Fernán-
pero estoy seguro que los señora; diputados Sa- rez Núñez.
lado, Avila, Arroyo y Sarrulle sabrán hacer ho- Sr. Fernández Núñez. - Necesito la tolerancia
nor a este mandato implícito que los tucumanos de la Cámara para esta brevísima aclaración
traemos desde la cuna y que apunta únicamen- que no se refiere al tema tan importante que
te a que haya justicia en nue::`ro suelo, para va a debatir el cuerpo,
que alguna vez termine esta paradoja vergon- El día 7 de junio celebran los periodistas del
zosa de un pueblo empobrecido en el marco de país su fecha, y yo pensaba formular la corres-
una tierra pródiga y maravillosa, pondiente proposición de homenaje en la pri-

¿Cómo puede decirse, entonces, que eludimos mera sesión de tablas de esta semana. Pero por
responsabilidades? Estamos marcando conduc- las características especiales con que está (un-
tas, buscando la confirmación oficial de hechos cionando el cuerpo es muy difícil que se pueda
irregulares que interesan a la comisión bicame- rendir ese homenaje. Por ello quiero dejar ex-
ral, de actos que ponen de relieve la existencia presa constancia de que lo propondré en la pri-
de «trenzas» -permítaseme el término poco aca- mera sesión de tablas de la semana próxima,
démico- casi sagradas contra la: que se estre- porque creo que corresponde rendirlo a ese gru-
llan las mejores intenciones. po de hombres que con nosotros está contribu-

He hablado de esto en dicieml),,e de 1963 con yendo al quehacer de la República.
e! señor presidente de la República, y hace días
el senador nacional Celestino Gt Isi, veinticua- 3
tro horas antes de partir para Europa, llevó al
señor presidente el texto de este pedido de in- SALARIO VITAL, M.INIMO Y MOVIL
formes, porque tenía plena conciencia de su im-
portancia y de su seriedad, ya qu^^ también ha- Sr. Presidente (Mor Roig).-Continúa la
bía trabajado en él. consideración en particular de los dictámenes

Pero para no alejarme de la cuestión de pri- de las comisiones de Legislación del Trabajo
vilegio, diré que poco interesa el doctor Martí- (especializada) y de Presupuesto y Hacienda,
nez de Hoz como idustrial o como funcionario. sobre salario vital, mínimo y móvil.
Las opiniones vertidas por él en i: carta que he La Presidencia va a mencionar la numera-
traído a colación serán analizadas o no por las ción de los artículos teniendo en cuenta el agre-
comisiones respectivas. Me interesa sí el res- gado hecho en la sesión de ayer.
guardo elemental del respecto a la labor de los En consideración el artículo 20, que corres-
legisladores. ponde al 19 del dictamen impreso.

No se es demagogo por el solo hecho de Si no se formulan observaciones, se dará por
auspiciar el salarie, vital, mínimo }y móvil. No se aprobado.
es «castrista» por pretender desentrañar el viejo -Se aprueba.
misterio de los costos industriale3 del azúcar.
No se está en un plan subversivo por el solo he- Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
cho de conversar con José Alonso en la CGT, ción el artículo 21, que corresponde al 20 del
ni se es comunista por proyectar t'l cambio del dictamen impreso.

cscarlato.dip
Isi, veinticua- 3SALARIO VITAL, M.INIMO Y MOVIL



928 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20$

Por Secretaría se dará lectura a las modifi- Cuando el presidente Frondizi, en uso de las
caciones propuestas. facultades que entendió le atribuían las,enton

Sr. Secretario (Oliver). - El señor diputado ces leyes vigentes de abastecimiento, estableció
Peña y Lillo propone, en nombre de su bloque, o acordó un aumento masivo de salarios, el
el siguiente texto para el artículo 21: «Hasta asunto fue llevado ante la Corte Suprema, la
tanto el consejo se constituya y determine para que, en un conocido fallo del año 1960, estableció
el primer período anual el monto del salario que el poder de policía se extendía a la verifica-
vital mínimo a que se refiere el artículo 99; el ción de los casos en que la libertad de contratar
mismo será fijado por el Poder Ejecutivo con estuviese en colisión con la libertad contra la
las modalidades establecidas en la presente opresión. Por vía de ese raciocinio, fundado, a
ley.» su vez, en una decisión de la Corte de los Es-

El señor diputado Luco y otro, señores dipu- tados Unidos, fueron declarados legítimos los
tados, que han presentado una disidencia par- decretos que acordaron los aumentos masivos.
cial en el dictamen, proponen la nueva redac- El Poder Ejecutivo en estos momentos se en-
ción siguiente: «Hasta tanto el (' )nsejo se cons- cuentra en las mismas condiciones, si es que
tituya y determine para el primer período quiere hacer uso de las facultades que le acuer-
anual el monto del salario mínimo vital a que da el artículo 39 de la ley de abastecimiento
se refiere el artículo 99, fíjase el mismo con en cuanto establece que está comprendida den-
carácter de emergencia en la suma de dieciséis tro de su ámbito la locación de servicios.
mil pesos ($ 16.000) mensuales, con las moda-
lidades establecidas en el artíc>lo 11. En con-
secuencia, establécese en mil seiscientos pesos
($ 1.600) mensuales el monto de, las asigna-
ciones familiares por cada persona que genere
el derecho a percibirlas.»

El señor diputado Juan Antonio Solar¡ tam-
bién propone una nueva redacción, que es la
siguiente: «Hasta tanto el consejo se constituya
y determine para el primer período anual el
monto del salario vital mínimo a que se refiere
el artículo 99, el Poder Ejecutivo determinará
el monto del salario mínimo que regirá a partir
del plazo establecido en el artículo 22.»

El señor Pérez Gallart propone como agre-
gado a este artículo lo siguiente: «En la región
al Sur del paralelo 42 queda fijado en la suma
de 17.500 pesos mensuales por A mismo lapso
y con las mismas modalidades.»

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Peña y Lillo.

Sr. Peña y Lillo. - La modificación que pro-
ponemos a este artículo significa, nada más y
nada menos, que sacarle a este proyecto de ley
la carga política que lleva.

Entendemos que en una ley orgánica, ten-
diente a establecer el salario vital, mínimo y
móvil está de más una norma que establezca
la expresión cuantitativa del salario. Hay que
distinguir entre el campo de la ley, el campo
del decreto y lo que es propio de una conven-
ción colectiva de trabajo. La ley debe establecer
los principios generales; debe señalar cuál es la
materia objeto de la misma. Y el decreto regla-
mentario, tal como lo establece la Constitución
misma en su artículo 86, inciso 2!', como atribu-
ción del Poder Ejecutivo de la Nación, debe
versar sobre las instrucciones y icuglamentos que
son necesarios para la ejecución de la ley.

Este distingo entre lo que debo ser objeto de
la ley, del decreto y de la eventual convención

Una segunda razón es que este proyecto que
estamos tratando se refiere a la política salarial,
la cual no es independiente, sino, por el contra-
rio, interdependiente, de la política económica
general. La política económica y la política sa-
larial deben ser reducidas a un común denomi-
nador, sobre todo si se pretende que la segunda
siga un signo antiinflacionario y si se desea que
con esta ley pueda preservarse el salario real,
el poder adquisitivo, por sobre su expresión no-
minal. Esta interdependencia está reconocida en
todos los regímenes políticos y económicos, ya
sean autoritarios, ya sean meramente indicati-
vos o ya se trate de sistemas más o menos in-
definidos, como los de Estados Unidos de Nor-
teamérica y de Inglaterra. En todos los países
se ha llegado a la conclusión de que política
salarial y política económica general deben ser
reducidas a un común denominador.

Si el Poder Ejecutivo de la Nación, tal como
lo anunció el señor ministro de Economía en
la Comisión de Comercio de esta Cámara en
oportunidad de considerar la reforma a la ley
del Banco Central, está preparando una polí-
tica económica general, un programa, un plan
de tres años conducente a hacer posible el ahorro
nacional y la estabilización monetaria y a 're-
ducir el déficit presupuestario, nos parece que
es fundamental dejar bajo la responsabilidad
y la información del mencionado poder la de-
terminación cuantitativa del salario vital mí-
nimo. Más aún: en las épocas de inflación es
precisamente cuando la movilidad del salario se
hace más necesaria y cuando debe haber más
unidad de acción, de información y de concep-
ción. Una situación inflacionaria hace necesa-
rio más que nunca el examen detallado del ni-
vel de vida de cada categoría de empleado y
de obrero a fin de conservarle el standard de
vida necesario.

colectiva es tanto más aplicable cuanto que en Hay una tercera razón, que es el sujeto te-
esta materia de salario vital mínimo hay ya un nido en vista en esta legislación. En el proyecto
precedente establecido por la Corte Suprema de del Poder Ejecutivo no se tenía en cuenta al t
la Nación, obrero rural. Más aún: se lo excluía expresa-
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mente, ya que estaba contemplado en el decreto
ley 31.020. Sometido el proyecto, por la Comi-
sión de Legislación del Trabajo, a examen de
profesores de la Facultad de Derocho de Buenos
Aires, éstos señalaron en su colaboración la con-
veniencia de mantener excluido al obrero rural
de este régimen de salario vital mínimo que
propiciaba el Poder Ejecutivo.

La Confederación General del Trabajo en sus
estudios hechos públicos, en espocial en un fo-
lleto que creo está titulado ¿Corno es que el
salario vital, mínimo y móvil no lomenta la in-
flación?, en las páginas 1 y 5 advierte que su
estudio sobre mínimo salarial se refiere al peón
industrial. Es decir, que no ha tenido en cuenta
para nada al obrero rural.

Por último, en este aspecto del sujeto tenido
en vista, debemos advertir que el dictamen, con
alguna habilidad, ha procurado incluir al obre-
ro rural; y lo ha incluido por medio, princi-
palmente, de las cajas compensadoras de salarios
familiares, es decir, por vía de la asignación
familiar.

Y bien, señor presidente: simult'ineamente te-
nemos a estudio en la Comisión de Legislación
del Trabajo un proyecto del Poder Ejecutivo
estableciendo la asignación familia,- para el obre-
ro rural, el cual la estima en 400 pesos para la
esposa y en 200 pesos para cada hijo, consi-
derando una familia tipo, según el Poder Eje-
cutivo, compuesta del trabajador, su esposa y
dos hijos.

El proyecto que consideramos transforma en
tal grado las cosas, que esas asignaciones fami-
liares de 400 y de 200 pesos se convierten en
asignaciones familiares de 1.400 Lesos, siempre
sobre la base de la familia tipo a que me he
referido, que precisamente no puede escogerse
como familia tipo del obrero rural. Vale decir,
señor presidente, qua uno de los sujetos benefi-
ciarios de la ley, que originariamente sólo com-
prendía a los trabajadores industriales y comer-
ciales, es incluido ahora y en situación total-
mente transformada.

De esta manera se afectará la igualdad, por-
que va de suyo que con el régimen del salario
vital mínimo se procura también una igualdad
en el nivel de vida.

Sr. Presidente (Mor Roig). - SSi me permite
el señor diputado...

Sr. Peña y Lillo. - Ya sé lo quo va a decirme
el señor presidente, y por ello le pido unos po-
cos minutos más para terminar.

Decía que con el régimen del salario vital mí-
nimo se procura la igualdad en el nivel de
vida. De las propias manifestaciones del Poder
Ejecutivo contenidas en su mensaje, de las de-
claraciones de la Confederación General del Tra-
bajo y de las exposiciones de los señores dipu-
tados que han participado en el debate surge
que lo que se ha tenido en cuenta en todo mo-
mento es el peón industrial; y es, evidente que
no podemos así no más, sin mayor examen, fi-
jar un salario único que sea comprensivo de
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todos los empleados y obreros de la República,
pues no es necesario en todos los casos que el
salario sea en su expresión cuantitativa de
14.000 pesos para llegar al mismo nivel de vida,
toda vez que hay trabajadores que ya cuentan
con servicios asistenciales y de mutualidades,
o que ya gozan de los beneficios del seguro y
de otros similares, de los que no disponen otros
trabajadores. Vale decir que la expresión cuanti-
tativa no puede ser igual.

Para terminar, quiero señalar que la fijación
técnica del salario vital mínimo y móvil es di-
fícil y por cierto no tan simple como escoger
al arbitrio una cifra cualquiera. Hay que tener
en cuenta el punto de partida, que es el nivel
general de los precios. Parecería que para mu-
chos bastaría con tomar este nivel general de
los precios y agregar al salario el coeficiente
que resultase de los sucesivos aumentos habidos
en esos precios. Pero eso no nos llevaría al sa-
lario vital mínimo. Para establecerlo hay que
hacer un estudio y determinar cuándo hubo una
relación más adecuada entre los precios y los
salarios, para recién entonces fijar cuantitativa-
mente los coeficientes que permitan equiparar
el costo de vida con el salario. Por cierto que
es una operación mucho más compleja que limi-
tarse a partir del salario actual y agregarle el
coeficiente de aumento registrado en los precios.

La fijación de este tipo de salario es, pues,
una operación que requiere tiempo, información
y buenas estadísticas, que recién se están ela-
borando. Por estas razones, y porque es necesa-
rio terminar de una vez por todas con los sa-
larios nominales, que sólo sirven para engañar
y engañarse a sí mismo, pues tan pronto se
ponen en circulación se operan distintos nuevos
aumentos en los precios, es que se busca con
esta ley que de una buena vez por todas haya
un salario real. Por eso nos parece que debe ser
el Poder Ejecutivo quien determine el monto
del salario vital, mínimo y móvil.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Sandler.

Sr. Sandler. - Voy a hacer uso de la palabra
en nombre de mi bloque.

Este artículo contiene, si no la fundamental,
una de las partes principales del proyecto que
sustancialmente motivan nuestra firme oposi-
ción a él.

Cuando produje mi informe en general ante
la Cámara no contaba con los datos que en la
Comisión de Presupuesto y Hacienda había so-
licitado a los señores ministros de Economía y
de Trabajo y Seguridad Social. Recién esa no-
che me llegó parte de los datos solicitados a
través de las nueve preguntas que formulara,
preguntas cuya inserción en el Diario de Se-
siones dejo desde ya solicitada. Aunque las pla-
nillas de que dispongo no son todas las que
necesitaba, pues no se me envió, por ejemplo,
los cálculos que demostrarían un aumento del
costo del. producto en un 2 %, con ellas voy a
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tratar de trazar un panorama a los señores di- tos urgentes en el término de tres años, período
putados acerca de los perjuicios económicos que en que a lo sumo se gastaría el total que a esa
para la clase trabajadora implicará la aproba- fecha se programaba con la reforma. El señor
ción de este artículo 20 del despacho, ahora 21. ministro se ha equivocado, porque ya se ha

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el gastado una cantidad mayor que la que se dije-

señor ministro de Economía dijo que su actividad ra en aquella oportunidad, y que a algún señor
desde el Ministerio estaba enderezada a frenar diputado le alarmaba a pesar de apoyar la
el proceso inflacionario, agregando que el pro- reforma.
yerto de ley que la Cámara considera, y en par- Con respecto a la urgencia en el uso de esos

fondos, señalo que en seis meses se han desti-ticular la disposición contenida en este artículo nado 18.000 millones de pesos a enjugar el dé-
20 del despacho impreso, no significaban de nin-
gún modo dar mayor impulsa a la espiral in- ficit ferroviario, 800 millones para Agua y Ener-
flacionaria. gía, 7.000 millones para adelantos a las provin-

cias y 2.830 millones anticipados a la Junta
Nacional de Granos.

de otros, que no resultan muy comprensibles, Esta suma fabulosa es mayor que la que ha

examinemos la verdad o la exactitud de esta requerido el uso del crédito en los dos últimos
afirmación del señor ministre, de Economía. Yo años, no obstante que se trata de cifras referi-
afirino que ya en la actualidad estamos lanza- das a un período de seis meses y que nada se

dos a una inflación mucho niás acentuada de ha hecho de la tan mentada promoción y desa-
la que el gobierno recibiera el 7 de julio del pa- rrollo de las industrias que nos garantizaría

sado año. Conforme a una planilla que tengo contra cualquier impacto inflacionario que pu-
ante mi vista, en virtud del artículo 49 reforma- diera ocasionar la aplicación del salario vital,
do de la carta orgánica del Banco Central -ar- mínimo y móvil que estamos considerando.
tículo a cuya modificación nos opusimos en su Pero el problema que se plantea no es sólo
oportunidad-, durante el período comprendido
entre el 14 de octubre de 196:5 y el 11 de mayo el análisis de esta situación, que es el telón de

fondo o elde 1964, el Poder Ejecutivo he hecho uso de es- el salario terreno
vital l móvil, q

sobre
que s se fija

fija! en
va 14 4a .000 pesostos anticipos bancarios por 1^i suma de treinta el sal p

mensuales osy seis mil novecientos sesenta y cuatro millones que seríasería según
mayor el según

dictamen
otros s de laproyectos.

mayoría y
a

de pesos ($ 36.964.000.000). Además, como re- que . La
culta so otra lanilla pregunta que nos debemos hacer en esta situa-
sulta refleja el movimiento ción real y dramática es si puede afirmarse que
de Tesorería, desde el 19 de noviembre de 1963 este aumento, tal como lo ha proyectado la

al 30 de abril de 1964 las ero;:aciones de la Te- comisión, constituye un impacto más inflaciona
sorería ascendieron a ciento 1 reinta y ocho nil rio y si significa un verdadero aporte a la tan

doscientos noventa y cinco millones de pesos señalada justicia social que se quiere procurar.
($ 138.295.000.000), soportadas mediante el uso
del crédito, vale decir con los anticipos del
Banco Central en loa distintos rubros por un
importe de cincuenta y cuatro mil doscientos
veinticinco millones de pesos ($ 54.225.000.000).
En otras palabras, el uso del crédito bancario
por parte de la Tesorería llegó en ese período
a cincuenta y cuatro mil doscientos veinticinco
millones de pesos ($ 54.225.000.000). Adviertan
así mismo los señores diputados que se trata
sólo de medio ejercicio, y frente a este dato
quiero dar otros dos para que sirvan de compa-
ración: durante todo el ejercicio de 1962 se uti-
lizaron recursos del crédito cloo este tipo por 22
mil millones, y en tocjo el ejercicio de 1963 por
21 mil millones. Esto significa que en medio
ejercicio el Poder Ejecutivo ha utilizado el cré-
dito del Banco Central en una suma mayor que
la correspondiente a los dos ejercicios anterio-
res, lo que significa que de continuarse en esta
trayectoria, el Poder Ejecutivo utilizará en este
ejercicio fiscal anticipos del Itanco Central por
una suma cinco veces mayor que la correspon-
diente a cualquiera de los ejercicios 1962 ó 1963.

Cuando el señor ministro (te Economía soli-
citó la modificación de la carta orgánica del
Banco Central dijo que era para atender asun-

Voy a demostrar ahora lo que pude haber
demostrado en la comisión si el problema hu-
biese sido tratado con más serenidad y tranqui-
lidad, es decir, que este aumento es un efectivo
aporte a la loca carrera inflacionaria que pa-
dece el país y que en manera alguna esto es
ni siquiera una miserable justicia social sino
que es una verdadera traición a los principios
de la justicia social, como lo demostraré recu-
rriendo a los números y no con palabras.

Sr. Musitani. - ¡Que coman números los
hambrientos!

Sr. Sandler . - Me reservo la respuesta.
En la Comisión de Presupuesto y Hacienda

el señor ministro de Economía manifestó que
el salario vital mínimo podía significar en ma-
teria de empleados estatales nacionales exclusi-
vamente un aumento presupuestario de 10.000
a 10.500 millones de pesos. Doce horas después
el señor ministro me envió una planilla que
tengo sobre mi banca, donde consta que ese au-
mento significará la suma de 14.000 millones
de pesos, lo que demuestra la falta de seriedad
de los informes recibidos y lo abrumadoras que
resultan las cifras.

Algo puede escapar a los señores diputados
en este baile de los grandes números, pero
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quiero hacer algunas reflexiones. A manera de Si se suma lo que el aumento ha de significar
ejemplo, señalo que la provincia de Córdoba, para la actividad privada, para la actividad ru-
para 1964, tiene un presupuesto de 10.000 mi- ral y para la actividad estatal -de la cual se
llones de pesos, que es mc' ior a la suma que se excluye a las provincias y a los municipios-,
prevé para la aplicación ilel salario vital mí- la suma total ascenderá a 77.000 millones de
nimo a los empleados y obreros del Estado pesos. Con esto, señores diputados, nos hemos
nacional. olvidado de los jubilados, de los pensionados y

Solicito la inserción de todas estas planillas, del problema de la jerarquización, porque si un
porque el tiempo de que dispongo no me al- jefe de oficina gana hoy 14.000 pesos frente a
canzaría para dar detalles de ellas; pero al un ordenanza que gane 10.000, cuando este úl-
hacer los cálculos de este aumento de 14.000 timo perciba también 14.000 pesos se generará
millones de pesos en materia presupuestaria, el una presión social por jerarquización que nadie
señor ministro y su equipe técnico han tenido podrá contener.
en consideración una serie de factores. Podría ser que el esfuerzo que representa ese

El señor ministro de Trabajo hubo de ha- desembolso adicional de 77.000 millones de pe-
berme alcanzado una planilla semejante para sos cubriese una aspiración de justicia social.
saber cuánto significaría en el orden privado Pero yo niego terminantemente esto. Tengo a
este aumento hasta 14.000 pesos, considerando la vista las planillas relativas al número de be-
los diversos gremios que su desenvuelven en el neficiarios y al número total de obreros, y de
mercado del trabajo. Pero, lamentablemente, el ellas resulta que, sobre 900.000 empleados es-
señor ministro no cumplió lo prometido y no tatales, se beneficiarán solamente 150.000, y
dispongo de las planillas. sobre 3.700.000 empleados privados se benefi-

No obstante, como quiero' tener una idea ciarán aproximadamente 750.000. La suma de
aproximada de lo que puede ocurrir, he hecho estas cifras revela a los señores diputados que
una estimación que los seiiores diputados po- el número total de beneficiarios alcanzará a
drán discutir, desde luego, pero tendrán que 900.000. ¿Y éste es el beneficio social que va-
admitir que, desgraciadamente, el ministerio y mos a obtener? Bien venido sea el beneficio,
las comisiones respectivas no han hecho si- aunque sólo alcance a una persona, porque nos
quiera este mísero cálculo. daría la tranquilidad de haber hecho alguna

En el orden estatal nacional, considera el justicia. Pero quedan 5 millones más de tra-
señor ministro que de 900.000 empleados, el bajadores y 20 millones más de habitantes que
aumento alcanzará sólo a 150.000. Emplean- tienen el derecho de preguntar si este benefi-
do las mismas proporciones y los mismos cio que se acuerda a 900.000 personas no sig-
criterios que el señor ministro ha aplicado nificará un perjuicio para ellos.
respecto de los empleados del Estado, yo he Para el interrogante que acabo de plantear
hecho los cálculos en cuanto a la actividad tengo también una respuesta. En el año 1958
privada, en la cual se desempeñan 3.752.000 el costo de la vida era de 30,2. En esa oportu-
empleados. En este sector, para lograr una nidad hubo un aumento masivo de salarios del
nivelación de los salarios individuales habrá 60 por ciento, aplicándose la tesis que hoy
que desembolsar 8.200 millones de pesos; y, campea -que yo estimo equivocada- de que
para satisfacer las asignaciones familiares, el la emisión de moneda permitirá promover el des-
desembolso deberá ser de 47.000 millones de arrollo. Dos años después, el 31 de diciembre
pesos, lo que significa una suma total de 51.000 de 1959, el costo de la vida era de 94,2, es de-
millones. cir que había aumentado un 300 por ciento.

El señor ministro, que piensa implantar este ¿Cuánto habían aumentado los salarios? To-
salario de 14.000 pesos con las cajas de asigna- mando el índice 100 para el 19 de enero de
ciones familiares, manifestó que éstas están 1958, los salarios habían aumentado al 31 de
muy bien porque tienen entre 3.000 y 3.700 diciembre de 1959 un 224 por ciento. Es decir
millones de pesos. Los señores diputados com- que el aumento masivo del 60 por ciento había
prenderán que la cifra de 51.000 millones que elevado el costo de la vida en un 300 por cien-
he mencionado hace que yo dude respecto de las to, mientras el salario real tan sólo en un 224
posibilidades de las Cajas de asignaciones fami- por ciento, lo que significa, en buen romance,
liares, y que dude también sr)bre los beneficio- señores diputados, que el salario real, o sea,
sos efectos que el ingreso de estas sumas en la relación precio-costo de la vida-salario no-
plaza puede significar. xninal, se había deteriorado en un 33 por ciento.

Se ha incorporado también al proyecto a los Esto significa que la clase a la que se quiso
trabajadores rurales, curiosa innovación que ol- beneficiar, de cada tres artículos que podía
vida, no los antecedentes lerales, sino la ver- comprar al 19 de enero de 1958, sólo podría
dadera realidad social. Teniendo en cuenta que adquirir dos artículos al 31 de diciembre de
hay en el país unos 750.000 o')reros rurales, co- 1959. Yo me pregunto si esto, frente a los nú-
rno informa el señor minisleo de Trabajo, el meros que he expuesto, significa efectivamente
desembolso para hacer frente al pago del suel- un beneficio para 900.000 personas...
do mínimo alcanzaría a la suena de 12.000 mi- Sr. Maglietti. - ¿Me permite una interrup-
llones de pesos. ción, señor diputado?
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Sr. Sandler. -Lamenta 1 demente, señor dipü- mara sobre el artículo que se está discutiendo.
tado, aunque me gusta conceder y solicitar in- Nosotros proponemos la elevación de las cifras
terrupciones, el tiempo rrnti apremia. consignadas en el despacho de mayoría, y lo

Sr. Presidente (Mor Roi.g). - El señor dipu- hacemos con la plena convicción de que esta-
tado Sandler no desea ser interrumpido. mos sirviendo a las necesidades actuales de la

Continúa en el uso de la palabra el señor clase trabajadora.
diputado Sandler. Ya he fijado anteriormente, en el debate en

falta de tiempo y de informes no me ha per- en todo el mundo con motivo de la fijación del
mitido trazar la curva a través de todos los salario mínimo en su legislación laboral han
años, pero el caso que doy es muy ilustrativo sido generalmente beneficiosas, . y por esta ra-
respecto al tremendo engaño que significa pre- zón reiteramos nuestra adhesión a esta ley. Pero
tender aumentar la riquera a través de la in- entendemos que el salario mínimo para el núcleo
yección de moneda. familiar que constituye la familia tipo debe ser

Frente al panorama inicial que yo he trazado de 16.000 pesos. Una de las razones que funda-
del problema verdaderaniente catastrófico, el mentan esta posición es que actualmente todos
enorme uso del crédito I,or el Banco Central, los convenios colectivos han fijado las remune-
y teniendo en cuenta que este deterioro de la raciones mínimas, o lo que llaman «los básicos»,
relación costo de la vida -salario se va a pro- para los empleados u obreros de menor je-
ducir -alcanza a fuerte ^ sectores-, buscando rarquía, en sumas de ese orden. Es decir que

Sr. Sandler. - Este ejemplo no es único. La general, que las incidencias que han ocurrido

estaríamos atendiendo a razones que ya las
partes en las convenciones colectivas han enten-
dido pertinentes y oportunas para el momento

trabajadores, ¿puedo pensar, señores diputados, económico que vive el país.
que esto encierra un principio de justicia social? Hay otra razón que también justifica nuestro
De ninguna manera. E:,to es elaborado -no criterio, vinculada a los retaceos -así los hemos
adrede, desde luego- para llevar a la ruina los calificado- de los descuentos zonales, que ya
presupuestos familiares y frenar el desarrolló. aprobó la Cámara, y sobre los cuales no quiero

No es nada más ni nada menos que ésta la volver. Es evidente la necesidad de ajustar el
dramática situación. Sé que los señores diputa- desequilibrio que se va a producir con esa nor-
dos quieren hacer el bien, pero no tienen sobre ma. Por otra parte los once mil doscientos pe-
sus bancas estos cálculos que yo poseo y que sos básicos que van a conformar, con el salario
pongo a su disposición. Van a cometer, probable- familiar, los 16.000 que proponemos para todos
mente, el más tremendo le los errores, el más los empleados y obreros de la República. Y esto
doloroso: querer hacer el bien y causar el mal. no es nada más ni nada menos que el salario

Hace muchos años que distintos sectores po- de emergencia que, dadas las consecuencias de-
líticos han estado combar iendo este sistema de ficitarias en que se encuentra la clase trabaja-
política económica. Durante la época del pero- dora, debe establecerse en este momento.
nismo se empleó dicho sistema, que yo siempre Reitero, entonces, que teniendo en cuenta lo
he criticado, así como también la mayoría de que establecen las convenciones colectivas, las
los señores diputados. Sin embargo -es curio- razones de emergencia que están en juego y las
so- una cosa son las palabras y otra las accio- disminuciones zonales que se van a aplicar, el
nes. En los hechos, en la cruda realidad, tengan salario mínimo vital para la familia tipo no
la seguridad los señores diputados que están puede ser inferior a los 16.000 pesos
reeditando esa perniciosa política económica, Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
que lo único que lograra será generar el mal el señor diputado Pérez Gallart.
de las familias, de los Habitantes del país, y Sr. Pérez Gallart. - Señor presidente: no voy
acelerará el proceso de (Tisis. Por eso, con toda a referirme a los temas tocados en la brillante
seriedad y honestidad, sin ánimo de agraviosnadie, en esta opot unidad denuncio estos exposición, con profundas reflexiones, que acaba
para me permito a: e nidar denuncio tos de realizar el distinguido colega señor diputado
hechos y que semejante Sandler
política será, si no la quiebra definitiva, el em- . Entiendo que otros señores diputados,
peoramiento de la situación que padece el país. con mas conocimiento y con más autoridad en
Y tengo el derecho, también con honestidad y la materia que yo, se encargarán de hacerlo.
respeto, de responsabilizar a quienes voten este Muy brevemente

que he dar los fundas ar-

artículo, porque serán los autores, promotores tículo, agregado propuesto para et
y continuadores de tan nefasta política. t, y que q

e yo ha sido
p p

sleído por Secretaría.

Sr.
continuadores tan En el artículo 9-, que aprobamos en la sesión de

(Mor Ro 1 g). - Tiene la palabra ayer, se determina que el consejo establecerá
el señor diputado Salado. las reducciones los aumentosy por zonas. Este

Sr. Salado. - Señor presidente: simplemente artículo 20 que estamos ahora considerando es-
quiero reiterar la adhesión de nuestro bloque tablece cuál será el salario mínimo hasta tanto
a las discrepancias que se han formulado por el consejo se constituya y fije el que correspon-
un grupo numeroso de legisladores de esta Cá- derá al perído anual respectivo; de modo que el

beneficiar a un sector ínfimo de la población,
de sólo 900 mil persona:>, en perjuicio de 20
millones de habitantes o de' 5 ó 6 millones de
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salario que determina el artículo 20 es transito- bién que en esa suma están incluidas las acre-
rio y de emergencia. ditaciones por los pagos de la deuda flotante

Es bien sabido que en el extremo Sur de la re- que existía al momento en que este gobierno
gión patagónica el costo de la vida es de una asumió la conducción económica.
notable elevación con respecto al de la zona Por otra parte, si bien es cierto que esta emi-
del Gran Buenos Aires, que se li:i tenido en cuen- sión crediticia ha servido para incrementar el
ta para establecer en el artículo 20 el salario circulante monetario, por otro lado, el Poder
mínimo de emergencia. No quiero extenderme, Ejecutivo, a través de resortes que le son pro-
porque es necesario que seamos breves, en las pios en la conducción de la política monetaria,
razones que motivan esta notable elevación del ha realizado contenciones en cuanto al inere-
costo de la vida en esa zona de la República. mento de circulante. Así, con un manejo ade-
Pero quiero recordar que es un;i situación reco- cuado de los encajes mínimos del sector banca-
nocida por el Estado nacional, ya que para los rio público y privado ha logrado esterilizar una
agentes de su administración que prestan ser- suma que se aproxima a la de la emisión reali-
vicios en esa zona se han fijado bonificaciones zada. Es decir, que si bien es cierto que se ha
que oscilan alrededor del 40 por ciento con res- hecho uso del crédito en el orden de los cin-
pecto a las remuneraciones que se pagan en el cuenta mil millones de pesos, en este instante
resto de la República. Incluso, en esta Cámara están esterilizados en el Banco Central, en vir-
y en el Senado de la Nación se han presentado tud del manejo de los encajes mínimos, cifras
proyectos de ley para aument;:r aún más esas que se aproximan al orden de los cuarenta mil
bonificaciones, estableciendo especiales condicio- millones de pesos, con lo cual el impacto infla-
nes de remuneración para los :u ;entes de la ad- cionario primario, producto de esta emisión cre-
ministración nacional que se desempeñan en la diticia, está casi totalmente neutralizado.
región patagónica y en Tierra del Fuego. A continuación, el diputado Sandler ha dra-

Por esas razones he proyectado este agregado, matizado con las cifras que resultan de calcular
en el cual, así corno establecemos el salario mí- el impacto que la fijación del salario vital y
nimo transitorio y de emergerneeia para toda la móvil provocaría, por su aplicación, tanto en el
República, se reconoce también esa especial si- sector público como en el privado.
tuación, ese grave aumento en el costo de la vida Es evidente para todos que la ecuación mo-
que existe en el extremo Sur do la región pata- netaria no se maneja en forma unilateral. Si
gónica y en Tierra del Fuego, y se determina bien es cierto que el salario sirve de ingreso a
un salario vital mínimo de emergencia para esa un sector de la población, ese salario, una vez
zona por una cifra mayor, que ha sido estable- incorporado al poder de compra de sus titu-
cida teniendo en cuenta estudios practicados por lares, entra en el rodaje económico y se incor-
la delegación regional de la Confederación Ge- pora luego a los distintos canales del proceso
neral del Trabajo en Río Gallegos. productivo, con lo cual los pagos que se reali-

Sin agregar otras consideraciones, pido a la zan van al proceso circulatorio y de la produc-
comisión, en primer lugar, y a I;i Honorable Cá- ción, de forma que no puede determinarse el
mara después, que, reconociendo la necesidad de impacto inflacionario por la atención de los pa-
esta modificación que proponro, acojan favo- gos o el volumen de los mismos, sino por su
rablemente el agregado que dejo a su conside- reversión ulterior al proceso económico.
ración. En esta materia el radicalismo no improvisa

Sr. Presidente (Mor Roig). -'t'iene la palabra ni siquiera en las cifras; de suerte que resulta
el señor diputado Tróccoli. antojadiza la imputación que se le ha formulado

Sr. Tróccoli. -Como el señor diputado Sand- a la conducción económica. La política de sala-
ler ha formulado un requerimi.ento y un em- rios forma parte de una política coyuntural de
plazamiento en tono patético, nos obliga a con- este gobierno, tendiente a resolver el desequili-
testarle algunas de las inexactitudes que ha brio circunstancial que aflige a nuestra econo-
vertido en esta última intervención. mía. Junto con una política de precios y de

Ha empezado por campear sobre el uso in- pleno empleo, tiende a resolver, aunque sea a
debido, a su criterio, de la facultad que el ar- un nivel monetario superior, el problema co-
tículo 49 de la ley orgánica del Banco Central yuntural del momento, de suerte que los efectos
otorga al Poder Ejecutivo. Ha hecho números, de un plan de desarrollo económico a largo pla-
de suerte que le imputa a la conducción eco- zo puedan tener viabilidad y los resultados be-
nómica de este gobierno, que en el último se- neficiosos que todos esperamos.
mestre haya hecho uso del crédito correspon- Yo no podría en este instante enumerar las
diente a ese artículo por un importe que totaliza distintas políticas que coinciden en esta otra de
lo que en los dos últimos ejercicios se había tipo coyuntural que he enunciado, pero todo el
usado por parte de los podere:s ejecutivos an- proceso de reactivación económica, especialmen-
teriores. te en los sectores industrial, comercial y agro-

Debo advertir, en primer término, que puede pecuario, tiende al mejor aprovechamiento de
que sea exacta la cifra que el señor diputado la estructura productiva argentina que en este
ha dado en cuanto al uso del crédito, pero tam- momento está parcial o totalmente ociosa, según
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los sectores . Por lo tanto, esta política salarial En el primero impugnó la idea del salario mí-
que aquí dejamos fijada, no solamente tiene el nimo; ahora simplemente impugna el monto.
sentido social que todos ponderamos y que ha Lo fundamental de su impugnación es al sala-
sido la norma subordinante (le este proyecto, rio mínimo, y esto es lo inexplicable, o por
sino también tiene una importancia fundamen- mejor decir, tal vez, lo explicable, que cada rec-
tal como instrumento de reactivación económi- tor se comporte con dos tablas de valores.
ca. Esta tiende a potenciar ta demanda o el Les resulta bien a algunos señores pagar sin
poder de compra de los consumidores y con ello protestar el aumento del costo de la maqui-
podrá encontrar salida fluida y oportuna lo que naria, pero les resulta insoportable y les parece
es capaz de producir la actual estructura pro- mal el aumento del costo del trabajo humano.
ductiva argentina. Les parece bien el crecimiento de la renta del

Es decir, que nosotros no ignoramos que este suelo y el aumento del valor del ganado, y les
instrumento de la política económica puede te- parece mal el reajuste de los salarios para
ner algún impacto inflacionario. Creemos que corresponder al crecimiento económico. Les pa-
con una buena administración es controlable y, rece bien la libre y máxima ganancia de los
en el peor de los supuestos, es el precio que pocos y les parece mal el salario mínimo de los
tenemos que pagar para realizar una política más. Les parece bien" aumentar las tarifas de
económica de largo aliento y de equilibrio, en SEGBA, como ocurrió hace algunos años, fun-
profundidad en el país. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) dados en la idea de que había que reajustarlas

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra a la devaluación monetaria, y les parece mal
el señor diputado Ghioldi. que la clase trabajadora intente reajustar la

Sr. Ghioldi. - El diputado :iolari al pronun- tasa de sus salarios en virtud de esa desvalori-
ciarse en general sobre este despacho enunció y zación monetaria.
leyó una planilla de disidencias, entre las cua- Son dos tablas de valores: la tabla de valor
les figuraba una cláusula por la que confiába- social y la tabla de valor capitalista. De modo
mos al Poder Ejecutivo la tarea de fijar por que esa impugnación a la idea del salario mí-
esta única vez, y antes de que se constituyera nimo nos parece una impugnación fuera de los
el Consejo del Salario, el monto del salario mí- tiempos actuales, como algo así falto de la
nimo para el primer período, comprensión del momento político que vive el

Ya anteriormente, el diputado Solar¡ había país, pues lo esencial de este momento político
fijado en su proyecto del mes de marzo la can- es la cuestión social, y si no restablecemos la
tidad de 12.500 pesos como salario mínimo, en confianza en la masa trabajadora en lo que de
su estricto sentido, es decir, salario mínimo la ley dependa, no podremos restablecer la paz,
para el costo del trabajo de un obrero y de su la armonía y la tranquilidad políticas.
reproducción, como se decía en la terminología A esa situación hemos llegado. No somos fa-
clásica de la economía socialista. náticos de la autoridad, porque ella tiene un

Nosotros entendemos que el momento que límite. Si todo pudiera ser resuelto por la ley
vive, el país es sumamente grave y delicado no habría injusticias sociales. No somos, pues,
desde dos puntos de vista esenciales. Primero, fanáticos de la ley.
por el estado de convulsión social debida y En materia de salario mínimo queremos re-
estratégicamente estimulado, que puede llevar petir ahora lo que venimos diciendo desde hace
a situaciones aún más delicadas; segundo, desde muchísimos años. Ya en 1938, en tiempos de
el punto de vista económico, porque en pleno crecimiento económico del país, recordamos
proceso inflacionario, si toda la política se redu- palabras del director general de la Oficina
jese a la fijación del salario mínimo, contribui- Internacional del Trabajo, señor Butler: el sa-
ríamos a provocar, en definitiva, al término de lario mínimo es importante y conveniente en
pocos meses , un desastre económico en su sen- la medida en que vaya acompañado de un tra-
tido más cabal. bajo efectivo normal. Si se establece un salario

Pero estamos ante una situación social tal, mínimo que trae como consecuencia la dismi-
que una de las tareas básicas de estos días nución del trabajo efectivo del obrero, en lugar
consiste en reconstruir la confianza de los tra- de hacer un bien a la sociedad, se le puede
jadores y del pueblo en general. Sin la recons- hacer un mal. Ambos factores, salario mínimo
trucción de la confianza del trabajo no habrá y trabajo efectivo, deben marchar correlativa-
posibilidad de marchar progresivamente en mente. La otra condición es que no produzca
todo el país. Al mismo tiempo, como segunda consecuencias desagradables en el proceso eco-
operación , es indispensable reconstruir el inte- nómico.
rés por el trabajo para aumentar la producti- La fijación de salarios es una operación com-
vidad que reclaman las necesidades crecientes pleja. En nuestro país, en virtud de una serie
del propio pueblo, de leyes que vienen de muchos años atrás, el

Es en estas condiciones, señor presidente, que Poder Ejecutivo conduce las funciones mone-
escuchamos las palabras del señor diputado taria y bancaria del Estado; regula la actividad
Sandler con un poco de sorpresa. El reciente económica general; tiene a su cargo el manejo
discurso , segundo que pronuncia en la Cámara, de las aduanas, y controla la entrada y salida
es en cierto modo suplementario del primero. de mercancías, con lo que puede introducir fac-
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tores de competencia para la determinación de
ciertos precios; tiene también la dirección y la
conducción de la economía. Por todo ello nos-
otros queremos atribuirle tambi,>n la responsa-
bilidad de que encare la polítie i salarial como
un capítulo de la política económica. De ese
modo, si triunfa, el triunfo a él pertenecerá, y
si fracasa el fracaso también >:,'rá inexorable-
mente particular de él.

La Cámara resuelve fijar un salario mínimo
guiada por un corazón abierto y por sentimien-
tos humanos, pero con falta dee conocimiento
cabal de las posibilidades. Nosotros hubiéramos
preferido fijar un salario de 12.'i00 pesos como
remuneración individual, tomando el sentido
estricto de la expresión «salarir' mínimo», que
no incluye al salario familiar. Ea cifra debiera
elevarse un tanto en razón drt aumento del
costo de la vida operado en lr's últimos tres
meses, período en el que preci::amente en un
lapso de 30 días se registró un aumento cer-
cano al cuatro por ciento, por lo qué de seguirse
ese ritmo, el aumento del costo de la vida re-
sultaría al ritmo de casi el 50 per ciento anual.

Nosotros sabemos que en toda régimen polí-
tico y económico se presentan dificultades como
las que experimenta la Argentina. Rusia no
estuvo exenta de dificultades, y <,ji alguna opor-
tunidad Stalin resolvió el problema creado por
los agricultores masacrando a millares de ellos
en los caminos. Este país adoptó el llamado
.<estímulo socialista» a la producción mediante
un régimen de «stajanovismo».

También en nuestro país se intentó hace al-
gunos años un estímulo a la mayor producción
mediante procedimientos tan brutales como el
de los soviets, según consta en documentos que
en aquel entonces analicé, expresando que eras
casi la transcripción textual de ¡Párrafos de li-
bros de Lenin.

Cuba, que ha hecho una revolución social y
que ha extirpado a los capitalist.is, también se
ha visto obligada hace poco a crear un sistema
llamado de emulación para tratar de aumentar
la producción obrera, sistema que en la práctica
significa un régimen de intensificado y sacrifi-
cado trabajo humano para poder satisfacer las
necesidades colectivas.

Vale decir que en todo momento la sociedad
necesita una cierta tasa de sacrificio, y es bueno
decirlo, para que no se crea que todo se resuel-
ve prometiendo y dando cifras en el aire de
algo que luego no se puede cumplir.

Nosotros entendemos que la política de sala-
rios es sólo una parte de la política económica.
Si la inflación continúa; si el gobierno no con-
sigue controlar el alza de los costos de produc-
ción; si tras este aumento del salario mínimo
viene un aumento galopante de loc. precios, den-
tro de tres meses estaremos en las mismas o
peores condiciones que las actuales.

Es inherente a la responsabilidad del gobierno
la conducción económica del país, y a él le co-
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rresponde, en primer término, fijar el monto del
salario. Esta es nuestra posición. En el caso de
tener que optar, resolveremos por cuál de las
cifras nos decidiremos, siempre teniendo en
cuenta que se trata de un monto provisional
y transitorio, hasta tanto esté constituido el Con-
sejo Nacional del Salario Vital, Mínimo y Móvil.

Esta es nuestra idea y nuestro pensamiento
frente al drama del país y a las horas inquie-
tantes -no preocupantes- de cosas graves. No
quiero transmitir ninguna preocupación catas-
trófica, pero tampoco soy tan ingenuo como pa-
ra no darme cuenta de la gravedad potencia]
de la situación actual del país. Es importante
que la Cámara haga un esfuerzo para resta-
blecer la confianza en el trabajo y la de los
trabajadores.

4

CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. SSerú García. - Pido la palabra para plan-
tear una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Serú García.

Sr. Serú García. - Señor presidente: el país
vive conmovido por algunos acontecimientos
que afectan fundamentalmente a las bases de la
convivencia argentina. En efecto, algunas de las
actitudes vinculadas a estos acontecimientos, a
nuestro juicio, han llegado a afectar los privi-
legios de esta Cámara.

Trataré de ser lo más objetivo posible, pues
advierto que el tema en más de una ocasión en
estos últimos días ha tenido la virtud negativa
de exaltar las pasiones y de oscurecer las ideas.

Creo que debemos actuar con serenidad, por-
que así el país lo exige, para que en estas difí-
ciles horas que ros ha tocado vivir podamos en-
contrar el camine. que su grandeza reclama.

Entrando ya más en materia, diré que en tor-
no del llamado plan de lucha de la CGT se han
vertido distintas opiniones de los más repre-
sentativos sectores que integran la República.
Empezaremos por afirmar que no bien fue co-
nocido ese plan de lucha destinado, según lo
exteriorizan sus propios protagonistas, a alcan-
zar conquistas sociales que a la fecha resultan
indispensables, contó con la adhesión y la soli-
daridad de distintos sectores de la opinión na-
cional. Y entre ellas, la solidaridad de distin-
guidos miembros de esta Honorable Cámara y
particularmente, en lo que nos atañe, la expresa
adhesión del bloque justicialista.

Así, puedo recordar, como también lo he re-
cordado con anterioridad, que a reuniones
celebradas en la Confederación General del
Trabajo el 4 de febrero próximo pasado concu-
rrieron los diputados Caro, Cornejo Linares,
Pedrini, Torreiro, Melchor Posse, Rodríguez del
Rebollar, Carlos Ocampo, Luis Amura, Angel
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Cantoni, Horacio Domingorena y otros; y allí
compartieron jornadas comunes con los com-
pañeros de la Confederación General del Tra-
bajo, analizando la realidad que afecta al país
y coincidiendo en la necesidad de organizar
dentro, desde luego, de los marco, de la ley y
la Constitución, una lucha destinada a que
nuestros obreros pudieran , alcanzar conquistas
sociales que hicieran más llevades a su pesada
carga actual.

Si bien los sectores empresarios discreparon
con las formalidades o lineamientos del plan de
lucha, todos ellos reconocieron la necesidad de
encontrar soluciones para la clase trabajadora.
Así fue como se expidieron varios :,estores de la
ciudadanía respaldando la acción de la Confe-
deración General del Trabajo, aunque algunos
grupos, a mi juicio, minoritarios de la expresión
nacional iniciaron acciones de tipo legal para
impugnar ante los tribunales de justicia la reali-
zación del plan de lucha.

Pero lo que interesa ahora es el juicio cabal-
mente representativo de la opinión nacional,
particularmente del Congreso, que -se había ex-
presado, si no en nombre del cuerpo, por lo
menos a través de legisladores representantes
de muchos sectores políticos que integran esta
Cámara. También nos interesa, desde luego, la
opinión del Poder Ejecutivo, no sólo con res-
pecto al plan de lucha de la CGT, sino a su
puesta en marcha y su ejecución.

Así, puedo recordar la opinión expresada ha-
ce pocos días por el ministro del Interior, quien
se refirió al plan de lucha sosteniersdo, al hablar
de la ocupación de fábricas, que se trata de un
paro parcial por horas en los Jugare-, de trabajo,
paros que en muchos casos no pasan de la co-
locación de un letrero en la puerta mientras
se continúa trabajando en el interior. Esa es la
interpretación realista que hace el :señor minis-
tro del Interior del llamado plan ele lucha.

Reconozco que otros sectores de la opinión
gobernante no coinciden con el ministro del In-
terior. Así, por ejemplo, el señor presidente del
bloque de senadores de la Unión Cívica Radical
del Pueblo sostiene que si bien el derecho de
huelga está determinado en la Con:<titución Na-
cional, la ocupación de las fábricas en la forma
que se produce nada tiene que ver eon el dere-
cho de huelga antedicho. Así se expresa el se-
nador Fassi según versión ,del diario «La Na-
ción» del día de ayer.

Precisamente, esas discrepancias de opinión
son las que me inducen a pensar que la situa-
ción no es clara justamente cuando se produce
el hecho que ya directamente no afecta. El
Poder Ejecutivo, por el conducto del Ministerio
del Interior, vía subsecretaría, y po:;teriormente
por el conducto del Ministerio de Justicia, re-
clama de los señores agentes fiscales la inicia-
ción de acciones judiciales por la posible comi-
sión del delito de asociación ilícita, delito del
que participaríamos los legisladores que nos he-

mos solidarizado con el plan de lucha, delito
que se nos pretendería imputar de manera in-
directa. Quizá lo que se busca con esta actitud
es que en lo futuro los legisladores nos restrin-
jamos en nuestra libertad y no expresemos so-
lidaridad con aquellos sectores que deben luchar
por la defensa de sus derechos, pues estaríamos
supeditados al peligro de que se nos imputara
la comisión de algún delito.

La Confederación General del Trabajo, es-
pontáneamente, se ha presentado en el día de
hoy ante el juez de la causa, con un escrito que
tengo sobre mi banca, contestando la imputa-
ción, que, desde luego, a mi juicio, es calumnio-
sa. La Confederación General del Trabajo no
es, ni puede ser, una asociación de delincuentes.
Ella ejerce un derecho y presta un servicio so-
cial, reconocido por el propio gobierno, que has-
ta hace muy pocas horas mantuvo relaciones con
ese organismo, que también las mantiene con
otros organismos internacionales. No creo, en-
tonces, que pueda tener coherencia esta actitud
del Poder Ejecutivo, de mantener relaciones con
la Confederación General del Trabajo y, al mis-
mo tiempo, movilizar los aparatos estatales
para procesar a sus integrantes como miembros
de una asociación ilícita.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado:
ha expirado el término reglamentario. Debe
concretar la cuestión de privilegio.

Sr. Serú García. - Termino, señor presidente.
Esta actitud del Ministerio de Justicia y de

la Subsecretaría del Ministerio del Interior es
violatoria de los fueros parlamentarios en la
medida en que legisladores que integran esta
Cámara se han solidarizado y han hecho suyo
el plan de lucha que, de manera extemporánea,
tardía y sospechosa, el Poder Ejecutivo con-
sidera constitutivo del delito de asociación ilí-
cita.

Con las palabras que he pronunciado, restrin-
gidas por la tiranía del breve tiempo que he
tenido para fundar esta cuestión de privilegio,
la dejo planteada a la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿El señor dipu-
tado solicita trato preferente?

Sr. Serú García . - Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Mor Roig). -Se va a votar

si la cuestión planteada por el señor diputado
Serú García tiene carácter preferente.

Sr. Lozano . - Solicito que se vote nomi-
nalmente.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
desea saber si está suficientemente apoyado el
pedido de votación nominal.

-Resulta suficientemente apoyado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
nominalmente.

-Se practica la votación nominal.
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Sr. Secretario (González). - -Han votado 133
señores diputados: 42 por la afirmativa y 91 por
la negativa.

-Votan por la afirmativa los señores
diputados Achiary, Cagi!iano, Calvo, Cárde-
denas, Catalán, Centeno, Cóggiola, Coral,
Cornejo Linares, Chehle, Díaz O'Kelly,
Domingorena, Fernánde: (J. M.), Fernán-
dez Mendy, Frega, Garib ildi, Godoy, Gómez
Machado, Harrington, l,)zano, Luco, Már-
sico, Martínez, Monte, Muñiz, Musacchio,
Ocampo, Oreja, Pereira, Pérez, Pessino,
Pizarro, Reñé, Romeu Verdier, Sago, Sa-
lado, Scaliter, Serú Garci s, Solana, Tachella,
Torreiro y Vedia.

-Votan por la negativ i los señores dipu-

tados Ábalo, Alfonsín, Amura, Arrascaeta,
Baccay, Bachini, Baffico, Balbi, Balboa, Bel-

grano Rawson, Belnicoff. Berhongaray, Be-

rrini, Bilbao, Bo, Bobill ), Bravo (H. F.),
Cáceres, Castellar, Conti,-i, Cortelezzi, Cos-
tantino, Damiani, Del Pero, Di Leo, Do-

mínguez, Elena, Fabrizin. Fernández (R.),

Fernández Núñez, Ferr;^ri, Fiol, Fischer,

Garay, García Leyenda, Garófalo, Ghioldi,

González Bergez, Grau Herrera, Jofré,
León, Lescano, Llaver, Maggi, Maglietti,

Maldonado, Mansilla, Mas ;olo, Méndez Doy-

le, Mercado, Miganne, Minsk, Molina, Mos-

set Iturraspe, Muniagurria, Muratori, Mu-

sitani, Obregón. Ortiz Hernández, Patlis,
Pena, Peña y Lillo. Pernusetti, Picado, Pu-

gliese, Rasines, Requena, Rial, Ritacco, Ro-
dríguez, Rodríguez Vagnría, Roís, Rosito,

Rouzaut, Rozas, Sandler, Santa María, Scha-

pira, Schaposnik, Solar, E. A.), Solar, (J.

A.), Torriglia, Tróccoli, Vaca Lobo, Vacca-
reza, Valente de Pérez Tort, Vázquez Pol,

Zanoni y Zarriello.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa la
consideración del dictamen de las comisiones
de Legislación del Trabajo (especializada) y de
Presupuesto y Hacienda sobre salario vital, mí-
nimo y móvil.

Prosigue la consideración del artículo 20 del
dictamen impreso, que ha pasado a ser ar-
tículo 21.

Tiene la palabra el señor diputado Torreiro.
Sr. Torreiro. - Señor presidente: solicité es-

pecialmente la palabra para proponer un agre-
gado al artículo que ha pasado a ser ahora el 21
del dictamen de la mayoría, pero antes de re-
ferirme concretamente a él deseo rubricar el
pensamiento de nuestro presidente de bloque
que en oportunidad de fundamentar nuestra
posición ha esclarecido el sentido de nuestro
voto, afirmando que no estamos en la irres-
ponsabilidad que presumiblemente le adjudica
el señor diputado Sandler a los sectores que
apoyan la fijación de un salario mínimo y vi-
tal de un monto determinado. Han transcurrido
muchas horas desde que se vertió esa aclara-
ción por parte del señor diputado Vedia, pero
creo necesario refirmar el sentido del voto del
bloque demócrata cristiano, que no tiende a
sancionar la institucionalización del salario mí-
nimo y vital como un factor aislado, al margen
de toda relación social-económica. En efecto, el
voto que nosotros vamos a emitir ,leva implí-
cito una exigencia, una compulsión al Poder
Ejecutivo de la Nación, en primer término, y
a todos los sectores que aquí nos sentamos, des-
pués, para que de una vez por todas se encare
al país real con pensamiento renovador y revo-
lucionario, porque claro está que determinados
sectores no comprenden que puede sacarse del

t bl i i t fi ió d l i it la en jac arec m n e un sa o v ao oSr. Presidente (Mor Roig). - La cuestión es
planteada por el señor diputado Serú García y móvil, porque están encerrados y encasillados

pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales. en una traslación constante hacia los precios,
en una posesión de los factores de la produc-
ción, en una fijación jerárquica de los factores

5 de dominio y de poder, en una distribución ce-
rrada de las jerarquías económicas y sociales.

CUESTION DE PRIVILEGIO Nuestro partido tiene dicho, y nosotros lo
afirmamos una vez más con toda decisión, que

Sr. Presidente (Mor Roig). - -Se halla pen- nuestras angustias de hoy nacen del egoísmo
diente de votación la ' cuestión de privilegio y la senilidad de grupos de dirige,-tes que se
planteada por el señor diputado Cár denas, que resisten a brindar su apoyo para encaminar las
ha solicitado que pase a la Comisión de Asun- fuerzas de transformación, cuya justa presión
tos Constitucionales. se hace cada vez más irresistible. Esto lo de-

Se va a votar la proposición del señor dipu- cíamos antes del 7 de julio de 1963, y lo reafir-
mamos hoy, convencidos de que hay que cam-
biar la organización de la producción; de que

-Resulta afirmativa, hay que democratizar lo económico y lo social;
de que hay que dar participación real y pre-
sencia efectiva al pueblo. Esto no tiene que re-

Sr. Presidente (Mor Roig). -La cuestión solverse en la trastienda de espíritus y menta-
planteada pasa a la Comisión de Asuntos Cons- lidades agotados por su egoísmo, hipertrofiados
titucionales. por el afán de la ganancia, que no ven otra

cscarlato.dip
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solución -en momentos de depresión de los cua- ministración que tiene otra mentalidad y otra
les son los culpables por no haber sabido orien- sensibilidad. Por eso que ni la ley de abasteci-
tar al país ni exterior ni interiormente- que el miento ni la ley de medicamentos ni cualquier
pueblo siga esperando, que las clases populares otra de las creaciones de este Parlamento, o
sigan sufriendo. Ya lo decían algunos minis- iniciativas del Poder Ejecutivo, podrán tener
tros de esos sectores, con mofa, desprecio y efecto positivo con un país mirado al revés, al
sin vergüenza: el país puede segun esperando que se está dando la espalda, al que se niega
un poco más. los derechos del ser nacional.

El bloque demócrata cristiano rro vota con la Hay que expresarlo con vigor: o nos conven-
ligereza que el señor diputado Sandler supone; cemos de que estamos agotados en el pensa-
no vota tampoco creyendo que a la fijación ais- miento, la perspectiva y la visión, o nos conven-
lada del salario mínimo, vital y móvil deberá cemos de que se ha cumplido definitivamente
seguir la prosperidad del país; no vota supo- una etapa y que hay que resolver con otros
hiendo que el salario por sí mismo implica una métodos, fuera de los ortodoxos y clásicos del
solución, ni tampoco creyendo que se agotan las liberalismo...
posibilidades de distribución de los ingresos y Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado:
de una justa retribución del trabajo. Estamos la Presidencia le señala amablemente que está
convencidos de que hemos llegado al límite, y en discusión el artículo 21 del proyecto.
no digo esto con ese tono agorero y pesimista Sr. Torreiro. -A él me estoy refiriendo,
d algunos señores

que no
diputados,

handigo señor presidente. Voy a proponer el agregado
son culpables s s

quienes
con todoodo respeto
recibido una educación, a la cual continúan afe- por el cual he solicitado la palabra.
rrados, que los compromete a seguir una escue- La sola fijación del salario mínimo y vital
la y tener una visión determinada de la vida. ha de traer situaciones dispares e injustas.

si les han infundido esa sensibilidad y tienen esa Algunos de los trabajadores han de alcanzar, o
visión y ese sentimiento. Nosotros estamos en sobrepasar, las retribuciones de otras catego-

uede resumirse rías previstas en las convenciones colectivas de
otra cosa. Nuestro porvenir no puedela fijación de un salario, pero tampoco puede trabajo. Y el pueblo tiene que participar en la
descansar en una estructuración cerrada, ana- tecnificación, en la mayor productividad, cono-

, vetusta y consumida por sus propios cer
gan, profundidad los planes qpe se propon-

crónica
errores. Es que, como hemos dicho muchas veces, , qué participación le corresponderá y qué
esos sectores apenas pueden, en ciertos casos fe- participación tendrá en el producto y en los
lices, hacer el diagnóstico parcial de algunos de resultados. El pueblo no ha de colaborar en
nuestros males; pero están incapacitados para plan alguno sin esa claridad, sin esa seguridad y

sin una distribución equitativa de los recursos.
dar soluciones, porque se resisten a ceder algo
de sus privilegios, algo de ventajas, a reconocer Por eso nuestro bloque, al ver que se va a
al pueblo derechos, capacidad y sensibilidad pa- producir una confusión dentro de las retribu-
ra democratizar integralmente todo el quehacer ciones vigentes por los convenios colectivos de
nacional, trabajo, por las nuevas asignaciones que fijará

La historia argentina está hecha de una men- este proyecto, propone concretamente agregar
talidad liberal, de una mentalidad de importa- al artículo 21 que el salario mínimo y vital será
ción, y la estructura económica argentina está el básico inicial de las convenciones colectivas
hecha de una mentalidad agroexportadora y pro- de trabajo, incrementándose dentro de los sesen-
ductora; está hecha de una concentración exa- ta días -que es el período en que funcionará
gerada del poder. Por eso la duda de las clases totalmente el nuevo sistema- de promulgada
dirigentes ante lo por venir, porque no saben esta ley, las retribuciones por cada categoría a
a qué apelar, porque están acostumbradas a. fin de conservar las actuales diferencias, no
una desigualdad en el trato, a un desequilibrio proporcionales sino absolutas.
pronunciado de las posibilidades, porque hacen Ayer un señor diputado decía que llevamos
mofa y tabla rasa de los principies proclamados el país al caos, que la economía del país no
tantas veces, pero burlados otras tantas más. resistirá. Pero ¿es que nos hemos de detener

Escuchábamos ayer a varios seííores diputados constantemente en la incapacidad del sistema,
cuando se referían a las quitas zonales, a las para seguir imponiendo a las masas trabaja-
retribuciones en el interior del país. ¿Es que doras, a las masas populares de todos los sec-
acaso no se han conmovido ya frente a los bajos tores -aclaro- condiciones de vida que las
niveles humanos de vida, al infra tratamiento de inhiban, que les impidan participar, colaborar,
los sectores del trabajo? Es que acaso podemos integrarse en el esfuerzo nacional? El señor
seguir con esta mala distribución de la propie- diputado Ghioldi, creo, ha dicho que hay un
dad y del poder, con esta mala participación en problema de desconfianza, de pérdida de fe.
el usufructo, con esta administración que ya no ¿Cómo ha de tener fe el pueblo si siempre es
responde a las necesidades actuales? El partido el destinatario de los errores, distorsiones y
radical del pueblo, hoy con la primera respon- pérdida de rumbo de las clases dirigentes y ja-
sabilidad de gobierno, tiene que advertirlo cla- más se le escucha ni se le integra en el proceso
ramente. No podemos seguir aguantando una ad- vital de recuperación y desarrollo nacional?
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Sr. Presidente (Mor Roig). -Ha vencido el
término de que disponía el señor diputado para
hacer uso de la palabra.

Sr. Torreiro. - Hago llegar a la Presidencia
de la Cámara el agregado que solicito, y dejo
explícitamente sentado el sentido del voto de
la bancada demócrata cristiana, que no es anto-
jadizo, no es demagógico, no es oportunista, ni
tampoco es efectista, con lo cual contesto en
forma cabal al diputado Sandler, que ríe allá
en el fondo de su banca, pero no reirá tanto
cuando tenga que reconocer este dramatismo y
esta angustia del pueblo argc ntino.

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Tiene la palabra
el señor diputado Bobillo.

Sr. Bobillo. - Señor presidente: se ha vuelto
a criticar por parte del señor diputado Sandler
el proyecto estructurado por la Comisión de
Legislación del Trabajo, y de paso se ha hecho
la dura crítica, ya efectuada en la sesión del
viernes pasado, con respecto a, la conducción
económica del Poder Ejecutivo nacional.

Hay que señalar que la situación económica
que encontró este gobierno '?l 12 de octubre
presentaba la paradoja de una tremenda infla-
ción de costos frente a una también tremenda
deflación del sector privado. Inflación de cos-
tos consecuencia de una menor capacidad pro-
ductiva, que al no ser acompaitada de ganancias
adicionales impedía, con ah->oluta seguridad,
que los empresarios pudieran absorber sus ma-
yores costos fijos con esas ganancias inexisten-
tes. Es decir, que frente a la presencia de una
inflación de costos, el única remedio que le
quedaba a este Poder Ejecutivo, y a cualquier
otro, era buscar el aumento de la demanda efec-
tiva, es decir, llegar a esa política de pleno
empleo que nosotros, por lo nienos, sostuvimos
vigorosamente en nuestra plat:+forma partidaria.

El Poder Ejecutivo, frente ;i esta conyuntura
tremenda de la historia económica argentina,
debía y debe correr el riesgo d,3 una posible de-
manda inflacionaria, para quo la misma pro-
voque el aumento de la capacidad productiva,
mediante el aumento de la den tanda efectiva de
los sectores del trabajo.

Es de preguntarse por qué razón nuestro país
vive un período de inflación. 'T'enemos inflación
porque nuestra economía es estructuralmente
vulnerable, porque hay factores regresivos en
la distribución del ingreso nacional y porque
hay insuficiencia de ahorro popular para ace-
lerar las inversiones. Frente a este cuadro y a
las medidas monetarias que se f;omaron en otros
tiempos para destruir este proceso inflaciona-
rio de la economía argentina. nosotros hemos
llegado a la conclusión de que ninguna de ellas
podrá llegar a romper estas estructuras que
están ahogando el esfuerzo argentino y esta
mala distribución del ingreso nacional, que to-
dos los sectores hemos criticado en el recinto
de esta Cámara y que hemos considerado como
el primer factor de detención de los procesos
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productivos y de la merma o desaparición del
poder adquisitivo de los salarios reales de los
trabajadores.

Se ha criticado la inyección de medios de
pago que significará este aumento del salario
mínimo de los trabajadores, como se ha criti-
cado la emisión y el uso del crédito por parte
del Poder Ejecutivo para poner en marcha esos
factores dinámicos de la economía argentina
que en octubre encontramos postrados y dete-
riorados. ¿Pero es que acaso se ignora que el
Poder Ejecutivo ha tomado medidas de largo
aliento, que están tendiendo a desarrollar y
promover esos factores? El Banco Industrial de
la República Argentina, por ejemplo, ha otor-
gado créditos a las industrias textiles y del cue-
ro, que estaban paralizadas en octubre de 1963.
Se han estudiado las medidas, que a esta hora
deben estar en marcha, para atender la situación
de la industria metalúrgica. Se han dictado los
decretos de promoción industrial y se han
destinado 7.000 millones de pesos del uso de
ese crédito que tanto se critica, para que Agua
y Energía termine las obras hidroeléctricas en
el interior del país, también paralizadas en oc-
tubre del año pasado. Se olvida que el Banco
de la Nación Argentina está dando, con un sen-
tido de promoción y de desarrollo de nuestras
actividades agrícola-ganaderas, créditos para
pasturas artificiales, que se han destinado 3.000
millones para el plan de silos y elevadores, y
que se han aumentado sensiblemente los cré-
ditos estacionales para defender el esfuerzo y el
trabajo de los productores agrícolas del interior
de la República. Estas medidas, que van inser-
tas en la preparación y confección de un plan
de desarrollo de largo aliento y de largo alcan-
ce, ya están mostrando sus primeros resultados;
entre ellos, la mayor liquidez de plaza.

Nos encontramos así con que SOMISA, esa
pionera de la industria siderúrgica argentina,
ha vendido toda su producción de los últimos
cinco meses, lo que está indicando la reactiva-
ción real y efectiva de nuestra industria meta-
lúrgica. Se pretende ignorar que han aumentado
los depósitos bancarios, y que los empresarios
han regularizado sus pagos a las cajas de pre-
visión, lo que indica que existe mayor dispo-
nibilidad de efectivo para cumplir con esa obli-
gación ética para con el fisco y para con los
trabajadores retirados de la actividad. Se pre-
tende ignorar que la Aduana ha percibido el
importe de todos los documentos que a seis me-
ses de plazo dio a sus deudores, y que ha dis-
minuido la desocupación. En fin, se pretende
ignorar que todas estas medidas provisorias han
dado sus resultados y que están produciendo ya
una incipiente reactivación en el proceso que
este gobierno y este partido encontraron dete-
nido en octubre del año anterior.

Si a ello sumamos el plan de desarrollo que
está preparando el Poder Ejecutivo y e] que ya
están aplicando los organismos bancarios ofi-
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ciales, tendremos clara la idea de que este sa- voto el dictamen de minoría o en disidencia.
lario mínimo, este aumento potencial de la de- Pero, como lo anticipé, solicito que la comi-
manda efectiva por parte de los trabajadores, es sión aclare un punto del artículo cuyo propó-
el remedio enérgico que esta economía enferma sito no advierto con claridad. Sé que lo que
necesita para que se pongan en m ircha todos los voy a pedir está en el párrafo, aun cuando no
factores hoy detenidos. surge con la nitidez necesaria. Dicho párrafo

Nosotros participamos de la idea de insertar dice así: «En consecuencia, establécese en 1.600
este tipo de medidas en una vigorosa política pesos mensuales el monto de las asignaciones
de desarrollo, que rompa las estructuras ana- familiares por cada persona que genere el de-
crónicas y vulnerables de nuestro proceso eco- recho a percibirlas.» Deseo que la comisión ha-
nómico. Por eso votamos con toda tranquilidad ga la corrección necesaria, para disipar cual-
este salario mínimo, puesto que entendemos que quier duda, en el sentido de que la mujer que
es un instrumento primario para el desarrollo vive permanentemente con el beneficiario del
de los trabajadores, lo cual significa, nada más salario vital, mínimo y móvil también genera
ni nada menos, que el desarrollo (le la economía el derecho a la asignación familiar de 1.600
general de la República. pesos mensuales aun cuando no haya suscrito

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra acta matrimonial
el señor diputado Muñiz. Se trata, señor presidente, de recoger una

Sr. Muñiz. - He de decir poca'; palabras, se- realidad de nuestro medio que la ley no puede
ignorar, y, especialmente, ésta que fija el sa-

El bloque
presidente. lario vital, mínimo y móvil. Es un reclamo yboque socialista argentino va a votar el

artículo 20 en los términos propuestos por los una exigencia humana determinada por un he-
señores diputados que suscriben tal despacho en cho que debem tomar tal como se nos ofrece.
disidencia, si bien solicitándoles una aclaración Con acta matrim monial o sin ella, la mujer r q que

convive con un hombre y que con el tiene hi-
con respecto al último párrafo. jos es su mujer, y por tanto es justo que se

Estimo absolutamente innecesario agregar le reconozca pleno derecho al beneficio del sa-
nuevos argumentos y razones a las que aquí lario familiar de 1.600 pesos mensuales.
ya se han expuesto para fundamentar la nece- Ruego a la comisión que 'aclare el párrafo
sidad de establecer un salario vital, mínimo y del artículo para que no quede ni la menor du-
móvil de emergencia no inferior a 16.000 pesos. da acerca de su interpretación.
No agregaré una palabra más a las ya vertidas
sobre el particular; mucho menos, señor pre- Sr. Presidente (Mor Roig). - Paca una re-
sidente he de entretener la atención de la Ho- gunda intervención, tiene la palabra el señor
norable Cámara siguiendo al :señor diputado diputado Sandler, por lo que reg'amentaria-
Sandler a través de sus cuadro:: estadísticos y mente dispone de cinco minutos.
de su permanente barajar cifras. La realidad Sr. Sandler. - Es evidente que en cinco mi-
de cada día, más que los cuadros estadísticos autos no puedo contestar las manifestaciones
y que las cifras, nos está señalando la necesi- de los señores diputados Tróccoli, Ghioldi, To-
dad de un salario mínimo no inferior a 16.000 rreiro, Bobillo y Muñiz. Quizás lo único que
pesos como cifra de emergencia. Si el señor debiera decir es que parece que estoy cabal-
diputado Sandler se toma la mt)lestia de ir al gando... (Risas.)

mercado una sola mañana con los pocos pesos Sr. Muñiz. - Ahora parece que cabalga en
que constituyen el ingreso de un obrero in- pelo. (Risas.)
dustrial, será el primero en reclamar el salario Sr. Sandler. - Quiero decir que, lamentable-
vital, mínimo y móvil. mente, ninguno de los señores diputados me

Tampoco voy a recoger, señor presidente, los ha contestado en el plano en que yo planteé
flechazos del diputado Sandler al señor minis- la cosas.
tro de Economía, a quien ha dedicado en los Cuando voy al mercado -porque suelo ir-
últimos días dos o tres de sus discursos. El mi- advierto el panorama trágico que vive el país.
nistro de Economía no, necesita, desde luego, Lo advierto, y no reacciono sensiblemente con
de mi defensa; pero no le oculto al diputado la intuición primitiva, que no es muestra de
Sandler que, teniendo con el s(-tíor ministro di- ciencia sino de ignorancia; luego de la reac-
ferencias fundamentales y par? ccipado en mu- ción, vuelvo a los libros y leo, y el barajar de
chos encontronazos con él, no le retaceo mi sim- números no es índice de retraso sino de avance.
patía y mi solidaridad por su conducta en la En la vida hay dos maneras de gobernarse:
lucha contra el monopolio eléctrico, y muy es- o se toman las cosas como lo hacen los seres
pecialmente por su limpia, clara, decisiva y sin razón, por pura sensación, o se toman ra-
enérgica actitud en el problema a partir de cionalmente, intuyendo más allá de la sensa-
1956, cuando por primera vez )cupó el Minis- ción la realidad ideológica que muestran ine-
terio de Economía, siendo presidente de la Re- xorablemente los números.
pública el general Pedro Eugenio Aramburu. Los señores diputados no deben espantarse de

Quedan explicados los motivos poi los que el los números, y deben prestarles mayor atención.
bloque del socialismo argentino apoyará con su Sr. Torreiro. - Lo que me espanta...
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Ruego al señor
diputado Torreiro que no interrumpa al orador.

Sr. Sandler. - Yo no lo he interrumpido al
señor diputado. Me he reído en silencio, pero
no lo interrumpí.

Sr. Torreiro . - Muchas veces el hombre se
ríe de su propia miseria.

Sr. Sandler. - Yo me he reído de otras cosas.
Hay una imputación velad:( a mis manifesta-

ciones, que son las de mi bloque, de que nos-
otros defendemos a algún : ector. Señalo que
nosotros no estamos defendiendo a ningún sec-
tor sino a la totalidad del bienestar general.
Nosotros prestamos atención al beneficio gene-
ral; no nos marea el beneficio inmediato por
un determinado sector o grupo, por más nume-
roso y petulante que sea, que por lo demás
este otro grupo no representa en absoluto al
sector que dice representar. Entendámonos bien,
señores diputados: nosotros representamos el
bienestar general, desde nue:- tro modesto punto
de vista, pero nunca de un sector.

Se me ha contestado con discursos líricos,
muy propios de una retórica de escuelas de
antes de Cristo. Es decir, que no se me ha con-
testado. Por ello que no voy abusar más de la
paciencia de la Cámara. Qundfa sentado el reto
de la historia. Unos, los más, afirman una posi-
ción, y nosotros, otra. Creernos que el tiempo,
lamentablemente, nos va a ciar la razón, pues
ya hay ejemplos en tal sentido, y ojalá -como
lo expresara durante el tratamiento de la fa-
mosa ley A- nos equivoquemos; lamentable-
mente, no será así.

Sr. Presidente (Mor Roig). Tiene la palabra
el señor diputado Ritacco.

Sr. Ritacco . - Señor presidente: cuando se
menciona a la CGT parece que se produjera en
la Cámara una especie de hipnosis colectiva, y
que muchos de los señores diputados levantaran
la mano votando afirmativamente, por un pro-
ceso mental parecido al de la levitación, que
suelen aplicar los hipnólohos, procedimiento
conocido por todos los legisladores que se de-
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lud pública. Ese aumento del défici del pre-
supuesto dificultará aún más el mejoramiento
de la educación y acentuará el descuido reiterado
de la asistencia sanitaria en perjuicio de los
hombres de trabajo y de la población entera del
país, y también en perjuicio de los propios hijos
de los trabajadores, que tendrán aún menos
facilidades para cultivarse, para lograr una
especialización técnica o para cursar una ca-
rrera universitaria.

Con el aumento del déficit presupuestario y
de la inflación seguirá o empeorará el lento
ritmo de la construcción de escuelas, universi-
dades, hospitales y asilos, y nadie puede negar
que esa deficiencia perjudicará al bienestar
general y también a la paz social, a la que se
refería el señor diputado Ghioldi, y perjudicará
el porvenir del país.

Esto es lo que por desgracia dice la expe-
riencia del país en casos similares. La paz social
será perjudicada porque la ilusión que crea esta
ley muy pronto se transformará en descon-
fianza, en resentimiento, cuando se descubra
que ha sido un simple señuelo y se proyecten
entonces nuevos planes de lucha, que estarán
muy lejos de dar la razón a los conceptos ver-
tidos por varios señores diputados y, sobre todo,
por el señor diputado Ghioldi, quien tuvo la
precaución de atribuir al Poder Ejecutivo el
éxito o el fracaso de la ley. Como todo hace
prever el fracaso, esté segura la Honorable
Cámara que la ciudadanía en buena parte apun-
tará su resentimiento y sus baterías no sólo
sobre el poder Ejecutivo sino también sobre
todos los señores legisladores.

Además, no está bien ni es elegante apoyar
un proyecto que encierra tal peligro y querer
lavarse las manos desplazando al Poder Ejecu-
tivo la responsabilidad de lo que sobrevenga.
No es elegante tampoco quedar bien con el an-
sia de justicia y bienestar del pueblo, y a la
vez con la pretensión agresiva de un grupo de
presión.

En una sesión pasada el señor diputado
Ghioldi manifestó que no había podido dormir
cuando se trató el artículo 49 de la carta orgá-
nica del Banco Central, por el temor a la infla -•
ción. Ante las cifras leídas por el señor diputado
Sandler, que revelan incuestionablemente un
aumento de la inflación, cabe que nos pregun-
temos si el señor diputado Ghioldi podrá dormir
tranquilamente esta noche.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Cheble.

Sr. Cheble . - Señor presidente: he pedido la
palabra para fijar la posición de nuestro bloque
con respecto al artículo en consideración, que
estimamos es el más importante de la ley que
está tratando en este momento la Honorable
Cámara.

zará el desarrollo del país. I Cuando usé de la palabra en el debate en
Además de los factores económicos, es im- general en representación de nuestro bloque,

portante tener en cuenta la educación y la sa- afirmé que me preocupaba como el que más la

dican al arte de curar. De asta manera y sin
mayor análisis, se les da la razón a los seño-
res diputados abogados de la CGT. Pero espero
que en esta ocasión no suceda lo que viene
ocurriendo reiteradamente en esta Honorable
Cámara.

Estamos en contra de esta ley porque cree-
mos que el salario mínimo, vital y móvil será
perjudicial para los hombres de trabajo, ya que
aumentará la desocupación y los problemas del
país, a pesar de todo lo que se sostenga en
contrario.

Como lo ha demostrado el señor diputado
Sandler, la inflación aumenl ará enormemente,
lo que traerá aparejado un aumento del déficit
presupuestario, con lo que rio sólo aumentará
el costo de la vida sino que t ambién se parali-
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nismo competente . anual, en la suma de 16.000 pesos.
Al fijar este importe tenemos en cuenta la En oportunidad del informe en general, que

situación económica del país, que aquí se citó produje en nombre de mi bancada, analicé las
en forma reiterada , pero también la situación deficiencias que, en nuestro concepto , tiene el
económica y social de todos los obreros argen- cálculo estimativo que había realizado la co-
tinos. misión al emitir su dictamen. Recuerdo que

El señor diputado Sandler , con toda elocuen - dije allí que la cifra del salario que se había
cia, defendió una de las tesis en este honorable tomado en cuenta era la de 968 pesos, que co-
recinto. Dijo que los diputados que votáramos rrespondía al año 1954 , suma que se incremen-
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situación del personal inferior d( la adminis- por una tesis contraria debíamos cargar sobre
tración pública y demás empleadus cuyos suel- nuestras espaldas la responsabilidad de lo que
dos y salarios deben servir para la satisfacción hacíamos. Yo asumo la de mi sector, y digo
de las más elementales necesidades del obrero que la situación económica que actualmente vi-
y su familia. Por ello, el enfoque del problema ve el país no se va a solucionar con un salario
necesariamente debemos hacerlo desde el punto de hambre. Se va a solucionar cuanao el Poder
de vista social y económico. Así lo han inter- Ejecutivo, con las armas que la Honorable Cá-
pretado las entidades obreras, las empresarias mara le está entregando, tienda de una vez por
y los entes estatales, analizando no sólo la fi- todas a quebrar los grupos económicos de pre-
jación del salario mínimo, vital y móvil sino sion que están incidiendo sobre la economía del

también las causas que llevaban a su estable- país.
cimiento y sus consecuencias o incidencias sobre Cuando se trató la ley nacional de abasteci-
la vida total de la Nación. miento este mismo bloque, por medio del dipu-

Por ello dije en aquel entonces que hubiése- tado Cantoni y del que habla, dijo que mien-
mos deseado que una ley de tant:k importancia tras la Cámara estaba abocada a dar la ley de

abastecimiento, los grupos económicos de pre-
como la que sancionará la Cámara se estudiase sión estaban interesados en hacer que subieran
con mayor profundidad, con el fin le que sea un los precios de los artículos de primera necesi-
paso constructivo dado sobre bases ciertas, ya dad, para demostrar el fracaso de este Parla-

tentacióntoda construcción teórica dictada sin sus- mento y de la conducción política y económica
ción necesariamente es falsa. Poder Ejecutivo.

Frente 'a esas manifestaciones, he escuchado delEs fundamental que se quiebre rie una vezla palabra de los legisladores que han susten-
tado una u otra tesis. De todos los antecedentes por todas la presión de los grupos económicos
y citas que se trajeron al recinto, debo confesar que están incidiendo sobre todo el desequilibrio

de la Nación.
que las que más se ajustan a la realidad son las Por estas razones es que concretamente, para
cifras de aquella publicación de la CGT a que fijar la posición de nuestro bloque en este ar-
hacía referencia, cifras que no fueron elabora- tículo, vamos a votar el importe de 16.250 pe-
das por el mismo organismo gremial sino to- sos, teniendo en cuenta los 12.500 pesos esta-
madas de estadísticas oficiales. Esas estadísticas, blecidos por el sector del socialismo democrá-
que parten de febrero de 1956 y llegan a diciem- tico, que es la cifra que según nosotros más
bre de 1963, establecían un salario que, inicián- se ajusta a la realidad argentina, a lo que agre-
dose con la suma de 1.120 pesos se elevaba a gamos el 30 por ciento fijado en el artículo 11
11.322, computado precisamente e t costo de la de la ley que sancionamos. Creemos que con
vida en aquel entonces. este importe de 16.250 pesos podrá hacerse efec-

Sobre estos cálculos, la cifra má,, aproximada tivo de una vez por todas y en forma clara y
para establecer un salario mínimo vital es, a mi terminante el artículo 2° de esta ley, que dice
entender, la que trajo a este recinto la voz del expresamente que «salario vital mínimo es la
socialismo democrático, es decir, la suma de remuneración que posibilite asegurar, en cada
12.500 pesos como sueldo básico mínimo. Sobre zona, al trabajador y a su familia. alimenta-
este mínimo hay que computar lo que ya resol- ción adecuada, vivienda digna, vestuario, edu-
vió la Cámara al aprobar el artículo 11 del pro- cación de los hijos, asistencia sanitaria, trans-
yecto, es decir, el 30 por ciento para las asigna- porte, vacaciones, esparcimiento, seguro y pre-
ciones familiares, con el fin de establecer el visión». Con el salario de 9.800 pesos que fija
salario mínimo y vital para la familia tipo, com- el dictamen de la mayoría nuestro sector cree
puesta por un matrimonio y dos hijos. que es imposible cumplir con las disposiciones

Nuestro bloque, teniendo en cuenta esas ci- de este artículo.
fras, va a proponer la suma de 16.250 pesos Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
como salario mínimo y vital para la familia el señor diputado Martínez Raymonda.
tipo. Dejo establecido, como lo dije al tratarse Sr. Martínez Raymonda. - Señor presidente:
el dictamen en general, que no se trata del sa- nuestro bloque ha formulado, respecto del ar-
lario definitivo. Esta suma que nuestro bloque tículo que está en discusión, una disidencia,
fija ahora es un salario de emert:encia, sujeto que consiste en fijar el salario vital mínima
a reajuste cuando se cuente con las cifras de- para la familia tipo hasta tanto el Consejo es-
finitivas de la estadística, por medio del orga- tablezca el que corresponderá al primer período
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taba por asignación familiar en v:'inte pesos
por esposa y por cada hijo, lo que da para la
familia tipo la cantidad de 1.028 pesos. Señalé
entonces que trasladado esto a la actualidad,
como el costo de la vida se ha deteriorado en
trece veces, obtenemos la cifra de 13.400 pesos.

Nuestra disidencia consistía en lo siguiente:
en 1954 la asignación familiar representaba
solamente el 6 por ciento del salario de la fa-
milia tipo, mientras que en 1964, con el sistema
de la. ley -con el que estamos (le acuerdo-,
representa el 30 por ciento del salario de la
familia tipo. Esto nos llevaba a un salario bá-
sico para el trabajador sin cargas de familia
notoriamente inferior al que regía en 1954, que
había sido tomado como índice.

Nosotros, en cambio, fundamentábamos los
16.000 pesos en los salarios pagados a los obre-
ros peones en los últimos convenios colectivos,
es decir, en los que regían en el mes de marzo
y abril del corriente año. De acuerdó con los
índices de la Dirección Nacional (te Estadística
y Censos, tenemos para el obrero peón electri-
cista, peón herrero o peón pint(-r, un jornal
hora de 53,50 pesos, que multiplicados por 200
horas mensuales da como resultado el importe
de 10.700 pesos. Este salario se coloca recién
en paridad si establecemos para el obrero sin
cargas de familia un salario equivalente. Por
eso, tomando 16.000 pesos para la familia tipo,
por aplicación del porcentaje del 70 por ciento
para el obrero sin cargas de familia, obtenemos
la cifra de 11.200 pesos.

Debe destacarse que el jornal hora del obrero
electricista, que es de 53,50, y de los otros que
están en la misma situación, se ha incrementado
en relación a 1960, índice base 100, a 271,7,
mientras que. los jornales de otros peones en
la misma fecha, el del carpintero, por ejemplo,
sólo se incrementó en el 170,4 por ciento. El
promedio general alcanza a 231,8, y hay cate-
gorías que están por debajo del incremento
que hemos tomado como base. E^ te jornal nos
ha señalado el índice del cual partimos para
nuestra estimación. Creemos que así nos con-
formamos más a la realidad actual y que po-
nemos el salario al nivel de las necesidades que
se trata de cubrir para que pued:k cumplir con
su objetivo social.

Debemos decir alguna palabra más, señor pre-
sidente, con relación a la repercusión econó-
mica de esta ley, y que há sido traída al debate
con motivo de la discusión de esle artículo.

Hemos dicho, al sostener el dictamen de la
mayoría con las disidencias parciales enuncia-
das, que este salario mínimo, vital y móvil, que
esta ley a la que atribuimos importancia en
este momento de la vida del país, no rendirá
los frutos que de ella esperamos y que, por el
contrario, puede transformarse um un factor
negativo si no es acompañada de una fuerte y
enérgica promoción industrial, de una activa-
ción de nuestro proceso productiv) y de un in-

cremento orientado y serio del crédito hacia los
sectores que trabajan y producen bienes útiles.
Si ello no ocurre, entonces sí podemos pensar
en las agorerías que se han lanzado en el seno
de la Honorable Cámara; pero si creemos que
existe la solución y tenemos el coraje de adop-
tarla con rapidez y energía, los problemas que
puedan derivarse de la aplicación de la ley de
salario mínimo, vital y móvil no sólo no produ-
cirán un impacto en nuestra economía, sino que,
por el contrario, ella se constituirá en un factor
revitalizador.

Recuerdo las palabras pronunciadas por el
señor diputado Tróccoli, en las que señalaba
que la emisión producida como consecuencia del
uso del crédito por parte de la Tesorería de la
Nación en virtud de la facultad que acuerda al
Banco Central el artículo 49 de su carta orgá-
nica, había sido morigerada en medida impor-
tante por la absorción de efectivo, como conse-
cuencia de la elevación de los efectivos mínimos
bancarios y también sobre la base de la mayor
disponibilidad en poder de las instituciones de
crédito, tanto oficiales como privadas.

Ello es exacto y las cifras de las estadísticas
oficiales así lo demuestran. Pero eso, con ser
exacto, no deja de ser, en cierta medida, alar-
mante, porque determina, como lo señalé en el
informe en general, que de los 44.000 millones
de pesos en que se incrementaron los depósitos
en todos los bancos del país desde octubre a
febrero, solamente se elevaron en 12.000 millo-
nes los créditos en el mismo período. Eso deter-
minó que una masa importante del dinero que
jugó en los depósitos bancarios no se vertiera
al fomento de la productividad. Creemos que
estamos a tiempo, y es por ello que en nuestro
dictamen en disidencia -como después lo se-
ñalaremos- incorporamos un artículo por el
que ponemos al Poder Ejecutivo en la tesitura
de tener que poner en marcha de inmediato
este proceso de reactivación industrial.

Quería dejar formuladas estas observaciones
de tipo económico porque están íntimamente li-
gadas a la fijación del salario mínimo, vital y
móvil.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Solana.

Sr. Solana. - Antes de fundamentar breve-
mente el sentido del voto del sector justicia-
lista deseo pedir a la Presidencia una aclara-
ción con relación a una solicitud que, de acuer-
do con el reglamento, he presentado juntamente
con diputados de otros sectores, a los efectos
de que se convoque a una sesión especial de la
Honorable Cámara en el día de la fecha para
considerar un proyecto de resolución por el que
la Cámara resolvería hacer venir a su seno a
los señores ministros del Interior, de Trabajo
y Seguridad Social y de Educación y Justicia,
para que den las explicaciones que se consideren
pertinentes acerca de las instrucciones dadas por
el Poder Ejecutivo con relación al procesamien-
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to del secretariado de la Confederación General Sr. Gómez Machado . - Pero la Cámara, de
del Trabajo y de los integrantes del Comité acuerdo con el reglamento, tiene soberanía para
Central Confederal. desplazar, con dos tercios de votos, el asunto en

Como se trata de un asunto que debe decidir consideración y tratar el tema a que ha aludido
el señor presidente conforme ; l reglamento, so- el señor diputado Solana, por la importancia del
licito que informe a la Honoi able Cámara res- problema y por la premura con que debe pro-
pecto de la providencia que ¡laya tomado sobre nunciarse este cuerpo.
este particular. Sr. Presidente (Mor Roig). - Corresponde que

Sr. Presidente (Mor Roig) . - Si bien estric- la Cámara se pronuncie sobre la moción de or-
tamente no correspondería informar en esta se- den del señor diputado Gómez Machado.
sión especial, la Presidencia no tiene inconve- Se va a votar.
niente en manifestar que la rota a que hace re- Se requieren dos tercios de votos.
ferencia el señor diputado, por la que se solicita -Resulta negativa.
la realización de una sesión especial a las 19

Sr. Fernández Núñez. -Primero, la ley dedel día de hoy, ha sido recibida en la mesa de
la Secretaría a las 17 y 50, mientras estaba reu- salario mínimo.
nida la Honorable Cámara. Sr. Serú García . -¡Linda ley con la CGT

Los señores diputados comprenderán que, por encarcelada!
razones obvias, no había tiempo material para la 8
convocatoria requerida.

Sr. Catalán . - ¿Cuál es el criterio de la Pre- SALARIO VITAL , MINIMO Y MOVIL
sidencia?

Sr. Presidente (Mor Roig). -No puede abrir-
se la discusión sobre el tema, señor diputado.
Estamos en una sesión especial para considerar
el proyecto sobre salario mínimo.

La Presidencia ha señalado que como la nota
fue presentada a las 17 y 50, en pleno desarro-
llo de la sesión especial que todavía continúa,
por razones obvias no podía convocarse a la
Cámara para una sesión especial a las 19.

No está en discusión este asunto. La Presi-
dencia, por cortesía hacia el señor diputado So-
lana, se ha limitado a informar.

Sr. Catalán . - Muchas gracias, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Solana.

Sr. Solana. -El sentido de nuestro voto so-
bre el asunto en discusión está dado por la fir-
ma del representante del bloque en la Comisión
de Legislación del Trabajo, en cuanto auspicia
que, con carácter de emergencia, se fije el sa-
lario vital mínimo en la cantidad de dieciséis
mil pesos, y que ese importe se establezca ex-
presamente en la ley.

7

MOCION

Sr. Gómez Machado. - ¿Moo permite una in-
terrupción, señor diputado?

Sr. Solana . - Sí, señor diputado.
Sr. Gómez Machado. - Voy a formular una

moción de orden. Se trata de una moción de des-
plazamiento del asunto en di:cusión para con-
siderar ya el planteo formulado por el señor
diputado Solana. Una vez te, minado el trata-
miento de esa iniciativa, continuaríamos con es-
te proyecto de ley.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Cámara se
encuentra celebrando una sesión especial para
un asunto determinado, señor diputado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Prosigue el
tratamiento del proyecto sobre salario vital,
mínimo y móvil.

Continúa en el uso de la palabra el señor
diputado Solana.

Sr. Solana. -Las cifras dadas por el señor
diputado Sandler, que han motivado ya la ré-
plica de distintos señores diputados, tienen el
sentido que ha analizado con profundidad y
prolijidad el señor diputado Ghioldi. No deseo
extender este debate introduciendo nuevos ar-
gumentos al respecto. Me basta decir que los
intereses que nosotros estamos defendiendo en
este recinto son los de una gran mayoría de la
población, sumergida y ahogada por el alto
costo de la vida, que bajo la dura ley de la
necesidad se encuentra en la imposibilidad de
atender a lo más indispensable para su sub-
sistencia.

De acuerdo con cifras oficiales provenientes
del Instituto Nacional de la Nutrición, en una
encuesta sobre el nivel de vida realizada en
1960 por el Servicio Estadístico Nacional, se
llegó a la conclusión de que el sueldo que co-
rrespondía a un jefe de hogar a fin de alcanzar
lo mínimo para la nutrición era de 8.600 pesos
mensuales. Si se tienen en cuenta las suce-
sivas alzas del costo de la vida, y siempre de
acuerdo con las estadísticas oficiales, en abril
de este año ese importe ascendería a la can-
tidad de 18.300 pesos mensuales. En conse-
cuencia, señor presidente, el importe propuesto
en el dictamen en minoría está todavía bas-
tante por debajo de esa cifra mínima que cons-
ta en estudios oficiales.

No creemos prudente, para mantener siquiera
en parte la fe de la clase trabajadora en la
realidad de la acción que pueda desarrollar el
Congreso, que se difiera al Poder Ejecutivo la
fijación del salario familiar mínimo en este
momento, cuando la cantidad que auspiciamos
es manifiestamente reducida comparada con la

cscarlato.dip
encarcelada!material para la 8SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL
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que la realidad exige para el mantenimiento
de una familia.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Monte.

Sr. Monte. -He de ser breve porque yo tam-
bién estoy de acuerdo con que esta ley debe ser
sancionada definitivamente.

Desde luego, que no estoy apremiado de la
misma manera que lo está la bancada mayori-
taria en este asunto.

Sr. Rodríguez Vagaría . - Aquí no hay apre-
mio; hay obligación de cumplir.

Sr. Monte.-Las obligaciones no son de fe-
cha reciente sino de hace varios meses, y ya
dije que cuando la gota llena la copa, entonces
queremos solucionar los problemas apremiados
por las presiones de los sectores del trabajo. Eso
es exacto, pero no quiero dejar pasar por alto
la ocasión sin señalar mi preocupación por la
respuesta que ha dado el señor presidente de la
Cámara a los requerimientos del diputado
Solana.

Sr. Presidente (Mor Roig). - - No está en dis-
cusión ese asunto, señor diputado. Por Secre-
taría se dará lectura del artículo 144 del Re-
glamento.

Sr. Elena. -Se está tratando la ley, señor
diputado.
Sr. Fernández Núñez. -Que el país sepa

quién entorpece la sanción de la ley.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

Sr. Secretario (Oliver). - El artículo 144 dice
así: «En la discusión en particular deberá guar-
darse la unidad del debate, no pudiendo por
consiguiente aducirse consider;iciones ajenas al
punto de la discusión.»

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Monte.

Sr. Monte . -Voy a demostrar que el señor
presidente no ha procedido cori ecuanimidad en
lo que a mí respecta.

Sr. Presidente (Mor Roig). -La Presidencia
no puede admitir esa clase de cargos.

Sr. Monte . - Yo no le formulo un cargo sino
que estoy haciendo consideraciones en cuanto a
su conducta como presidente dli la Cámara.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Usted concreta-
mente ha acusado a la Presidencia de falta de
ecuanimidad.

Sr. Monte. - El señor presidente está partien-
do de una presunción. No sabe lo que quiero
decir.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
sabe lo suficiente como para ;apreciar que la
expresión «falta de ecuanimidad» importa un
cargo. Por tanto somete a la decisión de la Cá-
mara su conducta.

Sr. Monte . - Si usted no se nnone nervioso y
me escucha...

945

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
aprecia que la manifestación del señor diputado
Monte en el sentido de que no ha guardado
ecuanimidad importa un cargo a su conducción.
Por tanto requiere de la Honorable Cámara se
pronuncie al respecto.

Sr. Monte. - El señor presidente se anticipa
a lo que quiero decir y me está formulando un
cargo gratuito. De manera que no soy el res-
ponsable de lo que ocurre.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
no formula cargos.

Sr. Monte .-La Presidencia está formulando
un juicio a priori de lo que yo quiero decir. Si
se serena, podrá comprobar que no le formulo
un cargo gratuito.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Si el señor dipu-
tado acepta que no ha formulado con intención
de hacer un cargo la expresión «falta de ecua-
nimidad», la Presidencia no tiene inconveniente
en retirar el planteo que formula.

Sr. Monte. - Si tiene paciencia y me es-
cucha...

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia
está demostrando que tiene mucha paciencia.

Sr. Monte. - ...voy a demostrar a través de
mis expresiones...

Sr. Presidente (Mor Roig). - Concretamente,
señor diputado: ¿mantiene el cargo de falta de
ecuanimidad en la Presidencia?

Sr. Monte. - Si usted cree que el cargo es
gratuito, yo estoy dispuesto a demostrar que no.
Pero en aras de la armonía...

Sr. Presidente (Mor Roig). -No se trata de
hacer juicios valorativos.

Sr. Monte. - . . . del debate, yo no tengo in-
conveniente en decir que no formulo un cargo
gratuitamente.

Sr. Presidente (Mor Roig). - ¿Formula el
cargo de falta de ecuanimidad?

Sr. Monte. - No me haga hacer una absolu-
ción de posiciones.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Concretamente,
el señor diputado ha formulado el cargo. Si lo
mantiene, la Presidencia insiste en plantear a
la Cámara si se ha conducido correctamente.

Sr. Monte. - Mi intención no es que este de-
bate se prolongue y se convierta en algo estéril.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

Sr. Monte. - Lo que quiero decir...
Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado

Monte: la Presidencia le ruega que concreta-
mente diga si formula o no el cargo de falta de
ecuanimidad.

Sr. Monte . - Señor presidente: yo no quiero
formular cargos gratuitos y le ruego me escuche
lo que le quiero decir.

Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia,
a título personal...

-Hablan varios señora-, diputados a la ( -Hablan varios señores diputados a la vez,

vez, y suena la campana. y suena la campana.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado I Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-
Monte: la Presidencia le señala que por respeto terrumpir los señores diputados.
a la investidura del cargo no puede aceptar, no a Continúa en el uso de la palabra el señor
título personal, sino como presidente, que se diputado Monte.
formulen imputaciones de falta de ecuanimidad . Sr. Monte. - Al tratarse este asunto en gene-
Por lo tanto insiste en que concretamente diga el ra] yo hice consideraciones ajenas al tema es-
señor diputado si mantiene o no el cargo. Si lo pecífico en discusión y hablé de las necesidades
mantiene, la Presidencia lo someterá a votación que tenía el país en cuanto a que el gobierno
de la Honorable Cámara. se condujese dinámicamente. Dije que quería

Sr. Monte . - Cuando discutimos en general... verlo al gobierno de Illia, a sus ministros y a
-Hablan varios señores diputados a la vez. la bancada mayoritaria en una acción enérgica

y corajuda para sacar al país del estancamiento
Sr. Monte. - Yo sé cuál va a ser el resultado en que está.

de una votación de esta naturaleza. Lo que Esto, evidentemente, marginaba el problema
quiero señalar es que cuando discutimos en ge- en consideración, y en ese caso no se me cri-
neral este problema yo hice una afirmación en ticó. Ahora se me critica porque hago conside-
cuanto a los propósitos que guían a mí y a mi raciones que no resultan tal vez favorables a la
bloque. Son propósitos constructivos. bancada mayoritaria. Entonces, ahí está el pro-

Sr, Presidente (Mor Roig). - . Usted ha afir- blema que yo planteaba, señor presidente, por-
mado que la Presidencia faltó a la ecuanimidad. que también al tratarse en general me desvié
Por lo tanto, la Presidencia somete a la consi- del tema específico y no fui llamado al orden,
deración de la Honorable Cámara el compor- como no fue llamado al orden un legislador

tamiento de la misma. de la bancada mayoritaria cuando habló de la
El voto por la afirmativa significa ratificar infamia que suponían las posiciones sustentadas

la conducta de la Presidencia. Se va a votar. por este grupo de legisladores que no coincide
-Resulta afirmativa. (Aplausos. ) con el dictamen de la mayoría. A ese diputado

Sr. Monte. - Lo que he querido significar, no se lo llamó al orden, y yo desearía que, por
lo menos, el señor presidente se sirva testar

señor presidente... del Diario de Sesiones ese término, que no esSr. Presidente (Mor Roig). Está terminada parlamentario.
la cuestión, señor diputado. Sr. Presidente (Mor Roig). - La PresidenciaSr. Monte . - Yo siento la necesidad de expli-car esta situación. asi lo dispuso inmediatamente que tuvo cono-

Cuando hablé en la sesión en que se trató.. cimiento de la expresión.. Sr. Monte . - Adviértase la diferencia, y quede
-Hablan varios señora:: diputados simul- así aclarado lo que quise aclarar, y que no pude

táneamente. hacerlo porque me lo impidió la Presidencia.

Sr. onte.
- Desearía que la bancada mayo- Por otra parte, a mi. juicio, ha estado de más

ritr.
Monte. conduzca como una bancada in- el sometimiento de la conducta del señor presi-

adaptada. dente a la consideración de la Cámara. En es-
tos justos términos queda entonces planteado el

-Hablan varios señores diputados a la vez. problema.
Yo deseo que se sancione esta ley .. .

Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvase dirigir-
se a la Presidencia, señor diputado Monte. -Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Elena. - No tiene derecho.
Sr. Monte . - Yo tengo derecho a decir estas Sr. Monte. - ... pero si los señores diputados

cosas ... me interrumpen constantemente...

Hablan varios señora s diputados
a la Sr. Presidente (Mor Roig). - Sírvanse no in-

-Hablany suena la campana. terrumpir al orador los señores diputados.
Sr. Monte. - . . . quedará probado que los que

Sr. Presidente (Mor Roig). -- - Continúa en el no quieren que se apruebe esto y los que están
uso de la palabra el señor diputado Monte. en una posición dilatoria, como lo estuvieron

Sr. Monte . - Para que advierta el señor pre- cuando discutimos la inclusión de los términos
sidente que no ha habido ninguna mala inten- «Confederación General del Trabajo», son los
ción en cuanto al juicio que he pronunciado, representantes del gobierno en esta Cámara.
debo manifestar que he hecho consideraciones...

Sr. Presidente (Mor Roig). - La incidencia -Varios señores diputados hablan simul-

está terminada, táneamente.
La Presidencia invita al señor diputado a

ceñirse al artículo 21. Sr. Presidente (Mor Roig). - La Presidencia

Sr. Monte. - ... cuando se trató en general invita al señor diputado Monte a que ciña su
este asunto del salario mínimo. exposición al artículo en debate.

Sr. Monte . - Ahora voy al artículo en debates
-Hablan varios señores diputados a la vez. señor presidente, el artículo 21.
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Nosotros sostenemos un salario mínimo de 9.375; los metalúrgicos, por el viejo convenio,
16.000 pesos... 9.410; los telefónicos, 9.000; en el gremio del

Sr. Vázquez Pol. - ¿Por qué no lo dieron us- vestido, los cortadores tienen 10.100 pesos. En
tedes cuando eran gobierno? estos mínimos no se incluye, por supuesto, lo

Sr. Presidente (Mor Roig).---Señor diputado que corresponde a asignaciones familiares.
Vázquez Pol: no está en el u:,o de la palabra.

Sr. Monte.
-Nos enfrentarnos a un país que -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-

tiene ochocientos mil desocupados. Yo no quiero sidente 29 de la Honorable Cámara, doctor
hablar del pasado. Cuando pertenecía a la ban- Miguel P. Del Pero.
cada del gobierno, había plena ocupación. Sr. Monte .-De modo que todos estos míni-

la comisión especializada cuando analizamos el pieza y conservación, 1,45; combustibles, 2,09;
tema, en el sentido de que 9.800 pesos es un aseo e higiene personal, 4,45; movilidad, 3.41;
monto que no constituye solución y no está a la escolaridad e información, 2,65; y jubilación
altura de los mínimos establecidos en las con- aproximadamente. 9,57. Según este estudio para
venciones colectivas de trabajo. Así, por ejem- afrontar estos gastos haría falta una retribución
plo, los mecánicos y afines del transporte auto- mensual de 24.030,15 pesos.
motor tienen un mínimo de 9.4(10 pesos. Sr. Presidente Pero).-Señor

Sr. Balboa.-Pero no es un mínimo vital. (Del diputado:ha vencido el término de que disponía para su
Sr. Presidente (Mor Roig). - El señor dipu- exposición.

tado Balboa no está en el uso de la palabra. Sr. Monte. - Concluyo, señor presidente, a
Sr. Monte . -Los obreros de Mercedes Benz pesar de que no voy a pedir que se me descuente

tienen un salario mínimo de 1(1.880 pesos; los el tiempo de las interrupciones.
empleados de comercio, 9.050; lo-; textiles, 9.887; Sr. Presidente (Del Pero). - Le ha sido des-
los jaboneros, 11.500 pesos; los petroleros, 11.750, contado, señor diputado.
los obreros del vidrio, 11.750; los obreros del Sr. Monte . - Este bloque del radicalismo in-
tabaco, 8,315, y los empleados de la misma rama transigente se pronuncia en concordancia con

mos están por encima del monto de 9.800 pesos
que se establece en el dictamen de mayoría y

táneamente, suena la amilana.Y que, por supuesto, no se ajusta a los requeri-
mientos de esta hora.

Sr. Presidente (Mor Roig). - - Sírvanse no in- Nosotros nos atenemos a algunos estudios que
terrumpir los señores diputados y respetar al sobre el particular se han hecho. Con el per-
orador, porque dé lo contrario I_a Presidencia se miso de la Presidencia, me voy a permitir leer
verá obligada a invitar a la Honorable Cámara el punto 69 de una nota que envió a nuestro
a pasar a cuarto intermedio a fin de resguardar bloque la Confederación General del Trabajo.
el orden. Dice así: «Por otra parte, el salario de la fa-

Sr. Monte . - Si los señores d liputados me si- milia tipo con dos hijos; tomando estadísticas
guen interrumpiendo... oficiales, alcanzaba en diciembre de 1963, fecha

Sr. Presidente (Mor Roig). - - El señor dipu- en que peticionamos a las Cámaras, 18.300 pesos;
tado debe procurar no provocar las interrup- pero si fuéramos a establecer los lineamientos
ciones. del régimen calórico y alimenticio que fue nor-

Sr. Monte. - Yo no las provoco; los señores mal durante varios años, la suma supera los
diputados me interrumpen. 23.000 pesos.»

Si insiste consideraré necesario explicar que Así que, aun teniendo en cuenta estas con-
no tuve intención peyorativa cuando hablé de la sideraciones certeras y reales de la CGT, con
inadaptación de la bancada mayoritaria, inadap- nuestra propuesta estamos lejos de los reque-
tación en cuanto a la representación proporcional rimientos de esta realidad angustiante de la
y al clima de democracia... clase trabajadora.

Sr. Presidente (Mor Roig). -- La Presidencia
recuerda al señor diputado Monte que lo que -Suena la campanilla indicadora de que
está en discusión es el artículo 21. ha vencido el término de que disponía el

Sr. Fernández Núñez .-Hable de la ley que orador para hacer uso de la palabra.
el país necesita.

Sr. Monte . - El país necesita una ley, pero no Sr. Monte. -Acude en mi auxilio un estudio
como este dictamen mayoritario,

Sr. Fernández Núñez. - El país necesita mu- del Sindicato de Luz y Fuerza de la Capital
Federal que se refiere al costo de vida de la

chas leyes como ésta. familia tipo, según precios vigentes en el mes
Sr. Presidente (Mor Roig). - Señor diputado de abril de 1964 en mercados, almacenes y ne-

Fernández Núñez: sírvase no int,irrumpir al ora- gocios de la ciudad de Buenos Aires, seleccio-
dor. La Presidencia se lo señala por,tercera vez. nados con carácter permanente, y que da la si-

Sr. Monte. - Con 9.800 pesos de salario mí- guiente composición porcentual de los rubros
nimo no vamos a solucionar los problemas de la fundamentales que integran el costo de la vida:
clase trabajadora, y me atengo para ello a lo que alimentación, 47,65; vestimenta, 24,08; vivien-
dijera el propio señor ministro de Trabajo en da, 3,63; bienes de uso para el hogar 1 02. lim-

-Varios señores diputados hablan simul-
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lo que han sostenido otros sectores, y pide que
se fijen 16.000 pesos como asignación mínima.

Recalcamos, una vez más, que quedan exclui-
dos los trabajadores solteros, que no me explico
cómo podrán vivir con 9.800 pesos mensuales,
más aún si tienen a cargo (hermanos, padres,
etcétera.

Sr. Presidente (Del Pero). - - Tiene la palabra
el señor diputado Muñiz.

Sr. Muñiz . - Solicité de la comisión que acep-
tara un agregado para dejar claramente esta-
blecido que la mujer que convive maritalmente
en forma permanente, aunque no medie acta de
matrimonio, tiene derecho a la asignación fami-
liar. Deseo saber si la comisión lo acepta o re-
chaza.

Sr. Pena. - Señor presidente: en la oportuni-
dad anterior en que el señor diputado Muñiz
formuló ese requerimiento, se estaba refiriendo
a una propuesta de un sector (le la minoría de
la Cámara. Por esa razón, como informante del
dictamen de la mayoría no he contestado.

Podré decirle, además, que entiendo que no
corresponde tenerlo en cuenta, pues como el se-
ñor diputado sabe, y surge del dictamen, el sis-
tema del salario mínimo vital se combina con
los regímenes compensadores establecidos por
los decretos 7.913 y 7.914, de 1957, y sus modi-
ficatorios, y la ley 15.223, que ya prevé la so-
lución del problema que el señor diputado plan-
tea. Nada más.

Sr. Muñiz. - Quiere decir, entonces -y reco-
jo las palabras del señor diputado Pena-, que
mi proposición está en el espíritu del dictamen,
y además contemplada en el rí timen de com-
pensaciones. Quedan, en consecuencia, como
fuente auténtica de interpretación de la ley,
las palabras del señor presidente de la comisión
en el sentido de que una mujer que convive ma-
ritalmente, tiene derecho a la asignación fami-
liar exactamente igual que la mujer que ha sus-
crito acta matrimonial.

Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la palabra
el señor diputado Amura.

Sr. Amura. - Señor presidente: con respecto
al artículo en discusión voy a apoyar el texto
del dictamen de la bancada mayoritaria, que fi-
ja la suma de catorce mil pesos como salario fa-
miliar mínimo vital.

No he intervenido en el debate en particular
-y considero conveniente notar que el mis-
mo hizo aportes a los fundament(,s doctrinarios
del salario mínimo, vital y móvil --, porque se
ha caracterizado por las implicancias políticas.
Estamos prácticamente en vísperas electorales y
la táctica exige a muchos partidos una ubica-
ción adecuada y favorable respecto de determi-
nado mercado. En el curso de la discusión, la
Cámara ha podido observar que muchos seño-
res diputados -y gloso al gran poeta español-
han dicho lo que no sienten, y quizá mañana
sientan lo que han dicho.

Asigno gran importancia al terma, porque se
refiere a una ley que marca el inicio de la po-

sibilidad de cambiar estructuras en el país. No
es ésta una ley más de orden laboral referente
a aumentos de sueldos, sino una ley que posibi-
lita una relación diferente entre el capital y el
trabajo. De ser eficaz su aplicación, puede sig-
nificar la liquidación casi definitiva de los inci-
dentes entre los obreros y los empresarios, por-
que al existir una comisión con representación
gremial y patronal que ajuste periódicamente
los desniveles entre los sueldos y el costo de la
vida, los conflictos laborales se reducirán y po-
siblemente entremos en el camino de la gran
colaboración laboral-empresaria, fundamental-
mente basada en la promoción de los de abajo,
no a expensas de los de arriba, sino por la ar-
mónica distribución de lo que en justicia co-
rresponde. Por eso, señor presidente, porque de-
seo el éxito de esta ley, voy a apoyar en este
punto el dictamen de la mayoría.

Algunos argumentos vertidos en el curso del
debate permiten suponer que muchos sectores
votan esta ley en la esperanza de que no tenga
éxito. No voy a apoyar en este aspecto el dic-
tamen minoritario. Naturalmente, 14.000 pesos
no son el desiderátum. Esta ley procura solu-
cionar el aspecto mínimo de las necesidades.
No es siquiera decoroso; pero sí me interesa que
ese aspecto mínimo sea solucionado, que co-
mencemos de abajo para avanzar con las solu-
ciones, hacia arriba. Tengo el temor de que una
asignación superior mantenga este deseo sólo en
los papeles, en forma nominal, pero sin alcan-
zar la realidad concreta.

No hay que olvidar que el arte de gobernar
no es arte de lo utópico, sino arte de lo posible.
Comencemos fijando, para dar una tónica ge-
neral, la suma indispensable para seguir vi-
viendo; luego el consejo creado por esta ley
determinará periódicamente las cifras que co-
rrespondan a los aumentos del costo de la vida.

Queremos el éxito de esta ley, pero también
entiendo -y lo reitero- que quizá algunos
sectores no lo deseen tanto; no solamente sec-
tores parlamentarios, sino otros que están ac-
tuando en la vida del país como fuerzas de
presión, no buscando la paz y el entendimien-
to, sino jugando a la distorsión y al caos. Esto
es importante señalarlo en la Cámara.

El señor diputado Serú Garcíá aludió en
muchas oportunidades a mi presencia en la
CGT cuando los dirigentes gremiales explica-
ron a los legisladores los requerimientos de la
clase trabajadora. Repito nuevamente que es-
tuve presente y que no tengo temor ni pudor
en decirlo. Pero también manifiesto que voté
negativamente la cuestión de privilegio aquí
planteada y que me hubiese agradado que el
diputado Serú García, tan celoso en la defensa
de los fueros parlamentarios, hubiese mostrado
igual celo y sensibilidad cuando dirigentes gre-
miales acusaron y acusan diariamente a todos
los diputados de provenir del más escandaloso
fraude; que hubiera demostrado idéntica sen.
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sibilidad cuando se ocupó impúd rcamente el así lo manifestaron dirigentes visibles de algu-
Congreso por parte de los trabajadores... nos movimientos cuyos bloques legislativos hoy,

Sr. Serú García. - ¿Cuándo, señm diputado? en pugna con esa orientación de la gran con-
Sr. Amura . - ... cuando este Congreso mos- ducción partidaria, están dispuestos a votar cual-

trando auténtica sensibilidad social -antes de quier cantidad de dinero o incluso a promover
que los albañiles ocuparan la obra de amplia- proyectos utópicos que no podrán concretarse
ción del Senado-, no necesitó de presión de en la práctica, porque quien tiene la experien-
grupo alguno para dar solución a lógicos re- cía de gobierno sabe bien que primero hay que
querimientos de la clase trabajadora, que no crear las condiciones para después realizar las
son precisamente los que exponen algunos di- postulaciones sociales.
rigentes sino las reales exigencias de ese sector. Señor presidente: entiendo que la situación po-

En ese sentido, yo estuve presente en la lítica lleve a veces a una táctica partidaria en
CGT, no para solidarizarme con el plan de lucha busca de mercados electorales. No soy
sino para escuchar por boca de los más re re- yo quienp puede juzgar si esa táctica es acertada o no.
sentativos dirigentes -porque entiendo que son Eso lo dirán las urnas y la ciudadanía.
representativos, lo que no quiere significar que Sr. Luco. -Y el estatuto de los partidos po-
procedan bien-, cuáles eran los requerimientos líticos.
de la clase trabajadora, y repito lo que escu- Sr. Amura. - Pero sí debo decir que supedi-
ché en esa sesión. tar el interés del país a una táctica o al éxito de

Los representantes de los trabajadores pidie- un partido es muy peligroso. No debe ponerse

ron a los legisladores presentes que se dero- en igualdad de condiciones el interés del partido
garan las leyes represivas, que sti adoptaron con el interés del país. Es muy peligroso jugar
medidas en relación al aumento del costo de la al caos para obtener presencia política, porque si
vida y que se dictara una ley que fijara el así lo hacemos el caos nos envolverá y a todos
salario vital mínimo y móvil. Estas eran los nos arrastrará al torbellino. (¡Muy bien! ¡Muy
tres puntos fundamentales del petitorio obrero. bien!)
Con toda mi responsabilidad de representante Sr. Presidente (Del Pero). - Para una acla-
del pueblo al servicio de ese mismo pueblo me ración, tiene la palabra el señor diputado Serú
comprometí, como se comprometieron todos los García.
legisladores allí presentes, a promover las co- Sr. Serú García . - Señor presidente: el señor
rrespondientes medidas legislativa -,. También diputado Amura me ha aludido porque en dos
señalé en esa oportunidad mi preocupación por ocasiones me he referido al hecho cierto de que
el plan de lucha propiciado en una Kituación tan él ha concurrido a la Confederación General del
especial de la vida del país. Trabajo, juntamente con otros señores dipu-

El Congreso, después de esa reunión, trabajó tados, para considerar allí las alternativas del
por sí y está trabajando en la deroc;ación de las plan de lucha. En primer lugar, quiero al res-
leyes represivas, dictó una ley de ahastecimien- pecto señalar que las menciones que he hecho
to, que siempre estoy dispuesto a defender, en dos oportunidades han sido las publicadas por
donde se le dio a esa central la p('sibilidad de la prensa. En segundo lugar, debo decir que no
intervenir en todo el proceso ece l.Dmico, pu- he tenido ninguna participación en la invitación
diendo así gravitar en la conducci¿n del país, y que puede haber recibido el señor diputado
hoy, no por la premura que inspiren los grupos Amura para concurrir a la sede de la Confede-
de presión, como aquí se ha dicho, sino por ración General del Trabajo. El ha concurrido
sensibilidad y vocación social, está :,ancionando voluntariamente. En tercer lugar, diré que sus
esta ley de salario mínimo vital y móvil. manifestaciones, hechas públicas por la prensa,

Debo entonces preguntarme si quizá estos di- al afirmar que los procedimientos usados poi la
rigentes no están respondiendo a tala maniobra Confederación General del Trabajo con respecto
empresaria, para que la sensibilidad demostra- al plan de lucha se ajustan a los cánones de-
da, no digo por el gobierno sino por el Congreso mocráticos, corren por su cuenta, y aunque com-
a través de todas las bancadas que lo integran, partidas, tampoco las ha inspirado el diputado
termine en un fracaso. ¿Es posible que tenga que habla. Y por último, deseo aclarar, señor
éxito en estas condiciones, una le\' que exige, presidente, que en ningún caso ha sido por fal-
como muy bien lo dijera el señor diputado Mar- ta de sensibilidad que yo no he planteado cues-
tínez Raymonda, no sólo planes dtp promoción tiones de privilegio frente a supuestas presiones
económica, sino la mejor buena voluntad de todo contra el Congreso de la Nación por parte de
el pueblo trabajador, para que las mejoras que dirigentes gremiales o frente a manifestaciones
aquí enunciamos se concreten en la realidad que pudieran haber afectado los fueros, presti-
social? ¿Esta buena voluntad se podrá lograr gios y privilegios de este cuerpo por parte de
en un clima de caos y de subversión? Llamo la esos mismos dirigentes. Si las hubiera conocido
atención a la Honorable Cámara sobre esta sub- y apreciado de ese modo indudablemente habría
versión que tiene coincidencias sospechosas con planteado la correspondiente cuestión de pri-
algunos sectores que anticipaban antes de la
discusión de esta ley que su sanción traería
apareada una inflación incontrolable, porque 1

vilegio.
Por lo dicho, no comparto la opinión del señor

diputado a este respecto.
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Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra comercio, se relaciona con este tema del subsidio
el señor diputado Salado, por esposa, y lo voy a leer a los fines aclara-

Sr. Salado . - Señor presidente: en el deseo torios de las disposiciones comprendidas en los
de que en esta ley los tét minos «familia» y decretos a que hizo referencia el señor diputado
«cónyuge» tengan una mayor precisión, me voy Pena. Dice lo siguiente: «las empresas compren-
a permitir retrotraer la cuestión que había sido didas en el ámbito de la Caja de Subsidios para
planteada por el señor diputado Muñiz, quien Empleados de Comercio de la República Argen-
en un pedido de aclaración al señor presidente tina pagarán a todo el personal masculino que
de la comisión quería conocer si el régimen que ocupan la suma de $ 500 moneda nacional por
se instituye por esta ley comprendería también mes en concepto de salario familiar por esposa
a las personas que conviven maritalmente. legítima a su cargo, residente en el país, aunque

El señor diputado Pena, al contestar el pedi- trabaje en relación de dependencia».
do de aclaración, dijo que Esa situación estaba Sr. Carreira .-Es posible que haya alguna

resuelta por los decretos, posteriormente rati- otra disposición legal que en este momento no
ficados, de creación de las cajas compensadoras recuerdo; pero si no la hubiera, evidentemente,
para asignaciones familiares. este artículo que se termina de leer obliga a mi

Entiendo, sin tener a mano esos decretos, que bloque a pedir un agregado para cumplimentar
el término preciso se refiere al cónyuge; y en la requisitoria del señor diputado Muñiz. Pero
nuestro derecho, cónyuge es la persona unida antes quisiera que el señor diputado Pena nos
en matrimonio según las determinaciones de la auxiliara un poco en esta situación.
ley civil. Entiendo que esto debe quedar acla - Sr. Pena. - Señor presidente: para responder

rado definitivamente, porque til tema acusa per- a la aclaración pedida por el señor diputado
files delicados. Hace poco tiempo, en la Comi- Carreira, le diré que al contestarle al señor dipu-
sión de Legislación del Trabajo se consideró tado Muñiz manifesté que no correspondía intro-
este problema, y todos los sectores de la Cá- ducir en esta ley modificaciones al régimen de

mara estuvieron prácticamente contestes en que los decretos 7.913 y 7.914 y sus modificatorios,
debe afincarse la familia y determinarse que el y de la ley 15.223, porque todo el sistema de esta
beneficiario conyugal es nada más que la mujer ley en cuanto al pago de las asignaciones fami-
unida en matrimonio legítima; y sin hacer dis- liares está referido a ese régimen ya existente

criminaciones respecto de posibles problemas de los fondos compensadores. El señor diputado
prácticos, hemos hablado directamente de cón- Muñiz hizo una interpretación personal del mis-

yuge. De modo que hemos estado de acuerdo mo, con afirmaciones que no tengo por qué
contestar.en que debe auspiciarse una legitimación de la cnt consecuencia, el señor diputado Carreira

N
familia argentina. puede proponer a la Cámara las adiciones que

No hacemos discriminaciones en cuanto a los considere prudentes.
hijos, porque consideramos qu<' la carga que de- cons

Sr
i

Carreiud. -Hecha esa aclaración por eles
estlos

e el padres
salario debefamiliar r por

compensarseben
te beneficioo señor diputado, propongo el siguiente agregado,

hijo;o; pero
o

ra que iría como artículo nuevo o al final del ar-ala del
reserva
en cuanto

de

soportar

nuestro
mujer, queremos

pensamiento en quecuanto a
quede quela tículo en discusión: «A los efectos de la asig-

la persona directamente beneficiaria es sólo J nación familiar establecida en el artículo 99, se
aquella unida entiende que el adicional para la mujer a cargo,

por la ley civil, comprende a la que con o sin unión legítima
Sr. Presidente (Del Pero). Tiene la palabra conviva con el beneficiario y tenga hijos de esa

el señor diputado Carreira. unión con el mismo.»
Sr. Carreira . - La intervención del señor Sr. Cornejo Linares.-Con el permiso de la

diputado Salado puede introducir nuevamentedel alcance de la disposición Presidencia, quisiera preguntarle al señor dipu-
una aen emomento, tado cómo conciliaría el texto que propone con
legal duda

uda acerca

pensamiento
controvertida

d había
aquí

sido este
t de que se in- la siguiente situación: una esposa separada sin

Mi da-
trodujera un agregado cuyo texto tengo redac- culpa marido, con hijos beneficiariostado salariorio delfamiliar, y el hombre, origen icin de e es

ya. He pedido la ley refoxente a la crea- lario, vinculado a otra mujer.
ción de las cajas de subsidios familiares, pues Sr. Carreira .-En esa situación es lógico que
como se trata de una 'legislación tan vasta, no el marido no reciba subsidio familiar por la
tengo presente la redacción d'^l artículo en el mujer de la cual está separado.
que estaría contemplada la situación, con arre - Sr. Presidente (Del Pero). - Sírvanse no dia-
glo a las palabras vertidas por el señor presi- logar los señores diputados y dirigirse a la Pre-
dente de la comisión. sidencia.

Sr. Salado . - ¿Me permite que le aclare, se- Sr. Carreira. - La pregunta que me formula
ñor diputado? el señor diputado Cornejo Linares no tiene na-

Sr. Carreira . - Con mucho gusto, señor dipu- da que ver con esto, y está contemplada en la
tado. legislación. Las mujeres separadas sin culpa

Sr. Salado . - El artículo 19 del decreto 1.799, del marido tienen las asignaciones que por
de fecha 31 de diciembre de 1963, que se refiere cuota alimentaria les corresponda con arreglo
a las cajas compensadoras para empleados de a las disposiciones del Código Civil en materia
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de relaciones de familia. No tiene nada que
ver con esto.

Sr. Muñiz. - Felizmente, las (liferencias van
desapareciendo...

Sr. Fernández Núñez . - Solicito nuevamente
que los señores diputados se dirijan a la Cá-
mara, sin hacer diálogos aislado,,.

Sr. Presidente (Del Pero). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado Carreira.

Sr. Carreira . - Concluyo formulando la pro-
posición del artículo nuevo por iucorporarse.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Sírvase hacer
llegar a Secretaría el texto de la redacción pro-
puesta por el señor diputado.

Sr. Carreira .-Así lo haré, seríor presidente.
Desearía conocer el pensamiento de la co-

misión acerca de lo que hemos propuesto.

Sr. Presidente (Del Pero). - ¿La comisión
acepta las modificaciones propurr::tas?

Sr. Pena . - Señor presidente: comenzaré por
manifestar que la comisión mantiene su dicta-
men tal como ha sido redactado. A continuación,
expondré las razones que nos mueven a dese-
char las modificaciones propuesta:;..

Con respecto a la incorporación sugerida por
el señor diputado Torreiro, la cumrsión consi-
dera que significaría una interferencia en el
ámbito que hoy corresponde a la: convenciones
colectivas. Esta ley tiene por finalidad esencial
la implantación de un salario vital y mínimo,
por lo que no debe interferir en el régimen de
convenciones colectivas en vigencia, que ha
dado muy buenos resultados. Por este motivo,
consideramos que la incorporación es impru-
dente e inconveniente.

Con referencia a la modificación parcial su-
gerida por el señor diputado Carreira, y an-
teriormente por el señor diputado Muñiz, en-
tiendo que un tema de tanta importancia como
es el que la modificación aborda no puede ser
incorporado a la legislación medi;inte una dis-
posición transitoria que configuro una modifi-
cación indirecta de un régimen existente; todo
ello claro está, sin perjuicio del derecho que
asiste a los señores diputados para uroponer en
su oportunidad la modificación de ¡os regíme-
nes de fondos compensadores existentes.

Antes de que se proceda a la votación del
artículo, considero necesario refertrme a algu-
nas manifestaciones erróneas forrnu'..adas en el
curso de este debate. Se ha dicho. aquí, que
la implantación del salario vital niinimo, en el
monto de 14.000 pesos fijado en el dictamen
de la mayoría de la comisión, no configura un
beneficio sino para sectores mínimos de tra-
bajadores, principalmente en cuanto atañe a
los que no tienen cargas de familia. Creo que
se incurre en un error sensible dr apreciación,
que convendría no dejar pasar en silencio, a
los efectos de una mejor información de la
opinión pública.

Tengo a la vista una nómina de los sueldos
mínimos iniciales para obreros y empleados de
las actividades más importantes, de acuerdo con

los últimos convenios. En la rama de comercio,
con un millón de personas comprendidas, el
sueldo mínimo es para los obreros de 8.000 pe-
sos y para los empleados, de 9.050 pesos; texti-
les: obreros, 7.576, y empleados, 8.400 pesos, con
180.000 beneficiarios; caucho, 9.380 pesos para
obreros y 8.000 pesos para empleados, con 14.000
beneficiarios; neumáticos, 9.560 pesos para obre-
ros y empleados, con 3.000 beneficiarios; carne,
8.960 pesos para obreros y 9.460 para empleados,
con 33.000 beneficiarios; panaderos, 6.000 pesos
de sueldo básico para obreros y empleados, con
12.000 beneficiarios.

Así podría continuar con una extensa lista que
da para la actividad industrial y comercial un
total de gremios que comprende la cantidad de
2.025.200 trabajadores. Si a esa cifra sumamos
la de los trabajadores rurales, que puede esti-
marse en 700.000, llegamos a la conclusión de
que el personal ocupado en actividades privadas
se beneficiará por aplicación de este sistema
-refiriéndome exclusivamente a los montos de
aumentos que corresponderán a los trabajadores
sin cargas de familia- aproximadamente un-
80 por ciento de los trabajadores del país. Esto
contesta las afirmaciones del señor diputado
Sandler cuando manifestaba que serían muy po-
cos los beneficiados con la implantación del sa-
lario vital mínimo y móvil.

También debe tenerse en cuenta que por el
régimen de asignaciones familiares la familia
tipo se beneficia en 2.700 pesos y los trabaja-
dores que hasta ahora no lo percibían, en 4.200
pesos. Estos mayores ingresos le permitirán
afrontar los gastos, que siempre son soportados
en mayor grado por los trabajadores con fa-
milia.

Algunas afirmaciones formuladas por el señor
diputado Sandler fueron contestadas en lo que
se refiere a los aspectos económicos por los se-
ñores diputados Ghioldi, Tróccoli y Bobilllo, pe-
ro quiero agregar que desde que el Poder Eje-
cutivo ha podido hacer uso de la facultad que
resulta de la modificación de la carta orgánica
del Banco Central, el costo de la vida aumentó
sólo en un 3 por ciento desde enero a abril.
El dictamen de la mayoría fija en 14.000 pe-

sos mensuales el salario vital mínimo de un tra-
bajador que tiene a su cargo una familia tipo.
Para fijar esta suma se ha tenido en cuenta el
salario vigente en 1954, y si bien son atendibles
las expresiones formuladas por el señor dipu-
tado Martínez Raymonda, creo que es más justo
que en la distribución del salario se adjudique
un mayor porcentaje al trabajador con cargas
de familia. Se han tenido también en cuenta pa-
ra la fijación de los salarios los factores a que
se refiere el artículo 99 del proyecto.

He dado las razones de justicia distributiva.
económicas y sociales, durante el debate en ge-
neral, que nos guiaron para fijar el salario de la
familia tipo, y a ellas me remito para no dis-
traer más a la Cámara. Se fija una remunera-
ción en esta ley para atender un requerimiento
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urgente y legítimo de los sectores del trabajo.
El Poder Ejecutivo, que tiene la responsabilidad
de la conducción económica d,^l país, de la cual
la política salarial es sólo un aspecto, ha con-
sentido esa cifra en la comisión por entender
que era ajustada a la situación actual, a nuestra
capacidad económica y que no produciría un
aumento del índice de desocuiiación.

Por estas razones la com i ;ión mantiene su
dictamen.

Sr. Muñiz .-Pido la palabra para una mo-
ción de orden.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Muñiz.

Sr. Muñiz. - Cuando el sei,or diputado Pena
contestó la pregunta que le formulé sobre la
situación de las mujeres que Lacen vida marital
sin que exista acta de matrimonio, entendí, a
través de su respuesta, que estaba en el espí-
ritu de la comisión aceptar la indicación que yo
propuse.

Me hago cargo de las nuevas explicaciones
dadas por el señor diputado Pena a raíz de las
objeciones del diputado Salado, pero éste es un
asunto tan importante, que hace de tal modo a
la sustancia de esta ley, que cuando propuse el
agregado lo hice pensando en todas las mujeres
que se encontraban en esa situación y, especial-
mente, en la enorme cantidad de uniones con-
yugales sin acta matrimonial

Estimo que además de la opinión del señor
diputado Pena, respetabilísima, por cierto, será
conveniente un pronunciamiento de la comisión
con respecto al agregado que he propuesto. A
tales efectos, hago moción de que se pase a cuar-
to intermedio por no más de diez minutos, sin
abandonar las bancas, para que la comisión se
reúna y exprese su opinión.

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar la
moción de pasar a cuarto intermedio, formulada
por el señor diputado Muñiz.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Luco.

Sr. Luco . - Quiero expresar, en nombre de
mi bloque, que votaremos favorablemente el
agregado propuesto por el señor diputado To-
rreiro, que a nuestro juicio es indispensable. El
sentido del agregado, expre: ado con toda cla-
ridad por el señor diputado Torreiro, es que el
salario que se sancione hoy funcione como sa-
lario básico por debajo del cual no puede estar
ningún salario de convenio colectivo, y que ade-
más se ajusten las diferenci: s existentes en to-
dos los convenios, en forma inmediata.

El agregado tiene un estricto sentido de jus-
ticia, y tiende a dar con raijidez seguridad ju-
rídica, porque de lo contrae io habrá que con-
certar nuevos convenios colectivos para reajus-
tar los sueldos, lo cual, en el clima social que
vive el país en la actualidad, no resulta conve-
niente, porque obligaría a tramitaciones pro-

longadas entre obreros y empresarios, poster-
gando el otorgamiento de los beneficios.

Con respecto al salario de 16.000 pesos para
la familia tipo y de 11.200 pesos para el obrero
sin cargas de familia, que hemos establecido
en la disidencia, debo expresar que está basado
en estudios realizados por la Confederación Ge-
neral del Trabajo, adecuados a los últimos con-
venios colectivos. Efectivamente, el salario de
11.200 pesos para el obrero sin cargas de fami-
lia es similar al de los mejores últimos convenios
para la categoría más baja, que es la de los
denominados peones en el derecho laboral. Cree-
mos que no puede fijarse un salario por debajo
de esa cifra, porque no se solucionarían los pro-
blemas de fondo del trabajador.

No creemos en manera alguna que esas cifras
se adecuen a la realidad, pero son un punto
medio mesurado para atender una situación de
emergencia.

Sr. Presidente (Del Pero).-Se va a votar
el artículo .20, ahora 21, del dictamen de la
comisión.

Sr. Muñiz . - Señor presidente: ¿se vota pri-
mero el artículo y después los agregados?

Sr. Presidente (Del Pero). - Sí, señor dipu-
tado, es lo que corresponde.

Sr. Iglesias . - Que se llame para votar, señor
presidente.

Sr. Presidente (Del Pero). - Se está votando,
señor diputado.

Sr. Iglesias . - ¿Qué motivos hay para que no
se llame para votar?

Sr. Presidente (Del Pero). - No se llama para
votar porque hay quórum en el recinto.

Sr. Caggiano . - Hay que ajustarse al regla-

mento.
Sr. Iglesias . - No es una razón la de la Pre-

sidencia.

-Practicada la votación:

Sr. Prosecretario (Pardo). -Han votado 116
señores diputados: 55 por la afirmativa y 61
por la negativa.

Sr. Elena . - Solicito que se rectifique la vota-
ción.

Sr. Iglesias . - Insisto en que previamente se
llame para votar.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tratándose de
una rectificación no pueden participar sino los
señores diputados que emitieron su voto en la
votación anterior.

Se va a rectificar la votación.
Sr. Gómez Machado. - ¿Por qué no se utiliza

el aparato mecánico.. .
Sr. Baffico . - Porque anda mal; está des-

compuesto.
Sr. Gómez Machado. - ... que no se equi-

voca?

-Practicada la votación:
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Sr. Prosecretario (Pardo). - Han votado 116 Muratori, Musitani, Obregón, Ortiz Hernán-
señores diputados y se ha registrado empate dez, Pena, Pernasetti, Picado, Pugliese, Ra-
de 58 votos. sines, Rial, Rodríguez, Rodríguez Vagaría,

Sr. Presidente (Del Pero). - Queda reabierto Rosito, Rouzaut, Schapira, Solari, Tróccoli,
el debate. Vaca Lobo, Vaccarezza, Vázquez Pol, Vente-

Por Secretaría se va a leer el artículo 181 miglia, Zanoni.

del reglamento. -Votan por la negativa los señores dipu-Sr. Secretario
(Oliver). - El al título 181 del tados Abalo, Almada, Balestra (h.)., Belgra-

reglamento dice así: «Si una votación se empa- no Rawson, Berrini, Bilbao, Boffi, Caggía-

tase se reabrirá la discusión y ->i después de no, Calabrese, Calvó, Cantoni, Caro, Carrei-
ella hubiese nuevo empate decidirá el Presi-
dente.» ra, Castellar, Catalán, Centeno, Cóggiola,

Sr. Presidente (Del Pero). - t'o haciéndose Colello, Condoluci, Coral, Cornejo Linares,
uso de la palabra, se va a votar. Cheble, Díaz OXelly, Domínguez, Fabrizio,

Sr. Catalán . - Hago moción para que se pon- Fernández, Fernández Mendy, Frega, Gari-

gan a votación las modificaciones propuestas por baldi, Ghioldi, Godoy, Gómez Machado,
González Bergez, Gutiérrez, Harrington,

las disidencias. Iglesias, Jofré, Lejarraga, Lozano, Luco,
Sr. Serú García

. - El tema esta agotado, se- Maggi, Marsico, Martínez, Martínez Ray-
ñor presidente. Hago moción de que se vote el monda, Monte, Mosset Iturraspe, Muniagu-

artículo en forma nominal. rria, Muñiz, Murmis, Ocampo, Oreja, Palacios,
Sr. Presidente (Del Pero. - La Presidencia Patlis, Peña y Lillo, Pereira, Pérez, Pessino,

advierte a la Honorable Cámara que se trata de Pizarro, Reñé, Requena, Ritacco, Rodríguez
una segunda votación y no de una rectificación. del Rebollar, Rois, Romeu Verdier, Rozas,
Desea saber si está suficientemente apoyado el Sago, Salado, Sandler, Scaliter, Scarpello,

pedido de votación nominal. Schaposnik, Serú García, Solana, Solari (J.
-Resulta suficientemente apoyado. A.), Tachella, Torreiro, Torriglia, Tortonese,

Valente de Pérez Tort, Vedia, Viñals.
Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar

nominalmente el artículo 20, ahora 21, del dic- Sr. Oreja. - No se me ha requerido. el voto,
tamen de la mayoría de la comisión. I señor presidente.

-Se practica la votación nominal. Sr. Presidente (Del Pero). -En la votación
proclamada, según consigna la Secretaría, el

-Al emitir su voto el señor diputado señor diputado ha votado por la negativa.
Murmis: Sr. Oreja. -Habrá sido por la intuición del

señor presidente.
Elena. - El señor diputado no puede vo- .Sr. Presidente (Del Pero).-El presidente

tar, porque no estaba presente c n la votación no intuye nada, señor diputado.

anterior. Corresponde votar el dictamen en disidencia
Sr. Presidente (Del Pero). - 1.a Presidencia parcial, que se va a leer por Secretaría.

informa que, como consecuencia del empate en Sr . Secretario (Oliver). - Según el artículo
la votación inicial, se reabrió el debate, hacien- 147 del reglamento, que dice: «El nuevo artículo
do uso de la palabra el señor diputado Catalán. o artículos propuestos a la comisión durante la
La que se está practicando es una segunda vo- discusión, conforme a lo establecido en el ar-
tación, en la que pueden participar incluso los tículo 95, deberán presentarse por escrito: si la
señores diputados que estuvieron ausentes en la comisión no los aceptase, se votará en primer
primera. término el dictamen, y si éste fuese rechazado,

Sr. Elena. - De acuerdo, señor presidente. el nuevo artículo o artículos serán considerados
-Practicada en el orden en que hubiesen sido propuestos»,

la votación nominal: corresponde votar el artículo propuesto en la
Sr. Prosecretario (Pardo). - Sobre un núme- disidencia suscrita por el señor diputado Luco

ro de 141 señores diputados, han votado 81 por y otros señores diputados, que dice: «Hasta tanto
la negativa y 60 por la afirmativa. el consejo se constituya y determine para el

primer período anual el monto del salario vital
-Votan por la afirmativa los señores mínimo a que se refiere el artículo 99, fíjase

diputados Alfonsín, Amura, Arrascaeta, el mismo con carácter de emergencia en la

Baccay, Bachini, Baffico, Balbi, Balboa, suma de 16 mil pesos mensuales, con las moda-
Belnicoff, Berhongaray, Bobillo, Cáceres, lidades establecidas en el artículo 11. En con-
Contini, Cortelezzi, Damiarii, Di Leo, Ele- secuencia, establécese en 1.600 pesos mensuales
na, Fernández, Fernández Núñez, Ferrari, el monto de las asignaciones familiares por cada
Fiol, Fischer, Garay, García. García Leyen- persona que genere el derecho a percibirlas.»
da, Garófalo, Grau, Herrera, León, Lesca- Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar.
no, Llaver, Maldonado, Mansilla, Massolo,
Méndez Doyle, Mercado, Migarme, Minsk, ¡ -Resulta negativa.
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Sr. Presidente (Del Pero). - Corresponde vo-
tar en tercer término la propuesta del señor
diputado Juan Antonio Solari, que se va a leer
por Secretaría.

Sr. Secretario (Oliver). - Reemplaza al ar-
tículo 21 y dice: «Hasta tanto el consejo se cons-
tituya y determine para el primer período anual
el monto del salario vital mínimo a que se refiere
el artículo 99, el Poder Ejecutivo determinará
el monto del salario mínimo que regirá a partir
del plazo establecido en el artículo 22.»

Sr. Jofré. - Pido la palabra para una moción
de orden.

Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la palabra
el señor diputado Jofré.

Sr. Jofré. - Señor presidente: como se han
rechazado las dos proposiciones, vale decir, el
dictamen de la comisión y la propuesta de que
se fijará un determinado salario, es conveniente,
a los efectos de cambiar opiniones entre los
distintos bloques, que se pase a un cuarto inter-
medio de diez minutos en la:> bancas, para
tratar de llegar a una solución que saque de
esta impasse a la Cámara.

En consecuencia, hago moción de que pase-
mos a cuarto intermedio por .diez minutos, con
la permanencia de los señores diputados en las
bancas.

Sr. Pizarro. - Pido la palabra,
Sr. Presidente (Del Pero). -- - Las mociones

de orden no se discuten, señor diputado.
Sr. Pizarro . - Antes de pasar a cuarto inter-

medio, pido que se dé el resultado de la última
votación.

Sr. Presidente (Del Pero). - `ie va a reiterar
el resultado de la última votación.

Sr. Secretario (González). - Han votado 141
señores diputados: 76 señores diputados vota-
ron por la negativa y 65 señores diputados por
la afirmativa.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Se va a votar
la moción del señor diputado Jofré de pasar a
cuarto intermedio por diez minutos.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Del Pero). - Invito a la Ho-
norable Cámara a pasar a cuarto intermedio.

-Se pasa a cuarto intermedio a las 20.

-A la hora 21 y 25:

Sr. Presidente (Del, Pero)--Continúa la
sesión.

En oportunidad de pasarse a cuarto inter-
medio estaba en consideración (te la Honorable
Cámara y en la inminencia de votarse el ar-
tículo propuesto por el señor diputado Solari.

Tiene la palabra el señor diputado Solari.
Sr. Solar¡ (J. A.).-La iniciativa del bloque

socialista democrático fue presentada a la Ho-
norable Cámara por mí en ocasión de discutirse
en general el proyecto de ley en consideración,
y coincide con la iniciativa presentada por el
bloque parlamentario de partidos de centro.

1
En este momento, después de las conversa-

ciones celebradas, presentamos nuestra propo-
sición en los siguientes términos: «Hasta tanto
el consejo se constituya y determine para el
primer período anual el monto del salario vi-
tal mínimo a que se refiere el arttculo 99, el
mismo será fijado por el Poder Ejecutivo den-
tro de los quince días de la promulgación de
esta ley.»

Sr. Presidente (Del Pero). - Señn:lr diputado
Solari: ¿esa redacción es concordante con la
que ha propuesto el señor diputado Peña y
Lillo?

Sr. Solar¡ (J. A.). - Sí, señor presidente; hay
coincidencia.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Jofré.

Sr. Jofré. - Nuestro bloque iba a presentar
una moción semejante a la del bloque socialis-
ta democrático. De modo que apoyamos la re-
dacción que ha propuesto el señor diputado
Solari.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Luco.

Sr. Luco. - Para anticipar el voto negativo
de nuestro bloque a la moción del señor dipu-
tado Solari, coincidente con la posición del
bloque de la Federación de Partidos de Centro.

Mantenemos el convencimiento de que es in-
dispensable fijar esta noche el salario vital mí-
nimo y móvil, porque no pueden postergarse las
necesidades de la clase trabajadora. Por su-
puesto, entendemos que el monto debe ser el
que habíamos propuesto: 16.000 pesos.

Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la pa-
labra el señor diputado Díaz O'Kelly.

Sr. Díaz O'Kelly. - Nuestro bloque, conse-
cuente con la actitud que ha adoptado durante
el debate de esta ley, mantiene su posición de
que el salario vital mínimo debe ser de 16.000
pesos y que el mismo debe ser votado esta no-
che por la Cámara.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pala-
bra el señor diputado Fernández.

Sr. Fernández (R.). - Nuestro bloque ha
sostenido con la más absoluta lealtad que la
Cámara debe fijar un salario mínimo vital y
móvil. Propuso a tal efecto el importe de 14.000
pesos.

Atento al resultado de las votaciones realiza-
das y siendo consecuente con este propósito fir-
mísimo de que se fije ese monto, nuestro blo-
que acepta la propuesta que ha hecho el señor
diputado Solari, con el siguiente agregado: «Es-
te salario no podrá ser inferior a 14.000 pesos
mensuales, con las modalidades establecidas en
los artículos 99 y 11.»

Sr. Presidente (Del Pero). - ¿El señor dipu-
tado Solari acepta el agregado?

Sr. Solari (J. A.). -Expreso la conformidad
de nuestro bloque a la proposición del radicalis-
mo del pueblo.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Vedia.
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Sr. Vedia . - Sólo para expresar que nuestro el proceso de la constitución del Consejo del Sa-
bloque mantiene la posición anterior mente ma- lario, por cuanto ha quedado cerrada la instancia
nifestada en el curso de este debate, es decir, legislativa, y aquí tampoco, si así fuera, se auto-
la necesidad de que esta ley expresa cuál es el rizaría al Poder Ejecutivo.
salario mínimo que debe comenzar a regir con Entonces, consecuentes con nuestra posición,
su aplicación. Sostenemos, en consecuencia, que y no pudiendo fijarlo en esta oportunidad, lo
ese salario debe ser de 16.000 pesos para la fa- que queremos es abreviar el término. De ahí que
milia tipo. indiquemos la necesidad de que se faculte al

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra Poder Ejecutivo para la fijación, dándole un
el señor diputado Martínez Raymonda. plazo perentorio de quince días. Y de ahí tam-

Sr. Martínez Raymonda . - Adelanto el voto bién que establezcamos que el monto que se

negativo del sector demócrata progresista, man- estipule no podrá ser inferior a los 14.000 pesos.
teniendo la posición adoptada durarite el curso Si esta nueva modificación al dictamen no
del debate, es decir, fijación por J;& Cámara y fuera sancionada, el proceso de formación del
16.000 como monto del salario. Consejo Nacional -del Salario y todo el trámite

colateral produciría inexorablemente una de-
Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra mora muy importante en el funcionamiento del

el señor diputado Cheble. sistema y en la aplicación del salario mínimo,
Sr. Cheble . - No obstante que nuestro bloque vital y móvil.

ha fijado el monto de 16.250 pesos, teniendo en Sr. Pres i dente (Del Pero). - Tiene la palabra
cuenta los 12.500 pesos que propuso como salario el señor diputado Jofré.
inicial el bloque del socialismo democrático y el Sr. Jofré . - De acuerdo con lo que establece el
:10 por ciento que establece el artículo 11, a los artículo 177 del reglamento, voy a proponer que
efectos de unificar el criterio en cun nto a la vo- el artículo se vote por partes, ya que tiene dos

tación, vamos a apoyar la disidencia, pronun- períodos perfectamente diferenciables: el que
ciándonos en contra de la nueva proposición for- hemos presentado juntamente con el bloque so-
mulada por el sector del socialismo democrático cialista y el que ha agregado el sector radical,
y el de la Federación de Partidos rle Centro. Sr. Presidente (Del Pero). - La proposición

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra del señor diputado es reglamentaria, por lo que
el señor diputado Carreira. se procederá en la forma que indica.

Sr. Carreira. - Con respecto al primer punto Tiene la palabra el señor diputado Cóggiola.
en discusión, relativo a la oportunidad de fijar Sr. Cóggiola . - Nuestro bloque mantiene su
el salario, estimamos que debe ser ésta. Conse- posición anterior y, por lo tanto, va a votar por
cuente con ese criterio nuestro bloque va a la negativa la proposición del señor diputado
-insistir en la disidencia que firmó en su opor- Solari.
tunidad. Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

En relación con el segundo asunto, es decir, el el señor diputado Serú García.
monto, que fue fruto de un estudio que podrán
no compartir otros sectores, pero que de cual- Sr. Serú García . - Deseo hacer una breve
quier manera ha sido un estudio ; rio, correcto aclaración que me sugieren las manifestaciones

y en función de estadísticas qucr permitieron del señor diputado Alfonsín.
arribar a la conclusión de que ése ees el importe Es verdad que el trámite de la votación ha
mínimo, apoyamos un salario de 16.000 pesos. colocado a la Cámara, a mi juicio, en situación
De esa forma queda definitivamente fijada la difícil; pero queremos advertir, con toda leal-
posición de nuestro bloque. tad, que debido a la decisión del bloque radical

d
Sr. Presidente

(Del Pero). - Tie >e la palabra de apoyar en esta coyuntura, por así decir, la
opinión de la minoría y no la de la mayoría del

el señor diputado Alfonsín. cuerpo, va a resultar que, en definitiva, confer-
Sr. Alfonsín . - Muy pocas palabras voy a me a la moción que acaba de hacer el señor

decir para señalar lo que, a mi juicio, constituye diputado Jofré, la Cámara terminará sancionan-
un error de los señores diputados que han ex- do el artículo propuesto por el sector de la Fe-
presado la decisión de sus respectivos bloques deración de Partidos de Centro, ...
en el sentido de oponerse a esta nueva redac- Sr. Presidente (Del Pero). - Eso no está en
ción. discusión, señor diputado.

Hay que tener presente que a través del re- Sr. Serú García . - ... y en consecuencia se
chazo del artículo 21 -20 del dictamen im- derivará al Poder Ejecutivo la fijación del sa-
preso- se ha cerrado la instancia legislativa. lario, sin fijación de término, ...
Nuestra bancada entiende, entonces, que la po- Sr. Jofré. - No, señor diputado; hay término.
sibilidad de producir el aumento real no podría Sr. Serú García . - ... de modo que por más
quedar librada al proceso de formación del Con- aclaraciones que haya formulado el sector de la
sejo del Salario. Vale decir, que si no votáramos Unión Cívica Radical del Pueblo, debe quedar
ningún artículo o, en otras palabras, si en esta bien en claro la responsabilidad, como sector
oportunidad resultara rechazada la moción del mayoritario, de que en definitiva se aprobará el
señor diputado Solari, tendría que r-sperarse todo a!•táculo de acuerdo con lo que propugna el blo-
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que de una de las minorías más reducidas de unión legítima, conviva con el beneficiario y
esta Cámara. tenga hijos con el mismo.»

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Pugliese. el señor diputado Damiani.

Sr. Pugliese . - El bloque de la Unión Cívica Sr. Damiani . - Voy a votar el artículo pro-
Radical del Pueblo acepta la resporiabilidad que puesto por el señor diputado Carreira, pues en
le plantea el señor diputado Serú García, y la caso contrario quedarían excluidas de este bene-
acepta porque reglamentariamente este bloque ficio muchas personas, especialmente de los sec-
no tenía otra salida... tores rurales.

Sr. Serú García . - Tenía otra opción. Sr. Caggiano . - Pido que se proclame el re-
Sr. Presidente (Del Pero). - Sírvase no inte- sultado de la votación anterior.

rrum1bir al orador, señor diputado. Sr. Presidente (Del Pero). -Por Secretaría
Sr. Pugliese . - La misma opción estaba de se proclamará la votación solicitada por el señor

parte de los señores diputados. diputado Caggiano.
Sr. Serú García. - Teníamos már votos. Sr. Secretario (González). - Han votado 142
Sr. Presidente (Del Pero). - Señor diputado señores diputados: 79 por la afirmativa y 63 por

Serú García: la Presidencia le ruega que no in- la negativa.
terrumpa al orador. Sr. Gómez Machado . -:Hubo dos votaciones y

Sr. Pugliese. - Por otra parte, cuando acep- numéricamente las dos fueron distintas.
tamos esta responsabilidad es porque con el ar- Sr. Presidente (Del Pero). - Se ha proclama-
tículo que vamos a votar en definitiva se cbten- do el resultado de la segunda votación.
drá un salario no inferior al que auspiciamos Sr. Gómez Machado. - Que se proclamen
en esta Honorable Cámara. las dos.

Sr. Serú García.-Ya verá el señor diputado Sr. Presidente (Del Pero). - Por Secretaría
que no será así. se proclamará.

Sr. Alfonsín . - Eso corre por su cuenta. Sr. Secretario (González). - La primera vo-

Sr. Presidente (Del Pero). - Sírvanse no dia- tación arrojó 77 votos afirmativos y 65 nega-
logar los señores diputados. . tivos, habiendo votado 142 señores diputados;

Tiene la palabra el señor diputado Sandler. en la segunda votación hubo 79 votos por la
Sr. Sandler. -Nuestro bloque votará por la afirmativa y 63 por la negativa y han votado

negativa. 142 señores diputados.

Sr. Presidente (Del Pero).-Se va a votar Sr. Gómez Machado . -Ante la proclamación
por partas el artículo 20, ahora 21. efectuada, pido que se rectifique la votación.

Por Secretaría se dará lectura del primer pe- Sr. Elena. - No puede ser rectificada...

ríodo. -Varios señores diputados hablan a la vez.
Sr. Secretario (Oliver). - La pi ¡mera parte

del artículo 20, ahora 21, dice así: «Hasta tanto Sr. Gómez Machado. - Solicito a la Presiden-
el consejo se constituya y determine para el pri- cia me informe por qué no se utiliza el aparato
mer período anual el monto del >;alario vital mecánico para las votaciones.
mínimo a que se refiere el artículo 99, el mismo Sr. Presidente (Del Pero). - No se utiliza por-
será fijado por el Poder Ejecutivo dentro de los que las últimas bancas no están conectadas con
15 días de la promulgación de esta ley.» el aparato.

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar la Sr. Gómez Machado. - Es mucho más eficaz
primera parte del artículo. y evita toda duda que al resultado que arroja el

-Resulta afirmativa. aparato mecánico se le sumen después los votos
de los señores diputados que no tienen conecta-

Sr. Presidente (Del Pero).-Por Secretaría das sus bancas con el mismo.

se dará lectura de la segunda parte. -Varios señores diputados hablan simul-Sr. Secretario
(Oliver). - La segunda parte táneamente, y suena la campana.del artículo dispone: «Este salario no podrá ser

inferior a 14.000 pesos moneda nacional men- Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pala-
suales, con las modalidades estable-idas por los bra el señor diputado Fernández.
artículos 99 y 11.» Sr. Fernández (R.). - La primera votaciónSr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar. fue proclamada, así como también la segunda.

-Resulta afirmativa. Corresponde no la rectificación, sino la reconsi-
deración de la votación.

Sr. Presidente (Del Pero). - Quedan despla- Sr. Presidente (Del Pero). - La votación ha
zados los agregados propuestos. sido proclamada y puesto a votación el artículo

Por Secretaría se dará lectura de un nuevo ar- siguiente. En efecto, la Presidencia estima que
tículo propuesto por el señor diputado Carreira. corresponde no la rectificación, sino la reconsi-

Sr. Secretario (Oliver). -Dice así: «A los deración de la votación anterior.
efectos de la asignación familiar establecida en Sr. Gómez Machado . - La votación se procla-
el artículo 99, se entiende que el adicional para mó después que el señor presidente había anun-
la mujer a cargo comprende a la que, con o sin ciado que estaba en consideración el artículo
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siguiente. Por ese motivo el planteo de la rec- Sr. Presidente (Del Pero). - No, señor dipu-
tificación se formuló inmediatamente después tado. Tiene que referirse...
de la proclamación de la votación. Sr. Domingorena . - Sin autorización de la

Sr. Presidente (Del Pero). - Proclamada la Presidencia, que ahora se muestra muy celosa
votación, se puso en consideración el artículo si- en el cumplimiento del reglamento, por un dipu-
guiente y, a pedido de un señor dil)utado, por tado de la bancada mayoritaria se manifestó
Secretaría se informó sobre el número de votos que lo que estaban haciendo los sectores que
emitidos. no comparten el criterio por ellos sustentado

Sr. Rodríguez Vagaría. - La conducta de ese era oponerse a que se fije el salario mínimo
sector está demostrando que lo que reo quiere es vital y móvil por el Congreso.
que haya un mínimo en la ley. Se oponen a la
fijación de un monto capaz de dar la seguridad -Varios señores diputados hablan simul-
de un salario mínimo a los trabajadores. táneamente.

-Hablan varios señores diputados a la

vez, y suena la campana.

Sr. Presidente (Del Pero). - Ha; un pedido
de rectificación de la votación formulado por el
señor diputado Gómez Machado. La Presiden-
cia considera que debe votarse corno reconsi-
deración y no como rectificación. Si el señor
diputado insiste en su pedido la Pr n:sidencia lo
pondrá a votación.

Sr. Domingorena . - Pido la palab •a para una
aclaración.

Sr. Gómez Machado. - No tengo i r iconvenien-
te en retirar mi indicación, pero quiero dejar
perfectamente' establecido que la diferencia en-
tre la segunda y la primera votación no coin-
cide con las bancadas que emitieron su voto en
la segunda oportunidad.

Quiero además aclarar, señor presidente, que
la proclamación de la votación no se hizo inme-
diatamente después de ella, sino que, luego que
el señor presidente había anunciado que se po-
nía en consideración el artículo siguiente, a re-
querimiento de un señor diputado fuoo anunciado
el resultado.

Aclaro, además, que si se utilizara el proce-
dimiento mecánico no tendríamos dudas y estos
inconvenientes.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Domingorena.

Sr. Domingorena . - Señor presidente: la Cá-
mara pasó a un largo cuarto intermedio en su
afán por encontrar una solución al :r.rtículo que
acaba de votar en una forma confusa. Durante
ese cuarto intermedio todos los bloques trata-
ron de aportar sus ideas y se vivió r'n un clima
de convivencia plena que habla bien del pres-
tigio de la Cámara y de la honestidad de todos
sus integrantes.

Sr. Presidente (Del Pero). - Señor diputado:
se está tratando un artículo nuevo.

Sr. Domingorena . - Ruego al señor presiden-
te que me deje hablar, porque voy :t hacer una
aclaración pertinente.

Sr. Presidente (Del Pero).-Se c,stá tratan-
do el artículo nuevo propuesto por el señor
diputado Carreira.

Sr. Domingorena . - El señor presidente ha
permitido que todos los sectores usen de la
palabra y expliquen cómo ven el problema.
Yo voy a continuar en el uso de la palabra.

Sr. Domingorena . - Esto nos está diciendo
que el sector mayoritario es capaz de brindar
camaradería y solidaridad en la medida en que
las restantes fuérzas políticas coincician con sus
pretensiones o puntos de vista; pero, tan pronto
discrepamos con las posiciones por ellos susten-
tadas, en forma imprudente desde esa bancada
parten imputaciones que en manera alguna no-
sotros estamos dispuestos a soportar.

Además, llama la atención que tengamos
tanto miedo de ratificar o aclarar una votación.
Le hace muy poco favor al sector mayoritario
tener que dar por aprobado un artículo cuando
existen muchos integrantes de la Cámara que
están clamando para que se pongan las cosas
en claro y para que, mediante una votación que
prestigiará a los que ganen y que dejará con-
formes a los derrotados, este artículo quede
votado como corresponde y salgamos todos de
aquí satisfechos de la labor cumplida.

Sr. Elena.-'Se votó como correspondía.
Sr. Domingorena . - Es la primera vez que

en este sistema de la proporcionalidad, ante una
votación confusa y ante el pedido de distintos
sectores que han participado en el debate, se
niega la aclaración de una votación. Ya no
juega el reglamento, ni la interpretación del
artículo pertinente. Esto hace a la buena fe con
que todos debemos manejarnos.

Sr. Minsk . - No es verdad.
Sr. Elena .-Eso no es cierto.
Sr. Domingorena . - En este sentido, hago

moción de que se haga uso del tablero. La vo-
tación mecánica pondrá las cosas en 5u lugar.
Los señores diputados que ocupan bancas desde
las que no hay posibilidad de marcar el voto
por el sistema mecánico, lo harán de viva voz,
como se hizo siempre en esta Cámara a partir
de 1958 hasta 1962, en que fuimos permeables
inclusive a los pedidos de voto individualizado
que se formulaban insistentemente, en forma
casi diría permanente, en todos los debates.

De tal manera, llamando a la reflexión a to-
dos los señores diputados, a fin de mantener la
serenidad que hemos demostrado a lo largo de
todo este debate, y para no enturbiarlo en los
últimos minutos; para que esta ley sea apro-
bada limpiamente y la opinión pública tome
conocimiento de que aquí se ha votado y se ha
ganado con honradez, según una votación co-
rrectamente practicada, exhorto al sector ma-



958 FAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 201

yoritario a que, apartándonos un tanto del re- retiró. Y nosotros lo único que advertimos es
glamento y de la exigencia de los dos tercios, que había en consideración un artículo en el que
por unanimidad -porque estt) hace a la inte- incluso hizo uso de la palabra un diputado de
gridad y honestidad de todos los integrantes nuestro sector apoyando el agregado. Nosotros
de este cuerpo- admitamos una rectificación sostuvimos que la votación había sido procla-
de la votación. Enfonces, el sector que haya mada, en uno u otro sentido, afirmativo o nega-
triunfado podrá exhibirse como mai oritario, y tivo, como se .hace siempre, y lo único que se
los que hayan perdido estarin satisfechos de aclaró después fue el número de diputados que
mostrarse perdidosos, por haber sido derrotados votaron por la afirmativa o por la negativa.
en buena lid. Pero> no tenemos inconveniente alguno, en

Sr. Presidente (Del Pero). -- - Señor diputado: homenaje hacia la Cámara, que el señor presi-
el reglamento establece que I.as rectificaciones dente acepte apartarse de la interpretación re-
deben hacerse inmediatamente después de las glamentaria que ha hecho, y que se vote cuantas
votaciones. La composición de la Cámara ha veces sea necesario. La imputación partió de un
cambiado totalmente después de su largo dis- señor diputado a quien la Presidencia no le con-
curso. cedió la palabra, y por esto no puede hacerse

Está en consideración el artículo propuesto. ningún cargo a la Presidencia, como lo ha he-

-Varios señores diput:^dos hablan simultá- cho el señor diputado Domingorena, en el sen-
neamente. tido de que concedió la 'palabra a un diputado

de nuestro sector...

Sr. Domingorena . - Esto no es serio, señor Sr. Domingorena . - Dije que había hablado
presidente. sin que la Presidencia le concediera la palabra.

Sr. Ghioldi. - Pido la palal,ra. Sr. Pugliese. -Usted no lo dijo así, pero lo

Sr. Domingorena . - La Cántara no comparte cierto es que ese diputado lo que dijo al pedirse
los argumentos del señor presidente, la reconsideración de la segunda votación es

Sr. Elena. -- Juego de palabras; nada más que que no se quería que se votase afirmativamente
juego de palabras. la norma que obligaba al Poder Ejecutivo a no

fijar un salario menor de 14.000 pesos.
-Varios señores diputados hablan a la vez. Sr. Domingorena . - El señor diputado lo ha

Sr. Presidente
redondeado bastante bien, pero no es exacta-

Sr. Pero). - Tiene la palabra mente así.
el señor diputado Ghioldi. Sr. Pugliese . - Le agradezco el elogio, señor

Sr. Ghioldi. - La Cámara toma conocimiento diputado, pero he sido exacto. En homenaje a
de que un numeroso grupo doo diputados duda lo dicho por el señor diputado Ghioldi, e incluso
del resultado de una votación. Corresponde ar- a la inquietud del señor diputado Domingorena,
bitrar todo procedimiento reglamentario, por ex- nosotros no tenemos inconveniente de ninguna
tremoso que parezca, para verificar el verdade- naturaleza en que se rectifique esa segunda

ro resultado de la votación. No corresponde, votación cuantas veces sea necesario. Y en ho-
entonces, otra cosa que por unanimidad la menaje a la Honorable Cámara deseamos que
Cámara resuelva reconsiderar la votación. esto se resuelva por unanimidad. No seremos

Sr. Domingorena . - Así es. nosotros quienes rompamos la armonía en el
Sr. Presidente (Del Pero). -- Tiene la palabra seno de la Honorable Cámara.

el señor diputado Pugliese. Sr. Monte. - Se han demorado mucho, señor
Sr. Pugliese . -- Señor presidente: a mí me diputado.

sorprenden las imputaciones d,4 señor diputado Sr. Pugliese. - Absolutamente nada, porque
Domingorena hacia nuestro sector, cuando la si alguna vez en este debate ha partido algo de
discusión se ha originado por la interpretación nuestro sector es porque muchas cosas que se

del reglamento que hizo la Presidencia. han dicho son intolerables de soportar en silen-
Sr. Domingorena . - Ha part ido de allí, señor cio, y bastante en silencio las hemos soportado.

diputado. Sr. Elena. - Exageradamente ha tolerado
Sr. Pugliese . - No ha partido de aquí. nuestro sector.
Por vía tangencial, en asuntos que no están Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

en consideración, se acusa a este sector de no el señor diputado Jofré.
mantener la serenidad y de realizar imputacio-
nes, cuando nosotros en todo ol transcurso del Sr. Viñals. - De ese sector partieron las im-
debate no hemos hecho más que oír imputacio- putaciones...
nes, prejuzgamientos de intenciones, referencias --Varios señores diputados hablan a la vez.
a lo que queremos hacer y a lo que no quere-
mos hacer. Y después se dice que de este sec - Sr. Presidente (Del Pero).-La Presidencia
tor es de donde parten las imputaciones. le ha concedido el uso de la palabra al señor

Nosotros no hemos intervenido en la discusión diputado Jofré.
reglamentaria. El señor presidente ha sostenido Sr. Jofré. - Nuestro bloque está absoluta-
una interpretación del reglamento. El señor di- mente de acuerdo en que se rectifique la vota-
putado que formuló el pedido de rectificación lo ción. Si ha sido retirada la propuesta formulada
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por el señor diputado, como hay otra hecha por Sr. Secretario (González). - Han votado 140
él señor diputado Ghioldi en el mismo sentido, señores diputados: 79 por la afirmativa -75 que
nosotros la vamos a apoyar. controla el aparato mecánico y 4 que no con-

Creemos que las votaciones tienen que reali- trola- y 61 por la negativa, 59 votos contro-
zarse con toda claridad y precisión, a efectos de lados por el aparato mecánico y 2 no controlados
que no quede ninguna duda sobre cuál es la por éste.
determinación de los distintos sectores, aunque Sr Presidente (Del Pero). - Se va a votar la
ya todos sabemos bien cuál es la posición de cada segunda parte del artículo 20, ahora 21.

uno de ellos. -Se realiza la votación.
En consecuencia, apoyamos la moción de que

se rectifique la votación. Sr. Secretario (González). - Han votado 141
Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar el señores diputados: 70 por la afirmativa y 71 por

pedido de reconsideración, ya que no es posible la negativa.
votar un pedido de rectificación porque cuando Sr Elena.- Pido rectificación de la votación.
esto se propuso ya se trataba el artículo siguiente, Sr. Gutiérrez .-Pido votación nominal.
y había cambiado la composición de la Cámara Sr. Castellar. - Solicito que la votación se
desde la proclamación del resultado de la se- haga nominalmente.
gunda votación. Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a rectifi-

-Resulta afirmativa. car la votación.
-Se practica la votación.Sr. Presidente (Del Pero). - Corre: ponde vo-

tar la segunda parte. Sr. Secretario (González). - Sobre un quó-
Sr. Pérez. - ¿Por qué sistema, swíor presi- rum de 140 diputados, han votado 74 por la

dente? afirmativa y 66 por la negativa.
Sr. Presidente (Del Pero).-La Presidencia Sr. Gutiérrez.-Pido votación nominal.

se va a informar si funciona debidamo nte el sis- Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
tema electromecánico de votaciones, a fin de el señor diputado Sandler.
utilizarlo. Sr. Sandler . - La Cámara, con la mejor pre-

-Luego de unos instantes: disposición, ha decidido rectificar la votación

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a usar el para tener conciencia cabal de cuál es la vo-

sistema electromecánico de votaciones, luntad del pueblo. Lamentablemente, no pode-
Se va a votar nuevamente el artículo. En pri- cros asegurar que tengamos esa plena conciencia,

mer lugar, la segunda parte, y por eso pedimos votación nominal , aunque

Sr. Pérez. - Debe votarse la primera parte. perdamos un poco de tiempo. El señor presidente

Sr. Mársico . - Es lo que corresponde. debe considerar esa propuesta. .

Sr. Viñals. - Hace rato que estoy pidiendo la Sr. Presidente (Del Pero). - Reglamentaria-

palabra, señor presidente. Que con::te que la mente procede, si está apoyado, el pedido de
Presidencia no me la ha otorgado, in) obstante votación nominal.
no haber hecho uso de ella en toda la sesión. -Varios señores diputados hablan a la

He pedido la palabra para referirme a la vo- vez, y suena la campana.
tar

Sr . Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra Sr. Presidente (Del Pero). - La PresidenciaS
el señor diputado Viñals. desea saber si está suficientemente apoyado el

Sr. Viñals. - Nuestro sector quiere fijar tam- pedido de votación nominal.
bién su posición respecto de la votación que se -No resulta suficientemente apoyado.
va a realizar, y tenemos derecho a ello.

Sr. Presidente (Del Pero). - En considera-Lo más sensato es lo
expresado por el señor ción el artículo nuevo propuesto por el señordiputado Ghioldi, y nos alegramos do la sensi- diputado Carreira.

bilidad que se ha exhibido aquí para que no
haya dudas sobre los resultados de las votacio- Sr. Maggi. - La moción formulada por el
nes de la Cámara. Sostenemos que a la primera señor diputado del bloque de UDELPA en nin-
sospecha deslizada por nuestro sector sobre la gún momento la ha considerado la Cámara.
posibilidad de un error en la votación, inmedia- Ahora se ha planteado la necesidad imperiosa
tamente debió rectificarse. de que la votación sea nominal.

Sostenemos que la votación que debe reali- Sr. Presidente (Del Pero). - Se ha votado
zarse comprende las dos partes del artículo, y levantando la mano y se ha rectificado dos ve-
no solamente la segunda. ces. La Presidencia cumple con el reglamento,

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar la y ha sometido a votación de acuerdo con lo so-
primera parte del artículo 20, ahora 21, hacien- licitado por los señores diputados.
do uso del sistema electromecánico. Invito a la Honorable Cámara a pasar a un

Sírvanse marcar sus votos los señores dipu- cuarto intermedio de 15 minutos.

tados. -Se pasa a cuarto intermedio a la ho-
-Se realiza la votación. ra 22 y 15.
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-A la hora 22 y 30: Sr. Sandler. - La Cámara debe votar las in-
serciones que solicité durante mi exposición.

Sr. Presidente (Del Pero). - Continúa la Sr. Presidente (Del Pero). - Se van a votar
sesión. las inserciones solicitadas por el señor dipu-

Señores diputados: mediaba un pedido de vo- tado Sandler.
tación nominal que la Presidencia consideró no
estaba suficientemente apoyad,). -Resulta afirmativa.

Sr. Domingorena . - Nuestro bloque no apo-
ya la votación nominal. Sr. Presidente (Del Pero). - Se harán las in-

Sr. Presidente (Del Pero). - - En su momento serciones dispuestas por la Honorable Láma-
la Presidencia así lo consideró, porque no hubo ra (1).
el apoyo de la quinta parte (le los diputados Por Secretaría se dará lectura del artículo
presentes que exige el reglamento. nuevo propuesto por el señor diputado Carreira.

Antes de considerar el artículo nuevo pro- Sr. Secretario (Oliver).-El artículo nuevo

puesto por el señor diputado Carreira, hace a que propone el señor diputado Carreira es el
mi hidalguía y a los buenos procedimientos del siguiente: «A los efectos de la asignación fa-
diputado que ocupe este sitial, formular las miliar establecida en el artículo 99, se entiende

aclaraciones pertinentes con rei'erencia a su ac- que el adicional para la mujer a cargo com-
tuación cuando considere que haya transgredido prende a la que, con o sin- unión legitima, con-
en alguna manera las normas ele procedimiento viva con el beneficiario y tenga hijos con el
del cargo. En consecuencia, rel iro, sin ninguna mismo.»
clase de reticencias, la calificas ión de largo que Sr. Presidente (Del Pero). -En considera-

hice del discurso del señor diputado Domingo- ción el artículo nuevo que acaba de leerse por
rena. Secretaría.

Sr. Vedia. - Pido la palabra. Tiene la palabra el señor diputado Raúl Fer-
Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la pa- nández.

labra el señor diputado Vedia. Sr. Fernández (R.).-Nuestro bloque votará
Sr. Vedia . - En la Secretaría debe obrar un por la negativa el agregado propuesto por cuan-

agregado relativo al mantenirniento de las di- to entiende que mediante una disposición tran-
ferencias según las categorías. La Presidencia sitoria no se puede modificar el régimen de.
no lo ha sometido a votación. Entiendo que la familia.
corresponde que lo haga. Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

Sr. Presidente (Del Pero). - - ¿Se refiere al el señor diputado Salado.
agregado del señor diputado Torreiro? Sr. Salado. - Por las razones que diera ante-

Sr. Vedia. - Exactamente. riormente al aclarar la situación planteada con
Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a leer por motivo de .la pregunta aclaratoria formulada

Secretaría. por el señor diputado Muñiz, y por muchas otras
Sr. Secretario (Oliver). - El. ag-egado pro- que podríamos agregar, pero que en homenaje

puesto por el señor diputado Torreiro dice así: al tiempo obviamos, nuestro bloque votará por
«El salario mínimo y vital serfi el básico inicial la negativa el artículo nuevo propuesto.
de las convenciones colectivas de .rabajo, in- Sr . Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
crementándose dentro de los sesenta días de el señor diputado Catalán.
promulgada esta ley las retribuciones por ca- Sr. Catalán . - A título personal adelanto mi
tegorías a fin de conservar las actuales dife- voto de apoyo a la iniciativa del señor diputado
rencias absolutas.» Carreira. Lo hago fundado en las causas enun-

Sr. Vedia. - Pido que se vote, señor pre- ciadas por el señor diputado, y que se originan
sidente. en primer término en la pobreza, luego en la

Sr. Presidente (Del Pero). - • La Presidencia ignorancia y, finalmente, en el ambiente en que
entendió que al votarse afirmativamente la se- ha tocado vivir a la familia argentina, princi-
gunda parte del artículo quedaba desplazado palmente entre las clases humildes, por la
el agregado leído por Secretarí;t, por cuanto se falta de protección y por la errónea política

trataría de disposiciones excluyentes. del Estado en cuanto a la recuperación de las
Sr. Vedia. - No tiene nada que ver una cosa familias argentinas en todos los aspectos.

con la otra, por lo que pido que se vote el agre- Si bien es cierto que ello puede lesionar
gado propuesto. algunos principios morales y legales, no es

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar, menos cierto que estos problemas no se van a
utilizando el sistema mecánico, el agregado solucionar en un día, y es una cuestión de
propuesto por el señor diputado Torreiro. cultura; que hay miles de hogares constituidos

en las condiciones a que hace referencia la
-Resulta negativa de 7.1 votos; votan 116 proposición del señor diputado Carreira y que

señores diputados. I estaríamos realizando una tremenda injusticia

Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la pa-
labra el señor diputado Sandler. 1) Véase el texto de las inserciones en el Apéndice.
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si no diéramos una solución económica, aunque tores en la Convención Constituyente de 1957,
sea transitoria, para esos hogar(,-;. vamos a apoyar el nuevo artículo que se pro-

Por analogía o por una interpretación propia pone.
del sentido común, diría que el jornal y el Numerosas disposiciones legales avalan el
sueldo tienen las característica:: de un bien contenido de este nuevo artículo, sobre todo
ganancial, pues la mujer que trabaja en el la ley que dispuso borrar la antigua califica-
hogar posibilita al hombre ir DI trabajo para ción de los hijos. El hecho de que una mujer
ganar el sustento del hogar, lo que revela que pueda tener hijos antes calificados como natu-
si el jornal lo gana el hombre t:imbién contri- rales o adulterinos, no borra la realidad de la
buye a ello el trabajo de la mujer en el hogar. constitución de una familia frente al espíritu

Todos esos principios deben :er tenidos en de la ley, que se propone proteger a las per-
cuenta, pues esos hogares no tienen la culpa sonas que están a cargo de esa mujer que tra-
de lo que ha pasado en el país; en un largo baja, beneficiaria del salario mínimo vital y
período de abandono de las farra lias humildes, móvil.
especialmente las campesinas, porque al campo Entiendo que tal vez no debió haberse in-
no llegan los moralistas ni la pr :rtección cierta troducido este factor de discusión, pues este
del Estado. beneficio debió haber sido acordado automá-
'.No podemos relegar a esos hogares a un esta- ticamente; pero la votación negativa podría

do de desigualdad, y no darles la posibilidad de significar una interpretación distinta, y por eso

obtener los elementos económico:; que necesitan es necesario recabar una decisión afirmativa
para recuperarse en este momc !to en que la respecto de este artículo, a fin de no dejar

República necesita la incorporacii,n de todas las desamparados a los hijos de familias no cons-
familias argentinas en la construcción de una tituidas legalmente.
vida mejor y el derecho a una de»iocracia social Sr. Vedia. - No tiene nada que ver, señor
en el plano de la igualdad y la justicia. diputado. Tiene una finalidad distinta...

Sr. Schaposnik . - En ese caso debo solicitar
Por estas consideraciones, inspiradas en pro- de la comisión que informe si a la mujer que

fundos principios cristianos, que a veces están tiene hijos extramatrimoniales se le paga o no
por sobre la moral y la ley fría y demoledora, la asignación
apoyo la propuesta del señor diputado Carreira. que fija la ley.Sr. Presidente (Del Pero). - La Presidencia

Sr. Schaposnik . -Los demócr:utas cristianos consulta a la comisión si acepta el artículo
no lo van a apoyar. (Risas.) nuevo propuesto por el señor diputado Carreira.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra Sr. Lejarraga. - ¿Acepta o no?...
el señor diputado Carreira. Sr. Pena. - Señor presidente: no me gustan

Sr. Carreira . - Quiero señalar que el artícu- las intimaciones.
lo que propongo no es una disposición transi- Sr. Lejarraga . - ... porque hoy no ha acla-
toria sino que debe figurar a continuación del rado nada el señor diputado.
artículo 18, en el texto del proyecto a consi- Sr . Pena . - Parece que el señor diputado no
deración de la Honorable Cámara. me ha entendido. En oportunidad de manifestar

Señor presidente: el artículo que propongo que la comisión mantenía el despacho tal cual
se afianza en una numerosísima jurisprudencia ha sido elaborado dije que se desechaba la pro-
que reconoce derecho a las mujeres que se en- posición de los señores diputados Muñiz y Ca-
cuentran en la situación a que él se refiere. rreira porque entendía que eso significaba in-
Son numerosos los fallos producidos en todas troducir una modificación al régimen de los
las jurisdicciones: algunos se vinculan con el fondos compensadores existentes, y que no era
régimen del patrimonio de la familia, como fue ésta la oportunidad de hacerlo, sin perjuicio de
señalado por el orador que me precedió en el que los señores diputados pudieran proponerlo
uso de la palabra; otros se relacionan con los en su oportunidad.
beneficios que se perciben de las diversas cajas En cuanto al planteo del señor diputado Scha-
de previsión social, de suerte que no es una posnik, manifiesto que los hijos, aunque no sean
cosa improvisada, que no haya ,ido analizada del matrimonio, gozan del beneficio de la asig-
profundamente por la justicia argentina, Po- nación. La mujer, si no es cónyuge, no goza de
niendo en juego factores con fundamento moral ese beneficio.
que no quiero traer ahora a colación para no Sr. Muñiz .-Si los hijos gozan de ese bene-
alargar el debate. ficio, ¿por qué se excluye a la madre?

Por estas razones, sucintamente expuestas, Sr. Pena.-Es un planteo distinto. Estaría-
solicito el voto favorable de la la onorable Cá- mos modificando la legislación de fondo por vía
mara para el artículo que propongo. indirecta.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra Concretamente, para no entrar en detalles,
el señor diputado Schaposnik. que ya hemos proporcionado, la comisión no

Sr. Schaposnik . - Señor presidente: conse- acepta el artículo nuevo propuesto.
cuentes con una vieja posición erg esta materia, Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
sostenida incluso acompañados poor otros see- el señor diputado Schaposnik.
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Sr. Schaposnik . - Las palabras del señor 1 1 ciones sociológicas, más que nada, y, sobre todo,
miembro informante confirman la necesidad de porque o tenemos la familia organizada confor-
votar afirmativamente el artículo nuevo pro- me lo está actualmente u optamos por un sistema
puesto. Por eso, la bancada socialista demo- distinto. No podemos admitir en esto una situa-
crática va a acompañar con su voto esa propo- ción legalmente híbrida. En todos los casos,
sición. además, ello sería materia de interpretación ju-

Sr. Presidente (Del Pero',. - Tiene la palabra dicial, pero nunca algo consagrado en la ley.
el señor diputado Jofré. Por estas razones, como lo ha manifestado el

Sr. Jofré. - Nuestro sector va a votar en presidente de nuestro bloque, vamos a votar en
contra del artículo que se propone, porque contra del agregado propuesto por el señor dipu-

considera innecesario e inconveniente que se tado Carreira.
introduzca una serie de detalles que no hacen Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

a la materia y que no corresponden en una ley el señor diputado Gómez Machado.
de esta naturaleza. Sr. Gómez Machado. -Nuestro sector va a

Hay principios generales. y otras leyes que votar en contra del agregado propuesto, por
entender que atenta contra la institución fami-

rigen esta materia,centre otras el mismo Código liar y contra la unidad de la familia argentina.
Civil, que establece las obligaciones de los pa-
dres para con los hijos, y oteas leyes de previsión Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la palabra

que contienen normas que, por cierto, son su- el señor diputado Rozas.
pletorias de las que acabamos o vamos a san-

Sr. Rozas .-Señor presidente: esta cuestión
cionar. viene a plantearse de una manera que no im-

Sr. Presidente
(Del Pero) - Tiene la palabra porta la apreciación de todo el problema vincu-

el señor diputado Damiani. lado a la circunstancia que se quiere resolver.
Pero no sería posible evadir la aplicación de

Sr. Damiani. - Voy a volar a favor del agre- algunos conceptos que ya han penetrado en la
gado, por las razones que di hoy cuando se legislación argentina, por responder a imposi-
planteó la discusión sobre las votaciones; es de- ciones de la evolución de las ideas y porque
cir, porque entiendo que s, no se acepta este en gran medida también resultan realidades
agregado, quedarán excluidas de los beneficios argentinas.
muchas personas de los sectores agropecuarios. Recuerdo -y es claro que han pasado años-

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra algunas consideraciones hechas por el maestro
el señor diputado .Maldonado.' a quien siempre citamos, el doctor Justo, a pro-

Sr. Maldonado.-Señor presidente: a las ra- pósito de los resultados de algunos censos na-
zones aducidas por el señor presidente de nues- cionales respecto a las vinculaciones del hom-
tro bloque, doctor Raúl Fernández, cuando fijó bre y la mujer, especialmente en la campaña
la posición del sector, creo oportuno hacer al- argentina. Sin que esté ahora en condiciones de
gunos breves agregados. ofrecer las cifras, recuerdo que ellas francamen-

En primer término, cona idero que todo lo te caracterizaban la presencia de lo que enton-
atinente a la organización de la familia escapa ces se llamaba la familia ilegítima en una pro-
a la órbita del derecho laboral propiamente di- porción muy importante.
cho, como es la ley que estamos considerando. Pero no es esto solo lo que puede justificar

Por lo demás, no podemos crear una institu- el agregado del señor' diputado Carreira. En tér-
ción paralela al matrimonio consagrado por la minos generales el concepto de la coparticipa-
tradición y las leyes argentinas, que sería, en el ción en el salario o emolumento del trabajo del
fondo, ni más ni menos qu'i legalizar el con- hombre responde también a un principio que
cubinato, que es la palabra que corresponde en cierta medida y en alguna época -con alti-
expresar. bajos y rectificaciones, lo reconozco-, se aplicó

Algún señor diputado ha rn anifestado hace un en materia de sucesiones con respecto a las unio-
instante que los bienes adquiridos en esas unio- nes extramatrimoniales, al admitirse el concepto
nes sin matrimonio tendrán la categoría de ga- de la comunidad en la producción del patrimo-
nanciales. Existe un error de apreciación. Bie- nio. Admitíase así la distribución de los bienes
nes gananciales son únicamente aquellos adqui- reunidos en común, o como en carácter de so-
ridos durante el matrimonio. 1.os que se procuran cios, por el hombre y la concubina.
fuera de él, por la labor en común que pueda En otros órdenes de la legislación, ya se ha
existir en el concubinato, no son bienes ganan- innovado mucho como para que los vástagos de
ciales, sino el producto de ul'a sociedad de he- las uniones ilegítimas sean considerados en una
cho, situación ésta que escapa al tema que es- situación jurídica igual a la de los hijos legíti-
tamos tratando. mos. No hay ya en la legislación argentina hijos

No desearía jamás para ni¡ patria que ama- legítimos e ilegítimos; está prohibido por la ley
nezcamos con la noticia de (me hemos adulte- llamar a unos hijos legítimos y a otros ilegíti-
rado completamente la instit.itción matrimonial, mos. Lo que sí tenemos son hijos matrimoniales
como ocurrió cuando se sancionó el divorcio ab- o extramatrimoniales, nada más.
soluto. Y conste que no opine así por prejuicios De manera tal que la proposición del señor
ni cosa parecida; lo hago por profundas convic- diputado Carreira no resulta extravagante en
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ningún sentido, ni desde el plinto de vista de
los problemas sociales vinculadas a esa propues-
ta, ni tampoco desde el punto ele vista de algu-
nas instituciones jurídicas quv tienen relación
con la presentación del señor diputado Carreira
y que, acaso, no son sino aspectos de aplicación
en distintas circunstancias.

Por estas razones, estamos de acuerdo con la
propuesta del señor diputado Carreira, y vamos
a votarla afirmativamente.

Sr. Presidente (De] Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Luco.

Sr. Luco . - Deseo expresar que, dada la ín-
dole gel tema que provoca esta discusión alre-
dedor de la propuesta del señor diputado Carrei-
ra, los miembros de nuestro bloque quedan en
libertad de votar, porque aquí se trata de un
problema con implicancias no típicamente polí-
ticas, por lo que creemos oportuno que cada uno
de nosotros se expida como crea conveniente.

Mi opinión personal, sin entrar en el fondo
de la cuestión, es que no es éste el momento
adecuado para esta experiencia, que quizá en
el fondo comparto y sobre la cual nuestro mo-
vimiento doctrinariamente ha mostrado preocu-
paciones similares, especialmente la referida re-
cién de borrar la infamante diferenciación entre
hijos legítimos e ilegítimos y naturales, a los
últimos de los cuales se los llama ahora extra-
matrimoniales. Pero presiento que este problema
requiere una maduración mucho mayor, y que
debe quedar jurídicamente ordenado en una ley
especial sobre la materia.

Sr. Presidente (Del Pero). Tiene la pa-
labra el señor diputado Cantoni.

Sr. Cantoni . - Voy a fijar ta posición de la
Confederación de Partidos Provinciales.

Nosotros creemos que el artículo propuesto
por el señor diputado Carreira contempla un
problema social que es real en muchos sectores
argentinos. Por eso vamos a votar por la afir-
mativa.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Cornejo Linares.

Sr. Cornejo Linares. - Se roe da la oportu-
nidad reglamentaria de poder fundamentar Ti
voto, por lo que voy a anticipar mi decisión
negativa a la propuesta del seiíor diputado Ca-
rreira, no obstante los motivos muy humanos
y éticos que la puedan informar.

Voy a votar por la negativa por tres razones.
La primera es de técnica lckislativa, porque
considero que sobre materia tan delicada como
lo es el régimen matrimonial no se puede venir
a legislar tangencialmente en una ley que no
tiene sino una vinculación indirecta con esta
institución.

La segunda razón es de tipo constitucional.
Entiendo que cuando la Constitución dice que
el Estado sostendrá el culto católico apostólico
romano, no sólo significa su apoyo material, el
sostén en dinero y en presuprn?sto de las enti-
dades católicas, sino también ^l sostén de sus

instituciones fundamentales, y una de ellas es
la del matrimonio.

La tercera razón es de índole estrictamente
personal. Entiendo que el matrimonio es una
institución social que nos hace muchísima falta;
que sin matrimonio legítimo no hay familia le-
gítima, y que sin familia fuerte, poderosa y bien
organizada, no hay Estado ni sociedad bien es-
tructurados.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Caro.

Sr. Caro. - Tal como lo ha expresado el se-
ñor presidente de nuestro bloque, estamos en
libertad de acción para determinar nuestro voto
en esta materia, y en consecuencia cabe a mi
responsabilidad hacerlo en este momento.

Yo también he de dar mi voto por la nega-
tiva, sin dejar de reconocer las razones de or-
den humanitario que alientan la proposición
del señor diputado Carreira. Comparto las opi-
niones vertidas en el sentido de que no se pue-
de improvisar en esta materia. Reconozco que
hay uniones extramatrimoniales que han cons-
tituido hogares y familias dignas, pero tam-
bién hay toda una gama en esta, materia que
llega, incluso, hasta la poligamia, que subvierte
todo el orden público interno del país.

El problema es sumamente serio y quizá al-
guna vez necesitará una solución de fondo. Por
eso me inclino a votar en esta emergencia por
la negativa, sin perjuicio de que cuando llegue
la oportunidad de discutir el tema, pueda variar
mi punto de vista.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Domingorena.

Sr. Domingorena. - Nuestro bloque , conse-
cuente con la línea trazada por nuestro parti-
do, va a votar en contra de la proposición del
señor diputado Carreira.

Entendemos de esa manera defender la cons-
titución de la familia argentina, que firmemen-
te creemos que tiene que ser amparada dentro de
la ley y respetando la legislación actual.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Vedia.

Sr. Vedia. - Señor presidente: como nosotros
no escondemos nuestras convicciones tras meras
objeciones legales, digo con claridad que nos
vamos a oponer decididamente en esta instan-
cia, así como en todas las futuras en que se pre-
tenda implantar disposiciones estimulantes de
la disolución del vínculo matrimonial en el pro-
yecto en consideración.

Y vamos a votar en contra por razones ideo-
lógicas, históricas, sociales y por convicciones
religiosas la iniciativa del señor diputado Ca-
rreira.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Ritacco.

Sr. Ritacco . - Señor presidente: porque el ar-
tículo propuesto por el señor diputado Carreira
puede contribuir a la disociación de la familia
argentina, y porque los que viven en concubi-
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nato pueden legalizar su situación si desean be- ¿Por qué viven así? ¿Porque quieren? ¿Por-
neficiarse con esta ley, los miembros aquí pre- que es un placer? De ninguna manera. Quieren
sentes del bloque a que pertenezco votaremos vivir de otra manera y luchan para ello. Viven
negativamente el agregado propuesto. así porque las clases gobernantes argentinas los

Sr. Presidente (Del Pero). - - Tiene la palabra han colocado y mantenido en esa tremenda
el señor diputado Muñiz, situación. Viven así porque han sido hundidos

Sr. Muñiz. - Señor presidente: la proposición en la miseria económica, al extremo de que los

que considera la Honorable C'ilnara no es, como niños ni siquiera pueden aprender el alfabeto.
se dijo en un momento del delate, problema de Viven así porque son víctimas de la expoliación,
cristianos y de anticristianos. de la explotación de las clases capitalistas ar-

Si en esto juega algún papel la cruz, la pesada gentinas, clases desalmadas y sin el menor sen-

cruz a que se refirió el señor diputado Pizarro, tido de solidaridad humana.
afirmo que de rechazarse el artículo, vale decir, ¿Es que alguien cree que nuestras mujeres
de dejar en el desamparo a la mujer que convive y nuestros hombres viven en cuevas miserables
márita^lmente y al hogar de que forma parte, el por ser ello motivo de satisfacción? Nuestras
hecho significará poner sobre los hombros de mujeres, compatriotas nuestras, se unen mar¡-
la parte económicamente más, modesta de los talmente sin cumplimentar formalidades le-

trabajadores, las mujeres argentinas que son gales por un conjunto de circunstancias que
nuestras compatriotas y que v i—en en la miseria ellas no han creado ni buscado y que desean
y en la inseguridad, una muy pesada cruz que superas. Y la verdad es que en la Argentina hay
las hundirá aún más en la condición social en millares de hogares constituidos de esa mane-

que se encuentran. ra, y en ellos hay hijos que crecen y se des-
ue susarrollan en la misma situación adversa q

Por razones ideológicas, jurídicas y sociales,
pero fundamentalmente por razones humanas, Eses

Pa.

que son razones que nutren en lo hondo nuestra Es tremendo escuchar, años después de haber
concepción social, votaremos a favor del artículo desaparecido las discriminaciones que establecía
nuevo. el Código Civil con respecto a los hijos, que el

diablo ayude
Nuestra lucha es por algo más que por la or- a la madre que dio vida a niños

ganización de un sistema económico determinado. debe
idosde ser de así. . Si matrimonio

c
ancaaraacctorrnatural.

balguneísstt .ica a puedeimportan-
Es ni

p
una lucha que tiene por objetivo último la li- te tiene la ley que estamos terminando de san-

beración integral de la mujer y del hombre. Por cionar es, precisamente, que atiende a la familia.
eso, cuanto hacemos tiende a liberar al hombre Es la ley de salario vital mínimo y móvil para la
para brindarle las posibilidades de desplegar sus familia. No es el salario vital mínimo y móvil
potencias creadoras. Queremos al hombre libre para el obrero o empleado sino para la familia, y
y digno. sin distinguir entre famiila natural, legítima o

Se ha dicho que el agregado propuesto aten- ilegítima, interesa al grupo familiar, la pareja y
ta contra la familia argentina. que sería algo sus hijos que la constituyen como una unidad.
así como una bomba de tiempo destinada a Los ingresos no son para el padre ni para la
disgregar la familia. No señor presidente. La madre ni para los hijos; son para el núcleo
familia argentina se encuentra en la situación familiar, es decir, para todos.
actual sin que este artículo se haya votado. To- Pido que se reconozca expresamente asigna-
dos los días hablamos de la realidad nacional, ción familiar a la mujer que vive marital-
pero cuando llega la hora de enfrentarla con mente de modo permanente. Concubina la lla-
coraje nos asustamos de ella. man algunos; mujer ilegítima otros. Mujer la

No es el artículo proyectado el que ha creado llamo yo; mujer que ha tenido el coraje y la
la situación; la situación es preexistente y el valentía de constituir un hogar para dar nue-
artículo tiende a dar una salida humana a tan vos hijos a la patria y multiplicando esfuerzos,
grave problema. Los que conocemos el país a la par de su compañero, en beneficio de la
en toda su extensión, no solamente haciendo es- República. Mujer y nada más que mujer, sin
calas en las capitales de provincias y en las ningún calificativo denigrante para disminuirla
residencias u hoteles que aconsejan las agencias social y moralmente. Si queremos que la asig-
de turismo, sino recorriéndolo casi a pie, pe- nación familiar de la mujer se compute es
netrando en sus entrañas, nos hemos encontrado para que el conjunto familiar, el hogar -la
con trabajadores argentinos modestísimos, con mujer, el hombre y los hijos- viva mejor.
altos porcentajes de analfabetos, en pésimas No me resigno a aceptar que haya alguien
condiciones de subsistencia, viviendo con mujer que se resista o niegue a considerar la situa, ión
que no será legítima según el Código Civil, pero de la mujer que vive maritalmente sin haber
que conforman hogares reales, ntuy honestos. La extendido acta matrimonial. Un mandato hu-
provincia donde ha actuado el ciudadano que mano y terrenal para nosotros, acaso divino
nos preside en este momento, la de Santiago del para otros, sacude y llama vigorosamente a las
Estero, es uno de los ejemplo<, vivos, pero no conciencias para confrontar esta realidad con
el único, porque en otras se repite en términos una concreta expresión de solidaridad y de
iguales o muy similares. justicia.
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Vuelvo a repetir: son mujeres, compatriotas El señor diputado Luco y otros proponen la
y argentinas, a las que no se debe subestimar siguiente redacción: «El consejo, o en su defec-
con calificativos que las disminuyen espiritual- to el Poder Ejecutivo, establecerá, dentro de los
mente, sino reconocerles su:, derechos, derechos 30 días de la promulgación de esta ley, en for-
humanos, para que afronten la vida en las ma provisional, las variaciones porcentuales
mejores condiciones siempre en plano de igual- para los supuestos mencionados en el tercer
dad con todas las mujeres trabajadoras, com- párrafo del artículo 99, y efectuará las deter-
pañeras abnegadas de los trabajadores argen- minaciones que establece el último párrafo del
tinos. citado artículo.»

Señor presidente: votar contra el artículo Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
nuevo significa cargar sobre la parte económica- labra el señor diputado Pena.

mente más modesta del pueblo argentino una Sr. Pena. -A raíz de las modificaciones in-
nueva cruz que se agrega a las muchas que ya troducidas en el artículo 99, habrá que reem-
tiene encima. Hagamos alzo para liberarlo de plazar en el penúltimo renglón del dictamen
forma tan injusta de opresión. (¡Muy bien! ¡Muy impreso, donde dice «tercer párrafo» por «se-

r bien! Aplausos.) gundo párrafo». El segundo párrafo del dicta-
Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pala- roen original ha sido suprimido, aceptando una

bra el señor diputado Muniagurria. sugerencia de algunos señores diputados.
Sr. Muniagurria . - Como todos los bloques Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar,

han expresado el pensamiento de sus integran- utilizando el sistema mecánico, el artículo 21
tes, informo a la Honorable Cámara que la ban- -ahora 22-, con la redacción dada por la
cada demócrata progresista 'deja en libertad comisión.
a sus integrantes para asumir en oportunidad
de la votación la posición que considere ade- -Resulta afirmativa de 79 votos; votan
cuada.

En lo que me es personal voy a votar por 123 señores diputados.
la negativa. Entiendo que está debidamente

Sr. Presidente (Del Pero).-En considera-acreditada una realidad sor'.al, que ha determi- cjón el artículo 22 del dictamen, que con la
nado la generosa iniciativa-del señor diputado nueva numeración pasaría a ser 23.
Carreira, pero prefiero que por la vía de la
interpretación o de la reglamentación y en la Por Secretaría se informará acerca de las
amplitud o latitud de la ley se puedan dar las modificaciones propuestas al dictamen.
soluciones de equidad a determinadas situacio- Sr. Secretario (Oliver). - El artículo 22 del

nes que se pueden plantear, y no institucionali- dictamen en disidencia presentado por varios
zar, como significaría votar el agregado pro- señores diputados diría así: «El salario mínimo
puesto por el señor diputado de la bancada del vital fijado en el artículo 20 con carácter de
socialismo argentino, unas normas o• disposi- emergencia, regirá a partir del segundo mes
ciones que comportan un verdadero avance so- subsiguiente a la promulgación de esta ley. El

bre las estructuras regidas por el derecho de pago de los aumentos que se originen con mo-
familia y por la legislación que regula nuestra tivo de esta ley, con relación a los agentes y
organización familiar. trabajadores del sector público nacional, hasta

Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la pala- el 31 de octubre de 1964 se atenderá con el
bra el señor diputado Mart Inez Raymonda. producido de la negociación de títulos de la

deuda pública, debiendo efectuarse para lo fu-

nuestro
Sr.

sector
Martínez

en
Raymonda.

libertad - de - acción,Habiendo manifiesto
quedado turo las correspondientes previsiones presupues-

tarjas.»
que votaré por la negativa por los argumentos El señor diputado Solar¡ propone suprimir la
expresados por el señor diputado Muniagurria. segunda parte del artículo 22, en virtud de la

Sr. Presidente (Del Pero).-Se va a votar cual se difiere hasta el 19 de noviembre pró-
el agregado propuesto por el señor diputado ximo la aplicación del salario mínimo para los
Carreira. agentes de la administración central, organis-

-Resulta negativa de 94 votos; votan mos descentralizados, entes autárquicos y em-
presas del Estado, y en reemplazo de la cláu-

123 señores diputadc,:. sula suprimida propone el siguiente agregado:

Sr. Presidente
(Del Pero). - En consideración «El Poder Ejecutivo enviará al Congreso, a la

mayor brevedad, un proyecto de financiación
el artículo 21 del dictamen impreso, ahora 22. de los mayores gastos que importe la aplicación

Por Secretaría se dará cuenta de modificacio- del salario mínimo en la administración pú-
nes propuestas por la comisión. blica.»

Sr. Secretario (Oliver).--La comisión pro- Sr. Presidente (Del Pero).-¿Acepta la co-
pone modificar las palabras «y dará cumpli- misión la modificación propuesta por el señor
miento al último párrafo», en la siguiente ma- diputado Solar¡?
nera: «y dará cumplimiento a lo establecido en Sr. Pena. - La comisión no acepta, señor pre-
el último párrafo». sidente.
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Sr. Presidente (Del Pero). -- ¿La comisión
acepta la nueva redacción del artículo 22 pro-
puesta en el dictamen de minori:&.?

Sr. Pena.-Tampoco aceptamos la nueva re-
dacción contenida en el dictamen de minoría.

Por otro lado, en nombre de la comisión, acla-
ro que a raíz de las modificaciones introducidas
al artículo 21 del proyecto, la primera parte del
artículo 22, ahora 23, que se considera, debe
quedar redactada de la siguiente manera: «El
salario mínimo que se fije en virtud de lo dis-
puesto en él artículo 21 regirá . . r, y sigue la
redacción del dictamen.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Tiene la pa-
labra el señor diputado Salado.

Sr. Salado. - En pocas palabi as voy a fun-
dar nuestro apoyo a la idea concretada en el
dictamen en disidecncia.

Nuestro bloque entiende que (te aprobarse el
proyecto contenido en el dictamen de mayoría,
a la serie de desigualdades en que ya se ha in-
currido agregaríamos una nueva a través del
artículo' 22. Esa desigualdad colocaría a los tra-
bajadores públicos en situación distinta a la de
los empleados y obreros del sector privado, ma-
nifestándose tal desigualdad en cuanto al tiempo
de vigencia de la ley y fecha desde la cual co-
menzarían a percibir los beneficios aquellos
agentes.

Como dije en otra ocasión, el Estado tiene la
obligación de ser el primero en cumplir con las
obligaciones que surgen de sus relaciones con
el personal de la administración pública, sobre
todo en aquello que se refiere a la política social.

En virtud de su organización, el Estado tiene
los medios para obviar los inconvenientes seña-
lados en apoyo de la redacción propuesta por la
comisión. Frente a ello, no podemos sancionar
una desigualdad más para los trabajadores pú-
blicos, y mientras pedimos al sector empresario
su sacrificio para hacer frente a la nueva situa-
ción salarial, no podemos establecer que el Es-
tado abonará a sus agentes el beneficio de esta
ley sólo después de transcurrido cierto tiempo.
Nosotros no aceptamos esta solución.

Por estos motivos, y fundados en la igualdad
que debe regir las obligaciones atel Estado y las
de los empresarios cuando se trata de la legis-
lación social, votaremos en contra del dictamen
de comisión.

Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la palabra
el señor diputado Caggiano.

Sr. Caggiano. - Señor presidente: el 14 de
enero de este año presenté a la Honorable Cá-
mara un proyecto de ley estableciendo un sala-
rio mínimo para los empleador, y obreros del
Estado.

Comprendo que hoy debemos sancionar esta
ley de trascendencia nacional y de categórica
afirmación en lo que respecta a establecer pun-
tos de vista, que considero elementales y de pri-
merísima importancia, pues no es posible admi-
tir en silencio, fuera de lo ya contentado respecto

al monto del salario vital y móvil, el trato des-
igual que se pretende dar a miles de honestos
servidores del Estado, que tienen tanto derecho
como los demás a ser beneficiados por esta pre-
ocupación nacional, por lo que voy a ser muy
breve en mi exposición.

Coincido con el señor diputado Salado en lo
que atañe a los principios de igualdad, que de-
ben existir en todos los momentos de la vida
argentina. Reconozco la gran cantidad de pro-
blemas de índole presupuestaria que puede ori-
ginar mi iniciativa, pero también hago presente
a los señores diputados que es necesario que
los obreros y empleados del Estado no queden
rezagados de ninguna manera.

Les pido a los señores diputados que hagamos
un esfuerzo más, porque quizás mañana será
tarde, y contribuyamos a dar satisfacción a los
empleados y obreros del Estado. Con toda cor-
dialidad y respeto le pido a los señores dipu-
tados de la bancada de la primera minoría que
pongan en esta emergencia lo que siempre han
puesto: corazón, fe y esperanza en este pueblo.

¿Qué sucedería mañana si los empleados y
obreros del Estado, lastimados, heridos en su
sensibilidad, porque también son hombres de
trabajo y de esfuerzo, se sintieran por esta dis-
minución o por este retaceo, menoscabados en
sus legítimos derechos?

He hablado con algunos señores diputados, y
me voy a permitir hacer esta confesión: si no
damos estabilidad, seguridad, trabajo, bienestar
y felicidad a nuestro pueblo, no sé lo que podrá
suceder dentro de muy poco tiempo.

Por eso, en esta apretada síntesis, señor pre-
sidente, Honorable Cámara, apliquemos justicia;
solicito para los servidores del Estado el mismo
tratamiento que para los trabajadores de la ac-
tividad privada, y nos haremos así acreedores
a la gratitud del pueblo trabajador que está es-
perando de nuestra decisión y ecuanimidad. Esta
es mi opinión, señor presidente, que es también
la de mi bloque.

Sr. Presidente (Del Pero). - Concretamente,
¿hay alguna modificación o agregado?

Sr. Caggiano . - Coincidente con el proyecto
en disidencia he sustentado estos propósitos.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Solari.

Sr. Solari (J. A.). - La enmienda que pro-
ponemos, en verdad se funda por sí misma. El
artículo 23, que considera la Honorable Cámara
en estos momentos, establece que el salario mí-
nimo vital y móvil que se fija entrará a regir
para los trabajadores de la actividad privada a
partir del segundo mes subsiguiente a la pro-
mulgación de la ley, mientras que para los agen-
tes de la administración central, organismos des-
centralizados, entes autárquicos y empresas del
Estado será a partir del 19 de noviembre pró-
ximo, debiendo efectuarse las previsiones presu-
puestarias necesarias.

Nosotros pretendemos colocar en igualdad de
condiciones a los trabajadores del Estado con
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los de la actividad privada, y a ese fin propo- Sr. Fabrizio . - Propongo, señor presidente,
nemos que el Poder Ejecutivo remita al Congie- que se vote el artículo en dos partes. La primera
so un proyecto que contemple la financiación de parte sería hasta las palabras: «a la promulga-
los mayores gastos que esta medida signifique ción de la presente ley».
para la administración públic.i, iniciativa que Sr. Jofré . - Solicito que se dé lectura al ar-
entiendo responde a un estricto sentido de jus- tículo que vamos a votar.
ticia. Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a dar lec-

Sr. Presidente (Del Pero). - ¿Acepta la comí- tura de la primera parte del artículo que se va
Sión las modificaciones propuestas al artículo a poner a votación.
en consideración? Sr. Luco. - No se puede votar en esta for-

Sr. Pena. - La comisión ent.ende que la mo- ma...
dificación de la fecha que establece el artículo Sr. Presidente (Del Pero). - Se ha solicitado

con relación a los empleados del sector público, que la votación sea por partes y, reglamenta-
obligaría al Poder Ejecutivo a recurrir al uso riamente, la Presidencia tiene que acceder al
del crédito para afrontar est; s nuevas eroga- pedido y proceder de esa forma.
ciones. Po otra parte, ya el gobierno nacional Sr. Serú García. - Es un concepto indivisible.

hace una concesión important'sima, por cuan- Sr. Tróccoli . - Que se vote por partes, señor

to en el proyecto originario no estaba incluido presidente. Es un derecho reglamentario.
el sector público, al que ahora se lo bene- Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar
ficia con el salario mínimo vital y móvil. Ade- por partes.
más, no existen previsiones prempuestarias para Por Secretaría se dará lectura de la primera
responder a estas nuevas erogaciones. parte del artículo.

Por estas razones la comisión mantiene su Sr. Secretario (Oliver). - La primera parte
dictamen. del artículo 23 dice: «El salario mínimo vital

Sr. Solar¡ (J. A.). - Precisannénte por las ra- que se fije en virtud de lo dispuesto en el ar-
zones que da el señor diputaclo es que pedimos tículo 21, regirá para los trabajadores de la
al Poder Ejecutivo el envío, a la brevedad po- actividad privada a partir del segundo mes sub-

sible, del proyecto de financiación de estas nue- siguiente a la promulgación de esta ley.»
vas erogaciones. Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar.

Sr. Presidente (Del Pero). -- Tiene la palabra -Resulta afirmativa de 70 votos; votan
el señor diputado Cóggiola. 115 señores diputados.

Sr. Cóggiola . - Nuestro bloque va a votar en Sr.
Presidente (Del Pero). - Por Secretaríacontra del dictamen de la comisión porque tal

como está redactado importa una irritante des- se leerá la segunda parte del artículo.
igualdad entre el sector de la actividad privada Sr. Secretario (Oliver). -La segunda par-

y los agentes del Estado, y va a apoyar el texto te dice: «Para los agentes de la administra-
propuesto por el dictamen en disidencia. ción central, organismos descentralizados, entes

autárquicos y empresas del Estado, a partir del
Sr. Presidente (Del Pero). - • Tiene la palabra 19 de noviembre próximo, debiendo efectuarse

el señor diputado Patlis. las previsiones presupuestarias necesarias.»
Sr. Patlis. - Señor presiden le: sobre este tema Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar.

se ha debatido mucho durante la discusión en
general. Voy a limitarme ahora a manifestar -Resulta afirmativa de 66 votos; votanyar 116 señores diputados.
que el bloque demócrata progresista va a apo-

con su voto el dictamen en disidencia. Las Sr. Presidente (Del Pero). -En consideración
razones, que son dos, se pueden concretar muy el artículo 23 del dictamen, ahora 24.
sintéticamente en lo siguienio: con respecto a Se va a votar.
los trabajadores, el dictamen de la mayoría es-
tablece una diferencia que no podemos aceptar. -Resulta afirmativa de 93 votos; votan

El salario vital se fija sobre bases de s114 señores diputados.
y a estos efectos no Puede computarse Sr. Presidente (Del. Pero). - En considera-

si la relación es de dependencia con el sector ción el artículo 24 del dictamen, ahora 25.
privado o con el sector público. Incluso, respec- Por Secretaría se dará lectura de las modifi-
to de los empleadores se sostiene una desigual- caciones propuestas.
dad, porque el Estado no puede exigir de los Sr. Secretario (Oliver). - La comisión pro-
empleadores privados lo que no está dispuesto pone intercalar, en lugar de las palabras «ex-
a dar él, que es el empleador más importante cepto carne y bebidas alcohólicas», la siguiente
en la República. frase: «que no hubieren sido establecidos por

Sr. Presidente (Del Pero). - - Se va a votar el 1 el Poder Ejecutivo».
artículo 22 del dictamen impreso, ahora 23, del El dictamen en disidencia propone la siguien-
dictamen de la mayoría de la comisión, con la te redacción: «Sin perjuicio de las facultades
modificación propuesta a la primera parte por otorgadas al Poder Ejecutivo por la ley 16.454,
el señor miembro informante de la comisión. 1 y por el término de seis meses a partir de la

i
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vigencia de esta ley, los precios de los productos
y artículos de primera necesidad que no hubie-
ren sido establecidos por el Poder Ejecutivo en
cumplimiento de la mencionada ley, y los de
los materiales de construcción, no podrán ser
superiores a los vigentes al 12 de febrero de
1964 o al menor precio que hubieren tenido
entre dicha fecha y la promulgación de la pre-
sente ley, en todas las etapas le la comercia-
lización. Las infracciones a est.(i artículo serán
penadas conforme a las prescripciones de la
ley 16.454.»

El señor diputado Solar¡ propone agregar al
artículo, después de las palabras; «30 de abril de
1964», lo siguiente: «y la carne, cuyo precio
máximo será el vigente al 19 de enero de 1964».

El señor diputado Patlis prop >ne la siguiente
redacción: «Sin perjuicio de las facultades otor-
gadas al Poder Ejecutivo por la ley 16.454, por
el término de seis Meses a contar de la fecha
de promulgación de la presente ley, los precios
de los bienes de consumo y de los servicios de
la actividad económica de la Nación no podrán
ser superiores a los vigentes al 30 de marzo de
1964 o al menor precio que hubieren tenido en-
tre dicha fecha y la promulgación de esta ley,
en todas las etapas de la comercialización.
La Secretaría de Estado de Comercio, mediante
resoluciones fundadas, podrán :autorizar modi-
ficaciones o liberaciones de precios en los ca-
sos de productos estacionales o etin aquellos
casos concretos en. que las circunstancias de
hecho así lo aconsejen. Las infi acciones a este
artículo serán penadas conforme a las prescrip-
ciones de la ley 16.454.»

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Pena.

Sr. Pena. - Señor presidente: la comisión no
acepta las modificaciones propuestas.

Por la primera de las propue itas se suprime
el párrafo que dice: «La Secretaría de Estado
de Comercio podrá autorizar modificaciones en
los casos de productos estacionales o en aquellos
casos concretos en que las circunstancias de
hecho así lo aconsejen.» Entendemos que esta
supresión implica quitarle al si ;tema la agili-
dad necesaria para poderlo manejar de acuerdo
con las fluctuaciones de los co-tos de los dis-
tintos productos.

En cuanto a la fecha, que es l:, otra variación
a que se refiere una de las pi opuestas, debo
aclarar que en los mesés de enero a abril no
se han producido variaciones importantes en
los precios de los productos alimenticios, salvo
en lo que respecta a la carne que como es
público y notorio, ha determinarlo que el Poder
Ejecutivo fije un régimen especr.al.

En cuanto a la propuesta formulada por el
señor diputado Patlis, no la aceptamos porque
entendemos que ella obligaría al Poder Ejecu-
tivo a dictar rápidamente resoluciones tendien-
tes a eliminar del sistema de congelación a mu-
chos artículos que no podemos calificar de pri-

mera necesidad y que nada tienen que ver con
el costo de vida de la familia obrera, determi-
nado por los rubros que se han tenido en cuenta
en los términos de este artículo.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Jofré.

Sr. Jofré. - Nuestro bloque se va a oponer
en su totalidad al artículo que acaba de leerse,
porque considera que es absolutamente innece-
sario incorporarlo a esta ley.

Ya el Poder Ejecutivo, en virtud de la ley
de abastecimiento, tiene facultades amplísimas
en esta materia, porque así fue establecido ex-
presamente. Es innecesario reproducir algo que
ya está en otra ley. Ya dije en una de las se-
siones anteriores qué debemos recordar que to-
das las leyes están intercomunicadas y vincula-
das las unas con las otras, de manera que no son
instrumentos aislados sino que tienen que com-
plementarse.

Consideramos, pues, que es absolutamente in-
conveniente desde el punto de vista del orde-
namiento legal de la República que se esta-
blezca ahora una disposición de esta naturaleza.
Y digo esto porque en el artículo 89 de la ley
de abastecimiento se dice expresamente: que el
Poder Ejecutivo podrá «establecer para las
etapas del proceso económico y respecto de
cualquiera de las mercaderías, bienes o servicios,
márgenes de utilidad, fijar precios y sus mar-
caciones, disponer la estabilización o congela-
ción de precios de venta en los niveles, porcen-
tajes, proporciones o cifras existentes en deter-
minada época u ocasión, así como determinar
cuotas de producción o elaboración de cumpli-
miento obligatorio». Para poder aplicar esta
disposición era necesario que se declarara el
estado de emergencia, que se establece expre-
samente por el artículo 24, que forma parte de
las disposiciones transitorias de la ley de abas-
tecimiento, que dice así: «Declárase existente
en todo el territorio de la Nación el estado de
emergencia económica previsto en el capítulo V
de esta ley, por el término de un año a partir
de su promulgación.»

Quiere decir entonces que si la misma Cáma-
ra ha declarado el estado de emergencia y esta-
blecido que el Poder Ejecutivo tiene facultades
para fijar precios, no se advierten los propó-
sitos de una disposición de esta naturaleza.

Quizá no se ha reparado en que con esto lo
único que parece hacerse es una crítica al Po-
der Ejecutivo, en cuanto no han utilizado aque-
llas facultades. Es por cierto indispensable acla-
rar muy bien estas cosas y decir cuál es el
objeto que se tiene en vista al sancionar una
disposición de tal naturaleza.

Por otra parte, aun cuando fuera aconsejable
el reproducir en una ley una disposición seme-
jante, resultaría contrario a los intereses gene-
rales del país el que se congelen o se estabili-
cen los precios a través de una ley rígida como
ésta. Si en el día de mañana el Poder Ejecutivo
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quisiera dejar sin efecto la fijación de precios Es necesario hacer una de dos cosas: o venir
de algunos artículos que se congelan conforme a las sesiones o leer el Diario de Sesiones. (Risas.)
a esta ley, tendría que venir al Congreso para Sr. Murmis . - Las dos las hago.
pedir la autorización necesaria. Y aun en este Sr. Jofré. - Vuelvo a afirmar lo que hemos
caso tampoco sería recomendable por cuanto sostenido antes y lo que hemos sustentado en
la fijación de precios en estas condiciones lo muchas oportunidades a través de toda una poli-
único que hará es provocar la posibilidad de tica de nuestro partido, en cuanto a que ha sido
que se empiece a formar el mercado paralelo. contrario a que se emita en forma incontrolada,

Tenemos larga experiencia en el mundo -no en mayor medida de la que se necesita en el
sólo en nuestro país- sobre la fijación de pre- país. En la República, por parte de algunos go-
cios en la forma arbitraria, indiscriminada y biernos, se han hecho emisiones de moneda en
con la rapidez con que se quiere actuar ahora, porcentaje mayor que el debido, lo que trajo co-
que posibilita -repito- la creación del mer- mo consecuencia golpes de inflación. Y ya que el
cado negro, donde se vender todas las cosas a señor diputado me ha pedido que haga referen-
precios muy superiores. cias de tipo histórico, voy a complacerlo dando

Por otra parte, la fijación de precios deter- algunos ejemplos. En 1945, poco después de ter-
mina que se retraiga la producción, y eso solo minar los gobiernos conservadores, cuando ha-
basta para traer, como consecuencia, que los bía 1.700 millones de dólares en las cajas del
precios aumenten ;porque escasean los artícu- Banco Central, la circulación era de 2.829 mi-
los. De manera que la medirla que se pretende llones de pesos. Al año 1955 esa emisión fue
adoptar, y que nosotros criticamos, es absoluta- aumentada a 31.859 millones, es decir diez veces
mente inapropiada. más, lo que determinó un proceso inflacionario

Es indudable que algo hay que hacer para que hizo que los productos se encarecieran diez,
evitar el encarecimiento de I,)s productos, y en veinte y hasta veinticinco veces. Dio lugar tam-
esto estoy de acuerdo. Si nos atenemos a lo bién a que la cotización del dólar -cosa muy
que dice la doctrina sobre cuáles son las me- importante porque es un índice de lo que puede

didas indispensables para evitar el encareci- significar la inflación- se elevara de cuatro a
miento de los productos, debemos pensar que treinta y cinco pesos.
el único camino que nos queda es el tratar de Sr. Carreira . - ¿Me permite una interrupción,
evitar la inflación que provoca la emisión in- señor diputado?
controlada de moneda. En todos los países del Sr. Jofré. - Sí, señor diputado.
mundo donde se han hecho emisiones de mone- Sr. Carreira . - Su exposición es muy intere-
da en forma indiscriminada y sin control, los sante; por otra parte, ya conocemos su manera
precios han aumentado en dos o. tres veces su de pensar, pero me parece que rebasa un poco
valor, el problema concreto que estamos considerando.

Sr. Murmis . - Señor diputado... Señor- dipu- ¿No lo cree así, señor diputado?
tado... Sr. Jofré. - No lo creo, señor diputado, por-

Sr. Jofré . - ¿Qué le pasa :rl señor diputado? que justamente es en este momento cuando nos-
¿Está enfermo? ¿Cómo se dirige a mí en un otros tenemos que decir que es inconveniente la
tono tan plañidero?... (Risas.) fijación de precios por ley. De manera que esti-

Sr. Murmis. - Es
para solicitarle una inte- mo circunscribirme perfectamente al tema en

rrupción, señor diputado. debate al exponer las razones por las que consi-

Sr. Jofré.
- Le concedo la interrupción. dero inconveniente una disposición de esta na-

turaleza. No sé cómo podría fundar una oposi-
. Sr. Murmis . - No es que e:.toy enfermo como ción a este artículo. Solamente diciendo que no

dice usted, pero es que estoy sorprendido de oírle nos gusta; pero no nos gusta por algo. No nos
hablar en esta forma, cuando le he oído hablar gusta porque justamente este artículo provoca
en los últimos días del mes de enero en forma una congelación de precios que no va a alcanzar
totalmente diferente. ningún resultado positivo.

Me alegro muchísimo de esta evolución en su Hay otros factores, como el de las emisiones,
pensamiento, porque comprendo que está llegan- los que pueden determinar esas situaciones.

d.o al punto en que debió estar entonces. El otro golpe de inflación se produjo como
Nada más, señor diputado. consecuencia de esas emisiones.
Sr. Jofré . - Indudablementri -y le agradezco Sr. Presidente (Del Pero). - Señor diputado

la interrupción- el señor diputado está enfermo Jofré: la Presidencia le advierte que ha expira-
de la memoria. (Risas.) do el plazo de que disponía para su.exposición.

Cuando votamos el artículo 89 de la ley de Sr. Jofré . - Dispongo de veinte minutos por-
abastecimiento, dejamos expresa constancia de que hablo en nombre de mi bloque.
nuestro voto por la negativa. Justamente en la Sr. Presidente (Del Pero). - Siendo así, con-

4 página 140 del folleto que hemos publicado so- tinúa en el uso de la palabra el señor diputado
bre el tema, que hace referencia al Diario de Jofré.
Sesiones, se dice: «Se va a votar el artículo 89. Sr. Jofré . - Además, quiero señalar otro he-
Sr. Jofré: Pido se deje constancia de mi voto en cho. En el año 1958 se produce otro golpe de
contra de este artículo.» inflación. Había en circulación 71.352 millones
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de pesos, y de esa fecha al año 1962, la circula-
ción se elevó a 152.750 millones. Quiero decir
que esa circunstancia y el aumento de los sala-
rios en un 60 por ciento determinaron un golpe
de inflación y el aumento de los precios.

El último golpe de inflación lo estamos so-
portando en este momento. Y deseo señalar este
hecho para ver si es posible obtener que no se
siga emitiendo dinero indiscriminadamente y sin
respaldo. Del 30 de diciembre de 1963, en que
había 168.000 millones en circulación, se ha lle-
gado a aumentar esa cifra, al 23 de mayo pa-
sado, a 206.174 millones.

Quiere decir, entonces, que la emisión es la
que va a determinar un golpe de inflación y el
aumento de los precios, el que no se va a poder
contener con la fijación de precios topes.

Es por eso que nosotros creemos que esta dis-
posición, más que beneficiosa, es perjudicial
para los intereses de todo el país, y el control
de los precios no va a reportar consecuencias
positivas si no va acompañada de una política
de no emisión; en cambio, empezará a escasear
una cantidad de artículos indispensables y se
producirá una retracción en la producción, todo
lo cual va a producir un daño mucho mayor que
el que se quiere remediar.

Por esas circunstancias vamos a votar en con-
tra del artículo.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Carreira.

Sr. Carreira . - Señor presidente: he escucha-
do con atención al señor diputado Jofré, a quien
le hice una interrupción, no con el propósito
que me señalaba algún compañero de su bloque,
de contraerlo estrictamente al punto en debate,
puesto que el argumento que cataba haciendo
tenía por destino justamente ese punto; pero
confieso que terminé por no entenderlo.

A todo el problema que ha desarrollado en
relación con la inflación no le encuentro mucha
conexión con lo que de manera precisa trata el
artículo, que es la congelación de los precios a
una fecha determinada y que, contrariamente
a lo que sostiene el señor diputado Jofré, no se
superpone con las disposiciones de la ley de
abastecimiento, que su bloque también ha vo-
tado. Esta es una situación de emergencia que
se contempla en el proyecto de la minoría, por-
que limita la congelación a los seis meses, tiem-
po que necesita indudablemente el Poder Eje-
cutivo para hacer un estudio. metódico de los
precios y valerse de los datos que pueda com-
pilar para esos fines la Dirección Nacional de
Abastecimiento.

En este asunto lo que está muy claro es que
a partir del 12 de febrero, más o menos, se ha
producido un aumento vertiginoso de los pre-
cios, incluidos los de los artículos de primera
necesidad, no obstante el reparo que ha hecho
el señor presidente de la comisión. Es necesario
ponerle límite y resolverlo ahora, ya, por ley,
porque la dilación que pudiera sufrir en su re-
solución por parte del Poder Ejecutivo no hará

Reunión 2011

más que perturbar los ya perturbados presu-
puestos de las familias menos favorecidas en la
distribución de la riqueza.

No encuentro razón valedera en el proyecto
de la mayoría de la comisión para que se elimi-
nen de esta disposición los artículos de vestua-
rio y la carne. El vestuario tiene gravitación en
el presupuesto familiar y, contrariamente a lo
que sostiene el señor presidente de la comisión,
ha tenido un ascenso en los tres últimos meses,
aunque no tan grave como el de la carne.

Llegamos ahora al capítulo relativo a la carne,
en el cual el Poder Ejecutivo , en estas últimas
semanas, ha estado zigzagueante para fijar un
criterio limitativo del precio. Nosotros sostene-
mos que el aumento del precio de la carne a
partir del 28 de febrero, más o menos, es, por
sobre todas las cosas, especulativo. No está for-
zado por un aumento de los costos, porque si
hiciéramos un análisis comparativo de los costos
de los productos agrícolas, incluyendo en ellos
los principales -el trigo, el maíz y el lino-, y
de los productos ganaderos, llegaríamos a la con-
clusión de que un precio de 32 pesos el kilo vivo
en el mercado de Liniers sería altamente com-
pensatorio, cubriría todos los costos y dejaría
un beneficio bastante considerable y alentador
para los ganaderos.

Esto tiene importancia, porque mi preocupa-
ción en este aspecto fue dirigida a pensar como
supuesto teórico que, al desalentarse al sector
ganadero, éste hiciera una transferencia de su
actividad al otro tipo de explotación, es decir
al sector agrícola. Pero he estado estudiando
con técnicos el problema y hemos llegado a la
conclusión que acabo de afirmar; que existe
una paridad de costos entre las dos produccio-
nes, la agrícola y la ganadera, lo que determina
que un precio de 32 pesos en Liniers sea alta-
mente compensatorio, y por eso pedimos la con-
gelación a esa fecha.

Escucharía con gusto a los señores diputados
que no compartan este criterio. Incluso, a los
miembros de la comisión, si formularan argu-
mentos para persuadir a la Cámara y persua-
dirme a mí de que esta afirmación que acabo
de hacer es fruto de un error de cálculo. Si así
lo hicieran, no tendría ningún inconveniente en
apearme de mi posición. Entonces, señor presi-
dente, resumiendo el criterio, afirmamos que la
congelación es procedente y creemos que con
esto vamos a ayudar también al Poder Ejecuti-
vo, quien, incluso en los decretos que hemos
tenido oportunidad de leer en los diarios de hoy,
vuelve atrás sobre este problema con respecto
a días pasados, cuando se hacían discrirninacio-
nes entre los consumidores, creando una ' situa-
ción bastante desagradable desde el punto de
vista moral.

Sr. Balestra . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Carreira . - ¡Cómo no, señor diputado!
Sr. Balestra . - He escuchado con todo interés

las manifestaciones del señor diputado Carreira,
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y su opinión en cuanto al precio compensatorio cuyo precio ha fijado en 150 pesos , se llega a
de 32 pesos el kilo vivo me merece el mayor de 128,40 pesos.
los respetos por la seriedad de Sus planteamien- Por ello, no creo que esté desencaminada la
tos. Pero quisiera saber, porque no las tengo idea de que la Cámara establezca una congela-
en mi poder, cuáles son las estadísticas o las ción de los precios de todos esos artículos, in-
razones en que funda ese precio compensa- cluida la carne, a partir del 30 de abril del
torio. corriente año, incluso cuando desde esa fecha

Entiendo que tenemos que empezar por saber no han experimentado aumentos los costos. Me
cuánto cuesta producir la unidad animal, el tipo parece que la actitud asumida por nuestro blo-
que se negocia, que es el novillo, y después que en esta disidencia es la actitud legítima y
todas las demás especies que se relacionan con justa que permitirá solucionar mejor el proble-
la ganadería. No todas tienen el mismo costo, ma de los presupuestos desequilibrados de la

fi ni se negocian de la misma manera. clase trabajadora argentina.
Por ello ruego amablemente al señor dipu- Sr. Presidente (Del Pero).-Tiene la pala-

tado me proporcione las estadísticas como ante- bra el señor diputado Oreja.

Sr. Oreja. - El bloque que represento votará
en contra del artículo que se considera, tanto en
la versión de la mayoría de la comisión como
en las distintas versiones presentadas. Además,
en sustitución de ese artículo, vamos a propo-
ner la inclusión del capítulo de disposiciones
económicas que, a partir del artículo 29 y hasta
el artículo 79 inclusive, integra el proyecto que
presentamos oportunamente, en representación
del MIR y por intermedio del señor diputado
Mársico.

En nombre de mi bloque voy a enunciar bre-
vemente las causas por las que nos oponemos
a la inclusión de una cláusula sobre congelación
de precios, causas que revelan una absoluta
coherencia con las razones con que al tratarse
la ley nacional de abastecimiento nos opusimos
a la fijación de precios máximos y a la adop-
ción de todo otro tipo de medidas represivas
que comporten la pretensión de modificar las
leyes naturales de la economía. Así procedemos
por entender que lo que ocurre en el país no
se soluciona con la adopción de medidas de este
tipo sino a través de medidas de fondo que
introduzcan un cambio sustancial en la situa-
ción económica nacional.

Esta ley debe incluir dos aspectos fundamen-
tales, uno que se refiere a la materia salarial
-que va ha sido sancionado- y otro de fondo,
encaminado a la adopción de soluciones de tipo
económico, que de ninguna manera entendemos
que pueden consistir en la medida que se pre-
tende adoptar por el artículo que la Cámara
considera.

La vigencia de la ley nacional de abasteci-
miento que sancionáramos a principios del co-
rriente año ha demostrado el absoluto fracaso
del sistema, por lo que la reincidencia en la
adopción de medidas de este tipo no significará
otra cosa que prolongar una situación de cons-
tante deterioro de la economía.

50 pesos el kilo vivo en Liniers en este mo- La buena doctrina, que informa el pensamien-
mento, y eso tampoco es justo, porque aplicando to de este bloque, insiste en la necesidad de
los coeficientes que tengo aquí anotados, por llamar la atención de la Honorable Cámara y
ejemplo, para el precio que ha fijado a la bola de los diferentes sectores en ella representados
de lomo en 140 pesos, la operación matemática, para que, de una vez por todas, adoptemos la
partiendo del precio de 50 pesos para el kilo buena política de corregir las causas que ge-
vivo, llega sólo a 114,82 pesos: para los bifes, neran este dramático deterioro de la economía

cedente ilustrativo.
Sr. Carreira. - Lamentablemente, no puedo

dar al señor diputado las estadísticas de detalle
que solicita. Le voy a decir, sí, los criterios que
hemos seguido, porque no tengo aquí en este
momento sobre mi pupitre los números. Pero
los criterios que compulsamos para llegar a es-
tas conclusiones son los corrirntes en materia
de costos, en los cuales se arializan todos los
factores que lo integran y se h;rcen las sumas y
los promedios correspondientes para después ir
incluso a los coeficientes.

Hemos llegado a la conclusií,n de que suma-
dos todos esos factores el precio de 32 pesos es
altamente alentador para el productor agrope-
cuario y, naturalmente, tomando como tipo el
novillo. Sobre esas bases también ha fijado los
precios el Poder Ejecutivo en este momento.

Incluso tendríamos la posibilidad, frente a mi
omisión al no haber traído los números, de que
nos ayudara el señor diputado Balestra dán-
donos algunos de sus números que nos puedan
convencer de que el precio de t,0 pesos por kilo
vivo que ha fijado en este momento el Poder
Ejecutivo al novillo en Liniers es justo y equi-
tativo.

Sr. Balestra . - Habría que determinar qué
significa precio compensatorio porque, precisa-
mente, la industria ganadera trae un largo
arrastre deficitario, de muchos años, y es evi-
dente que ha sido el cimiento, la base de nues-
tra estructura económico-finanooiera por mucho
tiempo.

¿Qué es compensatorio? ¿Lo que cuesta pro-
ducir hoy? ¿O lo que ha costado a través de
largos años de crisis creciente para la gana-
dería?

Sr. Carreira.-Para mí es compensatorio un
margen del 22 por ciento, que es el que tengo
aquí anotado, y al que llegamos partiendo de
la base de los 32 pesos el kilo vivo en Liniers.
El Poder Ejecutivo ha partido de un precio de
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nacional, deterioro que provoca a su vez causas
profundas de tensión social, y dejemos de lado
los paliativos que se ensayan.

Consideramos, en definitiva, que debemos
afrontar las causas de la situación actual, y no
los efectos. Por ello, en el capitulo de dispo-
siciones económicas del proyecto que oportuna-
mente propusiéramos a la cámara, sostenemos
la adopción de medidas enérgicas de promoción
y de desarrollo, medidas que consisten funda-
mentalmente en los tres puntos que voy a enu-
mérar: la creación de fondo especial de reacti-
vación económica mediante el aporte de 20.000
millones de pesos destinados a ta reactivación
de las empresas, cuyos quebrantos conoce todo
el país; el no aumento de gravámenes a la in-
dustria, que ya está excesivamente castigada en
esta materia y que deberá afrontar el sosteni-
miento de las mejoras salariales de esta ley y,
finalmente, una moratoria de tipo general para
las empresas para que puedan, en un plazo pru-
dencial, saldar las deudas de caracter impositivo
que tienen en estos momentos y por las cuales
los organismos del Estado las están apremiando
por la vía correspondiente.

Con todas estas medidas, y con las que in-
forma en detalle el proyecto que oportunamente
presentáramos durante el tratamiento en gene-
ral de la ley, nuestro bloque sostiene, una vez
más, que debe rectificarse definitivamente el
temperamento hasta ahora adoptado de preten-
der dar solución a los problenr:as estructurales
del país y a los económicos, creados por el
estancamiento en que se encuentra sumida la
economía de la República por la política del
actual Poder Ejecutivo, la que en su oportuni-
dad calificamos como poseída de una psicosis
anulatoria, que se inició con la anulación de los
contratos petroleros, continuó con la derogación
del régimen de promoción industrial, y sigue
con la anulación de otras medidas de aliento y
de promoción en el interior del país. Hoy se
pretende con medidas parcialr,!s y aisladas, de
tipo monetario, solucionar los hondos problemas
de tensión social que afligen al país.

En definitiva, siguiendo un pensamiento pro-
fundamente coherente con la posición que en
materia económica y social tiene adoptada pú-
blicamente este bloque, pedimo ; que la cámara
sustituya el artículo en consideración -que vo-
taremos en contra- por las disposiciones de
tipo económico que oportunamente presentára-
mos al cuerpo.

Sr. Presidente (Del Pero). - ¿La comisión
acepta la propuesta del señor diputado Oreja?

Sr. Pena. -La comisión no , eepta, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Del Pero).--El señor dipu-
tado Patlis ha propuesto una modificación ...

Sr. Patlis. - Pido la palabra,
Sr. Presidente (Del Pero). -Tiene la pa-

labra el señor diputado Patlis.
Sr. Patlis. - Señor presidente: se ha hablado

quizá demasiado extensamente sobre los moti-

vos que mueven a la cámara para sancionar la
ley que estamos tratando. Pero estimo que con
este artículo corremos el riesgo de cancelar to-
das las ventajas que la presente puede otorgar
al sector trabajador del país.

Sabemos que esta ley va a fijar montos mí-
nimos nominales de salario, pero tenemos que
arbitrar todos los medios, dentro de la estruc-
tura de la ley, para que el salario real tenga
también una eficacia y un control determinado.

Sr. Pena .-¿Me permite una interrupción,
señor diputado?

Sr. Patlis. - Sí, señor diputado.
Sr. Pena .-En una rápida consulta realizada

con los firmantes del dictamen en disidencia,
suscrito, entre otros, ponlos señores diputados
Luco, Rois y Salado, hemos llegado a aunar
criterio sobre la redacción de este artículo, adop-
tando el primer párrafo de ese dictamen con
la única modificación en cuanto a la fecha, que
sería la del 19 de marzo, en lugar de la del
12 de febrero. Los otros dos párrafos corres-
ponderían al dictamen de la comisión.

Como se ha hecho llegar a Secretaría el texto
de cómo quedaría el artículo, pido que se le dé
lectura, porque quizá podamos llegar a un
acuerdo y votarlo, pues a propósito de su consi-
deración se están reiterando posiciones que ya
fueron largamente debatidas al tratarse la ley
de abastecimiento.

Sr. Presidente (Del Pero). - Por Secretaría
se va a dar lectura del nuevo texto del artícu-
lo 24 del dictamen impreso, ahora 25.

Sr. Secretario (Oliver).'- La nueva redacción
propuesta es la siguiente: «Sin perjuicio de las
facultades otorgadas al Poder Ejecutivo por la
ley 16.454, por el término de seis meses, a par-
tir de la vigencia de esta ley, los precios de los
productos y artículos de primera necesidad que
no hubieren sido establecidos por el Poder Eje-
cutivo en cumplimiento de la mencionada ley,
y los de los materiales de construcción, no po-
drán ser superiores a los vigentes al 19 de
marzo de 1964 o al menor precio que hubieren
tenido entre dicha fecha y la promulgación de
la presente ley, en todas las etapas de la comer-
cialización.

»La Secretaría de Estado de Comercio podrá
autorizar modificaciones en los casos de produc-
tos estacionales o en aquellos casos concretos en
que las circunstancias de hecho así lo aconsejen.

»Las infracciones a este artículo serán pe-
nadas conforme a las prescripciones de la
ley 16.454.»

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
el señor diputado Patlis,

Sr. Patlis. - Estimo que la nueva redacción
que se propone para el artículo 25 significa un
avance notorio con respecto al texto anterior,
por lo que mi preocupación respecto del valor
del salario real queda así contemplada. Por lo
tanto, retiro la modificación que propuse al ar-
tículo que estamos discutiendo.
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Sr. Schaposnik. - Pido la (palabra para una Sr. Cornejo Linares. - ¿El señor diputado pi-
moción de orden. dió autorización para leer el discurso?

Sr. Presidente (Del Pero). -- • Tiene la palabra Sr, Ritacco . - Se reiteran los errores aplicando
el señor diputado Schaposnik. esta nueva droga, sin realizar una vez más el

Sr. Schaposnik. - La Cámara corre peligro de estudio clínico d :l paciente.
quedar sin número, sin sancionar el proyecto de -Varios señores diputados hablan a la vez.
ley en discusión. Por ello hato moción de que
se cierre el debate, sobre todo 1,eniendo en cuen- Sr. Ritacco . - Este Congreso otorgó al Poder
ta que este problema ha sido largamente deba- Ejecutivo facultades para realizar estudios y fi-
tido con motivo de la consideración de otras jar precios máximos que, como bien dijo el se-
leyes. ñor diputado Jofré, no han dado ningún resul-

Sr. Presidente (Del Pero). - La Presidencia tado...
fi informa que están anotados para hacer uso de Sr. Cornejo Linares . - ¿Por qué no pide la

la palabra los señores diputados Ritacco, Díaz inserción del discurso?
O'Kell3r, Cantoni y Murmis. Sr. Ritacco . - ... y ahora se le quitan al Po-

Sr. Schaposnik . - No puede ser que se esté der Ejecutivo ...
repitiendo un debate de tipo general que ya se
hizo en torno de la ley nacional de abastecirnien- -Varios señores diputados hablan a la vez,
to y de la modificación de la carta orgánica del Sr. Presidente (Del Pero). - La Presidencia
Banco Central. La moción de orden que formulo ruega a los señores diputados no interrumpir
tiene el propósito de facilitar que en el día de al orador.
hoy se sancione esta ley. Sr. Serú García . - Estamos interrumpiendo la

Sr. Díaz O'Ke11y. - ¿Si me permite el señor lectura.
presidente? Sr. Ritacco . - ... parte de las atribuciones

Quiero aclarar que tenía una cantidad de pro- concedidas, puesto que se fijan precios máximos
blemas que plantear referidos :a la no aplicación a una serie de artículos de primera necesidad.

de la ley nacional de abastecimiento, pero en La opinión pública se pregunta: ¿y los estudios
-4- homenaje a la necesidad que tenemos de sancio- realizados por el Poder Ejecutivo? ¿Y la apli-

nar esta ley desisto de hacer uso de la palabra. cación de la ley de abastecimiento por el Poder
Sr. Presidente (Del Pero). - ¿Mantiene su Ejecutivo?

moción el señor diputado Sch.Yposnik? El que mejor ha contestado estas preguntas es
Sr. Fernández (R).-Que so cierre el debate el propio ministro Blanco, al afirmar a un dipu-

con lista de oradores... tado de nuestro bloque que no podía aplicar la
Sr. Schaposnik . - Yo retiro la moción que for . ley de medicamentos porque cierta prensa iba

'mulé, señor presidente, siempre y cuando exista a reaccionar. O tal vez el señor ministro habrá
la discreción suficiente como para no generali- vuelto a leer, y ahora lo habrán convencido, al-
zar un debate sobre temas que ya han sido de- gunos conceptos vertidos por diputados de nues-
batidos. tro sector cuando se trató la ley de medica-

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra mentos...
el señor diputado Ritacco.

Sr. Ritacco. - Señor presidente: hace pocos -Varios señores diputados hablan a la vez.

meses el Congreso aprobó la ley de abasteci-
miento, la cual iba a ser una especie de panacea Sr. Presidente (Del Pero). -La Presidencia

que curaría todos los males económicos del país. ruega a los señores diputados no interrumpir
Ahora, por pedido expreso de la CGT, este Ho- al orador.
norable Congreso va a dictar cata ley de salario Sr. Serú García. -Al lector.

mínimo vital y móvil... Sr. Ritacco . - ... cuando se dijo que los go-
biernos que utilizan el control de precios -y

-Varios señores diputados hablan simul- son palabras de Arthur Lewis-, pero que no
táneamente. tienen la decisión suficiente para hacer lo ne-

cesario para un fructuoso uso del mismo, lo
Sr. Ritacco . - ... que, según los diputados que único que conseguirán será llevar la economía

la propician, será una nueva y real panacea que al caos. Y el caos económico, señor presidente,
curará la verdadera enfermedad. es justamente lo que nosotros queremos evitar,

-Varios señores diputados hablan a la oponiéndonos a este artículo y a todo el texto

vez, y suena la campana de la ley.
Acaso porque ahora se ha convencido el se-

Sr. Ritacco . - Se reconoce tácitamente con ñor ministro Blanco y concuerda con nosotros,

este artículo que el remedio aplicado antes era es que no ha aplicado la ley de abastecimiento
° inútil o que agravó al enfermo, y ahora se re- en toda su extensión. Porque ocurre...

suelve aplicar esta nueva droga del salario mí- -Varios señores diputados hablan a la vez.
nimo vital y móvil, con una pizca del medica-
mento anterior, que es justamente este artícu - Sr. Ritacco . - Dejen hablar, señores dipu-
lo 25. tados.
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Ocurre que estamos girando :alrededor de un gente e imprescindible, es una coincidencia de
círculo vicioso. todos los sectores en el sentido de que no es

-Varios señores diputados hablan a la con la violencia, ni con el despotismo sindical,
ni con el ausentismo o el desgano laboral, nivez, y suena la campana.
con leyes demagógicas, como se logrará el bien-

Sr. Ritacco. - Ruego a la Presidencia que me estar que debe lograrse en una tierra generosa
haga respetar enycl uso de la palabra. que tiene todo lo necesario para hacer felices

Ocurre qúe estamos girando U rededor de un a sus hijos, lo que se logrará rápidamente si

círculo vicioso, buscando paliativos que agra- nos ponemos todos a trabajar con seriedad por
van aún más los problemas pavorosos que está el progreso del país. (Aplausos.)
soportando el país. Sr. Serú García. - Que quede constancia de

A pesar de esa desgraciada experiencia, otra que los aplausos han sido con sentido irónico.
vez se aplica el control de precios y otra vez Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-

se crea expectativa inflacionaria, sin ir al fon- labra el señor diputado Cantoni.
do, a la raíz del problema.

Sr. Cantoni . - Deseo plantear la posición de
Otra vez, señor presidente, por motivos eco- nuestro bloque ante este artículo y recordar a

nómicos, según algunos, por motivos sociales, la comisión que entre los artículos de primera
según otros, y nosotros decimos que principal- necesidad no se puede poner al vino, que nunca

se-mente por intereses políticos y no gremiales ha sido de primera necesidad y que no ha se-
de CGT, e aplicar una ley que gremiales guido esta carrera inflacionaria que tuvieron
tea el CGT, va a la ley nacional, de abastecs- en los tres primeros meses de este año los otrosmiento, fracaso de

perjudicando a los trabajadores a quie- lo,artículos. votar favorablemente este
Provincial snes sinceramente deseamos todos favorecer. lo la Confederación de Partidos Pro ovinnciales

Señor presidente: en ocasión de tratarse la piensa que siempre es grato que el Congreso
loen materialey de abastecimiento, y también en esta oportu- económica,ratifique facultades

la sanción
rectoras

este artículonidad, esta bancada demostró que la experien- signifique , el sin quefracaso de la leyey de abastecimiento.
u

cia enseña que el control de precios y la infla- bien!)
ción equivalen al aumento del costo de la vida,

(¡Muy bien! ¡Muy ben!)

a frenar el desarrollo, que siempre
Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-

a provocan labra el señor diputado Díaz O'Kelly.
agravamiento del déficit presupuestario. Pero Sr. Díaz O'Kelly . - Lamentablemente, he sido
hoy nos sorprende que algunos sectores que aludido en forma indirecta por el señor diputado
aprobaron la ley nacional de abastecimiento es- por la provincia de Buenos Aires. Le debo

tén en contra del artículo 25 de la ley. Por aclarar que' nuestro bloque ha renunciado a
otra parte, también hemos demostrado ... hacer uso de la palabra, no porque no tuviera

Sr. Cornejo Linares. - Que ,e aplique el re- debidamente estudiado el tema en debate, sino
glamento, señor presidente. Nr es posible que porque, en coincidencia con otros sectores, ha
el señor diputado siga leyendo su discurso. redactado la modificación que aceptó la mayoría

-Varios señores diputados hablan a la vez. de la comisión.
Esta es la razón por la cual nuestro sector no

Sr. Presidente (Del Pero). - Ruego a los quiso hacer uso de la palabra, y no la falta
señores diputados no interrumpan al orador. de estudio del tema. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Sr. Ritacco. - ... que para mejorar el nivel Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

de vida de los pocos trabajadores favorecidos el señor diputado Murmis.
por esta ley y para favorecer a la población en

negeneral, es urgente llevar a la práctica, como -Varios señores diputados hablan simul-táneamenmente.
dijeron algunos sectores esta misma noche, la
reactivación de los medios dr producción, el Sr. Murmis.-Señor presidente, señores dipu-
control real de la inflación, la drástica dismi_ tados: comprendo que ustedes, como yo, deseen

nución del déficit presupuestario mediante la retirarse cuanto antes, y tener la ley aprobada.
reorganización de las empresas estatales defi- Pero les ruego que la misma consideración, pa-

citarias, la aplicación de un verdadero plan de ciencia, espera y colaboración que he prestado
abaratamiento mediante la eliminación de in- en esta Cámara' durante el tratamiento de esta
termediarios en la comercialización de los pro- ley, aun cuando fue sostenida por nuestra ban-
duetos, la creación del Consejo Económico So- cada una posición que podrá no compartirse,
cial, la reforma del régimen impositivo a los pero que de todos modos nadie podrá decir que
fines de una mejor recaudacinm, la aplicación no hemos prestado nuestra colaboración, y el
de mayores recursos para la educación y para que está hablando, el diputado Murmis, ha es-
la salud pública, porque si se descuidan estos tado presente en este recinto todas las horas
factores jamás se logrará el desarrollo econó- que fue necesario, aun en la discrepancia. Por
mico del país y el bienestar d l pueblo. eso pido, y creo que es lo que corresponde, la

Además de la aplicación de todas estas me- consideración de unos hacia los otros, dentro de
didas, en última instancia, arsso lo más ur- lo que el reglamento indica, y es el derecho a
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hacer uso de la palabra en particular en el ar-
tículo en que tenga algo que decirse.

Nosotros entendemos, y creernos ser bien con-
secuentes con nuestra posición y nuestros pen-
samientos, que este artículo 24, como bien lo

f,dijo el diputado Jofré, está ya vigente. La dife-
rencia está -y no es que quiera polemizar con
el diputado Jofré y la bancada del centro- en
que nosotros decimos hoy lo mismo que dijimos
entonces. Porque si bien es cierto que hay que
leer el Diario de Sesiones si no se estuvo en el
recinto, aquellos que no sólo estamos en el re-
cinto, sino que también hojearnos y leemos el
Diario de Sesiones, hemos visto en el Diario
de Sesiones del 29 de enero ele 1964, pági-
na 1663, la disidencia parcial de los señores
diputados Torriglia y Belgrano Rawson en los
dictámenes para la ley de abastecimiento. Ellos
proponían un artículo que decía: «En la situa-
ción prevista en los artículos anteriores, el Po-
der Ejecutivo podrá durante ciento ochenta días
prorrogables por otros tantos, nwdiante el pro-
cedimiento indicado: a) Establecer para cuales-
quiera de las etapas del proceso económico y
para todas ellas y respecto de cualquiera de las
mercaderías, bienes o servicios riencionados en
el artículo 29, márgenes de utilidad, regímenes
de costos, precios topes y sus m:&rcaciones, dis-
poner la estabilización o congelación de precios
de venta en los niveles, porcentajes, proporcio-
nes o cifras existentes en determinada época u
ocasión; y determinar cuotas dr producción o
elaboración de cumplimiento obligatorio.»

Me pregunto...
Sr. Belgrano Rawson . - ¿Me permite una in-

terrupción, señor diputado?
Sr. Murmis. - Un instante, señor diputado,

hasta que complete mi pensamiento.
Es cierto que el señor diputado Jofré, al vo-

tarse el artículo 89, pide se deje constancia del
voto en contra de este artículo, pero lo que
creo es, señores diputados, que hay que ser con-
secuente con las ideas.

Sr. Belgrano Rawson . - Precisamente, nos-
otros no votamos este artículo porque estas
medidas previstas en él ya fueran sancionadas
a través de la ley que menciona el señor dipu-
tado. No veo para qué trae la cita..

Sr. Murmis. - Perdón, señor diputado. Le
concedí la interrupción y, ahora ine refirmo en
cuanto dije, porque si usted no quiere votar
ahora el artículo 24, entonces usted en la ley A
sostuvo ideas que no son las que sostiene ahora
para fundar su negativa al artículo en consi-
deración.

Sr. Belgrano Rawson. - No me adjudique in-

975

tenda hablar ahora (Risas), y justificarse con-
fundiendo...

Sr. Presidente (Del Pero). -Ruego al señor
diputado Belgrano Rawson no interrumpir al
orador.

Sr. Murmis . - No es necesario, señor diputa-
do, que yo continúe, ni es necesario que usted
se violente. Yo me remito al criterio de todos
los señores diputados que se sientan en el re-
cinto, para que formen concepto y juicio acerca
de lo que cada uno de nosotros ha dicho.

Entendemos que no es del caso venir a bus-
car la colaboración del Poder Legislativo, en
una nueva oportunidad y en casos particulares,
para obtener la congelación de los precios de
estos artículos. Reiteramos hoy, a cuatro meses
de vigencia de la ley A -como dije en otra
oportunidad-, que para mí ahora no es de
abastecimiento sino de abatimiento, que dicha
ley debe ser aplicada por el Poder Ejecutivo sin
buscar que el Poder Legislativo venga en su
auxilio congelando los precios.

Y refiriéndome en particular a los materiales
de construcción, si el Poder Ejecutivo cree ne-
cesario congelar los precios de los mismos, que
lo haga aplicando las disposiciones que tiene
en sus manos; pero que sepa, que entienda y
que comprenda que para la política de vivienda
que debe afrontar el país ha de ser sumamente
riesgosa si se va a proceder a la congelación de
los precios de los artículos destinados a la cons-
trucción, cuando es notorio y evidente que ocu-
rrirá -y ocurrió- que ello será sólo una falla
que dará lugar a impedir el desarrollo de esta
actividad fundamental para el país.

Nosotros estamos buscando que no se repi-
tan -como lo señaló efectivamente el repre-
sentante de la bancada de la Federación de
Partidos del Centro- artículos ya vigentes en
otras leyes, y que de una vez por todas el Po-
der Ejecutivo no busque repeticiones en las
leyes. Ya dijimos cuando se consideró la ley de
medicamentos que, a nuestro entender, existía
la posibilidad, por aplicación de la ley 16.454,
de abastecimiento, de proceder, y esa posibili-
dad continúa existiendo; pero ahora, después
de estar durante varios meses a consideración
del Congreso las leyes de medicamentos, nos
encontramos con que van a volver a esta Cá-
mara porque el Senado no aceptó nuestra
sanción.

Sr. Di Leo.-Eso es democracia.
Sr. Murmis. - Eso es democracia, pero cons-

tituye dilación en la adopción de medidas que
teóricamente parecen ser más que necesarias al
pueblo.

tensiones. No tiene derecho el señor diputado, a -Suena la campanilla indicadora de que
esta altura del debate, de venir a pretender ha vencido el término de que disponía el
confundir de esta manera a la Cámara. Hemos orador para hacer uso de la palabra.
dicho que no votamos este artículo porque ya Sr. Belgrano Rawson. - ¿Me permite una in-
está votado en la ley nacional de abastecimien- terrupción, señor diputado?
to. Si el señor diputado no pudo pronunciar un Sr. Presidente (Del Pero). - Ha vencido el
discurso en la convención de UDELPA, no pre- término del señor diputado.
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Sr. Murmis . - Hablo en nombre del bloque,
ele modo que dispongo de veinte minutos.

Sr. Presidente (Del Pero). - El señor dipu-
tado Ritacco habló en nombre del bloque e hizo
uso de 16 minutos.

Sr. Murmis. - El señor diputado Ritacco no
hizo tal manifestación y habló 10 minutos exac-
tamente.

Sr. Pizarro. - Si el señor presidente ha di-
cho 16 minutos, debe ser así.

Sr. Murmis. - El señor presidente se informa
por medio de los secretarios y debe haber un
error de cómputo.

Sr. Presidente (Del Pero). - La Secretaría
informa que el señor diputado Ritacco habló 16
minutos.

Continúa en el uso de la palabra el señor
diputado Murmis.

Sr. Murmis. - Como dispongo (le tiempo, es-
toy dispuesto a conceder la interrupción soli-
citada por el señor diputado Belgrano Rawson,
si la Presidencia lo consiente.

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Belgrano Rawson.

Sr. Belgrano Rawson. - He pedido la inte-
rrupción para hacer dos aclaraciones en home-
naje a la verdad. La primera, con relación a la
expresión del señor diputado que atribuye al
Poder Ejecutivo haber incluido este artículo que
nosotros impugnamos y no votarnos. El Poder
Ejecutivo no lo ha incluido, sino que lo ha hecho
la comisión.

En segundo término, al referirse a los mate-
riales para la construcción, le Ira llamado la
atención al señor diputado que la comisión quie-
ra congelarlos, y cree que esta medida va a
traer el aumento del precio de esos artículos.
Sin entrar al fondo del problema, recordaré este
solo hecho: cuando el gobierno de la Nación
anunció un plan de construccione-, por el Banco
Hipotecario Nacional, en una semana aumen-
taron en un cuarenta por ciento los precios de
los materiales de la construcción.

Sr. Murmis. - Agradezco la interrupción del
señor diputado Belgrano Rawson porque, efec-
tivamente, no conocía que este artículo había
sido agregado por la comisión. De todas mane-
ras, voy a insistir, completando ¡ni pensamien-
to, aunque, sean buenas o malas las cosas que
se digan, parece que los. señores; diputados ya
no tienen mucha voluntad de seguir escuchando.

Desde mi banca formulo una invitación al
Poder Ejecutivo para que aplique las leyes que
le son dadas por este Congreso con toda pre-
mura; que no demore la aplicación de las me-
didas que el pueblo requiere si tiene las leyes
en sus manos. En este sentido, no es del caso
que al no haber compartido determinadas le-
yes nos vayamos a alegrar de que no se apli-
quen. Nosotros pedimos que quien tiene las
leyes, porque las solicitó, las aplique. Y deci-
mos que así como la ley de absatecimiento no
se aplica, la ley de medicamento.,, sin demora,

se puede resolver por medio de la ley de abas-
tecimiento. Si no, voy a tener que llegar a la
convicción de que pronto, si seguimos en este
ritmo, la ley de medicamentos va a ser violen-
tamente necesaria, porque no habrá quien no
requiera un medicamento al paso que van las
cosas en el país.

También invitamos a los señores diputados a
que reflexionen que no es del caso aplicar este
artículo, porque será un trastorno tremendo
en los medios económicos de la construcción.
El Poder Ejecutivo podrá, en cada momento,
congelar uno, diez, veinte o todos los artículos
que quiera. Yo no podré compartir tal posi-
ción porque es mi convicción que ello lleva al
mercado negro, como se ha experimentado ya
en el ramo de la construcción durante los años
que rigió la medida. En mi actividad profe-
sional he comprobado que era necesario concu-
rrir al mercado negro si se querían conseguir
materiales de construcción.

Sr. Presidente (Del Pero). - Advierto a la
Honorable Cámara que después de la votación
del artículo 25 hay dos artículos nuevos que han
sido propuestos por los diputados que firmaron
el dictamen en disidencia.

Se va a votar el artículo 24 del dictamen im-
preso, ahora 25.

-Resulta afirmativa
114 señores diputados.

de 85 votos: votan

Sr. Presidente (Del Pero). - Por Secretaría
se va a dar cuenta del primer artículo nuevo
propuesto.

Sr. Secretario (Oliver). - El artículo 25 nue-
vo propuesto por los- señores diputados Luco v
otros, en su disidencia parcial, es el siguiente:
«El Poder Ejecutivo nacional prestará asisten-
cia financiera a las provincias que por aplica-
ción en su jurisdicción de las normas de la .
presente ley la requieran, hasta tanto puedan
adoptar las previsiones presupuestarias corres-
pondientes.»

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la pa
labra el señor diputado Martínez Raymonda.

Sr. Martínez Raymonda. - Voy a aclarar bre-
vemente el sentido del artículo.

Se establece en el artículo 16 que el Poder
Ejecutivo nacional gestionará ante los gobiernos
provinciales la sanción de normas concordantes
a las de esta ley. Si los gobiernos de provincia,
con motivo de la gestión del gobierno nacional,
dictan en su jurisdicción las leyes respectivas,
y aun acogiéndose a la disposición de que para
los servidores del Estado el salario mínimo rige
a partir de noviembre, dado que hay muchas
provincias cuyo ejercicio fiscal se inicia el 19 de
enero, no podrán arbitrar los medios y recursos
impositivos para cubrir esos meses en los que
podría regir el salario vital mínimo en esa ju-
risdicción. Como las provincias no tienen otro
arbitrio financiero que el de sus recursos im-
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j y positivos, que no podrían aumrntarse para ese Sr. Pena. -Por estas razones, la comisión no
período, necesitan de la ayuda de la Nación. acepta el artículo que se propone, sin perjuicio,

Sr. Presidente (Del Pero). - -Tiene la pa- naturalmente, de la resolución que en definitiva
labra el señor diputado Tróccoli. tome la Honorable Cámara.

Sr. Tróccoli. - Quisiera preguntarle al pro- Sr. Serú García. - Si esos son los motivos,
ponente de este artículo qué tipo de asistencia podemos corregir la redacción.
financiera es la que propone, en base a qué cau- Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra
dal de fondos. el señor diputado Raúl Fernández.

Sr. Martínez Raymonda . - El Estado puede Sr. Fernández (R.). -A nosotros nos parece
hacerlo a través de anticipos de coparticipación. innecesario el artículo que se propone, por cuan-
Incluso pueden ser créditos bajo regímenes di- to la Constitución Nacional prevé en el artícu-
ferenciados. lo 67, inciso 89, la solución de los casos que se

Sr. Tróccoli . - Somos propensos a votar un mencionan. Esa cláusula constitucional faculta
artículo similar de suerte que permita a las pro- al Congreso para acordar subsidios del Tesoro
vincias insertar su política salarial dentro del Nacional a las provincias cuyas rentas no alcan-

1k sistema de esta ley. Pero nos preocupa que ello cen para cubrir sus presupuestos de gastos or-
se haga a expensas del régimen financiero de dinarios.

la Nación. Si fuese necesario, la Nación haría uso de esta
Si se nos da la solución para que esto pueda atribución del Congreso para facilitar los recur-

ser imputado al régimen del artículo 49 de la sos a las provincias en caso de que sus ingresos
carta orgánica del Banco Central., por ejemplo, propios no alcanzasen para cubrir estas nece-
y sin imputarlo al régimen crediticio de la Na- sidades.
ción, estaríamos de acuerdo. De lo contrario es Sr . Martínez Raymonda. - Precisamente, ésta
un desplazamiento de créditos di' la Nación en sería la ley reglamentaria del inciso 89 del ar-
favor de las provincias. tículo 67 de la Constitución.

Sr. Martínez Raymonda. - El :señor diputado Sr. Fernández (R.).-Sería una repetición y
Tróccoli ha traído al debate una idea que nos no una ley reglamentaria, porque se trata de
viene preocupando hace tiempo, puro que no va- una atribución mencionada expresamente en la
mos a desarrollar ahora. Constitución.

Creo, y ló vamos a expresar en un proyecto
de ley, que del porcentaje del 25 por ciento que Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra

el Banco Central puede tener en cartera de tí-
tulos de la deuda pública de acuerdo con el ¡Sr. Cantoni . - El bloque de la Confederación
artículo 49 de su carta orgánica, debe adjudi- de Partidos Provinciales piensa que la ley de
carse una parte a las provincias, porque son salario mínimo, vital y móvil debe aplicarse en
integrantes de la Nación. Pero éste es un tema todo el territorio de la República. No obstante,
muy largo. Creo que de allí y por la vía de la decíamos ayer que este problema de la aplica-
negociación de títulos, dentro del margen ac- ción de la ley inmediatamente traería un serio
tualmente establecido, las provincias tienen problema a las provincias. Lo que cuestionába-
derecho a percibir una participación en la me- mos era la falta de medios, poniendo de relieve
dida de sus necesidades y posibilidades. los problemas que se crearían para las provin-

Sr. Presidente (Del Pero). - Tiene la palabra cias y municipios que ya sancionaron sus pre-
el señor diputado Pena. supuestos y que no tienen vías para aumentar

Sr. Pena. - La comisión no ha podido consi- sus recursos. Por ello, la aplicación 'inmediata
derar este dictamen, que, como es público y de esta ley sin la ayuda nacional convertirá a
notorio, fue presentado en la Cámara simultá- los Ejecutivos provinciales en simples oficinas
neamente con el dictamen de la comisión. En de pago, con la consiguiente dificultad para mu-
consecuencia, no puedo sino formular, a título chas de esas administraciones que deberán fre-
exclusivamente personal, mi opinión con rela- nar los planes de desarrollo que en estos mo-
ción a este artículo. mentos están aplicando.

De todas maneras, advierto a los redactores Por estos motivos nuestro bloque votará afir-
que.habría que cambiar la redacción, por cuanto mativamente el artículo nuevo tal como ha sido
se habla de la aplicación en jurisdicción pro- redactado en la disidencia presentada.
vincial de las normas de la presente ley, y ya Sr. Presidente (Del Pero). -Se va a votar
ha quedado establecido, creo que por la vía del el artículo nuevo contenido en el dictamen en
artículo 16, que están excluidos del régimen de disidencia y que ha sido leído por Secretaría.
la ley los agentes de las administraciones pro-
vinciales y los de las municipalidades. Por este -Resulta negativa de 74 votos; votan 115
motivo, la redacción habría también que modifi- señores diputados.
caria, a los efectos de adaptarla y coordinarla
con otras disposiciones. Sr. Serú García .-Esto significa que. la ley

Sr. Serú García. - Siendo así, ba.si aría con re- no se podrá aplicar en las provincias,
ferirnos a las normas análogas qu,> adoptaran I Sr. Cantoni. - Pido que se rectifique la yo-
las provincias. tación.
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Sr. Presidente (Del Pern). - Se va a rectifi- Sr. Pugliese. - Solicito que la sanción del
car la votación. proyecto de ley sea comunicada de inmediato

-Resulta negativa de 75 votos; votan 115 al Senado.
señores diputados. Sr. Presidente (Del Pero). - Así se hará.

Sr. Presidente (Del Pero). - Por Secretaría Sr. Garófalo . -Y a la CGT. (Risas.)
se va a dar lectura del otro artículo nuevo Sr. Presidente (Del Pero).-Hay acuerdo de
propuesto en el dictamen en disidencia. los bloques para que no se llame a la sesión

Sr. Secretario (Oliver).-Dice así: «El Po- de tablas del día de hoy.
der Ejecutivo nacional, dentro de los treinta Sr. Luco. - Quisiera saber si la petición que
días de la sanción de la presente ley deberá he firmado, juntamente con otros señores dipu-
promover la reactivación industrial y arbitrar tados, pidiendo una sesión especial para hoy en
las medidas necesarias para un efectivo incre- horas de la tarde, ha sido resuelta.
mento del crédito destinado a la producción de
bienes.» Sr. Presidente (Del Pero).-Se han cursado

Sr. Presidente (Del Pero). - Se va a votar el los telegramas invitando a los señores dipu-
tados a concurrir a esa sesión.artículo nuevo leído por Secretaría.

Sr. Pizarro. - ¿Y la interpelación al canciller,
-Resulta negativa de 65 votos; votan 114 que iba a continuar en la sesión de tablas de

señores diputados. hoy?

Sr. Presidente (Del Pero). =El artículo 26 es Sr. Presidente (Del Pero). -Por acuerdo de
de forma. bloques no se va a llamar a la sesión de tablas

Queda sancionado el proyecto de ley (1). del día de la fecha.
(Aplausos.)

Queda levantada la sesión.

o

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice. -Es la hora 0 y 55 del día 5 de junio.

9

APENDICE

1

SANCIONES

p nepe encía uno

siendo nula toda disposición o cláusula salarial en
contrario.

El Senado y Cámara de Diputados, etc. Art. 59 - Créase el Consejo Nacional de Salario
Artículo 1° - Toda persona mayor de 18 años, que Vital, Mínimo y Móvil, con la función esencial de

d d determinar periódicamente el salario vital mínimo.trabaje or cuenta a'ena baj d

PROYECTO D$ LEY

empleador, percibirá una remuneración no inferior Art• by - El consejo estará integrado por cuatro
al salario vital mínimo que sr establezca de acuerdo representantes estatales , dos por -el Ministerio de
con las disposiciones de la presente ley. Trabajo y Seguridad Social y dos por el Ministerio

Art. 2° - Salario vital mínimo es la remuneración de Economía , cuatro de los trabajadores y cuatro
que posibilite asegurar , en cada zona, al trabajador de los empleadores , todos con sus respectivos suplen-
y a su familia , alimentación adecuada , vivienda dig- tes, que reemplazarán a los titulares en caso de re-
na, vestuario , educación de lk's hijos , asistencia sa- nuncia, ausencia , licencia, enfermedad o fallecimien-
nitaria, transporte , vacacione :;, esparcimiento, seguro to. Funcionará como entidad autárquica en el ámbito
y previsión . del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El

Art. 39 - El salario comprende a toda remune- presidente del consejo debe ser designado por éste,
ración de servicios en dinero , especie, alimentos, uso entre los representantes del Ministerio de Trabajo
de habitación, comisiones , habilitaciones y viáticos , y Seguridad Social.
excepto, en cuanto a este rubro, la parte efectiva- Art. 79 - Los miembros del consejo serán desig -
mente gastada y acreditada I+or medio de compro- nados por el Poder Ejecutivo a propuesta de los
bantes. El salario vital mínimo estará integrado, ade- ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Eco-
más, por las asignaciones familiares. nomía, de la central de trabajadores con persone-

Art. 49 - Las disposiciom s sobre salario vital ría gremial y de la o las entidades empresarias más
mínimo revisten el carácter de orden público. Por representativas. Durarán dos años en sus funciones
ninguna causa podrán abonarse sueldos o salarios y podrán ser reelectos. Deberán reunir los requisitos
inferiores a los que se fijen ¡le conformidad con la exigidos para ser electo diputado nacional y poseer
presente ley, ni podrán los mismos ser disminuidos reconocida versación en materia laboral o econó-
por contratos individuales o convenciones colectivas , mica. Si alguna de las entidades que deben designar

cquirco.dip
forma. bloques no se vaQueda sancionado el proyecto de ley (1).
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Junio 6 y 7 de 1964

71 REUNION - 21 SESION ESPECIAL

Presidencia del doctor CARLOS H. PERETTE , vicepresidente de la Nación

Secretarios: señores CLAUDIO A. MAFFEI y CESAR ALBERTO RODRIGUEZ
1'rosecretario: señor DELFOR W . CARESSI

SENADORES PRESENTES : RODRÍGUEZ , Eugenio L.

ABDALA, Felipe SAPAG, Elías

ACUÑA, Ernesto N. VARELA DÍAZ , Diógenes

ACUÑA, Ramón Edgardo ZINNY, Mario

AGUIRRE LANARI, Juan
AUSENTES, EN MISION OFICIAL:

ASTUDILLO, Félix E.

BARBICH , Adolfo
A. ABDALA, Demetrio César

BASSI, Ricardo Alberto
AGUIAR VÁZQUEZ, Américo Angel

BAUDUCCO , José Raúl
FERNANDEZ ( h.), Mariano

BERNARDO, Miguel Angel GELSI
, Celestino

BLANCO, Rubén
V. M. SALMÉN, Miguel

CANTONI, Aldo H. N. AUSENTE, CON LICENCIA:

CASTIGLIONE, José
F. L. SNOPEK, Guillermo

CORRADI, Luis Mauricio

DE REGE , Roberto AUSENTES, CON AVISO:

FASSI, Santiago Carlos CAPRARO . Francisco

FLORES, Domingo OVANDO Ricardo

FREYTES, Angel R. TARDELLI, Antonio

GADANO, José Enrique VITTI, Alfonso Andrés

GAMOND , Eduardo José Agustín

GHIGLIONE, Alfredo Miguel

GONZÁLEZ FUr:ES, Tomas SUMARIO

LOPEZ, Jorge O.

LOVAGLIO. Dante A. 1.-Manifestaciones en minoría . (Página 128.)

LUBARY, Ginés Angel 2.-Decreto de citación a sesion especial . (Pági-
MANCINI, Galileo na 128.)

MARTÍNEZ, José Alberto
3.-Asuntos entrados:

MARTÍNEZ GARBINO, Lucio

MARTÍNEZ SARAVIA, Miguel A. I.-Comunicación de la Honorable Cámara de

MORILLO, Carlos Argentino Diputados
. (Página 128.)

OLMEDO , Rolando II .-Dictamen de comisiones . (Página 130.)

RAMÍREZ, Lauro F. 4.-Se concede licencia para faltar a sesiones al

RÍSPOLI ROMAN, Enrique G. señor senador Snopek . (Página 130.)
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5.-Moción del señor senador Fassi rara que ,.e g
considere sobre tablas el dictamen de las co-

misiones de Trabajo y Previsión Social y de ASUNTOS ENTRADOS
Presupuesto y Hacienda en el pro; ecto de ley,

en revisión, sobre salario mínimo , vital y mó- Sr. Presidente. - Por Secretaría se dará lec-
vil. Se aprueba. (Página 130) tura a los asuntos entrados.

e.-Consideraciún del dictaren de comisiones a que

se retiene el punto anterior de est sumario, Se

aprueba. (Página 130.) Comunicación
de la Honorable Cámara de Diputados

1 -Apéneice:
Salario vital, mínimo y móvil

1.-Inserciones solicitadas por los eñores sena-
dores. (Página 188. Buenos Aires, 5 de junio de 1964.

11. -Sanción del Honorable Senado. (Página 188.) Al
señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente
En Buenos Aires, a los ,eis días del comunicándole que la Honorable Cámara que presi-

mes de junio de 1964, a la hora 21 y 40: do, en sesión de la fecha. ha sancionado el siguiente
proyecto de ley, que paso en revisión al Honorable
Senado:

1
El Senado y Cámara de Diputados, etc.

MANIFESTACIONES EN MlNOUA
Artículo 19-Toda persona mayor de 18 años, que

Sr. Blanco. - Pido la palabra. trabaje por cuenta ajena bajo dependencia de un

Sr. Presidente
. -- Tiene la palal•ra el señor empleador, percibirá una remuneración no inferior

al salario vital mínimo que se establezca de acuerdo
senador Blanco. con las disposiciones de la presente ley.

Sr. Blanco . - Voy a formular indicación para Art. 29-Salario vital mínimo es la remuneración
que se siga llamando media hora más. que posibilite asegurar, en cada zona, al trabajador

Sr. Presidente . - Si hay asentino o ento, así se y a su familia, alimentación adecuada, vivienda dig-
hará. na, vestuario, educación de los hijos, asistencia sani-

-Asentimiento. taria, transporte, vacaciones, esparcimiento, seguro y
previsión.

Sr. Presidente. - Se seguirá llamando por Art. 39-El salario comprende a toda remunera-

media hora más. ción de servicios en dinero, especie, alimentos, uso

de habitación, comisiones, habilitaciones y viáticos, ex-

-A la hora 21 y 55, dice el cepto, en cuanto a este rubro, la parte efectivamente
gastada y acreditada por medio de comprobantes. El

Sr. Presidente . - Habiendo número en el re- salario vital mínimo estará integrado además por las
cinto, se declara abierta la sesión, asignaciones familiares.

Art. 49-Las disposiciones sobre salario vital mí-
2 nimo revisten el carácter de orden público. Por nin-

guna causa podrán abonarse sueldos o salarios in-
CITACION A SESION ESPE('IAL feriores a los que se fijen de conformidad con la

presente ley, ni podrán los mismos ser disminuidos
Sr. Presidente.-Por Secretaría se dará lec- por contratos individuales o convenciones colectivas,

tura al decreto de citación a sesión especial. siendo nula toda disposición o cláusula salarial en
Sr. Secretario (Maffei). - (Leyeltdo): contrario.

Art. 59-Créase el Consejo Nacional de Salario
Buenos Aires, 5 de Junio de 1964. Vital, Mínimo y Móvil, con la función esencial de

Atento la autorización conferida oportunamente a determinar periódicamente el salario vital mínimo.

esta Presidencia por el honorable cuer,lo, Art. 69-El consejo estará integrado por cuatro re-
presentantes estatales, dos por el Ministerio de Tra-

El presidente del Honorable Senado d,' la Nación bajo y Seguridad Social y dos por el Ministerio de
DECRETA: Economía, cuatro de los trabajadores y cuatro de los

empleadores, todos con sus respectivos suplentes, que
Artículo 19 - Por Secretaría cítese a los señores reemplazarán a los titulares en caso de renuncia,

senadores para realizar sesión especi:'l mañana, sá- ausencia, licencia, enfermedad o fallecimiento. Fun-
bado 6, a la hora 21, a fin de considei ar el dictamen cionará como entidad autárquica en el ámbito del
de comisión en el proyecto de ley en revisión sobre Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El presi-
salario mínimo, vital y móvil. denle del consejo debe ser designado pus éste, entre

Art. 29 -Comuníquese. los representantes del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social.

CARLOS H. PERETTE. Art. 79-Los miembros del consejo serán designa-
Claurlio A. Maffei , dos por el Poder Ejecutivo a propuesta de los mi-

-Al Archivo, nistros de Trabajo y Seguridad Social y de Economía,
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de la central de trabajadores con personería gremial asignaciones familiares. El monto de la asignación
y de la o las entidades empresarias más representa- familiar por cada persona que genere el derecho a
tives. Durarán dos años en sus funciones y podrán percibirla, será el equivalente al 10 % del que se
ser reelectos. Deberán reunir los requisitos exigidos fije como salario vital mínimo de acuerdo con el
para ser electo diputado nacional y poseer reconocida artículo 99. Las asignaciones familiares no estarán
versación en materia laboral o e(,onómica. Si alguna sujetas al pago de aportes jubilatorios ni del im-
de las entidades que deben designar representantes puesto a los réditos.
se negare a formular la propuesta, las designaciones Art. 12. - Las asignaciones familiares se abonarán
se harán de oficio. a los trabajadores que presten servicios en la activi-

Art. 89-El consejo tendrá las siguientes facultades: dad privada, conforme al régimen establecido por
Nombrar comisiones de e tudio con la partí- los decretos leyes 7.913/57, 7.914/57, sus modidicato-

a) cipaciónNombrade los sectores interesados; ríos y la ley 15.223. Quedan incorporadas al sistema
b) Requerir asesoramiento e información de las de los textos legales citados, todas las actividades que

reparticiones y organismos nacionales
, provin- tengan establecidos regímenes de salario familiar, sin

ciales, municipales o privarlos
; compensación propia.

e) Realizar encuestas y estudios relativos a la La Caja de Subsidios Familiares para Empleados
situación económica y condiciones de vida de de Comercio de la República Argentina tendrá a su

los trabajadores en las distintas zonas del país
cargo la aplicación del régimen respecto de todas las

y publicar anualmente un informe económico- actividades civiles, comerciales y rurales.

social con referencia a la evolución
de los Las asignaciones familiares que corresnonda perci-

salarios, precios, costos y ganancias
; bir a los agentes de la administración central, orga-

d) Contratar, previo concurso, personal adminis- nismos descentralizados, entes autárqui-es y empre-
d) y técnico; sas del Estado se abonarán directamente. efectuándose

e) Formular su presupuesto efe? gastos. Estos se- las
puestos

previsiones necesarias en los respectivos presu-

rán atendidos con hasta el 20 % (je los recur- puestos.
sos que ingresen por apli^ ación del artículo Art. 13. - El salario vital mínimo para el traba-
15. El excedente será trann•:ferido a la orden fiador sin cargas de familia será el equivalente al

del Consejo Nacional de f<nseñanza Técnica; 7°%, del que se fije de acuerdo con el artículo 99.

f) Realizar toda otra actividad tendiente al cum- Art. 14. - El salario vital mínimo fijado por el
plimiento de esta ley. consejo nunca tendrá efecto retroactivo. Tendrá vi-

gencia y será de aplicación obligatoria al mes si-
At, 99 - El consejo determinara anualmente, pa- guíente de la publicación por tres días en el Boletín

ra cada zona, el salario vital míni,no para la familia Oficial, la que deberá efectuarse dentro de los diez
tipo del trabajador, considerándo' e tal la integrada días de dictada la resolución y dispuesta directa-
por les cónyuges y dos hijos a , u cargo: teniendo mente por el consejo.
en cuenta las exigencias establecidas en el artículo 29; Art. 15.-Los gastos del consejo serán atendidos
las variaciones de los índices de costo de vida ela- con dos unidades c'el aporte previsto por el artícu-
borados por la Dirección Nacional de Estadística y lo 48 del decreto ley 33.302/45 -ley 12 .921-, en la
Censos y por otros organismos oficiales; los índices proporción establecida en el inciso e) del artículo 89.
zonales, que deberá determinar el consejo realizando Art. 16.-Quedan excluidas del régimen de la pre-
los estudios e investigaciones necea.arios; la capacidad sente ley:
económica de las distintas zonas del país y las cir-
cunstancias a) Las remuneraciones del servicio doméstico;íd de e que no

desocupación.
determinen un durerento de los b) Las de los agentes

de las administracionesíndicesdice
Establecerá así mismo por resolución Fundada, los provinciales y las de sus municipalidades, or-

porcentajes de aumento o reduccir,n correspondientes ganismos descentralizados y autárquicos pro-
a las distintas zonas de aplicación, a los aprendices vinciales y municipales.
y menores, a los trabajadores cuya capacidad labo- El Poder Ejecutivo nacional gestionará ante
ral se encuentre manifiestamente disminuida y a los gobiernos provinciales la sanción de nor-
aquellos que cumplan un horario de trabajo no im- mas concordantes con las de la presente ley,

puesto por la calificación, naturaleza o característi- en beneficio del personal mencionado.
cas especiales del mismo, inferior a la i(•rnada legal, Art. 17.-Las infracciones a la presente ley, con-
y determinará las remuneraeionun que, por su efec- sistentes en el pago de salarios inferiores al vital
tivo carácter de premios, prima' y bonificaciones mínimo, serán sancionadas con multas de hasta diez
por incentivación, productividad n otro concepto, no veces el valor de la diferencia entre el salario vital
deben considerarse para el cómputo del salario vital mínimo y el efectivamente pagado.

mínimo. Serán autoridades de aplicación de la presente ley
El salario vital minimh se exi retará en montos los organismos nacionales o provinciales que tengan

mensuales, diarios y horarios, competencia en materia de policía del trabajo en sus
Art. 10. - A petición de cualqui, ra de los sectores respectivas jurisdicciones, sin perjuicio de las accio-

representados en el consejo, se f odrá modificar el nes judiciales que pudieran corresponderle al tra-
monto del salario vital mínimo ares del vencimien- bajador.
to del período de su vigencia, sico'rpre que los índi- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con-
ces de costo de vida tenidos en cuanta para su deter- trolará, en todo el territorio de la República el cum-
minación muestren una variación del 15 %, sin per- plimiento de la obligación establecida en e] artículo
juicio de considerarse las demás circunstancias previs- 48 del decreto ley 33.302/45 -ley 12.921- pudiendo
tas en el artículo anterior. No ,,r podrán practicar aplicar a los infractores multas de hasta diez veces el
tales modificaciones sino en periodos mayores de valor de los aportes que hubieran omitido depositar.
180 días. Art. 18. - La presente ley no afectará los mejores

Art. 11 - El 30 % del monto d»l salario vital mi- derechos que tuvieren los trabajadores por aplicación
nimo para la familia tipo estará integrado por las de otras normas legales o convencionales.
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A los fines de la presente ley entiéndloose por jor-
nada de trabajo la que habitualmente desempeñe el
trabajador o fije la convención colectiva.

Art. 19.- Deróganse los artículos 1° a 44 y 50 a

Reunión 7?

II

Dictamen de comisiones

65 del decreto ley 33.302/45 -ley 12.921- y toda otra TRABAJO Y PREVISION SOCIAL Y DE PRESUPUESTO 'Y HACIENDA

disposición que se oponga a esta ley. Se han expedido en el proyecto de ley en revisión

Art. 20.-El Poder Ejecutivo procederá a consti- sobre salario mínimo, vital y móvil. (Al orden del
tuir el Consejo Nacional de Salario Vital, Mínimo y día.)
Móvil dentro de los treinta días de la promulgación 4
de la presente ley. Dentro de los treinta días subsi-
guientes el consejo elevará al Poder Ejecutivo su
propuesta de reglamentación de la ley, en la que se LICENCIA
determinarán los procedimientos aplicables para ajus-

Sr. Presidente . - Por Secretaría se va a dartar el salario vital mínimo a modalidades especiales
de remuneración. lectura a la solicitud de licencia del señor sena-

Art. 21.-Hasta tanto el consejo se constituya y dor Snopek.
determine para el primer período anual (1 monto del Sr. Secretario (Maffei). - (Leyendo): Jujuy,
salario vital mínimo a que se refiere el artículo 99, 4 de junio de 1964. Excelentísimo señor vicepre-
el mismo será fijado por el Poder Eje(a tivo dentro sidente de la Nación, doctor Carlos H. Perette.
de los 15 días de la promulgación de esta ley. Solicito diez días de licencia a partir de hoy por

Este salario no podrá ser inferior a catorce mil imposibilidad de viajar. Salúdalo con distinguida
pesos ($ 14.000) mensuales, con las modalidades es- consideración. Senador Snopek.
tablecidas por los artículos 99 y 11. Sr. Presidente .-En consideración el pedido

Art. 22.-El consejo o, en su defech), él Poder de licencia.
Ejecutivo establecerá, dentro de los treinta días de Sr. Blanco. - Hago moción para que se con-
la promulgación de esta ley, en forma provisional, las ceda la licencia con goce de dieta.
zonas en que se dividirá el país a los i' ectos de su Sr. Presidente .-En consideración la moción
aplicación y las variaciones porcentua',^s para los del señor senador Blanco para que se conceda
supuestos mencionados en el segundo párrafo del I la licencia con goce de dieta.
artículo 99, y dará cumplimiento a lo ef;t ablecido en !I
el último párrafo. -Se vota y resulta afirmativa.

Art. 23.-El salario mínimo vital qu, se fije en
virtud de lo dispuesto en el artículo 21, regirá para 5
los trabajadores de la actividad privada I partir del
segundo mes subsiguiente a la promulgo' ión de esta
ley. Para los agentes de la administroeión central, MOCION
organismos descentralizados, entes autárquicos

y em- Sr. Fassi . -Hago moción arapresas del Estado, a partir del 19 de noviembre para que se trate
próximo, debiendo efectuarse las previ:ioones presu- sobre tablas el dictamen de las comisiones de
puestarias necesarias. Trabajo y Previsión Social y de Presupuesto y

Art. 24. - Hasta tanto se lo incluya en presupues- Hacienda en el proyecto de ley en revisión so-
to general de gastos y recursos de la Nación, queda bre salario mínimo, vital y móvil.
autorizado el Poder Ejecutivo para aprobar el pre- Sr. Presidente . - En consideración la moción
supuesto del Consejo Nacional de Salari, Vital, Mí- del señor senador Fassi.

nimo y Móvil. Se va a votar.
Art. 25.-Sin perjuicio de las facultad—s otorgadas

al Poder Ejecutivo por la ley 16.454, p "" el término -Se vota y resulta afirmativa.
de seis meses a partir de la vigencia de 'sta ley, los
precios de los productos y artículos de primera ne-
cesidad que no hubieren sido establecid;,r por el Po-
der Ejecutivo en cumplimiento de la mem-ionada ley

6

y los de los materiales de construcción no podrán SALARIO MINIMO , VITAL Y MOVIL

ser superiores a los vigentes al 19 de marzo de 1964, Sr. Presidente. - Por Secretaría se va a dar
o al menor precio que hubieren tenido entre dicha lectura al dictamen de las comisiones de Tra-
fecha y la promulgación de la presente I,^y, en todas
las etapas de la comercializar¡ hn bajo y Previsión Social y de Presupuesto y.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá auto- 1 Hacienda.
rizar modificaciones en los casos de productos esta- Sr. Fassi . - Formulo indicación para que se
cionales o en aquellos casos concretos en que las lea solamente la parte formal del dictamen, por-
circunstancias de hecho así lo aconsejen que todos tenemos en nuestros bancas el dicta-

Las infracciones a este artículo serán penadas con- 1 men impreso.
forme a las prescripciones de la ley 16.4'4. Sr. Presidente . - En consideración la indica-

Art. 26.-Comuníquese al Poder Ejec divo. ción del señor senador Fassi para que se suprima
Dios guarde al señor presidente, 1 la lectura en general en razón de que el dicta-

ARTURO MOR Roic. men está impreso y en poder de los señores
Guillermo González. 1 senadores en sus respectivas bancas.

-A las comisiones de Trabajo y Previ- Si hay asentimiento, así se hará.
sión Social y de Presupuesto Y Hacienda. -Asentimiento.

cscarlato.dip
para 5MOCION

cscarlato.dip
6SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL
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Sr. Secretario (Maffei). - - (Leyendo): esencial de determinar periódicamente el sala-
.

IL Dictamen de comisiones rioAv ta co ínE o t t d

r
a

Po

ln
a

S

r . - 1 consejo es ara in egra o por

Honorable Senado:
cuatro representantes estatales, dos por el Mi-
nisterionisterio de Trabajo y Seguridad Social y dos

Vuestras comisiones de Trabajo y Previsión por el Ministerio de Economía, cuatro de los
trabajadoresy de Presupuesto y hacienda han consi- adores y cuatro de los empleadores, to-

derado el proyecto de ley en revisión, sobre sa- dos con sus respectivos suplentes, que reempla-

lario mínimo, vital y móvil; y,
por las razones zarán a los titulares en caso de renuncia, cu-

que dará el miembro informante, os aconsejan senda, licencia, enfermedad o fallecimiento.

n. bito del
Funcionará como entidad autárquica en el ám-

su De
aprobació

acuerdo con el artículo 91 del reglamento Ministerio de Trabajo y Seguridad
del Honorable Senado, las comisiones han dis- Social. El presidente del consejo debe ser de-
puesto pasar este dictamen directamente al or- signado por éste, entre los representantes deiMinisterio de Trabajo y Seguridad Social.
den del día. Art. 79-Los miembros del consejo serán

Sala de las comisiones, jimio 5 de 1964. designados por el Poder Ejecutivo a propuesta

Santiago Carlos F'assi. -José Alberto de los ministros de Trabajo y Seguridad Social

Martínez. - Angel R. Freytes. - y de Economía, de la central de trabajadores

Rubén V. M. Nlanco. - Adolfo A. con personería gremial y de la o las entidades
Barbich. - José .Enrique Gadano. empresarias más representativas. Durarán dos

- Eduardo Jo..é Agustín Gamond. años en sus funciones y podrán ser reelectos.

- Galileo Mancini. Deberán reunir los requisitos exigidos para ser
electo diputado nacional y poseer reconocida

En disidencia parcial: versación en materia laboral o económica. Si
alguna de las entidades que deben designar re-

Félix E. Astuflillo. presentantes se negare a formular la propuesta,

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados las designaciones se harán de oficio.

de la Nación Art. 89 - El consejo tendrá las siguientes

(5 de junio de 1964)
facultades:

PROYECTO DI'. LEY a) Nombrar comisiones de estudio con la
participación de los sectores interesados;

El Senado y Cámara de Diputados, etc. b) Requerir asesoramiento e información
de las reparticiones

te Artículo 19 - Toda err.ona mayor de 18 y organismos na-p cionales, provinciales, municipales o pri-
de años, que trabaje por cuenta ajena bajo de- vados;
y pendencia de un empleador, percibirá una re- c) Realizar encuestas y estudios relativos
o- muneración no inferior al ^;Ilario vital mínimo a la situación económica y condiciones

que se establezca de acuerdo, con las disposicio- de vida de los trabajadores en las dis-
'n nes de la presente ley. tintas zonas del país y publicar anual-

ar
a-

Y

tse
r-

Art. 29- Salario vital mínimo es la remu- mente un informe económico-social con
neración que posibilite asegurar, en cada zona, referencia a la evolución de los salarios,
al trabajador y a su familia, alimentación ade- precios, costos y ganancias;
cuada, vivienda digna, vestuario, educación de d) Contratar, previo concurso, personal ad-
los hijos, asistencia sanitaria, transporte, vaca- ministrativo y técnico;
ciones, esparcimiento, segun) y previsión. e) Formular su presupuesto de gastos. Es-

Art. 39 - El salario comprende a toda remu- tos serán atendidos con hasta el 20 %
neración de servicios en dinero, especie, ali- de los recursos que ingresen por apli-
mentos, uso de habitación, comisiones, habilita- cación del artículo 15. El excedente se-
ciones y viáticos, excepto, en cuanto a este ru- rá transferido a la orden del Consejo
bro, la parte efectivamente Enastada y acreditada Nacional de Enseñanza Técnica;
por medio de comprobantes. El salario vital f) Realizar toda otra actividad tendiente
mínimo estará integrado además por las asig- al cumplimiento de esta ley.
naciones familiares.

Art. 49 - Las disposicionex sobre salario vital Art. 99 - El consejo determinará anualmen-
mínimo revisten el carácter de orden público. te, para cada zona, el salario vital mínimo para
Por ninguna causa podrán :abonarse sueldos o la familia tipo del trabajador, considerándose

a salarios inferiores a los que se fijen de confor- tal la integrada por los cónyuges y dos hijos
- midad con la presente ley, ni podrán los mis- a su cargo, teniendo en cuenta las exigencias
es mos ser disminuidos por contratos individuales establecidas en el artículo 29; las variaciones

o convenciones colectivas, siendo nula toda de los índices de costo de vida elaborados por
disposición o cláusula salarial en contrario. la Dirección Nacional de Estadística y Censos

Art. 59-Créase el Consejo Nacional de Sa- y por otros organismos oficiales; los índices zo-
lario Vital, Mínimo y Móvil, con la función nales, que deberá determinar el consejo reali-



132 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 71

zando los estudios e investigaciones necesarios ; Art. 14.-El salario vital mínimo fijado por
la capacidad. económica de las distintas zonas el consejo nunca tendrá efecto retroactivo. Ten-
del país y las circunstancias que no determinen drá vigencia y será de aplicación obligatoria al
un aumento de los índices de desocupación. mes siguiente de la publicación por tres días

Establecerá así mismo, por resolución fun- en el Boletín Oficial, la que deberá efectuarse
dada, los porcentajes de aumento (A reducción dentro de los diez días de dictada la resolución

correspondientes a las distintas zorras de apli- y dispuesta directamente por el consejo.
cación, a los aprendices y menores, a los tra- Art. 15.-Los gastos del consejo serán aten-
bajadores cuya capacidad laboral se encuentre didos con dos unidades del aporte previsto por
manifiestamente disminuida y a aquellos que el artículo 48 del decreto ley 33.302/45 -ley
cumplan un horario de trabajo reo impuesto 12.921-, en la proporción establecida en el in-

por la calificación, naturaleza o características ciso e) del artículo 39.
especiales del mismo, inferior a la jornada le- Art. 16. - Quedan excluidas del régimen de
gal, y determinará las remuneraciones que, por la presente ley:
su efectivo carácter de premios, primas y boni- a) Las remuneraciones del servicio domés-
ficaciones por incentivación, productividad u tico;
otro concepto, no deben considerarse para el b) Las de los agentes de las administra-
cómputo del salario vital mínimo. ciones provinciales y los de sus muni-

El salario vital mínimo se expresar.'i en montos cipalidades, organismos descentralizados
mensuales, diarios y horarios. y autárquicos provinciales y munici-

Art. 10.-A petición de cualquiera de los pales.
sectores representados en el consejo, se podrá El Poder Ejecutivo nacional gestionará
modificar el monto del salario vital mínimo ante los gobiernos provinciales la san-
antes del vencimiento del período (le su vigen- ción de normas concordantes con las de
cia, siempre que los índices de co-to de vida la presente ley, en beneficio del perso-
tenidos en cuenta para su determinación mues- nal mencionado.
tren una variación del 15 %, sin i erjuicio de Art. 17. - Las infracciones a la presente ley,
considerarse las demás circunstancias previstas consistentes en el pago de salarios inferiores al
en el artículo anterior. No se podra.n practicar vital mínimo, serán sancionadas con multas de
tales modificaciones sino en períodos mayores hasta diez veces el valor de la diferencia entre
de 180 días. el salario vital mínimo y el efectivamente

Art. 11. -El 30 % del monto del :;alario vital pagado.
mínimo para la familia tipo estará integrado Serán autoridades de aplicación de la pre-
por las asignaciones familiares. El monto de la sente ley los organismos nacionales o provin-
asignación familiar por cada persona que genere ciales que tengan competencia en materia de
el derecho a percibirla será el equivalente al policía del trabajo en sus respectivas jurisdic-

10 % del que se fije como salario vital mínimo ciones, sin perjuicio de las acciones judiciales

de acuerdo con el artículo 99. Las asignaciones que pudieran corresponderle al trabajador.
familiares no estarán sujetas al pago de aportes El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
jubilatorios ni del impuesto a los rí•ditos. controlará, en todo el territorio de la Repúbli-

Art. 12. - Las asignaciones familiares se abo- ca, el cumplimiento de la obligación establecida
narán a los trabajadores que presten servicios en el artículo 48 del decreto ley 33.302/45 -ley
en la actividad privada, conforme al régimen 12.921-, pudiendo aplicar a los infractores mu]-
establecido por los decretos leyf,s 7.913/57, tas de hasta diez veces el valor de los aportes
7.914/57, sus modificatorios y la ley 15.223. que hubieran omitido depositar.
Quedan incorporadas al sistema duu los textos Art. 18. - La presente ley no afectará los me-
legales citados todas las actividade,^ que tengan jores derechos que tuvieren los trabajadores por
establecidos regímenes de salario familiar sin aplicación de otras normas legales o convencio-
compensación propia. nales.

La Caja de Subsidios FamiliarEei: para Em- A los fines de la presente ley entiéndese por
pleados de Comercio de la Repúblira Argentina jornada de trabajo la que habitualmente des-
tendrá a su cargo la aplicación del régimen res- empeñe el trabajador o fije la convención co-
pecto de todas las actividades civilu;, comercia- lectiva.
les y rurales. Art. 19. - Deróganse los artículos 19 a 44 y 50

Las asignaciones familiares que corresponda a 65 del decreto ley 33.302/45 -ley 12.921-
percibir a los agentes de la adminitración cen- y toda otra disposición que se oponga a esta ley.
tral, organismos descentralizados, untes autár- Art. 20. - El Poder Ejecutivo procederá a
quicos y empresas del Estado se abonarán direc- constituir el Consejo Nacional de Salario Vital,
tamente, efectuándose las previsiones necesarias Mínimo y Móvil dentro de los treinta días de la
en los respectivos presupuestos. promulgación de la presente ley. Dentro de los

Art. 13. - El salario vital mínimo para el treinta días subsiguientes el consejo elevará al
trabajador sin cargas de familia será el equiva- Poder Ejecutivo su propuesta de reglamentación
lente al 70 % del que se fije de acuerdo con el I de la ley, en la que se determinarán los proce-

artículo 99, dimientos aplicables para ajustar el salario vi-
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tal mínimo a modalidades especiales de remu-
neración.

Art. 21. - Hasta tanto el consejo se constituya
y determine para el primer período anual el
monto del salario vital mínimo a que se refiere
el artículo 99, el mismo será fijado por el Poder
Ejecutivo dentro de los 15 días de la promul-
gación de esta ley.

Este salario no podrá ser inferior a catorce
mil pesos ($ 14.000) mensuales, con las modali-
dades establecidas por los artículos 99 y 11.

Art. 22. - El consejo o, en su defecto, el Po-
der Ejecutivo establecerá, dentro de los treinta
días de la promulgación de esta ley, en forma
provisional, las zonas en que se dividirá el país
a los efectos de su aplicación y las variaciones
porcentuales para los supuestos mencionados en
el segundo párrafo del artículo 99, y dará cum-
plimiento a lo establecido en el último párrafo.

Art. 23. -El salario mínimo vital que se fi-
je en virtud de lo dispuesto en el artículo 21,
regirá para los trabajadores de la actividad pri-
vada a partir del segundo mes subsiguiente a la
promulgación de esta ley. Para los agentes de
la administración central, organi^ mos descentra-
lizados, entes autárquicos y emr,resas del Esta-
do, a partir del 19 de noviembre próximo, de-
biendo efectuarse las previsiones presupuestarias
necesarias.

Art. 24. - Hasta tanto se los incluya en el
presupuesto general de gastos y recursos de la
Nación, queda autorizado el Poder Ejecutivo pa-
ra aprobar el presupuesto del Consejo Nacional
de Salario Vital, Mínimo y Móvil

Art. 25. - Sin perjuicio de las facultades
otorgadas al Poder Ejecutivo por la ley 16.454,
por el término de seis meses a partir de la vi-
gencia de esta ley, los precios (le los productos
y artículos de primera n_ecesicl;td que no hu-
bieren sido establecidos por el Poder Ejecutivo
en cumplimiento de la mencionada ley, y los
de los materiales de construcr ón, no podrán
ser superiores a los vigentes al t9 de marzo de
1964 o al menor precio que. hubieren tenido en-
tre dicha fecha y la promulgación de la pre-
sente ley, en todas las etapas ch' la comerciali-
zación.

La Secretaría de Estado de Comercio podrá
autorizar modificaciones en los (c;isos de produc-
tos estacionales o en aquellos caos concretos en
que las circunstancias de hecho ;isí lo aconsejen.

Las infracciones a este artícul- serán penadas
conforme a las prescripciones che la ley 16.454.

Art. 26. - Comuníquese al l' )der Ejecutivo.

ARTUJ') MOR ROIG.
Guillerrno González.

ANTECEDENTES

Mensaje

Buenos Aires, 13 dee abril de 1964.

Al Honorable Congreso de la Nacion.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a
vuestra honorabilidad, con el objeto de someter el
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adjunto proyecto de ley por el cual se instituye el
salario mínimo, vital y móvil.

Al hacerlo, da cumplimiento al mandato que emana
del artículo 14 bis, incorporado a la Constitución
Nacional por la Convención Constituyente de 1957, a
lo que establece la plataforma de gobierno y al com-
promiso contraído con la ciudadanía en los comicios
en que resultó electo.

Existe una imagen de la democracia en nuestro con-
tinente que puede resultar poco atractiva para sus
pueblos, en la medida que siga sin atender Justos
reclamos de bienestar y seguridad, para cuya satis-
facción debe apelarse a toda la firmeza, pues es pre-
ciso modificar estructuras anacrónicas que determi-
nan un trato injusto y sin posibilidades de rectifi-
cación.

Estas reformas deben hacerse en tiempo, para evitar
que la titularidad del proceso de transformación sea
transferida a esquemas totalitarios que se presentan
con una prédica seductora y una mística en su accio-
nar a la que los pueblos pueden llegar a atribuir las
virtudes realizadoras que la democracia no exhibe,
por más que resulte ilusorio buscar el bienestar mate-
rial por la vía de la pérdida de la libertad.

Crear riqueza suficiente y distribuirla con justicia
constituyen imperativos permanentes de esta etapa de
nuestra vida como nación. Para crear riqueza sufi-
ciente nos hemos comprometido a la »movilización de
los recursos materiales y espirituales de la Nación,
utilizando la planificación económica y social demo-
crática», la que será verdaderamente democrática en
tanto cuente con el asentimiento de las mayorías. Ese
asentimiento no se logrará si el hombre de trabajo
no se siente interpretado en sus aspiraciones, prote-
gido en sus derechos, asegurado en la satisfacción de
sus necesidades mínimas y convencido de que su par-
ticipación en el producido del esfuerzo común, es la
justa.

Reiteramos lo que dijéramos ante la Honorable
Asamblea Legislativa en nuestro mensaje del 12 de
octubre de 1963, utilizando las palabras pronunciadas
desde la más alta tribuna espiritual de la humanidad
por el papa Juan XXIII, cuando afirmó en su histó-
rica encíclica Mater et Magistra que: »la riqueza eco-
nómica de un pueblo no consiste solamente en la
abundancia total de los bienes sino también y más
aún, en la real y eficaz distribución según justicia,
para garantía del desarrollo personal de los miembros
de la sociedad, en lo que consiste el verdadero fin de
la economía nacional».

Es penoso reconocer que los argentinos no hemos
podido en los últimos tiempos imprimir al crecimiento
económico el ritmo necesario para satisfecer las nece-
sidades de nuestra población creciente, y lo es mucho
más, comprobar que se ha dado a la distribución de
la renta nacional un signo regresivo. Estas condiciones
económicas y sociales nos hicieron decir a vuestra
honorabilidad en ocasión del mensaje con que inicia-
mos nuestro mandato constitucional: »Las estadísticas
nos colocan ante una dolorosa realidad, pues ellas de-
muestran en forma irrefutable que, durante los últi-
mos años, se ha ido paulatinamente disminuyendo la
participación del sector laboral en el producto nacio-
nal, lo que no sólo ha importado una evidente in-
justicia social, sino que ha repercutido perjudicial-
mente en nuestro proceso de desarrollo nacional.»

Tan es cierta esta afirmación, que la inversión de
la distribución de la renta nacional -cumplida en los
últimos años, lo que supone una mayor participación
del capital-, ha ido acompañada con el languideci-
miento de la economía general de la Nación, la para

0
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lización de sectores importantes de nuestra industria 1 La experiencia internacional resume el alcance de
nacional y el conocimiento por las nueva; generacio- 1 las leyes sobre salarios mínimos de un modo coinci-
nes de trabajadores del flagelo de la de^aacupación, dente con todo lo anteriormente expresado : .El ob-

Los pueblos deben recoger oportunamente las expe- 1 jetivo principal de las leyes sobre salarios mínimos
riencias que el curso de los hechos mu»;tre. Es im- es evitar la explotación de trabajadores en aquellos
prescindible que los responsables de la orientación sectores en los cuales puede existir un exceso de
del pueblo en todos los campos de la actividad política, oferta de mano de obra. Tal situación ocasiona en
económica y social utilicen estas enseñan;as para rec- gran forma salarios bajos, en especial cuando no exis-
tificar el rumbo con firmeza y renovadas , onvicciones. te un movimiento sindical poderoso y activo. Además,

No debería ser necesario repetir, a esta altura de la 1 es socialmente indeseable, injusto desde un punto de
evolución científica, cultural y tecnológica de la hu- vista humanitario, y políticamente peligroso, mante-
manidad, que no hay naciones ricas , on pueblos ner a un sector de la población percibiendo salarios
empobrecidos; que el soporte fundamental de Ls acti- de mera subsistencia.
vidades productivas es la existencia c h- un fuerte Otro de los objetivos es el de asegurar a los tra-
mercado de consumo. bajadores un ingreso mínimo adecuado y aumentar

el poder de compra. Mejorar los salarios de los secto-Pero si estas
razones no fueran sulia ientes para res más pobres de la población trabajadora consti-

quienes han sostenido y sostienen la mal; ina filosofía tuye uno de los aspectos más urgentes del desarrollo
de que la mejor manera de aquietar los reclamos de
los económico y social. Los bajos niveles de salarios son

pueblos es mantener una adecuada tasa de des- no sólo el resultado, sino también una causa, de baja
ocupados, les señalamos el alto grado le inquietud

de-social que sustituye a la paz constructiva, y fecunda, manda de m
productividad;

uchhoo ís tipos
mismo, de tienden a

productos, y o,cuando esos , obstruyendo,
pueblos advierten que son <,bjeto de un en esta forma, las actividades de inversión, y retar-

trato injusto. Esa inquietud, que se torna rápida- dando el desarrollo
mente en beligerancia social, no permite i gobernan- ,Otro de los objetivos de la reglamentación de Ba-
tes y gobernados, a trabajadores y

empr< sarios, con- larios mínimos es el logro de una distribución máscertar armónicamente sus empeños para acometer la equitativa del ingreso. En muchos
apasionante tarea de producir los bienes y servicios, b países latinoame-apasionante

cantidad suficiente para satisfacer justos reclamos. cremento que han logrado grandes progresos en el in-
en de la riqueza nacional, vastos sectores de

Va de suyo que la redistribución del ingreso con 1 la población trabajadora se han beneficiado en forma
sentido social cumple dos altas finalidad,'; de interés muy escasa de este progreso. En el informe presen-
nacional: una, de elemental justicia, cual es la de tado a la OEA por el Grupo Internacional de Diri-
restituir a los trabajadores los niveles doo participa- 1 gentes Sindicales se destacó que los planes nacionales
ción en el producto nacional que ya hablan conquis- de desarrollo eran deficientes, especialmente en lo
tado; la otra, impostergable para la reactivación eco- que se refiere a distribución del ingreso y a políticas
nómica, de incrementar en oportunidad la demanda de salarios y a sistemas y estructuras salariales.,
que ponga en funcionamiento los dispositivos produc- (Objetivos de las leyes sobre salarios mínimos, Con-
tivos ociosos y absorba la mano de obra desocupada. ferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, Bo-

Esta preocupación, llevó al Poder Ejecutivo a dic- gotá, Colombia. Marzo de 1963. Documento de refe-
tar el decreto 1.199. por el cual se estableció el fun- rencia número 6.)
cionamiento de una comisión integrada por repre- Es incuestionable que la inspiración de fijar un
sentantes obreros, empresarios y del Poder Ejecutivo, límite mínimo al salario comporta un alto sentido
a la que se le asignó la función de confeccionar un de justicia y de preservación social. Así lo entendió
proyecto de salario mínimo vital y móvil. la Organización Internacional del Trabajo, que en su

Se decía en los considerandos del citado decreto: conferencia anual de 1928 sancionó un proyecto de
«que las estadísticas demuestran el deterioro progre- convenio, en el que se establece la conveniencia de
sivo del salario real ante el avance continuado del fijar salarios mínimos para los trabajadores indus-
nivel de precios, sin que los periódicos a.iustes de los triales.
salarios nominales alcancen a compensa) la merma La Declaración de Principios Sociales de América,
en el poder de compra de los trabajador s, por falta contenida en el acta final de la Conferencia Intera-
de una relación constante entre precio, y salarios. mericana, que se reunió en Chapultepec en febrero
Tal situación afecta sensiblemente las condiciones de de 1945, ratificada por ley del Congreso argentino,
vida de los trabajadores y es fuente de desaliento y recomendó la fijación de un salario mínimo vital
de malestar, particularmente en aquellos rectores que que fuera suficiente para satisfacer las necesidades
perciben remuneraciones más bajas, pues: tales des- normales de la vida del obrero, su educación y sus
equilibrios determinan privaciones que inpiden sa- placeres honestos, en su carácter de jefe de familia,
tisfacer las necesidades más elementales ele la subsis- y que dicho salario fuera «lo bastante flexible para
tencia. Hacia el logro de una garantía que ponga adaptarse al alza de los precios, a fin de que su ca-
a cubierto de tales variaciones a la pobl:ción asala- 1 pacidad remunerativa garantizara y aun aumentara
riada, ha de tender la vigencia del salario mínimo 1 el poder adquisitivo del trabajo, manteniéndolo en
vital y móvil. No obstante, la formular,ón del ré- armonía y equilibrio tanto con las condiciones va-
gimen legal que ha de regir la institución presupone riables de tiempo y regiones, como con el mejor
la realización de un estudio integral de las peculia- rendimiento en la producción y la consecuente dis-
ridades que ha de revestir el nuevo sistema, así como minución de costos unitarios,.
de sus posibles repercusiones sobre la economía ge- La novena Conferencia Internacional Americana,
neral, por cuanto es necesario prever toda conse- 1 reunida en Bogotá en 1948, sancionó la Carta Inter-
cuencia de naturaleza inflacionaria , que perturbe los nacional Americana de Garantías Sociales, entre las
objetivos de los planes y programas do desarrollo, que se establece que todo trabajador tiene derecho
en cuya materialización radica en definitiva la po- a devengar un salario mínimo suficiente para cubrir
sibilidad de un ascenso ponderable en los niveles de sus necesidades normales de todo orden, de acuerdo
bienestar social del país.. con las condiciones de cada región y cada labor, el
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costo de la vida, ld capacidad del trabajador y los
sistemas de remuneración de as empresas.

La Conferencia Interamerivma de Ministros de
Trabajo sobre la Alianza par; el Progreso -Decla-
ración de Cundinamarca, Bogotá, 1963- señaló la
necesidad de que los program, ; laborales de los paí-
ses americanos, en consulta e n los sectores intere-
sados, establezcan sistemas dr salarios mínimos que
permitan a los trabajadores p rrticipar en los bene-
ficios del desarrollo económica' y social.

La doctrina social de la Igler.,a Católica tampoco ha
permanecido ajena a esta aspiración de los trabajado-
res, y ya León XIII en la en( clica Rerum Noearum
proclama el principio del salas ,o vital; Pío XI en la
Quadragesimo Anno completo el concepto estable-
ciendo que «hay que dar al oitero una remuneración
que sea suficiente para su pr,,pia sustentación y la
de su familia,, y Juan XXIII en Mater et Magistra
culmina la evolución proclam•,ido con toda claridad
el derecho del trabajador a un ;alario mínimo y vital.

Cuando vuestra honorabilidad entre al estudio del

vital, participando en consecuencia de su redacción.
El Ministerio de Trabajo procuró obtener coinci-

dencias de los distintos sectores y cuando las obtuvo
las incluyó en el proyecto.

De ese modo, con la contribución de trabajadores
y empresarios, el Poder Ejecutivo redactó el proyecto
de ley adjunto, que define el concepto de salario
mínimo vital en coincidencia con las modernas con-
cepciones del derecho laboral nacional e interna-
cional.

La movilidad se establece sobre la base de su
revisión en plazos prudentes y atendiendo a modi-
ficaciones del costo de la vida, determinadas por
estadísticas oficiales y por los índices que el propio
consejo nacional determine.
Se señala la obligación por parte de ese organismo

de ponderar, cada vez que faje el salario mínimo, las
consecuencias que el mismo tendrá sobre la econo-
mía de los distintos sectores de actividad, sus efectos
sobre la economía general y la de las distintas zonas
del país en particular.

proyecto de ley que se adjun`a, tendrá oportunidad El organismo de aplicación de la ley, el Consejo
de valorar los riquísimos o ecedentes legislativos Nacional de Salario Mínimo, se estructura en forma
que se inician en el año 19r", con el proyecto de tripartita, de acuerdo a lo aconsejado por los orga-
Código del Trabajo de Joaquín V. González, y se si- nismos internacionales especializados, pues de ese

guen con los proyectos del di; utado Nicolás Repetto modo y en base a métodos bien concebidos, se re-
en 1913, del senador del Vale Iberlucea en el año duce la posibilidad de error en forma más satisfac-

1919 y el del diputado Leónid s Anastasi durante la toria que un sistema de aumentos de salarios por
política, sea de la rama ejecutiva o legis-primera presidencia de Hipód lo Yrigoyen, que ya lativa.

establecía el mecanismo de fi,:, ción del salario míni- ativa.
mo por una ,comisión mixta le patronos y obreros Con este mensaje, el proyecto de ley de salario
presidida por un tercero y , ebidamente asesorada minimo, vital y móvil toma estado parlamentario y
por técnicos-. alcanza, en el marco augusto de vuestra honorabili-

dad, la instancia en que es más auténtica la expre-
Comprobará el alto cuerpo o; e siempre estuvo pre- I sión de la voluntad popular. La serenidad y sabi-

sente en el ánimo del legisla, or argentino, el esta- duría de los señores legisladores han de dar e] tono
eciento de un régimen sai;rial que diera debida de las mejores tradiciones del Parlamento argentino,

protección al interés del trabajador. La ley 12.921, para que este constructivo debate tenga lugar en
al ratificar el decreto 33.302 /4: que creó el Instituto bien de la p,az social.
Nacional de las Remuneraciones, fue coherente con Reitero a vuestra honorabilidad que lo importante
esos antecedentes, pero no es henos cierto que nin.- no es que el sentido social de la democracia esté
gún gobierno de los que se su pedieron puso ea mar- en nuestras declaraciones políticas o estatutos par-
cha ese ordenamiento legal. tidarios, sino que los irgeninos tengamos la deci-

Las intenciones reiteradas , lo largo de sedenta salón y la valentía de ]levarlos a la práctica.
años, indican la prudencia a,-i que debe abo, darse D.os g--,arde a vuestra honorabilidal.
esta institución fundamental cL 1 derecho laboral, que
no puede ser un mero alardr intelectual, que cree AcTUno U. ILLIA.
expectativas que no puedan sir satisfechas, sirio que Fernando Solá.
debe erigirse en instrumento del progreso social y
económico de la República, a: , ntado sólidamente so- PROYECTO DE LEY

o bre su realidad.
El proyecto de ley que sor eternos a vuestra he- El Saciado y Cámara de Diputados, etc.

pl norabilidad, resultó de la labe de la comisión creada
!s por el decreto 1.199/64. Los r( uressentantes del Poder Artículo 19-Todos los obreros y empleados, sin
9 Ejecutivo en dicha comisión ab caron un antepro- distinción de sexos, que realicen tareas en relación
a yecto que fue considerado o»: los delegados de la de dependencia dentro del territorio de la Repúbli-
,a Confederación General del Trabajo, de le Asociación ca percibirán una remuneración no inferior al salario

Coordinadora de Instituciones -m arias Libres, de mínimo vital que se establezca de acuerdo con las
a la Confederación General E( 'nómica. de la Unión cis'osiciones de la presente ley. Exceptúanse aque-

Industrial Argentina y de la j,onfederución General líes que se encuentren comprendidos en regímenes
de Industrias que la integrar —z. especiales cuyo funcionamiento fije la movilidad sa-

r Los distintos sectores enu caseríos señalaron la larial.
inoportunidad de la implante , ón de un sistema de Art. 29- Consie érase salario mínimo vital a la re-

salario mínimo vital y móvil debido a la situación numeración que posibilite al trabajador alimentación
económica por que atraviesa < 1 país, pero sin decli- adecuada, vivienda decorosa, vestido digno, asisten-
nar su posición, y ante la de» sión del Poder Ejecu- cia sanitaria, educación, esparcimiento, seguro y pre-

s tivo , de posibilitar un constructivo debate nacional visión.
incluyendo el tema en sesion" ; extraordinarias, par- Art . 39 -El sueldo o salario a los efectos de la
ticiparon en la redacción del proyecto. presente ley comprende a toda remuneración de

O LaConfederación General del Trabajo ratificó en servicios en dinero, especie, alimentos, uso de ha-
1 la comisión su apoyo al régimen de salario mínimo bitación, comisiones, propinas y viáticos excepto. en
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cuanto al último rubro, la parte efectivamente gas-
tada y acreditada por medio de comprobantes.

Art. 49-El salario mínimo vital revistirá carác-
ter de orden público y será irrenunciable; por tan-
to, por causa alguna podrán abonarse suelaos o sa-
larios inferiores a los que se fijen de conformidad
con la presente ley, ni podrán los mismos :,^r dismi-
nuidos por contratos individuales o ccnven-,ones co-
lectivas, siendo nulo todo acuerdo o pacta en con-
trario.

Quedan excluidas de las precedentes n, rmas las
mayores sumas que, por encima del salan mínimo
vital y de los salarios básicos emergentes de las con-
venciones colectivas, fijen o convengan los emplea-
dores, principalmente como consecuencia de la apli-
cación de sistemas de premios o incentivos para
incrementar la productividad; tales sistema,, se regi-
rán exclusivamente por las disposiciones pr.)pias que
en cada caso se hayan establecido o paclido o se
establezcan o pacten en el futuro.

Art. 59- Créase el Consejo Nacional (I,' Salario
Minimo con la función de determinar peric,dicamen-
te el salario minimo vital.

Art. 69- El consejo estará integrado por cuatro re-
presentantes del Poder Ejecutivo nacional, dos de
los cuales lo serán por el Ministerio de 't'rabajo y
Seguridad Social, uno por el de Econoni,a y uno
por el de Obras y Servicios Públicos; cuatro de los
trabajadores y cuatro de los empleadores, odos con
sus respectivos suplentes. Funcionará en 1 ámbito
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el
cual tendrá su sede y será presidido por „1 funcio-
nario que éste designe ce entre sus representantes.

Reunión 7s

nal de Estadísticas y Censos, los índices zonales que
pueda determinar el consejo en virtud de los estu-
dios que realice, las exigencias establecidas en el
artículo 29, la capacidad económica de las distintas
zonas del país y circunstancias que no determinen
el aumento de los índices de desocupación. En cada
oportunidad en que el consejo fije el monto del sa-
lario mínimo vital para un período determinado,
deberá previamente estudiar y ponderar las conse-
cuencias que el mismo tendrá sobre la economía de
los distintos sectores de actividad, sus efectos sobre
la economía general y las distintas zonas del país en
particular.

Establecerá así mismo, por resolución fundada y
atendiendo a las particularidades de cada convención
colectiva, los porcentajes de reducción aplicables a
los aprendices, cadetes y menores, a empleados y
obreros cuya capacidad de trabajo se encuentre ma-
nifiestamente disminuida y aquellos que cumplan una
jornada de trabajo, no impuesta por la naturaleza
o características especiales del mismo, inferior a la
jornada legal o las establecidas en las convenciones
colectivas. El salario mínimo vital se expresará en
montos mensuales, diarios y horarios.

Art. 10.-A petición de cualquiera de los sectores
interesados se podrá modificar el salario mínimo
vital antes de su vencimiento, siempre que los índices
tenidos en cuenta para fijarlos muestren una varia-
ción del quince por ciento o más, sin perjuicio de
considerarse las circunstancias prescritas en el ar-
tículo 99. No se podrán practicar tales modificaciones
al salario mínimo vigente, sino en períodos mayores
de 180 días.

Art. 79- Los miembros que integren el c, nsejo se- Art . 11.-El Ministerio de Trabajo y Seguridad
rán designados por el Poder Ejecutivo nacional a Social no homologará ninguna convención colectiva

de costo de vida elaborados por la Dirección Nacio- sumas necesarias para la atención de su presupuesto.

e) Formular su presupuesto ce gastos y realizar 12.921, y los que se recaudaren por los artículos 12 y
toda otra actividad pertinente par.. el cum- 13 de la presente ley, serán transferidos y/o deposi-
plimiento de la presente ley. tados a la orden del Consejo Nacional de Salario Mí-

Art. 99-El consejo determinará anualmente el nimo, el que propondrá al Poder Ejecutivo nacional
salario mínimo vital teniendo en cuenta pos índices el destino de su inversión, previa deducción de las

economistas y técnicos especializadas; título 48 del decreto ley 33.302/45, ratificado por ley
d) Tomar personal administrativo y contratar Art. 14. - Los fondos recaudados en virtud del ar-

país; suma que se hubiere omitido depositar.

c) Realizar encuestas y estudios relativos a la Nación el cumplimiento de la obligación que instituye
stuoción económica y condiciones de vida el artículo 12 de la presente ley, pudiendo imponer
de los trabajadores en las distinta: zonas del multas de un valor de hasta 10 veces el monto de la

municipales; facultado para controlar en todo el territorio de la
distintos organismos nacionales, provinciales o El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social queda

b) Requerir asesoramiento e información de los sus respectivas jurisdicciones.

cada actividad específica; , petencia en materia de policía de trabajo, dentro de
participación de los sectores interesados de organismos nacionales y provinciales que tengan com-

a) Nombrar subcomisiones de estu^ in con la en lo relativo al pago del salario vital mínimo, los
Art. 89-El consejo queda facultado p:xra: Son autoridades de aplicación de la presente ley,

Mínimo, las designaciones se harán de oficio. y el salario efectivamente pagado.
se negare a la integración del Consejo de Salario veces el valor de la diferencia entre el mínimo vital

o laboral. Art. 13.-Las infracciones a la presente ley, con-
Si alguna de las entidades consideradas por el sistentes en el pago de salarios inferiores al mínimo

Poder Ejecutivo nacional como más repi esentativa vital serán sancionadas con una multa de hasta 10

poseer reconocida versación en materia económica empleados y obreros en el momento del pago.
dad exigidos para ser electo diputado nacional y dores quedan facultades para retener el 2 '/c a los

las funciones y podrán ser reelectos. Lo:, suplentes anual complementario están obligados a ingresar, den-
reemplazarán a los titulares en caso de ausencia, tro de los 15 días hábiles, en el Banco de la Nación
licencia, enfermedad o fallecimiento. Argentina, a la orden del consejo, el 5 5, del monto

Deberán reunir los requisitos de edad y nacionali- total pagado por tal concepto. A tal efecto, los emplea-

presarias más representativas. Durarán trn,, años en Art. 12.-Los empleadores que abonen el sueldo
mial más representativa y de la o las entidades em- nacional para la actividad de que se trate.

propuesta de los ministros de Trabajo y Seguridad de trabajo, estatuto o escalafón celebrados de acuerdo
Social, Economía y de Obras y Servicio:; Públicos; al régimen de la ley 14.250 que tengan remuneracio-
de la central de trabajadores con personería gre- nes inferiores al mínimo establecido por el consejo



Junio 6/7 de 1964 (;AMARA DE SENADORES DE LA NACION 1:37

Art. 15.-El Poder Ejecutivo nacional deberá cons- El trabajo, desde la génesis del hombre, fue
tituir el consejo dentro de los treinta días subsiguien- por siglos y milenios la lucha contra el hambre,
tes a la promulgación de la pru lente ley. El consejo, la sed y el instinto de conservación, defendien-
dentro de los sesenta días subsik.uientes, propondrá al do su núcleo biológico, utilizando todos los ele-

nac'omi la re 1lmentación de la leyPod r E" —ti oee v g

i

i

t

mentos de la naturaleza y la inventiva primiti-
Art. 16.-La reglamentación determinará los proce- va; su mayor o menor esfuerzo significaba su

dimientos para ajustar el salarlo mínimo a las dis-
tin1 artivi,-niíI C v ,r.nr7aIOU rIe r10 trnhnin mayor o menor bienestar; tenía el fruto de su

.^

trabciertamente duro a otador er e ay g , p o rArt. 17.-E1 salario mínimo rifado por el consejo
nunca tendrá carácter retroactivo. Tendrá vigencia y presuntamente veliz. No pudo evitar la selección
será de aplicación obligatoria al mes siguiente de la natural y debió someterse a la ley del más fuer-
publicación por tres días en El Boletín Oficial. Las te. Así nace la esclavitud, la propiedad del hom-
disposiciones de esta ley son do, orden público e irre- bre por el hombre, como un medio para el logro,
nunciables para las partes. de los fines de egoísmo, la barbarie y el poder.

Art. 18.-Derógase el artículo 48 y demás artículos El poderoso aprende a no matar a sus venci-
del decreto ley 33.302/45, ratificado por la ley 12.921, dos; los esclaviza en el trabajo exterminador
y cualquier otra disposición qu u se oponga a la pre- para gozar del sacrificio ajeno. Así se arraiga

sente ley. en la filosofía griega el concepto de que hay
Art. 19.-El Poder Ejecutiv r nacional gestionará ,hombres que nacen libres y otros esclavos. Aris-

ante los gobiernos provinciales la sanción de normas tóteles justifica la existencia de la esclavitud
concordantes con la presente lrry que aseguren a sus como un proceso natural y hasta divino.
agentes y a los de las munici, alidades la movilidad
de sus remuneraciones. Roma organiza el trabajo del esclavo, utilizán-

Art. 20.-A efectos de computar el salario mínimo dolo en todas las tareas; los propietarios obte-
vital de aquellos trabajadores que presten servicios rían enormes beneficios con el salario de la
en relación de dependencia con más de un empleador esclavitud. Nadie trabaja para sí; el poderoso
se tendrán en cuenta todas ¡.os remuneraciones en rada hacía y el vencido todo lo entregaba.

tanto su jornada no exceda la legal. Largos períodos de la historia del hombre
Art. 21.-Quedan excluidas (gel régimen de la pre- pasaron sin lograr atenuar las miserables con-

sente ley las siguientes activid- des: diciones del vencido; sólo factores de amor y
a) Las prestaciones de ser vicio a que se refiere cultura atenuaron este doloroso proceso de la

el decreto 28.169/44 (ley 12.921): liberación.
b) Los trabajadores comprurididos en la ley 13.020; Los hijos de esclavos fueron el vínculo per-
c) Las remuneraciones del servicio doméstico. manente para iniciar juntamente con los escla-

El consejo propondrá al Poder Ejecutivo las modifi- vos intelectuales el camino de una nueva etapa.
caciones al régimen salarial & 'los sectores excluidos El cristianismo ejerce la más profunda trans-
en los incisos precedentes, pilca que los salarios se formación social. El hombre halla el verbo de
ajusten al concepto de salario mínimo vital y a las Dios, dormido desde la creación, y se expande
posibilidades económicas y modalidades de trabajo. por el mundo viejo con arrolladora y prodigiosa

Art. 22.-Hasta tanto se lr, incluya en el presu- metamorfosis.
puesto general de la Nación r,,r vigor, el Poder Eje- Hay una voz que dice: la igualdad entre los
cutivo nacional queda autoriza,+o para aprobar el pre- hombres y la libertad de éstos, es el milagro
supuesto de gastos y cálculos (le recursos del Consejo de un nuevo tiempo.

Nacional de Salario Mínimo. La mitigación del régimen trae nuevas insti-
Art. 23. - Comuníquese al I'nder Ejecutivo. tuciones: el colonato y la servidumbre, aferrando

Fernando Solá. al hombre a sus derechos a la tierra. Luego
los villanos, la gleba, las encomiendas, la mita,

Sr. Presidente. - En con ideración en general las reducciones, la trata de negros, sirven de
el proyecto de ley sobre saurio mínimo, vital y imagen para señalar el calvario de generaciones
móvil, despachado por las comisiones de Pre- y generaciones por siglos y siglos.
supuesto y Hacienda y de Trabajo y Previsión La Edad Media opera otra transformación que
Social. altera el conjunto social al nacer por imperio de

Tiene la palabra^el señor miembro informan- la desesperación y el ansia de dignificar el tra-
te, senador Martínez. bajo, las corporaciones y los gremios que son

Sr. Martínez. - Señor presidente: hay hechos conformaciones ya de sentido liberativo. Por pri-
singulares y extraordinario!, que señalan las eta- mera vez el trabajo es expresión y factor de po-
pas definitorias de una época. der. Una nueva conciencia de unidad y solida-

Hoy estamos frente a una ley que significará ridad crean un estilo de lucha, síntoma de nue-
para el país el hito de la fe recuperada por un vos caminos. El absolutismo feudal detiene la
pueblo que aún no había podido quebrar en revolución pero no puede evitar que las leyes de
forma definitiva las ya violas estructuras socio- la historia preparen el advenimiento de la era
económicas arraigadas en muchas clases diri- industrial y económica.
gentes. La burguesía nacida de la era de las corpo-

Esta realidad no es la improvisación de una raciones obtiene el dominio del dinero y enton-
imaginación, se ha amasado desde el fondo de ces se convierte en elemento de poder mediante
la historia con sangre, sudor y lágrimas. el oro, y unos pocos van adquiriendo todos los
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poderes económicos utilizando el salario como ble: la modificación del producto bruto nacio-
medio de pago del trabajo. El sistema <tel sala- nal en franco beneficio para la clase empresaria.
rio, iniciado con la caída de las corporaciones de Hay muchas otras razones técnicas y prácticas
oficios, tiene por base la libertad de trabajo Por para dejar sentado que nada de lo ocurrido puede
fin los obreros empiezan a ser libres, pueden aplicarse a las consecuencias de la implantación
vender su labor según la ley de la off rta y la del salario mínimo, vital y móvil.
demanda. Todo lo contrario: tiende a obtener una re-

El camino recién se allana, pero la burguesía ducción de los índices de los aumentos de los
egoísta también determina las condiciones del precios y salarios, si todos los sectores deponen
salario por el derecho del más fuerte. arbitrariedades y dejan en manos de la ley el

La figura del poder por la fuerza ;e estaba reajuste que sea necesario.
trastrocando en la fuerza del dinero. E::te apare- No podemos dejar de destacar la antigua doc-
cía con la misma hegemonía del poderoso sobre trina de la Iglesia, que sintetizara Pío XI de la

el débil, regulando siempre a su conveniencia siguiente manera: «A más de la justicia conmu-
las condiciones sociales de la humanidad. tativa, existe la justicia social que impone sus

Se hacía necesario cumplir nuevas (,tapas con deberes, a los que no se pueden sustraer los
.la presencia de los sindicatos, sustitutos moder- patronos y los obreros», y agregaba esta expre-
nos de los gremios y corporaciones de artesanos Sión que resume toda la filosofía que funda-
de la Edad Media, para equilibrar con, la unión menta el proyecto de ley que estamos conside-
de los asalariados el dominio de los factores so- rando: «no se puede decir que se ha satisfecho
ciales, y morigerar el permanente afán de lucro la justicia social, si los trabajadores no tienen
de la nueva clase económica. asegurada la propia sustentación y la de sus fa-

Los sindicatos convierten al mundo laboral en
sectores de auténtica expresión y de profunda
gravitación de la sociedad moderna, y su con-
solidación origina positivo avance en el balance
económico y humano del trabajo. Nadie puede
negar su presencia como organismo !,'acial, con-
cretando bases más justas en las relaciones entre
patronos y trabajadores.

Muchos creyeron concluido el ciclo ( le la lucha
por el salario, pensaron incluso que los concep-
tos del poder se habían modificado con la pre-
sión sindical, sin comprender que el sistema
capitalista se tomaba una tregua para atacar
nuevamente mediante la sutileza de las leyes
económicas, adecuando la técnica del abuso me-
diante el deterioro del valor del dinero por la
acción del alza de los precios de l-,, productos
y servicios.

Así surgieron todos los elementos perturbado-
res de la economía, derivados por ]a rotura del
razonable equilibrio de los salarios y el precio
de las cosas. Esta alteración modificó todo el
principio de equidad, fatigosamente buscado y
logrado a través de generaciones, obligando a
nuevas luchas y disputas sociales.

Esa mezcla de recesión y desarrollo encade-
nado a una pretendida estabilización monetaria
que no era tal, por cuanto sé mantenía en forma
artificial el dólar con el ahorro nacional, se ele-
vaban los recargos aduaneros, los impuestos y
servicios públicos, regateando a la vez los au-
mentos de salarios, pidiendo tregua a los obre-
ros, buscando paliativos, permitiendo el cierre
de las fábricas, destruyendo los sistemas previ-
sionales, se disponía de los dineros de los ban-
cos para todo tipo de negociados, sembrando la
desconfianza y el resentimiento.

De tal suerte que el año 1958 so puede pre-
cisar como funesto para la economía popular.
Ya no era la inflación que perjud taba al con-
junto en general; era una obra perfectamente
dirigida, cuyo resultado lógico fue previsi-

milias con un salario proporcionado a este
fin...»

El pontífice León XIII en su conocida encí-
clica Rerum novarum proclamó el principio
del salario justo, del salario vital, conceptos que
luego quedan complementados en forma más
definida en la encíclica Quadragesimo anuo.
Juan XXIII culmina todo este proceso procla-
mado por la Iglesia con su encíclica Mater et
Magistra.

La Organización Internacional del Trabajo, esa
magnífica creación del Tratado de Versalles, ha
tomado para sí la responsabilidad a través de la
participación directa de todos los países, actuan-
do con la representación de trabajadores y patro-
nos, de propender a ir creando las condiciones
necesarias para el establecimiento de normas o
principios de carácter internacional sobre sala-
rios mínimos aplicables a todos los países miem-
bros de dicho organismo, lo que es decir a to-
dos los países del mundo. En la XI reunión de
la Conferencia Internacional del Trabajo del
año 1928 , se adoptó un convenio, que lleva el
número 26, para la fijación del salario mínimo.
Entre las obligaciones fundamentales que im-
pone el referido convenio está la de «establecer
o conservar métodos que permitan la fijación
de tasas mínimas de los salarios de los traba-
jadores y empleados en las industrias».

Se establece también la conveniencia y nece-
sidad de que sean consultados los representantes
de los obreros y los patronos para la fijación de
los mismos. Señalamos que nuestro país figura
entre los tantos que han ratificado este convenio.

La Conferencia Internacional del Trabajo san-
ciona posteriormente el convenio 93, también
estableciendo principios que hacen a la doctri-
na. En la tercera reunión del año 1951 , la con-
ferencia adoptó y sancionó el convenio 99 con
referencia a la fijación de salarios mínimos en
la agricultura. Dicho convenio establece que
«todo miembro de la Organización Internacional
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del Trabajo que ratifique el liresente convenio internacionales piden que ésta fije el salario
se obliga a establecer o a Conservar métodos mínimo, vital y móvil.
adecuados que permitan fijar tasas mínimas de En la Novena Conferencia Internacional Ame-
salarios para los trabajadores empleados en las ricana de Bogotá de 1948, donde se adoptó la
empresas agrícolas o en ocupaciones afines». carta internacional americana de garantías so-
También en esta reunión se sanciona el con- ciales, se proclamó el principio de que todo
venio 7, que establece el principio de la igual- trabajador tiene derecho a obtener un salario
dad de las remuneraciones, que alguna vincu- mínimo suficiente para cubrir sus necesidades
lación tiene con la materia que estamos abor- de todo orden, adecuadas a las condiciones de
dando. cada región

Los Estados americanos miembros de la OIT Todo este esfuerzo, toda esta preocupación de
y atenidos a la necesidad de encarar en forma distintos organismos internacionales, sean de
conjunta los problemas que ;on peculiares de carácter general o regional, han marchado en
esta región del mundo, han tdo estructurando conjunción con la preocupación que los distintos
organismos de tipo interna( ional y regional Estados han tenido tendiente a concretar por
donde se estudiaron los problemas propios de distintos medios y por diversas vías, sistemas
América. que propenden a establecer retribuciones sala-

En la segunda conferencia del trabajo de riales para el trabajador que satisfagan las exi-
los Estados americanos miembros de la OIT gencias de niveles de vida adecuados para el
reunidos en La Habana en el : ño 1939, se adop- desenvolvimiento y desarrollo de la personali-
tó una resolución donde se ],revé el estableci- dad humana, tanto en forma individual como
miento de salarios mínimos s:+ncionados por vía integrando el grupo familiar.
de la autoridad, es decir, tas; s mínimas legales En este orden podemos señalar que en casi
que permitan a los trabajaffi)res mantener un todos los países del mundo es posible encontrar
nivel de vida adecuado. También en esa con- sea la norma legal, sea la norma reglamentaria,
ferencia se sancionó una re ;olución donde se sea incluso la costumbre, un sistema con las
reconoce la necesidad de establecer salarios mí- más variadas soluciones donde se acepta y se
nimos para la mujer que tr^ab)aja. concreta un procedimiento tendiente a la fija-

La cuarta conferencia de Estados de Amé- ción del salario mínimo. En la República Federal
rica reunida en Montevideo en 1949, recogiendo Alemana, una ley del 11 de enero de 1952
aquella sanción anterior de la OIT sobre em- sancionó el sistema sobre fijación de condicio-
pleo y remuneración de lo:; trabajadores que nes mínimas de salario para los trabajadores.
desempeñan tareas en la agricultura, adoptó una Por su parte otros países, por ejemplo, Gran
resolución propendiendo y recomendando la ne- Bretaña, Francia, Checoslovaquia, Hungría, etcé-
cesidad de la fijación de salarios mínimos bá- tera, han establecido un método permanente pa-
sicos, tomando muy especialmente en cuenta sus ra fijación de salarios mínimos a través de los
necesidades individuales y también familiares. consejos de industrias, que pueden ser regio-

Quiero hacer notar con ri,;pecto a estos an- nales, centrales o locales.
tecedentes, señor presidente, que ya los medios En los países de América encontramos tam-
internacionales auspiciaban ]:i obtención del sa- bién los antecedentes legislativos que sancionan
lario vital mínimo para los trabajadores agrí- por distintas vías o procedimientos el sistema
colas, que en la reunión de la Cámara de Di- de este proyecto, es decir la fijación del salario
putados ha sido tan duramente fustigado como mínimo. Bolivia reconoce la vigencia de este sis-
un elemento perturbador p;^ra nuestra econo- tema a partir del decreto legislativo del año
mía. Hay profusos antecedentes en el sentido 1944; Brasil, en su Constitución de 1934, procla-
de que los trabajadores de la agricultura me- ma la necesidad de establecer un salario míni-
recen igual respeto y remuneración que todos, mo suficiente que satisfaga las necesidades nor-
y especialmente para eliminar esa inquietante males del trabajador. Y reglamentando ese
desigualdad en los trabajadores de la República principio constitucional, como punto de partida,
Argentina. comienza una abundante legislación sobre la

La cuarta conferencia reunida en Petrópolis materia a partir de la ley 185, de enero de 1936,
en 1952 adopta resoluciones; tendientes a la fi- que dispuso el establecimiento de juntas espe-
jación de salarios mínimos, destacando la ne- ciales para la fijación del salario mínimo.
cesidad de que el mismo tome en cuenta la La nueva Constitución de 1946 reafirmó los
satisfacción de las exigencias de un nivel de principios de la anterior, disponiendo la fijación
vida apropiado. Además, se recomienda la con- «de salarios que satisfagan, de acuerdo con las
veniencia de que al realizarte las fijaciones sa- condiciones de cada región, las necesidades nor-
lariales por vía legal se consulte a empleadores males del trabajador». El artículo 76 de la codi-
y trabajadores, los que deben participar en pie ficación de las leyes del trabajo, al definir el
de igualdad en los organismos creados o a crear- salario mínimo establece su ámbito de aplica-
se con esa finalidad. ción incluyendo a todos los trabajadores.

Esto, señor presidente, justifica el estableci- Colombia, tras reconocer los antecedentes de
miento de la ley, porque ya los organismos distintas normas que se computan cronológica-
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mente a partir de 1937, sanciona a ti avés del
Código Sustantivo del Trabajo de 1951 , comple-
mentado por decretos posteriores dentro de los
que destacamos el número 3.871, que fija un
salario mínimo para todos los trabajadores del
país y reconoce el principio del salario vital.
Otro tanto podemos decir de Costa Rica, Chile,
Ecuador, Guatemala, Uruguay y Méx!4•o.

México, cuyo código del trabajo fue uno de
los primeros ordenamientos legales en la ma-
teria y ejemplo en América, estableció a través
de distintas disposiciones normativas la vigen-
cia del salario mínimo que garantiza ra a los
trabajadores mexicanos un mínimo de vida sa-
tisfactorio.

Yendo a nuestro país, esta preocupación, este
empeño tendiente a garantizar a los trabaja-

,dores el derecho a percibir salarios compensato-
rios para atender a las elementales exigencias
de la vida, tiene exteriorizaciones que recono-
cen lejanos antecedentes.

En el proyecto de código del trabajo de Joa-
quín V. González, de 1904, ya se preveían dis-
posiciones que de alguna manera podemos sentar
como el reconocimiento de la autoridad pública
de la necesidad de establecer salarios que res-
pondan a las necesidades del hombre que tra-
baja.

El diputado Repetto en 1913 y poste) iormen-
te en 1915 y 1917; el senador Del Valle Iber-
lucea en 1919 , y otros legisladores en distintas
iniciativas han mostrado la preocupación por
establecer en nuestro país un sistema adecuado
al reconocimiento del derecho a la percepción
de un salario justo y equitativo por parte de
los que contratan su capital humano.

En la presidencia de Hipólito Yrigoyen po-
demos destacar distintas iniciativas para lograr
ese propósito . Así como Leonidas Anastasi, en
un proyecto presentado en la Cámara de Dipu-
tados, procuró conseguir sanción favorable para
una ley que establecía el mecanismo para la
fijación de salarios mínimos a través de una
comisión mixta en la que debían participar pa-
tronos y obreros. Otros antecedentes en ese sen-
tido fueron en el año 1938 el del diputado Ghiol-
di, y del diputado Méndez Calzada en 1939,
Bogliolo en 1942, Palacios y otros muchos le-
gisladores que en su momento mostraron esa
procupación loable para materializar los prin-
cipios que hacen al contenido de este proyecto
que consideramos. Es posible mencionar tam-
bién antecedentes concretos de orden legislativo,
como la ley 10.505, sobre trabajadores ;r domi-
cilio, del año 1918, que prevé la creación de
juntas de salarios para la fijación de salarios
mínimos para la Capital Federal y los territo-
rios nacionales . Por un decreto del ario 1936
se extendió su aplicación a los talleristas. Pos-
teriormente dicha legislación fue modificada
por la ley 12.713, del año 1941, donde ::e man-
tiene todo el sistema tendiente a establecer sa-
larios que aseguren un nivel de vida adecuado
a los trabajadores. El estatuto del peón, del año

1944; el decreto 32.412, del año 1945, sobre el
trabajo de menores, y otros han consagrado en
nuestra legislación el principio de la interven-
ción directa del Estado en materia de fijación
de salarios, regulando los mismos siempre atento
al concepto de retribución justa, equitativa, com-
pensatoria y suficiente. No podemos dejar de
destacar la sanción del decreto 33.302: por él
se creaba el Instituto de las Remuneraciones, el
cual debía fijar periódicamente los salarios vi-
tales mínimos y los salarios básicos para todos
los empleados y obreros, quedando excluidos los
del servicio doméstico y los trabajadores rura-
les, error fundamental en ese proyecto ley.
También se hacía exclusión de los trabajadores
públicos.

Dicho instituto, si bien fue creado a través
de la sanción del decreto mencionado, no al-
canzó a materializarse. Lamentablemente, no
fue una concreción real, pero constituye, sin
lugar a dudas, un antecedente digno de des-
tacar.

Pero fundamentalmente quiero destacar, co-
mo hombre de la Unión Cívica Radical del Pue-
blo la activa participación que nuestro partido
y nuestros hombres han tenido a través de su
actuación en la Convención Constituyente de
1957 al sancionar el artículo 14 bis en un minuto
en que la Unión Cívica Radical del Pueblo fue
mayoría. Ese minuto consagró este artículo fun-
damental para la vida popular, para esa aspi-
ración del pueblo trabajador de la República,
incorporando a nuestra Carta Magna los princi-
pios rectores de la protección del trabajo al con-
sagrar el derecho a la retribución justa, al sala-
rio mínimo, vital y móvil. Ponemos de relieve
que es por mandato de esa norma constitucional
que el Poder Ejecutivo ha remitido a este Con-
greso el proyecto de ley que estamos conside-
rando, que quiere, como lo enuncia el mensaje,
atender los justos reclamos de bienestar y segu-
ridad de los trabajadores, apelando a un sistema
normativo que tienda a modificar decididamen-
te estructuras anacrónicas que dan un trato in-
justo al trabajador.

He distraído la atención de este Honorable
Senado trayendo la cita de los antecedentes de
distinto orden que de una u otra manera traen
el abono doctrinario y legal de este proyecto
que consideramos. Pero no puedo dejar de hacer
una -referencia aunque breve- a un aspecto
también fundamental del proyecto, cual es el
que hace al principio del reajuste salarial. Todo
cuanto hemos traído como cita va a la esencia
del proyecto, es decir, a la concreción por vía
de sanción legislativa del principio del salario
vital mínimo. Ahora quiero hacer algunas aco-
taciones con respecto al otro aspecto también
fundamental de la movilidad, es decir, el reajus-
te del salario siguiendo las oscilaciones impues-
tas por el costo de vida. La idea del reajuste au-
tomático, periódico, de los salarios, a fin de que
los mismos continúen permanentemente respon-
diendo a las exigencias del salario vital, consti-
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re el Luye una vieja aspiración de los trabajadores
lo en y reconoce antecedente!: que brevemente quiero
ven- mencionar.

ación Dejando de lado la ci!a de los muy anteriores,
tento podemos considerar que es sólo a partir de la
com- guerra de 1914, época en que se desata un vio-
r de lento período de inflación, cuando los trabaja-
or él dores comienzan a pro urar el reconocimiento,
s, el sea por parte de los en )leadores o del Estado, y
s vi- la sanción de sistemas técnicas adecuados para
todos una pronta actualizacióli de sus salarios con re-
s los lación al alza del costo de vida.

rura- Las escalas móviles o sistema de movilidad
ley. han sido reconocidas almo procedimiento com-
ores plementario necesario para mantener una cons-

tante relación entre el :;alario y el aumento del
avés costo de vida. Tales procedimientos se han di-
al- fundido inicialmente a través de las convencio-
no nes colectivas, para luego alcanzar los niveles
sin de: la consagración legislativa. Podemos decir

des- que, sea por la vía de la convención colectiva o
por vía de la ley, en vas¡ todos los países del

co- mundo se ha consagrado la vigencia de distin-
Pue- tos tipos de procedimientos tendientes a ese ob-
rtido jetivo primordial: el reajuste del salario en for-
le su ma periódica, de acuerdo con las modificaciones
e de de los índices del costo de vida. Así, por ejem-
inuto plo, la Confederación Noruega de Empleadores
fue y su similar de obrero:,, concertaron, en el año

fun- 1950, un acuerdo por el que se prevén reajus-

aspi- tes semestrales de salaz los. En Australia, el re-
lica, ajuste es periódico, y lo propio podemos decir

inci- de Nueva Zelandia, Perú, Uruguay, Francia,
con- entre otras naciones. Por ello, quiero dejar se-
sala- ñalado que este principio del reajuste del sala-

lieve rio, o sea la movilidad del mismo, constituye

ional un principio con abundante abolengo doctrinario
Con- y normativo.

side- Las filosofías económicas liberales han seña-
saje, lado, y han pretendido demostrar e imponer el
egu- criterio de que el salario debe regirse exclusi-
tema vamente por las naturales leyes económicas de-
en- rivadas de la oferta y la demanda , dejando li-
in- orado al sector patronal el manejo exclusivo

de los costos y precios a fin de poder regular-
able los de acuerdo con la necesidad de la empresa
s de o las condiciones de la producción y la venta.

raen Este aparente y razonable procedimiento se
recto adecuó perfectamente (gin la mentalidad de los

acer economistas dispuestos a mantener las enormes
ecto distancias económicas de las clases empresarias
s el y las asalariadás, prendidos al atavismo y pre-
ndo juicios de una era ya considerada caduca.
ncia La economía social tiene objetivos fundamen-
vía talmente opuestos . Busca la capitalización del

lario pueblo mediante la participación efectiva del
aco- trabajador en las empresas; mediante la distri-
bién bución equitativa de los bienes y la participa-
jus- ción en la conducción romo medio de acrisolar
ues- el esfuerzo y generar mejores condiciones de
au- vida a la sociedad.
que Muchos expresan quo el aumento masivo de
en- los salarios significa la inmediata inflación de

isti- costos y precios que deteriora el valor adquisi-
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tivo del dinero, arruinando el ahorro, anulando
la previsión, destruyendo las reservas, desvir-
tuando las amortizaciones de bienes, imposibili-
tando la inversión, incrementando la usura, en
fin, una serie de secuencias económico-finan-
cieras que coloca a los capitales al borde de la
quiebra. Es indudable que hay realidades que
reconocer, pero tampoco es menos cierto que en
países donde la producción industrial es de total
consumo interno no puede admitirse la parali-
zación de la actividad, el desempleo, el alza de
los costos y precios por el bajo consumo popular.
La miseria es la consecuencia de una política
económica efectuada al revés, que muchos pre-
tenden instalar en el país para seguir ejerciendo
sus privilegios sin pensar que ellos serán los pri-
meros derrotados.

Las condiciones económicas y financieras del
país son harto conocidas, pero es interesante
demostrar cómo en los últimos años se fue ha-
ciendo más notorio el desequilibrio del reparto
del producto bruto nacional, consecuencia de
una política económica antisocial, derivada de
la irresponsabilidad de los sectores empresarios
de evitar el alza de los precios. Muchos quieren
que el proceso inflacionario se detenga en base
al sacrificio de los salarios, para permitir la capi-
talización de las empresas, y postulan que el
método de los convenios colectivos de trabajo es
una fuente inagotable de la inflación, que conti-
nuará infinitamente.

Este criterio se define como una cobardía eco-
nómica que se aferra a los clásicos conceptos en
la materia sin pensar que la Argentina padece
una crisis de inflación no por exceso de di-
nero en poder del pueblo, sino todo lo contrario,
y que sumadas a la paralización por el bajo con-
sumo popular, determina también una crisis de
trabajo. Por ello, ante esta complicación econó-
mica y laboral, se hace necesario modificar los
principios y la conducta económica y financiera.
Los créditos otorgados por el Estado no han
cumplido el camino de la reactivación indus-
trial; la disminución de la demanda no ha eli-
minado la tensión de los precios; los enormes
fondos bancarios no son utilizados por los em-
presarios en la producción de stocks. Se ha en-
trado en un círculo restringido y de seguridad
capitalista, dejando a la suerte y a la desespera-
ción a cientos de miles de hombres y mujeres
que desean trabajar. El egoísmo de los empre-
sarios no les permite comprender la responsabi-
lidad que tienen en la orientación de la economía
hacia el gran consumo y el total empleo, con lo
que aliviarían al Estado de sus gastos buro-
cráticos al absorber a miles de trabajadores que
pugnan por ingresar en la administración pú-
blica para escapar a la miseria.

Entonces, señor presidente, ¿qué leyes y nor-
mas podemos permitir que cierran el camino al
trabajo al hombre argentino? Debemos arbi-
trar nuevos pensamientos económicos para rea-
nudar el camino de las realizaciones que el país
necesita.
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Un pueblo sin salario vital configura una proceso de la reivindicación total del pueblo
sociedad desamparada y sin seguridad laboral, asalariado argentino. No puedo predecir el tiem-
donde las nuevas generaciones esperan estoica- po y el efecto, pero sí, no seremos artífices del
mente la oportunidad de lograr su ubicación de acontecimiento que por sí colma la satisfacción
acuerdo con su vocación y formación. de ser protagonista.

Un Estado sin recursos financieros y un país El salario vital, mínimo y móvil es la nueva
sin realizaciones son la consecuencia de que ha- expresión que el Estado ha ideado para obtener
ya algunos que viven del privilegio de una in- la armonía de las grandes clases sociales que
justa distribución de bienes. integran el pueblo. La ley será, en consecuencia,

Podemos hablar de moneda sana y aplicar las la piedra fundamental de una nueva era de la
técnicas económicas que la rigen cuando están historia del trabajo y el salario.
dadas las condiciones generales para evitar la
inflación por el exceso de demanda en relación
a los bienes producidos, orientando es( ahorro
a los fines de capitalizar al pueblo eu bienes
productivos.

Pero ante un panorama de infraconsu,no, des-
capitalización popular, inflación de precios y
costos por improductividad, hay que :apelar a
una nueva distribución, primero, con un equili-
brio de los salarios y los precios de los productos
mediante un mecanismo que los reguir perma-
nentemente sin distorsión artificial; :segundo,
aplicando las leyes impositivas integr;almente;
tercero, controlando los precios de los artículos
de consumo popular; cuarto, contribuyendo a la
productividad con todo el poder del Estado,
acordando préstamos a bajo interés y largo
plazo.

Nadie puede negar que algunas medidas da-
das con este nuevo espíritu económico han ele-
vado las posibilidades de los trabaj;dores y
jubilados creando un mayor consumo, que sig-
nifica paralelamente una mayor produr,^ión. Es-
ta corriente, prudente pero sostenida, de promo-
ver los salarios y controlar los precior:, dará a
breve plazo la razón de nuestra tesis.

También se hace necesario dejar bien estable-
cido que durante el ciclo 1945/49 se originó una
fuerte expansión industrial beneficiando sola-
mente a ese sector del pueblo en detri,nento de
otros sectores también populares, cor :;ecuencia
funesta para asegurar los bienes fund^nmentales
para la economía del país, como es 1:1 agricul-
tura y la ganadería. También se hici, ron dis-
criminaciones en las remuneraciones dando ven-
tajas a ciertos grupos en perjuicio le otros,
agravada por una serie de subsidios a casi
todos los servicios públicos y otras secuencias
que modificaron y destruyeren los beneficios
iniciales de la fuerte actividad industrial.

Posteriormente, en el período 1955i/1963, se
inicia una serie de planes económicos en base
al sacrificio de las condiciones de vida del pue-
blo con menos recursos.

Entonces se hizo necesario hallar nuevas es-
tructuras que retornaran al principio ético del
salario, en cuyo hito están ya todos los pueblos
civilizados, no por improvisación o ernpirismo,
sino por razón de evolución de la lucha del
fuerte sobre el débil, síntoma del permanente
egoísmo de los hombres. Estoy seguro que si
nosotros no cumplimos, detendremos el nuevo

Abordando en términos generales el proyecto
en consideración, quiero, señor presidente, reali-
zar un análisis aunque sea somero de los tópi-
cos fundamentales que hacen a lo medular, a
la esencia del proyecto. En primer término,
queremos resaltar el alcance y el ámbito
de aplicación que han de tener en la práctica
las disposiciones del proyecto de ley que esta-
mos considerando. Por su artículo primero, se
extiende el ámbito de su aplicación a todos los
trabajadores, sin distinción de sexo, que reali-
cen tareas en relación de dependencia. Para
todos ellos el proyecto sanciona un régimen a
través del cual se garantiza a los trabajadores
un salario, una remuneración que no sólo atien-
da a las urgencias y reclamos de la materia, de
la biología, sino también a la satisfacción de
otras exigencias de orden espiritual, como la
educación, el esparcimiento, el seguro y la pre-
visión. El concepto, entonces, que el proyecto
tiene en cuenta para determinar lo que debe
entenderse por salario mínimo vital compren-
de todo lo que razonablemente puede involu-
crarse como exigencia natural, razonable y justa
del hombre que trabaja. El salario, en conse-
cuencia, se estructura de modo y forma que la
remuneración sea suficiente para que el traba-
jador y su familia puedan atender el cúmulo de
exigencias impuestas por la vida en comunidad.

El proyecto de ley parte del núcleo fami-
liar y contempla las exigencias y necesidades
del mismo, atendiendo al trabajador y su fa-
milia, por lo que la estructura del salario mi-
nimo vital se descompone en dos partes. Una,
equivalente al 70 por ciento del importe que
se fije, complementado por un 30 por ciento
integrado por asignaciones familiares. Esa re-
tribución mínima vital está revestida en el pro-
yecto de garantías suficientes para no permitir
que de modo alguno el hombre que trabaja pue-
da percibirlas en forma retaceada; por ello, se
le atribuye carácter de orden público, es decir,
es irrenunciable, por lo que ni aun mediando
consentimiento de parte será posible que el em-
pleador abone un jornal inferior al que quede
establecido en cada oportunidad por la vía que
se señala en el propio proyecto.

Por el proyecto se crea un organismo con la de-
nominación de Consejo Nacional de Salario Vital,
Mínimo y Móvil, cuya función esencial es la de
determinar en forma periódica, y a medida que
varíen en determinado grado los índices de
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costo de vida, cuál debe r para cada zona el corno salario mínimo por la autoridad de aplica-
salario vital mínimo. En Micho organismo tie- ción. Ningún contrato colectivo ni individual de
nen adecuada representaci»n los sectores direc- trabajo podrá en lo sucesivo fijar remuneracio-
tamente interesados en la materia, es decir, nes por jornada legal de trabajo inferior a las
los trabajadores y los empleadores, con la par- que quedan establecidas por la vía señalada en
ticipación del representante del Estado, cuya el proyecto.
intervención, por razones obvias, no puede ser En oportunidad del tratamiento en particular
desconocida. abundaremos en más detalles y procederemos

Se establece un plazo mínimo de vigencia del a formular todas las aclaraciones que se nos
salario que se fije por el consejo, pero que per- soliciten a este respecto. Pero quisiera dejar
mite, ante toda variación c—i los índices de costo perfectamente aclarado y en especial con rela-
de vida que alcance a un 15 %, que las partes ción al artículo 19, que este proyecto en nada
puedan solicitar su modifi( ación antes del ven- altera las normas legales vigentes, por lo que
cimiento. no podrá interpretarse como derogatorio de de-

Como dijéramos anteriormente, el proyecto de rechos actualmente reconocidos a los trabaja-
ley al estructurar la composición del salario fija dores.
un índice del 30 % a las a:,agnaciones familiares, No obstante todos los antecedentes enumerados
las que, de conformidad con las expresadas a través de la vida nacional, la Unión Cívica
revisiones que se efectúan n el proyecto, han de Radical del Pueblo tiene la profunda satisfac-
jugar dentro del ámbito ^„ con las modalidades ción de haber inmortalizado en la Constitución
y formas propias que lo conforman, de acuerdo Argentina los derechos del trabajador, señalan-
con el régimen legal vil;,^nte. Al comprender do en su artículo 14 bis la obligatoriedad de
la ley a todos los sectore, de la actividad, con legislar para asegurar la vigencia del salario
las excepciones que se s—ñalan en el artículo mínimo, vital y móvil.
16, se incorpora también al régimen legal vi- En aquellas memorables jornadas nuestros le-
gente el subsidio familiar a sectores que hasta gisladores señalaron con palabras proféticas las
este momento no gozaban -de tal beneficio como serias realidades que fundamentan la fijación de
los trabajadores rurales, expresamente incor- este precepto constitucional que para muchos
porados por el artículo 12 de este proyecto. era utópico y demagógico, pero que para la

Se excluye del régimen de la ley al personal Unión Cívica Radical del Pueblo era un ideal
de servicio doméstico e ignalmente a los agentes profundamente comprometido desde el nacimien-
de las administraciones provinciales, municipa- to de nuestra plataforma política declarada en
les, organismos descentra lizdos y autárquicos, Avellaneda en 1948.
provinciales y municipal(-::. No obstante, y con Por eso no nos molestamos cuando algunos
relación a estos últimos, se impone al Poder sectores de opinión dicen que estamos presiona-

Ejecutivo la gestión de procurar ante los gobier- dos por la CGT, mediante su plan de lucha. Sa-
nos provinciales la sanción de normas concordan- hemos desde lo más profundo de nuestra forma-
tes a las de este proyecto en beneficio del ción política que no le tememos a nadie en el

personal mencionado. Las exclusiones obedecen país, ni nos dejamos intimidar ni presionar.
a razones obvias. El personal de servicio domés- ! Venimos de la dura lucha política en que se
tico, por las particularidanes en que desenvuel- 1 jugaron el honor, el patrimonio y la vida en
ve sus actividades, no ha podido ser abarcado aras de un ideal. A ningún radical, y menos a

por las disposiciones de eta ley, pero no se nos los legisladores, nos asustan las posturas de
escapa la necesidad de contemplarlo a través violencia o de presión. No entregamos la dig-
de un régimen y de un sistema especial. nidad por detentar el poder.

Aquellos
En cuanto a los agentes de las administracio- sectores de opinión que pretenden

rfec- subalternizar esta ley, introduciendo el concep-
nes partida-
tamente

provinciales
explicado y mpor r:c

unicipaleales, de quedaorden perfec- to de la presión al ideal de convicción partida-
tuenal. ria, están terriblemente equivocados. Algunos

andan con sus planes de la insurrección y la
El proyecto, al sancionar el procedimiento, crea revancha. Nosotros queremos darle leyes al

un órgano, el Consejo del Salario Vital, Mínimo país para dignificarlo, para darle seguridad eco-
y Móvil, que ha de estar encargado de deter- nómica y paz social. Quien quiera transitar por
minar en cada oportunidad el cuántum del sala- ese camino está con la República y con nosotros.
rio vital mínimo, no desconoce los mejores Consideramos natural la preocupación obrera,
derechos que por vía de la convención colectiva aceptamos serenos la impaciencia, no nos ofus-
o de otras normas legal, s pudieran beneficiar tamos por ese pretendido plan de lucha para
a los trabajadores, propende solamente a la fija- imponer sin respetar a quienes juraron respe-
ción de un salario mínimo vital; en lo demás tar y cumplir la Constitución. Nosotros estamos
queda todo reservado a la convención colectiva, con el ejemplo de la dedicación y el trabajo,
es decir, a lo que puedan acordar libremente las otros andan en el rumor, algunos en la ame-
partes. Lo que quiere el proyecto es que de nin- naza, y muchos en lo estéril, deteniendo el rit-
gún modo la convención ! alarial pueda estable- mo de la Nación, cuando más hace falta la paz
cer mínimos inferiores a los que se determinen y el trabajo. Estamos seguros de que el auténtico
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pueblo juzgará las acciones de ellos y las nues- mos, sí, un nuevo mínimo, que es muy inferior
tras en el balance final de las realizaciones de- al mínimo declamado.
finitivas para la Argentina. No es vital, y esto es de fácil demostración.

Venimos todos, radicales y otros partidos, no Basta con recordar los estudios realizados por
con recelo y genuflexia; estamos aquí porque el Instituto Nacional de la Nutrición en ocasión
deseamos ganar horas de paz para la República. de efectuarse la encuesta sobre el nivel de vi-
La ley que os pido que aprobéis es fundamen- da en 1960 , a través de los servicios estadísti-
tal para el pueblo. Lo hacemos dignamente y cos oficiales, para admitir que ni aun con los
lo haremos cuantas veces sea necesario para 18.300 pesos peticionados por la central obrera
consolidar la democracia, las instituciones y la se podrían satisfacer en plenitud los requeri-
soberanía nacional. Nada más. (Apl.(iusos.) mientos alimentarios de una familia tipo.

Sr. Astudillo. - Pido la palabra. Y pongo en duda la movilidad, porque esta-
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor mos viviendo el auge de una política de precios

senador por Santa Fe. que se perfila como intervencionista, mediante
Sr. Astudillo . - Termina el octav mes de procedimientos como el control de precios o la

gobierno del presidente Illia y aquí estamos, fijación de precios máximos o la congelación
con resignación filosófica, dando sai ción defi- de precios, que solamente tienen valores esta-
nitiva a un proyecto de ley sobre pronos y sa- dísticos, porque en la realidad nunca el hombre
larios, en cuyos efectos benéficos nadie cree del común puede adquirir los artículos a los
en demasía. precios establecidos por decreto.

Tres iniciativas de consideración parlamen- Y he dicho convulsionada Argentina del pre-
taria -la modificación de los artículos 27 y 49 sente, porque es el clima de tensiones sociales
de la carta orgánica del Banco Central, la lla- provocado por el plan de lucha de la organiza-
mada ley de abastecimientos y esta última so- ción sindical, el que está delimitando el tiempo
bre precios y salarios- fueron lanzadas espec- y la forma en que vamos a tratar este proyecto
tacularmente, asignándoles a las mismas una de ley.
trascendencia social inusitada, una especie de De donde podemos deducir que esto no es la
cura milagrosa para todos los males que afligen resultante de ninguna cláusula programática
al pueblo argentino. Pero el proceso de madu- escrita en alguna plataforma electoral sino la
ración legislativa sirvió en cada case para de- búsqueda de elementos cristalizadores de la di-
mostrar con facilidad la inocuidad (le las solu- visión de la Confederación General del Traba-
ciones propuestas porque las misa as eludían jo. O, considerado con muy buena voluntad, la
sistemáticamente la raíz de los prol,lemas sus- búsqueda de un artículo para poder poner en
citados, para, en cambio, atacar sin envergadura la mesa de las negociaciones entre la Confe-
y sin eficacia los efectos perniciosos de la crisis deración General del Trabajo y el gobierno.
de productividad que estamos pad,,ciendo. Se Y no se suponga en ningún instante que no-
ofrecía y se ofrece la panacea distri l utiva, pero

ninguna arte la ri sotros nos vamos a oponer, precisamente, a lapor p aparece quez.•a que pen-
camnc riicfrihiiir búsqueda del medio que permita amenguar en

alguna medida las tensiones sociales que vivi-
todaPor economía de tiempo voy a ;ludir mos,sobre los aspectos h :•tóricos del , ni aun a este aumento de emergencia que

calculado
ministro % de

sobre
Econo

losmíadocsalarios
problema que estarnos abordando. Tampoco in- actuales

sido
oc-doc-

sistiré mayormente en la justicia que importa or por rul
o el señor

en

la asignación de salarios que sirvan para cum-
plimentar las necesidades materiales y espiri- Lo que nos importa es determinar con clari-
tuales del hombre de trabajo argentino para dad si la incrementación de los salarios con el
que pueda vivir en bienestar y decoro. Me dispositivo de las fluctuaciones del costo de la

tranquiliza la sensibilidad social qu*' han pues- vida constituye por sí un factor determinante
to de manifiesto los señores senadores durante del aumento del nivel de vida del trabajador.
sus luchas políticas para eximirme de todo co- ¿Qué opinan los sectores interesados? En ge-
mentario sobre este aspecto `de la cuestión. Cen- neral existe una marcada discrepancia entre
traré mi exposición abordando este singular los sectores empresarios y los sectores obreros,
proyecto de salario mínimo, vital y móvil pro- sobre un aspecto circunstancial: el que hace a
movido por los sectores legislativo:. del oficia- la oportunidad de la aplicación de esta técnica
lismo, tratando de ubicarlo aquí y ahora, en la salarial. Los dirigentes laborales arguyen que
convulsionada Argentina del presente. Y digo un aumento de los salarios ha de traer consigo
singular proyecto de salario mínimo, vital y una reactivación económica por vía del mayor
móvil, porque en mi concepto este salario no consumo, con lo que se vitalizará el mercado
es ni mínimo, ni vital y de dudosa movilidad. interno. Los empresarios en general entienden

No es mínimo, porque si al mínimo propues- que el poder jurídico del Estado no lo habilita
to le deducimos los importes correspondientes para cambiar la «naturaleza de las cosas» y, en
a las asignaciones familiares y a las quitas zo- consecuencia, mal se pueden exigir mayores Ba-
nales y las que puedan provenir por la inco- larios cuando no están dadas las condiciones
rrecta interpretación del artículo 18, obtendre- económicas para ello. Pero, tras esta diferencia
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circunstancial, hay una unidad de criterios entre de alimentación y confort, pero los gasta, con
empresarios y obreros, porque ambos sectores lo que se promueve la reactivación. Así, enton-
entienden que es necesario terminar con el es- ces, es indiscutible que se hace mayor reactiva-
tancamiento en el país. ción por los bienes de consumo al tener más

Desarrollo, dice la Unión Industrial Argen- dinero en circulación, mediante la increnzenta-
tina; cambio de estructura, parece más grato a ción de salarios, pues éstos de cualquier manera

los representantes laborales. Estas diferencias vuelven a la plaza.»
conceptuales que determinan distintas termino- Deseo aclarar que estas manifestaciones de
logías están dadas exclusivamente por enfrenta- Angeleri no expresan su pensamiento cabal,
mientes o colisiones interna,;, que juegan en el pues él entiende que es necesario complemen-
ámbito nacional. Pero hay un objetivo común tar el mayor salario con una reactivación indus-
que solamente se podrá obtener mediante la mal intensa. Esto es sólo un aspecto de sus de-

conjunción de empresarios y obreros: la subsis- claraciones.
tencia de la industria nació al. La clase traba- Queda allí expuesto un ciclo interesante y muy
jadora, que está integrada m la vida nacional similar al que se exhibió y con el que se teorizó
y es partícipe de su destino histórico, orienta en este Honorable Senado en ocasión de la mo-
sus luchas en dos direcciwies: una, tener los dificación de los artículos 27 y 49 de la carta
mayores beneficios dentro de las condiciones orgánica del Banco Central.
económicas vigentes, y la seotunda, presionar por Ahora bien: para que esto sea absolutamente
un cambio que le permita obtener una mayor cierto, es necesaria una determinada capacidad
participación en el producto Por eso tiene que de producción, de modo tal que puedan ser per-
haber mucha claridad en el estudio del cuadro nL.anentemente satisfechas las nuevas demandas.
económico existente, porque es dicho cuadro el ¿Y qué ocurre cuando se rompe la relación pro-
que determina las posibilidades de las reivindi- ducción-demanda, y la expansión se produce en
caciones, que nunca puede ir más allá de lo una forma mucho menor que el crecimiento del
que las condiciones ofrecen porque es necesa- circulante? Sobreviene la inflación. Nosotros he-
rio mantener y acrecentar c't patrimonio común mos tenido una experiencia interesante; me re-
sobre el que se asienta el bienestar de la colec- fiero a la que vivimos durante el gobierno del
tividad. Por eso es artificioso el enfrentamiento presidente Perón, el que como ninguno satisfizo
que se provoca entre empresarios y obreros las demandas salariales de la clase trabajadora.
tratando de marginar la responsabilidad del ¿Qué ocurrió? Tuvo también su proceso infla-
gobierno, cuando es precisas lente la política del cionario. ¿Cómo se produjo? No obstante el auge
estancamiento la que perju,lica a intereses co- de la industria liviana, la que fue protegida me-
munes, dentro de las actuales condiciones de la diante un fuerte intervencionismo de Estado y
evolución económica y socio' del país. Solamen- un apoyo crediticio generoso, el incremento
te en la transformación de e, tructuras, que desde de la productividad de esta industria no guardó
el punto de vista económico puro se manifiesta la relación correspondiente con la demanda de
a través de la integración cl-^ la actividad agro- los nuevos salarios, demanda que se vio acen-
pecuaria con una potente industria afirmada tuada, por otra parte, por la incorporación ma-
en un desarrollo de base, podrán encontrar los siva al conglomerado industrial y urbano y, ade-
sectores obreros el medio y las posibilidades más, por la creciente participación de la mujer
para una mayor participación en los beneficios. en la vida laboral. La demanda, entonces, su-
Pero las luchas de los sectores obreros tendrán peró a la producción y nos encontramos con un
vigencia si consiguen mantener y acrecentar la proceso inflacionario.
unidad gremial, y es por eso que hay una con- También en aquella oportunidad se recurrió
gruencia entre quienes desean frenar el desarro- a remedios ineficaces; primero, la campaña de
llo, con consignas de izquierda o de derecha, y los 60 días y luego la ley de agio y la especula-
al mismo tiempo tratan de socavar la unidad ción, con cláusulas represivas severísimas.
gremial. Es aquí, en las dc'elaraciones y en las Conviene advertir que este proceso de expan-
maniobras que se hacen para dividir el moví- sión se inició en condiciones bastante favorables.
miento sindical, donde los sectores reaccionarios La acumulación de reservas cuantiosas durante
se exhiben al desnudo. la guerra (los 1.600 millones de dólares que he-

Pero volvamos a hurgar en las proposiciones mos oído mencionar tanto) y las condiciones pro-
de los interesados. El representante de Luz y picias del mercado internacional, que nos mos-
Fuerza, señor Angeleri, en l:t reunión convocada traban una Europa occidental deteriorada en su
por la Comisión de Traba l) de la Cámara de economía y ávida de nuestros alimentos. Pero
Diputados, dice: «Nosotros vemos que al existir durante la, gestión gubernativa, por vía de los
más poder adquisitivo con los salarios, se ten- aumentos salariales se produjo una elevación del
dría una verdadera reactivación, pues hay que standard de vida de la población, y esto trajo
tener en cuenta que quien 1 ecibe mayor salario consigo un mayor consumo, que influyó direc-
es el hombre que invierte en bienes de consumo. tamente en las posibilidades de la exportación,
Es decir que si a un trabajador le sobran mil pues disminuyeron ostensiblemente los saldos
pesos no los guarda sino que adquiere artículos exportables.
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Por otra parte, la industria liviana s" encon-
tró a poco andar con la escasez y encare cimien-
to de la materia prima importada. Vivimos así
un proceso de estrangulamiento, pues a las con-
diciones desfavorables que se iban pre:<eentando
se sumaban las insuficiencias de una industria
de base que eran cada día más notorias. Indus-
tria de base que se llama energía, acere, petró-
leo, petroquímica, caminos y transportas.

Recuerdo que quienes militábamos en I. Unión
Cívica Radical, en aquel entonces critii ábamos
la prioridad que se había establecido favore-
ciendo a la industria liviana en desmedro de
lo que conceptuábamos como los factores bási-
cos de la economía nacional. Pero con < 1 tiem-
po he aprendido que no siempre los e tadistas
pueden impulsar una economía perfec' amente
planificada, aunque la compartan.

El mejor nivel de vida, las reivindicaciones
sociales que se cumplimentaron despuée de tan-
tas postergaciones, sirvieron al peronisi'io para
obtener un crédito de confianza que I,^ sirvió
para que la clase trabajadora, posteriormente,
no pusiera en duda las intenciones o ];&s fina-
lidades que llevaba el peronismo cuando éste
cambió algunas de sus modalidades en ]aa acción
realizadora, para salir del estancamient).

No quiero profundizar sobre los aspa tos que
mostraba el peronismo en sus últimos tiempos,
pero voy a señalar, a modo de referencia para
que se comprenda el análisis, los publicitados
programas de productividad y la peti,nón de
colaboración de los organismos financieros in-
ternacionales para activar la producción pe-
trolera.

Si partiendo de condiciones tan favorables no
pudieron evitarse los efectos pernicios-3 de la
inflación, ¿cuáles son los fundamentos pera que
nosotros, en este momento, estemos tan con-
formes?

El cuadro económico está conformad) en la
actualidad: primero, por la recesión industrial
y la restricción del crédito; segundo, poi la uti-
lización de los nuevos y cuantiosos madios de
pago, creados para neutralizar los ci' cientes
déficit de la administración central y de las
empresas del Estado, alentando los ga:.tos im-
productivos; tercero, la paralización o retrai-
miento de los planes puestos en marcica para
terminar con nuestra insuficiencia de infraes-
tructura, y cuarto, la ruptura o,aislamiento con
los círculos financieros internacionales.

Estos aspectos configuran, independientemen-
te o relacionados, el clima deficitario, el la-
mentable clima de paro en que vive la econo-
mía argentina. Pero más lamentable aún que
el paro mismo son las declaraciones o lo: hechos
de quienes quieren mantener esta situación de
parálisis general.

En la sesión del miércoles pasado el señor
senador Gadano, refiriéndose a la minut:&. de co-
municación que elevamos al Poder Ejecutivo,
con respecto al cumplimiento de la ley de abas-
tecimientos, sostuvo que era el gobierno fel único

que no había participado en el crecimiento del
costo de vida, puesto que los servicios que presta
no habían sufrido aumentos. Confieso que me
extrañó sobremanera esta argumentación por
parte del señor Gadano, de quien hemos escu-
chado lúcidas exposiciones sobre el tema eco-
nómico. Yo había leído declaraciones públicas
y comentarios periodísticos que esgrimían una
argumentación similar, pero se me ocurría que
era una cosa poco seria. Hasta me parecía un
artículo de barricada. Pero como se lo ha traído
aquí, entiendo que se trata de un error de con-
cepto y entonces estamos obligados a demostrar
el equívoco.

Lo que ocurre con los servicios del Estado es
que tienen una tarifa política y otra real; la
que no ha variado es la tarifa política. Esto
puede ser así porque se compensan los déficit
mediante el aporte de los dineros del Estado,
que se vuelcan a través de un emisionismo in-
controlado.

Las diferencias entre las tarifas reales y las
políticas alguien las paga; y las paga, eviden-
temente, el pueblo en su conjunto.

Hay una ecuación económica -que tiene la
rigurosidad de las matemáticas- que establece
una relación directa entre el monto del circu-
lante y la velocidad de circulación, con el pro-
ducto y el costo de los artículos. Si varía uno
de los términos de esta ecuación, en nuestro
caso el monto del circulante, para que se man-
tenga la igualdad, es necesario que también se
altere el otro término, y como el producto -en
este caso son los servicios que se prestan- es
el mismo, es lógico que la variación se produzca
en los precios.

Sr. Gadano . - ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Astudillo . - Con mucho gusto.
Sr. Gadano . - El señor senador parte del su-

puesto de que en todos los casos las empresas
que prestan esos servicios públicos son defici-
tarias. Yo le puedo citar el caso de Gas del
Estado y de SEGBA en su etapa actual y también
de YPF, que no tienen déficit y que, en con-
secuencia, contribuyen por esa vía directa a
mantener los costos naturales de los artículos
y evitar precios distorsionados. Eso es exacta-
mente lo que yo manifesté, pero no desconozco
la posibilidad de que existan precios políticos,
que han sido mantenidos en todos los gobiernos
porque tienen un sentido económico-social per-
fectamente establecido. Yo entiendo, señor se-
nador, que usted ha dado a mis palabras un
sentido absolutamente distinto del que verda-
deramente tenían.

Sr. Presidente. - Continúa en el uso de la pa-
labra el señor senador Astudillo.

Sr. Astudillo . - Vamos a analizar algunos ca-
sos. Tomemos en primer lugar los ferrocarriles.
Evidentemente, mantener las actuales tarifas de
los ferrocarriles constituye una fuente notable
de aumento del costo de la vida porque ahí se

Íw,
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del está inyectando dinero sin que exista un conse- tantas contradicciones que es posible que el
^sta cuente aumento de servicios, día de mañana también haya déficit en SEGBA.
me Sr. Gadano. - ¿Me permite una última inte- De todo esto colijo que el gran responsable del
or rrupción el señor senador, c''on el permiso de la encarecimiento del costo de la vida es precisa-
u- Presidencia? mente el gobierno, que en el término de ocho
o- Sr. Presidente. - Si la consiente el señor se- meses ha hecho una emisión del orden de los
cas nador Astudillo... 40.000 millones de pesos sin que la misma haya
na Sr. Astudillo. - Sí, señor presidente. tenido mayores efectos benéficos en lo que res-
ue Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- pecta a la producción.
un nador Gadano. Sr. Acuña (R. E.). - ¿De dónde sacó ese da-
'do Sr. Gadano. -Pero en el caso de los ferroca- to, señor senador?
n- rriles puede existir una razón mayor porque hay Sr. Astudillo. - De los organismos oficiales.
ar servicios que se deben prestar aunque sean de- Sr. Acuña. - ¿De cuáles, señor senador?

ficitarios, lo que es una cosa absolutamente dis- Sr. Astudillo. - Del Banco Central. La cifra
es tinta. Por otra parte, hemos recibido una estruc- es de 38.200 millones de pesos, aproximada-
la tura que nosotros no hemo:i creado, correspon- mente.
to diendo señalar además que los ferrocarriles, en Sr. Acuña (R. E.). - Muchas gracias, señor
cit principio, son deficitarios om todas partes del senador.
° mundo. Sr. Astudillo. - Hay algunas experiencias, y
' Sr. Astudillo. - De acuerdo. voy a referirme al caso nuestro porque no he

Sr. Gadano. -Nosotros no podemos terminar traído mayores estadísticas para demostrar este
con el déficit ferroviario provocando una desocu- aserto.

as_ pación masiva o dejando de prestar servicios a En 1959, durante el gobierno de Frondizi,
zonas en donde las cargas no son suficientes para no hubo incremento de la producción y sí una

la compensar el costo del tráfico, precisamente por- notable expansión del circulante por un monto
que actuamos con un sentido político y de go- equivalente al 60 por ciento: algo así como

ce bierno que nos dice que es útil y necesario seguir 30.000 millones de pesos; y se produjo un au-
prestando ese servicio. mento en el costo de la vida superior al 110

Sr. Astudillo.-Yo no diwcuto ese último as- por ciento. En los años 1960 y 1961, en que
° pecto, que podría ser tema doo otra discusión. Sos- hay sí un incremento notorio en el producto
° tengo que no se puede afirmar que por el mero bruto que llega en los dos años en conjunto a

hecho de que no se aumenlen las tarifas no se algo más del 15 por ciento, se produce al mismo
se esté introduciendo modificaciones al costo de la tiempo una disminución de la inyección de
n vida. circulante, hasta el punto de que en los dos
3 Sr. Galano. - Pero es una contribución di- años apenas se superan un poco los 30.000 mi-
s recta y efectiva, señor senador. llones que se habían puesto en circulación en

Sr. Astudillo. - Por otra parte, y refiriéndome el año 1959. Hay una evidente disminución de
n, también al aspecto de los ferrocarriles, quiero la espiral del costo de la vida, llegando en los

señalar que ese aporte sería efectivo en el su- dos años apenas a un 40 por ciento.
puesto de que la prestación de los servicios fuera Sr. López. - ¿Y los bonos «9 de Julio», con
eficiente, es decir, que hubio ;e un déficit natural los cuales se pagó a la gente? Con eso solo le

s y no un déficit completamente artificioso. robaron un 30 por ciento.
Sr. Gadano. - ¿Atribuye a este gobierno esa Sr. Presidente. - Ruego a los señores sena-

1 diferencia o cree usted quo en un período de dores que soliciten las interrupciones para
n siete meses se puede cambiar una estructura guardar orden en el debate y para que el ora-

ferroviaria? Eso sí no es serio. dor pueda continuar normalmente su ex-
a Sr. Astudillo. - Yo no le atribuyo a este go- posición.
s bierno absolutamente nada. Lo único que quie- Continúa en el uso de la palab `a el señor

ro señalar -y vuelvo a insistir en el tema- senador Astudillo.
° es que no se puede seguir afirmando que por Sr. Astudillo. - Estamos hablando del circu-

el mero hecho de rlo haber aumentado las ta- lante y no de la creación de medios de pago,
s rifas el gobierno no ha con i ribuido al acrecen- que es muy distinto.
_ tam ento del costo de la vida. Si vamos a considerar la creación de medios

Sr. Gada,no. -- Ese es un punto de vista. A de pago por el actual gobierno, diré que no
ningún término se le puede dar un concepto tengo las estadísticas a mano, pero puedo afir-
absoluto. Yo no podría ne;'ar un hecho de ese mar que para febrero de este año ya había una
tipo, pero el señor senador le asigna una ex- creación bruta de medios de pago del orden de
tensión que no tiene. Muchas gracias. los 61.000 millones de pesos. Una política atinada

Sr, Astudillo. - En el caso de SEGBA se no consiste en mantener las tarifas políticas sino
ha hecho mucho ruido, pero lo cierto es que el en reducir los costos, en racionalizar los servi-
ministro Blanco se ha comprometido a que si la cios y acrecentarlos, siempre que esto se haga
empresa produce déficit el listado va z contri- con un criterio económico y armónico. Esto sí
buir, y entonces hay que esperar los resultados. que se podría exhibir con orgullo. Pero mien-
Yo no soy pesimista ni optimista, pero he visto tras a los dineros del Estado se los vuelque para
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cubrir los déficit presupuestarios y los que arro- cia. Por otra parte, la adquisición de dólares sig-
jan los organismos descentralizados y se los nifica la inyección de circulante en el mercado.
utilice para expandir la burocracia mantendre- Por cada dólar que compra el gobierno, necesita
mos con toda seguridad la espiral inflacionaria 1 pagar 136 pesos en moneda nacional, de acuerdo
en el país. con los precios actuales. La deuda que tendría-

Nosotros hemos contribuido a qu'^ se siga esta mos que pagar según algunas declaraciones as-
política mediante el voto positivo a la modifica- ciende a 450 ó 500 millones de dólares -pero
ción de los artículos 27 y 49. El w•tículo 49 de otras versiones aseguran refinanciaciones hechas
la carta orgánica del Banco Central le ha con anterioridad que la disminuirían a 200 mi-
permitido al gobierno destinar para estos défi- llones de dólares-. Calculando lo que ha de
cit los dineros públicos que se congelan en los costar al gobierno la adquisición de estos dó-
bancos. Confieso que hemos sido defraudados, lares, habrá que inyectar en el mercado 27 mil
porque en aquella oportunidad se habló de una millones de pesos, que irán a engrosar el circu-
reactivación industrial intensa, por una parte, y lante, para pagar exclusivamente deudas que,
por la otra se afirmó que iban a utilizarse los por cierto, no van a producir más y sí a influir
recursos en forma muy moderada. Y puedo de- decisivamente en el costo de la vida. El elogio
clarar a esta altura de los acontec mientos que a esta disposición del gobierno está en la línea

prácticamente quedan muy pocas i?osibilidades de quienes pregonan en este momento un aisla-
de seguir utilizando las facultades conferidas miento de los medios financieros internaciona-
por el artículo 49, por lo que el gobierno deberá les, sosteniendo que este aislamiento es una
recurrir a nuevos artificios. forma de antiimperialismo. Nosotros sostene-

También se hizo en la sesión d—1 día miér- mos que se trata de un antiimperialismo forma-

coles de esta semana un cálido elogio a la deci- lista y vacío. Y ello ha quedado virtualmente
sión del gobierno de pagar durante el corriente comprobado por la contratación de un em-
año las deudas que tiene el Estado, cumpliendo préstito para la adquisición de armamentos, se-

estrictamente los plazos. Esta es una novedad gún la denuncia formulada en la Cámara de
que trajo el ministro Blanco despu(; de su viaje Diputados y que ha sido silenciada por la de-
a Ginebra y de la gira por Europa. Yo desearía recha e izquierda del país. Estamos de acuerdo
que consideráramos la importancia le esta deci- con la modernización de nuestros ejércitos, pero

sión. En general, una política de expansión o no comprendemos por qué, si se pueden conse-
de crecimiento debe basarse en el crédito. Natu- guir créditos para la compra de armamentos, se
ralmente, es preferible el crédito interno porque denostan con tal virulencia los créditos que pue-
el ciclo económico se complementa en el país den servir para el desarrollo.
y no hay posibilidad de evasión. Pero cuando Sr. Martínez Saravia . - ¿Me permite una in-

no se puede obtener crédito interno es nece- terrupción, señor senador?

sario recurrir a los organismos financieros in- Sr. Astudillo . - Sí, señor senador.
ternacionales, y por ello no consideramos des- Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
doroso o inconveniente ni la petición de un senador Martínez Saravia.
crédito ni la refinanciación de una deuda. Sr. Martínez Saravia. - Creo que el señor

Por eso nos parece que esta decisión del go- senador hizo referencia a algunas palabras que
bierno, en el supuesto de que sea unilateral de pronuncié en la sesión anterior respecto al
nuestra parte, la vamos a pagar muy caro. enunciado del ministro de Economía sobre el

En efecto, ¿cómo hará el gobierna para cum- pago de deudas al exterior. Esto es un enfoque
plir con el compromiso contraído? El gobierno que se da a la economía. No es una línea or-
tiene que recurrir al mercado para adquirir los todoxa de rechazar el crédito internacional.
dólares, y para que esos dólares estén en el mer- Cualquiera de los señores senadores aquí pre-
cado en la cantidad suficiente, de modo tal que 1 sentes que haya actuado en la vida económica
no se produzca una presión que eleve los pre- del país puede comprender fácilmente cómo
cios, será menester provocar un desequilibrio cuando van a una institución bancaria a pagar
marcado en la balanza comercial: exportar más e 1 en término, al vencimiento, los créditos quedan
importar mucho menos. Y como el 25 por ciento abiertos y se restablece la confianza en la firma.

de nuestras exportaciones lo constituyen los pro- A diferencia de otras oportunidades en que
ductos agropecuarios y esencialmente alimen- el país nunca encontraba los medios de pago
tos, para poder exportar más tendremos que en tiempo para poder encarar con altura y con
obligar a nuestro pueblo a reducir el consumo. dignidad el cumplimiento de sus compromisos,
Pero para importar menos, que es el otro aspec- ahora que la balanza comercial del país en el
to de la cuestión, debemos tener en cuenta que 1 primer cuatrimestre ha dado un saldo positivo
la importación está constituida esencialmente 1 de 207 millones de dólares, creo que lo que ca-
por materias primas necesarias para nuestra in- 1 be para conservar el crédito y el prestigio de
dustria y en la medida en que se rnantenga la 1 la República es pagar sus compromisos. Esto
política de restricción de las importaciones, la no significa en manera alguna que se contraiga
industria ha de sufrir una hecatombe total: de el compromiso de no pedir el crédito necesario
la recesión iremos sin lugar a dudas a la falen- 1 si es indispensable para reactivar la economía.



ión 7?
Junio 6/7 de 1964 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 1491 1

s sig-
cado.
cesita
uerdo
dría-
s as-
pero

echas
0 mi-
a de

s dó-
7 mil
circu-

que,
nfluir
elogio
línea

aisla-
iona-
una

tene-
ma-
rentee
em-

s, se-
ra de
a de-
uerdo
pero
ónse-
os, se
pue-

a in-

`señor

señor
s que
to al
re el
foque
a or-
ional.
pre-

"mica
cómo
pagar
1edan
firma.

que
pago
y con

isos,
en el
sitivo
e ca-
co de
Esto

raiga
sario
omía.

1

r

Con esto quiero dejar aclarado el alcance de Sr. Astudillo. - Yo creo que el actual gobier-
mis palabras y destacar también cuál es la po- no es el que ha perdido la confianza de la banca
lítica que en materia de 'réditos sigue el ac- internacional. Y creo que el señor ministro...
tual gobierno. Sr. Gamond. - ¿Me perdona, señor senador,

Sr. Astudillo. - Dentro del concepto empre- una sola interrupción más?
sario, la renovación de los créditos es una ope- La equivocación en su manifestación está en
ración común. Lo que no entiendo es que, si se el tiempo. La confianza la había perdido el go-
ha podido refinanciar la deuda, por qué preci- bierno anterior, desde que el señor Alsogaray
samente no lo hemos hecho, perdiendo un tiem- actuaba, porque nunca llevaba planes a la ban-
po precioso que luego trataremos de ganar me- ca internacional. El decía que no concebía los
diante nuevos requerimientos de crédito. Esta planes porque ello era contrario a la libre em-
pérdida preciosa de tiempo va a tener el signi- presa, y por eso el país había llegado a donde
ficado que acabo de expresar: por un lado, un llegó. La Nación va a tener mucho más crédito
aumento impresionante d"1 circulante, por el ahora porque las nuevas operaciones se reali-
otro, la disminución del c,>nsumo. zarán sobre la base de planes concretos para el

Sr. Martínez Saravia. - Pero hemos logrado desarrollo del país. Esta es la razón por la que
el restablecimiento de la confianza, señor se- ha habido que pagar, señor senador.
nador. Perdóneme la interrupción, y se la agradezco.

Sr. Astudillo. - Si se podía refinanciar, in- Sr. Astudillo. -Yo tengo mis dudas sobre la
.dudablemente no había pérdida de confianza. posibilidad de los planeamientos de desarrollo
Hay que hablar con absoluta claridad. Si no se que han sido anunciados y que serán presenta-
podían refinanciar las druidas, se debió haber dos a la banca internacional. Y las tengo, porque
dicho al país que por pérdida de la confianza los planes de largo aliento, estructurales, tienen
no se refinanciaba. una relación directa con los objetivos coyuntu-

rales de la economía. ¿Qué es lo que ha pasado,
-Hablan simultáneamente varios señores desde el 12 de octubre hasta la fecha? ¿Se han

senadores. mejorado las condiciones para hacer un pla-
Sr. Presidente. - Señoras senadores; ruego neamiento de la economía argentina? ¿Se man-

tienen o se ha deteriorado la economía? En minei cili it l tn errup oen as s.que so c
concepto las medidas de ti o co untural uep, y qSr. Gamond. - ¿Me permite una interrup-ción, señor senador? se han adoptado no han favorecido el clima
para lanzar

Sr. Presidente
. - El señor senador Astudillo en el día de mañana, como se pre-

tende, un plan que ha de tener tanta trascen-
le concede la interrupción. dencia como para modificar las estructuras

Sr. Gamond . - Está equivocada la aprecia- económicas del país.
ción del señor senador, porque el crédito finan- Esto , de todos modos, es una interpretación.
ciero del país ha de quedar demostrado en las Creo que a esta altura de las circunstancias es-
nuevas operaciones que habrán de concertar- tamos en peores condiciones que el 12 de octu-
se, en mejores condiciones que si se hubiera he- bre para lanzar un plan que tienda a modificar
cho la refinanciación. sustancialmente la economía.

Sr. Astudillo. - Yo esposo que así sea, señor Sr. Gamond. - El 12 de octubre no se podía
senador. hacer un plan porque ni siquiera había una

Sr. Gamond . - Ya lo va a ver el señor se- contabilidad en regla; estaba atrasada nueve
nador. meses y no se podía saber cuál era la deuda

Sr. Corradi . - ¿Me permite una interrupción pública y privada, en una palabra, la situación
el señor senador? real de la Nación. Esta era la realidad en que

Sr. Presidente . - El señor senador Astudillo le vivía el país: en el caos económico y social.

concede la interrupción. Sr. Astudillo. - En una oportunidad ante-

Sr. Corradi . - Yo entiendo, señor presidente, rior, el señor senador hizo una relación del caos

que los mecanismos crediticios de la banca inter- financiero en que vivía el país y dijo que se
nacional no son etactamerite los mismos que los había llegado hasta no cobrar los impuestos.
de la banca nacional, conio el crédito de entre Cuando el señor senador hizo esa afirmación,
casa. Voy a dar mi interpretación de por qué se pensé que íbamos a tener en el país, a partir
pagaron esas deudas. Coincido en que fue para de la gestión del presidente Illia, una Dirección

recuperar la confianza, pero se ha usado eso por- Impositiva que iba a exhibir un aumento im-
no se ha tenido otra rosa que mostrar para presionarte de los ingresos fiscales con respecto

que
captar precisamente esa confianza. Mucho más a ejercicios anteriores.
importante que pagar esos créditos en término, Confieso que a esta altura de la gestión ¡m-
era refinanciarlos con vi:ta a un plan de des- positiva, los aumentos son decepcionantes, con
arrollo. el agravante de que el valor actual de la mo-
Nada más. neda es muy inferior al del año pasado.

Sr. Presidente. - Continúa en el uso de la Sr. Gamond. - ¡Son tan relativos que de 50
palabra el señor senador Astudillo. se han ido a 600 millones!
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Sr. Fassi . - Solicito, señor presidente , que el poner en marcha las empresas paralizadas y
orador vuelva ... exigiendo como condición inexcusable la reha-

Sr. Presidente. - Continúa en el uso de la bilitación de técnicos y obreros despedidos.
palabra el señor senador Astudillo. Por otra parte , es imperioso declarar de pri-

Sr. Fassi. - Sería interesante volver al tema mordial interés, a los efectos de toda acción
del debate , señor presidente; estamos tratando crediticia, la industria de la construcción en
la ley de salario mínimo, vital y móvil. todas sus manifestaciones , y proponemos para

Sr. Presidente.- Le doy traslado de su in - ello la aplicación de un gravamen del cinco por
quietud al señor senador . ciento a la producción agropecuaria . Todo el

Sr. Astudillo.-En ningún momento me he producto de ese gravamen ingresaría íntegra-
apartado del tema, porque entiendo que existe mente al fondo para la tecnificación y mecani-
una interdependencia clara y te' minante entre zación del campo. En la medida en que se com-
los aspectos sociales y los económicos , es decir plemente esta ley de carácter social con una
entre el salario , en este caso , y lo economía, con reactivación económica general estará garanti-
las posibilidades que ofrece paro hacer efecti- zado el éxito de la misma; de lo contrario el
vos los salarios . Tanto es así que voy a afirmar hombre de nuestro pueblo sufrirá una nueva
que las normas jurídicas , aunque sean muy co - frustración.
rrectas, como ésta del salario vital que se pro - Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
pone, son muy interesantes , pero en ningún senador por San Juan.
momento determinan una evolución en los be - Sr. Cantoni . - Voy a adherir , en nombre de
neficios en favor de los obreros . mi bloque , al proyecto que se debate , con las

Tras cada cuestión social existe un problema reservas que en la discusión en particular pueda
económico , y en la medida en que no resolva - formular , no para limitar los objetivos justi-
mas éste, subsistirá aquélla. cieros de la iniciativa , sino, por el contrario,

Por eso invito a los señores senadores a re- para contribuir , si es posible, a su perfecciona-
flexionar sobre los problemas que tiene el país, miento.
a fin de que eliminen falsos prejuicios y con - Mi apoyo al proyecto, que suscribo en gene-
ceptos perimidos , para encontrar así la exacta ral, se fundamenta en las mismas motivaciones
dimensión de los problemas que estamos pade- que impulsaron a mi partido , la Unión Cívica
ciendo, y con sentido y criterio realista abo - Radical Bloquista , hace 36 años , para clavar el
carse a sus soluciones . hito inicial en la lucha por el derecho de los

Ni la emisión ni el crédito son beneficiosos trabajadores . Con emoción , como continuador
o perjudiciales . Resultan simples instrumentos de aquellos precursores de la justicia social, que
y su utilidad o ineficacia estará dada por el uso fueron los fundadores del bloquismo , ratifico
o aplicación que se les dé. Si la emisión y el con mi adhesión a la institución del salario mí-
crédito internacional lo utilizamon para reacti - nimo, vital y móvil, que seguimos siendo fieles
var la industria , para tecnificar y modernizar a aquel espíritu revolucionario que por medio
la actividad agropecuaria , y funcl ,imentalmente de la ley hizo realidad los anhelos reivindica-
para promover el desarrollo de bese, estaremos tivos de los obreros de San Juan, de los traba-
en la buena senda, en el camino de la libera- jadores de la ciudad y de los rurales , hasta en
ción nacional . el último rincón de la provincia.

Por ello es que hemos dado urn a importancia La Constitución de 1927 , que la incompren-
decisiva a las modificaciones que • olicitamos se sión y el egoísmo trató de disminuir con su pre-
introduzcan en el dictamen de la mayoría , y tendida tachadura de «Constitución de los blo-
que se refieren exclusivamente a un plan de quistas» , recibió los vituperios más violentos de
emergencia que creemos que es necesario apli- cuantos se resistían a aceptar que los de abajo,
car contemporáneamente con el salario vital , los olvidados , los que ponen su energía muscu-
mínimo y móvil . Con este plan, que quere - lar al servicio de la comunidad , tienen que vivir
mos sustituya el artículo 25 del proyecto también con dignidad . El bloquismo , al estable-
en consideración , se suspenderá la aplicación cer el salario mínimo en la misma Constitución
del artículo 49 de la ley orgánica del Banco provincial , a los efectos -como lo consigna su
Central , debiendo en lo sucesivo abstenerse el texto- de que los trabajadores tuvieran garan-
gobierno de colocar títulos nacionales en el tizada la base indispensable de su existencia
mercado en todo el país. Se crea c4 fondo espe - y subsistencia corno seres humanos, tanto para
cial para la reactivación económica , que fun - ellos como para su familia, había incorporado,
cionaría en el Banco Industrial , administrado por primera vez en la República y adelantán-
por éste , y movilizando mediante la disminu - dose, inclusive , a muchos países del mundo, el
ción correspondiente a las exigencias de efec - derecho del trabajo en la ley fundamental del
tivo mínimo la suma de 20 mil millones de Estado.
pesos, que sería el aporte inicial para el fondo . Ese hecho , a fuer de visionario , y cuyo sentido

Este fondo especial para la reactivación eco- histórico , trascendente en el proceso civilizador
nómica permitiría aplicar un estricto criterio que nos lleva al imperio de la justicia social,
selectivo en los créditos a otorgar , tendiendo a que en su hora llegó a tener repercusión inter-

b
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nacional por cuanto de., le distintos gobiernos
extranjeros llegaban los cedidos de información
para sumar la Constitucirn sanjuanina a los an-
tecedentes que sirvieran para la solución de sus
respectivos problemas eu el orden económico-
laboral, tuvo sus enconados adversarios. Contra
el salario incluido como (!erecho básico en nues-
tras instituciones locales se lanzó toda una se-
rie de intereses -intereses políticos y de ciertos
grupos económicamente fuertes-, que si no ca-
lificaron a aquel gobiern o de «subversivo» fue
porque la palabra indudablemente no estaba
de moda. Pero fue acus:ldo de todo. Aquel de-
recho, hoy reconocido 1 or el progreso social,
casi sagrado, por cuyo ejercicio con justicia
se ha pronunciado la m:,s alta expresión de la
cristiandad, que es la ve; de los papas, era pre-
sentado entonces como (I prolegómeno del caos,
como la chispa de hecaf ombes imprevisibles.

Y ahí está nuestra Constitución de San Juan,
tal como fue concebida por la sed renovadora
de una generación que nr tuvo miedo de ponerse
a la altura de los tiempo:, agregando al derecho
del hombre a vivir en libertad el derecho a vi-
vir en justicia y en diga dad. Desde la vigencia
de ese cartabón institu{ Tonal nadie sufrió per-
juicios por sus normas. Ninguna empresa eco-
nómica se arruinó y ninguna estructura se vio
lesionada porque los obreros de San Juan desde
entonces no fuesen pari:,s ni trabajaran de sol
a sol, como quizás lo pretendían las voces reac-
cionarias que se alzaron contra esa Constitu-
ción, que fue modelo y que la República pudo
exhibir después con orgullo, aquietadas las pa-
siones que se habían movido en contra de ella.

Si en esos años, en que todavía se hallaba en
cierne la conciencia social, que se afirma, y
con fuerza ya incontenible, en las dos últimas
décadas, fue posible restituir, y dentro de
la ley fundamental, el derecho a un salario re-
munerativo: si en esos w íos, difíciles por cierto,
en que había que tener verdadero coraje cívico
para romper anacronismos y terminar con injus-
ticias que ciertos sectorc - se empeñaban en man-
tener; en que todavía nc se agitaba una masa
suficientemente esclarecida -aunque presentía
su liberación- a la que .;obernantes con sentido
popular y fieles a su mandato emanado de esas
mismas masas a las que habían prometido me-
jorar, debían proteger; :,i en esos años, insisto.,
fue realizada y cumplid•i una legislación social
avanzada para los intereses creados solamente,
pero necesaria en todo sentido para resguardar el
esfuerzo creador de los trabajadores, con cuán-
ta más razón se impone :hora consolidar el des-
arrollo argentino -que tanta falta hace- co-
menzando por llevar a l—s sectores más castiga-
dos por la carestía el c tímulo de que carecen,
para que contribuyan n'ejor a la expansión que
se busca y a la urgencia de una mayor produc-
tividad.

Como siempre ha ocurrido, cada vez que se
,quiere dar un paso adelante a tono con una hu-

manidad que avanza, que no se detiene, a tono
-y esto es lo más importante- con un mundo
que puja en muchas partes con dramatismo, en
otras con explosiones violentas y con regueros
de sangre, por una equitativa distribución de la
riqueza, por un real poder adquisitivo para los
pueblos y contra el hambre y la miseria, surgen
los que andan de contramano con la historia e
insisten en que las cosas queden como están,
aferrándose a sistemas y a filosofías perimidas.
Anteponen el dogma a la realidad y ensayan de-
clamatorias posturas sin ofrecer ninguna solu-
ción concreta. Como les ocurrió a los precursores
sanjuaninos que soportaron los peores dicterios
y a los que el tiempo confirmó su verdad, ocu-
rre en nuestros días y se repiten las inculpacio-
nes, las recriminaciones, y a lo que se debe ha-
cer se opone lo que no se debe hacer.

Acabo de llegar del exterior, de los Estados
Unidos, con el optimismo que me ha infundido
el gran concepto que se tiene allí de nuestra pa-
tria y de las inmensas posibilidades que se nos
abren para el futuro. Me quedé algunos días más
que los colegas que viajaron a ese país y tuve
oportunidad de ampliar las observaciones re-
cogidas y mantener nuevas conversaciones con
personalidades de distintos sectores ciudadanos
de la Unión. Las miradas están puestas en nos-
otros como en ninguna otra parte del conti-
nente, por la reserva que significa la Argentina
para la causa de la democracia. Y dentro de
la convivencia respetuosa que signa las rela-
ciones entre países soberanos, traigo la segu-
ridad de que existe intención cierta y sincera
de hacer inversiones aquí con halagüeñas pers-
pectivas para ambas partes. Las crisis argenti-
nas son vistas como manifestación de una co-
yuntura que tarde o temprano encarrilará las
cosas por la vía de una normalidad completa,
porque no puede ser de otra manera, dado el
potencial humano y la inventiva de los argen-
tinos. Son palabras éstas de autorizados y com-
petentes conocedores de los problemas ame-
ricanos.

Por eso, la mejor manera de disminuir las
tensiones sociales es legislar con justicia, y la
justicia debemos comenzar por dársela a los
más abandonados a su suerte, a los que tienen
como único capital sus brazos para levantar a
la República. No creo en los agoreros que hablan
de apocalipsis inflacionarios, de quiebras de
empresas, de caos social. El caos vendrá si nos
quedamos de brazos cruzados, esperando que los
problemas sean arreglados por el almanaque.
Es claro que esta legislación salarial debe ser
seguida por un vasto plan que ponga en movi-
miento otros campos de la actividad nacional,
atendiendo a las exigencias de los sectores agro-
pecuarios y de nuestras empresas industriales.
Una planificación en que no se coarte, por su-
puesto, la libre iniciativa, y en la que participen
empresarios, trabajadores y el gobierno, es de
una perentoria necesidad en este instante.
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Con humildad, desde mi banc.c, contribuiré
para que por conducto del Senado, el Parla-
mento copartícipe en la forja de la paz social,
exhortando al gobierno, a los representantes de
los grupos económicos y a los dirigentes gre-
miales para que busquen armonizar sus puntos
de vista, y den con la solución patriótica que el
país reclama. Que en este debate, eon la sanción
del proyecto de salario mínimo v ital y móvil,
honremos al prestigio del Congreso dando una
ley que piden con ángustia lo: trabajadores
organizados.

Nada más.
Sr. Presidente . -Tiene la pala bra el señor

senador De Rege.
Sr. De Rege. - En esta grave contingencia

económica, en la que el alza del co ;to de la vida
diariamente va devorando la emir ibrecida eco-
nomía de los trabajadores, encarE, nos el debate
previo a la sanción de un nueve instrumento
económico.

Socialmente justo, el salario n animo vital y
móvil constituye una nueva pieza; y un orden
estructural que se viene abriendo paso y que
la doctrina social cristiana ha imt-ulsado y ex-
plicitado. Por eso las grandes medidas econó-
micas que la democracia cristian:^ ha apoyado
en este recinto -reforma de la carta orgánica
del Banco Central, ley de abastecimiento, y re-
presión de monopolios-, las con „deramos ne-
cesarias para poner los bienes de la comunidad
al servicio de todos les que la integran y la
nutren con su esfuerzo y no de círculos privile-
giados que parasitan con el trabajo de los demás.

Pero estas medidas para nosotras no son ais-
ladas, no son correctoras de def ciencias cir-
cunstanciales del sistema vigente El régimen
liberal, capitalista y libreempresi: ta ha fraca-
sado totalmente y no hay correctivo que lo salve.
Debe ser sustituido por un nuevo Ordenamiento
que ponga los bienes al servicio del hombre y de
su realización y trascendencia. Si esto no se
comprende, inútil será ésta y cualquier otra
medida que se tome.

Criticamos un sistema que posibilita a algu-
nos hombres beneficiarse con la trropiedad de
los bienes y el producto que de ellos deriva a
expensas de otros. Y para que nO haya equí-
vocos, señalamos que tampoco tienen razón los
que plantean la situación en térn :nos de lucha
de clases, como lo hacen los mar,cistas, y dis-
cuten a los empresarios la mera posesión de los
bienes en un esquema simplista y materialista.

Nuestro planteo cala más honda; está direc-
tamente vinculado al destino del }sombre, a su
trascendencia y realización. Esa (-r> la finalidad
para la cual el Creador ha colocado los bienes
en este mundo, y un orden será justo o injus-
to en la medida en que cumpla coherentemente
con los fines que le han sido dados.

Dentro de este esquema existe una serie de
medidas de orden económico necesarias para
adecuar los bienes a sus funciones , o sea hacer

Reunión 7"

que posibiliten la realización y trascendencia
del hombre argentino de 1964. Pero estas me-
didas configuran un todo y no pueden ser to-
madas alternativamente, según la presión de
turno. Esto es necesario tenerlo muy en cuenta.
Cuando se trató la reforma de la carta orgánica
del Banco Central, reclamamos y obtuvimos la
presentación por parte del Ejecutivo de un plan
corto de coyuntura que se insertó en las pági-
nas 231 y 232 del Diario de Sesiones correspon-
diente a este honorable cuerpo durante el pe-
ríodo extraordinario de 1963. Allí señalamos
diversas fallas. Un control sobre el régimen de
cambios, que, de alguna manera, se ha estable-
cido, y el contralor de la política bancaria, a fin
de dirigir el crédito y utilizarlo como instru-
mento de la promoción de la economía argen-
tina. Esto último', entendemos, no se ha .;echo
en la medida necesaria...

Sr. Gadano . - Pero se ha hecho, señor se-
nador.

Sr. De Rege. - En forma muy limitada.
Sr. Gadano . - En forma amplia, a través del

Banco Central.
Sr. De Rege . - Creemos que no.
Sr. Presidente. - Ruego a los señores sena-

dores solicitar las interrupciones.
Continúa en el uso de la palabra el señor se-

nador De Rege.
Sr. De Rege . - Pero es interesante destacar

que en ese plan corto o de coyuntura se estable-
ció el compromiso del Ejecutivo de utilizar todos
los recursos económicos que en ese momento se
le brindaban, para lograr una óptima utilización
de la capacidad ociosa -palabras textuales de
ese plan-. Lamentablemente, nos encontramos a
seis meses de esa oportunidad y las fábricas del
país siguen paradas en gran medida, y existe
gran desocupación todavía. Los precios siguie-
ron aumentando con una demanda cada vez más
restringida. El Ejecutivo, pese a contar con di-
versos recursos que la ley de ministerios con-
cedía a la Secretaría de Comercio para el con-
trol del abastecimiento, reclamó la ley «A» y,
posteriormente, la de represión de los mono-
polios.

En ocasión de tratarse la ley de abastecimien-
to apoyamos un régimen que castigaba y re-
primía la especulación, pero señalamos que no
era esto sólo lo que había que hacer, no era allí
donde habría de encontrarse la fórmula mágica
que produjese el descenso de los precios de los
artículos de primera necesidad. Analizamos las
deficiencias y las incorrecciones del proceso de
abastecimiento, que sufría distorsiones que gra-
vitaban decisivamente en el nivel de precios y
destacamos la importancia de uno de los incisos,
el m), del artículo 39, que tiene por objeto la
tarea de planificar la creación de una red de
mercados centrales de concentración y distri-
bución.

Es que frente a los problemas, señor presiden-
te, se puede seguir el camino fácil de dar res-
puesta a circunstanciales requerimientos, o se
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puede llevar a cabo una acción más larga y blema de las carnes, qué medidas aconseja con
constructiva, pero mucho más real que es la de sentido concreto, en este momento.
encarar el fondo de los mismos. Nosotros enten- Sr. De Rege. - Considero indispensable, en
demos que se ha seguido el camino fácil y no primer lugar, hacer una consideración general
se ha ido a lo profundo. de todo el problema, que lo vamos a debatir

El plan corto implicaba proceder a la inme- con toda profundidad cuando tratemos el pro-
diata reactivación industrial Para ello se ne- yecto de las carnes.
cesitaba una acción coherente y una clara visión Sr. Gadano . - No; en este momento.
de los objetivos buscados. i'ero únicamente se Sr . Bassi . -¿Por qué no lo trae en este mo-
atendió a los requerimiento del sector público. mento?
Obvio es que la normalización de pagos de la Sr. De Rege. - No lo traigo porque estoy
administración pública contribuye a brindar tratando un problema general; estoy señalando
cierta liquidez a la plaza, pero nada más; la un panorama general que existe en el país.
industria siguió paralizada, los depósitos ban- Sr. Fassi. - Es mejor que no nos apartemos
carios crecieron a cifras nunca vistas y, sin em- del tema en debate.
bargo, los créditos bancarias no se ampliaron Sr. Presidente. - Se está hablando en térmi-
en la misma forma. Estad¡:.ticas publicadas en nos generales.
los diarios de estos días nos están indicando que Continúa en el uso de la palabra el señor
lo que afirmo es exacto; sois estadísticas reales. senador De Rege.
El aumento de las disponibilidades bancarias, Sr. De Rege. - La existencia de excedentes
que supera los diez mil millones de pesos, está agrícolas en otros países constituye otro llamado
constituido en gran medida, por no decir en su de atención para nosotros y entonces debemos
casi totalidad, por depósitos de clientes, que lle- concluir con evasiones con las que se pretende
gan a la cifra de 12.500 miVones de pesos. Esto eludir una apremiante realidad. O se promueve
quiere decir que el sector privado no se bene- y diversifica nuestra economía con la partici-
fició con el aumento de la liquidez en la forma pación simultánea de los sectores del trabajo
debida y que no se tenía clara idea de la ne- en la conducción y beneficio del proceso o no
cesidad y la gravitación en cl proceso económico existe salida alguna.
argentino de la reactivación industrial. Hoy tenemos que sancionar el salario mínimo,

Con respecto al aumento de los precios, se vital y móvil. Lo hacemos porque es justo. Pero
trató de reprimir simplemente -que es la ac- también se hace como una respuesta a un apre-
titud más sencilla cuañdo algo molesta-, pero miante requerimiento de la clase trabajadora y
no se trató de corregir las deficiencias del abas- como una forma de aliviar la tensión social
tecimiento que son la raíz ultima del problema. existente en estos momentos.

Por otra parte, la declinación creciente de la No se ha previsto, sin embargo, qué es lo que
producción ganadera, que tan ilustrativamente va a pasar después. El salario mínimo si no va
fuera expuesta en esta Honorable Cámara por acompañado por un fuerte impulso de la ac-
el señor senador Gamond, nos coloca ante una tividad económica, si no se brinda el apoyo

grave realidad: la de quc nuestra tradicional necesario para que las fábricas puedan pagar,
producción agropecuaria puede no ser suficien- para que sigan manteniendo a los obreros ocu-
te para satisfacer las necesidades de nuestro pados y recuperen a los que actualmente no lo

comercio exterior, como lo sostienen los sec- están, para que los engranajes de la industria,
tores agroexportadores. señor presidente, se pongan nuevamente en

Sr. Gadano. - ¿P.Mle permite una interrupción, marcha con pujanza y en toda plenitud, si no

señor senador? se logra la utilización óptima de la capacidad
Sr. Presidente . - ¿Concc le la interrupción el ociosa, tal como lo establecía el plan de coyun-

señcr senador? tura que reclamamos al Ejecutivo y que éste
Sr. De Rege. - ¡Cómo no, señor presidente! aceptó, no se conseguirá nada en favor de aque-
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor llos a quienes se pretende ayudar con esta me-

senador Gadano. dida, y en cambio tanto ellos como el resto de
Sr. Gadano . - ¿No entiende el señor senador la economía nacional resultarán seriamente

que las medidas dictadas h ice pocos días por el perjudicados.
gobierno de la Nación con relación al problema Quede terminantemente en claro que tampoco
de las carnes cubren en todo su ámbito la posibi- sostenemos la necesidad de que primero se re-
lidad a que hace referencia ' ¿No entiende el se- cupere la industria para luego atender a las

ñor senador que esas me' idas, por una parte, necesidades legítimas de los obreros. Los obre-
aseguran el stock, mantienen la exportación y ros argentinos no tienen trabajo y los que lo
posibilitan precios lógicos (—i el mercado interno? tienen cobran tan magros sueldos que no les al-

Sr. De Rege. - Entiende que son, simplemen- canzan para afrontar el alza creciente del costo
te, medidas parciales y que- hay que cavar mu- de la vida. Ya a los obreros argentinos no se

cho más hondo y más profundo para poder les puede pedir más inviernos, y nadie puede
solucionar el problema. extrañarse de que haya agitación en la calle o

Sr. Gadano . - Me interesaría conocer de qué se propicien huelgas. Esta ley y la reactivación
manera. Describa usted, ,,on relación al pro- industrial, así como todas las medidas necesa-
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rías para reponer el funcionamiento de una eco-
nomía paralizada, anquilosada, deben adoptarlas
los responsables de la condición económica en
este momento, que bastantes res irsos legales y
financieros han recibido del Parlamento para
ello. Si no lo hacen no debe culparse a los
obreros de que en su desesperacinn busquen so-
luciones por sí mismos. Es no-esario que se
termine de una buena vez con el recurso de
andar buscando culpas como me, io de eludir la
responsabilidad de la solución d, los problemas
acuciantes y crecientes de los el¡ tintos sectores
que integran la comunidad nsr,^ional. Única-
mente una economía fuerte, floreciente, pujan-
te, podrá llevar a todos los argentinos la posi-
bilidad de realizarse plenamente, de contar con
los medios legales indispensable para la tras-
cendencia del ser humano.

Nosotros no creemos que el sal, rio mínimo vi-
tal y móvil solucione los problemas de los sec-
tores laborales si no se procede i una enérgica
reactivación económica; pero ci eemos que es
necesario sancionarlo por razone—, de subsisten-

incrementar sus innumerables riquezas, reciban
el justo beneficio de sus riquezas y coparticipen
además de la tarea común de llevar idéntica re-
volución a sus hermanos que sufren idéntica
distorsión y opresión, cuando en toda Latinoa-
mérica exista un gran mercado que absorba lo
que toda Latinoamérica produce y cuando todo
eso esté al servicio de la realización y trascen-
dencia de cada uno de los habitantes que la
integran, los problemas, las tensiones, los en-
frentamientos y los golpes de Estado habrán
sido definitivamente desterrados de nuestros
suelos.

Hoy apoyamos en general este proyecto con
las disidencias que señalaremos en el debate en
particular, pero reclamamos, exigimos el enfoque
integral de una situación económica que ya no
da más. Quienes tienen la conducción económica
de la Nación tienen hoy la imperativa obliga-
ción de dar requerimiento coherente a este re-
clamo que no es nuestro sino que es de la Ar-
gentina toda.

cia de los trabajadores. Es menester tener en Con respecto, señor presidente, a los aspectos
cuenta que los reclamos de la ('GT y de otras concretos de este proyecto de ley que se pro-
entidades no concluyen con el alario mínimo. pugna, debo decir que a nuestro criterio es for-
La central obrera ha reclamado además la reac- realmente insuficiente, pero que pese a sus de-
tivación industrial, sin la cual cato que hoy se ficiencias, incluso de orden formal y jurídico,

sanciona no pasaría de ser una conquista utó- lo estimamos justo y en general lo vamos a apo-
pica; y nosotros preguntamos cu.'.ndo ha de ser yar. Creemos que las observac ones que poda-

rnos hacerle no hacen sino perfeccionar algo
esto considerado. No se puede c pesar tampoco
más tiempo para ello. En caso de no encarar que consideramos sustancialmente justo y que
urgentemente una política de fondo, la conse- la mejor tradición del pensamiento cristiano ha
cuencia de lo que hoy sancionamos será au- sostenido a lo largo de muchos siglos. El prin-
mentar los despidos, por cuanto las empresas cipio de que el salario no es precio del trabajo
no cuentan con los medios para afrontar estas sino que tiene carácter alimentario, esto es, de-

erogaciones. Se aumentarán los precios y se ini- be atender a subvenir todas las necesidades
ciará una carrera inflacionaria de resultados materiales del hombre, a fin de posibilitar su
desastrosos que ninguno de nosotros puede de- perfeccionamiento y su trascendencia, es algo
sear para nuestra patria. ya antiguo para la doctrina social cristiana; y

entiéndase bien que cuando nos referimos a ne-
Se ha hablado reiteradamente ile las diversas cesidades materiales, nos referimos a alimen-

presiones. Una de ellas ha sido 1,, de los traba- tación y vivienda dignas para el trabajador y su
jadores frente a una acuciante e neludible rea- familia y posibilidades de progreso y perfec-
lidad. La lentitud en tomar meididas de fondo cionamiento.
por parte de quienes dirigen la economía los Este reclamo por un derecho que, por otra
ha empujado en gran medida : esta alterna- parte, ha sido introducido en el texto constitu-
tiva. Se ha hablado también de 'tras presiones, cional a iniciativa del partido hoy gobernante,
y nosotros decimos que esas presiones llegan lo ha encarado la Confederación General del
cuando las necesidades de la comunidad no son Trabajo, que es la representación de las fuerzas
satisfechas. No busquemos en o! ros las culpas laborales organizadas e institucionalizadas den-
de lo que nos pasa. Asumamos plena, entera- tro de un contexto de reclamos realmente justos
mente, la responsabilidad de una hora en la y necesarios.

que hay que tener esquemas claros y objetivos El Poder Ejecutivo envió un proyecto de sala-
definidos. rio mínimo que sufrió diversas modificaciones

No busquemos soluciones ilusos as con las que en la Cámara de Diputados y que nos viene hov
se pretende eludir una realidad imperiosa. Sea- en consideración. Creemos que por premura, po-
mos consecuentes con un destine nacional que siblemente, se han deslizado errores de peso que
impulsa a los argentinos a luchar por una revo- resulta necesario señalar si no se pretende dero-
lución cristiana que posibilite al hombre el ac- gar las conquistas laborales obtenidas a lo largo
ceso a los bienes para su trascendencia. Lleve- de muchos años por los trabajadores argentinos.
mos esa bandera por toda An ' frica latina y Baste señalar que entre las normas que deroga
realicémosla en nuestro propio suelo. Cuando esta ley se encuentra el artículo 29 del decreto
todos los argentinos coparticipen en la tarea de ley 33.302/45, que determina en forma precisa
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ciban las actividades comprendidas dentro de este
cipen cuerpo normativo. Como cir virtud de este mis-
a re- mo decreto ley se extiende el régimen de despido
ntica originariamente destinado a los empleados de
inoa- comercio a todas las activ dades comprendidas
ba lo en el artículo 29 del menciísnado decreto ley, al
todo derogar el artículo 29 se deja sin protección con-

scen- ta despido injustificado a todas las actividades
e la laborales, menos la de ernuleados de comercio.
en- Baste señalar este hech( - para demostrar las

brán consecuencias que pueden derivar del apresura-
stros miento para modificar un régimen como el de

trabajo, que en la Argentina se encuentra bas-
con t<.nte elaborado e interrelacionado.

te en Lo que se pretende es fijar un salario mínimo
oque vital que pueda cumplir cnm su función, que no
ano er simplemente la de poder alimentarse el tra-
mica bajador, como ya hemos visto. Sin embargo, las
liga- sumas que se han considerado resultan insufi-
e re- cientes para la finalidad buscada, y la Confede-

ración General del Trabajo así lo ha sostenido
hoy. Nosotros consideramr, . que, de acuerdo con
las estadísticas vigentes, la suma de 14.000 pesos

ectos que se ha establecido no i,':danza para la subsis-
pro- tencia de una familia tipo.
for- En esta cuestión seguiremos el sistema de

s sddo, determinación fijado por la CGT, que es, a
nuestro juicio, correcto.

apo- :r En 1956, Prebisch manifestó que el salario de
oda- de sacrificio para el peón industrial debía ser
algo de 1.120 pesos mensuales De acuerdo con las
que estadísticas oficiales, el i osto de vida de di-
ha ciembre de 1963 era de 1.010,9 por ciento ve-

prin- ces mayor que el vigente en 1956, y corres-
abajo pondería por lo tanto ,iplicar un salario de

de- sacrificio de 11.322 pesos moneda nacional men-
ades ¡ cuales. Actualmente esta cifra es de 13.500 pe-
r su :os para un obrero y de 18.300 para la familia
algo tipo. El salario mínimo de 14.000 pesos para la
a: y familia tipo de los que i ólo un 70 por ciento

a ne- corresponde al trabajador soltero, se encuentra
men- por debajo del salario di- sacrificio que recla-
y surfec mara Prebisch para los trabajadores argentinos

- tN l

otra
titu-
ante,
1 del
erzas
den-
ustos

ros creermjs que, poren 1956. oso o tanto,
este Congreso debe fijar un salario de emer-
gencia hasta que el Poder Ejecutivo determine
el monto , pero que no puede estar tan por debajo
de las elementales necesidades de los trabaja-
dores . Y, en consecuencia , no puede ser inferior
a 16.000 pesos mensuales;

Este salario de emergencia , así como el sa-
lario mínimo vital y móvil tampoco puede su-
frir quitas zonales, ya qu.^ constituye el mínimo

sala- imprescindible, a juicio del legislador, y ese
iones mínimo imprescindible ne puede ser inferior en
e hoy ninguna parte del país. Consideramos así que es
po- necesario que esto se establezca en la ley que

o que tratamos,' en el artículo 99, suprimiendo la re-
dero- ferencia a las reduccion,s zonales en el tercer
largo párrafo del mismo.
[tinos. Por la misma circunstancia de ser impres-
eroga cindible para el trabajador, al que le corres-
bcreto ponde en carácter de di recho natural, no po-
^ecisa demos concebir tampoco que se elimine de este
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régimen a los empleados públicos, a los que se
posterga hasta noviembre en su percepción, es-
tableciendo una distinción tan arbitraria como
injustificada. Tampoco se comprende la elimi-
nación del servicio doméstico, al que se le puede
valorar por vía de reglamentación lo que co-
rresponde a techo, alimentación y vestido, pero
no se le puede excluir del derecho al salario.

Creemos, sin embargo, que el salario puede
ser enriquecido por vía de servicios asistenciales
y previsionales por ejemplo, que es el salario
indirecto, pero para determinar esto sería ne-
cesario que el consejo que por este régimen se
establece tuviera una misión mucho más pro-
funda, cual sería la de orientar la política sa-
larial del gobierno, realizar estudios a fin de
determinar la estructura del salario en el país
por profesiones y por regiones, teniendo en
cuenta la composición del salario directo e in-
directo y determinar la composición de la fa-
milia en el país basándose en la población activa.
Todas estas cuestiones serán objeto de disiden-
cias en particular que formularemos en el
transcurso del debate y con referencia a las
cuestiones pertinentes.

Fundamentalmente, señor presidente, quiero
hacer una exhortación al trabajo serio, profun-
do y metódico de los problemas, para lo cual
seremos permanentemente materia dispuesta.
En la Argentina de 1964 no queda ya lugar para
las improvisaciones y es necesario que sus legí-
timas aspiraciones de ser una nación grande,
poderosa y respetada que vive y trabaja en paz
interna, pueda concretarse de una buena vez.

Nada más.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador Flores.
Sr. Flores. - El asunto que motiva el pro-

yecto que tenemos en consideración interesa
primordialmente a los trabajadores. Ellos son
sus destinatarios y serán sus beneficiarios.

Cada sector y cada senador lo enfocará desde
su particular punto de vista y desde su personal
concepción doctrinaria. Es útil que así se haga,
estableciendo la motivación que los lleva a apo-
yarlo, la inspiración que tienen sus conceptos,
porque ellos esclarecerán los alcances del pro-
yecto y el criterio interpretativo de sus dis-
posiciones.

Nuestro bloque se inspira y aplica una con-
cepción doctrinaria: la justicialista.

Explicaré entonces, lo más brevemente que
me sea posible, las razones que nos impulsan,
aplicando nuestra doctrina, a apoyar en general
el proyecto, sin perjuicio de nuestro desacuerdo
con varias de sus disposiciones.

Para nuestra doctrina justicialista, uno de sus
principios fundamentales es el de la dignidad
del trabajo, y considera como uno de los debe-
res principales de quienes la siguen, sostener
cuanto contribuya a que sea reconocida esa dig-
nidad del trabajo y de los trabajadores; a me-
jorar las condiciones de éstos en todos los as-
pectos y a promover una auténtica justicia social
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que asegure a los trabajadores tina justa parti-
cipación en lo que producen con su esfuerzo.

Conforme con nuestra doctrina. comprendemos
y respetamos a los trabajadores; entendemos sus
problemas, nos interesan sus inquietudes, sus
aspiraciones y sus organizaciones. Pensamos que
todos los trabajadores tienen derecho a un
salario suficiente que les alcance para alimen-
tarse, vestirse, educar a sus hijos, tener vaca-
ciones y distracciones; para que puedan capaci-
tarse, elevar su cultura e influir auténticamente
en la vida nacional.

Comprendemos y sentimos : us problemas:
cuando les falta trabajo, cuand,i no ganan lo
suficiente; sus inquietudes y su:; aspiraciones y
sus luchas para lograr que sus problemas se so-
lucionen. Opinamos que sus org; nizaciones son
dignas del mayor respeto cuando trabajan y lu-
chan por conseguir soluciones a los problemas
que afligen a la masa trabajadora; que son ins-
tituciones útiles para la Nación y para su pue-
blo. Pensamos que deben ser fu,xtés para que
sean eficaces, para que traigan la-3 voces autén-
ticas del trabajo consideración de los poderes
públicos y de la opinión pública en general.
Creemos que ellas deben merecer el mayor res-
peto de todos, y por eso nos apena y nos parece
incomprensible e injusto que cu:-ndo, como en
las circunstancias actuales, luchen por concre-
tar aspiraciones que son las de la gran masa
trabajadora argentina, aun cuando no se com-
partan todos sus puntos de vista y sus métodos,
surjan voces que reclamen contra ellos medidas
de fuerza o persecutorias de cualquier tipo.
Eso no debe ser; no es justo.

Dentro de nuestro ideario justirialista, hemos
propiciado siempre, lo hacemos :ahora y trata-
remos de hacerlo en el futuro, medidas que
obedeciendo al principio doctrinario y funda-
mental a que me refería, se ajusten a los dis-
tintos momentos y circunstancias del país y a
las posibilidades de realización de quienes se-
guimos esa doctrina.

Desde 1946 a 1955 en que gobc...naron el país
hombres del movimiento justiciali: ta, durante la
presidencia de Juan Perón, se realizó una polí-
tica social que incluyó muchas medidas en bene-
ficio de los trabajadores. Se promovió, especial-
mente, una legislación social tendente a elevar
el nivel de vida de los mismos. Se dictó un con-
junto de medidas que aseguraron el resguardo
de sus derechos; hubo creación de organismos de
trabajo y previsión social, minister os, tribunales
del trabajo, Instituto Nacional de Previsión So-
cial, Dirección Nacional de Servir o de Empleo,
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación
Profesional, Comisión Nacional de Precios y Sa-
larios, Dirección Nacional de Asistencia Social y
Fundación Eva Perón.

Se hizo una regulación de la oferta y la de-
manda de mano de obra a travé : de la acción
encomendada a la Dirección Nacional del Ser-
vicio del Empleo y Dirección Nacirnial de Migra-
ciones. Hubo protección contra el despido y la

suspensión arbitraria de los trabajadores, a tra-
vés de distintas leyes y decretos que garantiza-
ron su estabilidad en el trabajo. Se establecieron
para los trabajadores las vacaciones anuales pa-
gas y se reglamentó la duración de las mismas de
acuerda con las particularidades de numerosos
gremios. Se reglamentó el descanso hebdomada-
rio, cuya innovación más destacada fue la de ex-
tensión a empleados y obreros de muchas ramas
y empleados oficiales de la semana de cinco días
de trabajo, con dos de descanso. Se estableció
el descanso semanal en el servicio doméstico y
tareas rurales. Se fijaron días feriados obliga-
torios con goce de sueldo, extendido a todos los
trabajadores de la República. Se estableció el
sueldo anual complementario y el salario fami-
liar. Se reformó la ley de accidentes de trabajo
y se la adecuó a la realidad económica nacional.
Se fijó el régimen de trabajo de menores y
aprendizaje. Se establecieron cursos de capaci-
tación profesional. Se creó la Universidad Obre-
ra Nacional. Se estableció un régimen para aso-
ciaciones profesionales. Se crearon sistemas y
organismos de conciliación para conflictos de tra-
bajo, tribunales y comisiones de conciliación,
arbitraje y paritarias. Se reglamentaron las con-
venciones colectivas de trabajo. Hubo asistencia
y servicios sociales, pensiones a la vejez, seguro
obligatorio de vida para los trabajadores del Es-
tado; se fomentó la vivienda obrera, el turismo
de los trabajadores y sus familias, la gratuidad
en el ejercicio de las reclamaciones judiciales y
administrativas del trabajador.

A ello, desde luego, puede agregarse el auspi-
cio del Estado a la acción mutual sindical de los
trabajadores organizados, algunos de cuyos re-
sultados surgen de una encuesta realizada en el
año 1954, que he tenido a la vista, la que dice
que en el año 1943, 58 federaciones de trabaja-
dores argentinos, que sólo tenían 5 consulto-
rios médico-odontológicos, que atendían a 1.342
asociados por año, llegaron a poseer 8 policlí-
nicos y 226 consultorios, que en el año 1953
atendieron a 1.667.000 personas. Que en 1943,
organizaciones sindicales que no tenían una sola
proveeduría sindical, llegaron a poseer 150 pro-
veedurías organizadas como tales, como coope-
rativas o como mutuales, las que beneficiaron a
570.000 obreros. Que en 1943 poseía una de las
federaciones mencionadas una sola colonia de
vacaciones para 1.500 personas, y llegó a tener
22 colonias para 310.000 personas en cada pe-
ríodo del año.

Junto con esta serie de medidas de política
social se siguió, a la vez, una política econó-
mica que permitió la ejecución de las medidas
relatadas. Hubo fomento y defensa de las in-
dustrias mediante limitaciones de importaciones
de artículos competitivos, aumento de derechos
aduaneros, preferencia de ventas en el mercado
interno, facilidades para importación de maqui-
narias y materias primas, fundación del Banco
de Crédito Industrial, régimen de cambios, et-
cétera.
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tIra- En este punto, y sin pretender entrar en un dustriales llegaban a 78 y 80 pesos, con bene-
tiza- debate que sería ajeno al proyecto que estamos ficios totales en materia de asistencia médica,
eron tratando, manifiesto mi dersacuerdo total con farmacéutica, enfermedades inculpables, segu-
pa- lo que expresó el señor senador por Formosa ros, mientras que los rurales no tenían ningún

as de en el sentido de que habían : ido descuidados al- beneficio. Entiendo que la realidad de los nú-
osos gunos sectores, entre los cuales parecería en- meros demostró que esas diferencias de salarios
ada- contrarse el sector agrícola- anadero. Entiendo determinaron el éxodo de los trabajadores ru-
ex- que si observamos las cifra de esos años co- rales hacia las ciudades, ante la total despreo-
mas rrespondientes al monto de la producción y a cupación de un sistema de gobierno que sólo
días las hectáreas dedicadas a explotaciones agríco- buscó en su hora la rapidez demagógica en ma-
leció lo-ganaderas, podemos llegar a la conclusión teria salarial, quebrando las bases de la eco-
co y de que no hubo tal descuido Existió, sí, desde nomía nacional. Ese es el fundamento de mi
liga- luego, el deseo de fomentar la industria para exposición, que, puedo afirmar, surge de las
s los que toda nuestra economía no estuviera depen- cifras de los decretos y estatutos dictados en
'ó el diendo única y exclusivamente de la agricul- esa época.
mi- tura y la ganadería, pero sin abandonar tam- Sr. Presidente . -Continúa en el uso de la
bajo poco ese sector tan fundamental de la industria palabra el señor senador Flores.
nal. agrícolo-ganadera. Sr. Flores . - Aun con el temor de ser objeto
s y Así mismo, me permito expresar mi discre- de una observación por parte del señor presi-
aci- pancia con ciertas manifestaciones del señor dente del bloque de la Unión Cívica Radical del
bre- senador por Santa Fe en el sentido de que se Pueblo, que hace un rato invitó a un senador
aso- descuidó la promoción de industrias básicas. En a que volviera al tema, voy a responder a las
s y realidad, no hubo tal descuido, ya que las ini- manifestaciones de un compañero de sector del
tra- ciativas referentes a carbón de Río Turbio, a señor presidente de bloque.
ión, la siderurgia de San Nicolás; y otras más que Yo creo que existe un profundo error de
on- no tengo presentes en mi memoria en este parte del señor senador y desde luego que me
ncia momento, demuestran que ;e tuvo el criterio limitaré a hacer una breve observación porque
uro de fortificar la industria manufacturera y me- estoy de acuerdo en que, sobre esa política, co-
Es- jorar las condiciones de vida de la masa tra- rresponde hacer un debate amplio y completo.
smo bajadora argentina para quue, de esta mejora Pero nos llevaría demasiado tiempo y además
dad de las condiciones de vida y de los medios que estaríamos lejos de la realidad actual. Pero
s y tenían a su disposición los obreros para gastar, creo, aun así, que hay un profundo error en

resultara una capacidad de consumo que, a su pensar que la posición del peón rural de aquel
spi- vez, impulsara la manufacl.itra y ésta pudiera entonces sufrió un grave deterioro. ¿Qué grave
los recibir todo lo que produjeran las industrias deterioro podía haber si la situación que con
re- básicas a que hacía referencia. anterioridad tenía ese peón rural era desastro-
n el Sr . Martínez . - ¿Me permite una interrup- sa? El hecho de que no se consiguiera llegar al

ice ción el señor senador, con permiso de la Pre- nivel que se consiguió con esa política que se
ja- sidencia? llamó demagógica, pero que yo entiendo que

lto- Sr. Flores. - Con mucho gusto, señor senador. era una política justa, de enaltecimiento de la
.342 Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor dignidad de los trabajadores argentinos, puede
clí- senador Martínez. ser exacto. No se llegó a esa uniformidad ple-

953 Sr . Martínez. - Creo que las consideraciones na, no se pudo salir prácticamente de la nada

43, expuestas por el señor serrador se encuentran en esa materia, para llegar en un día -que es
ola desvirtuadas por la realidad de la política sa- lo que unos pocos años representan en la vida
ro- larial seguida por el gobierito de 1945 a 1949. de una nación- a que los trabajadores rurales
pe- Lo demuestran los salarios mínimos que tenían argentinos tuvieran los más altos salarios, igua-

n a los obreros industriales incluso en las zonas les a los de la industria, entonces incipiente, y
las ^'. rurales, donde los peones dfe la misma jurisdic- fomentada, porque había el deseo de conseguir
de ción ganaban hasta dos y t res veces más que que la economía de nuestro país no estuviera

ner los peones rurales, aun lo : técnicos como los exclusivamente basada en lo rural, sino también
pe- tractoristas o con alguna capacitación agrícola en la industria, en la que está el porvenir de

o ganadera. Eso surge de lar, estadísticas y datos la Nación.
ica que están en todos los texto: en que aparece el ¿Que hubieran retrocedido los trabajadores
ó- Estatuto del Peón y que demuestra que había del campo? ¿Cómo puede pensar eso el señor
as una política totalmente eqt vocada en la ma- senador? ¿Cómo puede pensar eso cualquiera

in- teria. Yo no sé si fue bien intencionada o fue de nosotros, cuando hemos conocido cómo vi-
es un descuido o un concepto erróneo el de crear vían los trabajadores del campo antes de 1945?
os una masa industrial rápida con un criterio de Eso es sencillamente inexplicable. Si el señor
do política demagógica. Pero cs evidente que en senador sostiene que no alcanzaban los niveles
i- el país la masa asalariada agrícola sufrió un de salarios y de mejoras, que no alcanzaban a
co deterioro. Lo demuestra el hecho de que el sa- tener los policlínicos a mano, como ocurría con
t_ lario rural, en el año 195(, apenas llegaba a los obreros industriales, los trabajadores ban-

pasar los 20 pesos mientras que los salarios in- carios y tantos otros sectores en la época del
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justicialismo, 1946 a 1955, sí estaríamos de lo contrario; fue indudablemente aceptada y
acuerdo. No se llegó a eso, pero que fueran admitida con aplauso por el pueblo.
para atrás, no lo creo. Al contrario, fueron En la actualidad, desde luego, el justicialis-
para adelante y mucho, señor senador. Hay que mo no tiene posibilidades de realización seme-
haber recorrido la campaña para darse cuenta jantes por razones que son del conocimiento
de que hubo una mejora muy grande, muy público, pero obedecemos ahora al mismo prin-
apreciable, en la situación de I )s trabajadores cipio e inspiración fundamental que tuvieron
rurales argentinos. Continúo, señor presidente, las iniciativas justicialistas en aquel período de
con el tema. 1946 a 1955. Obedeciendo a ese principio, apo-

Sr. Castiglione . - Mató la gallina de los yaremos toda iniciativa, de cualquier origen
huevos de oro. partidario, que sea útil para mejorar la condi-

Sr. Presidente . - Ruego a lor señores sena- ción de vida de los trabajadores y la angustio-
dores dirigirse a la Presidencia sa situación que muchos viven. Lo haremos así

Sr. Flores. - Estaba viva en 1955. Se la mató en el caso de este proyecto como lo hicimos con
después, y algún día podemos Nacer un debate la ley de abastecimiento al pensar que podía
amplio y dar todas las cifras para que veamos influir favorablemente en las condiciones eco-
cómo... nómicas de la población al reducir el costo de

Sr. Presidente . - Ruego a los señores sena- la vida; procedimos así también cuando se tra-
dores no dialogar. No se está tratando quién tó la reforma de la carta orgánica del Banco
mató la gallina. (Risas.) Continúa en el uso de Central, porque pensamos que iba a permitir el
la palabra el señor senador Flores. pago de sueldos y jubilaciones, el fomento de las

Sr. Flores . - Continúo con la breve relación industrias y la reactivación de la economía del
que estaba haciendo; hubo entonces medidas de país, a fin de que saliera de este estado de es-
orden económico tales como la reforma cambia- tancamiento.
ría, monetaria, la nacionalizacirñn de los depó- Procederemos con ese criterio y esa inspira-
sitos de los bancos, la política comercial externa ción; apoyaremos entonces este proyecto a pe-
basada en convenios bilaterales celebrados con sar de que en muchos aspectos no nos satisfaga
el propósito de diversificar los mercados, etcé- en su estructura. Pero, repito, lo apoyaremos en
tera. Hubo una política económica general que general con ese criterio de sostener siempre to-
permitió que se realizara todo ««se conjunto de da medida que pueda favorecer a los trabajado-
medidas de orden social, política comercial, po- res, cuando ello coincida con los intereses del
lítica económica que dio resultados, -a mi jui- país, y sin desmedro de los derechos legítima-
cio, honradamente y sin perjuicio de la opinión mente respetables de otros sectores.
en contrario de otros señores sonadores-, con- Entendemos cumplir así con nuestra doctrina
cretos y favorables en cuanto a la diversifica- y nuestra conciencia. Pensamos que el proyecto
ción de nuestra producción; a la transformación es sólo un paso para corregir ciertas situaciones
de la estructura de nuestra economía, traducida muy angustiosas de los trabajadores. Nos entu-
en el crecimiento de las irdu^.trias manufac- siasmaría, desde luego, otro tipo de medidas,
tureras y de la construcción; erg la eliminación otras soluciones que permitieran realmente a
de la vulnerabilidad de nuestr^ economía, de- los trabajadores una vida más amplia, con ma-
bida a factores externos, la sutil itución de esos yores posibilidades de todo orden: culturales,
factores, que la hacían depender del extranje- económicas, espirituales. Pero por esa aspira-
ro, por estímulos internos, por un consumo ción de hacer algo mejor por ellos, no podría-
interior que absorbía la producr ón de la indus- mos dejar de apoyar este proyecto, que tiene
tria; la disminución de la significación del otro origen, que no ha sido elaborado por hom-
capital extranjero en nuestra economía y su bres de nuestra doctrina, ya que es una aspi-
reemplazo por el nacional; la di atribución equi- ración de los trabajadores, la sanción de una ley
tativa de la renta nacional, qn-^ en el período de salario vital mínimo, expresada por sus or-
1949 a 1955 correspondió en un 5 esenta por cien- ganismos más representativos.

tc a los trabajadores, y en rrn cuarenta por Declaro, entonces, que con ese criterio apo-
ciento al capital. yaremos en general el proyecto, sin perjuicio

En ese mismo período se ad luirieron servi- de señalar discrepancias en varios aspectos. Los
cios públicos que estaban en ruanos extranje- principales son: las quitas zonales establecidas
ras, como los ferrocarriles, teléfonos, se au- para el salario, y la indeterminación del orga-
mentó el tonelaje de nuestra marina mercante, nismo que propondría el representante de los
etcétera. Todo esto constituye un conjunto de trabajadores ante el consejo, que entendemos
medidas que permitieron realizar grandes me- debe decirse explícitamente que será la Confe-
joras sociales. deración General del Trabajo. En cuanto al

Entonces nuestra doctrina, el justicialismo, monto mínimo señalado, coincido con el señor
tuvo la posibilidad de realizar ese conjunto de senador de la democracia cristiana, en el sen-
iniciativas de mejoramiento económico y social tido de que es muy inferior a las necesidades
que, sin perjuicio de la opinión de adversarios vitales de una familia tipo de trabajadores, por
políticos y de algún técnico que pueda estimar lo que debe elevarse.
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De acuerdo con estos conceptos, pienso y así
lo dejo sentado para que ello pueda servir co-
mo criterio de interpretación de esta ley por
los jueces u otros organismos, que esta ley de-
be ser interpretada siempre uun un sentido fa-
vorable al trabajador, porque ella debe ser de
protección y justo reconocimiento del derecho
a tener siquiera el mínimo indispensable para
vivir; un criterio, entonces, que nunca sea res-
trictivo para negarle una ventaja, sino que de-
be ser amplio, favorable, de protección.

Termino mi exposición expresando, sincera-
mente, el anhelo de que la aplicación de esta
ley que haga el Poder Ejeciitivo y la política
económica que éste siga, que es un factor in-
dispensable para que esta ley pueda tener éxito
y favorecer realmente a su cleestinatario, el tra-
bajador argentino, permitan lograr los benefi-
cios a que aspiran nuestros trabajadores. Si así
se consigue, habremos tenido éxito en esta
tarea.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
senador Ramón Edgardo Acuña.

Sr. Acuña (R. E.). - Señor presidente: desde
el principio mismo de la g(,stión presidencial
Illia, y desde distintos sectores de la opinión
pública, se ha definido a este gobierno a través
de un «slogan» que fue ganando alguna opinión
ingenua en el país y que terminó por conver-
tirse en el argumento más contundente de la
oposición: gobierno antiguo, gobierno del que
se adueñó una especie de quietismo nirvánico,
gobierno que ha paralizado al país, gobierno
que no es de este siglo sino de otro tiempo y
acaso difícil de ubicar en la historia, etcétera.
Suponen los filósofos del «d,?sarrollismo» -fi-
losofía de la entrega- que los hombres que
integran el gobierno están erradicados de la
realidad contemporánea y dte toda información
ilustrada acerca del complejo mundo de rela-
ciones sociales, económicas y jurídicas que cons-
tituyen la realidad circundante.

Afirmo, señor presidente, que no nos son ex-
trañas ni las viejas ni las nuevas teorías y que
participamos, incluso, de algunos conceptos ver-
tidos por los epígonos del de,arrollismo al afir-
mar que, efectivamente, no habrá desarrollo sin
una adecuada dosis de inflación. Pero nosotros
no concebimos un desarrollo económico operan-
te en desmedro de la justicia social, y allí radi-
ca nuestra primera daiscrepaneia con los filósofos
de marras.

También concebimos nuest 1 a realidad nacional
como inmersa dentro de una más vasta y fecunda
de tipo regional. Y tanto lo sentimos al i egio-
nalismo económico que, incluso, por boca de
nuestro canciller llegamos a hablar del aprove-
chamiento continental de los recursos, mientras
el presidente de Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales auspiciaba la creación de un depósito
latinoamericano de petróler,

Señor presidente: cuando nosotros auspicia-
mos determinadas soluciones tendientes a mo-
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dificar las estructuras de base, también per-
cibimos que el problema se amplía y proyecta
ya que debemos impactar un mundo en el que
la división internacional del trabajo nos ha
sido impuesta desde afuera, y, lógicamente,
tendremos que romper esos esquemas para
avanzar en el camino de un auténtico desarrollo
al servicio de la Nación y de la comunidad re-
gional que integramos en el cono Sur del conti-
riente americano.

También comprendemos -y en este sentido
estamos dando la batalla- que no puede haber
desarrollo nacional si no rompemos las estruc-
turas del GATT -Acuerdo General de Aranceles
Aduaneros y Comercio-, al que hoy, por suerte,
según lo anuncia la prensa, se le cantó el
réquiem en Ginebra.

He debido incursionar sobre estos antece-
dentes y aquellos «slogans» del «desarrollismo»,
para aclarar algunos equívocos introducidos en
debates llevados a cabo en este Honorable Se-
nado, y no sólo a raíz de la discusión de nues-
tra ley de salario mínimo, vital y móvil; los
hemos visto plantearse en cuanta oportunidad
ha sido propicia, como sucedió al debatirse la
reforma a la carta orgánica del Banco Central.
No resulta entonces una novedad que un radical
del pueblo haya penetrado en las intimidades
de estos esquemas modernos para reconocer que
nuestra economía fundamentalmente sufre las
consecuencias de una distorsión crónica y cre-
ciente de los términos del intercambio, y que
la industrialización de los países periféricos se
impone como una necesidad, como un impulso,
a veces irracional, de forjar las industrias nece-
sarias para la sustitución de las importaciones,
impulso de sentido nacional que muchas veces
no conoce los controles de las etapas ni plani-
fica sus objetivos, por cuya consecuencia resulta
que algunas sustituciones se conviertan a lo
largo del tiempo en peligrosas y antieconómicas
para el país.

También conocemos, señor presidente, aquello
sobre lo cual durante tanto tiempo se habló,
se dijo y pregonó sobre el crecimiento hacia
adentro. Conocemos y son base de nuestras pre-
ocupaciones para los planes que iremos ponien-
do en ejecución en los tiempos por venir inme-
diatos, que el crecimiento hacia adentro no
basta por la insuficiencia y limitaciones del
propio mercado y que tendremos que irrumpir
hacia las exportaciones no sólo de nuestras
materias primas sino de los productos indus-
triales en un mundo de relaciones económicas
que se exprese a través de la diversificación
de los mercados y en el que tengamos el valor
de producir un hecho revolucionario dentro de
la tradición exportadora argentina rompiendo
el prejuicio de los mercados tradicionales y
abriendo las extraordinarias perspectivas del
comercio con todos los países del mundo, in-
cluso con los de organización socialista.

Señor presidente: todo este esquema previo
a mi exposición reconoce como sustento y fun-
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damento otras realizaciones que pasan a veces
inadvertidas en esta hora de confusión de sen-
timientos y de ideas que vive el país, porque
no puede haber desarrollo sin justicia social,
pero tampoco puede haber desarrollo sin liber-
tad. Por eso fue preocupación constante de
nuestro gobierno abrir las perspectivas nuevas
de una vida plena en la libertad, que terminará
por derrumbar el andamiaje de una legislación
represiva que no nos pertenece ¡ti como inspi-
ración ni como ejecución, y que logrará, señor
presidente, la integración plena del cuadro elec-
toral de la República a través de lrna legislación
que concluya con las proscripciones de cualquier
sentido y procedencia. Porque no sólo fue pros-
cripción la proscripción escrita de las ideas: fue
proscripción el fraude que nos lucimos; lo fue
la demagogia, así como el decrelo que inhabi-
litaba a un sector ponderable y respetable del
país.

Pero para enmarcar este debate dentro de
los antecedentes correctos y de la información
adecuada, y porque algunos lo olvidan y otros
lo silencian, es necesario, señor presidente, rea-
lizar alguna indagación en el pasado próximo
para confeccionar un balance de las realidades
y hacer un pronóstico de posibilidades ciertas
para el futuro.

Se nos acusa de habernos laniado en el to-
rrente de una inflación incontenible pero se
omite señalar -aunque haciend ) honor a la
verdad algo se dijo esta noche ¡,or intermedio
de un señor senador- que al 30 de abril de
1958 teníamos un circulante del orden de los
53.000 millones y al 30 de marzo de 1962 uno
de 141.000 millones, sin que hay^+ avanzado en
la misma progresión el volumen de los bienes
y servicios que se relacionan con ese caudal de
dinero y de depósitos bancarios.

También es bueno recordar que mientras cre-
cía el monto del circulante nos er contramos con
que la deuda externa, estimada en dólares y
con inclusión de intereses, que ;il 30 de abril
de 1958 era del orden de 1.072 millones, al 30
de septiembre de 1963 alcanzaba a la cifra de
2.706 millones. Ello tiene alguri:r importancia
para evaluar las posibilidades d(' nuestro de-
sarrollo. Quiere decir que nosotros arrancamos
desde un punto crítico y que el peso inerte del
deterioro avanzante que venía sufriendo el país
no podía contenerse por obra y gracia de la
mera mutación presidencial, sino que ese dete-
rioro y ese peso inerte iban a s<,=;uir actuando
por un lapso más o menos prolonf^ ido hasta que
las prudentes, cautelosas y sabias previsiones
de nuestro gobierno pudieran frustrarlo en su
desarrollo aparentemente incontenible. El dólar,
que en mayo de 1958 estaba a 42.20 pesos, fue
recibido por este gobierno a 149,40.

Reunión 7°

punto crítico de fusión y que sin deterioro de
las posibilidades financieras de las empresas del
Estado mantiene congelados los precios de sus
servicios; mientras que en la época del «des-
arrollo», el gas de 9.300 calorías pasa de $ 3,4 a
4,25 y los teléfonos de casas de familia, de $ 75 a
$ 345 en 1963. Y este mismo crecimiento súbito
de los precios que nos demuestra un proceso de
inflación creciente lo recibimos en los combus-
tibles líquidos y en todos sus derivados. Así, la
nafta, que en 1958 se vendía a $ 2 el litro, la
recibimos a $ 11; la motonafta, de $ 2,80 a $ 13;
el gasóleo, de $ 1,40 a $ 7; el queroseno, de $ 1
a $ 7,50, y en esta misma proporción los demás
derivados del petróleo.

El transporte privado sufre desde 1958 a 1963
el siguiente aumento progresivo: período 1958-
59, 57,94 por ciento; 1959/60, 30,02 por ciento;
1960/61, 29,6 por ciento; 1961/62, 28,3. Estos
porcentajes, progresivos y alarmantes, nos están
exhibiendo la realidad de un país no sólo grave-
mente enfermo sino al borde de su postración
definitiva.

Podría citar los antecedentes de los incre-
mentos de transportes suburbanos, interurbanos
y rurales o recordar otros porcentajes de este
rubro, por ejemplo el de los ferrocarriles, que
llega sin poder enjugar sus déficit, de un por-
centaje acumulado, tomando como base el índice
de 100 para el año 1958, a 552 en 1963, y en
relación a un costo de la vida que había subido
de un índice 100 en 1958 a 540 en 1963.

Todas estas cosas van integrando un cuadro
demasiado crudo y dramático como para que no
merezca en esta hora una reflexión sobre las
verdaderas condiciones en que nosotros recibi-
mos este gobierno y acerca de la magnitud del
esfuerzo que debe realizar el país para contener
primero este proceso y avanzar después deci-
didamente hacia los grandes objetivos de la
liberación nacional. Los quebrantos comercia-
les llegaban en 1959 a 826 milones, ascienden
a 1.005 en el primer trimestre de 1962. Mien-
tras esto sucedía, señor presidente, el reparto
del ingreso neto calculado en algo así como el
85 por ciento del producto bruto que en el año
1962 ofrecía una distribución al sector salarial
del 61 por ciento -que es el más alto conocido
por el país- y el 39 por ciento para el sector
propietarios, profesionales, intereses , etcétera,
lo encontramos en el año 1960/61 convertido en
el 43,1 para el sector asalariado y el 56,9 para
el sector propietarios, profesionales, e intereses.
Lo que importa es señalar que, indudablemente,
los conceptos inspiradores de la justicia social se
habían distorsionado y que el esfuerzo del país
empezaba a traducirse en el fortalecimiento de
los grandes sectores del privilegio nacional.

Por eso, señor presidente, tenernos que reco- Lo mismo pasa, señor presidente, con la ener-
ger otras cifras para ver el campo de la vida gía eléctrica, que de 1,15 pesos por kilovatio-
económica y financiera dentro del cual va a ju- hora, nosotros la recibimos a 3 pesos.
gar su papel esta ley de salario mínimo, vital y Esta es la realidad que informa este período
móvil. Un gobierno que recibe al país en este del pretendido «desarrollo nacional».
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Señor presidente: si esto no t'uera suficiente,
podríamos decir que el encarecimiento del costo
de la vida, que en 1958 con rc ;pecto al índice
100 de 1943.estaba en 1905,8, in abril de 1960
estaba en 4041,6, con un aumento convencional
en relación a 1957 del 107,43, y que ya en 1963
llegaba al 6502,0 con relación il índice citado
precedentemente.

Estos antecedentes son más que informativos
para comprender el drama que imperaba y te-
nía vigencia en el país, y medir (ómo después de
siete meses de gobierno, a pesar del tre;nendis-
mo de los profetas del caos, a pe ar de la sup_,es-
ta inoperancia y antigüedad men'al del gobierno,
empezamos ya un sostenido avance en el camino
de la recuperación nacional. Pudo afirmar por
mi voz, pero a través de inforniaciones que no
vienen ciertamente del sector of cial que ha ter-
minado la recesión económica un la República.
Lo señala así no sólo la prez: a especializada
en la materia, sino incluso la publicación «In-
ternational Commerce» de la Secretaría de Es-
tado de los Estados Unidos de América, cuando
presenta una visión optimista de las posibilida-
des del país en esta hora precisa en que dentro
dv la República se pretende instrumentar un
clima de fracaso y hacer la pedagogía del des-
creimiento en vez de crear las condiciones de
fe y de optimismo, bases y estructuras menta-
les sobre las cuales ha de construirse y recons-
truirse este país tan gravemente afectado.

Automotores trabaja a capan,idad plena. En
abril de 1964, llegamos así a 1; producción de
12.820 unidades, contra 7.122 de abril de 1963,
can un aumento del 80 por cié nto de la pro-
ducción.

Y podemos ver cómo este pro-,eso es vigoroso
y dinámico si consultamos las (- fras de los tri-
mestres enero-marzo, de los al )s 1963 y 1964,
donde sólo se acusa un incremento del 37,2 por
ciento.

Los quebrantos comerciales, n' ñor presidente,
según información de la revista «Veritas», que
en mayo de 1963 llegaban a 1.772.725.903 pe-
sos, en mayo de 1964, llega a ;ólo 711 millo-
nes, con una diferencia del orden de los
1.060.249.408 pesos.

En el sector básico de SOMI'A se trabaja a
pleno, con ocupación y rendirn!ento plenos. Un
solo detalle puede ilustrarnos acerca de esta
afirmación. La facturación de `'•OMISA en di-
ciembre de 1963, llega d 954 mi'lones de pesos,
mientras que la de abril, llega , 1.600 millones
con la siguiente producción tris ,estral: arrabio
205.500 toneladas, acero crudo 398.100 tonela-
das, laminado 309.000 tonelada:, teniendo esta
empresa una capacidad diaria ce 1.500 toneladas
de arrabio y 3.000 toneladas p.¡ 'a laminados.

Textil algodonera : una de las industrias ma-
dres del país . Trabaja al 90 % te su capacidad
máxima, mientras que la indust 1 la textil lanera
pasa del 50 % de su producción en pleno receso
económico e industrial al 75 %. i` en metalurgia,
vemos cómo se ha incrementado a través de la
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información que publica «El Economista», la
producción de maquinaria agrícola y de artícu-
los para el hogar.

Así es como en la revista citada anteriormen-
te se decía de manera concreta: No sólo buenas
entradas agropecuarias que pueden computarse
a condiciones climáticas excepcionales, sino es-
tímulo industrial y aumento en la demanda de
los automotores.

Pero esto no sería suficiente. Bastaría conocer
las estadísticas publicadas por la Dirección Na-
c_onal de Bstadísticas y Censos con respecto al
comercio en la zona de la ALALC, para ver en
qué medida el comercio de la Argentina, con el
Brasil, Colombia, Chile, el Ecuador, el Perú y el
Uruguay ha experimentado un extraordinario
incremento en los primeros meses de 1964,
con relación a igual lapso de 1963.

Oportunamente solicitaré la inserción de este
cuadro, al cual considero ilustrativa, con res-
pecto a la situación general de la economía na-
cional y a su tendencia hacia el avance y hacia
el desarrollo, sin que aún se hayan puesto en
marcha los planes estructurales que, sin duda
alguna, tendrán una pronta ejecución, según lo
prometieran el ministro de Economía y el pro-
pia presidente de la República.

Desde distintos sectores se pretende asegurar
que esta ley del salario mínimo, vital y móvil,
no conseguirá otra cosa que afirmar el proceso
inflacionario y que el crecimiento de los precios
destruirá el salario real, colocándose los críti-
cos en la tesis de que las desvirtuaciones de la
oferta y la demanda no existen como cosa en sí,
sino que el encarecimiento de la vida es con-
secuencia fatal de la disminución de la pro-
ducción. Esta afirmación no es exacta. En un
país desmoralizado, deprimido espiritualmente,
sin fe en el futura, en un país en el que se han
roto por algunos sectores compromisos éticos
trascendentales para con la comunidad, el agio,
la usura y la especulación actúan y crecen des-
medidamente, hechos demostrables con el sim-
ple análisis y estudio del mercado en el que se
ofrecen las artículos de primera necesidad.

Sostengo, señor presidente, que en numerosos
casos podemos comprobar que, sin escasez de los
productos, éstos son vendidos a precios de agio
y de especulación, par el crecimiento insólito
de una intermediación incontrolada, que fue la
causa que señalara el doctor Aldo Ferrer al juz-
gar el aumento del 60 por ciento de los sueldos
y salarios dictado por Frondizi, y al que apeló
como antecedente para afirmar que ello había
impedido romper el estancamiento y avanzar en
la espiral del desarrollo.

¿Por qué ese aumento del 60 por ciento no
produjo los resultados previstos? Como tiene re-
lación con el tema que estamos considerando,
lo he de mencionar. Ello ha ocurrido así porque
el aumento no fue transferido a los sectores bá-
sicos de la producción, quedando trampeado en
el mecanismo distribuidor y, consiguientemen-
te, trasladado a los precios. La gestión presi-
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dencial de Frondizi no trató de destruir ese me-
canismo vicioso de la intermediación parásita,
a la que ahora podemos combatir con la ley de
abastecimiento, que no es ley de pa ecios máxi-
mos, sino que, fundamentalmente, se dirige a
organizar el mercado, la producción y distribu-
ción de los productos.

Los hombres que ejercemos la conducción del
gobierno tenemos fe en el país; creemos que
ha de ser posible superar estas instancias. Otras
naciones, en momentos más drama ticos de su
historia, lo lograron. Las medidas cte emergen-
cia no sólo se dictan en países como tos nuestros,
llamados en desarrollo o subdesarrollados, sino
también en los países más altamente industria-
lizados del mundo, y Norteamérica conoció en
su hora la necesidad de leyes de emergencia y
tuvo que optar entre los criterios & los contro-
les selectivos de Henderson y la„ tasas ge-
nerales de Baruch.

Tenemos que encontrar el camino para con-
tener este proceso inflatorio y este crecimiento
artificioso de los precios, para que el aumento
del salario real del obrero y del trabajador no
se traduzca, por el aumento de los precios, en
una lamentable ilusión que precipite y estimule
les convulsiones sociales, la desesperanza y el
sentido de la frustración que vive el hombre
argentino. Hace unos instantes advertí un cierto
matiz de polémica entre el señor senador Astu-
dillo y el señor senador Flores cuando hablaban,
desde sus puntos de vista, respecto de lo que
era primero: si el desarrollo de las industrias
básicas, pesadas, o el desarrollo de las indus-
trias livianas. Y por un momento vi transferido
a este recinto...

Sr. Astudillo . - ¿Me permite unía interrup-
ción, señor senador?

Sr. Acuña (R. E.).-Sí, señor senador.
Sr. Astudillo . - No he hecho en absoluto nin-

guna referencia a qué es lo primero que hay
que realizar. Simplemente he tratado de fijar
con objetividad el proceso del peronismo dicien-
do que en mi opinión le dio prioridad a la in-
dustria liviana sobre la pesada.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la pa-
labra el señor senador Acuña. Le rciego al señor
senador Astudillo solicitar las interrupciones
para mantener el orden en el debate.

Sr. Acuña (R. E.). - Esta diferencia de en-
foque es un viejo problema y coste mucha san-
gre. No es tan sencillo. A veces la polémica se
traduce en episodios trágicos. Es el viejo en-
frentamiento de la política stalinista y de la de
Bukarin. El señor senador Flores es represen-
tante -y no le deseo la suerte de Bukarin
(Risas)- de quienes auspician el desarrollo de la
justicia social, aun en desmedro de las indus-
trias básicas , y el señor senador Astudillo es
representante conspicuo de las conducciones
unipersonales...

Sr. Astudillo . - La interpretación es absolu-
tamente capciosa . En primer lugar, que no me
he referido a la justicia social.

Reunión 71

Sr. Presidente . - Le ruego al señor senador
que solicite las interrupciones, para que man-
tengamos la misma equidad que mantuvimos en
su exposición.

Sr. Astudillo. - Creo que hay una interpre-
tación capciosa del asunto. En ningún momento
me he referido a la justicia social, sino a la in-
dustria liviana y al desarollo de la industria
pesada.

Sr. Acuña (R. E.). - Claro que la industria
liviana tiende a satisfacer las necesidades apre-
miantes del pueblo y la pesada las necesidades
prorrogables del Estado. Ahí está el porqué:
con el desarrollo de la industria pesada y de los
sectores básicos, en desmedro de la industria
liviana, se estaba haciendo desarrollo sin jus-
ticia social.

Con respecto a manifestaciones vertidas en
este recinto con referencia a la distribución
de los fondos provenientes de la reforma del
artículo 49, yo deseo aclarar que según antece-
dentes que tengo sobre mi banca 12.000 millones
de pesos fueron a las cajas de previsión. Yo no
sé si puede afirmarse que haya otra prioridad
mayor que resolver el problema del sector pa-
sivo de la población, colocado al borde de la
miseria. Yo no sé tampoco si los 13.000 millo-
nes anticipados a las provincias para ponerlas
en pie y sacarlas de su estado de postración,
hubieran aceptado la intercalación de otra prio-
ridad con miras a poner en marcha un supuesto
plan de desarrollo, ni que los 7.000 millones
para Agua y Energía y los 18.000 millones para
mantener en pie el funcionamiento de EFEA,
puedan aceptar en esta hora una sustitución de
destino que nos hubiera llevado a la paraliza-
ción del país en aspectos fundamentales de su
economía.

Estamos tan interesados en el desarrollo, se-
ñor presidente, como en ponerlo en un mismo
nivel de interés y de urgencia con la justicia
social que libere al hombre argentino de las
limitaciones y de los sometimientos a que lo
lleva el estado de pobreza y de miseria al que
fue confinado en los últimos años.

Schacht, durante su visita a la Argentina,
posiblemente ya informado de nuestro proble-
ma, hizo una advertencia a los hombres políticos
y del comercio y la industria. Repitió el razo-
namiento mínimo, que todo el mundo compren-
de, de que no hay que olvidarse que «sólo un
trabajador satisfecho puede rendir bien, y es
en este sentido que los empresarios y los polí-
ticos argentinos tendrán, según me parece, que
cambiar totalmente en su manera de pensar y
actuar.

»El obrero vende sus horas de trabajo; no las
invierte, hay que pagarle bien para que él, a
su vez, pueda comprar, estimulando la produc-
ción, la distribución y el consumo». Era la tesis
de Frondizi de 1958: crecimiento hacia aden-
tro, aumento de la capacidad de compra, tras-
lación de la misma al sector de la producción,
aumento de ésta, mejora de las condiciones de

i
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dar trabajo, inversiones de capital, todo lo cual No se trata entonces de discordancia en cuarr-
an- terminó en el más ruido:-,o fracaso porque no to al instituto mismo, que no solamente tiene
san- se combatió la intermediación parasitaria. Se la relevancia imperativa de una disposición

- hizo crecer hasta lo insólito el mecanismo dis- constitucional, sino también el aval de confe-
pre- i tribuidor, que ya de por sí absorbe las savias rencias internacionales, de encíclicas papales y

ueinión abrumadora en la doctrinaund ol bd lli dd qpe ones su esarro a as. e aas nacrito mejores

in- _ Señor presidente: tal v ez este salario vital, estudia la materia.
tria mínimo y móvil, no sati,;raga las esperanzas y De lo que se trata aquí es del momento en

las aspiraciones mayores de la clase trabaja- que abordamos el estudio del tema, que estamos
tria dora, pero es la solución posible, es la que se- realizando a pocas horas de su sanción por la
re- ñala el camino por donde debemos transitar y Cámara de Diputados, impidiéndose de esta ma-
des avanzar. No es nada más que un preludio de nera un estudio más exhaustivo y sereno, que
1ué: lo que piensa realizar nuestro gobierno en la deberíamos haber realizada,
los ejecución de su programa, y no en el cumpli- Yo interpreto y conozco la decisión que im-
tria miento de consignas demagógicas, circunstan- pulsa al bloque mayoritario a tratar este asun-
jus- ciales y de oportunidad, porque cuando ya lo to con la urgencia que se exhibe en este ins-

pusimos en octubre de 19'57 en la Constitución tante. Creo que no se debe a debilidad frente
en Nacional representaba un:¡ vieja idea, una vie- a lo que podría entenderse como una presión

ción ja y dinámica profesión de fe doctrinaria, para inadmisible. Acepto incluso que el bloque de la
del los hombres de mi partid), y cuando lo incor- mayoría desea sentar con este tratamiento de
ce- poramos a nuestro programa escrito para la urgencia que no podría invocarse mañana ni
nes campaña de julio de 1963 no estábamos más que indolencia ni falta de interés para justificar, con
no confirmando la voluntad expresa de ratificar la no sanción inmediata, medidas de fuerza que

dad el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. parecen cernirse en el ambiente. Pero dentro

pa- Estas son nuestras banderas. Habremos de de la voluntad que hemos tenido en todo ins-
la ejecutarlas; no interesa responder a ninguna tante de cumplir con los deberes legislativos,

llo- clase de provocación o de interferencia. Hemos también toca a nuestra responsabilidad hacer
rías dado al saber en qué condiciones venimos a este deba-
ión quiere paíspacificarlo, que

imagen
quiere laun legalidadad paraque te, que hubiéramos deseado contara con la se-

río- todos; hemos dado la imagen de un gobierno dimentación necesaria para estudiar algunas
esto que no utiliza sus leyes represivas, que las de- disposiciones; poder pulsar opiniones en favor
nes yoga, que no quiere pro ;critos que desea la y en contra de los artículos y preceptos, e in-
, tercambiar opiniones dentro de la común ecua-
A, camino

legalidadno para
hemos de

todos cejalar
r, porque es

argentinos. preferible
ese ción del patriotismo, los datos, las informacio-

de vivir en el llano con las banderas al tope de nes y las opiniones que quizá hubieran podido
iza- alterar el curso de algunas de las mismas. Perolos mástiles de nuestra ideología, que perma-
su necer en el gobierno con las banderas arriadas esto que conceptúo, señor presidente, como una

y en la indignidad de las transacciones que son advertencia necesaria frente a las deficiencias

se- incompatibles con las grandes responsabilida- que pudiéramos tener en el tratamiento de de-
smo des históricas de nuestro partido. terminados asuntos, no implica en modo alguno
icia quiero que esto quede bien claro- una dis-las Nada más. (Aplausos.) -y

lo Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor crepancia en cuanto al motivo fundamental que
que senador Aguirre Lanari. nos reúne. Y es que no podría haberla, porque

existen argumentos más que suficientes, si no
•^ Sr, Aguirre Lanari. - ;Señor presidente: es- fuera por sí sola suficiente la prescripción cons-

ina, timo que debemos segu i T, hablando con toda titucional, tantas veces citada y repetida en el
ble- claridad y sin ambages, y para ello no podría- curso de esta noche, para demostrar que esta-
ieos mos silenciar que entramos a este debate en mos tratando un instituto legislativo de honda
zo- circunstancias que no son propicias para el es- raigambre histórica y de profundo significado
en- tudio sereno y meditado que hubiera debido moral.
un realizarse ante un asunto tan trascendente co- Ya está incluso en los textos bíblicos, y así

es mo el que estamos tratando. puede recordarse que el propio Moisés, cuando
olí- Me adelanto a decir qe(• esto no implica res- se producía la liberación de extranjeros, impo-
que tar el apoyo ni denunciar- una falta de convic- nía que si ellos querían seguir sirviendo a sus
r y ción frente al instituto di-1 salario vital, míni- antiguos señores debían estos últimos pagarles
las mo y móvil, cuyo dictamen apoyamos en forma un salario justo. Luego viene la cuestión so-

l a general, aunque con algunas reservas, ya que cial, tan debatida, que surge con el industria-
casi todos los partidos políticos argentinos tie- lismo. Y saltando etapas, que no considero ne-

uc- nen opinión comprometida en cuanto al asunto cesario recordar por ser demasiado conocidas, y
esis

en sí, sino que me estoy refiriendo a la nece- a fin de no cansar la atención de la Honorable
en- sidad de estudiar con mayor sedimentación al- Cámara llegamos al moderno constitucionalis-
as- gunas de las disposiciones del proyecto que mo social, uno de cuyos pilares es justamente
o debatimos esta noche. la materia que tratamos esta noche.
de e
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El salario vital, pues, tiende a la satis facción cordado las contribuciones que en uno u otro
de necesidades mínimas, ineludibles, que no sentido hicieron sus bloques partidarios.

pueden soslayarse dentro de un mumlo que En cuanto al partido que represento puedo
busca la comprensión, la fraternidad y la jus- repetir -respecto a las agrupaciones que hoy le
ticia, en medio de la paz y de la libertada. son afines- lo que dijera en el debate de la

También este salario ha sido objeto de preo- Cámara de Diputados el doctor Peña y Lillo en
cupación relevante en convenciones y c('nferen- el sentido de la comodidad en que se entra al
cias internacionales, sea de manera integral o debate respecto a este instituto que hoy votamos.
para casos determinados. Y, en tal sena do, po- No solamente está inserto en la plataforma par-
dríamos recordar las conferencias int( rameri- tidaria sino que también tuvo el voto de sus re-
canas del trabajo; tal, por ejemplo, la primera, presentantes en la Convención Nacional Cons-
reunida en Santiago; la segunda en La i-Iabana, tituyente que en 1957 sancionara la prescripción
en 1939; la cuarta en Montevideo, en 1949; la constitucional antes recordada. También seña-
quinta en Petrópolis, en 1952; la Noven:, Confe- Taba el doctor Peña y Lillo iniciativas que en
rencia Internacional Americana de Bogotá, de el curso de esta noche algún orador tuvo a bien
1948, que adopta la Carta Internacional Ameri- mencionar; las del diputado Méndez Calzada en
cana de Garantías, así como también, en este 1939 y luego en 1941, así como también las pres-
orden, la Declaración Universal de los 1 ierechos cripciones del laudo Culaciati, donde se acor-
del Hombre, que proclama que toda persona daba este beneficio recordando así mismo que
que trabaja tiene derecho a una remo aeración debía atenderse a las condiciones de la indus-
equitativa y satisfactoria que le ase;''ure, así tria y adelantando que el Estado se haría cargo
como a su familia, una existencia conforme con en cuanto a los perjuicios que las variaciones de
la dignidad humana. A su vez, los convenios salario vital y mínimo ocasionaran a los contra-
26 y 99 adoptados por la Conferencia Interna- tistas de obras públicas de las diferencias que
cional del Trabajo, reunida sucesivamente en surgieran por su aplicación.
Ginebra en 1928 y 1951, permiten a ](,s países También en 1943 se crea dentro del entonces
ratificantes la libertad de determinar los mé- Departamento Nacional del Trabajo una junta

todos para la fijación de los salarios mínimos encargada de establecer las condiciones a que
y las modalidades de aplicación. habría de ajustarse un salario que siguiera las

Esto es importante, señor presidente; y no es- variaciones que ya entonces se preanunciaban
toy haciendo una mera relación fatigo;a, como en el curso de la vida de los trabajadores, si-
podrá advertirse más adelante en el curso de mi tuación que mereció comentarios del doctor Fi-
exposición. Todo es importante, porque justa- guerola, cuya figura adquiere después noto-
mente podemos observar a través del derecho riedad.
comparado la adopción de diversos sistemas. En Pues bien; en este orden de antecedentes sur-
síntesis, para abreviar estas palabras, diré que ge en nuestro país el decreto ley 33.302/45 tan-
a veces este instituto se aplica por disposiciones tas veces recordado, sobre el cual me parece
legislativas y otras por disposición gubt,rnamen- oportuno destacar que ponía algunas condicio-
tal; a veces también dentro de este último orden nes que indicaban sin duda alguna mucha pru-
de ideas se acude a su aplicación por juntas cen- dencia en cuanto a los requisitos que se exigían
trales y otras por juntas locales o regionales. para el establecimiento del salario vital mínimo

Es importante señalarlo, señor presidente, por- y móvil, así como también se hacía eco de las
que vemos cómo los sistemas varían, como exis- diferencias regionales estableciendo distintas no-
ten distintas soluciones; y es lógico que ello ocu- nas en cuanto a la aplicación.
rra, porque estamos transitando en nn camino Esta relación de antecedentes resulta opor-
delicado y, por cierto, sometido a profundos pe- tuno conjugarla, porque nos introduce en el te-
ligros que nos obligan a centrar la atención para ma; al mismo tiempo, justificará algunas disi-
que reconozcamos -como ha ocurrido en algu- dencias que señalaremos concretamente al
nas de las conferencias citadas- que no puede proyecto materia de análisis esta noche, con las
adoptarse un cartabón único y uniforme sin ventajas y con los fundamentos teóricos que se
atenderse en cada caso, en cada lugar y en cada hacen con respecto a la institución que hoy se
momento histórico en que toca vivir, a las cir- consagrará defintivamente en nuestro país.
cunstancias que mejor convienen dentro de un Este es un asunto que casi no merece mayor
mínimo ineludible e insoslayable de justicia so- extensión. Pero resulta oportuno, frente a la in-
cial y a los requerimientos y condiciones econó- comprensión de algunos, destacar ciertos límites
micas del país por aplicarse. que, a mi juicio, no puedo soslayar. Desde luego,

También en la Argentina tenemos anteceden- tiende a buscar un nivel de vida digno al hom-
tes -porque no es un instituto nuevo-, como bre y a la mujer que trabajan, asegurando la
que ha merecido la atención de gobiernos, de le- tranquilidad social y facilitando con ello una
gisladores , de publicistas y de políticos-. Los dis- mejor redistribución de ingresos, asunto con res-
tintos sectores -tanto en el curso de la reunión pecto al cual tampoco quiero entrar en materia
de esta noche como en el debate originado ini- porque ha sido objeto de mucho análisis en esta
cialmente en la Cámara de Diputados--- han re- Cámara.
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Ampara, desde luego, a la familia del traba- exigen medidas complementarias corno una Ao-
jador, impidiendo ganancias que a veces son lítica fiscal monetaria y de precios adecuada; la

o excesivas, aun cuando no debe desalentarse el proporción correcta entre el ahorro y la inver-
e interés productivo de quien dirige desde el pun- sión y una orientación de los gastos de gobierno.
a to de vista técnico o capital sta la empresa, sin Estos requisitos los destaca el organismo inter-

que por ello quiéramos enl i ar tampoco en la nacional, agregando que la política de salarios
I zarandeada cuestión del huevo y la gallina, que no puede considerarse en sí misma, sino que es
s. ha merecido alguna acotación esta noche. parte integrante de la política económica del

Aumenta la demanda, y éste es otro argu- país. Marcal Pascucci, en su obra sobre salarios,
mento que debemos tener muy en cuenta; también insiste en la necesidad de coordinar la
aumenta la demanda efectiva, lo que es indiscu- política salarial con una política que atienda a

n tible, y produce desde luego una reactivación la productividad, pues si esto no se diera se ha-
económica aun cuando en este asunto debe te- ría solamente una redistribución momentánea

n nerse extrema prudencia al legislarse, haciendo de tipo inconveniente, es decir, entraríamos en
n que esa demanda efectiva vaya hacia sectores una gama de salados de tipo nominal, que copio
n productivos. Esto es el famo, o asunto del efecto muy bien se dijo por algún autor sumamente

multiplicador. conocido en economía, lo que el trabajador quie-
Acentúa también en los el, presarios la urgen- re y requiere no es un aumento nominal de sa-

e cia y la necesidad de reducir los costos y coloca- larnos sino un aumento en cuanto ala capacidad
s_ ría a nuestro país dentro de un proceso avan- adquisitiva que le permita obtener los bienes
o zado de legislación en con onancia con otros que hagan a sus necesidades. Es decir, toda esta
e países. Sin embargo, dentro le este punto tam- al parecer fatigosa enumeración de antecedentes

bién cabe alguna reflexión ele prudencia si re- la he realizado pretendiendo demostrar o llamar
e cordamos que desde mucho tiempo antes, con- la atención en el sentido de que no obtendremos

cretamente desde la sanción del decreto 33.302, éxito, sino que, al contrario, los efectos benéficos
es estaban dadas las bases legales que no se con- que pretendemos encontrar pueden ser simple-
ta cretaron por ninguno de lo:; gobiernos que de mente ilusorios y hasta contraproducentes, si
ue entonces aquí se sucedieron, no obstante su he- legislamos de manera matemática, escindiendo
as terogeneidad ideológica. Y éste -y no quiero este instituto de la vinculación y la relación que
n entrar en el tono de la críe ca sino de la coro- puede y debe tener con el campo de la economía;

probación objetiva- es un :u•gurnent.o más que con el campo de la economía desde el punto de
debemos tener en cuenta para adve.tir lo espi- vista general y también desde el punto de vista

o_ noso del camino que estarnos transitando y la de su aplicación a aquellas empresas que serán
prudencia con que debemos; actuar en este ins- quienes. directamente tendrán que abonar los sa-
tante. Claro está que pese a todas estas ven- larios. Hablo de empresas como de personas in-
tajas que desde el punto de vista teórico resultan dividuales, refiriéndome al ente que necesaria-

s- indiscutibles, y son indisculidas, que hacence que mente tendrá que abonar estos beneficios.
este instituto no pueda de ninguna manera con- Esto no significa una posición de defensa de

o- trariarse desde dicho ángulo, se requieren tam- ningún interés determinado sino la preocupación
u- bién en cuanto a su aplicación práctica otras me-
an didas de tipo complementarol que eviten que esta de no herir de muerte fuentes productoras dep trabajo y con ello crear el fantasma pavoroso

institución, de por sí inatacable, pueda conver-las tirse en ilusoria de la desocupación. Esto lo digo, señor presiden-
o_ y significar, dentro del proceso te, para sentar una disidencia que tenemos con

productivo o económico, un retroceso o una ven- respecto al proyecto materia de estudio esta no-
taja simplemente nominal. lis necesario, coinci-r_ che. Y es que entendemos que quien está mejor
dentemente con la formulación legislativa de capacitado para poder definir esta política sala-

te- estas previsiones, una reactivación económica y rial es precisamente el Poder Ejecutivo, por su
si- no solamente industrial: una reactivación plenaal conocimiento integral de todo el campo econó-
al evite derivaciones perniciosas. mico. Y esencialmente, reitero, teniendo en cuen-
las Precisamente, señor pre::ldente la Organiza- ta la aquellos entes que ten-se productividad de
se clon Internacional del Trabajo -la OIT-, en drán que abonar estos salarios. No se crea, señor

un informe publicado en 1948, destacaba que presidente, que esto significa una posición en
este asunto al que me estoy refiriendo es un defensa de intereses capitalistas. Es una posición

yor problema que debe tenerse esencialmente en basada en leyes económicas inmutables, y lo no-
in- cuenta en los países poco desarrollados. table y terminante del caso es que adquiere
'tes Me voy a permitir leer estas conclusiones bre- consagración a través de personas totalmente
ogo' vemente. Se afirma en este informe que «no divergentes entre sí en cuanto a su motivación
bm- existen motivos para temer un aumento general ideológica. Este asunto de la productividad como
p la de salarios mientras el alimento no vaya más requisito necesario para que el instituto no fra-
una allá del enres- punto que se vería grai-emente re- case es sostenido desde la voz papal hasta la

ers-
tardada la acumulación de capitales, y que para voz de un comunista, y voy a remitirme a las

erta
evitar el pernicioso efecto aludido, permitiendo pruebas. Juan XXIII, en su famosa Mater et
un incremento de capitales que asegure el des- magistra, tantas veces mencionada y tan imper-
arrollo potencial económico de las naciones», se fectamente interpretada, nos dice al referirse a
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la remuneración del trabajo: «Por esf, creemos que el salario invisible en nuestro país llega-
que es deber nuestro afirmar una vez más que ba al 50,88, carga indiscutiblemente elevada
la retribución del trabajo, así como no se puede si la comparamos con el 35 %, que es el máximo
abandonar enteramente a la ley del mercado, dentro de los países europeos.
así tampoco se puede fijar arbitrariamente, sino Quiere decir, que éste es un asunto que nos
que ha de determinarse conforme a justicia y obliga a legislar con suma prudencia para evi-
equidad. Esto exige que a los trabaj.idores les tar repercusiones que lógicamente desvirtuarían
corresponda una retribución tal que h s permita el fin de bien común que todos perseguimos.

un nivel de vida verdaderamente huniano y ha- De allí pues, señor presidente, que anunciara
cer frente con dignidad a sus respon :abilidades algunas divergencias. Entre ellas, justamente,
familiares; pero exige además que al determinar la que nace de nuestra convicción de que entre
la retribución se mire a su efectiva :!portación el proyecto que hoy viene como materia de
en la producción y a las condiciones económicas análisis y el proyecto que fuera enviado por el

de la empresa, a las exigencias del len común Poder Ejecutivo, este último aparece como más
de las respectivas comunidades poli l icas, par- elástico para adaptarse a una resolución eficaz
ticularmente por lo que toca a las repercusiones en cada caso, que evitará alguno de los efectos
sobre el empleo total de las fuerzas +•rabajado- perniciosos que acabo de citar por vía de
ras de toda la nación, así como también a las ejemplo.
exigencias del bien común universal o sea de Entendemos, efectivamente, que el Poder
las comunidades internacionales de diversa na-
turaleza Ejecutivo está en condiciones de actuar sobrey amplitud. Claro está que Ins criterios
arriba expuestos valen siempre y en todas par- la materia, y he de recordar algunos de los
tes; pero el grado en el cual se aplican a los argumentos jurídicos que se dieron en el curso

casos concretos no se puede determinar sin res- del debate de la Cámara de Diputados. Y era
peto a la riqueza disponible; rique: a que, en el doctor Peña y Lillo quien recordaba que una
cantidad y calidad, puede variar, ^ de hecho cosa es la ley, que tiene carácter genérico, que

varía de nación a nación, y, dentro de una misma da los principios generales, y otra el decreto
nación, de un tiempo a otro.» reglamentario, que, en virtud de las facultades

conferidas por el artículo 86, inciso 29, de la
Esto quiere decir en buen romance que hay Constitución Nacional, permite al Poder Ejecu-

que tener en cuenta el panorama económico tivo a veces, por vía del poder de
concreto sobre el cual se va a o eras policía,p y no pue- actuar en la emergencia. En este sentido cío see
den repartirse riquezas que no se producen. Esta recordaba la decisión de la Corte Suprema de

opinión, que tiene la autoridad morral de la ex- Justicia de la Nación, que en ocasión del aumen-
periencia milenaria de la Iglesia, es también to masivo concedido en 1960, convalidó la ac-

-notable es destacarlo- compartida por un mi- tuación administrativa, recordando el poder de
litante comunista últimamente citado en algu- policía y algún antecedente de la jurispruden-
na publicación, Strumilin, cuyas palabras voy a cia de los Estados Unidos de América.
leer: «Sólo el cincuenta por ciento del aumento El Poder Ejecutivo, al efecto, está en mejores
de la productividad debe reflejarse ren el salario. condiciones que una decisión legislativa, donde
El cincuenta por ciento restante dele aumentar nuestra responsabilidad se diluye en el número,
los activos fijos y circulantes come contribu- para evaluar, dentro de lo que permite la

ción de la población al progreso t4 nico.» economía del país y sin desatender necesidades
A su vez, Jacques Malterre, un cooperativista mínimas y el fin buscado por el instituto que

destacado, en la revista «CooperacP n» de enero hoy votamos, a la solución más justa y conve-
de 1958, coincide con este criterio (iue obliga a niente, que evite alguno de los peligros que
tener en cuenta la productividad y recuerda el deben preocuparle y que nos preocupan a todos.
caso ocurrido en Francia cuando se dictó la ley Por otra parte, ya he recordado que no puede
de salario mínimo de 1957. Comenl:i el caso de escindirse la homogeneidad que debe existir
algunas industrias que no tenían la capacidad entre la política salarial y la política económica
económica suficiente para respondei a esos nue- general, máxime si, como en este caso, nos en-
vos salarios fijados legalmente y si¡s obreros se centramos con que el Poder Ejecutivo está
abstenían de reclamarlos, aceptancl,) en cambio elaborando un plan económico que lógicamente
recibir uno inferior, porque sabían de la impo- no puede descuidar entre los elementos a apli-
sibilidad económica de la empresa no querían carse, una homogeneidad en cuanto a la po-
con la quiebra de la misma tener que afrontar lítica salarial y en cuanto a la financiera, dic-
el fenómeno pavoroso de la desoce:pación. tada directamente por el Poder Ejecutivo.

Esto es especialmente important,o en nuestro Considero que debe existir una homogeneidad
país, donde los montos de los llamados salarios entre uno y otro aspecto y que hay que entre-
invisibles o cargas sociales, son evidentemente garle a la responsabilidad del Poder Ejecutivo
elevados . En alguna publicación podrá haber la conducción total del proceso para que no se
discusión con respecto al monto exacto, pero produzcan distorsiones en uno y otro sentido
evidentemente, a grosso modo , el monto nadie y se llegue a fracasos que al final de cuentas
puede discutirlo. Se recordaba hace algunos días a nadie benefician y a todos perjudican.
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Por otra parte, y para terminar, entendemos y de la incidencia de los mismos en los precios
inconveniente, señor presidente, la congelación en materia de impuesto a las ventas y en las
de precios que se decreta. Creemos que resulta retribuciones que incidan en el impuesto al
por un lado innecesaria e inconveniente y por aprendizaje.

los el otro significa una dec ision que puede ser Para terminar, senor presidente, reitero la
temeraria. Resulta innecesaria, porque el Poder advertencia que hice al iniciar mis palabras
Ejecutivo tiene ya facull,ades conferidas por con respecto al clima desfavorable y a la opor-
la ley de abastecimiento para fijar precios ; y si tunidad en que estamos votando esta ley, y lo

ra no lo ha hecho todavía sus motivos tendrá, que hago porque no puedo eludir, por un mandato
e, estimo justificados. Creernos, en cambio, que de conciencia, decir esto aquí, esta noche, entre
re al haber fijado legislativamente una congela- mis pares. No se trata del tema en sí, sobre el
e ción de precios, estamos entrando en un te- cual tenemos opinión formada, ni se trata si-
el rreno peligroso, por cuanto significa una de- quiera de su tratamiento por vía legislativa,
ás cisión definitiva que obligará a una nueva asunto al cual diéramos nuestro voto favorable
az sanción legislativa cuando el volumen inevitable en su oportunidad. Se trata de la urgencia y del
os de la inflación torne absolutamente impracti- escaso tiempo que hemos tenido para traer una
de cables los precios que hoy son congelados por opinión seriamente fundada. Y se trata también,

la sanción que acaba de tomarse. Es mucho más esencialmente, de que una cosa es la preocupa-
er elástico dejar librado al ci iterio del Poder Eje- ción legislativa y otra el clima en que vivimos.
re cutivo, que está amplianiente facultado para Lo que no puede admitirse, a mi juicio, es que
os congelar precios, si ello `uera necesario, con- pretenda alterarse la paz o que pretendan atro-
so forme ello las disposicionc :. legislativas vigentes. pellarse derechos individuales; que en nombre
ra Pues bien, señor presidente; quiero adelantar de reclamos, cuya justicia nadie puede descono-
na también que atendiendo a esta preocupación cer, se entren a lesionar otros derechos también
ue que tenemos , de que pueda suscitarse como respetables y estén subyaciendo, junto a recla-
to consecuencia de la incapacidad económica de maciones legítimas, algunos motivos que nadie
es algunos entes para afrontar los salarios , una puede negar que tienen también designios e ins-
la , ola de desocupación que lógicamente afectaría piraciones claramente políticas. Yo tengo la cer-
u_ con justicia la tranquilidad del país, gravitando teza, señor presidente, de que en la inmensa
ía, en sectores ponderables, creemos quizá opor- mayoría de la clase obrera y de la clase media,
se tuno agregar un artículo que atienda a contem- que nosotros integramos y que están, sin duda,
de plar esa situación caótica que algunas empresas I violentamente castigadas por la situación que
n- puedan tener, vivimos, nadie quiere la violencia ni la fuerza
c_ Este artículo, que podría ser incorporado den- o la intimidación como motivo que justifique o
de tro del capítulo de disposiciones transitorias, lo que origine una decisión legislativa que todos
n- he proyectado en los siguientes términos: «A pe- sabemos estaba en nuestra inspiración, como lo

tición fundada de cualquiera de los sectores in- dijimos anteriormente.
es teresados que se tramitara por ante el Consejo Nadie quiere apelar a argumentos de este
de Nacional de Salario Mínimo, y previo informe tio, nadie que razonablemente desee la paz y
ro, de este consejo y vista a la Dirección General la' tranquilidad social. Hace pocas horas monse-
la Impositiva, el Poder Ejecutivo nacional queda fa- ñor Caggiano produjo un sensato y a la vez dra-
es cuitado para acordar, por decreto, a los contribu- mático documento llamando a la fraternidad ar-
ue yentes del impuesto a los réditos una deducción gentina. Este llamado siempre encontrará eco
e_ adicional a los importes imponibles para la li- en el Senado de mi país, donde nos sentamos
ue 1 quidación de este impur,-;to equivalente a la
os. cantidad que por el pago le aumento de remu- hombres que no venimos representando intere-

neraciones mínimas efecl ien en virtud de lo ses espurios y que si hemos llegado aquí es por-
de que hemos sabido mantener fidelidad a nuestrastir dispuesto por la presente I(^y. Este importe, cuyo

monto no podrá superar al que resulte de lo convicciones. Hemos sabido decir esta noche lo

¡ea abonado en concepto de deferencias que cada uno de nosotros pensamos, aun a riesgon_ por aplica-
ción de esta ley durante ice año a partir de la de que en el día de mañana encontremos críti-

stá fecha de los ajustes de la:; remuneraciones, será cas en campos opuestos, porque apoyamos esto
te deducible en los balances impositivos a los efec- o porque negamos lo otro. No nos importen las
h tos de la liquidación del impuesto a los réditos críticas en tanto y en cuanto cumplamos con
o que incluye este período. Para el caso de que él nuestra conciencia y en tanto y en cuanto aten-
¡e- o los balances impositivos del contribuyente damos el interés general, dejando de lado todo
vo. fad ique mezquindad o egoísmo.arroben quebranto, esta cura se adicionara al aquello que signi
a
1 mismo.» Inspirado en estos sentimientos, me permito
,re- Creo, señor presidente, que este asunto, sobre exhortar a mis colegas y a aquellos que fuera
ivo cuya justicia no cabe dise itir, no trae, además, de este recinto están realizando un juego peli-
se algunos perniciosos efecto:: que pudieran crearse groso, que puede encender tempestades de im-
ido en cuanto a la recaudación fiscal, yatas que esta previsible vaticinio. Es el momento en que más

recaudación habrá de aun .atar automáticamen- que nunca necesitamos ofrecer una imagen ar-
te como consecuencia de la elevación de costos gentina de paz, de sensatez y de cordura.
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Es el momento en que tenemos que pensar
más en nuestros deberes que en nuestios dere-
chos; es el momento en que tenemos que reali-
zar el más tremendo sacrificio, el de nuestras
pasiones, para juntarnos en aquello que nos une:
en el interés del país, que es tambi,:n el de
todos.

Yo confío en que Dios habrá de iluminarnos
a todos. Esto no significa arriar ninguna bandera.
A esta inspiración la sirve únicamente m autén-
tico motivo de patriotismo que anida en todos
los sectores, porque no es patrimonio de nadie,
sino inspiración común argentina. Pero si la voz
de la concordia fracasa, si se antepone la fuerza
a la razón y a la convivencia, no es aventurado
suponer a qué extremos llegaremos y cómo ha-
brá de fracasar y zozobrar el barco een lo que
deseamos sea una tranquila y feliz travesía.

Yo espero, señor presidente, que no:,ortros des-
de aquí sigamos dando un ejemplo, cono, lo he-
mos hecho, sin duda alguna, hasta este instante,
para que podamos trabajar y llevar a esta tie-
rra generosa al destino mejorado que quisiéra-
mos dejar corno el mejor legado a nue. tros hijos.

Nada más.

Reunión 7á

idóneo para satisfacer el requerimiento de ese
medio social.

Nosotros tenemos que hacer el examen de la
materia en cuestión a la luz de esas nociones.
¿Qué es lo dado? La disminución creciente del
salario real, la distribución inequitativa de la
renta nacional, la disminución del bienestar, el
estancamiento en la producción, la perturbación
social, el desmedro en la salud; repercusión des-
favorable a largo plazo sobre el valor humano,
que es el más importante de todos los valores.

Las civilizaciones han sido instaladas por el
hombre aun en los medios menos propicios, cuan-
do el hombre como valor humano supo vencer
la resistencia del medio.

¿Cuáles son los remedios? Aquí nace, señores
senadores, como en todas las oportunidades en
que se debe legislar, el encuentro de las opi-
niones, el entrechocar de los conceptos. No todos
tenemos la misma formación mental. Si en los
hechos simples de la vida se dividen las opi-
niones, es natural que haya opiniones dispares
en cuestiones tan trascendentes como las que
hacen al bienestar social, a la economía, al pro-
greso y a la justicia.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra c señor se- No dejarán de levantarse, a través de los
nador Fassi. tiempos, los que sostienen que la intervención

Sr. Fassi. - Estamos terminando un debate legislativa en contingencias como la presente

que figurará prestigioso en los anales del Sena- suele perjudicar en vez de traer un beneficio
do argentino. Discutimos una ley muy impur- y un remedio. Y parten del presupuesto de que
tante, por lo que tal vez convenga como prólo- las fuerzas económicas, libradas a su propio im-

go que hagamos una reflexión sobre el proceso pulso, siguen el camino mejor para el progreso
legislativo. ocial. Es el famoso criterio del laissez faire, lais-

¿Cuándo se inicia este proceso? Orando hay sez passer. Es una idea retrógrada que no está
un requerimiento público. Ante una necesidad a la altura de los tiempos. Afortunadamente, en

social insatisfecha se requiere una norma coac- el curso de este debate no ha sido recogida por
tiva obligatoria que hace a la eficacia y a la ninguno de los señores senadores. Nosotros su-

justicia del orden jurídico. Es el Presupuesto poníamos que tampoco podía haberlo en nin-

de hecho de toda legislación. En la niás recien- gún cuerpo legislativo que esté a la altura de
te doctrina jurídica, da lugar al primer término los tiempos. Sin embargo, aparece contradicha
de la ecuación jurídica de Geny, Pv donné. lo en el debate de la Cámara de Diputados por la
dado por el medio social, que reclama satisfac- opinión ex=pesada en nombre de la Unión del
ción jurídica Para satisfacerla ha ue di Pueblo Argentino (UDELPA).c ar

Según esa fuerza política , que está represen-
tada en esta Cámara por un senador que no
comparte ese criterio , sería peligroso y de con-
secuencias funestas pretender in. luir legisla-
tivamente para mejorar el salario de los traba-
jadores con un mínimo vital y móvil.

satisfacción al requerimiento social; la ley debe Y hay que decir que en la conducta de esa
ser clara para su aplicación por el irueblo, que nueva fuerza cívico-política argentina existe una
debe acatarla, y para los órganos que deben flagrante contradicción, porque cuando el ge-
interpretarla aplicándola, sean administrativos o neral Aramburu ocupaba la presidencia pro-
judiciales. Esto hace a la técnica juw ídica. Ade- visional de la República no procedió con el
más, el legislador debe preocuparse ¡)ara que no pensamiento que ahora recomienda a los radi-
tenga repercusiones desfavorables o imprevistas. cales del pueblo, sina que el 17 de febrero de

La ley dictada así se inserta en todo el com- 1956 dictó el decreto ley 2.739, cuyo artículo
plejo legal, debe armonizarse con,él, tiene reper- 10 prorrogaba los convenios laborales, el 29 au-
cusiones que alcanzan con mayor o menor inten- mentaba el diez por ciento de todos los salarios,
sidad a toda la estructura social. l'uede curar fijando el artículo 39 un salario mínimo de
un mal engendrando otros; de ahí que la tarea 1.120 pesos.
del legislador no es solamente la de auscultar Debían haber confesado el mea culpa, si es
el medio social, sino encontrar el instrumento que aquella medida que dictaron en su oportu-

y q
una ley. Incumbe a los legisladores u tar atentos
a las aspiraciones sociales, para recoger los re-
querimientos del ambiente y poner un ejercicio
la facultad legislativa.

Pero luego viene la tarea propiamente técni-
ca; la ley debe ser acertada, ,es decir deberá dar
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nidad era tan impropia y perjudicial para el mos a cómo se distribuye la renta nacional en-
proceso económico argentino, porque si anali- tre el capital y el trabajo, diríamos que es un
zamos su repercusión en valores reales, es tal país que se exhibe como ejemplo de justicia
vez de mayor intensidad que la que estamos social.
considerando en este momento. Acertadamente, un comentarista argentino ha

Hemos escuchado también -aun dentro del hecho un análisis en el cual debemos reparar.
camino del encuentro, porque coinciden los se- Se dice que en los Estados Unidos la renta del
flores senadores representantes del MIR con trabajo per cápita logra límites enormes, pero
nuestro pensamiento en cuanto a la necesidad lo que no se dice es que en los Estados Unidos
de dictar una ley de salario mínimo, vital y hay sueldos enormes. De tal manera que si se
móvil-, una crítica acerara al sistema, enten- acumulan los sueldos de un dirigente industrial
diendo que no se puede aplicar sino dentro de que tiene 10.000 dólares, con los de un obrero,
una política de promoción y desarrollo. que gana 200 dólares, y se hace el término me-

Y en esto hay también una rectificación de dio, llegamos a la conclusión de que el término
conducta, porque el 13 de mayo de 1958, a los medio en los Estados Unidos son 5.100 dólares.
pocos días de instalado rl presidente Frondizi Pero eso no impide una gran desproporción en
en la Casa de Gobierno, daba un aumento ma- los sueldos altos y la miseria en los sueldos

sivo de salarios, cuando por cierto no podía inferiores.
aún haber desenvuelto ni lesarrollado una teo- Acaba de publicarse un libro muy interesan-
ría de resurgimiento nacir^nal en la faz econó- tetraducido al castellano; un libro de Michael
mica, que había prometido como candidato como Harrington que el Fondo de Cultura Económi-
una artillería electoral, tr'oria que no se evi- ca publicó en 1963 y que en inglés se intitula:
denció en el gobierno, (—i ese ir y venir de La otra América; la pobreza en los Estados
ministros, que con ideas r conómicas y criterios Unidos. En él se dice que en los Estados Unidos
distintos pasaron por la (asa de Gobierno. hay 8 millones de ancianos que no pueden per-

No es posible admitir a esta altura de los mitirse hoy una vivienda decente, ni una nu-

tiempos la noción de indiferencia del Estado trición apropiada, ni un cuidado médico ade-
en el proceso social. Hay naciones más o menos cuado, sea preventivo o urgente, ni una recrea-

intervencionistas, pero e] intervencionismo es- clon necesaria. De un informe del Senado de
tatal se presenta con mayor o menor intensidad los Estados Unidos, que tres millones de per-
en todos los Estados. Sohre todo, no es cierto sonas viven en chozas, cobertizos y casas de ve-

que el progreso social esté en relación directa cindad; que dos millones de braceros viven
con la no intervención. Si paseamos nuestra y trabajan en condiciones inhumanas; que
mirada panorámica por la economía del mundo, 1.200.000 neoyorquinos carecen de medios para
nos encontramos con el ejemplo de Suecia, uno las necesidades básicas: alimentos, albergue,
de los países que tiene mejor estructurado su atención médica mínima y que llenan los requi-
régimen social y que, sin embargo, dentro de sitos para la asistencia pública. En suma, en

la precariedad de sus medios físicos, constituye esa gran democracia progresista existen treinta
una sociedad rica y floreciente. Francia ha en- millones de personas que no llegan a un nivel
trado por la vía del progreso social y ya está vital adecuado a aquella sociedad tan avanzada.

muy por encima del margen de costo social Quiere decir, señores senadores, que no nos
que se ha indicado en cte debate. podemos olvidar del problema del desarro lo,

Se quiere objetar con el ejemplo de los Esta- pero reparemos que hay otro problema subya-
dos Unidos, y es neces; río que detengamos cente, y es que el desarrollo sirve para que el
nuestra atención en él parra recoger enseñan- común de las gentes viva en un nivel satisfac-
zas. Algunos de nosotros nos hemos puesto en torio de bienestar, de salud, de recreación y
contacto con ese pueblo pujante y progresista. de progreso.
Hemos visto en él una ar zmulación de riqueza Leyes como la que estamos considerando, in-
asombrosa, pero esto mismo obliga a calar más dudablemente que no tienden por sí a aumen-
hondo, para desentrañar ,i la acumulación de tar la masa por repartir, pero influyen sobre la
la riqueza es un presupue: to de reparto óptimo, distribución de la renta nacional, y e, o ya es
o si, en realidad, hay do; problemas distintos bastante. La sociedad no puede desentenderse
que debemos encarar . cumulativamente, en de que e' salario satisfaga un mínimo de bien-
cuanto el uno influye sobre el otro. Y, además, estar, de salud, de posibilidades de cultura den-
individualmente, para aprr'ciarlos desde el pun- tro del ámbito familiar en que se asegura la
to de vista del proceso d,' producción y de su continuidad de la vida y de la sociedad. La
reparto. prueba está en que la inmensa mayoría de este

Nadie duda de la inmensa acumulación de Senado... ; me corrijo, todo este Senado com-
riqueza logr_da por ese país magnífico. ¿Pero parte al respecto el mismo pensamiento. Y has-
nosotros podemos afirmar que así como es un ta se habla el mismo lenguaje.
ejemplo en la acumulación de la riqueza, lo es Escuchábamos recién a un senador expresar
en el reparto? Si nos ajus+;áramos a ciertos da- cuál era la doctrina justicialista, y a mí, seño-
tos, la respuesta sería afirmativa. Si atendiéra- res senadores, me parecía un antiguo idioma.
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Desde que era un niño actúo en la Unión Cí- Nada más lejos de nuestro espíritu. No podemos
vica Radical, y nosotros decíamos con respecto entender cómo la sanción de una ley de salario
al obrero y a la reivindicación de] obrero lo mínimo vital y móvil requerida por todo el pro-
que en este recinto se enunciaba corno doctrina letariado argentino puede ser un motivo de di-
justicialista. Cuando ese senador hablaba, yo visión de la central obrera, salvo que prive la
pensaba: ¡qué antiguo y conocido es ::u lengua- idea de que esa central obrera está al servicio
je; el senador que se expresa en esto:: términos, del caos y de la perturbación pública y no de
sin duda, en su tiempo fue un buen radical! los intereses de los proletarios.

Sr. Flores. - Alguna diferencia hay en cuan- Hay sobre esta iniciativa largos y copiosos an-

to a la serie de realizaciones, que no pudieron tecedentes de mi partido y de los demás parti-
llevar a cabo los otros partidos. dos políticos. No es necesario que me detenga

en su enumeración porque ya lo ha hecho el
Sr. Fassi . - Sabe el señor senador que no miembro informante, señor senador Martínez.

tuvimos oportunidad, y sabe el señor :,enador que Hay coincidentes
en este momento, en que estamos en el gobier- voces que vienen de todos lossectores de la opinión, de todos los sectores del
no de la República, no nos negamos: a ninguna pensamiento, dentro y fuera de nuestras fron-
ley de progreso social. teras. Se ha analizado el criterio de la Iglesia

Sr. Flores. - Lo felicito en non bre de la Católica, que ha tenido una evolución, que se
doctrina justicialista. ha ido adecuando hasta lograr una fórmula cada

Sr. Fassi. - Al legislar sobre el :salario mí- vez más justa. En la encíclica Rerum novarum
nimo, vital y móvil nosotros cumplimos un se analizaba el salario
receto constitucional: ponemos en vigencia el justo, que era el sufi-precepto 14 bis de la Constitución N^icional cu- tiente para asegurar la subsistencia del obrero

sobrio y honrado; y ya Pío XI, en la Quadra-
ya primera parte tiene que ser interpretada a gesimo anuo, aclaró que es el necesario para
lá luz de la segunda, porque cuando habla del cubrir el mínimo de subsistencia, considerando
trabajador no pierde de vista a la Vamilia. De en ella manutención del obrero y la familia, po-
manera que desde ya anticipo que estamos en sibilidades de la empresa y principalmente el
la corriente del espíritu de la (onstitución ahorro. Es decir, aparece el ingrediente familia.
cuando nos preocupamos primordia [mente del Así, el requerimiento social viene como conse-
salario vital mínimo y móvil no con respecto cuencia no solamente de las circunstancias con-
al trabajador aislado, sino con rE-specto a la tangentes por las cuales pasan las masas labo-
unidad familiar. riosas argentinas, sino también de un pensa-

Cumplimos, además, señor presidente, con miento que trasciende los límites puramente
una obligación política. No deseo <• ansar a la materiales para entrar también en la esfera es-
Honorable Cámara leyendo los programas par- piritual de la Iglesia.
tidarios de los últimos cuarenta Diios, porque De lo que se trata, para apoyar nuestro pro-
en todos ellos aparece como un requerimiento yecto, es de que hayamos acertado en la téc-
de la Unión Cívica Radical dictar una ley de nica jurídica, porque hay un acuerdo esencial
salario mínimo, vital y móvil. en cuanto al requerimiento social. Y yo afirmo,

Se ha introducido en el debate la duda de que señor presidente, que de los proyectos elabora-
ése haya podido ser el motivo impulsivo de dos en los últimos tiempos, éste es uno de los
nuestra decisión. Y cuando se enunció ese cri- menos objetables, es de los técnicamente mejo-
terio yo me dije: ¿pero habrá entrado de tal res, que ha facilitado la labor legislativa en gran
manera en la mentalidad de los argentinos que medida y que ha de ser un instrumento útil a
el programa es una mentira para no cumplirse, los fines perseguidos. Ha sido elaborado por el
que ni siquiera nos hacen fe cuando decimos que Ministerio de Trabajo, que utilizó sin duda la
venimos a cumplir con el programa de nuestro experiencia que ofrece el derecho comparado y
partido? (Aplausos.) No, señores senadores. La la experiencia nacional, y que debe haber con-
democracia se funda en el cumplimiento de los tado con el concurso de técnicos, porque sólo
programas . El pueblo no vota hombres sino pro- éstos habrían acertado en la redacción.
gramas, y si los hombres' que llegan con un La Cámara de Diputados, olvidando lo episó-
programa al gobierno no lo cumplen, y si esa dico, en un gran debate lo mejoró; debate en el
conducta es reiterada por otro partido, vendrá cual resultó aun útil el ingrediente de UDELPA,
una gran desilusión popular y el pueblo prefe- porque es conveniente que nosotros nos enfren-
rirá que se sorteen los gobernantes y no que se temos con los últimos representantes del libera-
lo complique en la complicidad de una elección lismo a ultranza para ratificarnos en nuestro
en que va a recibir el mandato quien promete criterio de que estamos en el buen camino. Ha
una gestión y cumple las ideas completamente habido inclusive un debate en la prensa perió-
distintas a las que ha enunciado en su función dica.
programática y de campaña electoral. La ley es clara, meditada, técnicamente inob-

Nosotros, los radicales del pueblo, cumplire- jetable; lo que por cierto, señores senadores, no
mos íntegramente nuestro programa. significa eludir dificultades de interpretación.

Se ha afirmado también que este debate se Muchas veces los juristas han puesto en tela
suscita como un arbitrio divisionario de la CGT. de juicio la idoneidad de los legisladores para
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knos sancionar leyes. Muchas veces nos quieren so- tos y, en consecuencia, iba a influir sobre los
nu meter a la tu-tela de los juristas y hasta en al- precios. Pero él afirmaba que mientras los sa-
ro- puna ocasión se ha proyectado adosarnos un larios beneficiaban a los trabajadores, los costos
1 di- organismo que realice la tarea para la cual no refluían sobre toda la colectividad y significaba
la nos reputan adecuados. por lo tanto una redistribución más justa de la

icio Y es conveniente que alguna vez los legisla- renta nacional. Más adelante explicitaré que éste
de dores demostremos que no necesitamos tal tute- será el resultado de la ley que estamos consi-

la. El Código Civil alemán comenzó a redactarse derando. Pero como desde aquellas polémicas
an- en 1874 por una comisión de once juristas. Fi- iniciales ya está presente la idea de que se
rti- guraba en ella el más emiliente romanista ger- trata de una redistribución de la renta y va a
nga mánico, Windscheid; el más grande de sus germa- haber una repercusión sobre los costos, es ne-

el nistas, Wolff; tres magistrados en representación cesario que en leyes de esta especie los legisla-
ez. de Prusia, Baviera y Westfalia• tres de la re- dores sean cautos. No podemos improvisada-
los gión sometida al código prusiano y dos al có- mente dar lo que piden algunos sectores -23.000

del digo napoleónico. Consultawon a ilustres corpo- pesos- porque podría ser un aumento que re-
on- raciones de derecho, a las personas entendidas percutiera desfavorablemente sobre la economía
sia y a todos los tribunales d<c justicia. Trabajaron en general y, en consecuencia, peligroso para la
se 13 años, escribieron 19 voli'menes de 12.300 pá- colectividad, que está por encima de los intere-

ada ginas. En 1887, 13 años &spués, se redactó el ses particulares que la componen. Si sólo se tra-
um código. El Consejo del Imperio lo imprimió y tara de dar, nosotros tendríamos que acusar de
fi- sometió a todas las críticas, y en 1890 se nom- mezquinos a quienes piden 23.000 pesos y, en
ero bró una segunda comisión qué terminó su tarea ese tren, podríamos dar cincuenta, sesenta o
ra- en 1895. En 1896 se nombro una nueva comisión setenta mil pesos. Pero debemos admitir que lo
ara de 21 miembros, y el Código Civil alemán se que corresponde es que se establezca como sa-

do promulgó en 1898. Si hay una obra en el mundo lario lo que es justo y posible.
Po- jurídico que sea el resultado de una técnica se- Por eso, señores senadores, no se puede decir
el lecta es el Código Civil al(-nán. Si hay un pro- que ésta es una ley que se da bajo presión, por-

lia. ceso largo de redacción de un código es el del que si obedeciéramos a presiones establecería-
se- Código Civil alemán, y, sin embargo, señores, mos el salario mínimo vital y móvil en 23.000
n- no están las dos bibliotecas de la famosa anéc- pesos y si procediéramos por motivos puramente
o- dota. En la interpretación del Código Civil ale- electoralistas nos sumaríamos a las corrientes de
sa- mán se sostienen las más distintas interpreta- los que quieren dar más agregando más a la su-
nte ciones y se multiplican los trabajos científicos ma mayor que se propone.
es- que, sobre cualquiera de lo,,, artículos, sostienen Debemos ajustarnos a lo que entendemos ade-
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puntos de vista diferentes. cuado, y con ello destruimos el cargo de la pre-
Quiere decir, señor presi,lente, que no pode- sión. No damos la ley que se nos pide, sino la

mos nosotros suponer la r oplización de una ta- que debemos dictar según nuestra conciencia de
rea tan perfecta, la adecua( ión de la terminolo- legisladores.
gía jurídica, tan exacta y t:an certera, que la ley Se ha afirmado también que tal vez habría
que estamos dictando no d(o lugar a alguna di- convenido demorar la ley unos días, y yo reco-
ficultad interpretativa. No )bstante, afirmo -y nozco que eso habría servido para elaborar me-
no ha sido desmentido en (t curso del debate- jor nuestros discursos pero no para esclarecer
que es de una redacción clara, diáfana, sencilla más nuestros criterios ni para introducir en el
y de una aplicación que no tendrá mayores di- dictamen modificaciones sustanciales. La vuelta
ficultades. del dictamen a la Cámara de Diputados signi-

Queda por analizar la lev, desde el otro punto ficaría una gran desilusión, porque no faltan

de vista: el de su repercusión. Y es en esta ma- voces que anuncian que el Congreso no está en
teria en que se han acentuado las críticas. Se la honesta tarea de dictar una ley, sino en la
olvida su finalidad, que nos es aumentar la ri- de entretener con un debate. Favorecería a la
cueza. sino oue es distribuirla meior. Lógica- corriente que critica al parlamentarismo por

so- mente entraña riesgos, pue^+ toda reforma social 1 lento, cuando no es asi.

P
el los entraña. Siempre, cada vez que se ha inten-
A, tado algo en el proceso so(,ial, han sonado las
n- voces agoreras, sobre todo Un la materia de sa-
ra- larios. Entre mis lecturas un tanto olvidadas,
tro yo recuerdo una polémica (que sostuvo en Lon-
Ha dres Carlos Marx con los sindicalistas de su
ió- época cuando sostenían el uensamiento de que

todo aumento de salarios significaba un proceso
b- 1 inflacionario en espiral. Y Marx, que además de
no las ideas que ya han sido superadas por los

Exhibo como un mérito la celeridad del Se-
nado argentino, sobre todo, luego del debate
serio a que estamos asistiendo, y en el que se
han recogido y se van a recoger todas las críti-
cas que se han formulado. Se afirma que ésta es
una ley de efectos inflacionarios. Yo no des-
carto totalmente esos efectos, pero señalo una
inconsecuencia y una contradicción.

Inconsecuencia: los mismos medios que más
la critican son los que han apoyado la política

tiempos, escribió páginas magníficas, concluía cambiaría de los últimos tiempos; son los que
ela en esa polémica que, indudablemente, el salario han exigido la adecuación sana del precio de la

a en alguna medida iba a repc rcutir sobre los cos- moneda nacional al precio del dólar. Este es-
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taba en un precio artificial desde 1'"irón. Sig-
nificaba una política de redistribución de la
renta nacional en perjuicio de las frentes ma-
dres y primarias de nuestra producción. Era
justo rectificar un valor artificial 'te nuestro
signo monetario, pero era una decr:ión infla-
cionaria el desencadenamiento de r(na nueva
distribución de la renta nacional en desmedro
de los ingresos y del salario real. ¿ Por qué la
aplaudieron los que ahora protestad por una
posible inflación , o por una casi ser.ura infla-
ción, que restablezca la parte del trabajador
en la distribución de la renta nacional? ¿No
era grave cuando disminuía el nivel de vida de
cada hombre argentino que vive de ! u trabajo?
¿Por qué, entonces , es tremendo y h iy que re-
sistirla cuando restablece ese nivel de vida?

Otra contradicción : no quieren la (ongelación
de los precies : ¿por qué quieren r'ngelar los
salarios? ¿Por qué no admiten el :< rlario mó-
vil? No invirtamos el concepto de que ' el sala-
rio no es una mercancía , en sentido peyorativo
para aquél , sosteniendo que mientra ; es intan-
gible la relación costo-precio, no e,, intangible
la relación salarios-recursos suficientes. Si hay
una relación costo-precio , debe haber una re-
lación salarios y recursos suficientes para man-
tener en condiciones óptimas de prriductividad,
salud y reproducción a la masa trate fijadora.

Sin perjuicio de que esta ley también tiene
efectos saludables con relación a : economía
general.

Nosotros no estamos en la política de la irre-
mediable lucha de clases . Por el contrario, cree-
rnos que hay una coincidencia esencial en los
intereses de todas las clases , y estamos ratifi-
cados en nuestro criterio por lo qur ha pasado
en los últimos tiempos . Al Obrero ::e lo ha es-
tado desmejorando constantemente por todos
los gobiernos hasta llegar a una situación de
subconsumo . ¿Y quiénes son los perjudicados
con ese subconsumo ? ¿ Solamente ], )s obreros?
No; también los productores , los Empresarios,
porque al faltar el consumo se ha producido la
crisis de la industria , la superproducción, no
porque se arrojen a la plaza abundantes merca-
derías sino porque no hay quienes puedan com-
prar las pocas que se están produciendo.

Y yo quiero , señor presidente , para que se
comprenda la justicia de esta ley, ratificar lo
que he enunciado con toda delib"ración. No
es cierto que se haya estado mejo' ando en la
Argentina los jornales de los trab ajadores en
alguna oportunidad . Se los ha est . ido desme-
jorando constantemente , y lo demuestro con
esta publicación de la CGT que es, en conse-
cuencia, imparcial . En esta publicar ón se men-
ciona el salario nominal del obrero Industrial y
la evolución del costo del nivel de vida y del
presupuesto de la familia tipo. Voy a tomar al-
gunos años claves para que se vea cómo el
desmejoramiento ha sido paulatino v constante.
Y tienen de ello responsabilidad todos los go-
biernos que se han sucedido en esta país.

En el año 1952 el costo de la vida con res-
pecto a 1943 había alcanzado el número índice
562,9. El número índice de aumento de salario
del peón en el año 1952 alcanzó a 572,5; es de-
cir, superaba al índice costo de la vida en 9,6;
pero el salario índice del oficial sólo alcanzó a
498,1, es decir, desmejoró respecto al año 1943
en 64,8. Significa que en ese momento álgido
del gobierno del justicialismo, mientras se ha-
bía mejorado un poco al trabajador indiferen-
ciado, se rebajaba considerablemente el salario
real del trabajador de oficio ...

Sr. Ríspoli Román . - ¿Me permite, señor se-
nador?

Sr. Fassi . - Con mucho gusto.
Sr. Ríspoli Román . - La verdad es, señor sena-

dor, que no tengo ninguna estadística a mano...
Sr. Fassi . - Se la puedo facilitar, porque la

tengo sobre mi banca, y es de la CGT.
Sr. Ríspoli Román . - No dudo absolutamente

de lo que dicen sus estadísticas, pero quiero
referirme a una pequeña experiencia. Tengo
para mí que en el año 1943, con salarios más
altos, según la estadística, los obreros no co-
mían ni pan, y en el año 1952 nuestro obrero
bebía champaña, y eso lo sabe todo nuestro
pueblo, señor senador. Esa es la aclaración que
quería hacer.

Muchas gracias.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la
palabra el señor senador Fassi.

Sr. Fassi. - Aun a riesgo de entretener a la
Cámara, voy a relatar una anécdota. Efectiva-
mente, el señor senador es veraz. Allá en su
provincia, por aquella época pretérita, habían
matado al obrero Aguirre en la Casa de Go-
bierno, y para acallar el estado de indignación
pública se dio una copiosa retroactividad, de una
sola vez, y he visto en Monteros a los obreros
diciendo: «déme un litro de champagne». Pero
ésa no era la realidad argentina de la época;
era un epsiodio. La realidad está en las esta-
dísticas, y las de la CGT, precisamente, demues-
tran que en el año 1952 el peón había aumen-
tado su número índice en 9,6 y el trabajador
de oficio, el albañil, el carpintero, el herrero, en
fin, todos los que sirven al progreso social por-
que se han superado para aprender una técnica,
estaban 64,8 por debajo con respecto al índice
de nivel de vida. Y esto, insisto, surge de una
publicación de la CGT, cuya inserción en el
Diario de Sesiones pediré. Ahora bien, si la cen-
tral obrera está en contra del justicialismo, vaya
por cuenta de ella y no del senador que habla.

Sr. Flores. - ¿Me permite, señor senador?
Sr. Presidente . - El señor senados Flores le

solicita una interrupción. ¿Se la concede, señor
senador Fassi?

Sr. Fassi . - Sí, señor presidente, y al señor
senador Lovaglio también, con mucho gusto.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador Flores.

Sr. Flores. - Quisiera que me explicara, se-
ñor senador, qué razón psicológica es la que po-
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día dar lugar a que aria gran parte de la masa Sr. Fassi . - Hace muy bien en llamarme al
trabajadora argentina >e sintiera satisfecha con orden el señor presidente. Si me permite con-
su condición de vida en aquel enton,.es. testo y después sigo.

Sr. Fassi . - Le voy a explicar por qué. Ahí Yo quiero decir que algunos dirigentes de la
está nuestro disentimiento con el justicialismo, CGT de ahora están formados en aquella escue-
si es tal corno lo presentan los señores senadores. la, en la de antes, y ahora hay que dar elec-

No es un criterio el,! la justicia social. Nos- ciones. En cambio, antes los digitaban desde
otros en esto no vamos, ni a la zaga ni preten- arriba y eran eternos. Ahora quieren mantener-
demos mejorarlos a ustedes. Lo que a nosotros se en las funciones hasta la eternidad, sin elec-
nos alejó del peronisrno fue la supresión de la ciones. Es por eso que añoran aquellos tiempos
libertad de prensa, de la libertad de la cátedra en que eran digitados y no elegidos.
y de la autonomía universitaria, la regulación Sr. Presidente . - Tiene la palabra para una
de la representación popular por leyes electo- interrupción el señor senador Ramírez.
cales tramposas, el pl in Conintes, el endiosa- Sr. Ramírez . - Es para decir dos palabras con
miento del gobernante a¡ son del bombo que referencia a las manifestaciones del señor sena-
retrasaba la madurez política. La escuela era dor Fassi, en cuanto mencionó a los desaciertos
un elemento de propa;;anda donde se formaron del general Aramburu de los que yo hago cóm-
los niños que ahora son ciudadanos. Los oposi- plices a todos los partidos políticos, porque no
tones no teníamos tribuna ni oportunidad de debe olvidar el senador Fassi que el general
ponernos en contacto ron la opinión del país. Aramburu gobernó con una junta consultiva

El Congreso no daba el ejemplo que se da en integrada por todos los partidos políticos.
esta oportunidad. Se componía de una mayoría Sr. Fassi. - Le hago notar el significado de
masiva que nos limitaba el término de nuestras las palabras junta consultiva, de lo cual surge
exposiciones y que llc::ó hasta a suprimir en el la respuesta a su interrupción: ellos delibera-
Diario de Sesiones la publicación cíe nuestros ban y el gobierno hacía lo que quería. (Risas.)
proyectos para que la Opinión pública del país no Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
los conociera. Es decir, que cayó una ola de os- nador Ríspoli Román para una interrupción.
curantismo y de falta de información sobre la Quiero manifestar a los señores senadores que
República. Y es nece,.. rio que nosotros ilustre- está anotado el señor senador Ríspoli Román,
mos las conciencias, obre todo porque después luego el señor senador Flores y, posteriormente,
que terminó esa noche oscura de nuestro país el señor senador Astudillo.
vino el desacierto del gobierno de Aramburu y Sr. Ríspoli Román . - Quería expresarle al se-
la desventura del gobierno de Frondizi. Esa es ñor senador Fassi, en lo que se refiere a esa
la herencia que tenemos nosotros que soportar. falta de libertad que nos achaca, que pienso y

Sr. Flores. - Con ese no me ha terminado de tengo para mí un gran convencimiento de que
explicar el señor senador. la única libertad que no permitimos fue la de

Sr. Presidente . - Serrores senadores: han que- atentar contra el pueblo argentino. Fue una re-
dado unificados los pedidos de interrupciones. acción contra la Unión Democrática, en la cual
Tiene la palabra el :1^ñor senador Lovaglio y iban del brazo los comunistas, el señor emba-
después el señor senador Ríspoli Román. jador de los Estados Unidos y ustedes.

Sr. Lovaglio. - Le iba a preguntar al señor Sr. Castiglione. - ¿Y la clausura de diarios?
senador Fassi más o menos lo mismo que le

Sr. Fassi. - Generalmente los que atentan
preguntó el señor senidor Flores. ¿Por qué la
CGT, a pesar de la estadísticas según las cuales contra la libertad tienen el pudor de dar una
se estaba tan mal, quiere volver a esa época? excusa. Así hubiera habido un error inicial en

Yo quisiera que el señ,rr senador me hiciera en- la Unión Democrática, no era razón para impe-
tender a mí, por otra parte... dir la libertad de la ciudadanía argentina, ni

Sr. Fassi . - También se lo voy a explicar. No para cerrar la prensa libre ni para excluir de
tengo ningún inconveniente. sus cátedras a los profesores universitarios que

Sr. Lovaglio . - Lo que quiero significarle al no se ponían de rodillas. Un error no justifica la

señor senador 'es que nosotros, los justicialistas, suma de errores, y menos la tiranía.
no estamos haciendo 1) que hacían ustedes. En Pero yo pediría a los señores senadores que
nuestra época ustedes no enfrentaban el debate; volviéramos al tema. Podría contestar las inte-
se iban cuando no les ,onvenía. rrupciones de cada uno de los señores senadores,

Sr. Fassi. - ¡Qué nos íbamos a ir! Lea los pues lamentablemente yo las he provocado y.. .

Diarios de Sesiones. Sr. Presidente. - La Presidencia se hace car-
Sr. Gadano . - Nos iban, señor senador. go de su reflexión, pero entiende que corres-
Sr. Presidente . - Le ruego a los señores sena- ponden las interrupciones para que el debate

dores que no hagan interrupciones sin que se quede equilibrado y siga su curso.
les conceda el uso de la palabra. La Presidencia Sr. Flores .-Yo solamente quería destacar
va a admitir estas interrupciones pero advierte que, a mi juicio, el señor senador por la Capital
que el tema que se e:•tá tratando no es el que no ha respondido satisfactoriamente a la pre-
se refiere a las gestiones realizadas durante la gunta que le hacía respecto a la razón por la
época del justicialismo, cual una gran mayoría de la masa trabajadora
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argentina daba su aprobación a la política del
gobierno justicialista, y continúa aún firmemen-
te adherida a los ideales de esa doctrina. Y digo
que no ha dado satisfacción porque los argu-
mentos que ha esgrimido llevan involucrados un
punto de vista que yo llamaría un poco oligár-
quico, en cierto sentido.

Sr. Presidente . - Ruego no hacer alusiones de
tipo personal.

Sr. Flores . - No, señor presidente, es un
punto de vista.

Sr. Presidente . - Ningún senador puede ha-
cer calificaciones.

Sr. Flores. - Un punto de vista )ligárquico
significa un punto de vista vinculado a crite-
rios muy de minorías. Así dejo perfectamente
aclarado cuál es el sentido con que empleo la
palabra.

Porque sostener que el pueblo argentino de
entonces y la masa trabajadora de entonces y
de ahora no pudo ver la realidad, se dejó en-
gañar como si fuera incapaz de comprender, vio
claro y limpio lo que a juicio de ulia minoría
era oscuro, yo entiendo que eso significa hacer
un juicio injusto y desfavorable para el buen
criterio, para el alto criterio de un buen sen-
tido político que han demostrado siempre los
trabajadores argentinos. De manera que me
parece que su respuesta hasta cierto punto
viene a ser ofensiva para la masa trabajadora
de la República, que estuvo adherida a esa po-
lítica y que sigue estando en buena parte con
la doctrina justicialista, a la cual no';otros per-
tenecemos.

Así mismo quiero expresar lo siguiente: el
señor senador ha señalado cosas que a su juicio
son desaciertos. Se ha referido a la falta de
libertad. Yo sostengo que para formular jui-
cios sobre episodios de una época hay, que hacer
también un poco la comparación con las que
le preceden o le siguen. Si algunas imperfec-
ciones hubieran existido, en absoluto creo que
nadie pueda pretender gobiernos ni acciones
perfectas, si algunas imperfecciones; hubieran
habido como la que dicen de que había falta
de libertad para los partidos u otros; pero to-
dos los partidos políticos actuaban, las eleccio-
nes eran libres y aquéllos podían elegir sus
representantes.

Sr. Gamond . - ¡Con la diferencia de que un
solo partido usaba la radio los 365 días del
año y los demás no podíamos hacerlo!

Sr. Presidente.-No interrumpa, señor se-
nador.

Sr. Flores . - Si comparamos eso con otras
elecciones posteriores en las cuales un partido,
con una gran masa adherida a nuestra doc-
trina, no ha podido expresarse ni concurrir a
los comicios, vemos que cualquier defecto que
hubo entonces resulta pálido, virtualmente nulo
en comparación con lo que después ha sucedido.

Y a la vez, con alguna experiencia y dere-
cho por haber desempeñado funciones ejecu-
tivas durante la época de 1946 a 1955, y mi-
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rando el ámbito más reducido donde desarrollé
mi acción, puedo afirmar que todos los partidos
políticos en mi provincia tuvieron la más am-
plia libertad mientras gobernaron los hombres
que siguen la doctrina justicialista. Esa fue una
realidad efectiva e indiscutible.

Si se citan defectos, no creo que sea éste el
momento, cuando estamos tratando un proble-
ma de actualidad que interesa profundamente
a la masa trabajadora, para que hagamos un
amplio debate sobre lo ocurrido hace años.
Pero ya que el señor senador lo ha querido y
ha mencionado defectos, ¿por qué no recuerda
también las grandes realizaciones de aquella
época, que indudablemente merecieron enton-
ces la aprobación del pueblo y creo que aún
la siguen mereciendo? Ya que se quiso hacer
un poco de historia, hubiera sido mejor ha-
cerla completa y pensar que si en esa época
pudo haber errores, también existieron gran-
des realizaciones y los que intervinimos en una
medida más grande o más pequeña, pusimos
todo nuestro fervor patriótico, nuestro sentir
de argentinos, nuestra buen fe de ciudadanos
honrados. Creo que los errores que puedan ha-
ber existido quedan superados por lo que se
realizó y por la pura intención argentina que
pusimos muchos para que nada censurable hu-
biera en nuestra acción.

Nada más.
Sr. Fassi . - He estado haciendo un análisis

de conciencia mientras hablaba el señor senador
y me preguntaba qué provocó esta tormenta
que estaba tan lejos de mi espíritu, y la verdad
es que, cuando se lea el Diario de Sesiones, se
verá que lo único que hice fue leer las esta-
dísticas de los años 1952 y 1962. Me referí a
cifras, a la CGT, y me parece que me provoca-
ron. Entonces, como de alguna manera tengo
que pagar mis culpas, si también las tengo, voy
a dejarlo sin respuesta al señor senador concre-
tándome a decir que cualesquiera fueran mis
términos y la exaltación con que traté esa época,
porque diré que traigo cicatrices de ella, nunca
pronunciaré una palabra de agravio contra el
pueblo, por confundido y equivocado que esté.

Si tales pudieron ser mis palabras me recti-
fico, porque para mí el pueblo, depositario de la
soberanía, debe merecer el respeto y el aca-
tamiento, aun en sus errores, de los hombres
que lo representamos de una u otra manera.

Sr. Flores. - Me parece muy bien, porque el
pueblo es el único que tiene derecho a equi-
vocarse.

Sr. Presidente . - Continúa con la palabra el
señor senador Fassi, salvo que acepte la inte-
rrupción solicitada por el señor senador As-
tudillo.

Sr. Fassi. - Me parece que la va a necesitar
dentro de un rato, porque hablaré también del
MIR, así que se la concedo gustoso en este
momento.

Sr. Astudillo. - No voy a tratar un aspec-
to político, sino procurar determinar el porqué
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de la contradicción entre las estadísticas y la embargo, no se ha cumplido, y prueba de ello es
manifestación que hacía el señor senador por el debate a que asistimos.
Tucumán. Lo que ocurre es que las estadísticas Pero tan incierto es lo manifestado por el se-
efectivamente suelen decir la verdad, pero hay ñor senador, y lo invito caballerescamente a que
que tratarlas con mucho cuidado. ¿Qué se com- se rectifique, salvo que su manifestación importe
para aquí? Salarios del año 43, que, con toda un convencimiento íntimo, en cuanto a que afir-
seguridad, no se cumplían; y ésa es la primera mó que no se cumplió ninguna ley, en absoluto,
consideración que hay que hacer, porque, pre- durante el conservadorismo. Tan injusta es esta
cisamente, durante el conservadorismo se dicta- afirmación, que si fuera así resultaría que hubo
ron muchas leyes sociales; que nunca se pusieron jueces en la República que no cumplían su deber
en vigencia. En segundo lugar, que la familia y que merecieron la condigna sanción legislati-
tipo perdió el sentido qu-i tenía en el año 1943 va, por medio del juicio político, no solamente
a principios del año 1949. porque se incorpora- por parte de los legisladores entonces oficialis-
ron a la vida activa d,1 país las mujeres y tas sino también de los legisladores radicales
mucha gente que estaba en el desempleo, como que integraban la Cámara.
lo hice notar en mi exposición. Vale decir que la Por ello, no he podido pasar por alto la afir-
ocupación masiva y la creciente influencia de mación del señor senador, salvo que se tratara
la mujer en la vida labo,•al aumentaron los in- de una expresión apresurada o no meditada su-
gresos totales, y de ahi que hayamos tenido ficientemente, en cuanto a que no se cumplía
condiciones económicas mucho mejores en el ninguna ley.
año 1952 con respecto a 1943. Por eso dije que Sr. Fassi. - Voy a continuar...
hay que considerar las r stádísticas con mucho Sr. Flores. - ¿Me permite, señor senador?
cuidado; por ejemplo, en °l año 1952, en el cam- Sr. Fassi . - No permito más interrupciones.
po se sufre un año de mucha sequía. En conse- Sr. Flores. - Es exclusivamente para rogarle
cuencia, convendría, para verificar en absoluto me formule una aclaración.
la tesis del señor senador- Fassi, que leyérairos Sr . Fassi . - Se la voy a conceder.
las estadísticas desde el año 1943 hasta 1964, sin Sr. Flores. - Es una aclaración sobre las esta-
excluir ningún año. dísticas a que hizo referencia, para poder seguir-

Sr. Fassi. - Me parece interesante, aun per- lo en su exposición.
diendo un momento... Sr. Fassi . - En el año 1952 el salario del peón

Sr. Aguirre Lanari. - ;,Me permite, señor se- era de 780 pesos. Usted lo divide por 136, que es
nador? el salario del año 1943, y le va a dar el número

Sr. Presidente. - Hay una nueva interrup- índice, que es 572,5. En cuanto al oficial, en el
ción, que es interrupción de interrupción. año 1952 el salario nominal era 1. 026,1 pesos,

Sr. Fassi. - Si las he permitido todas con que dividido por 206, que es el salario del año
gusto, ¿cómo no voy a concedérsela al señor 1943, da el número índice 498,1. Por otro lado,
senador Aguirre Lanari7 en el año 1952 el número índice del costo de la

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor vida, partiendo de 100 nos da 562,9. Entonces,
senador Aguirre Lanari, y después le ruego al comparemos por un lado el índice del costo de la
señor senador Fassi que continúe con su expo- vida, 562,9, con 572,5, índice del salario del peón,
sición. y con 498,1, índice del salario de oficiales, lo que

Sr. Aguirre Lanari. - No voy a provocar una nos da un aumento de 9,6 para el salario de los
nueva polémica y no esta en mi ánimo defender peones y 64,8 de disminución del salario de los
lo que no debe defender: e, salvo la justicia y la oficiales, con relación al costo de la vida. Ahora
verdad. Pero no puedo ¡rasar por alto una afir- bien, el señor senador Astudillo dice que yo to-
mación que acaba de hacer el señor senador As- mé un año de depresión.
tudillo, a quien no quise interrumpir para que Sr. Flores. - Exactamente, tomó el año 1954.
conservara el hilo de su exposición, cuando dijo Sr. Fassi. - No he hecho el cálculo matemá-
que nunca se habían cumplido las leyes durante tico, pero la situación siguió empeorando. Es de-
el conservadorismo. cir, no hay un proceso oscilante, hay un proceso

No es del caso repetí, aquí que no vengo a regresivo de salario del oficial que se va acen-
defender ni defenderé errores que mi partido tuando a medida que transcurre el tiempo. El
también padeció, quizá, en lo que hace a mi mismo cálculo se puede hacer en los años 1955,
provincia, tanto o más que el partido que inte- 1956, 1957, 1958, etcétera.
gra el señor senador. Pero lo que no puedo Sr. Flores.-Le quería hacer notar esto, se-
permitir, porque incluso se agravia a los legisla- ñor senador: el índice del costo de vida fue de
dores del radicalismo de aquel entonces, es que 100 en 1943 y de 607 en 1954, vale decir que
se afirme que las leyes. no se cumplían. Tal sube seis veces; en cambio, el salario del peón
vez no se haya cumplido alguna, o se haya cum- del año 1943 es de 136 y el del año 1954 es de
plido en forma imperfecta, lo que es un defecto 954; vale decir, aumentó siete veces.
común en todos los gobiernos, e incluso ha ocu- Sr. Fassi. - ¡No! Divídalo, y haga luego el
rrido con el decreto ley :13.302, dictado en época mismo cálculo con los 206,8.
del peronismo, y mantenido en todos los gobier- Sr. López. - Elija el año 1950, si usted tiene
nos posteriores, entre ellos el de Frondizi. Sin razón, y terminemos la discusión.
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Sr. Fassi . - He hecho dos cálculos pe; o no voy
a tener inconveniente en agregar al 1 Bario de
Sesiones el cálculo de todos los años, y verá que
es un proceso de continuo deterioro del salario.

En cuanto a la afirmación formularla por el
señor senador Astudillo, me parece quo es con-
veniente analizarla, porque nos va a aproximar
otra vez a nuestro tema.

Antes del año 1943 yo era abogado dr' la Aso-
ciación de Trabajadores del Estado y de la Unión
Tranviarios, es decir, tenía una experiencia per-
sonal sobre salarios y una experiencia rnuy im-
portante, si se quiere, porque además r• a asesor
de la Asociación Bancaria y de los vio iantes de
comercio. Pues bien, en base a esa e :roeriencia
puedo afirmar que 136 pesos no era el jornal me-
dio. El jornal corriente era de 160 1 ,esos. En
cuanto al operario de oficio estaba, en ni expe-
riencia personal, por encima de los 216 pesos.
Supongo que a esas cifras -136 y 206- se llegó
como consecuencia de los menores jornales que
se ganaban en las provincias y que ro entran
er, mi experiencia personal.

Ahora bien, en aquella época la mujer no tra-
bajaba. Yo nací en un hogar modesto y en un
medio modesto de Barracas; en aquel 1 iempo el
hombre tenía la dignidad de ser el so;rorte del
hogar. y la comunidad matrimonial sr organi-
zaba sobre la base de que el sueldo dr l marido
alcanzaba para vivir, bien o mal, mientras que
la mujer se dedicaba a la crianza y a la educa-
ción de los hijos. Hoy las cosas han can biado en
algunos sectores y hemos asistido al eie!mplo de
los Estados Unidos de América, donde las muje-
res, aun en las clases sociales elevadas, trabajan
fuera del hogar.

Y yo digo, señor presidente, como a ;piración
íntima de mi espíritu: ojalá no sigo mos esa
corriente y podamos algún día celebrar la po-
lítica de que el sueldo del marido alcance; no
porque me oponga a la emancipación ole la mu-
jer, sino porque los hogares en que falta la
madre en la atención prolija de los fijos, son
hogares a medias en el cumplimienlo de su
deber, y yo quisiera una sociedad con¡,) aquella
en la cual nací, en que bastaba el ; ueldo del
marido.

Es por eso, señor presidente, que obt ervo con
extrañeza, porque es un punto tanf.,' acial al
de esta ley, que se haya dictado en lrr; últimas
épocas un decreto ley por el cual r 1 salario
familiar corresponde aun respecto de la mujer
que trabaja, porque entra en esa corriente de
que la mujer se aleje del hogar par r allegar
un sueldo más. Yo creo que si la ni ijer tra-
baja, y en consecuencia aporta un sueldo, el
marido no puede cobrar el salario fati ¡liar con
respecto a esa mujer. Y desde ya lo .rnticipo a
los efectos de una rectificación legislativa cuan-
do se trate de la suerte de los decrr:os leyes.

Y vuelvo al tema, señor presidente. Nos-
otros estamos de acuerdo en que no se puede
mirar una sola faceta de la medalla. La con-

Reunión 7k'

templamos desde el punto de vista de la justi-
cia social para decir que es justo que el obrero
goce de un mejor salario. Pero tenemos que
analizar también el progreso general, la reac-
tivación económica, la prosperidad del país.

Ya se ha dicho en el curso de este debate
que se ha desarrollado una campaña sistemá-
tica para demostrar la ineficacia de este gobier-
no., su falta de decisión y de planes. Se decía
en los medios del gran capital y ahora se trata
de difundir la especie en los medios proletarios.
Pero a esa afirmación hemos contestado con las
palabras del señor senador Acuña, demostran-
do que este país se estaba encauzando, que es-
tábamos asistiendo al albor de nuevos tiempos,
que podíamos tener la esperanza en la paz y
fraternidad de asegurar el progreso de nuestro
país, el que necesita de la paz social y del res-
peto de todos los derechos. Por eso, y no por un
don gracioso, la Unión Cívica Radical se apres-
ta a terminar con las leyes represivas y va a
asegurar un sistema electoral justo y limpio,
porque el progreso sólo se puede asentar en la
paz social, y los que trabajan contra ésta no
pueden decir que lo hacen en favor de ninguna
causa que sirva al interés común.

Y este clima de paz que hemos creado lo
logramos en parte por haber conseguido supri-
mir durante meses el rumor, que se quiere aho-
ra alimentar de nuevo sin comprender que es
perturbador. Más que los desaciertos del go-
bierno, lo que aleja a los capitales es el rumor,
la inseguridad de su estabilidad. Por eso este
gobierno, que logró instaurar la paz social y el
respeto de todos los derechos, que gobierna en
paz, ccn provincias que están en manos de to-
dos los partidos políticos, que tiene un profun-
do respeto por todas las representaciones par-
lamentarias, que no invade las atribuciones de
los municipios, que asegura un porvenir de
ventura para los argentinos desde el punto de
vista de la profesión de las ideas y de los pen-
samientos políticos, asiste a la disminución del
número de desocupados y a los mayores índi-
ces de ventas de los negocios mayoristas y las
mayores ventas de las grandes empresas indus-
triales. Pero al mismo tiempo está en la rea-
lización del plan de promoción, porque nos-
otros teníamos derecho a creer que en este país
había un plan de promoción y era otra de las
grandes proclamas propagandísticas.

Tanto no había planes promocionales, que en
todos los centros financieros de los Estados Uni-
dos que hemos recorr_do nos han dicho: la Ar-
gentina no ha aprovechado las oportunidades
de crédito porque no nos ha presentado planes
promocionales, porque la Argentina no tiene
planes promocionales. Y nosotros, señor presi-
dente, estamos en la tarea de hacer nuestros
planes promocionales. Pero debemos analizar
si es ocasión, con esta ley que trata del pro-
blema de los salarios, para introducir por vía
incidental un plan promocional; si es serio, si
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justi- está a la altura del Si• Iado que en el curso de triste herencia, que soportamos con resignación
obrero un debate en el cual sr• trata el salario mínimo, y patriotismo, tratando de que quienes nos Buce-
os que vital y móvil, querranios dar la solución y la dan a nosotros, sean quienes fueren, reciban un

reac- respuesta a todas las ^ ngustias económicas del país ordenado y en la vía del progreso, como nos-
aís. país. Me parece, seño! presidente, que no es otros no lo hemos recibido.
debate serio, y menos en la f ,rma como se ha promo- Insisto, pues, en que se trata de una ley de

'stemá- vido en la Cámara de Diputados y como se pro- salario mínimo vital y móvil. y que debemos
gobier- mueve en esta sesión repitiendo las mismas considerar el instrumento en sí. Su repercusión
e decía ideas. ya la veremos, y tomaremos las medidas perti-
;e trata ¿De qué se trata? Se trata de negarle al nentes para evitar que no sea en desmedro de
etarios. Poder Ejecutivo la facultad de obtener créditos la economía nacional. Desde el gobierno, digo,
con las del Banco Central, es decir, la derogación lisa tomaremos las medidas; es decir, no el Poder
ostran- y llana de la ley 16.45'',, que reformó el artícu- Ejecutivo, porque somos tan gobierno como el
que es- lo 49 de la ley orgánir,o del Banco Central. Ejecutivo y no es cuestión de que nos pasemos
iempos, el tiempo protestando por la falta o la presunta
paz y Pero, entendámonos: ¿qué quiere la oposición? falta de acción del gobierno, que no es tal. Nos-

nuestro ¿Que pongamos en la (alle a 600 mil empleados
el res- públicos? Que lo proclamen valiente y paladi- etros también y si no hay planes

e en este Senado,
namente. Pero no pueden decirnos que se le en el Ejecutivo,

Ejecutivo,
somos gobierno,

por un pero no -excúseseme la expresión- este pobre
aprive al Estado de lo; recursos para pagar los
apres- proyecto de dejar al gobierno sin recursos pero

y va a sueldos a los empleados públicos y los creditos con obligaciones,
y de considerar que vamos a

limpio, a los proveedores; que se, le prive de los recur- nadar en la prosperidad por la circunstancia
sos para ayudar a las provincias. Es muy fácil

r en la de que nombremos una comisión que maneje a
criticar la política del gobierno con respecto a

ésta no su arbitrio 20 mil millones de pesos.
inguna los ferrocarriles; pero ¿qué dicen los señores

senadores que no este 'i conformes con la polí-
tica que seguimos al respecto? ¿Quieren que si nos decidiéramos a un debate de esa especie,
arrojemos a la calle ala mitad de los empleados aportaríamos alguna pequeña contribución, como

supri- de los ferrocarriles? ¿Quieren que cerremos es- lo hiciéramos en el año 1952, cuando presen-
re aho- taciones, proyectos en la Cámara de Diputados. Se
que es bierno unun suprimamos vías? No. d d

Le esos recur-recur
ur-go-

nos acusaba y se nos acusa de una oposición adel go- milagro: qu se prive
sos, que mantenga a tr,dos los empleados públi- ultranza. Yo nunca he conocido, señor presi-

rumor, cos y, además, que lo ; aumente los sueldos; y dente, esa actitud, y aun en aquella época trata-
so este que no se les pague desde el 19 de noviembre, ba de aportar modesta y humildemente mis
¡al y el sino desde el 19 de Julio, sin tardanza, y sin ideas. Es la obligación de todos los partidos polí-
erna en faltar; pero privándol de los recursos. hacer la propaganda de las suyas, perode to- . Es decir,

creándole una imposil ilidad para luego procla- con seriedad, calando hondo y llegando a la
profun- mar el fracaso del gobierno. Y, además, que no profundidad para encontrar soluciones a los

es par- acuda a nuevos impue tos, porque en el proyecto problemas.
enes deculi de en que se pretende q i e el Estado quede priva- El salario que deseamos establecer es míni-
enir de do de los recursos del crédito y mantenga todas mo, vital y móvil. Mínimo, porque es lo menos

las partidas presupue: iarias, y todos los emplea- que se puede lícitamente pagar en determinada
os pon- dos, que se les aumer, e y se les pague a partir rama de la actividad laboral. El señor senador
ción de1 del 19 de julio, se e;tablece también que no Astudillo dijo que no es mínimo porque es insu-
es índi- podrá aumentar los impuestos. No es posible, ficiente. El salario no deja de ser mínimo por
as y las porque si se lo colocara en esa situación, ¿de ser insuficiente. El concepto se refiere a que
s indus- dónde sacará los rece •sos? ¿De la galera? Pero legalmente se fija como un mínimo. El problema
la rea- resulta, señores senadores, que el gobierno es de'e si es suficiente o no, es otro, que lo vamos a

ue nos- gobierno y no prestido;itador. Y, además, que se considerar cuando nos refiramos al salario vital.
ste país movilice una masa de 20 mil millones de pesos.
a de las No se sabe para qué. `;e nombrará una comisión Sr. Astudillo. - ¿Me permite una interrup-

de reactivación que usará los 20 mil millones ción?
que en de pesos. Pero, seño' presidente, según datos Sr. Fassi. - Sí, señor senador.

los Un¡- que se han dado en rol debate de la Cámara de Sr. Astudillo. - Cuando he dicho que es in-
la Ar- Diputados, los 20 mil millones de pesos habría suficiente, me he referido al aspecto vital, y

nidades que dárselos a las ci apresas para que puedan cuando me referí a mínimo he dicho que se es-
planes abonar los nuevos su( Idos y el salario familiar. tablecería un salario que no sería el que fija la

o tiene ¡Como si con esa suma arrojada en la corriente ley por las deducciones que en ellas se mencio-
r presi- circulatoria para proa over la industria, vamos a nan: quitas zonales, asignaciones familiares, in_
nuestros salvar los problemas del país! No me sorpren- terpretación del artículo 89, etcétera; es decir,
analizar de, señor presidente. que estemos donde esta- que nos encontraríamos con un mínimo absolu-
el pro- mos. Si ésas son la:; ideas con las cuales se tamente desconocido que, con toda seguridad,
por vía manejaba el gobierno al que nosotros sucedimos, será mucho más mínimo que el que estamos
serio, si claro está que hemos; tenido que recibir una declamando.
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Sr. Fassi. - Me felicito de que el :eñor sena- que interesa, y no el monto de los salarios.
dor haya aclarado su pensamiento p1)rque pro- Lo que interesa es el bienestar que ese salario
bablemente él lo haya expresado bien y yo lo da, las posibilidades de vida que ese salario
comprendí mal. brinda, y ello debe adecuarse a cada una de las

Yo diría, señor presidente, que Í, ta es una zonas de la República.
ley sabia, justamente por el motivo que suscita Pero ese mínimo no puede calcularse para el
la crítica que acabamos de escuchar. El salario individuo. Al citar los antecedentes de las encí-
mínimo para ser justo no puede ser -ígido, sino cucas indiqué la evolución que había percibido
que debe adecuarse a distintas -;ircunstan- en ellas, suponiendo que en las primeras no se
cias que vamos a analizar. En prime r lugar, la había explicitado del todo el pensamiento de la
edad. Es un salario para el adulto, desde que Iglesia, que es, además, el pensamiento de nues-
parte del concepto del padre de familia. tra cultura occidental, respetuosa de la familia

En la primera etapa laboral el hombre se como célula de la sociedad en la cual debe des-
forma, aprende, se adecua a la tarea que va a envolverse la vida del hombre y deben perpe-
realizar. Generalmente no tiene caigas de fa- tuarse las fuerzas sociales.
milia; más: integra una familia y, en conse- Además, el salario debe ser vital. La ley
cuencia, ayuda a un presupuesto. Ha y que fijar explicita con claridad qué se entiende por vital.
el momento de la vida del hombre c,n que debe No es vital el salario que alcanza exclusiva-
ampararlo el salario mínimo. Y esta ley lo hace mente para satisfacer necesidades esenciales y
a partir de los dieciocho años. además convenientes. La experiencia enseña

Las leyes de salarios deben contemplar otro que el hombre no se conduce como un ser ideal
factor que es la habilidad física, porque en en la utilización de sus salarios. Si, por ejem-
nuestra sociedad, señor presidente, hemos incu- plo, se le diera a un obrero estrictamente lo
rrido en el tremendo error de dejar al margen necesario para el bien vivir, el bien comer y
de la producción a muchas personas que todavía para el bien vestir, ese obrero no satisfaría to-
serían útiles a pesar de deficiencias orgánicas o das sus necesidades; está acostumbrado a fumar,
físicas. No se aprovecha totalmente el material y desde el punto de vista de la moral, es un
humano, y es conveniente que el salario se fije vicio, pero desde el de la economía, es una
con respecto al obrero hábil, al completo, pero necesidad para la satisfacción de la cual a veces
que no dejen de darle la oportunidad al que se sacrifican otras, que desde el punto de vista
sufre una desventura física, de obtener un sala- de la moral y de la higiene son repudiables.
rio que no puede ser el mismo porque nadie lo y el salario es móvil; esto constituye el cen-
emplearía pudiendo utilizar a una persona que tro del problema. Es indudablemente grave,

tuviera capacidad física total. pero por el signo de los tiempos; porque sufri-
Y finalmente zonal. El criterio de zonal, es mos desde antiguo una inflación a la cual no

justo y equitativo, y no lo hemos inventado nos- le hemos podido poner, hasta el presente, re-
otros. Está en los convenios laborales, pero está medio. Ya sé que los que nos critican por la
además en el artículo 18 del decreto ley 33.302, sanción de esta ley, si sigue el proceso infla-
que viene con el signo del justicialismo y que cionario -que va a ser difícil detener, porque
fue para su época un gran avance. Ojalá lo hu- es como el alud, que una vez que empieza a
bieran puesto en movimiento. Tambi('n establece caer por la ladera de la montaña es imposible
el artículo 18, pueden verlo, el salario zonal. detenerlo- dirán que es por culpa de nuestra
¿Y por qué? Porque si el salario tiene que sanción. Y nosotros tendremos a mano la ra-
contemplar todos los factores que dice la ley y zón de peso de que antes de la sanción también
que bien ha enumerado el señor senador Flores, hemos asistido al derrumbe de los precios y
tiene que contemplarlos de acuerdo con los cos- al proceso inflacionario.
tos de la zona y no son los mismos en todos los
lugares de la República. De tal manera, que si Se acusa al salario móvil por el fracaso de
se fijara el salario mínimo para todas partes sistemas precedentes. Quiero aclarar, y es otra

igual, no le alcanzaría al trabajador para man- de las virtudes de esta ley, que el que nosotros
tener el mismo stándard de vida en uno y otro establecemos en esta ocasión es más elástico;
punto de la República. Y esto no quiere decir para modificarlo se tendrá en cuenta no sólo
que el salario zonal sea un pretexte, para des- el aumento del costo de vida, sino también la
contar sobre los 14.000 pesos, sino qu,^ puede ser posibilidad de abonarlo, sin que determine un
también un motivo para aumentar seebre ese lí- aumento de los índices de desocupación.
mite, porque se ha tenido sobre todo en mira Subrayo el concepto, sobre todo para aquellos
el costo de vida en la capital de la República; que consideran que estamos concediendo con
pero hay lugares en donde es más elevado, como exceso. No, señores senadores; si procediéramos
en Chubut y en Santa Cruz. Vale decir, que la con un impulso emocional, daríamos mucho más.
adecuación no va a ser siempre en menos; se Cuidamos el valor humano del trabajo, pero de
hará en menos donde la vida cuesta menos ninguna manera queremos introducir un pro-
y en más donde cuesta más, y como resultado ceso de distorsión en nuestra economía. Vamos
de esa circunstancia, se asegurará can todas las paso a paso con serenidad, avanzando en el
zonas del país, un igual nivel de vicia que es lo sentido del progreso social. Lo fundamental es
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no detenerse; no pretender transcurrir en una Sr. Ríspoli Román . - Pido la palabra para
jornada lo que va a ser un largo camino. solicitar que se dé lectura a cada uno de los ar-

Estos tres elementos tienen que ser determi- tículos.
nados en el tiempo, para que el salario mínimo Sr. Presidente .-Se procederá en la forma
sea siempre vital. Para ello la ley arbitra un indicada por el señor senador.
instrumento que es el Consejo Nacional del
Salario Vital Mínimo y Móvil, con la repre- -Al leerse el artículo 19, dice el
sentación de los intereses en juego y la del
Estado, que está por encima de todos aquéllos. Sr. Ríspoli Román . - Pido la palabra.

Quiere decir que la tormenta que se desata Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
alrededor del punto inicial de los catorce mil senador Ríspoli Román.
pesos no percibe que es meramente circuns- Sr. Ríspoli Román. - Propongo que se agre-
tancial, un arbitrio hasta que el sistema fun- gue, después de las palabras «bajo dependencia
cione. No tiene término fijo de duración; per- de un empleador», lo siguiente: «dependencia
manecerá exclusivamente el tiempo necesario pública o privada de un empleador».
para que el órgano de aplicación, con todos los Sr. Presidente . - ¿Aceptan las comisiones la
antecedentes e información necesarios, pueda modificación propuesta?
fijar el salario que en realidad corresponde. Sr. Fassi. - Las comisiones no aceptan porque
Yo espero, señor presidente, que muy pronto la modificación no agrega nada al concepto, ya
se ponga en ejercicio este órgano y tengamos que que empleador es tanto el público como el
el salario fijado por conocimiento de causa y privado.
con la ponderación de todos los intereses. Sr. Lovaglio. - Pido la palabra para una acla-

Habría deseado entrar en el análisis exhaus- ración.
tivo de la ley, tal como lo he hecho en la opor- Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
tunidad de considerar 1a ley de monopolios. senador Lovaglio.
Pero realmente mi exposición se extendió más Sr. Lovaglio. - Quisiera preguntarle al señor
de lo que esperaba y, sin perjuicio de cualquier senador si la expresión «toda persona mayor de
esclarecimiento que se u>ueda producir en el 18 años» comprende tanto al hombre como a la
curso del debate en particular, voy a dar por mujer.
terminada mi exposición Sr. Fassi. - Persona, en sentido jurídico, es

Antes quiero formular una profesión de fe. tanto el hombre como la mujer.
No desconozco las circunstancias en que vivimos, Sr. Presidente . - Se va a votar el artículo tal
los obstáculos que tenemos que vencer y las como ha sido redactado por las comisiones.
horas duras que nos puedan esperar. Yo diría
que no son una desgracia. La experiencia ajena -Se vota y resulta afirmativa.
nos demuestra que los pi teblos se superan ven-
ciendo grandes obstáculos. Son aquellos más -Se lee el artículo 29.
castigados por la guerra los que presentan el
ejemplo de mayor progi eso; son aquellos que Sr . Lovaglio . - Pido la palabra.
tuvieron que luchar contra mayores obstáculos
los que mejor los han superado y nosotros, ar- Sr. Presidente. -Tiene la palabra el señor

gentinos, integrantes de un pueblo viril, enér- senador Lovaglio.
pico e inteligente, con una naturaleza pródiga , Sr. Lovaglio . -Para hacer moción, en nom-gico

los agoreros da, la derrota y del fra- brel de nuestro bloque, de que se supriman las

caso? No, señores senadores. Cantémosle un Spar. P
residente .

« en zona».

himno al progreso y a la patria y esperemos
Sr.
Sr. P . ¿Las comisionesno es aceptan?

aceptan.con confianza el futuro. Ejercitemos nuestra Sr
O o.Las s lcomisiones

facultad de legislar para dictar las leyes que Sr. O lmedo.-Pido- la palabra.

la justicia exige y tengamos seguridad que ellas
Sr. Presidente. -Tiene la palabra el señor

senado
r
r Olmedo.han de servir para el bienestar futuro de la

Sr. Olmedo .-Vamos a pedir la modificación
República. del artículo en la parte que dice «es la remu-Nada más. (¡Muy bien. Aplausos.)

neración». Pediríamos que se diga «es el sueldo
Sr. Bauducco . - Me adhiero a las palabras básico», porque de acuerdo con las explicacio-

del señor senador nacional doctor Fassi. nes de la fuerza obrera, especialmente la repre-
Sr. Presidente. - Si aio se hace uso de la sentación de la CGT que ha estado en el Senado

palabra, se va a votar en general. de la Nación esta noche, el término jurídico del
artículo 29 es «sueldo básico» y no «remune-

-Se vota y re alta afirmativa por unani- ración».
midad. Sr. Presidente . - ¿Las comisiones aceptan la

modificación que propone el señor senador?
Sr. Presidente. - Se va a votar en particular. Sr. Fassi. - No, señor presidente, porque no

La Presidencia entiende que la moción formu- hay ninguna duda sobre el sentido de la pa-
lada al comienzo es la de enunciar los artículos. labra «remuneración».
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Sr. Presidente . - Se va a votar el artículo 29 Sr. Barbich . - Efectivamente, el inciso e)
tal como ha sido despachado por las dos comi- del artículo 89 habla de que el excedente será
siones, que no aceptan la modificación propuesta. transferido a la orden del Consejo Nacional de

Enseñanza Técnica. Sin embargo, ha sido per-
-Se vota y resulta afirmativa. fectamente aclarado el sentido de este artícu-
-=Se lee el artículo 3°. lo, dado que se refiere al Consejo Nacional de

Educación Técnica. Evidentemente, hay aquí

Sr. Astudillo. -Pido la palabra. un error que de ninguna manera invalida la
ley,la supresión del párrafo final, que , el que podrá ser solucionado en su opor-Solicito

«El salario vital mínimo estará integrado tunidad para el caso de que no se encontrara
además por las asignaciones familiares.» la interpretación adecuada, que entiendo no

ofrece ninguna duda, por cuanto ha sido per-Sr. Presidente
. - ¿Las comisione: aceptan? fectamente aclarado que se refiere al ConsejoSr. Fassi

. -Por las razones que di en mi ex- Nacional de Educación Técnica, denominación
posición, las comisiones no aceptan que corresponde a la anterior Comisión Nacio-Sr. Presidente

.-Las comisiones no aceptan nal de Aprendizaje y Orientación Profesional.
la supresión que propone el señor senador As- Creo que con esta aclaración queda perfecta-
tudillo. Se va a votar el artículo 39 tal como ha
sido dictaminado por las dos comí ^ iones, mente interpretado el sentido de este inciso y

considero que no es necesario pasar el proyecto
-Se vota y resulta afirmativa. de ley por el tamiz de otra revisión para una

simple aclaración que hacemos en este mo-

-Sin observaciones se lecu y aprueban mento.

los artículos 49, 59 y 6°. Sr. Presidente . - En consecuencia, ¿la comi-
sión no acepta ninguna reforma a este inciso?

-Se lee el artículo 79. Sr. Fassi. - No acepta. Ya quedó aclarado
su alcance.

Sr. Ríspoli Román. - Pido la palabra. Sr. Corradi . - Hago constar que tampoco
Es para mocionar que se suprima la parte que solicité que se hiciera la corrección. Me limité

dice «poseer reconocida versación en materia a señalar la denominación que correspondería,
laboral o económica», porque, señor presidente, Consejo Nacional de Educación Técnica, como
¿quién va a ser el que determine er,:t versación?, lo establece la ley.
o ¿cómo puede exigirse la misma a alguno de Sr . Presidente. - Como el señor senador
los integrantes de ese cuerpo? Sería un tanto Corradi no ha formulado ninguna proposición
imposible, eventualmente, se me ocurre, poder se va a votar el inciso e) tal como figura en
integrar debidamente esa condici ,n. Por ello, el dictamen de la comisión y que ha sido leído
pido la supresión de esa parte del artículo. por Secretaría.

Sr. Presidente. - ¿Acepta la comisión la
supresión solicitada por el señor senador? -Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Fassi. - No acepta, señor presidente. -Se lee el inciso p)
Sr. Ríspoli Román . - Entonces., tendremos

que solicitar al Ministerio de Ecoitomía, a las Sr. Lovaglio. - Pido la palabra.
universidades, que nos manden gente versada Quiero solicitar de la comisión que tenga a
para que integre la comisión con carácter de bien aceptar este pedido de un pequeño agre-
obrero. gado: «...y la vigilancia de su aplicación en

Sr. Fassi. - No tenga cuidado, horque se va todo el territorio de la Nación, instando al cum-
a proceder con gran criterio y equidad. plimiento de la misma a los organismos res-

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pectivos». Propongo este agregado porque se va
palabra se va a votar el artículo ,° del dicta- a producir el caso de que en algunas zonas no
men de la comisión. habrá quien haga cumplir la ley.

-Se vota
Sr. Fassi. - Recogemos el pensamiento del

y resulta afirma!.iva. señor senador las dos comisiones y servirá para

Sr. Presidente. -Como el artículo 89 se lacluirlo
interpretación de la ley. No es necesario in-

compone de varios incisos,' éstos serán leídos tenemosen el texto y en consecuencia lo man-compone
votados separadamente. tenemos.Sr. De Rege . - Pido la palabra. Solicito que

-Sin observación se leen y aprueban los con anterioridad o posterioridad al inciso f) se
incisos a), b), c) y d). agreguen tres incisos: inciso g) Orientar la po-

lítica salarial del Poder Ejecutivo, a cuyos
-Se lee el inciso e). efectos será organismo de consulta previa y

obligatoria; h) Realizar los estudios tendientes
Sr. Corradi. - Quiero hacer notar que no a determinar la estructura del salario en el

existe ningún organismo que se denomine Con- país, por profesiones y regiones, teniendo en
sejo Nacional de Enseñanza Técnica. cuenta la composición del salario directo e in-

1
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do inciso? Sr. Presidente . - Las dos comisiones deberán

Sr. Presidente . - Reglamentariamente, co- pronunciarse si aceptan las modificaciones pro-
co gres onde que propuesta una modificación o unité p ° puestas.
la agregado, la comisión exprese si lo acepta o no. Sr . Olmedo . - Voy a pedir una modificación
, Si no lo acepta, se pone primero a votación el del artículo 99, en la parte que dice que el

Ino dictamen de la comisión ), si resulta afirmativa, consejo determinará anualmente para cada zona

queda aprobado dicho dictamen, el salario vital mínimo. Argumento este pedi-

'ón -Se lee el articulo 99. do basado en que la determinación de zona en
en cuanto a la fijación de salarios ha sido supe-

ido Sr, Presidente
. - En consideración. rada por la clase obrera, y tanto es así que

existen en el país numerosas leyes de orden
Sr. Astudillo. - Pido D palabra. provincial que han dejado sin efecto la aplica-
Voy a pedir la eliminación del párrafo que ción dentro de la jurisdicción de su provincia.

dice: « ... la capacidad económica de las dis-
tintas zonas del país y as circunstancias que -Hablan varios señores senadores simul-
no determinen un aum(lto de los índices de táneamente.
desocupación».

a Nuestro criterio es qu( la inclusión de estas Sr. Presidente .-La comisión debe pronun-
e- cláusulas invalida todas las consideraciones so- ciarse sobre tres proposiciones: una del señor
en ciales que se han hecho ;obre la aplicación de senador Astudillo sobre supresión del último
m- esta ley de salario vital mínimo. A través de párrafo del primer apartado del artículo 99,
es- la misma se entiende que se pagará de acuerdo donde se hace referencia a la capacidad econó-
va con la capacidad económca de las empresas. mica de las distintas zonas del país; una mo-
no Sr . Gamond. - Es de la zona. dificación propuesta por el señor senador De

Sr. De Rege. - Pido l.+ palabra. Rege y apoyada por el señor senador Ríspoli

del Solicito la modificación del artículo 99 en el Román; y una supresión propuesta por el señor
ara sentido de que se supriman las palabras: «o senador Olmedo.
in- reducción», por las razones que he expuesto al Varios señores senadores . - Las comisiones no
n- hacerse el debate en general. aceptan.

directo; i) Efectuar los estudios para establecer Sr. Barbich . - El tema ha sido suficiente-
la real composición de 14 familia en el país, mente debatido, pero yo quiero señalar que al
sobre la base de la población activa. establecer los porcentajes de aumento o de re-

Sr. Fassi . - Nos parece muy útil el aporte ducción, ello se refiere al porcentaje de modí-
para la reglamentación, Mero entendemos que ficación que puede existir con respecto al punto
no es imprescindible incluirlo en el texto de la de referencia que se toma como base de estudios
ley. Es una contribución muy útil del señor se- por la comisión, porque en ningún momento
nador, pero la comisión leo acepta. podemos dejar de interpretar una realidad. Hay

Sr. Lovaglio . - Están muy intransigentes los algunas provincias que tienen índices diferentes
señores senadores. a los de la Capital Federal; en mi provincia,

Sr. Presidente . - Se v;i a votar el inciso f), particularmente, existen índices muy superio-
que mantiene la comisión. y se tendrán presen- res de costo de vida que deben ser contempla-
tes los agregados propue:;+os para la reglamen- dos. Ahora bien, si se habla de reducción en
tación y la interpretación de la ley. una parte, ello implica que existe la posibilidad

de aumentar en otra. Ese es el verdadero sen-
-Se vota y resulta afirmativa. tido de la disposición, por lo que solicito que

no entremos a un juego de palabras; siempre
Sr. Presidente . - Queda aprobado el ar- va a existir una diferencia entre zonas, que es,

tículo 89, en última instancia, lo que se quiere establecer
Sr. De Rege. - Yo prepuse el agregado. aquí. Personalmente, y además la comisión que
Sr. Presidente. - Y y„ lo he sometido a la integro, hemos creído conveniente mantener ese

consideración de la comi.,tón, que no lo aceptó, principia a efectos de que se puedan establecer
manteniendo su dictamen, criterios distintos según cada zona que permi-

Sr. Flores. - ¿No correspondería votar los tan, en cada caso, llegar a las condiciones pres-
porque se está votando inciso por critas en el artículo 29 de esta leagregados

Además, en la redacción del artículo hay una Sr. Astudillo. - Solicito una aclaración.
ue omisión, cuando a continuación dice: . ... co- Cuando hablamos de la determinación de los
se rrespondiente a las distintas zonas de aplica- salarios mínimos por zonas, entendemos que esta
o- ción, a los aprendices y l;,enores», se debe agre- fijación de salarios debe tender exclusivamente
vos gar: « ... y las reducciones a los aprendices y a las variaciones del costo de vida en cada zona
y 1 menores». pero no a las consideraciones de carácter eco-

tes Sr. Ríspoli Román . - Adhiero en nombre de nómico. Por eso, al introducirse el concepto de
el acidad económica A. las distintas zonasla cad Dió l ñl d p ,ese or sena orn emi b oque a la moc
en L D.....,. on _; nnn nontn co iniQrt9 i,n nl 1 QV/1 ol om nntn

---o-. _ ..
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para la fijación del salario. Eso es lo que yo Sr. Lovaglio. - Es para pedir a la comisión
quiero que me aclare la comisión que en vez de 15 %,, el índice de variación sea

Sr. Fassi . -Yo no encuentro Ios términos a del 10 por ciento.
que se refiere el señor senador. Sr. Lovaglio. - Está en consideración la mo-

Sr. Presidente.-Es la parte fitial de la pri- dificación propuesta por el señor senador Lova-
mera parte o del primer párrafo del artículo 99. glio de que en vez del 15 % sea el 10 %. ¿Acep-

Sr. Fassi. -No sé cuál es la parte final de ta la comisión?
la primera parte. (Risas.)

Sr. Fassi . - No acepta la comisión, señor pre-Sr. Presidente. - El primer apartado del ar- sidente.
tículo 99 termina diciendo: «...lb's índices zo-
nales que deberá determinar el consejo reali - Sr. Astudillo. - Consecuente con la petición

zando los estudios e investigaciones necesarios; que hice en el artículo 99, quiero insistir con
la capacidad económica de las distintas zonas la misma idea en este artículo 10, pidiendo que
del país y las circunstancias que no determinen se teste «sin perjuicio de considerarse las demás
un aumento de los índices de desocupación.» circunstancias previstas en el artículo anterior».

Sr. Fassi . - La comisión no acepta. Creo que Sr. Presidente . - ¿La comisión acepta la mo-
tiene que haber un margen para contemplar las dificación que propone el señor senador Astu-
contingencias económicas. dillo?

Sr. Corradi . - Pido la palabra. Sr. Fassi . - La comisión no acepta, señor pre-
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se- sidente.

nador Corradi. Sr. Presidente . - Se va a votar el artículo 10.
Sr. Corradi . - Yo estoy dispuesto ' a aceptar

los porcentajes de aumento porque entiendo que -Se vota y resulta afirmativa.
ellos responden a una necesidad real. Lo ha
dicho bien el señor senador Barbich: existen -Se lee el artículo 11.
provincias donde el costo de vida es superior al
del resto de la República. Quiero traer una cifra. Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.
En el anuario estadístico oficial del gobierno de Sr . Presidente . - Tiene la palabra el señor
la provincia de Santa Cruz figure como costo senador Aguirre Lanari.
real de vida para una familia tipa a fines del Sr. Aguirre Lanari. -Es para solicitar a la

año 1962 la cifra de $ 19.000. No obstante este comisión una aclaración oportuna respecto a una
argumento que es cierto y exacto parapara el por-
centaje de aumento, entiendo que I&o lo es para pregunta que formulé hoy en privado al señor
el de reducción. Este podría basars ' también en senador Blanco, para evitar dudas posteriores.

una situación real de menores costos, pero en- Es una inquietud suscitada con motivo de un
que la limitación debe ser hecha en base artículo aparecido en el diario «La Nación» yes-tiendo

al salario ideal que debe percibir cualquier obre- de la ley de salario móvil. En ese articulo
e en una zona de menores costos. se suscita una duda acerca de los criterios que

ro que trabaje
Digo esto porque es evidente que el menor costo existir. Por ello le pido a la comisión

en la práctica concretarse por el hecho que
górica

deje aclarado este artículo en forma cate-
puede
de que existan servicios vacantes, y hay que górica.
tenerlos en cuenta. Además, si es cierto que el Sr. Presidente . - Tiene la palabra el presi-

aumento del salario puede producir una reacti- dente de la Comisión de Trabajo y Previsión
vación por sí mismo, es una buena medida que Social, senador Martínez.
se lleve a una suma superior el corl•espondiente Sr. Martínez .-La comisión entiende que no
a las zonas que tienen menor costo de vida, pues existe ninguna duda en cuanto a los beneficios
seguramente son las que más nece itan de esa que se acuerdan en este artículo en aquellas
reactivación. remuneraciones superiores al salarie vital mí-

Sr. Castiglione. - El artículo 18 es claro, no nimo, por cuanto dice claramente que será el
acepta la reducción. equivalente al diez por ciento sobre las remu-

Sr. Corradi . - Razón de más para que se eh- neraciones que exceden a ese salario vital mí-
mine la posibilidad de reducción en este artículo. nimo. Quiere decir que en todos los casos en que

Sr. Presidente .-La comisión nos acepta las sea superior al básico establecido, será siempre
modificaciones propuestas. Corresponde en con- el 10 por ciento del salario fijado, o sea 1.400
secuencia que se vote el artículo 99 tal como pesos.
ha sido dictaminado. Sr. Barbich. - Se aclaró también en el deba-

te de la Cámara de Diputados.
-Se vota y resulta afirmativa. Sr. Olmedo . -Eso significa que se van a mo-

dificar todos los convenios colectivas donde se
-Se lee el artículo 10. establece 500 pesos por la familia. A ese aspecto

se hace referencia en los diarios, porque enton-
Sr. Lovaglio. - Pido la palabra. ces el impacto sobre la economía va a ser tre-
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor mendo.

senador Lovaglio. Sr. Martínez . - No creo, señor senador.
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isión Sr. Presidente. - Se va a votar el artículo 11 Sr. Bassi. - Pido la palabra.
1 sea tal corno ha sido dictaminado por la comisión. Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor

senador Bassi.
mo- -Se vota y re .alta afirmativa. Sr. Bassi . - Deseo dejar constancia del alcan-
ova- ce inconstitucional de este artículo 16 en cuanto

-Se votan y aprueban sin observaciones establece una discriminación en detrimento de
cep- los artículos 12 y 13. importantes sectores laborales. Más aún, al tra-

tarse de un derecho constitucional consagrado
pre- -Se lee el artí"ulo 14. en el artículo 14 bis, es evidente que esta ley

alcanza y tutela a todos los habitantes del país.
ición Sr. Lovaglio. - Pido la palabra. No puede, por imperio del artículo 16 de la mis-
con Sr. Presidente. -Tiene la palabra el señor se- ma Constitución, quedar nadie excluido de los
que nador Lovaglio, beneficios de esta ley. Por otra parte, de acep-

emás Sr. Lovaglio. - Le pide al señor p- esidente de tarse la tesis del señor senador preopinante, no
rior». la comisión que aclare c 5mo juega aquí el sa- se allanaría la autonomía provincial solamente
mo- lario vital mínimo con : elación a la jerarquía porque se interfiera en la elaboración de los pre-
stu- de los cargos. Cito, por Jemplo, el caso de un supuestos provinciales y municipales; también

estanciero que tenga un peón y un capataz con lo sería en tanto y en cuanto interfiriera en la
pre- distinto sueldo. ¿Cómo s( va a aplicar? retribución del trabajo que se realiza dentro

Sr. Fassi . - Precisamr nte ése no es proble- de la jurisdicción de cada una de las provincias.
lo 10. ma de esta ley. Esta ley asegurará que el Entiendo que no es ése el concepto. Oportuna-

salario mínimo sea de 14 000 pesos. Si esa suma mente, cuando se sancione el Código de Trabajo

alcanza al capataz y al León, quedarán equipa- y Seguridad Social, que va a tener vigencia en
rados mientras no venga una iniciativa en favor todo el país y va a asegurar por igual a toda
del capataz que propici;ná el señor senador y persona que trabaje, sin discriminación como
que yo apoyaré. la que establece esta disposición legal que se

Sr. Lovaglio. - Pero ?so no es justo, señor está estudiando, se verá con más claridad el
señor senador. alcance nacional de esta ley, que trata un tema

Sr. Fassi. - Le repito, señor senador, que no de dicho código.
a la es problema que conten i)la esta ley, que se re- De todas maneras, «como lo perfecto es ene-

fiere al salario mínimo. migo de lo bueno», y lo fundamental es, como
una se dijo en este amplio debate, que estamos en

señor Sr. Presidente
. - Se v;r a votar el artículo 14. el comienzo de una etapa de elaboración de este

ores. instituto del salario mínimo vital y móvil, es-e un
un -Se vota y resulta afirmativa.
res- tamos siempre a tiempo de introducir modifi-

-Se lee el artít ulo 15. caciones al texto que se está considerando.
ículo
que Por otra parte, entiendo que con una simple

isión Sr. Fassi . - Deseo acl;trar, a los efectos de la elaboración jurisprudencial la justicia del tra-

cate- reglamentación, que es el artículo de la ley que bajo puede amparar a estos sectores laborales
estamos sancionando. que aparecen marginados; pero lo fundamental,

resi- Sr. Presidente . - Se v a a votar, señor presidente, es dejar la constancia expresa
isión de que es evidente la inconstitucionalidad de

-Se vota y resulta afirmativa. esta marginación de sectores que son tan respe-
tables y dignos de la protección de esta ley de

e no salario mínimo vital y móvil.
ficios Sr. Presidente

. - El artículo 16 se va a votar Es inadmisible que exista en la República
ellas por incisos.

alguien que no esté alcanzado por la protección
mí- de esta ley, por el hecho de que sean modestasrá el -Se lee el in(iso a) del articulo 16.

sus actividades, en el caso del servicio domés-
emu- tico, o porque esté al servicio de organismos
mí- Sr. Lovaglio

. - Pido la palabra. provinciales o municipales. Lo único que quiero
que Sr. Presidente . - Tigre la palabra el señor en este momento es dejar constancia del reparo

mpre senador Lovaglio. que hago con respecto a la constitucionalidad.
1.400 Sr. Lovaglio . - Voy a solicitar la supresión

del artículo 16 porque estas exclusiones van a Sr. Olmedo . - Pido la palabra.

eba- hacer perder todo el mérito que puede tener Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
esta ley. Vamos a tener ;ituaciones de privilegio, senador Olmedo.

mo- y yo creo que no hay r azón para establecerlas. Sr. Olmedo. - En representación de mi blo-

de se Sr. Fassi . - La comi^ ión no acepta la supre- que, voy a adherir a las palabras pronunciadas
pecto sión que se propone. Coi respecto a las remune- por el señor senador Bassi, no solamente porque
nton- raciones del servicio d(hméstico, manifiesto que ratifican los principios de la Constitución, sino
tre- existe el propósito de sancionar una íey especial. porque ellas se ajustan a la perfecta interpre-

En cuanto al inciso b), entiendo que avanzaría- tación que dan a las normas constitucionales
mos sobre las autonomías provinciales. las fuerzas obreras representativas argentinas.
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Sr. Fassi . - Por la importancia del asunto, la
comisión tiene que explicar su t ensamiento.

Yo no creo que antes ni desp:r, s de la sanción
del artículo 14 bis de la Constit+ ción haya una
norma constitucional que nos obligue a dictar
la misma regulación del trabajo para todas las
actividades laborales.

En la historia de la legislación social argen-
tina se multiplican los estatutos elue sólo atien-
den a determinadas profesiones Estatuto del
Peón, del Tambero, etcétera, fija ido para cada
una de esas actividades una remuneración dis-
tinta. No hay razón para supon— r que no se
pueda dejar para una regulación e specíal la re-
muneración del servicio doméstir i, que es un
caso especialísimo. Eso sin preju, gar con res-
pecto al criterio del legislador. FI trabajo del
servicio doméstico exige una legisla+ción particu-
lar, y ésa será la que en su oportunidad tendrá
que dictar el Congreso.

Pero el problema más importante es el que se
vincula con los agentes de la administración
provincial y municipal, organismo:; descentrali-
zados y autárquicos provinciales y municipales.
Nosotros entendemos que entre las facultades
delegadas por las provincias no está la de que
interfiramos en su propia administración local,
fijando la remuneración de su personal, crean-
dole tal vez dificultades que las provincias no
tienen cómo vencer, porque no s trata sola-
mente de un problema presupuer l ario, señor
presidente. El problema presupuestario está
vinculado al problema de los impues^tos. y cuan-
do nosotros recargamos a las provincias con gas-
tos determinados estamos imputand, la obliga-
ción de que cobre impuestos determinados, es
decir, entramos en la esfera...

Sr. Bassi . - ¿Me permite una interrupción?
La Constitución, que es un texto sumamente sa-
bio ha previsto la hipótesis que señ—la mi dis-
tinguido colega el doctor Fassi, estableciendo en
el articulo 67, inciso 89, entre las atribuciones
del Congreso, la d^, arbitrar recurso para su-
perar los déficit de las provincias. Vale, decir que
ese argumento se destruye con la mi., ma Cons-
titución. No hay intervención de la jurisdicción
provincial, sino que simplemente estarnos legis-
lando sobre una cuestión emí.nentemei te huma-
na, que atiende a lo esencial de la p(•: sonalidad
humana, como son todos los derecho: constitu-
cionales. No pueden las provincias invocar la
autonomía provincial para remunera r a sus.
agentes por debajo de lo que considerar la auto-
ridad de aplicación como el salario rninimo, el
salario vital, o sea aquello sin lo cual lo puede
atender a las necesidades esenciales.

Pero quiero aclararle, precisamente. por esa
referencia que hice, de que lo «perfect' es ene-
migo de lo bueno», que no me opongo la san-
ción de la ley. Esta ley, en principio, buena.
Lo que he dicho no lo he planteado corri(e motivo
de una polémica, ni siquiera de un p, dido de
modificación, sino que quede la const,,ncia de
mi repudio a la doctrina que inspira el artículo
16, reservándome el derecho de presentas opor-
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tunamente un proyecto de ley, modificando la
presente en todos los aspectos que han motivado
mis reparos.

Sr. Fassi. - He querido formular la aclara-
ción no porque no comprendiera el sentido de
la expresión del señor senador, pero hizo una
referencia a la posible actuación de la justicia
y no es posible que la comisión no diga su pen-
samiento para que la justicia no tergiverse el
fondo de esta ley, sobre la base de la asevera-
ción del señor senador, muy respetable y muy
bien fundada, por lo demás. El argumento que
hace el señor senador no incluye, no es decisivo.
La circunstancia de que la Nación pueda acudir
en auxilio de la provincia no obliga a ésta a que
tenga un presupuesto que necesite el auxilio de
la Nación La provincia al fijar su presupuesto
de gastos debe actuar con la mayor autonomía
y libertad, y es con ese concepto que nosotros
no podemos aceptar la modificación que pro-
pone el señor senador.

Sr. Bassi. - Yo no propongo modificación al-
guna, señor senador.

Sr. Fassi . - No podemos aceptar un criterio
ponderable judicialmente, que podría surgir del
silencio de la comisión.

Sr. Ríspoli Román. - Deseo adherir a las pa-
labras del señor senador Bassi y proponer dicha
moción por parte de mi bloque en el sentido de
suprimir esa parte del artículo.

Sr. Presidente . - ¿La comisión acepta la mo-
dificación?

Sr. Fassi . - No acepta señor presidente.
Sr. Presidente . - Se va a votar el inciso a)

del artículo 16.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observaciones se vota y aprueba el

inciso b) del artículo 16.

-Son igualmente aprobados sin observa-
ciones los artículos 17 y 18.

-Al leerse el artículo 19, dice el

Sr. De Rege. - Señor presidente: antes del
dictado del decreto ley 33.302/45 la legislación
laboral, a través del Código de Comercio y la
ley 11 729. amasar' hs al >rnbainrdor emplearlo
de comercio (artículos 154 a 160 del referido
código).

Al dictarse el decreto ley se amplió la tutela
del Estado a otros sectores de la actividad labo-
ral, puesto que el artículo 29 del mencionado de-
creto ley establece claramente y define qué es
sueldo o salario, comprendiendo les mismos a
empleados u obreros que realicen tareas en re-
lación de dependencia para uno o varios em-
pleadores, alternativa, conjunta o separadamen-
te, en forma permanente, provisional, transito-
ria. accidental o supletoria.

Es decir, que la legislación laboral, que a tra-
vés de la ley 11.729 amparaba solamente al em-
pleado de comercio, viene en virtud del decreto

1
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ley 33.302, y al decir del i^iismo «empleado u
obrero», a extender el ámbito de la ley, en
materia especialmente de despido, a la rama
industrial. Tanto es así, que el referido artículo
29, en sus distintos incisos, nos dice de las ac-
tividades que el mismo ccn prende,

Esta idea está robustecida por lo que estable-
ce el mismo decreto ley en ; is artículos 66 y 67.

En resumen, existe un ni• to jurídico y dispo-
sitivo entre el artículo 67 `' el artículo 29 del
decreto ley 33.302.

Al reconocérsele, en virtud del artículo 67,
a los empleados u obreros que son despedidos
derecho a la indemnización, necesariamente, por
disposición de la misma lc> , debe tenerse pre-
sente el artículo 29.

Cabe entonces una pregleita: ¿puede modifi-
carse o derogarse un sisten a legal tan claro y
preciso de los dos artículo: referidos, unilate-
ralmente? Es de práctica lr, gislativa que al de-
rogarse una disposición leg; l relacionada con el
texto de una ley se deba tener en cuenta el
articulado total de la misa: i; más en este caso,
donde un artículo queda vi;,ente y otro, al cual
hace referencia el primero, se deroga.

En la ley de salario mínimo vital y móvil,
en su artículo 19, que es ( 1 que estamos con-
siderando, se dejan sin efecto, por derogación,
numerosos artículos del decreto ley 33.302. En
el caso concreto del artículo 29 del referido de-
creto, que desaparece, deja sin soporte también
legal al artículo 67, del cual es un nexo, limi-
tando así la amplitud del mismo; por cuanto
si el artículo 67 establece que los empleadores
no podrán despedir a los empleados y obreros
comprendidos en las disposiciones del artículo
29, y éste es derogado, su ('esaparición trae ne-
cesariamente la limitación del artículo 67, en
cuanto solamente los empleados de comercio
tendrán derecho a indemnización por despido,
en perjuicio de les obrero; de la industria, te-
niendo en cuenta además que por otros regí-
menes de previsión otros sectores laborales,
como ser bancarios, gráficos, tendrán amparo
legal por las leyes que los rigen.

¿Cuál será la interpretación jurisprudencial
del artículo 67 del decreto ley 33.302, con la
derogación del artículo 29 piel referido decreto?

Es de práctica legislativa que cuando se de-
roga una ley se la sustituye por otra, cuando
la otra hace mención a la que se deroga, salvo
que la mención sea tambi"n derogada.

Frente a nuestro régimen jurídico-laboral
sancionado, según la ley dee salario mínimo vi-
tal y móvil, de conformidad con la media sanción
de 4a Honorable Cámara (lee Diputados, los em-
pleados u obreros que no fueran de comercio
y aquellos que actualmenle no tienen un esta-
tuto laboral pa,ticular quedaría fuera de toda
protección legal en cuanto a indemnización por
despido se refiere, por cuanto los jueces, ni aun
si fallan teniendo presente el espíritu y la letra
del legislador, y yendo rnús allá aún, por los
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principios generales del derecho, podrán aco-
ger favorablemente una petición obrera por
despido injustificado del sector industrial.

Viene a avalar lo dicho anteriormente lo que
expresa el artículo 45 del decreto ley 33.302,
que al hablar del sueldo anual complementa-
rio entiende el referido texto legal en su se-
gunda parte que el mismo será la dozava par-
te del total de sueldos y salarios, definidos en
el artículo 29 del presente decreto ley, perci-
bidos por cada empleado u obrero en el respec-
tivo año calendario. Y el referido artículo 29
ha sido derogado.

El decreto 33.302, además de definir las remu-
neraciones, determina lo que se entiende por
empleado u obrero con la amplitud y abarcando
los sectores que el artículo 29 en sus diversos
incisos comprende. Además, el referido decreto
legisla sobre el salario vital mínimo, salario bá-
sico, sueldo anual complementario, despido e
Instituto Nacional de Remuneraciones. Si una
ley posterior a ese decreto viene a legislar y
comprender en su sanción un sistema de salario
vital mínimo, de asignaciones familiares y de fa-
milia tipo, no debe derogar leyes anteriores que
sean referidas a los mismos temas, por cuanto se
corre el riesgo de derogar disposiciones que. al
no estar comprendidas en la nueva ley, pueden
destruir derechos que leyes anteriores han con-
sagrado y que no está en el ánimo de los legis-
ladores de la nueva ley destruir y ni siquiera
menoscabar. Solamente corrigiendo por vía de
una nueva ley el salario mínimo es como podrán
quedar sustentados los derechos que podían ha-
ber sido derogados sin existir la intención de
hacerlo. Pero también cabe aquí otro interro-
gante: en ese lapso, ¿qué sucede? Yo dejo
planteada esta observación, que, entiendo, es
muy grave.

Sr. Presidente . - ¿El señor senador De Rege
propone alguna modificación, supresión o agre-
gado? ¿O solamente hace una cuestión de inter-
pretación?

Sr. De Rege. - Deseo aunar criterios con la
comisión para ver cuál es la situación. No está
en mi ánimo polemizar y sí evitar un perjuicio
que puede ser de grandes dimensiones. Al que-
dar desamparado durante un tiempo un sector
laboral, se causaría un perjuicio que no puede
establecerse en una disposición legal y que ade-
más no está en el pensamiento de los legisladores
causarlo.

Sr. Fassi. - Cuando me ocupé de la regula-
ción de precios de los medicamentos sostuve que
dentro del sistema legislativo occidental no se
seguía la práctica de incluir definiciones en la
ley. En muchos de los decretos leyes y leyes que
se han dictado en el país ha entrado la práctica
de las definiciones, que, generalmente, está en-
comendada a la doctrina. En este caso las dispo-
siciones que establece el derecho positivo, es de-
cir los derechos que se quieren conservar, son
disposiciones que hablan de obreros y emplea-
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dos. Yo creo que en esos términos san suficientes. Cuando se consideró en general el proyecto,
No puede haber ningún juez en la República anticipé que íbamos a pedir la sustitución del
que, frente al espíritu de la sanción que estamos artículo 25 por otro similar al que la bancada
dictando y al propósito de deroga 1 el Instituto del MIR había presentado en la Cámara de
de Remuneraciones, que es reemplazado por el Diputados. Con posterioridad, el señor senador
que ahora nosotros creamos, pueda darle al con- Fassi calificó de poco seria, preci: amente, la
cepto de empleados y obreros otro significado programación económica introducida en el pro-
que el tradicional. Yo desearía que «sta explica- yecto, que versaba aparentemente sobre salarios.
ción se considere satisfactoria para no perturbar Pero es que el artículo 25 que estamos conside-
a la justicia y para que no sea só]a' la explica- rando está mechado justamente dentro de la
ción de la comisión sino la de toda- los señores consideración de este proyecto sobre salario mí-
seüadores. No está en nuestro espíritu, de ningu- nimo, vital y movil, y es lo que nos indujo a
na manera, que ninguna de las per: anas que re- entrever la posibilidad de sustituirlo atendiendo
ciben los beneficios establecidos en el decreto a conceptos que habíamos fijado durante el
ley 33.302 los pierdan como consecuwrecia de una planteamiento en general.
definición que puede o no estar en la ley y que Lo que yo conceptúo de poco serio es preci-
habría sido muy bueno confiarla a la doctrina, samente el artículo 25, por el cual vamos a con-
como quedará desde ahora en adelante. El con- gelar los precios al 19 de marzo, vamos a orde-
cepto de obrero y empleado tiene una latitud nar prácticamente un descenso superior al 10
y una extensión tal que no quedar'in fuera de por ciento con respecto a los precios que rigen
sus términos ninguno de los que actualmente actualmente en el mercado. La realidad de esta
gozan de los beneficios del decreto ley ,a que he disposición, indudablemente, se encuentra com-
hecho referencia. Nada más. pensada cuando se establece una congelación que

Sr. Presidente . -Con la interpretación dada no es tal, porque luego de fijarla, en el segundo

por el señor senador Fassi, se va a votar el ar- párrafo se dice que la Secretaría de Estado de
tículo 19. Comercio podrá autorizar modificaciones en los

casos de productos estacionales o en aquellos ca-
Sr. De Rege . -Yo deseo aclarar que personal- sos concretos en que las circunstancias de hecho

mente quisiera aceptar la explicaci¿,n del señor así lo aconsejen.
senador Fassi, pero entiendo que ante una dero- En lo que respecta a la programación ero-

gación expresa abrimos una puerta que puede puesta, nosotros la sostenemos porq'ie entende-
traer perjuicios irreparables. mos que la política de paro en que actualmente

Sr. Presidente. - De cualquier manera, la co- vive el país está causada principalmente por la
misión le ha dado el alcance concreto de su in- desviación de los fondos públicos para servir
terpretación. Se va a votar el artículo 19. exclusivamente a los déficit de la administra-

ción central y los organismos descentralizados.
-Se vota y resulta afirmativa. No coincido por cierto con el señor senador

Fassi cuando nos atribuye la intención de res-
-Sin observaciones se leen y aprueban tarle todos los medios al Estado para que pueda

los artículos 20, 21 y 22. sobrevivir, porque entendemos que al margen
de la emisión de dinero, que por otra parte se

-Se lee el artículo 23. la desvía de inmediato hacia el Estado, existen
otros medios de recaudación y fundamentalmen-

Sr. Bassi . - Pido la palabra. te el que nosotros propugnamos, que es el de las

Quiero volver a hacer la salvedad ;ie que, evi- mayores recaudaciones como consecuencia de
dentemente, es discriminatoria e inconstitucional una promoción industrial y agrícola.
la disposición de este artículo, ya gane tanto los Sr . Fassi. - La comisión no acepta.

empleados públicos como los de la aclividad pri- Sr. Presidente . - Se va a votar el artículo 25
vada merecen el mismo amparo de tina ley la- tal como ha sido despachado.
boral. Desearía que quedara constancia de esta
manifestación. -Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Se dejará constancia, señor
senador. Sr. Aguirre Lanar¡ . - Pido la palabra.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Antes de que se vote el artículo 26 voy a rei-
terar la proposición que formulé en la con-

-Se vota y resulta afirmativa. sideración en general en el sentido de que se
acepte un artículo que diría así: «A petición

-Sin observaciones, se lee v aprueba el fundada de cualquiera de los sectores intere-
artículo 24. sados, que se tramitará por ante el Consejo Na-

cional de Salario Mínimo, y previo informe de
este consejo y vista a la Dirección General Im-

-Se lee el articulo 25.

1
positiva, el Poder Ejecutivo nacional queda fa-
cultado a acordar por decreto a los contribu-

Sr. Astudillo. - Pido la palabra. yentes del impuesto a los réditos, una deducción
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adicional en los importa; imponibles para la Sr. Presidente . - ¿La comisión acepta el ar-
liquidación de este impuesto, equivalente a la tículo propuesto?
cantidad que por el pago de aumentos de rernu- Sr. Fassi. - No, señor presidente.
neraciones mínimas efectúen en virtud de lo
dispuesto por la presente ley. Este importe, cuyo -El artículo 26 es de forma.
monto no podrá superar el que resulte de lo

abonado en concepto de diferencias por aplica- Sr. Presidente . -- Queda sancionado el pro-
ción de esta ley, durante un año a partir de la yerto de ley. Se comunicará al poder Ejecutivo.
fecha de los ajustes de I.,> remuneraciones mí- Se van a votar las inserciones solicitadas por
nimas, será deducible en los balances impositi- los señores senadores Acuña y Fassi.
vos a los efectos de la lir,uidación del impuesto
a los réditos que incluyan este período. Para el -Se vota y resulta afirmativa.

caso de que el o los balances irnp rsitivos del Sr
. Presidente . - Se procederá en consecuen-contribuyente arrojen qu-rbranto, esta cifra se

adicionará al rrusmo.» cia (1).
Entiendo que no es ner —sario insistir con ma- Sr. De Rege. - Pido la palabra.

yores consideraciones. 1: ta presentación está Nuestro bloque acaba de presentar un provec-
basada esencialmente en algo similar a lo dis- to de ley modificatorio del que se acaba de san-
ra.esto en el decreto 33.'1( 2. No sé si recuerdan cionar. Desearía que por Secretaría se diera lec-
los señores senadores qUe el mismo autorizaba, tura a los efectos de que este honorable cuerl_o
por término que no exce»¡era de doce meses y le dé preferente despacho.
por una sola vez, a abonar salarios menores a los Sr. Fassi. - Pido la palabra,
establecidos cuando ellos pudieran incidir nega- Aun sin que se haya procedido a la lectura
tivamente en la evolución financiera de la orm_ del provecto, adhiero a la moción formulada por
presa. Con esto se buscaba evitar la quiebra de el señor senador De Rege, porque será sin duda
las mismas para no provocar el impacto de la una iniciativa muy interesante que debe mere-
desocupación. Aquí no se pide una exención en cer el estudio de los señores senadores.
cuanto al instituto en sí sino un apoyo del Estado Sr. Presidente . - Los señores senadores De
por la vía de una deducción del impuesto a los Rege y Corradi han propuesto una reforma a un
réditos. estatuto que todavía no es ley, pero la Presiden-

Sr. Fassi. - Pido la palabra. cia no tendrá inconveniente en darle el trámite
Voy a formular brevír.imas consideraciones. reglamentario dentro de la instancia corre' pon-

Comprendo los motivos que mueven al señor se- diente, para que se trate oportunamente en una
nador, pero me parece que el remedio no es e] sesión especial. En consecuencia, tendrá entrada
adecuado. La empresa sin ganancias tendría que y se incluirá en el Diario de Sesiones dándosele
arbitrar por cualquier medio la forma de pago la difusión pertinente.
y no podría resarcirse, y el empresario que ga- Habiéndose cumplido el motivo de la convo-
na conservaría incólumes todas sus ganancias. catoria, se levanta la sesión.

Me parece que en principio no se inspira en -Es la hora 5 del día 7 de junio.
ningún criterio de justicia.

Sr. Aguirre Lanari. - No comparto ese cri- --
teno. (1) Véase el Apéndice.

cquirco.dip
Queda sancionado el proción

cquirco.dip
yerto de ley. Se
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Paises rort, import. saldo export,

Brasil ................. 111 600 6.303 + 4.297 13 623
Colombia ............. 1 537 84 + 1.453 1437
Chile .................. 1160 3.042 + 1.118 4.867
Ecuador ............... 103 384 - 281 89
Perú .................. (.189 1.410 + 4.779 6.917
'_rruguay ............... 1.206 799 + 407 1.573

Total .............. 2:'.262 13.926 + 11.336 30.726

Cantidades en miles de dólares.

FUENTE: Dirección Nacional le Estadística y Censos.

inserción solicitada por el señor senador Fassi

import saldo

9.187 + 4.439
150 + 1287

2.239 + 2.628
18 + 71

2.741 + 4.176
311 + 1.262

17.449 + 13.277

1Nl;MEROS IN1i1WI' E DE1 SALARIO NOMINAL Y "EL COSTO DE LA VIDA

Altos

1943
1944
1945

1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952

1953
1954

1955

1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963

1963 t Diciembre)

Salario nominal del
obrero

)Nivel
Peón

industrial
general)

Oficial
Salario

Peón Oficial
Costo de

vida

136 206 100 100 100
146,1 216,1 107,43 104,90 99.7
159.9 234,0 117,57 113,59 119,4
182.0 265,9 133.82 129.08 140,5
234,0 346,1 172,06 168,01 159,5
334,0 463,9 245,59 225,19 180,4
416,0 586,1 3J5,88 284,51 236,5
510,0 696,1 375,00 337.91 296,9
608.0 792,1 447,06 384,51 405,8
780,0 1.026,1 573,53 498,11 562,9
814,0 1.074,1 593,53 521,40 585,3
954,0 1.208,0 701,47 586,41 607,5
982,0 1.233,9 722,06 598,98 682.3

1.343.9 1.736,0 988,16 842,72 773.8
L377.9 1780,0 1.013,16 864.03 965,1
-1.026,0 2.610,0 1.489,70 1.266.99 1.269,9
1.437,9 4.356,1 2.527.87 2.114,61 2.713,7
1956,1 5.094.0 3.644,19 2.472,82 3.454,4
5.034.0 6.436,0 3.701,47 3.124,27 3.921,0
13.292,0 8.059,9 4.626,47 3.912,57 5.021,1
1.917,5 10.051,3 5.821,69 4.879,27 6.227,8
+3.496,5 10.831,1 6.247,43 5.257,82 7.272,6

FUENTE: Elaborado en la C(; 1 sobre la base de informaciones publicadas por el Servicio
Estadístico Nacional.

u
SAN(ION DEL HONORABLE SENADO

Salario lninimo, vital y móvil

-El texto del proyecto de ley aprobado
es el que figura en la página 131.
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SUMARIO cados en la zona del dique de regu-
lación de las crecientes del río de la
Reconquista, provincia de Buenos Ai-

1.-Manifestaciones en minoría. (Pág. 992.) res. (Pág. 999.)
2.-Apertura de la sesión. Versiones taquigráficas. 2.-Del señor diputado Iglesias: permiso

(Pág. 993.) para ampliación de edificaciones pa-

3.-Asuntos entrados: ra vivienda familiar. (Pág. 1000.)

3.-De los señores diputados Bobillo y
1.-Poder Ejecutivo

: Minsk: construcción de la Escuela

1.-Mensaje y proyecto de ley: asigna- Nacional de Educación Técnica (I)

ción para reparar daños causados por Mendoza Ciclo Superior, provincia de
recientes inundaciones en Chumbi- Mendoza. (Pág. 1000.)
cha, provincia de Catamarca. (Pági- 4.-Del señor diputado Oreja y otros:
na 994.) destino de las dietas que hubieran

2.-Mensaje: Cuenta General de la Ad- correspondido al ex diputado nacio-

ministración Nacional para el ejerci- nal don Arturo Zanichelli. (Página

cio 1963. (Pág. 991.) 1001.)

3.-Mensaje y proyecto de ley: aproba- 5.-Del señor diputado Jofré: modifica-

ción del protocolo de enmienda al ción del decreto ley 15.099/57, de sis-

artículo 48, párrafo a), última parte, tema electoral. (Pág. 1002.)

del Convenio de Aviación Civil In- 6.-Del señor diputado Pizarro y otros:
ternacional firmado en Chicago el 7 prohibición de quitas zonales en sa-
de diciembre de 1944. (Pág. 994.) larios fijados por convenios naciona-

4.-Mensaje y proyecto de ley: donación les de trabajo. (Pág. 1003.)
de un inmueble a la Congregación 7.-Del señor diputado Belnicoff: aumen-
Misioneras Cruzadas de la Iglesia, en to de pensión a la señora María Ca-
la ciudad de Formosa. (Pág. 995.) talina Marchi. (Pág. 1003.)

5.-Mensaje y proyecto de ley: reintegro 8.-Del señor diputado Cantoni: creación
a los señores Silvio Venier, Onofre del Fondo Asistencial del Boxeador.
Dapas y José Antonio Godoy de una (Pág. 1004.)

fracción de terreno en el distrito
Chimba, departamento San Martín, 9.-Del señor diputado Rois y otros: nor-

provincia de Mendoza. (Pág. 995.) mas de cogestión obrero-patronal y
participación obrera en las ganan-

II.-Comunicaciones oficiokles. (Pág. 996.) cias de las empresas. (Pág. 1005.)

M.-Comunicaciónes del Honorable Senado. 10.-De la señora diputada Valente de Pé-
(Pág. 996.) rez Tort: subsidio al Hospital Hogar

1V.-Comunicaciones de 1* Presidencia. (Pági- San Juan de Dios, de Ramos Mejía,
na 997.) provincia de Buenos Aires. (Página

V -Comunicaciones de comisión (Pág 997)
1009.)

11.-Del señor diputado Fabrizio y otros:
VI.-Dictámenes de comisión. (Pág. 997.) creación del Servicio Nacional de

VI.&.-Peticiones particulares. (Pág. 997.) Salud. (Pág. 1009.)

VIII.-Proyectos de ley: 12 .-Del señor diputado Bobillo: construc-
ción de frigoríficos para la conserva-

1.-Del señor diputado Coral y otros: de- ción de frutas y hortalizas en diver-
claración de utilidad pública y suje- sas localidades de la provincia de

tos a expropiación de inmuebles ubi- Mendoza. (Pág. 1015.)
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lo en 5.-Del señor diputado Caro : ampliación miento del Instituto Bernasconi. (Pá-
orres- de horario de la sucursal de Correos gina 1069.)
deuda y Telecomunicaciones de Tartagal,

9.-Del señor diputado Carreira y otros:
Ternos provincia de Salta. (Pág. 1065.) pedido de informes sobre autorización

6.-Del señor diputado Pereira y otros: para la importación de café de origen
Men- créditos para el cultivo e industrial¡- brasileño. (Pág. 1070.)
ire la zación de la remolacha azucarera.
9.) (Pág. 1065.) Proyectos de declaración

otros: 7.-Del señor diputado Rodríguez : sucur-
e la sal del Banco de la Nación Argentina
era. en Leones, provincia de Córdoba.

(Pág. 1065.)

tros: 8.-De los señores diputados Martínez y

Lora- Cóggiola : reanudación de trabajos pa-

lífe- ra la construcci¿,n del túnel subflu-
(Pá- vial Paraná-Santa Fe. (Pág. 1066.)

9.-Del señor diputado León : ratificación

rela de la soberanía argentina en las islas

pro- Malvinas. (Pág. 1060

ido

tos

cio-

es-
ige

el

kni-

1ey

ae

Ie-

M-

su-

en.

de

ira
ni-

XI.-Proyectos de resolución y de declaración
(fundamentos verbales, artículo 154 del
reglamento) :

1.-Del señor diputado León : otorgamien-
to de prioridad a las obras del río

Bermejo. (Pág. 1070.)

2.-Del señor diputado Lejarraga y otros:
solidaridad con los reclamos de am-
nistía a los presos políticos y sociales

de España. (Pág. 1071.)

4.-Integración de comisión . (Pág. 1071.)

5.-Giro de proyectos . (Pág. 1071.)

6.-Renuncias . (Pág. 1071.)

7.-Nota de la Comisión de Relaciones Exteriores y
Culto. (Pág. 1072.)

8.-Licencias. (Pág. 1072.)

Proyectos de resolución 9.-Homenajes:

1.-Del señor diputado Piragine Niveyro I.-A la memoria del pandit Nehru . (Pági-

y otros: pedido de informes sobre na 1077.)
presunta censura previa aplicada en II.-Al periodismo argentino . (Pág. 1077.)
Radio Rivadavia. (Pág. 1067.)

2.-Del señor diputado Galeano : pedido 10.-Fundamentos verbales:
de informes sobre presunto patroci-
nio del doctor Armando Balbín a I.-Votación del proyecto de resolución del

litigantes contra el Estado nacional. señor diputado Tarulli por el que se sol¡-
(Pág. 1067.) citan informes al Poder Ejecutivo acerca

3.-De los señores diputados Gómez Ma- del
otorgamiento de préstamos a las pro-

chado y Pereira
: pedido de informes vincias más necesitadas. Se rechaza. (Pá-

sobre sentido de declaraciones efec- gina 1083.)
tuadas por el señor vicepresidente II.-Proyecto de declaración de los señores

de la República ion motivo del plan diputados Pizarro y Salado por el que se
de lucha de la CGT. (Pág. 1067.) expresa el deseo de que el señor presidente

de la Nación conceda una audiencia al Co-
4.-Del señor diputado Luco : interpela- mité Unificador Docente de Acción Gremial.

ción a los señores ministros del Inte- Pasa a comisión. (Pág. 1083.)
rior, de Educací^,n y Justicia, y de
Trabajo y Seguridad Social. (Pági- III.-Proyecto de resolución del señor diputado

na 1068.) Coral por el que se piden informes al Po-
der Ejecutivo acerca de la política aérea.

5.-De los señores diputados Serú García Se resuelve considerarlo con dictamen de
y Sarrulle : pedid„ de informes sobre comisión en la sesión del 18 de junio pró-
situación de personal militar sancio- ximo. (Pág. 1083.)
nado par comisión de delitos políti-
cos. (Pág. 1068.) IV.-Proyecto de resolución del señor diputado

in-
6.-Del señor diputado Coral: comisión B

ogliano y otros por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo acerca de la anu-

especial investigadora de la industria lación de la personería gremial de la Aso-
frigorífica. (Pág. 1068.) ciación Señaleros Ferroviarios Argentinos.

7.-Del señor diputado Cornejo Linares : Queda pendiente. (Pág. 1091.)

pedido de informes sobre importa-
ción de pimiento en rama, semillas 11.-Plan de labor para la sesión de la fecha. Se
con vaina y pimentón molido. (Pá- aprueba. (Pág. 1091.)

gina 1069.) I 12.-Asunto entrado : mensaje del Poder Ejecutivo so-
de 8.-Del señor diputado Belgrano Rawson : bre veto parcial a la ley de salario vital, mínimo

pedido de informes sobre funciona- y móvil. (Pág. 1092.)
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13.-Consultas , mociones de preferencia y pedidos de diputado Pereira sobre trabajos de conexión de
pronto despacho: este gasoducto con varias ciudades de la provincia

L-Moción de prefe>encia del señor diputado de Buenos Aires. (Pág. 1106.)

Salado para tratar diversas iniciativas refe- 22.-Alumbrado público . Se vota y aprueba el dicta-

rentes a la rein, orporación de bancarios. men de la Comisión de Industria en el proyecto

Se resuelve considerarlas en la primera se- de resolución del señor diputado Tarulli por el
sión de julio. (PAg. 1093.) que se solicita al Poder Ejecutivo la terminación

de las obras para llevar alumbrado eléctrico a
II.-Pedido de pronto despacho del señor dipu- El Timbó, provincia de Tucumán. (Pág. 1107.)

tado Pereira par :> el proyecto de resolución
por el que se crea una comisión especial

23.-Gas natural. Se vota y aprueba el dictamen de

bicameral para el edeldel problema de la Comisión de Industria en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Tarulli referente a ex-la

zación y
extracción, cel estudiost

ctransporte del

iali , problema

en

industrial¡
todas- tensión de la red de gas natural en los centros de

sus etapas. (Pág. 1094.) población de la provincia de Tucumán que aún

III -Pedido de ront des ach d°l d'e u-i
no la poseen. (Pág. 1108.)

p p s nor p
to de ley sobre 24.-Gas

natural. Se vota y aprueba el dictamen detado nMaglietti

ti pa1r„ar s el disposicionesde vigentes la
solución

Comisión de Industria en el proyecto de re-derogación
otorgan fran luicias a los funcionarios del señor diputado Fernández Mendy

del Servicio Exl,,rior de la Nación. (Pá- por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pro-del
1095.) secución de las obras de extensión de redes

distribuidoras de gas natural en la zona de Ta-
IV.-Moción de preferencia del señor diputado piales, partido de La Matanza, provincia de Bue-

Fernández Mendr para el pedido de in-
nos Aires. (Pág. 1108.)

formes sobre virosis hemorrágica (mal de
los rastrojos). Se resuelve considerarlo en 25.-Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina. Se re-
la próxima sesión de tablas. (Pág. 1096.) suelve la vuelta a las comisiones de Industria y

de Defensa Nacional del dictamen de la Comi-
14.-Orden del día. Pedido cle informes al Poder Eje- sión de Industria en el proyecto de resolución

cutivo relacionados con actividades de la Confe- del señor diputado Garófalo sobre investigación
deración General del Trabajo , promoción econó- en la sociedad mencionada. (Pág. 1109.)
mica y saneamiento fin4nciero .. Se aprueba. (Pá- 26.-

Interpretación reglamentaria . Se vota y aprueba
gina 1097.) el dictamen de la Comisión de Peticiones, Pode-

15.-Horario para las sesiones de tablas de los vier- res y Reglamento sobre interpretación de los

nes. (Pág. 1098.) artículos 154 y 184 del reglamento de la Hono-
16.-Salario vital, mínimo y móvil. Consideración del rable Cámara. (Pág. 1111.)

veto parcial del Poder Ejecutivo a la ley 16.459. 27 .-Cuestiones de privilegio. Se vota y aprueba el
(Pág. 1099.) dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu-

17.-Central hidroeléctrica ¡te El Chocón . Se vota y cionales. (Pág. 1112.)
aprueba el dictamen de la Comisión de Industria 1 28.-Publicidad en los periódicos . Se vota y aprueba
en el proyecto de resolución del señor diputado el dictamen de la Comisión de Asuntos Consti-
Arias sobre pedido de informes al Poder Ejecu- tucionales en el proyecto de declaración del se-
tivo relacionados con dicha central hidroeléctrica. flor diputado Rouzaut sobre no imposición de
(Pág. 1101.) 1 gravámenes a los periódicos como consecuencia

18.-Tribunal de Cuentas de la Nación . Se vota y de la publicidad. (Pág. 1113.)
aprueba el dictamen de la Comisión de Industria
en el proyecto de resolución del señor diputado 29.-Apéndice:

Nougués por el que se solicitan informes al Poder 1.-Sanciones. (Pág. 1114.) .
Ejecutivo acerca de un:t multa aplicada por di- II.-Inserciones. (Pág. 1117.)ibh t l 10`'Pác o r una . ( .)g. 1

A111 -Planilla de asistencia las i n l. a ses o es a.19.-Río Santa Cruz. Se vota y aprueba el dictamen
Honorable Cámara. (Pág. 1118.)dd il ióC d I t i dom use s e n ra n a en el proyecto e

resolución del señor diputado Pérez Gallart por IV.-rianiua ae asistencia a las comisiones de

el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo la Honorable Cámara. (Pág. 1120.)

sobre estudios referente., a dicho río. (Pág. 1104.)

20.-Yacimiento ferrífero Sierra Grande . Se vota y -En Buenos Aires, a los diez días del
aprueba el dictamen de la Comisión de Industria mes de junio de 1964, a la hora 16 y 8:
en el proyecto de resolución del señor diputado
Oreja sobre pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo referentes a los trabajos de explotación del MANIFESTACIONES
EN MINORIAyacimiento mencionado. (Pág. 1105.)

21.-Gasoducto Comodoro Rivadavia -Buenos Aires. Se Sr. Elena .-Pido la palabra.
vota y aprueba el dictamen de la Comisión de Sr. Presidente (Bogliano). - Tiene la palabra
Industria en el proyect,, de resolución del señor 1 el señor diputado Elena.
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Comisión de Labor Parlamentaria no puede re- der Ejecutivo con respecto a la ley de salario
solver por sí, redacta el plan de labor; y es la mínimo vital y móvil.
Cámara quien lo aprueba o rechaza.

Sr. Elena. - Corresponde aprobar el tempe- -Resulta afirmativa.
ramento; que se vote, señor presidente.

Sr. Presidente (Mor Roig). Corresponde Sr. Presidente (Mor Roig). - En cuarto tér-
votar el plan de labor propuesto en nombre de mino, se va a votar la consideración de los dic-
la Comisión de Labor Parlamentaria por el se- támenes contenidos en los órdenes del día núme-
ñor diputado Ocampo. ros 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18 y 19.

Se va a llamar para votar.
-Resulta afirmativa.

-Se llama para votar.

1

12
Sr. Pugliese. - Mientras se llama para votar

pido la palabra para referirme al plan de labor. ASUNTO ENTRADO

Sr. Pugliese. - Señor presid" nte: en las re- Al Honorable Congreso de la Nación.
uniones que celebró ayer y hoy la Comisión de
Labor Parlamentaria no se trató una cuestión El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a
que había sido considerada y resuelta en una vuestra honorabilidad con el objeto de llevar a su
reunión anterior. En esa reunión se había con- conocimiento que por decreto 4.295 del día de la
certado proponer a la Cámara que considerase fecha, cuya copia autenticada se acompaña, y en mé-

rito a las fundamentaciones allí expresadas, ha ob-
servado los artículos 89, inciso e) y 19 del proyecto

sesión de los días viernes, a los efectos de que de ley 16.459, sobre salario
vez de realizarse por la mañana se realice fines mínimo y móvil,a

por la tarde. Si no existiera inconveniente para que se remite a los fnedel
el artículo 72 de la

Constitución Nacional.
los señores presidentes de bloque que integran Dios guarde a vuestra honorabilidad.
la Comisión de Labor Parlamentaria, propongo
que se agregue al plan propuesto la considera- ARTURO U. ILLIA.
ción, en el día de hoy, de la señalada modifica- Juan S. Palmero. - Fernando Solá.
ción de horario de la sesión del día viernes, con
el objeto de que ya la próxima sesión de ese Buenos Aires, 10 de junio de 1964.
día sea citada para la tarde, y se puedan así
reunir las comisiones, que, previendo que esta Y visto el proyecto de ley 16.459, sobre salario vi-
modificación se resolvería, han citado a sus tal, mínimo y móvil, remitido por el Honorable

miembros para el día viernes por la mañana. Congreso de la Nación,

Propongo que esta cuestión se trate como segun- Y CONSIDERANDO:
do punto, después del tratamiento del pedido de
informes a que ha hecho referencia el señor Que el proyecto sancionado deroga en su artículo

Ocampo. 19, entre otras disposiciones, el artículo 29 ° del de-

e el l precepto
3 ratificadodiputado

Sr. Presidente (Mor Roig). --- ¿La Comisión Que
creto

citadocitado
por ley 1

determina a1;Qel ámbito per-
de Labor Parlamentaria acepta la indicación sonal de aplicación de importantes derechos labo-
formulada por el señor diputado Pugliese? rales;

Sr. Ocampo. - Sí, señor presadente. Que en la sesión del Honorable Senado, el miem-
Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a proce- bro informante de la mayoría señaló con claridad

der a votar por partes el plan de labor pro- el alcance de la derogación, de la que no resultaría

puesto por la Comisión de Labor Parlamentaria. menoscabo alguno para esos derechos;
En primer término, se va a vetar la conside- Que si bien el Poder Ejecutivo comparte esos ar-

ración sobre tablas del pedido de informes al gumentos, estima que su responsabilidad como poder
colegislador le impone el deber de evitar toda duda

Poder Ejecutivo con respecto al asunto que mo- sobre la vigencia de derechos fundamentales en el
tivara la convocatoria a sesión especial. régimen social argentino que, por otra parte, se en-

cuentran protegidos por el artículo 14 bis de la
-Resulta afirmativa. Constitución Nacional;

Que en cuanto a las restantes disposiciones que

Sr. Presidente (Mor Roig). - En segundo tér- deben ser derogadas, es suficiente la fórmula gené-

mino, se va a votar si se considera el cambio rica que el mismo artículo consagra;
de horario para las sesiones de los días viernes. Que por el artículo 8°, inciso e) del proyecto san-

cionado, se dispone que el excedente de recursos
-Resulta afirmativa. sea transferido a la orden del Consejo Nacional de

Enseñanza Técnica, debiendo serlo en cambio al
Consejo Nacional de Educación Técnica;

Sr. Presidente (Mor Roig). - En tercer lugar, Que el artículo 72 de la Constitución Nacional
se va a votar la consideración del veto del Po- confiere al Poder Ejecutivo la facultad de observar

de labor de la Honorable Cámara.
el señor diputado Pugliese para referirse al plan Buenos Aires, 10 de junio de 1964.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra

cscarlato.dip
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parcialmente un proyecto de ley remitido por el señalarlo y en reconocer que es también mo-
Honorable Congreso; tivo de preocupación en los ex diputados que
Poi tanto, hoy ejercitan funciones de preeminencia en el

gobierno nacional.
El presidente de la Nación Argfntina Pero los resultados no están a la vista. La

]DECRETA: lentitud del acto de justicia que el país debe a
los bancarios obliga a reclamar mediante este

Artículo 1° - Obsérvase el artículo 84, inciso e) pedido de preferencia que se cumpla la reivin-
del proyecto de ley 16.459 sobre salario vital, mí- dicación.
nimo y móvil, sancionado por el Honorable Con- Virtualmente, todos los bloques de la Cá-
greso, en cuanto dispone la transferencia del exce- mara han presentado proyectos de resolución, de
dente de recursos al Consejo No,^ional de Enseñanza declaración o de ley tendientes a reincorporar
Técnica. debiendo serlo al Consejo Nacional de Edu- a los bancarios cesantes. Los enunciaré para que

cación Técnica. la Cámara y la comisión los tengan en cuenta:
Art. 29 - Obsérvase el artículo 19 del mismo pro- son los de los señores diputados Torreiro y Ve-

yecto, excepto en cuanto dispone la derogación de dia, de nuestro sector demócrata cristiano; del
toda disposición que se oponga cd texto sancionado.

Art. 39 - El presente decreto 'será refrendado por señor diputado Raúl Fernández, de la bancada
los señores ministros secretarios de Estado en los radical del pueblo; del señor diputado Pedrini,
departamentos de Interior y de Trabajo y Seguridad del sector justicialista; del señor diputado Sa-
Social. go, de la bancada de la UCRI. Eso en cuanto

Art. 49 - Comuníquese al Honorable Congreso de a los proyectos de ley, porque además hay dos
la Nación, publíquese, dése a la Dirección Nacional proyectos de resolución presentados uno por
de Boletín Oficial e Imprenta, y archívese. UDELPA y el otro por nuestro sector.

ILLIA Las innumerables gestiones realizadas para
Juan S. Palmero. -- Fernando Solá. lograr la reincorporación han dado hasta ahora

muy pocos resultados. Por eso estimo que es
-A las comisiones 'fe Legislación del oportuno que la Honorable Cámara resuelva el

Trabajo y de Asuntos Constitucionales. problema de tantas personas afectadas, ya que
aquí no está en juego sólo una fuente de tra-

13 bajo, sino también el prestigio y aun el honor
de los bancarios cesantes.

CONSULTAS , MOCIONES DE PREFERENCIA
No corresponde que en este momento señale

Y PEDIDOS D PRONTO DE SPACHO
las culpas de anteriores gobiernos, ni. tampoco
que analice si ha habido lentitud por parte de

I las autoridades anteriores o de las que en estos
momentos ejercen sus funciones. El principal
factor que debemos considerar es el de la jus-

Moción de preferencia ticia de esa reivindicación que corresponde a

Sr. Presidente
los bancarios, muchos de los cuales no sólo han

(Mor Roig). - - Se va a pasar perdido su trabajo, sino que también han de-
a la media hora del artículo 155, última parte, bido soportar que se les sindique con un cierto
del reglamento. grado de indignidad, situación que debemos ha-

Tiene la palabra el señor diputado Salado. cer que concluya.
Sr. Salado. - Señor presidente: desde hace Por estas razones, y por las que daremos

tiempo, con una insistencia digna de sus moti- cuando se consideren los proyectos de ley co-
vaciones, se viene solicitando a los poderes pú- rrespondientes, solicito, en nombre del sector de
blicos la reincorporación de lns cesantes ban- la democracia cristiana, que se fije preferencia
carios, que están en tal situación desde 1959. para tratar en la primera sesión de tablas del
Nuestro bloque, consciente de esa preocupación mes de julio las iniciativas referentes a la rein-
que es ya un anhelo nacional, solicita por mi corporación de los bancarios, medida justa que,
intermedio el tratamiento preferencial de ese como dijera anteriormente, responde a un anhelo
asunto, con dictamen de comisión, para la pri- nacional de justicia para este gremio.
mera sesión de tablas del mes (le julio. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra

No sería difícil fundamentar el pedido de pre- el señor diputado Raúl Fernández.
ferencia, pues está avalado por las inquietudes Sr. Fernández (R.). - Nuestro bloque apoya ! I'i
anteriores y presentes de los miembros de este el pedido de formuladoParlamento. Son rde preferencia por el señor

reflejo preocupaciones an- diputado Salado. La preocupación que trasuntan
teriores los proyectos de los ex diputados Pe- las manifestaciones del sector de la democracia
rette, Damiani, Tessio y otros, así como el del cristiana es la misma que experimenta esta ban-
señor diputado Bogliano presentado en otro pe- cada. Es por ello que el diputado que habla tam-

ríodo legislativo. bién ha proyectado la reincorporación de los
El actual gobernador de Santa Fe, doctor Aldo bancarios, y podemos adelantar que ello no es

Tessio, ha cumplimentado muy dignamente en sólo inquietud de los legisladores del radicalis-
su provincia esa preocupación. Me complazco en mo del pueblo, sino también del señor presidente

cquirco.dip
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Tiene la palabra el señor diputado Pugliese. Hago moción concreta en el sentido indicado.
Sr. Pugliese. - De acuerdo con lo convenido ¡Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pala-

en la Comisión de Labor Parlamentaria, el ho- bra el señor diputado Pena.
rario de 9 a 14 de las sesiones de los viernes Sr. Pena. - Señor presidente: me parece que
se modificaría a partir del próximo viernes, el procedimiento indicado por el señor diputado
por el de 14 a 20. González Bergez es acertado, a los efectos de

Sr. Presidente (Mor Roig). Se va a ,votar concretar la forma más práctica y más eficaz
la modificación del horario de las sesiones de en la consideración de esta situación. Pero en-
tablas de los viernes indicada por el señor dipu- tiendo que además de la Comisión de Legis-
tado Pugliese. lación del Trabajo, que es la especializada en es-

-Resulta afirmativa. te problema, en razón de que el veto es una
cuestión eminentemente constitucional, debe
darse también intervención a la Comisión de

16 Asuntos Constitucionales. Nada más.
Sr. González Bergez. - En ese caso, pasa-

SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL. - VETO ríamos a cuarto intermedio, previo giro del
PARCIAL DEL PODER EJ9:CUTIVO mensaje del Poder Ejecutivo a las comisiones

de Legislación del Trabajo y de Asuntos Cons-
Sr. Presidente (Mor Roig). -- Corresponde titucionales, a fin de que produzcan dictamen.

considerar el punto 39 del orden del día. Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pala-
Se va a dar lectura del men-;aje del Poder bra el señor diputado Ocampo.

Ejecutivo. Sr. Ocampo. - Considero que el procedi-
-Se lee (1). miento correcto para tratar esta situación es que

la Cámara se constituya en comisión; y previo

Sr. Presidente
(Mor Roig). - Por Secretaría a ello, a efectos de contar con el asesoramiento

debido, que se pase a un breve cuarto inter-
se dará lectura del artículo 72 ele la Constitu- medio para escuchar la opinión de las dos co-
ción Nacional.

Sr. Secretario (Oliver). - Dice así: «Dese- misiones. con-
chado en el todo o en parte un proyecto por el Sr.

Presidente (Mor Roig). - A fin de con-
venir el mejor procedimiento para e] tratamien-

Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la to de esta cuestión, la Presidencia se permite
Cámara de su origen; ésta lo discute de nuevo, sugerir a la Honorable Cámara la conveniencia
y si lo confirma por mayoría de dos tercios de de pasar a un breve cuarto intermedio, duran-
votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. te el cual los presidentes de bloque, en contac-
Si ambas Cámaras lo sancionan IDor igual ma- to con los presidentes de las comisiones de Le-
yoría, el proyecto es ley y pasa al Poder Eje- gislación del Trabajo y de Asuntos Constitucio-
cutivo para su promulgación. La; votaciones de nales, establezcan el procedimiento a seguir.
ambas Cámaras serán en este c:+so nominales,

Sr. Elena. - Apoyo la sugerencia, señor pre-por sí o por no; y tanto los nombres y funda- sidente.
mentos de los sufragantes, como las objeciones
del Poder Ejecutivo, se publicaran inmediata- Sr. Presidente (Mor Roig). - Invito a la
mente por la prensa. Si las Cántaras difieren Honorable Cámara a pasar a un cuarto inter-
sobre las objeciones, el proyecto no podrá re- medio de quince minutos.
petirse en las sesiones de aquel año.»

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera- -Se pasa a cuarto intermedio a las

ción en general el mensaje del Po(ler Ejecutivo. 19 y 50.
Sr. González Bergez. - Pido la palabra.

-A la hora 21:Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pala-
bra el señor diputado González llergez. Sr. Presidente (Mor Roig). - Continúa laSr. González Bergez. - Por e] silencio que
en la Honorable Cámara se ha producido luego Tiene laplejidad T palabra el señor diputado Ghioldi.de la lectura del mensaje, deduzco cierta per-

en este cuerpo. Por ello y para orde- Sr. Ghioldi. - Señor presidente: la Comisión
nar el trabajo parlamentario, considerando la de Labor Parlamentaria, en una reunión reali-
urgencia del asunto, entiendo que lo que corres- zada durante el cuarto intermedio, después de
ponde es girarlo a comisión y pasar a un breve conocer el dictamen producido por unanimidad
cuarto intermedio; durante este lapso la Co- por las dos comisiones, aconseja que la Cámara
misión de Legislación del Trabajo prepararía el entre a considerarlo. Hago indicación en ese
proyecto que la Cámara estaría en condiciones sentido.
de considerar, tal vez en el término de me- Sr. Presidente (Mor Roig). - Si hay asen-
dia hora. timiento, se procederá en la forma indicada por

el señor diputado Ghioldi.

8

I1

(1) Véase el texto en la página 1092. 1 -Asentimiento.
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Sr. Presidente (Mor Roig). - Por Secretaría mara, lo ha aceptado, según acaba de señalar
se va a dar lectura del dictamen. el señor diputado Ghioldi, este cuerpo puede

Sr. Secretario (Oliver). - Dice el texto del entrar de inmediato a considerar el dictamen
dictamen. sin necesidad de discutirlo.

Advierto que tenemos que interpretar la for-
Honorable Cámara: ma de votar el dictamen, en razón de que el

Vuestras comisiones
de Asuntos Constitucionales artículo 72 de la Constitución Nacional esta-

de que la votación de ambas cámaras debe
de Legislación del Trabajo han tomado en considera- - ser nominal, y que los legisladores deben ex-

Ejecutivo,
el mensaje número 4.296, enviado por el Poder

Ejecutivo, por el cual se observan los artículos 89 y pedirse por sí o por no, a fin de publicarse la
19 del proyecto de ley sancionado bajo el número sanción y los nombres de los que han votado
16-459; y, por las razones que dará el miembro in- en uno u otro sentido.
formante os aconsejan no confirmar su primitiva san- La interpretación que hace la Comisión de
ción, quedando en consecuencia redactados los men- Asuntos Constitucionales por mi intermedio con-
cionados textos de la siguiente forma: siste en que cuando los legisladores se pronun-

.Artículo 8°, inciso e): Formular su pr—supuesto de cian por sí, lo hacen aceptando el dictamen que
gastos. Estos serán atendidos con hasta el 20 por se ha leído por Secretaría, en cuyo texto se ex-
ciento de los recursos que ingresen por aplicación del presa claramente que no se confirma la sanción
artículo 15. El excedente será transferido a la orden primitiva. Para que no haya lugar a dudas, los

del Consejo Nacional de Educación Técnica.. legisladores que estén de acuerdo con este dic-
>Artículo 19.-Deróganse todas las disposiciones tamen conjunto deberán pronunciarse por sí, y

que se opongan a la presente ley.> los que quieran insistir en la sanción primitiva,

Sala de las comisiones, 10 de junio de 1964. deberán hacerlo por no.
Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar.

Guillermo A. Belgrano Rawson. - Adolfo Sr. Aguirre Cámara. - Pido la palabra para
R. Rouzaut. - Santiago Felipe Llaver. - solicitar autorización a fin de abstenerme de
Mario A. Grau. - Horacio García. - votar.
Horacio O. Domingorena. - Vicente M Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
Musacchio. - David Jorge Casas. - Ca- el señor diputado Aguirre Cámara.
milo Muniagurria. - Ramón A. Muñiz. Sr. Aguirre Cámara. - Pido autorización para
- Adolfo I. Costantino.

abstenerme de votar, no por razones que hacen

Roberto M. Pena. - Eduardo R. Liljes- al fondo del problema, sino en virtud de los

thróm. - Eduardo A. Massoto. - Carlos procedimientos parlamentarios con que se han
A. Maldonado. - José R. Mansilla. - sancionado esta y otras leyes.
Juan A. Luco. - Juan Antonio Solar¡. - Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
Silvestre Peña y Lillo. el pedido de autorización formulado por el se-

ñor diputado Aguirre Cámara para abstenerse
Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera- de votar.

ción en general.
Tiene la palabra el señor diputados Belgrano -Resulta afirmativa.

Rawson.
Sr. Belgrano Rawson . - Señor pre•;idente: las Sr. Presidente (Mor Roig). - De acuerdo con

comisiones de Legislación del Trabajo y de el artículo 72 de la Constitución Nacional, co-
Asuntos Constitucionales se han reunido durante rresponde realizar votación nominal.
el cuarto intermedio para considerar el proble- Se va a votar nominalmente el dictamen de
ma creado por la observación parcial con que el las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Poder Ejecutivo ha devuelto la sanción sobre Asuntos Constitucionales.
salario vital mínimo y móvil.

Estudiados los precedentes constitucionales, -Practicada la votación nominal:
que no son abundantes ni concordantes, porque
este caso que se nos plantea en este momento Sr. Prosecretario (Cánepa). - Sobre un quó-
no se ha producido con frecuencia en la vida rum de 127 señores diputados, lo han hecho
parlamentaria argentina, las comisiones en con- por «sí» 126, habiendo una abstención.
junto aconsejan la sanción del despacho leído
por Secretaría, el cual, a nuestro juicio, inter- -Votan por «sí> los señores diputados

preta, salvadas algunas discrepanci:ks persona- Abalo, Achiary, Alfonsín, Almada, Amura,
les que se hicieron al discutirse en el seno de Arroyo, Avila, Baffico, Balbi, Balboa, Ba-
las comisiones, la esencia, el espíritu del ar- lestra, Belgrano Rawson, Belnicoff, Ber-
tículo 72 de la Constitución Nacional. hongaray, Berini, Berrini, Bilbao, Bobillo,

Entiendo que.como esta resolución de las dos Boffi, Bravo (C. A.), Bravo (H. F.), Caggia-
comisiones en conjunto que aconseja este dic- no, Calabrese, Caro, Carreira, Casas, Cas-
tamen se ha adoptado por unanimidad, y como telar, Catalán, Centeno, Cóggiola, Condo-
la Comisión de Labor Parlamentaria, en la que lucí, Contini, Coral, Cornejo Linares, Cor-
están representados todos los bloques de la Cá- telezzi, Costantino, Damiani, De Cara, Del

r
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Pero, Díaz, Díaz O'Krilly, Di Leo, Domin- Proyecto de resolución
gorena, Domínguez,. Plena, Fabrizio, Fer-
nández (J. M.), Fernández (R.). Fernández La Cámara de Diputados de la Nación
Núñez, Ferrari; Fiol, Fischer, Frega, Ga-
ray, García, García Leyenda, Garibaldi, RESUELVE:
Garófalo, Ghioldi, Godoy, González Bergez.
Grau, Harrington, Herrera, Iglesias, Leja- Dirigirse al Poder Ejecutivo para que infor-
rraga, León, Liljesthrgm, Luco, Llaver, me sobre lo proyectado, licitado y estudios realr-
Maggi, Maglietti, Maldonado, Mansilla, Mar- zados referentes a la construcción del complejo
sito, Martínez, Martíncr Raymonda, Masso- hidroeléctrico Chocón-Cerros Colorados
lo, Mercado, Miganne, Minsk, Molinas, Mu- Sala de la comisión, 19 de marzo de 1964.
niagurria, Muñiz, Murmis, Musacchio, Mu-
sitani, Ocampo, Patlís, Pena, Peña y Lillo, Oscar Rial. - LeónPutlis. - Silz-es-
Pereira, Pernasetti, Pe-sino, Piragine Ni- tre Peña y Lillo. - Miguel P. L)el
veyro, Pizarro, Pugliesc. Rasines, Reñé, Re- Pero. - Roberto A Garófalo -
quena, Rial, Ritacco, Itodr¡guez, Rodríguez Felipe Llaver. - Alberto R. Ma-
del Rebollar, Rodríguc•r Vagaría, Rouzaut,
Rozas, Sago, Sandler, Santa María, Scali-

fon i. - Ramón A. es -B An-
Rozas,

-

ter, Schapira, Schaposnik, Solana, Solar¡
tomoo Pereira. - úlr¡ddes
rez Gallart. - Raúl Tvrrei ro. -

(J. A.), Torre¡ro, Torriblia, Tróccoli, Vaca Eduardo C. Schaposnik. - Julio
Lobo, Vaccarezza, Valente de Pérez Tort, A. Villanueva.
Vázquez Pol, Ventemiglia, Viñals, Zanoni
y Zarriello.

-Abstención, el señor diputado Aguirre
Cámara.

Sr. Presidente (Mor Roig). - -Queda sancio-
nado (1).

Sr. Belgrano Rawson . -Sol (cito que en la
comunicación que se haga al Senado se deje
constancia de que ha votado por «sí» la tota-
lidad de los señores diputados presentes en esta
sesión, con una sola abstención, y que esa co-
municacíón se haga de inmediato.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Mor Roig). Así se hará,
señor diputado, la comunicación al Honorable
Senado.

INFORME

La importancia que para la economía nacio-
nal tiene la realización de las obras del com-
plejo hidroeléctrico Chocón-Cerros Colorados,
juntamente con las complementarias de re-
gadío, hace superabundante detallar la nece-
sidad de acelerar el comienzo de los trabajos.

La necesidad de los legisladores de informarse
para arbitrar los medios idóneos que concur- n
a la concreción de las obras , obliga a conocer el
estado actual del proyecto y sus posibilidades
inmediatas. De dicho conocimiento surgirá -qui-
zá- la necesidad de estructurar una disposición
legal que facilite la financiación de las obras,
único inconveniente aparente que justifica la
demora.

León Patlis.

17
ANTECEDENTE

CENTRAL HIDROELECTRICA DE EL CHOCON
Proyecto de resolución

(Orden del día número 11)
La Cámara de Diputados de la Nación

I RESUELVE:

Dictamen de comisión Dirigirse al Poder Ejecutivo para que se sirva in-
formar sobre lo proyectado, licitado, etcétera, y es-

Honorable Cámara: tudios relativos a la construcción de la obra Presa y
central hidroeléctrica de El Chocón.

La Comisión de Industria ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Arias, Luis Osvaldo Arias.

sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo re-
lacionados con la central hidroeléctrica de E] Sr. S olana. - Pido la palabra para referir-
Chocón; y, por las razones que se dan en el in- me a este dictamen, antes de que se considere
forme escrito que se acompaña y las que dará y de acuerdo con el reglamento.
el miembro informante, aconseja la aprobación Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la pa-
del siguiente labra el señor diputado Solana.

Sr. Solana . - De acuerdo con lo que autoriza
el artículo 95 del reglamento y antes de la

(1) Véase el texto de la sanción en el Apédice. consideración del dictamen por la Cámara, so-
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lebre el Senado el dictamen d', la Comisión de
Interior y Justicia en el proyecto de ley por el
que se designa con el noribre le John F. Ken-
nedy al tramo de la ruta 12 qu, se extiende en-

tre Corrientes y Posadas . Se aprueba. (Pági-

na 194.)

3. -Asuntos entrados:

VIII.-Proyecto de comunicación de los seño-
res senadores De Rege, Corradi, Gada-

no, Vareta Díaz , Bargich y Martínez
Saravia sobre exclusa n de pueblos y
ciudades ubica-los en el litoral maríti-

mo patagónico del réesimen establecido

para «zonas de seguridA d». (Página 194.)

IX.-Proyecto de ley del señor senador Ga-

dano sobre límites de las provincias de

Río Negro y Neuquén . (Página 194.)

X.-Proyecto de ley del señor senador Acu-

ña (R. E .) sobre aunirnto de pensión a
la señora Agustina Nowell de Coulin.

(Página 195.)

XI.-Proyecto de ley de los señores senadores
Blanco , Fassi y BasAt sobre construc-

ción de un edificio para la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N" 8, de
la ciudad de Buenos Aires. (Página 196.)

XII.-Proyecto de ley del señor senador Cas-
tiglione sobr- liquidación de deudas, por
expensas comunes, de inmuebles some-
tidos al régimen de ¡a ley 13.512. (Pá-

gina 196.)

XIII.-Proyecto de resolución de los señores
senadores Blanco y Abdala (F.) sobre
modificación del punto 3" de la resolu-
ción del Honorable Senado de fecha 21
de mayo de 1959, sobre creación de la

Biblioteca ` de Mayo . (Página 197.)

XIV.-Proyecto de ley del señor senador Ro-

dríguez sobre otorgamiento de pensión
a doña Angela Lópe. F de Rebollo. (Pá-

gina 197.)

XV-Proyecto de ley de 1,, ^ señores senadores
De Rege y Corradi sobre modificación
de la ley sobre salario mínimo , vital y
móvil . (Página 197.)

XVI. -Proyecto de ley del señor senador Fassi

por el que se otorga un préstamo al Cen-
tro de Empleados de Uomercio con asien-

to en Mar del Plata . (Página 198.)

Reunión 89

XVII.-Proyecto de decreto ( reproducido) de

los señores senadores Blanco , Rodríguez y
Abdala (F.) sobre edición de las obras del
doctor Leandro N . Alem. (Página 198.)

XVIII.- Proyecto de comunicación de los seño-
res senadores Freytes, Ríspoli Román,
Lovaglio y Martínez Saravia sobre pa-
vimentación del tramo de la ruta 9 com-
pren rl,'- o entre Santo Domingo y Loreto.

(Página 199.)

4.-Se concede licencia con goce de dieta para faltar

a sesiones a los señores senadores Ghiglione y

Bernardo. (Página 200.)

5.-Nota de los señores senadores Sapag, Lovaglio,
Capraro y Ríspoli Román, por la que se solici-
ta la realización de una sesión para confirmar la
soberanía argentina en las islas Malvinas. Se
resuelve considerarla en la sesión de mañana.

(Página 200.)

6.-Mociones : del señor senador Blanco para que se

reserve sobre la mesa el proyecto de resolución

que figura en el punto XIH de los asuntos en-
trados, y del señor senador Vareta Díaz para
que se reserve el proyecto de comunicación que

figura en el punto VIII de los asuntos entrados.

Se aprueban. (Página 200.)

7.-Homenaje al ex diputado nacional Fernando A.

Miranda Gallino . (Página 201.)

8.-Homenaje a los ex diputados nacionales María

Teresa Muñoz de Liceaga y Arturo Zanichelli.

(Página 202.)

9.-Homenaje al Día del Periodista . (Página 202.)

10.-Homenaje al pandit Nehru. (Página 204.)

11.-Asunto entrado:

XIX. -Comunicación de la Honorable Cámara

de Diputados . (Página 206.)

12.-Moción del señor senador Blanco para que se

trate sobre tablas, por la Cámara constituida

en comisión, la comunicación de la Honorable

Cámara de Diputados por la que se acepta el

veto del Poder Ejecutivo al inciso e) del artículo

89 y al artículo 19 del proyecto de ley sobre

salario mínimo , vital y móvil. Se aprueba. (Pá-

gina 207.)

13.-Consideración por la Cámara constituida en co-

misión de la comunicación a que se refiere el

punto anterior de este sumario . (Página 207.)

14.-Votación del asunto a que se refieren los pun-

tos 12 y 13 de este sumario. Se resuelve no in-

sistir en la sanción primitiva del Honorable

Senado . (Página 209.)

15.-A moción del señor senador Blanco se resuelve

considerar sobre tablas , por la Cámara consti-

tuida en comisión , el proyecto de resolución que
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modifica la resolución del :1 de mayo de 1959

sobre creación de la Biblioteca de Mayo. (Pá-

gina 210.)

16.-Consideración por la Cámara constituida en co-

misión del proyecto de resolución a que se refie-

re el punto anterior de f•ste sumario . (Pági-

na 210.)

17.-Votación del proyecto al -lue se refieren los

puntos 15 y 16 de este sumario . Se aprueba. (Pá-

gina 211.)

18.-A moción del señor senaci r Fassi se resuelve

levantar la sesión . (Página 211.)

19.-Apéndice:

Sanciones del Honorable Senado . (Página 211.)

-En Buenos Aires, o los diez días del mes
de junio de 1964, a la hora 21 y 30, dice el

Sr. Presidente . - Habiendo número en el re-
cinto, declaro abierta la sesión.

1

ir ASUNTOS ENTRADOS

191

Que la obra cumplida por tan ilustre jefe de la
Iglesia católica apostólica romana, en su breve paso
por el sitial de San Pedro, ha trascendido la esfera
específica de su apostolado, para constituir patrimo-
nio común de todos los hombres y mujeres de la
Tierra;

Que sus memorables encíclicas Mater et magistra
y Pacem in terris condensan enunciados maravillo-

sos, que definen, en toda su grandeza, las inquietu-
des del esclarecido vicario de Cristo por los pade-
cimientos de los pueblos y por el imperioso logro
de una armónica coexistencia entre los Estados;

Que Juan XXIII sirvió a la causa de la democra-
cia, definiendo con caracteres propios un apostolado
puesto al servicio de la conducción espiritual y del
mejoramiento material de los pueblos;

Que con sabiduría y valor alertó al mundo res-
pecto de los peligros que la injusticia social y some-
timiento económico entrañan para el fortalecimiento
de la paz universal. Supo decir con firmeza que la
equitativa distribución de la riqueza contribuye al
afianzamiento de la libertad y a la vigencia efectiva
de la justicia. Bregó sin descanso por un armónico
entendimiento entre el capital y el trabajo y destacó
los beneficios que engendra la auténtica vigencia de
la armonía social;
Que el Honorable Senado de la Nación, como po-

der del gobierno, debe recordar a tan ilustre jefe de
la religión que éste sostiene y esclarecido abande-
rado de la causa de la democracia;

Por ello,

El presidente del Honorable Senado de la Nación

Sr. Presidente . - Por Secretaría se dará cuen-
ta de los asuntos entrados.

DECRETA:

Sr. Blanco. - Pido la palabra. Artículo 19-Adhiérese al sentimiento de dolor
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor 1 puesto de manifiesto en oportunidad de recordarse

L senador Blanco. 1 el primer año de la desaparición de su santidad el

Sr. Blanco .-En razón de que muchos de papa Juan XXIII.
los proyectos entrados ya son conocidos por los Art. 29-Remítase copia del presente decreto al

señor ministro de Relaciones Exteriores y Culto,
señores senadores por haberse distribuido co-
pia de los mismos, solicito que su lectura se cir a su eminencia reverendísima el nuncio apostólico,-

para conocimiento de la Santa Sede, y a su eminen-
cunscriba exclusivamente a los últimos proyec- 1 cia reverendísima el arzobispo de Buenos Aires y
tos que han tenido entrada en Secretaría y cu- primado de la República Argentina.

yas copias no han sido repartidas. Art. 39-Dése cuenta oportunamente al Honorable

-Apoyado.
Senado.

CARLOS H. PERETTE.

Sr. Presidente. - En consideración la moción Claudio A Maffei.
formulada por el señor senador Blanco. Si no 2
se hace uso de la palabra se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa. 1 Buenos Aires, 8 de junio de 1964.
Ante el fallecimiento del ex diputado nacional don

Sr. Presidente. - Se procederá en conse- Ricardo Fernández Irujo, y

cuencia.
CONSIDERANDO:

1 Que es un deber de los poderes públicos tributarle
honores por el alto cargo que desempeñara,

Comunicaciones de la Presidencia
El presidente del Honorable Senado de la Nación

1 DECRETA:

Buenos Aires, J. de junio de 1964. Artículo 19 -Pásese nota de condolencia a la fami-
lia, con transcripción del presente decreto.

CONSIDERANDO: Art. 29-Dése cuenta oportunamente al Honorable
Senado.

Que el 3 del corriente se l ta cumplido un año Art. 3° -Comuníquese.
desde la desaparición de si, santidad el papa CARLOS H. PERETTE.

Juan XXIII; Claudio A. Maffei.
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consorcio de propietarios. El título ejecutivo se
integrará con el acta de la asamblea que apruebe
la liquidación y el reglamento de copropiedad.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José F. L. Castiglione.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 13.512, que creó el si^;tema de propiedad por

pisos o departamentos, puso i cargo de los titulares
de cada unidad la obligación de hacer frente a los
gastos comunes, pero omitió establecer expresamente
el procedimiento a seguir para el cobro del corres-
pondiente crédito al deudor i emiso.

La falta de una norma expresa en esta materia ha
dado lugar a que en casi todos los reglamentos de
copropiedad y administración, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 9° de la ^:itada ley, se otorgue el

XIV

Otorgamiento de pensión a doña Ana Angela López de
Rebollo. - Proyecto de ley del señor senador

Rodríguez

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Acuérdase a doña Ana Angela López
de Rebollo, en su carácter de esposa viuda del ex
jefe de policía de la provincia de Misiones, don Pe-
dro Rebollo, la pensión mensual de seis mil pesos
($ 6.000), por el término de ley y sin perjuicio de lo
que pudiera percibir por cualquier otro concepto.

Art. 29-El gasto que demande el cumplimiento de
la presente ley se imputará al artículo 3° de la
ley 13.478.

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eugenio L. Rodríguez.

ro- J- carácter de título ejecutivo a sus propias constancias
re- y a las actas de las asamblr is de copropietarios, lo
paz que significa crear, mediantF el simple acuerdo de
eesta voluntades, un procedimiento de tipo sumario, con el
olu- propósito de salvar la omisión legal.
paz A esta situación de hecho se debe agregar que la
en doctrina y la jurisprudencia eran adoptado este tem-

éte- peramento en forma casi unánime, en la inteligencia
olio. de que es fundamental para el buen funcionamiento
per- de la institución creada el estricto y puntual cum-
ante plimiento de las obligaciones. surgidas del pago de
dis- los gastos y expensas comunus;idad pero al mismo tiem-

po no dejan de formular objeciones a este criterio,
por cuyo motivo patrocinan una solución concreta,

cree e traducida en la inclusión, en el cuerpo legal que co-
idad rresponda, de una disposición expresa que asigne fuer-
a de za ejecutiva a la documenta&.ión relacionada con el

tema.
que C Por estas breves razones, y con el propósito de su-

civi- perar los inconvenientes señalados , estimo que es pre-
ons- ciso introducir en el Código de Procedimientos Ci-
trias viles y Comerciales de la Capital el agregado que

toa aconseja el proyecto de ley que tengo el honor de
zona someter a la consideración le mis distinguidos co-

legas.
F ento, José F. L. Castiglione.

rres-

ables

Carlos Iff

k

tículo

--A las comisionnna de Legislación General
y de Vivienda.

XIII

Modificación del punto 3" de la resolución del Hono-

rable Senado de fecha 21 de mayo de 1959. - Proyecto
de resolución de los señores sonadores Blanco y Felipe

Abdala

Proyecto de resolución

El Honorable Senado de la Nación

RESUELVE:

Modificar el punto 3° de la resolución del Hono-
rable Senado de fecha 21 (le mayo de 1959, en la
siguiente forma:

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ya otro legislador en un período anterior entendió

fundamentalmente necesario el convertimiento en
ley del proyecto que hoy presento y que a no du-
darlo alcanzará un justiciero beneficio a quien re-
presenta la fiel y abnegada compañera de quien fuera
incansable luchador y jefe ejemplar de institucio-
nes que, como la policía de la provincia y la munici-
palidad de la ciudad de Posadas (provincia de Mi-
siones), demostraron en su época lo que puede el
ente estatal cuando su titular condensa los valores
humanos que sólo caracterizan a los hombres de
bien.

Es dable destacar, además, que su señora esposa,
receptora del beneficio que se solicita, no ha per-
manecido ajena a las inquietudes honorables de su
señor esposo, siendo así en todo momento su incan-
sable compañera en las acciones que para bien pú-
blico entendiera necesarias y, es así, que siendo pre-
sidenta de la Sociedad de Damas de Beneficencia de
Misiones, dicha entidad cumplió una de sus etapas
más prósperas.

Hoy se encuentra ya con el peso de los años, la
señora Ana Angela López de Rebollo, refugiada en sus
recuerdos, momentos magníficos de su atareada vida,
pero al entender factible la viabilidad del proyecto,
haremos que pueda afrontar el resto de sus días con
un pasar modesto, pero digno y decoroso.

Eugenio L. Rodríguez.

-A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

XV

Modificación de la ley sobre salario mínimo , vital y
móvil. - Proyecto de ley de los señores senadores

De Rege y Corradi

Co- Se editarán 5.000 ejemplares de los cuales 4.500
serán distribuidos a las bibliotecas públicas, ins- PROYECTO DE LEY

tituciones de cultura del país y del extranjero y
a- estudiosos de la historia nacional, y los 500 res- El Senado y Cámara de Diputados, etc.

s de tantes serán librados a in venta.

L ib

.512Artículo 19 - Modifícase la ley ................ so-

dmi- Rubén V. M. Blanco. - Felipe Abdala. bre salario mínimo vital y móvil, en la siguiente

del -A la Comisión de Educación. forma:

cscarlato.dip
XVModificación de la ley sobre salario mínimo, vital ymóvil. - Proyecto de ley de los señores senadoresDe Rege y CorradiPROYECTO DE LEY
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1. Derógase el artículo 39.

Il. Sustitúyese en el artículo 8° inciso e) in fine,
la palabra «enseñanza» por «educación».

III. Sustitúyese el artículo 19, por el siguiente:
«Deróganse, del decreto ley 33.302, l5, ratifi-
cado por la ley 12.921, lo referente al Insti-

tuto Nacional de las Remuneraciones, al salario
vital mínimo y toda otra disposiciO,i que se
oponga a la presente ley.»

IV. Agrégase al artículo 23, después ffi- las pa-
labras «... empresas del Estado», l:; frase «y
del territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico iur».

Art. 29-La presente ley regirá a par-ir de su
promulgación.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto De Rege. - Luis ,Viau,ricio Co-
rradi.

-A las comisiones de Trabaje y Previ-
sión Social y de Presupuesto y Hacienda.

a proveerles del crédito necesario para que cons-
truyan su propiedad con la convicción de que el
hogar propio es el medio más seguro de asegurar la

estabilidad y la paz social.
Por otra parte, también es angustiosa la situación

de los empleados de comercio en otros centros urba-
nos menores, tales como Miramar, Dionisia, General
Pirán, Coronel Vidal, etcétera. Es muy útil contri-
buir a la edificación en estos lugares no sólo desde
el punto de vista de los beneficios de la ley, sino
de un progresista urbanismo, y de crear trabajo en
el ramo de la construcción.

Como senador electo por la Capital Federal me
resulta sumamente grato presentar un proyecto que
se propone beneficiar otros centros urbanos, con el
fin de asegurar el mejor cuadro demográfico del
país y el afán argentino de mirar hacia el interior.

Santiago Carlos Fassi.

-A las comisiones de Trabajo y Previ-
sión Social y de Vivienda.

XVII
XVI 1 Edición de las obras del doctor Leandro N . Alem. -

Proyecto de decreto ( reproducido ) de los señores se-

Préstamo al Centro de Empleados de Comercio. - »adores Blanco
, Rodríguez y Felipe Abdala

Proyecto de ley del señor senador Fassi Señor presidente:
Reproducimos con sus fundmentos el proyecto de

PROYECTO DE LEY decreto sobre edición de las obras del doctor don
Leandro N. Alem presentado por el ex senador de

El Senado y Cámara de Diputados, etc. la Nación don Mario Losada. (Véase Diario de Se-
Artículo 19-Autorízase a la Caja Nacional de siones, reunión 26^, página 1.090, sesión del 9 de agos-

Previsión para el Personal de Comercio Y Activida- to de 1961.
des Civiles a fin de que entregue en pi éstamo al Rubén V. M. Blanco. - Eugenio L. Ro-

Centro de Empleados de Comercio, filial ii la Fede- dríguez. - Felipe Abdala.

ración de Empleados de Comercio, con asicrto en Mar
del Plata, hasta la suma de mil millone de pesos Proyecto de decreto
($ 1.000.000.000) para ser aplicada a los planes de
construcción de vivienda sobre los terreros adqui- El Senado de la Nación

ridos a tal fin o que adquiera en lo futir •o en Mar DECRETA:
del Plata, Miramar, Dionisia, General Pisara y Coro-
nel Vidal, provincia de Buenos Aires. Artículo 19 - Edítese una colección de las obras

Art. 2°-Dicho préstamo deberá acordarse en las completas del doctor Leandro N. Alem.
mismas condiciones del autorizado por la- ley 15.717 Art. 29-La obra contendrá toda clase de docu-
y será garantizado con derechos reales. mentos firmados por el doctor Alem (cartas, dis-

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo. cursos, proclamas, manifiestos, etcétera) que tengan
relación con su actuación política, pública y parla-

Santiago Carlos Fassi. mentaria en las Cámaras del Congreso de la Nación
y Legislatura de la provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTOS Art. 39- Se tirarán 5.000 ejemplares de cada volu-
men, de los cuales 2.500 serán librados a la venta a

Señor presidente: precios accesibles y los 2.500 restantes se distribuirán
La ley 15.717 inicia una política de f )mento de entre bibliotecas públicas e instituciones de cultura J

vivienda, mediante préstamos facilitados por las ca- del país y del extranjero, por intermedio de la Co-
jas nacionales de previsión social y en 1 neficio de misión Protectora de Bibliotecas Populares y la Di-
sus afiliados. Pretendió ser un caso de excepción. rección de Relaciones Culturales del Ministerio de
sin apercibirse que la más óptima capita ización de Relaciones Exteriores y Culto.
las cajas tiene que ser las inversiones en préstamos Art. 4y-La elección del material y la supervisión
hipotecarios que tiendan a s9lucionar cl problema de la edición estará a cargo de la Comisión de Edu-
de la vivienda. cación de la Honorable Cámara de Senadores y del

Dicho problema se presenta agudo en I-ida la Re- Instituto de Historia Leandro N. Alem. La impresión
pública y, particularmente, en lar del I" ata -gran se realizará en la- Imprenta del Congreso o por lici-
centro veraniego-, donde la propiedad tocable ge- tación pública.
neralmente se arrienda por temporadas y a precios Art. 59-El gasto que origine el cumplimiento del
elevadísimos. presente decreto se cubrirá con fondos de la partida

Frente a la competencia de los veraneantes, per- Impresiones y publicaciones, parciales 5.77, del pre-
sonas acomodadas, se ofrece el espectár'ulo de los supuesto del Honorable Senado.
empleados y trabajadores marplatenses, iue no tie- Art. 6°-Comuníquese.
nen dónde vivir decorosamente. Este pre, ecto tiende Mario Losada.

cquirco.dip

cquirco.dip
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•
pertenecerá finalmente a los pastores (le pueblos Sr. Secretario (Maffei). - (Leyendo):
profetas, a los servidores del ideal social.

En la ocasión en que fueron recibidos y aga-
sajados en los Estados Unidos los sefu)res sena-
dores que visitaron ese país por invitación del
presidente Johnson, el capellán Brown Harris
abrió los debates pronunciando la siguiente
oración:

«Enséñanos a vivir con dignidad; necesitamos
una fe que nos justifique, un ideal que nos
salve, una causa para servir.

»Nos sentimos conscientes, en esta trágico y
enmarañado mundo, de nuestra calan itosa insu-
ficiencia para responder con equidad a los mi-
llones de llamados de la justicia humana...

»Queremos abrir las ventanas de nuestras vi-
das hacia la luz de la presencia d° Dios para
que algunos resplandores de su gloria puedan
iluminar la tarea diaria de este ree,:into en el
que hablo.»

Bajo la advocación de esas admirables pala-
bras que oyeron algunas semanas att ás nuestros
compañeros de banca, quiero colocar estos pá-
rrafos que dedico a la memoria de un hombre
que vivió con dignidad, que tuvo una fe que lo
justificó y que será redimido por el servicio de
una causa a la cual ha salvado.

Es por ello que nuestro bloque adhiere al
justo homenaje que se tributa al desaparecido
pandit Nehru.

Sr. Presidente. -La Presidencia rntiende que
hay asentimiento general con respecto a la indi-
cación formulada por el señor senador Ramón
Edgardo Acuña, en el sentido de que esta Cá-
mara se dirija al Senado de la República de la
India comunicándole sus expresiones de pesar.

Invito a los señores senadores Y al público
asistentes a las galerías a ponerse de pie en
memoria del destacado estadista y primer mi-
nistro de la República de la India, el pandit
Nehru.

-Los señores senadores y nl público asis-
tente a las galerías se ponen de pie,

11

Buenos Aires, 10 de junio de 1964.

Señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente
comunicándole que la Honorable Cámara que presido,
ha tomado en consideración, en sesión de la fecha, las
objeciones formuladas por el Poder Ejecutivo al pro-
yecto de ley 16.459 sobre salario vital, mínimo y mó-
vil, y ha tenido a bien no confirmar su primitiva san-
ción, quedando en consecuencia los artículos observa-
dos redactados en la siguiente forma:

Artículo 89-

e) Formular su presupuesto de gastos. Estos
serán atendidos con hasta el 20 % de los
recursos que ingresen por aplicación del ar-
tículo 15. El excedente será transferido a la
orden del Consejo Nacional de Educación
Técnica.

Artículo 19. - Deróganse todas las disposicio-
nes que se opongan a la presente ley.

Se deja constancia que sobre un quórum de 127
señores diputados, han votado por «sí» 126 diputados
y se ha abstenido de votar un señor diputado.

Dios guarde al señor presidente.

ARTURO MCR Rosa.

Guillermo González.

Buenos Aires, 10 de junio de 1964.

Visto el proyecto de ley 16.459, sobre salario vital,
mínimo y móvil remitido por el Honorable Congreso
de la Nación, y

CCNSIDERANDO:

Que el proyecto sancionado deroga en su artículo
19, entre otras disposiciones, el artículo 29 del de-
creto 33.302, ratificado por ley 12.921;

Que el precepto citado determina el ámbito per-
sonal de aplicación de importantes derechos laborales:

Que en la sesión del Honorable Senado el miembro
informante de la mayoría señaló con claridad el al-
cance de la derogación, de la que no resultaría menos-
cabo alguno para esos derechos;

ASUNTO ENTRADO Que si bien el Poder Ejecutivo comparte esos ar-
gumentos, estima que su responsabilidad como po-

XIX der colegislador le impone el deber de evitar toda
duda sobre la vigencia de derechos fundamentales

Comunicación de la Honorable Cámara de Diputados en el régimen social argentino que, por otra parte,
se encuentran protegidos por el artículo 14 bis de la

Sr. Blanco. - Pido la palabra. Constitución Nacional;

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se- Que en cuanto a las restantes disposiciones que de-
nador Blanco. ben ser derogadas, es suficiente la fórmula genérica

Sr. Blanco . - Tengo entendido que obra en la que el mismo artículo consagra;
mesa de la Presidencia la sanción de la Honora- Que por el artículo 89, inciso e) del proyecto sancio-
ble Cámara de Diputados en el proyecto de ley nado, se dispone que el excedente de recursos sea
por el cual se aceptan las observaciones formu- transferido a la orden del Consejo Nacional de Ense-
por Técnica, debiendo serlo en cambio al Consejo
ladas por el Poder Ejecutivo nacional con res- Nacional de Educación Técnica;
pecto a la ley de salario mínimo, vital y móvil. Que el artículo 72 de la Constitución Nacional con-

Sr. Presidente. -Efectivamente, señor sena- fiere al Poder Ejecutivo la facultad de observar par-
dor. Por Secretaría se dará lectura a la comuni- cialmente un proyecto de ley remitido por el Hono-
cación de la Honorable Cámara de Diputados. rable Congreso.

cscarlato.dip
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1964.

Por tanto, Sr. Presidente (Gamond). - Se va a votar la

El presidente de la Nacióu Argentina
moción formulada por el señor senador Blanco.

DECRPTA:
-Se vota y resulta afirmativa.

Artículo 1°- Obsérvase el artículo 89, inciso e) Sr. Presidente (Gamond). - Se va a leer la

sidente del proyecto de ley 16.459 '. )bre salario vital, mínimo comunicación de la Honorable Cámara de Di-
,resido, y móvil, sancionado por el Honorable Congreso, putados.
sha, las en cuanto dispone la trans,serencia del excedente de
al pro- recursos al Consejo Nación dl de Enseñanza Técnica, -Se lee.
y mó- debiendo serlo al Consej,, Nacional de Educación

Sr. Presidente (Gamond). - En consideración.va san- Técnica.
bserva- Art. 29 - Obsérvase el a r-ículo 19 del mismo pro- Sr. Fassi . - Pido la palabra.

yecto, excepto en cuanto (lispone la derogación de En la discusión y sanción de la ley sobre sa-
toda disposición que se op, nga al texto sancionado. lario mínimo, vital y móvil hubo el propósito

Art. 39 - El presente der •eto será refrendado por de satisfacer un requerimiento público tendíen-
los señores ministros seca tarios de Estado en los te a hacer menos penosa la agobiadora situa-

Estos departamentos del Interior s de Trabajo y Seguridad ción de los obreros y empleados. En ningún

de los Social. momento estuvo en el pensamiento de los le-del ar- Art. 49 - Comuníquese al Honorable Congreso de
do a la la Nación, publíquese, dése a la Dirección Nacional gisladores aprovechar la oportunidad para re-
ucación del Boletín Oficial e Imprf citas y archívese. tacear los derechos que, dentro del ordenamien-

to laboral argentino, gozan los obreros y em-
ILLIA. pleados.

posicio- Juan S. Palmer,,, - Fernando Solá. La redacción del artículo 19 dio lugar a una
duda, que tuvo estado público, sobre la posibí-

ide 127 12 lidad de que nuestra sanción alcanzara a algunos
utados de los beneficios de que gozan los trabajadores.

MOCION En particular parecía aniquilado, según esas
versiones públicas, el derecho al aguinaldo y,

Sr. Blanco. - Pido la llabra. además, el derecho a la indemnización por des-
Boic
zález

.
.

Sr.
senador

Presidente . -Tiene la palabra el señor pido con respecto a los obreros de la industria.
Blanco. Yo creo y afirmo, señor presidente, que no

Sr. Blanco. -Hago moción de que la Cámara habría un tribunal argentino que pudiera aco-
1964. trate sobre tablas el proyecto que se acaba de ger esa interpretación del artículo 19 de la ley

leer por Secretaría, y así mnismo, que se resuel- que nosotros hemos aprobado.
vital, va, de acuerdo con el artículo 122 del regla-
greso mento , que el cuerpo se constituya en comisión Yo sostuve en el debate que hasta las leyes

los efectos de su tratamiento. de factura más perfecta dan lugarar a inter-
pretaciones; pero también afirmé que en el cri-

-Ocupa la Presidencia el señor presi- terco de los jueces, en el que priva no sólo la
tículo dente provisional dol Senado, doctor Eduar- letra de la ley sino su espíritu -y diría tam-
1 de- do José Agustín Gamond. bién el espíritu de la sociedad-, no podía entiar

la posibilidad de que se diera un paso atrás en

per- Sr . Presidente (Gamond). -En consideración materia laboral de consecuencias tan tremendas
rales; la moción del señor senador Blanco, como la que significaría despojar a los obreros

mbro Sr. Olmedo . - Solicito que se llame para vo- de esos derechos definitivamente adquiridos.
el al- tar, porque considero que estamos sin quórum. Pero planteada la cuestión podría provocar ac-
euos- Sr. Presidente (Gamonit). -Por Secretaría titudes privadas que desembocaran en contien-

se me informa que hay 24 senadores en el re- das judiciales contrarias a la paz social y
s ar- cinto, incluido el que habla. Si no se hace uso perjudiciales para los derechos en conflicto.
po- de la palabra, se va a votar la moción del señor Entonces era necesario acudir al remedio de un
toda senador Blanco. esclarecimiento de la ley.
tales
arte, -Se vota, y resulta, afirmativa. El asunto fue planteado por el Poder Ejecu-
e la tivo, que vetó parcialmente la ley aprobada por

13 el Congreso, y la mandó, de acuerdo con la dis-
de- posición del artículo 72 de la Constitución, a
rica CONFERENCIA la Cámara de origen. Y nos enteramos por la

comunicación que se acaba de leer que la Cá-
cio- Sr . Presidente (Gamon(l). - Queda abierta mara de Diputados, por una inmensa mayoría
sea la conferencia. que es casi unanimidad, aceptó las observacionesEse- Sr . Blanco. - Pido la pal:ibra. del Poder Ejecutivo y dictó los textos en cuya
ejo Hago moción para que se confirme a las virtud se salva un error material en el artículo

on- autoridades de la mesa para presidir la confe- 89 y mantiene intangibles los derechos consa-
rencla y para que, de acuerdo con el articulo 125 grados por el decreto ley 33.302 del ano 1945.
del reglamento del Senado, se mantenga la Yo me animo a anticipar que esa sancion de
unidad del debate. la Cámara de Diputados va a tener la misma

cscarlato.dip
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confirmación en el Honorable Senado, y me es
particularmente grato destacarlo. En el curso
de mi vida pública, que ya se cuenta por largos
años, la política me ha dado sati ;facciones y sin-
sabores; de ambos elementos ^,e teje la trama
de la vida. Pero una de las grandes satisfac-
ciones es asistir a este debate, a este momento
argentino en que divididas la:< opiniones polí-
ticas, como nunca representad. ,,s en la Cámara
de Diputados y en el Senado tan distintas ideo-
logías, cuando se trata de pro( lamar ante pro-
pios y extraños que los progre: os de la legisla-
ción argentina son intangible: logramos esta
inmensa unanimidad que nos presenta fraterni-
zados en las mismas ideas esenciales y dispues-
tos a luchar por los mismos principios de justicia
y solidaridad social.

Ese es el sentido del episodio, ésta es la cir-
cunstancia que quiero destacar. Es posible que
el espíritu de lucha que nos anima y el enarde-
cimiento de las pasiones que acompaña a nues-
tras luchas en algún momento perturben nuestro
pensamiento, pero el sentimiarnto argentino, la
solidaridad nacional en las grandes causas,
alumbran luminosos las grandes decisiones.

En nombre de estos principios pido el voto
del Honorable Senado para n eptar la aproba-
ción por la Cámara de Diputados de las obser-
vaciones formuladas por el Poder Ejecutivo.
Lo pido y lo encarezco, con gel mismo espíritu
levantado que animó a los : eñores diputados,
porque ello nos ratifica y confirma en esos hon-
dos sentimientos que he querido subrayar con
mis brevísimas palabras.

Sr. Presidente (Gamond). - Tiene la palabra
el señor senador Olmedo.

Sr. Olmedo . - Nuestro bloque, el MIR, va a
votar favorablemente las observaciones efectua-
das por el Poder Ejecutivo de la Nación a la ley
de salario mínimo, vital y móvil, porque ellas
coinciden con las que hemos formulado en este
recinto con motivo de su sanción. Dijimos que
la ley contenía errores y ciertos principios
que este Senado debía mejorar para bien de
la clase trabajadora argentirr:r. Hemos señalado
tremendos errores, de grandes consecuencias, por
ser negaciones de los derechos reconocidos al
pueblo trabajador. Hemos encontrado en la ne-
gativa de la comisión del Sanado, una negativa
por indebido apresúramient,) quizás, el error
fundamental que se ha cometido en la sanción
de esta ley.

Ese apresuramiento de l:c comisión nos ha
llevado a esta sesión, motivada por las observa-
ciones formuladas por el Poder Ejecutivo a la
ley sancionada, porque un artículo contiene
la negación de derechos de la clase trabajadora,
cuya conquista y mantenimiento ha costado
grandes sacrificios.

Al formular objeción a la forma como ha
sido considerado el proyecto, quiero que esto
quede como antecedente. El apresuramiento en
la consideración de las grandes leyes que hacen
al país.. nos lleva a cometer errores que pueden

ser muy perjudiciales para el pueblo de la Na-
ción Argentina. Que quede este caso como
ejemplo. Tenemos que tratar las importantes
leyes que la Nación necesita con la serenidad
y seriedad que las mismas merecen. Nada más.

Sr. Lovaglio. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Gamond). - Tiene la palabra

el señor senador Lovaglio.
Sr. Lovaglio. - El bloque de Movimientos Po-

pulares ya en la sesión del sábado pasado ex-
presó. su disconformidad con el proyecto enviado
por el Poder Ejecutivo y sancionado por la
Cámara de Diputados.

Nosotros hubiéramos querido introducir al-
gunas modificaciones en los artículos, pero ello
no fue posible, porque la mayoría de esta Cá-
mara no lo permitió. Vuelve ahora modificada
esta ley por el propio Poder Ejecutivo, quien
ha reconocido que, evidentemente, se estaban
negando conquistas ya obtenidas por los traba-
jadores del país. Hubiéramos deseado votar esta
ley con todo el placer que nos habría causado
dar nuestro apoyo a una ley real y efectiva-
mente beneficiosa para la clase trabajadora, pero
no podemos aprobarla tal como viene, porque a
nuestro entender se niegan algunos derechos a
trabajadores del país Esta ley tiene exclusiones
que nosotros no podemos aceptar.

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Gamond). - Tiene la palabra

el señor senador Aguirre Lanari.

Sr. Aguirre Lanari . - Muy breves palabras
son necesarias para fundamentar nuestro apoyo
a la iniciativa que hoy se somete a la considera-
ción del Senado. Creo que no es necesario abun-
dar en nuevas consideraciones, porque los fun-
damentos del Poder Ejecutivo y los que ya se
han dado hace unos momentos, eximen de ma-
yor análisis del asunto. Pienso por mi parte,
que debemos entender que esa sanción que hoy
vamos a dar significa, más que la reforma a
la ley, una interpretación auténtica de la misma,
porque no ha estado ni podía estar en el pensa-
miento y en la voluntad de ningún legislador
-y la decisión mayoritaria de la Cámara de
Diputados de hace unos minutos y la que ha-
bremos de dar nosotros inmediatamente así lo
hace ver-, otro aserto de cuál podía ser el
objetivo perseguido al sancionarla originaria-
mente. Por eso nosotros solamente debemos ra-
tificar nuestra voluntad con la sanción aclara-
toria que votaremos luego.

Al mismo tiempo, cabe a la lealtad de quien
está en las filas que no pertenecen al gobierno,
destacar la sensibilidad que éste ha demostrado
trayendo a nuestro conocimiento este asunto,
repito, no porque hayamos votado una cosa
distinta, sino para evitar un motivo enojoso de
conflictos que pudieran incidir en contra de la
justicia, y desmerecer el objetivo de paz social
que todos perseguimos.

Quiero así mismo destacar a la consideración
pública aue también el Parlamento ha estado y
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está a la altura de las circunstancias. En este sistimos en la primitiva sanción-; y la segun-
momento, en que voces egoístas, apelando a una da, en el sentido de si se acepta la nueva re-
situación de bastardos intereses, pretenden re- dacción de los artículos 89 y 19 tal como fueron
novar las viejas críticas al Parlamento porque sancionados por la Honorable Cámara.
éste es la esencia del sistema democrático, el Hago en consecuencia indicación en tal sen-
Congreso Argentino le ostá demostrando a la tido, y si hay criterio formado sobre la materia
Nación y a aquellos detractores interesados que formulo moción para que se clausure la sesión
cuando las grandes causas del interés nacional del cuerpo en comisión.
llaman, aquél está cumpliendo silenciosa y hu- Sr. Presidente (Gamond). - Si ningún señor
mude, pero decididamente, con su deber. senador hace uso de la palabra y hay asenti-

Nosotros, señor presidente, hemos recogido un miento, se declarará cerrada la conferencia.
mandato de nuestra conciencia, pero debemos -Asentimiento.
exhibirlo también como un acicate para el fu-
turo y como un ejemplo de lo que debe ser Sr . Presidente (Gamond). - Queda cerrada la

nuestro quehacer legislativo; como un ejemplo conferencia.
de cómo los argentinos podemos encontrar pun-
tos genéricos de coincidencia dentro de esta di-
vergencia natural y necesaria que es la demo- SALARIO MINIMO , VITAL Y MOVIL
cracia, cuando se trata del interés nacional. En
este sentido, también mi' permito destacarlo a la Sr. Presidente (Gamond). - Continúa la
consideración pública y desear que esta prueba sesión.
que estamos dando esta noche se repita muchas De acuerdo con lo previsto por el artículo 72
veces: todas aquellas en que llame el interés de la Constitución Nacional se va a votar en
de la República. forma nominal si se insiste o no en la sanción

Sr. Presidente (Gamond). - Tiene la palabra primitiva del Honorable Senado.

el señor senador Corradt. -Votan por no los siguientes señores se-

Sr. Corradi. - Señor presidente: cuando en la nadores: Abdala, Acuña (E.), Acuña (R.),

sesión del domingo por la mañana hicimos notar Aguirre Lanari, Barbich, Bauducco, Blan-
nuestra inquietud por las modificaciones que co, Cantoni, Capraro, Castiglione, Corradi,
sufría el decreto 33.302, en ningún momento Fassi, Freytes, Gadano, Gamond, López,
dudamos de cuál era l i, intención ni del Poder Lovaglio, Lubary, Mancini, Martínez, Mar-
Ejecutivo ni del Congreso de la Nación. Pero tínez Saravia, Olmedo, Ríspoli Román, Ro-
entendíamos, así mismo, que aquellos que tuvie- dríguez, Sapag y Varela Díaz.
ran en sus manos la interpretación, no iban a Sr. Secretario (Maffei). - Ha votado la una-
juzgar solamente en base a intenciones. De allí nimidad de los 26 señores senadores por la
que con mi compañero de bancada decidiéramos negativa.
agotar todas las instancias para que se tratara Sr. Presidente (Gamond). - Resultando de la
de enmendar lo que nosotros estimábamos un votación precedentemente tomada que la Cá-
error en la redacción del texto de esta ley. Y el mara no insiste en la sanción anterior, se va a
hecho de que así fuera nos produce una pro- votar la nueva redacción del inciso e) del ar-
funda complacencia, porque no solamente de- tículo 89 y del artículo 19, tal como ha apro-
muestra, como se ha dicho aquí, sensibilidad de bado la Honorable Cámara de Diputados.
un Ejecutivo que en esta oportunidad superó el Sr. Fassi.-Hago indicación para que la vo-
partidismo, sino tambi(,n sensibilidad de los in- tación sea nominal.
tegrantes de las correspondientes Cámaras de -Asentimiento.
este Congreso para el pronto tratamiento y co-
rrección de las deficiencias que habíamos se- Sr . Presidente (Gamond). - Así se hará, se-
ñalado. ñor senador.

Sr. Presidente (Garnond). - Tiene la palabra -Votan por la afirmativa los siguientes
el señor senador Fassi señores senadores: Abdala, Acuña (E.),

Sr. Fassi. -Antes (te levantar la sesión de Acuña (R.), Aguirre Lanari, Barbich, Bau-
la Cámara en comisi,ín, es necesario aceptar ducco, Blanco, Cantoni, Capraro, Castiglio-
como dictamen la sanción de la Honorable Cá- ne, Corradi, Fassi, Freytes, Gadano, Ga-

mara de Diputados o alguna otra, y yo voy a mond, López, Lovaglio, Lubary, Mancini,
pronunciarme en el sentido de tener como dic- Martínez, Martínez Saravia, Olmedo, Rispo-
tamen la sanción de la Honorable Cámara de li Román, Rodríguez, Sapag y Varela Díaz.
Diputados. Al mismo tiempo quisiera señalar
que, de acuerdo con el artículo 72 de la Cons- Sr. Secretario (Maffei). - Ha votado la una-
titución Nacional, se deben tomar dos votacio- nimidad de los 26 señores senadores por la afir-
nes nominales: la primera en el sentido de si mativa. (Aplausos.)
la Cámara insiste o v o en su primitiva sanción, Sr. Presidente (Gamond). - Ha quedado san-
es decir que si aprobamos el dictamen de la cionada la modificación del proyecto de salario
Cámara de Diputados. en esta primera votación mínimo, vital y móvil. Se hará la comunicación
correspondería votar i)or no -o sea que no in- al Poder Ejecutivo.

cscarlato.dip
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li.'if'SifiL, — Ei» ideados. — Situación 
de revista. (Pág. 5) 

3.CS7|64. — Recurso Jerárquico. 
(Pág. 5) 

3.Ü88, 3.C8£>¡(¡4. — Rccur.«o . lerárqul
co. (Pág. o) 

:¡.C90, Z.GiH\Í4. — Kocurso ,lerár'qiil
vo. (Pág. 4) 

3.G32IC4. — Empleados . ■— Servicios 
contratados. (Pág. 4) 

S.722IG4. — Créanse Cargos. 
(Pág. E) 

:j.7íll|64. —l'iorcsiimales tínlversiUi
rtos. — Situación de revista. 

(Pág. 5) 
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de 1SJ84. — Importación. — Pre 
cios índice para diversos productos. 
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KIHCIOX J>JáTi 1>IA ar>;o;01 (64 Jágs.) 
Salario Vi • ■1.176¡fii. — IMnipleados.  líoiiíficti

ctón i>or Antigiícilad. — La boni
ficación acordada por Decreto nu
mero 1.O70J63. tiene carácter per
manente y se apl icará sobre las 
sucesivas categorías que alcance el 
personal por años de servicio acu
mulados. (Pág. 2)

4.178¡G4. — Importación.  l i e g b n t n 
Cambiarlo. — Facilidades para el 
pago de gravámenes correspondien
tes a la importación de materiales 
de una empresa telefónica. 

(Pág. 2) 
Ileso!. >T* 0;64. — Al)astcciinlento. — 

i'ícgistro de comerciantes y t r ans 
portistas que actúan en el ramo de 
la alimentación. (Pág. T) 
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SlXiUX.DA SEOCIOX' 
Esta tu tos de Sociedades Anónimas. 
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Contratos de Sociedades de Respon

sabilidad Limitada. (Pág. 6) 
EDICTOS JUDICIALES . 
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A L P U B L I C O 
TARIFAS PARA L/V PUBLICACIÓN DE AVISOS LEGALES 

Y EDICTOS ÍUDICIALES 
Se hace saber que, por decreto número 4.171/64, han siclo 

actualizadas, a partir del 15/6/64, las tarifas para la publi

cación de avisos. 

Ei presidente del Consejo debe ser de
signado por este, entre los representan
tes del Mirdstei'io de Trabajo y Seguri
dad Social. 

ARTICULO T*. — Los miembros del 
consejo serán designados por el I'odci 
Ejecutivo a, propuesta de los ministro? 
de Trabajo y Seguridad Social y de Eco
nomía, de la central de t rabajadores 
con personería gremial y de la o ias en
t idades empresar ias más representati
vas. Durarán dos años en sus funciones 
y podrán ser reelectos. Deberán reunli 
los 'requisitos exigidos pa ra ser electo 
diputado nacional y poseer reconocida 
versación en materia .laboral o econó
mica. Si alguna de las entidades ciuc 
deben designar re] Tesen tan tes se nega
re a formular la propuesta, las desig
naciones se harán de oficio. 

ARTICULO «♦; — El consejo tendrá 
las siguientes facultades: 

a) Nombrar comisiones de estudlu 
coa. la. participación de ios secto
res interesado;': ' 

b) Requerir atesoramiento e informa
ción de las reparticiones y i rga
n i s m o s . n a c i o n a l e s , provinciales, 
municipales o primados; 

c) Realizar encuestas y estudios rela
tivos a la situación económica y 
condiciones de vida de los t rabaja
dores en: las distintas zonas del 
paísy publicar anualmente isn in
forme económicosocial con refe
rencia a la evolución de los sala
rios, precios, costos y ganancias; 

d) Contratar , previo concurso, perso
nal administrativo y técnico; 

e) Formula r su presupuesto üe gas
tos. Estos serán atendidos coa bas
ta el 20cf, de loarecursos que in
gresen por aplicación del artículo 
15. El excedente, será transferid': 
a la orden del Consejo Nacional 
de Enseñanza Técnica; 

f) Realizar toda otra actividad ten
diente al cumplimiento de esta ley. 

ARTICULO !)». — El consejo deter
minará anualmente , para cada zona, el 
salario vital mínimo pa ra la familia 
tipo del t rabajador, considerándose tal 
la integrada por . loscónyuges y dos iii
jos a, su cargo, teniendo en cuenta las 
exigencias establecidas en el artículo 
2"; las variaciones de los índices de cos
to de vida elaborados por la Dirección 
Nacional do Estadíst ica y Censos y por 
otros organismos oficiales; los índices 
zonales, que deberá determinar el con
sejo realizando los estudios e investiga
ciones necesarios; la capacidad econó
mica' de las. distintas zonas del país y 
las circunstauclas que no determinen,un 
aumento de . los Índices de desocupa
ción. 

Establecerá, asimismo, por resolución 
fundada, los porcentajes de aumento o 
reducción correspondientes a las distin
tas zonas de 'apl icación, a los aprendí. 
ees y menores, a los t rabajadores f*uya 
capacidad labora! se encuentro manifies
tamente disminuida y a aquellos que 
cumplan un horario de trabajo no im
puesto por la calificación, mituraleaa o 
características especiales del mismo, in
ferior a la jornada legal y determinará 
las remuneraciones que, por su efectivo 
carácter de premios, pr imas y bonifica
ciones por incentivación, productividad 
XI otro concepto, no deben considorarle 
pa ra el cómputo del salario vital mí
nimo. 

El salario vital mínimo so expresara 
en montos mensuales, diarios y hora
rios. 

ARTICULO 10. — A petición decual
quiera de los sectores representados on 
el consejo, se podrá modificar el mr.n
to del salario vital mínimo antes del 
vencimiento del período de su vigencia, 
siempre que los índices üe costo de vi
da tenidos en cuenta para yu determi
nación muestren tina variación del 3 G 
por ciento, sin perjuicio de considerarse 
las demás circunstancias previstas en 
el artículo anterior. No se podrán prac
ticar tales modificaciones sino en perio
dos mayores de ISO días. 

ARTICULO 11 . — El 30 % del monto 
del salarlo vital mínimo para la familia 
tipo estará integrado por las asignacio
nes familiares. El monto de la as igna
ción familiar por cada persona que ge . 
ñero el derecuo a percibirla, será el 
equivaliente al 10 % del que se fije como 

salario vital mínimo ib acuerdo con «I 
artículo 'Jv. Las asignaciones i'¡imili:i, i s 
no estarán sujetas al pago de aportes 
jubiiatorios ni del Impuesto a l»1* réin
tos. 

ARTICULO 1¿.   Las asignaciones l".*s
miliares se abonaran a los trabajador..* 
que presten servicio? en la actividad p u 
yada, conformo al régimen estableció'. 
por los. Decretos leyes 7.S1^ ü?, 7.91! S7, 
sus modificatorios y Ja Ley lf>.J¡::¡. Que
dan incor roradasa l sistema de loy u .s
tos legales citados, todas lus y i , \ .  . ' 
des quo tengan establecido regímenes de 
salario familiar, sin compensación pro 
pia. 

La Caja de Subsidios Famil iares para 
Empleados de Comercio de la Repúbli
ca Argentina tendrá a su cargo la apl i
cación del régimen respecto de todas las 
actividades civiles, comerciales y rura . 
les. 

J.as asignaciones familiares que co
rresponda percibir a los agentes de la 
administración central, organismos des . 
centralizados, entes autárquicos y e m 
presas del Estado se abonaran directa. 
mente, efectuándose las previsiones mi. 
cesarías oji los respectivos presupuesior. 

ARTICULO ) " . — El salario vital mí
nimo para el t rabajador sin cargas de 
familia será el equivalente al 70 % dc\ 
que se fije de acuerdo con ei articulo 3V. 

ARTICULO 11. — El salario vital mf. 
nimo fijado por el consejo nunca tendrá, 
efecto retroactivo. Tendrá vigencia y 
será tic aplicación obligatoria ai mes si . 
guíente de la publicación por t res días 
en el Boletín Oficial, la que deberá efec
tuarse dentro do los diez días de dicta. 
da la resolución y dispuesta directamen
te por el Consejo. 

AUXICULO 15. — Los gastos del con. 
flejo serán atendidos con dos unidades 
del apor te previsto por el artículo 4$ 
del Decreto ley 33.:i0i¡45 —Ley 3 2.021—, 
en la proporción establecida en el inci
so e) del artículo 8'. 

ARTICULO 3f». — Quedan excluidas 
del régimen de la presente ley: 

a) Las remuneraciones del servicio 
domestico; 

b) Las do los agentes do las adminis . 
traciones provincialesy tos de sus 
municipalidades, organismos des
centralizados y autárquicos pro . 
viuda les y municipales. 
El Poder Ejecutivo Nacional ges
t ionará ante Jos gobiernos provin. 
cíales lu sanción de normas concoi
dantes con ' as de la presente ley, 
en beneficio del personal mencio
nado, 

ARTICULO 17. — Las infracciones a 
la presente ley, consistentes en el pago 
de salarios ■ inferiores al vital, nnoiuio, 
8erán sancionadas con multas de linsui 
diez veces el valor de la diferencia entre 
el salario vital mínimo y el efectiva
mente Pagado. 

Scrau autor idades de aplicación do 
la presente loy los organismos nación;,. 
les o provinciales que tengan compoien
cia en materia dé policía del trabajo ott 
sus respectivas jurisdicciones, sin per. 
juicio de las acciones judiciales que pu
dieran corresponderle n | trabajador. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social controlará, en todo el territorio 
de la República el cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 4S 
del Decreto ley 33.302:45 —Ley 12.321—■ 
pudionflo aplicar a I03 Infractores mul
tas de hasta diez veces el valor de .O.Í 
aportes que hubieran omitido deposüar. 

ARTICULO 1S. — La presente ley no 
afectará los mejores derechos que tu
vieren los t rabajadores por aplicaeli'n 
de otras normas legales o con . 3 : cioiut. 
les. 

A los fines de la préseme ley eaclón. 
dése por jo rnada do t rabajó la que haoi . 
tualmonte desempeñe el trabajador o fi
je la convención colectiva, 

ARTICULO 3ÍÍ. — Deroga tino los ar
tículos 1» a 14 y 50 a. 65 del .Decreto ley 
33.302(45 —Ley 12.921— y. toda otra 
disposición quo se oponga a esta Ly. 

ARTICULO 20. _ . El Poder Ejecutiva 
procederá a constituir el Conoció Na
cional de Salarlo Vital Mínimo y Mov'l 
dentro tic los t reinta días do la pron li
gación de la presento ley. Dentio («e !"• 
t reinta días subsijuionicb el co..s?.'.i e.c

19640615 
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.ara al Poder Ejecutivo su prepuesta ¡ 
lo reglamentación de la ley, en la que { 
io determinarán los procedimientos apli. ' 
•ablos para ajusfar el salario vital m i . 
l imo a modalidades especiales de r e . 
iiunernoión. 

ARTICULO 21. — Hasta tanto el Con
?e.,o se constituya y determine para el 
primer período anual el monto de l ' s a 
larlo vital mínimo a que se refiere el 
irt. (>", el mismo será fijado por el Po_ 
3er Kjecutivo dentro de los 15 días de 
a promulgación de esta ley. 

Este salario no rodrá ser inferior a 
:a;o"ce mil pesos (;¡ 14.000) mensuales, 
con las modalidades establecidas por 
:o« a r. ionios <i» y 1 1 . 

ARTICULO 22. — El consejo o, en su 
Jetéelo, el Poder Kjecutivo establecerá, 
dentro de los treinta días de la pi jiniil. 
(ración de esta ley. en forma uruvlsio
nal. las zonas en que se dividirá ei país 
a ¡os efectos de su aplicación y ias va
riaciones porcentuales para los supues
ios mencionados en el segundo járralo 
del articulo 8?, y dará cumplimiento a 
lo establecido en el último párrafo. 

AIÍT«.''..CO :*;. — El salario mínimo 
fltP.t que se fije en virtud de I<< dis. 
puesto en el artículo 21, regirá para 
los trabajadoresdo, la actividad priva
da a part ir del segundo mes subsiguien. 
1 1' " . : "'aecióii de esta ley. Para 
los agentes de la adminisu ición cen
tral, organismos descentralizados, e n . 
tes autárquicos y empresas del Estado, 
a partir del 1? de noviembre próximo, 
debiendo efectuarse las previsiones pre
supuestarias necesarias. 

ARTICULO 34. — Hasta tanto se lo 
Incluya en el presupuesto general de 
gastón y recursos de la Nación, queda 
autorizado el Poder Ejecutivo para apro. 
bar el presupuesto del Consejo Nació. 
nal de Salarlo Vital. Mínimo y Móvil. 

ARTICULO 25. — Sin perjuicio de las 
facultades otorgadas al Poder Ejecuti
vo por la Ley 16.454, por et término de 
seis meses a part ir de la vigencia do 
esta ley, loa precios de los productos y 
artículos de primera necesidad que no 
hubieren sido establecidos por el Poder 
Ejecutivo en cumrlimiento (¡o la men
cionada ley, y loa de los materiales de 
construcción, no podrán ser superiores 
a los vigentes al 1» de marzo de 1964 
O al menor precio que hubieran t r,iftr) 
entre dicha fecha, y la promulgación de 
Ja presente ley, t u todas las etapas de 
la comercialización. 

La Secretaria de Estado de Comercio 
podrá autorizar modificaciones en los 
casos de productos estacionales o en 
aquellos casos concretos en que las cír 
cunstancias de hecho así lo aconsejen" 

Las Infracciones a esto artículo sel 
rán penadas conforme a las prescrip" 
cienes de la Ley 1C.454. 

ARTICULO 26. — Comuniqúese al 
Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a los 
siete días de] mes de junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro. 
C. H. P E K E T T E . — M. MOR ROIG 

Claudio A. Maffel. — Guillermo 
González. 

Buenos Aires, 10 de junio de 1964. 
Al Excelentísimo señor Presidente de 

la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme a Vues

t ra Excelencia a fin de comunicarle que 
el Honorable Senado, en sesión do la 
fecha, ha considerado la no insistencia 
de la Honorable Cámara de Diputados 
en las observaciones formulados por el 
Poder Ejecutivo al proyecto de Ley 
N" 16.459, y ha tenido a bien, a su vez, 
no confirmar su sanción, quedando en 
consecuencia redactados los artículos 
observados, en la siguiente forma: 

"ARTICULO 8'. — Inciso o) For
mular su presupuesto de gastos. Es
tos serán atendidos con hasta el 20 
por ciento de los recursos quo ingre
sen por aplicación del articulo I ii. 
El excedente será transferido a la or
den del Consejo Nacional de Educa
ción Técnica. 

"ARTICULO 19. — Deróganse to
das las disposiciones quo se opon
gan a la presente ley". 

En consecuencia, cumplimentado el 
artículo 72 do la Constitución Nacional, 
devuelvo a Vuestra Excelencia el pro
yecto de ley citado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
CARLOS H. P E R E T T E . — Claudio A. 

Maffel. 
Buenos Aires, 12 de junio de 1964. 

POR TANTO: 
Téngaso por ley de la Nación, con 

las observaciones y redacción aprobadas 
por el H. Congreso respecto a los ar 
tículos 8», inc. e) y 19, según comuni
cación PEV26/64, de fecha 10 de ju
nio do 1964, cúmplase, comuníquase, 
publiquose, dése a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas y archí
vese. 

ILLIA. — Juan S. Palmero. — 
Fernando Sola. 

DECRETO X» 4.39* 

Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social 

SALARIO VITAL, MÍNIMO Y MÓVIL 
Oifsfirvan.se loa art'culos 8'' Inciso e) 
y IB del Proyecto de Ley X* 16.45». 

DECRETO N« 4.295. — Bs. As., 10¡6¡64. 
Y VISTO: 
El Proyecto de Ley número 16.459, 

sobre salario vital, mínimo y móvil re
mitido por el Honorable Congreso de 

la Nación, 
Y CONSIDERANDO: 
Ciue el Proyecto sancionado deroga 

en su artículo 1?, entre otras disposi
ciones, el artículo 2? del Decreto 33.302 
ratificado por Ley 12.921; 

Que el precepto citado determina el 
ámbito personal de aplicación de im
portantes derechos laborales; 

Que en la sesión del Honorable Se
nado el miembro informante de la ma
yoría señaló con claridad el alcance de 
la derogación, de la que no resultaría 
menoscabo alguno para esos derechos; 

Que si bien el Poder Ejecutivo com
parte esos argumentos, estima que su 
responsabilidad como poder coleglslador 
le impone el deber de evitar toda duda 
sobre la vigencia de derechos funda
mentales en ei régimen social argenti
no que, por otra parte, se encuentran 
protegidos por el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional; 

Que en cuanto a las restantes dispo
siciones que deben ser derogadas, es 
suficiente la fórmula genérica que el 
mismo artículo consagra; 

Quo por el articulo S?, inciso e) del 
Proyecto sancionado, se dispone que el i 
excedente de recursos sea transferido 
a la orden del "Consejo Nacional de 
Enseñanza Técnica", debiendo serlo en 
cambio al Consejo Nacional de Educa
ción Técnica; ¡ 

Que el artículo 72 de la Constitución 
Nacional confiere al Poder Ejecutivo 
la faculte 1 de observar parcialmente I 
un Proyecto de Ley remitido por el 
Honorable Congreso; 

Por tanto, 
El ¿res idente de la Nación Argentina, 

Decreta: 
Artículo l* — Obsérvase el artículo 

8<* inciso e) del Proyecto de Ley N« 
16.459 sobre salario vital, mínimo y 
móvil, sancionado por el Honorable 
Congreso, en cuanto dispone la t rans
ferencia del excedente d« recamos al 
"Consejo Nacional de KiweJbuiwi Téc
nUsa", debiendo serio al Consejó Nacio
nal do Educación Técnica. 

Art, 2 ' — Obsérvase el articulo 19 
del mismo Proyecto, excepto en cuanto 
dispone la derogación de toda disposi
ción que se oponga al texto sancionado. 

Art. 3» — El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departa
mentos de Interior y de Trabajo y Se
guridad Social. 

Art. 4» — Comuniqúese al Honorable 
Congreso de la Nación, publíquese, dése 
a la Dirección General del Boletín Ofi
cial e Imprentas y archívese. 

ILL1A. — Juan S. Palmero. — 
Fernando Sola. 

mcr considerando, limitar el alcance de 
los pronunciamientos dictados al efec
to, por cuanto ello ssría contrario al 
definido propósito del Poder Ejecutivo 
de encarar una clara política salarial, 
sobre la base de retribuciones aco 'des 
con las características funcionales de 
les servicios estatales y las posibilida
des financieras; 

Por elle y de acuerdo con lo propuosto 
por la Secretaría de Estado de Hacien
da, 
El Presidente de la Nación Argentina, 

Decreta: 
Articulo 1°. — Déjase establecido que 

'.os bcneCicios en concepto de bonifica. 
ción complementar ia por antigüedad 
otorgados por decreto n» 1.079|63 t i e . 
nen carácter permanente, vale decir que 
Be aplicarán sobre las sucesivas "cate
gorías" que alcance ei personal a par
t ir del 1» de diciembre de 1963, en ba
se a los años de servicios que vaya acu
mulando. 

Art. 2'. — Lo establecido en el a r 
tículo precedente será aplicable igual
mente para el personal comprendido en 
los decretos n? 142|63, 1.0S063, 576¡64 
y otros similares, por les cuales se h a . 
yan acordado beneficios fundados en lo 
previsto en el a r t . 3» del decreto n? 
2.079)63. 

Art. 3?. — El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro Secre
tario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda. 

Art. 4». — Comuniqúese, publíquese. 
dése a la Dirección General del Boletín 
Oficial e Imprentas y archívese. 

ILLIA. — Eugenio A. Blanco. — Carlos 
A. Garcfa Tudero. 

Secretaría de Hacienda 
EMPLEADOS 

BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD. 
— La bonificación acordada por d e . 
creto 1.079163, tiene carácter perma
nente y se aplicará sobre las sucesi
vas categorías que alcance el perno. 
nal por años de servicio acumulados. 

DECRETO N? 4.176. — Bs. As., 5¡G164. 
VISTO el Decreto N» 1.079163, por cu

yo artículo 2? se instituyó para el per
sonal incluido en el régimen escalafona
rio aprobado por Decreto :n9 9.S30J58 
—con exclusión del comprendido en el 
decreto n ' 142J63— una bonificación 
complementaria por antigüedad estipu
lada en el equivalente del doscientos por 
ciento (200 o¡o) del adicional percibido 
por ese concepto y 
CONSIDERANDO: 

Que dicha medida de gobierno, hecha 
posteriormente extensiva a otros r e g í . 
menos esoalafonarios, se adoptó con ca . 
rácter provisorio hasta tanto se arr ibara 
a conclusiones definitivas en el análisis 
Integral do los diversos sistemas de r e 
muneraciones vigentes para el personal 
del Estado; 

Que al efectívizarse el aludido suple
mento retributivo se han suscitado du . 
das acerca de su aplicación en los su . 
ceslvos ajustes que corresponda real i
zar en los montos que se acuerden en 
concepto de adicional por antigüedad, 
conforme lo establecido al efecto en los 
distintos ordenamientos esoalafonarios 
comprendidos en la referida disposición 
y BUS concordantes, circunstancia que 
señala la necesidad de determinar el 
procedimiento a seguir en la emergen
cia; 

Que no habiéndose producido var ian . 
| tes en las motivaciones que origina

ron la implantación de dicha bonifica
ción suplementaria no resulta proceden
te, hasta la oportunidad en que so con . 
crcten los estudios enunciados en el pr i . 

Secretaría «le Aeronáutica 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
ATÓMICA 

Cese de funciones y designación de 
u n nuevo integrante del Directorio. 

DECRETO N» 3.040. — Bs. As., 27|4|64. 
VISTO lo informado por el secretario 

de Estado de Aeronáutica y lo propues
to por el señor ministro secretario en el 
departamento de Defensa Nacional, 
El Presidente de la Nación Argentina, 

Decreta: 
Artículo 1». — Cese en sus runeionea 

couao miembro de! Directorio de 1» Co. 
misión Nacional de Energía Atómica, 
el Brigadier (R.) D . César Psxauelo 
Maleo' '». 

Art. 2?. — Nómbrase para integrar el 
Directorio de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, por o! período que 
fenece el 27 de octubre de 1965, al L O . 
inodoro (I t . ) D. Marcelo Aubone Quiro 
Sa. 

Art. 3?. — El presente decreto será 
refrendado por el señor ministro secre
tario en el departamento do Defensa Na
cional y firmado por el señor societario 
de Estado de Aeronáutica. 

Art. 4». _ Comuniqúese, dése a la 
Dirección General del Boletín Oficia, e 
Imprentas, publíquese en Boletín Aero 
náutico Público y archívese en la Se 
crotaría d« Estado de Aeronáutica (Di
rección General del Personal de Aero
náut ica) . 
ILLIA. — Leopoldo Suare». — Mario 

Romanelll . 

Secretaría de Hacienda 
IMPORTACIÓN 

RÉGIMEN CAMBIARIO. — Facilida
des para el pago de gravámenes co. 
nespondientes a la importación de m a 
terioJes de una empresa telefónica. 

DECRETO N» 4.17S — Bs. As., 5|6¡64 
VISTO este expediente N» 13.263163 v 

CONSIDERANDO: 
Quo la Compañía Argentina de Te

léfono:] S. A. y la Compañía Entrerr ia
na do Teléfonos Ltda. S. A. solicitan 
facilidades para el pago de los derechos 
aduaneros, recargos de importación, de
rechos do estadística y demás graváme
nes a la importación cuya recaudación 
so halla a cargo de la Dirección Nacio
nal do Aduanas, correspondientes a los 
despachos a plaza de material telefóni. 
co destinado a las mismas que se reali
cen durante los años 1964 y 1965 y pro
ponen un plan dé pagos. 

Que ambas empresas alegan en apo
yo do su gestión que tienen actualmen
te en ejecución un vasto plan de am
pliaciones y mejoramiento del servicio 
telefónico público quo prestan en deter . 
minadas provincias, el que implica in
versiones cuantiosas y ha sido aproba
do por la Secretaría de Comunicaciones 
encontrándose su realización fiscalizada 
por ésta; asi como que dichas obras 
requieren determinado material telefó
nico de imprescindible importación y 
quo do tener que t r ibutar íntegramente 
los gravámenes correspodlentes al mis
mo antes de su despacho a plaza —da
da la pesada carga que su elevado mon
to supone liara sus finanzas— la intro
ducción do aquél tendría lugar a un 

ritmo lento, y gravitarían sobre ellas 
otros gastos en concepto de indemniza
ciones, almacenaje, seguros, etc., lo que 
obligaría a reducir las planes de obras 
y determinaría que la ejecución de loa 
proyectos que quedaran en pie deman
dara un lapso excesivamente prolonga
do, viéndoso afectados loa plazos de 
ejecución aprobados por la Secretaría 
de Comunicaciones. 

Que esta gestión es apoyada por la 
Secretaría de Comunicaciones por ex
pediento N* 10.072¡63, agregado. De
partamento de Estado que vincula la ges . 
tíói. a examen con la tarea que ha em
prendido con el objeto de Intensificar el 
desenvolvimiento de los servicios té le lo . 
nicos en el país, señalando al respecto 
que es notorio el déficit técnico qua se 
viene registrando en la prestación co
rrespondiente por lo que, a fin de i r 
resolviendo el problema en punto a la» 
zonas servidas por empresas de capi
tal privado ha impuesto a las presta
doras el desenvolvimiento de planes do 
obras de realización anual —rigurosa
mente fiscalizados— corno medio idó
neo para Ir satisfaciendo las necesida
des del desarrollo demográfico y eco
niúmlco alcanzado por las respectivas 
zonas de influencia; propiciando en 
consecuencia una solución adecuada al 
problema planteado por las recurrentes 
a fin de facilitar el cumplimiento inte
gral do los planes do expansión im
puestos a las mismas, que habrán de 
traducirse, según expresa, en un impor
tante beneficio para el servicio telefó
nico público. 

Que, atento a las razones expuestas, 
atií como teniendo en cuenta las espe
ciales circunstancias que concurren en, 
el presento caso, es viablr adoptar a l 
respecto un temperamento favorable, 
haciendo excepción al criterio que sus
tenta el Poder Ejecutivo en materia de 
facilidades para el pago de graváme
nes fiscales. 

Que, en tal ordor. de ic.eas, puede 
autorizarse el ingreso de los graváme
nes en cuestión en cinco cuotas, la pri
mera de ellas a abonarse de inmediato 
y las cuatro restantes en cuatro anua
lidades, con garant ía a satisúieción de 
la Dirección Nacional de Aduanas. 

Por tanto y de conformidad con lo 
aconsejado por la Secretaria do l'lstado 
de Hacienda, 
El Presidente de la. Nación Argentina, 

Decreto: 
Artículo 1 ' — Los derechos aduane

ros recargos de importación, derechos 
do estadística y demás gravámenes a la 
importación cuya recaudación se en
cuentra a cargo de la Dirección Nacio
nal do Aduanas correspondientes a m a 
teriales de las empresas Compañía Ar
gentina de Teléfonos Sociedad Anóni
ma y Compañía Entre r r iana de Telé» 
fonos Limitada Sociedad Anónima que 
a la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del presento decreto se hallen 
en puerto argentino o en depósitos fis
cales y se despachen a plaza dentro de 
los noventa (90) días de dicha fecha, 
podrán ser abonados en cinco (5) cuo
tas iguales en la siguiente forma: la 
primera cuota en el momento del des
pacho a plaza y las cuatro (4) res
tantea en cuatro (4) anualidades con
secutivas con el 14,4 % de interés . anu^i, 

P a r a gozar do esta facilidad es con
dición quo las empresas sucriban ante 
la Dirección Nacional de Aduanas y 
con carífeter previo al despacho a pla
za, formal compromiso de pago en la 
furnia en que dicha repartición lo re
glamente. 

Ait . 2 ' — Los gravámenes indicados 
en el artículo precedente correspondien
tes a materiales de las nombradas em
presas que a la fecha de publicación 
dtjl presento decreto en el Boletín Ofi
cial no so encontraren aún en puer to 
argentino o en depósito fiscal y cuyo 
despacho a plaza so, formalice hasta el 
día 31 do diciembre de 1985, inclusivo, 
podrán ser abonados en cinco (5) cuo
tas iguales en la siguiente forma: la 
primera cuota en ei momento del des
p icho a plaza y las cuatro (4) cuotas 
restantes en cuatro (4) anualidades 
consecutivas con el 14,4 % de interés 
anual, cuyos plazos de vencimiento se 
computarán desde las fechas de los 
respectivos despachos. 

La facilidad acordada por este ar
tículo queda supeditada a igual condi
ción que la prevista por el segundo pá
rrafo del articulo anterior. 

Art. 3» — Aclárase que el impuesto 
a las ventas está excluido de las faci
lidades que otorga este decreto. 

Art. 4» — El presente decreto será 
refrendado por el señor Ministro Secre
tar io en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario do 
l istado de Hacienda. 

Art. 5* — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección General del Bole
tín Oficial e Imprentas y archívese. 
ILLIA. — Eugenio A. Blanco. — Carlos 

A. García Tudero. 

lili íiíaÉliiittiiilÉyiid^^ áíáiÉÚiiiui^ l> ,JÚLuiÜII^UI.búkÍ , . i , l^yL.ái ,J !L,^ i^ ,Bi l^ 
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